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MuLTAS AdMInISTRATIVAS. AL COnSTITuIR APROVECHAMIEn
TOS QuE AdQuIEREn LA nATuRALEZA dE CRÉdITOS FISCALES, 
En LA SuSPEnSIÓn COnTRA Su COBRO dEBE gARAnTIZARSE EL 
InTERÉS FISCAL, COnFORME AL ARTÍCuLO 135 dE LA LEY dE 
AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 23/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo Y dÉCimo SeGuNdo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 13 de oCtuBre 
de 2015. maYorÍa de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS 
alVarado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau
Cedo ZaVala, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ 
HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ 
liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Guerrero, marÍa 
Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo BaltaZar 
roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guada
lupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNte: JoSÉ 
aleJaNdro luNa ramoS. poNeNte: urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ. 
SeCretario: JorGe JeSÚS BeltrÁN piNeda. 

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del primer Circuito es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, así como en lo 
dispuesto en el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado en el diario oficial de la 
Federación el quince de febrero de dos mil trece; modificado por los acuer
dos Generales 22/2013 y 53/2014, también del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, publicados en el diario oficial de la Federación el nueve de 
agosto de dos mil trece y el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, res
pectivamente. en virtud de que se trata de una contradicción suscitada entre 
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criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema que corresponde a 
la materia administrativa, de la especialidad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legiti
mada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, ya que la formuló el magistrado 
edwin Noé García Baeza, presidente del Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, esto es, uno de los integrantes del tribunal 
Colegiado que sustenta uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—para estar en aptitud de establecer si existe la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio jurisprudencial que 
debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las consideraciones esenciales 
que sustentan las posturas de los tribunales Colegiados de Circuito que aquí 
intervienen.

a. en sesión de cuatro de agosto de dos mil catorce, el décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, resolvió el recurso de queja QA. 148/2014, interpuesto por el quejoso 
**********, en contra del auto de veinticuatro de julio de dos mil catorce, dic
tado en el cuaderno incidental relativo al juicio de amparo indirecto **********, 
del índice del Juzgado décimo primero de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal –en el que el Juez Federal resolvió conceder la suspensión 
provisional solicitada en contra del acto reclamado (consistente en el proveído 
de dos de mayo de dos mil catorce, en donde la Quinta Sala Ordinaria del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, le impuso al quejoso 
una multa por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal y su ejecución), fijando una garantía en términos de lo 
dispuesto por el artículo 135 de la Ley de Amparo–; conforme a las conside
raciones siguientes:

"SÉptimo.—en su único agravio, el inconforme, medularmente, se duele 
que el Juez de distrito, al suspender la ejecución de la multa administrativa 
reclamada, le fijó una garantía en términos de lo dispuesto por el artículo 135 
de la ley de amparo, no obstante, señala que en el caso sometido a conside
ración, las multas tengan el carácter de contribuciones.

"de ahí que el inconforme en la presente instancia alegue que el juz
gador de amparo debió otorgar la suspensión en contra de la multa que se 
reclama, sin que medie garantía de interés fiscal alguna, en razón de que la 
naturaleza de la multa reclamada tiene el carácter de aprovechamiento y no 
de contribución.
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"pues refiere el ahora recurrente, que de lo contrario, se le causaría un 
mayor perjuicio en su esfera jurídica.

"el argumento sintetizado en los párrafos que anteceden, resulta 
inoperante.

"lo anterior es así, pues sobre el tópico que atañe su inconformidad, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
el criterio en el sentido de que las multas administrativas son aprovechamien
tos y la suspensión contra su cobro debe garantizarse conforme al artículo 
135 de la ley de amparo.

"el criterio en cita es la jurisprudencia 2a./J. 138/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 445 del tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya sinopsis reza:

"‘multaS admiNiStratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuS
peNSióN CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme al ar
tÍCulo 135 de la leY de amparo.’ (se transcribe texto)

"de la jurisprudencia anterior se desprende que Nuestro máximo tri
bunal del país, en efecto, ya ha determinado que no obstante que las multas 
administrativas constituyen aprovechamientos, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, lo cierto es que adquie
ren la naturaleza de créditos fiscales, exigibles, por ende, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, conforme a los artículos 4 
y 145 del código en cita; de ahí que solicitarse la suspensión al promoverse 
el juicio de amparo contra el cobro de dichas multas administrativas, el in
terés fiscal debe garantizarse como lo señala el artículo 135 de la ley de 
amparo.

"Consecuentemente, el argumento del ahora recurrente, donde señala 
que el juzgador de amparo debió de otorgar la suspensión en contra de la mul
ta que se reclama, sin que medie garantía de interés fiscal alguna, en razón 
de que la naturaleza de la multa reclamada tiene el carácter de aprove
chamiento y no de contribución, deviene inoperante, pues tal cuestión, ya fue 
definida por Nuestro máximo tribunal del país en la jurisprudencia 2a./J. 
138/2008, señalada en los párrafos que anteceden.

"Sin que pase por alto para este órgano colegiado que la jurisprudencia 
invocada, si bien se emitió analizando el artículo 135 de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; sin embargo, la actual ley de 
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amparo, en el mismo precepto, establece el mismo sentido, en cuanto a la 
forma de garantizarse un crédito fiscal e, incluso, el actual y vigente hace alu
sión a la ejecución o cobro de créditos de naturaleza fiscal, como lo son las 
multas administrativas, que si bien constituyen accesorios de los aprove
chamientos, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 del Código Fiscal 
del distrito Federal, lo cierto es que adquieren la naturaleza de créditos fis
cales, exigibles, por ende, mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución, conforme al artículo 372 del citado código tributario.

"de lo anterior, que al solicitarse la suspensión al promoverse el jui
cio de amparo contra su cobro, el interés fiscal debe garantizarse como lo 
señala el artículo 135 de la ley de amparo.

"resulta aplicable, al respecto, la jurisprudencia número 1a./J. 14/97, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página número 21 del tomo V, abril de 1997, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo eXiS
te JuriSprudeNCia.’ (se transcribe texto)

"por último, debe señalarse que resultan inaplicables los criterios 
que refiere el recurrente en su recurso, de rubros: ‘SuSpeNSióN. tra
tÁNdoSe de multaS admiNiStratiVaS No deBe eXiGirSe la GaraNtÍa 
SeÑalada eN el artÍCulo 135, de la leY de amparo.’, ‘multaS admi
NiStratiVaS SuSpeNSióN proCedeNte la eJeCuCióN de.’ y ‘multaS 
admiNiStratiVaS, SuSpeNSióN, eS iNNeCeSario Su depóSito para 
oBteNer la.’, emitidas por diversos tribunales Colegiados de Circuito, 
pues como se dijo, existe jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que supera aquellos criterios y que resuelve el tema que 
nos atañe.

"en las relatadas consideraciones, ante lo inoperante del agravio toral 
del recurrente, en lo que es materia del recurso, lo que procede es declarar 
infundado el recurso de queja. …"

b. por su parte, en sesión de veintitrés de abril de dos mil quince, el 
noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, resolvió el recurso de queja QA. 122/2015, interpuesto por la quejosa 
**********, en contra del proveído pronunciado el veinte de abril de dos mil 
quince, en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado octavo de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal –en el que se con
cedió la suspensión provisional solicitada para el efecto de que la autoridad 
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responsable, director ejecutivo de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, no hiciera efectiva la multa impuesta 
a la quejosa en la resolución **********, de diez de septiembre de dos mil cator
ce, pero condicionando su efectividad a que la quejosa constituya la garantía 
al interés fiscal ante la autoridad exactora, de conformidad con el artículo 135 
de la Ley de Amparo–; en términos de los razonamientos que se reproducen a 
continuación:

"SÉptimo.— ...

"18. Estudio. en contra del referido acuerdo, en el único agravio ex
puesto, la recurrente argumenta, básicamente:

"19. Que le causa perjuicio el acuerdo recurrido, toda vez que el a quo 
condiciona el otorgamiento de la suspensión provisional al otorgamiento 
de una garantía, no obstante que la multa, cuya ejecución se suspende, es de 
naturaleza exclusivamente administrativa.

"20. afirma lo anterior, pues el juzgador requiere el otorgamiento de 
una garantía para que surta efectos la suspensión provisional concedida, con 
base en una indebida interpretación del artículo 135 de la ley de amparo 
vigente.

"21. Que lo anterior es así, pues resulta relevante el hecho de que el 
legislador haya decidido incluir el calificativo naturaleza fiscal, al referirse 
a contribuciones y créditos, aunado a que el citado numeral exige que se fije 
garantía únicamente tratándose de actos relativos a la determinación, li
quidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos exclusivamente 
tributarios.

"22. de ahí que estime que, en el caso de multas, conforme al actual 
parámetro establecido en el régimen vigente del juicio de amparo, procede 
la fijación de la garantía única y exclusivamente cuando se trate de sanciones 
económicas establecidas en la comisión de infracciones relacionadas con la 
materia tributaria.

"23. por tanto, estima que no procedía la fijación de la garantía, pues la 
multa fue impuesta por una autoridad administrativa por la presunta infracción 
de una norma de tal naturaleza, por lo que de modo alguno se relacionan con 
la materia tributaria, ello con independencia de que la Segunda Sala del alto 
tribunal del país haya sustentado que, a efecto de hacerlas efectivas, se sigue 
el procedimiento administrativo de ejecución.
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"24. de los argumentos sintetizados se advierte que éstos se en cuen
tran encaminados a crear convicción en este órgano jurisdiccional, en el 
sentido de que fue incorrecto que en la resolución recurrida se estableciera 
la existencia de un requisito de efectividad para que surtiera efectos la suspen
sión concedida, en la medida que considera que no se encuentra obli gada a 
garantizar el interés fiscal, porque la multa sobre la que se solicitó la suspen
sión es de naturaleza administrativa, puesto que no deriva de la comisión de 
infracciones relacionadas con la materia tributaria y, por tanto, no debe con
dicionarse su efectividad en términos del artículo 135 de la ley de amparo 
vigente.

"25. precisado lo anterior, debe decirse que de los artículos 135 y 136 de 
la ley de amparo se desprenden los requisitos de eficacia de la suspen sión, 
y se refieren a las condiciones que el quejoso debe cumplir para que surta 
efectos la suspensión concedida y se refieren al aspecto de la causación de 
los efectos de dicha medida cautelar.

"26. así, del artículo 135 de la ley de amparo se advierte que podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado y que dicha 
medida surtirá efectos, si se ha constituido o se constituye la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permi
tidos por las leyes fiscales aplicables, cuando el amparo se pida contra actos 
relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de:

"i) Contribuciones; y,

"ii) Créditos de naturaleza fiscal.

"27. Como en el caso, la materia sobre la que recayó la medida cautelar, 
se refiere a una multa impuesta a la quejosa por el director ejecutivo de Vigilan
cia ambiental de la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal, derivado de que debió instalar oportunamente los puertos de mues
treo, a fin de prevenir, regular, reducir y controlar sus emisiones a la atmós
fera para asegurar una calidad de aire satisfactoria a la salud y, al no hacerlo 
así, contravino lo establecido en el artículo 135, fracción iii, de la ley ambien
tal de protección a la tierra en el distrito Federal y, por tanto, debe estarse 
a las disposiciones locales para definir si la medida cautelar concedida debe 
sujetarse a los requisitos de efectividad, derivado de que se trata o no de una 
contribución, o bien, de un crédito de naturaleza fiscal.

"28. ahora bien, el artículo 9 del Código Fiscal del distrito Federal es
tablece la clasificación de las contribuciones y precisa que éstas son: i) los 
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impuestos; ii) las contribuciones de mejoras; y, iii) los derechos, de lo que se 
tiene que –conforme a ese numeral– las multas impuestas a los gobernados 
no se ubican en alguna de las hipótesis anteriores, a efecto de que sea con
siderada como una contribución.

"29. en la ley de ingresos del distrito Federal para dos mil catorce (que 
corresponde a la fecha en que se impuso la multa a la quejosa), se establece 
que éste percibirá los ingresos provenientes de la recaudación por los con
ceptos y en las cantidades estimadas y que ahí se enumeran, entre las que se 
encuentran los aprovechamientos, los cuales se integran, entre otros concep
tos, por las multas administrativas.

"30. Con relación a los aprovechamientos, debe decirse que el artículo 
10 del Código Fiscal del distrito Federal establece que son aprovechamien tos 
los ingresos que perciba el distrito Federal por funciones de derecho público; 
de ahí se sigue que, si una multa se impone por un ente del estado en el ejer
cicio de sus funciones de derecho público, entonces, es un ingreso de derecho 
público y, por ende, constituye un aprovechamiento.

"31. así, para saber si los aprovechamientos que derivan de la impo
sición de multas actualizan el segundo supuesto del artículo 135 de la ley de 
amparo, es decir, si se trata de créditos que tienen la naturaleza de fis cales, 
es conviene destacar que el artículo 13 del Código Fiscal del distrito Fede
ral establece que son créditos fiscales, los que tenga derecho a percibir el 
distrito Federal o sus organismos descentralizados que provengan de contri
buciones, de aprovechamientos, de sus accesorios, así como aquellos a los 
que las leyes les den ese carácter y demás que el distrito Federal tenga dere
cho a percibir por cuenta ajena.

"32. aun cuando en un principio pudiera pensarse que los créditos 
fiscales abarcan la totalidad de los aprovechamientos y, en ese sentido, las 
multas impuestas por los órganos jurisdiccionales o los provenientes de auto
ridades administrativas, lo cierto es que el alto tribunal ha definido que –sin 
desconocer todas las multas se catalogan dentro de los cobros fiscales, en 
razón de que se sigue el procedimiento administrativo de ejecución– la natu
raleza jurídica del crédito varía según el ordenamiento legal que establece las 
infracciones.

"33. efectivamente, el criterio a que se hace referencia es el contenido 
en la tesis 2a. XVii/97, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 489, tomo V, marzo de 1997, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época.



2094 nOVIEMBRE 2015

"34. a partir de lo anterior, se tiene que los créditos que tengan la natu
raleza de fiscal no son todos aquellos que pudieran tener la naturaleza de un 
aprovechamiento, como se ha visto, sino que deben derivar –precisamente– 
de la aplicación de las disposiciones referentes a la materia tributaria.

"35. esto es, aun cuando todas las multas, independientemente de su 
naturaleza, se ubican dentro de los cobros fiscales, en razón de que para hacer
las efectivas se sigue un procedimiento económico coactivo, también lo es 
que la naturaleza jurídica del crédito que impugnan varía según la materia del 
ordenamiento legal que las establece y la autoridad que las aplica.

"36. Bajo ese esquema, las multas que no deriven de la inobservancia 
de las disposiciones en materia tributaria, pese a que tienen la naturaleza de 
un aprovechamiento –y que respecto de éstos se pueden iniciar procedimien
tos económicos coactivos para su cobro– no pueden considerarse como cré
ditos de naturaleza fiscal.

"37. al respecto, cabe agregar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 65/2014 (10a.), 
de rubro: ‘multa impueSta por elemeNtoS de la poliCÍa Federal 
preVeNtiVa Y de la poliCÍa Federal deriVada de iNFraCCioNeS a 
laS diSpoSiCioNeS relaCioNadaS CoN el trÁNSito VeHiCular. para 
Su impuGNaCióN No eS apliCaBle la dupliCidad del plaZo eS
taBleCido eN el artÍCulo 23 de la leY Federal de loS dereCHoS 
del CoNtriBuYeNte.’, y determinó –entre otros aspectos y en lo que aquí 
nos interesa– que las multas impuestas por infracciones a las disposiciones 
legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal tienen la natura leza 
de un aprovechamiento, en cuanto a que se trata de ingresos que percibe 
el estado por funciones de derecho público y que, en su caso, constituyen 
cré di tos fiscales que en su momento pueden ser cobrados a través del pro  ce
dimiento económico coactivo para hacerlas efectivas, también lo es que, 
tratándose de las multas impuestas por los elementos de la policía Federal 
preventiva o de la policía Federal, al ser dictadas por una autoridad adminis
trativa, constituyen aprovechamientos que carecen del carácter fiscal, porque 
derivan del incumplimiento a normas administrativas y no se encuentran en 
los supuestos de una contribución, como son los impuestos, las aportaciones 
de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos a que se 
refiere el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación.

"38. Como se aprecia de lo anterior, las multas impuestas por infraccio
nes a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter 
fiscal tienen la naturaleza de un aprovechamiento, ya que se trata de ingresos 
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que percibe el estado por funciones de derecho público y que constituyen cré
ditos fiscales que, en su caso, pueden ser cobrados a través del proce dimiento 
administrativo de ejecución; sin embargo, ello es insuficiente para darles una 
naturaleza de fiscal, pues para ello debe derivar de las disposiciones que regu
lan la materia tributaria.

"39. a partir de lo anterior, se tiene que los argumentos que nos ocupan 
son fundados, en tanto que la condicionante para la efectividad de las medidas 
cautelares, previstas en el artículo 135 de la ley de amparo, no es aplicable 
al caso, ya que la multa impuesta a la quejosa –aun cuando sea un aprove
chamiento y que éste sea catalogado como un crédito fiscal–, lo cierto es que 
no puede tener la naturaleza de fiscal. 

"40. efectivamente, la medida cautelar que nos ocupa se emitió para el 
efecto de que no se ejecutara la multa administrativa impuesta a la quejosa 
por el director ejecutivo de Vigilancia ambiental de la Secretaría del medio 
ambiente del Gobierno del distrito Federal, la cual –como se dijo– tiene la 
calidad de un aprovechamiento; sin embargo, ello no significa que se trate 
de un crédito de naturaleza fiscal, ya que no deriva de la inobservancia de las 
normas aplicables a la materia tributaria, pues en el caso, se reitera, se estimó 
que su imposición derivó de que debió instalar oportunamente los puertos de 
muestreo para prevenir, regular, reducir y controlar sus emisiones a la atmós
fera para asegurar una calidad de aire satisfactoria a la salud y, al no hacerlo 
así, contravino lo establecido en el artículo 135, fracción iii, de la ley am
biental de protección a la tierra en el distrito Federal, la cual no es de carác
ter fiscal.

"41. Consecuentemente, en la resolución recurrida no se tenía por qué 
garantizar el interés fiscal con fundamento en el artículo 135 de la ley de am
paro, pues ese numeral no es aplicable al caso, habida cuenta que no se está 
ante una determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, tal como ha quedado anteriormente evidenciado. 

"42. No pasa inadvertido para este tribunal la jurisprudencia 2a./J. 
138/2008, de rubro: ‘multaS admiNiStratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS 
Y la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme 
al artÍCulo 135 de la leY de amparo.’, pues ésta es inaplicable en la 
especie, ya que se refiere al artículo 135 que estuvo vigente al dos de abril de 
dos mil doce, precepto que se refería expresamente a la obligación de garan
tizar para los casos en que la suspensión se hubiera concedido contra el 
cobro de contribuciones y aprovechamientos, aspecto este último que la dis
posición vigente ya no prevé, sino –como se anunció– se refiere a contribu
ciones y créditos que tengan la naturaleza de fiscal.
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"43. Se afirma lo anterior, pues tal y como lo refiere la quejosa, el ar
tículo 135 de la ley de la materia vigente, ya no establece el término aprove
chamientos, como lo refería en la legislación abrogada, en virtud de que, de la 
reforma a este numeral, el legislador adoptó el criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que únicamente podrá entenderse por 
multas fiscales las sanciones económicas establecidas por la comisión de 
infracciones relacionadas con la materia tributaria, por tanto, únicamente 
se condicionó la efectividad de la suspensión de manera específica cuan
do se solicite en contra de actos relativos a determinación, liquidación, eje
cución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, no así de 
las consideradas no fiscales –como en el caso que nos ocupa–, tal como se 
demostrará en el cuadro siguiente:

"(Se reproduce)

"44. en tales condiciones, y dado que el artículo 135 de la ley de am
paro vigente no exige para el caso de que se conceda la suspensión res
pecto de multas administrativas –aprovechamientos– que no deriven del 
incumplimiento de las disposiciones en materia tributaria; entonces, lo que 
se impone es declarar fundado este recurso; por ende, procede modificar la 
resolución recurrida, lo que implica que la suspensión definitiva (sic) conce
dida por el secretario encargado del despacho no debe sujetar a la quejosa al 
otorgamiento de garantía alguna para que surta sus efectos.

"45. Similares consideraciones sostuvo este tribunal Colegiado, al 
resolver los recursos de revisión contenciosa administrativa rCa. 186/2014 
y rCa. 15/2015, en sesión de doce de febrero y nueve de abril de dos mil quin
ce, siendo ponente el magistrado edwin Noé García Baeza. …"

Cuarto.—resulta importante precisar que la circunstancia de que los 
criterios materia de la presente resolución no estén expuestos formalmente 
como tesis, no constituye un obstáculo para que este pleno de Circuito se ocupe 
de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a 
fin de determinar su existencia, basta con que se adopten criterios disímbo
los al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia P./J. 27/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a 
la Novena Época, en el tomo Xiii, abril de dos mil uno, en la página setenta 
y siete, de rubro y texto siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema de
terminado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

asimismo, apoya la diversa jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
Novena Época, en el tomo Xii, noviembre de dos mil, en la página trescientos 
diecinueve, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de 
derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
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en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

así, en términos de lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito procede a determinar si existe la contradicción de tesis denunciada. 

lo anterior, tomando en consideración que el propósito para el que fue 
creada la figura de la contradicción de tesis es salvaguardar la seguridad 
jurídica ante criterios jurídicos opuestos y realizar la función unificadora de 
la interpretación del orden jurídico nacional pues, como se ha dicho, se pre
cisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción 
de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

es de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, en el tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que im
pide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

QuiNto.—previo a determinar el punto de contradicción, resulta nece
sario destacar que en los juicios de amparo de los que derivaron los criterios 
contendientes, los quejosos reclamaron respectivas multas impuestas por 
autoridades administrativas, a saber, el director ejecutivo de Vigilancia am
biental de la Secretaría de medio ambiente del Gobierno del distrito Federal 
y la Quinta Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal.



2100 nOVIEMBRE 2015

ahora bien, las consideraciones sustentadas por los tribunales conten
dientes, en síntesis, son las siguientes:

en sesión de cuatro de agosto de dos mil catorce, el décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito deter
minó, en lo sustancial, que tratándose de la suspensión de la ejecución de 
una multa administrativa debe garantizarse el interés fiscal, tal como lo dis
pone el artículo 135 de la ley de amparo vigente.

lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 138/2008, de rubro: "multaS admiNiStra
tiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro 
deBe GaraNtiZarSe CoNForme al artÍCulo 135 de la leY de ampa
ro.", determinó que no obstante que las multas administrativas constituyen 
aprovechamientos en términos de lo dispuesto en el artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación, lo cierto es que adquieren la naturaleza de créditos fis
cales, exigibles mediante el procedimiento administrativo de ejecución, con
forme a los artículos 4o. y 145 del código en cita; de ahí que, al solicitarse la 
suspensión contra el cobro de dichas multas, el interés fiscal deba garanti
zarse como lo señala el artículo 135 de la ley de amparo.

agregó que no inadvertía el hecho de que dicha jurisprudencia se 
emitió analizando el artículo 135 de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece; sin embargo, apuntó, la actual ley de amparo en el 
mismo precepto, establece igual sentido, en cuanto a la forma en que se debe 
garantizar un crédito fiscal e, incluso, el actual hace alusión a la ejecución o 
cobro de créditos de tal naturaleza, como lo son las multas administrativas, 
que si bien constituyen accesorios de los aprovechamientos, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 del Código Fiscal del distrito Federal, lo cierto 
es que adquieren la naturaleza de créditos fiscales y, por tanto, son exigibles 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, conforme al artículo 
372 del citado código tributario.

por su parte, en sesión de veintitrés de abril de dos mil quince, el nove
no Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
estimó que cuando se solicita la suspensión de la ejecución de una multa 
administrativa o no fiscal, no es necesario condicionar su efectividad, a fin de 
garantizar el interés fiscal, en términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
ley de amparo.

esto, porque a consideración de dicho órgano colegiado, si bien las mul
tas impuestas por infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias 



2101CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que no sean de carácter fiscal tienen la naturaleza de un aprove chamiento; 
tal circunstancia es insuficiente para darles una naturaleza fiscal, pues para 
ello debe derivar de las disposiciones que regulan la materia tri butaria y, por 
tanto, no debe condicionarse su efectividad, en términos del artículo 135 de 
la ley de amparo vigente.

Bajo esta tesitura, concluyó que en la resolución recurrida no se tenía 
por qué solicitar a la parte quejosa que garantizara el interés fiscal con fun
damento en el artículo en cita, ya que no se estaba ante una determinación, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza 
fiscal, que derivara de la infracción a una norma en materia tributaria.

por último, dicho cuerpo colegiado apuntó que era inaplicable al caso 
el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 138/2008, de rubro: "multaS admi
NiStratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuSpeNSióN CoNtra Su 
CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme al artÍCulo 135 de la leY de 
amparo.", ya que el mismo se refiere al artículo 135 que estuvo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, precepto que se refería expresamente a la obli
gación de garantizar para los casos en que la suspensión se hubiera con
cedido contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, aspecto este 
último que la disposición vigente el legislador ya no precisó, sino que se refiere 
a contribuciones y créditos que tengan naturaleza fiscal.

SeXto.—Conforme a lo anterior, este pleno de Circuito considera que 
las posturas adoptadas por los tribunales involucrados, ponen de manifies
to la existencia de la contradicción entre los criterios sustentados por el dé
cimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja QA. 148/2014, y el noveno Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de queja QA. 122/2015, ya que un tribunal estimó que tratándose 
de la suspensión otorgada contra el cobro de multas administrativas, debe 
garantizarse el interés fiscal en la forma y términos establecidos en el 
artículo 135 de la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, mientras que el otro consideró que, al no ser las multas admi
nistrativas de naturaleza fiscal, no existe obligación de otorgar garantía 
en términos del artículo 135 de la Ley de Amparo vigente.

SÉptimo.—este pleno de Circuito considera, en términos de los ar
tículos 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, que 
debe prevalecer el criterio que se expone a continuación:
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el artículo 135, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, que fue en 
el que se apoyaron los tribunales contendientes para emitir sus respectivas 
determinaciones, establece a la letra:

"Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos rela
tivos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la sus
pensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se 
constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cual
quiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables."

el precepto legal transcrito, en la parte que en el caso interesa, precisa 
que cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a determina
ción, liquidación, ejecución o cobro, ya sea de contribuciones o de créditos 
de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión, si 
se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la auto
ridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables.

ahora bien, respecto a si las multas administrativas constituyen o no 
créditos fiscales, es importante señalar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 150/2005, 
ya determinó su naturaleza sosteniendo que éstas sí son créditos fiscales, 
porque para su cobro interviene la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
o una oficina que ésta autorice.

en efecto, en la ejecutoria de mérito, la Sala precisó lo siguiente:

"QuiNto.—Cabe precisar que el problema esencial de la presente con
tradicción; es decir, si se debe exigir o no garantía para que surta sus efectos 
la suspensión concedida en contra de una multa administrativa no fiscal, ya 
había sido resuelto por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver por unanimidad de cinco votos, en sesión de fecha vein
ticuatro de enero de mil novecientos noventa y siete, la contradicción de tesis 
100/95, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, de la que derivó la jurisprudencia número 2a./J. 8/97, que 
es del tenor siguiente:

"(datos de identificación)

"‘multaS admiNiStratiVaS o No FiSCaleS. priNCipio de deFiNi
tiVidad eN el amparo CoNtra laS.’ (se transcribe texto)
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"la jurisprudencia a que se hace alusión, en la parte conducente, se 
apoyó en las consideraciones siguientes:

"(Se transcriben)

"No obstante que esta Segunda Sala ya se había pronunciado en rela
ción con el problema cuestionado, en el sentido de que tratándose de multas 
administrativas no fiscales, en términos de los artículos 124, 125 y 139 de la 
ley de amparo, de manera genérica se debía exigir garantía para que surtiera 
efectos la suspensión del acto reclamado, a fin de responderle a terceros de 
los posibles daños y perjuicios que se les pudiera ocasionar con motivo de la 
suspensión, en el supuesto de que el quejoso no obtuviera sentencia favorable 
en el juicio de garantías; se hace necesario retomar el punto de referencia, a 
fin de clarificar algunos aspectos de importancia vinculados con la garantía 
que debe exhibirse en ese tipo de casos.

"efectivamente, esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 8/97, de
rivada de la contradicción de tesis 100/95, ya había establecido que en tratán
dose de la impugnación de multas administrativas no fiscales, debía exigirse 
garantía para que surtiera sus efectos la suspensión del acto reclamado, la 
cual debía ajustarse a los lineamientos fijados en los artículo 124, 125 y 139 
de la ley de amparo; sin embargo, haciendo una nueva reflexión sobra (sic) 
tal tema, se debe precisar que tal medida suspensional se deberá ajustar al 
contenido de los artículos 124, 125 y 130 de la ley de amparo, lo que significa 
que, en el caso en que proceda la suspensión contra las multas administrati
vas no fiscales conforme al artículo 124 de la referida ley, si hubiere peligro 
inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el 
quejoso, el Juez de distrito deberá conceder la suspensión, pero como medida 
de efectividad, deberá condicionarla a que se garantice el interés fiscal ante 
la propia autoridad exactora y no que se exhiba garantía por el monto de la 
multa ante el Juzgado de distrito, como se había considerado con anterioridad 
en la jurisprudencia de referencia. 

"Se debe recordar que el primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto 
Circuito, al igual que el Séptimo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver los negocios sometidos a su potestad juris
diccional, externaron criterio en el sentido de que cuando se trata de multas 
administrativas no fiscales no existe tercero perjudicado y, por ello, no hay 
necesidad de fijar garantía para que surta sus efectos la suspensión del acto 
reclamado en términos del artículo 125 de la ley de amparo, puesto que la 
Secretaría de Hacienda no tiene el carácter de tercero perjudicado en este 
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tipo de actos, ya que el procedimiento del que surgió la multa fue instado ofi
ciosamente por parte de la autoridad administrativa y no a instancia de per
sona alguna.

"en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito estableció que sí se debe fijar garantía, ya que aun cuando 
el Gobierno Federal (Secretaría de Hacienda) no resulte tercero perjudicado, en 
términos del artículo 5o. de la ley de amparo, el artículo 125 del propio man
damiento legal establece que en todos los casos en que con la suspensión 
se afecten intereses de terceros, como el que se analiza, donde el Gobierno 
Federal tiene el carácter de tercero, puesto que tiene interés en el cobro de la 
multa, se exige la exhibición de garantía, para responder de los daños y perjui
cios que se puedan ocasionar en el supuesto de que no se conceda el amparo.

"de lo anterior, se desprende que el referido Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, en contra de lo sostenido por los 
otros dos tribunales contendientes, le atribuye a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en este tipo de casos, el carácter de tercero y además 
llegó a la conclusión de que se debe exigir garantía para que surta sus efec
tos la suspensión del acto reclamado, tal como lo determina el artículo 125 
de la ley de amparo.

"…

"ahora bien, para determinar si para que surta sus efectos la suspen
sión del acto reclamado, cuando el acto reclamado lo constituya una multa 
administrativa no fiscal, es indispensable que el Juez de distrito fije garantía, 
para resarcirle a terceros de los posibles daños y perjuicios que pudieran sufrir 
con la medida cautelar, en el supuesto de que el quejoso no obtuviera sentencia 
favorable a sus intereses, se estima indispensable hacer la transcripción de 
los artículos 2o., 3o., 4o., 141, 144, 145 y 208 Bis, fracción Vi, del Código Fiscal 
de la Federación, que a la letra dicen:

"(Se transcriben)

"del contenido de los preceptos transcritos en líneas anteriores, se des
prende que las multas administrativas no fiscales tienen el carácter de apro
vechamientos, los cuales son definidos en el artículo 3o. del Código Fiscal de la 
Federación como los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho 
público, distintos de los que obtiene por contribuciones o ingresos deriva
dos de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentrali
zados y las empresas de participación estatal.
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"por otra parte, en términos del artículo 4o., antes reproducido, se es
tablece que son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el estado 
o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 
aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de respon
sabilidades que el estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos 
o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carác
ter y el estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. el propio precepto 
establece que la recaudación proveniente de todos los ingresos se hará por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público o por las oficinas 
que ésta autorice.

"atento a ello, es incuestionable que las multas administrativas 
no fiscales tienen el carácter de aprovechamientos, que desde luego 
deberán ser cobrados o recaudados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o por las oficinas que dicha secretaría autorice.

"el cobro relativo se deberá realizar a través del procedimiento econó
mico coactivo, que para el efecto se establece en el artículo 145 antes transcrito.

"también debe hacerse el señalamiento, que en tal procedimiento pro
cede la suspensión del acto administrativo, siempre y cuando sea garanti
zado el interés fiscal, en los términos señalados por el artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación, el cual quedó reproducido con anterioridad; en el que 
se pormenorizan las formas a través de las cuales se puede garantizar el in
terés fiscal (depósito en dinero, prenda, hipoteca, fianza, obligación solidaria 
asumida por tercero y el embargo de bienes en la vía administrativa, títulos 
valor o cartera de crédito del propio contribuyente en caso de que no pueda 
ser garantizado en su totalidad del crédito mediante cualquiera de las formas 
antes mencionadas). en el propio precepto se establece que la garantía de
berá comprender, además de las contribuciones adeudadas, los accesorios 
causados, así como los que se causen en los doce meses siguientes a su 
otorgamiento.

"de igual manera, debe hacerse el señalamiento de que en términos 
del párrafo noveno del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, las multas 
administrativas no fiscales no causarán recargo alguno, motivo por el cual en 
tales casos lo único que deberá garantizarse es su monto.

"Conforme a lo anterior, el cobro de las multas administrativas no 
fiscales se tendrá que efectuar a través de la Secretaría de Hacienda 
o por conducto de la oficina que ésta autorice.
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"ahora bien, cuando se impugna la imposición de una multa de tal 
naturaleza a través del juicio de amparo, habiéndose agotado previamente 
los medios ordinarios de defensa, como lo exige la jurisprudencia 2a./J. 8/97, 
de rubro: ‘multaS admiNiStratiVaS o No FiSCaleS. priNCipio de deFi
NitiVidad eN el amparo CoNtra laS.’, es indudable que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público o la oficina que ésta hubiese designado, siem
pre tendrá participación, ya sea como autoridad responsable ejecutora, en el 
supuesto de que haya sido señalada de esa manera por el impetrante en la de
manda de amparo; como tercero perjudicado, en el supuesto que hubiere 
intervenido con el carácter de autoridad demandada en el medio ordinario 
de defensa que se hubiera interpuesto en contra de la multa; o inclusive con 
el carácter de tercero si es que no intervino en el medio ordinario de defensa 
ni fue llamada al juicio de garantías.

"de lo anterior, se desprende que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, siempre tendrá participación en los juicios de garantías en que se 
impugne la constitucionalidad del cobro de multas administrativas no fis cales, 
con cualquiera de los tres caracteres antes mencionados, atendiendo a las cir
cunstancias especiales del caso.

"es importante manifestar que el artículo 50 de la ley del Servicio de 
tesorería de la Federación, establece en su primer párrafo, que las garantías 
que aseguren el interés fiscal, deberán otorgarse a favor de la tesorería o de 
los auxiliares facultados legalmente para aplicar el procedimiento adminis
trativo de ejecución y cobrar créditos fiscales federales.

"de igual manera, debe hacerse el señalamiento que los artículos 125, 
párrafo primero y 130, párrafo primero, de la ley de amparo, señalan que en 
los casos en que sea procedente la suspensión, pero pueda ocasionar daño 
o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para 
reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no 
obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo y que el Juez de distrito 
con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan hasta que se notifique a la 
autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión defini
tiva, tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 
posible.

"lo anterior evidencia que si la ley de amparo en su texto garantiza el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se le puedan ocasionar a los terce
ros en general, cuando se concede la suspensión del acto reclamado, en los 
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casos en que proceda, con mucho mayor razón lo debe de hacer, respecto del 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se le puedan ocasionar a las partes.

"derivado de lo anterior, se debe concluir que cuando se impugne 
el cobro de una multa administrativa no fiscal a través del juicio de 
amparo, es indudable que se deberá conceder la suspensión del acto 
reclamado, en el caso de que se reúnan los requisitos señalados por el 
artículo 124 de la Ley de Amparo, pero desde luego el Juez de distrito 
deberá condicionar su efectividad a la circunstancia de que el quejoso 
garantice el interés fiscal o acredite haberlo garantizado ante la autori
dad exactora o ante la Tesorería de la Federación en términos del artículo 
50 de la ley del Servicio de la tesorería de la Federación, ya que como se ha men
cionado acorde con el texto de los artículos 125 y 129 de la ley de la materia 
el Juez de distrito deberá resguardar los derechos de terceros y de las pro
pias partes, hasta donde sea posible, por lo que la garantía del interés fiscal 
tendrá precisamente ese objetivo.

"Consecuentemente, conforme a lo antes precisado, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona parcialmente el cri
terio sustentado en la jurisprudencia número 2a./J. 8/97, en la parte que se 
establece que en materia de amparo, la suspensión que en su caso proceda 
contra el cobro de multas administrativas no fiscales, debe regirse, por las 
reglas generales contenidas en los artículos 124, 125 y 139 de la ley de la mate
ria, al no participar del carácter de contribuciones, sino de aprovechamientos, 
por lo que para que se conceda la suspensión el quejoso debe otorgar garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con la pro
videncia se causaren a algún tercero en caso de que el quejoso no obtuviera 
sentencia favorable en el juicio de amparo; entendiendo por tercero, para este 
efecto, cualquier persona física, persona moral privada u oficial, que tenga un 
interés contrario al quejoso.

"lo anterior, toda vez que como se ha destacado la Secretaría de Hacien
da y Crédito público o la oficina que ésta hubiese designado siempre tendrá 
participación en los juicios de amparo en los que se impugne la inconsti
tucionalidad del cobro de alguna multa administrativa no fiscal, ya sea como 
autoridad responsable ejecutora, en el supuesto de que haya sido señalada de 
esa manera por el impetrante, en la demanda de amparo; como tercero per
judicado, en el supuesto que hubiera intervenido con el carácter de autoridad 
demandada en el medio ordinario de defensa que se hubiera interpuesto en 
contra de la multa; o inclusive con el carácter de tercero si no intervino en el 
procedimiento ordinario de defensa que se hubiera seguido para impugnar 
dicha multa, pues en este supuesto subsiste un interés indirecto de hacer efec
tiva la multa de concluirse su apego a la Constitución, por lo que para que 
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surta efectos la suspensión, en caso de que proceda, por reunirse los requisi
tos señalados por el artículo 124 de la ley de amparo, debe condicionarla 
al hecho de que el quejoso, en términos de los artículos 125, párrafo primero 
y 130, párrafo primero, de la ley de amparo referida, le acredite haber garan
tizado el interés fiscal ante la autoridad exactora o lo garantice. ..."

las consideraciones transcritas con anterioridad, dieron lugar a la juris
prudencia 2a./J. 148/2005, sustentada por la referida Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, página 365, tomo XXii, diciembre de 2005, que 
es del tenor siguiente:

"multaS admiNiStratiVaS No FiSCaleS. para Que Surta eFeC
toS la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro, el QueJoSo deBe GaraNtiZar 
el iNterÉS FiSCal aNte la autoridad eXaCtora o aCreditar HaBer
lo HeCHo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/97, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, marzo de 1997, página 
395, con el rubro: ‘multaS admiNiStratiVaS o No FiSCaleS. priNCipio de 
deFiNitiVidad eN el amparo CoNtra laS.’, sostuvo que conforme a los 
artículos 124, 125 y 139 de la ley de amparo, para la suspensión que en su 
caso proceda contra el cobro de multas administrativas no fiscales debe 
exigirse garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
que con la suspensión se causaren a algún tercero. Sin embargo, este órgano 
colegiado considera pertinente abandonar parcialmente tal criterio, para deter
minar que cuando se impugne el cobro de una multa administrativa no fiscal 
a través del juicio de amparo, deberá concederse la suspensión del acto recla
mado siempre que se reúnan los requisitos señalados por el citado artículo 
124, pero condicionada su efectividad a que el quejoso garantice el interés 
fiscal ante la autoridad exactora o en todo caso acredite que ya lo hizo, pues 
en términos de los artículos 125 y 130 de la ley indicada, el Juez de distrito 
deberá resguardar los derechos de terceros y de las propias partes, hasta donde 
sea posible, por lo que la garantía del interés fiscal tendrá precisamente ese 
efecto, tanto en la suspensión provisional como en la definitiva."

este criterio fue reiterado por la misma Segunda Sala del máximo tri
bunal del país, al resolver, por unanimidad de votos, la contradicción de tesis 
115/2008, la cual, en la parte que en el caso interesa, establece lo siguiente:

"SÉptimo.—en términos del artículo 192 de la ley de amparo, debe 
prevalecer la jurisprudencia siguiente:
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"el artículo 135 de la ley de amparo, en su primer párrafo, establecía que 
cuando el amparo se pidiera contra el cobro de contribuciones, podría con
cederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la cual surti
ría efectos, previo depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la 
Federación o de la entidad federativa o municipio correspondiente. 

"también disponía, en su segundo párrafo, que el depósito no se exigi
ría en los siguientes casos:

"• (1) tratándose del cobro de sumas excedentes a la posibilidad del 
quejoso, según apreciación del Juez.

"• (2) Cuando previamente se hubiera constituido la garantía del inte
rés fiscal ante la autoridad exactora; o,

"• (3) Se tratara de persona distinta del causante obligado directamen
te al pago, en cuyo caso, se aseguraría el interés fiscal por cualquiera de los 
medios de garantía permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"este precepto fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación del día veinticuatro de abril de dos mil seis. 

"la enmienda implicó, por una parte, la supresión del segundo párrafo 
y la modificación del primero que pasó a ser único, para establecer que cuan
do el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la 
que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nom
bre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio 
que corresponda, que deberá cubrir el monto de las contribuciones, apro
vechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con 
ello el interés fiscal y que cuando se niegue el amparo, se sobresea en el 
juicio o se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad respon
sable hará efectivos los depósitos.

"Con relación al anterior precepto, que sólo se refería al cobro de con
tribuciones, el actual introduce una novedad, pues se refiere, además, a los 
aprovechamientos. 

"la literalidad o interpretación jurídica del precepto, privilegiada como 
primer método de interpretación de la norma, por el artículo 14 constitucional, 
es clara en cuanto a que regula la forma de garantizar el interés fiscal, no 
sólo tratándose de la suspensión contra el cobro de contribuciones (impues
tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, y derechos, 
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conforme a la intelección del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación), sino 
también de aprovechamientos, por así disponerlo expresamente dicho numeral.

"el párrafo primero del artículo 3o. del ordenamiento tributario en cita, 
define a los aprovechamientos como los ingresos que percibe el estado por 
funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingre
sos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos des
centralizados y las empresas de participación estatal.

"al respecto, el párrafo segundo del numeral en cita, dispone que los 
recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que 
se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del mismo código, relativo a la 
actualización de las contribuciones no pagadas en el plazo fijado y el cálculo 
de los recargos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza, esto 
es, de aprovechamientos tributarios o fiscales.

"por su parte, el párrafo tercero del ordinal en cita, dispone que los apro
vechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las dis
posiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán 
destinarse a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias 
encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones, cuya 
infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando las disposiciones 
jurídicas aplicables establezcan ese destino. 

"Conforme a lo anterior, el artículo 135 de la ley de amparo es claro 
y expreso cuando se refiere a los aprovechamientos, entre los cuales, se 
encuentran las multas, las cuales son una especie de aquel género y tienen 
diversa naturaleza jurídica, en función de la materia del ordenamiento legal 
que establece las infracciones, las sanciones y la autoridad que las aplica. 
en ese orden, son multas de naturaleza fiscal, aquellas sanciones econó
micas establecidas por la comisión de infracciones relacionadas con 
la materia tributaria y, por exclusión, serán no fiscales todas las demás, 
esto es, las establecidas por la comisión de infracciones no relacio
nadas con la materia tributaria (administrativas, judiciales, penales, 
etcétera), como lo establece la tesis número 2a. XVii/97, de esta Segunda 
Sala, de rubro: ‘multaS No FiSCaleS, SoN todaS laS eStaBleCidaS por 
la ComiSióN de iNFraCCioNeS No relaCioNadaS CoN la materia 
triButaria.’

"una característica de las multas no fiscales, es que no generan re
cargos, en términos del artículo 21, párrafo noveno, del Código Fiscal de la 
Federación. 
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"Como el precepto en cuestión no hace distinción respecto a la natura
leza de los aprovechamientos, el operador de la norma tampoco puede hacer 
distingo alguno y este segundo principio de exégesis, adminiculado al de lite
ralidad de la norma ya referido con antelación, refuerza su sentido, en cuanto 
a su aplicación tratándose de multas tanto fiscales, como no tributarias, pues 
ambas son una especie de aquel género, respecto del cual el texto de la norma 
no hace diferencia.

"esta interpretación de la norma se corrobora con su proceso de refor
mas, el cual permite conocer las causas y la finalidad de la enmienda legal, 
así como los valores e instituciones que pretendió salvaguardar el legislador. 

"…

"el fin principal de la reforma a la ley de amparo es evitar que el jui
cio de garantías se utilice como un medio legal para evadir, entre otros, el 
pago de contribuciones y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas 
normas relacionadas con regulaciones y restricciones no arancelarias como 
efecto de la suspensión. asimismo, los aprovechamientos se regulan en el ar
tículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, pero no son los únicos, pues a 
guisa de ejemplo, la ley de Comercio exterior, en su artículo 63, establece que 
las cuotas compensatorias son aprovechamientos en los términos de aquel 
precepto del ordenamiento tributario en cita. 

"...

"de esa iniciativa y de las partes del proceso de reformas destacadas, 
se aprecia que el legislador se refirió en términos lisos y llanos a los aprove
chamientos, sin hacer distingo alguno respecto de su naturaleza; inclusive, hizo 
una remisión o reenvío al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, que 
como se ha visto, además de definirlos, establece que éstos pueden ser 
fiscales o no fiscales, e inclusive señaló que éste no es el único precepto 
que los previene, lo cual refuerza el sentido de la norma en cuanto a la am
plitud de éstos. 

"para fortalecer lo anterior, es pertinente señalar que en términos de 
los artículos 4o. y 145, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, 
son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el estado o sus organis
mos descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos 
o de sus accesorios, incluyendo los derivados de responsabilidades que el 
estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares 
y en caso de no cubrirse o garantizarse dentro de los plazos señalados en la 
ley, las autoridades fiscales podrán exigir su pago mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.
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"es aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./J. 50/2003, de esta 
Segunda Sala, de rubro: ‘multaS impueStaS por el poder JudiCial de 
la FederaCióN. SoN aproVeCHamieNtoS Que CoNStituYeN uN CrÉ
dito FiSCal.’

"A propósito de las multas administrativas no fiscales, esta Se
gunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 148/2005, aprobada el veintitrés 
de noviembre de dos mil cinco, estableció, adelantándose a la reforma 
en análisis que se produjo hasta el veinticuatro de abril de dos mil seis, 
que para la efectividad de la suspensión contra el cobro de multas no 
fiscales (aprovechamientos), el quejoso debe garantizar el interés fiscal, 
principio que ahora establece expresamente el artículo 135 de la ley de ampa
ro, como una regla específica, tratándose de la suspensión contra el cobro de 
contribuciones y aprovechamientos, la cual prevalece para estos casos –en 
atención al principio de especialidad–, sobre las hipótesis generales estable
cidas para otros supuestos, como el artículo 125 de la ley en cita, conforme 
al cual, en otros supuestos distintos al analizado, no se exige específicamen
te como forma de garantía del interés fiscal, el depósito del total en efectivo 
de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o de la entidad fede
rativa o municipio que corresponda, el cual deberá cubrir el monto de las con
tribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar. 

"de esta manera, conforme a la intelección del artículo 135 de la ley 
de amparo, la suspensión contra el cobro de aprovechamientos, en la 
especie, multas no fiscales, surtirá efectos previo depósito del total 
en efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de la Federación o de 
la entidad federativa o Municipio que corresponda, el cual deberá cubrir el 
monto de los aprovechamientos y accesorios que se lleguen a causar, con 
excepción de los recargos que en el caso no se generan, pues sólo así se 
garantiza el interés fiscal. …"

de la transcripción anterior, se advierte que en la contradicción de 
tesis transcrita, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que son créditos fiscales, en términos de los artículos 4o. y 145, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación,1 aquellos que tenga derecho 

1 "Artículo 4o. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el estado o sus organis
mos descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus acce so
rios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el estado tenga derecho a exigir de sus 
servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter 
y el estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.
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a percibir el estado o sus organismos descentralizados que provengan ya sea 
de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 
los derivados de responsabilidades que el estado tenga derecho a exigir de 
sus servidores públicos o de los particulares, y en caso de no cubrirse o garan
tizarse dentro de los plazos señalados en la ley, las autoridades fiscales po
drán exigir su pago mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

dicha resolución dio lugar al criterio que está contenido en la juris
prudencia 2a./J. 138/2008, sustentada por la referida Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, página 445, tomo XXViii, octubre de 2008, que a 
la letra establece:

"multaS admiNiStratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuSpeN
SióN CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme al artÍCulo 
135 de la leY de amparo.—el precepto en cita dispone que cuando se 
pida amparo contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la cual sur
tirá sus efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre 
de la tesorería de la Federación o de la entidad federativa o municipio corres
pondiente, debiendo cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamien
tos, multas y accesorios que se lleguen a causar, a fin de asegurar el interés 
fiscal. Ahora bien, no obstante que las multas administrativas consti
tuyen aprovechamientos, en términos de lo dispuesto en el artículo 
3o. del Código Fiscal de la Federación, lo cierto es que adquieren la 
naturaleza de créditos fiscales, exigibles por ende mediante el procedi
miento administrativo de ejecución, conforme a los artículos 4o. y 145 
del indicado código, a modo tal que al solicitarse la suspensión al promo
verse el juicio de amparo contra su cobro, el interés fiscal debe garantizarse 
como lo señala el artículo 135 de la ley de amparo, con excepción de los 
recargos que, en términos del artículo 21, párrafo noveno del Código Fiscal de 
la Federación, no se generan. esta regla es la aplicable en estos casos, con 

"la recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a 
un fin específico, se hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito público o por las oficinas que 
dicha secretaría autorice.
"para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de 
administración tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas 
de carácter general establezca dicho órgano."
"Artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren 
sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante procedimiento 
administrativo de ejecución."
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independencia de lo dispuesto por otros preceptos de la ley de amparo que 
regulan formas distintas de garantía."

por tanto, si la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en dos ejecutorias ya determinó que las multas administrativas sí tienen el 
carácter de créditos fiscales, es evidente que la interpretación que se debe dar 
al primer párrafo del actual artículo 135 de la ley de amparo, es en el sentido 
de que las multas que provengan de infracciones de carácter u or denamientos 
administrativos, al constituir estos últimos aprovechamientos, son créditos que 
participan de naturaleza fiscal, por lo que la suspensión otorgada en su contra, 
debe garantizarse el interés fiscal, en términos del artículo 135 de la ley de 
amparo.

lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es contundente, al señalar que sea de donde provengan las multas, 
ya sean fiscales (materia tributaria) o no fiscales (administrativas, judiciales, 
civiles, penales, etcétera), al constituir aprovechamientos, son créditos que 
participan de la naturaleza fiscal.

Criterios los citados en la presente ejecutoria, que si bien se refieren a 
legislaciones anteriores a la vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
sirven de parámetro para orientar la determinación que emite este pleno de 
Circuito, pues con independencia de que el contenido del numeral 135 de la 
ley de amparo haya sido modificado, lo cierto es que, al referirse a créditos 
de naturaleza fiscal, debe entenderse que quedan incluidas también las multas 
administrativas, atendiendo a que el máximo tribunal del país ha estable
cido postura definida en torno a que estas últimas constituyen aprove
chamientos, los cuales adquieren la categoría de créditos de naturaleza 
fiscal, por participar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y por 
ser exigibles mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

No representa obstáculo para desatender la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el hecho de que funde sus 
determinaciones en el Código Fiscal de la Federación (ordenamiento de ca
rácter federal) y que, en el caso, las multas administrativas que originan los 
criterios contendientes en la presente contradicción provengan de autorida
des pertenecientes al Gobierno del distrito Federal (local), toda vez que tanto la le
gislación federal, como el código tributario local, son coincidentes en que los 
aprovechamientos son ingresos que tanto el estado como el distrito Federal 
perciben por funciones de derecho público y que los mismos son créditos 
fiscales exigibles mediante el procedimiento administrativo de ejecución.
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en efecto, los artículos 3o., 4o. y 145 del Código Fiscal de la Federación, 
10, 13 y 372 del código tributario del distrito Federal, vigente en la época de la 
emisión de los criterios contendientes, prevén lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación

"Artículo 3o. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado 
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los in
gresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza
ción a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este código, que se 
apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos y par
ticipan de su naturaleza.

"los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infrac
ciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter 
fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de 
las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho 
destino específico así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

"Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el 
estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprove
chamiento o enajenación de bienes del dominio privado."

"Artículo 4o. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el 
estado o sus organismos descentralizados que provengan de contribucio
nes, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el estado tenga derecho a exigir de sus servidores públi
cos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese 
carácter y el estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

"la recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, 
aun cuando se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de Hacien
da y Crédito público o por las oficinas que dicha secretaría autorice.

"para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos 
fiscales al Servicio de administración tributaria para su cobro, deberán cum
plir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 
dicho órgano."
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"Artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 
fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 
señalados por la ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución. ..."

Código Fiscal del distrito Federal

"Artículo 10. Son aprovechamientos los ingresos que perciba el dis
trito Federal por funciones de derecho público y por el uso, aprovechamiento 
o explotación de bienes del dominio público distintos de las contribuciones, 
de los ingresos derivados de financiamiento, y de los que obtengan las em
presas de participación estatal y los organismos descentralizados, salvo que 
en este último supuesto se encuentren previstos como tales en este código. 
así también, se consideran aprovechamientos, los derivados de responsabili
dad resarcitoria, entendiéndose por tal la obligación a cargo de los servidores 
públicos, proveedores, contratistas, contribuyentes y en general, a los par
ticulares de indemnizar a la Hacienda pública del distrito Federal, cuando 
en virtud de las irregularidades en que incurran, sea por actos u omisiones, 
resulte un daño o perjuicio estimable en dinero, en los términos del artículo 
454 de este código."

"Artículo 13. Son créditos fiscales, los que tenga derecho a percibir el 
distrito Federal o sus organismos descentralizados que provengan de con
tribuciones, de aprovechamientos, de sus accesorios, así como aquellos a 
los que las leyes les den ese carácter y demás que el distrito Federal tenga 
derecho a percibir por cuenta ajena; y las contraprestaciones por los ser
vicios que presta el distrito Federal en sus funciones de derecho privado, por 
el uso, aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado, de 
acuerdo a la normatividad aplicable."

"Artículo 372. No satisfecho o garantizado un crédito fiscal dentro del 
plazo que para el efecto señalen las disposiciones legales, se exigirá su pago 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. en ningún caso se 
aplicará este procedimiento para el cobro de créditos derivados de productos."

así pues, con independencia de que las multas administrativas tengan 
su origen en normas de carácter tributario, o bien, en normas administrati
vas, conforme a lo determinado por la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, ambas adquieren la naturaleza de créditos fiscales y, por consiguiente, 
cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a su determinación, 
liquidación, ejecución o cobro, podrá concederse discrecionalmente la sus
pensión, si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante 
la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes 
fiscales aplicables.
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en consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, 
es el siguiente:

multaS admiNiStratiVaS. al CoNStituir aproVeCHamieNtoS 
Que adQuiereN la NaturaleZa de CrÉditoS FiSCaleS, eN la SuS
peNSióN CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe el iNterÉS FiSCal, 
CoNForme al artÍCulo 135 de la leY de amparo. el primer párrafo 
del precepto citado dispone que cuando el amparo se solicite contra actos 
relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspen
sión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se cons
tituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera 
de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables. ahora bien, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispru
dencias 2a./J. 148/2005, de rubro: "multaS admiNiStratiVaS No FiSCa
leS. para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro, el 
QueJoSo deBe GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal aNte la autoridad 
eXaCtora o aCreditar HaBerlo HeCHo." y 2a./J. 138/2008, de rubro: 
"multaS admiNiStratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuSpeNSióN 
CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme al artÍCulo 135 
de la leY de amparo.", estableció que las multas administrativas consti
tuyen aprovechamientos que adquieren la naturaleza de créditos fiscales, 
exigibles mediante el procedimiento administrativo de ejecución; por tanto, con 
independencia de que las multas provengan de infracciones de carácter tri
butario u ordenamientos administrativos, al constituir créditos que participan 
de tal naturaleza, en términos de la norma vigente, podrá otorgarse discre
cionalmente la suspensión en su contra, la que surtirá efectos si se ha con
stituido o se constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora 
correspondiente por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fisca
les aplicables.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identi
ficarse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo antes expuesto y fundado, este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito; 

reSuelVe:

primero.—Es existente la contradicción de tesis, en términos de 
lo expuesto en el considerando cuarto de esta determinación.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Cir
cuito, conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando 
de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de 
la sentencia a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Sema
nario Judicial Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley 
de amparo y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecinueve votos de los magistrados Humberto Suárez Cama
cho, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García 
Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, 
urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando Gon
zález licona, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Joel Carranco Zúñiga, miguel 
de Jesús alvarado esquivel, david delgadillo Guerrero, Germán eduardo 
Baltazar robles y pablo domínguez peregrina y Guadalupe ramírez Chávez; 
contra el voto del magistrado José alejandro luna ramos. Firman los magis
trados, así como el licenciado david Caballero Franco, secretario de acuerdos 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS AdMInISTRATIVAS. AL COnSTITuIR APROVE
CHAMIEnTOS QuE AdQuIEREn LA nATuRALEZA dE CRÉ
dITOS FISCALES, En LA SuSPEnSIÓn COnTRA Su COBRO 
dEBE gARAnTIZARSE EL InTERÉS FISCAL, COnFORME AL 
ARTÍCuLO 135 dE LA LEY dE AMPARO. el primer párrafo del pre
cepto citado dispone que cuando el amparo se solicite contra actos 
relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribu
cio nes o créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmen
te la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha cons  
tituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
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exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables. ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 148/2005, de rubro: "multaS 
admiNiStratiVaS No FiSCaleS. para Que Surta eFeCtoS la 
SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro, el QueJoSo deBe GaraNtiZar 
el iNterÉS FiSCal aNte la autoridad eXaCtora o aCreditar 
HaBerlo HeCHo." y 2a./J. 138/2008, de rubro: "multaS admiNiS
tratiVaS, SoN aproVeCHamieNtoS Y la SuSpeNSióN CoNtra 
Su CoBro deBe GaraNtiZarSe CoNForme al artÍCulo 135 
de la leY de amparo.", estableció que las multas administrativas 
constituyen aprovechamientos que adquieren la naturaleza de crédi
tos fiscales, exigibles mediante el procedimiento administrativo de eje
cución; por tanto, con independencia de que las multas provengan de 
infracciones de carácter tributario u ordenamientos administrativos, 
al constituir créditos que participan de tal naturaleza, en términos de la 
norma vigente, podrá otorgarse discrecionalmente la suspensión en 
su contra, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye ga
rantía del interés fiscal ante la autoridad exactora correspondiente por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/57 A (10a.)

Contradicción de tesis 23/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 13 de 
octubre de 2015. mayoría de diecinueve votos de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guada
lupe Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, 
arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, 
david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo 
Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramí
rez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidente: José alejandro luna ramos. 
ponente: urbano martínez Hernández. Secretario: Jorge Jesús Beltrán pineda. 

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 122/2015, y el diverso sustentado por el décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 
148/2014.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2005 y 2a./J. 138/2008 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, diciembre de 2005, página 365 y tomo XXViii, octubre de 2008, página 445, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. TAnTO EL ACTOR COMO 
EL dEMAndAdO PuEdEn FORMuLAR LA RECLAMACIÓn PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 210, PÁRRAFO TERCERO, dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ, COnTRA EL 
AuTO InICIAL QuE LA FIJA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
CiVil del SÉptimo CirCuito. 5 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ, JoSÉ 
luiS VÁZQueZ CamaCHo, alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN, eZeQuiel Neri 
oSorio e iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. diSideNte: JoSÉ maNuel 
de alBa de alBa. poNeNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. SeCre
tario: pedro CarraNZa oCHoa.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del Séptimo Cir
cuito es compe tente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, los considerandos se
gundo y cuarto, y los artículos 3, 4 y 9 del acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito; en vigor a partir del uno de marzo de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, conforme a lo establecido en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, pues en el caso fue formulada por el Juez 
Quinto de distrito en el estado con sede en Boca del río, Veracruz; de ahí que 
formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referi
dos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de determinar si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, y en su caso resolverla, se estima con
veniente analizar las consideraciones en que basaron sus resoluciones los 
tribunales Colegiados contendientes:

i. Criterio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito. resolvió el recurso de queja número **********/2015, respecto del cual 
destacan los siguientes antecedentes:
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el tres de febrero de dos mil quince, **********, en representación de 
su menor hija, promovió juicio de amparo indirecto contra el acto del Juez 
Segundo de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, que 
hizo consistir en el auto de nueve de enero de dos mil quince, mediante el cual 
se decretó una pensión alimenticia provisional a favor de su representada, 
consistente en el 25% del sueldo y demás prestaciones a cargo de su presunto 
padre **********, dentro del expediente número **********/2013 de ese índice.

de dicha demanda correspondió conocer al Juez Quinto de distrito en 
el estado, con residencia en Boca del río, Veracruz y por acuerdo de cuatro de 
febrero del año en curso, la desechó de plano, por estimar que en contra del 
acto reclamado procedía el recurso de apelación y, por ende, no se agotó el prin
cipio de definitividad. tal postura la apoyó en una tesis aprobada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.

inconforme con dicha resolución, el doce de febrero de dos mil quince, 
**********, con la representación citada, a través de su autorizado, interpuso 
recurso de queja del cual correspondió conocer al primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad; quien en sesión 
de diez de abril de dos mil quince, dictó resolución bajo las consideraciones 
que –en la parte que interesa– se exponen a continuación:

"QuiNto.—resultan fundados los agravios hechos valer, suplidos en su 
deficiencia, al estar en controversia derechos que tienen que ver con una menor 
de edad, de conformidad con lo establecido en el artículo 79, fracción ii, de la 
ley de amparo.

"en tales inconformidades se expresa:

"1. Que por la inmediatez y urgencia de la necesidad de la menor 
**********, a recibir alimentos, se vio en la necesidad de solicitar la protec
ción constitucional frente a la violación del derecho a percibir alimentos; que 
es menester defender los derechos de alimentación, vivienda, medio ambiente 
sano y salud, previstos en el artículo 4o. constitucional, así como el interés 
superior del menor contenido en dicho precepto; principio que tanto el Juez 
responsable como el de distrito, debían respetar, según lo dispuesto en el ar
tículo 107 de la ley de amparo; que no obstante la claridad de este precepto, 
en su fracción V, el a quo desechó la demanda, excusándose en la aplicación 
del principio de definitividad que rige en materia de amparo e ignorando las 
tesis jurisprudenciales que prevén la excepción a tal principio, cuando se deben 
tutelar derechos sustantivos del estado de familia; que de acuerdo al princi
pio de definitividad, por regla general, no existe la posibilidad jurídica de 
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promover demanda de garantías contra actos dentro de procesos judiciales, 
en tanto no se agoten los recursos ordinarios que prevé la ley de la materia, 
no obstante, igual que con todos los principios, el de definitividad no es abso
luto, dado que en ciertas ocasiones puede ceder cuando entra en tensión con 
principios de índole sustantiva y en consecuencia, el juzgador debe llevar a cabo 
una ponderación en el que obtenga como resultado que uno de ellos posea 
más peso que el otro en un caso concreto; 

"2. Que a partir de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, al segundo párrafo del artículo 1o. y del criterio sustentado por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente varios 
**********/2010, se ha confirmado un control de constitucionalidad y conven
cionalidad en el sistema jurídico mexicano, en el que se reconoce y se obliga 
a respetar los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia; que en el caso que nos ocupa, en tratándose 
de una menor de edad, es válido admitir como excepción al principio de defi
nitividad, los casos en los que se plantee una violación directa a un derecho 
humano, siendo en este caso, el tan importante previsto por el artículo 4o. 
constitucional;

"3. Que el Juez de distrito debió ponderar que en tratándose de asuntos 
en que estén involucrados menores de edad, opera un caso de excepción al 
principio de definitividad que rige sobre la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, consistente en que para salvaguardar su interés superior derivado 
de los derechos de la infancia, cuya obligación de proteger y garantizar se im
pone a toda autoridad judicial en términos del artículo 1o. de la Carta magna; 
debe eximírseles de cumplir con dicha regla procesal, cuando el recurso ordi
nario que debiera agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes 
alegue un riesgo para los infantes en caso de ejecutarse el acto reclamado, 
dado que en ese supuesto, el medio defensivo no sería eficaz para alejarlos de 
la situación de peligro en que podrían encontrarse; 

"4. Que desde el punto de vista en que el citado principio de definiti
vidad supone la existencia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos 
para reparar adecuadamente la violación a las leyes cometida por el acto de 
autoridad;

"5. Que el recurso de apelación –que a criterio del a quo federal debió ago
tarse en la especie–, no admite la suspensión de los actos susceptibles de com
batir a través de dicho medio defensivo, luego es claro, que la citada menor 
no tenía obligación de agotar aquel recurso, previo a incoar el presente juicio 
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de amparo indirecto, pues al tratarse de un medio ordinario de defensa que 
no admite la figura de la suspensión, implica que no es idóneo ni eficaz para 
alejar a la infante de la situación de vulnerabilidad en que pueda encontrarse, 
ante la naturaleza del acto reclamado y circunstancias especiales que preva
lecen en el asunto;

"6. Que el auto recurrido es notoriamente ilegal y debe ser revocado, 
atento a que el a quo interpreta indebidamente lo dispuesto por el artículo 
107, fracción V, de la ley de amparo, ya que este numeral sostiene que es pro
cedente el amparo contra actos de imposible reparación, como es el negar pen
sión alimenticia provisional en favor de una menor de edad, tutelado por la 
Carta magna y por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

"Sobre el particular, el Juez de distrito determinó desechar la demanda 
de amparo, al estimar que contra el acto reclamado, consistente en el auto de 
nueve de enero del dos mil quince, en el que se fijó como pensión alimenticia 
provisional el equivalente al veinticinco por ciento del salario y demás presta
ciones que percibe el demandado en su fuente laboral, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de am
paro; estimando al efecto, que la reclamación contenida en el artículo 210 del 
Código de procedimientos Civiles del estado, reviste la naturaleza de un 
medio de impugnación que debe ser resuelto por el Juez del conocimiento, por 
lo que está previsto únicamente para la parte a la cual se le demanda alimen
tos y no para el acreedor alimentario; razón por la cual, y atendiendo al prin
cipio de igualdad procesal, si la actora en el juicio es quien solicitó la medida 
cautelar y no está de acuerdo con la misma, lo procedente contra tal determi
nación, es un recurso que sea del conocimiento de una instancia superior, 
esto es, que al tratarse de una resolución interlocutoria que le causaría un daño 
irreparable en la sentencia, el recurso idóneo para impugnarla es el de apela
ción previsto en el artículo 509 del ordenamiento legal citado, ya que es parte 
del procedimiento y se trata de una resolución interlocutoria que le causaría un 
daño irreparable en la sentencia.

"opinión jurídica que este órgano colegiado no comparte, de acuerdo con 
lo que enseguida se expone:

"el artículo 113 de la ley de amparo dispone que procede el desechamien
to de plano de la demanda de garantías, cuando la causal de improcedencia 
del juicio sea manifiesta e indudable, es decir, que se advierta en forma pa
tente y absolutamente clara de la lectura del escrito relativo.
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"por su parte, el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, prevé dos 
supuestos que excluyen la observancia del principio de definitividad que rige el 
juicio de amparo, tales como:

"a) Cuando en el caso específico, la procedencia del medio ordinario de 
impugnación se encuentre sujeta a una interpretación adicional; y,

"b) Cuando su fundamento resulte insuficiente para determinarla; en ambos 
supuestos, se permite al gobernado acudir al recurso o directamente al juicio.

"en el caso, para efectos de estudio de la presente ejecutoria, interesa lo 
señalado en el inciso a), interpretación adicional, la cual es conveniente indi
car, se hace necesaria cuando el significado de la norma no queda claro en el 
contexto específico en que se ha de aplicar y el intérprete se encuentra frente 
a dos o más interpretaciones posibles, de suerte que ha de enfrentarlas y de ci
dir cuál de ellas es la que encuentra mayor apoyo, justificando de manera adi
cional, por qué se opta por esa interpretación, dando así origen a lo que se 
denomina interpretación adicional.

"Sentado lo anterior, debe señalarse que este órgano de control consti
tucional, ha fijado, en otros casos y con otra integración, los alcances del ar
tículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado, y emitió la tesis 
aislada Vii.1o.C. 14 C, de rubro y texto: 

"‘peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Su reClamaCióN puede 
HaCerla Valer taNto la parte aCtora Como la demaNdada (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ).—una sana interpretación del artículo 
210 del código procesal civil vigente en el estado, atendiendo para ello a la 
exposición de motivos que originó la adición de los párrafos segundo, tercero y 
cuarto, a dicho precepto, conforme al decreto Número trescientos cincuenta 
y dos, de veintinueve de enero de mil novecientos noventa y dos, publicado en 
la Gaceta oficial del estado número catorce, de uno de febrero del propio año, 
permite deducir válidamente que aun cuando en la disposición legal en co
mento se establece que la reclamación en contra de la pensión alimenticia 
provisional fijada en el juicio respectivo, puede formularse dentro del escrito 
de contestación a la demanda, ello no debe entenderse en el sentido de que tal 
medio defensivo sólo puede hacerlo valer la parte demandada, pues además de 
que esta restricción no la establece expresamente ese precepto, cuyo segundo 
párrafo adicionado sólo tiene como finalidad concederle al deudor alimentista 
un término suficiente para interponer dicha reclamación, de aceptarse ese 
criterio habría una dualidad de recursos para combatir específicamente la 
medida de que se habla, según se trate de quien la impugne, lo que resulta 
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jurídicamente inaceptable. por consiguiente, debe concluirse que la reclama
ción citada puede hacerse valer tanto por la parte actora como por la demandada, 
como así lo establecía el artículo 162 del citado código, dentro del término, 
ahora, de nueve días, ello desde luego atento, además, al principio de igual
dad procesal.’

"Criterio del cual se desprende que, contra el acuerdo que fija alimen
tos provisionales, procede la reclamación, independientemente de que sea 
el actor o el demandado quien la interponga; de lo contrario, se sostuvo en tal 
cri terio, habría una dualidad de recursos para combatir específicamente la 
medida de que se habla, según se trate de quien la impugne, lo que resulta jurí
dicamente inaceptable, además que vulneraría el principio de igualdad procesal.

"ahora bien, es necesario también señalar que el Segundo tribunal Co
legiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en diversa integración a la actual, 
al delimitar los alcances del numeral artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, emitió la tesis aislada Vii.2o.C. 125 C, que señala:

"‘apelaCióN. el aCreedor alimeNtario deBe aGotar eSte re
CurSo aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto, CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la reSoluCióN eN Que Se NieGa 
FiJar la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—la interpretación al tercer párrafo del artículo 210 del Có
digo de procedimientos Civiles vigente en el estado, permite deducir que la re
clamación reviste la naturaleza de un medio de impugnación que debe ser 
resuelto por el Juez del conocimiento; de ahí que el mismo esté previsto úni
camente para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para el acreedor 
alimentario. en consecuencia, con base en el principio de igualdad procesal 
que debe existir entre las partes, si la actora en el juicio principal es quien soli
citó la medida cautelar y se le niega, lo procedente en contra de tal determi
nación es la interposición de un recurso que sea del conocimiento de una 
instancia superior; esto es, que al tratarse de una resolución interlocutoria 
que le causaría un daño irreparable en la sentencia, el recurso idóneo para 
impugnarla es el de apelación previsto en el artículo 509 del citado cuerpo 
normativo pues, de conformidad con el principio de definitividad que rige en 
materia de amparo, consignado en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de 
amparo, para que la tutela de garantías individuales pueda acontecer, el que
joso debe agotar el recurso o medio de defensa ordinario que la ley que regula 
el acto reclamado prevea en su contra.’

"Como se observa, el Segundo tribunal Colegiado, concluyó en el sentido 
de que la reclamación prevista en el artículo 210 del Código de procedimien
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tos Civiles del estado, reviste la naturaleza de un medio de impugnación que 
debe ser resuelto por el Juez del conocimiento; de ahí que el mismo esté pre
visto únicamente para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para 
el acreedor alimentario. en consecuencia, concluyó ese órgano colegiado, con 
base en el principio de igualdad procesal, si la actora en el juicio principal es 
quien solicitó la medida cautelar y se le niega, lo procedente en contra de tal 
determinación es la interposición de un recurso que sea del conocimiento de 
una instancia superior; esto es, que al tratarse de una resolución interlocuto
ria que le causaría un daño irreparable en la sentencia, el recurso idóneo para 
impugnarla es el de apelación, previsto en el artículo 509 del ordenamiento 
legal en consulta.

"postura que, evidencia que la procedencia del recurso o medio de defensa 
procedente, debe fijarse a través de una interpretación adicional, esto es, se trata 
de un supuesto de facto que al contrastarse con el artículo 210, no se adecua 
al supuesto jurídico que contempla en alguno de ellos y es factible acceder al 
menos a dos interpretaciones sustentables, derivadas, a su vez, de la intelec
ción que se ha atribuido a ese mismo ordinal para aquellos supuestos en que un 
proveído que ordinariamente es reclamable para el demandado (por disposi
ción expresa de la ley) no lo es para el actor.

"en efecto, a fin de arribar a la conclusión de si es recurrible o no el acto 
reclamado, se hace indispensable primero, aplicar el artículo 210, atendiendo 
al criterio emitido por este órgano colegiado, que precisa que es recurrible a 
través de la reclamación; y segundo emprender un análisis de la naturaleza 
jurídica de la determinación reclamada y dilucidar si la misma es una interlo
cutoria o un auto, para luego en función de la postura que se asuma, concluir 
si es o no impugnable a través del recurso horizontal, siendo esta última ope
ración argumentativa la que desemboca en la necesidad de realizar una inter
pretación adicional, en tanto se requiere fundamentar del porqué no se está 
en presencia de una determinación que tenga la naturaleza jurídica de una inter
locutoria y justificar así, la razón que informa la asunción de esa interpretación.

"de lo anterior se sigue que, a pesar de que este órgano de control cons
titucional considere que el acto reclamable es susceptible de controvertirse a 
través de la reclamación, lo cual sería bastante para confirmar la decisión del 
Juez de distrito, aunque por diversas consideraciones, sin embargo, como 
el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, introdujo la 
excepción al principio de definitividad, resaltada supralíneas, es que al demos
trarse que la procedencia del recurso de apelación o del medio de impugnación 
denominado reclamación, se encuentran sujetos a una interpretación adicio
nal, es por ello que, en el caso, debe concluirse que la quejosa no se encuen
tra obligada a observar el principio de definitividad.
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"Cabe acotar que la anterior determinación, es orientada por la misma 
razón que permea en la reforma a la ley de amparo, esto es, la modificación 
del artículo 1o. constitucional que ahora contempla que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los princi
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y, por 
ello, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley, vínculos que 
en principio se colman a través de disposiciones legales, en el caso, la ley de 
amparo y en concreto, con disposiciones como la antes evidenciada que pro
picia el acceso al juicio de amparo, excluyendo supuestos de improcedencia 
que per se le sujeten a variables dependientes de interpretaciones complejas 
sobre las que no existe un consenso que, por una parte, tornarían al amparo en 
un recurso –lato sensu– de difícil acceso, burlando la eficacia de aquella máxi ma 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; por otra, 
resultaría que en supuestos de facto iguales, algunos gobernados estuvieren 
en aptitud de dar curso al juicio constitucional y otros no, dependiendo del 
órgano de control constitucional que conociera del asunto, lo cual conlleva un 
trato desigual, que pretendió minimizarse a través de la porción normativa en 
comento. por lo demás, es deseable evitar que los medios de impugnación sean 
de difícil intelección, porque se corre el riesgo de convertir el sistema de im
pugnación en una verdadera ‘trampa procesal.’.

"es ilustrativa al tema, la tesis aislada i.8o.a.7 K (10a.), sustentada por 
el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de 
rubro y texto:

"‘JuiCio de amparo. iNterpretaCióN de la FraCCióN XViii, Último 
pÁrraFo, del artÍCulo 61 de la leY de la materia, eN relaCióN CoN 
Su proCedeNCia.—Conforme a esta porción normativa, cuando la ley ordi
naria conceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, 
por virtud del cual pueda ser modificada, revocada o nulificada la resolución 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, pero su procedencia se 
sujete a una interpretación adicional, es decir, que la hipótesis normativa que la 
regule no sea clara, o su fundamento legal sea insuficiente para determinar
la, el quejoso queda en libertad de interponer dicho recurso o acudir directa
mente al juicio de amparo.’

"asimismo, cobra aplicación la diversa tesis aislada XVi.2o.C.t.1 K (10a.), 
emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, que indica:
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"‘priNCipio de deFiNitiVidad. iNteleCCióN del artÍCulo 61, FraC
CióN XViii, Último pÁrraFo, de la leY de amparo (iNterpretaCióN 
adiCioNal).—el citado artículo prevé dos supuestos que excluyen la obser
vancia del principio de definitividad que rige el juicio de amparo, la disposición 
contempla que tal regla no opera: a) Cuando en el caso específico, la proceden
cia del medio ordinario de impugnación se encuentre sujeta a una interpretación 
adicional y b) Cuando su fundamento resulte insuficiente para determinarla; 
en ambos supuestos se permite al gobernado acudir al recurso o directamente 
al juicio. ahora bien, la hipótesis contemplada en ese precepto legal, se refiere 
a los casos en que, dada la naturaleza del recurso, a fin de determinar su pro
cedencia, se haga necesaria una interpretación adicional, figura que se actua
liza cuando el significado de la norma no queda claro en el contexto específico 
en que se ha de aplicar y el intérprete se encuentra frente a dos o más solu
ciones posibles, de suerte que ha de enfrentarlas y decidir cuál de ellas es la 
que encuentra mayor apoyo, justificando de manera adicional el por qué se 
opta por esa interpretación, dando así origen a lo que en la doctrina jurídica 
se denomina interpretación adicional. así, de ser ese el caso, no se surte la carga 
procesal de agotar el medio ordinario de defensa en lugar de incoar el juicio 
de amparo, ello en el entendido de que no opera tal excepción cuando exista 
jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
respecto a la procedencia del medio ordinario de impugnación, puesto que 
en esas circunstancias no le es dable al tribunal Colegiado de Circuito realizar 
interpretación alguna. por lo demás, esta exclusión del principio se compren
de mejor si se tiene en cuenta que el artículo 1o. constitucional establece que 
todas las autoridades se encuentran obligadas a promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, vínculo que de inicio se colma al través 
de disposiciones legales, como la norma en comento, que propician un fácil 
acceso al juicio de amparo y se evita la proliferación de trampas procesales.’

"Como corolario de lo anterior, debe señalarse que la posible existencia 
de un recurso contra el acto reclamado, no es bastante para desechar la de
manda constitucional respectiva, sino que es conveniente iniciar la tramita
ción de esta última, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de 
dictar el sobreseimiento que corresponda si del resultado de ese estudio, apare
ciere realmente la existencia de una causa de improcedencia.

"al caso cobra aplicación, la tesis aislada emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘demaNda de amparo, la poSiBilidad de la eXiSteNCia de uN 
reCurSo CoNtra el aCto reClamado, No eS SuFiCieNte para deSe
CHarla.—la posible existencia de un recurso contra el acto que se reclame 
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en un amparo, no es bastante, por sí sola, para desechar la demanda constitu
cional respectiva, sino que es conveniente iniciar la tramitación de esta última, 
a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de dictar el sobre
seimiento que corresponda si del resultado de ese estudio, apareciere real
mente la existencia de una causa de improcedencia.’

"en esas condiciones, no es ajustado a derecho que el Juez de distrito 
declarara actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XViii, de la ley de amparo, por lo que se impone declarar fundado el 
presente recurso de queja y, por ende, se deja insubsistente el auto de cuatro de 
febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo indirecto 120/2015, 
del índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado, con sede en Boca del 
río, Veracruz, promovido por la propia recurrente, y se ordena a su titular provea 
lo conducente en relación con la admisión de la demanda, en términos de lo 
dispuesto en los artículos del 112 al 115 de la ley de amparo.

"tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que indica:

"‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaN da 
de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito de Be 
deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se pro
NuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida Cau
telar.—el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo establece que 
procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las resoluciones 
que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 103 del mismo 
ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recurso, se dictará la 
resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que ésta implique 
la reposición del procedimiento. así, del análisis relacionado de esas disposi
ciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de queja en el que 
no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal Colegiado de Circuito 
declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento de una deman
da de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, ordenando al Juez de 
distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, en términos de los 
artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica que no puede asumir 
la jurisdicción que a éste corresponde.’

"Finalmente, cabe señalar que los criterios citados por este órgano cole
giado, generados conforme a la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, resultan aplicables al caso, de conformidad con el artículo sexto 
transitorio de la ley de amparo vigente, ya que aquéllos no se oponen a lo 
dispuesto en ésta, en los aspectos analizados.
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"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo. Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en representación de su menor hija **********, por conducto de su autori
zado **********, contra el auto dictado el cuatro de febrero de dos mil quince, 
por el Juez Quinto de distrito en el estado, con sede en Boca del río, Vera
cruz, en los autos del juicio de amparo indirecto **********/2015, formado con 
motivo de la demanda de amparo promovida por la propia recurrente.

"Notifíquese…"

i.i. primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito. pro
nunció sentencia en el juicio de amparo en revisión número **********/96, 
respecto del cual destacan los siguientes antecedentes:

por escrito presentado el veintiocho de junio de mil novecientos noven
ta y seis, ********** y **********, de apellidos **********, promovieron jui
cio de amparo contra actos del Juez octavo de primera instancia de Veracruz, 
Veracruz, que hicieron consistir en la resolución de 8 de junio de 1996 dictada 
en los autos del expediente **********/96iV; que recayó a un recurso de revo
cación que se interpuso en contra del auto de inicio, en el cual, se fijó pensión 
alimenticia a favor de los quejosos.

el Juez Quinto de distrito en el estado, en sentencia dictada el veinte de 
agosto de ese año, negó a los quejosos el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados, esencialmente porque fue conforme a derecho el que se 
desechara por improcedente el recurso de revocación en contra del auto que 
fijó pensión alimenticia, en virtud de que esa decisión era impugnable me
diante la reclamación.

inconformes con esa determinación, ********** y **********, de ape
llidos **********, interpusieron recurso de revisión, del que correspondió 
conocer al primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito; el 
cual fue admitido el veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, y en sentencia dictada el siete de noviembre siguiente, resolvió confirmar 
el fallo emitido por el Juez Quinto de distrito en el estado, con sede en Boca 
del río, Veracruz, y negó la protección constitucional, bajo las consideracio
nes que –en la parte que interesa– se exponen a continuación:

"QuiNto.—Son infundados los agravios transcritos en el considerando 
anterior.
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"para una mejor comprensión de los términos en que será resuelto el 
presente asunto, conviene destacar los antecedentes del caso, mismos que 
según constancias que a su informe justificado acompañó el Juez responsa
ble, visibles a fojas de la veintidós a la cincuenta y cuatro del juicio de amparo, 
se refieren en síntesis, a que ante el Juzgado octavo de primera instancia de 
Veracruz, Veracruz, se radicó el juicio ordinario civil número **********/96, 
en el que se advierte que ********** y **********, ambos de apellidos 
**********, por su propio derecho le demandaron a su padre **********, el 
pago de una pensión alimenticia y otras prestaciones, para estar en posibili
dad de alimentarse y concluir sus respectivas carreras universitarias, señalán
dose para tal efecto, en el auto inicial de treinta de mayo del año en curso, 
una pensión alimenticia provisional, consistente en la cantidad de ciento cin
cuenta pesos diarios de los ingresos del deudor alimentista.

"aparece también de esas constancias, que el demandado dio respuesta 
a las prestaciones reclamadas, oponiendo excepciones e interpuso reclama
ción en contra de la pensión alimenticia provisional de mérito, en donde en 
esencia, hizo valer en su favor, que actualmente se encuentra imposibilitado 
para cumplir con el pago de esa pensión que además resulta excesiva, aunado a 
que su hija **********, obtiene ingresos como conductora y modelo de la 
empresa telever, sin que se pueda tampoco soslayar que, los acreedores ali
mentarios viven en una casa de su propiedad en unión de su madre, la que a 
su vez obtiene ingresos como cañera en el ingenio ubicado en la ciudad de 
lerdo de tejada, Veracruz. de las propias constancias se advierte que, el abo
gado patrono de los indicados actores civiles, mediante escrito de tres de 
junio del presente año, interpuso recurso de revocación en contra del aludido 
proveído que fijó la pensión alimenticia provisional en cuestión, alegando en con
cepto de agravios, en resumen, que la pensión ahí decretada no es acorde 
con las necesidades de los acreedores alimentarios, pues los gastos que estos 
realizan, referentes a la escolaridad, atención médica, útiles escolares, ropa, 
etc., rebasan esa pensión, a más de que en el proveído recurrido no se espe
cifica la forma de pago de la repetida pensión, dejándose a voluntad del deu
dor alimentista hacerlo en forma semanal, quincenal o mensual, escrito al que 
le recayó el auto que a la letra dice:

"‘H. Veracruz, Ver., a ocho de junio de mil novecientos noventa y seis. 
Agréguese a sus autos el escrito del licenciado Manuel Acevedo Olguín, a quien 
se le tiene interponiendo recurso de revocación, mismo que con fundamento en 
el artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles se desecha el recurso plan
teado por no ser el idóneo. Notifíquese por lista de acuerdos…’.

"en la demanda de amparo, los quejosos aquí recurrentes, señalaron 
como acto reclamado el auto transcrito, mediante el cual, como ya se vio, el 
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Juez del conocimiento desechó el recurso de revocación que interpusieron 
contra el diverso proveído de treinta de mayo del presente año, en lo referente 
a la pensión alimenticia provisional ahí decretada.

"ahora bien, lo que se alega tocante a que la sentencia recurrida es 
ilegal por las razones que se esgrimen en los agravios en análisis, es infun
dado, puesto que de las constancias de autos reseñados con antelación, se 
pone de relieve, contra lo que afirman los recurrentes, que la sentencia que 
se revisa se ajustó a derecho y se afirma lo anterior, porque si bien es verdad 
que el artículo 210 del Código procesal Civil del estado, señala, en lo que in
teresa, que la reclamación, en contra de la pensión alimenticia provisional 
fijada en el juicio respectivo, puede formularse dentro del escrito de contesta
ción a la demanda, ello debe entenderse no como lo quiere la recurrente, o sea, 
que dicho medio defensivo es sólo para la parte demandada, puesto que, en 
primer lugar, tal restricción no la dispone expresamente ese precepto el que, 
en su parte relativa, tiene como finalidad concederle al deudor alimentista un 
término suficiente para interponer tal reclamación y, en segundo lugar, porque 
de considerarse admisible lo que en el punto argumentan los quejosos, sería 
tanto como admitir también una dualidad de recursos para combatir especí
ficamente la fijación de la pensión alimenticia provisional de que se trata, 
esto es, la revocación para la parte actora y la reclamación para la demanda
da, lo que a todas luces resulta jurídicamente inaceptable, dado que sabido es 
que la diversidad de recursos en el derecho procesal civil se da no en razón 
de los sujetos procesales, sino atendiendo a la naturaleza especifica de los 
actos o resoluciones que se dictan en el procedimiento, de tal manera que, se 
insiste, en el caso concreto, no pueden existir dos medios de defensa distin
tos para cada una de las partes en contra de una misma determinación judi
cial. por consiguiente, al referirse el precepto en cita a ‘cualquier reclamación’ 
sobre la medida relativa a la fijación del crédito alimenticio de que se habla, la 
que se podrá formular en el escrito de contestación a la demanda, está pre cep
tuado expresamente esa reclamación como medio defensivo para impugnar 
tal medida, el que indiscutiblemente también puede hacer valer la parte ac
tora, lo que a no dudar, se viene a corroborar mediante la detenida lectura de 
la exposición de motivos correspondiente, en lo referente a la adición de los 
párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 210 del Código procesal civil del 
estado, conforme al decreto 352 de veintitrés de enero de mil novecientos 
noventa y dos, publicado en la Gaceta oficial del estado Número catorce de 
uno de febrero del propio año, en donde textualmente se ponderó al respecto, 
en lo que interesa, la necesidad de ‘ampliar el plazo para hacer valer la reclama
ción contra la resolución que fija una pensión alimenticia provisional, de tres a 
nueve días, permitiendo la posibilidad de aportar documentales…’, esto es, que 
la modificación que se hizo al respecto fue sólo para el término en que se 
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puede intentar la reclamación, pero no en el sentido de que ésta es un medio 
de defensa exclusivo de la parte demandada, por lo que en consecuencia, debe 
entenderse que tal como lo establecía el anterior precepto 162 del mismo 
código, dicho medio defensivo es para ambas partes y que la actora dispone 
del mismo término que su contraparte para hacer valer la reclamación de que 
se habla, o sea de nueve días, ello desde luego, atento al principio de igualdad 
procesal y a la intención del legislador expresada en la exposición de motivos 
aludida.

"en ese orden de ideas es inconcuso que en la especie, se insiste, el 
medio de defensa idóneo para que tanto la parte actora como la demandada 
en el juicio de alimentos, combatan la medida provisional relativa a la fijación de 
la pensión alimenticia provisional, lo es precisamente la reclamación prevista 
en el artículo 210 de código adjetivo civil local, pese a lo cual de autos se de
duce que contra tal medida los peticionarios de amparo introdujeron el recurso 
ordinario de revocación, que dado lo dicho, no era procedente para el fin per
seguido por éstos, toda vez que como ya quedó de relieve, la ley contempla para 
ese efecto aquel medio específico de defensa.

"en consecuencia, es correcto el criterio sostenido por el resolutor fe
deral en torno a que el acto reclamado por los recurrentes, mediante el cual 
se desechó el recurso de revocación que interpusieron en contra del auto que 
fijó la pensión alimenticia provisional en cuestión, satisface el requisito de 
fundamentación y motivación exigido por el artículo 16 constitucional por las 
razones esgrimidas por el indicado Juez Federal y, por ende, cabe agregar, es 
claro que ese acto en modo alguno es vulnerador de las garantías individua 
les de aquellos, lo que es suficiente para desestimar los agravios que se 
analizan.

"Sentado lo anterior, debe confirmarse la sentencia en análisis.

"por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en el artículo 90 de la 
ley de amparo, se resuelve:

"primero.—Se confirma la sentencia de veinte de agosto del año en 
curso, pronunciada por el Juez Quinto de distrito en el estado, en el juicio de 
amparo indirecto número **********/96, promovido por ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, en contra del acto y autoridad que 
quedaron puntualizados en el resultando primero de esta ejecutoria.

"SeGuNdo.—la justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y **********, de apellidos **********, en contra del acto y autoridad a que se 
alude en el resolutivo anterior.
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"Notifíquese…"

ii. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito. resolvió el juicio de amparo en revisión número **********/2007, 
respecto del cual destacan los siguientes antecedentes:

el dieciocho de junio de dos mil siete, **********, en representación de 
sus menores hijos promovió juicio de amparo indirecto en contra de actos del 
Juez y secretario del Juzgado Sexto de primera instancia de Veracruz, Vera
cruz, que en lo que interesa hizo consistir, en la pensión alimenticia provisio
nal decretada en el acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil siete, en el juicio 
ordinario civil **********/2007, del índice de la responsable.

la demanda de amparo fue turnada al Juzgado tercero de distrito con 
residencia en Boca del río, Veracruz, quien previa formación del expediente 
que se registró bajo el número **********/2007, en auto de diecinueve de junio 
de dos mil quince, determinó desecharla, por considerar que debió agotar el 
recurso de reclamación que prevé el artículo 210 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Veracruz.

inconforme con dicha resolución, el nueve de julio de dos mil siete, 
**********, interpuso recurso de revisión del cual conoció el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, quien en sentencia de veinti
séis de noviembre de ese año, resolvió al tenor de las consideraciones que –en 
la parte que interesa– se exponen a continuación:

"Cuarto.—Son fundados pero inoperantes, los argumentos que a ma
nera de agravios se exponen.

"Con el objeto de precisar, la materia de la litis que se expuso ante el 
Juez de Garantías, es conveniente destacar algunos antecedentes:

"**********, demandó en la vía ordinaria civil a **********, de quien re
clamó por sentencia judicial el derecho de convivencia con sus menores hijos 
y otras prestaciones, dicha demanda se radicó en el índice del Juzgado Sexto 
de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, bajo el número 
**********/2007.

"posteriormente, al momento de dar contestación a la misma, **********, 
por propio derecho y en representación de sus menores hijos ********** y 
**********, de apellidos **********, reconvino al actor en lo principal, una 
pensión alimenticia por la cantidad de al menos cinco salarios mínimos diarios 
para cada uno de ellos.
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"mediante auto de veinticinco de mayo del presente año, el Juez Sexto de 
primera instancia, dictó un acuerdo en el que se decretaba como monto total 
de pensión alimenticia la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos) 
mensuales.

"ante tal determinación **********, (actora en reconvención) interpuso 
el juicio de amparo indirecto, el cual se radicó bajo el número **********/07 
del índice del Juzgado tercero de distrito en el estado.

"mediante auto de diecinueve de junio de dos mil siete, el Juez de dis
trito desechó de plano la demanda, al advertir que en la especie se actuali
zaba la causal de improcedencia prevista por la fracción Xiii del artículo 73 de 
la ley de amparo, pues la impetrante del juicio de garantías no agotó el recurso 
ordinario que el código adjetivo civil prevé para tal efecto, el cual a juicio de 
dicha autoridad era la reclamación.

en contra de dicha determinación, **********, interpuso el recurso 
de revisión alegando medularmente en sus conceptos de agravio que, de con
formidad por lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 210 del código en 
co mento, la reclamación es un recurso previsto para la parte a la cual se le 
reclaman alimentos y no para quien los solicita, por lo que no se encontraba 
obligada a agotar tal recurso.

"ahora bien, para sustentar sus agravios la recurrente aduce que, la 
reclamación prevista por el artículo 210 del Código procesal Civil de la entidad, 
es un medio de impugnación previsto para las reclamaciones que respecto de 
dicha medida puedan llegar a tener los deudores alimentistas, pues tal nume
ral en su párrafo tercero así lo establece al indicar de forma literal que: ‘cual
quier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que antecede, se podrá 
formular dentro del escrito de contestación de demanda y previa vista que se dé 
a la parte contraria…’, por lo que en ese sentido, al ser ella quien solicitó ali
mentos a favor de sus menores hijos, no se ubica en la hipótesis prevista por 
el numeral mencionado, teniendo como única alternativa acudir al juicio de 
amparo biinstancial, por no ser la determinación del Juez de primera instancia 
una resolución que ponga fin al juicio en que pudiera proceder algún recurso 
ordinario.

"así las cosas, este tribunal considera parcialmente fundados los agra
vios antes expuestos. a efecto de poder brindar una mayor comprensión del 
asunto, es necesario establecer el siguiente marco dogmático:

"por principio de cuentas, es necesario exponer que los medios de impug
nación configuran los instrumentos jurídicos consagrados por las leyes proce
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sales para corregir, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, 
cuando adolecen de deficiencias, errores o ilegalidad.

"en cuanto a este punto, podemos decir que, la distinción de éstos se da, 
porque los medios de impugnación resultan el género y los recursos la espe
cie, esto es, todos los recursos son medios de impugnación, mas no así, todos 
los medios de impugnación son recursos. 

"en ese sentido, podemos decir que, los recursos siempre van a estar con
tenidos en el capítulo establecido para los mismos dentro de las legislaciones 
procesales y, por su parte, los medios de impugnación pueden estar ubicados 
en cualquier parte de las leyes que rigen a la materia.

"dentro de las diversas clasificaciones que ha dado la doctrina a los me
dios de impugnación, éstos se han clasificado en tres sectores: remedios proce
sales, recursos y procesos impugnativos.1

"dentro de los remedios procesales, encontramos los medios de impug
nación que pretenden la corrección de los actos y resoluciones judiciales ante 
el mismo Juez que los ha dictado, es decir, resulta un medio de defensa intra
procesal, pues se da dentro del proceso.

"por cuanto hace a los recursos, resultan los instrumentos que se pue
den interponer dentro del mismo procedimiento, pero ante un órgano judicial 
superior, por violaciones cometidas tanto en el propio procedimiento, como en 
las resoluciones judiciales respectivas.

"los procesos impugnativos, son aquellos en los cuales se combaten 
actos o resoluciones de una autoridad a través de un proceso autónomo, en el 
cual se inicia una relación jurídicoprocesal diversa.

"una vez expuesto lo anterior, tenemos que la cuestión a dilucidar dentro 
del presente asunto, es si la reclamación prevista por el artículo 210 del Código 
procesal Civil del estado, es un medio de impugnación o un recurso previsto 
únicamente para el deudor alimentario o para ambas partes en el juicio.

"ahora bien, es necesario apuntar que, el Código de procedimientos 
Civi les para el estado de Veracruz, en su título decimosegundo, en el capítulo 

1 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, edit. porrúa, 
méxico 1994, p. 2105.
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res pectivo a los recursos, establece únicamente como tales: la revocación, re
posición, apelación y la revisión de oficio, todos ellos contenidos del artículo 
506 al 528 de tal ordenamiento; y, por la otra, la reclamación, se encuentra 
inserta en el tercer párrafo del artículo 210, del título sexto de la misma ley, en 
el capítulo respectivo al juicio, pues tal artículo de manera expresa señala:

"‘artículo 210. … Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el 
párrafo que antecede, se podrá formular dentro del escrito de contestación a 
la demanda, y previa vista que se dé a la parte contraria de la reclamante, el 
Juez la resolverá dentro del término de tres días, tomando en cuenta los docu
mentos que se hubieren aportado. Contra esta resolución no procede recurso 
ordinario. …’

"en ese sentido, tal y como se puede observar, al no estar contenida la 
reclamación dentro del capítulo de recursos, que para tal efecto prevé dicho 
ordenamiento procesal, ésta reviste la naturaleza de un medio de impugnación 
que debe de ser resuelta a su vez, por el Juez del conocimiento, de ahí que tal 
y como lo sostiene la agraviada, la reclamación está prevista únicamente y 
exclusivamente para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para el 
acreedor alimentario, pues éstos se encuentran ubicados en posiciones distin
tas respecto de la medida provisional alimenticia, pues siendo ésta una me
dida cautelar, el Juez de la instancia para determinar lo conducente, resuelve 
basándose, en los argumentos y pruebas aportadas por los acreedores alimen
tarios, y una vez resuelto lo procedente, la parte que solicitó tal medida, no 
puede requerirle de nueva cuenta que modifique su decisión, pues se contra
riaría el principio jurídico de que los jueces no pueden revocar sus propias 
determinaciones; lo cual no sucede con la parte a la que se le demanda ali
mentos, pues ésta, aún no ha sido oída, ni ha podido aportar los medios de 
convicción, que logren desvirtuar lo alegado por su contraria.

"a mayor abundamiento, podemos decir que tratándose de alimentos, 
el Juez fija una pensión alimenticia provisional cuando los acreedores justi
fican con las correspondientes actas del registro civil, el vínculo matrimonial o 
el parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
sentencia definitiva; lo cual pone de manifiesto que la decisión tomada por el 
juzgador se determina sin audiencia del deudor, basándose únicamente en 
la información aportada hasta el momento de la presentación de la demanda 
de alimentos; por tanto, la finalidad del recurso de reclamación es precisa
mente que el Juez valore otros argumentos y elementos de prueba que no tuvo 
al momento de decretar la medida provisional, los cuales pueden llegar a des
virtuar lo alegado por la parte acreedora y hacer que modifique o revoque la 
resolución impugnada, lo anterior, con base en la igualdad procesal que debe 
existir entre las partes.
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"en este sentido, es aplicable al caso la jurisprudencia, cuyos datos de 
localización, rubro y texto, son los siguientes:

"‘registro No. 175384
"‘Novena Época
"‘instancia: primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiii, abril de 2006
"‘página: 11
"‘tesis: 1a./J. 192/2005
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): Civil

"‘alimeNtoS proViSioNaleS Y Su aSeGuramieNto. la reCla
maCióN eN CoNtra del auto Que loS deCreta puede iNterpoNerSe 
deNtro del tÉrmiNo de NueVe dÍaS, iNCluSo CuaNdo Se HaCe Valer 
eN eSCrito diVerSo al de la CoNteStaCióN de demaNda (iNterpre
taCióN del pÁrraFo terCero del artÍCulo 210 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS del eStado de VeraCruZ).—Conforme al citado 
precepto, para presentar la reclamación contra el auto que decreta la pensión 
alimenticia provisional y su aseguramiento dentro del escrito de contestación a 
la demanda, el demandado cuenta con los mismos nueve días que se le con
fieren para formular dicha contestación. ahora bien, de un análisis sistemá
tico del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, se concluye que para el diverso supuesto de que el recurso de recla
mación se haga valer en escrito independiente, también se cuenta con el in
dicado término. ello es así, ya que si bien del análisis del citado precepto no 
se advierte regla específica alguna respecto al plazo de presentación para el 
supuesto de que se interponga la reclamación de referencia en escrito diverso 
al de contestación de demanda, si se atiende a que dicho medio de defensa 
se ubica en el apartado correspondiente a la contestación de demanda, debe 
considerarse que en cuanto al plazo para su interposición le son aplicables 
las mismas reglas que señala el referido numeral para la figura de la contesta
ción. además, si se toma en cuenta que entre los fines de la aludida reclamación 
está el de dar oportunidad de defensa al demandado contra la pensión provi
sional y su aseguramiento, resulta inconcuso que la apuntada interpretación 
permite salvaguardar las posibilidades de defensa conferidas al demandado 
en la norma referida, a fin de que pueda aportar elementos que lleven a re
considerar los términos en que se decretó la medida provisional o su asegu
ramiento. lo anterior, sin perjuicio de que pueda solicitarse la modificación de 
dicha medida provisional, en los términos de la fracción ii del artículo 58 del 
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código procesal en cuestión, para aquellos casos en que cambien las circuns
tancias del deudor alimentario que incidan en las posibilidades que tenga para 
el cumplimiento de la medida provisional alimentaria.’

"de ahí que tal y como lo manifiesta la recurrente, la reclamación es 
un medio de impugnación previsto únicamente para la parte a la que se le 
deman dan alimentos, y no para quien los solicita; sin embargo, aun cuando 
se consi dera fundado el argumento expuesto por la agraviada, el mismo resulta 
inoperante, pues si bien, como ya quedó apuntado en líneas anteriores, al ser 
la recurrente quien demandó alimentos, no se encontraba obligada a interpo
ner la reclamación, también es cierto que, de conformidad con el principio de 
definitividad que rige para la interposición del juicio de amparo, la actora en re
convención, sí se encontraba obligada a interponer el recurso ordinario en con
tra de dicha resolución antes de acudir a solicitar la protección constitucional.

"ahora bien, tal y como quedó apuntado en líneas anteriores, al ser la 
parte actora en reconvención quien solicitó la medida cautelar, lo procedente 
en contra de tal determinación, era la interposición de un recurso que fuera 
del conocimiento de una instancia superior, esto es, al tratarse de una resolu
ción interlocutoria que le causaba un daño irreparable en la sentencia al versar 
sobre alimentos a favor de menores, el recurso idóneo resultaba el de apela
ción, que para tal efecto prevé el numeral 509 del código procesal de la materia, 
pues de manera textual refiere:

"‘artículo 509. el recurso de apelación tiene por efecto que el superior 
confirme, revoque o modifique la resolución del inferior. Son apelables las sen
tencias, los autos que resuelven un incidente y los autos que causan daño irre
parable en la sentencia.’

"de ahí que, tal y como se aprecia, con la interposición de tal recurso no 
se viola el principio de que el juzgador revoca sus propias decisiones, pues quien 
resuelve es una instancia distinta.

"Consecuentemente, la hoy agraviada sí se encontraba obligada a ago
tar el medio de impugnación ordinario, antes de acudir a solicitar la protección 
constitucional, pues resulta un presupuesto necesario para la procedencia 
del juicio de amparo, la interposición del medio de impugnación que prevea 
la ley de la materia, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el men
cionado artículo 73 de la ley de amparo, el cual establece en su fracción Xiii:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … Xiii. Contra las 
resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto 
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de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del pro
cedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulifica
das, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, 
salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucional dispone para los 
terceros extraños. …’

"en ese tenor, al no haberse interpuesto el mencionado recurso de ape
lación en contra de la medida provisional decretada, resulta improcedente el 
juicio de garantías. Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios que versan:

"‘No. registro: 352837
"‘tesis aislada
"‘materia Común
"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo lXXi
"‘tesis: 
"‘página: 2896

"‘reCurSoS ordiNarioS.—los recursos a que se refiere el artículo 
73, fracción Xiii, de la ley de amparo, cuya falta de agotamiento trae consigo 
la improcedencia del juicio de garantías, son aquellos que pueden hacerse valer 
dentro del procedimiento en que se origina el acto y no los de carácter extraor
dinario, como el amparo y la queja."

"‘No. registro: 350377
"‘tesis aislada
"‘materia Común
"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo lXXiX
"‘tesis: 
"‘página: 1606

"‘apelaCióN, Si No Se aGota, eS improCedeNte el amparo.—
lo que la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, estatuye como causa 
de improcedencia, es la circunstancia de que el interesado no haya agotado 
el procedimiento ordinario, usando del procedente recurso que la ley local esta
blece; y si la apelación, como defensa legal dentro del procedimiento, puede 
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modificar o revocar los actos reclamados, el amparo debe estimarse improce
dente, cuando no se agote ese recurso, independientemente de que en el caso, 
la apelación sólo se admita en el efecto devolutivo, pues esto no modifica en 
nada aquel concepto de improcedencia.’

"de todo lo anteriormente expuesto, se puede determinar que, de una in
terpretación del tercer párrafo del artículo 210 del Código procesal Civil vigente 
en el estado, permite deducir, que la reclamación reviste la naturaleza de un 
medio de impugnación, el cual debe de ser resuelto por el Juez del conocimiento, 
de ahí que, el mismo está previsto única y exclusivamente para la parte a la 
cual se le demandan alimentos, y no para el acreedor alimentario pues éstos 
se encuentran ubicados en posiciones distintas respecto de la medida provi
sional alimenticia, y al ser la pensión provisional una medida cautelar, el Juez 
la fija cuando los acreedores justifican con las correspondientes actas del re
gistro civil, el vínculo matrimonial o el parentesco con el deudor alimentista, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en sentencia definitiva; lo cual pone de mani
fiesto que la decisión tomada por el juzgador se determina sin audiencia del 
deudor, basándose únicamente en la información aportada hasta el momento de 
la presentación de la demanda de alimentos, razones por las que, los acree
dores no podrían requerirle nuevamente que modifique su decisión, pues se 
contrariaría el principio jurídico de que los Jueces no pueden revocar sus 
propias determinaciones; por tanto, la finalidad del recurso de reclamación 
es precisamente que el Juez valore otros argumentos y elementos de prueba 
que no tuvo al momento de decretar la medida provisional, los cuales pueden 
llegar a desvirtuar lo alegado por la parte acreedora y hacer que modifique o 
revoque la resolución impugnada. asimismo, con base en el principio de igual
dad procesal que debe existir entre las partes, si la resolución que emita el a 
quo respecto a la pensión provisional le causa perjuicio alguno a la parte que 
solicitó los alimentos, dicha inconformidad puede ser planteada ante una ins
tancia superior, a través del recurso de apelación que para tal efecto prevé el 
artículo 509 del código adjetivo civil de la entidad, esto al tratarse de una reso
lución que les ocasiona un daño irreparable en la sentencia.

"en otro orden de ideas, debe decirse que se debe descartar también el 
diverso recurso de revocación para impugnar por parte del actor la resolución 
que fija los alimentos, ya que por la naturaleza de tal recurso sólo se puede 
dirigir contra actos de mero trámite y no contra los que tengan fuerza de defi
nitivos, como se desprende del tratamiento que le ha dado la doctrina a dicho 
recurso, como se ve de la definición de revocación y recurso de revocación 
que aparece en el Diccionario de Derecho Procesal Civil (eduardo pallares, Vigé
sima Quinta edición, méxico, 1999, páginas 717, 718 y 694, respectivamente).
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"revocación:

"el diccionario da las siguientes acepciones de esta palabra: ‘anulación, 
casación, retractación’ y en general hace referencia a actos unilaterales ema
nados de una voluntad que se rectifica. también significa anular o rescindir una 
resolución judicial. Según Couture, el Juez puede revocar las resoluciones que 
llama mereinterlocutorias, y que nuestro código califica de decretos, por ser 
de mero trámite, de simple impulso procesal y las cuales no alcanzan la auto
ridad de la cosa juzgada. dicho poder de revocación o rectificación no es ili
mitado, porque de otra manera se desnaturalizaría la marcha del proceso que, 
por estar constituidos de diversos periodos que se suceden los unos a los 
otros de forma irreversible, no consiente que la revocación tenga por efecto 
volver a un periodo anterior concluido definitivamente. ‘dentro de este tipo de 
juicio, el advenimiento de una etapa procesal opera la preclusión de la ante
rior, sin que sea posible el regreso a instantes o estadios ya concluidos’, de lo 
que se sigue que el Juez no puede revocar un decreto que pertenezca a un 
periodo anterior. en el derecho mexicano, el Juez no está autorizado para re
vocar de oficio sus propios decretos. Ha de hacerlo cuando la parte interesada 
interponga el recurso de revocación y siempre que haya causa legal que funde 
esta última. Sólo tratándose de la jurisdicción voluntaria, el artículo 897 pre
viene lo siguiente: ‘el Juez podrá variar o modificar la providencia (esto es, los 
decretos) que dictare sin sujeción estricta a los términos y forma estableci
dos respecto de la jurisdicción contenciosa. No se comprende en esta dispo
sición los autos que tengan fuerza de definitivos y contra los que no se hubiere 
interpuesto recurso alguno, a no ser que se demostrara que cambiaron las cir
cunstancias que afectan el ejercicio de la acción.’ tampoco pueden los Jueces 
revocar sus propias sentencias pero sí rectificarlas o aclararlas; y,

"recurso de revocación:

"Sólo procede contra los decretos y los autos no apelables y su objeto 
es que se rescinda la resolución contenida en el auto o decreto, sea para subs
tituirla por otra que el recurrente considera legal o para que aquélla quede sin 
efecto. está sujeto a las siguientes normas: a) las sentencias no pueden ser 
revocadas por el Juez que las pronunció; b) el recurso de revocación se dis
tingue del de apelación, en que este último se tramita y resuelve por el tribunal 
de alzada, mientras que la revocación la tramita y decide el mismo Juez que 
pronunció la resolución recurrida, o el que lo sustituya en caso de recusación 
o excusa; c) la ‘revocación debe pedirse por escrito dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la notificación del decreto o autos recurridos y se substan
cia con un escrito por cada parte y la resolución del Juez que debe pronun
ciarse dentro del tercer día’. la resolución es irrecurrible porque sólo da lugar 
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al juicio de responsabilidad; d) en los juicios tanto ordinarios como sumarios 
que se ventilan oralmente, la revocación se decide de plano; e) el recurso de 
re vocación se denomina de reposición cuando se interpone ante el tribunal 
superior.

"en conclusión de una interpretación del tercer párrafo del artículo 210 
del Código procesal Civil vigente en el estado, permite deducir, que la recla
mación reviste la naturaleza de un medio de impugnación, el cual debe de ser 
resuelto por el Juez del conocimiento, de ahí que, el mismo está previsto única 
y exclusivamente para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para 
el acreedor alimentario pues estos se encuentran ubicados en posiciones dis
tintas respecto de la medida provisional alimenticia, y al ser la pensión provi
sional una medida cautelar, el Juez la fija cuando los acreedores justifican con 
las correspondientes actas del registro civil, el vínculo matrimonial o el paren
tesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en sentencia 
definitiva; lo cual pone de manifiesto que la decisión tomada por el juzgador 
se determina sin la audiencia del deudor, basándose únicamente en la informa
ción aportada hasta el momento de la presentación de la demanda de alimen
tos, razones por las que, los acreedores no podrían requerirle nuevamente que 
rectifique su decisión, pues se contrariaría el principio jurídico de que los Jueces 
no pueden revocar sus propias determinaciones; por tanto la finalidad del 
recurso de reclamación es precisamente que el Juez valore otros argumentos 
y elementos de prueba que no tuvo al momento de decretar la medida provi
sional, los cuales pueden llegar a desvirtuar lo alegado por la parte acreedora 
y hacer que modifique o revoque la resolución impugnada. asimismo, con base 
en el principio de igualdad procesal que debe existir entre las partes, si la re
solución que emita el a quo respecto a la pensión provisional le causa perjui
cio alguno a la parte que solicitó los alimentos, dicha inconformidad puede 
ser planteada ante una instancia superior a través del recurso de apelación que 
para tal efecto prevé el artículo 509 del código adjetivo civil de la entidad, eso al 
tratarse de un resolución que les ocasiona daño irreparable en la sentencia.

"en relatadas consideraciones, al resultar fundados pero inoperantes los 
agravios expuestos, lo procedente es confirmar el desechamiento decretado.

"por lo expuesto y fundado; y con apoyo además en los artículos 89, 90, 91 
y demás relativos de la ley de amparo y 35, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; se,

"resuelve:

"ÚNiCo. Se confirma la resolución recurrida por ********** en repre
sentación de sus menores hijos ********** y **********, ambos de apelli
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dos **********, pronunciada el diecinueve de junio de dos mil siete, por el Juez 
tercero de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Boca del río, 
Veracruz, dictado en el juicio de amparo número **********/07, que desechó 
la demanda de garantías.

"Notifíquese…"

ii.i. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sépti
mo Circuito. resolvió el juicio de amparo en revisión número **********/2011, 
respecto del cual destacan los siguientes antecedentes:

el quince de julio de dos mil diez, ********** e **********, en represen
tación de una menor, ocurrieron a solicitar el amparo y protección de la Justi
cia de la unión, contra el acto del Juez Sexto de primera instancia de Veracruz, 
Veracruz, que hicieron consistir en la omisión de fijar una pensión alimenticia 
provisional a favor de su representada, dentro de los autos del juicio civil nú
mero **********/2009 de ese índice.

la demanda de amparo fue turnada al Juez Sexto de distrito en el es
tado, con residencia en Boca del río, Veracruz, quien el nueve de septiembre 
de dos mil diez, celebró audiencia constitucional engrosada el nueve de noviem
bre posterior, en cuyo único punto resolutivo determinó sobreseer en el juicio 
de garantías.

inconforme el uno de diciembre de dos mil diez, la parte quejosa, por 
conducto de su autorizado, interpuso recurso de revisión, mismo que tocó co
nocer al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito con 
residencia en Xalapa, Veracruz, quien en sesión celebrada el treinta y uno de 
marzo de dos mil once, dictó sentencia que en lo que interesa dice:

"Cuarto.—resulta innecesario analizar tanto los agravios que en el caso 
se aducen, como las consideraciones que sustentan la resolución reclamada, 
toda vez que este órgano colegiado advierte la existencia de una causa de 
improcedencia diversa a la estudiada por el a quo, cuyo análisis es preferente 
lo aleguen o no las partes, conforme al último párrafo del artículo 73 de la ley 
de amparo.

"apoya lo antes expuesto, la tesis emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, rubro y texto son:

"‘Novena Época
"‘No. registro: 193252
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"‘instancia: pleno
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo X, septiembre de 1999
"‘materia: Común
"‘tesis: p. lXV/99
"‘página: 7

"‘improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de re
ViSióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el 
JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el juzga
dor de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apreciados 
respecto de una misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis de la 
procedencia del juicio de garantías es una cuestión de orden público, es sus
ceptible de estudio en cualquier instancia. también se ha sostenido que ciertas 
causas de improcedencia son de estudio preferente, por los efectos que pro
ducen, y que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el sentido 
de decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios anterio
res, debe concluirse que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción iii, de 
la ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los motivos 
de improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para so
breseer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su estudio 
al decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener que abordar el 
examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria dilación en la 
resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la admi
nistración de justicia que consagra el artículo 17 constitucional, pues sólo se 
generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo recurrido, 
siendo que será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor 
la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión.’

"ahora bien, para una comprensión adecuada de esta ejecutoria, en primer 
término, se estima necesario establecer el siguiente marco dogmático:

"los medios de impugnación configuran los instrumentos jurídicos con
sagrados por las leyes procesales para corregir, revocar o anular los actos y las 
resoluciones judiciales, cuando adolecen de deficiencias, errores o ilegalidad.

"así, cabe distinguir que los medios de impugnación resultan el género y 
los recursos la especie, esto es, todos los recursos son medios de impugnación, 
mas no todos los medios de impugnación son recursos.
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"en ese sentido, los recursos siempre van a estar contenidos en el capí
tulo establecido para los mismos dentro de las legislaciones procesales, y los 
medios de impugnación pueden estar ubicados en cualquier parte de las leyes 
que rigen a la materia.

"de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano, publicado por el ins
tituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de 
méxico, dentro de las diversas clasificaciones que ha dado la doctrina a los 
medios de impugnación, encontramos que éstos se han dividido en tres sec
tores, a saber: remedios procesales, recursos y procesos impugnativos.

"los remedios procesales, son aquellos que pretenden la corrección de 
los actos y resoluciones judiciales ante el mismo Juez que los ha dictado, es 
decir, son un medio de defensa intraprocesal, en virtud de que se dan dentro del 
proceso.

"los recursos son los instrumentos que se pueden interponer dentro 
del mismo proceso, pero ante un órgano judicial superior, por violaciones come
tidas tanto en el propio procedimiento, como en las resoluciones judiciales 
respectivas.

"Y, los procesos impugnativos son aquellos en los cuales se combaten 
actos o resoluciones de una autoridad a través de un proceso autónomo en 
que se inicia una relación jurídicoprocesal diversa.

"por otra parte, debe dilucidarse si la reclamación prevista por el artícu
lo 210 del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, es un medio 
de impugnación o un recurso previsto para el deudor alimentario, o bien, para 
ambas partes en el juicio.

"así, tenemos que el citado cuerpo normativo, en su título decimosegun
do, en el capítulo respectivo a los recursos, establece como tales: la revoca
ción, reposición, apelación y la revisión de oficio, todos ellos contenidos del 
artículo 506 al 528 del citado ordenamiento legal; mientras que la reclamación 
se encuentra inserta en el tercer párrafo del artículo 210, del título sexto, de la 
misma legislación, en el capítulo respectivo al juicio.

"en ese tenor, si la reclamación no está contenida dentro del capítulo de 
recursos previsto en el código adjetivo civil de la entidad, entonces podemos 
decir que la misma reviste la naturaleza de un medio de impugnación que debe 
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resolverse –a su vez– por el Juez del conocimiento; y que únicamente está 
prevista para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para el acree
dor alimentario, dado que éstos se encuentran ubicados en posiciones distintas 
respecto de la medida provisional alimenticia. lo anterior, tomando en con si
deración –además– que al ser una medida cautelar, el Juez de la instancia 
para determinar lo conducente, resuelve basándose en los argumentos y 
pruebas aportadas por los acreedores alimentarios, y una vez resuelto lo pro
cedente, la parte que la solicitó, no puede requerirle de nueva cuenta que 
modifique su decisión, pues se contrariaría el principio jurídico de que los 
Jueces no pueden revocar sus propias determinaciones; lo cual no sucede con 
la parte a la que se le demandan los alimentos, pues ésta aún no ha sido oída ni 
ha podido aportar los medios de convicción que logren desvirtuar lo alegado 
por su contraria.

"esto es, la finalidad de la referida reclamación, es precisamente, que el 
Juez valore otros argumentos y elementos de prueba que no tuvo al momento 
de decretar la medida provisional, los cuales pueden llegar a desvirtuar lo ale
gado por la acreedora alimentaria, y hacer que modifique o revoque la resolu
ción impugnada; ello, con base en la igualdad procesal que debe existir entre 
las partes.

"apoya lo antes expuesto, la jurisprudencia emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, 
rubro y texto son:

"‘No. registro: 175384
"‘Jurisprudencia
"‘materia Civil
"‘Novena Época
"‘instancia: primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiii, abril de 2006
"‘tesis: 1a./J. 192/2005
"‘página: 11

"‘alimeNtoS proViSioNaleS Y Su aSeGuramieNto. la reClama
CióN eN CoNtra del auto Que loS deCreta puede iNterpoNerSe 
deNtro del tÉrmiNo de NueVe dÍaS, iNCluSo CuaNdo Se HaCe Valer 
eN eSCrito diVerSo al de la CoNteStaCióN de demaNda (iNterpre
taCióN del pÁrraFo terCero del artÍCulo 210 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS del eStado de VeraCruZ).—Conforme al citado 
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precepto, para presentar la reclamación contra el auto que decreta la pensión 
alimenticia provisional y su aseguramiento dentro del escrito de contestación a 
la demanda, el demandado cuenta con los mismos nueve días que se le con
fieren para formular dicha contestación. ahora bien, de un análisis sistemá
tico del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, se concluye que para el diverso supuesto de que el recurso de recla
mación se haga valer en escrito independiente, también se cuenta con el indi
cado término. ello es así, ya que si bien del análisis del citado precepto no se 
advierte regla específica alguna respecto al plazo de presentación para el su
puesto de que se interponga la reclamación de referencia en escrito diverso al 
de contestación de demanda, si se atiende a que dicho medio de defensa se 
ubica en el apartado correspondiente a la contestación de demanda, debe con
siderarse que en cuanto al plazo para su interposición le son aplicables las 
mismas reglas que señala el referido numeral para la figura de la contestación. 
además, si se toma en cuenta que entre los fines de la aludida reclamación está 
el de dar oportunidad de defensa al demandado contra la pensión provisional 
y su aseguramiento, resulta inconcuso que la apuntada interpretación permite 
salvaguardar las posibilidades de defensa conferidas al demandado en la norma 
referida, a fin de que pueda aportar elementos que lleven a reconsiderar los tér
minos en que se decretó la medida provisional o su aseguramiento. lo ante
rior, sin perjuicio de que pueda solicitarse la modificación de dicha medida 
provisional, en los términos de la fracción ii del artículo 58 del código procesal 
en cuestión, para aquellos casos en que cambien las circunstancias del deudor 
alimentario que incidan en las posibilidades que tenga para el cumplimiento 
de la medida provisional alimentaria.’

"una vez expuesto lo anterior, este tribunal Colegiado se avoca al cono
cimiento de la causal de improcedencia prevista en la fracción Xiii del artícu
lo 73 de la ley de amparo, mismo que –en la parte que interesa– literalmente 
dispone:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …

"‘Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho 
valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucio
nal dispone para los terceros extraños…’
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"de la transcripción que antecede, se desprende que este precepto legal 
regula uno de los principios rectores del juicio de garantías: el de definitividad 
del acto reclamado, que no es otra cosa que la improcedencia del juicio de am
paro contra actos recurribles, salvo los casos excepcionales establecidos en 
el mismo dispositivo y en la jurisprudencia. 

"así, previamente a la promoción de dicho juicio, el quejoso debe agotar 
o sustanciar todos los medios ordinarios de defensa que tenga al alcance para 
modificar o revocar la resolución judicial que le causa perjuicio, pues de lo con
trario, la acción constitucional resulta improcedente por no acatar el principio 
de definitividad que lo rige.

"ahora bien, antes de analizar el acto reclamado en el juicio de amparo 
cuyo estudio nos ocupa, cabe destacar que la demanda de garantías debe in
terpretarse en su integridad; lo cual conlleva a que se determine con exactitud 
la intención del promovente y, de esta forma, que se armonicen los datos y 
elementos que la conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de im
partir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga 
la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo.

"así las cosas, de la demanda de garantías presentada por ********** e 
**********, en representación **********, se desprende que el acto reclamado 
se hizo consistir en la omisión de decretar una pensión alimenticia provisio
nal a favor de ésta, dentro del juicio ordinario civil número **********/2009 
del índice del Juzgado Sexto de primera instancia de Veracruz, Veracruz, aun 
cuando de los medios de convicción aportados a dicho procedimiento se des
prende que el veintitrés de diciembre de dos mil ocho, el demandado aceptó 
haber sostenido una relación sentimental con **********, de la cual procrea
ron a dicha menor.

"por su parte, de las constancias procesales que integran el juicio cons
titucional a que este toca se refiere, se advierte que por acuerdo de dieciocho 
de enero del año próximo anterior, el aludido juzgador primario determinó que 
no procedía fijar durante el procedimiento la pensión alimenticia reclamada, 
porque ‘deberá exhibir copia certificada del acta del estado civil en términos 
del artículo 210, párrafo 2o., del Código de procedimientos Civiles.’

"en ese orden de ideas, tomando en consideración que –tal como se 
determinó ut supra–, de conformidad con el principio de definitividad que rige 
en materia de amparo, consignado en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de 
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amparo, para que la tutela de garantías individuales pueda acontecer, el que
joso debe agotar el recurso o medio de defensa ordinario que la ley que regula 
el acto reclamado prevea en su contra.

"por ello, si la parte actora en el juicio principal, es quien solicitó la me
dida cautelar, lo procedente en contra de tal determinación es la interposición 
de un recurso que sea del conocimiento de una instancia superior; esto es, 
que al tratarse de una resolución interlocutoria que le causaría un daño irrepa
rable en la sentencia al versar sobre alimentos a favor de una menor, el recurso 
idóneo para impugnarla es el de apelación previsto en el artículo 509 del 
Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"‘artículo 509. el recurso de apelación tiene por efecto que el superior 
confirme, revoque o modifique la resolución del inferior. Son apelables las sen
tencias, los autos que resuelven un incidente y los autos que causan daño 
irreparable en la sentencia.’

"de ahí que, tal y como se aprecia, con la interposición de tal recurso no 
se viola el principio de que el juzgador revoca sus propias determinaciones, 
pues quien resuelve es una instancia distinta.

"Consecuentemente, la inconforme sí se encontraba obligada a agotar el 
recurso ordinario antes de acudir a solicitar la protección constitucional soli
citada, pues –tal como se precisó con antelación–, resulta un presupuesto ne
cesario para la procedencia del juicio de amparo, la interposición del medio 
de impugnación que prevé la ley de la materia.

"apoyan lo antes expuesto, los criterios emitidos –respectivamente– por 
la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el Sexto 
y Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, cuyos datos 
de publicación, rubro y texto son:

"‘No. registro: 352837
"‘tesis aislada
"‘materia común
"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo lXXi
"‘página: 2896
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"‘reCurSoS ordiNarioS.—los recursos a que se refiere el artículo 
73, fracción Xiii, de la ley de amparo, cuya falta de agotamiento trae consigo 
la improcedencia del juicio de garantías, son aquellos que pueden hacerse valer 
dentro del procedimiento en que se origina el acto y no los de carácter extraor
dinario, como el amparo y la queja."

"‘No. registro: 350,377
"‘tesis aislada
"‘materia común
"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo lXXiX
"‘página: 1606

"‘apelaCióN, Si No Se aGota, eS improCedeNte el amparo.—
lo que la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, estatuye como causa 
de improcedencia, es la circunstancia de que el interesado no haya agotado el 
procedimiento ordinario, usando del procedente recurso que la ley local esta
blece; y si la apelación, como defensa legal dentro del procedimiento, puede 
modificar o revocar los actos reclamados, el amparo debe estimarse improce
dente, cuando no se agote ese recurso, independientemente de que en el caso, 
la apelación sólo se admita en el efecto devolutivo, pues esto no modifica en 
nada aquel concepto de improcedencia.’

"‘Novena Época
"‘No. registro: 187016
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XV, mayo de 2002
"‘materia común
"‘tesis: i.6o.C. J/37
"‘página: 902

"‘amparo. para Su proCedeNCia eS oBliGatorio aGotar loS 
reCurSoS o medioS de deFeNSa Que la leY ComÚN eStaBleCe, eN 
aCatamieNto al priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe eN el JuiCio 
CoNStituCioNal.—la procedencia del juicio constitucional, está condicionada 
a que si existe contra el acto de autoridad algún recurso o medio de defensa 
legal, éste debe ser agotado sin distinción alguna, por lo que es suficiente 
que la ley del acto los contenga para que estén a disposición del interesado y 
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pueda ejercitarlos a su arbitrio, o en su defecto, le perjudique su omisión; de tal 
manera que no es optativo para el afectado cumplir o no con el principio de 
definitividad para la procedencia del amparo, por el hecho de que la ley del acto 
así lo contemple, sino obligatorio, en virtud de que el artículo 73, fracción Xiii, 
de la ley de amparo es terminante en que se agoten los medios legales esta
blecidos, como requisito indispensable, para estar en posibilidad de acudir al 
juicio de garantías.’

"octava Época
"No. registro: 224800
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo Vi, Segunda parte1, Julio a diciembre de 1990
"materias: civil y común
"tesis: i. 4o. C. J/25
"página: 361

"‘improCedeNCia SuSteNtada eN la FraCCióN Xiii del artÍCulo 
73 de la leY de amparo. elemeNtoS Que la iNteGraN.—los elemen
tos con los que se integra la causa de improcedencia del juicio de garantías 
prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, son los siguientes: 
a) que el acto reclamado sea resolución proveniente de un tribunal judicial; b) que 
la ley conceda contra ese acto algún recurso o medio de defensa; c) que ese 
recurso o medio de defensa se dé dentro del procedimiento en que se emitió 
la actuación reclamada; y d) que por virtud de dicho medio, la resolución judi
cial pueda ser modificada, revocada o nulificada. Con la sola concurrencia de 
tales elementos se configura la causa de improcedencia en comento, aunque 
la parte agraviada no haya hecho valer el medio de impugnación oportuna
mente; y sólo se contemplan como casos de excepción, el contenido en el ar
tículo 107, fracción Vii, de la Constitución Federal, para los terceros extraños, y 
aquellos en que el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución.’

"Finalmente, se estima pertinente descartar la interposición del recurso 
de revocación para impugnar, por parte del acreedor alimentario, la resolución 
que fija los alimentos, ya que por la naturaleza de tal recurso sólo se puede 
dirigir contra actos de mero trámite y no contra los que tengan fuerza de de
finitivos, como se desprende de la definición de revocación y recurso de revo
cación, que aparece en el Diccionario de Derecho Procesal Civil publicado por 
eduardo pallares, que a continuación se transcribe:
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"revocación: el diccionario da las siguientes acepciones de esta pala
bra: ‘Anulación, casación, retractación’ y en general hace referencia a actos 
unilaterales emanados de una voluntad que se rectifica. también significa 
anular o rescindir una resolución judicial. Según Couture, el Juez puede revocar 
las resoluciones que llama mereinterlocutorias, y que nuestro código califica 
de decretos, por ser de mero trámite, de simple impulso procesal y las cuales 
no alcanzan la autoridad de la cosa juzgada. dicho poder de revocación o 
rectificación no es ilimitado, porque de otra manera se desnaturalizaría la 
marcha del proceso que, por estar constituidos de diversos periodos que se 
suceden los unos a los otros de forma irreversible, no consiente que la revo
cación tenga por efecto volver a un periodo anterior concluido definitivamen
te. ‘Dentro de este tipo de juicio, el advenimiento de una etapa procesal opera la 
preclusión de la anterior, sin que sea posible el regreso a instantes o estadíos ya 
concluidos’, de lo que se sigue que el Juez no puede revocar un decreto que 
pertenezca a un periodo anterior. en el derecho mexicano, el Juez no está 
autorizado para revocar de oficio sus propios decretos. Ha de hacerlo cuando 
la parte interesada interponga el recurso de revocación y siempre que haya 
causa legal que funde esta última. Sólo tratándose de la jurisdicción volun
taria, el artículo 897 previene lo siguiente: ‘El Juez podrá variar o modificar la 
providencia (esto es, los derechos) que dictare sin sujeción estricta a los términos 
y forma establecidos respecto de la jurisdicción contenciosa. No se comprende 
en esta disposición los autos que tengan fuerza de definitivos y contra los que 
no se hubiere interpuesto recurso alguno, a no ser que se demostrara que cam
biaron las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción.’ tampoco pueden 
los Jueces revocar sus propias sentencias pero sí rectificarlas o aclararlas;…

"recurso de revocación: Sólo procede contra los decretos y los autos 
no apelables y su objeto es que se rescinda la resolución contenida en el auto 
o decreto, sea para sustituirla por otra que el recurrente considere legal o 
para que aquélla quede sin efecto. está sujeto a las siguientes normas: a) las 
sentencias no pueden ser revocadas por el Juez que las pronunció; b) el re
curso de revocación se distingue del de apelación, en que este último se tra
mita y resuelve por el tribunal de alzada, mientras que la revocación la tramita 
y decide el mismo Juez que pronunció la resolución recurrida, o el que lo 
sustituya en caso de recusación o excusa; c) la ‘revocación debe pedirse por 
escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del decreto o 
auto recurridos y se sustancia con un escrito por cada parte y la resolución del 
Juez que debe pronunciarse dentro del tercero día.’ la resolución es irrecurri
ble porque sólo da lugar al juicio de responsabilidad; d) en los juicios tanto 
ordinarios como sumarios que se ventilan oralmente, la revocación se decide 
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de plano; e) el recurso de revocación se denomina de reposición cuando se 
interpone ante el tribunal superior.

"en esa tesitura, si ********** e **********, en representación de 
**********, antes de acudir al multirreferido juicio constitucional, no interpu
sieron el recurso de apelación previsto en el numeral 509 del código adjetivo 
civil en vigor, en contra de lo determinado al dictarse el acuerdo que data del 
dieciocho de enero de dos mil diez; entonces, deviene inconcuso que desa
tendieron el principio de definitividad que lo regula y, por ende, que en el caso 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
Xiii, de la ley de amparo.

"Similar criterio se sostuvo al resolver el toca número **********/2007 
del índice de este órgano colegiado, en sesión celebrada el veintiséis de no
viembre de dos mil siete.

"en virtud de lo anterior, aunque por diversa causal a la analizada por el 
Juez de distrito, lo que procede en la especie es confirmar la resolución recu
rrida y sobreseer en el juicio de garantías.

"por lo expuesto y fundado; y con apoyo además en los artículos 89, 90, 
91 y demás relativos de la ley de amparo y 35, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; este tribunal Colegiado.

"resuelve que:

"primero.—Se confirma la resolución recurrida, aunque por las razo
nes que se expresan en esta resolución.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
********** e **********, en representación de **********, respecto del 
acto y la autoridad precisados en el resultando primero de esta ejecutoria de 
amparo.

"Notifíquese…"

Parámetros para determinar la existencia de la contradicción 
de tesis. 

Cuarto.—Sentada la exposición de las ejecutorias materia de aná
lisis, debe determinarse a continuación si existe la contradicción de tesis 
denunciada.
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para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegia
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurisdiccionales discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl de la cual puede verse que, la existencia 
de la contradicción de tesis debe estar condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

Conforme con lo anterior, debe establecerse si en el caso existe oposi
ción entre los criterios denunciados.

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis que a continuación se transcriben:

"Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010 
"materia común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7



2156 nOVIEMBRE 2015

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tri
bunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la se
guridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
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opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"‘Novena Época 
"‘registro: 165077 
"‘instancia: primera Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo XXXi, marzo de 2010 
"‘materia común 
"‘tesis: 1a./J. 22/2010 
"‘página: 122 

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre
tativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre
tación del orden jurídico nacional.
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Inexistencia de contradicción de tesis.

QuiNto.—No existe contradicción de tesis entre los sustentados por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito, en relación a la queja **********/2015 
y las revisiones **********/2007 y **********/2011, respectivamente, al no 
analizar en dichos asuntos el mismo punto de derecho, es decir, hipótesis 
iguales.

así es, en la queja **********/2015 del índice del primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, correspondiente a la sesión de 
diez de abril de dos mil quince, como se desprende del cuerpo de la senten
cia, por escrito presentado el tres de febrero de dos mil quince, **********, 
en representación de su menor hija, solicitó el amparo contra el acto que 
reclamó del Juez Segundo de primera instancia del distrito Judicial de Vera
cruz, Veracruz, consistente en el auto de nueve de enero del año en curso, en 
el cual, se decreta una pensión alimenticia provisional en favor de la infante 
consistente en el veinticinco por ciento del sueldo y demás prestaciones a 
cargo del deudor alimentario, dentro del expediente **********/2013.

el Juez Quinto de distrito en el estado, a quien correspondió conocer del 
asunto, por acuerdo de cuatro de febrero de dos mil quince, desechó la de
manda de amparo, al estimar que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo en vigor, pues, 
bajo su criterio jurídico, en contra del acto combatido cabe el recurso de ape
lación en términos del numeral 509 de la legislación adjetiva estatal y, al no 
interponerlo previamente, omitió agotar el principio de definitividad que rige 
en la vía constitucional.

en contra de tal determinación **********, en representación de 
su menor hija, interpuso recurso de queja, del cual conoció el primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, bajo el expediente 
**********/2015.

en sesión de diez de abril de dos mil quince, dicho órgano colegiado 
resuelve declarar fundado el recurso de queja, al considerar que, atendiendo al 
último párrafo de la fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo, con rela
ción a lo establecido en el artículo 210 de la legislación adjetiva estatal, existe 
una interpretación adicional, porque, para dicho órgano colegiado, el acto 
combatido es susceptible de controvertirse a través de la reclamación, mien
tras que para el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito, en términos del citado precepto, cabe el de apelación.
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de ahí que dicho órgano considerara que, si bien bajo su óptica jurídica, 
el acto reclamado es susceptible de controversia a través de la reclamación, 
lo cual sería bastante para confirmar la decisión del Juez de distrito, aunque 
por diversas consideraciones, sin embargo, como el artículo 61, fracción XViii, 
último párrafo, (cuando en el caso específico, la procedencia del medio 
ordinario de impugnación se encuentre sujeta a una interpretación adi
cional) de la ley de amparo, introdujo la excepción al principio de definitivi
dad, es que al demostrarse que la procedencia del recurso de apelación o del 
medio de impugnación denominado reclamación, se encuentra sujeto a una 
interpretación adicional, es por ello que, en el caso, debe concluirse que la 
quejosa no se encuentra obligada a observar el principio de definitividad.

ahora bien, en relación con la improcedencia **********/2007 del ín
dice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
correspondiente a la sesión de veintiséis de noviembre de dos mil siete, el 
origen del acto reclamado deriva de que, **********, demandó en la vía ordi
naria civil a **********, de quien reclamó por sentencia judicial el derecho 
de convivencia con sus menores hijos y otras prestaciones, radicándose en el 
Juzgado Sexto de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, Vera
cruz, bajo el expediente **********/2007.

al dar contestación a la demanda **********, por propio derecho y en 
representación de sus menores hijos, reconvino una pensión alimenticia.

en auto de veinticinco de mayo de dos mil siete, el Juez Sexto de prime
ra instancia, dictó acuerdo en el cual decreta como monto total de pensión 
alimenticia la cantidad de dos mil quinientos pesos mensuales.

ante tal determinación, **********, interpuso juicio de amparo indirec
to, el cual se radicó bajo el número **********/2007 del índice del Juzgado 
tercero de distrito en el estado.

mediante auto de diecinueve de junio de dos mil siete, el Juez de distrito 
desechó de plano la demanda al advertir que se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, ahora 
abrogada, al no agotarse el recurso ordinario que el código adjetivo estatal 
prevé para tal efecto, el cual a juicio de dicha autoridad era la reclamación.

en contra de dicha determinación, **********, interpuso recurso de 
revisión, alegando medularmente en sus conceptos de agravios que de con



2160 nOVIEMBRE 2015

formidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 210 de la legisla
ción adjetiva, la reclamación es un recurso previsto para la parte a la cual se 
le reclaman alimentos y no para quien los solicita, por lo que no se encontra
ba obligada a agotar tal recurso.

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, confirmó la resolución recurrida, elaborando para ello un marco jurí
dico referente a qué se entiende por medios de impugnación y qué se entien
de por recursos, así la cuestión a dilucidar fue, si la reclamación prevista por 
el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado, es un medio de 
impugnación o un recurso y si está previsto únicamente para el deudor ali
mentario o para ambas partes en el juicio.

indicando que la legislación adjetiva estatal, en su título decimosegun
do, en el capítulo respectivo a los recursos, establece únicamente como tales: 
la revocación, la reposición, la apelación y la revisión de oficio, todos ellos 
contenidos de los artículos 506 al 528 de tal ordenamiento; y por la otra, la 
reclamación, se encuentra inserta en el tercer párrafo del artículo 210, del tí
tulo sexto de la misma ley, en el capítulo respectivo al juicio.

en este sentido, considera, al no estar contenida la reclamación dentro 
del capítulo de recursos, que para tal efecto prevé dicho ordenamiento proce
sal, ésta reviste la naturaleza de un medio de impugnación que debe de ser 
resuelta a su vez, por el Juez del conocimiento, de ahí que tal y como lo sos
tiene la agraviada, la reclamación está prevista únicamente y exclusivamente 
para la parte a la cual se le demandan alimentos, y no para el acreedor ali
mentario, pues éstos se encuentran ubicados en posiciones distintas respec
to de la medida provisional alimenticia, siendo ésta una medida cautelar, el 
Juez de la instancia para determinar lo conducente, resuelve basándose, en 
los argumentos y pruebas aportadas por los acreedores alimentarios, y una 
vez resuelto lo procedente, la parte que solicitó tal medida, no puede requerirle 
de nueva cuenta que modifique su decisión, ya que se contrariaría el princi
pio jurídico de que los jueces no pueden revocar sus propias determinacio
nes; lo cual no sucede con la parte a la que se le demandan alimentos, pues 
ésta, aún no ha sido oída, ni ha podido aportar los medios de convicción, que 
logran desvirtuar lo alegado por su contraria.

Sin embargo, dicho órgano colegiado considera que, si bien la recu
rrente, al ser quien demandó alimentos, no se encontraba obligada a interpo
ner la reclamación, debió agotar el principio de definitividad que rige al juicio 
constitucional, toda vez que en contra de la medida provisional decretada, 
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debió interponer el recurso de apelación en términos del artículo 509 del có
digo procesal civil estatal, al tratarse de una resolución que ocasiona un daño 
irreparable en la sentencia, actualizándose la causa de improcedencia previs
ta en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo en vigor antes de las 
reformas del tres de abril de dos mil trece.

en conclusión, dicho tribunal confirma la sentencia de amparo recurri
da, al considerar que, si bien la quejosa no tenía la obligación de interponer 
la reclamación preceptuada en el artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, al estar previsto únicamente para la parte a la cual se le 
demanda alimentos y no para el acreedor alimentario, al encontrarse ubica
dos en posiciones distintas respecto de la medida provisional alimenticia, y al 
ser la pensión alimenticia provisional una medida cautelar, el Juez la fija 
cuando los acreedores justifican con las correspondientes actas del registro 
civil, el vínculo matrimonial o el parentesco con el deudor alimentista, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en sentencia definitiva; debió agotar el princi
pio de definitividad que rige la vía constitucional, al determinar que en contra 
del proveído en el cual se fijan los alimentos provisionales procede el recur
so de apelación en términos del artículo 509 de la legislación procesal estatal, 
el cual no fue interpuesto por la solicitante de amparo.

Bajo similares consideraciones, debe tenerse el amparo en revisión 
**********/2011 del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, correspondiente a la sesión de treinta y uno de marzo de 
dos mil once, pues como se desprende del cuerpo de la sentencia, el acto 
reclamado en la vía biinstancial fue la resolución en la cual la autoridad respon
sable omite proveer respecto de la pensión alimenticia provisional solicitada 
por ********** e **********, en representación de una menor de edad, en el 
juicio formado bajo el expediente **********/2009 del índice del Juzgado 
Sexto de primera instancia de Veracruz, Veracruz.

Sin embargo, el Juez de distrito, atendiendo a las constancias relativas 
al informe justificado, determina la no existencia del acto reclamado, ya que 
la autoridad responsable sí se pronunció en relación a tal solicitud, indicando 
que, en cuanto a la pensión alimenticia no se fija durante el procedimiento, 
ya que deberá exhibir copia certificada del acta del estado civil en términos 
del artículo 210, párrafo segundo, del Código de procedimientos Civiles.

por tanto, el a quo procedió a sobreseer en el juicio de amparo aten
diendo a lo preceptuado en el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo en 
vigor antes de las reformas de tres de abril de dos mil trece.



2162 nOVIEMBRE 2015

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al 
conocer del asunto en la revisión **********/2011, resuelve confirmar la reso
lución recurrida, aunque por diversas razones, esto es, se actualiza la causa 
de improcedencia contenida en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de 
amparo (abrogada) porque en contra del proveído a la solicitud de alimentos 
provisionales, la quejosa debió interponer el recurso de apelación en térmi
nos del artículo 509 de la legislación adjetiva estatal, con la finalidad de agotar 
el principio de definitividad que rige la vía constitucional, por las mismas consi
deraciones vertidas en el diverso **********/2007 de su índice y que fueron 
precisadas con antelación.

ahora bien, como se dijo, el pleno en materia Civil del Séptimo Circui
to, considera que el punto jurídico sobre el que versa la contradicción de tesis 
a estudio, a saber, si atendiendo a lo preceptuado en el artículo 210 del Código 
de procedimientos Civiles del estado, la reclamación está prevista exclusiva
mente para la parte a la cual se le demandan alimentos (demandado) o tam
bién para el acreedor alimentario (actor); no fue materia de análisis por parte 
del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, es decir, 
para resolver la litis planteada en la queja **********/2015, no se adoptó 
criterio jurídico discrepante sobre un mismo punto de derecho, o sobre un 
problema jurídico central, en relación con los asuntos **********/2007 y 
**********/2011 del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sépti
mo Circuito.

lo anterior es así, porque la litis resuelta en la queja **********/2015 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
parte de la interpretación que realiza al último párrafo de la fracción XViii del 
artículo 61 de la ley de amparo en vigor, al precisar que tal precepto prevé 
dos supuestos que excluyen la observancia del principio de definitividad que 
rige el juicio de amparo: a) Cuando en el caso específico, la procedencia del 
medio ordinario de impugnación se encuentre sujeta a una interpretación 
adicional; y, b) Cuando su fundamento resulte insuficiente para determinarla; 
en ambos supuestos se permite al gobernado acudir al recurso o directamen
te al juicio.

Y desde su perspectiva jurídica, se actualiza el primero de los supues
tos –a)– al quedar demostrado para dicho órgano, que la procedencia del re
curso de apelación o del medio de impugnación denominado reclamación, se 
encuentra sujetos a una interpretación adicional, es por ello que, en el caso, 
concluyó que la quejosa no se encuentra obligada a observar el principio de 
definitividad, de ahí que concluyera que no era ajustado a derecho que el a 



2163CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quo declarara actualizada la causa de improcedencia prevista en el artícu
lo 61, fracción XViii de la ley de amparo, porque la solicitante de amparo no 
tenía que agotar el principio de definitividad, al existir una interpretación adi
cional con relación al artículo 210 de la legislación adjetiva estatal.

Como se ve, dicho órgano colegiado no se pronunció en relación con 
la reclamación preceptuada en el citado numeral, es decir, no definió criterio 
en cuanto a que, si la reclamación en contra de la pensión alimenticia provisio
nal fijada en el auto de inicio puede ser promovida exclusivamente por la parte 
a quien se le reclaman alimentos provisionales, o también, por quien los soli
cita, como así acontece en los diversos **********/2007 y **********/2011 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circui
to, en los cuales, para resolver la litis planteada en los respectivos asuntos, no 
solamente se establece que la reclamación reviste un medio de impugna
ción que únicamente está previsto para la parte a la cual se le demandan 
alimentos, y no para el acreedor alimentario, sino también se establece que 
dicho acreedor tiene a su alcance el recurso de apelación establecido en el 
artículo 509 de la legislación adjetiva estatal, para inconformarse en contra 
de la pensión alimenticia provisional fijada o en su caso, cuando exista omi
sión al respecto.

así las cosas, es inconcuso que el tema sobre el que versa la contradic
ción de tesis no fue atendida por el primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, para resolver en el sentido que lo hizo, porque declara 
fundado el recurso de queja, en virtud de que la parte quejosa no tiene que 
agotar el principio de definitividad al actualizarse una excepción a tal princi
pio, en términos del último párrafo de la fracción XViii del artículo 61 de la ley 
de amparo. esto es, para resolver no adoptó un criterio jurídico discrepante 
con relación a lo determinado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, 
en los asuntos **********/2007 y **********/2011, pues para resolver en los 
términos ya precisados, lo hizo con apoyo en la fracción Xiii del artículo 73 de 
la ley de amparo que estaba en vigor, por ende, no consideró la hipótesis 
sostenida por el primer tribunal Colegiado de Circuito, relativa a la existencia de 
una excepción contemplada, en la actual, ley de amparo, pues tal parte nor
mativa (interpretación adicional) no existía en la ley de amparo abrogada.

para corroborar la anterior afirmación, a continuación se inserta el 
texto de la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo aplicada por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y de la fracción 
XViii del numeral 61 de la ley de amparo que utilizó el primer tribunal Cole
giado en la misma materia y del mismo circuito.
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artículo 73, fracción Xiii, de la ley 
de amparo abrogada.

artículo 61, fracción XViii, de la ley 
de amparo en vigor.

"el juicio de amparo es improcedente:

(…)

Xiii. Contra las resoluciones judicia
les o de tribunales administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales 
conceda la ley algún recurso o medio 
de defensa dentro del procedimien
to por virtud del cual puedan ser mo
dificadas, revocadas o nulificadas 
aun cuando la parte agraviada no lo 
hubiese hecho valer oportunamen
te, salvo lo que la fracción Vii del 
artículo 107 constitucional dispone 
para los terceros extraños."

"el juicio de amparo es improcedente:

(…)

XViii. Contra las resoluciones de tri
bunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales 
conceda la ley ordinaria algún recur
so o medio de defensa, dentro del 
procedimiento por virtud del cual pue
dan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.

Se exceptúa de lo anterior:

a)…

b)…

c)…

Cuando la procedencia del recurso 
o medio de defensa se sujeta a inter
pretación adicional o su fundamento 
legal sea insuficiente para determi
narla, el quejoso quedará en libertad 
de interponer dicho recurso o acudir 
al juicio de amparo."

Como se vio con antelación, se afirma que no existe contradicción de 
tesis porque el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, para resolver lo hizo 
con apoyo en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo que estaba 
en vigor, por ende, no consideró la hipótesis sostenida por el primer tribunal 
Colegiado de Circuito, relativa a la existencia de una excepción contemplada 
en la actual ley de amparo, pues tal parte normativa (interpretación adicio
nal) no existía en la ley de amparo abrogada.



2165CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Existencia de contradicción de tesis.

SeXto.—análisis de los requisitos de la contradicción de tesis en el 
caso concreto. este pleno de Circuito estima que en el caso a estudio se sa
tisfacen los requisitos precisados en el considerando cuarto de esta resolu
ción, y que por ende, sí existe contradicción de tesis entre los sustentados 
por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el 
Se gundo tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, relativos a los 
asuntos **********/96, así como **********/2007 y **********/2011 
res pectivamente.

Se estima de esa manera, porque los asuntos de los que emanan los 
criterios contendientes, tienen su origen en un juicio ordinario civil, en el cual, 
se demanda el pago de una pensión alimenticia.

Juicios en los que el punto de controversia consistió en determinar si 
en términos del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado, 
la reclamación sólo puede ser promovida por la parte a quien le demandan 
alimentos o también para quien los solicita.

punto de derecho en el que sí existe la necesidad de unificar criterios, 
pues mientras el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito, determina que en términos del artículo 210 de la legislación adjetiva 
estatal, la reclamación es el medio idóneo para que tanto actor como deman
dado puedan cuestionar el auto de inicio en el cual se fija pago de alimentos 
provisionales.

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
asevera que la reclamación preceptuada en el artículo 210 citado, es sólo para 
la parte demandada y que el actor tiene a su alcance el recurso de apelación 
en términos del artículo 509 de la ley adjetiva, para inconformarse respecto de 
los alimentos provisionales fijados en el auto de inicio.

en esa virtud, la cuestión a dilucidar consiste en determinar si en tér
minos del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, la reclamación es el medio idóneo para que tanto el actor como el 
demandado se inconformen del auto de inicio respecto al tópico de los ali
mentos provisionales, o, si tal medio de impugnación únicamente está previs
to para la parte a la que se le demandan alimentos y no para quien los solicita 
y, en su caso, qué recurso tiene el accionante para cuestionar tal medida 
provisional.
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determinación del criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

SÉptimo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio de este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito que se sostiene en la 
presente resolución.

Como quedó precisado, la materia de la contradicción de tesis radica 
en dilucidar si en términos del artículo 210 del Código de procedimientos Ci
viles para el estado de Veracruz, la reclamación es el medio idóneo para que 
tanto el actor como el demandado se inconformen del auto de inicio respecto 
al tópico de los alimentos provisionales, o, si tal medio de impugnación única
mente está previsto para la parte a la que se le demandan alimentos y no para 
quien los solicita, y en su caso, qué recurso tiene el accionante para cuestio
nar tal medida provisional.

al efecto, se transcribe el artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz, que a la letra dice:

"artículo 210. presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidas, se correrá traslado de ella a la persona o personas contra quienes 
se proponga y se les emplazará para que contesten dentro de nueve días.

"en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en el auto en 
que de entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a las circuns
tancias, fijar una pensión alimenticia provisional y decretar su aseguramiento, 
cuando los acreedores justifiquen, con las correspondientes copias certifica
das de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco con 
el deudor alimentista, o tratándose de concubinato, con algún medio de prue
ba que acredite tal hecho, sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia 
definitiva.

"Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que an
tecede, se podrá formular dentro del escrito de contestación a la demanda, y 
previa vista que se dé a la parte contraria de la reclamante, el Juez la resolverá 
dentro del término de tres días, tomando en cuenta los documentos que se 
hubieren aportado. Contra esta resolución no procede recurso ordinario.

"en materia de derecho familiar, los Jueces deberán suplir la deficien
cia de la queja únicamente para los menores, incapaces y para el acreedor 
alimentario."
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Como se puede advertir el precepto es claro en cuanto a su estructura 
por lo que refiere al demandado, esto es, puede inconformarse a través de 
dicho medio de impugnación, por ende, no existe duda de que el legislador 
precisó que este medio de impugnación es el idóneo para la parte a quien 
se le reclaman alimentos, sin embargo no dice que el mismo sea válido para 
el actor.

en consecuencia, el tema a dilucidar, es si ese medio de impugnación 
(reclamación), previsto en el artículo 210 del Código de procedimientos Civi
les para el estado de Veracruz, es el idóneo para que el actor se inconforme 
del auto mediante el cual se le negó una pensión alimenticia provisional o fijó 
una insuficiente, o, en su caso, si existe otro recurso a su alcance para impug
nar ese tipo de determinación.

para resolver esta contradicción de tesis, es necesario abordar dife
rentes tópicos, en consecuencia, el proyecto se estructurará de la siguiente 
manera:

primero se hará alusión a los medios de impugnación en general y 
cuá les prevé el Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz; 
luego se determinará el origen de los alimentos; más adelante se estable
cerán las directrices de las medidas cautelares y finalmente, decidir si es o no 
procedente la reclamación para que el actor pueda impugnar una negativa o 
fijación insuficiente de pensión provisional, o si es otro recurso.

I. Medios de Impugnación y naturaleza de los Recursos.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 92/2007pS; estableció que:

"en el ámbito del derecho procesal, el vocablo impugnación se utiliza 
para objetar la validez o legalidad de los actos procesales cometidos durante 
el procedimiento de los juicios de primera o segunda instancia. Y son preci
samente tales actos los que pueden considerarse violaciones procesales y 
combatirse a través de algún medio ordinario de defensa establecido en la 
ley, según sea el procedente.

"luego entonces, los medios ordinarios de defensa son los procedimien
tos idóneos a través de los cuales las partes legitimadas pueden combatir las 
violaciones cometidas durante la sustanciación de los procedimientos de pri
mera o segunda instancia a fin de que se emitan resoluciones que anulen, 
revoquen o modifiquen los actos impugnados."
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por su parte el Diccionario Jurídico General de rafael martínez morales, 
refiere a los medios de impugnación como sistemas que tiene a su alcance el 
gobernado para manifestar su desacuerdo con un acto de poder público y para 
tratar de evitar que cause daño. esos mecanismos de defensa son recursos 
procesales, apelación, juicio de amparo, acción de inconstitucionalidad, con
troversia constitucional, recursos administrativos o contenciosos administra
tivos, procedimiento ante la Comisión Nacional de derechos Humanos, etc. 
la ley de la materia regulará cada supuesto.

el diccionario citado con antelación, establece respecto de los recursos 
procesales que son medios de defensa legal para que los afectados por deci
siones judiciales, en un proceso las refuten ante un órgano jurisdiccional.

recursos son los medios jurídicos procesales concedidos a las partes 
y a los afectados inmediatamente por una resolución judicial y a los interve
nientes adhesivos para impugnar una resolución judicial que no es formal
mente firme, ante un tribunal superior (efecto devolutivo), y que suspenden 
los efectos de cosa juzgada de la misma (efecto suspensivo).

en el recurso, el sentido de la nueva resolución puede ser triple: modi
ficar, revocar o confirmar la resolución impugnada.

el recurso es una institución jurídica procesal que permite al mismo 
órgano que la dictó o a uno superior examinar una resolución jurisdiccional 
dictada, a efecto de determinar si se revoca, modifica o confirma. el órgano 
decisor respecto a los medios de impugnación que se hacen valer puede ser 
el mismo que dictó la resolución impugnada o bien, un órgano jurisdiccional 
diferente superior al primero.

Elementos:

a) desde el punto de vista formal, la resolución que se combate me
diante la interposición del recurso correspondiente tiene la validez procesal 
adecuada. es decir, no hay motivo de nulidad por razones de violación de 
formalidades esenciales.

Cuando esto último ocurre no debe interponerse el recurso respectivo, 
sino que ha de reclamarse la nulidad de actuaciones.

b) en materia de recursos, rige el principio de instancia de parte, lo que 
quiere decir al órgano jurisdiccional no le compete promover la revisión ofi
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ciosa de la sentencia dictada, sino que se requiere que la persona autorizada 
e interesada interponga el recurso para que se inicie la tramitación de un re
curso que concluirá con una nueva resolución, confirmatoria, modificativa o 
revocatoria de la anterior.

c) priva el principio de pluralidad en materia de recursos, en lugar del 
de singularidad. en lugar de que hubiera un recurso único, el legislador ha 
establecido diferentes recursos con reglas variantes en cuanto a su proce
dencia, el término que ha de interponerse, la resolución judicial que se com
bate, el órgano que debe conocer de él y diferentes efectos. 

d) los recursos procesales, tienen como finalidad, corregir los errores 
cometidos y no atacar al órgano jurisdiccional que resolvió en sentido contra
rio a los intereses del recurrente.

e) los recursos pertenecen, en cuanto a su naturaleza jurídica, al géne
ro de las cargas procesales. la parte afectada por una resolución contraria a 
sus intereses no está obligada a interponer un recurso, pero sabe que si no lo 
hace valer en el término y forma legales, la resolución quedará firme y habrá 
perdido el derecho de impugnación que le otorga la ley.

asimismo, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito al resolver el am
paro en revisión **********/2007, en relación a este tópico estableció las si
guientes consideraciones mismas que sirven de apoyo para dilucidar el tema 
que nos ocupa: 

"por principio de cuentas es necesario exponer que los medios impug
nación configuran los instrumentos jurídicos consagrados por las leyes pro
cesales para corregir, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, 
cuando adolecen de deficiencias, errores o ilegalidad.

"en cuanto a este punto, podemos decir que, la distinción de éstos se 
da, porque los medios de impugnación resultan el género y los recursos la 
especie, esto es, todos los recursos son medios de impugnación, mas no así, 
todos los medios de impugnación son recursos. 

"en ese sentido podemos decir que, los recursos siempre van a estar con
tenidos en el capítulo establecido para los mismos dentro de las legislaciones 
procesales, y por su parte, los medios de impugnación pueden estar ubicados 
en cualquier parte de las leyes que rigen a la materia.
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"dentro de las diversas clasificaciones que ha dado la doctrina a los 
medios de impugnación, éstos se han clasificado en tres sectores: reme
dios procesales, recursos y procesos impugnativos.2 

"dentro de los remedios procesales, encontramos los medios de im
pugnación que pretenden la corrección de los actos y resoluciones judiciales 
ante el mismo Juez que los ha dictado, es decir, resulta un medio de defensa 
intraprocesal, pues se da dentro del proceso.

"por cuanto hace a los recursos, resultan los instrumentos que se pue
den interponer dentro del mismo procedimiento, pero ante un órgano judicial 
superior, por violaciones cometidas tanto en el propio procedimiento, como 
en las resoluciones judiciales respectivas.

"los procesos impugnativos, son aquellos en los cuales se combaten 
actos o resoluciones de una autoridad a través de un proceso autónomo, en 
el cual se inicia una relación jurídicoprocesal diversa."

ahora bien, en la legislación adjetiva local en el título décimo segundo 
denominado de los recursos y de la revisión de oficio, se establecen los recur
sos de revocación, reposición, apelación y queja.

Sus acepciones de acuerdo al Diccionario Jurídico General de rafael mar
tínez morales son:

Apelación. recurso procesal, el más importante dentro del procedimien
to judicial, tiene por objeto obtener que un tribunal superior, generalmente 
colegiado, revoque, confirme o modifique un fallo judicial emitido por el infe
rior, que se considera erróneo. este recurso supone la existencia de dos ins
tancias judiciales, pero no significa la apertura de un nuevo proceso, sino la 
revisión de la resolución emitida por el inferior, con base en las actuaciones 
en primera instancia.

es necesario que la parte agraviada interponga el recurso ante el Juez 
de primera instancia y que funde y motive su apelación. en este caso, el 
Juez competente que conoce del juicio y si éste es procedente confirmará, 
modificará, o revocará la sentencia. efectos, la interposición de la apelación 
ante el Juez produce dos efectos:

2 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, edit. porrúa, 
méxico 1994, p. 2105.
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a) Suspensivo: la ejecución de lo impugnado se detiene y se supedita 
su validez a la decisión del tribunal superior.

b) devolutivo: el expediente se regresa para decidir sobre él.

Revocación. medio para impugnar autos de trámite, dentro de una con
troversia judicial, cuando no sean apelables. la pretensión del recurrente es 
que el decreto sea extinguido, eliminado.

Queja. recurso contra actos del Juez, peritos y secretarios, cuando no 
se prevé otro. está catalogado como medio atípico de impugnación; se trami
ta ante el superior de quien haya emitido la actuación recurrida. 

II. Origen de los Alimentos.

respecto de este tópico, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el amparo directo en revisión 230/2014, correspondiente a la 
sesión de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, estimó lo siguiente:

"a) La institución de los alimentos en el derecho mexicano.

"en virtud de lo anterior, corresponde ahora a esta primera Sala anali
zar propiamente el contenido y alcances de la obligación de dar alimentos 
como medio para garantizar el derecho fundamental a un nivel de vida ade
cuado en el contexto de las relaciones familiares, en los términos expresados 
anteriormente.

"en primer lugar, es importante destacar que la institución jurídica 
de los alimentos descansa en las relaciones de familia y surge como 
consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran determi
nadas personas a las que la ley les reconoce la posibilidad de solicitar 
lo necesario para su subsistencia. en consecuencia, podemos concluir que 
para que nazca la obligación de alimentos es necesario que concurran tres 
presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; (ii) un 
determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y (iii) la capacidad eco
nómica del obligado a prestarlos.

"en este sentido, es claro que el estado de necesidad del acreedor 
alimentario constituye el origen y fundamento de la obligación de ali
mentos, entendiendo por este, aquella situación en la que pueda encontrar
se una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese a que haya 
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empleado una normal diligencia para solventarla y con independencia de las 
causas que puedan haberla originado.3 Sin embargo, las cuestiones rela
tivas a quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento a esta obli
gación de alimentos, dependerán directamente de la relación de familia 
existente entre acreedor y deudor, del nivel de necesidad del primero y 
de la capacidad económica de este último, de acuerdo con las circuns
tancias particulares del caso concreto.

"iguales consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis aislada 
1a. CCClVi/2014 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es: ‘alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del 
aCreedor de loS miSmoS CoNStituYe el oriGeN Y FuNdameNto de 
la oBliGaCióN de otorGarloS.’.4

"ahora bien, consideramos importante destacar que este estado de 
necesidad a que hemos venido haciendo referencia surge, como su nom
bre lo indica, de la necesidad y no de la comodidad, por lo que es evi
dente que quien tiene posibilidades para trabajar no puede exigir de 
otro la satisfacción de sus necesidades básicas. además, se trata de un 
derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la obli
gación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de los 
mismos y no el de las personas que tiene a su cargo.5

"lo anterior de conformidad con la tesis aislada 1a. CCClVii/2014 (10a.) 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es: ‘alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCreedor alimeNta
rio eS eStriCtameNte iNdiVidual Y SurGe de la NeCeSidad Y No de 
la Comodidad.’6

"por otra parte, en cuanto al contenido material de la obligación de 
alimentos, esta primera Sala considera que la misma va más allá del ám
bito meramente alimenticio, pues también comprende educación, ves
tido, habitación, atención médica, y demás necesidades básicas que 

3 Véase por todos G. díezpicazo Giménez, Derecho de familia, Civitas, pamplona, 2012, p. 141.
4 aprobada en sesión de 15 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
5 Véase al respecto, G. díezpicazo Giménez, Derecho de familia, Civitas, pamplona, 2012, pp. 141 
y 142.
6 aprobada en sesión de 8 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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una persona necesita para su subsistencia y manutención. lo anterior, 
pues si tenemos en cuenta que, como se señaló anteriormente, el objeto de 
la obligación de alimentos consiste en la efectivización del derecho 
fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable 
que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los suje
tos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto senti
do al ámbito alimenticio.

"en el mismo sentido se pronunció esta primera Sala dentro de la tesis 
aislada 1a. CCClViii/2014 (10a.), cuyo rubro es: ‘alimeNtoS. el CoNteNido 
material de la oBliGaCióN de otorGarloS Va mÁS allÁ del mero 
ÁmBito alimeNtiCio eN eStriCto SeNtido.’7

"en esta lógica, en virtud de los intereses amparados por la obligación de 
dar alimentos, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que, el cumplimiento de esta obligación es de interés social 
y orden público, por lo que corresponde al estado vigilar que entre las per
sonas que se presten esta asistencia, se procuren de los medios y recursos 
suficientes cuando alguno de los miembros del grupo familiar carezca de 
los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos.8

"así las cosas, y si bien ya hemos determinado que la obligación de dar 
alimentos surge de la necesidad de un sujeto con el que se tiene un vínculo 
familiar, esta primera Sala considera importante precisar que el contenido, 
regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo, como ya se 
mencionó, de las circunstancias particulares de cada caso concreto, pero 
particularmente del tipo de relación familiar en cuestión.

"en este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce 
una serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar 
alimentos, entre las que destacan: las relaciones paternofiliales, el parentes
co, el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria, sobre la cual 
versa el fondo del presente asunto.

7 aprobada en sesión de 8 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
8 lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CXXXVi/2014 de esta primera Sala, cuyo 
rubro es: "alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNarloS eS de ordeN pÚBliCo e 
iNterÉS SoCial.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 788 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de abril de 2014 a las 10:09 horas».
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"lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCCliX/2014 (10a.) 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
es: ‘alimeNtoS. el CoNteNido, reGulaCióN Y alCaNCeS de la oBli
GaCióN de otorGarloS depeNderÁ del tipo de relaCióN Familiar 
de Que Se trate.’9

i. Obligación derivada de las relaciones paternofiliales.

"al resolver el amparo directo en revisión **********/2012, esta prime
ra Sala sostuvo que las relaciones paternofiliales han evolucionado, por lo que 
la inclusión del interés superior del menor en nuestra Constitución ha signifi
cado que los Jueces deben abandonar la vieja concepción de la patria potes
tad como poder omnímodo del padre sobre los hijos.

"así, se estableció que la patria potestad no es un derecho de los pro
genitores, sino una función que se les encomienda en beneficio de los 
hijos, la cual se dirige a su protección, educación y formación integral. 
la concepción actual de la patria potestad requiere que los órganos jurisdic
cionales partan de dos ideas fundamentales: la protección del menor y su 
plena subjetividad jurídica. en efecto, por un lado, el menor está en necesidad 
de una protección especial, debido a su nivel de desarrollo y formación, por lo 
que dicha protección constituye un mandato constitucional a los pro
genitores y a los poderes públicos. al mismo tiempo, no debe olvidarse que 
el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado de una 
capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez.

"tales argumentos fueron establecidos en la tesis aislada 1a. lXiii/2013 
(10a.) de esta primera Sala, de rubro ‘patria poteStad. Su CoNFiGu
raCióN Como uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio de loS 
HiJoS.’10

"así, respecto al tema que nos ocupa, esta primera Sala advierte que, 
la obligación alimentaria que tienen los progenitores en relación a sus hijos, 
surge como consecuencia de la patria potestad, esto es, como resultado de 
un mandato constitucional expreso que les vincula a procurar el mayor 
nivel de protección, educación y formación integral, siempre en el marco 

9 aprobada en sesión de 8 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
10 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, 
febrero de 2013, página 828.
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del principio del interés superior del menor y con la característica de que 
recae en cualquiera de los padres, es decir, es una obligación compartida sin 
distinción de género.

"además, esta primera Sala considera importante precisar que si bien 
la obligación de alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco 
de la patria potestad, ésta no termina cuando los hijos alcanzan la mayo
ría de edad, sino que se mantiene mientras éstos finalizan sus estudios 
y encuentran un trabajo que les permita independizarse económicamen
te, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley 
como en la jurisprudencia de este alto tribunal.11

"dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada 
1a. CCClX/2014 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es: ‘alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCio
NarloS deNtro de laS relaCioNeS paterNoFilialeS SurGe de la 
patria poteStad.’12

ii. Obligación derivada de la solidaridad familiar.

"ahora bien, a diferencia del supuesto anteriormente señalado, esta pri
mera Sala advierte que la obligación de dar alimentos que la ley se ñala a 
cargo de ascendientes, descendientes, hermanos o parientes colate
rales hasta el cuarto grado, respecto de un determinado sujeto, no deri
va de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar.

"este principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de com
portamiento para los miembros de determinado núcleo familiar, mismo que 
no se reduce a relaciones paternofiliales, a partir del cual tienen el deber de 
apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en situaciones apre
miantes o de necesidad. es decir, se trata de una adhesión circunstancial 
de unos individuos con otros, situación que se inspira en una expecta
tiva de asistencia recíproca.

11 en este sentido se pronunció esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis jurisprudencial 1a./J. 58/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 31, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la oBli
GaCióN de proporCioNarloS por CoNCepto de eduCaCióN No Se eXtiNGue NeCe
SariameNte CuaNdo loS aCreedoreS alimeNtarioS alCaNZaN la maYorÍa de edad 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)."
12 aprobada en sesión de 8 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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"así, el principio de solidaridad familiar surge a partir de situaciones 
convivenciales que responden a vínculos sanguíneos o afectivos. en efecto, 
tal solidaridad se manifiesta en asistencia y ayuda mutua, buscando satisfa
cer carencias espirituales y materiales, y es una consecuencia directa del 
reconocimiento de cada persona como un ser individual, titular de derechos 
fundamentales a partir de tal calidad, pero también como integrante de una 
familia y, por tanto, adherente a ciertos valores y aspectos comunes. en suma, 
se trata de una esencia efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales.

"Contrario a la patria potestad, misma que es permanente e indispen
sable para el desarrollo de los menores, la solidaridad familiar responde a 
una naturaleza circunstancial: la necesidad apremiante de un integran
te de la familia y, por tanto, la exigencia de que el resto de las personas 
que componen a la misma satisfagan la carencia en cuestión. así, la 
existencia de vínculos sanguíneos o afectivos produce una expectativa de 
ayuda recíproca denominada solidaridad familiar, que se actualiza ante un 
escenario de necesidad, mientras que la patria potestad se traduce en una 
protección permanente que los progenitores –o quien ejerza la misma– deben 
llevar a cabo respecto a los menores.

"dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada 
1a. CCClXi/2014 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro es: ‘alimeNtoS. la oBliGaCióN de otorGarloS 
a CarGo de loS aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS, HermaNoS o pa
rieNteS ColateraleS HaSta el Cuarto Grado deriVa de uN priNCi
pio de Solidaridad Familiar.’13

iii. Obligación derivada de las relaciones de matrimonio y concubinato.

"Finalmente, tratándose de los cónyuges en el caso de matrimonio o 
de parejas de hecho que viven en concubinato, la legislación civil o familiar 
en nuestro país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos 
los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los fines del matrimo
nio o de la convivencia.

13 aprobada en sesión de 8 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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"Sin embargo, es importante destacar que si bien esta obligación de 
alimentos entre cónyuges –en casos de matrimonio– se mantiene incluso 
después de su separación, una vez decretada la disolución del vínculo matri
monial, esta obligación termina y podría, en un momento dado, dar lugar a 
una nueva obligación denominada como ‘pensión compensatoria’, la cual 
goza de una naturaleza distinta a la obligación derivada propiamente de la 
relación de matrimonio, como veremos a continuación.

"1. naturaleza y alcances de la ‘pensión compensatoria’ en relación 
con el derecho fundamental de acceso a un nivel de vida adecuado.

"Como se estableció en el apartado anterior, el sistema de pensiones 
alimenticias establecido en la legislación de nuestro país persigue como 
fin último garantizar –por medio de las relaciones familiares– el acceso a un 
nivel de vida adecuado de ciertos sujetos que por algún motivo se encuen
tran imposibilitados para hacerse de los medios o recursos necesarios para 
dicho fin.

"en este sentido, se dijo que uno de los supuestos por los que surge la 
obligación de dar alimentos son las relaciones de matrimonio o concubinato; 
sin embargo, como también se señaló, esta obligación responde a presupues
tos y fundamentos distintos a aquella que surge propiamente de la disolución 
del vínculo matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
‘pensión compensatoria’, aunque en la legislación de nuestro país se le refie
ra genéricamente como pensión alimenticia.

"en efecto, esta primera Sala advierte que la pensión compensatoria 
fue originalmente concebida por el legislador como un medio de protección a 
la mujer, la cual tradicionalmente no realizaba actividades remuneradas du
rante el matrimonio, y se enfocaba únicamente en las tareas de mantenimien
to del hogar y cuidado de los hijos. por tanto, esta obligación surgió como una 
forma de ‘compensar’ a la mujer las actividades domésticas realizadas duran
te el tiempo que duró el matrimonio y por las que se vio impedida para realizar 
otro tipo de actividades mediante las que hubiera podido obtener ingresos 
propios.

"así las cosas, se advierte que a diferencia de la obligación de alimen
tos con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, la cual como 
se señaló encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asisten
cia mutuos de la pareja, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 



2178 nOVIEMBRE 2015

desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al 
momento de disolverse el vínculo matrimonial.

"efectivamente, como señalamos en el apartado anterior, durante la 
vigencia del matrimonio los cónyuges se encuentran obligados a contribuir 
con todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio; sin embargo, es común observar todavía dentro de las estructu
ras familiares de nuestro país que uno de los cónyuges dedique su tiempo 
preponderantemente a las labores domésticas y al cuidado de los hijos, mien
tras que sobre el otro cónyuge recae la obligación de proporcionar los recur
sos suficientes para la subsistencia de la familia.

"así, en estos casos, es claro que el fracaso de la convivencia conyugal 
genera un desequilibrio económico que coloca al cónyuge que se dedicó pre
ponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos en una si
tuación de desventaja, pues su posición en la estructura familiar le impidió 
dedicarse a una actividad remunerada que le permitiera hacerse de recursos 
propios e inclusive, en muchos casos, de realizar o terminar estudios profe
sionales que en momento dado le facilitarían la entrada al mundo laboral.

"por lo anterior, y siguiendo la línea argumentativa expuesta en aparta
dos anteriores, el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las cir
cunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del víncu
lo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades 
y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado, 
en los términos que ya hemos expresado anteriormente.

"en este sentido, si la procedencia de la pensión compensatoria se en
cuentra sujeta a la imposibilidad del cónyuge acreedor de proveerse a sí mismo 
su manutención, en caso de que durante el tiempo que duró el matrimonio 
ambos cónyuges hubieran realizado actividades remuneradas económica
mente o al momento de la disolución del matrimonio se encontraran en con
diciones óptimas para trabajar, es claro que no sería procedente la condena 
al pago de la pensión compensatoria.

"en esta lógica, como ya lo ha señalado esta primera Sala en anteriores 
ocasiones, la pensión compensatoria no tiene una naturaleza de sanción 
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civil impuesta al cónyuge considerado como culpable del quebran
tamiento de la relación marital y, por tanto, no surge como consecuencia 
del acto jurídico que disuelve dicha unión familiar, sino que surge de 
una realidad económica que coloca al acreedor de la pensión en un 
estado de necesidad e imposibilidad de allegarse de los medios sufi
cientes para su subsistencia.14

"todo lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CCClXXXVii/2014 
(10a.) de esta primera Sala, cuyo rubro es: ‘peNSióN CompeNSatoria. 
la oBliGaCióN de proporCioNarla eS de NaturaleZa diStiNta a la 
oBliGaCióN alimeNtaria Que SurGe de laS relaCioNeS de matri
moNio, pueS el preSupueSto BÁSiCo para Su proCedeNCia CoN
SiSte eN la eXiSteNCia de uN deSeQuiliBrio eCoNómiCo.’15

"por tanto, podemos concluir que la imposición de una pensión com
pensatoria en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de una inde
pendencia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto 
esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia.

"en efecto, esta primera Sala considera que por regla general, la pensión 
compensatoria debe durar por el tiempo estrictamente necesario para corre
gir o reparar el desequilibrio económico entre la pareja y, por tanto, para que 
el cónyuge acreedor se coloque en posición de proporcionarse a sí mismo los 
medios necesarios para su subsistencia, sin perjuicio de los supuestos de 
cese de la obligación de alimentos establecidos en la legislación civil o fami
liar. Sin embargo, se reconoce que podrán existir determinadas situaciones 
extraordinarias en las que podrá decretarse una pensión compensatoria vita
licia a favor del cónyuge acreedor, en virtud de que por su edad, estado de 
salud o la propia duración del matrimonio le sea imposible obtener por sí solo 
los medios suficientes para su subsistencia. lo anterior, pues se busca evi
tar que éste caiga en un estado de necesidad extrema que afecte su dignidad 

14 al respecto véase la tesis aislada CXXXVii/2014 de esta primera Sala, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 787 «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas» cuyo 
rubro es "alimeNtoS. la oBliGaCióN alimeNtaria No CoNStituYe uNa SaNCióN CiVil 
(leGiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y diStrito Federal)."
15 aprobada en sesión de 22 de octubre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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como persona y haga nugatorio su derecho de acceso a un nivel de vida 
adecuado.

"dichos argumentos quedaron plasmados en la tesis aislada 1a. 
CdXXXVii/2014 (10a.) de esta primera Sala, cuyo rubro es: ‘peNSióN Com
peNSatoria. Se eNCueNtra SuJeta a la impoSiBilidad de uNo de 
loS CóNYuGeS de proporCioNarSe a SÍ miSmo loS medioS NeCe
SarioS para Su SuBSiSteNCia Y deBe durar por el tiempo eStriC
tameNte NeCeSario para CorreGir o reparar el deSeQuiliBrio 
eCoNómiCo eNtre la pareJa.’16

"así las cosas, una vez que se haya decretado procedente el pago de 
una pensión compensatoria bajo los estándares ya mencionados, los jueces 
de lo familiar deberán atender a las circunstancias de cada caso concreto para 
determinar el monto y la modalidad de la obligación. al respecto, deberán 
tomar en consideración elementos tales como el ingreso del cónyuge deudor; 
las necesidades del cónyuge acreedor; nivel de vida de la pareja; acuerdos 
a los que hubieran llegado los cónyuges; la edad y el estado de salud de 
ambos; su calificación profesional, experiencia laboral y posibilidad de acce
so a un empleo; la duración del matrimonio; dedicación pasada y futura a la 
familia; y en general cualquier otra circunstancia que el juzgador considere 
relevante para lograr que la figura cumpla con los objetivos anteriormente 
planteados.

"lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 1a. CdXXXViii/2014 (10a.) 
de esta primera Sala, cuyo rubro es: ‘peNSióN CompeNSatoria. elemeN
toS a loS Que deBerÁ ateNder el JueZ de lo Familiar al momeNto 
de determiNar el moNto Y la modalidad de eSta oBliGaCióN.’"17

de lo anterior, se destaca que la institución jurídica de los alimentos, 
básicamente reposa en las relaciones de familia, para que surja, es necesario 
que se demuestre el estado de necesidad del acreedor, el vínculo familiar y 
la capacidad económica de quien debe prestarlos, ya lo relativo a quién y en 
qué cantidad deberá cumplir, va a depender del tipo de relación familiar que 
demuestre.

16 aprobada en sesión de 5 de diciembre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta.
17 aprobada en sesión de 5 de diciembre de 2014, pendiente de publicación en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta.
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Su objeto es hacer efectivo el derecho fundamental de acceder a un 
nivel de vida adecuado, por lo que consideran indispensable se encuentren 
cubiertas todas las necesidades básicas de quien esté impedido y no sola
mente las estrictamente alimenticias, siendo de interés social y de orden pú
blico su cumplimiento.

el estado mexicano reconoce algunos tipos de relaciones familiares de 
las cuales puede surgir dicha obligación: verbigracia las paternofiliales (apun
tando que la obligación surgida entre padres e hijos es consecuencia de la 
patria potestad), parentesco, matrimonio, concubinato y pensión compensatoria.

Cabe puntualizar que en los juicios en los que se demandan alimentos, la 
pensión alimenticia se otorga en dos etapas, una provisional y otra definitiva, 
la primera tiene el propósito de asegurar la subsistencia de quienes deman
dan alimentos mientras se resuelve en definitiva el juicio respectivo. la se
gunda se otorga al dictarse la sentencia en el juicio de alimentos, con apoyo 
en los elementos de prueba que aporten las partes en el juicio, y que re girá a 
partir de ese momento y hasta que la obligación alimentaria se extinga.

ahora, si bien el propósito de ambas determinaciones consiste en lograr 
la manutención y subsistencia del acreedor alimentario, la decisión provisio
nal se constriñe al margen de tiempo existente entre la fecha en que se deter
mina y el dictado de la sentencia; se base generalmente en la información 
aportada por el acreedor y la recabada discrecionalmente por el juzgador, que 
se toma como elemento de la decisión en aras de evitar demora en la fijación 
de la pensión y entrega al o a los acreedores, además de que no admite dis
cusión respecto del derecho de recibir alimentos.

de lo que se sigue que, la resolución provisional de alimentos es de 
carácter meramente transitorio o temporal y su objeto es el de asegurar la sub
sistencia de quienes demandan alimentos exclusivamente, mientras se resuel
ve el juicio respectivo, evitar un grave e irreparable daño a los acreedores 
durante la tramitación del juicio, y no prejuzga sobre el derecho a los alimentos 
ni determina el monto de los alimentos a que en su caso puede condenarse.

III. naturaleza de las Medidas Cautelares.

respecto a este tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la contradicción de tesis 141/2002–pS estableció el concepto 
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que en la doctrina y la jurisprudencia se tiene de los conceptos jurídicos con
sistentes en las medidas cautelares y providencias precautorias de los cuales 
destacan:

"en cuanto a las definiciones que sobre el tema se han vertido en la 
doctrina, destacan las siguientes:

"1. en el Diccionario de Derecho Procesal Civil de eduardo pallares, se 
definen a las medidas cautelares como aquellas, ‘que autoriza la ley para que 
el titular de un derecho subjetivo asegure oportunamente su ejercicio cuando 
carece de un título ejecutivo mediante el cual pueda de inmediato obtener la 
ejecución judicial del mismo.’

"dicho doctrinario señala igualmente que las citadas medidas cautela
res se encuentran sujetas a los siguientes principios:

"‘a) la medida cautelar se funda en una acción autónoma que otorga 
la ley y que es independiente de la existencia o inexistencia del derecho sub
jetivo que tiende a proteger la medida; en otras palabras, ésta no deriva de él;

"‘b) Se dictan siempre con el carácter de provisionales y están sujetas 
a lo que resuelva la sentencia definitiva que se pronuncia en el juicio donde 
aquéllas se llevan a cabo;

"‘c) excepcionalmente dan lugar a juicio autónomo como en los inter
dictos, pero aún en estos casos tienen el carácter de provisionales;

"‘d) pueden promoverse antes de que se inicie el juicio en el que se haga 
valer el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida cautelar o durante 
la tramitación del mismo;

"‘e) las medidas precautorias son, según nuestra ley, las siguientes: 
embargos precautorios, arraigo, depósito de personas, interdictos tanto respec
to de bienes inmuebles como de personas y en este último caso cuando se 
trata de las acciones de estado civil; las medidas provisionales que se dictan 
en los juicios sucesorios para impedir que se oculten o dilapiden los bienes 
dejados por el difunto, medidas que ordena el artículo 769 del Código de pro
cedimientos Civiles en los casos de concurso y las correspondientes a los 
juicios de quiebra; las que previene el artículo 282 del Código Civil en los jui
cios de divorcio necesario y las relativas a los casos de ausentes e ignorados 
y guarda de menores y expósitos, etcétera;
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"‘f) para que se dicte una medida precautoria, la persona que pretende 
obtenerla debe probar la necesidad de la medida y el derecho para que se le 
conceda, además de garantizar el pago de los daños y perjuicios para el caso 
de que se declare improcedente; y,

"‘g) la doctrina relativa a las medidas de seguridad debe completarse 
con el estudio de cada una de sus especies, en los vocablos respectivos, y no 
hay que olvidar que siempre se otorgan sin perjuicio de tercero y dando a la 
persona contra la cual se dictan, la facultad de pedir su levantamiento.’

"2. en la Enciclopedia Jurídica Mexicana publicada por la universidad 
Nacional autónoma de méxico, Héctor Fix Zamudio y José ovalle Favela seña
lan respecto de las medidas cautelares, en la parte que interesa, lo siguiente:

"‘i. Calificadas también como providencias o medidas precautorias, 
son los instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de las partes 
o de oficio, para conservar la materia del litigio; así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la trami
tación de un proceso.

"‘ii. Éste es uno de los aspectos esenciales del proceso, ya que el plazo 
inevitable (que en la práctica llega a convertirse frecuentemente en una dila
ción a veces considerable por el enorme rezago que padecen nuestros tribu
nales), por lo cual se prolonga el procedimiento hasta la resolución definitiva 
de la controversia, hace indispensable la utilización de estas medidas precau
torias para evitar que se haga inútil la sentencia de fondo, y, por el contrario, 
lograr que la misma tenga eficacia práctica. desafortunadamente nuestro 
ordenamiento procesal no toma en cuenta, en términos generales, los avan
ces que la doctrina tanto nacional como extranjera ha alcanzado en el estu
dio de estos instrumentos ni tampoco los adelantos compatibles con nuestro 
propio ordenamiento, de la legislación y la jurisprudencia de otros países.

"‘dichas medidas pueden tomarse tanto con anterioridad a la inicia
ción del proceso como durante toda la tramitación del mismo, en tanto se 
dicta la sentencia firme que le ponga fin, o cuando termina definitivamente el 
juicio por alguna otra causa y, por ello, la confusión producida en el derecho 
procesal mexicano ante los medios preparatorios y las medidas cautelares, 
en virtud de que varios de los primeros se regulan como tales en nuestros 
códigos procesales civiles y en el de comercio no son sino medidas precauto
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rias anticipadas. para realizar un breve examen de tales instrumentos, es pre
ciso hacer una sistematización de los mismos tomando en cuenta las ramas 
de enjuiciamiento en las cuales se aplican.

"‘iii. en materia civil, mercantil y laboral, las disposiciones respectivas 
regulan esencialmente dos medidas precautorias o cautelares: el arraigo del 
demandado y el secuestro de bienes, y el CFpC agrega las que llama medi
das asegurativas. el arraigo consiste en prevenir al demandado para que no 
se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legítimo suficientemen
te instruido y expensado para responder de los resultados del proceso; pero si 
quebranta dicho arraigo, además de la pena que señala el Código penal res
pecto al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad pública, 
puede ser obligado por medio de apremio a volver al lugar del juicio (aa.241 y 
242, CpC; 1175 y 1177, CCo., y 859860 lFt).

"‘en cuanto al secuestro de bienes, puede decretarse cuando exista 
peligro de que el demandado disponga de los mismos; o por cualquier otro 
motivo quede insolvente, providencia que se deja sin efecto cuando el mismo 
demandado garantice por cualquier medio que puede responder del éxito de 
la demanda (aa. 243254, CpC; 11791193, CCo.; 390 y 391, CFpC, y 861864, lFt).

"‘además de las dos providencias anteriores, el Código Federal de proce
dimientos Civiles establece el depósito o aseguramiento de las cosas, libros, 
documentos o papeles sobre los que verse el pleito (aa. 389 fr. ii, 392 y 393) así 
como las medidas que califica de asegurativas y que consisten en todas las 
necesarias para mantener la situación de hecho existente (a.384).

"‘una característica general del procedimiento para decretar esas pro
videncias consiste en que se pronuncian sin audiencia de la contraparte y se 
ejecutan sin notificación previa, aun cuando el afectado puede impugnar poste
riormente la medida, generalmente a través del recurso de apelación (aa. 246, 
252 y 253, CpC; 394395, CFpC y 1181, 11871191, CCo.).’

"3. por su parte, el doctrinario Francisco José Contreras Vaca, en el volu
men 1 de la obra denominada ‘derecho procesal Civil’, expresa, también en 
la parte que interesa, los siguientes conceptos sobre las providencias precau
torias o medidas cautelares:

"‘Son las determinaciones que puede decretar el juzgador a solicitud 
de la parte interesada, antes de iniciar el proceso o durante su tramitación, 
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con la finalidad de conservar la materia del actual o futuro litigio, y evitar que 
la sentencia que llegue a dictarse sea de imposible ejecución o que cause un 
daño irreparable.

"‘agrega que «las medidas cautelares pueden dividirse, atendiendo al 
tiempo de su interposición, en prejudiciales que son las que se intentan antes 
de iniciar el proceso y tienen por objeto garantizar las resultas del mismo, y 
judiciales que son las que se intentan una vez iniciado el proceso y tienen la 
finalidad de garantizar la ejecución de la sentencia que se dicte o evitar se 
cause un daño de imposible reparación.»

"‘Señala que, de conformidad con el código adjetivo civil, las medidas 
cautelares previstas son:

"‘– arraigo de personas. procede cuando se presume fehacientemente 
que el demandado, antes o una vez que se ha ejercitado la acción, se va a 
ausentar u ocultar del lugar del juicio sin dejar apoderado debidamente ins
truido y expensado para resolver de las resultas del proceso.

"‘– Secuestro provisional o embargo precautorio. procede cuando se 
presume fehacientemente que el demandado, antes o una vez que se ha ejer
citado la acción, va a ocultar o dilapidar los bienes sobre los que recaiga la 
misma, si se trata de una acción real; o que va a ocultar o enajenar bienes sin 
que existan otros con los que pueda responder de las resultas del proceso, si 
se trata de acciones personales.’

"los requisitos comunes que deben atender tanto el arraigo de perso
nas como el secuestro provisional, son los siguientes:

"‘– pueden decretarse como actos prejudiciales o después de iniciado 
el juicio respectivo. es importante destacar que en este último caso la medida 
se debe sustanciar en un incidente (tramitado por cuerda separada) ante el 
Juez que conoce del negocio principal.

"‘– el que solicita la medida debe acreditar el derecho que tiene para 
ges tionar, la necesidad de la misma y ofrecer las pruebas pertinentes, las cua
les pueden consistir en documentos o cuando menos tres testigos idóneos.

"‘– el que solicita la medida es responsable de los daños y perjuicios que 
se causen.
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"‘– No se debe citar a la persona contra quien se solicita la medida, ya sea 
para recibir informes o para dictar la medida en cuestión.

"‘– En la ejecución de la medida no se admite excepción alguna.

"‘– Si la medida es prejudicial y se dicta por un Juez que no debe cono
cer del negocio principal, una vez ejecutada tiene que remitir lo actuado al 
Juez competente.

"‘– Si la medida es prejudicial, una vez ejecutada se debe conceder a 
quien la solicitó en un plazo de tres días para entablar la demanda, en caso 
de que el proceso se diga en el lugar donde se decretó, y si es en otro lugar se 
aumentarán tres días por cada doscientos kilómetros. Se debe tener en cuenta 
que si la misma no se interpone en el plazo indicado, se levantará la providen
cia a solicitud del afectado.

"‘– pueden reclamar la medida en cualquier tiempo la persona contra 
la cual se dictó o los terceros, cuando sus bienes hayan sido objeto de se
cuestro. en el primer caso, se tramitará en la vía incidental y en el segundo en 
un juicio de tercería.’

"por lo que se refiere al criterio que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, en relación con el tema que aquí interesa, debe señalarse 
que el tribunal pleno sustentó por unanimidad de votos el siguiente criterio 
jurisprudencial:

"‘Novena Época.
"‘instancia: pleno.
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"‘tomo Vii, marzo de 1998.
"‘tesis: p./J. 21/98.
"‘página: 18.

"‘medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por 
lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieN
Cia.—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales 
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o accesorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y suma
rias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y su
marias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo 
el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegu
rando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garan
tizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino tam
bién del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento jurídico 
conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 
antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providen
cias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan 
sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá 
aportar los elementos probatorios que considere convenientes; consecuente
mente, para la imposición de las medidas en comento no rige la garantía de 
previa audiencia.’

"ahora bien, lo antes expuesto evidencia claramente que la naturaleza 
de las providencias precautorias o medidas cautelares se rigen por las carac
terísticas siguientes:

"a. Constituyen medidas necesarias para mantener la situación de hecho 
o de derecho existente, así como para garantizar las resultas de una senten
cia ejecutoria.

"B. Son medidas autorizadas por la ley para que el titular de un derecho 
subjetivo asegure oportunamente su ejercicio cuando carece de un título eje
cutivo, mediante el cual, pueda de inmediato obtener la ejecución judicial 
del mismo.

"C. Se dictan siempre con el carácter de provisionales y están sujetas a 
lo que resuelva la sentencia definitiva que se pronuncia en el juicio donde se 
llevan a cabo.

"d. excepcionalmente dan lugar a juicio autónomo como en los inter
dictos, pero aun en estos casos tienen el carácter de provisionales.

"e. pueden promoverse antes de que se inicie el juicio en el que se haga 
valer el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida cautelar o durante 
la tramitación del mismo.
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"F. la persona que pretende obtenerla debe probar la necesidad de la 
medida y el derecho para que se le conceda, además de garantizar el pago de 
los daños y perjuicios para el caso de que se declare improcedente.

"G. Son los instrumentos que puede decretar el Juez, a solicitud de las 
partes o de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un 
grave e irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo 
de la tramitación de un proceso.

"H. Se pronuncian sin audiencia de la contraparte y se ejecutan sin 
notificación previa, aun cuando el afectado puede impugnar posteriormente 
la medida, generalmente a través del recurso de apelación.

"i. en la ejecución de la providencia no se admite excepción alguna.

"J. Constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, gene
ralmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación 
no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en 
plazos breves.

"K. Su objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente 
la falta de una resolución asegurando su eficacia.

"l. Constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también 
del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento jurídico concul
cado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa antijurí
dica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdic
cional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes."

en la misma secuencia, el autor del libro intitulado: "la apariencia del 
buen derecho en serio", José manuel de alba de alba, menciona las caracte
rísticas de las medidas cautelares, a saber:

Instrumentalidad. Consiste en que la existencia de ésta sigue la suerte 
de la pretensión principal, desde el principio hasta el final; es decir, no es un 
fin en sí misma sino que se encuentra vinculada y al servicio de la sentencia 
que se dicte al concluir el proceso.

por tanto, una medida cautelar se extingue al dictarse sentencia en el 
juicio principal. Si está fue favorable a las pretensiones del actor, se procederá 
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a ejecutar y la medida cautelar habrá cumplido su propósito. en cambio, si la 
demanda no fue procedente, la providencia dejará de surtir efectos y desapa
recerá del orden procesal.

Provisionalidad. reside en que ésta no alcanza la categoría de cosa 
juzgada, en cuanto culmine el proceso, ya sea con el dictado de la sentencia 
o de cualquier otra forma, sus efectos cesan, es decir, pierden su propósito 
cuando ya no existen efectos que deban ser asegurados.

lo anterior es así, porque aun cuando se dicte sentencia favorable, 
ésta no convalida o confirma la medida cautelar, sino que crea una nueva rela
ción jurídica, aunque reproduzca las disposiciones de la medida cautelar.

Flexibilidad, mutabilidad o revocabilidad. estas características con
sisten en que al no constituir cosa juzgada, a petición de parte, las medidas 
cautelares pueden modificarse cuando ocurren hechos supervenientes o cam
bios en el proceso principal, antes de que se pronuncie la resolución definitiva.

Jurisdiccionalidad. radica en que la resolución sobre las medidas 
cautelares y su ejecución es potestad jurisdiccional, esto es, para su adopción 
es necesario que el juzgador ejerza su criterio con el objeto de valorar diver sos 
elementos relacionados con el proceso principal, para determinar cuál es la 
necesidad real de asegurar y proteger el bien jurídico a través de dicha provi
dencia. además, tiene como efecto que tanto la providencia cautelar como el 
proceso principal se encuentren íntimamente ligados y sujetos a pro cesos de 
naturaleza jurisdiccional.

Sumariedad. lo sumario de las medidas cautelares consiste en que 
éstas se conducen con mayor celeridad y simplicidad que el juicio principal, 
pueden dictarse en base a una cognición abreviada.

Inaudiencia. las medidas cautelar se dictan sin oír previamente a la 
otra parte, sin que ello se viole el principio de bilateralidad, pues, una vez 
ejecutada la providencia, la parte contraria podrá discutir su procedencia y 
extensión.

lo anterior no significa que, el sujeto afectado por una medida cautelar 
quede inaudito, sino que la audiencia siempre será posterior.

Como se desprende de las anteriores consideraciones las providencias 
precautorias y las medidas cautelares son herramientas que la ley prevé para 
que el titular de un derecho subjetivo proteja de manera oportuna y efectiva 
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sus posibilidades de ejercicio cuando carece de un título que le permita 
obtener su inmediata ejecución judicial. permiten mantener una situación 
de hecho o de derecho existente, o garantizar las resultas de una sentencia 
ejecutoria.

las mismas siempre tienen un carácter provisional y se sujetan a lo que 
se resuelva en la sentencia definitiva que pone fin al juicio, en casos excepcio
nales pueden dar lugar a un juicio autónomo como en el caso de los interdic
tos, pero siempre conservando su provisionalidad.

las medidas cautelares pueden reclamarse antes del inicio del juicio 
en el que se haga valer el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida 
cautelar o durante su tramitación y los presupuestos básicos para su otor
gamiento son que la persona que pretende obtenerla debe probar la necesi
dad de la medida y el derecho para que se le conceda. las mismas pueden 
decretarse a instancia de parte o de oficio, con el fin de mantener la mate
ria del litigio y evitar así el grave daño a las partes o a la sociedad que podría 
representar el seguimiento del proceso sin ella. Su determinación judicial no 
constituye un acto privativo porque sus efectos provisionales quedan sujetos 
al resultado del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se 
dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los elementos proba
torios que considere convenientes. por ello se decretan sin audiencia de la 
contraparte y se ejecutan sin notificación previa. ello no impide que el afec
tado pueda impugnar posteriormente la medida –lo cual no exceptúa de todos 
modos, la ejecución de la providencia–.

las medidas cautelares y las providencias precautorias son de natura
le za accesoria y sumaria, no constituye un fin en sí mismas, se tramitan en 
plazos breves y su objeto es suplir interinamente la falta de una resolución sobre 
el fondo de la controversia, asegurando la eficacia de la sentencia y previendo 
los peligros propios de la dilación. es siempre de fundamental importancia 
garantizar el pago de daños y perjuicios para el caso en que su beneficiario no 
obtenga una resolución favorable a sus pretensiones. Consti tuyen un instru
mento de interés público porque intentan preservar la manera de restablecer 
el ordenamiento jurídico ante una situación que se reputa anti jurídica, pero 
cuya calificación final solo podrá hacerse en la sentencia.

Marco normativo en materia de alimentos.

el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la parte que interesa establece:
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"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. 

"…

"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. el estado lo garantizará."

los artículos 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 242, 243, 246 
y 252, del Código Civil del estado de Veracruz, establecen: 

"artículo 232. la obligación de dar alimentos es recíproca. el que los da 
tiene a su vez el derecho de pedirlos."

"artículo 233. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará 
cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros 
que la misma ley señale. los concubinos están obligados, en igual forma, a 
darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1568."

"artículo 234. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 
a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás 
ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado."

"artículo 235. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. 
a falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próximos 
en grado."

"artículo 236. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descen
dientes, la obligación recae en los hermanos. 

"Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, 
tienen obligación de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del 
cuarto grado."

"artículo 237. los hermanos y demás parientes colaterales a que se 
refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los menores, 
mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. también deben alimentar 
a sus parientes dentro del grado mencionado, que fueren incapaces."

"artículo 238. en la adopción, en la obligación de darse alimentos, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 232, 234, 235 y 236 de este código."
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"artículo 239. los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habi
tación y la asistencia en casos de enfermedad. respecto de los menores, los 
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación 
básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión líci
tos y adecuados a sus circunstancias personales."

"artículo 240. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asig
nando una pensión competente al acreedor alimentario, o incorporándolo a 
la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al Juez, según las 
circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos.

"artículo 242. los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad 
del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos."

"artículo 243. Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos 
tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos, en 
proporción a sus haberes."

"artículo 246. tienen acción para pedir el aseguramiento de los 
alimentos: 

"i. el acreedor alimentario; 

"ii. el ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 

"iii. el tutor; 

"iV. los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

"V. el ministerio público."

"artículo 252. el derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni 
puede ser objeto de transacción."

en cuanto al artículo 4o. constitucional, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al ocuparse del amparo directo en revisión 
230/2014, antes referido, en relación con el tópico en comento estimó:

"así las cosas, en un primer momento, sería posible sostener que corres
ponde únicamente al estado asegurar la satisfacción de las necesidades bási
cas de todos sus ciudadanos mediante servicios sociales, seguros o pensiones 
en casos de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y, en general, 
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cualquier otro supuesto previsto en las leyes de la materia por el que una 
persona se encuentre imposibilitada para acceder a medios de subsisten
cia por circunstancias ajenas a su voluntad.

"Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los derechos fundamen
tales previstos en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya que si por 
un lado se configuran como derechos públicos subjetivos (función subjetiva), 
por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o permean en 
todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre par
ticulares (función objetiva). lo anterior, de conformidad con la tesis aislada 
1a. XXi/2013 (10a.) de esta primera Sala, cuyo rubro es: ‘dereCHoS FuNdameN
taleS. Su dimeNSióN SuBJetiVa Y oBJetiVa.’18 

"en esta lógica, esta primera Sala señaló que la doble función que los 
derechos fundamentales desempeñan en el ordenamiento y la estructura de 
ciertos derechos, constituyen la base que permite afirmar su incidencia en 
las relaciones entre particulares. Sin embargo, se consideró importante resal tar 
que la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particu
lares, no se puede sostener de forma hegemónica y totalizadora sobre todas 
y cada una de las relaciones que se suceden, de conformidad con el derecho 
privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las que se enta
blan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, lo 
que provoca una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte 
del intérprete. 

"así, se concluyó que la tarea fundamental del intérprete, consiste en 
analizar, de manera singular, las relaciones jurídicas en las que los derechos 
fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos constitu
cio nalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada 
derecho permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al estado 
y qué otros derechos gozan de la pretendida multidireccionalidad, considera
ciones que quedaron plasmadas en la tesis jurisprudencial 1a./J. 15/2012 (9a.) 
de esta primera Sala, cuyo rubro es: ‘dereCHoS FuNdameNtaleS. Su Vi GeN
Cia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS.’19

18 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo i, 
enero de 2013, página 627.
19 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 798.
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"en virtud de lo anterior, en lo que respecta al derecho fundamental a 
un nivel de vida adecuado, esta Primera Sala considera que no es correcto 
sostener que la satisfacción de este derecho corresponde exclusiva
mente al Estado en los supuestos anteriormente reseñados, pues, deri
vado de su propia naturaleza, es evidente que el mismo permea y se 
encuentra presente en ciertas relaciones que se entablan entre los par
ticulares, particularmente en lo que se refiere a las obligaciones de 
alimentos derivadas de las relaciones de familia.

"efectivamente, si bien es cierto que la obligación de proporcionar 
alimentos en el ámbito familiar es de orden público e interés social y, por 
tanto, el estado tiene el deber de vigilar que en efecto se preste dicha asisten
cia, en última instancia corresponde a los particulares, derivado de una 
relación de familia, dar respuesta a un estado de necesidad en el que 
se encuentra un determinado sujeto, bajo circunstancias específicas seña
ladas por la propia ley.20

"en consecuencia, es posible concluir que del derecho fundamental a 
acceder a un nivel de vida adecuado emanan obligaciones tanto para el 
Estado en el ámbito del derecho público –régimen de seguridad social– 
como para los particulares en el ámbito del derecho privado –obligación 
de alimentos–, derivándose de la interacción y complementación de 
ambos aspectos la plena eficacia del derecho fundamental en estudio."

por lo que hace a los preceptos normativos del código sustantivo de 
la legislación estatal, citados con antelación, se desprende que la obliga
ción alimentaria parte de un principio de solidaridad humana, esto es, reposa 
en el deber que tienen algunas personas –deudores alimentarios– de propor
cionar a otras –acreedores alimentarios– los medios necesarios para su 
supervivencia.

en la obligación alimentaria quedan comprendidos de manera genérica 
la comida, vestido, habitación, asistencia en caso de enfermedad y, tratándose 

20 la Corte Constitucional colombiana ya se ha pronunciado respecto de la importancia constitu
cional de los alimentos dentro de la sentencia C184/99, señalando que "el reconocimiento y con
creción de las obligaciones alimentarias y su realización material, se vincula con la necesaria 
protección que el Estado debe dispensar a la familia como institución básica o núcleo fundamental 
de la sociedad, y con la efectividad y vigencia de derechos fundamentales reconocidos por la Consti
tución, en la medida en que el cumplimiento de aquéllas sea necesario para asegurar en ciertos 
casos la vigencia de los derechos fundamentales de las personas al mínimo vital o los derechos de 
la misma estirpe en favor de los niños, o de las personas de la tercera edad, o de quienes se encuentren 
en condiciones de marginación o debilidad manifiesta.".
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de menores, los gastos necesarios para su educación primaria, secundaria, y 
para proporcionarle un oficio, arte o profesión, honestos adecuados a sus 
circunstancias personales.

el deudor alimentario cumple con su obligación, asignando una pensión 
competente al acreedor alimentario, bien incorporándolo a la familia. ade
más, los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe 
darlos y la necesidad del que debe recibirlos, esto es, deben ser suficientes 
para satisfacer las necesidades del acreedor, sin menoscabar la subsistencia 
del deudor.

dado que los alimentos tienen el carácter de irrenunciables y no pueden 
ser objeto de transacción, ante el incumplimiento de dicha obligación, el acree
dor alimentario cuenta con una acción para hacerla efectiva, cuyos presupuestos 
son: a) vínculo familiar entre el alimentante y el alimentado; b) necesidad del 
alimentado; y, c) posibilidad económica del alimentante.

es decir, el derecho de alimentación proviene de la ley y no de causas 
contractuales, por tanto, quien ejerce ese derecho para reclamarlos judicial
mente, únicamente debe acreditar que es el titular del derecho para que su 
acción alimenticia prospere.

toda vez que debe reconocerse que la obligación legal de proporcionar 
los alimentos reposa en el vínculo de solidaridad que enlaza a todos los 
miembros de una familia y en la comunión de intereses, pues su causa obe
dece a que las personas pertenecientes de un mismo grupo se deben recíproca 
asistencia, atendiendo al texto del artículo 232 supra citado, al señalar que la 
obligación de dar alimentos es recíproca.

esto es así, dado que la obligación alimenticia tiene un deber ético y 
una obligación jurídica provista de sanción, que tiene como propósito funda
mental proporcionar al familiar que se encuentra en una posición de desventaja 
o necesidad, dadas las circunstancias especiales de cada caso, lo suficiente y 
necesario para su manutención o subsistencia, o sea, el de asegurar al deudor 
alimentista los medios de vida suficientes cuando éste carezca de la forma de 
obtenerlos y se encuentre en la imposibilidad real de procurárselos, de ahí 
que se considere a los alimentos como de interés social y orden público, siendo 
un derecho protegido, incluso en contra de la voluntad del propio titular, por 
lo que los alimentos tienen el carácter de ser personalísimos, irrenunciables, 
imprescriptibles e intransferibles.

Como consecuencia de lo anterior, resulta obvio que los alimentos 
abarquen en términos del artículo 239 del Código Civil para el estado de 
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Veracruz, no sólo la comida, el vestido, habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad, y que además, en relación con los menores comprenda también 
ese concepto a los gastos necesarios para la educación primaria del acreedor 
alimentario y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a su sexo y circunstancias personales.

por consiguiente, la obligación alimentaria derivada de la ley, en el que 
deben imperar los principios de equidad y justicia, por ende, en su fijación debe
rán atenderse las condiciones reales prevalecientes en ese vínculo familiar 
del que surge este derecho de alimentos.

así como también deberán de ser consideradas y evaluadas las circuns 
tancias o características particulares que prevalecen o representa esa relación 
familiar, como sin duda lo constituyen: el medio social en que se desen
vuelven tanto el acreedor como el deudor alimentario, las costumbres y las 
circunstan cias propias en que se desenvuelve cada familia, desde luego, 
comprendiendo en ésta al cónyuge y a los hijos y demás que resulten bene
ficiarios conforme lo señala la ley sustantiva aplicable al caso en concreto. 

pues es en base a estas particularidades y a los requerimientos cotidia
nos surgidos de la vida, que la ley autoriza al deudor para que pueda cumplirla 
mediante la asignación de una pensión suficiente al acreedor, o bien, incor
porándolo a su familia; y sólo ante la eventualidad de que exista oposición a 
esta incorporación, corresponde entonces al juzgador, tomando en cuenta esas 
particularidades, fijar la forma en que deberán suministrarse dichos alimen
tos, como se establece en el artículo 240 de la ley sustantiva civil para el estado 
de Veracruz, transcrito en párrafos que anteceden.

decisión sobre el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

una vez establecido el marco jurídico y conceptual se procede a deter
minar qué medio de impugnación debe agotar el actor contra el auto de inicio 
en el cual se niega o se fija alimentos provisionales y el porqué de ello.

atendiendo a lo preceptuado en el artículo 210 del Código de proce
dimientos Civiles, en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá, 
en el auto en que de entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo 
a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provisional y decretar su 
aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen con las correspondientes 
copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su 
parentesco con su deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en la sentencia definitiva.
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la medida cautelar a que se refiere el numeral invocado, tiene un carác
ter especialísimo, por estar destinada a cubrir necesidades impostergables 
de personas que se encuentran en situación de desamparo, las cuales son 
una prioridad de orden público de naturaleza urgente e inaplazable, con el 
fin de asegurar la subsistencia de quienes los demandan mientras se resuelve 
el juicio respectivo.

esto es, el auto que fija una pensión alimenticia provisional, constituye 
una medida cautelar que se dicta durante el trámite del juicio, atendiendo al 
estado de necesidad del acreedor alimentario, sin previa audiencia del deman
dado, que tiene por objeto asegurar la subsistencia del acreedor alimentario 
mediante el aseguramiento de una parte proporcional de los ingresos del 
demandado.

ahora bien, resulta necesario transcribir los preceptos legales que 
establecen los recursos en el Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, que a la letra dicen:

"artículo 506. los autos que no causen daño irreparable en la senten
cia y los decretos pueden ser revocados por el Juez que los dicta, o por el que 
los sustituya en el conocimiento del negocio."

"artículo 508. de los decretos y autos del tribunal de Segunda instan
cia puede pedirse la reposición, que se sustanciará en la misma forma que la 
revocación."

"artículo 509. el recurso de apelación tiene por efecto que el superior 
confirme, revoque o modifique la resolución del inferior. Son apelables las sen
tencias, los autos que resuelven un incidente y los autos que causan daño 
irreparable en la sentencia."

"artículo 525. el recurso de queja tiene lugar:

"i. Contra el Juez que se niegue a admitir una demanda o desconoce de 
oficio la personalidad de un litigante;

"ii. respecto de los autos dictados en ejecución de sentencia;

"iii. Contra la denegación de apelación;

"iV. en los demás casos fijados por la ley."
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pues bien, en un proceso ordinario tradicional, tomándose en consi
deración que todo acto forma parte de un juicio, desde la óptica jurídica de 
este pleno, el recurso idóneo para impugnar el auto en comento debe ser 
la apelación.

lo anterior, encuentra sustento en lo siguiente:

atendiéndose a la naturaleza del recurso de queja, este instrumento de 
defensa resulta no ser idóneo para que el acreedor alimentario combata el 
auto en que se fijó el monto de la pensión alimenticia provisional, porque, 
de acuerdo con el artículo 525 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Veracruz, dicho recurso sólo procede en contra de los siguientes autos:

a) auto en que se desecha la demanda;

b) auto en que se desconoce de oficio la personalidad de un litigante;

c) autos dictados en ejecución de sentencia;

d) en contra del auto que niega apelación; y,

e) en los casos expresamente previstos en la ley 

Como se advierte, el auto dictado en un juicio ordinario civil en donde se 
niega o se fija el pago de alimentos provisionales no encuadra en ninguna 
de las hipótesis para que proceda al recurso de queja.

además, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se ha pronunciado en cuanto a que la queja es un recurso limitado al no prever 
que se le de vista a la contraparte y, por tanto, es una excepción al principio 
de definitividad, lo que robustece por qué dicho medio de impugnación no es el 
idóneo. Criterio cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes: 

"décima Época 
"registro: 2001169 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro X, julio de 2012, tomo 1 
"materia común 
"tesis: 1a./J. 57/2012 (10a.) 
"página: 751 
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"QueJa por deNeGada apelaCióN. No Se reQuiere Su iNter
poSiCióN eN CoNtra de la reSoluCióN del JueZ Que reCHaZa el 
reCurSo de apelaCióN, para teNer por SatiSFeCHo el priNCipio de 
deFiNitiVidad Que riGe eN materia de amparo (leGiSlaCióN proCe
Sal CiVil del eStado de BaJa CaliForNia).—del contenido de los artículos 
709, fracción iii, y 711 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Baja California que regulan el trámite del recurso de queja por denegada ape
lación, destaca que acorde con la evolución histórico legislativa de ese recurso, 
su interposición es idónea dado que persigue revocar la resolución recurrida; 
sin embargo, como en su tramitación no se prevé la intervención de la parte 
contraria al recurrente, tal recurso es de eficacia limitada de origen. en conse
cuencia, la resolución del Juez que rechaza el recurso de apelación interpuesto 
en contra de la sentencia definitiva en juicios de naturaleza civil, no requiere 
ser impugnada mediante el recurso de queja por denegada apelación previsto 
en el artículo 709, fracción iii, del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Baja California, para tener por satisfecho el principio de definitividad 
contenido en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo."

por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 508 de la legisla
ción en comento, el recurso de reposición tampoco resulta ser el idóneo, por 
estar previsto sólo para impugnar decretos y autos del tribunal de segunda 
instancia.

ahora bien, el recurso de revocación establecido en el primer párrafo 
del diverso 506 del cuerpo legal en comento establece:

"artículo 506. los autos que no causen daño irreparable en la senten
cia y los decretos pueden ser revocados por el Juez que los dicta, o por el que 
los sustituya en el conocimiento del negocio."

del precepto citado con antelación se advierte que, la procedencia del 
recurso de revocación se encuentra sujeta a la naturaleza de las diversas reso
luciones previstas en la ley procesal, por lo que antes de determinar por qué 
no es el recurso idóneo para que el acreedor combata el auto que fijó una pen
sión alimenticia provisional, conviene mencionar la clasificación de las reso
luciones en el Código de procedimientos Civiles de la entidad.

en efecto, el artículo 56 de ese cuerpo normativo establece: 

"artículo 56. las resoluciones judiciales son: 

"i. Sentencias, cuando deciden el asunto principal controvertido; 
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"ii. autos, cuando entrañan un mandamiento de pago, de entrega, de 
hacer o de no hacer, cuando deciden sobre personalidad, competencia o cual
quiera otra excepción dilatoria, procedencia de demanda, reconvención, com
pensación, denegación de pruebas y todas las que resuelvan un incidente, y 

"iii. decretos, todas las demás no comprendidas en las anteriores …"

del precepto legal aquí citado, en primer lugar, se desprende que la 
sentencia es aquella resolución, en virtud de la cual, el órgano jurisdiccional 
competente, aplicando las normas al caso concreto, decide la cuestión plan
teada por las partes.

por otro lado, los autos son resoluciones que revisten cierta importan
cia en el proceso, de pina y Castillo larrañaga, en su obra Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, los clasifican en: 

Autos: Son resoluciones que pueden afectar cuestiones procedimen
tales o de fondo que surgen durante el proceso y que es indispensable resolver 
antes de llegar a la sentencia para estar en condiciones de emitirla, puede 
clasificarse del siguiente modo:

a) provisionales, son determinaciones que se ejecutan momentánea
mente, sujetos a una modificación o transformación en la sentencia.

b) preparatorios, preparan el conocimiento y decisión del negocio, por 
ejemplo aquellos que ordenan, admiten o desechan pruebas.

c) definitivos. Son decisiones que impiden o paralizan la prosecución 
de un juicio.

decretos: son resoluciones por las que el juzgador dicta medidas 
encaminadas a la marcha del proceso, es decir, son simples determinaciones 
de trámite.

Sentencia: Son resoluciones que ponen fin a la controversia conte
niendo la aplicación de ley general al caso concreto.

estas resoluciones judiciales son las más importantes y pueden ser de 
dos tipos:

a) interlocutorias: deciden en definitiva un incidente planteado antes o 
después de dictada la sentencia definitiva.
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b) definitiva. Son las resoluciones judiciales que ponen fin a un proceso 
solucionando el litigio planteado de fondo aplicando la ley al caso concreto. 

así, tomando en cuenta las características de las resoluciones en contra 
de las que procede el recurso de revocación, tampoco resulta idóneo para que 
el acreedor alimentario impugne el auto que negó o bien fijó una pensión 
alimenticia provisional cuyo monto considere injusto, pues no constituye un 
decreto, dado que su finalidad es asegurar la subsistencia de aquél hasta 
en tanto se dicte sentencia definitiva, por tanto, se erige como una medida 
provisional o cautelar. además, le ocasiona un daño que no puede ser reparado 
en la sentencia definitiva, acorde a lo establecido en los artículos 232, 233, 
234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 242, 246 y 252, transcritos con antelación, 
pues si se niega a fijar una pensión alimenticia o se fija y se estima insuficiente, 
evidente es que, por una parte, la medida cautelar no alcanzaría su objetivo 
y, por otra, no es posible retrotraerse en el tiempo que dejó de suministrarse 
los alimentos provisionales.

una vez establecido que los recursos de queja, revocación y reposi
ción, no son los idóneos para cuestionar el auto de inicio que niega o fija una 
pensión alimenticia provisional, como se dijo con antelación, en un proceso 
natural, el recurso procedente es la apelación, pues dicho auto es susceptible 
de causar un daño irreparable, como se verá.

Como quedó precisado en el rubro: "medios de impugnación y natura
leza de los recursos."; del cuerpo de esta ejecutoria, los medios de impugnación 
configuran los instrumentos jurídicos consagrados por las leyes procesales 
para corregir, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, cuando 
adolecen de deficiencias, errores o ilegalidad.

en cuanto a este punto, podemos decir que, la distinción de éstos se da, 
porque los medios de impugnación resultan el género y los recursos la especie, 
esto es, todos los recursos son medios de impugnación, mas no así, todos los 
medios de impugnación son recursos. 

en ese sentido podemos decir que, los recursos siempre van a estar 
contenidos en el capítulo establecido para los mismos dentro de las legislacio
nes procesales y, por su parte, los medios de impugnación pueden estar ubi
cados en cualquier parte de las leyes que rigen a la materia.

dentro de las diversas clasificaciones que ha dado la doctrina a los 
medios de impugnación, éstos se han clasificado en tres sectores: reme
dios procesales, recursos y procesos impugnativos. 
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dentro de los remedios procesales, encontramos los de impugnación 
que pretenden la corrección de los actos y resoluciones judiciales ante el 
mismo Juez que los ha dictado, es decir, resulta un medio de defensa intra
procesal, pues se da dentro del proceso.

por cuanto hace a los recursos, resultan los instrumentos que se pueden 
interponer dentro del mismo procedimiento, pero ante un órgano judicial 
superior, por violaciones cometidas tanto en el propio procedimiento, como 
en las resoluciones judiciales respectivas.

los procesos impugnativos, son aquellos en los cuales se combaten 
actos o resoluciones de una autoridad a través de un proceso autónomo, en el 
cual se inicia una relación jurídicoprocesal diversa.

Bajo este marco, debemos señalar que atendiendo a lo preceptuado en 
el artículo 210 de la legislación adjetiva estatal, la reclamación no está conte
nida en el capítulo de recursos, por ende es un medio de impugnación que 
debe ser resuelto por el Juez del conocimiento y que, en apariencia, estaría 
previsto únicamente para la parte demandada y no para quien reclama los 
alimentos, dado que éstos se encuentran ubicados en posesión distinta res
pecto de la medida provisional alimenticia, pues atendiendo a la naturaleza 
de la medida cautelar, su objeto es asegurar la subsistencia del acreedor 
alimentario mientras dure el juicio, mas no prejuzga sobre el derecho a 
los alimentos ni determina el monto de los mismos a que en su caso puede 
condenarse.

entonces, la finalidad de la reclamación es que el Juez valore otros 
argumentos y elementos de prueba que no tuvo al momento de decretar la 
medida provisional, los cuales pueden llegar a desvirtuar lo alegado por el soli
citante alimentario y hacer que se modifique o revoque la medida provisional.

por tanto, quien solicita la medida cautelar tendría a su alcance, como 
medio de defensa, en contra del auto de inicio en cual se determina la pen
sión alimenticia provisional, el recurso de apelación previsto en el artículo 
509 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz.

lo anterior es así, si atendemos que el multicitado artículo 210 dispone 
una medida cautelar especial –surge a la par del procedimiento– en cuanto 
que, en los casos de reclamo de alimentos, el Juez podrá en el auto en que se dé 
entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias, 
fijar una pensión alimenticia provisional y decretar su aseguramiento, cuando 
los acreedores justifiquen con las correspondientes copias certificadas de las 



2203CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco con el deudor 
alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva.

la medida cautelar a que se refiere el numeral invocado, como quedó 
precisado en el rubro "Naturaleza de las medidas Cautelares."; son herramien
tas que la ley prevé para que el titular de un derecho subjetivo proteja de manera 
oportuna y efectiva sus posibilidades de ejercicio cuando carece de un título 
que le permita obtener su inmediata ejecución judicial. permiten mantener 
una situación de hecho o de derecho existente, o garantizar las resultas de una 
sentencia ejecutoria.

las mismas siempre tienen un carácter provisional y se sujetan a lo 
que se resuelva en la sentencia definitiva que pone fin al juicio, en casos 
excepcionales pueden dar lugar a un juicio autónomo como en el caso de 
los interdictos, pero siempre conservando su provisionalidad.

Las medidas cautelares:

– pueden reclamarse antes del inicio del juicio en el que se haga valer 
el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida cautelar o durante su 
tramitación y los presupuestos básicos para su otorgamiento, son que la per
sona que pretende obtenerla debe probar la necesidad de la medida y el 
derecho para que se le conceda. las mismas pueden decretarse a instan
cia de parte o de oficio, con el fin de mantener la materia del litigio y evitar así el 
grave daño a las partes o a la sociedad que podría representar el seguimiento 
del proceso sin ella. Su determinación judicial no constituye un acto priva
tivo porque sus efectos provisionales quedan sujetos al resultado del proce
dimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto 
afectado es parte y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes. por ello, se decretan sin audiencia de la contraparte y se ejecu
tan sin notificación previa. ello no impide que el afectado pueda impugnar 
posteriormente la medida –lo cual no exceptúa de todos modos, la ejecución 
de la providencia–.

– Son de naturaleza accesoria y sumaria, no constituye un fin en sí 
mismas, se tramitan en plazos breves y su objeto es suplir interinamente 
la falta de una resolución sobre el fondo de la controversia, asegurando la efi
cacia de la sentencia y previendo los peligros propios de la dilación. es siem
pre de fundamental importancia garantizar el pago de daños y perjuicios para 
el caso en que su beneficiario no obtenga una resolución favorable a sus pre
tensiones. Constituyen un instrumento de interés público porque intentan 
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preservar la manera de restablecer el ordenamiento jurídico ante una situación 
que se reputa antijurídica, pero cuya calificación final sólo podrá hacerse en 
la sentencia.

entonces, la medida cautelar a que se refiere el numeral invocado, tiene 
un carácter especialísimo, por estar destinada a cubrir necesidades impos ter
gables de personas que se encuentran en situación de desamparo, las cuales 
son una prioridad de orden público, de naturaleza urgente e inaplazable, con el 
fin de asegurar la subsistencia de quienes los demandan mientras se resuelve 
el juicio respectivo y, de ahí, que lo resuelto en el auto inicial donde se deter
minan los alimentos provisionales puede causar un daño irreparable, en virtud 
del peligro que correría el acreedor de no recibir la pensión o de manera insu
ficiente durante el periodo que dure el juicio, pudiendo verse afectada su sub
sistencia, lo cual no podría ser restaurado con la emisión de la sentencia 
definitiva, toda vez que los alimentos dejados de percibir no pueden resarcirse, 
justificándose con ello el porqué la apelación sería el recurso que podría tener 
el acreedor alimentario en contra de la medida provisional.

ahora bien, veamos cuál es el trámite de la apelación establecida en la 
legislación adjetiva del estado de Veracruz.

"artículo 509.

"el recurso de apelación tiene por efecto que el superior confirme, revo
que o modifique la resolución del inferior. Son apelables las sentencias, los 
autos que resuelven un incidente y los autos que causan daño irreparable en 
la sentencia."

"artículo 510.

"pueden apelar: el litigante, si creyere haber recibido algún agravió; los 
terceros que hayan salido al juicio y los demás interesados a quienes perjudi
que la resolución judicial.

"No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidió; para el vencedor que 
no obtuvo la restitución de frutos, la indemnización de daños y perjuicios o el 
pago de costas, sí puede hacerlo."

"artículo 511.

"la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al notifi
cár sele su admisión, o dentro de las veinticuatro horas siguientes a esa noti
ficación. en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte de éste.



2205CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 512.

"la apelación debe interponerse por escrito o verbalmente en el acto de 
notificarse, ante el Juez que pronunció la resolución; cuando sea por escrito, 
dentro de cinco días si se tratare de sentencia, o dentro de tres si fuere auto."

"artículo 513.

"el litigante, al interponer la apelación, debe usar de moderación, abste
niéndose de denostar al Juez; de lo contrario, quedará sujeto a la corrección 
disciplinaria que proceda."

"artículo 514.

"al interponerse la apelación se expresará el motivo que originó la 
inconformidad, los puntos que deben ser materia de la segunda instancia o 
los agravios que en concepto del apelante irrogue la resolución recurrida.

"Se aceptará como expresión de agravios la enumeración sencilla que 
haga la parte sobre los errores o violaciones del derecho que en su con
cepto haya cometido el juzgador.

"Se suplirá la deficiencia en la expresión de los agravios, cuando puedan 
afectarse derechos de menores o incapaces, así como en materia familiar."

"artículo 515.

"interpuesta una apelación el Juez la admitirá sin substanciación alguna, 
si fuere procedente, expresando si la admite en ambos efectos o en uno solo."

"artículo 516.

"el recurso de apelación procede en un solo efecto y en ambos efectos. 
en el primer caso no se suspende la prosecución del juicio, y en el segundo, se 
suspende la ejecución de la sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria, o 
la tramitación del juicio cuando se haya interpuesto contra un auto.

"para la tramitación de la apelación que proceda sólo en el efecto devo
lutivo, se compulsará y remitirá al tribunal, dentro de tres días, testimonio de 
las constancias que señalen las partes."

"artículo 517.

"Se admitirán en ambos efectos las apelaciones que se interpongan:
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"i. de las sentencias:

"ii. de los autos que paralizan o ponen término al juicio, haciendo 
imposible su terminación; 

"iii. de otras resoluciones que especifique la ley."

"artículo 518.

"admitida la apelación en ambos efectos el Juez, remitirá los autos 
originales desde luego a la Secretaría General del tribunal Superior o en su 
caso a su superior inmediato, dentro del tercer día, comunicándolo a las par
tes para que ocurran, si lo desearen, a dicho tribunal; en el que no se les noti
ficará la llegada de las actuaciones."

"artículo 519.

"en el caso del artículo anterior, se suspenderá la ejecución de la senten
cia o auto apelado hasta que recaiga el fallo del superior; mientras tanto, queda 
en suspenso la jurisdicción del Juez para seguir conociendo de los autos 
principales, desde el momento en que se admita la apelación en ambos efec
tos, sin perjuicio de que la parte de ejecución continúe en poder del Juez a quo, 
para resolver lo concerniente al depósito, a las cuentas, gastos y administración."

"artículo 520.

"llegados los autos o el testimonio en su caso, al tribunal de segunda 
instancia, éste, de oficio y dentro del término de tres días, examinará la admi
sión del recurso y la calificación del grado hecha por el inferior. declarada 
inadmisible la apelación, se devolverán los autos al inferior; revocada la cali
ficación, se procederá en su consecuencia como corresponda, para que a la 
mayor brevedad, se cumplan las disposiciones de este capítulo."

"artículo 521.

"Si se confirma la calificación y no hay motivo para desechar el recurso, 
se convocará a las partes a una audiencia para el octavo día de los siguientes 
a la declaración anterior. en esta audiencia se oirá el alegato de las par
tes, procediéndose enseguida conforme al primer párrafo del artículo 60. 
a los tres días de pronunciada la resolución, se devolverán los autos.

"Si las partes no concurrieren a la audiencia ni enviaren sus alegatos, 
la sentencia se pronunciará dentro de tres días."
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"artículo 522.

"en la segunda instancia sólo se admitirán las pruebas que injustifica
damente, a juicio del tribunal, fueren denegadas en la primera, y las que sean 
supervenientes.

"para los casos anteriores, el término de prueba será el que medie 
entre la primera resolución del tribunal y la audiencia de alegatos."

"artículo 523.

"Se prohíbe en la segunda instancia la práctica de diligencias y trámites 
inútiles, así como la de pasar los autos a estudio de vocales; éstos se enterarán 
de ellos sin necesidad de trámite especial alguno."

Como se desprende de los textos transcritos, el trámite del recurso de 
apelación, a saber, es el siguiente:

* el recurso de apelación tiene por efecto que el tribunal de segun
da instancia confirme, revoque o modifique la sentencia emitida en primera 
instancia. 

* Son apelables las sentencia, los autos que resuelvan un incidente y 
los autos que causen daño irreparable en la sentencia.

* pueden apelar el litigante que estime sufrir un agravio con la emisión 
de la sentencia recurrida, como los terceros y demás interesados a quienes 
perjudique la resolución final.

* el que obtuvo sentencia favorable total no puede apelar, salvo cuando 
el vencedor no obtuvo la restitución de frutos, la indemnización de daños y 
perjuicios, o el pago de costas.

* la parte que venció puede adherirse a la apelación.

* Que la apelación debe interponerse por escrito o de manera verbal, 
dentro de cinco días en el primero de los casos, y dentro de tres días si fuere auto.

* el litigante al interponer dicho recurso debe abstenerse de denostar 
al juzgador, quedando sujeto a la corrección disciplinaria correspondiente.

* al interponerse la apelación deben señalarse los motivos de la incon
formidad, la litis materia en segunda instancia o los respectivos agravios –de 
manera sencilla– en contra de la sentencia recurrida.
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* Cabe suplir la deficiencia de la queja en tratándose de menores o 
incapaces, así como en materia familiar.

* al interponerse la apelación, si procede, se precisará si es admitida 
en ambos efectos o en uno solo.

* en un solo efecto no se suspende la prosecución del litigio, en ambos, 
suspende la ejecución.

* Se admite la apelación en ambos efectos cuando se interponga en 
contra de sentencias; autos que paralizan o pongan término al juicio; y otras 
resoluciones que especifique la ley.

* admitida la demanda, se remiten los autos originales a la autoridad 
superior respectiva, comunicando a las partes para que ocurran, si lo desean.

* Se suspenderá la ejecución de la sentencia o auto apelado hasta que 
el superior emita su fallo, quedando suspendida la jurisdicción del Juez para 
seguir conociendo de los autos principales.

* una vez que el tribunal de alzada recibe los autos o el testimonio, 
debe examinar la admisión del recurso –tres días– y su calificación del grado 
hecha por el de primera instancia, resolviendo en consecuencia.

* una vez confirmada la calificación, sin motivo para desechar el recurso, 
se convocará a las partes para la audiencia de ley.

* en segunda instancia, solamente se admitirán las pruebas que injusti
ficadamente fueren denegadas en la primera, así como las supervenientes, 
señalándose un término para ello.

* Son prohibidas en segunda instancia las diligencias y trámites inútiles, 
así como la de pasar los autos a estudio de vocales.

atendiendo a lo anterior, no obstante que en párrafos precedentes se 
afirma que el acreedor alimentario tiene a su alcance el recurso de apela
ción en contra del auto de inicio en relación al tópico de los alimentos provisio
nales al causar un daño irreparable, también lo es que a esa conclusión se 
arribó habiéndose analizado el auto en cuestión como parte integral de un 
proceso natural; sin embargo, dado que el mismo auto surge a la par del pro
cedimiento como una medida cautelar, debe considerarse que, inmerso en la 
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finalidad de ellos, el recurso de apelación resulta complejo para que el acreedor 
alimentario alcance la pretensión de la medida.

ello es así, porque de acuerdo con los artículos citados, al tratarse de 
la impugnación de un auto, el recurso de apelación debe interponerse dentro 
del término de tres días; procede en su solo efecto, dado que no se ubica en 
ninguno de los supuestos del artículo 517, de ese cuerpo normativo; para 
su trámite el Juez debe remitir a la Secretaría General de acuerdos del tribu
nal Superior de Justicia del estado, dentro del término de tres días, testimonio 
de las constancias que señalen las partes; una vez recibido el testimonio de 
apelación el tribunal ad quem dentro del término de tres días analizará si es 
correcta la calificación de grado, de confirmarse dentro plazo de ocho días, con
vocará una audiencia para escuchar los alegatos de las partes y dictará sen
tencia dentro del término de tres días siguientes a la celebración de dicha 
junta, lo que reviste un trámite con un término mayor para su resolución.

de lo anterior, se desprende la complejidad que implica el trámite 
del recurso de apelación, pues al tratarse de un recurso vertical, éste debe ser 
resuelto por el superior jerárquico de aquel que dictó el auto combatido. 
implica diversas etapas, dado que en principio el recurso se presenta ante el 
Juez que dictó, quien envía el testimonio correspondiente al tribunal de alzada 
y éste califica la admisión del medio de defensa y previo a su resolución tiene 
que señalar una audiencia de alegatos para las partes, lo que implica que el 
trámite y resolución del recurso sean lentos.

por otro lado, que el testimonio de apelación tenga que remitirse a la 
Secretaría General de acuerdos del tribunal Superior de Justicia del estado, 
obliga a las partes a litigar en un lugar distinto a aquel en que se sigue el 
juicio natural, lo que implica mayor erogación de gastos.

así las cosas, debe considerarse que la medida cautelar establecida 
en el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado, al tener un 
carácter especial, por estar destinada a cubrir necesidades impostergables 
de personas que se encuentran en situación de desamparo, las cuales son 
una prioridad de orden público, de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin 
de asegurar la subsistencia de quienes los demandan mientras se resuelve el 
juicio respectivo, no puede ser dilucidada en dicho recurso por el accionante 
alimentario, pues si la fijación de la pensión alimenticia provisional es de natu
raleza transitoria y temporal, dicho medio de defensa no sería eficaz para 
resolver de inmediato la necesidad provisional de alimentos.

en esas condiciones, el recurso de apelación, no resulta un recurso 
efectivo para que el acreedor alimentario combata el auto en que se negó fijar, 
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provisionalmente, una pensión alimenticia o se le fijó una que estime insufi
ciente para sufragar sus necesidades apremiantes.

ahora bien, si atendemos que la medida cautelar establecida en el 
artículo 210 del Código de procedimientos Civiles del estado, tiene como pre
supuesto básico para su otorgamiento, que la persona que pretende obtenerla 
debe probar la necesidad de la medida y el derecho para que se le conceda, y 
como ya se ha dicho en el cuerpo de esta ejecutoria, es de naturaleza acceso
ria y sumaria, no constituye un fin en sí misma, se tramita en plazo breve y 
su objetivo es suplir internamente la falta de una resolución sobre el fondo de 
la controversia, asegurando la eficacia de la sentencia y previniendo los peli
gros de la dilación, pues como ya se dijo, está destinada a cubrir necesidades 
impostergables de personas que se encuentran en situación de desamparo, 
las cuales son una prioridad de orden público, de naturaleza urgente e inapla
zable, con el fin de asegurar la subsistencia de quienes los demandan mientras 
se resuelve el juicio respectivo; debe concluirse bajo tales presupuestos, por 
este pleno de Circuito, que el medio de defensa adecuado, por ser rápido, sen
cillo y eficaz, para impugnar el auto que prevé sobre la pensión alimenticia 
provisional en el auto de inicio, es la reclamación prevista en el citado artículo 
210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz.

lo anterior, si se parte de que tal medida prevista en dicho precepto, al 
ser accesoria y sumaria, requiere entonces de un medio de defensa sencillo, 
como lo es la reclamación, dado que su trámite se desarrolla con un escrito de 
cada una de las partes, teniendo mayor oportunidad para impugnar, pues el 
término es más amplio, idéntico con el que cuenta el demandado para contes
tar la demanda –9 días–, además de que lo resuelve la misma autoridad que 
conoce del asunto, lo que da seguridad jurídica, al permitir al juzgador con tar con 
los elementos para pronunciarse acerca de los intereses alimentarios tanto 
del acreedor como del deudor, con todas las consecuencias que implica, provi
sionalmente, tal determinación, tanto para quien los solicita, como para quien 
está obligado a proporcionarlos y así atender al interés general de la sociedad 
de dotar de certeza al procedimiento en el cual se solicitan alimentos.

Y si bien, el tercer párrafo del artículo 210 del código adjetivo civil textual
mente dispone que cualquier reclamación en contra de dicha medida "se 
podrá formular dentro del escrito de contestación a la demanda"; inter
pretando gramaticalmente da lugar a entender que sólo el demandado puede 
interponerla en contra del auto que fija pensión alimenticia provisional; 
empero, desde un punto de vista funcional y atendiendo a los alcances de la 
norma adjetiva, pero sobre todo por tratarse de una medida cautelar que surge 
a la par del procedimiento, ambas partes estarán en igualdad de condiciones 
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durante el proceso, por lo que la reclamación en contra del auto inicial relativo 
a la fijación de los alimentos provisionales, pueden formularla tanto el actor 
como el demandado, sean éstos concedidos o no.

Sin que sea obstáculo a lo anterior que el párrafo indicado establezca 
que contra la resolución que recae a la reclamación no procede recurso ordi
nario, pues debe entenderse que se refiere al que interponga el demandado, 
pues si se trata de la reclamación que haga valer el actor, es evidente que 
el demandado tendrá expedito su derecho de impugnarla en términos del 
artículo citado.

por las razones que se expresan, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno de Circuito, a tenor 
de la tesis redactada en los siguientes título, subtítulo y texto.

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. taNto el aCtor Como el 
demaNdado puedeN Formular la reClamaCióN preViSta eN el ar
tÍCulo 210, pÁrraFo terCero, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi
leS para el eStado de VeraCruZ, CoNtra el auto iNiCial Que la 
FiJa. atento a lo dispuesto por el artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz, la fijación de una pensión alimenticia pro
visional (medida cautelar surgida a la par del procedimiento) tiene como pre
supuesto básico que quien pretende obtenerla pruebe la necesidad de la 
medida y el derecho para que se le conceda, es de naturaleza accesoria y 
sumaria, no constituye un fin en sí misma, se tramita en plazo breve y su obje
tivo es suplir internamente la falta de una resolución sobre el fondo de la contro
versia, asegurando la eficacia de la sentencia y previniendo los peligros de la 
dilación; y está destinada a cubrir necesidades impostergables de quienes se 
encuentran en situación de desamparo, las cuales son una prioridad de orden 
público, así como de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin de asegurar 
su subsistencia mientras el juicio respectivo se resuelve. ahora bien, la fija
ción de la pensión alimenticia provisional en el auto de inicio puede impug
narse a través de la reclamación prevista en el citado artículo 210, toda vez 
que su trámite se desarrolla con un escrito de cada una de las partes, teniendo 
mayor oportunidad para impugnar, pues el término es más amplio, idéntico a 
aquel con que cuenta el demandado para contestar la demanda –9 días–, 
además de que lo resuelve la misma autoridad que conoce del asunto, lo que 
da seguridad jurídica, al permitir al juzgador contar con los elementos para 
pronunciarse acerca de los intereses alimentarios tanto del acreedor como 
del deudor. Y si bien el tercer párrafo del artículo 210 aludido dispone que cual
quier reclamación contra dicha medida se podrá formular dentro del escrito 
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de contestación a la demanda, lo que interpretado gramaticalmente da lugar 
a entender que sólo el demandado puede interponerla, desde un punto de vista 
funcional, y atendiendo a los alcances de la norma adjetiva, pero sobre todo 
por tratarse de una medida cautelar que surge a la par del procedimiento, se 
concluye que ambas partes están en igualdad de condiciones durante el pro
ceso, por lo que la reclamación contra el auto inicial relativo a la fijación de 
los alimentos provisionales pueden formularla tanto el actor como el deman
dado, sean éstos concedidos o no. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el 
párrafo indicado establezca que contra la resolución que recae a la reclama
ción no procede recurso ordinario, pues debe entenderse que se refiere al que 
interponga el demandado, pues si se trata de la que haga valer el actor, es 
evidente que el demandado tendrá expedito su derecho para impugnarla en 
términos del artículo citado.

por lo anteriormente expuesto, y fundado, se resuelve:

primero.—es inexistente la contradicción de tesis entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
al resolver el recurso de queja **********/2015, y el Segundo tribunal Cole
giado en las propias materia y circuito, al resolver los amparos en revisión 
**********/2007 y **********/2011, en los términos precisados en el consi
derando quinto de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis entre los sustentados 
por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 679/96, con los criterios sustentados por el Segundo 
tribunal Colegiado en las propias materia y circuito, al resolver los amparos 
en revisión **********/2007 y **********/2011, en los términos del conside
rando sexto de la presente ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno de Circuito, que ha quedado precisado en el 
último considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a esta ejecutoria, en términos del artículo 
220 de la ley de amparo. 

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Cole giados contendientes; remítase la tesis jurisprudencial que se establece 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, lo resolvió el pleno en materia Civil del Séptimo Circuito:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados presidente, 
Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez 
Castelán, ezequiel Neri osorio, José manuel de alba de alba e isidro pedro 
alcántara Valdés (ponente). 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los magistrados presidente, 
Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez 
Castelán, ezequiel Neri osorio e isidro pedro alcántara Valdés (ponente). 
el magistrado José manuel de alba de alba votó en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los magistrados presidente, 
Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez 
Castelán, ezequiel Neri osorio e isidro pedro alcántara Valdés (ponente). 
el magistrado José manuel de alba de alba votó en contra y anunció su voto 
particular.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados presidente, 
Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez 
Castelán, ezequiel Neri osorio, José manuel de alba de alba e isidro pedro 
alcántara Valdés (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Conse
jo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la referida ley, publi
cado en el diario Oficial de la Federación el dos de abril del año dos mil 
cuatro; en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.
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nota: las tesis aisladas 1a. CCClVii/2014 (10a.), 1a. CCClViii/2014 (10a.), 1a. CCCliX/2014 
(10a.), 1a. CCClX/2014 (10a.), 1a. CCClXi/2014 (10a.), 1a. CCClXXXVii/2014 (10a.), 
1a. CdXXXVii/2014 (10a.) y 1a. CdXXXViii/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre 
de 2014 a las 9:35 horas, del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, páginas 
586, 585, 586, 591 y 590; libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 725; y libro 13, 
tomo i, diciembre de 2014, páginas 241 y 240, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José manuel de alba de alba, en la contra
dicción de tesis 2/2015, del pleno en materia Civil de Séptimo Circuito.

el que suscribe, no comparto el criterio sustentado en este asunto por el pleno en mate
ria Civil del Séptimo Circuito, ello, porque estimo el recurso legalmente procedente y 
técnicamente diseñado que tiene el acreedor alimentario a su alcance para impug
nar el auto de inicio dentro de un proceso ordinario civil, cuando se le niegan los 
alimentos provisionales o contra el monto decretado, es el recurso de apelación pre
visto en el artículo 509 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Vera
cruz; y si el problema de ese recurso es su lenta sustanciación, debió interpretarse a 
manera que resultase una "sustanciación de plano."

así antes de desarrollar el presente voto, es pertinente comentar, que procedo en térmi
nos de lo establecido en el artículo 43 del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito.

Antecedentes que dan origen al presente voto

ahora bien, la materia de la contradicción de tesis consistió, en dilucidar si en términos 
del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, la 
reclamación es el medio idóneo tanto para el actor o el demandado se inconformen 
del auto de inicio, respecto al tema atinente a los alimentos provisionales, o si tal 
medio de impugnación únicamente está previsto para la parte a la que se le deman
dan alimentos y no para quien los solicita y, en su caso, determinar qué recurso tiene 
el accionante para cuestionar tal medida.

de esta forma, la mayoría del pleno sostuvo que la reclamación prevista en el artículo 
210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, es el medio de 
impugnación idóneo que tiene a su alcance el acreedor alimentario en esta hipó
tesis. en un primer momento, y en análisis del proceso ordinario civil tradicional, 
tomando en consideración que todo acto forma parte de un juicio, el recurso idóneo 
para impugnar el auto de inicio en lo que atañe al tema de contradicción de tesis, lo 
era el recurso de apelación previsto en el artículo 509 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz; ya que el auto es susceptible de causar un daño 
irreparable en la sentencia definitiva.

Sin embargo, al encontrarse la hipótesis del caso en una medida cautelar que surge a la 
par del procedimiento, de carácter especialísimo y apremiante para la subsistencia 
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del alimentista, dicho medio de impugnación resulta complejo para que alcance la 
finalidad pretendida, pues su diseño no es específico para la medida cautelar de 
alimentos. ello, porque su trámite legal es lento y en consecuencia no cumple, para 
el caso, con lo establecido en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en el sentido de garantizar un recurso rápido y sencillo –aunado al hecho 
que en la práxis judicial no se respetan los términos legales debido a las cargas de 
trabajo– y genera mayores gastos al recurrente, al ser un recurso vertical que resuelve 
el superior jerárquico con residencia en lugar distinto a aquel en que se sigue el 
juicio de alimentos.

en esas condiciones, la mayoría determinó que la reclamación era el medio de defensa 
adecuado para inconformarse en esta hipótesis, por ser un medio rápido, sencillo, 
eficaz y que tiene un diseño específico para el caso de alimentos provisionales, pues 
en cuanto a su trámite, se desarrolla con un escrito de cada parte, se cuenta con un 
término más amplio para impugnar y lo resuelve la misma autoridad que conoce del 
asunto, lo que da seguridad jurídica al permitir al juzgador contar con los elementos 
para pronunciarse acerca de los intereses alimentario de ambas partes; y que si 
bien, el artículo 210 del código adjetivo civil del estado de Veracruz, citaba textual
mente "cualquier reclamación en contra de dicha medida, se podrá formular dentro del 
escrito de contestación a la demanda", desde el punto de vista gramatical, daba lugar 
a entender que ese medio de impugnación era únicamente para el demandado, 
empero desde el punto de vista funcional, el hacer procedente ese recurso haría que 
las partes se encontrasen en igualdad de condiciones durante el proceso.

asimismo, la mayoría consideró que al contar ambas partes con un medio de defensa 
diverso, implicaría una dualidad de recursos respecto de una misma situación jurídica.

una vez expuesto lo anterior, me permito exponer los argumentos que conforman las 
razones de mi disidencia, exponiendo en un primer apartado, una crítica al criterio 
mayoritario, y en segundo, el criterio que desde mi parecer debió prevalecer con carác
ter de jurisprudencia.

Razones de la disidencia.

Como se expuso anteriormente, la razón por la cual se descalificó la procedencia del 
recurso de apelación previsto en el artículo 509 del Código de procedimientos Civiles 
local, fue porque su trámite era complejo para resolver con eficacia el problema jurí
dico en cuestión; esto es, la negativa a fijar alimentos provisionales o aumentar la 
cuantía de los dictados en su caso, en favor del acreedor o acreedores alimentarios, 
pues dada la urgencia con que debe desahogarse el procedimiento de la medida 
cautelar al encontrarse de por medio la subsistencia de estos, es que el trámite de 
apelación y la verticalidad del asunto, volvía ineficiente el recurso; y en consecuen
cia, al ser la reclamación prevista en el artículo 210 del ordenamiento en comento, de 
tramitación más ágil y resuelta por la misma autoridad, es que ese recurso resultaba 
procedente.

ahora bien, al igual que como se consideró en el cuerpo de la contradicción de tesis y yo 
comparto, el recurso técnicamente procedente es el recurso de apelación que prevé 
el artículo 509 del ordenamiento en comento, pues la negativa a fijar alimentos provi
sionales o fijar una determinada cuantía, causan un daño irreparable en sentencia, 
ya que pone en entre dicho la subsistencia de la parte actora.

además, técnicamente resulta el recurso correcto, pues su interposición no depende del 
emplazamiento a la parte demandada, su resolución compete a un tribunal distinto 
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al emisor del acto, lo que privilegia los principios de independencia y autonomía ju
dicial; por su parte, el demandado no queda en estado de indefensión, pues tiene a 
su alcance el recurso de reclamación para impugnar el monto de pensión provisio
nal que, en su caso, llegara a determinar la Sala del conocimiento. 

ahora, si bien concuerdo con la ejecutoría dictada por mayoría, en el sentido que su 
trámite, en la hipótesis de referencia, lo hace un medio de impugnación inconven
cional; estimo que la inutilidad del diseño del trámite para el caso en concreto, no 
puede ser razón jurídica para determinar la procedencia de un diverso recurso que, 
técnicamente no es procedente, pues no existe disposición constitucional o legal 
que permita el cambio de un recurso por otro, al resultar ineficaz el legalmente esta
blecido, puesto que el derecho humano a un recurso efectivo no constituye un derecho 
en cuya virtud dote de procedencia vías jurisdiccionales improcedentes.

en este sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos, ha entendido por recurso 
efectivo "la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la autoridad com
pe tente y capaz de emitir una decisión vinculante determine si ha habido o no una 
violación a algún derecho que la persona que reclama estima tener y que, en caso de 
ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce 
de su derecho y repararlo."1

de esta forma, se debe considerar que un recurso judicial efectivo es aquel capaz de 
conducir a un análisis por parte de un tribunal competente a efecto de establecer 
si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcio
nar una reparación que restituya al gobernado en el goce y ejercicio de los derechos 
vulnerados.

en consecuencia, me parece que la expresión "recurso" empleada tanto por el artículo 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, como por la Corte interame
ricana, no debe interpretarse en la concepción clásica propia del sistema jurídico 
mexicano, en el entendido que un recurso es aquel medio de impugnación contra 
actos de autoridad dentro de un procedimiento, que tiene por objeto confirmar, revo
car o modificarlo; sino que dicha locución deba interpretarse en el sentido de otorgar 
un procedimiento al gobernado para protegerse de actuaciones provenientes de 
particulares o entes públicos que afecten sus derechos fundamentales.

en esas condiciones, me parece que, para determinar si el estado cumple con el derecho 
humano en comento, no es dable observar los procedimientos de legalidad dentro 
del sistema de justicia mexicano en forma aislada –en este caso el recurso de apela
ción o la reclamación–, sino que éstos deben ser considerados de forma holística; esto 
es, se debe observar al sistema de justicia en su totalidad, y contemplar la integrali
dad e interdependencia de los procedimientos.

ello, ya que el derecho a un recurso efectivo, no debe ser privativo de un solo proce
dimiento, o regularse de forma casuística, sino que debe ser investido de las carac
terísticas de universalidad y generalidad, como derecho humano que es, para que sea 
concomitante con el sistema jurídico mexicano, esto en apego a la característica de 

1 Caso Castañeda Gutman vs méxico, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia emitida el 6 de agosto de 2008, p. 100.
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sencillez del recurso, pues su finalidad no es la de reparar violaciones procesales, 
sino la de proteger derechos humanos.

en este sentido no obsta que la ley ordinaria no contemple un medio de defensa contra 
un determinado acto estatal o de contemplarlo, se haga en forma defectuosa, ya que la 
necesidad de establecerlo, o la transgresión, dependen del contexto constitucional 
en que se actualiza, por ello el juicio de amparo puede complementar esa tutela judi
cial en aquellos casos en que el legislador válidamente no dispone un medio ordina
rio de defensa o lo restringe.

en ese sentido, el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
no constituye una fuente de procedencia, porque no regula esta hipótesis, sino que 
remite al sistema jurídico del estado parte, que desde la perspectiva constitucional 
y legal interna, se resuelva el planteamiento jurídico en la forma y los términos preci
sados por ley; en consecuencia, la exigencia de un recurso efectivo no significa 
que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que 
importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacio
nales para la interposición de cualquier medio de defensa, pues las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución.

asimismo, en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados 
deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a aquéllas. 

así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que por razones de segu
ridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la efec tiva 
protección de los derechos de las personas, los estados pueden y deben estable
cer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra 
índole, de los procedimientos internos, que pueden ser perfectamente compatibles 
con este derecho humano; de manera que si bien es cierto que dichos recursos 
deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto 
planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre 
y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban 
resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presu
puestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 

en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es la materialización 
del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitu
ción como en los tratados internacionales en los que el estado sea parte, el hecho de 
que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios 
para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos pro
puestos por las partes, o regule su tramitación, no constituye, en sí mismo, una 
violación a dicho derecho humano, que sirva de fundamento para hacer procedentes 
recursos o vías de legalidad.

así, y como primera aproximación, de estimarse ineficaz el recurso contemplado en la 
legislación ordinaria civil, de la interpretación del artículo 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, nos lleva, en todo caso, a no agotarlo previo a 
acudir al juicio de amparo, pero ese derecho humano no es fuente de procedencia 
per se –como se intenta con la reclamación–.

por otra parte, y como segunda razón de disidencia, estimó que, en todo caso la reclama
ción no es un medio de defensa eficaz.
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para evidenciar con mayor claridad lo anterior, en principio, debe hacerse la distinción 
entre lo que constituye la idoneidad y la eficacia de un recurso.

al respecto, se entiende que un recurso es idóneo si su función dentro del sistema del 
derecho interno es adecuada para proteger la situación jurídica infringida, esto 
es, debe ser aplicable en la circunstancia específica. es, además, eficaz si tiene la 
capacidad de producir el resultado para el que ha sido concebido es decir, debe ser 
un medio de defensa que puede conducir a un análisis por parte de un tribunal com
petente para determinar si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, 
en su caso, proporcionar una reparación, pero también debe ser capaz de producir una 
decisión dentro de un plazo razonable y que se desahogue con la debida diligencia. 

Con base en lo expuesto, se estima que la función del recurso de reclamación dentro de la 
legislación local no es la adecuada para proteger a los gobernados contra el auto de 
inicio que niega o fija una pensión alimenticia insuficiente, por las razones siguientes:

a) el recurso de reclamación previsto en el artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz, tal como se expone en el proyecto, tiene como fina
lidad que el juzgador que conoce del juicio de alimentos valore otros argumentos y 
elementos de prueba distintos a los que tuvo al momento de decretar la pensión 
provisional y, a partir de éstos, hacer que se modifique o revoque la misma.

entonces, el citado medio de impugnación se encuentra dirigido a la parte que tiene 
alguna inconformidad con el monto del porcentaje de pensión alimenticia decretado 
en forma provisional, lo cual encuentra su fundamento, cuando sirve para que ésta 
tenga la oportunidad de aportar pruebas al sumario de origen y demostrar que la 
medida cautelar decretada es improcedente o, en su caso, desproporcional a sus 
posibilidades por no haber tenido oportunidad de hacerlo con anterioridad. ello al 
ser la materialización de su garantía de defensa, y su derecho de audiencia.

en ese sentido, se considera que la reclamación únicamente puede ser interpuesta por 
la parte demandada, pues es la que, en todo caso, podría aportar nuevos elemen
tos al juicio de origen para que el juzgador modificara su determinación, pues de 
permitir que la parte actora pueda presentar nuevos elementos no establecidos en la 
demanda inicial, sería darle doble oportunidad en contraposición con el demandado 
a quien únicamente se le daría una.

esto es así, pues de conformidad con el segundo párrafo del artículo 210 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, tratándose de la parte actora, la 
fijación de la pensión alimenticia provisional o su negativa, únicamente se realiza 
con base en los argumentos y pruebas aportadas al juicio junto con la demanda, por 
lo que ya no podría permitirse que enderezara su acción exhibiendo nuevas pruebas 
en la reclamación y, por ende, la naturaleza de este recurso es incompatible con los 
fines que se perseguirían con su interposición. en todo caso, si la parte actora no 
aporta nuevos elementos, la reclamación se convierte en una simple revocación.

B) por otro lado, de acuerdo con el tercer párrafo del artículo 210 del Código Civil para el 
estado de Veracruz, el recurso de reclamación debe interponerse dentro del escrito 
de contestación de demanda, esto es, en el término de nueve días contado a partir del 
emplazamiento a la parte demandada; sin embargo, se considera que la parte actora 
debe contar con un medio de impugnación cuya interposición no se encuentre supe
ditada al emplazamiento de su contraparte, puesto que las hipótesis analizadas única
mente le causan a ella una afectación.
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la decisión dictada por mayoría de votos, materialmente resulta un recurso de revoca
ción, aun cuando se le denomina reclamación, y al tener que desahogarse con vista 
de la contraparte, no puede generarse la celeridad requerida para esta hipótesis de 
urgencia, al no encontrarse integrada la litisjurídico procesal.

C) de ser procedente la reclamación contra el auto que niega los alimentos provisionales y, 
a consecuencia de ello, se fijara un porcentaje de pensión provisional, la parte de
mandada que llegare a estar en desacuerdo con aquél, podría interponer –a su vez– el 
recurso de reclamación, pues de lo contrario se haría nugatorio su derecho de defensa; 
por lo que se actualizaría la hipótesis de procedencia de un recurso sobre otro, lo 
cual se encuentra expresamente limitado por el artículo 210 del ordenamiento en cita, 
o sobre dualidad de recursos, y que el proyecto hace especial énfasis.

d) el hecho de permitir que la autoridad emisora del auto inicial sea la misma que 
resuelva el recurso interpuesto en su contra, implica una violación a los princi
pios de independencia y autonomía judicial, aunado a que estaría revocando sus 
pro pias determinaciones.

por el contrario, si procediera el recurso de apelación y el tribunal de alzada determinara la 
procedencia de los alimentos o modificara su monto, entonces el demandado tendría 
a su alcance el recurso de reclamación para impugnarlo, aportando nuevas pruebas, 
pues la resolución de alzada sustituye al auto inicial. Con lo que se evita la revoca
ción de las propias determinaciones del Juez de primera instancia.

en conclusión, de este punto, el que un medio procesal sea supuestamente eficaz, no lo 
hace efectivo en términos del artículo 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, porque en todo caso debe ser, además adecuado técnicamente y el 
recurso de reclamación como se vio, no lo es.

Criterio que desde el punto de vista personal, debió prevalecer
con carácter de jurisprudencia.

ahora bien, como se mencionó en el apartado anterior, la ineficacia de un recurso no 
puede constituir fuente de procedencia de otro recurso; por lo que, desde mi perso
nal parecer, debió interpretarse el trámite de la apelación conforme el artículo 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos; acción que si se encuentra 
permitida por la norma constitucional, pues el artículo primero, párrafo primero, así 
lo prevé.

ahora bien, me parece que si el problema del recurso de apelación es que su trámite es 
complejo, considero lo correcto en atención a las herramientas interpretativas del 
nuevo marco constitucional, es realizar una interpretación conforme del trámite 
de ese recurso, en la hipótesis de impugnación para que pueda resultar rápido y 
sencillo, y así resolver el problema efectivamente.

el problema que se presenta con la compleja y lenta tramitación del recurso de apela
ción –recurso que además se tramita en un solo efecto y no suspende ni la ejecución 
o el trámite del proceso ordinario–, es que carece de sustanciación acorde con la 
tutela efectiva.

la tutela efectiva, es el derecho humano derivado de las garantías de corte judiciales, y 
que tiene por objeto la debida ejecución de una eventual sentencia. No que se dicte 
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una sentencia favorable, sino que en dado caso la que se llegue a dictar pueda eje
cutarse. así lo que busca la tutela efectiva, es implementar medidas que tiendan a 
evitar, por una parte, que la afectación en la esfera jurídica del particular resulte 
irreparable y, por otra, que el propio proceso principal instituido para la defensa de 
los derechos sea inútil a esos efectos.

en ese sentido, el recurso de apelación pudo haberse diseñado desde la perspectiva de 
que se tramitara con la urgencia que amerita la hipótesis de procedencia en análisis, 
para ello considero pertinente acudir al derecho comparado dentro del mismo sistema 
jurídico nacional.

así, dentro de la ley de amparo vigente, en contra del auto del Juez de distrito que niega o 
concede la suspensión provisional, procede el recurso de queja, previsto en el artículo 
97, fracción i, inciso b), de esa ley, la ley ordena se tramite inmediatamente y el órgano 
que la resuelve tiene un término de dos días hábiles para resolver. el trámite de dicho 
recurso, goza de una especial naturaleza de rápida tramitación, pues presupone la 
paralización de actos por ejecutar, hipótesis que reviste una especial urgencia a fin 
de dotar de eficacia al juicio de amparo.

así una propuesta para interpretar conforme el trámite del recurso de apelación en el 
caso en análisis, y tomando como guía la urgencia con que se tramita el recurso 
mencionado en el párrafo anterior, es que la apelación se trámite inmediatamente. 
así de acuerdo con el artículo 517 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, en la hipótesis de impugnación en que nos encontramos, no procede la 
apelación en ambos efectos, por lo que a contrario sensu procede en efecto devolu
tivo. para su trámite el Juez debe remitir a la Secretaría General de acuerdo del tri
bunal Superior de Justicia del estado, dentro del término de tres días, testimonio de 
las constancias que señalen las partes; una vez recibido el testimonio de apelación 
el tribunal ad quem, dentro del término de tres días, analizará si es correcta la califi
cación de grado, de confirmarse dentro del plazo de ocho días, convocará a una 
audiencia para escuchar alegatos de las partes y dictará sentencia dentro del tér
mino de tres días siguientes a la realización de dicha junta.

así, estimo que los términos relativos a la remisión del testimonio de apelación del Juez 
de marras al tribunal ad quem y el término para la calificación de grado –ambos de 
tres días–, deben interpretarse conforme el derecho de tutela efectiva para efectos 
que se entienda "inmediatamente"; y el término para la resolución debió estipularse 
análogo al señalado en la ley de amparo para los casos del recurso de queja del que 
se habló líneas ut supra, o en su caso acotarse ese término.

en lo tocante a la audiencia para escuchar alegatos, al no encontrarse integrada la rela
ción jurídico procesal, esta parte también debió interpretarse conforme el derecho 
de tutela judicial efectiva, al considerarse que, la hipótesis de procedencia se 
ubica dentro de una medida cautelar, las cuales se caracterizan por otorgar la garan
tía de audiencia con posterioridad a su dictado, y así omitir de dicho trámite legal la 
Junta, lo que de ninguna forma deja en estado de indefensión al demandado, pues 
no es un acto privativo y éste tendrá expedito su derecho a reclamar de existir alguna 
inconformidad.

en suma de todo lo anterior, estimo que el recurso técnicamente procedente en la hipó
tesis de procedencia, es el de apelación; sin embargo, si la apelación no repara el 
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acto en un plazo razonable, tal y como lo establece el criterio mayoritario, me parece 
su trámite debe interpretarse conforme a efecto de dotar de celeridad el recurso, 
empero ello, no significa que, ante la inutilidad de ese recurso para el caso concreto, 
sea procedente alguno diverso de más rápida tramitación, ya que ello implica legis
lar, y como mencioné en el derecho humano a un recurso efectivo no es fuente de 
procedencia de un recurso, sino en todo caso, razón para no agotarse previo a acudir 
al juicio de amparo. 

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplica
ción de la referida ley, publicado en el diario Oficial de la Federación el dos 
de abril del año dos mil cuatro; en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. TAnTO EL ACTOR 
COMO EL dEMAndAdO PuEdEn FORMuLAR LA RECLAMACIÓn 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 210, PÁRRAFO TERCERO, dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO 
dE VERACRuZ, COnTRA EL AuTO InICIAL QuE LA FIJA. atento 
a lo dispuesto por el artículo 210 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz, la fijación de una pensión alimenticia provi
sional (medida cautelar surgida a la par del procedimiento) tiene como 
presupuesto básico que quien pretende obtenerla pruebe la necesidad 
de la medida y el derecho para que se le conceda, es de naturaleza 
accesoria y sumaria, no constituye un fin en sí misma, se tramita en 
plazo breve y su objetivo es suplir internamente la falta de una reso
lución sobre el fondo de la controversia, asegurando la eficacia de la 
sentencia y previniendo los peligros de la dilación; y está destinada 
a cubrir necesidades impostergables de quienes se encuentran en 
situación de desamparo, las cuales son una prioridad de orden público, 
así como de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin de asegurar su 
subsistencia mientras el juicio respectivo se resuelve. ahora bien, la 
fijación de la pensión alimenticia provisional en el auto de inicio puede 
impugnarse a través de la reclamación prevista en el citado artículo 
210, toda vez que su trámite se desarrolla con un escrito de cada una 
de las partes, teniendo mayor oportunidad para impugnar, pues el tér
mino es más amplio, idéntico a aquel con que cuenta el demandado 
para contestar la demanda –9 días–, además de que lo resuelve la misma 
autoridad que conoce del asunto, lo que da seguridad jurídica, al per
mitir al juzgador contar con los elementos para pronunciarse acerca 
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de los intereses alimentarios tanto del acreedor como del deudor. Y si 
bien el tercer párrafo del artículo 210 aludido dispone que cualquier 
reclamación contra dicha medida se podrá formular dentro del escrito 
de contestación a la demanda, lo que interpretado gramaticalmente da 
lugar a entender que sólo el demandado puede interponerla, desde un 
punto de vista funcional, y atendiendo a los alcances de la norma adje
tiva, pero sobre todo por tratarse de una medida cautelar que surge a 
la par del procedimiento, se concluye que ambas partes están en igual
dad de condiciones durante el proceso, por lo que la reclamación contra 
el auto inicial relativo a la fijación de los alimentos provisionales pue
den formularla tanto el actor como el demandado, sean éstos concedi
dos o no. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el párrafo indicado 
establezca que contra la resolución que recae a la reclamación no pro
cede recurso ordinario, pues debe entenderse que se refiere al que 
interponga el demandado, pues si se trata de la que haga valer el actor, 
es evidente que el demandado tendrá expedito su derecho para impug
narla en términos del artículo citado.

pleNo eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.C. J/3 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de octubre de 2015. 
mayoría de cinco votos de los magistrados Clemente Gerardo ochoa Cantú, José 
luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez Castelán, ezequiel Neri osorio e isidro pedro 
alcántara Valdés. disidente: José manuel de alba de alba. ponente: isidro pedro alcán
tara Valdés. Secretario: pedro Carranza ochoa.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis Vii.1o.C.14 C, de rubro: "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Su reClama
CióN puede HaCerla Valer taNto la parte aCtora Como la demaNdada 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", aprobada por el primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre de 1998, página 1189, y

tesis Vii.2o.C.125 C, de rubro: "apelaCióN. el aCreedor alimeNtario deBe aGo
tar eSte reCurSo aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto, CuaN
do el aCto reClamado lo CoNStituYe la reSoluCióN eN Que Se NieGa 
FiJar la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal (leGiSlaCióN del eStado de 
Vera CruZ).", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1231.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn POR VIudEZ OTORgAdA POR EL ISSSTE. SuS InCRE
MEnTOS dEBEn REALIZARSE COn BASE En LA LEY VIgEnTE A LA 
FECHA En QuE FuE OTORgAdA AL PEnSIOnAdO (FALLECIdO), YA 
SEA POR JuBILACIÓn, RETIRO POR EdAd Y TIEMPO dE SERVI
CIOS, CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA O InVALIdEZ.

CoNtradiCCióN de teSiS 24/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y terCero de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla. 13 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de dieCioCHo VotoS de 
loS maGiStradoS Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ Cama
CHo, miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, GuillermiNa Cou tiÑo 
mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, marÍa Guadalupe SauCedo 
ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCam
po, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍ
reZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid 
delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, 
armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ra
mÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: FraNCiSCo 
GarCÍa SaNdoVal Y GermÁN eduardo BaltaZar roBleS. poNeNte: 
arturo CÉSar moraleS ramÍreZ. SeCretario: ÁNGel maNuel SaN
toS CalVa. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia administrativa del pri
mer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 227, fracción iii, en relación con el 
diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 13, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, ya que se trata de una posible contradicción de crite
rios sustentados entre el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Segunda región (en apoyo a un tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito).

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
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blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1656, de la décima Época, cuyo título, subtítulo y 
texto es el siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Cole
giados de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la 
república mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los 
tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido 
el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en 
razón del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y 
el lapso en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxi
liares apoyan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competen
cia restringida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a 
determinado tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo 
que implica que el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplica
ble en dicho circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador 
ordinario y el Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de 
competencia para decidir las contradicciones de tesis en las que participen 
tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertene
cen al Circuito del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales 
Colegiados contendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma 
especialidad, el competente para conocer de las contradicciones de tesis que 
sustenten será el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el 
entendido de que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en 
términos del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, 
quien debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradic
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los 
asuntos competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que 
fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxi
liar que asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—Legitimación. en principio, es necesario determinar si 
la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por parte legítima.

al respecto, es conveniente tomar en consideración que los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, disponen, respec
tivamente lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

Como puede verse, la legitimación para denunciar ante los plenos de 
Circuito las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados pertenecien
tes a un mismo circuito, recaen en: a) el procurador general de la república; 
b) los tribunales Colegiados de Circuito; c) los integrantes de tales tribunales; 
d) los Jueces de distrito; y, e) las partes en los asuntos que originaron los 
criterios discrepantes.

en el caso particular, la contradicción fue denunciada por edwin Noé 
García Baeza, maría Simona ramos ruvalcaba y José alejandro luna ramos, 
quienes ostentan el carácter de magistrados integrantes del Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, por ende, es indu
dable que tienen legitimación para denunciar la presente contradicción de 
tesis, en razón de que es uno de los sujetos facultados para ello, en términos 
de los preceptos citados.
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terCero.—Posturas contendientes. Se estima conveniente anali
zar las consideraciones y argumentos en que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes basaron sus resoluciones.

así se tiene que el noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo dA. 861/2014, en 
sesión de ocho de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos, deter
minó lo siguiente:

"SeXto.—previo al análisis de los conceptos de violación hechos valer, 
es necesario narrar de manera sucinta los antecedentes más importantes del 
caso, según se advierten de las constancias que integran el juicio de nulidad 
**********.

"1. mediante oficio **********, de veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis, se otorgó pensión por edad y tiempo de servicios a **********, 
a partir del dieciséis de diciembre de ese año (foja 33 del expediente de 
nulidad).

"2. a su deceso, mediante oficio sin número (foja 34 del expediente de 
nulidad), se otorgó a su cónyuge **********, pensión por viudez a partir del 
veintinueve de mayo de dos mil cuatro, con una cuota diaria en cantidad de 
$60.08 (sesenta pesos 08/100 m.N.).

"3. por escrito dirigido al subdelegado de prestaciones de la delega
ción regional Zona oriente del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, **********, solicitó el cuatro de septiembre de dos 
mil trece, se incrementara su pensión por viudez en términos del párrafo ter
cero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos 
noventa y tres y como consecuencia de ello, el pago de las diferencias gene
radas (foja 32 del expediente de nulidad).

"4. ante el silencio de la autoridad, la pensionista promovió juicio de nu
lidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde im
pugnó la negativa ficta recaída a su escrito de solicitud de incremento de 
pensión (fojas 1 a 31 del expediente de nulidad).

"5. del juicio conoció la Sexta Sala regional metropolitana del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde se admitió el veinticinco 
de febrero de dos mil catorce, bajo el número ********** y al efecto se requi
rió al subdelegado de prestaciones de la delegación regional Zona oriente 
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del distrito Federal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado, para que en su carácter de autoridad demandada diera 
contestación a la demanda (fojas 55 y 56 del expediente de nulidad).

"6. el doce de mayo de dos mil catorce, la autoridad demandada con
testó la demanda de nulidad (fojas 69 a 77 del expediente de nulidad).

"7. por auto de dieciséis de mayo de dos mil catorce, el magistrado 
instructor tuvo por contestada la demanda; y ordenó correr traslado a la actora, 
para que formulara su ampliación (foja 79 del expediente de nulidad). 

"8. el nueve de junio de dos mil catorce, la actora amplió su demanda 
(fojas 87 a 103 del expediente de nulidad).

"9. la ampliación fue admitida por el magistrado instructor, el doce de 
junio de dos mil catorce, por lo que con copia de ésta corrió traslado a la 
demandada para que le diera contestación (foja 104 del expediente de 
nulidad). 

"10. el tres de septiembre de dos mil catorce, se tuvo por precluido el 
derecho de la autoridad demandada para formular su contestación a la am
pliación de demanda, asimismo se informó a las partes la oportunidad para 
formular alegatos (foja 122 del expediente de nulidad). 

"11. en proveído de treinta de septiembre de dos mil catorce, se declaró 
cerrada la instrucción (foja 135 del expediente de nulidad) y en esa propia 
fecha, la Sala del conocimiento dictó sentencia, en la que se declaró la nuli
dad de la resolución impugnada al tenor de las consideraciones siguientes:

" Que se configuró la negativa ficta impugnada.

" Que no se actualizaba la causa de improcedencia invocada por la 
demandada, ya que la resolución impugnada sí constituía un acto de carác
ter definitivo, en términos de los artículos 14, fracción Vi, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 2 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

" Que la quejosa pretendía que se incrementara su pensión conforme 
aumentan los salarios de los trabajadores en activo (párrafo tercero del ar
tículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa 
y tres) y como consecuencia de ello, el pago de las diferencias generadas.
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" Que la actora no contaba con el derecho a que se incrementara su 
pensión en esos términos, ya que ésta se le otorgó en el año dos mil cuatro, 
por lo que debía hacerse conforme aumente el salario mínimo general para el 
distrito Federal.

" Que en la demandada recaía la carga de probar que se incrementó la 
pensión de la actora en los términos apuntados, empero, no colmó ese 
extremo.

" Que en esa virtud, procedía declarar la nulidad de la resolución im
pugnada, para el efecto de que la autoridad demandada la dejara sin efectos 
y emitiera otra en la que incrementara la pensión de la actora conforme a 
aumentado el salario mínimo general para el distrito Federal y, como conse
cuencia, se le paguen las diferencias resultantes.

"12. inconforme con la anterior resolución, la actora promovió el juicio 
de amparo que nos ocupa.

"…

"oCtaVo.—en su primer concepto de violación, la quejosa sostiene 
que la pensión por viudez de la que goza, tiene su génesis en la diversa por 
edad y tiempo de servicios, que se otorgó a su extinto cónyuge en mil nove
cientos ochenta y seis, por lo que contrario a lo resuelto por la Sala respon
sable, aquélla sí debe incrementarse conforme aumentan los salarios de los 
trabajadores en activo (párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres).

"afirma lo anterior, porque estima aplica la figura de la causahabiencia 
en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 76 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"el motivo de disenso sintetizado es fundado.

"en principio, se destaca lo dispuesto en la jurisprudencia pC.i.a. J/5 a 
(10a.), aprobada por el pleno de Circuito en materia administrativa del primer 
Circuito, consultable en la página 2320, libro 2, tomo iii, enero de 2014, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la décima Época, cuya si
nopsis reza:

"‘peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. SuS iNCre
meNtoS CoNStituYeN dereCHoS adQuiridoS deriVadoS de aQuÉ
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lla, por lo Que Su CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma proporCióN 
eN Que aumeNteN loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJadoreS eN 
aCtiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, de la 
leY Que riGe eSe iNStituto ViGeNte HaSta el 4 de eNero de 1993) …’ 
(se transcribe)

"Conforme al criterio jurisprudencial reproducido en líneas arriba, el 
incremento de las pensiones es un derecho adquirido junto con el derecho 
principal del que deriva (pensión), de manera tal, que su cálculo debe hacer
se de acuerdo a lo que establece la legislación vigente en el momento de la 
concesión de pensión, por ende, no queda al arbitrio de la autoridad el aplicar 
la legislación que estime conveniente, sino que se encontraba constreñida a 
emplear la vigente al momento de la jubilación.

"Bajo ese contexto, se tiene que si bien es cierto que como lo adujo la 
Sala responsable, la pensión de la actora se otorgó en el dos mil cuatro, en 
específico el veintinueve de mayo de ese año, también lo es que ésta deriva 
de la pensión que en vida se otorgó el veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis, a su cónyuge **********, por edad y tiempo de servicios.

"así, se acude al contenido del segundo párrafo del artículo 76 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
abrogada, el cual hasta esa abrogación conservó su redacción original que 
data del veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres y que a la 
letra reza:

"‘artículo 76. …’ (se transcribe)

"Conforme al numeral copiado, los familiares del pensionista fallecido 
tienen derecho al 100% (cien por ciento), de la pensión que disfrutaba éste, 
por tanto, si esa pensión se otorgó el veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis, de acuerdo con el criterio jurisprudencial antes citado, debe 
ser incrementada en términos de la legislación vigente en la referida fecha, esto 
es, como aumentan los salarios de los trabajadores en activo (párrafo tercero 
del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos no
venta y tres) y, como consecuencia, también la pensión por viudez de la ahora 
quejosa, pues deriva de aquélla, de ahí que le asista razón.

"en las relatadas condiciones, ante lo fundado del concepto de viola
ción aducido, debe concederse el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la 
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sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la reiterando lo relativo a la 
carga de la prueba, considere que la pensión por viudez de la actora debe 
incrementarse como aumentan los salarios de los trabajadores en activo, en 
términos del párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres y con libertad de jurisdicción, resuelva 
lo que en derecho corresponda.

"Similar criterio sostuvo por unanimidad de votos, este Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa en el distrito Federal, en sesión de treinta 
de abril de dos mil catorce, al resolver el diverso amparo directo **********, 
siendo ponente la magistrada maría Simona ramos ruvalcaba.

"por último, los criterios citados en la presente ejecutoria emitidos con
forme la ley de amparo abrogada, son aplicables dado que no se oponen a lo 
dispuesto en la ley de la materia vigente, publicada en el diario oficial de la Fe
deración, el dos de abril de dos mil trece; en términos de lo dispuesto en su 
artículo sexto transitorio.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto reclamado a la autoridad precisada en el resultando primero y en 
términos del último considerando de esta resolución. …"

del mismo modo, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo dA. 223/2015, en 
sesión de veintiuno de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos, 
determinó lo siguiente:

"10. SÉptimo.—previo al análisis de los conceptos de violación hechos 
valer, resulta necesario narrar de manera sucinta los antecedentes más im
portantes del caso, según se desprenden de las constancias que integran el 
juicio de nulidad **********.

"11. Con efectos a partir del veintiséis de marzo de mil novecientos no
venta y cinco (1995), el delegado en el estado de méxico del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, concedió pensión 
por viudez a la quejosa **********, con una cuota diaria de $22.49 (veintidós 
pesos 49/100 moneda nacional), del uno de abril de ese año en adelante; lo 
anterior derivado de la muerte del pensionista **********.
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"12. por escrito presentado el veintidós de enero de dos mil catorce, 
ante la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del citado 
instituto, **********, solicitó el ajuste a su cuota diaria de pensión, para que 
en términos del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el cuatro de enero de 
mil novecientos noventa y tres (1993); esto es, en el mismo tiempo y en la misma 
proporción en que se han incrementado los sueldos de los trabajadores en 
activo, así como el pago de diferencias generadas con motivo del incremento 
efectuado.

"13. ante la omisión de la autoridad de responder la solicitud anterior, 
**********, por su propio derecho, promovió demanda de nulidad, de la que 
conoció correspondió (sic) conocer a la Segunda Sala regional metropolita
na del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual por auto de 
dos de junio de dos mil catorce, la admitió y registró con el número de ex
pediente **********, asimismo, ordenó correr traslado a la autoridad deman
dada a efecto de que produjera su contestación.

"14. por auto de veintinueve de agosto de dos mil catorce, se tuvo por 
contestada la demanda de nulidad y se le otorgó plazo a la actora para que 
ampliara su demanda, lo cual aconteció mediante escrito presentado el die
ciocho de septiembre de dos mil catorce y en auto de veintitrés de septiembre 
siguiente, se tuvo por ampliada la demanda.

"15. en proveídos de dos de enero y tres de febrero, ambos de dos mil 
quince, se tuvo por contestada la ampliación a la demanda de nulidad y se 
concedió plazo a las partes para formular alegatos, derecho que fue ejercido 
únicamente por la parte actora, mediante escrito presentado el trece de fe
brero del año en curso.

"16. el diecinueve de febrero de dos mil quince, la Segunda Sala re
gional metropolitana del tribunal citado, dictó sentencia en la que declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, al tenor de las consideraciones torales 
siguientes:

"17. en los considerandos primero y segundo, la Sala referida estable
ció su competencia para conocer del asunto y precisó la existencia de la reso
lución impugnada.

"18. en el considerando tercero, la Sala responsable declaró fundados 
los argumentos de la actora, en los que alegó sustancialmente que el instituto 
demandado no ha incrementado su cuota diaria de pensión en términos del 
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artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

"19. lo anterior, pues la carga de la prueba de los incrementos correspon
día a la autoridad demandada, sin que hubiera aportado prueba alguna para 
acreditar que efectivamente realizó los incrementos a la cuota diaria 
pensionaria.

"20. en tal virtud, la Sala declaró la nulidad de la resolución negativa 
ficta impugnada para el efecto de que el instituto demandado emita una reso
lución expresa fundada y motivada en la que se otorguen a la actora los incre
mentos a su pensión en términos del artículo 57 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir 
del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), desde la fecha en 
que fue concedida la pensión por viudez y hasta que se cumpla la sentencia.

"21. en este sentido, la Sala precisó que el derecho de la actora a su 
pensión por viudez nació el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco, por lo que las disposiciones aplicables son las vigentes en esa época; 
es decir, el citado artículo 57 vigente en mil novecientos noventa y tres (1993), 
el cual establecía que la cuantía de las pensiones se aumentaría conforme 
a los aumentos del salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

"22. esto es, que los incrementos a la cuota diaria de pensión no de
bían realizarse conforme a la pretensión de la actora, en la misma forma en 
que se han aumentado los salarios de los trabajadores en activo, sino conforme 
al aumento al salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

"23. las consideraciones anteriores sustentan la sentencia reclamada 
en el presente juicio.

"24. oCtaVo.—precisados los antecedentes del caso, se procede al es
tudio del único concepto de violación propuesto por la quejosa, en el que 
alega, en esencia, que la sentencia reclamada viola en su perjuicio los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal, toda vez que la Sala responsable no 
tomó en cuenta que en materia de pensiones se actualiza la figura jurídica de 
la causahabiencia.

"25. al respecto, alega que contrario a lo resuelto por la Sala, la quejosa 
sustituyó al primer pensionado titular de la pensión por jubilación número 
********** al fallecimiento de éste y si bien la pensión de la que goza es ‘por 
causa de muerte’, es la continuación de la primera pensión otorgada al finado 
**********.
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"26. añade que, en tal virtud, los incrementos a su cuota diaria de pen
sión deben realizarse de conformidad con el artículo 57 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente en la 
fecha en que se concedió la primer pensión; esto es, el uno de septiembre de 
mil novecientos noventa (1990), por lo que su cuota diaria se debe incremen
tar al mismo tiempo y en la misma proporción en que se incrementaron los 
sueldo básicos de los trabajadores en activo.

"27. en síntesis, la promovente pretende demostrar que la norma apli
cable para calcular los incrementos a su pensión por viudez es el artículo 57 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres (1993).

"28. Son sustancialmente fundados los argumentos expuestos por la que
josa en su único concepto de violación, en atención a las consideraciones 
que se expondrán a continuación:

"29. los artículos 5, fracción V, 8, 73, 74, 75 y 76 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, establecen 
que la muerte del pensionado por jubilación genera el derecho al pago de la 
pensión de viudez, que iniciará a partir del día siguiente a ese hecho y que 
el monto de dicha pensión será equivalente al cien por ciento de la que dis
frutaba el pensionista.

"30. en el caso, como se advierte de la copia certificada de la concesión 
de pensión emitida por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado en favor de **********, documental a la que se le 
concede valor probatorio pleno en términos de los artículos 120 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la mate
ria, el beneficio otorgado a su extinto cónyuge y que fue transferido a la quejo
sa **********, con motivo de la concesión de pensión referida, a partir del 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), comenzó a 
surtir efectos desde el uno de septiembre de mil novecientos noventa (1990), 
esto es, antes de que entraran en vigor las reformas a la ley del citado institu
to de cinco de enero de mil novecientos noventa y tres (1993).

"31. en este sentido, para resolver el planteamiento de la quejosa res
pecto a la aplicación retroactiva en su perjuicio de las reformas al artículo 57 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, de cinco de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), conviene 
tener presente que el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
prevé la prohibición de aplicar la ley en forma retroactiva en perjuicio de los 
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gobernados, lo que, a su vez, equivale a que las autoridades deben abstenerse 
de infringir los derechos adquiridos conforme al marco legal vigente en un 
momento determinado.

"32. lo anterior queda de manifiesto en la jurisprudencia p./J. 123/2001, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la 
teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.’

"33. ahora bien, conforme a la teoría de los derechos adquiridos y las 
expectativas de derecho, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha ex
puesto que un derecho adquirido se puede definir como el acto realizado que 
introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, 
el cual no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto 
ni por disposición legal en contrario, a diferencia de la expectativa de derecho 
que se traduce en una pretensión de que se realice una situación jurídica 
concreta, conforme a la legislación vigente en un momento determinado.

"34. estas consideraciones fueron sustentadas por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. lXXXViii/2001, 
de rubro: ‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de
reCHoS adQuiridoS.’

"35. expuesto lo anterior, debe decirse que, con motivo de la concesión 
de pensión por jubilación, el extrabajador del estado adquiere el derecho a 
que ésta se incremente en los términos establecidos en el artículo 57 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente en la época de su retiro, por lo que resulta claro que no puede 
aplicarse en su perjuicio –ni de su cónyuge– el referido precepto vigente a 
partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres (1993).

"36. en efecto, si un trabajador obtuvo la calidad de pensionado antes 
de la reforma al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el diario 
oficial de la Federación de cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres 
(1993), resulta incuestionable que adquirió el derecho para que, en lo futuro, 
su pensión se incremente en los términos que ahí se indicaban, esto es, en el 
mismo tiempo y proporción en que aumente el sueldo básico de los trabaja
do res en activo, porque ninguna disposición posterior podrá variar, suprimir 
o modificar la situación jurídica en que se colocó, de acuerdo con lo estable
cido en el primer párrafo del artículo 14 constitucional.
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"37. esta consideración aparece reflejada en la jurisprudencia pC.i.a. 
J/5 a, de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. SuS 
iNCremeNtoS CoNStituYeN dereCHoS adQuiridoS deriVadoS de 
aQuÉlla, por lo Que Su CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma pro
porCióN eN Que aumeNteN loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBa
JadoreS eN aCtiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo 
terCero, de la leY Que riGe eSe iNStituto, ViGeNte HaSta el 4 de 
eNero de 1993).’

"38. precisado lo anterior, conviene tener presente que de las constan
cias que obran en el juicio de nulidad se advierte que el cónyuge difunto, de 
nombre **********, obtuvo su pensión de retiro por edad y tiempo de servi
cios con efectos a partir del uno de septiembre de mil novecientos noventa 
(1990), por ende, adquirió el derecho de que su pensión fuera calculada e 
incrementada en función del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres (1993), que precisamente estable
cía en lo que interesa, que las cuantías de las pensiones aumentarían al 
mismo tiempo y en la misma proporción en que aumentaran los sueldos bá
sicos de los trabajadores en activo.

"39. por tanto, si el cónyuge difunto obtuvo el derecho a su pensión con 
efectos a partir del uno de septiembre de mil novecientos noventa (1990), es 
indudable que la quejosa tiene el derecho adquirido a que su pensión se in
cremente conforme a la norma citada por tratarse de su causahabiente. 

"40. en efecto, si el derecho a la pensión por jubilación se generó con 
efectos a partir del uno de septiembre de mil novecientos noventa (1990), es 
con base en el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del estado, vigente en esa época en que deben 
determinarse los incrementos correspondientes pues constituye un derecho 
adquirido que no puede verse afectado por la aplicación de una norma poste
rior que lo limite o modifique.

"41. en efecto, al ser causahabiente de su finado cónyuge, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 75 y 76 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la demandante sustituye a 
aquel en la pensión otorgada a partir del veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco (1995) en que falleció, y tiene derecho a que se le otorgue en 
los mismos términos, pues como establece el segundo precepto indicado, 
el importe de su cuota pensionaria debe ser equivalente al cien por ciento del 
que venía disfrutando el pensionista fallecido.



2236 nOVIEMBRE 2015

"42. en tal virtud, contrario a lo resuelto por la responsable, los incre
mentos a la pensión de la quejosa no se rigen por el artículo 57 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), 
sino que deben efectuarse conforme a aquella que venía disfrutando su cón
yuge, esto es, al mismo tiempo y proporción en que han aumentado los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo.

"43. esto es así porque, si bien el origen de ambas pensiones es distin
to, pues la pensión por jubilación se genera con motivo de los servicios pres
tados por el trabajador y se concede al propio asegurado para proteger su 
vida digna en la etapa de retiro, en tanto que la pensión por viudez deriva de 
la muerte del trabajador y tiene por finalidad proteger la seguridad y bienestar 
de la familia ante el riesgo de la muerte, tal circunstancia es irrelevante para 
efectos del incremento de la cuota pensionaria de la quejosa, que no viene 
sino a sustituir a su cónyuge en el goce de esa prerrogativa de la misma 
forma en que la obtenía.

"44. en consecuencia, ante lo fundado del concepto de violación anali
zado, se impone conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal 
solicitados, para el efecto de que la responsable deje insubsistente la senten
cia reclamada y deberá dictar otra en que reconozca el derecho de la parte 
actora aquí quejosa al incremento de su pensión de viudez al mismo tiempo 
y proporción en que han aumentado los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo, en términos del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres (1993) y determine procedente el 
pago de las diferencias que en su caso resulten a favor, desde la fecha en que 
se otorgó el beneficio pensionario y hasta el momento de su liquidación.

"45. por lo expuesto, con fundamento en los artículos 73, 74 y demás 
relativos de la ley de amparo, se resuelve: 

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil quince, dictada por la 
Segunda Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio de nulidad **********.

"Notifíquese; …"

por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, al resolver el amparo directo dA. 767/2014 
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(expediente auxiliar d815/2014), en sesión de once de diciembre de dos 
mil catorce, por unanimidad de votos, resolvió lo siguiente:

"oCtaVo.—previamente al estudio de los conceptos de violación hechos 
valer por la quejosa, resulta oportuno señalar los antecedentes del acto 
reclamado: 

"1. el veinticuatro de octubre de dos mil trece, **********, ante la ofi
cialía de partes de las Salas regionales metropolitanas en turno del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en el distrito Fede
ral, demandó la nulidad de la resolución negativa ficta a la petición que for
muló ante el subdelegado de prestaciones de la delegación Zona Sur del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
el diecinueve de julio de dos mil trece (fojas 1 a 34 del juicio de nulidad). 

"2. el veintiocho de octubre de dos mil trece, la tercera Sala regional 
metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con re
sidencia en el distrito Federal, admitió la demanda y la registró con el número 
**********, se ordenó correr traslado a las demandadas para que formula
ran su contestación en términos que marca la ley (foja 88). 

"3. mediante escrito presentado por la autoridad demandada, ante la 
Sala responsable el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el jefe de la uni
dad Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, Zona Surdistrito Federal formuló contestación a la demanda 
(fojas 90 a 93). 

"4. por acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil catorce, se tuvo por 
contestada la demanda a la autoridad y por ofrecidas las pruebas anuncia
das, se le requirió para que designara perito en materia contable y se corrió 
traslado a la parte quejosa, para que en su caso, formulara su ampliación de 
demanda (foja 94). 

"5. por escrito fechado el seis de mayo de dos mil catorce, la actora 
**********, presentó su ampliación de demanda (fojas 101 a 115), la cual se 
agregó en autos mediante proveído de dieciséis de ese mes y año (foja 129), 
corriendo traslado a la autoridad enjuiciada, la que en nueve de junio de esa 
anualidad dio contestación a la acción complementaria (fojas 132 a 141) y, en 
dieciséis siguiente, se tuvo por contestada la ampliación de demanda (foja 
142). 

"6. mediante acuerdo de once de agosto del presente año, se tuvo al auto
rizado de la parte actora formulando alegatos y se declaró cerrada la instruc
ción (foja 162). 
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"7. el dieciocho de agosto de dos mil catorce, se dictó sentencia en la 
que se determinó la nulidad de la resolución negativa ficta (fojas 164 a 176). 

"Fallo que constituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías.

"NoVeNo.—es infundado el concepto de violación ‘único’ expresado 
por la quejosa **********. 

"previamente, se estima pertinente destacar que, la autoridad respon
sable declaró la nulidad para efectos de la resolución impugnada con base a 
las consideraciones siguientes: 

"1. No se actualizaban las causales de improcedencia invocadas por la 
autoridad demandada. 

"2. Se configuraba la negativa ficta, al no haber resuelto la autoridad 
enjuiciada su solicitud de incremento de cuota pensionaria, en el plazo esta
blecido en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, sin que la deman
dada demostrara lo contrario, por lo que se tenía por resuelto en sentido 
negativo la solicitud de ajuste que solicitó. 

"3. el derecho de **********, surgió desde la fecha en que se pensionó 
(1o. de diciembre de 1989), por lo que la actualización de la cuota pensionaria 
debe realizarse conforme al precepto 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente en la fecha que el 
trabajador se jubiló (igual que a los trabajadores en activo), hasta el cinco de 
marzo de dos mil once, en que se concedió a la actora la pensión de viudez. 

"4. a partir del cinco de marzo de dos mil once, la cuota de pensión de 
viudez debe cuantificarse conforme al numeral 8o. del reglamento para el 
otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al régimen del ar
tículo décimo transitorio de dicha ley (atendiendo el incremento anual del 
índice nacional de precios al consumidor), en razón de que es la norma vi
gente en el momento que se otorgó a la actora el citado beneficio. 

"de lo anterior, se observa que la Sala responsable analizó la preten
sión de la actora en dos partes: 

"a) en relación con los aumentos que han tenido los trabajadores en acti
vo que ostenta un plazo similar al que desempeñó antes de su retiro (su falle
cido esposo), desde que se le otorgó el derecho de jubilación (1o. de diciembre 
de 1989), hasta que se otorgó la pensión de viudez (5 de marzo de 2011); y,
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"b) el supuesto aplicable conforme a la fecha en que se le otorgó la 
pensión (por viudez), que es el relativo al incremento anual del índice nacional 
de precios al consumidor. 

"por otra parte, la quejosa en lo conducente, en su único concepto de 
violación señala que, contrario a lo que consideró la Sala Fiscal, los incremen
tos de la cuota que debían realizarse en forma completa en términos del artículo 
57 de la ley de la materia vigente al momento de que se adquirió el derecho a 
la pensión del que derivó la pensión de viudez, esto es, en los mismos térmi
nos que a los trabajadores en activo, argumentando que es incorrecto que le 
corresponda el incremento conforme al citado ordinal 8o. 

"lo anterior, lo sustenta en el hecho de que ambas pensiones (la de ju
bilación y la de viudez), tienen un mismo origen y derecho que sólo se traslada 
conforme a la figura de causahabiencia, pues el reconocimiento de viudez 
sólo le autoriza seguir gozando de los beneficios de la pensión ********** 
que tenía su cónyuge desde el uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, con las actualizaciones correspondientes, en términos del precepto 
57 de la ley vigente cuando la adquirió su esposo. 

"Como ya se dijo, no le asiste razón a la impetrante. 

"Se estima lo anterior, en la medida en que, la impetrante parte de una 
falsa premisa, al sostener que la pensión por viudez y por jubilación se trata 
del mismo derecho, pues contrariamente a lo que sostiene, a pesar del vínculo 
que existía entre la quejosa y su extinto cónyuge, se trata de derechos diversos. 

"lo anterior, se puede observar con claridad de la jurisprudencia 2a./J. 
97/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xii, tomo 2, septiembre de 2012, décima Época, página 553, de título, subtítulo 
y texto siguientes: 

"‘iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoN
teNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).’ (se transcribe)

"la lectura del criterio transcrito revela que se trata de prestaciones 
distintas, porque la de viudez surge con motivo de la muerte de un asegurado, 
mientras que la de jubilación tiene su origen en los servicios prestados por el 
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pensionado; ambas cubren riesgos diferentes, la primera, consistente en la pro
tección de la seguridad y bienestar de la familia ante la muerte; y, la segunda, la 
dignidad en la etapa de retiro; además, cuentan con autonomía financiera, 
pues la pensión de viudez se genera con las aportaciones realizadas por el espo
so fallecido y la de jubilación, por las aportaciones efectuadas por el trabajador 
pensionado. 

"aquí, debe traerse a colación el contenido del artículo 74 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, al momento de que el 
extinto trabajador gozaba de su pensión, el cual prevé: 

"‘artículo 74. …’ (se transcribe)

"mientras que los numerales 129 y 130 de la ley vigente desde el treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, cuando la quejosa adquirió el derecho de gozar 
la pensión por viudez, señalan: 

"‘artículo 129. …’ (se transcribe)

"‘artículo 130. …’ (se transcribe)

"de tales preceptos, se extrae que la pensión por causa de muerte inicia 
a partir del día siguiente del fallecimiento de la persona que haya originado la 
pensión, lo que revela que es sólo en el momento cuando ingresa al patrimo
nio del beneficiario ese derecho; por ello, sólo se trata de una expectativa de 
derecho que se encuentra condicionada a un hecho, esto es, al deceso de la 
persona que haya originado la pensión. 

"así, es posible concluir que, los derechos relacionados con la pensión de 
viudez, son independientes y distintos a los de jubilación, pues aunque existe 
un vínculo entre personas y, por ello, puede explicarse la existencia de concor
dancia con el número del pensionado, resulta que no se trata del mismo dere
cho, al tener características diversas. 

"en ese sentido, lo ineficaz de los argumentos, resulta de la circunstancia 
de que la parte quejosa, para exigir la corrección de su pensión, en los térmi
nos en que lo hace, parte de la premisa equivocada, de que se trata de un 
mismo derecho, cuando se vio que no lo son. 

"Cobra aplicación a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 
(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación publicada en la página 1326 del libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS …’ (se transcribe)

"por lo expuesto, resulta infundado lo alegado por la quejosa, en cuanto 
aduce que la pensión de viudez debe cuantificarse conforme al artículo 57 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigente cuando su finado esposo adquirió el derecho y no cuando se 
le otorgó a ella. 

"en efecto, pues si bien, puede reconocerse, como lo alega, que resul
taba causahabiente de su extinto esposo, lo cierto es que, ello sólo tuvo como 
consecuencia que se le otorgara una pensión por viudez, pero no que pudiera 
entenderse que tenía los mismos derechos que éste o que, en su caso, se 
trate del mismo beneficio pensionario que le otorgara legitimación para soli
citar prestaciones que le correspondían sólo a él, porque en realidad se trata 
de beneficios distintos, de naturaleza diversa, con reglas y características 
diferentes. 

"lo anterior, como ya se dijo y lo determinó la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la pensión de viudez surge con motivo de 
la muerte de un asegurado, mientras que la de jubilación tiene su origen en 
los servicios prestados por el pensionado y ambas cubren riesgos diferentes, 
consistentes, la primera, en la protección de la seguridad y bienestar de la 
familia ante la muerte y, la segunda, la dignidad en la etapa de retiro. 

"en efecto, de la ejecutoria emitida de la que derivó la tesis 2a./J. 97/2012 
(10a.), antes citada, se desprende que el tribunal más alto de la Nación de
terminó: (se transcribe)

"Con base en lo anterior, se puede determinar que, el derecho a recibir 
una pensión por viudez, como consecuencia de la muerte del trabajador o 
trabajadora en activo, pensionado o pensionada, según sea al caso, consti tuye 
uno de los propósitos fundamentales del principio de la previsión social; se 
encuentra bien definido y garantizado en la norma constitucional, y amplia
mente regulado. 

"la muerte de un trabajador pensionado, genera el derecho a recibir 
una pensión por viudez, y su pago iniciará a partir del día siguiente al de la 
muerte de la persona que haya originado tal pensión. 
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"por tanto, las pensiones por jubilación y viudez tienen orígenes dife
rentes, pues la de pensión por viudez surge con motivo de la muerte del tra
bajador, ya sea que hubiere estado en activo o pensionado, es decir, es una 
prestación establecida a favor de la esposa o concubina y no del extinto tra
bajador, y la pensión de jubilación se va generando día a día, con motivo de 
los servicios prestados por el trabajador o trabajadora, en determinado número 
de años, y al llegar a una edad avanzada. 

"en ese contexto, contrario a lo que refiere la parte quejosa, la pensión 
por viudez (anteriormente regulada en los numerales 42, fracción ii, y 73 a 79 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, y actualmente 
en los artículos 44, 129 a 138 de la ley de la materia vigente desde la indicada 
fecha), no puede considerarse que se trata del mismo beneficio pensionario 
que tenía su difunto esposo, al habérsele concedido una pensión por jubila
ción, pues como ya se vio, las pensiones por jubilación y viudez tienen orígenes 
diferentes, siendo que el derecho a percibir la pensión por viudez se genera a 
partir de la muerte del trabajador jubilado y, por ende, los incrementos que, 
en su caso, se reclamen por la pensión de viudez, deben hacerse a partir de 
que fue concedida la misma y no desde que se concedió la pensión por jubi
lación, puesto que ésa dejó de existir con la muerte del trabajador. 

"Consecuentemente, contrario a lo que señala la quejosa, el pago de 
los incrementos, diferencias y gratificaciones a que tiene derecho por viudez, 
deben ser calculados conforme a la normativa aplicable al momento en que 
se otorgó ese beneficio pensionario, es decir, conforme a la ley vigente al 
cinco de marzo de dos mil once, por lo que, al arribar a la misma conclusión, 
es claro que, la responsable actuó apegada a derecho. 

"en las anotadas condiciones al resultar infundado el concepto de viola
ción expresado por la quejosa, y no se advierte motivo por el cual deba suplirse 
en su favor la queja, procede negarle la protección constitucional solicitada. 

"por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 73, 74, 75 y 77 de 
la ley de amparo, se resuelve: 

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por su propio derecho, en contra de la sentencia de dieciocho de agosto de 
dos mil catorce, emitido dentro del juicio de nulidad **********, atribuido a 
la tercera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en los términos de este fallo. …"
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de las ejecutorias transcritas se advierte que los criterios de los tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes fueron emitidos en amparos 
di rectos tramitados ante ellos, en términos de lo dispuesto en los artículos 170, 
fracción i y 181 de la ley de amparo.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. a continuación se deter
mina si existe o no la contradicción de tesis denunciada, en términos de lo 
establecido en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitu
ción Federal, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

al respecto, es relevante precisar que es criterio del pleno de nuestro 
máximo tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados 
contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico 
establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente.

es de advertirse que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, se advierte de la jurisprudencia 72/2010, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena 
Época, página 7, con el rubro y textos siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ di CoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme ro 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución."

así como la diversa ejecutoria emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, página 67, tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época, 
con la sinopsis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
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de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaracio
nes, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en 
conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan."

realizadas las precisiones anteriores, conviene determinar los elemen
tos fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas, de los cuales se advierte que existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues del contenido de la ejecutorias emitidas en los 
juicios de amparo directo analizados por los tribunales Colegiados conten
dientes prevalecen similares elementos.

en efecto, del contenido de los criterios sujetos a estudio en la presente 
contradicción, se obtiene lo siguiente:

el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, esencialmente, aduce que se debe aplicar la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales al Servicio del estado vigente a la fecha en que se 
otorgó la pensión al cónyuge finado.
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en tanto que el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, en auxilio del Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa de este circuito, afirmó que se debe aplicar la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales vigente a la fecha en que se ubica en el 
estado de viudez.

atento a lo anterior, es dable afirmar que existe un factor fundamental 
en el ejercicio de la acción que incide de manera directa en el criterio que cada 
órgano jurisdiccional adoptó, particularmente en el tema relativo a que tra
tándose de una pensión por viudez ¿Qué ley debe aplicarse ante el reclamo de 
incrementos a dicha pensión?:

a. ¿la vigente al momento en que se otorgó la pensión por jubilación, 
retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez 
que en vida obtuvo el pensionado fallecido? o 

B. ¿la ley vigente a la fecha en que surgió el derecho a la pensión por 
adquirir el estado de viudez?

en efecto, la oposición de criterios se encuentra justificada, debido a 
que en los amparos directos analizados por los tribunales Colegiados conten
dientes, prevaleció el mismo tema sujeto a escrutinio constitucional, en esa 
medida, es evidente que en el caso existe la contradicción de tesis, pues en 
las sentencias emitidas por los tribunales contendientes existen criterios ju
rídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis apuntada, 
este pleno de Circuito determinará el criterio que debe prevalecer, con ca
rácter de jurisprudencia, lo que se traduce en establecer si al incrementar la 
pensión por viudez debe aplicarse la legislación vigente al momento en que 
se otorgó la pensión al cónyuge finado porque deriva de ella, o bien, si es 
aplicable la ley vigente al momento en que se ubicó en el supuesto, para ob
tener la pensión por viudez, debido a que con ese acto subyace su derecho a 
obtenerla.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. este 
pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispru
dencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

en primer término, conviene precisar que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, para poder arribar a qué ley debe aplicarse tratándose 
del reclamo de incremento a una pensión, esto es, si la ley vigente al momen
to en que se otorgó la pensión al pensionado fallecido (Noveno tribunal Cole
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giado en materia administrativa del primer Circuito) o la vigente a la fecha en 
que se otorgó el derecho a la pensión a la viuda (tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región), parten de la base, que 
para el primero, se trata de un derecho adquirido y, para el segundo de los 
colegiados, se trata de una mera expectativa de derechos, por ello, a efecto de 
que este pleno de Circuito resuelva la presente contradicción, resulta nece
sario hacer alusión a tales premisas.

en el caso, debe indicarse en qué momento ingresa al patrimonio de la 
viuda su derecho a adquirir una pensión derivado de la otorgada a su cónyu
ge finado. 

este pleno de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2013, apro
bada en sesión de once de noviembre de dos mil trece, en la que estableció 
como criterio que tratándose de una pensión jubilatoria otorgada por el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, sus incre
mentos constituyen derechos adquiridos derivados de aquélla, se explicó qué 
debe entenderse por un "derecho adquirido" y una "expectativa de derecho" en 
relación con el incremento a una pensión jubilatoria, las cuales a continua
ción se indican: 

"la Constitución en el artículo 14, primer párrafo, consagra el principio 
de no aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona.

"ahora, la aplicación retroactiva de la ley ha sido explicada por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, conforme a la teoría de los componentes 
de la norma. 

"Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con el 
principio de irretroactividad previsto en el primer párrafo del artículo 14 consti
tucional, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y 
una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 
generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, 
los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cum
plir con éstas …

"…

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tomado en cuenta como 
parámetros para determinar si una ley o su aplicación resulta retroactiva, la 
teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas de derecho y, la de los 
componentes de la norma jurídica, como son el supuesto y su consecuencia. 

"respecto a la teoría de los derechos adquiridos se puede decir que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el primer párrafo del 
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artículo 14 constitucional, en el sentido de que resulta especialmente aplica
ble cuando se afectan derechos patrimoniales.

"esta teoría distingue entre dos conceptos, a saber: el concepto de de
recho adquirido, que se ha definido como aquel que implica la introducción 
de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su do
minio o a su haber jurídico, y el concepto de expectativa de derecho, el cual ha 
sido entendido como la pretensión o esperanza de que se realice una situa ción 
determinada que va a generar, con posterioridad, un derecho. 

"Y mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expec
tativa de derecho corresponde a algo que en el mundo fáctico no se ha mate
rializado; de manera que si una ley o acto concreto de aplicación no afecta 
derechos adquiridos, sino simples expectativas de derecho, no se viola el 
principio contenido en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. lXXXViii/2001, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» 
tomo Xiii, junio de 2001, página 306, que dispone: 

"‘irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCa
CióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS 
adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavora
ble que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legisla
dor, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica 
a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al mo
dificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicar
lo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. ahora 
bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, 
a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introducción 
de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber 
jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza 
de que se realice una situación determinada que va a generar con posteriori
dad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una 
realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas condicio
nes, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no afectan 
derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garan
tía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado.’
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"el criterio transcrito, en esencia, prevé que una ley nueva o su aplica
ción no pueden afectar o modificar derechos adquiridos durante la vigencia 
de la ley derogada, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo 
nacieron y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun cuando 
esa ley hubiese dejado de tener vigencia.

"en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o espe
ranzas de gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en que 
entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.

"así, conforme a la teoría de los derechos adquiridos la Corte estableció 
que para determinar si un precepto legal viola o no la garantía de irretroacti
vidad de la ley, es necesario precisar si el quejoso adquirió un derecho o sólo 
tiene una expectativa de él. 

"Y respecto de los componentes de la norma, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la jurisprudencia p./J. 123/2001, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, octubre de 2001, página 16, determinó lo siguiente: 

"‘retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aqué
llos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre 
se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos par
ciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuen
cia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá 
variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la ga
rantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma 
cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en 
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que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesi
vas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna 
o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá 
variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también puede suceder que 
la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no 
se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los su
puestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición 
entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, 
ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente 
porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en 
este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicio
nar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos par
ciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no podrá 
modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero 
en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecuta
ron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una 
norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta circunstan
cia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma 
posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben 
regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan.’

"Conforme al criterio transcrito, para resolver sobre la aplicación retroac
tiva de una norma es fundamental determinar las hipótesis que pueden pre
sentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la 
norma jurídica. 

"esto, porque el supuesto y la consecuencia de una norma jurídica no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo, de estar sujeta a ‘plazo’ o ‘condición’. de modo 
que es relevante determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación 
con el tiempo en que se actualicen los componentes de la norma jurídica, a 
efecto de decidir sobre una posible violación al primer párrafo del artículo 14 
constitucional.

"así que, atendiendo al momento en que se realiza el supuesto y con
secuencia jurídicos, pueden presentarse las siguientes hipótesis:

"1. Cuando durante la vigencia de una ley se actualizan de modo in
mediato al supuesto y la consecuencia jurídicos establecidos por ella; si con 
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posterioridad entra en vigor una nueva disposición legal, ésta no podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto y consecuencia, pues de lo contrario vio
laría la garantía individual de mérito, atento a que antes de la vigencia de la 
nueva norma ya se habían realizado los componentes de la ley sustituida.

"2. el caso en el que la norma legal establezca un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas; si dentro de su vigencia se actualiza el supuesto y 
no todas las consecuencias, sino sólo alguna de ellas, una nueva ley no podrá 
variar las ya ejecutadas, pues de lo contrario violaría la garantía de irretroac
tividad de la ley, como acontece en la hipótesis expuesta en primer término.

"3. puede acontecer que la norma legal contempla un supuesto integra do 
por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia; en este evento, si 
bajo el tiempo de vigencia de la citada norma se actualiza alguno de esos 
actos parciales o supuestos, la nueva legislación que se expida no podrá va
riar los ya producidos, so pena de transgredir la garantía de irretroactividad 
legal; de aquí se deriva, que si alguno o algunos de los actos parciales o su
puestos previstos por la disposición anterior, que no se ejecutaron durante 
su vigencia, son modificados por la nueva disposición, esto tampoco va a en
trañar violación a la mencionada garantía, ya que tal acto o supuesto va a 
generarse bajo el imperio de la nueva ley y, consecuentemente, son a las deter
minaciones de ésta a las que habrá de supeditarse su relación, así como la 
consecuen cia jurídica que deba producirse.

"de manera que de conformidad con esta teoría, se debe analizar la 
verificación del supuesto y de la consecuencia previstos en la norma jurídica 
correspondiente, para así poder determinar cuál es la que debe regir y, en su caso, 
establecer el carácter retroactivo o no de la ley cuestionada, o de su aplicación.

"en este punto, conviene señalar que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 155/2008, determinó que el sistema 
para el incremento de pensiones establecido en la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente a partir de 
abril de 2007 (texto vigente de la ley), que prevé como base para el cálculo 
de los incrementos de la pensión el Índice Nacional de precios al Consumidor 
no viola el derecho de irretroactividad cuando se aplica a trabajadores que 
se pensionen con posterioridad a la fecha en que entró en vigor, ya que, en ese 
supuesto, el derecho a la pensión es una expectativa de derecho y no un dere
cho adquirido.

"el criterio referido está contenido en la jurisprudencia p./J. 155/2008, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 17, que dispone lo siguiente:
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"‘iSSSte. el SiStema eStaBleCido eN la leY relatiVa para el 
iNCremeNto de laS peNSioNeS, No Viola la GaraNtÍa de irretroaC
tiVidad de la leY Que CoNSaGra el artÍCulo 14 de la CoNStitu
CióN GeNeral de la repÚBliCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de aBril de 2007).—el hecho de que el citado ordenamiento legal disponga 
que las pensiones se incrementarán conforme al Índice Nacional de precios 
al Consumidor, no conlleva una violación a la garantía de irretroactividad de la 
ley, ya que del análisis del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 1983, se advierte que el 
aumento a los salarios de los trabajadores sólo se tomaba como referente para 
el incremento de las pensiones cuando el incremento que en el año anterior 
hubiese tenido el aludido índice inflacionario fuese menor al aumento del 
sueldo básico de los trabajadores en activo. aunado a lo anterior, debe tenerse 
en cuenta que la pensión es una expectativa de derecho, en tanto está condi
cionada a la satisfacción de determinados requisitos, de lo que se sigue que 
aun cuando el nuevo sistema implementado para la actualización de las pen
siones pueda generar que los trabajadores que se pensionen con posterioridad 
a la fecha en que entró en vigor la ley reclamada, reciban un trato menos bené
fico al que hubieran obtenido conforme a la ley derogada, no provoca una 
violación a la garantía de irretroactividad de la ley, habida cuenta que dicho 
sistema no afecta los supuestos parciales acontecidos con anterioridad, puesto 
que no se desconocen ni los años de servicios prestados al estado ni las coti
zaciones realizadas.’

"en el criterio transcrito se considera a la pensión como una expectativa 
de derecho, respecto de los trabajadores en activo, en tanto está condicionada 
a la satisfacción de determinados requisitos que antes de la entrada en vigor 
de la ley no se encontraban satisfechos; caso en el que se permite aplicar el 
sistema de incrementos previsto en la ley actual a los trabajadores que ad
quieran su derecho a la pensión de manera posterior al 1 de abril de 2007 
(fecha en que entró en vigor la actual ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado).

"así, como el derecho a una pensión está siempre condicionado a la 
satisfacción de determinados requisitos y a su otorgamiento por el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado debe ser con
siderado como una expectativa de derecho; en cambio, si se alcanzaron los 
requisitos y el instituto la concede, sin duda constituye un derecho adquirido 
que no puede ser desconocido por una ley posterior.

"dicho en otras palabras, cuando el trabajador ha reunido los requi
sitos para su jubilación y el instituto se la concede, los derechos derivados 
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de tal jubilación ingresan a su patrimonio como derechos legítimamente 
adquiridos …"

de acuerdo con la ejecutoria antes transcrita, se obtiene para el caso 
en estudio, las siguientes premisas:

1. Que el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del 
individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la in
troducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una per
sona o haber jurídico. es una realidad.

2. la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza de que se 
realice una situación determinada que va a generar con posterioridad un dere
cho. es futura.

3. Que el máximo tribunal para determinar si una ley o su aplicación es 
retroactiva se puede atender a la teoría de los derechos adquiridos y de las 
expectativas de derecho y, la de los componentes de la norma jurídica como 
son el supuesto y la consecuencia, esto es:

a) Si durante la vigencia de una ley se actualizan de modo inmediato el 
supuesto y la consecuencia jurídicos establecidos por ella y, con posteriori
dad entra en vigor una nueva disposición legal, ésta no podrá variar, suprimir 
o modificar aquel supuesto y consecuencia, pues de lo contrario violaría la 
garantía individual de mérito, atento a que antes de la vigencia de la nueva 
norma ya se habían realizado los componentes de la ley sustituida.

b) Si la norma legal establece un supuesto y varias consecuencias su
cesivas; si dentro de su vigencia se actualiza el supuesto y no todas las con
secuencias, sino sólo alguna de ellas, una nueva ley no podrá variar las ya 
eje cutadas, pues de lo contrario violaría la garantía de irretroactividad de la 
ley, como acontece en la hipótesis expuesta en primer término.

c) Si la norma legal contempla un supuesto integrado por diversos actos 
parciales sucesivos y una consecuencia; en este evento, si bajo el tiempo de 
vigencia de la citada norma se actualiza alguno de esos actos parciales o 
supuestos, la nueva legislación que se expida no podrá variar los ya produci
dos, so pena de transgredir la garantía de irretroactividad legal; de aquí se 
deriva, que si alguno o algunos de los actos parciales o supuestos previstos por 
la disposición anterior, que no se ejecutaron durante su vigencia, son modifi
cados por la nueva disposición, esto tampoco va a entrañar violación a la men
cionada garantía, ya que tal acto o supuesto va a generarse bajo el imperio de 
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la nueva ley y, consecuentemente, son a las determinaciones de ésta a las que 
habrá de supeditarse su relación, así como la consecuencia jurídica que deba 
producirse.

a continuación, se deben tomar en cuenta los artículos que regulan la 
pensión por causa de muerte, como puede ser por viudez, contenidos tanto 
en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado (abrogada), como en el reglamento para el otorgamiento de pensio
nes de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del 
decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado (vigente); en virtud de que en los asuntos 
sujetos a controversia, las pensiones que dieron origen a la diversa pensión 
por viudez, así como esta última, se otorgaron con base en dichas normas, 
pues, por un lado los trabajadores fallecidos las obtuvieron, respectivamente, 
en mil novecientos ochenta y seis (1986), mil novecientos noventa (1990) y mil 
novecientos ochenta y nueve (1989); mientras que las pensiones por viudez 
fueron otorgadas en dos mil cuatro (2004), mil novecientos noventa y cinco 
(1995) y dos mil once (2011).

así, en los artículos 73 y 74 de la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, así como sus corre
lativos 34 y 35 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
tra bajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto 
por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado (vigente), se regula el derecho a obtener una pen
sión por causa de muerte, como puede ser por viudez al fallecimiento del pensio
nado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 
avanzada o invalidez, con base en lo siguiente:

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado (abrogada)

"artículo 73. la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cual
quiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al instituto por más 
de quince años, o bien acaecida cuando haya cumplido 60 o más años de 
edad y mínimo de 10 años de cotización, así como la de un pensionado por 
jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada 
o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia en su caso, según lo prevenido por esta ley."

"artículo 74. el derecho al pago de la pensión por causa de muerte se 
iniciará a partir del día siguiente al de la muerte de la persona que haya origi
nado la pensión."
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Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabaja
dores sujetos al Régimen del Artículo décimo Transitorio del decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado (vigente)

"artículo 34. la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cual
quiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al instituto por más 
de quince años, así como la del pensionado por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, dará origen a las 
pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia según el orden pre
visto en el artículo 36 del reglamento."

"artículo 35. el derecho al pago de la pensión por causa de muerte se 
iniciará a partir del día siguiente al de la muerte del trabajador o pensionado 
a que se refiere el artículo anterior."

del contenido de los anteriores preceptos se advierte que la muerte de 
un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en 
edad avanzada o invalidez, genera el derecho a adquirir una pensión por viudez 
e inicia a partir del día siguiente al de la muerte de la persona que haya origi
nado la pensión.

así, el derecho a una pensión por viudez surge cuando él o la cónyuge 
del trabajador fallecido se encuentre en los supuestos consignados en la ley del 
instituto o el reglamento en cita; de ahí que se afirme que en ese momento 
adquiere el derecho a la pensión por viudez.

además, con base en la teoría de los componentes de la norma es 
conveniente indicar que, tal como ha quedado establecido, toda norma jurí
dica contiene un supuesto y una consecuencia, en que si aquél se realiza, ésta 
debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones correspondien
tes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejer
citar aquéllos y de cumplir con éstas. 

en el caso que se analiza, el artículo 73 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (abrogada), establece 
como supuesto para obtener una pensión por viudez, que fallezca el pensio
nado a quien le fue otorgada diversa pensión por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez.

en esas condiciones, el supuesto contenido en la norma referida es 
contar con el requisito exigido (que fallezca el titular de la pensión) y la con
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secuencia necesaria será que al día siguiente del fallecimiento tiene derecho 
a solicitar el pago de la pensión por viudez.

Con base en lo anterior debe indicarse que el derecho a la pensión por 
viudez ingresa al patrimonio de la viuda o viudo siempre que ocurra el falle
cimiento del titular de la pensión y será en ese momento que estará facultado 
para solicitar su pago; de ahí que hasta antes de esa fecha sólo contaba con 
una expectativa de derechos y no un derecho adquirido.

una vez expuesto lo anterior, es decir que el derecho a la pensión por 
viudez se adquiere al momento de la muerte del pensionado por jubilación, 
retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, 
debe recordarse que la litis en la presente contradicción consiste en establecer 
con base en qué legislación se deben realizar los incrementos a dicha pensión, 
es decir, si se debe aplicar la vigente al momento en que se otorgó la pensión al 
fallecido o aquella en que surgió el estado de viudez.

en este aspecto, es importante puntualizar que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 509/2007 que dio origen 
a la jurisprudencia 1a./J. 66/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 333, de la Novena 
Época, con el rubro: "peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 51, FraCCióN ii, 
iNCiSo C), de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado, al reStriNGir el dereCHo 
a reCiBirla, Viola la GaraNtÍa SoCial preViSta eN el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", analizó la natura
leza jurídica de la pensión por viudez, así como la forma en que debe otorgarse, 
con base en lo siguiente.

"… para mayor claridad, se estima conveniente acudir al proceso legis
lativo del cual derivó el apartado B del artículo 123 constitucional.

"en la iniciativa de reforma constitucional, a la cual se le dio lectura en 
la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, en la parte que interesa para resolver este 
asunto, es del tenor siguiente:

"‘la adición que se propone al texto Constitucional comprende la enu
meración de los derechos de los trabajadores y consagra las bases mínimas de 
previsión social que aseguren, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar 
personal, como los de sus familiares; jornada máxima, tanto diurna como 
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nocturna, descansos semanales, vacaciones, salarios, permanencia en el tra
bajo, escalafón para los ascensos, derecho para asociarse, uso del derecho 
de huelga, protección en caso de accidentes y enfermedades, así profesiona
les como no profesionales, jubilación, protección en caso de invalidez, vejez y 
muerte, centros vacacionales y de recuperación, habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, así como las medidas protectoras indispensables para las 
mujeres durante el periodo de la gestación, en el alumbramiento y durante la 
lactancia.’

"en el dictamen elaborado por las Comisiones unidas de puntos Cons
titucionales y de trabajo de esa Cámara, al cual se le dio lectura el diez de 
diciembre siguiente, en lo que interesa, a la letra dice:

"‘2. las comisiones dictaminadoras consideran absolutamente justifica
das las adiciones al artículo 123, materia de la iniciativa. Siguiendo la tradi ción 
establecida por el Constituyente de 1917 y a fin de enriquecer las garantías 
sociales que nuestra Constitución consagra, se elevan a la categoría de norma 
constitucional disposiciones que tienden a garantizar el respeto de los dere
chos inherentes a los servidores del estado, limitando el poder pú blico en sus 
relaciones con ellos a procurar el mejoramiento del nivel de vida de los traba
jadores y sus familiares y adoptar bases mínimas de seguridad social con el 
mismo propósito.’

"en la discusión del dictamen de referencia intervino el senador rodolfo 
Brena torres quien, en lo interesante, manifestó lo siguiente:

"‘... actualmente, en mil novecientos cincuenta y nueve, la revolución 
establece constitucionalmente garantías mínimas a los servidores del estado; 
garantías que podrán ampliarse, pero nunca restringirse, por posteriores leyes 
secundarias que emanen del Congreso de la unión ...’

"en el dictamen elaborado en la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión, al que se le dio lectura en la sesión ordinaria celebrada el veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, entre otras cosas, se razonó 
lo siguiente:

"‘al efecto, el señor presidente de la república indica que ha sido de su 
preocupación mantener y consolidar los ideales revolucionarios, cuyo legado 
ha recibido con plena conciencia y responsabilidad por todo lo que representa 
para el progreso de méxico, dentro de la justicia social, que los trabajadores 
al servicio del estado no habían disfrutado con plenitud de todas las garan
tías sociales consagradas en la Constitución General de la república para los 
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trabajadores del campo y de la industria privada; que si bien es cierto que es 
de distinta naturaleza la relación jurídica que une a los trabajadores en gene
ral con sus patrones, respecto de los servicios públicos con el estado, tam
bién lo es que el trabajo no constituye una simple mercancía, sino que forma 
parte esencial de la dignidad del hombre y que la adición que propone el texto 
Constitucional comprende la enumeración de los derechos de los trabajado
res al servicio del estado y consagra las bases mínimas de protección social 
que aseguran, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar personal, como 
los de su familia. ...

"‘es, pues, de gran trascendencia la iniciativa que se nos presenta a 
estudio y consideramos que debe ser aprobada por esta asamblea. pero estima
mos que es indispensable dejar precisado, como lo hace el señor presidente 
en su exposición de motivos, que las adiciones y reformas que se proponen al 
artículo 123 se refieren a los trabajadores al servicio del estado, dentro de 
cuya denominación de ‘trabajadores’ se comprenden a todos los que tienen 
una designación legal como tales, cualesquiera que sea la forma de ella, por 
lo que motiva que se hagan algunas modificaciones por estas comisiones 
unidas, al texto de la iniciativa presidencial, como a las llevadas a cabo por el 
H. Senado de la república. en la fracción Xi, que trata de la seguridad social 
se usa en sus incisos b), d), e) y f), el concepto «empleado público», que se 
presta a diversas interpretaciones, y congruentes con la exposición de moti
vos de la iniciativa presidencial proponemos que se sustituya ese concepto 
por el de «trabajadores»; en esas condiciones, queda claramente establecido 
que los beneficios a favor de los servidores públicos son para todos aquellos que 
se encuentren al servicio del estado, operando dicha sustitución en las frac
ciones que usan el término «empleados». Consecuentemente con lo expre
sado en el párrafo anterior, no estimamos adecuado el empleo de la palabra 
«empleados» que agregó al enunciado del apartado B, el Senado de la repú
blica, el cual seguramente lo incluyó por haberse usado ese vocablo en los 
incisos citados de la fracción Xi de ese apartado de la iniciativa presidencial. 
respetando, de consiguiente, el resto de la redacción propuesta por el Senado, 
deben quedar, en opinión de esa comisión redactados los enunciados que se 
mencionan de la siguiente manera ...’

"la reforma al artículo 123 constitucional y, por ende, la creación del 
apartado B del mismo se publicó en el diario oficial de la Federación de cinco 
de diciembre de mil novecientos sesenta, el precepto indicado, en lo intere
sante, es del tenor siguiente:

"‘artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases si
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
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"‘... 

"‘B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los 
territorios federales y sus trabajadores:

"‘... 

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda
des no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.’

"de la lectura del precepto constitucional preinserto y del proceso legis
lativo, del cual derivó, se advierte lo siguiente:

"a) Que en él se instituyeron las bases mínimas de previsión social que 
aseguran en lo posible la tranquilidad y bienestar personal de los trabajado
res al servicio del estado y de sus familiares.

"b) Se previó a nivel constitucional la protección para dichos trabajado
res y sus familiares en caso de invalidez, vejez y muerte.

"c) Se elevaron a rango constitucional las disposiciones orientadas a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares 
y se adoptaron bases mínimas de seguridad social con igual propósito.

"d) las garantías sociales establecidas en el precepto en comento podrán 
ampliarse, pero nunca restringirse.

"de acuerdo a todo lo anterior, se establece que la seguridad social 
para los trabajadores al servicio del estado, como garantía social constitucio
nalmente reconocida, también está dirigida a sus familiares; por ello, a éstos 
tampoco se les puede reducir o restringir la garantía de referencia.

"asimismo, los artículos 1o., fracción i, 3o., fracción Viii, 5o., fracción V, 
16, párrafos primero y segundo, fracciones iii y iV, 21, fracciones iii y V, 48, 73, 
74, 75 y 76 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, (1) en esencia, establecen lo siguiente:

"a) los derechos derivados de la ley en comento corresponden a los tra
bajadores en activo y los pensionados al servicio del estado y a los familiares 
derechohabientes de unos y de otros.
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"b) el seguro por causa de muerte es obligatorio.

"c) Son familiares del trabajador o del pensionista la esposa, a falta de 
ésta, la mujer con quien aquéllos hubieren vivido como si tuviera aquel carác
ter o con la cual hubieren tenidos hijos siempre y cuando ambos hayan perma
necido libres de matrimonio, los hijos y ascendientes que se encuentren en 
los supuestos señalados en la fracción V del artículo 5o. preinserto.

"d) el trabajador incorporado al régimen obligatorio del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado cubrirá a éste 
una cuota fija del 8% del sueldo básico respectivo, la cual se aplicará, entre otras 
cosas, para cubrir el pago de las pensiones.

"e) las dependencias y entidades públicas sujetas al régimen de la ley 
de la materia aportarán el 17.75% del sueldo básico de cotización de los tra
bajadores, parte del cual se aplicará para cubrir los servicios de atención para 
el bienestar de los pensionistas e, incluso, se destinará para pagar a éstos la 
pensión relativa.

"f) para tener derecho a la pensión por viudez se requiere que el traba
jador o trabajadora que estuviere en activo haya cotizado al instituto por más 
de quince años, independientemente de la edad de aquéllos, o que cuando 
haya acaecido la muerte de los mismos hayan cumplido sesenta o más años 
de edad y diez años de cotización.

"g) el derecho a recibir las pensiones por causa de muerte del trabaja
dor por causas ajenas al servicio nace al momento de ocurrir el fallecimiento 
relativo y su pago se iniciará a partir del día siguiente al de la muerte de la 
persona que haya originado la pensión.

"en otras palabras, la pensión por viudez surge a la muerte del esposo 
o esposa trabajadores y la obligación de pagarla inicia al día siguiente de la 
muerte de cualquiera de ellos.

"h) tienen derecho al pago de la pensión por viudez, entre otros, la es
posa supérstite y la concubina, siempre que estén en los supuestos previstos 
en las fracciones i y ii del artículo 75 preinserto.

"i) las beneficiarias citadas en el inciso precedente tienen derecho a la 
pensión por viudez de un 100% de la cual legalmente hubiere correspondido 
al trabajador fallecido …"
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de la ejecutoria anterior se deduce:

a) Que la pensión de viudez surge a partir de la muerte del pensionado 
y la beneficiaria tiene derecho a la misma en un 100% de la cual legalmente 
hubiere correspondido al fallecido.

de acuerdo con las consideraciones antes expuestas es dable insistir 
que el derecho a la pensión por viudez surge a la muerte del cónyuge que en 
vida tenía una pensión por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, 
cesantía en edad avanzada o invalidez; sin embargo, debido a que en términos 
del artículo 76, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado (abrogada), y su correlativo 37 
del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores suje
tos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expi
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente, ese derecho se transmite en su integridad a la viuda o viudo 
en los términos que fue otorgada inicialmente al finado, porque así lo estable
cen los referidos preceptos, que son del texto siguiente:

"artículo 76. los familiares derechohabientes del trabajador fallecido, 
en el orden que establece el artículo 75 de esta ley, tienen derecho a una pen
sión equivalente al 100% de la que hubiese correspondido al trabajador en 
los términos de los artículos 57 y 63, o del artículo 83 en el caso del servidor 
público fallecido a los 60 años o más de edad con un mínimo de 10 años de 
cotización.

"los familiares derechohabientes del pensionista fallecido, en el orden 
establecido en el artículo 75, tienen derecho a una pensión equivalente al 
100% del importe de la pensión que venía disfrutando el pensionista."

reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se 
expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado (vigente)

"artículo 37. …

"los familiares derechohabientes del pensionado fallecido, en el orden 
establecido en el artículo 36 del reglamento, tienen derecho a una pensión 
equivalente al cien por ciento del importe de la pensión que venía disfrutando 
el pensionado."
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los preceptos legales antes reproducidos establecen que los familia
res derechohabientes del fallecido tienen derecho al 100% (cien por ciento), 
de la pensión que venía disfrutando el pensionista.

al respecto, este pleno de Circuito debe llevar a cabo la interpretación de 
la hipótesis contenida en los preceptos en comento, concretamente la expre
sión "venía disfrutando", atento al principio pro persona que contiene el prin ci pio 
de progresividad previsto en el artículo 1o. del propio ordenamiento Supre
mo, cuyo texto vigente a partir de las reformas constitucionales en ma teria de 
derechos humanos, en lo que aquí interesa, dispone en sus párrafos segundo 
y tercero:

"artículo 1o. ...

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

además, los derechos humanos y las normas relativas a éstos, como 
resultan ser el acceso a la justicia pronta, e incluso, de manera más general, 
la de tutela judicial efectiva que derivan de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley Fundamental, deben interpretarse de manera en que se favorezca en todo 
tiempo, a las personas con la protección más amplia, conforme a la propia 
Constitución y los tratados internacionales en la materia.

tampoco puede soslayarse que existe el deber constitucional para todas 
las autoridades, a fin de que en el ámbito de sus competencias, promuevan, 
respeten, protejan y garanticen los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi
vidad; además de que la propia Constitución Federal prevé actualmente el 
deber a cargo del estado para prevenir, investigar, sancionar y reparar las viola
ciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judi
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cial de la Federación y su Gaceta, página 1587, libro XiV, tomo 2, noviembre de 
2012, de la décima Época, cuyos rubro y texto es el siguiente:

"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional –prin
cipio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdicciona
les nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada refor
ma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos interna
cionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que 
de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función."

de ahí que a continuación se realizará una interpretación conforme y 
progresista de los artículos 76, segundo párrafo, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (abrogada) y 37 
del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores suje
tos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente, con base en lo siguiente: 

en el caso, importa establecer qué comprende una pensión por jubila
ción, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o inva
lidez y, para ello, se debe atender a la contradicción de tesis 2/2013 de este 
pleno de Circuito, referida en líneas precedentes, en la parte en que se deter
minó que el otorgamiento de una pensión conlleva como derechos acceso
rios: 1) el incremento, 2) la atención médica, asistencia obstétrica y 3) los 
servicios de medicina preventiva, los cuales se adquieren al momento que 
se otorga el carácter de pensionado, tal como se advierte de la siguiente 
reproducción:

"al respecto, de este derecho pensionario, los artículos 48 y 60 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente al 4 de enero de 1993, disponen lo siguiente: 
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"‘Capítulo V

"‘Seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, 
muerte y cesantía en edad avanzada e indemnización global

"‘Sección primera
"‘Generalidades

"‘artículo 48. el derecho a las pensiones de cualquier naturaleza nace 
cuando el trabajador o sus familiares derechohabientes se encuentren en los 
supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.’

"‘Sección segunda
"‘pensión por jubilación

"‘artículo 60. tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores 
con 30 años o más de servicios y las trabajadoras con 28 años o más de ser
vicios e igual tiempo de cotización al instituto, en los términos de esta ley, cual
quiera que sea su edad, no siendo aplicables a éstas los dos últimos porcentajes 
de la tabla del artículo 63.

"‘la pensión por jubilación dará derecho al pago de una cantidad equi
valente al 100% del sueldo que se define en el artículo 64 y su percepción 
comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo antes de causar baja.’

"las normas transcritas, en lo que interesa, prevén que el derecho a las 
pensiones nace cuando el trabajador se encuentre en los supuestos consig
nados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma señala; y que tienen 
derecho a una pensión por jubilación los trabajadores con 30 años o más de 
servicios y las trabajadoras con 28 años o más de servicios e igual tiempo 
de cotización al instituto, cualquiera que sea su edad, sin que resulte aplica
ble a la pensión por jubilación los dos últimos porcentajes de la tabla del ar
tículo 63, que sirve para el cálculo del monto de la pensión de retiro por edad 
y tiempo de servicios, ya que la pensión por jubilación dará derecho al pago 
de una cantidad equivalente al 100% del sueldo regulador. 

"por su parte, los artículos 23, 28 y 30 de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente al 4 de enero de 
1993, señalan lo que se transcribe a continuación: 



2265CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘Capítulo ii
"‘Seguro de enfermedades y maternidad

"‘Sección primera
"‘Generalidades

"‘artículo 23. en caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista ten
drán derecho a las prestaciones en dinero y especie siguientes:

"‘i. atención médica de diagnóstico, odontológica. quirúrgica, hospita la
ria, farmacéutica y de rehabilitación que sea necesaria desde el comienzo de 
la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 semanas para la misma en
fermedad. el reglamento de servicios médicos determinará qué se entiende 
por este último concepto.

"‘en el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les 
impida trabajar y en el de pensionistas, el tratamiento de una misma enfer
medad se continuará hasta su curación; y

"‘ii. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para el trabajo, tendrá 
derecho a licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, conforme al artícu
lo 111 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. Si al ven
cer la licencia con medio sueldo continúa la incapacidad, se concederá al 
trabajador licencia sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad, hasta por 
52 semanas contadas desde que se inició ésta. durante la licencia sin goce 
de sueldo, el instituto cubrirá al asegurado un subsidio en dinero equivalente 
al 50% del sueldo básico que perciba el trabajador al ocurrir la incapacidad.

"‘al principiar la enfermedad, tanto el trabajador como la dependencia 
o entidad en que labore, darán el aviso correspondiente al instituto.’

"‘artículo 28. la mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del traba
jador o del pensionista o, en su caso, la concubina de uno u otro, y la hija del 
trabajador o pensionista, soltera, menor de 18 años que dependa económi
camente de éstos, según las condiciones del artículo 24 tendrán derecho a 
las siguientes prestaciones:

"‘i. asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el instituto 
certifique el estado de embarazo. la certificación señalará la fecha probable 
del parto para los efectos del artículo 28 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado;
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"‘ii. ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico, exista 
incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. esta ayuda será propor
cionada en especie, hasta por un lapso de seis meses, con posterioridad al 
nacimiento y se entregará a la madre o, a falta de ésta, a la persona encargada 
de alimentarlo; y

"‘iii. una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será seña
lado periódicamente por el instituto, mediante acuerdo de la junta directiva.’

"‘Sección segunda
"‘medicina preventiva

"‘artículo 30. el instituto proporcionará servicios de medicina preven
tiva tendientes a preservar y mantener la salud de los trabajadores, pensionis
tas y sus familiares derechohabientes quienes tendrán derecho a la atención 
preventiva de acuerdo con esta ley.‘

"los artículos transcritos disponen que los pensionados tendrán dere
cho a las siguientes prestaciones: 

"1. atención médica, en caso de enfermedad, que incluye diagnóstico, aten
ción odontológica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación;

"2. la mujer pensionada tendrá derecho a asistencia obstétrica necesa
ria a partir del día en que el instituto certifique el estado de embarazo, ayuda 
para la lactancia; y canastilla de maternidad, al nacer el hijo; y,

"3. Y a que se les proporcionen servicios de medicina preventiva ten
dentes a preservar y mantener la salud.

"en este orden de ideas, además del pago de una cantidad equivalente 
al 100% del sueldo básico (pensión), los jubilados adquieren el derecho a reci
bir atención médica; en su caso, asistencia obstétrica necesaria; así como a 
que se le proporcionen servicios de medicina preventiva tendentes a preser
var y mantener la salud.

"de manera que los referidos derechos, adquiridos durante la vigencia 
de la ley de 27 de diciembre de 1983 (vigente hasta el 4 de enero de 1993), no 
pueden ser desconocidos o reducidos por una norma posterior, por tratarse de 
prerrogativas surgidas durante la vigencia de la ley conforme a la que se otorgó 
la pensión, que entran al patrimonio del jubilado, como derechos adquiridos 
accesorios de la pensión, en tanto se adquieren desde el momento en el que 
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el trabajador causa baja, se concede la pensión y adquiere el carácter de pen
sionado, y subsisten mientras se conserva ese carácter. 

"ahora, respecto de la forma de calcular los incrementos de la cuantía 
de las pensiones, el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 4 de enero de 1993, 
en lo que interesa prevé lo siguiente: 

"‘artículo 57. la cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción 
de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la junta directiva del 
instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a 
que se refiere el artículo 64, aun en el caso de la aplicación de otras leyes.

"‘...

"‘las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo.’

"la norma transcrita prevé que los pensionados conforme a la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicada el 27 de diciembre de 1983 (vigente hasta el 4 de enero de 1993), tienen 
derecho a que la pensión otorgada aumente al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo.

"este derecho al incremento a la pensión, al igual que la atención mé
dica, la asistencia obstétrica y los servicios de medicina preventiva son dere
chos accesorios, ya que se adquieren justo al momento en que al hasta 
entonces trabajador en activo, se le otorga el carácter de pensionado y se man
tiene mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, de manera que puede 
decirse que es un derecho indisoluble del haber pensionario que no puede ser 
desconocido por una ley posterior.

"…

"ahora, con el otorgamiento de la pensión por jubilación, como ya se 
vio, se adquieren de manera accesoria derechos a la atención médica, la asisten
cia obstétrica y los servicios de medicina preventiva; asimismo, con el otor
gamiento de la pensión se concede también el derecho al incremento de la 
misma, en los términos establecidos en la ley vigente en ese momento, al ser 
la aplicable cuando se verificó la situación jurídica (el derecho a la concesión 
de una pensión por jubilación); por lo que no se puede variar, suprimir o modi
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ficar ese supuesto o la consecuencia sin violar el derecho a la no aplicación 
retroactiva de la norma."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la emisión de la jurispru
dencia pC.i.a. J/5 a (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 2, tomo iii, enero de 2014, página 2320, de la décima Época, 
cuyo título, subtítulo y texto a continuación se transcribe:

"peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. SuS iNCremeN
toS CoNStituYeN dereCHoS adQuiridoS deriVadoS de aQuÉlla, por 
lo Que Su CÁlCulo deBe HaCerSe eN la miSma proporCióN eN 
Que aumeNteN loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJadoreS eN aC
tiVo (iNterpretaCióN del artÍCulo 57, pÁrraFo terCero, de la leY 
Que riGe eSe iNStituto, ViGeNte HaSta el 4 de eNero de 1993).—Con
forme a la jurisprudencia p./J. 123/2001 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘retroaCtiVidad de laS leYeS. Su deter
miNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.’, 
al resolver sobre la aplicación retroactiva de una ley, debe analizarse la veri
ficación del supuesto y de la consecuencia previstos en la norma jurídica 
correspondiente, para así determinar si se está en presencia de un derecho 
adquirido o de una expectativa de derecho y decidir si se está o no ante una 
aplicación retroactiva de la ley. por su parte, los artículos 48 y 60 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el 4 de enero de 1993, disponen que la pensión por jubilación 
constituye una prestación de seguridad social otorgada por el instituto a favor 
de los trabajadores que cumplieron, entre otros requisitos, con determinado 
tiempo de prestación de servicios. además, junto con el pago de la pensión, 
los jubilados adquieren otros derechos, como lo es la forma de cálculo de los 
incrementos de su pensión, en términos del artículo 57, párrafo tercero, de 
dicha ley, la cual tiene carácter accesorio a su pensión, ya que entra al patri
monio del trabajador justo al momento en que se adquiere el carácter de ju
bilado y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, de 
manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, cuya 
ejecución no está sometida a condición o plazo posterior que sea susceptible 
de modificar dicha forma de cálculo en lo futuro, por lo que debe concluirse que 
el supuesto y la consecuencia jurídica relativos se dan de manera inmediata, 
ubicándose dentro de la hipótesis 1 de la jurisprudencia aludida; por tanto, si 
los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen derechos adquiridos de
rivados de su otorgamiento, los trabajadores que obtuvieron esa pensión con 
base en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado vigente hasta el 4 de enero de 1993, tienen derecho a que su 
cálculo se haga en la misma proporción en que aumenten los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo."
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Con base en las consideraciones antes mencionadas se llega a la con
clusión que la expresión "venía disfrutando el pensionista" contenida en el ar
tículo 76, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado (abrogada) y 37 del reglamento para el 
otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artícu
lo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente, debe 
interpretarse en el sentido de que los familiares derechohabientes del pen
sionista fallecido tienen derecho a la pensión equivalente al 100% del importe 
de la pensión que fue otorgada al finado, la cual incluye el monto de la pensión 
en la proporción indicada; así como de manera accesoria los derechos a la 
atención médica, asistencia obstétrica, los servicios de medicina preventiva; 
así como el incremento de la misma en los términos establecidos en la ley 
vigente en ese momento, al ser la aplicable cuando se verificó la situación jurí
dica, esto es, el derecho a la concesión de pensión del finado.

en esas condiciones, toda vez a que el pensionista fallecido transmite 
los derechos inherentes a su pensión por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, a la viuda o viudo es evidente 
que esta última debe incrementarse en los mismos términos que se hacía al 
pensionado fallecido, es decir, con base en el artículo vigente al momento en 
que le fue otorgada dicha pensión.

en efecto, la pensión debe considerarse como un derecho de seguridad 
social, que en las hipótesis establecidas en la ley, que en caso de fallecimiento 
se transmite a las personas específicamente previstas, como pueden ser la 
esposa o la concubina; de ahí que para incrementar la pensión por viudez debe 
atenderse a la ley vigente al momento en que fue otorgada al pensionado fa
llecido, pues este último se la transmite a la viuda en los mismos términos, de 
conformidad con los artículos 76 de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales abrogada y 37 del reglamento para el otorgamiento de pensio
nes de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del 
decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado vigente.

de ahí que, al realizar una interpretación relativa principio pro persona, 
la pensión por viudez se debe incrementar tomando como parámetro la ley 
vigente al momento en que se otorgó la pensión al finado.

aunado a lo anterior, debe señalarse que este pleno de Circuito no sos
laya que el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito consideró que se actualizaba la figura jurídica de la causahabiencia 
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bajo la óptica de que la viuda se sustituía en los derechos del pensionado a 
su fallecimiento.

Sin embargo, tal como quedó precisado en líneas anteriores, se esta
bleció que al fallecimiento del pensionado en términos de los artículos 76 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales abrogada y 37 del regla
mento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al ré
gimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente; los derechos accesorios derivados de la cuota de pensión por jubila
ción, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o inva
lidez, se transmiten a la viuda; de ahí que si en la presente ejecutoria quedó 
definido que dicha pensión de viudez tuvo su origen en una transmisión de dere
chos, ningún caso práctico tendría realizar un pronunciamiento o análisis por 
cuanto se refiere a dicha figura jurídica en relación con el tema que se analiza 
en la presente contradicción.

SeXto.—en mérito de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el siguiente criterio:

peNSióN por ViudeZ otorGada por el iSSSte. SuS iNCremeN
toS deBeN realiZarSe CoN BaSe eN la leY ViGeNte a la FeCHa eN 
Que Fue otorGada al peNSioNado (FalleCido), Ya Sea por JuBila
CióN, retiro por edad Y tiempo de SerViCioS, CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada o iNValideZ. de los artículos 73, 74 y 76 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en vigor hasta 
el 31 de marzo de 2007, cuyo texto es coincidente con los diversos 34, 35 y 37 
del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Suje
tos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expi
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente, se advierte que la viuda o viudo tiene derecho a que se incre
mente su pensión con base en la ley vigente a la fecha en que se otorgó la 
pensión al trabajador (fallecido), ya sea por jubilación, retiro por edad y tiempo 
de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, porque en términos de 
los artículos 76 y 37 aludidos, los familiares del derechohabiente del pensio
nista fallecido tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del importe 
de la que venía disfrutando, la cual incluye de manera accesoria los derechos 
a la atención médica, asistencia obstétrica, los servicios de medicina preven
tiva y su incremento en los términos establecidos en la ley vigente en aquel 
momento, al ser la aplicable cuando se verificó la situación jurídica, esto es, 
el derecho a la concesión de pensión del finado.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en los términos de la tesis redactada en el considerando sexto del presente 
fallo.

Notifíquese; y remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados en esta contradicción y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez 
Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarru
bias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez 
Chávez y pablo domínguez peregrina; contra el voto de los magistrados Fran
cisco García Sandoval y Germán eduardo Baltazar robles, quienes formulan 
voto de minoría.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.) y pC.i.a. J/5 a (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría de los magistrados Francisco García Sandoval y German eduardo Bal
tazar robles en la contradicción de tesis 24/2015.

los suscritos integrantes del pleno en materia administrativa del primer Circuito nos per
mitimos disentir de la opinión mayoritaria en que se basó la resolución de la contra
dicción de tesis 24/2015, por las siguientes razones:
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aun cuando en la opinión mayoritaria se afirma que no se actualiza la causahabiencia 
entre un pensionado fallecido y su viuda, quien tiene derecho a percibir una pensión 
por viudez, lo cierto es que, el análisis del problema se efectúa con base en las carac
terísticas de dicha institución e incluso se considera expresamente que el derecho 
del fallecido se transmite a la viuda y que ésta lo adquiere con las mismas caracte
rísticas del pensionado inicial, incluyendo las condiciones para sus incrementos.

en opinión de los suscritos, la pensión de la viuda constituye un derecho distinto a la 
pensión de la que gozaba el pensionado fallecido y, aunque tenga como antecedente 
dicha pensión, la viuda no es causahabiente del fallecido al no transmitirse el mismo 
derecho sino actualizarse, a la muerte del pensionado inicial, un nuevo derecho a 
favor de la viuda que, por tanto, adquiere su propia pensión en la fecha en que se le 
otorga con motivo del referido fallecimiento que, en consecuencia, debe regirse por 
la legislación aplicable en ese momento; aunque en el proyecto se afirme que no se 
analiza la causahabiencia, la estructura y efectos de la resolución corresponden pre
cisamente a considerar que la pensión de la viuda es el mismo derecho del pensio
nado fallecido que se transmite con motivo de su muerte y eso es precisamente un 
fenómeno de causahabiencia.

además, el pleno de Circuito ya determinó que el cálculo de la pensión se debe hacer 
con base en la fecha en que se adquiere la pensión y, en el caso, el momento en que 
se otorgó la pensión al pensionado fallecido no puede considerarse que también sea 
el momento en que la futura viuda hubiera adquirido su propia pensión por viudez, 
puesto que la pensión por viudez requiere supuestos distintos al otorgamiento de la 
pensión que obtuvo el fallecido puesto que es necesaria, primero, la existencia de 
la pensión original y, en segundo lugar, el fallecimiento del pensionado inicial, su
puestos que no se actualizan al momento en que se otorgó la pensión al fallecido y, 
por tanto, no puede afirmarse que la pensión por viudez constituya un derecho adqui
rido por la viuda antes del fallecimiento del pensionado inicial.

lo anterior no impide que la viuda tenga derecho a que su pensión se calcule con base 
en el monto correctamente determinado de la pensión del fallecido y que, en conse
cuencia, tenga derecho a que primero se cuantifiquen correctamente los incrementos 
que debieron corresponder a la pensión de este último y, una vez determinado el monto 
correcto en la fecha de su fallecimiento, con base en el mismo, se calcule el monto de 
la pensión por viudez con base en la normatividad que le resulte aplicable.

por las razones anteriores, disentimos de la opinión mayoritaria.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos 
de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR VIudEZ OTORgAdA POR EL ISSSTE. SuS In
CREMEnTOS dEBEn REALIZARSE COn BASE En LA LEY VI
gEnTE A LA FECHA En QuE FuE OTORgAdA AL PEnSIOnAdO 
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(FALLECIdO), YA SEA POR JuBILACIÓn, RETIRO POR EdAd Y 
TIEMPO dE SERVICIOS, CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA O 
InVALIdEZ. de los artículos 73, 74 y 76 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en vigor hasta 
el 31 de marzo de 2007, cuyo texto es coincidente con los diversos 34, 
35 y 37 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los traba
jadores Sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto 
por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado vigente, se advierte que la viuda o viudo 
tiene derecho a que se incremente su pensión con base en la ley vigente 
a la fecha en que se otorgó la pensión al trabajador (fallecido), ya sea 
por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 
avanzada o invalidez, porque en términos de los artículos 76 y 37 aludi
dos, los familiares del derechohabiente del pensionista fallecido tienen 
derecho a una pensión equivalente al 100% del importe de la que venía 
disfrutando, la cual incluye de manera accesoria los derechos a la aten
ción médica, asistencia obstétrica, los servicios de medicina preventiva 
y su incremento en los términos establecidos en la ley vigente en aquel 
momento, al ser la aplicable cuando se verificó la situación jurídica, 
esto es, el derecho a la concesión de pensión del finado.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/58 A (10a.)

Contradicción de tesis 24/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno 
en materia administrativa del primer Circuito y tercero de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla. 13 de octubre de 
2015. mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, 
alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna 
ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César 
morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo 
Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia 
Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidentes: 
Francisco García Sandoval y Germán eduardo Baltazar robles. ponente: arturo César 
morales ramírez. Secretario: Ángel manuel Santos Calva. 

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 861/2014 y 223/2015, y el diverso sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el amparo directo 815/2014.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓn nEgATIVA. EL PLAZO PARA QuE OPERE RESPECTO 
dE LA OBLIgACIÓn dE PAgO dERIVAdA dE LOS COnTRATOS dE 
MuTuO O dE APERTuRA dE CRÉdITO COn gARAnTÍA HIPOTE
CARIA O FIduCIARIA, CELEBRAdOS EnTRE EL FOVISSSTE Y un 
PARTICuLAR, dEBE COMPuTARSE A PARTIR dE QuE EL dEudOR 
InCuMPLE Su OBLIgACIÓn dE PAgO Y nO dESdE EL VEnCIMIEnTO 
dEL PLAZO ORIgInALMEnTE PACTAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del NoVeNo 
CirCuito. 27 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS de loS ma
GiStradoS preSideNte pedro elÍaS Soto lara Y Guillermo CruZ 
GarCÍa. diSideNte: JoSÉ luiS Sierra lópeZ. poNeNte: pedro elÍaS 
Soto lara. SeCretaria: araCelY del roCÍo HerNÁNdeZ CaStillo.

COnSIdERAndO:

primero.—Competencia. este pleno del Noveno Circuito, es legalmente 
competente para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de con
formidad con el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y Funcionamiento de los plenos de 
Circuito, así como con lo establecido por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Fede ración, toda vez que la denuncia de contradicción de tesis versa sobre crite
rios jurídicos sostenidos entre tribunales Colegiados que pertenecen a este 
Noveno Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. **********, es tercero interesado en el juicio 
de amparo directo **********, del índice del primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, carácter que tiene debidamente reconocido, y por consiguien te, 
tiene calidad de parte en aquel asunto; de ahí que, con fundamento en lo dis
puesto por la fracción iii del artículo 227 de la ley de amparo, se encuentra 
legitimado para denunciar la presente contradicción de tesis.

terCero.—Criterios contendientes. los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción de tesis, son los que a continuación se precisan:

a) el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
al resolver el amparo directo civil con número de expediente **********, en el 
que se expuso, esencialmente, lo siguiente:
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"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del primer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, correspondiente a la sesión de veintiséis de marzo de dos 
mil quince.

"(…)

"CoNSideraNdo

"(…)

"SeXto.—es sustancialmente fundado el concepto de violación que se 
examinará.

"en efecto, este primer tribunal Colegiado considera que le asiste la 
razón a la persona moral quejosa en cuanto aduce que la sentencia re cla mada 
es violatoria de lo dispuesto en el artículo 29201 del Código Civil Federal, por
que se declaró procedente la acción de prescripción negativa, sin tomar en 
cuenta que en la cláusula sexta del contrato fundatorio, se estableció como 
plazo máximo de su liquidación, el de treinta años, los que a la fecha de pre
sentación de la demanda aún no transcurrían.

"Se afirma lo anterior, porque el contenido del contrato privado de 
mutuo con interés y garantía fiduciaria, así como reconocimiento de adeudo, 
celebrado por las partes en juicio, el veintiocho de febrero de mil novecientos 
noventa y siete, en lo conducente, es el siguiente: 

"(…)

"de lo acabado de transcribir, se advierte que el inmueble sobre el cual 
se constituyó la garantía fiduciaria, garantizaba un crédito otorgado a favor 
del actor, que se cubriría en un plazo máximo de treinta años, además de que 
se pactó como causa de rescisión de dicho acuerdo de voluntades, la omisión 
del deudor de pagar a su vencimiento, dos o más abonos quincenales, por lo 
que se precisó que en tal caso, se daría por vencido anticipadamente el térmi
no concedido al deudor para la amortización de los adeudos y se haría exi gible 
en una sola exhibición la totalidad de los saldos insolutos, de sus intereses y 
demás accesorios legales.

1 artículo 2920. Son hipotecas voluntarias las convenidas entre partes o impuestas por disposi
ción del dueño de los bienes sobre que se constituyen.
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"Sobre el tema, es importante precisar que los artículos 1159 y 2918 del 
Código Civil Federal, en su orden consignan: 

"‘artículo 1159. Fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de 
diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga 
el derecho de pedir su cumplimiento.’

"‘artículo 2918. la acción hipotecaria prescribirá a los diez años, contados 
desde que pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito.’

"luego, tomando en cuenta lo dispuesto en dichos preceptos legales, se 
colige que la persona moral inconforme tiene expedito su derecho para hacer 
valer cualquier cuestión relacionada con el incumplimiento del contrato de 
que se trata, desde el veintiocho de febrero mil novecientos noventa y siete y 
hasta el veintiocho de febrero dos mil veintisiete, por lo que mientras tal plazo 
no fenezca no puede empezar a correr la prescripción; sobre todo, porque en 
el caso, conforme a lo establecido en el artículo 2920 del Código Civil Federal, 
debe prevalecer lo pactado por las partes.

"es aplicable la tesis de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registro iuS 345056, publicada en la página 1326, tomo 
XCiX, Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación, que consigna: 

"‘HipoteCa, preSCripCióN CuaNdo Se SeÑala uN plaZo VoluN
tario para el paGo del CrÉdito Que aQuÉlla GaraNtiZa.—el término 
de prescripción negativa no puede comenzar a correr durante el plazo volun
tario señalado por las partes para el pago del crédito hipotecario. la prescrip
ción se funda en el abandono del derecho por parte del acreedor, por lo que no 
puede considerarse que corriendo el plazo voluntario señalado para el pago, 
exista dicho abandono, pues el propio acreedor, al no exigir el pago, lo hace 
con la intención de que continúe el deudor gozando del término voluntario, y 
este último, al no hacer ese pago, admite también que continúe el citado plazo. 
por otra parte, la prescripción negativa corre desde que la obligación puede 
exigirse conforme a derecho, lo que supone que no está corriendo término 
alguno voluntario o forzoso entre las partes.’

"Cabe decir, que en el caso es inaplicable la jurisprudencia invocada en 
la sentencia reclamada, intitulada: ‘preSCripCióN de la aCCióN Hipote
Caria. el plaZo para Que opere deBe ComputarSe a partir de Que 
Se iNCumple CoN la oBliGaCióN del CoNtrato priNCipal Y No deSde 
el VeNCimieNto aNtiCipado del plaZo oriGiNalmeNte paCtado eN el 
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miSmo (leGiSlaCioNeS Federal Y del eStado de JaliSCo)’,2 ya que 
la misma trata de un tema diferente al que fue materia del juicio natural. 

"lo anterior así es, porque en la ejecutoria de la que derivó dicha juris
prudencia3 en forma textual se dijo: 

"‘el problema de la presente contradicción, toda vez que se ha declarado 
existente, es el siguiente: ¿a partir de qué momento comienza a correr el plazo 
de prescripción de la acción hipotecaria, cuando el acreedor da por vencido 
anticipadamente el plazo estipulado en el contrato por incumplimiento del deu dor? 
para resolver lo anterior, habrá de determinarse en qué momento se hace exi
gible el cumplimiento de una obligación cuando el acreedor de la misma tiene 
el derecho para dar por vencido anticipadamente el contrato principal que le 
da origen a la misma.’

"de lo anterior se desprende, que lo que se estudió por el más alto tribu
nal de justicia en el país, fue el momento a partir del que empieza a correr el 
término de prescripción de la acción hipotecaria, cuando el acreedor da por ven
cido anticipadamente el plazo estipulado en el contrato por incumplimiento del 
deudor; sin embargo, de los antecedentes relatados, se advierte que en el caso, 
en el juicio del que deriva el acto reclamado, la persona moral quejosa, no dio 

2 Novena Época. Número de registro digital: 178668 instancia: primera Sala, tipo de tesis: Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXi, abril de 2005. mate
ria civil, tesis 1a./J. 18/2005, página 501. "preSCripCióN de la aCCióN HipoteCaria. el plaZo 
para Que opere deBe ComputarSe a partir de Que Se iNCumple CoN la oBliGaCióN 
del CoNtrato priNCipal Y No deSde el VeNCimieNto aNtiCipado del plaZo ori Gi Nal
meNte paCtado eN el miSmo (leGiSlaCioNeS Federal Y del eStado de JaliSCo).—el Có
digo Civil Federal y el Código Civil del estado de Jalisco coinciden en señalar que la prescripción 
de la acción hipotecaria comienza a computarse una vez que la obligación principal se hace exi
gible. además, ambas legislaciones establecen que la exigibilidad de una obligación de pago acon
tece desde el momento en que su pago no puede rehusarse conforme a derecho, lo cual sucede 
desde el vencimiento de la obligación, porque en tanto no se produzca dicho vencimiento, el deudor 
se puede rehusar al cumplimiento conforme a derecho. por tanto, esta clase de obligacio nes es 
exigible desde el momento en que se incumple con ellas, incluso cuando se otorga al acreedor 
el derecho para declarar el vencimiento anticipado del plazo originalmente pactado en el contrato 
por incumplimiento del deudor, ya que lo que determina la exigibilidad de la obligación es el in
cumplimiento y no ese vencimiento anticipado. por lo anterior, el plazo para que opere la pres
cripción de la acción hipotecaria debe computarse desde el momento en que se incumple con la 
obligación del contrato principal, y no cuando el plazo originalmente pactado en éste se termina o 
vence anticipadamente, ya que considerar lo contrario contravendría el principio de seguridad que 
inspira al sistema jurídico mexicano, porque se estaría facultando al acreedor para determinar 
desde cuándo comienza el cómputo del plazo de la prescripción, cuestión que al ser de orden pú blico, 
no puede quedar al arbitrio de los contratantes."
3 publicada en la página 501, tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
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por vencido anticipadamente el plazo otorgado al deudor para la amortización 
del adeudo contraído; de ahí la inaplicabilidad de dicha jurisprudencia. 

"es importante precisar, que en la sentencia reclamada se hizo referen
cia al amparo directo **********, que resolvió este primer tribunal en sesión 
de cuatro de septiembre de dos mil ocho; además, este órgano jurisdiccional 
advierte que en sesión de cuatro de diciembre de dos mil catorce, se resolvió 
el amparo directo **********, desprendiéndose de tales ejecutorias, que los 
citados juicios fueron promovidos por el Fondo de la Vivienda del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado e instituto de 
Segu ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, respectivamente 
y que en los juicios naturales de los que derivaron, se controvertían cuestiones 
esencialmente idénticas sobre las que versa el procedimiento del que deriva 
el acto reclamado (entre otras, la prescripción negativa de la obligación de pago 
y la extinción de la hipoteca), y en los que se negó la protección constitucio
nal; sin embargo, en una nueva reflexión este tribunal Colegiado considera 
necesario apartarse del criterio sostenido en dichos amparos, para que preva
lezca el sustentado en la presente ejecutoria."

2) el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito al resolver el amparo directo civil número **********, en el que se 
expuso lo siguiente:

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del tercer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, correspondiente a la sesión de 11 (once) de enero de 2012 
(dos mil doce).

"(…)

"CoNSideraNdo

"(…)

"SeXto. los conceptos de violación que anteceden resultan infundados. 

"(…)

"precisado lo anterior, procede ahora el estudio de los motivos de disen
so, los cuales como se adelantó al inicio del presente considerando, resultan 
infundados. 

"en efecto, la parte quejosa alega, en esencia, que el tribunal responsable 
inadvirtió que para la existencia de un contrato se requiere consentimiento y 
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objeto, que lo primero –consentimiento– puede ser expreso o tácito, y lo se
gundo –objeto– se traduce en la cosa que el obligado debe dar y el hecho que 
éste debe hacer o no hacer, siendo su objeto posible y lícito, que cada uno de los 
contratantes se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obli
garse, pudiendo las partes contratantes fijar las cláusulas que crean convenien
tes, que en el caso concreto en la cláusula tercera del contrato se desprende 
que existió la voluntad de las partes en haber señalado el término de 30 (treinta) 
años para el cumplimiento del pago, por lo que se está en presencia de una 
hipoteca voluntaria, de conformidad con el artículo 2920 del Código Civil Fede
ral, por lo que estima que la responsable desacató el diverso numeral 1150 del 
ordenamiento legal en comento y en apoyo citó las tesis de los rubros: ‘Hipo
teCa, preSCripCióN CuaNdo Se SeÑala uN plaZo VoluNtario para 
el paGo del CrÉdito Que aQuella GaraNtiZa’ y ‘aCCióN HipoteCa
ria. el plaZo para Su preSCripCióN NeGatiVa traNSCurre a par
tir de Que Se iNCumpla la oBliGaCióN priNCipal Y No la aCCeSoria 
auNQue el plaZo de aQuÉlla No Se dÉ por VeNCido aNtiCipada
meNte a peSar del iNCumplimieNto de ÉSta.’ 

"el resumido motivo de disenso es infundado.

"en principio, cabe acotar que, como acertadamente lo expuso el Juez 
de distrito y confirmó el tribunal de alzada, la entonces actora, ahora tercero 
perjudicada **********, acreditó los elementos de su acción de prescripción 
negativa, contenidos en los artículos 1135, 1158 y 1159 del Código Civil Fede
ral, consistentes en: a) la existencia de una obligación; y, b) el solo transcurso 
del tiempo contado a partir de que aquélla pudo exigirse por el tiempo previsto 
en la ley.

"Que el primer elemento se acreditó con el contrato de otorgamiento 
de crédito con interés y garantía hipotecaria suscrito entre los contendientes 
el 16 (dieciséis) de agosto de 1995 (mil novecientos noventa y cinco), el cual no 
fue objetado y que al haber sido protocolizado ante un fedatario público, alcanzó 
valor probatorio pleno.

"respecto el segundo requisito, el mismo se demostró con el propio 
acuerdo de voluntades, del cual se desprendió que la demandada debió reali
zar los descuentos al salario de la actora a partir de la primera quincena de 
septiembre de 1995 (mil novecientos noventa y cinco), lo que no aconteció 
sino hasta la segunda quincena de enero de 2010 (dos mil diez), esto es, 14 
(catorce) años y 6 (seis) meses después, atento a los recibos de salarios exhi
bidos por aquélla, máxime que acorde con el contenido de la cláusula décima 
primera, inciso d), de dicho pacto de voluntades, la falta de pago de dos o más 
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abonos quincenales daba lugar a tener por vencido anticipadamente los plazos 
relativos a las amortizaciones restantes.

"en esa medida, como acertadamente lo sostuvieron tanto el a quo Fede
ral como el magistrado responsable, desde la primera quincena de septiembre 
de 1995 (mil novecientos noventa y cinco) la demandada debió descontar del 
salario de la entonces actora ahora tercero perjudicada **********, los pagos 
correspondientes al crédito otorgado, por tanto, se concluye que la obligación 
era exigible desde aquella época, sin que se advierta que la ahora solicitante 
del amparo durante un lapso de 14 (catorce) años 6 (seis) meses hubiese efec
tuado el cobro correspondiente a efecto de interrumpir el plazo de la prescripción.

"en ese contexto, se colige que no le asiste la razón a la promovente del 
juicio constitucional cuando refiere que el tribunal de alzada contravino el con
tenido de los ordinales 1135, 1158 y 1159 del Código Civil Federal, ya que pre
cisamente en atención a lo establecido en tales preceptos legales fue que el 
ad quem confirmó lo resuelto por el Juez de distrito en el sentido de que pre
cisamente de lo pactado en el contrato de marras, específicamente en la cláu
sula décima primera, inciso d), se advierte que las partes manifestaron su 
conformidad con que a partir de la primera quincena de septiembre de 1995 
(mil novecientos noventa y cinco), la demandada ahora quejosa debía efectuar 
los descuentos a la nómina de la actora, sin que lo hiciera por un lapso de 14 
(catorce) años 6 (seis) meses, por lo que, se reitera, el tribunal unitario respon
sable sí analizó esa circunstancia, de ahí lo infundado del resumido motivo de 
disenso. 

"asimismo, también resulta infundado el diverso concepto de violación 
en el cual la parte quejosa aduce que toda vez que la actora se obligó a liquidar 
el adeudo en un plazo de 30 (treinta) años, entonces se está en presencia de 
una hipoteca voluntaria, de conformidad con el dígito 2920 del Código Civil 
Federal.

"para ilustrar mejor dicha calificativa, resulta indispensable traer a cola
ción el contenido de la cláusula décima primera, inciso d), del contrato de aper
tura de crédito con interés y garantía hipotecaria, el cual a la letra dice:

"dÉCima primera: Serán causas de rescisión del presente contrato, 
por consiguiente ‘el FoNdo’ podrá dar por vencido anticipadamente el plazo 
para el pago de las obligaciones a cargo de ‘la aCreditada’, las siguientes: 

"(…)
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"d) Si dejare de pagar a su vencimiento dos o más abonos quincenales 
a que está obligado, pero si ‘la parte aCreditada’ justifica a satisfacción 
de ‘el FoNdo’ que cesó en su empleó sin culpa de su parte y que no ha obte
nido otro empleo público o particular, podrá suspender los pagos hasta por doce 
meses que ‘el FoNdo’ pueda dar por vencido dicho plazo, de acuerdo con el 
artículo ciento trece de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado." 

"ahora bien, como acertadamente lo sostuvo el tribunal de alzada, de 
la lectura del contrato origen del pleito, se advierte con meridiana claridad 
que se debieron descontar las amortizaciones del crédito a partir de la primera 
quincena de septiembre de 1995 (mil novecientos noventa y cinco) por lo que 
al no haberse verificado los dos primeros pagos ni los subsecuentes, según se 
dejó plasmado en la cláusula décima primera, inciso d), del multimencionado 
pacto de voluntades, por tanto, la demandada, aquí solicitante del amparo se 
encontraba facultada para desde el mes de octubre de ese año –1995 (mil nove
cientos noventa y cinco)– realizar los gestiones correspondientes para hacer 
efectiva la garantía hipotecaria, luego, en virtud de que de conformidad con el 
artículo 1159 del Código Civil Federal, se establece que el plazo para la prescrip
ción negativa comienza a transcurrir desde el momento en que se hace exigi
ble la obligación, es inconcuso que ello ocurrió al vencerse las dos primeras 
amortizaciones pactadas, esto es, las correspondientes a la primera y segunda 
quincenas de septiembre de 1995 (mil novecientos noventa y cinco), por lo que 
al no hacerlo dentro de ese plazo sino hasta la segunda quincena de enero de 
2010 (dos mil diez), es decir, 14 (catorce) años 6 (seis) meses después, es 
evidente que operó en su contra la acción de prescripción negativa intentada 
por la entonces actora **********. 

"No es obstáculo para arribar a dicha conclusión, como bien lo ponderó 
el tribunal de apelación, la circunstancia de que en el contrato origen del de
bate se haya fijado un plazo de 30 (treinta) años para cubrir el total del adeudo, 
pues ello no implica que hasta que concluya ese término pueda reclamarse 
su cumplimiento, como inexactamente lo pretende la ahora quejosa, ya que 
ésta podía solicitar el vencimiento anticipado del contrato y el pago total de la 
obligación principal sin esperar a que se vencieran los demás pagos que esta
ban pendientes.

"al respecto, tiene aplicación al caso concreto, la jurisprudencia número 
1a./J 52/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 169, de rubro y texto siguientes: 



2282 nOVIEMBRE 2015

"‘preSCripCióN NeGatiVa. plaZo para Que opere eN el SupueS to 
de paGoS eN parCialidadeS deriVadoS de uNa CompraVeNta (leGiS
laCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de BaJa CaliForNia).—
para computar el lapso que habrá de transcurrir para que opere la prescripción 
negativa cuando se trata de pagos en parcialidades derivados de una compra
venta, debe tomarse en consideración la regla general contenida en los artícu
los 1159 del Código Civil para el distrito Federal y 1146 del Código Civil para el 
estado de Baja California, la cual establece el plazo de diez años contados desde 
que la obligación pudo exigirse y no así la excepción prevista en los diversos 
numerales 1162 y 1149 de los Códigos Civiles citados, respectivamente, consis
tente en que tratándose de prestaciones periódicas, la prescripción negativa 
se verifica a los cinco años contados desde el vencimiento de cada una de 
ellas. lo anterior es así, porque los referidos pagos en parcialidades, al deri
var de un contrato instantáneo con ejecución diferida, no tienen la naturaleza 
de prestaciones periódicas, las cuales derivan de contratos de tracto sucesivo, 
en los que las partes se hacen prestaciones recíprocas de manera continua.’

"asimismo, resulta ilustrativa al respecto, la diversa jurisprudencia nú
mero 1a./J. 18/2005, emitida por la primera Sala del máximo tribunal del país, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, abril de 2005, página 501, de epígrafe y contenido siguientes: 

"preSCripCióN de la aCCióN HipoteCaria. el plaZo para Que 
opere deBe ComputarSe a partir de Que Se iNCumple CoN la oBli Ga
CióN del CoNtrato priNCipal Y No deSde el VeNCimieNto aNtiCipado 
del plaZo oriGiNalmeNte paCtado eN el miSmo (leGiSlaCioNeS Fede
ral Y del eStado de JaliSCo).—el Código Civil Federal y el Código Civil 
del estado de Jalisco coinciden en señalar que la prescripción de la acción 
hipotecaria comienza a computarse una vez que la obligación principal se hace 
exigible. además, ambas legislaciones establecen que la exigibilidad de una 
obligación de pago acontece desde el momento en que su pago no puede 
rehusarse conforme a derecho, lo cual sucede desde el vencimiento de la obli
gación, porque en tanto no se produzca dicho vencimiento, el deudor se puede 
rehusar al cumplimiento conforme a derecho. por tanto, esta clase de obligacio
nes es exigible desde el momento en que se incumple con ellas, incluso cuando 
se otorga al acreedor el derecho para declarar el vencimiento anticipado del 
plazo originalmente pactado en el contrato por incumplimiento del deudor, ya 
que lo que determina la exigibilidad de la obligación es el incumplimiento y 
no ese vencimiento anticipado. por lo anterior, el plazo para que opere la pres
cripción de la acción hipotecaria debe computarse desde el momento en que se 
incumple con la obligación del contrato principal, y no cuando el plazo origi
nalmente pactado en éste se termina o vence anticipadamente, ya que conside
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rar lo contrario contravendría el principio de seguridad que inspira al sistema 
jurídico mexicano, porque se estaría facultando al acreedor para determinar 
desde cuándo comienza el cómputo del plazo de la prescripción, cuestión que 
al ser de orden público, no puede quedar al arbitrio de los contratantes."

"en ese orden de ideas, no tienen aplicación al caso las tesis que invocó 
la quejosa de los rubros: ‘HipoteCa, preSCripCióN CuaNdo Se SeÑala 
uN plaZo VoluNtario para el paGo del CrÉdito Que aQuella GaraN
tiZa.’ y ‘aCCióN HipoteCaria. el plaZo para Su preSCripCióN Ne
GatiVa traNSCurre a partir de Que Se iNCumpla la oBliGaCióN 
priN Cipal Y No la aCCeSoria auNQue el plaZo de aQuÉlla No Se 
dÉ por VeNCido aNtiCipadameNte a peSar del iNCumplimieNto de 
ÉSta.’, toda vez que, como ya se explicó con antelación, precisamente aten
diendo a la literalidad del contrato celebrado entre las partes, concretamente 
al contenido de la cláusula décima primera, inciso d), se ponderó que la exi
gencia del cumplimiento de la obligación aconteció después de la segunda 
quincena del mes de septiembre de 1995 (mil novecientos noventa y cinco), 
esto es, a partir del mes de octubre de ese año, por lo que si la demandada 
ahora quejosa efectuó las gestiones tendentes al pago de las amortizaciones 
hasta la segunda quincena de enero de 2010 (dos mil diez), es decir, 14 (catorce) 
años 6 (seis) meses después, es inconcuso que transcurrió en exceso el plazo 
de 10 (diez) años previsto en el artículo 1158 del Código Civil Federal, término 
que resulta aplicable cuando se trata de pagos en parcialidades derivados de 
una compraventa, como en el caso aconteció."

CuARTO.—determinación de existencia de contradicción de tesis. 
Como cuestión previa debe establecerse si en el caso, efectivamente, existe la 
contradicción de tesis denunciada.

de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprende que existe contradic
ción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controver
sia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos necesarios 
para sustentar sus respectivas decisiones.
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los criterios del pleno de ese alto tribunal, a que se hizo referencia en 
las líneas que anteceden, respectivamente, señalan: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
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darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Novena Época. Número de registro digital: 164120. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie
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dad de alternativas de solución que correspondan." (Novena Época. Número 
registro digital: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis 
p. XlVii/2009, página 67)

ahora bien, a fin de estar en aptitud de determinar si existe la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso resolverla, es menester realizar una 
breve referencia a los antecedentes fácticos de cada asunto y, posteriormente, 
establecer las consideraciones jurídicas emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

i. el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver en sesión 
plenaria celebrada el veintiséis de marzo de dos mil quince, el juicio de amparo 
número **********, precisó como antecedentes del juicio ordinario civil de 
origen, en lo que interesa, los que a continuación se sintetizan:

a) la parte actora demandó en la vía ordinaria civil al Fondo de la Vivien da 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado 
y al **********, por la declaración judicial de que operó a su favor la prescrip
ción negativa, por falta de cobro del crédito, derivado del contrato privado de 
mutuo con interés y garantía fiduciaria que celebró con los demandados; la 
declaración judicial de liberación de la obligación de pago de crédito de refe
rencia, por haberse extinguido el derecho de la parte demandada para pedir 
su cumplimiento al haber transcurrido el plazo de diez años contados desde 
que la obligación pudo exigirse; la extinción de la garantía fiduciaria pactada 
en el contrato; y el pago de los gastos que se originaran con motivo de la tra
mitación del juicio. 

posteriormente, amplió su demanda contra el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a quien reclamó: la decla
ración judicial de que operó la prescripción negativa por falta de cobro del 
crédito derivado del referido contrato; la declaración judicial de liberación de 
la obligación de pago del crédito de referencia por haberse extinguido el dere
cho del causahabiente respecto del acreedor original para pedir su cumplimiento, 
al transcurrir el plazo de diez años contados desde que la obligación pudo 
exigirse; y la extinción de la garantía fiduciaria pactada.

b) la persona moral **********, al contestar la demanda entablada 
en su contra, negó la procedencia de las prestaciones reclamadas, bajo el 
argumento de que recibió el pago del crédito otorgado a la actora conforme 
al convenio que celebró el catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
con el Fondo Nacional de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los trabajadores del estado, quien se subrogó en los derechos y 
obligaciones derivados del crédito proporcionado al actor.

por su parte, el Fondo de la Vivienda del instituto demandado, en su con
testación, se opuso a la procedencia de las prestaciones reclamadas, aseve
rando que acorde a los artículos 249 y 187 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los créditos, respecto de los 
que ese organismo tiene el carácter de acreedor, prescriben en diez años, con
tados a partir de la fecha en que pueda ejercer sus derechos conforme a la ley 
que lo rige, sin que dichos numerales exijan algún requerimiento al deudor, 
ni que se le notifique judicialmente o por cualquier otra vía sobre los descuen
tos correspondientes; asimismo, refirió que del contrato celebrado se advertía 
que el actor se obligó a reintegrar en un plazo de treinta años el crédito otor
gado, sin que a la fecha hubiera transcurrido ese término; y por último, precisó, 
que no operó la prescripción del crédito hipotecario que otorgó, porque existía 
el reconocimiento del demandante respecto a que la prescripción se interrum pe 
cuando la persona a cuyo favor corre ésta, reconoce el derecho de la persona 
contra quien prescribe.

c) Seguido el juicio por todas sus etapas legales, el siete de julio de dos 
mil catorce, el secretario del Juzgado tercero de distrito en el estado, encar
gado del despacho por ministerio de ley, dictó sentencia en la que absolvió a 
**********, del pago de las prestaciones reclamadas y declaró la proceden
cia de la prescripción negativa a favor del actor, así como la liberación de la 
obligación del pago del crédito respecto del contrato privado de mutuo con 
interés y garantía fiduciaria que celebró el veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y siete y, por último, determinó la extinción de la garantía fidu
ciaria sobre el bien inmueble.

d) inconforme con esa determinación la persona moral demandada, 
interpuso recurso de apelación, del que correspondió conocer al tribunal uni
tario del Noveno Circuito, el que dictó sentencia el ocho de octubre de dos mil 
catorce, confirmando la primigenia.

e) Contra el fallo de segunda instancia, el Fondo de la Vivienda del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por con
ducto de su apoderada **********, interpuso demanda de amparo directo, de 
la que correspondió conocer, por cuestión de turno, al primer tribunal Cole
giado del Noveno Circuito, el que en la sesión de veintiséis de marzo de dos mil 
quince, por mayoría de votos de los magistrados Guillermo Baltazar alvear 
y Carlos l. Chowell Zepeda y con voto en contra del magistrado José luis 
Sierra lópez, concedieron el amparo y protección de la Justicia Federal solici
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tados, para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la 
sentencia reclamada y pronunciara otra en la que prescindiera de considerar 
actualizada la figura jurídica de la prescripción negativa, sustentándose para ello 
en las consideraciones y fundamentos legales que enseguida se sintetizan:

1. Que era fundado el concepto de violación en el que la persona moral 
quejosa sostuvo, que la sentencia reclamada infringía lo dispuesto por el ar
tículo 2920 del Código Civil Federal, porque se declaró procedente la acción de 
prescripción negativa, sin tomarse en consideración que en la cláusula sexta del 
contrato privado de mutuo con interés y garantía fiduciaria, celebrado por las 
partes del juicio el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
se estableció como plazo máximo de su liquidación, el de treinta años, los que 
a la fecha de la presentación de la demanda aún no habían transcurrido.

2. Que del referido contrato se advertía que el inmueble sobre el que se 
constituyó la garantía fiduciaria, garantizaba un crédito otorgado a favor del 
actor, que se cubriría en un plazo máximo de treinta años y, que además se 
pactó, como como causa de rescisión de dicho acuerdo de voluntades, la omi
sión por parte del deudor de pagar a su vencimiento dos o más abonos quin
ce nales, lo que conllevaría a dar por vencido anticipadamente el término 
concedido al deudor para la amortización de los adeudos y se haría exigible 
en una sola exhibición la totalidad de los saldos insolutos, de sus intereses y 
demás accesorios legales.

3. Que de los numerales 1159 y 2918 del Código Civil Federal, se des
prende que la persona moral inconforme tiene expedito su derecho para hacer 
valer cualquier cuestión relacionada con el incumplimiento del contrato alu
dido, mientras no fenezca el plazo de treinta años, y que hasta que ese término 
no se cumpla, no puede empezar a correr la prescripción; ya que en términos 
de lo previsto por el dispositivo 2920 de la legislación en cita, debe prevalecer 
lo pactado por las partes.

4. Como sustento de la destacada determinación, invocó la tesis pronun
ciada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo 
XCiX, página 1326, cuyo epígrafe es el siguiente: "HipoteCa, preSCripCióN 
CuaNdo Se SeÑala uN plaZo VoluNtario para el paGo del CrÉ
dito Que aQuella GaraNtiZa."

5. asimismo, se precisó que era inaplicable la jurisprudencia «1a./J. 
18/2005» invocada por el tribunal unitario de Circuito en la sentencia recla
mada, intitulada: "preSCripCióN de la aCCióN HipoteCaria. el plaZo 
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para Que opere deBe ComputarSe a partir de Que Se iNCumple CoN 
la oBliGaCióN del CoNtrato priNCipal Y No deSde el VeNCimieNto 
aNtiCipado del plaZo oriGiNalmeNte paCtado eN el miSmo (leGiSla
CioNeS Federal Y del eStado de JaliSCo).", porque abordaba un tema 
diferente al que era materia del juicio natural, esto es, se analizó el momento 
a partir del que empezaba a correr el término de la prescripción de la acción 
hipotecaria, cuando el acreedor daba por vencido anticipadamente el plazo esti
pulado en el contrato por el incumplimiento del deudor y, en el caso a estudio, 
la persona moral quejosa no dio por vencido anticipadamente el plazo otorgado 
al deudor para la amortización del adeudo contraído.

6. Finalmente, se aclaró, que aunque en la sentencia combatida, la auto
ridad responsable hizo referencia al amparo directo civil **********, del índice 
de ese tribunal Colegiado de Circuito y, que en sesión de cuatro de diciembre de 
dos mil catorce se resolvió el diverso amparo directo civil **********, los que 
fueron promovidos por el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y por el referido instituto, en 
cuyos juicios naturales se controvertían cuestiones esencialmente idénticas 
sobre las que versaba el procedimiento del que derivaba el acto reclamado, 
entre otras, la prescripción negativa de la obligación de pago y la extinción de 
la hipoteca, así como que en ellos se negó la protección constitucional solici
tada; sin embargo, en una nueva reflexión del tema se apartaban del criterio 
sostenido en esos amparos. 

II. el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en la ejecutoria en 
que resolvió el juicio de amparo directo **********, precisó como antecedentes 
del juicio ordinario civil de origen, los siguientes:

a) Que la actora demandó al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, en la vía ordinaria civil, la declaración judicial de 
que operó la prescripción negativa por falta de cobro del adeudo derivado del 
contrato de otorgamiento de crédito con interés y garantía hipotecaria en se
gundo lugar; la declaración judicial de la liberación de la obligación de pago 
del crédito referido, por haberse extinguido el derecho de dicho instituto para 
pedir su cumplimiento, al transcurrir en exceso el plazo de diez años contados 
desde que la obligación pudo exigirse conforme a lo dispuesto por la cláusula 
respectiva del acuerdo de voluntades; la extinción de la garantía hipotecaria 
que se estableció con motivo del crédito, así como la cancelación del registro 
de dicho gravamen en el registro público de la propiedad y de Comercio; el 
pago y devolución de las cantidades que se le descontaron de su salario y todas 
las que se siguieran descontando hasta la total solución del asunto, para la 
amortización del crédito; la devolución y restitución de las cantidades corres
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pondientes a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual de ahorro para 
el retiro, que el ente demandado aplicó al pago del crédito hipotecario y todas 
las que se siguieran descontando; y por último, el pago de costas y gastos 
del juicio.

b) el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, a través de su Fondo de la Vivienda, por conducto de su apoderada 
jurídica contestó la demanda entablada en su contra, negando la proceden
cia de las prestaciones que se le reclamaron y señaló que era improcedente 
la acción ejercitada, porque el plazo que se estableció para el cumplimiento 
del contrato fue de treinta años, el que aún no fenecía y se estaba en presencia de 
una hipoteca voluntaria, en términos de lo dispuesto por el artículo 2920 del 
Código Civil Federal. asimismo, interpuso incidente de incompetencia, el cual 
se declaró infundado por resolución de dos de diciembre de dos mil diez. 

c) Seguido el juicio por sus trámites legales, el Juez primero de distrito 
en el estado dictó sentencia, en la que determinó que eran procedentes las 
prestaciones reclamadas, con excepción de la devolución de los descuentos 
hechos a la nómina de la actora y a su subcuenta de vivienda con anterioridad 
a la presentación de su demanda.

d) inconformes ambas partes con el referido fallo, interpusieron recur
sos de apelación, de los que correspondió conocer al magistrado del tribunal 
unitario del Noveno Circuito, quien dictó sentencia el veintinueve de agosto 
de dos mil once, modificando la apelada para el único efecto de condenar a 
la institución demandada a la restitución y devolución de la totalidad de los des
cuentos realizados al salario de la actora, así como del retiro a su subcuenta 
de vivienda y los que se siguieran generando hasta la total solución del asunto, 
los que serían cuantificados en la etapa de ejecución; reiterando el resto de la 
condena decretada por el a quo.

e) Contra esa sentencia, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado promovió demanda de amparo directo, de la cual 
conoció el tercer tribunal Colegiado de este Circuito, órgano que en la ejecu
toria de once de noviembre de dos mil doce, negó el amparo y protección de 
la Justicia Federal solicitados, al tenor de las siguientes consideraciones:

1. Que se acreditaron los elementos de la acción de prescripción nega
tiva contenidos en los artículos 1135, 1158 y 1159 del Código Civil Federal, ati
nentes a la existencia de una obligación y el solo transcurso del tiempo con tado 
a partir de que aquélla era exigible, primordialmente con el contrato de otor
gamiento de crédito con interés y garantía hipotecaria, suscrito entre los 
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litigantes, el que merecía pleno valor probatorio por haberse protocolizado 
ante notario público y, en cuya cláusula primera, inciso d), se pactó que la falta 
de pago de dos o más abonos quincenales, daba lugar a tener por vencido anti
cipadamente el plazo para el pago del adeudo.

2. Que la obligación era exigible a partir del mes de octubre de dos 
mil cinco, ya que la parte demandada debió descontar del salario de la tercera 
interesada, los pagos correspondientes al crédito desde la primer quincena 
de septiembre del mismo año, sin que lo hubiera hecho durante el lapso de 
catorce años y seis meses, lo que era necesario para que se interrumpiera el 
plazo de la prescripción.

3. Que acorde al artículo 1159 de la ley sustantiva civil federal, el plazo 
para la prescripción negativa comienza a transcurrir desde el momento en 
que se hace exigible la obligación, lo que ocurrió al vencerse las dos primeras 
amortizaciones pactadas (15 y 30 de septiembre), esto es, a partir del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco, y al no haber efectuado la deman
dada los descuentos correspondientes, se actualizó la referida figura jurídica.

4. Que no era un obstáculo para arribar a tal conclusión, la circunstan
cia de que en el contrato fundatorio de la acción se hubiera fijado un plazo de 
treinta años para cubrir el pago total del adeudo, porque ello no implicaba que 
hasta que concluyera ese término pudiera reclamarse su cumplimiento, ya 
que la persona moral quejosa estaba en aptitud de solicitar el vencimiento anti
cipado de ese pacto y el pago total de la obligación principal sin esperar a que 
se vencieran los demás pagos que estaban pendientes.

5. Como sustento de la destacada determinación invocó las jurispru
dencias 1a./J. 52/2002 y 1a./J. 18/2005, emitidas por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros son los siguientes: 
"preSCripCióN NeGatiVa. plaZo para Que opere eN el SupueSto de 
paGoS eN parCialidadeS deriVadoS de uNa CompraVeNta (leGiSla
CioNeS del diStrito Federal Y del eStado de BaJa CaliForNia)." y 
"preSCripCióN de la aCCióN HipoteCaria. el plaZo para Que opere 
deBe ComputarSe a partir de Que Se iNCumple CoN la oBli Ga
CióN del CoNtrato priNCipal Y No deSde el VeNCimieNto aNtiCi
pado del plaZo oriGiNalmeNte paCtado eN el miSmo (leGiSlaCioNeS 
Federal Y del eStado de JaliSCo)."

6. asimismo, precisó que no eran aplicables las tesis invocadas por la 
parte quejosa de rubros: "HipoteCa, preSCripCióN CuaNdo Se SeÑala uN 
plaZo VoluNtario para el paGo del CrÉdito Que aQuÉlla GaraN
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tiZa." y "aCCióN HipoteCaria. el plaZo para Su preSCripCióN NeGatiVa 
traNSCurre a partir de Que Se iNCumpla la oBliGaCióN priNCi
pal Y No la aCCeSoria auNQue el plaZo de aQuÉlla No Se dÉ por 
VeNCido aNtiCipadameNte a peSar del iNCumplimieNto de ÉSta."; 
en razón de que, atento a la literalidad del contrato celebrado entre las partes, 
la exigencia del cumplimiento de la obligación aconteció después de la se
gunda quincena del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, y 
si la demandada efectuó las gestiones tendentes al pago de las amortizaciones 
catorce años y seis meses después, era indudable que transcurrió en exceso 
el plazo de diez años previsto que prevé el numeral 1158 del Código Civil Fede
ral, para la prescripción negativa, término que aclaró, resulta aplicable cuando 
se está en presencia de pagos en parcialidades derivados de una compraventa, 
como en el caso acontecía.

los antecedentes relatados, ponen de manifiesto la contradicción de 
tesis en las consideraciones e interpretaciones jurídicas realizadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver la misma cuestión 
litigiosa que se sometió a su consideración, ya que arribaron a conclusiones 
distintas. 

Se sostiene de tal manera, porque el primer tribunal Colegiado del No
veno Circuito determinó que el plazo de diez años que prevé el artículo 1158 del 
Código Civil Federal, para la prescripción negativa, comienza a correr a partir 
de que fenezca el término de treinta años que se pactó en el contrato privado de 
mutuo con interés y garantía fiduciaria, celebrado entre el actor y el instituto 
de Seguridad y de Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, 
a través de su fondo de la vivienda, atento a lo dispuesto por el precepto 2920 
del referido ordenamiento.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado de este circuito estimó que el 
referido término empieza a transcurrir desde el momento en que la obliga
ción es exigible, es decir, a partir de la fecha en que se omitió el pago de dos 
o más parcialidades, acorde a la cláusula de vencimiento anticipado que se 
consignó en el contrato de otorgamiento de crédito con interés y garantía hipo
tecaria, celebrado entre la actora y el instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores al Servicio del estado. 

Como puede constatarse, ambos órganos colegiados contendientes fija ron 
una postura distinta respecto al momento en que debe iniciar el cómputo del 
plazo para la prescripción negativa de la obligación de pago, pactada en los 
contratos que analizaron y que fueron celebrados por particulares con el insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a través 
de su Fondo de la Vivienda.
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en ese tenor de ideas, cabe agregar, que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010, 
cuyo rubro es el siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", deter
minó que las condiciones que deben reunirse para la existencia de una con
tradicción de tesis, son las siguientes: 

• Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que, al hacer uso del arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo, hayan adoptado algún canon o método, cualquiera 
que fuese;

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

exigencias que como ha quedado evidenciado en el presente caso se 
estiman colmadas, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes resolvieron una cuestión litigiosa ejerciendo su arbitio judicial; emitie
ron sus respectivos razonamientos lógicojurídicos en torno a la figura jurídica 
de la prescripción negativa de la obligación de pago derivada del contrato de 
mutuo con interés y garantía hipotecaria, así como del contrato de apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria; y, arribaron a conclusiones distin
tas sobre esa misma temática; lo que de suyo, genera la contradicción de tesis.

Sin que sea un obstáculo para arribar a esa conclusión, el hecho de 
que en el amparo directo **********, cuyo antecedente es el juicio ordinario 
civil **********, las prestaciones reclamadas se hayan derivado de un con
trato de mutuo con interés y garantía fiduciaria, que de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 2384 del Código Civil Federal, se define de la siguiente 
manera: 

"artículo 2384. el mutuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga 
a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al 
mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad."
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Y que en el diverso amparo directo **********, en el juicio natural 
**********, se ejerciera la acción de prescripción negativa de las obligacio
nes derivadas de un contrato de apertura de crédito con interés y garan
tía hipotecaria, que se encuentra contemplado en el artículo 291 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que a la letra reza:

"artículo 291. en virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga 
a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por 
cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito con
cedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando 
obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o 
a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en 
todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se 
estipulen."

toda vez que, ambos contratos se caracterizan porque una de las partes 
que en ellos interviene (mutuanteacreditante) se obliga a entregar una suma 
de dinero a otro (mutuarioacreditado), quien a su vez se compromete a pa
gárselo, en la forma y términos que hayan estipulado.

lo mismo sucede respecto a las diferentes garantías que se pactaron 
en los aludidos contratos, en razón de que ambas figuras jurídicas persiguen 
la misma finalidad, esto es, que el acreedor pueda cobrar el adeudo con el 
bien dado en garantía, por lo general un inmueble, propiedad del deudor o de 
un tercero, en caso de que se incumpla con la obligación de pago, y la única 
diferencia radica en que en la hipotecaria el bien permanece bajo la titulari
dad del deudor o de un tercero; por su parte, en la fiduciaria, el bien inmueble, 
para constituirse en garantía, pasa a manos de una institución fiduciaria, en 
lugar de que él permanezca bajo la titularidad del deudor, detentando dicha 
institución la propiedad temporal de ese bien, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el deudor.

entonces, la circunstancia de que el acto jurídico que dio origen a las 
obligaciones entre las partes, haya sido, por un lado, un contrato de mutuo con 
interés y garantía fiduciaria; y, por otro, un contrato de apertura de cré
dito con interés y garantía hipotecaria, no es óbice para arribar a la con
clusión de que se trata de la misma hipótesis, porque el problema se presenta 
en cuanto a la prescripción negativa de la obligación de pago contenida en 
tales acuerdos de voluntades, que contienen cláusula de vencimiento antici
pado para el caso de incumplimiento de determinado número de pagos parcia
les o amortizaciones, que comparten la característica de que el crédito otorgado 
se constituyó con una garantía real (un inmueble), independientemente del 
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tipo de contrato que le dio origen a tal garantía y de la denominación que reciba 
la misma. 

de ahí que, la circunstancia de que el acto jurídico que dio origen a las 
obligaciones entre las partes, haya sido denominado, por un lado, contrato de 
mutuo con interés y garantía fiduciaria; y, por otro, contrato de apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria, no es óbice para arribar a la 
conclusión de que la interpretación ejercida por los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes gira en torno al mismo tipo de problema jurídico, que en 
la especie lo constituye, el momento a partir del cual debe computarse el plazo 
para que opere la prescripción negativa, tratándose de la obligación de pago 
contenida en los referidos acuerdos de voluntades, que fueron celebrados por 
el mismo acreedor y que contienen cláusula de vencimiento anticipado para el 
caso de que el acreditado incumpla con dos o más pagos parciales. 

 
por consiguiente, se concluye que la diferencia en la denominación de 

los acuerdos de voluntades fundatorios de la acción y el tipo de garantía que 
en ellos se estableció, no torna inexistente la contradicción de tesis a que se ha 
venido haciendo referencia. 

es pertinente señalar, que este pleno de Circuito no desconoce la exis
tencia de la jurisprudencia 1a./J. 18/2005, pronunciada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 501 del 
tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos epígrafe y contenido se transcriben: "preSCripCióN de la 
aCCióN HipoteCaria. el plaZo para Que opere deBe ComputarSe 
a partir de Que Se iNCumple CoN la oBliGaCióN del CoNtrato priN
Cipal Y No deSde el VeNCimieNto aNtiCipado del plaZo oriGiNal
meNte paCtado eN el miSmo (leGiSlaCioNeS Federal Y del eStado 
de JaliSCo).—el Código Civil Federal y el Código Civil del estado de Jalisco 
coinciden en señalar que la prescripción de la acción hipotecaria comienza 
a computarse una vez que la obligación principal se hace exigible. además, 
ambas legislaciones establecen que la exigibilidad de una obligación de pago 
acontece desde el momento en que su pago no puede rehusarse conforme a 
derecho, lo cual sucede desde el vencimiento de la obligación, porque en tanto 
no se produzca dicho vencimiento, el deudor se puede rehusar al cumplimien
to conforme a derecho. por tanto, esta clase de obligaciones es exigible desde 
el momento en que se incumple con ellas, incluso cuando se otorga al acree
dor el derecho para declarar el vencimiento anticipado del plazo originalmente 
pactado en el contrato por incumplimiento del deudor, ya que lo que determina 
la exigibilidad de la obligación es el incumplimiento y no ese vencimiento anti
cipado. por lo anterior, el plazo para que opere la prescripción de la acción 
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hipotecaria debe computarse desde el momento en que se incumple con la 
obligación del contrato principal, y no cuando el plazo originalmente pactado 
en éste se termina o vence anticipadamente, ya que considerar lo contrario 
contravendría el principio de seguridad que inspira al sistema jurídico mexicano, 
porque se estaría facultando al acreedor para determinar desde cuándo co
mienza el cómputo del plazo de la prescripción, cuestión que al ser de orden 
público, no puede quedar al arbitrio de los contratantes."

Sin embargo, un acucioso análisis de su contenido permite estimar que 
dicho criterio no dilucida el punto divergente materia de la presente contradic
ción de tesis, porque el tema central que el alto tribunal resolvió fue el rela
tivo a si el plazo para que prescriba la acción hipotecaria, comienza a correr 
desde que se ejercita el vencimiento anticipado del contrato, o partir de que se 
incumple con la obligación de pago; y se determinó, que el término para que 
opere esa figura jurídica, debe computarse desde que se deja de cumplir la 
obligación pactada y ésta puede exigirse, porque de lo contrario se otorgaría 
al acreedor el derecho a determinar desde qué momento una obligación es 
exigible, lo que rompería con los principios de seguridad y certeza jurídica que 
inspiran al sistema jurídico mexicano, ya que el deudor quedaría a merced del 
acreedor con respecto al plazo que tiene para cumplir y para que se le pueda 
exigir la satisfacción de las obligaciones contraídas.

en cambio, el punto toral motivo de controversia en la presente contra
dicción de tesis, es el relativo a si el término de diez años que prevé el artículo 
1159 del Código Civil Federal, para la prescripción negativa de la obligación de 
pago, derivada de un contrato –en el que una de las partes se obliga a entre
gar una suma de dinero a otro, quien a su vez se compromete a pagárselo, en 
la forma y términos que hayan estipulado–, inicia a partir de que la obligación 
de pago es exigible o hasta que concluya el plazo voluntario por ellos estable
cido para el pago total del crédito, tan es así, que inclusive existe discrepancia 
entre los tribunales Colegiados de Circuito contendientes respecto a la aplica
ción de la aludida jurisprudencia en los asuntos por ellos analizados.

por tanto, aunque en la jurisprudencia anteriormente aludida, existan 
algunas similitudes respecto del tema tratado en esta contradicción de tesis, 
específicamente en torno a que el plazo para que opere la prescripción debe 
computarse desde el momento en que se incumple con la obligación del con
trato principal, lo cierto es que el punto central a debate en la presente contra dic
ción de tesis tiene una diferencia esencial, dado que si bien en los contratos 
analizados también se establece como cláusula del contrato, el vencimiento anti
cipado de éste cuando se dejan de cubrir dos parcialidades (ya sean mensuales o 
quincenales, según cada caso), la divergencia entre los tribunales Colegiados 
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de Circuito contendientes se centra en la interpretación realizada para esta
blecer el momento del incumplimiento y exigibilidad de la obligación del con trato, 
es decir, para establecer cuándo se incumple con la obligación de pago del con
trato principal para que a partir de ahí se compute el plazo de la prescripción.

en este sentido, el punto en contradicción de tesis se centra en esta
blecer si el cómputo de la prescripción de los contratos celebrados por particu
lares con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, a través del Fondo de Vivienda, debe ser a partir del incumplimien
to de los pagos parciales a que se refiere el vencimiento anticipado del con
trato o bien, desde que fenece el término establecido voluntariamente para 
cubrir la totalidad del crédito, esto es, si la obligación es exigible a partir de 
que se omite el pago de dos o más parcialidades, acorde con la cláusula 
de vencimiento anticipado que así lo consigna, o bien, a partir de que se cumple 
el término de treinta años establecido voluntariamente por las partes para el 
pago total del adeudo. 

por lo cual, en aras de garantizar la seguridad jurídica y la unificación 
de criterios, se estima indispensable resolver la presente contradicción de tesis.

QuInTO.—Estudio y resolución de la contradicción de tesis.

este pleno del Noveno Circuito considera que debe prevalecer con ca
rácter de jurisprudencia, el criterio que se establece en esta resolución, que es 
coincidente con el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito en el juicio de amparo directo número **********.

para evidenciarlo así, previamente es menester destacar, que el punto 
general a dirimir en la presente contradicción de tesis, tal como se desprende 
del auto admisorio, se constriñe en resolver el siguiente cuestionamiento: 

¿A partir de qué momento debe iniciarse el cómputo de la pres
cripción negativa de la obligación de pago contenida en los contratos 
privados de mutuo con interés y garantía fiduciaria y/o contratos de aper
tura de crédito con interés y garantía hipotecaria, celebrados por particu
lares con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por conducto del Fondo de Vivienda?

lo que se obtuvo del estudio de las posturas formuladas por los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes en sus respectivas ejecutorias, en 
las que, como ya se estableció, analizaron el inicio del cómputo de la figura jurí
dica de la prescripción negativa, bajo hipótesis normativas distintas, a saber:



2298 nOVIEMBRE 2015

I. en concepto del tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el 
término de diez años que para la prescripción negativa prevé el artículo 1159 
del Código Civil Federal, inicia a partir de que la obligación de pago es exigi
ble, según el cláusulado del propio contrato, esto es, a partir de que se omite 
el pago de dos a más parcialidades, acorde a la cláusula de vencimiento anti
cipado que así lo consigna; y,

II. desde la óptica del primer tribunal Colegiado del referido Circuito, 
de conformidad con lo dispuesto por el precepto 2920 de la legislación sus
tantiva civil federal, el término de la referida figura jurídica comienza a partir de 
que concluya el plazo voluntario señalado por las partes para el pago del crédito.

en este sentido, como se dijo en el considerando que antecede, el punto 
específico en contradicción se centra en establecer si el cómputo de la pres
cripción de los contratos celebrados por particulares con el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
través del Fondo de Vivienda, debe ser a partir del incumplimiento de 
los pagos parciales a que se refiere el vencimiento anticipado del con
trato, establecido expresamente en su clausulado; o bien, desde que 
fe nece el término establecido voluntariamente para cubrir la totalidad 
del crédito, esto es, si la obligación es exigible a partir de que se omite el 
pago de dos o más parcialidades, acorde con la cláusula de vencimiento 
anticipado que así lo consigna, o bien, a partir de que se cumple el tér
mino de treinta años establecido voluntariamente por las partes para el 
pago total del adeudo. 

en ese contexto, y para estar en aptitud de resolver exhaustivamente el 
problema planteado, debe indicarse previamente en qué consiste la figura jurí
dica de la prescripción negativa; cómo se encuentra regulada en el Código 
Civil Federal, que es el ordenamiento que aplicaron los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes; y, posteriormente, determinar en qué momento se 
hace exigible el cumplimiento de una obligación de pago. 

Con relación al primer punto, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2004pS entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados en materia Civil, Quinto del tercer 
Circuito y Séptimo del primer Circuito, estableció principios básicos sobre la 
figura de la prescripción negativa.

del contenido de la ejecutoria, se tiene que la primera Sala definió la 
figura jurídica de la prescripción negativa como un medio para librarse de obli
gaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones esta
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blecidas por la ley, que tiene como razón de ser la presunción del abandono 
o renuncia del derecho que el acreedor podía hacer valer, compeliendo al 
deudor al cumplimiento de la obligación recíproca.

también se precisó que, si bien las acciones son potestativas y, por ello, 
el acreedor puede decidir si las ejerce o no; lo cierto es que si elige esta última 
opción, se entiende que no desea hacer valer su derecho de accionar contra 
el deudor y esa actitud releva a este último del cumplimiento de la obligación 
que contrajo. 

por último, se catalogó la prescripción negativa como una institución de 
orden público, que fue creada por el estado para garantizar la seguridad jurí
dica de los gobernados, quienes deben tener certeza de hasta qué momento 
pueden hacer valer sus derechos y en contrapartida, hasta cuándo están su
jetos a que se les demande el cumplimiento de las obligaciones que hayan 
contraído. 

Con lo expuesto queda de manifiesto la naturaleza y finalidad de la insti
tución jurídica de la prescripción.

ahora bien, el marco jurídico concreto conforme al cual se regula dicha 
institución y que será materia de análisis para resolver la presente contradic
ción de tesis, se encuentra inmerso en el libro segundo, título séptimo, capí
tulo iii, denominado "de la prescripción Negativa", del Código Civil Federal, 
dado que fue el ordenamiento legal que aplicaron los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

los numerales 1158 y 1159 del citado ordenamiento, respectivamente, 
prevén:

"Artículo 1158. la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso 
del tiempo fijado por la ley."

"Artículo 1159. Fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso 
de diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se 
extinga el derecho de pedir su cumplimiento."

de los dispositivos legales reproducidos, se desprende: 

• Que la prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del 
tiempo fijado por la ley.
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• Que por regla general, para que se extinga el derecho de pedir el 
cumplimiento de una obligación, se requiere el lapso de diez años, contado a 
partir de que ésta pudo exigirse.

• en tanto que, los casos de excepción se encuentran contemplados 
del precepto 1160 al 1162 del cuerpo de leyes en consulta, sin que sea nece
sario abundar en torno a éstos, porque los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes coinciden en que el término para la prescripción de la obligación 
que analizaron es el genérico y sólo discrepan respecto al momento en que 
inicia el cómputo de ese plazo. 

por tanto, no constituye materia de controversia que la prescripción 
negativa de la obligación de pago derivada de un contrato de préstamo cele
brado con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales del estado, a través del 
Fondo de Vivienda, obedece a la regla general de diez años.

plazo el anterior, que no se contrapone al fijado por la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su artículo 
187, que dispone:

"Artículo 187. los créditos respecto de los cuales el Instituto tenga 
el carácter de acreedor, cualquiera que sea su especie, prescribirán en diez 
años, a partir de la fecha en que el propio instituto pueda, conforme a la ley, 
ejercitar sus derechos."

en esa tesitura, sólo resta definir en qué momento se hace exigible el 
cumplimiento de una obligación de pago. 

respecto a este tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la aludida contradicción de tesis 121/2004pS que dio 
origen a la de jurisprudencia 1a./J. 18/2005, invocada por el tercer tribunal Cole
giado de este Circuito, como sustento de su determinación, y analizar el plazo 
para que prescriba la acción hipotecaria, cuando ésta se hace valer por vía de 
excepción y no de acción, como en los casos analizados sucedió, determinó 
que la frase "desde que pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito", con
tenida en el artículo 2918 del Código Civil Federal, que a la letra reza: "Artícu
lo 2918. la acción hipotecaria prescribirá a los diez años, contados desde 
que pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito.", no debe interpretarse en 
el sentido de que las partes puedan decidir en el contrato desde qué momento 
van a contar los plazos para que la acción prescriba, sino que es una cuestión 
en la que forzosamente se debe atender al contenido de la ley. 
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esto es, de acuerdo a lo previsto por el Código Civil, el que, en lo que 
aquí interesa, establece que la prescripción comienza a contar desde el mo
mento en que, de conformidad con el contenido del título, el acreedor tiene el 
derecho a que la obligación que se le adeuda le sea cumplida, es decir, desde 
que esa obligación es exigible, pues de lo contrario se otorgaría al acreedor el 
derecho a determinar desde qué momento una obligación puede reclamarse, 
lo que rompe con los principios de seguridad y certeza jurídica que inspiran al 
sistema jurídico mexicano, ya que el deudor quedaría a merced del acreedor 
con respecto al plazo que tiene para cumplir y para que se le pueda exigir el 
pago de las obligaciones contraídas, en contravención a las disposiciones 
sustantivas civiles que establecen que las cuestiones relativas al cumplimiento 
de los contratos no pueden quedar al arbitrio de una de las partes.

en ese tenor de ideas, para dilucidar a partir de qué momento es exigi
ble la obligación de pago contraída en los contratos de mutuo o de apertura de 
crédito con interés y garantía (hipotecaria o fiduciaria) celebrados por los que
josos con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, por conducto de su Fondo de la Vivienda, debe analizarse una carac
terística común que incide en la exigibilidad a que alude el artículo 1159 del 
Código Civil Federal, a saber la existencia de una cláusula de vencimiento 
anticipado del plazo para cumplir con el pago.

así es, en el contrato privado de mutuo con interés y garantía fiduciaria, 
celebrado por las partes en el juicio ordinario civil que constituye el antece
dente del amparo directo **********, del índice del primer tribunal Colegiado 
de este circuito, se pactó lo siguiente: 

"ViGÉSima.—las partes convienen, que igualmente serán causas de 
reseción (sic) de este contrato las siguientes: (…).—B). Si el ‘deudor’ deja 
de pagar a su vencimiento dos o más de los abonos mensuales a favor del 
‘BaNCo’ o dos abonos quincenales a que está obligado con el ‘FoNdo’. 
el ‘deudor’ sólo por lo que se refiere a los abonos del ‘FoNdo’ podrá justi
ficar a satisfacción del propio ‘FoNdo’, en su caso, que cesó en su empleo, 
sin culpa de su parte y que no ha obtenido otro empleo público o particular.—
en este supuesto el ‘deudor’, podrá suspender los pagos hasta por doce 
meses, sin que el ‘FoNdo’ pueda dar por vencido el plazo de amortización, 
de acuerdo al artículo 113 de la ley del iSSSte, en la inteligencia de que si el 
‘deudor’ obtiene del ‘FoNdo’ una prórroga por la que pueda suspender 
sus pagos derivados del mutuo que éste le ha otorgado, dicha prórroga no lo 
libera de la obligación de pagar directamente en la caja del ‘FoNdo’ a través 
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de las sucursales del banco que el ‘FoNdo’ le indique, las amortizaciones 
mensuales correspondientes al ‘BaNCo’, derivados del adeudo que tiene con 
éste y durante todo el tiempo que dure la prórroga de referencia.—en los 
casos anteriores se darán por vencidos anticipadamente los plazos concedi
dos al ‘deudor’ para la amortización de los adeudos con el ‘BaNCo’ y con 
el ‘FoNdo’ en los términos de este contrato, y se hará exigible en una exhibi
ción la totalidad de los saldos insolutos, de sus intereses y demás accesorios 
legales. en el supuesto caso de que no se cubra en una exhibición el saldo 
insoluto, intereses y accesorios legales se procederá a la ejecución de la ga
rantía "fiduciaria constituida" (transcripción tomada de la ejecutoria emitida en 
el amparo directo civil **********, por el primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito).

por su parte, en el contrato de otorgamiento de crédito con interés y 
garantía hipotecaria, del que derivaron las prestaciones reclamadas en el juicio 
ordinario civil, en que se dictó el acto reclamado en el juicio de amparo directo 
**********, del índice del tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, se lee:

"dÉCima primera: Serán causas de rescisión del presente contrato, por 
consiguiente ‘el FoNdo’ podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para 
el pago de las obligaciones a cargo de ‘la aCreditada’, las siguientes: 

"(…)

"d). Si dejare de pagar a su vencimiento dos o más abonos quincenales 
a que está obligado, pero si ‘la parte aCreditada’ justifica a satisfacción 
de ‘el FoNdo’ que cesó en su empleó sin culpa de su parte y que no ha ob
tenido otro empleo público o particular, podrá suspender los pagos hasta por 
doce meses que ‘el FoNdo’ pueda dar por vencido dicho plazo, de acuerdo 
con el artículo ciento trece de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado." (transcripción tomada de la ejecu
toria dictada en el amparo directo civil **********, por el tercer tribunal Cole
giado del Noveno Circuito).

acorde al artículo 2190 del Código Civil Federal, se llama exigible, 
aquella deuda, cuyo pago no puede rehusarse conforme a derecho; enton
ces, para establecer en qué momento prescribe la obligación de pago derivada 
de un contrato como los que dieron origen a la presente contradicción de 
criterios, es necesario determinar cuándo puede exigirse dicha obligación, pues 
a partir de ese momento empezará a correr el plazo prescriptivo de diez años, 
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el cual transcurre en igual término para la obligación principal (reintegrar el 
dinero otorgado en préstamo) que para el derecho hipotecario constituido 
sobre la garantía real concedida, en términos del artículo citado.

respecto a ese tópico, cabe hacer mención que si bien el modo normal 
de extinción del plazo fijado para el cumplimiento de una obligación consiste 
en la llegada del día señalado para el vencimiento, esto no significa que dicho 
plazo no pueda extinguirse por otras causas, especialmente por la voluntad de 
los contratantes.

el artículo 1832 del Código Civil Federal, dispone que en los contratos 
civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso 
obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran formalidades de
terminadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley. 

de esta forma, se tiene que las partes están facultadas para fijar los casos 
de extinción del plazo para el cumplimiento de la obligación, como lo es pre
cisamente, una cláusula de vencimiento anticipado.

Sin que se oponga a lo anterior, lo establecido en el artículo 1797 de la 
misma codificación, en el sentido de que la validez y el cumplimiento de los 
contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes, pues se 
estima que tal disposición, no se infringe al instituir una cláusula que faculte 
al acreedor para dar por vencido anticipadamente el plazo, en caso de que el 
deudor deje de cubrir una o más mensualidades pactadas, pues ambas partes 
han convenido libremente la forma en que podrá extinguirse el término inicial
mente estipulado para el cumplimiento de la obligación, cuya extinción no 
depende exclusivamente de la voluntad del acreedor, sino también de un hecho 
del deudor, consistente en la falta de pago de las parcialidades convenidas.

en la especie, el plazo fijado para el cumplimiento de la obligación de 
pago por parte de los deudores, fue de treinta años, situación que no generaría 
contradicción alguna de no ser precisamente por la cláusula de vencimiento 
anticipado de pago, pues de no haberse estipulado esta última, tanto el ven
cimiento del contrato como el pago total de las obligaciones que en él se 
contienen se daría en forma simultánea.

el problema nace porque las obligaciones generadas en contratos como 
los que son materia de análisis, en los que se pacta que el deudor reintegre 
el importe prestado en pagos parciales (amortizaciones), y que en caso de que 
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se incumpla en cubrir las parcialidades en mención, el acreedor puede hacer 
valer sus acciones en contra del deudor desde que se genera ese incumplimiento, 
aunque el contrato no haya terminado por no haberse agotado el plazo origi
nalmente pactado (treinta años) y existan más obligaciones pendientes por 
vencerse.

en ese contexto, el deudor no podría rehusarse al pago de la obligación 
conforme a derecho, porque en el propio contrato se estableció el momento 
y forma en que debía pagar la cantidad a la que se obligó y, si incumplió con 
ello, desde esa eventualidad, el acreedor tiene el derecho de exigirle el pago 
total de lo que le adeuda. 

entonces, si en un contrato de mutuo o apertura de crédito con interés 
y garantía (hipotecaria o fiduciaria) celebrado con el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales del estado, por conducto del Fondo de Vivienda, se establece 
que el acreedor tiene derecho a darlo por vencido anticipadamente cuando 
se dejan de pagar dos abonos quincenales o mensuales, según sea el caso, 
como en los casos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes sucedió, el efecto que produce tal cláusula es que el acreedor 
pueda, desde que se actualiza automáticamente el vencimiento anticipado, 
hacer valer sus acciones en contra del deudor e incluso solicitar el cumpli
miento de la totalidad de la obligación principal, sin tener que esperar a que 
se vayan venciendo las demás amortizaciones pendientes.

esto es, la exigibilidad de la obligación de pago surge desde que se 
cumple la condición pactada en la cláusula del contrato, a saber, que el deu
dor deje de pagar a su vencimiento dos o más abonos quincenales o mensuales 
y no hasta que concluya el plazo voluntario que se señaló por las partes para 
el pago del crédito (treinta años), ya que si el fundamento de la acción es pre
cisamente el incumplimiento, es claro que éste se dio desde que se omitió el 
pago según lo señalado en el propio contrato, a saber, dos parcialidades quin
cenales o mensuales, por lo que resulta claro que es a partir de dicha falta 
cuando se hizo exigible la obligación y, por tanto, es el punto de partida para 
la prescripción de la acción. 

en conclusión, el plazo para que prescriba la obligación de pago deri
vada de un contrato de mutuo o de apertura de crédito con garantía (hipo
tecaria o fiduciaria), que contenga cláusula de vencimiento anticipado para 
el caso de incumplimiento, empieza a transcurrir a partir de que la obligación 
es exigible, esto es, desde que se cumple la condición que permite al acree
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dor hacer el cobro total del adeudo sin esperar a que fenezca el plazo original
mente pactado por las partes, independientemente de que el acreedor haga 
uso o no de su facultad para dar por vencido anticipadamente el plazo para 
cubrir el total del adeudo, ya que éste opera automáticamente.

lo anterior, siempre y cuando no se actualice el supuesto de excepción 
respecto de la exigibilidad del adeudo, el cual se contiene en las propias cláu
sulas del contrato que establecen el vencimiento anticipado del mismo, rela
cionado con la posibilidad de suspender los pagos por el término legalmente 
establecido en el artículo 113 de la ley del iSSSte, en caso de que el deudor 
justifique que cesó en su empleo, sin culpa de su parte y que no ha obtenido 
otro empleo público o particular. 

estimar lo contrario, sería inobservar que la prescripción negativa que 
se ejerce, porque el acreedor no reclamó dentro del lapso genérico de diez años, 
el cumplimiento de una obligación desde que ésta era exigible, no implica sola
mente una cuestión de carácter procesal, sino de tipo sustantivo, al tener como 
fin obtener la declaración de la extinción de un derecho, que se obtiene, tanto 
si se tramita en vía de acción o se opone como excepción. 

en efecto, el deudor que se encuentre en la hipótesis de ejercer la pres
cripción de ese derecho, debe contar con una acción para que se sancione la 
negligencia del acreedor, en aquellos casos en que por desinterés, no le cobra 
las cantidades pactadas como pago de la obligación, ya que, de no ser así, se 
dejaría indefenso al deudor, quien no tendría otra opción, más que esperar a 
que el acreedor realice gestiones para cobrar las amortizaciones acordadas, 
para entonces oponer la excepción de prescripción, lo cual, incluso, podría no 
ocurrir, circunstancia que se traduciría en un estado de incertidumbre cons
tante, e incluso permanente para el deudor. 

asimismo, ese derecho también es susceptible de oponerse por el deu
dor en vía de excepción al contestar la demanda que el acreedor enderece en 
su contra, al tratarse de la pretensión de la declaración de pérdida de un dere
cho en el que existe evidentemente controversia entre las partes. 

Sin que sea óbice a lo anterior, lo dispuesto en el artículo 2920 del Có
digo Civil Federal, dado que el mismo únicamente se refiere a la definición de 
las hipotecas voluntarias, mismas que se consideran así cuando son conve
nidas entre partes e impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre 
que se constituyen; pero nada arroja sobre el punto en contradicción relativo 
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a cuando es exigible la obligación de pago en contratos en donde se pacta 
como causa de vencimiento anticipado la falta de pago a dos parcialidades y 
en los que se establece voluntariamente por las partes el término de treinta 
años para el pago total del adeudo. 

a mayor abundamiento, debe resaltarse que otro de los punto de diver
gencia entre los tribunales Colegiados de Circuito contendientes versa sobre 
la aplicabilidad o no a los casos concretos sometidos a su conocimiento, de la 
jurisprudencia 1a./J. 18/2005 que reza: "preSCripCióN de la aCCióN Hipo
teCaria. el plaZo para Que opere deBe ComputarSe a partir de 
Que Se iNCumple CoN la oBliGaCióN del CoNtrato priNCipal Y No 
deSde el VeNCimieNto aNtiCipado del plaZo oriGiNalmeNte paCtado 
eN el miSmo (leGiSlaCioNeS Federal Y del eStado de JaliSCo)."

al respecto, debe decirse que dicho criterio obligatorio en términos del 
artículo 217 de la ley de amparo, según lo considerado al establecer la exis
tencia de la contradicción de tesis en análisis, sí es ilustrativo y aplicable a los 
asuntos sometidos a la consideración de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, por las similitudes que en la temática sobre la figura de la 
prescripción negativa y el momento en que, en forma genérica, debe compu
tarse la misma, constituyendo, por tanto, un criterio orientador para resolver 
el punto concreto sometido a su potestad, sin dejar de lado las peculiaridades 
de cada caso, pues en aquél se fijan parámetros para ello, pero se dejan otros a 
la interpretación y análisis propio del tribunal Colegiado, tan es así que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes establecieron posturas dife
rentes, con base en la naturaleza concreta de los contratos que analizaron, res
pecto del momento en que podía tenerse como exigible la obligación del contrato 
principal.

en efecto, de la ejecutoria que dio origen a la indicada jurisprudencia, 
se advierte que en los precedentes que ahí se analizaron, se resolvieron juicios 
civiles promovidos por el acreedor en ejercicio de la acción hipotecaria, donde 
hubo incumplimiento por parte del deudor en el pago de sus obligaciones y 
éste opuso la excepción de prescripción negativa; y que en los juicios natura
les de los que derivaron los criterios que aquí contienden, la acción fue dedu
cida por los deudores, quienes solicitaron que se declarara la prescripción 
negativa de la obligación de pago derivada de un contrato de otorgamiento de 
crédito con garantía real, por haberse extinguido el derecho del acreedor al 
transcurrir el plazo de diez años contados desde que la obligación pudo exi
girse, sin que lo hubiera hecho.
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de ahí que no obstante las diferencias habidas entre los casos, lo cierto 
es que el derecho sustantivo del deudor a que se extinga la obligación de pago, 
por no haberla cobrado el acreedor dentro del plazo de diez años a partir de que 
era exigible, se obtiene no sólo si se ejercita vía acción, sino también cuando 
se opone como excepción en el litigio que en su contra se promueva.

así pues, la prescripción negativa opuesta ya como excepción o como 
acción principal tiene un mismo efecto, a saber extinguir la obligación, en este 
sentido, sirve de sustento la tesis aislada de la extinta tercera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, Volumen iX, Cuarta parte, página 99, cuyos rubro y 
texto dicen: 

"preSCripCióN Como aCCióN Y Como eXCepCióN. aCCioNeS de
ClaratiVaS.—las acciones meramente declarativas pueden ser positivas o 
negativas, y no es necesario esperar a que se conculquen los derechos de los 
interesados para hacerlas valer. ahora bien, lo mismo se puede declarar la 
existencia de un derecho adquirido por usucapión, como declarar que una obli
gación se ha extinguido por haber operado la prescripción negativa. Si la 
obligación se ha extinguido por prescripción (artículo 1135 del Código Civil) y 
si por cualquier circunstancia se pusiese en duda la extinción del adeudo, 
habiendo interés jurídico, no se puede negar la existencia del derecho a la 
mera declaración del estado actual de la relación jurídica entre los contratan
tes, pues es de gran utilidad social asegurar la propiedad de las cosas y pre
venir pleitos. lo cierto es que la prescripción extintiva no sólo constituye una 
excepción útil para destruir la pretensión, sino que tanto por su propia natu
raleza, como por sus efectos, constituye igualmente un medio directo para 
que los deudores se libren de sus obligaciones, según se desprende del artícu
lo 1135 citado. aparte de la consideración fundamental de que tiene aplica
ción, como puede apreciarse, el principio de que lo que puede oponerse como 
excepción (que al fin y al cabo ésta no representa otra cosa que la pretensión 
del demandado), asimismo puede intentarse como acción."

por otra parte, el criterio que sostuvo la extinta tercera Sala del máximo 
tribunal del país, de rubro: "HipoteCa, preSCripCióN CuaNdo Se SeÑa
la uN plaZo VoluNtario para el paGo del CrÉdito Que aQuÉlla 
GaraNtiZa.",4 que sirvió de apoyo a la ejecutoria del primer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, al margen de que no es de observancia obligatoria por 
tratarse de una tesis aislada, se contrapone con la jurisprudencia a que se hizo 
referencia en párrafos que anteceden; lo que de suyo la torna inaplicable.

4 Quinta Época, Número de registro digital: 345056. instancia: tercera Sala. tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo XCiX. materia civil, página 1326. 
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en las condiciones apuntadas, debe prevalecer como jurisprudencia el 
criterio sustentado en esta ejecutoria, conforme a los términos que a conti
nuación se establecen:

preSCripCióN NeGatiVa. el plaZo para Que opere reSpeCto 
de la oBliGaCióN de paGo deriVada de loS CoNtratoS de mutuo 
o de apertura de CrÉdito CoN GaraNtÍa HipoteCaria o FiduCia
ria, CeleBradoS eNtre el FoViSSSte Y uN partiCular, deBe Compu
tarSe a partir de Que el deudor iNCumple Su oBliGaCióN de paGo Y 
No deSde el VeNCimieNto del plaZo oriGiNalmeNte paCtado. Conforme 
a los artículos 1158 y 1159 del Código Civil Federal, para que se verifique la 
prescripción negativa de una obligación es necesario que transcurra el tiempo 
fijado por la ley, y que fuera de los casos de excepción que ésta señala, debe 
transcurrir el plazo de diez años contado desde que una obligación pudo exi
girse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. en ese sen
tido, es incorrecto estimar que respecto de la obligación de pago derivada de 
un contrato de mutuo o de apertura de crédito, ambos con interés y con ga
rantía hipotecaria o fiduciaria, celebrado entre el Fovissste y un particular, el 
plazo prescriptivo empieza a correr hasta que fenezca el término de treinta años 
convenido inicialmente en el acuerdo de voluntades, sin tener en cuenta que 
la obligación pudo exigirse válidamente por el acreedor desde que se actua
lizó la condición de incumplimiento de pago por parte del deudor prevista en 
la cláusula de vencimiento anticipado contenida en el contrato, pues es pre
cisamente el incumplimiento lo que determina la exigibilidad de la obligación 
y no el vencimiento del plazo pactado para el cumplimiento. en virtud de lo 
anterior, el plazo para que opere la prescripción negativa de la obligación de 
pago derivada de un contrato de esta naturaleza debe computarse desde el mo
mento en que el deudor incumple su obligación de pago y no cuando el plazo 
originalmente pactado en éste termina, pues de estimar lo contrario, se esta
ría facultando al acreedor para determinar cuándo comienza el cómputo del 
plazo de prescripción, cuestión que, al ser de orden público, no puede quedar 
al arbitrio de los contratantes. lo anterior, siempre y cuando no se actualice el 
supuesto de excepción respecto de la exigibilidad del adeudo, el cual se con
tiene en las propias cláusulas del contrato que regulan su vencimiento antici
pado, relacionado con la posibilidad de suspender los pagos por el término 
legalmente establecido en el artículo 113 de la ley del iSSSte vigente hasta el 31 
de marzo de 2007, en caso de que el deudor justifique que cesó en su empleo, sin 
culpa de su parte y que no ha obtenido otro empleo público o privado.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 226, frac
ción iii, de la ley de amparo y el numeral 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe de prevalecer con el carácter de jurisprudencia la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito y la tesis jurisprudencial que se establece en esta reso
lución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, así como la parte considerativa para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en 
su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Noveno Circuito, por mayoría de dos votos 
de los magistrados pedro elías Soto lara y Guillermo Cruz García, con el voto 
en contra del magistrado José luis Sierra lópez, siendo presidente y ponente 
el segundo de los nombrados y disidente el último. 

"Conforme a lo previsto en los artículo 109, 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial."

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 122. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn nEgATIVA. EL PLAZO PARA QuE OPERE RES
PECTO dE LA OBLIgACIÓn dE PAgO dERIVAdA dE LOS 
COnTRATOS dE MuTuO O dE APERTuRA dE CRÉdITO COn 
gARAnTÍA HIPOTECARIA O FIduCIARIA, CELEBRAdOS EnTRE 
EL FOVISSSTE Y un PARTICuLAR, dEBE COMPuTARSE A PAR
TIR dE QuE EL dEudOR InCuMPLE Su OBLIgACIÓn dE PAgO 
Y nO dESdE EL VEnCIMIEnTO dEL PLAZO ORIgInALMEnTE 
PACTAdO. Conforme a los artículos 1158 y 1159 del Código Civil Fede
ral, para que se verifique la prescripción negativa de una obligación es 
necesario que transcurra el tiempo fijado por la ley, y que fuera de los 
casos de excepción que ésta señala, debe transcurrir el plazo de diez 
años contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se ex
tinga el derecho de pedir su cumplimiento. en ese sentido, es incorrecto 
estimar que respecto de la obligación de pago derivada de un contrato de 
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mutuo o de apertura de crédito, ambos con interés y con garantía hipo
tecaria o fiduciaria, celebrado entre el Fovissste y un particular, el plazo 
prescriptivo empieza a correr hasta que fenezca el término de treinta 
años convenido inicialmente en el acuerdo de voluntades, sin tener en 
cuenta que la obligación pudo exigirse válidamente por el acreedor 
desde que se actualizó la condición de incumplimiento de pago por 
parte del deudor prevista en la cláusula de vencimiento anticipado con
tenida en el contrato, pues es precisamente el incumplimiento lo que 
determina la exigibilidad de la obligación y no el vencimiento del plazo 
pactado para el cumplimiento. en virtud de lo anterior, el plazo para 
que opere la prescripción negativa de la obligación de pago derivada de 
un contrato de esta naturaleza debe computarse desde el momento en 
que el deudor incumple su obligación de pago y no cuando el plazo ori
ginalmente pactado en éste termina, pues de estimar lo contrario, se es
taría facultando al acreedor para determinar cuándo comienza el cómputo 
del plazo de prescripción, cuestión que, al ser de orden público, no puede 
quedar al arbitrio de los contratantes. lo anterior, siempre y cuando no 
se actualice el supuesto de excepción respecto de la exi gibilidad del 
adeudo, el cual se contiene en las propias cláusulas del con trato que 
regulan su vencimiento anticipado, relacionado con la posi bilidad de 
suspender los pagos por el término legalmente establecido en el ar
tículo 113 de la ley del iSSSte vigente hasta el 31 de marzo de 2007, en 
caso de que el deudor justifique que cesó en su empleo, sin culpa de su 
parte y que no ha obtenido otro empleo público o privado.

pleNo del NoVeNo CirCuito.
PC.IX. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y tercero, ambos del Noveno Circuito. 27 de octubre de 2015. mayoría de dos 
votos de los magistrados: presidente pedro elías Soto lara y Guillermo Cruz García. 
disidente: José luis Sierra lópez. ponente: pedro elías Soto lara. Secretaria: aracely 
del rocío Hernández Castillo.

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo civil 888/2014; y 

el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el 
amparo directo civil 742/2011.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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QuEJA AdMInISTRATIVA InFundAdA O IMPROCEdEnTE. CuAndO 
EL dEnunCIAnTE RECLAMA En AMPARO TAL dETERMInACIÓn, 
SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA E IndudABLE dE IM PRO
CE dEnCIA dEL JuICIO, QuE OBLIgA AL dESECHAMIEnTO dE LA 
dEMAndA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 7 de Julio de 2015. uNaNimi
dad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS aNtoNio CampuZaNo ro
drÍGueZ, maurilio GreGorio SauCedo ruiZ, VÍCtor maNuel mÉNdeZ 
CortÉS Y VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle. poNeNte: maurilio Gre
Gorio SauCedo ruiZ. SeCretaria: NaNCY irÁN ZariÑaN Barrera.

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito es competente para conocer de la presente denuncia de la 
posible contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción iii, de la nueva ley de amparo y 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el título segundo del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la naturaleza 
e integración de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una posi
ble contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados en 
materia administrativa de este Segundo Circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el Juez 
Segundo de distrito en materia de amparo y Juicios Federales en el estado de 
méxico, por lo que, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, está facultado para denunciarla.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar con carácter de jurispru
dencia, se estima conveniente conocer los antecedentes de las resoluciones 
emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, lo que se 
realiza de la siguiente manera:
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• Antecedentes de la resolución emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de queja **********: 

1) ********** interpuso recurso de queja administrativa en contra del 
magistrado y del secretario de acuerdos, de la magistrada de guardia y del se
cretario de acuerdos de guardia de la Segunda Sala regional del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, con residencia en Nau
calpan de Juárez, por considerar que éstos incurrieron en diversas irregulari
dades, por lo que se radicó la queja administrativa con el número **********.

2) el veintinueve de octubre de dos mil trece, el Consejo de Justicia 
administrativa del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico dictó resolución en el recurso de queja, declarándola infundada. por 
lo que consideró no iniciar el procedimiento administrativo que se solicitó.

3) inconforme con dicha determinación, ********** interpuso recurso 
de inconformidad, del que conoció el pleno de la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, radicándolo con el expe
diente ********** y, por auto de diez de diciembre de dos mil trece, desechó 
el citado recurso.

4) Nuevamente inconforme, ********** promovió juicio de amparo, 
del que conoció el Juez Segundo de distrito en materias de amparo y Juicios 
Federales en el estado de méxico, quien lo radicó con el expediente ********** 
y, por auto de dieciocho de junio de dos mil catorce, desechó la demanda por 
notoriamente improcedente, con fundamento en los artículos 61, fracción Xiii, 
5o., fracción i y 6o. de la ley de amparo, al considerar que el quejoso carece 
de legitimación, ya que el denunciante de una queja administrativa carece de 
interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que la declara im
procedente.

5) al no estar conforme con tal determinación, ********** interpuso 
recurso de queja del que conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, bajo el toca ********** y, por reso
lución de catorce de agosto de dos mil catorce, lo declaró infundado, en los 
siguientes términos:

"NoVeNo.—entre las cuestiones necesarias para resolver el asunto des
tacan los siguientes antecedentes relevantes: • **********, actor en el expe
diente administrativo **********, promovió queja administrativa contra el 
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magistrado y secretario de acuerdos, así como de la magistrada de guardia y 
secretario de acuerdos de guardia de la Segunda Sala regional del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, por considerar que éstos incurrieron en diversas irre
gularidades.—• por auto de veintisiete de agosto de dos mil trece, el magis
trado presidente del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, ordenó tramitar la citada 
queja administrativa que fue radicada con el número **********.—• el vein
tinueve de octubre de dos mil trece, el Consejo de Justicia administrativa del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico declaró in
fundada la queja, por ende, no iniciar el procedimiento administrativo 
cuya instauración se solicitó.—• inconforme con lo anterior, el hoy recu
rrente, por conducto de su representante, interpuso recurso de inconformi
dad, del que conoció el pleno de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, con el número **********.—• el diez de 
diciembre de dos mil trece, la autoridad en cita desechó el medio de impug
nación propuesto.—• **********, por propio derecho, presentó en vía direc
ta demanda de amparo contra el acto y autoridad que a continuación se 
indican: ‘iii. autoridades responsables: el pleno de la Sala Superior del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, integrado por los 
magistrados miguel Ángel terrón mendoza, maría teresa Hernández Suárez, 
José andrés márquez González, Sergio ramón macedo lópez, ana rosa 
miranda Nava, luz maría angélica alatorre Carbajal, José Castillo ambriz, 
Fernando G. Hernández Campuzano, luis César Fajardo de la mora y luis 
octavio martínez Quijada y la secretaria General del pleno de la Sala Superior 
diana luz orihuela marín.—iV. acto reclamado: La resolución emitida por 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Estado de México, de fecha 10 de diciembre de 2013, dentro 
del expediente **********, asignado al recurso de inconformidad interpuesto 
por enrique Francisco González Garay, autorizado del hoy quejoso **********, 
en contra de la sentencia de fecha 29 de octubre de 2013, dictada por el Con
sejo de la Justicia administrativa del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico, en la queja **********.’ (fojas 18 y 19 ídem).—• el asun
to en comento, por razón de turno, se remitió al Cuarto tribunal Colegiado 
en ma teria administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico, el que, por ejecutoria de treinta de mayo de dos 
mil catorce, determinó carecer de competencia para conocer del asunto, y 
remitió los autos al Juzgado de distrito en materias de amparo y de Juicios 
Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, en turno para que 
se pronunciara respecto de su admisión, prevención o desechamiento en tér
minos del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo.—• el Juez Segundo de 
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distrito en materias de amparo y de Juicios Federales, en el estado de méxico, 
con residencia en toluca, a quien se remitió el asunto, por auto de dieciocho 
de junio de dos mil catorce, tuvo por recibidos los autos del juicio de amparo, 
así como sus anexos, aceptó la competencia planteada y se pronunció res
pecto de la inadmisión de la demanda, determinando desecharla de plano, en 
términos de los artículos 61, fracción XXiii, en relación con los numerales 5o., 
fracción i y 6o. todos de la ley de amparo, al carecer de legitimación el 
quejoso para acudir al juicio, dado que el citado acto reclamado no actualiza 
un perjuicio o agravio personal y directo en su esfera jurídica.—al respecto, el 
a quo citó la jurisprudencia 1/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1120 del tomo XXiii, enero 
de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, de rubro siguiente: ‘reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStratiVa CareCe de 
iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la reSoluCióN Que 
la deClara improCedeNte.’ y la diversa tesis aislada de rubro: ‘reSpoN
SaBilidad admiNiStratiVa de loS SerVidoreS pÚBliCoS. QuieN pre
SeNta uNa deNuNCia o QueJa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar eN amparo la reSoluCióN Que determiNa la iNeXiSteN
Cia de aQuÉlla.’.—el auto en el que se contienen tales consideraciones 
constituye el acto recurrido en el presente recurso de queja.—precisados que 
han quedado los antecedentes relevantes del presente asunto, este órgano cole
giado procede a estudiar los agravios formulados por la parte recurrente.—
alega que la resolución del Juez de distrito no se ajusta a lo previsto por el 
artículo 74 de la ley de amparo, porque de forma medular concluye que el que
joso, hoy recurrente, carece de interés jurídico para impugnar la resolución 
que determina no fincar la responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos (magistrado, secretario de acuerdos, magistrada de guardia y secre
tario de guardia, todos de la Segunda Sala regional del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de méxico, con residencia en Naucalpan de 
Juárez); sin embargo, señala que de acuerdo a la reforma constitucional 
de seis de junio de dos mil once, el estado mexicano tiene el deber de prote
ger los derechos humanos contenidos tanto en la Constitución Federal como 
en los tratados internacionales en que fue parte, sin que se requiera un interés 
jurídico, sino que amplía su protección a un derecho objetivo (interés legíti
mo) que puede ser directo o indirecto, bastando para ello que se acredite la 
afectación real y actual en la esfera jurídica para que se analice ese derecho 
humano que resultó afectado.—al respecto, precisa que el Juez de distrito 
no hace mención del interés legítimo que tiene el recurrente, sino del jurídi
co, lo que resulta incorrecto, ya que la génesis del asunto deriva propiamente 
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en la conducta indebida de los citados servidores públicos, lo que afecta la 
tutela judicial efectiva de los administrados que acuden al órgano judicial a 
solicitar justicia, contenida en el artículo 17 constitucional, pues dada su falta 
de pericia en la materia, incumplen con los principios que deben regir su actua
ción, lo que se vincula con una afectación indirecta a que se administre jus
ticia de manera pronta, expedita y completa en los asuntos sometidos a su 
conocimiento.—en ese sentido, arguye que su intención no es que se sancio
ne a los funcionarios públicos, sino que se les conmine a examinar correcta
mente los asuntos, siendo que su actuar deficiente es violatorio del derecho 
humano de tutela judicial efectiva.—en esa tesitura, precisa que se incurre 
en una deficiencia, al resolverse que el quejoso carece de interés jurídico y 
aplicarse tesis que se contraponen con el nuevo sistema de protección cons
titucional, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo vi
gente a partir del tres de abril de dos mil trece.—en ese contexto, indica que 
el Juez de distrito sostiene que el quejoso debió acreditar un perjuicio, cuando 
en términos del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, se eliminó dicho 
concepto para cambiarlo por el de ‘afectación’, que debe ser ‘real y actual’, al 
tratarse de un interés legítimo y no jurídico; de ahí que exista ambigüedad.—
en torno a dicho tema, cita en apoyo las tesis de rubros: ‘iNterÉS leGÍti
mo eN el amparo. Su oriGeN Y CaraCterÍStiCaS.’ e ‘iNterÉS JurÍdiCo 
e iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. CaraCterÍStiCaS del mÉtodo 
CoNCreto Que deBe utiliZar el JueZ para Su determiNaCióN.’.—
por otra parte, expresa que la resolución impugnada resulta violatoria de los 
artículos 16 y 17 de la Constitución, relativos a los principios de fundamenta
ción y motivación, toda vez que se desechó de plano la demanda de amparo, 
al considerarse que el quejoso no se encontraba legitimado para promover el 
juicio de amparo, siendo que en los párrafos quinto, sexto y séptimo del auto 
recurrido se menciona que: ‘… cualquier persona tiene derecho a presentar 
quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos … aunado a ello, el derecho conferido al gobernado en ese sentido 
constituye una mera facultad de formular quejas y denuncias por incumplimien
to de las obligaciones de los servidores públicos … esto es así, porque el inte
resado puede presentar quejas o denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos, las cuales deben tramitarse confor
me a las normas y procedimientos establecidos ...’.—lo que reitera, legitima 
al recurrente a promover el juicio de amparo; de tal manera que deviene incon
gruente que se deseche la demanda de amparo, al no existir motivo, causa, 
razón y fundamento para tal efecto.—asimismo, establece que se vulnera su 
derecho humano contenido en el párrafo segundo del artículo 17 de la Cons
titución, ante la falta de congruencia que debe satisfacer dicha resolución, 
dado que no contiene ningún fundamento en el que se apoye el Juez Federal 
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para determinar que el quejoso, hoy recurrente, carece de legitimación para 
acudir al juicio de amparo, para lo cual citó una tesis aislada que no le resul
ta obligatoria, por lo que solicita se ordene que se emita una nueva sentencia 
debidamente fundada y motivada, en la que se analicen cada una de las cons
tancias correspondientes.—ahora bien, los agravios formulados por el recu
rrente se estudiarán de manera conjunta, pues así lo permite el artículo 76 
de la ley de amparo, ya que de manera sustancial expone que sí cuenta con 
interés legítimo para promover la acción constitucional, por lo que estima in
congruente el desechamiento de la demanda, al no existir motivo, causa, 
razón y fundamento para tal efecto, y aplicarse la jurisprudencia que resulta 
contraria al nuevo sistema de protección constitucional, vigente a partir del 
seis de junio de dos mil once, los cuales resultan inoperantes, por las consi
deraciones siguientes: Sobre el particular, debe señalarse que: a) el juzga
dor de amparo aplicó, para desechar la demanda de amparo promovida por 
el recurrente, la jurisprudencia 1/2006, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1120 del tomo XXiii, 
enero de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y contenido siguientes: ‘reSpoNSaBilidadeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStrati
Va CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la re
SoluCióN Que la deClara improCedeNte.—de conformidad con los 
artículos 49 y 50 de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores pú
blicos, cualquier persona tiene derecho a presentar quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con las cuales 
se inicia, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente; sin em
bargo, como el régimen de responsabilidades relativo no tiene como propósi
to fundamental salvaguardar intereses particulares mediante el procedimiento 
sancionador, sino preservar una prestación óptima del servicio público de 
que se trate, el orden jurídico objetivo otorga al particular una mera facultad 
de formular quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos, sin que pueda exigir de la autoridad una determinada 
conducta respecto de sus pretensiones, de ahí que aquél carezca de interés 
jurídico para impugnar en amparo la resolución que ordena el archivo del 
expediente por ser improcedente la queja o por no existir elementos para 
fincar responsabilidad administrativa.’.—b) el seis de junio de dos mil once, 
por decreto publicado en el diario oficial de la Federación, se hicieron del 
conocimiento general diversas reformas constitucionales en materia de am
paro, en específico, en el artículo 107, fracción i, de la Norma Fundamental.—
a efec to de ejemplificar el anterior y actual contenido del citado numeral, se 
citan, en su parte conducente, de manera textual los siguientes apartados:
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Texto anterior decreto de 6 junio de 2011

"‘artículo 107. todas las controver
sias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que deter
mine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes:

I. El juicio de amparo se segui
rá siempre a instancia de parte 
agraviada.’

‘artículo 107. las controversias de 
que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se su
jetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:

i. el juicio de amparo se seguirá siem
pre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo individual 
o colectivo, siempre que alegue 
que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por esta 
Constitución y con ello se afecte 
su esfera jurídica, ya sea de ma
nera directa o en virtud de su es
pecial situación frente al orden 
jurídico.

Tratándose de actos o resolucio
nes provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subje
tivo que se afecte de manera per
sonal y directa; …’

"Como se observa de la reforma constitucional antes señalada se reco
noció, a diferencia del texto anterior –que indicaba que el juicio de amparo se 
seguiría siempre a instancia de parte agraviada–, que en la actualidad se esta
blece esa conceptualización, agregando que tendrá ese carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siem
pre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por la 
Norma Fundamental y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.—c) median
te oficio presentado el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, en la oficina 
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de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Jus ticia de 
la Nación, los magistrados del Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, solicitaron la modificación de la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006 (antes referida), argumentando, en su parte conducente, lo si
guiente: ‘… ahora bien, este tribunal Colegiado estima que con motivo de la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, en lo que interesa, se reformó el contenido de la frac
ción i del artículo 107 constitucional … de la transcripción anterior, se obser
va que el legislador atendiendo a que la realidad de la sociedad mexicana 
tiene a la pluralidad política y a la lucha social para lograr la incorporación al 
orden jurídico una serie de demandas sociales, estimó que ya no era posible 
exigir, en todos los casos, el acreditamiento de un «interés jurídico» para la 
promoción de la demanda de amparo, por lo que a efecto de generar nuevas 
posibilidades de acceso a la justicia, propuso la introducción de la figura del 
«interés legítimo», para la promoción del juicio de amparo de forma tal que 
pueda ser impugnado aquel acto de autoridad que si bien no afecta un derecho 
tutelado, sí la situación jurídica derivado del propio orden jurídico. en ese 
sentido, este tribunal Colegiado estima que en cada caso deberá evaluarse si 
el promovente cuenta con la titularidad de un derecho, con interés legíti
mo, individual o colectivo, o con un interés simple ...’.1—d) por acuerdo de 
uno de octubre de dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente respectivo con el número 
14/2012; y por auto de diez de octubre de dos mil doce, el presidente de la Se
gunda Sala de ese alto tribunal determinó su avocamiento y ordenó remitir 
los autos a la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos.—e) así, 
el veintiuno de noviembre de dos mil doce, la solicitud de modificación de la 
jurisprudencia, previamente mencionada, fue resuelta, en el sentido siguiente: 
‘PRIMERO.—es procedente la solicitud de modificación de tesis de jurispru
dencia formulada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito.—SEgundO.—es infundada la modificación de la 
tesis de jurisprudencia a que se refiere esta resolución.’.—en ese sentido, 
la Segunda Sala del máximo tribunal del país sostuvo, para declarar infun
dada la modificación de la jurisprudencia, lo siguiente: ‘… esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006 no debe ser modificada.—para corroborar esta afirmación, con
viene reseñar las consideraciones de la ejecutoria correspondiente a la contra
dicción de tesis: el interés jurídico que hace procedente el juicio de amparo 

1 la información antes referida se obtuvo de la página electrónica siguiente: http://www.scjn.gob.
mx/PLENO/LASTA_contradicciones_tesis_asuntosvarios/Tesis%20Asuntos%20Varios/OCTUBRE/ 
20121004/SolModJur142012.pdf



2319CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

precisa de la afectación a un derecho subjetivo, entendiendo como tal, la fa
cultad o potestad de exigencia que consigna la norma objetiva del derecho, y 
supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir; 
y, b) una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir 
dicha exigencia.—en cambio, la persona tiene una mera facultad o potestad 
cuando el orden jurídico objetivo solamente concede o regula una actuación 
particular, sin concederle un «poder de exigencia imperativa»; mientras que el 
interés simple se da cuando la norma sólo establece una situación que puede 
aprovechar algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero cuya observancia no 
puede ser reclamada por el favorecido o beneficiado.—por tanto, tendrá legiti
mación sólo quien tenga interés jurídico y no cuando se tenga una mera facul
tad o potestad, o se tenga un interés simple, es decir, cuando la norma jurídica 
objetiva no establezca a favor del individuo alguna facultad de exigir.—atento 
a lo anterior, y atendiendo el contenido de los artículos 49 y 50 de la ley Fede
ral de responsabilidades de los Servidores públicos, se llega a la conclu
sión de que si bien cualquier interesado tiene derecho a presentar quejas y 
denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 
con las cuales se inicia, en su caso, el procedimiento disciplinario correspon
diente, la norma jurídica objetiva no estableció a favor de los particulares 
interesados alguna facultad o potestad de exigir a la autoridad determinada 
conducta, correlativa a una obligación de que ésta la realice o acceda a sus 
pretensiones.—en otras palabras, el orden jurídico objetivo concedió a los 
particulares interesados una mera facultad o potestad de formular quejas o 
denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públi
cos, sin otorgarles un poder de exigir de la autoridad una determinada con
ducta respecto de sus pretensiones.—en estas condiciones, el denunciante 
o promovente de una queja administrativa no tiene interés jurídico para im
pugnar en el juicio de amparo la resolución favorable al servidor público, que 
ordena el archivo del expediente, por ser improcedente la queja o no existir 
elementos para fincar responsabilidad administrativa, dado que el régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos no tiene como propósito funda
mental salvaguardar intereses particulares mediante el procedimiento sancio
nador, sino sólo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público 
de que se trate, de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al interesado una 
mera facultad o potestad de formular quejas o denuncias por incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos, sin concederle la posibilidad de 
exigir de la autoridad una determinada conducta respecto de sus pretensio
nes.—una vez sentado lo anterior, lo procedente es verificar si con la reforma 
del artículo 107, fracción i, de la Constitución, en la que se incluyó el con
cepto de interés legítimo para promover el juicio de amparo, se modifican las 
consideraciones que sirvieron de sustento de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006.— 
en efecto, la reforma a la fracción i del artículo 107 constitucional, establece: 
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«… i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.—tratándose de actos o resoluciones provenientes de tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 
…».—Según la reforma constitucional, el promovente del amparo deberá 
aducir ser titular de un derecho (interés jurídico) o de un interés legítimo in
dividual o colectivo, lo cual excluye al interés simple.—Con anterioridad a la 
reforma que se comenta, únicamente se consideraban dos tipos de interés, 
a saber, el jurídico y el simple, en la inteligencia de que sólo el primero legiti
maba el ejercicio de la acción constitucional de amparo en defensa de lo que 
anteriormente se denominaba garantías individuales y, actualmente, derechos 
humanos.—así las cosas, la reforma ha introducido un tercer tipo de interés 
(el legítimo) que todavía no ha sido definido con precisión por la doctrina o la 
jurisprudencia mexicana en el contexto de la acción de amparo.—para estar 
en posición de definirlo, resulta necesario realizar el análisis de los conceptos 
de interés jurídico y simple, pues el legítimo se encuentra ubicado entre ambos 
y obviamente presenta semejanzas y diferencias entre éstos.—debemos expo
ner brevemente el concepto que del «interés» y del «derecho subjetivo», por 
lo cual el tratadista alemán rudolf Von ihering, por la influencia que ha tenido 
en nuestra legislación dice: «dos elementos constituyen el principio del dere
cho: uno sustancial, que reside en el fin práctico del derecho, que produce 
la utilidad, las ventajas, las ganancias que esto aseguran; otro formal, que se 
refiere a ese fin únicamente como medio, a saber: protección del derecho, 
acción de la justicia. los derechos son intereses jurídicamente protegidos.2».—
en consecuencia, deben distinguirse, conforme a esta teoría, dos clases dis
tintas de intereses: los no protegidos y los protegidos jurídicamente por 
medio de la acción judicial. los primeros podemos llamarlos intereses sim
ples y consisten en la utilidad, el bien, el valor, el goce o el interés, que son las 
diversas ideas que entran en juego en el concepto que estamos definiendo. 
dentro de este concepto de interés simple, ihering comprende no sólo los 
bienes y valores materiales, sino bienes de carácter moral: la personalidad, la 
libertad, el honor, los lazos de familia, etcétera.—lo primero que debemos 
observar es que el interés no es concebido con base en las normas positivas: 
el interés es un fenómeno psicológico, económico o de cualquier otra índole, 

2 Cfr. Ihering, Rudolf Von, El Espíritu del Derecho Romano en las Diversas Fases de su Desarrollo, T. 
IV, De BaillyBaillere e Hijos, Madrid, 1892, pág. 365.
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cuando ihering señala este primer elemento sustancial del concepto del de
recho subjetivo se coloca fuera del ámbito normativo y no lo determina con 
arreglo a él. Si el concepto del derecho subjetivo es un concepto jurídico, 
entonces debe ser determinado de manera normativa. observa Kelsen que 
esta definición no es adecuada, porque se posee un derecho aunque no se 
tenga un interés concreto en él. la existencia de un derecho subjetivo sola
mente puede afirmarse con base en el derecho positivo3.—el criterio que ha 
seguido la doctrina para la construcción del concepto de los derechos subje
tivos, lo ha expresado Kelsen con toda claridad con las siguientes palabras: 
«… pues para aquellos desde cuyo punto de vista fue desarrollada toda la 
teoría del derecho subjetivo –el punto de vista que afirma un titular del inte
rés, situado frente al orden jurídico; el punto de vista que se pregunta: ¿hasta 
qué punto me interesa el orden jurídico considerado como un medio útil para 
el logro de mis fines?; un punto de vista, por tanto, no inmanente sino tras
cendente al derecho–, la norma jurídica que estatuye un deber de obediencia 
a los mandatos de la autoridad, no es considerada en modo alguno como 
<su> derecho.»4.—en esta línea argumentativa, se deben hacer las siguientes 
precisiones adicionales: 1) los derechos subjetivos son y deben ser conteni
dos de las normas jurídicas; 2) Como ya fue observado, el elemento determi
nante del concepto es el de la protección jurídica por medio de la acción ante 
los tribunales y 3) Hay derechos subjetivos establecidos de manera abstracta 
y general (en las leyes) y de manera individual en los actos jurídicos configu
radores de la esfera jurídica concreta de los individuos, estos actos jurí
dicos se encuentran en la base de la pirámide jurídica.—el término interés 
admite varias acepciones, en el diccionario de la real academia de la lengua, 
encontramos una que resulta útil para abordar el tema que nos ocupa: «Inte
rés: Inclinación del ánimo hacia un objeto, una persona, una narración, 
etc.».—Como puede observarse, esta definición otorga al interés un contenido 
fundamentalmente psicológico en tanto se refiere a una inclinación del 
ánimo, aunque ocasionalmente el ánimo se vea inclinado a cuestiones jurídi
cas. pero no basta este último tipo de inclinación, pues el ánimo, por sí solo, no 
es susceptible de producir consecuencias jurídicas; para ello, resulta indispen
sable la existencia de normas que otorguen consecuencias de derecho a las 
manifestaciones externas de ese ánimo.—en otros términos, el interés ad
quiere el carácter de jurídico cuando el objeto al cual se inclina el ánimo se 
encuentra tutelado por normas jurídicas. en ese sentido se ha pronunciado el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis siguiente:5 

3 Cfr. Cf. Kelsen, Teoría General del Estado, pág. 73.
4 Cfr. Kelsen, Op. cit, pág. 75.
5 Cfr. tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 52, primera parte, página 46.
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«iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo.—de acuerdo 
con el sistema consignado en la ley reglamentaria del juicio de garantías, el 
ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quienes 
resienten un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. ahora 
bien, la noción de perjuicio para los efectos del amparo supone la existencia de 
un derecho legítimamente tutelado que, cuando es transgredido por la actua
ción de autoridad o por la ley, faculta a su titular para acudir ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente demandando que esa transgresión cese. tal 
derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el 
interés jurídico que la ley de la materia toma en cuenta para la procedencia 
del juicio de amparo. Sin embargo, es oportuno destacar que no todos los 
intereses que puedan concurrir en una persona merecen el calificativo de 
jurídicos, pues para que tal acontezca es menester que el derecho objetivo se 
haga cargo de ellos a través de una o varias de sus normas.».—el interés 
simple podrá ser de muy diversa índole en la medida en que el ánimo puede 
verse inclinado a cierta finalidad por motivos culturales, económicos, sociales, 
artísticos, religiosos o de cualquier otra índole distinta de la jurídica.—atento 
a lo anterior, debe considerarse al interés jurídico como elemento esencial de 
la acción procesal conjuntamente con la pretensión. lo anterior obedece a las 
siguientes consideraciones: Si se entiende que la acción consiste en la facul
tad de instar al órgano jurisdiccional a emitir, previos los trámites correspon
dientes, una sentencia que resuelva un conflicto o controversia del orden 
jurí dico, únicamente pueden plantearse a través de ella aspectos del orden ju
rídico, por quien justifica ser titular del derecho subjetivo que aduce como 
fundamento de la sentencia cuyo dictado solicita.—el análisis y resolución de 
las acciones son propios de los órganos jurisdiccionales del estado, pudiendo 
entender a éste en el sentido de orden jurídico como lo concibe Kelsen, quien 
sostiene la unidad de estado y derecho al afirmar que «la esfera existencial 
del estado posee validez normativa y no eficacia causal».6 No es aceptable, 
pues, que sea función propia del estado resolver conflictos ajenos al derecho.— 
Sólo quien es titular del derecho que pretende deba prevalecer mediante el 
dictado de la sentencia, se encuentra legitimado para ejercer la acción.—en 
conclusión, es titular de un interés jurídico la persona cuyo ánimo se encuen
tra inclinado a ejercer una acción procesal y cuenta con el derecho subjetivo 
que con ese motivo pretende aducir.—la pretensión es el contenido de la 
acción, con el objeto de que en la sentencia que dicte el Juez se anulen las 
irregularidades mencionadas cuando se habla de la violación del derecho sub
jetivo del actor. para que la acción resulte procedente, debe existir una rela
ción lógica entre el interés jurídico y la pretensión, pues, por una parte, para 

6 Cfr. Kelsen, Hans, Teoría General del Estado, cit., pág. 21.
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que pueda prosperar la pretensión (obtener sentencia concordante con la 
pretensión) debe estar apoyada por el interés y, por otra, no puede aceptarse 
la existencia de interés jurídico cuando el logro de la pretensión resulta jurí
dicamente imposible, pues lo contrario llevaría al absurdo de estimar que es 
eficaz un interés en lograr lo que es imposible.—a diferencia del jurídico, el 
interés simple no legitima el ejercicio de la acción. Frecuentemente podrá 
darse, en un mismo asunto, una coincidencia entre los dos tipos de interés, 
pero el determinante para justificar el ejercicio de la acción es únicamente el 
jurídico.—en materia de amparo, la demostración del interés jurídico plantea 
un tema de procedencia pues, de no darse aquélla, la consecuencia será el 
sobreseimiento en el juicio y, en el caso contrario, una sentencia de fondo que 
podrá o no otorgar el amparo, pues ello dependerá de que se haya acreditado 
o no una violación a derechos humanos.—a reserva de encontrar el signifi
cado de interés legítimo, cabe señalar que, desde el momento en que la Cons
titución lo considera apto para legitimar el ejercicio de la acción de amparo, le 
atribuye el carácter de jurídico, pues sólo este último puede tener ese efecto, 
según las consideraciones que anteceden. esto es así, porque al atribuirse al 
legítimo ciertas consecuencias de derecho –legitimación al promovente del 
amparo–, se le eleva a la categoría de jurídico. de ahí que resulte posible hablar 
de un interés jurídico en sentido amplio que abarca tanto al interés jurídico 
en sentido estricto o restringido, como al interés legítimo; en otras palabras, el 
interés legítimo resulta ahora ser un tipo de interés jurídico. pero debe tener
se presente el segundo párrafo, fracción i del artículo 107 constitucional, que 
establece que «tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa», lo que 
significa que, por hacerse referencia a la titularidad de un derecho subjetivo, 
tratándose de esos actos, no opera el interés legítimo, sino solamente el jurí
dico, por lo que aquél sigue siendo considerado por la Constitución interés 
simple, en tanto no legitima el ejercicio de la acción.—por otra parte, es de 
señalarse que desde el momento en que se emplea el término «legítimo» 
debe entenderse que se trata de un interés legalmente tutelado, en lo que 
coincide con el interés jurídico en sentido estricto y se distingue del interés 
simple que no supone esa tutela.—en otros términos, por legitimación debe 
entenderse la justificación jurídica de algo, como puede ser la de un interés 
que amerite jurídicamente ser protegido.—en esta tesitura, si tanto el inte
rés jurídico como el legítimo se encuentran tutelados por normas jurídicas 
generales, es factible establecer su diferencia atendiendo al tipo de normas 
que a cada uno de ellos tutelan.—las normas que tutelan al interés jurídico 
son susceptibles de generar derechos subjetivos en beneficio de personas 
determinadas; pueden ser individualizadas, de tal manera que se afecte inme
diata y directamente el status jurídico de la persona. en cambio, las relativas 
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al interés legítimo no tienen la capacidad de generar derechos subjetivos.—
estas últimas normas son las que establecen los llamados intereses difusos 
y que se encuentran encaminadas a producir ciertos resultados en la socie
dad o en algunos núcleos o grupos que la integran y que, como ella, carecen 
de personalidad jurídica, tienden a regular o a proteger a entidades sociales 
más o menos amplias, pero que carecen del atributo de la personalidad jurí
dica.—mediante estas normas se pretende tutelar intereses colectivos, en la 
inteligencia de que no otorgan derechos subjetivos al grupo social por la sen
cilla razón de que éste carece de personalidad jurídica, ni a sus integrantes, 
porque no son ellos, en lo individual, los destinatarios de la norma. las normas 
en cuestión tutelan intereses de una colectividad que carece de personalidad 
jurídica sin otorgar derechos subjetivos a sus integrantes.—de lo anterior se 
desprende que el interés jurídico supone la existencia de un derecho den
tro de la esfera jurídica particular de un individuo (derecho subjetivo), es 
decir, que se encuentra dentro de su estatus jurídico; en cambio, el interés 
legítimo no supone una afectación directa al estatus jurídico, sino una indirec
ta, en la medida en que la persona sufre una afectación no en sí misma, sino 
por encontrarse ubicada en una especial situación frente al orden jurídico 
que le permite accionar para obtener el respeto a su interés jurídicamente 
tutelado, aunque no goce de un derecho subjetivo reflejo individual.—ade
más, puede estimarse que la afectación al interés legítimo se da en la medida 
en que el sujeto forma parte de un ente colectivo que, de manera abstracta, 
tiene interés en que el orden jurídico opere de manera efectiva, lo que expli
ca que se hable de un interés individual o colectivo, pero en el entendido en 
que la afectación individual sólo podrá darse en la medida en que se forme 
parte de una colectividad interesada, pues, de lo contrario, se estaría en pre
sencia de un interés jurídico o de un interés simple.—en esta línea argumen
tativa, se explica y le da sentido a la terminología usada en la reforma 
constitucional. la regulación del interés legítimo como condición de procedi
bilidad de la acción de amparo, lo que hace es extender el derecho subjetivo 
auténtico, no reflejo, consistente, como ya se dijo, en el ejercicio de la acción 
procesal.—para explicar que el interés legítimo siempre supone una idea de 
pertenencia a una colectividad, no obstante que el precepto constitucional 
habla de un interés legítimo individual o colectivo, puede señalarse que inde
pendientemente de la afectación al grupo al que pertenece el quejoso, podría 
producirse una más ubicada o concreta respecto de él.—en otros términos, 
si el agravio jurídico es susceptible de individualizarse en persona concreta 
independientemente de su pertenencia o no a un grupo, se está en presencia 
de un interés jurídico; pero si el agravio únicamente se da en la medida en 
que se pertenece a un grupo, entonces se estará frente a un interés legíti
mo.—de todo lo anterior, se llega a la conclusión de que la reforma del ar
tículo 107, fracción i, de la Constitución, por medio de la cual se incorporó el 
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concepto de interés legítimo, no genera la modificación de la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006.—Se dice lo anterior, en razón de que el denunciante de una 
queja administrativa, no se ubica dentro de los supuestos de interés legí
timo para instar el juicio de amparo, pues no lo hace con la finalidad de 
proteger intereses colectivos o difusos encaminados a regular o a pro
teger a entidades sociales más o menos amplias pero que carecen del 
atributo de la personalidad jurídica.—En esta línea argumentativa, es 
de concluirse que continúa vigente la consideración en el sentido de 
que el denunciante o promovente de una queja administrativa no tiene 
interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo la resolución fa
vorable al servidor público, que ordena el archivo del expediente, por 
ser improcedente la queja o no existir elementos para fincar responsa
bilidad administrativa, dado que el régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos no tiene como propósito fundamental salva
guardar intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, 
sino sólo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público 
de que se trate; de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al intere
sado una mera facultad de formular quejas o denuncias por incum
plimiento de las obligaciones de los servidores públicos, sin concederle 
la posibilidad de exigir de la autoridad una determinada conducta res
pecto a sus pretensiones.—por estos motivos, esta Segunda Sala no 
encuentra motivo por el cual se deba modificar o aclarar la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006, por lo que debe mantenerse en sus términos. …’.—de la trans
cripción que antecede, se observa que con motivo de la solicitud de modifi
cación a la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ese propio órgano constitucional en 
la ejecutoria de veintiuno de noviembre de dos mil doce, derivada del expe
diente 14/2012, hizo una interpretación del reformado artículo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—Sobre el particular, 
sostuvo grosso modo, lo siguiente: 1) Que según la reforma constitucional, el 
promovente del amparo debe aducir ser titular de un derecho (interés jurídi
co) o de un interés legítimo individual o colectivo, lo cual excluye al interés 
simple.—2) Que con anterioridad a la reforma, únicamente se consideraban 
dos tipos de interés, a saber, el jurídico y el simple, en la inteligencia de que 
sólo el primero legitimaba el ejercicio de la acción constitucional de amparo 
en defensa de lo que anteriormente se denominaba garantías individuales y, 
actualmente, derechos humanos.—3) Que la reforma constitucional introdujo 
un tercer tipo de interés (el legítimo).—4) Que en el amparo, la demostración 
del interés jurídico plantea un tema de procedencia, pues de no darse, la 
consecuencia será el sobreseimiento en el juicio y, en el caso contrario, una 
sentencia de fondo que podrá o no otorgar el amparo, ya que ello depende
rá de que se haya acreditado o no una violación a los derechos humanos.— 
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5) Que a reserva de encontrar el significado de interés legítimo, desde el mo
mento en que la Constitución lo considera apto para legitimar el ejercicio de 
la acción de amparo, le otorga el carácter de jurídico, porque al atribuirse al 
legítimo ciertas consecuencias de derecho –legitimación al promovente del 
amparo–, se eleva a la categoría de jurídico.—6) Que actualmente (con moti
vo de la reforma constitucional) es posible hablar de un interés jurídico en 
sentido amplio que abarca tanto al interés jurídico en sentido estricto o res
tringido como al interés legítimo, es decir, que el interés legítimo resulta 
ahora ser un tipo de interés jurídico.—7) Que debe tenerse presente el segundo 
párrafo, fracción i del artículo 107 constitucional, que establece que ‘tratán
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
sub jetivo que se afecte de manera personal y directa’, lo que significa que, 
por hacerse referencia a la titularidad de un derecho subjetivo, tratándose 
de esos actos, no opera el interés legítimo sino solamente el jurídico, por lo 
que aquél sigue siendo considerado por la Constitución interés simple en 
tanto no legitima el ejercicio de la acción.—8) Que desde el momento en que 
se emplea el término ‘legítimo’, debe entenderse que se trata de un interés 
legalmente tutelado, en lo que coincide con el interés jurídico en sentido estric
to y se distingue del interés simple que no supone esa tutela.—9) Que las 
normas que tutelan al interés jurídico son susceptibles de generar derechos 
subjetivos en beneficio de personas determinadas; pueden ser individualiza
das, de tal manera que se afecte inmediata y directamente el estatus jurídico 
de la persona. en cambio, las relativas al interés legítimo no tienen la capa
cidad de generar derechos subjetivos; estas últimas normas son las que es
tablecen los llamados intereses difusos y que se encuentran encaminadas a 
producir ciertos resultados en la sociedad o en algunos núcleos o grupos que 
la integran y que, como ella, carecen de personalidad jurídica, amén de 
que tienden a regular o a proteger a entidades sociales más o menos amplias 
pero que carecen del atributo de la personalidad jurídica.—10) Que el interés 
jurídico supone la existencia de un derecho dentro de la esfera jurídica par
ticular de un individuo (derecho subjetivo), es decir, que se encuentra dentro 
de su estatus jurídico; en cambio, el interés legítimo no supone una afectación 
directa al estatus jurídico, sino una indirecta, en la medida en que la persona 
sufre una afectación no en sí misma, sino por encontrarse ubicada en una es
pecial situación frente al orden jurídico que le permite accionar para obtener 
el respeto a su interés jurídicamente tutelado, aunque no goce de un derecho 
subjetivo reflejo individual. 11) Que para explicar que el interés legítimo 
siempre supone una idea de pertenencia a una colectividad, no obstan
te que el precepto constitucional habla de un interés legítimo individual 
o colectivo, puede señalarse que independientemente de la afectación 
al grupo al que pertenece el quejoso, podría producirse una más ubicada o 
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concreta respecto de él. es decir, que si el agravio jurídico es susceptible de 
individualizarse en persona concreta independientemente de su pertenencia 
o no a un grupo, se está en presencia de un interés jurídico; pero si el agra
vio únicamente se da en la medida en que se pertenece a un grupo, 
entonces se estará frente a un interés legítimo.—asimismo, en la parte in 
fine, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó, derivado de la interpretación del actual contenido del ar
tículo 107 de la Constitución, que el denunciante de una queja adminis
trativa no se ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para 
instar el juicio de amparo, pues no lo hacía con la finalidad de proteger 
intereses colectivos o difusos encaminados a regular o a proteger a 
entidades sociales más o menos amplias, pero que carecen del atribu
to de la personalidad jurídica.—razón por la cual, concluyó la Segunda 
Sala del alto tribunal del país, la reforma del artículo 107 de la Constitución, 
por medio de la cual se incorporó el concepto de interés legítimo, no generó 
la modificación de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, por lo que continuaba 
vigente la consideración en el sentido de que el denunciante o promo
vente de una queja administrativa, como en el caso sucede, no tiene 
interés para impugnar en el juicio de amparo la resolución favorable al 
servidor público, que ordena el archivo del expediente, por ser impro
cedente la queja o no existir elementos para fincar responsabilidad ad
ministrativa.—Ello, porque el régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos no tiene como propósito fundamental salvaguar
dar intereses particulares mediante el procedimiento sancionador, sino 
sólo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de 
que se trate; de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al interesado 
una mera facultad de formular quejas o denuncias por incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos, sin concederle la posi
bilidad de exigir de la autoridad una determinada conducta respecto a 
sus pretensiones.—de ahí que si la jurisprudencia de que se habla no fue 
modificada en su contenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sigue siendo de observancia general y, por ello, vincu
lante en su aplicación, tanto para el Juez de distrito, como para este tribunal 
Colegiado, en términos del artículo 217 de la ley de amparo; de tal manera 
que su aplicación no es contraria al nuevo sistema de protección constitucio
nal como lo expone el agraviado.—lo anterior, en virtud de que, lejos de ser 
abandonadas las consideraciones mencionadas en la jurisprudencia 2a./J. 
1/2006, éstas fueron complementadas con lo indicado en el expediente 14/2012, 
relativo a la solicitud de modificación del criterio antes referido, pues si bien 
al momento de ser emitida aquella tesis, el actual contenido del artículo 107 
de la Constitución era diverso al que se encuentra en vigor, lo cierto es que en 
este último expediente el máximo intérprete analizó el aspecto relativo al inte
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rés legítimo acorde a la reforma constitucional, mencionando que debía 
seguir rigiendo el propio criterio, dado que el denunciante de una queja admi
nistrativa no se ubica dentro de los supuestos de interés legítimo para instar 
el juicio de amparo, habida cuenta que no lo hace con la finalidad de prote
ger intereses colectivos o difusos encaminados a regular o a proteger a en ti
dades sociales más o menos amplias, pero que carecen del atributo de la 
per sonalidad jurídica.—dicho de otro modo, lo sustentado en el expediente 
14/2012, relativo a la solicitud de modificación de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, 
complementa lo ya esbozado en esta última, pues el alto tribunal del país de
terminó que era infundada la solicitud de modificación de la tesis, dado que 
la reforma del artículo 107, fracción i, de la Constitución, por medio de la cual 
se incorporó el concepto de interés legítimo, no generaba algún cambio 
en la jurisprudencia en estudio.—entonces, si a juicio de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el criterio plasmado en la 
tesis jurisprudencial, cuya modificación se solicitó, acorde a la interpreta
ción del reformado artículo 107, fracción i, de la Norma Fundamental, no fue 
alterado, ello trae como resultado que no haya perdido su asidero consti
tucional, por lo que las consideraciones referidas en el expediente 14/2012, 
de su índice, complementan lo esbozado en la jurisprudencia 2a./J. 1/2006; de 
ahí que siga prevaleciendo el propio criterio.—en tales condiciones, al ha
berse pronunciado la Segunda Sala del máximo tribunal sobre el tema de
batido, con base en la interpretación del nuevo contenido del artículo 107 de 
la Constitución, en el expediente 14/2012, relativo a la solicitud de modificación 
de la jurisprudencia 2a./J. 1/2006, es evidente que los argumentos expues
tos por el recurrente son inoperantes, pues se insiste, sus razonamientos 
están encaminados a controvertir las consideraciones analizadas por nues
tro más alto tribunal y, en términos de lo dispuesto por el citado artículo 
217 de la ley de amparo, su contenido es de observancia obligatoria.— 
esto es, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pese 
a que sea una interpretación de la ley, tiene que considerarse obligatoria; a fin 
de demostrar lo anterior, se transcribe el artículo 94 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el cual prevé, en la parte que interesa, 
lo siguiente: ‘Artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Fede
ración en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzgados de distrito. … La ley fijará 
los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación 
de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución. …’.—por otra parte, la ley de amparo dispone 
en su artículo 217 lo siguiente: ‘Artículo 217. la jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, 
es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para 
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los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los 
Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de 
los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales 
o federales.—la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obli
gatoria para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que 
se ubiquen dentro del circuito correspondiente. …’.—de los numerales tran
scritos se aprecia que constitucionalmente se prevé la obligatoriedad de la 
jurisprudencia que emitan los tribunales del poder Judicial de la Federación 
sobre la interpretación que se realice de la Constitución y de normas gene
rales; y que la ley fijará los términos de dicha obligatoriedad.—igualmente, la 
ley de amparo establece que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, actuando en pleno o en Salas, es obligatoria, entre otros 
órganos, para los tribunales Colegiados y Jueces de distrito.—asimismo, se 
parte de la base de que el criterio asumido en la jurisprudencia, cuya aplica
ción controvierte el agraviado, obedece a la interpretación de la ley, sin que 
este tribunal Colegiado esté autorizado a establecer un criterio diverso o a ana
li zar el cuestionamiento relativo a que es incorrecto el criterio asumido en la 
juris prudencia en comento, habida cuenta que, por disposición constitucional 
y legal, está obligado a acatar el criterio contenido en ella, más aún porque su 
interpretación ya se realizó conforme a las disposiciones vigentes (artículo 
107 constitucional) en la solicitud de modificación de la jurisprudencia 2a./J. 
1/2006, en el expediente 14/2012, del índice de la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país, argumentos que complementan el criterio enunciado.—
Sirve de criterio orientador, por analogía, la jurisprudencia p./J. 38/2002,7 emi
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible con los 
datos, rubro y texto, que a continuación se insertan: ‘JuriSprudeNCia 
SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa leY. el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Se eNCueNtra oBliGado a apli
Carla, Siempre Que Sea proCedeNte, al JuZGar la leGalidad de 
uN aCto o reSoluCióN FuNdadoS eN eSa leY.—de acuerdo con lo esta
blecido por los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 192 de la ley de amparo, que fijan los términos en 
que será obligatoria la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el tribunal jurisdiccional referido debe aplicar la jurisprudencia susten
tada sobre la inconstitucionalidad de una ley, porque en el último dispositivo 
citado no se hace ningún distingo sobre su obligatoriedad atendiendo a la 
materia sobre la que versa; además, si bien es cierto que los tribunales de esa 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 5.
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naturaleza carecen de competencia para resolver sobre la constitucionalidad 
de leyes, también lo es que al aplicar la jurisprudencia sobre esa cuestión se 
limitan a realizar un estudio de legalidad relativo a si el acto o resolución im
pugnados respetaron el artículo 16 constitucional, concluyendo en sentido 
negativo al apreciar que se sustentó en un precepto declarado inconstitucio
nal por jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte, sin que sea aceptable 
el argumento de que al realizar ese estudio se vulnera el principio de relati
vidad de las sentencias de amparo, pues éste se limita a señalar que en las 
mismas no se podrá hacer una declaración general sobre la inconstituciona
lidad de la ley o acto que motivare el juicio y que sólo protegerán al individuo 
que solicitó la protección constitucional, ya que en el supuesto examinado el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al cumplir con la obliga
ción que se le impone de aplicar la jurisprudencia en relación con el caso 
concreto que resuelve, no invalida la ley ni declara su inaplicabilidad absoluta. 
por otro lado la obligatoriedad referida responde al principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la Carta Fundamental, conforme 
al cual no deben subsistir los actos impugnados ante un tribunal cuando se fun
den en preceptos declarados jurisprudencialmente por la Suprema Corte como 
contrarios a aquélla. el criterio aquí sostenido no avala, obviamente, la inco
rrecta aplicación de la jurisprudencia que declara inconstitucional una ley, 
de la misma manera que, guardada la debida proporción, una norma legal 
no se ve afectada por su incorrecta aplicación.’.—de modo que con la aplica
ción de la jurisprudencia en comento se da respuesta integral al fondo del 
tema planteado, en torno a que el juicio de amparo es improcedente, en tér
minos de los artículos 61, fracción XXiii, en relación con los numerales 5o., 
fracción i y 6o., todos de la ley de amparo, cuando se reclame la resolución 
que declare improcedente la queja administrativa interpuesta contra algún 
servidor público; de manera que es innecesario retomar su análisis.—Sirve 
de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 14/97,8 emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo eXiSte Ju
riSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones que sus
tenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurisprudencia 
aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da respuesta 
en forma integral al tema de fondo planteado.’.—así las cosas, no escapa de 
la atención de este tribunal Colegiado el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 
63/2009,9 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

8 publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia 
Común, Jurisprudencia SCJN, tesis 34, página 28.
9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, sep
tiembre de 2009, materia común, página 59.
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la que sostiene que el interés sea jurídico o legítimo no debe indefectiblemente 
acreditarse cuando se presenta la demanda, ni ser analizado forzosamente en 
el primer auto, por la simple y sencilla razón de que se trata de una cuestión 
que puede ser materia de prueba durante la secuela procesal del juicio; de 
modo que a priori sólo podría desecharse la demanda siempre que el motivo 
de improcedencia sea manifiesto (que se advierta en forma patente y absolu
tamente clara) e indudable (que se tenga la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia de que se trata se actualiza en el caso), es decir, 
cuando sea evidente, claro, fehaciente e indiscutible, hipótesis que en el caso 
sí se actualizan, pues la naturaleza del acto reclamado en la demanda de 
amparo que se desechó en el auto recurrido (resolución que decide acerca 
de la inexistencia de responsabilidad administrativa de los servidores públicos), 
no variaría o cambiaría, aun admitiéndose la demanda y teniendo la oportuni
dad el quejoso de ofrecer pruebas, ya que es evidente e indiscutible que dicha 
naturaleza del acto no se lograría cambiar y, por el contrario, lo único que se 
propiciaría con la admisión de la demanda es un retardo injustificado de la 
impartición de justicia, porque el resultado sería el mismo; de ahí que la actua
ción del Juez de distrito resulta correcta, al desechar por su notoria y mani
fiesta improcedencia el juicio de amparo intentado por el recurrente.—ahora 
bien, el argumento del recurrente cuando sostiene que se violan en su perjuicio 
los artículos 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
relativos a los principios de fundamentación y motivación y de congruencia 
que deben colmar todos los actos de autoridad, pues considera que de manera 
inconstitucional el Juez de distrito desechó de plano la demanda de amparo, 
con el simple argumento de que el quejoso no se encontraba legitimado, 
siendo que del contenido de la determinación recurrida se evidencia su legi
timación.—es infundado, pues como ha quedado precisado en líneas que 
anteceden y contrario a lo aseverado, el Juez Federal acertadamente citó los 
fundamentos legales y motivos por los que el juicio de amparo intentando 
resulta improcedente, ya que al efecto señaló los dispositivos legales aplica
bles –artículo 61, fracción XXiii, en relación con los numerales 5o., fracción i 
y 6o., todos de la ley de amparo–, así como los motivos y causas por las que 
el inconforme carece de legitimación para instar dicho juicio constitucional, 
tema que ha sido asumido por el máximo tribunal del país en la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006, ya citada, cuya aplicación no contraviene el nuevo sistema, sin 
que este tribunal Colegiado esté facultado para establecer un criterio diverso 
al ya asumido en aquella jurisprudencia en la que se apoyó el Juez al dese
char la demanda.—asimismo, no pasa inadvertido lo precisado por el recu
rrente, en el sentido de que, al resolverse respecto de la demanda de amparo, se 
debió tener en cuenta la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, 
la que dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpre
tarán de conformidad con la Carta magna y los tratados internacionales favo
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reciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.—Ello 
es así, pues el principio pro homine tiene como fin acudir a la norma 
más protectora y/o a preferir la interpretación de mayor alcance de 
ésta, al reconocer o garantizar el ejercicio de un derecho fundamental; 
o bien, en sentido complementario, aplicar la norma y/o interpretación 
más restringida, al establecer limitaciones y restricciones al ejercicio 
de los derechos humanos.—Siendo aplicable, en lo conducente, la tesis 
aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), de la primera Sala del máximo tribunal del país, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659, de rubro y texto siguientes: 
‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS 
HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los 
que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, 
lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéu
tico que informa todo el derecho internacional de los derechos Humanos, en 
virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación 
más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversa
mente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su sus
pensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir 
la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un 
sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que 
protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más res
trictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden estable
cerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en el 
análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utili
zarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas rela
cio nadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
pro  tección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de mane
ra que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro.’.—Sin embargo, este principio constitu
cional, aun cuando implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar 
el mayor beneficio para la persona, es decir, que debe acudirse a la norma más 
amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos 
y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se 
trata de establecer límites a su ejercicio, de ninguna manera implica que 
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dicha interpretación suponga desconocer a la ley en cada caso hasta 
lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma real
mente aplicable en la especie.—en efecto, la reforma constitucional relacio
nada con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más 
favorable a la persona –principio pro persona o pro homine–, no implica que 
los juzgados y tribunales mexicanos dejen de llevar a cabo sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas 
antes de la citada reforma, sino que dichos cambios sólo conllevan a que si 
en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona, respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, 
sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos prin
cipios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legali
dad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia 
y cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función.—por tanto, si bien los artículos 1o. y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, reconocen el dere
cho de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efec
tiva–, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar 
la ley en cada caso hasta lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a 
ignorar la norma realmente aplicable en la especie, pues tal proceder 
equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provo
cando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa 
función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, 
además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de 
los justiciables.—Sustentan las consideraciones anteriores las tesis aisladas 
2a. lXXXi/2012 (10a.)10 y 2a. lXXXii/2012 (10a.),11 de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos dicen: ‘dereCHo 
de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de 
loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal.—
Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia 
–acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circunstancia no 
tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la pro 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre 
de 2012, página 1587.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre 
de 2012, página 1587.
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cedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, 
pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los 
demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccio
nal, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa 
función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, ade
más de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los 
justiciables.’.—‘priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar 
SuS atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 
2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con 
la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional –principio 
pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, 
sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos interna cio
nales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la ins
titución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que 
de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función.’.—por tanto, la aplicación del principio pro persona no puede servir 
como fundamento para considerar procedentes por sí solas las acciones 
intentadas por los justiciables. lo anterior es así, toda vez que, se reitera, la 
interpretación pro persona se traduce en la obligación de analizar el conte
nido y alcance de los derechos humanos ante la existencia de dos normas 
que regulan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál 
será la aplicable al caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la plata
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues la existencia de varias posibles 
soluciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en 
términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre 
el derecho de la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal 
más restrictivo, si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden 
establecerse a su ejercicio. en consecuencia, la utilización de este principio, 
en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para no desestimar las 
pretensiones de los gobernados.—en ese tenor, y de acuerdo al criterio jurispru
dencial invocado por el Juez Federal y retomado por este tribunal Cole giado, 
cuya observancia resulta obligatoria, en términos de lo dispuesto por el artículo 
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217 de la ley de amparo, se estima correcta la determinación asumida por el 
Juez de distrito en el acuerdo recurrido y, con base en las consideraciones 
expresadas, se impone declarar infundado el presente recurso de queja inter 
puesto contra el auto de dieciocho de junio de dos mil catorce, emitido en el 
juicio de amparo indirecto **********."

• Antecedentes de la resolución emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de queja **********: 

1) ********** interpuso recurso de queja administrativa, en contra de 
un funcionario del poder Judicial del estado de méxico.

2) el Consejo de la Judicatura del estado de méxico emitió resolución 
en el recurso de queja, en el que determinó la no existencia de responsabili
dad administrativa.

3) inconforme con tal resolución, ********** promovió juicio de amparo, 
del que conoció el Juez Segundo de distrito en materias de amparo y Juicios 
Federales en el estado de méxico, quien lo radicó con el expediente ********** 
y, por auto de veintiséis de junio de dos mil catorce, desechó la demanda por 
notoriamente improcedente, con fundamento en los artículos 61, fracción Xiii, 
5o., fracción i y 6o. de la ley de amparo, al considerar que el quejoso, al ser el 
denunciante de una queja administrativa, carece de interés jurídico y legí
timo para impugnar en amparo la resolución que la declara improcedente.

4) al no estar conforme con dicha determinación, **********, interpuso 
recurso de queja del que conoció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, bajo el toca ********** y, por reso
lución de veintinueve de agosto de dos mil catorce, lo declaró fundado, en 
los siguientes términos:

"SÉptimo.—Análisis de los agravios, fundamentos legales y deci
sión. en el único de los agravios que formula el recurrente, argumenta que le 
causa agravios el proveído de veintiséis de junio de dos mil catorce, dictado 
por el Juez Segundo de distrito en materias de amparo y Juicios Civiles Fede
rales del Segundo Circuito, en donde determina desechar de plano la demanda 
de amparo, estimando indebidamente la actualización de la fracción Xii del 
artículo 61 de la ley de amparo.—Señala que el a quo considera que se ac
tualiza la citada causal de improcedencia, sosteniendo, esencialmente, que 
el promovente carece de interés jurídico o legítimo, porque no se benefi cia 
ni le perjudica la resolución que en el caso pronuncie el Consejo de la Judica
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tura en asuntos de disciplina de los juzgadores del poder Judicial del estado 
de méxico y que el interés del recurrente no está respaldado en ley, en térmi
nos de la fracción Xii del artículo 61 de la ley de amparo.—agrega que el 
juicio de amparo figura como una de las instituciones más importan tes que 
el derecho mexicano ha aportado al ámbito jurídico, internacional y domés
tico y su importancia deviene de su carácter proteccionista en contra de 
actos del estado mismo, efecto de limitar la arbitrariedad de sus actuacio nes 
y mediante la protección de los derechos humanos.—indica que si bien uno 
de los requisitos fundamentales para acudir al juicio de amparo es el contar 
con un interés jurídico o legítimo, respecto de la afectación a la esfera jurídi
ca de todo gobernado por un acto de autoridad, el a quo determina incorrec
tamente que el suscrito carece de tal interés, al no existir un precepto legal 
que actualice dicho interés.—Sostiene que hay casos en que la decla ratoria 
o no de responsabilidad administrativa de un servidor público tiene efectos 
jurídicos en la esfera del denunciante o quejoso en el procedimiento respec
tivo, lo anterior, porque los promoventes del procedimiento administra tivo 
derivado de la denuncia o queja pueden ser partes en el procedimiento 
mismo, el ministerio público o el ofendido en procesos penales, en términos 
del artículo 118, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
méxico.—argumenta que en tales circunstancias, los posibles beneficios o 
perjuicios que la resolución que dicte el Consejo de la Judicatura del estado 
en un procedimiento disciplinario, debe valorarse para determinar si en un 
caso en concreto se actualiza o no el interés jurídico necesario para acudir 
al juicio de derechos fundamentales y si se admite o no la demanda. al res
pecto, cita el criterio de rubro: ‘CoNSeJo de la JudiCatura del diStrito 
Federal. laS determiNaCioNeS Que impoNe eN tÉrmiNoS de lo pre
ViSto por loS artÍCuloS 286 Y 287 de la leY orGÁNiCa de loS triBu
NaleS del Fuero ComÚN del diStrito Federal, HaCeN proCedeNte 
el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 24 
de aBril de 2003).’.—aduce que de la tesis en comento, el tribunal Cole
giado consideró las consecuencias jurídicas que derivan de la declaración o 
no de responsabilidad administrativa del servidor público, considerando lo que 
la propia ley establece para los efectos que la misma causa sobre el promo
vente del procedimiento disciplinario.—indica que en el caso que nos ocupa, 
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 121 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de méxico, la resolución de no responsabilidad 
admi   nistrativa actualiza la posibilidad de que se sujete al denunciante al pro
ce dimiento respectivo sobre responsabilidad civil y penal que corresponda, 
luego, tal precepto otorga al promovente y quejoso el interés jurídico nece
sario, derivado de que podría afectarse su esfera jurídica de derechos, al 
sujetarlo a un procedimiento de responsabilidad civil y penal, derivado de 
la denun cia correspondiente, aunado a ser parte en el procedimiento mismo 
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del que deriva la denuncia de responsabilidad administrativa.—arguye que el 
Juez del conocimiento dispone que no existe una afectación a la esfera jurí
dica del quejoso, respaldándose en criterios creados antes de que se flexibiliza
ran los requisitos para acudir en juicio de amparo, en virtud de las reformas 
constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once.—agrega que lo ante
rior lo deja en estado de indefensión e inseguridad jurídica, restringiendo su 
acceso a la justicia o tutela judicial efectiva, en términos del numeral 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.—Los argumentos ante rio
res resultan sustancialmente fundados.—previo a sustentar el razo namien
to anterior, conviene decir que del escrito inicial de demanda de am paro se 
desprende que se reclamó, sustancialmente, la resolución de veintiuno de 
mayo de dos mil catorce, dictada por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
estado de méxico, que resolvió que no era posible determinar si hay respon
sabilidad administrativa por parte del Juez Civil de primera instancia del 
dis trito Judicial de Valle de Bravo, estado de méxico.—de la correspondiente 
demanda conoció el Juez Segundo de distrito en materias de amparo y Jui
cios Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, quien, previos 
requerimientos, mediante proveído de veintiséis de junio de dos mil catorce, 
consideró actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 5o., fracción i, de 
la misma ley, por lo que desechó de plano la demanda de amparo, ya que 
consideró que la resolución impugnada no afecta los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso, para demandar el amparo y protección de la Justicia 
Federal.—al efecto, el Juez de distrito señaló que el interés jurídico es uno 
de los presupuestos para promover el juicio de amparo, en términos de los 
artículos 1o., 6o. y 61, fracción Xii, de la ley de amparo, ya que el ejercicio de 
la acción constitucional está reservado a quien resiente un perjuicio o menos
cabo real y actual en su esfera jurídica con motivo de la norma o acto reclamado, 
es decir, la existencia de un derecho legítimamente tutelado que faculta al 
titular para acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo demandando 
el cese de esa violación.—Que ese derecho protegido por el ordenamiento legal 
objetivo lo constituye el interés jurídico, que la ley de amparo toma en cuenta 
para la procedencia del juicio de amparo.—Que en ese entendido, agregó el 
Juez de distrito, si la parte agraviada tilda de inconstitucional la resolución 
emitida el veintiuno de mayo de dos mil catorce, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del estado de méxico, donde se establece que no es posible deter
minar si hay responsabilidad administrativa por parte del Juez Civil de primera 
instancia del distrito Judicial de Valle de Bravo, es indudable que carece 
de interés jurídico para impugnar tal determinación a través del juicio de 
amparo indirecto, pues el Consejo de la Judicatura del estado de méxico 
tiene la naturaleza de una autoridad de carácter administrativo y no jurisdic
cional; en ese sentido, las funciones que desempeña dicho Consejo serán 
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administrativas, por lo que no se contrapondrán a las funciones eminente
mente jurisdiccionales que desempeñan los juzgados y tribunales del propio 
estado.—de ahí, agregó que el Consejo de la Judicatura habrá de desempe
ñar sus funciones, de conformidad con los principios básicos asentados en la 
Carta Fundamental y en las normas reglamentarias que de ella emanen, esto 
es, que todas las decisiones de dicho consejo estarán sometidas, como las de 
cualquier autoridad, al estricto cumplimiento del principio de legalidad, des
car tando cualquier posibilidad de procedimientos discrecionales u oficiosos.—
el Juez del conocimiento citó los artículos 118 y 119 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de méxico, indicando que corresponde al pleno 
del Consejo de la Judicatura del estado resolver sobre las quejas o denuncias 
administrativas contra los servidores públicos del poder Judicial estatal, 
tomando en consideración lo previsto por dicho ordenamiento, y que las per
sonas señaladas en el numeral 118 de tal ley, podrán presentar denuncia o 
querella, a fin de proceder en contra de los servidores públicos.—el Juez de 
distrito indicó que el procedimiento de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos es un acto administrativo de control interno que tiene 
como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público 
de que se trate. empero, que una vez que el Consejo de la Judicatura del es
tado de méxico, resuelve la controversia relativa a la responsabilidad de un 
funcionario en relación con la queja presentada en su contra, ninguno de los 
denunciantes cuenta con legitimación para impugnar esa determinación 
mediante el juicio de amparo.—lo anterior es así, señaló el a quo, pues dicha 
denuncia constituye parte de un procedimiento administrativo y no 
jurisdiccional, en el que el denunciante tenga la calidad de parte, inclu
sive, la ley de la materia, de ninguna forma, contempla la posibilidad de impug
nar el procedimiento administrativo de responsabilidad ni su resolución, en 
razón de que el encargo de la vigilancia, disciplina y honestidad de los funcio
narios judiciales del estado de méxico compete al citado Consejo de la Judi
catura, y es el que vela por el comportamiento de sus funcionarios; de tal 
manera que sus resoluciones en este aspecto deben estimarse como inataca
bles por el particular, por carecer de un interés jurídico legalmente protegido 
por la ley que le permita impugnar esa determinación; de tal manera que 
es el poder Judicial de esta entidad federativa en quien radica la legitima
ción de decidir si la conducta de los funcionarios judiciales, amerita ser objeto 
de disciplina y de imposición de alguna corrección.—agregó el Juez del cono
cimiento, que la única persona que podría resentir un agravio personal 
y directo sería el funcionario contra quien se formuló la queja, en el 
supuesto de que la resolución le fuera desfavorable, y no así la parte 
denunciante, por no contar con un derecho respaldado en la ley.—
a mayor abundamiento, señaló que el régimen de responsabilidades no tiene 
como propósito fundamental salvaguardar intereses particulares mediante el 
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procedimiento sancionador, sino preservar una prestación óptima del servi
cio público de que se trate y, por tanto, el orden jurídico objetivo otorga al 
particular una mera facultad de formular quejas y denuncias por incum
plimiento de las obligaciones de los servidores públicos, sin que pueda exigir 
de la autoridad una determinada conducta respecto de sus pretensiones.—
al respecto, señaló la jurisprudencia 1/2006, resuelta por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘reSpoNSaBilidadeS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiS
tratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la 
reSoluCióN Que la deClara improCedeNte.’.—así como las diversas 
de rubros: ‘reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de SerVidoreS pÚBli
CoS. el deNuNCiaNte Que Formuló la QueJa Que motiVó el pro
CedimieNto relatiVo eN CoNtra de uN FuNCioNario del poder 
JudiCial, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo 
la determiNaCióN del CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
NueVo leóN.’ e ‘iNterÉS JurÍdiCo. No lo demueStra el QueJoSo 
por el HeCHo de HaBer Formulado uNa deNuNCia eN tÉrmiNoS 
de loS artÍCuloS 109 CoNStituCioNal Y 12 Y 13 de la leY Federal de 
reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS.’.—en tales condi
ciones, el Juez de distrito, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 61, fracción 
Xii, en relación con el numeral 5o., fracción i, ambos de la ley de amparo, 
resolvió desechar de plano por su manifiesta e indudable improcedencia 
la demanda promovida por **********, por conducto de su apoderado 
**********, contra actos del Pleno del Consejo de la Judicatura del Es
tado de México.—así, como se adelantó, resulta sustancialmente fun dado 
el agravio donde la parte recurrente aduce que el Juez Federal no tomó en 
consideración que el indicativo de la falta de interés jurídico no era motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, por lo siguiente: el artículo 113 de 
la ley de amparo vigente dispone: ‘Artículo 113. el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y 
si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de 
plano.’.—del precepto transcrito se obtiene que el Juez Federal tiene facul
tades para desechar una demanda de amparo, siempre y cuando al analizarla 
advierta de manera patente, clara e inobjetable alguna causa de improceden
cia del juicio de amparo, es decir, que no debe existir la menor duda respecto 
de su actualización.—lo anterior, porque la improcedencia del juicio consti
tucional es una excepción a la regla sobre la procedencia de éste como medio 
de control de los actos de autoridad que vulneren derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
interpretar el artículo 73 de la ley de amparo abrogada, cuya redacción es simi
lar al artículo 61 de la ley de la materia vigente a partir del tres de abril de dos 
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mil trece, sostuvo que las causas de improcedencia deben demostrarse plena
mente, no inferirse a base de presunciones, y que solamente por excepción, 
en los casos previstos por el citado artículo 73, puede vedarse el acceso a 
dicho medio de control constitucional.—dicho criterio es del tenor literal 
siguiente:12 ‘improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte 
Y No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en 
el juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a 
base de presunciones.’.—de ahí que la facultad del Juez de distrito para dese
char de plano una demanda de amparo prevista en el artículo 113 de la vigente 
ley de amparo, sea de aplicación rigurosa o estricta.—en esa línea argumen
tativa, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del juicio constitu
cional es aquel cuya demostración es patente y absolutamente clara tanto de 
la lectura del escrito de demanda, como de los escritos aclaratorios o demás 
documentos que se acompañan.—así, la causa de improcedencia del juicio 
de amparo se estima probada cuando sin lugar a dudas, los hechos en que se 
apoya los aduzca claramente el promovente o porque estén acreditados con 
elementos de juicio indubitables; de tal suerte que los informes de las autori
dades responsables, los alegatos y las pruebas que bien pudieran aportarse 
al procedimiento, resulten inútiles, ya sea para configurarla o para desvir
tuarla.—esto, porque de no ser clara, patente e inobjetable o tener incerti
dumbre de su actualización, la demanda de amparo debe admitirse, atento a 
la regla de que el juicio constitucional debe estimarse procedente, pues de lo 
contrario, se privaría a la quejosa del derecho de impugnar el acto que le per
judica.—asimismo, debe señalarse que en el auto inicial del juicio de amparo 
indirecto, no pueden realizarse estudios exhaustivos para probar alguna causa 
de improcedencia, por no ser el momento procesal oportuno, ya que el juz
gador sólo debe atenerse a las manifestaciones de la demanda y a los documen
tos adjuntos.—de ahí que se requiera que el motivo de improcedencia sea 
manifiesto e indudable para resolver de plano el desechamiento, sin que para 
ello deba acudirse a practicar un análisis profundo para tener por actualizado 
dicho motivo, pues de requerirse, la causa de improcedencia no es patente e 
inobjetable.—al respecto, es aplicable la tesis lXXi, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:13 ‘demaNda de amparo. 
de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o 
teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla 
a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—el Juez de distrito debe dese

12 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 84, tercera 
parte, página 35.
13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio 
de dos mil dos, página 448.
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char una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indu
dable de improcedencia, debiendo entender por «manifiesto» lo que se advierte 
en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por «indudable», que se tiene 
la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en 
duda por lo claro y evidente que es. en ese sentido, se concluye que un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demos
trado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los 
documentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el 
supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, 
no sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los 
elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e 
indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de 
demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin 
lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifes
tados claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados con 
elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados 
que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y 
las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para 
configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, 
por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de 
improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe 
ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso 
de su derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa per
juicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de 
estudiar debidamente la cuestión planteada.’.—así como la jurisprudencia 
identificada como 19, del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, que se comparte, que a la letra dice:14 ‘demaNda de amparo, 
deSeCHamieNto de la. alCaNCe de la eXpreSióN «motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia».—de lo dispuesto por el artículo 145 de 
la ley de amparo, se deduce que los motivos manifiestos e indudables de impro
cedencia que afecten a la demanda de garantías deben ser evidentes por sí 
mismos, o sea, que sin ulterior comprobación o demostración surjan a la vista 
haciendo inejercitable la acción de amparo, pues si se invocan en el auto 
desechatorio de la demanda razones que puedan ser materia de debate, ya no 
se está en presencia de los supuestos exigidos por el precepto citado, dado que 
los adjetivos «manifiesto», significa claro, evidente y el «indudable», a su vez 

14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, sep
tiembre de mil novecientos noventa y nueve, página 730.
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indica cierto, seguro, que no puede dudarse, de ahí, una adecuada interpre
tación del numeral en comento, se desprende que si la improcedencia de 
la acción constitucional que se intenta no es patente y clara, esto es motivo 
suficiente para proveer sobre la admisión de la demanda, ya que la conclu
sión de desechamiento es de estricta excepción debido a la idea del legis
lador de que las partes tengan amplia oportunidad de defensa en el juicio, 
para que de esta manera puedan acreditar en la audiencia constitucional o 
antes de ella, si es o no fundada la causa de improcedencia, esto se debe 
a que la admisión de la demanda, no impide al Juez un pronunciamiento a 
este respecto con poste rioridad.’.—Bajo el marco de referencia jurispruden
cial expuesto, para que se actualice la causa de improcedencia apreciada por 
el Juez de distrito, en el caso en concreto, es necesario que sea patente la 
falta de interés jurídico o legítimo del solicitante de amparo, para que se tenga 
la certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia susten
tada es operante.—de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda 
y se sustanciara el procedimiento no sería factible obtener una conclusión 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar eventual
mente las partes y que determinaran la procedencia del juicio de amparo.—
lo anterior no ocurre en el caso, pues el sustento legal señalado, vinculado 
con la falta de interés jurídico, no constituye una causa notoria e indudable 
de improcedencia, de la cual, el juzgador pueda ocuparse fuera de audien
cia, ya que tal, es un presupuesto que puede acreditarse en el devenir del 
juicio constitucional de amparo.—en efecto, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 119 de la ley de amparo, con excepción de las pruebas testimonial, 
pericial y de inspección, u otra que requiera preparación, la parte quejosa se 
encuentra en posibilidad de ofrecer probanzas para acreditar los extremos 
de la demanda de amparo, incluso, hasta el día de la audiencia constitucional, 
entre esos extremos se encuentra, inclusive, el supuesto del interés jurídico 
para acudir a la instancia constitucional, por lo que durante el trámite del 
juicio no es el momento procesal adecuado para determinar si se encuentra 
o no acreditado el interés jurídico para reclamar un determinado acto o dis
posición legal.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia Vi.2o.C J/230, que 
señala: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. No tieNe Que eStar proBado 
pleNameNte al preSeNtarSe la demaNda.—es incorrecto que el Juez 
de distrito deseche una demanda de amparo cuando no se tenga la plena 
certeza que los actos reclamados no afectan los intereses jurídicos del ampa
rista, pues no es verdad que al presentarse la demanda de garantías debe 
estar demostrado en forma plena y directa la afectación en el interés jurídico, 
pues si hubiese duda al respecto de la existencia de ésta, debe admitirse la 
demanda propuesta, ya que la improcedencia prevista en la fracción V, del 
artículo 73 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
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General de la república, puede configurarse con posterioridad a la presenta
ción de la demanda de amparo, puesto que el quejoso, desde el momento que 
la interpone hasta antes de finalizar la audiencia constitucional, está facultado 
para presentar pruebas con el objeto de demostrar que el acto comba tido afecta 
sus intereses jurídicos y si en tal periodo no se encuentra comprobada dicha 
circunstancia, debe sobreseerse en el juicio al operar la causal referida.’15.—
de igual modo, tiene aplicación la jurisprudencia XVii.2o. J/15, consultable en el 
mismo órgano de información, que a la letra dice: ‘iNterÉS JurÍdiCo, Falta 
de. No eS motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 145 de la leY de amparo, para deSeCHar 
de plaNo la demaNda de GaraNtÍaS.—la falta de interés jurídico no es un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia del juicio de garantías, 
en términos del artículo 145 de la ley de amparo, en tanto que puede acre
ditarse durante el procedimiento del juicio de amparo y hasta la audiencia 
constitucional, mediante las pruebas que al efecto se aporten. estimar lo con
trario implicaría dejar al promovente en estado de indefensión dado que a 
priori se le privaría de la oportunidad de allegar pruebas al juicio que justifi
caran dicho requisito de procedibilidad; consecuentemente, ante esta hipó
tesis debe admitirse la demanda de garantías, porque el motivo aparente que 
en principio se advirtiera aún no es claro y evidente como para desechar 
de plano la demanda de amparo, por ser susceptible de desvirtuarse durante el 
lapso procesal que culmina con la audiencia constitucional.’16.—estimar 
lo contrario implicaría dejar a la quejosa en estado de indefensión al privarla, 
antes de tiempo, de la oportunidad de allegar al juicio los elementos de con
vicción que justifiquen el requisito de procedibilidad y, consecuentemente, si 
se invocan razones que puedan ser objeto de debate, ya no se está en presen
cia de una causa notoria, manifiesta e indudable de improcedencia.—Cabe 
agregar que a raíz de las reformas constitucionales publicadas en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, para la procedencia 
del juicio de amparo, en términos del artículo 107, fracción i, constitucional, 
así como 5o., fracción i, de la ley de amparo, se requiere que la parte agravia
da sea titular de un interés legítimo individual o colectivo y se alegue que 
el acto reclamado viola derechos humanos reconocidos por la Constitución o 
los tratados internacionales reconocidos y con ello se afecte su esfera jurí
dica.—en ese sentido, la noción de interés legítimo fue introducida en la citada 
reforma constitucional, así como en la actual ley de amparo, vigente a partir 

15 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciem
bre de 2004, página 1221.
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, página 884.
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del tres de abril de dos mil trece, para coexistir con el interés jurídico y con
formar dos supuestos disyuntivos de legitimación activa para promover el juicio 
de amparo.—en ese orden, es importante señalar que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado ciertos elementos definitorios del interés 
legítimo.—así, el alto tribunal ha determinado que existe una diferencia con
ceptual entre interés jurídico e interés legítimo y que la introducción de este 
último responde a la necesidad de ampliar el umbral de los titulares de la 
acción para instar la actividad jurisdiccional del estado en contra de actos de 
autoridad que estimen contrarios a derecho.—Con base en lo expuesto, la nota 
principal del interés legítimo es que el gobernado no requiere aducir ser titular 
de un derecho subjetivo, sino sólo acreditar que ha resentido una afectación 
objetiva en su esfera jurídica por la peculiar situación que tiene en el orden 
jurídico, en oposición al interés jurídico, el cual exige aducir que el acto impug
nado genera una afectación a un derecho del cual se es titular.—los criterios 
referidos del máximo tribunal son los siguientes: ‘iNterÉS leGÍtimo. 
alCaNCe de eSte CoNCepto eN el JuiCio de amparo.—la redacción 
de la fracción i del artículo 107 de la Constitución Federal, dispone qué debe 
entenderse por parte agraviada para efectos del juicio de amparo, y señala 
que tendrá tal carácter quien al acudir a este medio de control cumpla con 
las siguientes condiciones: 1) aduzca ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo; 2) alegue que el acto reclamado viola los derechos 
reconocidos por la propia Constitución; 3) demuestre una afectación a su 
esfera jurídica de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico; y, 4) tratándose de actos o resoluciones provenientes de tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, aduzca la titularidad de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa. ahora, para 
explicar el alcance del concepto «interés legítimo individual o colectivo», ante 
todo, debe señalarse que tanto el jurídico como el legítimo suponen que 
existe una tutela jurídica del interés en que se apoya la pretensión del promo
vente, a diferencia del interés simple que no cuenta con esa tutela, en tanto 
que la ley o acto que reclama no le causa agravio jurídico, aunque le cause 
alguno de diversa naturaleza como puede ser, por ejemplo, uno meramente 
económico. por otra parte, debe entenderse que al referirse el precepto cons
titucional a la afectación de un derecho, hace alusión a un derecho subje tivo 
del que es titular el agraviado, lo cual se confirma con la idea de que en mate
ria de actos de tribunales necesariamente se requiere que cuente con un 
derecho subjetivo, es decir, tenga interés jurídico. Sentado lo anterior, el interés 
legítimo no supone la existencia de un derecho subjetivo, aunque sí que la 
necesaria tutela jurídica corresponda a su «especial situación frente al orden 
jurídico», lo que implica que esa especial situación no supone ni un dere cho 
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subjetivo ni la ausencia de tutela jurídica, sino la de alguna norma que esta
blezca un interés difuso en beneficio de una colectividad, identificada e iden
ti   ficable, lo que supone la demostración de que el quejoso pertenece a 
ella.’17.—‘iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS elemeNtoS CoNS
titutiVoS Como reQuiSitoS para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto, CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN i, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto 
establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, «teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo», con lo que atribuye conse
cuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promo
vente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en 
ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legi
timación para instar la acción de amparo. en tal virtud, atento a la naturaleza 
del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de 
amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que 
le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del 
derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta 
ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. por su parte, para 
probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma cons
titucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de 
una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés 
difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca 
a esa colectividad. lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afec
tación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que 
en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. 
Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados 
son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el 
medio de defensa intentado sea improcedente.’18.—‘iNterÉS leGÍtimo 
eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS Simple.—la reforma al 
artículo 107 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurí
dico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de 
amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede traducirse en una 

17 tesis aislada 2a. XViii/2013 (10a.), registro digital 2003067. décima Época. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, materia común, página 1736. 
18 tesis 2a. lXXX/2013 (10a.), registro digital 2004501, décima Época. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, materia común, página 1854. 
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apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, 
ya que el Constituyente permanente introdujo un concepto jurídico mediante 
el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o 
jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier 
persona por alguna acción u omisión del estado pero que, en caso de satisfa
cerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no 
supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. en cambio, el interés 
legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualifi
cado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de 
concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado 
de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de 
índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Conse
cuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés simple, mas 
no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 107, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.’19.—
el interés legítimo sólo requiere para actualizarse de una afectación en la 
esfera jurídica de la parte quejosa por la peculiar situación que tienen en el orden 
jurídico, pero no la titularidad de un derecho subjetivo.—por el contrario, el 
interés jurídico, como se interpretó previamente a la reforma constitucio
nal, exige que los quejosos acrediten la afectación a un derecho subjetivo del 
cual son titulares.—Cabe precisar que el Juez de distrito si bien llevó el estudio 
de la afectación al interés jurídico no lo realizó respecto de la afectación o 
no del denominado interés legítimo por parte del promovente de la acción de 
amparo.—No obstante, como ya se dijo, la falta de interés jurídico o legítimo 
de la quejosa, al momento de promover el juicio de amparo, no es motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, porque dicho interés puede acre
ditarse hasta la audiencia constitucional; de ahí que los argumentos que la 
recurrente hace valer al respecto devienen sustancialmente fundados.—esto 
es así, pues de considerar que la falta de interés jurídico o legítimo amerita el 
desechamiento de la demanda de amparo, permitiría que se llegara al extre
mo de dejar a promoventes de la acción constitucional en estado de indefen
sión, porque, a priori, se les privaría de la oportunidad de allegar pruebas al 
juicio que justificaran el requisito de procedibilidad del juicio que señala el juz
gador en su determinación.—en ese sentido, la causa de improcedencia que 
señala el Juez de distrito no es notoria y manifiesta, pues al involucrarse el 
interés jurídico, el mismo comprende tanto al derecho subjetivo como al inte

19 tesis 1a. Xliii/2013 (10a.), registro digital 2002812, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, materia común, página 822.
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rés legítimo, en tanto que ambos están tutelados por normas de derecho, ya 
que en materia administrativa, tanto la violación de los derechos subjetivos 
del particular, como el atentado contra sus intereses legítimos, constituyen 
casos de afectación a su esfera de derechos, aunque en grados distintos y, 
por consecuencia, el interés jurídico en el juicio de amparo, entendido como 
la afectación a la esfera jurídica, en materia administrativa, abarca al derecho 
subjetivo y al interés legítimo.—Cabe agregar que el recurrente basa su agra
vio en que la ley orgánica del poder Judicial del estado de méxico, en su pre
cepto 121, señala que la resolución de no responsabilidad administra tiva 
otorga la posibilidad de que se sujete al denunciante respectivo al diverso de 
responsabilidad civil y penal que corresponda; luego, tal precepto otorga al 
promovente y quejoso el interés necesario, derivado de que podría afectarse 
su esfera jurídica de derechos, al sujetarlo a un procedimiento de responsa
bilidad civil y penal, derivado de la denuncia correspondiente, aunado a que 
tal persona es parte en el procedimiento mismo del que deriva la denuncia 
de responsabilidad administrativa; aspectos éstos que deberán ser motivo de 
análisis en sentencia y no al momento del dictado de un auto inicial, como así 
lo realizó el Juez de distrito del conocimiento.—al respecto, por identidad de 
las razones vertidas, es aplicable al respecto, la tesis XXVii.3o.31 K (10a.), 
del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que señala: 
‘reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del poder Judi
Cial del eStado de QuiNtaNa roo. el deNuNCiaNte de uNa QueJa 
admiNiStratiVa Que eS parte eN el JuiCio eN Que Se Cometió la 
Falta, tieNe iNterÉS leGÍtimo para impuGNar eN amparo la reSo
luCióN Que la deSeCHa o la deClara improCedeNte.—el artículo 
107, fracción i, constitucional establece como requisito de procedencia de 
los juicios de amparo: a) Que el quejoso acredite tener interés jurídico o legí
timo (individual o colectivo); y, b) Que ese interés legítimo o jurídico se vea 
agraviado. por agravio debe entenderse de forma general toda afectación real 
y actual; el interés jurídico es personal y directo; en cambio, para el interés 
legítimo no se requieren dichas exigencias pues la afectación a la esfera jurí
dica puede ser directa o en virtud de la especial situación del gobernado 
frente al orden jurídico (indirecta) y, además, provenir de un interés individual 
o colectivo. así, el interés legítimo faculta a todas aquellas personas que sin 
ser titulares de un derecho subjetivo requieren que la violación del derecho o 
libertad sea reparada. en otras palabras, implica el reconocimiento de la 
legitimación del gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho 
subjetivo otorgado por la normatividad, sino en un interés cualificado que de 
hecho pueda tener respecto de la legalidad de determinados actos de auto
ridad, es decir, una lesión objetiva a la persona derivada de la aplicación de la 
ley, por ello, este interés legítimo supone únicamente la existencia de un inte
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rés cualificado respecto de la legalidad de determinados actos, que proviene 
de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su 
situación particular respecto del orden jurídico. en el estado de Quintana 
roo, la ley orgánica del poder Judicial establece como un mecanismo de 
control de la prestación óptima y, en consecuencia, la eficiencia en el servicio 
público de impartición de justicia, la denuncia de causas de responsabilidad, 
que en su artículo 127, otorga el derecho a cualquiera de las partes en un pro
ceso jurisdiccional de formularla por conductas infractoras a las citadas direc
trices. en estas condiciones, la resolución que declara improcedente la denuncia 
contra servidores públicos del poder Judicial del estado de Quintana roo, o 
bien, la desecha, no afecta el interés jurídico del denunciante porque no 
lesiona su esfera jurídica individual, pero sí su interés legítimo, porque ante la 
falta de análisis de las conductas denunciadas en un proceso jurisdiccional 
en el que tenga intervención como parte, se lesiona indirectamente el conte
nido en el artículo 17 constitucional, pues conforme a este precepto, cualquier 
parte involucrada en un proceso jurisdiccional tiene el derecho fundamental 
a la administración de justicia que se desagrega, además, en otros subdere
chos, entre los que se encuentra la eficiencia en su administración por sus 
operadores jurídicos.’20.—en las relatadas condiciones, resultan fundados 
en parte los agravios que se hicieron valer, en consecuencia, toda vez que no se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, 
de la ley de amparo, en los términos del acuerdo recurrido, debe revocarse el 
proveído impugnado para el efecto de que el Juez de distrito, en caso de que 
no advierta alguna irregularidad en la demanda, o bien, que no se actualiza una 
causa de improcedencia diversa, admita a trámite la demanda de amparo. …"

Cuarto.—Existencia o inexistencia de la contradicción de tesis 
que se denuncia. procede ahora determinar si, en el caso, existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, para lo cual se considera indispensable destacar 
los aspectos relevantes de los argumentos en que se apoyaron los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuyos criterios fueron denunciados como disímiles. 

la existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los 
tribunales Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendién
dose por tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumenta
ciones lógico jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo 
que determina la existencia de una contradicción, es que dos o más órga

20 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo ii, julio de 2014, 
página 1291 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas».
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nos jurisdiccionales terminales del mismo rango adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis número 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil 
nueve, estableció que para que se dé una contradicción de tesis es indispen
sable que exista un problema jurídico que amerite ser definido para el mundo 
jurídico y así evitar que se sigan dando situaciones confusas y, desde luego, 
soluciones distintas y contradictorias en asuntos similares. 

en efecto, una nueva forma de aproximarse a los problemas que plan
tean los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, radica en 
la necesidad de unificar criterios y no en comprobar que se satisfagan ciertas 
características determinadas respecto de los casos resueltos por los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes; de ahí que, para comprobar que 
una contradicción de tesis es procedente, es indispensable determinar si 
existe una necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el 
proceso de interpretación más que en su producto. 

dicho de otra manera, para determinar si existe o no una contradic
ción de tesis es necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen–, con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas [no necesariamente contradictorias en tér
minos lógicos], legales o no. 

Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de crite
rios, y si el problema radica en los procesos de interpretación adoptados por 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes [no en los resultados], 
resulta posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce
dente es necesario que se cumplan con las siguientes condicionantes: 

1) los tribunales Colegiados de Circuito contendientes tienen que haber 
resuelto alguna cuestión litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de hacer 
uso de su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la 
adopción de algún método, cualquiera que fuese. 

2) entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar 
algún punto de toque, es decir, existir al menos un tramo de razonamiento 
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en el que la interpretación gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

lo anterior quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 72/2010, Novena Época, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, cuyos rubro y texto son: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
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pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

así las cosas, la existencia de una contradicción de tesis está condicio
nada a los siguientes puntos: 

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales contendientes se pronuncien 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto sostengan criterios jurídicos discrepantes. 

en otras palabras, se debe tomar en consideración que la existencia de 
la contradicción de tesis precisa de la reunión de los siguientes supuestos: 

a) Que dos o más ejecutorias dictadas, respectivamente, por los tribu
nales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver los negocios jurídicos sometidos a su consideración, 
en las que examinen, sobre los mismos elementos, cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales, cuyas hipótesis, con características de generalidad y abs
tracción, pueden actualizarse en otros asuntos. 

b) Que de tal examen arriben a posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes. 
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c) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas. 

lo anterior es así, pues, se insiste, el fin de resolver una contradic
ción de tesis es la de uniformar criterios en beneficio de la seguridad 
jurídica de los gobernados, por lo que es necesario determinar, en pri
mer lugar, si existe esa necesidad de unificación, es decir, si los criterios 
que se han adoptado son distintos y pueden crear inseguridad jurídica. 

esto significa que entre las interpretaciones respectivas se debe encon
trar algún punto en que respecto a un mismo tipo de problema jurídico se 
llegó a interpretaciones opuestas en cuanto al sentido de una norma, el al
cance de un principio o la finalidad de una determinada institución jurídica. 

Cabe señalar que no es indispensable que los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes constituyan juris pru
dencia debidamente integrada, pues así lo ha sostenido el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis número p. l/94, octava Época, loca
lizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviem
bre de mil novecientos noventa y cuatro, materia común, página 35, cuyos 
rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así." 

de acuerdo con lo expuesto, este pleno de Circuito en materia admi
nistrativa considera que, en la especie, se satisfacen las exigencias apunta
das y que dan lugar a la existencia de la contradicción de tesis. 

lo anterior se demuestra así, en razón de las consideraciones sus ten
tadas por cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito de mérito, de los 
que, en síntesis, se desprende lo siguiente: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, al resolver el recurso de queja **********, consideró que la 
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causa relativa a la falta de interés jurídico es motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia del juicio de amparo, cuando el quejoso es el denuncian
te de la queja administrativa.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, al resolver el recurso de queja **********, estimó que la 
causa relativa a la falta de interés jurídico no es motivo manifiesto e indu
dable de improcedencia del juicio de amparo.

de lo relatado se desprende con claridad que los tribunales Colegia dos 
de Circuito mencionados se pronunciaron de manera contradictoria res
pecto de una misma hipótesis jurídica, lo que evidencia la existencia de la 
contradicción de criterios, cuya materia consiste en determinar si la causa 
re lativa a la falta de interés jurídico o legítimo del denunciante de una queja 
administrativa contra funcionarios del poder Judicial del estado de méxico 
que se declaró improcedente, es o no motivo manifiesto e indudable de im
procedencia.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia. 

este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la presente ejecutoria, de con
formidad con los siguientes razonamientos: 

de inicio, cabe advertir que la contradicción de tesis solamente se plan
tea entre el primer y el Cuarto tribunales Colegiados ambos en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, habida cuenta que ante el desechamiento de 
la demanda de amparo, uno sostiene que la causa relativa a la falta de interés 
jurídico y legítimo es motivo manifiesto e indudable de improcedencia; el otro 
consideró que no es motivo indudable de improcedencia del juicio.

ambas posturas parten de antecedentes similares que, en síntesis, con
sisten en que una persona promovió una demanda o queja administrativa, por 
supuesta falta oficial, en contra de un Juez o tribunal, la cual fue desestimada 
por el órgano de control administrativo, al no haber incurrido el servidor pú
blico en una falta oficial y, contra esa resolución, el denunciante promovió 
demanda de amparo, cuyo desechamiento o admisión fue materia de pronun
ciamiento por los respectivos tribunales Colegiados de Circuito.
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el primer tribunal Colegido en materia administrativa del Segundo 
Circuito consideró que era aplicable, en la especie, la jurisprudencia 2a./J. 
1/2006, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1120, de rubro: "reSpoNSaBili
dadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa 
admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN am
paro la reSoluCióN Que la deClara improCedeNte."

el tribunal Colegiado mencionado agregó que la naturaleza del acto 
reclamado no variará, aun admitiéndose la demanda de amparo, y aunque el 
quejoso tuviera oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas el resultado sería 
el mismo (en su caso, sobreseer en el juicio de amparo) y que su admisión 
propiciaría el retardo injustificado en la impartición de justicia.

a su vez, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito adujo que el interés jurídico es un presupuesto que puede 
acreditarse en el juicio, que el quejoso puede ofrecer pruebas en relación con 
el interés jurídico.

el tribunal Colegiado de Circuito mencionado agregó que, de confor
midad con el artículo 121 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
méxico, la resolución sobre no responsabilidad administrativa permite sujetar 
al denunciante a una responsabilidad civil y penal, y que, por ello, tiene interés 
jurídico para promover la demanda de amparo, cuestión que sería materia de 
estudio en la sentencia.

ahora bien, se considera acertado el criterio del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, en primer término, porque el 
procedimiento administrativo de responsabilidad (rectius procedimiento de dere
cho disciplinario) tiene por finalidad salvaguardar la óptima prestación del 
servicio público de administración de justicia; luego, no tutela interés particu
lar del denunciante o promovente de la queja o acusación.

en segundo lugar, cabe decir que la normatividad aplicable no confiere 
el carácter de parte en el procedimiento administrativo disciplinario, al promo
vente de la queja o denunciante, sino que, una vez formulada la acusación, 
cesa su participación en el procedimiento. 

en este orden lógico, resulta incuestionable que el promovente de la 
queja administrativa y peticionario de amparo no tiene reconocido en la ley 
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aplicable (ley orgánica del poder Judicial del estado de méxico) un derecho 
subjetivo y, por ello, tampoco tiene interés jurídico para reclamar en ampa
ro la resolución que declaró no haber falta administrativa imputada al juzgador 
denunciado.

tampoco tiene interés legítimo, en razón de que el artículo 121 del or
denamiento legal citado contempla la posibilidad legal de que se sujete a un 
juicio al denunciante en la vía civil o penal, por responsabilidad derivada de la 
denuncia fallida.

lo anterior obedece a que se trata de una simple expectativa que podrá 
o no materializarse, dependiendo de que el juzgador denunciado promoviera en 
la vía civil o denunciara en la vía penal, a quien formuló la queja administra
tiva en su contra, lo que, en la especie, se desconoce, por no haber mención 
al respecto ni constancia alguna en el expediente de contradicción de tesis.

en esta línea argumentativa, cabe agregar que el interés legítimo para 
la promoción del amparo requiere que el acto reclamado viole "… los dere
chos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una 
afectación real y actual a su esfera jurídica …" (artículo 5o. de la ley de amparo 
vigente).

de lo expuesto en último término se arriba a la evidente conclusión, en 
el sentido de que el promovente de la queja administrativa no tiene interés 
legítimo para reclamar en amparo, la resolución que declaró no haber incu
rrido el juzgador o tribunal denunciado en falta oficial o administrativa alguna.

en esta lógica, deviene incuestionable que, en la especie, no se satisface 
el presupuesto procesal, consistente en que el quejoso y denunciante tenga 
un interés jurídico o interés legítimo, lo que resulta evidente, notorio, mani
fiesto y de inicio en el juicio de amparo, habida cuenta que la pretensión del 
peticionario de amparo es absolutamente inviable, puesto que la situación 
fáctica, es la razón legal invocada como causa de pedir, no está legalmente 
reconocida por la ley orgánica del poder Judicial del estado de méxico y, por 
ello, la demanda de amparo debe ser desechada.

a mayor abundamiento, cabe añadir que a nada práctico conduciría 
admitir la demanda de amparo y darle oportunidad al quejoso de ofrecer pruebas, 
toda vez que no se trata de una cuestión de hecho, sino de una interpretación 
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de derecho y, por ello, en la sentencia tendría que decretarse el sobreseimien
to por falta de interés jurídico o interés legítimo; lo anterior, tal como lo re
solvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 1/2006.

por tanto, debe precisarse que en el caso de que se promueva am paro 
contra la resolución que declara infundada la queja administrativa, se debe de
sechar la demanda, en razón de que es indudable y manifiesta la causa de so
bre seimiento prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los numerales 
5o., fracción i y 6o., todos de la ley de amparo.

en atención a lo manifestado, el criterio que debe prevalecer con carác
ter jurisprudencial, es el sustentado por este pleno en materia administrativa 
del Segundo Circuito, al tenor de la tesis redactada con los siguientes título, 
subtítulo y texto: 

QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada o improCedeNte. CuaNdo 
el deNuNCiaNte reClama eN amparo tal determiNaCióN, Se aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia del 
JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto de la demaNda. el artículo 
113 de la ley de amparo prevé que el juzgador de amparo está facultado para 
desechar la demanda relativa cuando advierta una causa manifiesta e induda
ble de improcedencia, entendida como aquella que está plenamente demos
trada, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos 
anexos a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la 
demanda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible arribar a una con
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las 
partes. Sobre esa base y de acuerdo con la jurisprudencia 1/2006, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 1120 del tomo XXiii, enero 2006 de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStra
tiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la 
reSoluCióN Que la deClara improCedeNte."; el denunciante de una 
queja administrativa que se declaró infundada o improcedente, carece de in
terés jurídico y legítimo para impugnar en amparo tal determinación, por lo 
que en tal caso debe desecharse la demanda al existir una causa notoria e 
indudable de improcedencia.
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por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
**********, se refiere. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, en 
los términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, háganse las anotaciones correspondientes 
en el libro de gobierno, así como en el Sistema integral de Seguimiento de expe
dientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, 
por unanimidad de cuatro votos de los magistrados: presidente Antonio Cam
puzano Rodríguez, Maurilio gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel Méndez 
Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle; motivo por el cual, el encargado 
del engrose fue el segundo de los mencionados.

"La licenciada Yolanda Saucedo Mata, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás con
ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se su
prime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

QuEJA AdMInISTRATIVA InFundAdA O IMPROCEdEnTE. 
CuAndO EL dEnunCIAnTE RECLAMA En AMPARO TAL 
dETERMInACIÓn, SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA 
E IndudABLE dE IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO, QuE OBLIgA 
AL dESECHAMIEnTO dE LA dEMAndA. el artículo 113 de la ley de 
amparo prevé que el juzgador de amparo está facultado para desechar 
la demanda relativa cuando advierta una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia, entendida como aquella que está plenamente demos
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trada, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los 
documentos anexos a esas promociones, de manera que aun en el su
puesto de admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, sería 
imposible arribar a una convicción diversa, independientemente de los 
elementos que pudieran allegar las partes. Sobre esa base y de acuer
do con la jurisprudencia 1/2006, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1120 del 
tomo XXiii, enero 2006 de la novena época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS Ser 
VidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStra
tiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo 
la reSoluCióN Que la deClara improCedeNte."; el denun
ciante de una queja administrativa que se declaró infundada o impro
cedente, carece de interés jurídico y legítimo para impugnar en amparo 
tal determinación, por lo que en tal caso debe desecharse la demanda al 
existir una causa notoria e indudable de improcedencia.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito. 7 de julio 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los magistrados antonio Campuzano rodrí
guez, maurilio Gregorio Saucedo ruiz, Víctor manuel méndez Cortés y Verónica 
Judith Sánchez Valle. ponente: maurilio Gregorio Saucedo ruiz. Secretaria: Nancy 
irán Zariñan Barrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 124/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 
114/2014.

nota: por resolución de 1 de septiembre de 2015, emitida por el pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de la senten cia pro
nunciada en la contradicción de tesis 1/2015, se aclaró la tesis que debe preva lecer 
como jurisprudencia, para quedar redactada como aparece publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la 
página 2365 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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QuEJA AdMInISTRATIVA dECLARAdA InFundAdA O IMPROCE
dEnTE. EL dEnunCIAnTE CARECE dE InTERÉS JuRÍdICO Y LEgÍ
TIMO PARA RECLAMAR En AMPARO ESA dETERMInACIÓn Y, POR 
EndE, SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA E IndudABLE dE 
IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO, QuE OBLIgA AL dESECHAMIEnTO 
dE PLAnO dE LA dEMAndA.

aClaraCióN de la SeNteNCia proNuNCiada eN la CoNtra
diCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por el primer Y 
el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, am BoS eN materia admiNiStrati
Va del SeGuNdo CirCuito. 1 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS de loS maGiStradoS aNtoNio CampuZaNo rodrÍ
GueZ, maurilio GreGorio SauCedo ruiZ, VÍCtor maNuel mÉNdeZ Cor
tÉS Y eVa eleNa martÍNeZ de la VeGa. poNeNte: maurilio maurilio 
GreGorio SauCedo ruiZ. SeCretaria: NaNCY irÁN ZariÑaN 
Barrera.

Naucalpan de Juárez, estado de méxico. acuerdo del pleno en materia 
administrativa del Segundo Circuito, correspondiente a la sesión de uno de 
septiembre de dos mil quince.

VISTOS, para resolver lo relativo a la aclaración de la sentencia pro
nunciada en la contradicción de tesis número 1/2015, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia administra
tiva del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad; y,

reSultaNdo:

ÚNiCo.—en sesión de siete de julio de dos mil quince, el pleno en ma
teria administrativa del Segundo Circuito emitió la ejecutoria correspondiente 
a la contradicción de tesis de que se trata, en la que se aprobó la tesis juris
prudencial bajo los siguientes título y subtítulo:

"QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada o improCedeNte. CuaNdo 
el deNuNCiaNte reClama eN amparo tal determiNaCióN, Se aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia del 
JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto de la demaNda. el artículo 113 
de la ley de amparo prevé que el juzgador de amparo está facultado para dese
char la demanda relativa cuando advierta una causa manifiesta e indudable 
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de improcedencia, entendida como aquella que está plenamente demostrada, 
toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos anexos 
a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la de
manda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible arribar a una con
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes. Sobre esa base y de acuerdo con la jurisprudencia 1/2006, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 1120 del tomo XXiii, enero 2006 de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘reSpoNSaBilidadeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa admiNiStra
tiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN amparo la 
reSoluCióN Que la deClara improCedeNte.’; el denunciante de una 
queja administrativa que se declaró infundada o improcedente, carece de in
terés jurídico y legítimo para impugnar en amparo tal determinación, por lo 
que en tal caso debe desecharse la demanda al existir una causa notoria e 
indudable de improcedencia."

por oficio número 69/2015, de fecha siete de agosto del mismo año, se 
remitió la tesis a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito 
es competente para conocer y resolver, de oficio, la presente aclaración, con 
fundamento en los artículos 223 a 226 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, aplicable supletoriamente, en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 2o. de la ley de amparo, en virtud de que en la resolución dictada por 
este órgano colegiado el siete de julio de dos mil quince, en la contradicción de 
tesis 1/2015, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Cuarto, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito, se omitió inte
grar en la tesis propuesta en la ejecutoria, las modificaciones sugeridas por 
la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis, lo cual debe ser 
corregido.

SeGuNdo.—el diecinueve de agosto siguiente se recibió el oficio núme
ro CCStX214082015, de la coordinadora de Compilación y Sistematización 
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de tesis, en el que propuso algunas modificaciones a la tesis jurisprudencial 
relativa, para que su redacción quedara en los siguientes términos:

Clave: PC.II.A. J/2 A (10a.)

"QueJa admiNiStratiVa deClarada iNFuNdada o improCedeN
te. el deNuNCiaNte CareCe de iNterÉS JurÍdiCo Y leGÍtimo para 
reClamar eN amparo eSa determiNaCióN Y, por eNde, Se aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia del 
JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda. 
el artículo 113 de la ley de amparo prevé que el juzgador de amparo está 
facultado para desechar de plano la demanda cuando advierta la existencia de 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia, entendida ésta como 
aquella plenamente demostrada, toda vez que se ha advertido en forma pa
tente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos acla
ratorios o de los documentos anexos a esas promociones, de manera que 
aun de admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible 
arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que pu
dieran allegar las partes. Sobre esa base y de acuerdo con la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1120 del tomo XXiii, enero de 2006, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘reSpoNSaBi
lidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa 
admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN am
paro la reSoluCióN Que la deClara improCedeNte.’, el denuncian
te de una queja administrativa declarada infundada o improcedente, carece de 
interés jurídico y legítimo para impugnar en amparo tal determinación, por lo 
que en ese caso debe desecharse de plano la demanda, al existir una causa 
notoria e indudable de improcedencia."

Sin embargo, aun cuando se aceptaron por este pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito las sugerencias propuestas y así se hizo saber 
a la citada coordinadora de tesis, se omitió incluir tales modificaciones en la 
ejecutoria relativa.

en relación con lo anterior, este pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito considera necesario hacer la aclaración de la sentencia 
de la que emanó aquella jurisprudencia, para que quede en los términos suge
ridos por la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis.
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para demostrar la procedencia de la presente aclaración de senten
cia, resulta pertinente tomar en consideración el contenido de la siguiente 
jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 94/97
"página: 6

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFi
CioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias 
es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en ge
neral, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo no 
la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo 
necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido en la 
Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las peculiaridades 
del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración que su artículo 17 
eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las personas a que 
se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, 
siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias que, por inexis
tencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar palabras 
y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. por otra parte, ya esta 
Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación de 1995, 
tomo Vi, página 325) que la sentencia puede ser considerada como acto jurí
dico de decisión y como documento, que éste es la representación del acto 
decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste y que, por 
tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del documento 
para que concuerde con la sentencia acto jurídico. de lo anterior se infiere 
que por la importancia y trascendencia de las ejecutorias de amparo, el Juez 
o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo su es
tricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su ejecución, 
pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que proteja sus derechos 
si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser cumplido. Sin 
embargo, la aclaración sólo procede tratándose de sentencias ejecutorias, pues 
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las resoluciones no definitivas son impugnables por las partes mediante los 
recursos que establece la ley de amparo.

"Contradicción de tesis 4/96. entre las sustentadas por la anterior terce
ra Sala y la actual Segunda Sala. 26 de agosto de 1997. once votos. ponente: 
olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
mena adame."

de la tesis transcrita se desprenden, en síntesis, las siguientes afir
maciones:

a) la aclaración de sentencias es una institución que tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios 
y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir 
errores o defectos que se cometieran al dictar un fallo.

b) la aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a pesar 
de su falta de regulación expresa, en virtud de que el artículo 17 constitucio
nal consagra el derecho de los gobernados a que se les administre justicia de 
manera pronta, completa e imparcial; además de que, al existir discrepancia 
entre la sentencia, entendida como acto jurídico, y la sentencia, como docu
mento, es necesario modificar este último para adecuarlo a aquélla.

las consideraciones que anteceden sustentan el criterio de que la acla
ración de sentencia es aplicable en materia de amparo, aun ante su falta de 
regulación en la ley de la materia, consideraciones que deben hacerse exten
sivas en este asunto, en que se trata de una contradicción de tesis, por mayoría 
de razón, ya que se trata de un problema de seguridad jurídica que debe ser 
resuelto por este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, deter
minando cuál es el criterio jurídico que debe prevalecer para la solución de 
una controversia.

la importancia de una contradicción de tesis ha sido reconocida, in
cluso en diversas ejecutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las que dieron origen a la siguiente tesis:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: Vii, junio de 1998
"tesis: 2a. lXXXiii/98 
"página: 145

"aClaraCióN de SeNteNCiaS. proCede tratÁNdoSe de laS diC
tadaS al reSolVer uNa CoNtradiCCióN de teSiS.—las consideracio
nes que sirvieron de apoyo al tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para determinar en la tesis de jurisprudencia que lleva por rubro 
‘aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSa
meNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.’ (publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, página seis) deben hacerse extensivas, por mayoría de razón, 
a los casos en que se trate de hacer comprensibles los conceptos ambi
guos, rectificar los contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar 
omisiones y, en general, corregir errores o defectos, que se hayan cometido 
al resolver una contradicción de tesis, puesto que en tal supuesto se trata de 
un asunto que entraña la afectación a la seguridad jurídica, ocasionada por la 
existencia de tesis discrepantes, que debe ser resuelta por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación."

así las cosas, se estima procedente aclarar que en este asunto debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno 
en materia administrativa del Segundo Circuito, en los términos de la tesis 
jurisprudencial, bajo los siguientes título y subtítulo:

PC.II.A. J/2 A (10a.)

QueJa admiNiStratiVa deClarada iNFuNdada o improCedeN
te. el deNuNCiaNte CareCe de iNterÉS JurÍdiCo Y leGÍtimo para 
reClamar eN amparo eSa determiNaCióN Y, por eNde, Se aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia del 
JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda. 
el artículo 113 de la ley de amparo prevé que el juzgador de amparo está 
facultado para desechar de plano la demanda cuando advierta la existencia 
de una causa manifiesta e indudable de improcedencia, entendida ésta como 
aquella plenamente demostrada, toda vez que se ha advertido en forma patente 
y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclara
torios o de los documentos anexos a esas promociones, de manera que aun de 
admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible arri
bar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que pu
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dieran allegar las partes. Sobre esa base y de acuerdo con la jurisprudencia 
2a./J. 1/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1120 del tomo XXiii, enero de 2006, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reSpoNSaBili
dadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de la QueJa 
admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN am
paro la reSoluCióN Que la deClara improCedeNte.", el denunciante 
de una queja administrativa declarada infundada o improcedente, carece de 
interés jurídico y legítimo para impugnar en amparo tal determinación, por lo 
que en ese caso debe desecharse de plano la demanda, al existir una causa 
notoria e indudable de improcedencia.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—Se aclara de oficio, en los términos del considerando segun
do de esta resolución, la ejecutoria pronunciada el día siete de julio de dos 
mil quince, por el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito en 
la contradicción de tesis 1/2015, entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del Segundo 
Circuito. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Cir  cuito, 
por unanimidad de cuatro votos de los magistrados: presidente Antonio 
Cam puzano Rodríguez, Maurilio gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel 
Méndez Cortés y Eva Elena Martínez de la Vega; mo tivo por el cual, el en
cargado del engrose fue el segundo de los mencionados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEJA AdMInISTRATIVA dECLARAdA InFundAdA O IMPRO
CEdEnTE. EL dEnunCIAnTE CARECE dE InTERÉS JuRÍdICO 
Y LEgÍTIMO PARA RECLAMAR En AMPARO ESA dETERMInA
CIÓn Y, POR EndE, SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA 
E IndudABLE dE IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO, QuE OBLI
gA AL dESECHAMIEnTO dE PLAnO dE LA dEMAndA. el artículo 
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113 de la ley de amparo prevé que el juzgador de amparo está facul
tado para desechar de plano la demanda cuando advierta la existencia 
de una causa manifiesta e indudable de improcedencia, entendida ésta 
como aquella plenamente demostrada, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos anexos a esas promo
ciones, de manera que aun de admitirse la demanda y sustanciarse 
el procedimiento, sería imposible arribar a una convicción diversa, in
dependientemente de los elementos que pudieran allegar las partes. 
Sobre esa base y de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 1/2006 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1120 del tomo XXiii, enero de 2006, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reSpoNSa
BilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el deNuNCiaNte de 
la QueJa admiNiStratiVa CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar eN amparo la reSoluCióN Que la deClara impro
CedeNte.", el denunciante de una queja administrativa declarada 
infundada o improcedente, carece de interés jurídico y legítimo para im
pugnar en amparo tal determinación, por lo que en ese caso debe 
desecharse de plano la demanda, al existir una causa notoria e induda
ble de improcedencia.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Cuarto, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito. 7 de julio de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los magistrados antonio Campuzano rodríguez, 
maurilio Gregorio Saucedo ruiz, Víctor manuel méndez Cortés y Verónica Judith 
Sánchez Valle. ponente: maurilio Gregorio Saucedo ruiz. Secretaria: Nancy irán Za
riñan Barrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 124/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 
114/2014.

nota: por resolución de 1 de septiembre de 2015, emitida por el pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de la sentencia pronun
ciada en la contradicción de tesis 1/2015, se aclaró la tesis pC.ii.a. J/2 a (10a.), 
publicada en la página 2357 de esta Gaceta, para quedar en los términos que aquí se 
establece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. dICHO RECuRSO 
ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS RESOLuCIOnES dE LA SALA Su
PERIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
dEL dISTRITO FEdERAL dICTAdAS En EL RECuRSO dE APELA
CIÓn QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRATI
VO IMPugnAdO POR VICIOS FORMALES O dE PROCEdIMIEnTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 25/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y dÉCimo oCtaVo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 13 de oCtuBre de 2015. 
uNaNimidad de VeiNte VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado 
eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ 
aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo 
martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo 
GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Gue
rrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo 
BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS 
dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. 
poNeNte: rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa. SeCretario: ramóN alBerto 
moNteS GómeZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, séptimo párra
fo, 107, facción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 ter, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el numeral 9 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
febrero de dos mil quince, en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de criterios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a 
este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues 
fue formulada por un magistrado integrante del décimo octavo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, órgano jurisdiccional 
que emitió una de las ejecutorias que contienen los criterios contendientes.
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terCero.—Con el objeto de determinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, enseguida se transcribirán las partes conducentes de las 
ejecutorias que contienen los criterios contendientes.

así, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión contencioso administrativo 
191/2013, interpuesto en contra de la resolución al recurso de apelación dic
tada por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo, en la 
que esta última revocó la sentencia la primera Sala ordinaria de ese órgano 
jurisdiccional y declaró la nulidad de la restricción del servicio hidráulico, en 
lo que al caso importa, consideró lo siguiente:

"terCero.—el presente medio de defensa es improcedente por las con
sideraciones siguientes: en principio, es oportuno señalar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el veinticinco 
de agosto de dos mil diez, la contradicción de tesis 256/2010, determinó que 
la instauración del recurso de revisión se creó con la intención de que tal ins
tancia fuera procedente sólo en casos excepcionales, por lo que será impro
cedente en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa haya detectado la carencia de fundamentación y motivación 
del acto impugnado.—esto es así, porque la Sala resolutora, en ese tipo de 
sentencias no emite pronunciamiento alguno que implique la declaración 
de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve res
pecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten
cioso, sino sólo se limita al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi
nistrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.—por 
tanto, el máximo tribunal estimó que el estudio de tales aspectos debía con
fiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sin ne
cesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo redundaría en lo 
ya resuelto.—de esa manera, la Segunda Sala del alto órgano Jurisdiccional 
de la Nación sostuvo que se reservaba a los tribunales federales el conocimien
to de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia tuvieran un 
impacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo 
con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo.—la superioridad manifestó que, si bien 
el artículo de referencia, en relación con la procedencia del recurso de revi
sión, no distingue en cuanto a que si la resolución recurrida debe consistir 
en un pronunciamiento de fondo del asunto o si basta con que la resolución se 
hubiere declarado nula por carecer de fundamentación y motivación; sin em
bargo, en este último supuesto, no puede considerarse satisfecha la presun
ción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho 
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medio de impugnación.—el criterio de referencia se encuentra consignado 
en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 694, tomo XXXii, 
diciembre de 2010, materia administrativa, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, intitulada: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiS
tratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ 
(se transcribe).—la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el cuatro de mayo de dos mil once, la contradicción de tesis 
136/2011, estableció que en la jurisprudencia apuntada con antelación, en 
uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anulación 
derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, por lo que era 
inconcuso que el criterio jurisprudencial de referencia era aplicable en todas 
las hipótesis materiales previstas en el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales.—del razonamiento 
que antecede derivó la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
383, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia administrativa, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 
‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deCla reN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS For
maleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada 
jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los casos en los 
que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto administrativo 
impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación 
y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar los requi
sitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite 
una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obli
gación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades ele
mentales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser 
legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, 
en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anula
ción derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evidente 
que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos 
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ma teriales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impug nada por vicios meramente formales.’.—lo anterior también resulta apli
cable para la procedencia del recurso de revisión contencioso administra tiva, 
por tratarse de un recurso extraordinario al igual que el recurso de revisión 
fiscal, por tanto, las jurisprudencias que interpretan su procedencia son apli
cables al caso por analogía.—al respecto, se cita la tesis 2a. XXXi/2007, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece en la página 560, tomo XXV, abril de 2007, materia común, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor lite
ral siguiente: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN. el HeCHo de Que eN ÉSta No Se HaYa iNterpretado el 
miSmo preCepto Que el aNaliZado eN el CaSo CoNCreto, No BaSta 
para eStimar Su iNapliCaBilidad.—la circunstancia de que en un crite
rio jurisprudencial de este alto tribunal se haya abordado el estudio de un 
precepto diverso al analizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea 
inaplicable, pues el precedente judicial tiene diversos grados en su aplica
ción, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. así, 
un criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma 
disposición que la examinada en el caso concreto o bien, puede suceder que 
no se analice idéntica norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya iden
tidad de circunstancias entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la 
tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de un asunto distinto 
pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma seme
jante.’.—ahora bien, de las constancias que obran en el recurso de apelación 
**********, del índice de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, se advierte que en el fallo recurrido se revocó la 
sentencia apelada y en consecuencia, se declaró la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada, al considerar, esencialmente, lo siguiente: ‘Vii. la con
troversia en el presente asunto, consiste en resolver respecto a la legalidad o 
ilegalidad del acto impugnado, que se precisa en el considerando iV de este 
fallo, lo que traerá como consecuencia en el primer caso, que se reconozca la 
validez y, en el segundo, que se declare su nulidad.—Viii. esta Sala Superior, 
una vez analizados los argumentos expuestos por las partes, previa valora
ción de las constancias que integran el expediente en que se actúa, a las que 
se les otorga el valor probatorio que en derecho les corresponda, de acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 119, fracción i y 126, fracción i, de la ley orgáni
ca que rige a este tribunal, entra al estudio de los conceptos de nulidad que se 
alegan en el escrito de demanda.—el demandante, en el punto tercero de 
conceptos de nulidad de la demandada, argumenta que, previo a la emisión 
de la orden de restricción del servicio hidráulico, la autoridad debe hacer del 
conocimiento del particular, la existencia del crédito fiscal a su cargo del que 
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derive la orden de suspensión y haberlo requerido de pago de ese crédito.—
la autoridad demandada, al contestar la demanda, alegó que no se encuentra 
obligada a hacer del conocimiento del actor, el adeudo por el pago del sumi
nistro del servicio de agua, ya que la orden de restricción se emitió porque 
no se comprobó la existencia del pago del crédito.—es fundado el concepto de 
anu lación a estudio, toda vez que tal como lo menciona la actora, que previo 
a la emisión de la orden de restricción del suministro de agua, la autoridad no 
demostró haber puesto del conocimiento del demandante, la determinante del 
crédito por el que se restringe el servicio de agua, ni haberlo requerido de su 
pago, con lo que no se respetó la garantía de audiencia del actor, que previene 
el artículo 14 constitucional, de donde resulta lo ilegal de la resolución im
pugnada, siendo aplicable la jurisprudencia número 86, tercera Época, de esta 
Sala Superior, que establece: Época tercera, instancia Sala, Superior, tCadF, 
tesis S. S. 86.—«la ordeN de SuSpeNSióN o reStriCCióN del SerVi
Cio HidrÁuliCo por la Falta de paGo de loS dereCHoS por el 
SumiNiStro de aGua, Viola la GaraNtÍa de audieNCia Si No Se 
aCredita Que la autoridad FiSCal preViameNte a Su emiSióN Hu
Biera reQuerido al uSuario de la toma de aGua el paGo de loS 
dereCHoS Que, adeuda.» (se transcribe).—por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 126, fracción i, 127, fracciones i y ii, y 128, 
fracción ii, de la ley orgánica que rige a este tribunal, se declara la nulidad lisa 
y llana de la orden de restricción del servicio hidráulico, contenida en el oficio 
número ********** (sic), de fecha primero de agosto de dos mil doce, res
pecto a la toma de agua **********, ubicada en **********, quedando obli
gada la autoridad demandada, director de atención a usuarios del Sistema de 
aguas de la Ciudad de méxico, a restituir a la parte actora en el goce de los 
derechos indebidamente afectados, que en el caso consiste en dejar sin efec
tos la resolución declarada nula, ordenando la reanudación del suministro 
del servicio hidráulico en el domicilio citado, en un término improrrogable de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que quede firme 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 126, fracción iV, de la ley 
orgánica que rige a este tribunal …’ (fojas 16 a 17 y vuelta del toca de apela
ción).—de la anterior transcripción se advierte que el recurso de revisión 
contencioso administrativo es improcedente, toda vez que la Sala Superior en 
el fallo controvertido revocó la sentencia apelada y se declaró la nulidad lisa 
y llana de la resolución impugnada (orden de restricción del servicio hidráu
lico, contenida en el oficio número **********, de uno de agosto de dos mil 
doce, respecto de la toma de agua **********, ubicada en **********, debido 
a que no se respetó la garantía de audiencia del actor, en razón de que la auto
ridad emisora de la misma no hizo del conocimiento de éste, la determinante 
del crédito por el que se restringe el servicio de agua y tampoco le requirió su 
pago, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 14 constitucional.—en este 
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sentido, la causa de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni 
a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita 
al análisis de la posible ausencia de determinadas formalidades elementales 
que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, 
como son la fundamentación y la motivación.—por consiguiente, en la especie 
no se está en presencia de una determinación que ataña al fondo del asunto 
y, por ende, debe desecharse el recurso de revisión contencioso administra
tivo interpuesto.—por lo anterior, no es el caso de examinar los supuestos 
que prevé el artículo 140 de la ley del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal, para la procedencia del recurso de revisión conten
cioso administrativo, pues al decretarse la nulidad del acto impugnado por 
vicios formales, es inconcuso que, de actualizarse algún requisito de proce
dencia previsto en ese numeral, no cambiaría el sentido que rige el presente 
fallo.—Finalmente, no impide concluir de la manera descrita, el hecho de que el 
recurso haya sido admitido a trámite por auto de presidencia, en virtud de 
que esa decisión no causa estado, en términos de la tesis 2a./J. 222/2007, 
aplicada por analogía, emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, visible en la página 216, tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: ‘reViSióN eN 
amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa eStado.’ (se transcribe)."

por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2015, sos
tuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SeXto.—Como se advierte de la lectura del agravio único expuesto por 
la recurrente, ésta se duele, en esencia, de que el recurso de revisión contencio
so administrativa interpuesto por el director general de regulación ambien
tal, dependiente de la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal es notoriamente improcedente, por lo que no debió admitirse a trá
mite.—lo anterior es así, en razón de que, aduce la inconforme, en el caso 
concreto no se colman los requisitos de importancia y trascendencia, pues la 
Sala contenciosa no analizó el tema de fondo del asunto, sino que únicamente 
decretó la nulidad de la resolución impugnada por la actualización de vicios 
formales, invocando al respecto, una jurisprudencia sustentada por diverso 
tribunal Colegiado de Circuito.—por tanto, estima, en la especie se surte la 
naturaleza restringida y excepcional a que se refiere el artículo 140 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.—
este tribunal Colegiado estima infundados los argumentos de agravio vertidos 
por la recurrente, conforme a las siguientes consideraciones.—en principio, 
es menester destacar que, para efectos de la procedencia de un recurso, debe 
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atenderse a dos tipos de requisitos, que son los de carácter formal y los de 
fondo.—la distinción apuntada encuentra su justificación, precisamente, al 
ponderarse sobre los alcances de la actuación, tanto de la magistrada presi
dente, como de quienes integran el pleno de este tribunal, en torno a la admi
sión de un recurso de revisión contencioso administrativa, con el propuesto 
en el expediente **********, del cual deriva la reclamación que nos ocupa.—
así, la actuación del presidente de un tribunal Colegiado no puede ir más allá de 
examen de los requisitos de procedencia formales –cuya característica esen
cial es que versan sobre aspectos de inmediata apreciación–, pues de lo 
contrario llegaría al extremo de resolver la pretensión principal planteada en 
el recurso.—a propósito de lo anterior, es menester analizar el contenido de 
los artículos 91 de la ley de amparo y 41, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, que disponen lo siguiente: (se transcriben).—
del primero de los artículos citados se advierte que el presidente del órgano 
jurisdiccional ‘calificará’ la procedencia del recurso, vocablo que significa 
apre ciar o determinar las cualidades o circunstancias de algo o de alguien, o 
anali zar si una cosa reúne los requisitos necesarios.—en consecuencia, el 
presidente de un tribunal Colegiado de Circuito –con base en ese numeral y 
en el segundo de los numerales preinsertos, que establece que debe dictar 
los autos de trámite que correspondan– tiene la ineludible obligación de ana
lizar si existen motivos que hagan procedente o improcedente el recurso de 
revisión contencioso, con base en las constancias que tiene a su alcance.—
ahora bien, aun cuando el referido numeral 91 de la ley de amparo establece 
que será el presidente del órgano jurisdiccional quien calificará la procedencia 
del recurso aludido, ello no debe ser interpretado en el sentido de que, en todos 
los supuestos, será quien emita una decisión definitiva acerca de la proce
dencia de ese medio de impugnación, ya que, se insiste, el artículo 41, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación contempla que 
corresponde al presidente quien emitirá todos los proveídos de trámite que pro
cedan en los asuntos de su competencia, hasta ponerlos en estado de reso
lución.—por ende, es indudable que los autos de trámite que no impliquen 
una cuestión trascendente o dudosa, así como los que no deba calificar el 
pleno, serán dictados por el presidente del tribunal Colegiado.—Sin embargo, 
para concluir si un recurso como el que nos ocupa cumple con las hipótesis 
de procedencia del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, es menester valorar la naturaleza del 
asunto, las consecuencias jurídicas y de hecho que se verificarán derivadas 
de ese análisis, así como el alcance de la eventual decisión que llegará a 
concluirse al resolverlo, la cual sólo puede fijarse en función de la gravedad 
de las consecuencias de la decisión del asunto.—tales aspectos únicamente 
pueden ser analizados por el pleno del tribunal Colegiado, en tanto que a su 
presidente sólo le corresponde examinar si están cubiertos los requisitos for
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males del escrito de interposición del recurso y su oportunidad, para luego, 
de ser el caso, poner el asunto en estado de resolución y, finalmente, ordenar 
su turno al magistrado relator para que formule el proyecto respectivo.—las 
consideraciones que anteceden permiten concluir que el presidente del tri
bunal Colegiado de Circuito puede, en términos del artículo 91 de la ley de 
amparo, desechar un recurso que no cubra aspectos formales elementales; 
sin embargo, no está facultado para desecharlo por no cumplir los requisitos 
de importancia y trascendencia, ya que para ello tendría que llevar a cabo un 
examen sobre los alcances de la pretensión del recurrente, en relación con 
las constancias que integran el juicio contencioso en cuestión, lo cual no cons
tituye una cuestión formal.—en ese sentido, son infundados los agravios 
hechos valer por la recurrente, en cuanto aducen la ilegalidad del auto que 
tuvo por admitido el recurso de revisión contenciosa administrativa número 
**********, toda vez que, conforme a lo anteriormente expuesto, en dicho pro
veído no era factible analizar si se cubre o no el supuesto de importancia y 
trascendencia para efectos de la procedencia, pues al no tratarse de una cues
tión meramente formal, sino de fondo, su estudio corresponde al pleno de 
este tribunal Colegiado.—Como sustento de lo anterior, cabe citar, analógica
mente, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto enseguida se reprodu
cen: No. registro: 170456. Jurisprudencia. materia administrativa. instancia: Se
gunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVii, enero 
de 2008, tesis 2a./J. 252/2007, página 460: ‘reCurSo de reViSióN CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. el preSideNte del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Sólo tieNe FaCultadeS leGaleS para deSeCHarlo por 
aSpeCtoS FormaleS.’ (se transcribe).—también cobra aplicación en la 
espe cie, por el sentido que la orienta, la jurisprudencia que es del tenor si
guiente: No. registro: 174003. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXiV, octubre de 2014, tesis 2a./J. 139/2006, página 381: ‘reViSióN. 
la CaliFiCaCióN de Su proCedeNCia Se limita al eXameN de loS aS
peCtoS FormaleS Que traSCieNdaN a ella.’ (se transcribe).—Como 
consecuencia de lo expuesto, este órgano colegiado estima infundados los 
agravios expuestos por **********, en el recurso de reclamación que nos ocu
pa, ya que con ellos pretende que la magistrada presidenta de este órgano 
colegiado, al emitir el auto recurrido, debía valorar el cumplimiento de requi
sitos de procedencia que atañen al fondo de la pretensión planteada y, por 
ende, que son de inmediata constatación.—máxime que, como es de explorado 
derecho, la admisión del recurso de revisión no prejuzga sobre si el recurso 
reúne las características de importancia y trascendencia, por lo que en ese 
tenor, la sola admisión del recurso no es una determinación que cause esta
do.—Sirve de sustento a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia que 
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a continuación se transcribe: No. registro: 170598. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XVi, diciembre de 2007, tesis 2a./J. 222/2007, 
página 216: ‘reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No Cau
Sa eStado.’ (se transcribe).—Y esto no impide que, del análisis de fondo, el 
pleno del Colegiado pueda declarar improcedente el recurso, pues el juicio 
de valor que por ahora se hace, no entraña otra cosa que verificar la actua
ción de la presidencia en el auto recurrido, mas no el de calificar si el medio 
impugnativo es viable sobre la base de si se actualiza o no el supuesto de im
portancia y trascendencia.—Finalmente, debe desestimarse el argumento de 
improcedencia invocado por la recurrente, en el sentido de que la nulidad del 
acto administrativo obedeció solamente a la actualización de vicios formales 
y no de fondo.—ello es así, porque este tribunal Colegiado considera que, 
para tener por acreditada la procedencia del recurso de revisión contencioso 
administrativo es necesario constatar, en principio, si su materia encuadra en 
cualquiera de los supuestos previstos en el citado artículo 140 de la ley or
gánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, sin 
que sea relevante el que la nulidad se haya referido exclusivamente a un tema 
de fondo.—asimismo, debe considerarse que la interpretación histórica y 
relacionada de los artículos 104, fracción iii, constitucional y 140 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
evidencian que, por ser el recurso contencioso administrativo de naturaleza 
jurídica excepcional, al margen de que la nulidad derive o no de un aspecto 
exclusivamente de fondo –a diferencia de lo que acontece con el recurso de 
revisión fiscal–, lo verdaderamente importante para efectos de su proceden
cia es que opera la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 140 citado.—en ese sentido, este órgano jurisdiccional estima que, 
para efectos de la procedencia del recurso de revisión contencioso adminis
trativo, resultan inaplicables los criterios que han adoptado diversos órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, respecto a los requisi
tos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, el cual, si bien también 
es de carácter excepcional, se rige por las particularidades que lo diferencian 
de aquél.—por tanto, este tribunal Colegiado de Circuito no comparte el cri
terio contenido en la jurisprudencia que cita la recurrente, cuya aplicación 
tampoco resulta obligatoria, en términos de lo dispuesto por el tercer párrafo 
del artículo 217 de la ley de amparo, al haber sido emitido por un órgano ju
risdiccional homólogo.—en las relatadas circunstancias, al resultar infunda
dos los agravios expresados por la recurrente, debe confirmarse el acuerdo 
recurrido."

Cuarto.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sus tentado que, a fin de decidir si existe contradicción de tesis, es necesario 
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analizar si los tribunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia 
de la denuncia, realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, o sobre un problema jurídico central, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que gene
ran esos criterios no sean iguales, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes, de donde, para 
que exista contradicción de tesis, deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

de las consideraciones que sustentan el sentido de la resolución dicta
da por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en sesión del día veintitrés de enero de dos mil catorce, al resolver la 
revisión contenciosa administrativa rCa. 191/2013, se desprende que ese ór
gano jurisdiccional desechó el recurso interpuesto por el director de aten
ción a usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico, por conducto 
de su autorizada, en contra de la sentencia de veintiséis de junio de dos mil 
trece, dictada por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal, en el recurso de apelación **********, por consi
derar que la revisión contenciosa administrativa es improcedente contra la 
sentencias de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal que confirmen o declaren la nulidad del acto administra
tivo impugnado por vicios formales, y que, en el asunto de trato, se revocó la 
sen tencia apelada y se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugna
da, debido a que no se respetó la garantía de audiencia del actor, y para susten
tar lo así resuelto, se basó, en síntesis, en las consideraciones siguientes:

 Que las jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación número 2a./J. 150/2010, con el rubro siguiente: "reVi
SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN.", y la número 2a./J. 88/2011, con la voz siguien
te: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Só lo 
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deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
pre  ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", así como las ejecutorias de ese órgano jurisdiccional, de 
fechas veinticinco de agosto de dos mil diez y cuatro de mayo de dos mil 
once, que dictó al resolver la contradicción de tesis 136/2011, de las que deri
varon esas jurisprudencias, resultan aplicables, por analogía, para determinar 
la procedencia del recurso de revisión contenciosa administrativa, por tra
tarse este último de un recurso extraordinario, al igual que el recurso de revi
sión fiscal.

 Que de acuerdo con lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la instauración del recurso de revisión se creó con 
la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos excepcio
nales, y que, por ende, es improcedente en los supuestos en que la Sala del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa haya detectado la carencia 
de fundamentación y motivación del acto impugnado.

 Que en las sentencia en que se resuelve sobre la falta de fundamenta
ción y motivación del acto impugnado, la juzgadora no emite pronunciamiento 
alguno que implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de 
una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al análisis 
de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que debe 
revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, como son la 
fundamentación y la motivación.

 Que el estudio de las formalidades elementales que debe revestir 
todo acto o procedimiento administrativo debe confiarse plenamente al tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sin necesidad de una revi
sión posterior, al ser previsible que sólo redundaría en lo ya resuelto.

 Que corresponde a los tribunales federales el conocimiento de aque
llos asuntos que por su importancia y trascendencia tuvieran un impacto en 
las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el 
catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

 Que si bien es cierto, el artículo de referencia, en relación con la pro
cedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la resolu
ción recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o 
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si basta con que la resolución se hubiera declarado nula por carecer de funda
mentación y motivación, no menos cierto es que, en este último supuesto, no 
puede considerarse satisfecha la presunción de importancia y trascen
dencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.

Conviene destacar que, con anterioridad a la resolución al recurso de 
revisión contenciosa administrativa número rCa. 191/2013, del índice del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, dic
tada en sesión del día veintitrés de enero de dos mil catorce, ese órgano juris
diccional emitió, en el mismo sentido, la jurisprudencia número i.7o.a. J/2 
(10a.), publicada en la página mil ochocientos cincuenta y ocho, libro XVi, 
tomo tres, enero de dos mil trece, de la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, materia administrativa, que es del tenor literal 
siguiente:

"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte di
CHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de la Sala Superior del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede
ral Que CoNFirmaN la deClaratoria de Nulidad del aCto admi
NiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCaCióN de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011).—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXii, diciembre de 2010 y XXXiV, agosto 
de 2011, páginas 694 y 383, de rubros: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeN
te CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ y ‘reVi
SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS For
maleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’, 
respectivamente, que el recurso de revisión fiscal se instauró con la intención 
de que procediera sólo en casos excepcionales, por lo que será improceden
te en los supuestos en que las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa declaren la nulidad de una resolución por falta de fundamen
tación y motivación y, en general, por vicios meramente formales, porque en ese 
tipo de sentencias no se emite pronunciamiento alguno que implique la decla
ración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se re
suelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
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contencioso, sino sólo se analiza la posible carencia de determinadas forma
lidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento adminis
trativo para ser legal, por lo que el estudio de tales aspectos debe confiarse 
plenamente al mencionado tribunal sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo redundará en lo resuelto. ahora bien, los referidos 
criterios jurisprudenciales resultan aplicables al recurso de revisión conten
cioso administrativa, en tanto que éste como el de revisión fiscal son medios 
de impugnación extraordinarios previstos en la fracción iii del artículo 104 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, el referido 
recurso es improcedente contra las sentencias de la Sala Superior del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal que confirman la de
claratoria de nulidad del acto administrativo controvertido por vicios formales.

"revisión contencioso administrativa 95/2012. director General del Sis
tema de aguas de la Ciudad de méxico. 31 de octubre de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: Juan daniel torres 
arreola.

"revisión contencioso administrativa 89/2012. director General del Sis
tema de aguas de la Ciudad de méxico. 31 de octubre de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez, secreta
ria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada. Secreta
ria: Silvia martínez aldana.

"revisión contencioso administrativa 97/2012. director General del Sis
tema de aguas de la Ciudad de méxico. 7 de noviembre de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: adela domínguez Salazar. Secretaria: martha izalia miranda 
arbona.

"revisión contencioso administrativa 105/2012. director de atención a 
usuarios del Sistema de aguas de la Ciudad de méxico. 14 de noviembre de 
2012. unanimidad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: 
José arturo González Vite.

"revisión contencioso administrativa 109/2012. director General del 
Sistema de aguas de la Ciudad de méxico. 21 de noviembre de 2012. unani
midad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: José arturo 
González Vite."

por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al fallar el treinta de marzo de dos mil quince, el 
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recurso de reclamación rr. 8/2015, interpuesto en contra del auto en el que 
se admitió a trámite la revisión contenciosa administrativa **********, declaró 
infundado el recurso por considerar que, para tener por acreditada la proce
dencia de la revisión contenciosa administrativa, sólo es necesario constatar 
si su materia encuadra en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 
140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, sin que sea relevante el que la nulidad se haya referido o no ex
clusivamente a un tema de fondo, toda vez que:

 en términos de los artículos 104, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, el recurso de revisión con
tenciosa administrativa es de naturaleza jurídica excepcional y, por ende, lo 
verdaderamente importante para efectos de su procedencia es que opere 
la concurrencia de alguno de los supuestos del citado artículo 140.

 Que si bien es cierto, que tanto el recurso de revisión fiscal como la 
revisión contenciosa administrativa son de carácter excepcional, no menos 
cierto es que se rigen por particularidades que los diferencian.

de lo antedicho se advierte que, sí existe la contradicción de tesis de
nunciada, pues mientras el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito consideró que es improcedente el recurso de 
revisión contenciosa administrativa contra las sentencias de la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal que confir
men o declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios for
males, por considerar que ese recurso sólo procede en casos excepcionales 
y que ese tipo de sentencias no son excepcionales en tanto en ellas no se 
emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho ni 
la inexigibilidad de una obligación ni, por ende, se resuelve respecto del con
tenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, y sustentó 
su determinación en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que consideró 
aplicables, por analogía, por ser ambos recursos medios de impugnación ex
traordinarios previstos en la fracción iii del artículo 104 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; en sentido opuesto, el décimo octa vo 
tribunal Colegiado en materia administrativo del primer Circuito resolvió que, 
por ser de naturaleza jurídica excepcional, el recurso de revisión contenciosa 
administrativa, lo verdaderamente importante para efectos de su proceden
cia es que opere la concurrencia de alguno de los supuestos del artículo 140 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, sin que sea relevante el que la nulidad se haya referido a un tema de 
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forma, o lo que es lo mismo, que aun cuando se impugnen sentencias de la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral que confirmen o declaren la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, es procedente el recurso si se actualiza alguno de los su
puestos de procedencia previstos en el último artículo invocado, sea por la 
cuantía del asunto o la materia de la resolución recurrida.

por lo que la materia de la contradicción se limita a determinar la pro
cedencia de la revisión contenciosa administrativa contra las sentencias de 
la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fe
deral que confirmen o declaren la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, con independencia de la cuantía del asunto y de la mate
ria de la resolución recurrida, y la aplicabilidad o inaplicabilidad, en el asunto 
de trato, de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el hecho de que el criterio del décimo octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, no haya sido expuesto formalmente 
como tesis de jurisprudencia y, por ende, no exista la publicación respectiva, 
no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de la tesis de 
que se trata, con el criterio del Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, contenido en la jurisprudencia número i.7o.a. 
J/2 (10a.), con el rubro siguiente: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiStra
tiVa. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de 
la Sala Superior del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del diStrito Federal Que CoNFirmaN la deClaratoria de Nu
lidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
(apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011).", 
pues a fin de que se determine su existencia, basta con que diversos tribuna
les Colegiados de Circuito adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 225 de la ley de amparo 
establecen lo siguiente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal ge
neral de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los mo
tivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspon diente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

ley de amparo

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o criterios discrepantes, 
los plenos del Circuito correspondientes decidirán el que deba prevalecer 
como jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades 
decisorias de los plenos de Circuito, al dirimir divergencias plasmadas en 
criterios expuestos formalmente, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto y los datos de identificación, ni a aquellos que con
forme a lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo vigente 
sean de aplicación obligatoria, debe interpretarse que los plenos de Circuito 
tienen facultad para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los 
tribunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a 
su potestad.

apoya la existencia de la contradicción entre una jurisprudencia y una 
tesis aislada, la jurisprudencia p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página setenta y siete, tomo Xiii, abril 
de dos mil uno, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
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emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

igualmente, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
trescientos diecinueve, tomo Xii, noviembre de dos mil, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor literal 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."

No es óbice para estimar existente la presente contradicción de tesis, 
el hecho de que la ejecutoria del décimo octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito haya sido emitida por mayoría de votos, 
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habida cuenta de que, de acuerdo con los artículos 186 de la ley de amparo 
y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden dictarse, 
válidamente, por mayoría de votos y, en consecuencia, al contener el criterio 
del órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la existencia de 
contradicción de tesis.

resulta aplicable la jurisprudencia 147/2008, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cuatro
cientos cuarenta y cuatro del tomo XXViii, octubre de dos mil ocho, de la 
Nove na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a conti
nuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por ma
yoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

Sí procede la contradicción de tesis, aun cuando el Séptimo tribunal 
Colegiado haya sustentado su criterio en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 
2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues si bien es cierto, de la resolución a la contradicción de tesis 136/2011, 
que dio origen a la segunda jurisprudencia invocada y en la que se interpreta 
la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, resolvió que el recurso de revisión fiscal es 
improcedente cuando se interponga en contra de una sentencia que declaró 
la nulidad de una resolución por vicios formales, y que ese criterio es de ca
rácter general y aplicable a todos los casos en que se recurra una sentencia 
dictada en un juicio de nulidad del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa que precisamente declare la nulidad de la resolución controvertida 
por vicios formales, al margen de la cuantía del asunto y de la materia de que 
trate la resolución relativa, no menos cierto es que es materia de la contradic
ción, la aplicabilidad de ese criterio a los recursos de revisión contenciosa 
administrativa previstos en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.
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en el caso, como ya se precisó, la materia de la contradicción se limita 
a determinar la procedencia del recurso de revisión contenciosa administra
tiva contra las sentencias de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal que confirmen o declaren la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, con independencia de la 
cuantía del asunto y de la materia de la resolución recurrida, y la aplicabilidad 
o inaplicabilidad en el asunto de trato, de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

el motivo del disenso entre los tribunales Colegiados Séptimo y décimo 
octavo en materia administrativa del primer Circuito, se da en razón del con
cepto de excepcionalidad de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadmi
nistrativo que deriva de la fracción XXiXH del artículo 73, artículo 104, fracción 
iii, y del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso n), y base 
quinta, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues a 
diferencia del décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, que al resolver el recurso de reclamación 8/2015, 
sostuvo, por mayoría de votos, que por la naturaleza jurídica excepcional el 
recurso de revisión contenciosa administrativa, lo verdaderamente importante 
para efectos de su procedencia es que opere la concurrencia de alguno de los 
supuestos del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, sin que sea relevante el que la nulidad se 
haya referido a un tema de forma, e igualmente sostuvo la inaplicabilidad, al 
caso, de los criterios que han adoptado diversos órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación respecto de los requisitos para la procedencia 
del recurso de revisión fiscal, en tanto el recurso de revisión fiscal se rige por 
particularidades que lo diferencian del recurso de revisión contenciosa admi
nistrativa; el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión contenciosa administrativa 
**********, consideró que es improcedente el recurso contra las sentencias 
de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal que confirmen o declaren la nulidad del acto administrativo impugna
do por vicios formales con independencia a la cuantía del asunto o a la mate
ria de la resolución recurrida, en tanto el recurso se instauró con la intención 
de que procediera sólo en casos excepcionales, y las resoluciones en las que 
no se emita pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho 
o la inexigibilidad de una obligación no tienen ese carácter, ya que no se 
resuel ve, en ellas, respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio contencioso, y sustentó su determinación en las jurispruden
cias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 



2386 nOVIEMBRE 2015

de Justicia de la Nación, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStra
tiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y 
"reViSióN FiSCal. eS im proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo de
ClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN Cual Quiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admi NiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", res pectivamente.

No es óbice a que el motivo de disenso se haya centrado en el concepto 
de excepcionalidad de los recursos de revisión que se interpongan contra 
las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo, 
el que en la parte final del considerando sexto de la resolución al recurso de 
reclamación rr. 8/2015, derivado del **********, correspondiente a la se
sión del día treinta de marzo de dos mil quince, la mayoría de los magistrados 
que integran el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito haya reconocido que tanto el recurso de revisión fiscal 
como el recurso de revisión contenciosa administrativa son de naturaleza 
excepcional, puesto que los señores magistrados no derivan de esa excepcio
nalidad la improcedencia del recurso en contra las sentencias de la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
que confirmen o declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por 
vicios formales, lo que sí hizo el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito.

por lo que, a fin de analizar el tema de contradicción, es necesario resol
ver sobre la excepcionalidad de la revisión contenciosa administrativa prevista 
en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal, y si esa excepcionalidad determina que se rija por 
los mismos principios que el recurso de revisión fiscal que anteriormente se 
preveía en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, y en la actualidad 
en el diverso artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, y, consecuentemente, la aplicabilidad, al caso, de las jurispru
dencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para determinar si es procedente o no el recurso 
de revisión contenciosa administrativa contra las sentencias de la Sala Supe
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal que 
confirmen o declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios 
formales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXiXH, 
104, fracción iii, y 122 de la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos y 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, aun cuando se actualice alguno de los supuestos de proce
dencia previstos en el último artículo invocado, sea por la cuantía del asunto 
o la materia de la resolución recurrida.

Como antecedentes de medios de protección de los intereses del erario 
frente a las resoluciones adversas, se encuentran: la revisión forzosa, el recur
so de súplica y el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. todos y cada uno de ellos dieron vida a los recursos de revisión en 
contra de las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoad
ministrativo, que se originó en la ley para crear un recurso ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias del tribunal Fiscal de la 
Federación.

La revisión forzosa

la revisión forzosa, como recurso establecido en favor de las autorida
des fiscales, para combatir las resoluciones contrarias al erario, tiene sus 
antecedentes en el artículo 452 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos ocho, dentro del cual, en el ca
pítulo XXXViii, se determinó la procedencia de ese recurso respecto de las 
resoluciones contrarias al interés fiscal que, siendo apelables, no hubieran 
sido recurridas por el agente del ministerio público dentro del plazo legal. en este 
caso, el Juez de distrito, de oficio y previa certificación del secretario, debía 
remitir los autos al superior para su revisión.1

la revisión forzosa se constituye en antecedente de los recursos de re
visión actualmente en vigor, ya que fue creada en beneficio de una sola de las 
partes, para la protección de los intereses del erario, y es a partir de ella que 
se previó la procedencia del recurso con base en la importancia del caso, se
ñalándose un límite mínimo de $500.00 (quinientos pesos).2

1 Código Federal de procedimientos Civiles de veintiséis de diciembre de mil novecientos ocho: 
"Capítulo XXXViii".—"de la revisión forzosa".—"artículo 452. la revisión forzosa procede respecto 
de todas las resoluciones contrarias al interés fiscal que siendo apelables conforme a este códi
go, no hayan sido recurridas por el agente del ministerio público dentro del término legal. en este 
caso, el Juez, de oficio, y previa certificación del secretario, remitirá los autos al Superior para su 
revisión, si ésta debe producir ambos efectos, o copia de lo conducente cuando la revisión sea 
sólo con efecto devolutivo, conforme a lo establecido para la apelación."
2 Cfr. alfonso G. rodríguez, Los Recursos de Revisión Establecidos por los Artículos 240 y 242 del 
Código Fiscal de la Federación: en margarita lomelí Cerezo et alii: "Conferencias sustentadas 
para conmemorar el XXXV aniversario de la promulgación de la ley de Justicia Fiscal que creó el 
tribunal Fiscal de la Federación", revista del tribunal Fiscal de la Federación, méxico, cuarto nú
mero extraordinario, agosto de 1917, páginas 51 y 52.
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El recurso de súplica

Se previó el recurso de súplica en la parte final de la fracción i del ar
tículo 104 del texto original de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el lunes cinco de 
febrero de mil novecientos diecisiete, que establecía que las sentencias dicta
das en segunda instancia podrían suplicarse ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, preparándose, introduciéndose y sustanciándose el recurso en 
los términos determinados por la ley.3

por el "decreto que reforma la fracción i del artículo 104 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos", promulgado el treinta de 
enero de mil novecientos treinta y cuatro, y publicado en el diario oficial 
de la Federación el día dieciocho siguiente, se suprimió el texto en el que se 
preveía que las sentencias que se dictaran en segunda instancia podrían su
plicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preparándose, 
introduciéndose y sustanciándose el recurso en los términos que determi
nare la ley.

en el decreto de treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, 
que reformó la ley orgánica de la tesorería de la Federación, se estableció, 
en su artículo 56, que la procedencia del recurso de súplica ante la Suprema 
Corte se daría en contra de las sentencias de segunda instancia, en los juicios 
de oposición en materia fiscal, que resultaren total o parcialmente desfavora
bles al fisco, cuando el interés del negocio fuera mayor de $5,000.00 (cinco 
mil pesos, 00/100 m.N.), tramitándose conforme a lo dispuesto por el capítulo 
i del título ii de la ley de amparo, promulgada el treinta de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

3 el artículo 104, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, es del 
tenor literal siguiente:
"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre cumplimiento y 
aplicación de leyes federales, o con motivo de los tratados celebrados con las potencias extran
jeras. Cuando dichas controversias sólo afecten a intereses particulares, podrán conocer tam
bién de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales locales del orden común de los estados, 
del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia serán apelables para ante el 
superior inmediato del Juez que conozca del asunto en primer grado. de las sentencias que se 
dicten en segunda instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, preparándose, introduciéndose y sustanciándose el recurso en los términos que deter
minare la ley."
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el viernes diez de enero de mil novecientos treinta y seis, se promulgó 
una nueva ley de amparo, en la cual, se suprimieron las disposiciones que 
deberían haber regido el trámite del recurso de súplica, por lo que fue impo
sible su tramitación y resolución.4

el veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y siete, se trató nue
vamente de restablecer el recurso de súplica, y al efecto se envió al Congreso 
de la unión una iniciativa de reformas al artículo 104, fracción i, de la Consti

4 respecto a la procedencia del recurso de súplica, podemos encontrar las siguientes tesis his
tóricas del poder Judicial de la Federación: 1. la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo lXVi, página 
2235, que es del tenor literal siguiente: "SÚpliCa, reCurSo de.—debe modificarse la juris
prudencia sustentada por esta Suprema Corte, en el sentido de estimar inconstitucional el recurso 
de súplica establecido por el artículo 56 de la ley orgánica de la tesorería de la Federación, re
formado por decreto de 30 de diciembre de 1935. la razón primordial que apoya dicha jurispru
dencia, consiste en afirmar que el propósito del legislador Constituyente fue suprimir totalmente 
en nuestro sistema jurídico, el recurso de súplica, al hacerlo desaparecer del texto del artículo 
104 constitucional, por reforma de 10 de enero de 1934, para dejar subsistente sólo el recurso de 
apelación, contra las sentencias de primera instancia, y que, por tanto, el decreto que volvió a 
establecer la súplica, en el artículo 56 de la ley orgánica de la tesorería de la Federación, es 
contrario al precepto constitucional reformado. ahora bien, el primer concepto que funda la ju
risprudencia que se estudia, no es aceptable, porque la reforma constitucional aludida, que eli
minó el texto del artículo 104 de nuestro Código Fundamental, un recurso que se daba en 
jurisdicción concurrente, a las partes, en ‘todas las controversias del orden civil o criminal que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales’, sólo purgó de un defecto de 
técnica, al mencionado precepto constitucional; y el recurso de súplica establecido por el decreto 
de 30 de diciembre de 1935, como medio de defensa del fisco en los juicios de oposición, ningu
na afinidad sustancial tiene con institución procesal abolida; y no podría tenerla, porque el poder 
legislativo, al instituir un recurso judicial en una ley secundaria, actuó conforme a los principios 
de técnica legislativa bien conocidos, que aconsejan que el Código Fundamental de un país no 
instituya figuras procesales, sino que finque la estructura esencialmente política de la nación, 
quedando reservada para el legislador secundario, la función de organizar el sistema procesal de 
los tribunales de justicia. de manera que la súplica constitucional abolida, tenía objetos y finali
dades esencialmente diversos de los que corresponden a la posteriormente establecida: aquélla 
fue instituida para los asuntos de jurisdicción concurrente, y se daba a las personas dentro de 
la controversia, y en cambio, la súplica en materia fiscal jamás ha sido materia de dicha juris
dicción, y solamente se otorga al ministerio público, como representante de la hacienda pública, 
pues el particular, actor en el juicio de oposición, tiene expedita la vía de amparo, que está vedada 
al ministerio público. el segundo capítulo en que descansa la tesis combatida, se refiere a que el 
mencionado decreto de 30 de diciembre de 1935, es contrario a la fracción i del artículo 104 
constitucional reformado, en cuanto pretende revivir preceptos reglamentarios de la ley de am
paro anterior, sin existir ya la disposición fundamental que reglamentaban. esta segunda razón 
tampoco es aceptable, pues si bien el poder legislativo dispuso que el nuevo recurso se tramita
se conforme a las disposiciones del capítulo primero del título segundo de la ley orgánica de los 
artículos 103 y 104 Constitucionales, restableciendo para ese efecto su vigencia, es incuestiona
ble que lo hizo para facilitar el uso del nuevo recurso instituido, por una parte, y por otra, para no 
hacer una repetición de mera forma, respecto a las disposiciones reglamentarias que restable
ció. además, conforme a la teoría de pasquale Fiore, que consagra los derechos universal
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tución política de los estados unidos mexicanos, sin que nunca llegara a ocu
rrir esto, en vista de que las controversias en materia fiscal se llevaron a la 
jurisdicción administrativa, al publicarse la ley de Justicia Fiscal.

la ley de Justicia Fiscal se publicó en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y seis, por el presidente 
Constitucional de los estados unidos mexicanos lázaro Cárdenas, en el ejer

mente reconocidos en todos los pueblos civilizados, la procedencia de un recurso debe inqui
rirse con relación a la fecha en que se pronuncie la sentencia, y si en esa fecha había una ley que 
establecía un recurso, el mismo puede hacerse valer legalmente; de suerte que si se admite la 
posibilidad de que se enderece el recurso de súplica con relación a las sentencias pronunciadas 
por los magistrados de Circuito, es porque la ley orgánica de la tesorería de la Federación, que 
creó dicho recurso, estaba en vigor cuando se pronunciaron esas sentencias, sin que valga decir 
que se trata de revivir leyes muertas. Cabe agregar que el artículo 104 constitucional establece 
una competencia genérica a favor de los tribunales de la Federación, para resolver las controver
sias de orden civil o criminal que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, 
y si la fracción XXi del artículo 73 constitucional da facultades al Congreso de la unión para 
expedir leyes que reglamenten las atribuciones otorgadas a los demás órganos del poder públi
co, es innegable que al reformar dicho Congreso el artículo 56 de la ley or gánica de la tesorería 
de la Federación, que creó dicho recurso, estaba en vigor cuando se pronunciaron esas senten
cias, sin que valga decir que se trata de revivir leyes muertas. Cabe agregar que el artículo 104 
constitucional establece una competencia genérica a favor de los tribunales de la Federación, 
para resolver las controversias de orden civil o criminal que se susci ten con motivo de la aplica
ción de las leyes federales, y si la fracción XXi del artículo 73 constitucional da facultades al 
Congreso de la unión para expedir leyes que reglamenten las atribuciones otorgadas a los 
demás órganos del poder público, es innegable que al reformar dicho Congreso el artículo 56 de 
la ley orgánica de la tesorería de la Federación, no hizo sino determinar la forma en que la Su
prema Corte de Justicia debe ejercitar una facultad constitucionalmente encomendada a los 
tribunales de la Federación, para resolver las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de leyes federales; por lo que no puede decirse que con ello haya otorgado una com
petencia a uno de los órganos del poder público, con violación del pacto Federal. por último, el 
tercer argumento que apoya la jurisprudencia de que se trata, y que no es de aceptarse, se refiere 
a que la ley que restableció la súplica es contraria al artículo 13 de la Constitución, en cuanto 
este precepto previene que nadie puede ser juzgado por leyes privativas. No tiene esa ley el ca
rácter privativo que se le atribuye, ya que las sentencias dictadas en apelación, conforme al artí
culo 104 constitucional, cuando afectan intereses de particulares pueden ser impugnadas 
mediante el juicio de amparo, y como al fisco federal le está vedado ir a ese juicio, porque 
el mismo tiene exclusivamente por objeto proteger las garantías individuales, de las cuales ca
rece el poder público, nada más equitativo, según lo estimó el Congreso de la unión, que otor
garle el recurso de súplica, para equipararlo al particular, en la similitud de defensas, con el fin 
de que esté en posibilidad de obtener la reparación de los agravios que le infieran las senten
cias de segunda instancia, dictadas en los juicios de oposición."; y, 2. la tesis 27 (H), de la 
Segunda Sala. Quinta Época. Apéndice 2000. tomo iii, administrativa, jurisprudencia histórica, 
página 682, que dice: "SÚpliCa, iNCoNStituCioNalidad del reCurSo de (artÍCulo 56 de 
la leY orGÁNiCa de la teSorerÍa de la FederaCióN)[teSiS HiStóriCa].—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte, al tratar sobre si el recurso de súplica consignado en el artículo 56 
de la ley orgánica de la tesorería de la Federación, tal como fue reformada por decreto de 30 de
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cicio de las facultades extraordinarias que le fueron concedidas por decreto 
de treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, para la organiza
ción de los servicios públicos hacendarios, y entró en vigor el primero de 
enero de mil novecientos treinta y siete, de acuerdo con lo dispuesto en su 
artículo primero transitorio.

Conforme a la exposición de motivos de esa ley, con ella se dio el primer 
paso en méxico para crear tribunales administrativos dotados de la autoridad 
–tanto por lo que hace a facultades, como a forma de proceder y a situación 
orgánica–, para poder desempeñar con eficacia funciones de control de la 
administración activa en defensa y garantía del interés público y de los de
rechos e intereses legítimos de los particulares, refiriéndose, en concreto, al 
tribunal Fiscal de la Federación (ahora tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa).

en la exposición de motivos de la ley de Justicia Fiscal se sostuvo la 
constitucional existencia de los tribunales administrativos por encontrarse 
sujetas sus determinaciones a los tribunales federales en vía de amparo, de 
manera que, aun independientes de la administración activa, no lo serían del 
poder Judicial.

al adicionarse el párrafo segundo a la fracción i del artículo 104 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por decreto de dieci
séis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el diario 
oficial de la Federación el día treinta siguiente, que entró en vigor diez días 
después al de su publicación, se otorgó competencia exclusiva a la Suprema 

diciembre de 1935, es o no, contrario a la fracción i, del artículo 104 constitucional, en la forma 
que quedó, al ser modificada por ley de 10 de enero de 1934; ha resuelto la cuestión, sucesi
vamente, en los dos sentidos posibles, o sea, el de considerar como improcedente el recurso de 
súplica, por estimarlo contrario a la reforma constitucional precitada, y el de considerarlo proce
dente, por ser compatible con dicha reforma legal. ahora bien, al examinar nuevamente la cues
tión, la misma Sala, considera que la única tesis que al respecto puede sostenerse, es la de 
considerar improcedente, por anticonstitucional el recurso de súplica creado por el menciona
do artículo 56 reformado, de la ley orgánica de la tesorería de la Federación; porque, por una 
parte la fracción i, del artículo 104 constitucional no sólo consagra un principio genérico de 
competencia de los tribunales federales, sino que también determina las instancias que deben 
de tener los juicios, correspondiente a las autoridades que en cada una de ellas deben de inter
venir, sin que deje a las leyes secundarias más función que la de regular dichas intervenciones, 
pero no la de ampliarlas; y en segundo, porque el recurso de súplica establecido en la fracción i 
del precepto constitucional citado, fue instituido en la Constitución de 1917, no sólo para los 
casos de jurisdicción concurrente, sino que la idea del Constituyente de 1917 también, fue crear 
el recurso precisamente para evitar que su instauración o supresión quedara al arbitrio del legis
lador ordinario, como había ocurrido bajo la vigencia de la Constitución de 1857."
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Corte de Justicia de la Nación para resolver los recursos interpuestos contra 
las sentencias de los tribunales administrativos.5

esos recursos fueron los que se crearon por decretos de treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis y veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. este último ofreció la particularidad de conceder 
la promoción de la segunda instancia únicamente a favor de las autoridades 
hacendarias del departamento del distrito Federal, y ya no a favor de cual
quiera de las partes en el juicio.

la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia contra 
las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", fue publicada por decreto 
del treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, en el diario ofi
cial de la Federación del día treinta y uno siguiente, y en ella se estableció 
como objeto materia del recurso de revisión las sentencias dictadas por el 
tribunal Fiscal de la Federación en los distintos negocios de su competencia, 
contra las cuales no procediese recurso, de acuerdo con las leyes que rigieren 
el funcionamiento de dicho tribunal, sustanciándose, a petición de parte, 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el interés del negocio 
no se hubiera precisado, no fuese precisable, o se tratase de una cuantía de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos, 00/100 m.N.), o mayor.6

5 decreto por el cual se reforma la fracción i del artículo 104 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis: "artícu
lo único. Se reforma la fracción i del artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, para quedar en los siguientes términos: artículo 104. Corresponde a los tri
bunales de la Federación conocer: i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se 
susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales o con motivo de los tratados 
celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales lo
cales del orden común de los estados, del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera 
instancia serán apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en 
primero grado.—en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán establecer 
recursos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias de segunda ins
tancia o contra las de los tribunales administrativos creados por la ley federal, siempre que di
chos tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar sus fallos."
6 ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias del tribunal 
Fiscal de la Federación: "artículo 1o. las sentencias que dicte el tribunal Fiscal de la Federación 
en distintos negocios de su competencia, contra las que no proceda recurso de acuerdo con las 
leyes que rigen el funcionamiento de dicho tribunal, serán revisables, a petición de parte, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el interés del negocio sea de 
$50,000.00 o mayor.".—"artículo 2o. el recurso se propondrá y sustanciará en los términos, forma 
y procedimientos que señala la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales 
para la revisión de las sentencias dictadas por los Jueces de distrito en amparo indirecto.".—
"artículo 3o. la suspensión del procedimiento otorgada durante el juicio ante el tribunal Fiscal 



2393CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la tramitación del recurso se igualó a la señalada por la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, para la revisión de las 
sentencias dictadas por los Jueces de distrito en amparo indirecto.

la legitimación procesal activa se dejó en las partes del proceso, espe
cificándose que la procuraduría Fiscal podría interponer el recurso en nom
bre de la Secretaría de Hacienda e intervenir en todos los aspectos procesales 
del mismo.

los artículos 1o. y 2o. de la "ley para crear un recurso ante la Suprema 
Corte de Justicia contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", se 
reformaron por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos cua renta y 
nueve, publicado al día siguiente en el diario oficial de la Federación, estable
ciéndose que las sentencias serían revisables por la Suprema Corte de Justicia 
cuando el interés del negocio no se hubiera precisado, no fuera precisable, o 
bien, fuera de $20,000.00 (veinte mil pesos, 00/100 m.N.), o mayor.7

en la reforma al artículo 104, fracción i, de la Constitución Federal pu
blicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, el legislador reconoció la existencia de los tribu
nales administrativos, como órganos jurisdiccionales dotados de plena autono
mía para dictar sus fallos y no sólo como órganos de justicia delegada –como 
lo hacía la ley de Justicia Fiscal–, y previó la posibilidad legal de establecer 
recursos ante la Suprema Corte, contra las sentencias de esos tribunales; y 
en la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia contra las 

continuará en vigor al tramitarse el recurso creado por esta ley mientras se mantenga la garantía 
del interés Fiscal.".—transitorio.—"Único. esta ley entrará en vigor diez días después de que sea 
publicado el decreto que reforma la fracción i del artículo 104 constitucional."
7 decreto de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, que reforma los artículos 
1o. y 2o. de la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias 
del tribunal Fiscal de la Federación": "artículo único. Se reforman los artículos 1o. y 2o. de la ley 
para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra las sentencias del 
tribunal Fiscal de la Federación, en los siguientes términos: artículo 1o. las sentencias que dicte 
el tribunal Fiscal de la Federación en los distintos negocios de su competencia, contra las que 
no proceda recurso de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de dicho tribunal, 
serán revisables, a petición de parte, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando el interés del negocio no se haya precisado, no sea precisable o sea de $20,000.00 
o mayor.—artículo 2o. el recurso se propondrá y sustanciará en los términos, forma y proce
dimientos que señala la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, para la 
revisión de las sentencias dictadas por los Jueces de distrito en amparo indirecto. la procuradu
ría Fiscal podrá interponer el recurso en nombre de la Secretaría de Hacienda, e intervenir en 
todos los aspectos procesales del mismo."
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sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", se contempló el recurso de 
revisión en lugar del recurso de súplica.

el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se promulgó 
la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del tribunal Fiscal 
de la Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las resolucio
nes de las autoridades del departamento del distrito Federal", del día veinti
nueve anterior, que disipó cualquier duda que pudiera existir en cuanto a la 
procedencia del recurso de revisión a que se refiere el decreto de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, de promulgación de la "ley 
para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra 
las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", en asuntos promovidos 
contra las resoluciones de las autoridades del departamento del distrito 
Federal.

la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del tribunal 
Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las reso
luciones de las autoridades del departamento del distrito Federal", vino a or
denar que se remitieran a ese órgano jurisdiccional los asuntos de naturaleza 
fiscal pendientes ante el extinto jurado de revisión del departamento del dis
trito Federal recomendando, al mismo, el cumplimiento de las sentencias de 
amparo promovido contra dicho jurado que hubieran amparado a los quejo
sos para efecto de reposición del procedimiento o modificación del fallo.

Se previó que el recurso sería procedente cuando el interés fiscal del 
negocio excediera de $5,000.00 (cinco mil pesos, 00/100 m.N.), y, en el caso 
de las prestaciones fiscales que se causaran periódicamente, se estableció 
que el interés fiscal se calcularía sumando las prestaciones correspon
dientes a un año,8 a diferencia de los demás asuntos de los cuales conocía el 

8 decreto por el que se promulgó la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del 
tribunal Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las resoluciones de 
las autoridades del departamento del distrito Federal", del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. "artículo 1o. las sentencias definitivas que dicte el tribunal Fiscal 
de la Federación, en los juicios en que se demande la nulidad de resoluciones de las autoridades 
que manejan la hacienda pública del departamento del distrito Federal, serán revisables, a peti
ción de éstas, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el inte
rés fiscal del negocio exceda de cinco mil pesos. en el caso de prestaciones fiscales que se 
causen periódicamente, el interés fiscal del negocio se calculará sumando las prestaciones co
rrespondientes a un año.—la tramitación de este recurso se ajustará a las disposiciones de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, que norman la revisión de las 
sentencias dictadas por los Jueces de distrito en el juicio de amparo indirecto.".—"artículo 2o.
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tribunal Fiscal de la Federación, en los que la cuantía era de $50,000.00 (cin
cuenta mil pesos, 00/100 m.N.), o mayor, en un principio y, posteriormente, de 
$20,000.00 (veinte mil pesos, 00/100 m.N.), de acuerdo con las reformas a los 
artículos 1o. y 2o. de la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de 
Justicia contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", publica
das en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, publicado al día siguiente en el diario oficial 
de la Federación.

Recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia

por decreto de diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y siete, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticinco de octubre si
guiente, se reformaron y adicionaron los artículos 94, 98, 100, 102, 104, frac
ción i, 105 y 107, fracciones ii, párrafo final, iii, iV, V, Vi, Viii, Xiii y XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en la fracción i del 
artículo 104 constitucional, se estableció que los tribunales de lo Contencio
so administrativo tendrían autonomía para dictar sus fallos.9

los asuntos de naturaleza fiscal que estén pendientes de resolución del el jurado de revisión 
del departamento del distrito Federal, serán tramitados y fallados por el tribunal Fiscal de la 
Federación, observando el procedimiento que establece el título XXViii de la ley de Hacienda 
del departamento del distrito Federal, en los términos del artículo 1o. transitorio del decreto de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.—el mismo tribunal Fiscal de la 
Federación se encargará de dar cumplimiento a las sentencias dictadas en juicios de amparo 
promovidos contra actos del jurado de revisión, que amparen a los quejosos para el efecto de que 
el propio jurado reponga el procedimiento o modifique su fallo.".—"artículo 3o. las inconformi
dades presentadas ante el jurado de revisión del departamento del distrito Federal contra la 
imposición de multas por infracción a los reglamentos gubernativos, que estén pendientes de 
resolución en el propio jurado, serán tramitadas y resueltas por la Junta revisora de multas ins
tituida por el reglamento para el Servicio de Justicia en materia de multas por infracciones a los 
reglamentos Gubernativos del departamento del distrito Federal, de diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, que se ajustará al procedimiento que establece el citado título XXViii 
de la ley de Hacienda del departamento del distrito Federal.".—"artículo 4o. las atribuciones 
que el mencionado título XXViii de la ley de Hacienda del departamento del distrito Federal 
confiere al presidente del jurado de revisión, serán desempeñados por el presidente de la Sala 
del tribunal Fiscal de la Federación o por el presidente de la Junta revisora de multas, en sus 
respectivos casos, que conozcan de los asuntos a que se refieren los artículos 2o. y 3o. de 
esta ley."
9 artículo 104, fracción i, de la Constitución, reformado por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete: "artículo 104. 
Corres ponde a los tribunales de la Federación conocer: i. de todas las controversias del orden 
civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 
tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo 
afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los Jueces 
y tribunales del orden común de los estados, del distrito Federal y territorios. las sentencias de
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la reforma constitucional de la fracción i del artículo 104, de veinticin
co de octubre de mil novecientos sesenta y siete, incorporó dos normas de 
reconocida utilidad: la norma que autoriza la creación, en las leyes federales, 
de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo, tanto federales como del 
distrito Federal, y la norma relativa a la regulación del recurso de revisión ante 
la Suprema Corte de Justicia.

Revisión contenciosa administrativa contra las resoluciones de 
la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del dis
trito Federal

treinta y cinco años después del nacimiento del tribunal Fiscal de la 
Federación, el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
surgió a la vida jurídica a través de su ley, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y uno, e inició 
sus funciones el diecisiete de julio siguiente, conociendo de los juicios que se 
promovieran contra cualquier resolución o acto administrativo de las autori
dades dependientes del departamento del distrito Federal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21, fracción i, de la propia ley del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, sin que ese ordenamiento previera 
el recurso de revisión contenciosa administrativa.

el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal surge 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos e independiente de cualquier 
autoridad administrativa, con el propósito de "dirimir las controversias de ca
rácter administrativo que se susciten entre las autoridades del departamento 
del distrito Federal y los particulares".

el tribunal funcionaba en pleno o en tres Salas, de tres miembros cada 
una. Se integraba de diez magistrados numerarios.

primera instancia podrán ser apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del 
asunto en primer grado.—las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contenciosoadmi
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública federal o del distrito y territorios 
federales, y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su funcionamien
to, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.—procederá el recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia contra las resoluciones definitivas de dichos tribunales admi
nistrativos, sólo en los casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa.—la revisión se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y la resolu
ción que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará sujeta a las normas que regulan la 
ejecutoriedad y cumplimiento de las sentencias de amparo."
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Su competencia, la contemplaba el artículo 21 de la ley, misma que, 
esencialmente, consistía en: conocer y resolver respecto de las resoluciones 
y actos administrativos de las autoridades dependientes del entonces depar
tamento del distrito Federal; atender las quejas por incumplimiento de sen
tencias; y conocer de los recursos de reclamación.

los artículos 51 a 55 de la propia ley regulaban ya lo concerniente a la 
suspensión del acto administrativo.

mediante decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, publicado en el diario oficial de la Federación de dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta y seis, se reformó el artículo 2o., y con ello, 
se cambió sustancialmente la integración del tribunal, y a partir de entonces, 
cuenta con una Sala Superior, integrada en esa época, por cinco magistrados 
y tres Salas, cada una de tres magistrados; y dejó de ser un juicio uniinstan
cial, al instaurarse, mediante el artículo 86, el recurso de revisión, en contra de 
las resoluciones dictadas por las Salas, mismo que conocía la Sala Superior,10 
y el recurso de revisión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contra las resoluciones de la Sala Superior al recurso de revisión, 
previsto en el artículo 87 del propio ordenamiento jurídico.

puede estimarse que la idea del legislador, al reformar y adicionar la 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal por de

10 ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, modificada y adicionada 
por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciséis de junio de mil novecientos 
ochenta y seis: "artículo 86. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o nieguen 
sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, y las que pongan 
fin al procedimiento, serán recurribles por cualquiera de las partes ante la Sala Superior. el re
curso deberá ser interpuesto por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días 
siguientes al en que surta efecto la notificación de la resolución que se impugna.—la Sala Su
perior, al admitir a trámite el recurso, designará a un magistrado ponente y mandará correr 
traslado a las demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a sus dere
chos convenga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y dará cuenta 
del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días.".—"artículo 87. Contra las resolucio
nes de la Sala Superior a que se refiere el artículo que antecede, las autoridades podrán inter
poner el recurso de revisión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro 
del plazo de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, cuando 
se trate de un asunto de importancia y trascendencia, mediante escrito dirigido a dicho tribunal. 
el escrito deberá ser firmado por el jefe del departamento del distrito Federal y, en caso de 
ausen cia, por quien legalmente deba sustituirlo. en dicho escrito deberán exponerse las razones 
que determinen la referida importancia y trascendencia del asunto de que se trate. Si el valor del 
negocio excede de veinte veces el salario mínimo elevado al año, conforme a la regla especifi
cada en el artículo 3o. Bis de la ley de amparo, se considerará que tiene las características re
queridas para ser objeto del recurso."
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creto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciséis de junio de 
mil novecientos ochenta y seis, fue la de establecer un medio de defensa en 
favor de la autoridad, que compensara la imposibilidad de ésta para acudir al 
juicio de amparo contra actos del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, derecho del que sí gozan los particulares cuando estiman 
que tales actos resultan violatorios de sus derechos fundamentales.

para la procedencia del recurso contra las resoluciones de la Sala Su
perior, se previó que el asunto debía ser de "importancia y trascendencia", e 
igualmente se estableció que si el valor del negocio excedía de veinte veces el 
salario mínimo elevado al año, conforme a la regla especificada en el artículo 
3o. Bis de la ley de amparo,11 se consideraría que tenía las características 
requeridas para ser objeto del recurso, presumiéndose así la importancia del 
negocio en razón de la cuantía. asimismo, se exigió la firma del recurso por 
el jefe del departamento del distrito Federal y, en caso, de ausencia, por quien 
legalmente deba sustituirlo.

de lo expuesto cabe concluir que las disposiciones contenidas en el 
artículo 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, tuvieron como finalidad restringir el recurso de revisión en contra de 
las resoluciones de la Sala Superior exclusivamente a casos notoriamente 
excepcionales, es decir, aquellos que de manera por demás clara, reunieran 
la doble y concurrente calidad de importantes y trascendentes.

es pertinente señalar que en el año de mil novecientos sesenta y ocho, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
se estaba ante un asunto de importancia y trascendencia cuando se expresa
ran razones que demostraran que se reunían los dos requisitos, porque se 
tratara de un asunto excepcional debido a su importancia por su gran entidad 
o consecuencia, y, además, en razón de que la resolución recurrida trascen
diera en resultados de índole grave.

el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el "decreto por el que ese adicionan la fracción 

11 ley de amparo de 1936. texto vigente en 1986. "artículo 3o. Bis. las multas previstas en esta 
ley se impondrán a razón de días de salario. para calcular su importe se tendrá como base el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la conducta san
cionada.—el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los infractores que, a su 
juicio, hubieren actuado de mala fe.—Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al sala
rio mínimo, deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el distrito Federal al momento 
de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el recurso."
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XXiXH al artículo 73, la fracción iB al artículo 104, y un párrafo final a la frac
ción V del artículo 107; se reforma el artículo 94, los párrafos primero y segun
do del artículo 97, el artículo 101, el inciso a) de la fracción iii, el primer párrafo 
y el inciso b) de la fracción V, y las fracciones Vi, Viii y Xi del artículo 107; y se 
derogan los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción i del artículo 104, 
y el segundo párrafo de la fracción iX del artículo 107 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos.", del día veintinueve de julio anterior.12

Con la adición de la fracción XXiXH al artículo 73, y de la fracción iB al 
artículo 104, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, se dio pleno fundamento a los tribunales de lo Contenciosoadministrati
vo federales y del distrito Federal, dándoseles la ubicación correcta dentro de 
la sistemática constitucional, al asignársele al Congreso de la unión la facul
tad para expedir leyes que instituyan tribunales de lo Contencioso administra
tivo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública fede
ral o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones.

Y a efecto de respetar la materia del artículo 104 constitucional, que es 
la competencia jurisdiccional federal de los tribunales de la Federación, pro
puso la derogación de los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción i 
del citado artículo 104, y lo adicionó con la fracción iB, en que se prevé la 
competencia de esos órganos para conocer de los recursos de revisión que 
se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Con
tenciosoadministrativo a que se refiere la fracción XXiXH del artículo 73 del 

12 decreto de veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y siete, de reformas y adiciones a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. "artículo 73. el Congreso tiene facul
tad: i. a XXiXF … XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contenciosoadminis
trativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública federal o del distrito Federal y 
los particulares, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el proce
dimiento y los recursos contra sus resoluciones.—XXX. …".—"artículo 104. … i. … iB. de los 
recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de 
lo contencioso administrativo a que se refiere la fracción XXiXH del artículo 73 de esta Consti
tución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribu
nales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resolu
ciones que en ella dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso al
guno; … ii. a Vi …"
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propio ordenamiento jurídico, sólo en los casos que señalen las leyes, sujetán
dose así los supuestos de procedencia de los recursos a lo que prevea la ley 
ordinaria.

el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres se publicó 
en el diario oficial de la Federación el "decreto por el que se reforman los ar
tículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107 y 122, así como la denominación 
del título quinto, adición de una fracción iX al artículo 76 y un primer párrafo 
al 119 y se deroga la fracción XVii del artículo 89 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos", con el objeto de establecer las disposiciones 
relativas al Gobierno del distrito Federal y sus órganos de gobierno.13

la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, vigente a partir del primero de enero de 
mil novecientos noventa y seis, abrogó la ley de mil novecientos setenta y uno.

en los artículos 87 y 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, vigente a partir del uno de enero de mil nove
cientos noventa y seis, se prevé la procedencia, en contra de las resoluciones 
a los recursos de apelación, del recurso de revisión ante el tribunal Colegiado 
de Circuito competente por conducto de la Sala Superior, mediante escrito 
dirigido a dicho tribunal.

13 decreto de 20 de octubre de 1993 de reformas a la Constitución: "artículo 73. el Congreso tiene 
facultad: … XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso administra
tivo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las con
troversias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones; y …".—"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
i. … iB. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 
73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las 
leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán 
a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para 
la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribu
nales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; … ii. a V. … ".—"artículo 122. 
el Gobierno del distrito Federal está a cargo de los poderes de la unión, los cuales lo ejercerán 
por sí y a través de los órganos de Gobierno del distrito Federal representativos y democráticos, 
que establece esta Constitución.—iV. la asamblea de representantes del distrito Federal tiene 
facultades para: ... e) expedir la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo, que 
se encargará de la función jurisdiccional en el orden administrativo, que contará con plena auto
nomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las controversias que se susciten entre la admi
nistración pública del distrito Federal y los particulares; …"
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en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal de mil novecientos noventa y seis, se señalaron los supues
tos de procedencia del recurso de revisión contenciosaadministrativa, del 
cual conocen los tribunales Colegiados de Circuito, partiéndose fundamen
talmente de la importancia y trascendencia del asunto, y de la presunción de 
esa importancia y trascendencia cuando el valor del negocio excediera de vein
te veces el salario mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal, 
vigente al momento de emitirse la resolución recurrida, como en su momento 
se hizo en la anterior ley del tribunal, publicada en el diario oficial de la Fede
ración de diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y uno, de acuerdo 
con las reformas de dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y seis, en 
que se limitó la procedencia del recurso a los asuntos de importancia y tras
cendencia y se reconoció la presunción de esos requisitos atendiendo a la 
cuantía del asunto, y en adición al ordenamiento jurídico abrogado, precisó 
diversos supuestos que consideró de importancia y trascendencia, a partir de 
la materia del asunto o de la gravedad de las violaciones alegadas.14

el diez de septiembre de dos mil nueve se publicó, en la Gaceta oficial 
del distrito Federal, el decreto del día veintiocho anterior, por el que se promul gó 

14 ley del tribunal de lo Contencioso administrativo de mil novecientos noventa y seis: "artículo 
87. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o nieguen sobreseimiento, las que 
resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, 
serán apelables por cualquiera de las partes ante la Sala Superior. el recurso de apelación debe
rá ser interpuesto por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días siguientes 
al en que surta efecto la notificación de la resolución que se impugna.—la Sala Superior, al ad
mitir a trámite el recurso, designará a un magistrado ponente y mandará correr traslado a las 
demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.—
Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y dará cuenta del mismo a 
la Sala Superior en un plazo de quince días.".—"artículo 88. Contra las resoluciones de la Sala 
Superior a que se refiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de re
visión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala Superior, 
mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 10 días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación respectiva, independientemente del monto, en los casos siguientes: 
a) Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patrimonio del distrito Federal y 
sea de importancia a juicio de la autoridad fiscal; b) Cuando se trate de la interpretación de leyes 
o reglamentos; c) Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento; d) Cuando 
se fije el alcance de los elementos constitutivos de las contribuciones; e) por violaciones proce
sales cometidas durante el juicio siempre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan 
al sentido del fallo; o por violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.—en los 
casos no previstos en las fracciones anteriores, las autoridades podrán promover el recurso de 
revisión, siempre que el negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo el recurrente ra
zonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso y el valor del negocio exceda de 
20 veces el salario mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momento 
de emitirse la resolución de que se trate."
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la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, en vigor a partir del once de septiembre de ese año, que en su artícu
lo 140 estableció la procedencia de los medios de defensa previstos en la ley 
de amparo en contra de las resoluciones de la Sala Superior al recurso de 
apelación.15

el citado recurso no se consideró aplicable, por no existir disposición 
legal que regulara sus supuestos de procedencia, según lo sostuvo la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
número 2a./J. 195/2010, publicada en la página mil doscientos cincuenta, 
tomo XXXiii, enero de dos mil once, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, materia administrativa, sostenida al resolverse la 
contradicción de tesis 308/2010, entre las sustentadas por los tribunales Cole
giados décimo octavo y Quinto, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito, que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte el 
reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal ViGeNte a partir del 11 de Septiem
Bre de 2009.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
el artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que el recurso de revisión ahí previsto es excep
cional y su objeto es revisar la legalidad de las sentencias emitidas por los 
tribunales de lo contencioso administrativo, dependiendo del legislador ordina
rio establecer los supuestos de procedencia de dicho recurso; con tal funda
mento constitucional, se expidió la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal vigente a partir del 11 de septiembre de 
2009, cuyo artículo 140 dispone que contra las resoluciones de la Sala Supe
rior a que se refiere el artículo 139 de dicha ley, las partes podrán interponer 

15 ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal de dos mil 
nueve: "artículo 139. el recurso de apelación se interpondrá por escrito con expresión de agravios 
ante el magistrado que dicte la resolución, dentro de los diez días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de la resolución que se impugna.—el magistrado instructor dentro de los 
cinco días siguientes a que tenga integrado el expediente del juicio lo remitirá al presidente de 
la Sala Superior.—el presidente de la Sala Superior, al admitir a trámite el recurso designará al 
magistrado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el término de cinco días, 
para que expongan lo que a su derecho convenga.—Vencido dicho término, el magistrado 
ponente formulará el proyecto y dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de sesenta 
días.".—"artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo 
anterior, las partes podrán interponer los medios de defensa previstos en la ley de amparo."
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los medios de defensa previstos en la ley de amparo, entendiéndose que se 
trata de la impugnación de las sentencias recaídas al recurso de apelación. 
ahora bien, de dicho artículo 140 podría entenderse que el legislador previó 
que el particular puede promover el juicio de garantías y la autoridad deman
dada el recurso de revisión contenido en el artículo 104, fracción iB, consti
tucional, bajo el trámite que la ley de amparo establece para la revisión en 
amparo indirecto; empero, si bien es cierto que la primera conclusión tiene 
lógica bajo la naturaleza de ese ordenamiento, también lo es que el segundo 
supuesto no podría operar, ya que el citado artículo 140 no regula la revisión 
contencioso administrativa, ni establece los supuestos para su procedencia, 
lo que provoca que todo recurso interpuesto con base en ese precepto resulte 
improcedente, al no existir disposición que regule de manera expresa los su
puestos para su procedencia."

el diez de junio de dos mil once, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos". en ese decreto, el legislador derogó la frac
ción iB del artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que preveía la competencia de los tribunales Colegiados de Cir
cuito para conocer de los recursos de revisión que se interpusieran contra las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo a 
que se refiere la fracción XXiXH del artículo 73 del propio ordenamiento jurí
dico, y el contenido de la fracción derogada lo ubicó en la fracción iii del cita
do artículo 104.16

16 Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformada por decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once: "artículo 104. los tribunales de 
la Federación conocerán: i. de los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 
ii. de todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el estado mexi
cano. a elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de 
ellas, los Jueces y tribunales del orden común.—las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en primer grado; iii. de los 
recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de 
lo contenciosoadministrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y fracción iV, 
inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revi
siones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 
que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en 
amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno; iV. de todas las controversias que versen sobre 
derecho marítimo; V. de aquellas en que la Federación fuese parte; Vi. de las controversias y de las 
acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del conocimiento exclusivo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; Vii. de las que surjan entre un estado y uno o más veci
nos de otro, y Viii. de los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular."
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mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, de 
veinticuatro de julio de dos mil doce, se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones a la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, de dos mil nueve.

el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, que establecía la procedencia de los medios de 
defensa previstos en la ley de amparo en contra de las resoluciones de la 
Sala Superior al recurso de apelación, se reformó y adicionó para prever la pro
cedencia del recurso de revisión en la propia ley orgánica, así como por con
ducto de quién debe presentarse, el plazo para su presentación y los supuestos 
de procedencia, que parten, en principio, de la excepcionalidad del asunto, al 
señalar que el negocio debe ser de importancia y trascendencia en su frac
ción Vi, y en tanto en ese precepto se presume que el asunto es importante y 
trascendente cuando el valor del negocio exceda de veinte veces el salario 
mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal, al momento de 
emitirse la resolución de que se trate, según se advierte de su fracción Viii, y se 
especifica cuándo es importante el asunto en virtud de la materia o en razón 
del tipo de violaciones que se presenten (si éstas son o no comunes).17

posteriormente, el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal se reformó en su fracción Vii, 
por decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veintiocho de 
noviembre de dos mil catorce, para determinar la procedencia del recurso 
"cuando el valor del negocio exceda de 7,200 veces la unidad de cuenta de la 
Ciudad de méxico vigente, al momento de emitirse la resolución de que se 
trate.", por ser las unidades de cuenta el patrón de medida que sustituyó a los 

17 ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, reformada por 
decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinticuatro de julio de dos mil doce: 
"artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente por conducto de la Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del 
término de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los casos 
siguientes: i. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patrimonio del distrito 
Federal; ii. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos; iii. Cuando se trate de las 
formalidades esenciales del procedimiento; iV. Cuando se fije el alcance de los elementos cons
titutivos de las contribuciones; V. por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre 
que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por violaciones come
tidas en las propias resoluciones o sentencias; Vi. Cuando el negocio sea de importancia y tras
cendencia, debiendo el recurrente razonar tal circunstancia; Vii. Cuando se trate de resoluciones 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte 
aplicable; y Viii. Cuando el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo general vigen
te elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse la resolución de que se trate."
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salarios mínimos, en términos del artículo 9o. de la ley de ingresos del distri
to Federal, que establece que: "el valor de la unidad de cuenta de la Ciudad de 
méxico al que se refiere la ley de la unidad de Cuenta de la Ciudad de méxico, 
que estará vigente a partir del 1 de enero de 2015, será de 69.95 pesos."

esas reformas al artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, son consecuencia de la resolución 
a la contradicción de tesis 308/2010, entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados décimo octavo y Quinto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, del seis de octubre de dos mil diez, que dio origen a la jurispru
dencia número 2a./J. 195/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el rubro: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiStra
tiVa. eS improCedeNte el reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuN
dameNto eN el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal ViGeNte a 
partir del 11 de SeptiemBre de 2009.", en cuyo considerando sexto deter
minó lo siguiente:

"en consecuencia, si la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, vigente a partir del once de septiembre de 
dos mil nueve, no establece los supuestos y requisitos de procedencia del 
recurso de revisión contencioso administrativa y no resultan aplicables los 
supuestos de procedencia de los recursos previstos en la ley de amparo, ni 
aun analógicamente lo relativo al recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de este último ordenamiento, debe concluirse que los medios de impugna
ción que se interpongan con fundamento en el citado artículo 140 de la ley 
orgánica tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, no son 
procedentes, hasta en tanto, el legislador ordinario no modifique este cuerpo 
normativo fijando de manera expresa y limitativa los supuestos de proceden
cia que instrumenten el ejercicio del medio de impugnación en comento, y el 
carácter excepcional que el Constituyente le otorgó."

además, al resolver la contradicción de tesis 308/2010, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció sobre la in
terpretación que debe darse al artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a la excepcionalidad del 
recurso de revisión contenciosa administrativa, y analizó ese precepto en re
lación con las reformas constitucionales que son su antecedente y con los 
diferentes ordenamientos jurídicos que han regido al tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, por lo que es conveniente transcribir 
su contenido, para definir, a la luz de sus razonamientos y de los expuestos en 
este considerando, si la excepcionalidad de ese medio de defensa permite 
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considerar o no importantes y trascendentes las sentencias de la Sala Supe
rior de ese órgano jurisdiccional que resuelvan sobre aspectos formales o de 
procedimiento.

en este contexto, tenemos que, al resolver la contradicción de tesis 
número 308/2010 de su índice, la Segunda Sala determinó lo siguiente:

"en ese tenor, del estudio de las ejecutorias emitidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados, se advierte que se pronunciaron sobre 
la interpretación del artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, para efectos de la existencia y pro
cedencia del recurso de revisión contencioso administrativa. dicho precepto 
a la letra dice: ... en primer término, es menester tener en cuenta el contenido 
del artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que prevé: (se transcribe) ... la norma constitucional trans
crita prevé que los tribunales Colegiados de Circuito son los órganos del poder 
Judicial de la Federación que conocerán de los recursos de revisión que se 
interpongan contra las resoluciones definitivas emitidas por el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa y por el tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del distrito Federal, sólo en los casos en que lo dispongan las 
leyes; y previó su tramitación conforme a las reglas establecidas en la ley de 
amparo para la revisión en amparo indirecto, sin que en su contra proceda 
recurso alguno.—lo anterior, obedeció a la reforma constitucional del artícu
lo 104, fracción i, publicada en el diario oficial de la Federación, el treinta de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, otorgando a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación competencia legal para conocer de los recursos in
terpuestos contra las sentencias de segunda instancia o contra las de los 
tribunales administrativos creados por una ley federal, siempre que dichos tri
bunales estuvieran dotados de plena autonomía para emitir sus fallos. en la 
exposición de motivos que le dio origen, se expuso que esa adición, provenía 
de la necesidad de otorgar a la Federación la posibilidad de defender sus inte
reses en los juicios seguidos ante este alto tribunal, en los casos en que los 
tribunales federales inferiores o los de jurisdicción administrativa dictaran 
fallos que les fueran adversos, lo que a su vez implicaba la necesidad de ca
pacitar al legislador ordinario para organizar su defensa.—en una reforma 
constitucional posterior, publicada en el diario oficial de la Federación el vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, en las discusiones que 
dieron origen a esta reforma, el Constituyente aclaró que era indispensable 
limitar la procedencia del recurso de revisión fiscal, pues no debía pasar in
advertido que es un medio de defensa excepcional que, hasta el momento, había 
sido utilizado como tercera instancia.—así, se estableció que la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación conocería del recurso de revisión en los casos 
excepcionales que previeran las leyes federales, atendiendo a la importancia 
y trascendencia que para el interés nacional implicaran los negocios de que 
emanaran esas controversias, y sólo respecto de sentencias recaídas a re
cursos interpuestos dentro de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
sujetando su tramitación a las reglas que rigen la revisión en amparo indirec
to.—Finalmente, por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, la facultad para conocer de 
los recursos de revisión en cita, se trasladó al artículo 104, fracción iB, cons
titucional, otorgando competencia para ello a los tribunales Colegiados de 
Circuito, pues como se precisó en su respectiva exposición de motivos, la 
posibilidad de impugnar las resoluciones definitivas dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo se establecía a fin de que los órganos del 
estado pudieran proponer a la Justicia Federal las cuestiones que presentan 
problemas de control de la legalidad de los actos de dichos tribunales, dado 
que los órganos del estado no disponen de la posibilidad de iniciar el juicio de 
amparo, por tanto, este alto tribunal ya no es el competente para conocer 
de tales medios de defensa.—lo hasta aquí expuesto, evidencia que el Cons
tituyente dotó al recurso de revisión en sede administrativa de naturaleza 
excepcional, considerando necesario limitar su procedencia a los casos que 
el legislador ordinario en forma expresa previera en la norma correspondien
te; a quien le fijó como único lineamiento que atendiera a la importancia y 
trascendencia del asunto para decidir las hipótesis de procedencia respecti
vas, es decir, que debía tenerse en cuenta el interés nacional para facultar a 
las autoridades a acudir ante sede judicial a defender sus intereses. en cuanto 
a su tramitación la sujetó a las reglas previstas en la ley de amparo para el 
juicio de amparo en revisión.—es decir, el artículo 104, fracción iB, constitu
cional prevé la existencia de un medio de defensa otorgado a favor de las 
autoridades administrativas, cuya procedencia, dada su naturaleza extraordi
naria, se sujeta a los casos que los legisladores federal y del distrito Federal 
prevean en las leyes correspondientes, pues de otra forma se permitiría com
batir la totalidad de las determinaciones asumidas por las autoridades.—
No debe pasar inadvertido que lo ordinario es que los procedimientos culmi
nen con una resolución que ponga fin al conflicto de intereses, por ende, la 
proce dencia de los recursos se debe limitar ya que su objeto, es dar un nuevo 
curso al conflicto, para que el órgano revisor analice si la resolución recaída 
a la cuestión controvertida se ajusta o no a la ley correspondiente y, en su 
caso, confirme, modifique o revoque tal determinación. Y, para ello, es necesa
rio que el legislador prevea las hipótesis de procedencia, pues de otra forma 
se permitiría a las partes impugnar todos y cada uno de los actos procesales 
que consideren adversos a sus intereses, incluso con el solo propósito de di
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latar la resolución del conflicto.—Siguiendo ese orden de ideas, cobra senti
do la voluntad del Constituyente al establecer que las sentencias definitivas 
emitidas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribu
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal podrían ser recurri
das a través del recurso de revisión, pero únicamente en los casos en que el 
legislador así lo permita.—en ese tenor, debe tenerse en cuenta el texto del 
preinserto artículo 104, fracción iB, de la Constitución Federal y, desde luego, 
su interpretación por este alto tribunal y, sobre esa base, determinar si el 
análisis conjunto de tales disposiciones pueden ser el fundamento para la 
interposición y procedencia de la revisión contenciosa administrativa. así, se 
advierte que los artículos 73, fracción XXiXH y 122, fracción iV, inciso e), de la 
Constitución Federal a que alude el precepto superior de mérito, establecen, 
el primero, la facultad del Congreso de la unión para expedir leyes que insti
tuyan tribunales de lo contencioso administrativo, dotados de plena autono
mía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, fi
jando las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento 
y los recursos contra sus resoluciones; y el segundo, la facultad de la asam
blea legislativa del distrito Federal para expedir la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo para el distrito Federal, el que tendrá plena 
autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y la adminis
tración pública del distrito Federal.—Cabe aclarar, que la fracción iV, inciso 
e), del artículo 122, de la Carta magna es la que estaba vigente a la fecha en 
que se publicó en el diario oficial de la Federación otra reforma más, al diver
so artículo 104, fracción iB, constitucional, a saber, el veinticinco de octubre 
de mil novecientos noventa y tres, que en la actualidad corresponde al apar
tado C, base primera, fracción V, inciso n), y base quinta, del propio numeral 
122 superior, dado que éste fue reformado por decreto publicado en el citado 
órgano de difusión oficial, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa 
y seis.—Consecuentemente, de lo hasta aquí expuesto, se concluye que, del 
artículo 104, fracción iB, constitucional, deriva lo siguiente: 1) corresponde 
al legislador ordinario la facultad de reglamentar los supuestos de proceden
cia de los recursos de revisión contra las resoluciones definitivas de los tribu
nales de lo contencioso administrativo; y 2) de tales revisiones conocerán los 
tribunales Colegiados de Circuito y sólo el trámite de dichos recursos se su
jetará a lo dispuesto en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para la 
revisión en el juicio de amparo indirecto.—Sobre la evolución y sentido de esa 
disposición constitucional, esta Segunda Sala del más alto tribunal, al resol
ver en sesión de ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, la contra
dicción de tesis 23/98, sostuvo lo siguiente: ‘de la exposición de motivos que 
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se acompañó el seis de abril de mil novecientos ochenta y siete, al proyecto 
de reformas a la Constitución General de la república, que entraron en vigor 
el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se advierte en relación 
con este tema, lo siguiente: «Se propone la adición de la fracción iB al ar
tículo 104, con similar contenido de los párrafos tercero y cuarto de la fracción 
i, del artículo 104 vigente, para que los tribunales de la Federación conozcan 
de los recursos de revisión que se interpongan en contra de las resolucio
nes definitivas de los tribunales de lo Contencioso administrativo a que se 
refiere la fracción XXXiXG del artículo 73. por ello, se propone la derogación 
de los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción i, del citado artículo 
104.—los recursos de revisión en contra de resoluciones definitivas de los 
mencionados tribunales de lo contencioso administrativo, se ha otorgado 
para que los órganos del estado puedan proponer a la Justicia Federal las 
cuestiones que presentan problemas de legalidad, modificando la competen
cia que para conocer de los mismos tiene actualmente la Suprema Corte de 
Justicia, propuestas que son congruentes con los propósitos centrales de esta 
iniciativa.—Se propone que estos recursos sean de la competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito, por plantear siempre problemas de legali
dad, modificando la competencia que para conocer de las mismas tiene ac
tualmente la Suprema Corte de Justicia, propuestas que son congruentes 
con los propósitos centrales de esta iniciativa.».—el dictamen de la primera 
lectura del veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y siete, expresa al 
respecto lo siguiente: «... en congruencia con la modificación anterior se pro
pone reformar el artículo 104 constitucional, tercero del decreto, para derogar, 
en primer término, sus actuales párrafos segundo, tercero y cuarto de la 
fracción i.—la derogación del segundo párrafo se explica por la incorporación 
de los términos del mismo al artículo 73, según la fracción que se le adiciona 
y a la que ya hemos hecho referencia.—la derogación de los párrafos terce
ro y cuarto tiene como propósito sustituirlos por una fracción iB que se aña de 
inmediatamente después de la fracción i.—esta fracción iB mantiene la exis
tencia del recurso de revisión contra resoluciones definitivas de tribu nales 
administrativos. este recurso ya estaba previsto en el párrafo tercero y permite 
a la autoridad que ha recibido un fallo adverso, en un tribunal de lo contencioso 
administrativo, disponer de un mecanismo de control de la legalidad de las 
resoluciones emitidas por dichos tribunales. desde el momento que las pro
pias autoridades no pueden iniciar el juicio de amparo, el recurso de revisión es 
indispensable para garantizar la plena vigencia del principio de legalidad.—la 
novedad que se introduce consiste precisamente en que, dado que el menciona
do recurso involucra problemas de legalidad, su conocimien to queda atribuido 
a los tribunales Colegiados de Circuito y no a la Suprema Corte de Justicia.—
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los integrantes de las comisiones dictaminadoras proponemos que de la 
fracción iB se supriman las palabras; <y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictaminadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro 
de la jurisdicción contencioso administrativa>, porque dejarlas implica vincu
lar el precepto constitucional a un texto legal que ahora existe, pero que en el 
futuro puede no existir, lo que traería por consecuencia que una modificación 
legal determinase la necesidad de una reforma constitucional; en cambio 
suprimiéndolas, la fracción iB resulta congruente, por su amplitud, con el 
texto legal actual con cualquiera otro que se estableciera.—proponemos que 
la fracción iB tenga el siguiente texto: de los recursos de revisión que se inter
pongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso 
administrativo a que se refiere la fracción XXXiXH del artículo 73 de esta 
Constitución, sólo en los casos que señalan las leyes. las revisiones, de las 
cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trá
mites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 
fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que 
en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o 
recurso alguno. ... dado que, como ya se indicó, las reformas que se dictami
nan han introducido a la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, 
el conocimiento de los recursos de revisión interpuestos por las autoridades 
contra resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso adminis
trativo, resulta técnicamente inexacta, ahora, la tradicional distinción entre 
los tribunales Colegiados y los unitarios, ya que los primeros no sólo conoce
rán de amparos, sino también de revisión.».—el texto de la reforma fue apro
bado y se publicó en el diario oficial de la Federación de la Federación del 
diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, con el siguiente tenor: 
(se transcribe). por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, se reformó la citada 
disposición, agregándose para los tribunales de la Federación, la facultad de 
conocer de los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las reso
luciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo, ade
más de los referidos en la fracción XXiXH del artículo 73 de la Constitución 
Federal, de los señalados en la fracción iV inciso e) del artículo 122 del mismo 
ordenamiento Fundamental, en los siguientes términos: (se transcribe) ... de los 
anteriores datos se desprende que el poder revisor de la Constitución creó en 
favor de la autoridad que obtuvo un fallo adverso de los tribunales Contencio
sos administrativos, un medio de defensa de la legalidad, sin establecer sobre 
esa tesitura hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni adelantando 
un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario la facul
tad de reglamentar los casos de procedencia.’.—de la transcripción que ante
cede, se desprende que el órgano reformador de la Constitución General de 
la república creó a favor de la autoridad que obtuvo un fallo adverso de los 
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tribunales Contencioso administrativos, un medio de defensa de la legalidad 
de las resoluciones que emitan, dejando en manos del legislador ordinario el 
establecimiento de los supuestos de procedencia del mismo, según deriva 
del artículo 104, fracción iB, de la Constitución Federal vigente, en cuanto 
señala que corresponde a los tribunales de la Federación conocer: ‘de los 
recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contencioso administrativo a que se refieren la fracción 
XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitu
ción, sólo en los casos que señalen las leyes. ...’.—en síntesis, de la ejecutoria 
de mérito, se desprenden dos de las primeras características que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha fijado respecto del recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 104, fracción iB, de la Constitución Federal, esto es, que se 
trata de: a) un medio de defensa de la legalidad de las resoluciones que emi
tan los tribunales de lo contencioso administrativo a favor de las autoridades 
demandadas en el juicio de nulidad; y, b) el Constituyente dejó en manos del 
legislador ordinario el establecimiento de los supuestos de procedencia 
de ese recurso.—de igual forma es ilustrativo citar la ejecutoria emitida por el 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
en sesión de veintidós de septiembre de dos mil cinco, la contradicción de 
tesis 6/2005pl, que contiene otras reflexiones sobre el artículo 104, fracción iB, 
constitucional y la revisión contencioso administrativa que en esa fecha se 
regulaba en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal; de cuya ejecutoria se transcribe lo siguiente: ‘Bajo 
esas premisas, se tiene presente que la primera ley del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal fue publicada el diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno, en ella aún no se prevé la creación del recurso 
materia de estudio, sino únicamente el de reclamación, sin embargo, de su 
redacción y proceso legislativo de creación, se advierte que el legislador ordi
nario procuró un procedimiento ágil y de fácil acceso, sobre todo para el 
gobernado.—en la iniciativa del veintiséis de enero de mil novecientos setenta 
y uno, se manifestó lo siguiente: «Con el fin de establecer la justicia adminis
trativa en el distrito Federal, en forma ágil y eficaz, se propone la creación de 
un tribunal de lo contencioso administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
fracción i del artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual estará dotado de plena autonomía para resolver con impar
cialidad los juicios que los particulares promuevan contra los actos y reso
luciones de las autoridades administrativas del departamento del distrito 
Federal; la justicia que se imparta en el tribunal de lo contencioso administra
tivo deberá ser expedita, pronta y pública. además, siempre será carente de 
formalidades y para que el propósito no se desvirtúe, el tribunal, en bien del que
joso, suplirá la deficiencia de la demanda, lo que especialmente se propone en 
beneficio de la clase económicamente desvalida, en donde es más frecuente 
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la imposibilidad o la dificultad para pedir justicia … .—No habrá más recurso 
que el de reclamación y sólo podrá interponerse contra las providencias o 
acuerdos de trámite que dicten el presidente del tribunal, los presidentes de 
las Salas o los magistrados instructores … .—a fin de acabar con todo forma
lismo que obligue a los magistrados a resolver en un determinado sentido, a 
pesar de que en justicia debieran sentencia en otra forma, se hace obligatorio 
suplir la deficiencia de las demandas.—No obstante la simplicidad del proce
dimiento, se han conservado las formalidades esenciales que no pueden variar, 
porque constituyen garantías consagradas en nuestra Carta magna. por los 
motivos expuestos, someto a la consideración del H. Congreso de la unión, 
por el digno conducto de ustedes, el siguiente proyecto.».—en las discusiones 
del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y uno, las Comisiones uni
das primera de Justicia y primera Sección de estudios legislativos, expresaron 
lo que a continuación se indica: «a las Comisiones unidas primera de Justi
cia y primera Sección de estudios legislativos, fue turnada por acuerdo de 
esta asamblea del día 19 del presente, para estudio y dictamen iniciativa 
enviada por el C. presidente de la república con proyecto de ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.—este proyecto de ley 
viene a dar satisfacción a una necesidad y a colmar un vacío en la legislación 
del distrito Federal … .—así, el tribunal propuesto habrá de dirimir las contro
versias que se susciten entre los particulares y el departamento del distrito 
Federal por actos administrativos de éste, con excepción de los asuntos, tam
bién administrativos, que son de la competencia del tribunal Fiscal de la Fede
ración, así como las surgidas de las relaciones de trabajo y las que surjan 
de problemas de propiedad y posesión.—Habrá de impartir justicia pronta, 
expedita y en forma pública, dejando de lado los formulismos y las trabas del 
procedimiento tradicional haciéndolo sencillo e, incluso, indicando a los 
magistrados la obligación de suplir las deficiencias de las demandas.—Será 
un tribunal dotado de plena autonomía cuyos integrantes serán nombrados 
por el C. presidente de la república, pero, deberán, además, tener la aproba
ción de la H. Cámara de diputados o de la H. Comisión permanente, si el nom
bramiento fuese hecho durante el receso … .—Sobre el funcionamiento del 
tribunal, estiman los miembros de las comisiones, que la exposición de motivos 
del ejecutivo es suficientemente clara, por lo que no requiere de explicaciones 
complementarias.—por las consideraciones anteriores, las comisiones que 
suscriben juzgan que la iniciativa sujeta a estudio merece la aprobación del 
Senado de la república …».—ahora bien, de la exposición de motivos que se 
anexó al proyecto de reformas a la Constitución General de la república 
el veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y siete, que entraron en vigor el 
quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se tienen en cuenta las 
siguientes manifestaciones: «Se propone la adición de la fracción iB al artículo 
104, con similar contenido de los párrafos tercero y cuarto de la fracción i del 
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artículo 104 vigente, para que los tribunales de la Federación conozcan de los 
recursos de revisión que se interpongan en contra de las resoluciones defini
tivas de los tribunales de lo contencioso administrativo a que se refiere la 
fracción XXiXG del artículo 73. por ello, se propone la derogación de los párra
fos segundo, tercero y cuarto de la fracción i del citado artículo 104.—los 
recursos de revisión en contra de resoluciones definitivas de los menciona
dos tribunales de lo contencioso administrativo, se ha otorgado para que los 
órganos del estado puedan proponer a la Justicia Federal las cuestiones que 
presentan problemas de control de la legalidad de los actos de dichos tribu
nales, dado que los órganos del estado no disponen de la posibilidad de iniciar 
el juicio de amparo.—Se propone que estos recursos sean de la competencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito, por plantear siempre problemas de 
legalidad, modificando la competencia que para conocer de los mismos tiene 
actualmente la Suprema Corte de Justicia, propuestas que son congruentes 
con los propósitos centrales de esta iniciativa.» ... el dictamen de la primera 
lectura del veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y siete, expresa al 
respecto lo siguiente: «en congruencia con la modificación anterior, se pro
pone reformar el artículo 104 constitucional, tercero del decreto, para derogar, 
en primer término, sus actuales párrafos segundo, tercero y cuarto de la frac
ción i.—la derogación del segundo párrafo se explica por la incorporación de 
los términos del mismo al artículo 73, según la fracción que se le adiciona y a la 
que ya hemos hecho referencia.—la derogación de los párrafos tercero y 
cuarto tiene como propósito sustituirlos por una fracción iB que se añade 
inmediatamente después de la fracción i.—esta fracción iB mantiene la exis
tencia del recurso de revisión contra resoluciones definitivas de tribunales 
administrativos. este recurso ya estaba previsto en el párrafo tercero y permite 
a la autoridad que ha recibido un fallo adverso, en un tribunal de lo contencioso 
administrativo, disponer de un mecanismo de control de la legalidad de las 
resoluciones emitidas por dichos tribunales. desde el momento que las pro
pias autoridades no pueden iniciar el juicio de amparo, el recurso de revisión 
es indispensable para garantizar la plena vigencia del principio de legali
dad.—la novedad que se introduce consiste precisamente en que, dado que 
el mencionado recurso involucra problemas de legalidad, su conocimiento 
queda atribuido a los tribunales Colegiados de Circuito y no a la Suprema 
Corte de Justicia.—los integrantes de las comisiones dictaminadoras propo
nemos que de la fracción iB se supriman las palabras: <y siempre que esas 
resoluciones hayan sido dictaminadas como consecuencia de un recurso 
interpuesto dentro de la jurisdicción contencioso administrativa>, porque 
dejarlas implica vincular el precepto constitucional a un texto legal que ahora 
existe, pero que en el futuro puede no existir, lo que traería por consecuencia 
que una modificación legal determinase la necesidad de una reforma consti
tucional; en cambio suprimiéndolas, la fracción iB resulta congruente, por 
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su amplitud, con el texto legal actual con cualquiera otro que se estableciera.—
proponemos que la fracción iB tenga el siguiente texto: <de los recursos de 
revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribu
nales de lo contencioso administrativo a que se refiere la fracción XXiXH del 
artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalan las leyes. las 
revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se 
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no 
procederá juicio o recurso alguno.>.—dado que, como ya se indicó, las refor
mas que se dictaminan han introducido a la competencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, el conocimiento de los recursos de revisión interpues
tos por las autoridades contra resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
contencioso administrativo, resulta técnicamente inexacta, ahora, la tradi cional 
distinción entre los tribunales Colegiados y los unitarios, ya que los primeros 
no sólo conocerán de amparos, sino también de revisión …».—el texto de la 
reforma fue aprobado y se publicó en el diario oficial de la Federación del 
diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, con el siguiente tenor: 
(se transcribe).—por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
del veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, se reformó la 
citada disposición, agregándose para los tribunales de la Federación la facul
tad de conocer de los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso administrativo, 
además de los referidos en la fracción XXiXH del artículo 73 de la Constitu
ción Federal, de los señalados en la fracción iV, inciso e), del artículo 122 del 
mismo ordenamiento Fundamental, en los siguientes términos: (se transcri
be).—de los anteriores datos, se infiere que el poder revisor de la Constitución, 
con el propósito de garantizar «la plena vigencia del principio de legalidad», 
desarrolló un medio excepcional de defensa (previsto anteriormente, en forma 
muy general, en los párrafos tercero y cuarto de la fracción i del artículo 104), 
en favor de las autoridades que hubieran obtenido un fallo adverso de los tri
bunales de lo contencioso administrativo a que se refieren la fracción XXiXH 
del artículo 73 y de la fracción iV, inciso e), del artículo 122 de la propia Consti
tución Federal.—en relación con estos tribunales de lo contencioso adminis
tra tivo, importa destacar que se originan en el poder ejecutivo, pero tienen 
autonomía para dictar sus resoluciones; fuera de lo que en el siglo XViii apa
recieron como leyes administrativas, en 1936 se estableció el tribunal Fiscal 
de la Federación, que tuvo reformas posteriores hasta llegar en la actualidad 
al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. este nacimiento, entre 
otras cosas, el tribunal Fiscal de la Federación, se dijo en aquella ocasión que 
tenía por objeto resolver una serie de problemas muy importantes que plantea
ban los contribuyentes, filtrados para que no llegaran directamente ante los 
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tribunales federales dependientes del poder Judicial de la Federación.—Se ins
tituyó ese tribunal como «el tribunal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público», poco a poco se advirtió que no era un tribunal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, sino que adoptaba las características auténticas 
de un tribunal autónomo; en ese momento, la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público se dio cuenta que cuando se fallaba en contra de los particulares, 
éstos tenían a su alcance el amparo, mientras que la autoridad hacendaria no 
tenía otro medio de defensa.—entonces, de una manera excepcional se pro
puso que interviniera la Suprema Corte de Justicia (de hecho intencional la 
Segunda Sala) en un procedimiento especial que se llamó de revisión fiscal 
originalmente, este recurso de revisión fiscal procedía sólo en los asuntos 
más importantes, es decir, en casos excepcionales.—también se observa que 
el poder revisor de la Constitución únicamente determinó crear el referido 
recurso excepcional, sin establecer sobre esa tesitura, hipótesis o requisitos 
específicos, ni adelantando un espíritu selectivo; sino que dejó en manos del 
legislador ordinario la facultad de reglamentar los casos de su proceden
cia.—en efecto, el artículo 104, en su inciso iB, prevé: (se transcribe).—ahora 
bien, de esta frase interpretada a la luz de los elementos históricos ya citados, 
se infiere que es de carácter excepcional ese recurso, que sería tramitado 
como lo establece la ley de amparo en la revisión del amparo indirecto. Y que 
los requisitos de procedencia serán determinados en la ley, es decir, en el 
Código Fiscal de la Federación, por lo que hace al recurso de revisión fiscal, 
y en la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, respecto del recurso de revisión contencioso administrativo.—en cuanto al 
trámite del recurso del que se habla, resulta importante señalar que el artículo 
104 de la Constitución, también señala que: «… las revisiones, de las cuales 
conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 
de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije 
para la revisión en amparo indirecto. …». el recurso lo establece la Constitu
ción y a su vez hace remisión a la ley de amparo, y cuyo artículo 83 prevé que 
procede el recurso de revisión: «iV. Contra las sentencias dictadas en la audien
cia constitucional por los Jueces de distrito, o por el superior del tribunal 
responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley …», es 
decir, solamente procede contra la sentencia, y agrega, al recurrirse tales 
sentencias, deberán en su caso impugnarse los acuerdos pronunciados en la 
citada audiencia.—en seguimiento a las citadas reformas constitucionales 
del seis de abril de mil novecientos ochenta y siete y del veinticinco de octu
bre de mil novecientos noventa y tres, la ley del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, fue modificada por decretos del dieciocho 
de junio de mil novecientos noventa y dos, y diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro. en los artículos 86 y 87 entonces vigentes, se disponía: 
(se transcribe).—por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
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diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se abrogó la ley 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.—en el artículo 
88 de esta nueva ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, se prevé el recurso de revisión en contra de las resoluciones «a que 
se refiere el precepto anterior» (artículo 87), es decir, en contra de las resolu
ciones de la Sala Superior del referido tribunal, dictadas en el que ya se deno
mina recurso de apelación.—en la iniciativa de reformas de veintiocho de 
abril de mil novecientos noventa y cinco, presentada a la asamblea de repre
sentantes del distrito Federal, el representante del partido del trabajo expresó 
en lo conducente: «tomando en cuenta la experiencia acumulada durante los 
años de actuación del órgano jurisdiccional, y de otros tribunales administra
tivos, se proponen modificaciones a las normas procedimentales, para alcan
zar una mayor expeditez en la realización de sus funciones, es decir, que se 
logre el objetivo pleno de permitir una mejor compenetración y entendimiento 
de los afectados por los actos de las autoridades administrativas en relación 
con las normas que regulan el procedimiento de este tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal.—es relevante señalar que debido 
al incontrolable crecimiento demográfico en el distrito Federal, la ley que se 
propone prevé la necesidad de aumentar su labor jurisdiccional, planteando la 
posibilidad de crear Salas auxiliares, cuando sea necesario, para desahogar 
la actividad de la institución, si se ve rebasada en el cúmulo de asuntos que 
se le presenten, lográndose con ello que el tribunal continúe por la línea de la 
realización plena de su objetivo principal de impartición pronta y expedita de 
justicia sin límites y obstáculos algunos, tal como lo consigna nuestra Carta 
magna; haciéndose la observación que en el ordenamiento en vigor se prevé la 
obligatoriedad de establecer necesariamente dos Salas auxiliares cuando 
las necesidades del servicio lo requieran, pero sin que hubiera la posibilidad 
de sobrepasar o disminuir el número de ellas, lo que como se podrá apreciar, se 
corrige en la ley que se propone.—uno de los aspectos más relevantes de los 
servicios que proporciona el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal a la población es el de la asesoría y defensoría jurídica que 
tiene como características fundamentales ser de índole gratuita para todo 
ciudadano que ocurre a ellas en solicitud de auxilio para hacer valer sus dere
chos ante la autoridad administrativa cuando considera que aquéllos le han 
sido transgredidos por parte de los servidores públicos del departamento del 
distrito Federal, dicha asesoría y defensoría jurídica cuentan con el personal 
jurídico y administrativo debidamente calificado y eficiente para atender en 
forma personalizada a los que a ellas acudan en demanda de justicia, encon
trando el apoyo jurídico a sus razonamientos y elaborándose la demanda respec
tiva con la correspondiente representación legal, así como para dar seguimiento 
al procedimiento instaurado y estar pendiente que se dicte la resolución res
pectiva, que de no ser en beneficio del demandante, le permite al personal de 
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dichas unidades administrativas, interponer ante la Sala Superior el recurso 
de apelación con la finalidad de que la resolución sea analizada por dicho 
cuerpo colegiado. al respecto, como se podrá apreciar, se hace alusión al 
recurso de apelación, medio jurídico que carecía de denominación expresa 
dentro de la ley, quedando claro que el recurso de revisión es el que se inter
pone ante los tribunales federales, por ello, la Coordinación de asesoría y 
defensoría Jurídica, por la importancia que tiene, se eleva a la categoría de 
Secretaría General de asesoría y defensoría Jurídica …».—los artículos 87 y 
88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
quedaron redactados en los siguientes términos: (se transcriben).—por decreto 
del catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se reformó el 
primer párrafo del último de los numerales transcritos, para cambiar el término 
de la interposición del recurso de quince a diez días (vigente en la actuali
dad).—los anteriores antecedentes revelan una evolución interesante, propia de 
los cambios constantes que se presentan en la materia administrativa y acor
de con la variabilidad en número e importancia de determinados asuntos.—
en lo que a la presente contradicción de tesis interesa, de dichos antecedentes 
constitucionales y legales se infiere: i. Que el poder revisor de la Constitu
ción consideró indispensable para garantizar la plena vigencia del principio de 
legalidad, crear el recurso de revisión contencioso administrativo, dado que 
«… las propias autoridades no pueden iniciar el juicio de amparo …» motivo 
por el cual procedió a su creación como un medio de defensa excepcional, 
concediendo al legislador ordinario, la facultad de determinar los casos de 
procedencia del recurso de revisión contencioso administrativo, al disponer 
que procederá este recurso «… sólo en los casos que señalen las leyes …»; 
ii. Que en uso de dicha facultad el legislador ordinario dejó en claro su deci
sión de regular, en forma general, «un procedimiento ágil, de fácil acceso y sin 
formulismos»; y, en especial, precisó las hipótesis de procedencia del citado 
medio de impugnación, atendiendo, originalmente, tanto a la naturaleza del 
asunto (importancia y trascendencia, debiendo la autoridad exponer las razo
nes que determinen las referidas características del asunto), como a su cuantía 
(si el valor del negocio excedía de veinte veces el salario mínimo elevado al 
año).—las originarias hipótesis de procedencia del recurso de revisión con
tencioso administrativo evolucionaron con matices de particularidad, como 
las previstas en el artículo 88 de la nueva ley, publicada en el diario oficial 
de la Federación del diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco (y modificada por decreto de catorce de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve); y así, el legislador ordinario determinó la posibilidad de la 
interposición del medio de defensa del que se habla, considerando otros 
elementos (como lo son, la afectación del interés fiscal o el patrimonio del dis
trito Federal; la interpretación de leyes y reglamento, o fijar el alcance de 
los elementos constitutivos de las contribuciones); todos ellos siempre rela
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cionados (directa o indirectamente) con las características, poco comunes, 
del asunto en sí mismo considerado, o con la gravedad importancia de sus 
consecuencias.—Conviene ahora tener presente el texto vigente de los ar
tículos 87 y 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, cuyo tenor literal es el siguiente: (se transcribe).—en los transcritos 
preceptos se dispone que en contra de las resoluciones de las Salas del tribu
nal que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la 
cuestión planteada en el fondo y las que pongan fin al procedimiento serán 
apelables por cualquiera de las partes ante la Sala Superior, y que en contra 
de la resolución que dicte la Sala Superior en el referido recurso de apelación, 
las autoridades podrán interponer el recurso de revisión (contencioso admi
nistrativo), siempre y cuando se reúnan los requisitos de procedencia preci
sados en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal.—ahora, atendiendo a la naturaleza jurídica excepcional del 
medio de defensa en cuestión (dado que se trata de un mecanismo de control 
de la legalidad de las resoluciones emitidas por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, creado por la propia Constitución General 
de la república a favor de las autoridades que obtuvieran un fallo adverso en 
los juicios de nulidad), se advierte lo siguiente: 1. por una parte, el legislador 
prevé los requisitos que deberán acreditarse para la procedencia del recurso 
interpuesto. para tal efecto, considera los siguientes casos: i. Con indepen
dencia de su monto. en este caso, deberá acreditarse la actualización de cual
quiera de los siguientes supuestos: • Cuando la resolución que se dicte 
afecte el interés fiscal o el patrimonio del distrito Federal. en este caso, el 
legislador exige para la procedencia del recurso, que el asunto sea de impor
tancia, agregando que esta característica del asunto se determinará, «a jui
cio de la autoridad fiscal».— • Cuando se trate de la interpretación de leyes o 
reglamentos; • Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de 
las contribuciones.—ii. Cuando se trate de asuntos en donde se cuestione la 
cuantía. en este último supuesto, el numeral en comento exige la actualiza
ción de cuatro requisitos para la procedencia del recurso: • Que el asunto sea 
de importancia y trascendencia; • Que el recurrente razone esa circunstan
cia (es decir, tanto la importancia como la trascendencia) para efectos de la 
admisión del recurso; • Que el valor del negocio exceda de 20 veces el salario 
mínimo general vigente elevado al año en el distrito Federal; y, • Que el nego
cio exceda de la citada cuantía, al momento de emitirse la resolución de que 
se trate.—Como con claridad se advierte de lo antes relacionado, los requisi
tos de procedencia del recurso antes mencionado, llevan implícita la natura
leza jurídica excepcional de este medio de defensa, si se considera que en 
todos ellos coincide que se trata de casos fuera de lo común, cuya resolución 
debe considerarse importante y trascendente para el orden jurídico nacional; 
importante, por la gran entidad o consecuencia del caso, y trascendente, 
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dado que la resolución que en ellos se pronuncie tendrá como consecuencia 
resultados de índole grave, como lo son: la afectación del interés fiscal o el 
patrimonio del distrito Federal; la interpretación de leyes y reglamentos; 
la determinación del alcance de las contribuciones; o en los casos diversos a 
los mencionados, cuyas características también sean importantes y trascen
dentes y, además, el valor del negocio exceda de veinte veces el salario mínimo 
general elevado al año en el distrito Federal, al momento de emitirse la reso
lución de que se trate.—ahora bien, la importancia y trascendencia de las que 
se habla, se prevén como elementos propios y específicos que concurren 
en un determinado asunto que lo individualizan y lo distinguen de los demás de su 
especie, lo que constituye propiamente su característica de excepcional por 
distinguirse del común de los asuntos del mismo tipo, de manera que las cita
das características de importancia y trascendencia son cualidades inherentes 
a cada caso concreto y como tales deben analizarse individualmente en cada 
revisión interpuesta.—2. por otro lado, se advierte que además de los requisi
tos ya mencionados, para la procedencia del recurso, en el artículo 88 de la 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, el legis
lador también regula el previsto en el inciso e) del citado precepto, en donde 
dispone que las autoridades podrán interponer el medio de defensa en cues
tión, «… por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias …».—en la 
citada disposición normativa, el legislador prevé un caso que puede convenir 
a una gran cantidad de asuntos (pues con mucha frecuencia las partes afec
tadas aducen que se han violado en su perjuicio determinadas normas que 
rigen el procedimiento o que dichas violaciones se han cometido en la propia 
sentencia recurrida). Éste constituye un supuesto de procedencia del recurso 
de revisión contencioso administrativo, que debe ser relacionado con alguno de 
los otros requisitos ya mencionados, y obtener la materia de estudio del recur
so sólo se circunscribe a este tipo de violaciones.—la anterior conclusión se 
enfatiza si se tiene en consideración que, como ya se ha mencionado a lo largo 
de este considerando, el recurso de revisión contencioso administrativo es de 
naturaleza jurídica excepcional, pues fue creado en la Constitución General 
de la república como un medio de control de la legalidad de las resoluciones 
dictadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal; 
por ello, para determinar su procedencia el legislador ordinario consideró 
ciertos elementos que deberán destacar al asunto de los demás de su especie, 
es decir, elementos que lo hacen importante y trascendente.—lo hasta aquí 
expuesto, permite conocer las intenciones del legislador ordinario en cuanto 
a que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 104, fracción iB, consti
tucional, en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal prevé, en términos generales, la posibilidad de que las 
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autoridades interpongan el recurso de revisión en contra de las sentencias 
dictadas por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal dictadas en los recursos de apelación de su cono
cimiento, señalando los requisitos de procedencia del recurso, atendiendo a 
sus propósitos de regular un «procedimiento ágil y de fácil acceso».—en otras 
palabras, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 104, fracción 
iB, constitucional, el legislador ordinario determina los casos en los que 
«… las autoridades podrán interponer el recurso de revisión …» precisando, 
de entre ellos, los requisitos específicos de procedencia, ya sea tratándose de 
asuntos de cuantía indeterminada –como sucede en los supuestos previstos 
en los incisos a), B), C) y d)–, como en los de cuantía específica –que el valor 
del negocio exceda de veinte veces el salario mínimo general vigente elevado 
al año en el distrito Federal al momento de emitirse la resolución de que se 
trate–; coincidiendo en todos esos casos, que por sus características propias, 
el asunto sea importante y trascendente, a grado tal que lo distinga de los de su 
especie.’.—de dicha ejecutoria, se advierte en esencia, lo siguiente: 1. el tri
bunal pleno reiteró que el poder revisor de la Constitución, con el propósito 
de garantizar ‘la plena vigencia del principio de legalidad’, desarrolló un 
medio excepcional de defensa en favor de las autoridades que hubieran obte
nido un fallo adverso de los tribunales de lo Contencioso administrativo a que 
se refieren los artículos 73, fracción XXiXH, y 122, fracción iV, inciso e) (actual
mente apartado C, base primera, fracción V, inciso n) y base quinta) de la 
Constitución Federal.—2. de una manera excepcional se propuso que intervi
niera la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un procedimiento especial 
que se llamó de revisión fiscal, que sólo procedía en los asuntos más impor
tantes, es decir, en casos excepcionales.—3. el poder revisor de la Constitu
ción únicamente determinó crear el citado recurso excepcional, sin establecer 
al respecto, hipótesis o requisitos específicos, ni adelantando un espíritu 
selectivo; sino que dejó en manos del legislador ordinario la facultad de re
glamentar los casos de su procedencia.—4. por lo que hace a la revisión 
contencioso administrativa la entonces ley del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, reiteró la idea del Constituyente de garan
tizar la plena vigencia del principio de legalidad, mediante la creación del 
recurso de revisión contencioso administrativa, como un medio de defensa 
excepcional, concediendo al legislador ordinario la facultad de determinar los 
casos de procedencia del medio de impugnación.—5. el legislador ordinario 
dejó en claro su decisión de regular, en forma general, ‘un procedimiento 
ágil, de fácil acceso y sin formulismos’; y, en especial, precisó las hipótesis de 
procedencia del citado medio de impugnación, atendiendo, originalmente, 
tanto a la naturaleza del asunto (importancia y trascendencia, debiendo la 
autoridad exponer las razones que determinen las referidas características 
del asunto), como a su cuantía (si el valor del negocio excedía de veinte veces 



2421CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el salario mínimo elevado al año).—6. el análisis de la ley del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal demuestra que los requisitos 
de procedencia del recurso llevan implícita la naturaleza jurídica excepcio
nal de ese medio de defensa, si se considera que en todos ellos coincide que se 
trata de casos fuera de lo común, cuya resolución debe considerarse impor
tante y trascendente para el orden jurídico nacional; importante, por la gran 
entidad o consecuencia del caso, y trascendente, dado que la resolución que 
en ellos se pronuncie tendrá como consecuencia resultados de índole grave, 
como lo son: la afectación del interés fiscal o el patrimonio del distrito Federal; 
la interpretación de leyes y reglamentos; la determinación del alcance de las 
contribuciones; o en los casos diversos a los mencionados, cuyas caracterís
ticas también sean importantes y trascendentes y, además, el valor del negocio 
exceda de veinte veces el salario mínimo general elevado al año en el distrito 
Federal, al momento de emitirse la resolución de que se trate.—la descrip
ción que antecede, proporciona otras dos características del recurso de revisión, 
a saber: a) es un medio de defensa excepcional; y, b) los requisitos de proce
dencia del recurso llevan implícita la naturaleza jurídica excepcional de ese 
medio de defensa, pues se trata de casos fuera de lo común, cuya resolu
ción debe considerarse importante y trascendente para el orden jurídico 
nacional.—así, de la doctrina que este alto tribunal ha creado respecto del 
recurso de revisión a que alude el artículo 104, fracción iB, constitucional, se 
advierte que se trata de un medio de impugnación excepcional, de la legali dad 
de las resoluciones que emitan los tribunales de lo Contencioso administra
tivo y que depende del legislador ordinario el establecimiento de los supues
tos de procedencia de dicho medio de defensa.—Sobre el carácter excepcional 
del medio de impugnación a que se refiere el artículo 104, fracción iB, de la 
Constitución Federal y sobre la obligación del legislador de establecer en leyes 
ordinarias los supuestos para su procedencia, se estima conveniente trans
cribir de forma ilustrativa, algunos de los criterios que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha fijado al respecto, que así lo subrayan y que resultan 
aplicables en lo conducente, cuyo tenor a la letra dice: ‘reViSióN FiSCal. 
al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reViSor de la CoNStituCióN, 
depoSitó eN el leGiSlador ordiNario la FaCultad de determiNar 
laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN matiCeS SeleCtiVoS.—del 
análisis de los antecedentes legislativos del artículo 104 de la Constitución 
General de la república y del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, a 
partir de mil novecientos ochenta y ocho, se desprende que el poder revi 
sor de la Constitución creó el recurso de revisión fiscal sin establecer hipó
tesis determinadas de procedencia del recurso, ni adelantando un espíritu 
selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario la facultad de re
glamentar los casos de procedencia, y el ejercicio de esa facultad revela una 
evolución acorde con los cambios constantes que se presentan en la materia 
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administrativa y con la variabilidad en número e importancia de determina
dos asuntos.’.—‘reViSióN FiSCal. dada Su NaturaleZa eXCepCioNal, eS 
improCedeNte CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS por el pleNo 
o laS SeCCioNeS de la Sala Superior del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN eJerCiCio de Su CompeteNCia 
oriGiNaria.—la fracción iB del artículo 104 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos prevé que sólo será procedente el recurso 
de revisión fiscal contra las resoluciones definitivas que dicten los tribunales de 
lo contenciosoadministrativo a que se refiere la fracción XXiXH del artículo 
73 constitucional, en los casos en que así lo dispongan las leyes, de manera 
que corresponde al legislador ordinario establecer los supuestos y requisitos 
para la procedencia de ese tipo de recursos, lo que demuestra su naturaleza 
excepcional. ahora bien, si el legislador señaló en el artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación que dicho medio de defensa sólo procede contra 
las resoluciones que decreten o nieguen sobreseimientos y de las sentencias 
definitivas dictadas por las Salas regionales del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, así como respecto de las que dicte su Sala Superior 
en ejercicio de la facultad de atracción prevista por la fracción i del artículo 
239a del Código Fiscal de la Federación, ya sea porque el valor del negocio 
exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área 
geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente en el momento de 
la emisión de la resolución combatida, o bien, porque para su resolución sea 
necesario establecer, por primera vez, la interpretación directa de una ley o 
fijar el alcance de los elementos constitutivos de una contribución hasta fijar 
jurisprudencia, es indudable que tal recurso es improcedente contra las reso
luciones que decreten o nieguen sobreseimientos y de las sentencias defini
tivas que dicte el pleno o alguna de las secciones de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en términos del artículo 
20, fracción i, incisos a) y b), de su ley orgánica, en relación con la fracción V 
de su artículo 16, a saber, que en el juicio se trate alguna de las materias seña
ladas en el artículo 94 de la ley de Comercio exterior, a excepción de los actos 
de aplicación de las cuotas compensatorias, o bien, que la resolución impug
nada esté fundada en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble 
tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando el deman
dante haga valer como concepto de impugnación que no se hubiera aplicado 
en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos, supuestos que con
ducen a desecharlo, ya que dada su naturaleza excepcional, su procedencia 
debe preverse de manera estricta y no analógicamente.’.—‘CoNteNCioSo
admiNiStratiVo del diStrito Federal. loS autoriZadoS por laS 
autoridadeS eN el JuiCio, eStÁN FaCultadoS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN Su repreSeNtaCióN.—el artículo 104, frac
ción iB, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, delegó 
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al legislador ordinario el establecimiento de los supuestos de procedencia de 
los recursos de revisión contra las resoluciones de los tribunales de lo con
tencioso administrativo, como es el relativo a la legitimación, y para el trámite 
de ese recurso remite a lo dispuesto en la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución para la revisión en amparo indirecto. en conse
cuencia, para determinar si las personas autorizadas por las autoridades en 
los juicios seguidos ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal se encuentran facultadas para interponer recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, debe atenderse a la ley 
de aquel tribunal, de cuyos artículos 35 y 88, interpretados en forma relacio 
nada, así como de los antecedentes legislativos que les dieron origen, se 
advierte que los autorizados por las autoridades sí se encuentran facultados 
para interponer, en su representación, el recurso de revisión contra las sen
tencias dictadas por la Sala Superior del citado tribunal, en los casos que 
prevé el referido artículo 88, pues no se consignó para su interposición excep
ción alguna a la regla general sobre dicha facultad. además, con base en la 
evolución legislativa de tal recurso, se aprecia la intención del legislador local 
de ampliar el criterio, tanto en lo que se refiere a la legitimación de la autori
dad para interponer el recurso, que originalmente estaba limitada al entonces 
jefe de departamento del distrito Federal, extendiéndola con posterioridad 
a las autoridades, ya sea que hubieren tenido el carácter de parte actora o 
demandada, como con respecto a la representación de las autoridades a fin de 
designar autorizados para oír y recibir notificaciones; e igualmente para inter
poner recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respectiva, 
lo que se robustece con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
ley citada, en cuanto a que la representación en el juicio terminará con la revo
cación del nombramiento, o bien hasta que haya sido ejecutada la sentencia 
correspondiente, lo que también evidencia la clara intención del órgano legis
lativo de que la representación de las autoridades por sus autorizados incluya la 
de interponer, en su nombre, aquel recurso.’.—‘reViSióN admiNiStratiVa. 
el artÍCulo 88, iNCiSo e), de la leY del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal, reFormado por deCreto 
de CatorCe de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, 
eStaBleCe HipóteSiS de proCedeNCia de eSe reCurSo, Y para 
aCreditarlaS No eS SuFiCieNte la Sola aFirmaCióN de la autori
dad reCurreNte.—la interpretación histórica y relacionada de los ar
tículos 104, fracción iB, constitucional y 88, inciso e) de la ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal evidencian que el re
curso de revisión administrativa es de naturaleza jurídica excepcional y que 
las violaciones procesales cometidas durante el juicio, siempre que afec
ten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, o las violacio
nes cometidas en las propias resoluciones o sentencias, constituyen hipótesis 
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de su procedencia. ahora bien, dada esa naturaleza de excepcionalidad, 
cuando la autoridad promueve el recurso fundándolo en el precepto legal 
mencionado, para tener por acreditada alguna de esas hipótesis de proce den
cia, no es suficiente su sola afirmación en el sentido de que se actualizan, sino 
que es necesario constatar que la materia del recurso se refiera real y especí
ficamente a alguna de las violaciones, o que haya quedado debida mente 
acreditado cualquiera de los supuestos de procedencia previstos en el citado 
artículo 88 atendiendo a su cuantía (último párrafo); o, con independencia del 
monto del asunto [incisos a), B), C) o, d)].’." (el subrayado es nuestro)

de lo que se desprende que los requisitos de procedencia de la revi
sión contenciosa administrativa prevista en el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo, de cuantía, importancia y tras
cendencia consideradas en razón del asunto en sí mismo y de sus conse cuen
cias, y con base en su materia, llevan implícita la naturaleza jurídica excep cional 
de este medio de defensa, si se considera que en todos ellos coincide que se 
trata de casos fuera de lo común, cuya resolución debe con siderarse impor
tante y trascendente para el orden jurídico local, siguiendo los lineamientos 
de importancia y trascendencia del asunto para decidir las hipótesis de pro
cedencia respectivas de los artículos 73, fracción XXiXH, 104, fracción iii, y 
122, apartado C, base primera, fracción V, inciso n), y base quinta, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

una vez hecho el estudio sobre la excepcionalidad del recurso de revi
sión contenciosa administrativa previsto en el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, procede el 
estudio de la excepcionalidad del recurso de revisión fiscal que establece 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
a la luz de sus antecedentes legislativos, para poder dilucidar si esa excepcio
nalidad determina que se rija por los mismos principios que el recurso de 
revisión contenciosa administrativa previsto en el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, y, conse
cuentemente, la aplicabilidad, al caso, de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para determinar si es procedente o no la revisión contenciosa admi
nistrativa contra las sentencias de la Sala Superior del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal que confirmen o declaren la nulidad 
del acto administrativo impugnado por vicios formales o del procedimiento, 
aun cuando se actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos en 
el último artículo invocado, sea por la cuantía del asunto o la materia de la 
resolución recurrida.
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en principio, es pertinente anotar que tanto el recurso de revisión fiscal 
previsto en el artículo 63 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, como la revisión contenciosa administra
tiva prevista en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, tienen su antecedente legislativo en las 
instituciones jurídicas que a continuación se mencionan: en la revisión forzosa 
prevista en el artículo 452 del Código Federal de procedimientos Civiles de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos ocho; en el recurso de súplica con
templado en la parte final de la fracción i del artículo 104 del texto original de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y posteriormente, 
en el artículo 56 de la ley orgánica de la tesorería de la Federación, reformada 
por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco; en la "ley para crear un recurso ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias del tribunal 
Fiscal de la Federación", de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, y en la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del tribu
nal Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las 
resoluciones de las autoridades del departamento del distrito Federal", publi
cado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, los que se describieron con motivo del análisis 
de los antecedentes de la revisión contenciosa administrativa, y en todos los 
cuales se observa su excepcionalidad, en tanto su procedencia se determinaba 
a partir de la importancia del caso, a partir de su monto.

asimismo, tanto el recurso de revisión fiscal como la revisión con tencio
sa administrativa, encuentran su sustento jurídico en el artículo 104, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que se adicionó 
con un segundo párrafo por decreto de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, publicado en el diario oficial de la Federación el día treinta 
siguiente, para otorgar competencia exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para resolver los recursos administrativos inter puestos contra senten
cias de los tribunales administrativos, reconociendo así la constitucionalidad 
del tribunal Fiscal de la Federación (ahora tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa), creado con motivo de la promul gación de la ley de Justicia 
Fiscal, que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos treinta y 
siete, que conocía tanto de los asuntos federales como de los del distrito Fe
deral, y estableciendo un medio de defensa en favor de las autoridades en 
contra de las sentencias definitivas de los tribu nales administrativos.

efectivamente, toda vez que el Código Fiscal de mil novecientos treinta y 
ocho, expresamente señalaba en su artículo 19, que: "Contra las resoluciones 
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dictadas en materia fiscal, no procederá instancia de reconsideración salvo 
lo que prevengan las disposiciones especiales, ni producirá ningún efecto 
jurídico la tramitación administrativa de esa instancia.", el recurso de revisión 
fiscal aparece regulado por primera vez en la "ley para crear un recurso ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias del tribunal 
Fiscal de la Federación", de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, y en la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del tribu
nal Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las 
resoluciones de las autoridades del departamento del distrito Federal", publi
cado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en los que se establecía que las sentencias que 
dictara dicho tribunal contra las que no procediera recurso, serían revisables 
a petición de parte por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuando el interés del negocio no se hubiera precisado, no fuese 
precisable, o se tratase de una cuantía de $50,000.00 (cincuenta mil pesos, 
00/100 m.N.), o mayor.18

posteriormente, por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, publicado al día siguiente en el diario oficial de la Federa
ción, se reformaron los artículos 1o. y 2o. de la "ley para crear un recurso 
ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias del tribunal Fiscal de 
la Federación", estableciéndose que las sentencias serían revisables por la 
Suprema Corte de Justicia cuando el interés del negocio no se hubiera preci sado, 
no fuera precisable, o bien, fuera de $20,000.00 (veinte mil pesos, 00/100 m.N.), 
o mayor.19

igualmente, en el mismo decreto se facultó a la procuraduría Fiscal 
para que pudiera interponer el recurso en nombre de la Secretaría de Hacienda, 
así como para intervenir en todos los aspectos procesales del mismo.

una vez creado el recurso de revisión fiscal, las reglas para limitar su 
procedencia no fueron lo suficientemente eficaces para evitar que se agobiara 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un elevado número de recur
sos que en realidad no siempre reunían las características necesarias para 
su interposición.

así, se impuso la necesidad de proponer adiciones al Código Fiscal 
de la Federación de mil novecientos treinta y ocho, mismas que aparecieron 

18 Vide supra, foja 47.
19 Vide supra, fojas 47 y 48.
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publicadas en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, para precisar, en su artículo 203, que 
cuando el recurso fuera interpuesto por la procuraduría Fiscal de la Federa
ción, se requeriría, para cada caso concreto, acuerdo expreso del secretario 
de Hacienda y Crédito público o de quien legalmente lo sustituyera, lo que 
tampoco produjo los resultados que se pretendían.20

el Código Fiscal que entró en vigor el uno de abril de mil novecientos 
sesenta y siete, precisó en sus artículos 240, 241 y 242, que las resoluciones 
de las Salas del tribunal Fiscal de la Federación serían recurribles ante el tri
bunal en pleno, y que contra las resoluciones de éste se podía interponer el 
recurso de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante escrito en el que se expusieran las razones que determinaran la 
importancia y trascendencia del asunto, estableciendo que si el valor del 
negocio era de $500,000.00 (quinientos mil pesos, 00/100 m.N.), o más, se 
consideraba que reunía las características requeridas para ser objeto del 
recurso.

en cuanto a la importancia y trascendencia, el artículo 244 del Código 
Fiscal de mil novecientos sesenta y siete, señalaba que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación examinaría previamente al estudio de fondo del negocio, 
si se había justificado la importancia y trascendencia del asunto de que se 
tratara y si, a su juicio, dichos requisitos no estuvieren satisfechos, desecharía 
el recurso.

Sobre este mismo particular, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página setenta y cuatro, Volu
men siete, tercera parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, materia administrativa, señala que la procedencia del recurso de revisión 
fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe entenderse como 
excepcional, en los términos siguientes:

20 Código Fiscal de la Federación de 1938, reformado por decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco: "artículo 203. los 
fallos del tribunal Fiscal de la Federación tendrán fuerza de cosa juzgada. Se fundarán en ley y 
examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos. en sus puntos resolutivos expresarán 
con claridad los actos o procedimientos cuya nulidad se declare o cuya validez se reconozca.—
el término para interponer el recurso establecido en el decreto de 30 de diciembre de 1946, refor
mado por el de 30 de diciembre de 1949, será de 15 días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la sentencia recurrida.—Su interposición, cuando la intente la 
procuraduría Fiscal de la Federación, requerirá para cada caso concreto, acuerdo expreso del 
secretario de Hacienda y Crédito público o de quien legalmente lo sustituya."
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"reViSióN FiSCal aNte la Suprema Corte. importaNCia Y 
traSCeN deNCia del aSuNto para loS eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo.—en los artículos 240, 242 y 244 del Código Fiscal de la Fede
ración se emplean las expresiones ‘importancia y trascendencia’, referidas a 
los requisitos que deben satisfacer los asuntos cuyas sentencias pueden ser 
recurridas mediante la revisión fiscal, respectivamente, las de las Salas del 
tribunal Fiscal de la Federación ante el pleno del mismo, y las que éste pro
nuncie en tales recursos, ante la Suprema Corte de Justicia. Cuando el recurso 
se interpone ante el tribunal Fiscal se deja al criterio de la autoridad legitimada 
para hacerlo valer, la calificación de los requisitos, sin que el tribunal tenga 
facultad para examinar si se dan en el caso, a efecto de admitir o rechazar el 
recurso, que deberá admitir si se satisfacen los demás requisitos legales. 
en cam bio, tratándose de la revisión fiscal ante la Suprema Corte, ésta puede 
y debe examinar, previamente al estudio del fondo del negocio, si se ha justi
ficado su importancia y trascendencia, y en caso de que a su juicio dichos 
requisitos no estuvieren satisfechos, desechar el recurso (artículo 244), con 
la salvedad de que si el valor del negocio es de quinientos mil pesos o más, se 
considera que tiene las características requeridas para ser objeto del recurso 
(artículo 242). para determinar en cada revisión fiscal si el asunto que la motiva 
es de importancia y trascendencia, es preciso dilucidar las acepciones grama
ticales y legales de las referidas expresiones, a falta de texto positivo que precise 
su alcance. Gramaticalmente las acepciones son las siguientes: impor tancia. 
Calidad de lo que importa, de lo que es muy conveniente o interesante, o de 
mucha entidad o consecuencia. trascendencia. resultado, consecuencia 
de índole grave o muy importante. llevadas ambas acepciones al campo de 
lo legal, la importancia hace referencia al negocio en sí mismo considerado, 
mientras que la trascendencia mira a la gravedad o importancia de las conse
cuencias del asunto. de este modo, la importancia del asunto puede quedar 
desligada de la trascendencia del mismo, porque sus consecuencias no sean 
graves o muy importantes. la ley exige la concurrencia de los dos requisitos 
(unidos por la conjunción copulativa y no separados por la disyuntiva), en 
virtud de lo cual la autoridad recurrente deberá razonar uno y otro, y la Suprema 
Corte examinarlos por separado, en la inteligencia de que si faltare uno de 
ellos, sería superfluo investigar la presencia del otro. la procedencia del recurso 
debe entenderse como excepcional, de suerte que los casos de que conozca 
la Suprema Corte de Justicia serán en cantidad reducida respecto al total de 
los que lleguen al conocimiento del tribunal Fiscal en pleno. lo excepcional 
de la procedencia del recurso de revisión se sustenta, a su vez, en la impor
tancia y trascendencia de cada caso, lo que significa que un asunto es excep
cional precisamente por ser importante y trascendente. la determinación de 
cuándo se está en presencia de un asunto excepcional por su importancia y 



2429CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

trascendencia puede hacerse por exclusión, estableciéndose que se encontra
rán en esa situación aquellos negocios en que su importancia y trascendencia 
se puede justificar mediante razones que no podrían formularse en la mayo
ría, ni menos en la totalidad de los asuntos. las consideraciones anteriores, 
traducidas en forma breve, implican que se estará en presencia de un asunto 
de ‘importancia y trascendencia’ cuando se expresen razones que demues
tren que se reúnen los dos requisitos, o sea que se trata de un asunto excep
cional (lo que se advertirá cuando los argumentos no puedan convenir a la 
mayoría o a la totalidad de los asuntos), debido a su importancia por su gran 
entidad o consecuencia y, además, a que la resolución que se pronuncie tras
cenderá en resultados de índole grave."

de lo anterior, cabe concluir que la disposición contenida en el artículo 
244 del Código Fiscal de mil novecientos sesenta y siete, tuvo como finalidad 
restringir el recurso de revisión fiscal exclusivamente a casos notoriamente 
excepcionales, es decir, aquellos que de manera por demás clara, reunieran 
la doble y concurrente calidad de importantes y trascendentes.

el artículo 104, fracción i, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se reformó por decreto de diecinueve de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, publicado en el diario oficial de la Federación el día 
veinticinco siguiente, para facultar la creación, en las leyes federales, de los 
tribunales de lo Contenciosoadministrativo, tanto federales como del distrito 
Federal, y regular el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.21 en las discusiones que dieron origen a esa reforma, el Constitu
yente aclaró que era indispensable limitar la procedencia del recurso de revi
sión fiscal por ser un medio de defensa excepcional que, hasta ese momento, 
había sido utilizado como tercera instancia, y especificó que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocería del recurso de revisión en los casos 
excepcionales que previeran las leyes federales, atendiendo a la importancia 
y trascendencia que para el interés nacional implicaran los negocios que 
emanaran de esas controversias, y sólo respecto de sentencias recaídas a 
recursos interpuestos dentro de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
sujetando su tramitación a las reglas que rigen para la revisión en amparo 
indirecto.22

el Código Fiscal expedido en mil novecientos ochenta y uno, y en vigor 
a partir del uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, elevó la cuantía a 

21 Vide supra, foja 50.
22 Vide supra fojas 65 y 66.
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$1’000,000.00 (un millón de pesos, 00/100 m.N.), como mínimo para determi
nar la procedencia del recurso de revisión fiscal.

en el año de mil novecientos ochenta y tres se reformó el artículo 250 
del Código Fiscal de la Federación, regulando la cuantía en cuarenta veces el 
salario mínimo elevado al año; por reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, se especificó que, para determinar la cuantía del asunto, en tratándose 
contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a 
doce meses, se consideraría el monto que resultara de dividir el importe de la 
contribución entre el número de meses del periodo de que se tratara y multi
plicar el cociente por doce; el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, se publicaron en el órgano oficial de difusión de referencia las 
reformas, entre otros, al artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, para 
fijar la cuantía de los negocios materia del recurso de revisión en cien veces 
el salario mínimo general de la zona económica correspondiente al distrito 
Federal.

Con motivo de las reformas que atañen al poder Judicial de la Federa
ción, publicadas en el diario oficial de la Federación el diecisiete de marzo y 
el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, a los artículos 101, 104, 
fracción i, y 73, fracción XXiXH, que asignaron a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en exclusiva, el control constitucional de las leyes, tratados y 
reglamentos, tanto federales como locales, y concedieron a los tribunales 
Colegiados de Circuito el control de legalidad, así como facultades para cono
cer del recurso de revisión en contra de las sentencias de los tribunales admi
nistrativos, se promulgó el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal, publicado en el diario oficial de la 
Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, que derogó 
el artículo 250 del código tributario, el cual preveía el recurso de revisión fiscal 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en los artículos 248 y 249 
reguló el nuevo recurso de revisión del que conocerían los tribunales Colegia
dos de Circuito.23

23 Código Fiscal de la Federación reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho: "artículo 248. las resoluciones de las 
Salas regionales que decreten o nieguen sobreseimientos y las sentencias definitivas, podrán 
ser impugnadas por la autoridad, a través de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente 
en la sede de la Sala regional respectiva, mediante escrito que presente ante esta última dentro 
del término de quince días siguientes al día en que surta efectos su notificación, por violaciones 
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el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, se reformó por decre
tos publicados en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos noventa y seis, y el treinta y uno de diciembre de dos 
mil, en cuanto a su estructura y a la procedencia del recurso de revisión en 
contra de las resoluciones o sentencias del pleno o de las secciones del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictadas en el ejercicio de su 
facultad de atracción.24

procesales cometidas durante el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y tras
ciendan al sentido del fallo, o por violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias; 
cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario 
del área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente en el momento de su emisión.—
en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a doce 
meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el 
importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda 
y multiplicar el cociente por doce.—Cuando la cuantía sea inferior a la que corresponda conforme 
al primer párrafo o sea indeterminada, el recurso procederá cuando el negocio sea de importan
cia y trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión 
del recurso. en materia de aportaciones de seguridad social, se presume que tienen importancia 
y trascendencia los asuntos que versen sobre la determinación de sujetos obligados, de concep
tos que integran la base de cotización y del grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
seguro de riesgos del trabajo.—la Secretaría de Hacienda y Crédito público podrá interponer 
el recurso, cuando la resolución o sentencia afecte el interés fiscal de la Federación y, a su jui
cio, el asunto tenga importancia, independientemente de su monto, por tratarse de la interpre
tación de leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del procedimiento, o por fijar el 
alcance de los elementos constitutivos de una contribución.—el recurso de revisión también 
será procedente contra las resoluciones o sentencias que dicte la Sala Superior del tribunal, en 
los casos a que se refiere el artículo 239 Bis.—en los juicios que versen sobre resoluciones de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
sólo podrá ser interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público."—(reformado, d.o.F. 
5 de enero de 1988) (republicado, d.o.F. 11 de enero de 1988 y d.o.F. 1 de febrero de 1988).—"ar
tículo 249. Si el particular interpuso amparo directo contra la misma resolución o sentencia 
impugnada mediante el recurso de revisión, el tribunal Colegiado de Circuito que conozca 
del amparo resolverá el citado recurso, lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que decida el 
amparo."
24 texto vigente hasta el uno de diciembre de dos mil cinco, del artículo 249 (sic) del Código Fiscal 
de la Federación: "artículo 248. las resoluciones de las Salas regionales que decreten o nieguen 
sobreseimientos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de 
la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala regional respectiva, 
mediante escrito que presente ante ésta dentro de los quince días siguientes al día en que surta 
efectos su notificación, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: i. Sea de 
cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geo
gráfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o 
sentencia.—en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos infe
riores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte 
de dividir el importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo 
que corresponda y multiplicar el cociente por doce.—ii. Sea de importancia y trascendencia 
cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, 
debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.—
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el uno de diciembre de dos mil cinco, se publicó la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo en la primera sección del diario ofi
cial de la Federación, y con motivo de su publicación, y en términos de su 
artículo segundo transitorio, se derogó el título Vi del Código Fiscal de la Fede
ración y los artículos que comprenden del 187 al 263 del citado ordenamiento 
jurídico, por lo que el recurso de revisión, a partir de que entró en vigor el orde 
namiento instrumental en cita, el uno de enero de dos mil seis, en térmi nos del 
artículo segundo transitorio del decreto de promulgación, comenzó a regirse 
por el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, en el que, como supuestos de procedencia, señaló la impor tancia y tras
cendencia del asunto, y aunque refería como supuesto de pro cedencia a la 
cuantía, no expresó cual, y sí señaló diversos supuestos de procedencia en 
razón de la materia.25

el veintisiete de diciembre de dos mil seis, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el "decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los 
impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción y Servi
cios; de la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos y de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.", que en su artículo 
décimo segundo reformó el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 

iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público o por autoridades 
fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto 
se refiera a: a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.—b) la determi
nación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.—c) Competencia de la 
autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento 
del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.—d) Violaciones procesales 
durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.—
e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.—f) las que afecten el interés 
fiscal de la Federación.—iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades de los Servidores públicos.—V. Sea una resolución en materia de aportaciones de 
seguridad social, cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los 
efectos del seguro de riesgos del trabajo.—(reformado por la fracción iii del artículo décimo 
primero de las disposiciones transitorias de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, 
d.o.F. 31 de diciembre de 2000).—el recurso de revisión también será procedente contra resolu
ciones o sentencias que dicte el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en los casos 
de atracción a que se refiere el artículo 239a de este código.—en los juicios que versen sobre 
resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales, el recurso sólo podrá ser interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público."
25 texto original de los artículos 63 y 64 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo.—"Capítulo ii.—"de la revisión.—"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las 
secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimien
to y las sentencias definitivas que dicten, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la 
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión 
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Contencioso administrativo,26 subsanando la falta de precisión de la cuantía 
para determinar la procedencia del recurso de revisión, al precisar que el 
recurso de revisión es procedente si su cuantía excede de tres mil quinientas 
veces el salario mínimo general diario del área geográfica correspondiente al 
distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o senten 

ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional 
a que corresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos: i. en el caso de contribuciones que deban determi
narse o cubrirse por periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número 
de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce.—
ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción 
primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para 
efectos de la admisión del recurso.—iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las 
entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: 
a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.—b) la determinación del 
alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.—c) Competencia de la autoridad 
que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que 
deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.—d) Violaciones procesales durante el 
juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.—e) Violaciones 
cometidas en las propias resoluciones o sentencias.—f) las que afecten el interés fiscal de la 
Federación.—iii (sic). Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de responsabili
dades administrativas de los Servidores públicos.—iV. Sea una resolución dictada en materia de 
comercio exterior.—V. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando 
el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de 
cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos 
del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—en los juicios que versen sobre resolu
ciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, 
el recurso sólo podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria.—Con el escrito 
de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y 
una para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administra
tivo, a las que se les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan 
ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus derechos.—
en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando 
los agravios correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de 
éste.—este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la ley de amparo 
en cuanto a la regulación del recurso de revisión.".—"artículo 64. Si el particular interpuso am
paro directo contra la misma resolución o sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, 
el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual 
tendrá lugar en la misma sesión en que decida el amparo."
26 decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de dos mil 
seis, ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo: "artículo décimo segundo. Se re
forma el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para quedar 
de la siguiente manera: artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten
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cia, e incluyó nuevos supuestos para considerar la procedencia del recurso 
en razón de la materia, además de las resoluciones dictadas por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de administración tributaria o 
auto ridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales, en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 

en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esta 
ley, así como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordi
nada en ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal 
Colegiado de Circuito competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corres
ponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera 
de los siguientes supuestos: i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento 
de la emisión de la resolución o sentencia.—en el caso de contribuciones que deban determinarse 
o cubrirse por periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se consi
derará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número de meses 
comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce.—ii. Sea de im
portancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o 
de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la 
admisión del recurso.—iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades fede
rativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: a) interpretación 
de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.—b) la determinación del alcance de los ele
mentos esenciales de las contribuciones.—c) Competencia de la autoridad que haya dictado u 
ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de 
las facultades de comprobación.—d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las 
defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.—e) Violaciones cometidas en las pro
pias resoluciones o sentencias.—f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.—iV. Sea 
una resolución dictada en materia de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos.—V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.—Vi. Sea 
una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto verse sobre la 
determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre 
el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cual
quier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.—Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la 
indemnización, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del artículo 34 
de la ley del Servicio de administración tributaria.—Viii. Se resuelva sobre la condenación en 
costas o indemnización previstas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo.—iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.—en los juicios que versen sobre resolu
ciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federa
les, el recurso podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las citadas 
entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.—Con el escrito de expresión de 
agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada 
una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se 
les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan ante el tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus derechos.—en todos los casos 
a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede
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públicos, de comercio exterior, y de aportaciones de seguridad social, cuando 
el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos 
que integren la base de cotización o de riesgos de las empresas para efectos del 
seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pen
siones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, como son las resoluciones en las cuales se declare el 
derecho a la indemnización o se condene al Servicio de administración tribu
taria, en términos del artículo 34 de la ley del Servicio de administración tri
butaria, las que resuelvan sobre condenación en costas o indemnización 
previstas en el 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, y las dictadas con motivo de las reclamaciones previstas en la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

los requisitos de procedencia del recurso de revisión previsto en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
de cuantía, importancia y trascendencia consideradas en razón del asunto en sí 
mismo y de sus consecuencias, y con base en su materia, llevan implícita la 
naturaleza jurídica excepcional de este medio de defensa, si se considera que 
en todos ellos coincide que se trata de casos fuera de lo común, cuya resolu
ción debe considerarse importante y trascendente para el orden jurídico nacio
nal, siguiendo los lineamientos de importancia y trascendencia del asunto 
para decidir las hipótesis de procedencia respectivas, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 73, fracción XXiXH, 104, fracción iii, y 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso n), y base quinta, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

del análisis del desenvolvimiento histórico de la fracción XXiXH del ar
tículo 73, del artículo 104, fracción iii, y del artículo 122, apartado C, base prime
ra, fracción V. inciso n), y base quinta, todos ellos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, de sus antecedentes legislativos, de los 
distintos ordenamientos que han regido al tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal y al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, se advierte, en síntesis, lo siguiente:

a) Que son antecedente de los medios de protección de los intereses 
de las autoridades del distrito Federal frente a las resoluciones que les sean 

adhe rirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a 
partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios corres
pondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.—este recurso 
de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la ley de amparo en cuanto a la regu
lación del recurso de revisión."
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adversas, los siguientes: la revisión forzosa prevista en el artículo 452 del Códi
go Federal de procedimientos Civiles de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos ocho; el recurso de súplica contemplado en la parte final de la fracción 
i del artículo 104 del texto original de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de 
febrero de mil novecientos diecisiete, y posteriormente, en el artículo 56 de la 
ley orgánica de la tesorería de la Federación, reformada por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco; la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y la "ley que crea 
un recurso de revisión de las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación en 
los juicios de nulidad promovidos contra las resoluciones de las autoridades 
del departamento del distrito Federal", publicado en el diario oficial de la Fede
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho; y en 
todos esos medios de defensa se observa su excepcionalidad, en tanto su proce
dencia se determinaba a partir de la importancia del caso, a partir de su monto.

b) Que el artículo 104, fracción i, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, se adicionó con un segundo párrafo por decreto de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el 
diario oficial de la Federación el día treinta siguiente, para otorgar competencia 
exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los recursos 
administrativos interpuestos contra sentencias de los tribunales administrati
vos, con lo que, por una parte, se reconoció la constitucionalidad del tribunal 
Fiscal de la Federación, creado con motivo de la promulgación de la ley de 
Justicia Fiscal que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos treinta 
y siete, y se estableció un medio de defensa en favor de las autoridades en 
contra de las sentencias definitivas de los tribunales administrativos, que fue el 
que se creó por decretos de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis y veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, de pro
mulgación de la "ley para crear un recurso ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación", y de 
la "ley que crea un recurso de revisión de las sentencias del tribunal Fiscal de la 
Federación en los juicios de nulidad promovidos contra las resoluciones de las 
autoridades del departamento del distrito Federal", que limitaban la proce
dencia del recurso en razón a su importancia, determinada por la cuantía.

c) Que el artículo 104, fracción i, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, se reformó por decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, para 



2437CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

facultar la creación, en las leyes federales, de los tribunales de lo contencioso
administrativo, tanto federales como del distrito Federal, y regular el recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en las discusiones 
que dieron origen a esas reformas, el Constituyente aclaró que era indispen
sable limitar la procedencia del recurso de revisión fiscal por ser un medio de 
defensa excepcional que, hasta ese momento, había sido utilizado como terce
ra instancia, y especificó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cono
cería del recurso de revisión en los casos excepcionales que previeran las 
leyes federales, atendiendo a la importancia y trascendencia que para el inte
rés nacional implicaran los negocios que emanaran de esas controversias, y 
sólo respecto de sentencias recaídas a recursos interpuestos dentro de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, sujetando su tramitación a las reglas 
que rigen para la revisión en amparo indirecto.

d) Que el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
nace a la vida jurídica a través de su ley publicada en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y uno, e inició 
sus funciones el diecisiete de julio siguiente, conociendo de los juicios que se 
promovieran contra cualquier resolución o acto administrativo de las autori
dades dependientes del departamento del distrito Federal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21, fracción i, de la propia ley del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, sin que ese ordenamiento previera 
el recurso de revisión contenciosa administrativa. es por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el dieciséis de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, que se adicionó esa ley con los artículos 86 y 87, que preveían, 
respectivamente, el recurso de revisión en contra de las resoluciones dictadas 
por las Salas del que conocía la Sala Superior, y el recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las resoluciones de la Sala Su
perior al recurso de revisión, como un medio de defensa excepcional en favor 
de la autoridad, que compensara la imposibilidad de ésta de acudir al juicio de 
amparo contra los actos de ese órgano jurisdiccional, limitando su proce
dencia a la importancia y transcendencia del asunto, y presumiendo esa im
portancia y trascendencia cuando el valor del negocio excediera de un monto 
determinado.

e) Que el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se 
publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal, la ley del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, que abrogó la ley de ese órgano 
jurisdiccional del diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y uno, y entró 
en vigor el uno de enero de mil novecientos noventa y seis, en cuyo artículo 88, 
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se señalaron los supuestos de procedencia del recurso de revisión contenciosa
administrativa con base, fundamentalmente, en la importancia y trascenden
cia del asunto, en la presunción de esos elementos en razón de la cuantía del 
negocio, como se hizo en la ley anterior, y a diferencia de ésta, precisó diver
sos supuestos que consideró de importancia y trascendencia, según la mate
ria del asunto o la gravedad de las violaciones alegadas.

f) Que el diez de septiembre de dos mil nueve, se publicó en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el decreto del día veintiocho anterior, por el que se 
promulgó la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, en vigor a partir del once de septiembre de ese año, que en 
su artículo 140 señaló la procedencia de los medios de defensa previstos en la 
ley de amparo en contra de las resoluciones de la Sala Superior al recurso de 
apelación, y se reformó y adicionó por decreto publicado en ese órgano de difu
sión oficial el veinticuatro de julio de dos mil doce, para establecer la proceden
cia del recurso de revisión en la propia ley orgánica, la autoridad por conducto 
de la cual, debe presentarse, el plazo para su presentación y los supuestos de 
procedencia, que parten, en principio, de la excepcionalidad del asunto, al 
señalar que el asunto debe ser de importancia y trascendencia en su facción Vi, 
y en tanto en ese precepto se presume que el asunto es importante y trascen
dente cuando el valor del asunto exceda de un monto (que se reformó por de
creto publicado el veintiocho de noviembre de dos mil catorce), al momento 
de emitirse la resolución recurrida, y al especificar cuándo es importante el 
asunto en virtud de la materia o en razón del tipo de violaciones que se pre
senten (si éstas son o no comunes).

g) Que los requisitos de procedencia del recurso de revisión previsto en 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
(conocido como revisión fiscal), de cuantía, importancia y trascendencia con
sideradas en razón del asunto en sí mismo y de sus consecuencias, y con base 
en su materia, llevan implícita la naturaleza jurídica excepcional de este medio 
de defensa, si se considera que en todos ellos coincide que se trata de casos 
fuera de lo común, cuya resolución debe considerarse importante y trascenden
te para el orden jurídico nacional, siguiendo los lineamientos de importancia 
y trascendencia que derivan de los artículos 73, fracción XXiXH, 104, fracción 
iii, y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso n), y base quinta, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

de lo expuesto, se advierte que los recursos de revisión que se interpon
gan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso
administrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 73, 104, fracción 
iii, y el artículo 122, fracción iV, inciso e), de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos (actualmente apartado C, base primera, fracción V, 
inciso n), y base quinta, con motivo de las reformas por decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación, el veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis), como son el recurso de revisión fiscal que anteriormente se 
preveía en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación de mil novecien
tos ochenta y uno, y en la actualidad se contempla como recurso de revisión 
en el diverso artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, y la revisión contenciosa administrativa a que se refiere el artículo 
140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, son excepcionales, porque los instituyó el Constituyente a favor 
de las autoridades sólo para asuntos fuera de lo común, esto es, aquellos cuya 
resolución debe considerarse importante y trascendente para el orden jurídico 
nacional o local, sea por la gran entidad del caso o por las consecuencias de 
índole grave que puedan tener las resoluciones que en ellos se pronuncien, y 
corresponde al legislador ordinario establecer los supuestos y requisitos para 
la procedencia de ese tipo de recursos cuando los considere importantes en 
razón de la cuantía o de la materia.

todo lo cual, permite concluir que el recurso de revisión fiscal que an
teriormente se preveía en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación de 
mil novecientos ochenta y uno, y, en la actualidad, en el diverso artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y la revisión 
contenciosa administrativa que establece el artículo 140 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo, tienen su origen en los mismos 
preceptos constitucionales y gozan de las mismas características en cuanto 
a su excepcionalidad, y esa excepcionalidad rige la procedencia de ambos re
cursos, por lo que la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha hecho sobre la importancia y trascendencia de los asuntos como 
elementos que caracterizan la naturaleza excepcional del recurso de revisión 
fiscal, es aplicable a la revisión contenciosa administrativa.

abordando el contexto sobre el cual rige el recurso de revisión previsto 
en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
contradicción 136/2011, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Vigésimo Circuito y Segundo auxiliar, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, y en la resolución determinó que el recurso de revisión fiscal es 
improcedente cuando se interponga en contra de una sentencia que declaró 
la nulidad de una resolución por vicios formales, siendo ese criterio de carácter 
general y aplicable a todos los casos en que se recurra una sentencia dictada 
en un juicio de nulidad del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
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que, precisamente, declare la nulidad de la resolución controvertida por vi
cios formales, al margen de la cuantía del asunto y de la materia de que trate 
la resolución relativa, de acuerdo con las consideraciones siguientes:

"SeXto.— … el artículo 63 de la ley Federal del procedimiento Conten
cioso administrativo, es del tenor siguiente: (se transcribe).—pues bien, del 
precepto anterior se deduce que el legislador estableció los requisitos para 
la procedencia del recurso de revisión fiscal, los cuales se pueden resumir en 
los siguientes grandes apartados: i. por razón de la cuantía (fracción i); ii. por 
razón de la importancia y trascendencia del asunto, con independencia de la 
cuantía (fracción ii); iii. por la autoridad demandada (fracción iii); y, iV. por 
razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido materia de examen 
en la resolución o sentencia definitiva impugnada (fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, 
Viii y iX). de lo hasta aquí expuesto, se puede advertir que la intención del legis
lador fue dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en cuanto 
a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por su cuan
tía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pre
tenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de una 
instancia adicional. ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 167/2007SS, susci
tada entre el entonces primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, emi
tió la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro y texto siguientes: ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS 
de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS 
de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial rela
tiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’ (se transcribió). en congruen
cia con el anterior criterio, se concluye que si la instauración del recurso de 
revisión fue creada con la intención de que tal instancia fuera procedente sólo 
en casos excepcionales, éste será improcedente en los supuestos en que la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, detectó la caren
cia de fundamentación y motivación del acto impugnado. lo anterior obedece 
a que la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no emite pronunciamiento 
alguno que implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una 
obligación, ya que no resuelven respecto del contenido material de la preten
sión planteada en el juicio contencioso, sino que solamente se limitan al aná
lisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, como 
son la fundamentación y la motivación. por tanto, el estudio de tales aspectos 
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debe confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
va, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redun
daría en lo ya resuelto. de esa manera, se reserva a los tribunales federales, el 
conocimiento de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia, 
lo resuelto en éstos tenga un impacto en las materias que el legislador consi
deró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. así las cosas, 
si bien es cierto que el referido artículo en relación con la procedencia del 
recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la resolución recurrida 
debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o si basta con que 
la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fundamentación y 
motivación, también lo es que en este último supuesto no se puede considerar 
satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique la pro
cedencia de dicho medio de impugnación. en atención a todo lo anteriormente 
expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determina que el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, quede 
redactado de la siguiente manera … Con motivo de esa ejecutoria, se emitió 
la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, que a continuación se identifica y transcri
be: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, tesis 2a./J. 150/2010, 
página 694: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
dado el carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los 
que dichas sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por falta de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improce
dente por no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y tras
cendencia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención 
del legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de 
que el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo 
y siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo resuelto.’.—Como es de verse, en la 
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ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis número 256/2010, esta 
Segunda Sala del alto tribunal determinó que los tribunales Colegiados de 
Circuito discrepantes se pronunciaron respecto del mismo tema, a saber: la 
procedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo a lo previsto en la frac
ción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, toda vez que las resoluciones impugnadas versaban sobre tópicos 
relacionados con las pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado y en ellas se decretó la nulidad 
de dichas resoluciones por indebida fundamentación y motivación de la com
petencia de las autoridades que las emitieron.—empero, a pesar de que la 
contradicción de que se trata se verificó en función de determinar si era o no 
procedente el recurso de revisión fiscal interpuesto contra una sentencia que 
declaró la nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de 
seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida fundamentación 
y motivación de la competencia de la autoridad emisora, esta Segunda Sala 
no se limitó a resolver esa particular problemática, sino que emitió un criterio 
general aplicable a todos los casos en que se recurra una sentencia dictada 
en un juicio de nulidad por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva que declare la anulación de la resolución controvertida por vicios for
males, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación y motivación de 
la competencia material de la autoridad que la emitió, al margen de la mate
ria de que trate la resolución relativa.—en efecto, en la ejecutoria en cues
tión, esta Sala del máximo tribunal del país hizo referencia al artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en todas sus frac
ciones, que establecen los supuestos en que resulta procedente el recurso de 
revisión fiscal, no sólo a la fracción Vi de dicho numeral, y precisó en abstrac
to que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un 
carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente 
a ciertos casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que 
revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, ame
riten la instauración de una instancia adicional.—asimismo, tras aludir a lo 
resuelto en la contradicción de tesis número 167/2007SS, de la que derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGio
NaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS de la reSoluCióN 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial relatiVa al Grado de 
rieSGo de laS empreSaS.’ (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 
2007, página 217), esta Sala determinó que si la instauración del recurso de re
visión tuvo la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
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excepcionales, ésta es improcedente en los supuestos en que la Sala del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detecte la carencia de funda
mentación y motivación del acto impugnado, porque en ese tipo de sentencias 
no se emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un dere
cho ni la inexigibilidad de una obligación, toda vez que no resuelven respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino 
que solamente se limitan al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi
nistrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.—de igual 
manera, esta Segunda Sala precisó que el estudio de tales aspectos debe 
confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redunda
ría en lo ya resuelto y que, de ese modo, se reserva a los tribunales federales 
el conocimiento de los asuntos en que, por su importancia y trascendencia, 
lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el legislador consi
deró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—Y, finalmente, 
sostuvo que si bien es cierto que el referido artículo en relación con la proceden
cia del recurso de revisión no distingue en cuanto a que si la resolución recu
rrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o si basta con 
que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fundamentación 
y motivación, también lo es que en este último supuesto no se puede consi
derar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique la 
procedencia de dicho medio de impugnación.—en ese sentido, dado que en 
la ejecutoria en cuestión, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no se constriñó a resolver la problemática sometida a su conside
ración relativa a si procede o no el recurso de revisión fiscal contra las senten
cias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo declaren la 
nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de seguridad 
social por vicios formales, como lo es la indebida fundamentación y motiva
ción, sino que el criterio que emitió abarcó a todos los casos en que se decla
re la nulidad de una resolución por vicios formales con independencia de su 
materia, es evidente que la jurisprudencia de que se trata no es aplicable 
únicamente en la materia de aportaciones de seguridad social, sino en todos 
los supuestos previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en que se declare la nulidad de la resolución im
pugnada en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, es decir, 
por razones que no entrañan un pronunciamiento de fondo, porque en esa 
hipótesis no se está ante un caso importante y trascendente.—en abono a lo 
expuesto, cabe destacar que fue correcto que esta Sala, en la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 256/2010, al establecer el criterio que consideró 
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debía prevalecer, haya rebasado la materia de la contradicción o de la preten
sión del denunciante.—Se expone tal aserto, porque la denuncia de contra
dicción de tesis realizada por los sujetos legitimados a que se refiere el 
artículo 197a de la ley de amparo, constituye tan sólo el requisito de proce
dibilidad necesario para que el pleno o las Salas de este alto tribunal, con 
intervención del procurador general de la república, procedan a examinar los 
criterios presuntamente discrepantes, a fin de establecer si existe o no dispa
ridad en las consideraciones atinentes y, en su caso, cuál criterio habrá de 
prevalecer; pero al hacerlo, el pleno o las Salas no pueden limitar su análisis 
al tema que el sujeto legitimado denunciante advirtió como probablemente 
contradictorio, o al fijado en la contradicción.—en efecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 192, 197 y 197a de la ley de amparo, el propósito 
de la resolución de las contradicciones de tesis es acabar con la inseguridad 
jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico; ello, a través de la fijación 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la so
lución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, a 
cuyo efecto es preciso que se examinen en su integridad las ejecutorias corres
pondientes, para advertir cuáles son los puntos jurídicos divergentes entre 
los criterios sustentados por los órganos jurisdiccionales contendientes—
es así, porque a la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que 
debe prevalecer, con base en las consideraciones que estime pertinentes.—
de ahí que el alto tribunal, funcionando en pleno o en Salas, no pueda quedar 
vinculado en modo alguno por la materia de la contradicción o por las mani
festaciones contenidas en la denuncia, la cual, como se dijo, satisface exclu
sivamente un propósito formal de procedibilidad, sin cuya existencia la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no podría examinar de oficio determinada con
tradicción de criterios, aun cuando ésta fuera evidente.—es aplicable al caso, 
la tesis 2a. lXiX/2008, sustentada por esta Segunda Sala del alto tribunal, que 
a continuación se identifica y transcribe: Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
mayo de 2008, tesis 2a. lXiX/2008, página 226: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
el tema de la proBaBle diVerGeNCia de CriterioS, preCiSado 
eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula al triBuNal eN pleNo o a laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para Que Su 
aNÁliSiS Se limite a eSe puNto JurÍdiCo eSpeCÍFiCo.’ (se transcribe).—
‘Contradicción de tesis 32/2008SS. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y tercero, ambos en materia administrativa del Segundo 
Circuito. **********. mayoría de cuatro votos. disidente: margarita Beatriz 
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luna ramos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: rómulo 
amadeo Figueroa Salmorán.—Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, 
ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.’.—al tenor de lo 
expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo primero, 195 y 197 de la ley 
de amparo, queda redactado bajo los siguientes rubro y texto: …"

en la resolución que antecede se concluyó que el estudio de las viola
ciones formales o de procedimiento debe confiarse plenamente al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión pos
terior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto; y que de ese 
modo, se reserva a los tribunales federales el conocimiento de los asuntos en 
que, por su importancia y trascendencia, lo resuelto en ellos tenga un impac
to en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el 
catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

a raíz de ello, se redactó la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, aprobada en 
sesión privada de once de mayo de dos mil once, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supues
tos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
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Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolu
ción impugnada por vicios meramente formales."

en ese orden de ideas, si el recurso de revisión fiscal que se preveía 
anteriormente en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación de mil 
novecientos ochenta y uno, y, en la actualidad, en el diverso artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y la revisión con
tenciosa administrativa que establece el artículo 140 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo tienen su origen en los mismos 
preceptos constitucionales y gozan de las mismas características en cuanto 
a su excepcionalidad, y esa excepcionalidad rige la procedencia de ambos 
recursos, de ello resulta que la interpretación que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha hecho para definir la importancia y trascendencia de los 
asuntos como elementos que caracterizan la naturaleza excepcional del re
curso de revisión fiscal es aplicable a la revisión contenciosa administrativa.

por lo expuesto, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se 
determina que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio de que 
es improcedente el recurso de revisión contencioso administrativa contra las 
resoluciones de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrati
vo del distrito Federal dictadas en el recurso de apelación que sólo declaren 
la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales o de proce
dimiento, con independencia de la cuantía del asunto o de la materia de que 
trate la resolución recurrida, o bien, por falta de competencia e inclusive por 
la indebida fundamentación de este atributo, en cualquiera de los supuestos 
materiales previstos en el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, porque en ellas no se emite una 
resolución de fondo, en tanto no se declara un derecho ni la inexigibilidad de 
una obligación; lo anterior, de acuerdo con el criterio sostenido por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 
2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiS
tratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." 
y "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", que resultan aplicables al recurso de revisión contencioso 
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administrativa que goza de las mismas características que el de revisión fis
cal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en tanto que ambos tienen su origen en el artículo 104, frac
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que les 
confiere la característica de excepcionalidad, por lo que la interpretación del 
alto tribunal para definir la importancia y trascendencia de los asuntos como 
elementos que caracterizan la naturaleza excepcional del recurso de revisión 
fiscal le es aplicable al de revisión contencioso administrativa.

redáctese la jurisprudencia; y en su oportunidad remítase para su pu
blicación a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio del pleno en materia administrativa del primer Circuito conforme a las 
consideraciones sustentadas en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—Se ordena la remisión de la tesis que con el carácter de 
jurisprudencia debe prevalecer a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publi
cación en el Semanario Judicial de la Federación.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu
nales Colegiados contendientes; remítase copia certificada del fallo y de la 
jurisprudencia a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de veinte votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Hum
berto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Cou
tiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría 
Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero 
ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolan
do González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría 
Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando 
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Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo 
domínguez peregrina.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. dICHO RE
CuRSO ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS RESOLuCIOnES 
dE LA SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIO
SO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL dICTAdAS 
En EL RECuRSO dE APELACIÓn QuE SÓLO dECLAREn LA 
nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO IMPugnAdO POR 
VICIOS FORMALES O dE PROCEdIMIEnTO. es improcedente el 
recurso de revisión contencioso administrativa contra las resoluciones 
de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal dictadas en el recurso de apelación que sólo declaren 
la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales o de 
procedimiento, con independencia de la cuantía del asunto o de la ma
teria de que trate la resolución recurrida, o bien, por falta de competen
cia e inclusive por la indebida fundamentación de este atributo, en 
cualquiera de los supuestos materiales previstos en el artículo 140 de 
la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, porque en ellas no se emite una resolución de fondo, en 
tanto no se declara un derecho ni la inexigibilidad de una obligación; 
lo anterior, de acuerdo con el criterio sostenido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS
tiCia admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN
tra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuie
ra de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el ar tÍCulo 
63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", 
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que resultan aplicables al recurso de revisión contencioso administra
tiva que goza de las mismas características que el de revisión fiscal 
previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo, en tanto que ambos tienen su origen en el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, que les confiere la característica de excepcionalidad, por lo que 
la interpretación del alto tribunal para definir la importancia y trascen
dencia de los asuntos como elementos que caracterizan la naturaleza 
excepcional del recurso de revisión fiscal le es aplicable al de revisión 
contencioso administrativa. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/59 A (10a.)

Contradicción de tesis 25/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sép
timo y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 13 de 
octubre de 2015. unanimidad de veinte votos de los magistrados Joel Carranco Zúñi
ga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guada
lupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, 
urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González 
licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina 
Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia 
Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. ponente: 
rolando González licona. Secretario: ramón alberto montes Gómez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.7o.a. J/2 (10a.), de rubro: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de la Sala Supe
rior del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal Que CoNFirmaN la deClaratoria de Nulidad del aCto admi
NiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCaCióN de laS JuriS
prudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011).", aprobada por el Séptimo tribunal 
Cole giado en materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, 
página 1858, y 

el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2015.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, página 694 y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, 
respectivamente. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARO. LAS AuTORIdAdES QuE RESuELVEn RE
CuRSOS En SEdE AdMInISTRATIVA, POR REgLA gEnERAL, TIEnEn 
LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 25 de aGoSto de 
2015. maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ FraNCiSCo 
Cilia lópeZ Y miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ, eN CoNtra del Voto 
partiCular del maGiStrado dióGeNeS CruZ FiGueroa. poNeNte: 
JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ. SeCretario: aNtoNio mora dÍeZ.

San andrés Cholula, puebla. acuerdo del pleno en materia administra
tiva del Sexto Circuito, correspondiente a la sesión de veinticinco de agosto 
de dos mil quince.

ViStoS; para resolver los autos del expediente número 1/2015, relativo 
a la contradicción de tesis suscitada entre el primer, Segundo y tercer tri
bunales Colegiados en materia administrativa del Sexto Circuito, denunciada 
por el magistrado integrante del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito, Jorge eduardo téllez espinoza; y,

reSultaNdo:

primero.—José eduardo téllez espinoza, en su carácter de magis
trado integrante del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, mediante oficio presentado el cuatro de mayo de dos mil 
quince en la Secretaría de acuerdos del pleno en materia administrativa del 
Sexto Circuito, con residencia en San andrés Cholula, puebla, denunció la 
posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por los tribuna
les Colegiados primero, Segundo y tercero en materia administrativa, ambos 
del Sexto Circuito, al resolver los recursos de revisión números ra. 281/2014, 
ar. 460/2013 y ar. 446/2014, de sus índices, respectivamente.

el denunciante señala en su escrito lo siguiente:

"1. Que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito al resolver, entre otros, el amparo en revisión ra. 281/2014, 
en sesión de veintinueve de octubre de dos mil catorce, ha sostenido que el 
recurso de revisión no puede interponerse por autoridades a quienes se 
les reclame en el juicio de amparo la resolución emitida en recursos admi
nistrativos, es decir, que sean autoridades administrativas que emitan actos 
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en ejercicio de la potestad jurisdiccional, por carecer de legitimación, hipó
tesis que se encuentra contenida en el artículo 87, segundo párrafo, de la ley 
de amparo.—2. Que el Segundo y el tercer tribunales Colegiados en mate
ria administrativa del Sexto Circuito, al resolver los recursos de revisión 
ar. 460/2013 y ar. 446/2014, en sesiones de veintisiete de febrero de dos mil 
catorce y doce de marzo de dos mil quince, respectivamente, sostuvieron de 
manera implícita que sí es procedente el recurso de revisión interpuesto 
por autoridades administrativas cuando se les reclama en el juicio de amparo 
la resolución emitida en recursos administrativos, ya que ambos entraron al 
estudio de fondo de los agravios.—al respecto, se invoca la jurisprudencia 
p./J. 93/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
puede consultar en la página 5, tomo XXViii, julio de 2008, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, vigente en términos del 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo, por no oponerse a alguno de sus 
preceptos, que establece: …" (se transcribe)

SeGuNdo.—por proveído de seis de mayo de dos mil quince (citado 
equívocamente como seis de mayo de dos mil catorce), el presidente del pleno 
en materia administrativa del Sexto Circuito, ordenó formar el expediente rela
tivo a la contradicción de tesis respectiva con el número 1/2015 y solicitó a los 
presidentes de los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero en ma
teria administrativa, todos del Sexto Circuito copias certificadas de las eje
cutorias emitidas en los recursos de revisión ra. 281/2014, ar. 460/2013 y 
ar. 446/2014, de sus respectivos índices; asimismo, les solicitó que infor
maran si el criterio sustentado en los asuntos con los que se denuncia la 
contradicción de tesis se encuentra vigente o, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado.

terCero.—por auto de presidencia del pleno en materia adminis
trativa del Sexto Circuito, de doce de mayo de dos mil quince, se agre
garon a los autos las copias certificadas que remitieron los presidentes de 
los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero en materia adminis
trativa del Sexto Circuito, respecto de las ejecutorias que les fueron solicita
das, a saber, las dictadas en los recursos de revisión ra. 281/2014, ar. 
460/2013 y ar. 446/2014, inclusive, la diversa del ar. 459/2014, que remitió de 
propia cuenta el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
mismo circuito, en las que se sostiene el criterio respecto al tema materia 
de la presente contradicción; por lo que se turnaron los autos a la magis
trada maría leonor pacheco Figueroa, integrante del Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente; mismo que hace suyo en todas 
sus partes el magistrado José Francisco Cilia lópez; y,
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Sexto Circuito es competente para conocer de la presente denuncia de con
tradicción de tesis, en lo que es materia de su competencia, de conformidad 
con los artículos 94, párrafo séptimo, y 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, frac
ción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; así como 3, 9, 17, 18, y primero transitorio del acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quin ce; en atención 
a que se trata de una posible contradicción de tesis suscitada entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados en materia adminis trativa del Sexto 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por José eduardo 
téllez espinoza, en su carácter de magistrado integrante del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, órgano colegiado que 
además resolvió el recurso de revisión ra. 281/2014, de su índice, y dicha 
ejecutoria forma parte de esta contradicción de tesis.

terCero.—Criterios contendientes. Con el fin de verificar la posible 
existencia de la contradicción de criterios denunciada, es necesario precisar 
las consideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito, 
referidas como opuestas en el escrito de denuncia.

I. el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, en la ejecutoria dictada el veintinueve de octubre de dos mil catorce, 
al resolver, por mayoría de votos, el recurso de revisión número ra. 281/2014 
(fojas 11 a 92 vuelta de la presente contradicción), en lo que interesa, con
sideró lo siguiente: 

"QuiNto.—el agravio hecho valer por la autoridad recurrente no se ana
lizará en cuanto al fondo, puesto que este tribunal Colegiado advierte que 
el recurso que hace valer dicha autoridad es improcedente, por las razones 
que a continuación se exponen: En efecto, los artículos 81, fracción I, inciso 
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e), y 87, párrafo segundo, ambos de la nueva Ley de Amparo disponen 
lo siguiente: (se transcribe).—de acuerdo con los preceptos legales ante
riormente transcritos, se estima que el recurso de revisión procede en contra 
de la sentencia dictada en la audiencia constitucional, y la regla general es
tablece que podrá interponerse por la autoridad a la que afecte directamente 
dicho fallo, en cuanto al acto que de ella se haya reclamado, excepto en el 
caso de las autoridades judiciales o jurisdiccionales que carecen de legiti
mación para recurrir las sentencias en las que se declare la inconstitucio
nalidad del acto reclamado, cuando se hubiera emitido en ejercicio de la 
facultad jurisdiccional, hipótesis esta última que se actualiza en el presente 
asunto.—En efecto, cabe destacar que, tratándose de las atribuciones 
correspondientes a las autoridades judiciales o jurisdiccionales, no 
aplica esa regla general de procedencia, en virtud de que la caracterís
tica fundamental de su función es la completa y absoluta imparcialidad, 
el total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya 
que sus resoluciones deben ser dictadas conforme a derecho y su acti
vidad primordial se agota en el pronunciamiento de la resolución emitida 
en ejercicio de su potestad jurisdiccional.—el precepto legal en análisis 
de la nueva ley de amparo hace suyo el criterio jurisprudencial 22/2003, 
sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
que se determinó que las autoridades responsables judiciales o jurisdic
cionales en el juicio de amparo, carecen de legitimación para defender la 
legalidad de los actos que hayan emitido en el ejercicio de su potestad juris
diccional, con autonomía de criterio e imparcialidad.—dicho criterio se en
cuentra publicado en la páginas 23 y 24, tomo XViii, julio de 2003, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el 
siguiente: (se transcribe).—en la ejecutoria de la que derivó el citado criterio, 
relativa a la contradicción de tesis 44/98, publicada en las páginas 866 a 
899, tomo XViii, agosto de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, entre otras consideraciones, se contienen las siguien
tes: (se transcribe).—Con base en las razones antes transcritas, es dable 
afirmar que los conceptos fundamentales de la actividad jurisdiccio
nal que tomó en cuenta el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación son, precisamente, la completa y absoluta imparcialidad y el 
total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, y que 
aun cuando la autoridad responsable es parte en el procedimiento cons
titucional, y como tal, puede interponer los recursos ahí previstos, ha 
de considerarse que esto es una regla general que no se actualiza 
cuando se trata de autoridades judiciales o jurisdiccionales, porque 
éstas son imparciales por excelencia, y su razón de ser es encontrar la 
verdad jurídica, mediante el ejercicio de decir el derecho entre los con
tendientes, garantizando así, la defensa de los derechos de la sociedad 
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y el interés público.—es decir, las autoridades responsables judiciales o 
jurisdiccionales en el juicio de amparo, carecen de legitimación para de
fender la legalidad de los actos que hayan emitido en el ejercicio de su potes
tad jurisdiccional, con autonomía de criterio e imparcialidad.—En el caso 
particular del coordinador general jurídico de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Puebla, es una autoridad formalmente admi
nistrativa, pero materialmente jurisdiccional cuando decide cuestiones 
de derecho entre partes; sin que sea obstáculo para que imparta jus
ticia, que sea autoridad administrativa; pues la división teórica de los 
poderes no ha existido de una manera absoluta, ya que, analizando la 
Constitución, se comprueba que el Ejecutivo ejerce, en varios casos, 
funciones legislativas y aun judiciales; y el Poder Legislativo, a su 
vez, desempeña funciones judiciales y administrativas.—en el caso con
creto, de las constancias de autos del juicio de amparo se advierte que el 
quejoso ofreció como prueba copia certificada de la resolución reclamada 
recaída al recurso de revocación (fojas 54 a 78), de la que se aprecian los 
siguientes antecedentes: Que por acuerdo de treinta y uno de marzo de 
dos mil once, la delegada de la Secretaría de la Contraloría en el Sector edu
cativo, acordó iniciar el expediente administrativo número **********, con 
motivo de la recepción del oficio **********, suscrito por el director general 
del Comité administrador poblano para la Construcción de espacios edu
cativos (CapCee), al haber detectado diversas irregularidades de ex fun
cionarios de ese organismo (foja 54).—Que, por acuerdo de primero de 
septiembre de dos mil once, la mencionada delegada de la Secretaría de la 
Contraloría en el sector educativo, acordó iniciar formal procedimiento admi
nistrativo de determinación de responsabilidades, entre otros, en contra del 
ahora quejoso **********, dictándose para tal efecto los proveídos condu
centes (foja 54).—Con fecha cinco de septiembre de dos mil trece, la men
cionada delegada en el sector educativo emitió resolución administrativa 
de determinación de responsabilidades, de cuyos puntos resolutivos, en lo 
conducente, se aprecia lo siguiente: (se transcribe).—inconforme con dicha 
determinación, el hoy impetrante interpuso recurso de revocación, el cual 
fue registrado con el número **********, resuelto el catorce de febrero de 
dos mil catorce, por la hoy autoridad recurrente, coordinador general jurídico 
de la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla (fojas 54 a 78), cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes: (se transcribe).—los preceptos lega
les que le dan sustento al coordinador general jurídico responsable, para 
desarrollar su facultad jurisdiccional, esto es, de decir el derecho en los casos 
que se someten a su consideración, se encuentran contenidos en los artícu
los 3o., fracción ii, 73, y 74, fracción iV, de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de puebla; 1, párrafo segundo, 14, párrafo 
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primero, 17, fracción iV, y 37, fracciones l y lVii, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de puebla; así como 4, fracción V, y 28, 
fracción Xiii, del reglamento interior de la Secretaría de la Contraloría del 
estado de puebla, los cuales establecen lo siguiente: ley de responsabili
dades de los Servidores públicos del estado de puebla: (se transcribe).—ley 
orgánica de la administración pública del estado de puebla: (se transcri
be).—reglamento interior de la Secretaría de la Contraloría del estado de 
puebla: (se transcribe).—Siendo así, si el acto reclamado es la resolución 
recaída precisamente al recurso de revocación, resuelto por el coordinador 
general jurídico responsable, no hay duda de que la emitió en ejercicio de 
su potestad jurisdiccional, conferida de manera expresa por la ley del acto; sin 
que sea óbice a ello, el que dicha potestad no sea la función preponderante 
de la autoridad responsable en cita, en virtud de que tal circunstancia no se 
contiene como limitante en el segundo párrafo del artículo 87 de la nueva 
ley de amparo, motivo por el cual, donde la ley no distingue no es dable 
hacer distinción alguna.—de ahí que sean inaplicables, en el presente caso, 
las jurisprudencias 37/2002 y 166/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: ‘iNStituto meXiCaNo 
de la propiedad iNduStrial. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo, auN eN el CaSo de 
Que HaYa eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS 
eN laS CoNtroVerSiaS de Su CoNoCimieNto,’ e ‘iNStituto Federal 
de aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteCCióN de datoS. eStÁ leGi
timado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN CoNtra laS 
SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto doNde 
FiGure Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue HuBiere eJerCi
do FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’, al no referirse al 
texto del artículo 87 de la nueva ley de amparo, en vigor a partir del tres de 
abril de dos mil trece, y porque éste actualmente no prevé excepción alguna, 
sino que en forma categórica, en todos los casos en que el acto reclamado 
se haya emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional, la autoridad res
ponsable que lo dictó carece de legitimación para recurrir la sentencia que 
declare su inconstitucionalidad.—ahora bien, de la sentencia recurrida se 
advierte que la Juez de distrito en el considerando tercero (fojas 103 vuelta 
y 104 frente), estimó actualizada la causal de sobreseimiento prevista en el 
artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo, ante la negativa de acto no des
virtuada de la autoridad responsable, secretario de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado de puebla, y en el considerando sexto (fojas 105 a 
114), declaró esencialmente fundado uno de los conceptos de violación 
hechos valer por el quejoso, a quien le concedió el amparo y la protección de 
la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el coordinador general 
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jurídico responsable deje insubsistente la resolución reclamada ‘y con pleni
tud de jurisdicción, a la luz de todo el material probatorio existente en el pro
cedimiento natural, dicte una nueva resolución, la cual podrá ser en el mismo 
sentido de la anterior, ciñéndose a los lineamientos plasmados en esta sen
tencia y purgando los vicios formales que la afectaban o en sentido diverso 
de ser el resultado de la referida valoración de pruebas.—en caso de reiterar 
el sentido de la misma, deberá realizar el estudio respectivo para determi
nar si se actualiza la figura jurídica denominada «responsabilidad adminis
trativa» conforme a lo establecido en el artículo 49, en relación con el 50, 
ambos de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de puebla, y una vez que determine que alguien incurrió en responsabilidad 
administrativa, deberá señalar los elementos que integran cada una de las 
diversas hipótesis que considere actualizadas del artículo 50 en comento, 
especificando con qué medios de convicción se acreditan en lo particular cada 
uno de tales elementos, el fundamento legal en que se apoye, los razonamien
tos que tenga en cuenta para otorgarles valor probatorio conforme a las re
glas de valoración de la prueba establecidas en los artículos 190 a 204 del 
Código de procedimientos en materia de defensa Social del estado de pue
bla, de aplicación supletoria a la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos de esa entidad federativa, establecer por qué el incumplimiento 
se realiza en contravención a los principios que deben observar los servidores 
públicos, es decir, en desacato a la legalidad, honradez, lealtad, imparciali
dad y eficiencia que por ley se observa en el servicio público prestado por los 
servidores públicos, y señalar o precisar los medios de prueba y el valor legal 
correspondiente, así como también las causas, motivos o razones particu
lares para concederles eficacia probatoria, además de exponer los hechos y 
circunstancias que derivan de cada prueba, analizada en lo individual y en 
su conjunto para establecer las circunstancias de ejecución de modo, tiempo 
y lugar y, en su caso, la responsabilidad administrativa del aquí impetrante 
de garantías, esto a la luz de las consideraciones antes formuladas; en caso de 
estimarse acreditada la conducta de responsabilidad administrativa y la 
responsabilidad de ********** en su comisión, imponiéndole, en su caso, 
la sanción que corresponda –de las previstas en el artículo 58 de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla–, toman
do en cuenta los elementos previstos en el numeral 59 de la ley en comento.’ 
(fojas 113 frente y vuelta).—en mérito de lo anterior, se estima que la autoridad 
recurrente carece de legitimación para promover el presente recurso de revi
sión, en virtud de que al declararse la inconstitucionalidad de la resolución 
recaída al recurso de revocación, pronunciada por el coordinador general jurí
dico responsable en ejercicio de la potestad jurisdiccional, en la que decidió 
una cuestión de derecho entre el quejoso y el director general del Comité admi
nistrador poblano para la Construcción de espacios educativos (CapCee), 
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quien presentó un oficio al haber detectado diversas irregularidades de ex 
funcionarios de dicho organismo; ello fue con la finalidad de administrar 
justicia, y aunque forme parte del juicio constitucional, ello no implica que 
pueda involucrarse en el interés de alguna de las partes, sea de interés pri
vado o público, cualquiera que resulte ser el beneficiado o perjudicado en 
la contienda legal, por tratarse de una autoridad jurisdiccional al resolver un 
recurso, cuya característica fundamental de su función es la completa y abso
luta imparcialidad.—Por lo que, en el caso, se estima que el coordinador 
general jurídico de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, 
carece de legitimación para recurrir la sentencia emitida en el expe
diente de amparo del que deriva este toca, ya que, como ha quedado 
evidenciado con antelación, dicho órgano jurisdiccional no está fa
cultado para interponer el recurso a que se refiere el artículo 81 de la 
nueva Ley de Amparo, por carecer de legitimación al efecto; sin que 
en el caso pueda prevalecer el supuesto del primer párrafo del artículo 
87 de la propia ley, por ser una sentencia, la recurrida, que afecta direc
tamente el acto reclamado de la autoridad recurrente; sino que es 
prioritaria y preferente la hipótesis prevista en el último párrafo de dicho 
numeral, que en forma expresa y tajante dispone que las autoridades 
jurisdiccionales (como en la especie lo es la recurrente) carecen de legi
timación para recurrir una sentencia que declara la inconstituciona
lidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de 
la potestad jurisdiccional, tal como acontece en el presente asunto.—
en consecuencia, lo procedente es desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad recurrente.—No es óbice a la conclusión alcanzada, el hecho 
de que por auto de presidencia, de diez de julio de dos mil catorce (fojas 31 
y 32), se haya admitido a trámite el recurso interpuesto por el referido coordi
nador general jurídico, en virtud de que por la propia naturaleza de esa clase 
de autos, que simplemente hacen un examen preliminar del asunto, no cau
san estado y no obligan al tribunal Colegiado cuando actúa en pleno, el cual 
conserva en todo momento sus facultades decisorias para desechar los recur
sos que sean improcedentes, como acontece en la especie.—tiene aplica
ción al caso, por igualdad de razón, la tesis CXX/97, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
478 y 479, tomo Vi, octubre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: (se transcribe).—
Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver, por mayoría de 
votos, contra el voto particular del magistrado Francisco Javier Cárdenas 
ramírez, el recurso de revisión ra. 215/2014, en sesión de diecinueve de sep
tiembre del año dos mil catorce. … por lo expuesto y con fundamento en los 
artículos 81, fracción i, 84, 86, 87, 88, 89 y 93 de la nueva ley de amparo, y 
35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación: … SEgundO.—
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Se desecha por improcedente el recurso de revisión interpuesto por 
el coordinador general jurídico de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de Puebla."

II. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, en la ejecutoria dictada el veintisiete de febrero de dos mil catorce, 
al resolver, por unanimidad de votos, el recurso de revisión número ar. 
460/2013 (fojas 161 a 169 vuelta de la presente contradicción), consideró lo 
siguiente: 

"Cuarto.—los agravios de la autoridad recurrente son en una parte 
infundados y en lo demás inoperantes.—primero, carece de razón la auto
ridad agraviada al exponer, que la sentencia recurrida es violatoria de lo dis
puesto por los artículos 73, 74, 75 y 77, fracciones i y ii, de la ley de amparo, 
toda vez que la juzgadora federal de origen no atendió lo verdaderamente 
planteado en el juicio constitucional, por lo que indebidamente concedió el am
paro a la quejosa violando, incluso, los principios de congruencia y relatividad 
de las sentencia de amparo, dado que no precisó el acto reclamado y tam
poco el nombre de la quejosa.—toda vez que de los considerandos segundo 
y sexto de la sentencia recurrida se aprecia que la citada juzgadora federal, 
haciendo un verdadero estudio integral de la demanda de amparo y así como 
de las constancias que obran en autos, como es el expediente administra
tivo de inconformidad ********** (fojas 29 a 148), que a su informe justificado 
acompañó el director general jurídico y de lo contencioso de la Sindicatura 
municipal de puebla, en representación de la autoridad responsable, acer
tadamente precisó que el acto reclamado, consiste en la resolución recaída 
al recurso de inconformidad, de quince de julio de dos mil trece, dictado 
dentro del citado expediente por el síndico municipal de la indicada localidad, 
que confirmó la diversa resolución de tres de abril de dos mil trece, emitida por 
el director de desarrollo urbano y obras públicas del ayuntamiento de puebla 
(sic), cuando lo correcto es tres de mayo de dos mil trece, emitida por el jefe 
del departamento de Gestión ambiental y Coordinadora especializada en anun
cios y Control de la Contaminación Visual, ambos de la Secretaría de medio 
ambiente y Servicios públicos del municipio de puebla, consistente en el acta 
de clausura instrumentada dentro del expediente administrativo ********** 
(foja 88).—asimismo, se advierte que una vez que dicha juzgadora estudió 
los relativos conceptos de violación y que los estimó sustancialmente fun
dados, concedió el amparo a la quejosa **********, al resolver que la auto
ridad responsable, síndico municipal del ayuntamiento de puebla, había 
violado los principios de debida fundamentación y motivación, así como los 
de congruencia y exhaustividad, toda vez que en la resolución reclamada de 
quince de julio de dos mil trece, dictada dentro recurso de inconformidad 



2459CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

**********, había omitido dar contestación a todos y cada uno de los ar
gumentos planteados por la recurrente (quejosa), particularmente en la que 
adujo, que los actos impugnados fueron dirigidos de manera irregular, por
que no se precisó en ellos el nombre de la persona o el carácter de la persona 
a quién deberían buscar los funcionarios que llevaron a cabo la clausura, así 
como los motivos y circunstancias especiales por los cuales consideraron 
aplicables los artículos en los que apoyaron su actuación y competencia.—
igualmente, porque resolvió la precitada juzgadora, que en el punto resolutivo 
único de la comentada resolución reclamada, se había confirmado la resolución 
de tres de abril de dos mil trece, emitida por el director de desarrollo urbano 
y obras públicas del ayuntamiento de puebla, cuando lo correcto es la reso
lución de tres de mayo de dos mil trece, emitida por el jefe del departamento 
de Gestión ambiental y Coordinadora especializada en anuncios y Control de 
la Contaminación Visual, ambos de la Secretaría de medio ambiente y Servi
cios públicos del municipio de puebla, consistente en el acta de clausura 
instrumentada dentro del expediente administrativo ********** (foja 164 vuel
ta).—de ahí lo infundado del agravio en estudio, dado que, como se vio, la 
juzgadora federal de origen en este caso sí atendió debidamente la litis cons
titucional que le planteó la quejosa **********, a quien concedió el amparo 
y, por ende, tampoco es verdad que se haya violado el principio de relatividad 
en el dictado de las sentencias de amparo.—por lo demás, son inoperantes 
los agravios, por cuanto la inconforme arguye, que la sentencia recurrida 
es violatoria de lo dispuesto por los artículos 73, 74 fracciones i y Vi, 75 y 77, 
fracciones i y ii, de la ley de amparo, toda vez que la Jueza Federal indebi
damente concedió el amparo a la quejosa por violación al principio de 
congruencia previsto en el artículo 272 de la ley orgánica municipal, cuando 
que la resolución reclamada sí está debidamente fundada y motivada, ya que 
sí se estudiaron todos y cada uno de los agravios planteados en dicho medio 
ordinario de impugnación, no obstante que en el resolutivo único se deter
minó confirmar la resolución de tres de abril de dos mil trece, ya que lo 
correcto es tres de mayo del mismo año, emitida por el director de desarrollo 
urbano y obras públicas del ayuntamiento de puebla (sic).—en suma, aduce 
la autoridad responsable que en la resolución reclamada sí se expresaron 
motivos suficientes por los que se declararon infundados e inoperantes los 
agravios, ya que sí se invocaron todos y cada uno de los preceptos legales apli
cables, así como la jurisprudencia que apoya dicha determinación, tal como 
lo dispone el artículo 272 de la ley orgánica municipal.—Sin embargo, dichos 
agravios devienen inoperantes por insuficientes, toda vez que la autoridad 
recurrente omite controvertir de manera concreta y específica las razones 
que llevaron a la juzgadora federal de origen a conceder el amparo a la que
josa, como es que en la citada resolución reclamada o recaída al recurso de 
inconformidad, la autoridad responsable, síndico municipal del ayuntamiento 
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de puebla, había omitido dar contestación a todos y cada uno de los argumen
tos planteados por la recurrente (quejosa), concretamente en la que adujo 
que los actos impugnados fueron dirigidos de manera irregular, porque no se 
precisó en ellos el nombre de la persona o el carácter de la persona a quién 
deberían buscar los funcionarios que llevaron a cabo la clausura, así como los 
motivos y circunstancias especiales por los cuales consideraron aplicables 
los artículos en los que apoyaron su actuación y competencia.—asimismo, 
en la que expuso que en el punto resolutivo único se determinó confirmar la 
resolución de tres de abril de dos mil trece, emitida por el director de desarro
llo urbano y obras públicas del ayuntamiento de puebla, cuando lo correcto 
es la resolución de tres de mayo de dos mil trece, emitida por el jefe del depar
tamento de Gestión ambiental y Coordinadora especializada en anuncios y 
Control de la Contaminación Visual, ambos de la Secretaría de medio am
biente y Servicios públicos del municipio de puebla.—mientras que la auto
ridad recurrente únicamente alega, en forma genérica y subjetivamente, que 
indebidamente se concedió el amparo a la quejosa, cuando que la resolución 
reclamada sí está debidamente fundada y motivada, ya que sí se estudia
ron todos y cada uno de los agravios planteados en dicho medio ordinario de 
impugnación, no obstante que en el resolutivo único se determinó confirmar 
la resolución de tres de abril de dos mil trece, ya que lo correcto es tres de 
mayo del mismo año, emitida por el director de desarrollo urbano y obras 
públicas del ayuntamiento de puebla (sic); asimismo, que en dicha resolu
ción sí se expresaron motivos suficientes por los que se declararon infun
dados e inoperantes los agravios, ya que sí se invocaron todos y cada uno de 
los preceptos legales aplicables, así como la jurisprudencia que apoya dicha 
determinación; empero, sin controvertir los citados aspectos concretos y 
específicos en los que se apoyó la juzgadora para conceder dicho amparo.—
de ahí lo inoperante por insuficientes los agravios de la inconforme.—en sus
tento de lo anterior, cabe citar las jurisprudencias números treinta y ocho 
y treinta y nueve de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultables en la página 25, tomo Vi, materia Común del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917 a 1995, que dicen: (se transcribe).—
las consideraciones que preceden conducen a confirmar la sentencia recu
rrida.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—Se confirma la 
sentencia recurrida. SeGuNdo.—para los efectos precisados en la sentencia 
recurrida, la Justicia de la unión ampara y protege a la quejosa **********, 
contra el acto reclamado al síndico municipal del ayuntamiento de puebla, con
sistente en la resolución de quince de julio de dos mil trece, dictada dentro 
del recurso de inconformidad **********, de su índice, que confirmó la di
versa resolución de tres de mayo de dos mil trece, emitida por el jefe del 
departamento de Gestión ambiental y Coordinadora especializada en anun
cios y Control de la Contaminación Visual, ambos de la Secretaría de medio 
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ambiente y Servicios públicos del municipio de puebla, consistente en el acta 
de clausura instrumentada dentro del expediente administrativo **********."

III. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, en la ejecutoria dictada el doce de marzo de dos mil 
quince, al resolver, por unanimidad, el recurso de revisión número ********** 
(fojas 94 a 158 de la presente contradicción), consideró lo siguiente:

"SÉptimo.—Son jurídicamente ineficaces los argumentos vertidos 
en el único agravio de la autoridad recurrente.—de manera extensa, en 
parte del único agravio, la autoridad responsable recurrente sostiene que le 
causa agravio el considerando quinto de la sentencia recurrida, en donde 
el a quo realiza un estudio de lo reclamado por el impetrante, aduciendo la 
suplencia de la queja en términos de lo señalado por el artículo 79, fracción 
Vi, de la ley de amparo, al considerar la existencia de una violación evi
dente de la ley que lo dejó sin defensa.—agrega que le agravia que el Juez de 
distrito considere que el quejoso quedó sin defensa ante una evidente viola
ción de la ley, cuando al realizarse el estudio del fondo del asunto se concretó 
a señalar la transgresión a los artículos 14 y 16 constitucionales, que con
tienen los derechos de legalidad y seguridad jurídica, sin que haya realizado 
análisis alguno respecto del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que contiene derechos humanos totalmente di
ferentes; aunado que el impetrante en momento alguno quedó sin defensa, 
ya que fue parte del procedimiento administrativo que se siguió en su contra, en 
el cual se defendió, aportó pruebas y alegó.—el agravio resulta jurídicamente 
ineficaz.—lo anterior en razón de que con independencia de lo correcto o no 
de la consideración del Juez de distrito, al sostener que los conceptos de 
violación eran fundados suplidos en su deficiencia conforme a lo previsto 
en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, ante la evidencia de una 
violación de la ley que dejó sin defensa al quejoso; lo cierto es que el aná
lisis de fondo del asunto radicó en la ilegalidad, consistente en que la 
autoridad determinó la responsabilidad administrativa de **********, 
al señalar que fue omiso en rendir su declaración anual o modificatoria de 
situación patrimonial correspondiente al año dos mil doce, a la cual se en
contraba obligado en su carácter de servidor público de confianza del poder 
ejecutivo del estado, en términos de los artículos 50, fracciones XViii y XXi, 
82, fracción ii, y 83, fracción iii, de la ley de responsabilidades de los Ser
vidores públicos del estado de puebla; pero que ello no era jurídicamente 
correcto, ya que lo anterior se sustentó en el incumplimiento de una obli
gación que no está determinada específicamente para el cargo que desem
peñaba el quejoso (**********), esto es, que el impetrante no se trataba de 
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un trabajador de confianza. Lo cual no era necesario se abordara en su
plencia de los conceptos de violación, en razón de que el quejoso plan
teó tales argumentos en su demanda de amparo.—es decir, el juzgador 
abordó, vía suplencia de los conceptos de violación, la temática de que era 
ilegal el acto reclamado y los actos previos al estimar que el quejoso no tenía 
la categoría de trabajador de confianza y que, por lo tanto, no era sujeto obli
gado a presentar su declaración patrimonial, omisión por la cual fue san
cionado.—Sin embargo, no era necesaria la aplicación de la figura de la 
suplencia, ya que, en el primer concepto de violación, el impetrante planteó 
esos argumentos, tal y como se pone en evidencia con la transcripción si
guiente: (se transcribe).—Como se corrobora con la transcripción que ante
cede, el impetrante sí esgrimió la ilegalidad del acto reclamado, a la 
luz de que él no era trabajador de confianza del Ejecutivo del Estado de 
Puebla y, por lo tanto, no obligado a presentar la declaración patri
monial, cuya omisión trajo su destitución, asentando, además, que el solo 
hecho de tener un nombramiento en donde se establezca que se es 
trabajador de confianza, ello no es suficiente para atribuirle tal ca
rácter, sino que se debe atender a las funciones realizadas, apoyándose 
en la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—luego, no es dable realizar mayor pronun
ciamiento sobre el actuar del juzgador, al aplicar la figura de la suplencia 
en los conceptos de violación, pues como se vio, el quejoso esgrimió argu
mentos suficientes en relación a la temática que analizó el Juez de distrito.—
en otra parte del primer agravio, la autoridad recurrente expresa: Que el Juez 
octavo de distrito nunca acreditó, ni sustentó, con argumentos válidos, que 
el impetrante no sea un trabajador con categoría de confianza, ello en el en
tendido de que en el expediente de origen existe su nombramiento que señala 
de manera específica que su categoría es de trabajador de confianza.—Que 
el juzgador trata de sustentar su actuación con base en lo señalado en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, la cual deviene en incon
gruente, ya que dicho artículo se refiere a la calidad que guarda el trabajador 
en relación con el estado y no respecto a las faltas administrativas y res
ponsabilidades en que puede incurrir el servidor público.—Que la conducta 
omisa del servidor público es de carácter eminentemente administrativa y, 
por lo tanto, el procedimiento debe estar constreñido a dicha materia y no 
realizar interpretaciones inadecuadas en las que se aborden temas de carác
ter laboral, como erróneamente lo realiza el Juez de distrito.—Que el juzgador 
concluye de manera desafortunada que los miembros de las instituciones 
policiales se encuentran sujetos a un régimen diferente al resto de los em
pleados del estado, quedándose corto en dicha interpretación, ya que no 
se pronuncia en relación a las responsabilidades en que incurran dichos fun
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cionarios, debido a que de la manera incompleta en que lo observa el reso
lutor, se llegaría al absurdo de considerar que los policías y demás miembros 
de las fuerzas policiales o militares, por no tener una ley especial de respon
sabilidades no pueden ser sancionados.—Que la responsabilidad de los servi
dores públicos se generan como consecuencia legal y necesaria de la función 
que realizan y que afectan los principios señalados en el artículo 113 cons
titucional, que, a saber, son: el de lealtad, honradez y eficiencia en el desem
peño del empleo, cargo o comisión, los cuales han de ser conforme a todo lo 
inherente al cargo encomendado.—Que el Juez consideró que al impetrante 
se le homologó a un empleado de confianza; sin embargo, el quejoso es un 
empleado de confianza, con independencia de la relación laboral que 
guarda con el Gobierno del estado, máxime que la interpretación que se rea
lizó del propio artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, establece que a fin de asegurar la 
primacía y aplicación efectiva del derecho humano consistente en la ocu
pación, como una forma de proveerse de recursos económicos para la ma
nutención personal y de la familia, reconocido en el Convenio relativo a la 
discriminación en materia de empleo y ocupación, del que el estado mexicano 
forma parte, publicado en el diario oficial de la Federación el once de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos, que constriñe a hacer efectiva la igualdad en 
materia de empleo y ocupación, y a eliminar cualquier forma de discriminación, 
por lo que procede desaplicar las reglas de interpretación que ha esta
blecido la Suprema Corte de Justicia de la nación, en el sentido de 
que en relación con los policías o encargados de la seguridad pública, 
debe estarse sólo a los dispuesto en el artículo 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y, en su caso, 
a las leyes administrativas correspondientes.—Que el a quo confunde la 
relación laboral servidor públicoestado, con las responsabilidades admi
nistrativas del servidor público y al tomar como base para su resolución circuns
tancias del ámbito laboral, tergiversa los elementos que existen y dan como 
resultado una equivocada apreciación, ello en el entendido de que la materia 
laboral no es supletoria de la materia administrativa.—Que al encontrarse 
fundada la resolución de **********, emitida por el Juez de distrito, en cri
terios de ámbito laboral deviene en ilegal por ser materia diversa a la admi
nistrativa.—Que el juzgador realiza una interpretación contraria a lo establecido 
en la Constitución Federal vigente, aunado a que lo fundamenta en la tesis 
jurisprudencial de rubro: ‘poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 
Y 66 de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa, eN loS Que Se leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, 
SoN iNCoNStituCioNaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia 
temÁtiCa relatiVa.’, misma que fue publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación, en marzo de mil novecientos noventa y ocho, sin considerar 
que lo establecido en esos momentos por el artículo 123 constitucional, no es 
lo que actualmente reza, ya que con fecha dieciocho de junio de dos mil 
ocho, se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma a la fracción 
Xiii del apartado B de dicho dispositivo legal, de ahí que lo señalado en la sen
tencia que se impugna, no puede considerarse ni siquiera por semejanza 
como erróneamente se realiza en la sentencia recurrida.—Que el razo
namiento del Juez octavo de distrito, se basa en una jurisprudencia que no es 
aplicable al asunto, considerando que el razonamiento en ella incluido ya no 
tiene aplicación, en razón de que el texto vigente del artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
no coincide con el establecido en la jurisprudencia en que funda su argumen
tación, además de que dicha jurisprudencia se refiere al personal de la pro
curaduría General de la república, al cual le aplica la ley orgánica de dicha 
dependencia, no así en el presente caso, el cual se centra en miembros de 
instituciones policiales, como lo es la Secretaría de Seguridad pública del 
estado.—Que el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, esta
blece que los miembros de las instituciones policiales se rigen por sus propias 
leyes entre las cuales se encuentra la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública; de ahí que los integrantes de las instituciones policiales 
puedan ser sujetos a procedimientos administrativos de responsabilidad, ya 
que el artículo 40, fracción XXViii, del numeral antes señalado establece dicha 
posibilidad, aunado a el numeral 88 del mismo ordenamiento señala como 
requisito de permanencia no ser inhabilitado, ni destituido como servidor pú
blico, lo cual corrobora que el criterio del Juez es contrario a la ley, ya que 
de lo anterior se desprende que sí pueden ser sujetos los miembros de ins
tituciones policiales a procedimientos.—Que los artículos 108 y 109 de la 
Constitución Federal, 124 de la Constitución del estado libre y Soberano de 
puebla, y 2 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del es
tado de puebla establecen que los miembros de las instituciones policiales 
son servidores públicos, susceptibles de ser sujetos a procedimiento admi
nistrativo de responsabilidad.—Que al ser el quejoso servidor público con la 
categoría de confianza conforme a su movimiento de personal y establecer 
su propia ley que pueden ser sujetos de procedimiento administrativo de res
ponsabilidad, el criterio del Juez de distrito resulta fuera de contexto, ya que 
se basó en una jurisprudencia no aplicable al caso.—dada su importancia, 
en primer lugar, se analiza el argumento relativo a que no es aplicable la juris
prudencia 2a./J. 14/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 
Y 66 de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa, eN loS Que Se leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, 
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SoN iNCoNStituCioNaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia 
temÁtiCa relatiVa.’, bajo la óptica de que se interpretó el artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que no es el actual
mente vigente. Todo ello encaminado a demostrar, a criterio de la re
currente, que los policías, como el quejoso (agente de seguridad vial 
–**********–), son trabajadores de confianza.—es inoperante el agravio.—
lo anterior debido a que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación, al resolver la contradicción de tesis 450/2012, en sesión 
de catorce de noviembre de dos mil doce, abordó el análisis del artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, con la reforma publicada en el diario Oficial de la 
Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, y concluyó que si 
la intención del Poder Constituyente hubiera sido la de considerar a los 
grupos señalados en la fracción Xiii del apartado B (miembros de las insti
tuciones policiales), como trabajadores de confianza, con los derechos de 
protección al salario y a la seguridad social, no hubiera sido necesario dispo
ner, expresamente, que el estado se encuentra obligado a otorgar a una parte 
de ese grupo lo que ya está establecido en la fracción XiV, de lo cual se 
evidencia la exclusión de dichos grupos de ser considerados como 
trabajadores.—Se transcribe la ejecutoria en mención, misma que da 
respuesta integral a la temática relativa a que los policías como el que
joso no son trabajadores de confianza (se transcribe).—luego, si la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llevó a cabo el análisis del 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, con la reforma publicada en el diario Ofi
cial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, y consideró 
que de la interpretación de dicho precepto legal se con cluye que los miem
bros policiales no tienen el carácter de personal de confianza e incluso 
le dio plena vigencia a la jurisprudencia 2a./J. 14/98, de rubro: ‘poliCÍa 
JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 Y 66 de la leY orGÁNiCa de la 
proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, eN loS Que Se leS CoN
Sidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SoN iNCoNS tituCioNaleS de 
aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia temÁtiCa relatiVa.’, cuya aplicabi
lidad cuestionó la recurrente; es inconcuso que el agravio deviene de inope
rante.—resulta aplicable la jurisprudencia siguiente: (se transcribe) en otra 
parte del agravio previamente sintetizado se esgrime que el juzgador no 
acreditó ni sustentó que el quejoso no sea un trabajador de confianza, máxime 
que existe un nombramiento que le otorga tal carácter.—lo anterior es in
fundado, pues el Juez de distrito, en el considerando quinto de la sentencia 
recurrida, expresó ampliamente las razones por las que el impetrante no 
tenía el carácter de trabajador de confianza por más que así lo indicara la 
constancia denominada movimiento de personal.—Consideraciones que, 
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en esencia, radican en que el quejoso, como perteneciente a un cuerpo poli
ciaco, su relación con el estado es de carácter administrativo, por lo que su 
relación se rige por sus propias leyes y no así por el régimen laboral, apo
yando su afirmación en la jurisprudencia que se reproduce a continuación 
(se transcribe).—asimismo, en abundamiento a que el quejoso tiene un nom
bramiento como trabajador de confianza y por ello tiene tal carácter; cabe 
destacar que, como bien lo sostuvo el quejoso en su demanda de amparo, la 
existencia de un nombramiento con esas características, no conlleva en 
automático a atribuirle dicho carácter a un servidor público, pues ello deriva, 
entre otras cosas, de las funciones desempeñadas.—Sobre el tema se in
voca el criterio siguiente, aplicable en lo conducente: (se transcribe).—por otra 
parte, deviene de inoperante el agravio en la parte que se sostiene que el 
juzgador erró en sus consideraciones, al estimar que los miembros de las 
instituciones policiales, al regirse por sus propias leyes, no pueden ser suje
tos de procedimientos de responsabilidades administrativas.—agregando la 
aplicabilidad de los artículos 40, fracción XXViii, y 88 de la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, 108 y 109 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 124 de la Constitución del estado y 2o. de 
la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de pue
bla.—la inoperancia del agravio radica en la circunstancia de que el Juez 
de distrito en momento alguno sostuvo que los miembros de las instituciones 
policiales no podían ser sujetos de procedimientos administrativos en mate
ria de responsabilidades, sino lo único a lo que se refirió fue a que al quejoso, 
en su carácter de **********, no debió dársele el carácter de trabajador de 
confianza, y con ello sancionarlo, al atribuirle la omisión en la presentación 
de su declaración patrimonial.—luego, si los argumentos que introduce la auto
ridad recurrente no fueron materia de estudio en la sentencia recurrida, es 
claro que son inoperantes por ser ajenos a la litis: (se transcribe).—en otra 
parte del agravio, la autoridad recurrente sostiene que la sentencia trans
grede el principio de congruencia, así como la debida aplicación del artículo 
123, apartado B, fracción Xiii constitucional, al no considerar que el quejoso 
se encontraba laborando.—agregando que dicha disposición constitucional 
establece que no procede la reinstalación del servidor público que hubiese 
sido cesado, pero que en el presente asunto ello no es aplicable debido a 
que la sanción no se había ejecutado.—es jurídicamente ineficaz el agra
vio.—para evidenciar ello, es necesario transcribir el artículo 123, apartado 
B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos: 
(se transcribe).—Conforme al texto constitucional transcrito, cuando de resol
verse que la separación de un servidor público es injustificada, la autoridad 
sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho el servidor público, sin que en ningún caso proceda su reincor
poración al servicio.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia siguiente: 
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(se transcribe).—ahora, dado que la sentencia que concede la protección 
federal en contra de la terminación del servicio de miembros de las institu
ciones policiales, por un vicio de fondo, no puede ordenar el restablecimiento 
de las cosas al estado en que se encontraban antes de su terminación, acorde 
con el artículo 77 de la ley de amparo, el resolutor federal debe constreñir a la 
autoridad responsable a subsanar la violación formal correspondiente y re
sarcir integralmente el derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el 
pago de la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga 
derecho.—ante ello, fue que el Juez de distrito dio por sentado válidamente 
que ante la resolución de cese (destitución) en el cargo del quejoso, lo pro
cedente era ordenar la no reinstalación en su cargo, sino únicamente la 
indemnización al demandante y que se le pagaran las prestaciones a que 
tiene derecho, es decir, la remuneración diaria ordinaria, así como los bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier 
otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servi
cios, desde que se concretó su separación, y hasta que se realicen los pagos 
correspondientes.—lo cual, como ya se dijo, fue correcto, pues, en primer 
lugar, el juzgador no tenía conocimiento que el servidor público seguía labo
rando, y aun con ello, era su obligación constitucional ordenar la no reins
talación, pues dicha determinación proviene directamente de la Constitución 
Federal, y no estaba sujeta al actuar de la autoridad responsable al mantener 
al quejoso en su cargo a pesar de su cese.—al respecto, resultan aplica
bles las jurisprudencias de rubro y texto siguientes: (se transcribe).—Sólo en 
cuanto a los efectos del amparo, criterio similar fue sostenido por este 
Tribunal Colegiado, al resolver el amparo en revisión **********, en 
sesión de **********, bajo la ponencia del Magistrado Manuel Rojas 
Fonseca.—Finalmente, la recurrente expresa que el Juez de distrito se equi
vocó debido a que no procede la indemnización, dado que la sanción de 
destitución se impuso como consecuencia de un procedimiento adminis
trativo de responsabilidad que, al encontrarse establecido en la ley, no puede 
considerarse ilegal.—dicho agravio es infundado, pues, como ya se evidenció, 
el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que cuando de resolverse que la sepa
ración de un servidor público es injustificada, la autoridad está obligada a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor 
público, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio.—aquí, 
cabe destacar que al momento de exigir el cumplimiento de la ejecutoria 
deberán considerarse los pagos ya efectuados al quejoso cuando renunció 
a su cargo.—por otra parte, el hecho de que el procedimiento administrativo 
se encuentre regulado en la ley, ello no conlleva en automático que aquél sea 
legal, pues para ello la autoridad se debe ajustar al respeto de los derechos 
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humanos previstos en la Constitución Federal, así como a las normas gene
rales secundarias aplicadas al asunto en concreto.—ante la ineficacia de los 
argumentos planteados en el único agravio de la autoridad recurrente, se con
firma la sentencia sujeta a revisión.—por lo expuesto y fundado, se reSuel
Ve: primero.—Se confirma la sentencia dictada el **********, por el Juez 
octavo de distrito en el estado de puebla, en el juicio de amparo **********.—
SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, res
pecto de los actos consistentes en la resolución de **********, dictada dentro 
del recurso de revocación **********, por el coordinador general jurídico de 
la Secretaría de Contraloría del estado de puebla."

IV. Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Sexto Circuito, en la ejecutoria dictada el veintitrés de abril de dos 
mil catorce, al resolver, por unanimidad de votos, el recurso de revisión núme
ro ar. 459/2014 (fojas 171 a 193 vuelta de la presente contradicción), consi
deró lo siguiente:

"Cuarto.—Legitimación de la autoridad recurrente.—es pertinente 
destacar que la autoridad responsable recurrente, coordinador general 
jurídico de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, se en
cuentra legitimada para interponer el presente recurso de revisión, de con
formidad con lo previsto en el artículo 87 de la ley de amparo, el cual, para 
mayor ilustración, se transcribe: ‘Artículo 87. las autoridades responsables 
sólo podrán interponer el recurso de revisión contra sentencias que afecten 
directamente el acto reclamado de cada una de ellas; tratándose de amparo 
contra normas generales podrán hacerlo los titulares de los órganos del es
tado a los que se encomiende su emisión o promulgación.—las autoridades 
judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las senten
cias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se 
hubiera emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional.’.—de lo inserto 
se colige que por regla general, la autoridad responsable en el juicio de am
paro tiene legitimación para interponer la revisión con el propósito de que 
subsista el acto que de ella hubiera emanado, cuya inconstitucionalidad se 
cuestiona, lo cual es particularmente notorio tratándose de autoridades admi
nistrativas que propugnan por el predominio de su pretensión en aras de la 
finalidad de orden público que persiguen.—Sin embargo, esto no sucede 
tratándose de las atribuciones que corresponden a las autoridades judiciales 
o jurisdiccionales, es decir, únicamente las autoridades judiciales o jurisdic
cionales carecen de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, esto es, se refiere a las autoridades 
que formalmente son de carácter judicial o jurisdiccionales, siendo, las prime
ras, las que pertenecen al poder Judicial en sus respectivos ámbitos (federal 
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o local) y, las segundas, que se conforma por tribunales jurisdiccionales crea
dos para resolver controversias laborales, administrativas y electorales, siendo 
que ambas tienen como característica fundamental de su función, conforme 
lo establece el artículo 17 constitucional, la completa y absoluta imparciali
dad, el total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya 
que sus resoluciones deben ser dictadas conforme a derecho y su actividad 
primordial se agota en el pronunciamiento de la sentencia.—No es óbice, que 
el acto reclamado a la responsable recurrente, consista en la resolución del 
recurso de revocación 105/2014, que ha quedado precisado en el primer punto 
de resultandos de esta ejecutoria, en donde se recurrió la sanción impuesta 
por la delegada de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de Segu
ridad pública.—lo que es así, en virtud de que el coordinador general jurí
dico de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, es una 
autoridad administrativa que forma parte de la administración pública cen
tralizada de esa entidad, que es el encargado de resolver los recursos de 
revocación, como en la especie, interpuestos por las sanciones administra
tivas que la misma dependencia emite en contra de los servidores público, 
reiterándose que está legitimada para interponer el recurso de revisión en 
contra de la sentencia del Juez de distrito que afecte la resolución que hubie
ra dictado, porque al emitirla no despliega un acto jurisdiccional, sino uno 
administrativo concretado dentro de una estructura regida por el principio 
de subordinación, en ejercicio de un autocontrol con miras a la eficacia de su 
actuación, que es de orden público, características que resultan ajenas a 
la función jurisdiccional que se distingue por el total desapego al interés 
de las partes y la independencia del órgano que resuelve la controversia.—
lo antes enunciado encuentra sustento, por identidad de razón, en la juris
prudencia 111/2008, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, página 514, que dice: 
‘direCCióN de aSuNtoS JurÍdiCoS de la SeCretarÍa de FiNaNZaS 
Y admiNiStraCióN del GoBierNo del eStado de pueBla. eStÁ leGi
timada para iNterpoNer reViSióN CoNtra la SeNteNCia de amparo 
Que aFeCta la reSoluCióN Que diCtó eN uN reCurSo admiNiStra
tiVo de reVoCaCióN.’ (se transcribió).—además, aunque hubiere ejercido 
funciones materialmente jurisdiccionales, no es un tribunal jurisdiccional, 
sino un órgano de la administración pública estatal, lo que hace patente su 
legitimación para interponer la revisión de mérito.—Cobra aplicación, en lo 
conducente, la jurisprudencia 166/2012 (10a.), aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, enero de 2013, 
tomo 2, página 1101, de rubro y texto siguientes: ‘iNStituto Federal de 
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aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteCCióN de datoS. eStÁ leGiti
mado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN CoNtra laS 
SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto doNde 
FiGure Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue HuBiere eJerCido 
FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ (se transcribió)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. previamente, cabe desta
car que en la presente contradicción de criterios serán materia de análisis, 
las ejecutorias que dictaron los tribunales Colegiados primero, Segundo y 
tercero, en materia administrativa del Sexto Circuito, en los recursos de revi
sión ra. 281/2014, ar. 460/2013 y ar. 446/2014, de sus índices respectivos; 
así como la diversa del ar. 459/2014, que remitió de propia cuenta el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del mismo circuito, 
porque esta última trata en forma expresa el mismo tema a debate, con in
dependencia que no constituya formalmente la denuncia de contradicción de 
criterios, que realizó el magistrado José eduardo téllez espinoza, integrante 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

por otro lado, cabe señalar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no hayan 
sido expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las publica
ciones respectivas, en términos de lo previsto en los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo, no es obstáculo para que este pleno de Circuito se ocupe 
de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a 
fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disím
bolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del pleno 
y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, ambos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, respectivamente, visibles en las páginas 77 y 319, tomos Xiii y 
Xii, abril de 2001 y noviembre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubros y textos:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
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determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, 
en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del 
asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurispru
dencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de 
la Ley de Amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen 
esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta 
con que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión 
por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resolu
ciones dictadas en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Cri
terioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se re
fieren es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al exa
minar un punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de 
generalidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, 
además, en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legisla
ción, debe redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad 
que de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta inves
tidura la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente 
enunciados de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse 
que no existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a 
pesar de que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en 
tales condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que 
establecen los preceptos citados."

de la misma forma, cabe destacar que tampoco es obstáculo para 
que este pleno de Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradic
ción de tesis de que se trata, el hecho de que una de las ejecutorias que in
terviene en los criterios disímbolos a resolver haya sido emitida por mayoría 
de votos de uno de los órganos colegiados (primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito en el ra.281/2014).

Cobra aplicación a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá
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gina 444, tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN 
loS CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de 
VotoS.—los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer 
párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen 
que las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito pue
den emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el 
punto de vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que 
las pronuncia y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción 
de tesis."

por último, tampoco es obstáculo para que este pleno de Circuito se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, el 
hecho de que en sólo dos de los asuntos los órganos colegiados que inter vie
nen en los criterios disímbolos a resolver hayan emitido resolución expresa en 
lo relativo (el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el ra.281/2014, y Segundo tribunal Colegiado en la misma 
materia y circuito, al resolver el ra. 459/2014) y los otros no (tribu na les Cole
giados Segundo y tercero en materia administrativa del Sexto Circuito al resol
ver, respectivamente, los ar. 460/2013 y ar. 446/2014), ya que basta que el 
pronunciamiento de estos últimos haya sido implícito.

en sustento de lo antes citado, cabe invocar la jurisprudencia p./J. 
93/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 5, tomo XXViii, julio de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 
197 y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las 
contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que 
provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales 
al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual 
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es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre 
criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, 
siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las cir
cunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último 
supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían re
solviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos 
en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisa
mente lo que el órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con 
la instauración del citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento 
de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional 
contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución 
Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las consi
deraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las 
expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

precisado lo anterior, debe determinarse si en el caso existe contra
dicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que este pleno 
en materia administrativa del Sexto Circuito emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de la presente denuncia.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se pre
cisa de la reunión de los siguientes supuestos para que exista contradicción 
de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, visible en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
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en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

de igual modo, sirven de apoyo las jurisprudencias 1a./J. 23/2010 y 
1a./J. 22/2010 (sic), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visibles en las páginas 123 y 122 (sic), tomo XXXi, marzo de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubros 
y textos:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sis
tema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
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nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a redu
cir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado 
por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

en esas condiciones, este pleno de Circuito determina que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados involucrados 
se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elemen
tos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos 
los requisitos para que exista la contradicción de criterios.

a efecto de demostrar la existencia de la contradicción, conviene tener 
presente que en los juicios de amparos 495/2014, 1065/2014, 1234/2013 y 981/2014, 
el primero y tercero del índice del Juzgado Séptimo de distrito, el segundo del 
Juzgado octavo de distrito y el cuarto del Juzgado tercero, todos en el estado de 
puebla, que dieron lugar a los recursos de revisión, de los que derivó la denun
cia de contradicción, se señalaron como actos reclamados, en los dos primeros 
juicios y en el último, las resoluciones recaídas a los re cursos de revocación, 
y en el tercero la recaída al recurso de inconformidad.

en efecto, en los juicios de amparo 495/2014, 1065/2014 y 981/2014, de 
los índices de los Juzgados de distrito Séptimo, octavo y tercero en el estado 
de puebla, se reclamaron las resoluciones de catorce de febrero, doce 
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de marzo, ocho de abril, todas de dos mil catorce, dictadas por el coordi
nador general jurídico de la Secretaría de la Contraloría del Estado de 
Puebla, dentro de los expedientes administrativos de revocación 
**********, ********** y **********, respectivamente, por las que dicha 
autoridad, a través de los citados medios ordinarios de defensa, confirmó, 
respectivamente, las diversas de cinco de septiembre; diecinueve y dieci
siete de diciembre, todas de dos mil trece, emitidas por las delegadas de 
la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, la primera, en el 
sector educativo y, la segunda y tercera, en el sector de seguridad 
pública, que determinaron en contra de los quejosos **********, ********** 
y **********, al primero, inhabilitación temporal por el término de doce 
años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
así como la restitución del recurso por la cantidad de $866,384.66 (ochocien
tos sesenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro pesos con sesenta y seis 
centavos), más un tanto más que suma la cantidad de **********, y al se
gundo y la última, la destitución del empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; todo ello derivado de sus expedientes administrativos de responsa
bilidad **********; ********** y **********.

mientras que en el juicio de amparo 1234/2013, tramitado en el Juz
gado Séptimo de distrito en el estado de puebla, se reclamó la resolución 
de quince de julio de dos mil trece, dictada por el síndico municipal del 
Ayuntamiento de Puebla, Puebla, en el expediente administrativo de 
inconformidad **********, que a través del citado medio ordinario de defensa, 
dicha autoridad confirmó la diversa de tres de mayo de dos mil trece, 
emitida por el jefe del departamento de Gestión ambiental y coordinadora 
especializada en anuncios y Control de la Contaminación Visual, ambos de 
la Secretaría de medio ambiente y Servicios públicos del municipio de pue
bla, que determinó en contra de la quejosa **********, la clausura ins
trumentada dentro del expediente administrativo **********.

así, en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de Circuito 
se presentaron los siguientes elementos comunes:

– los actos reclamados en los citados juicios de amparo derivan de 
recursos de revocación e inconformidad administrativos resueltos, respectiva
mente, por el coordinador general jurídico de la Secretaría de la Contra
loría del Estado de Puebla, y así como por el síndico municipal del 
Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

– los Jueces Séptimo, octavo y tercero de distrito en el estado de pue
bla, mediante sentencias de diez de junio, veintinueve de agosto y ocho de 
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septiembre, todas de dos mil catorce, así como de veinte de septiembre de dos 
mil trece, en lo que interesa, concedieron el amparo a los quejosos por vio
laciones formales, concretamente, por indebida fundamentación y motivación 
de los actos reclamados.

en efecto, el Juez Séptimo de distrito en el estado de puebla, mediante 
sentencia de diez de junio de dos mil catorce, dictada en el juicio de amparo 
**********, de su índice, en lo que interesa, concedió el amparo al quejoso 
**********, porque determinó que la autoridad responsable, coordinador ge
neral jurídico de la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla, al dictar 
la resolución reclamada dentro del recurso administrativo de revoca
ción de catorce de febrero de dos mil catorce **********, había incurrido 
en una violación formal de indebida fundamentación y motivación, en contra
vención de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que el 
efecto del amparo fue para que dicha autoridad responsable dejara insub
sistente la resolución reclamada y con plenitud de jurisdicción, a la luz de 
todo el material probatorio existente en el procedimiento natural, dictara 
una nueva resolución, la cual podría ser en el mismo sentido de la anterior, 
ciñéndose a los lineamientos plasmados en dicha sentencia y purgando los 
vicios formales que la afectaban o en sentido diverso de ser el resultado de la 
referida valoración de pruebas.

lo anterior, por cuanto que el a quo federal resolvió, entre otras cosas, 
que si bien la autoridad responsable había citado el artículo 49 de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla, lo cierto 
es que no había realizado, en primer término, la valoración de la figura jurí
dica denominada "responsabilidad administrativa", estableciendo, como sus 
elementos a demostrar para el caso de estimar que alguien incurrió en la 
misma, los siguientes: a) una calidad específica del sujeto activo, es decir, 
que tenga el carácter de servidor público; b) Que éste incumpla con una o más 
de sus obligaciones; y, c) Que dicho incumplimiento se realice con motivo de 
su carácter de servidor público. elementos que debían quedar plenamente 
demostrados dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, y 
en relación con los cuales, la autoridad responsable ordenadora omitió efec
tuar su correspondiente estudio, a efecto de llegar a la conclusión respectiva, 
esto es, si en los hechos fácticos se cubren dichas exigencias para establecer 
que alguien incurrió en responsabilidad administrativa.

esto, en atención al principio de tipicidad relativo a la materia penal 
(conforme al cual, las conductas punibles previstas en la ley deben estar es
tablecidas en forma clara, limitada e inequívoca, implicando la imposibilidad 
de imponer penas, por analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de 
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tipos penales ambiguos), y que es aplicable a las infracciones y sanciones 
administrativas, a través del cual se obliga a la autoridad administrativa en 
los procedimientos de esa naturaleza a realizar un proceso mental de adecua
ción típica y sin necesidad de recurrir a complementaciones legales, a efecto 
de establecer que la conducta realizada por el afectado encuadra exacta
mente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin permitírsele 
ampliar ésta por analogía o mayoría de razón.

por su parte, el Juez octavo de distrito en el estado de puebla, mediante 
sentencia de veintinueve de agosto de dos mil catorce, dictada en el juicio de 
amparo **********, de su índice, concedió el amparo al quejoso **********, 
porque determinó que la autoridad responsable, coordinador general jurídico 
de la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla, al dictar la resolu
ción reclamada dentro del recurso administrativo de revocación de doce de 
marzo de dos mil catorce (**********), incurrió en una violación evidente 
de la ley que dejó sin defensa al quejoso, ya que el inicio del procedimiento, 
trámite y resolución se sustentó en el incumplimiento de una obligación que 
no está determinada específicamente para el cargo que desempeñaba el 
quejoso como policía B, adscrito a la dirección de Seguridad Vial de la Secre
taría de Seguridad pública, ya que para atribuirle dicha obligación lo homo
logó a un servidor público de confianza del poder ejecutivo, que no tiene.

en otras palabras, que a través de dicha determinación, según el Juez 
Federal, al quejoso se le sancionó por una obligación que no se encuentra 
comprendida dentro de la legislación que rige su actuación (policía).

Consecuentemente, el efecto del amparo fue para que la autoridad 
responsable, en lo que interesa, dejara insubsistente la resolución reclamada 
y emitiera una nueva en la que, siguiendo los lineamientos de dicha ejecu
toria federal, determinara revocar la resolución recurrida, estimando que el 
motivo de la causa de responsabilidad administrativa no fue por el incum
plimiento de alguno de los requisitos de permanencia o por incurrir en respon
sabilidad en el ejercicio de sus funciones, por lo que no podrá generar 
antecedente alguno en contra del quejoso, esto es, derivado de la imputación 
que originó su procedimiento administrativo de responsabilidad (no presen
tar la declaración anual o modificatoria de situación patrimonial correspondiente 
al año de dos mil doce).

asimismo, el Juzgado Séptimo de distrito en el estado de puebla, me
diante sentencia de veinte de septiembre de dos mil trece, dictada en el juicio 
de amparo **********, de su índice, concedió el amparo a la quejosa **********, 
porque determinó que la autoridad responsable, síndico municipal del 
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Ayuntamiento de Puebla, Puebla, al dictar la resolución reclamada dentro 
del recurso administrativo de inconformidad de quince de julio de dos mil 
trece (**********), incurrió en una violación de índole formal de indebida fun
damentación y motivación, así como de congruencia y exhaustividad.

lo anterior, por cuanto que el a quo federal resolvió, entre otras cosas, 
que la autoridad responsable había omitido dar contestación a todos y cada 
uno de los argumentos planteados por la recurrente (quejosa), particu lar
men te, en los que adujo, que los actos impugnados fueron dirigidos de ma
nera irregular, porque no se precisó en ellos el nombre de la persona o el 
carácter de la persona a quién deberían buscar los funcionarios que lleva ron 
a cabo la clausura, así como los motivos y circunstancias especiales por los 
cuales consideraron aplicables los artículos en los que apoyaron su actuación 
y competencia.

por consiguiente, el efecto del amparo fue para que la autoridad res
ponsable dejara insubsistente la resolución reclamada y emitiera una nueva 
en la que subsanara las citadas violaciones formales, cumpliendo así, en todo 
caso, con los diversos requisitos de debida fundamentación y motivación pre
vistos en los artículos 1o., 16 y 17 constitucionales.

Finalmente, el Juez tercero de distrito en el estado de puebla, me
diante sentencia dictada el ocho de septiembre de dos mil catorce, en el 
juicio de amparo indirecto ********** de su índice, concedió la protección 
constitucional solicitada en cuanto al acto reclamado a la autoridad respon
sable, coordinador general jurídico de la Secretaría de la Contraloría, consistente 
en la resolución de ocho de abril de dos mil catorce, dictada en el expediente 
relativo al recurso de revocación **********, en la que consideró que era in
constitucional, en suplencia de la queja, dado que en la sentencia recurrida 
no se fundó y motivó la gravedad de la infracción para que diera lugar a la 
destitución del empleo de la quejosa como custodia con categoría de con
fianza adscrita a la dirección del Centro de readaptación y/o reinserción 
Social de puebla, consistente en no presentar su declaración patrimonial para 
dos mil doce.

el efecto de la concesión federal fue para que la responsable dejara 
insubsistente la resolución reclamada y dictara otra, debidamente fundada y 
motivada, en la cual concluyera que subsiste el cese en el cargo, prescin
diendo de agregar o establecer que la omisión atribuida al quejoso era grave, 
sin que ello implicara que la concesión del amparo tuviera como efecto 
inmediato que la autoridad responsable se encontrara obligada al pago de 
la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que pudiese tener 
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derecho el quejoso; pues esa obligación dependía, en todo caso, de la resolu
ción de fondo en donde se pusiera de manifiesto lo injustificado del acto de 
autoridad que hubiera provocado la terminación de la relación administrativa 
correspondiente, pero no cuando, como en el caso, el amparo se conceda 
por la actualización de una violación formal, pero no por haberse analizado 
una cuestión de fondo a través de la cual se haya determinado que el cese fue 
injustificado.

ahora, contra las diversas sentencias de los Jueces de distrito, las 
autoridades responsables, coordinador general jurídico de la Secretaría 
de la Contraloría del Estado de Puebla y así como por el síndico muni
cipal del Ayuntamiento de Puebla, Puebla, interpusieron sus respectivos 
recursos de revisión, los cuales fueron del conocimiento de los tribunales 
Colegiados primero, Segundo y tercero en materia administrativa del Sexto 
Circuito.

en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, al conocer del recurso de revisión **********, de su índice, 
interpuesto por la autoridad responsable, coordinador general jurídico de la 
Secretaría de la Contraloría del estado de puebla (en contra de la sentencia 
de diez de junio de dos mil catorce, dictada por el Juez Séptimo de Distrito en el 
Estado de Puebla, dentro del expediente de amparo **********), por mayoría 
de votos, resolvió desechar el recurso, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 81, fracción i, inciso e), y 87, párrafo segundo, ambos de la nueva 
ley de amparo, al considerar, básicamente, que la inconforme carecía de legi
timación para impugnar una sentencia que declaró la inconstitucionalidad 
de su acto reclamado, ya que el mismo fue emitido en ejercicio de una 
facultad jurisdiccional, donde la característica fundamental de esa función 
es la completa y absoluta imparcialidad, el total desapego al interés de las 
partes, sean privadas o públicas, es decir, que su resolución recaída al re
curso de revocación fue dictada conforme a derecho y su actividad primordial 
se agotó con el pronunciamiento de la misma, con total autonomía de criterio 
e imparcialidad.

Citando en apoyo de tal consideración, la jurisprudencia p./J. 22/2003, 
y su ejecutoria, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visibles en las páginas 23 y 24, tomo XViii, julio de 2003, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reVi
SióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto e iNdi
reCto, loS órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe loS 
del ordeN peNal, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla."
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por su parte, los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia 
administrativa del Sexto Circuito, al conocer, respectivamente, de los recursos 
de revisión **********, ********** y **********, de sus índices, interpues
tos por las autoridades responsables, síndico municipal del Ayuntamiento 
de Puebla, Puebla (en contra de la sentencia de veinte de septiembre de dos 
mil trece, dictada por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla, dentro 
del expediente de amparo **********) y el coordinador general jurídico de 
la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla (en contra de la sen
tencia de veintinueve de agosto de dos mil catorce, dictada por el Juez Octavo 
de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del expediente de amparo **********, 
y el diverso fallo de ocho de septiembre de dos mil catorce, dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en el Estado de Puebla en el juicio de amparo **********), 
resolvieron confirmar las sentencias recurridas y que concedieron el amparo 
a los quejosos.

lo que pone de manifiesto que, con la actitud que asumieron los tri
bunales Colegiados primero, Segundo y tercero en materia administrativa 
del Sexto Circuito, frente a los recursos de revisión que interpusieron, res
pectivamente, las autoridades responsables, coordinador general jurídico de 
la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla y así como el síndico 
municipal del ayuntamiento de puebla, puebla, aquéllos llegaron a una con
clusión diversa.

así es, mientras que el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Sexto Circuito expresamente desechó el recurso de revisión inter
puesto por el coordinador general jurídico de la Secretaría de la Contraloría 
del estado de puebla, por su falta de legitimación para impugnar una sen
tencia de amparo que declaró inconstitucional su acto, el cual fue emitido 
en ejercicio de facultades jurisdiccionales.

los otros tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito, implícitamente, reconocieron legitimación a las 
autoridades responsables, coordinador general jurídico de la Secretaría de 
la Contraloría del estado de puebla y así como el síndico municipal del ayun
tamiento de puebla, puebla, para impugnar las sentencias de amparo, toda 
vez que tramitaron y resolvieron sin más dichos recursos, confirmando las 
sentencias recurridas.

de lo hasta aquí expuesto, resulta evidente la existencia de la con
tradicción de criterios, pues los tribunales Colegiados contendientes, en las 
consideraciones que sustentan las sentencias respectivas, arribaron a dife
rentes conclusiones en relación con el mismo tema jurídico.
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en estos términos, el punto de contradicción a resolver estriba en deter
minar, si el coordinador general jurídico de la Secretaría de la Contraloría del 
estado de puebla y el síndico municipal del ayuntamiento de puebla, puebla, 
cuando resuelven, respectivamente, un recurso de revocación y así como 
el recurso de inconformidad en sede administrativa, previstos en el 
mismo orden, en los artículos 73 de la ley de responsabilidades de los Ser
vidores públicos y 252 de la ley orgánica municipal, ambas del estado de 
puebla, ejercen realmente una función jurisdiccional, es decir, si actúan en 
completa y absoluta imparcialidad, con total desapego al interés de las par
tes, sean privadas o públicas.

en otras palabras, si sus resoluciones son dictadas con estricto apego 
a la legalidad y, por ende, si su actividad la agotan con el pronunciamiento de 
tales resoluciones, dictadas con total autonomía de criterio e imparcialidad.

o si, por el contrario, dichas autoridades responsables, por más que 
sus resoluciones las hayan emitido dentro de un recurso administrativo de 
revocación o de inconformidad, en realidad no ejercen una función juris
diccional, es decir, con total autonomía de criterio e imparcialidad, sino que 
actúan como autoridades administrativas subordinadas y dependientes, en 
este caso, del poder ejecutivo del estado y así como del ayuntamiento muni
cipal, por lo que a través de tales medios ordinarios de impugnación lo único 
que buscan aquéllas es subsanar las deficiencias que pudieran tener los 
actos administrativos recurridos, emitidos por las mismas unidades admi
nistrativas o dependencias gubernamentales a las que ambas pertenecen.

por consiguiente, si conforme a lo dispuesto por los artículos 81, frac
ción i, inciso e), y 87, párrafo segundo, ambos de la nueva ley de amparo, se 
deben desechar los recursos de revisión que interpongan las citadas auto
ridades responsables por carecer de legitimación procesal para impugnar 
las sentencias de amparo que únicamente declararon la inconstitucionalidad 
de sus actos, o si, de lo contrario, se deben admitir tales recursos y resolver 
lo que en derecho proceda.

QuiNto.—decisión. el criterio que, en concepto de este pleno en 
materia administrativa del Sexto Circuito, debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la ley de amparo, es en el 
sentido de que las autoridades responsables que resuelven recursos en sede 
administrativa tienen legitimación para interponer el recurso de revisión 
previsto en el artículo 81, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, contra las 
sentencias en las que se declare la inconstitucionalidad de las resoluciones 
que hayan emitido al resolver un recurso en sede administrativa.
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I. Marco normativo

para justificar esta decisión, es indispensable traer al contexto el con
tenido de los artículos 81, fracción i, inciso e), y 87 de la ley de amparo, que 
son del tenor siguiente:

"Artículo 81. procede el recurso de revisión:

"i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

"…

"e) las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia."

"Artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer el 
recurso de revisión contra sentencias que afecten directamente el acto recla
mado de cada una de ellas; tratándose de amparo contra normas generales 
podrán hacerlo los titulares de los órganos del estado a los que se encomiende 
su emisión o promulgación.

"las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitima
ción para recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad 
jurisdiccional."

el enlace de las disposiciones transcritas pone de manifiesto, en la parte 
que interesa destacar, que las sentencias dictadas en la audiencia cons titucio
nal son impugnables mediante recurso de revisión; sin embargo, la posibilidad 
de cuestionar la legalidad del fallo relativo, en principio amplia, se restringe 
tratándose de las autoridades responsables, quienes, por regla general, sólo 
podrán hacer valer dicho recurso si la sentencia afecta directamente el acto 
que de ellas se reclama, pero aún más, el propio legislador limita con mayor 
intensidad el acceso a esta instancia recursiva al establecer, expresamente, 
que las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para 
recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional.

así, desde el texto legal, el creador de la norma veda la posibilidad tanto 
a las autoridades judiciales (a) como a las jurisdiccionales (b) de interponer 
el recurso de revisión contra la sentencia que haya declarado inconstitucional la 
resolución que hubieran emitido en ejercicio de su potestad jurisdiccional (c).
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por tanto, este criterio evidencia que el primer elemento que se requiere 
para determinar si opera o no tal limitante, es definir si la parte inconforme es 
una autoridad judicial o jurisdiccional, en la inteligencia que si no se trata 
de un órgano de esta naturaleza, podría concluirse, por regla general,1 que no le 
resulta aplicable dicha restricción.

1 la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido claras excepciones a esta regla gene
ral, basada sobre todo en que, en el caso, la autoridad no defiende un acto de naturaleza judicial 
o jurisdiccional, como se aprecia en las jurisprudencias siguientes:
"reCurSo de reViSióN. la JuNta eSpeCial de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNe leGiti
maCióN para iNterpoNerlo CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto eN el Que Se reClamó la NeGatiVa a reGiStrar uN SiNdiCato o la toma de 
Nota de CamBio de Su direCtiVa.—Jurisprudencialmente se ha considerado que los órganos 
jurisdiccionales carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión en ampa ro direc
to e indirecto, porque la característica fundamental de su función, conforme al artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la constituyen la completa y absoluta 
imparcialidad y el total desapego al interés de las partes, sean públicas o privadas; de ahí que 
deben dictar sus resoluciones conforme a derecho y su actividad primordial se agota al pronunciar
las. también se ha determinado que la exacta dimensión de la facultad de la autoridad laboral en 
sede administrativa consiste en confrontar los lineamientos establecidos en los estatutos que 
haya dado el sindicato o, de manera subsidiaria, los previstos en la ley Federal del trabajo, con 
lo que conste en las actas debidamente requisitadas que se exhiban ante aquélla, lo que signifi
ca que se trata de una verificación formal, esto es, un cotejo entre las etapas o pasos básicos del 
procedimiento de elección y la mera confirmación de su realización en las actas relativas, para 
otorgar certidumbre de lo ahí asentado, sin que la autoridad pueda realizar investigaciones (de 
oficio o a petición de parte) de irregularidades de los hechos mencionados en dichas actas o 
pronunciarse sobre su validez lo cual, en su caso, puede controvertirse en vía jurisdiccional por 
quien considere afectados sus derechos. por tanto, en términos del artículo 87 de la ley de am
paro, la Junta especial de Conciliación y arbitraje está legitimada para interponer el recurso de 
revisión contra la sentencia de amparo indirecto que afecta la resolución dictada para negar 
el registro a un sindicato, o bien, la toma de nota de cambio de su directiva porque, al emitirla, 
no despliega un acto jurisdiccional, sino uno administrativo, cuya finalidad es determinar si se 
respetó el principio de legalidad, en el aspecto formal, porque no puede incidir en el de fondo." 
[2a./J. 76/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo ii, agosto de 
2014, décima Época, página 920]
"CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de Guerrero. eStÁ leGitimado para iNter
poNer el reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo HaYa eJerCido 
FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo 
de reSpoNSaBilidadeS SeGuido CoNtra uN SerVidor JudiCial.—el Consejo de la Judi
catura del estado de Guerrero es un órgano del poder Judicial de dicha entidad federativa, con 
independencia técnica y de gestión para emitir sus dictámenes y resoluciones, y tiene a su cargo 
la administración, vigilancia y disciplina del propio poder, con excepción de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia. para cumplir con dichos objetivos, tiene facultades para recibir, tra
mitar y resolver las quejas de carácter administrativo por faltas en el despacho de los asuntos 
sustanciados ante las Salas del tribunal Superior de Justicia, juzgados y dependencias a su 
cargo, excepto cuando se trate de quejas contra magistrados; así como la de proceder por lo que 
hace a la responsabilidad de servidores públicos del poder Judicial, conforme a la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, en relación con la ley de responsabilidades administrativas de dicha 
entidad. por tanto, si el mencionado consejo tiene como interés preponderante vigilar que los 
servidores judiciales citados respeten los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad
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II. Antecedente de la porción normativa analizada

previamente a dilucidar este problema, es oportuno señalar, con fines 
ilustrativos, que la ley de amparo abrogada no contenía la limitante anotada, 
y en el proceso legislativo del que derivó la legislación vigente no fue materia de 
debate su incorporación, el texto íntegro de este segmento (párrafo segundo) 
se presentó con la iniciativa de ley respectiva, en la que no se expuso razón 
alguna para tal adición, y así se aprobó por el legislador federal.

No obstante, es pertinente poner de manifiesto que, desde la Quinta 
Época, la Suprema Corte de Justicia de la Nación había emitido diversos crite
rios en los que sostuvo, esencialmente, que las autoridades judiciales o juris
diccionales carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión,2 lo 
que fue reiterado por el tribunal pleno en la jurisprudencia p./J. 22/2003, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio 
de 2003, Novena Época, página 23, de rubro y texto siguientes:

y eficacia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, es evidente que se 
encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en 
amparo indirecto donde fungió como autoridad responsable, aun cuando haya emitido actos 
materialmente jurisdiccionales en el procedimiento administrativo de responsabilidades seguido 
contra un servidor judicial, ya que no es un tribunal judicial ni jurisdiccional, sino un órgano 
administrativo que tiene, entre otras facultades, la de sustanciar esa clase de procedimientos." 
(2a./J. 89/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, Novena 
Época, página 346)
2 así se desprende de los criterios contenidos en las tesis cuyos rubros, textos y datos de identi
ficación se citan a continuación:
"reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS reSpoNSaBleS, CuaNdo No deBe ad
mitirSe.—Cuando las autoridades responsables actúan resolviendo una controversia y su reso
lución es atacada en amparo, carecen del derecho de interponer revisión, por la falta del interés 
que es necesario para la prosecución del juicio y del que sólo son titulares el quejoso y el tercero 
per judicado, pues de acuerdo con la fracción iX, del artículo 107 constitucional, la revisión sólo 
puede interponerse por los intereses, entendiéndose por tales, a aquellos para quienes el acto re
clamado afecta en sus intereses jurídicos; concepto en el que no puede comprenderse a las auto
ridades responsables, cuando se trata de entidades investidas de jurisdicción, porque ellas sólo 
pueden resolver las controversias, en los términos legales y nunca pueden sustituirse a las par
tes, para defender las afectaciones que a ellas incumbe; por lo que debe desecharse el recurso 
de revisión interpuesto por el secretario del trabajo y previsión Social y por el presidente de la 
Comisión regional de Compensaciones de emergencia al Salario insuficiente y declararse firme 
la sentencia recurrida." (Quinta Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo XC, 
página 246)
"reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS JuZGadoraS.—Cuando las autoridades 
responsables actúan en una controversia y su resolución es atacada en la vía de amparo por 
cualquiera de las partes, carecen del derecho para interponer revisión, por falta de interés jurídico 
y patrimonial, necesario para la prosecución del juicio." (Quinta Época, Cuarta Sala, Semanario 
Judicial de la Federación, tomo lXXXiX, página 3120)
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"reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto 
e iNdireCto. loS órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSi
Ve loS del ordeN peNal, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpo
Nerla.—por regla general, la autoridad responsable en el juicio de amparo 
tiene legitimación para interponer la revisión con el propósito de que subsista 
el acto que de ella hubiera emanado, cuya inconstitucionalidad se cuestiona, lo 
cual es particularmente notorio tratándose de autoridades administrativas, 
que propugnan por el predominio de su pretensión en aras de la finalidad de 
orden público que persiguen; sin embargo, esto no sucede tratándose de las 
atribuciones que corresponden a las autoridades judiciales o jurisdicciona
les, en virtud de que la característica fundamental de su función, conforme lo 
establece el artículo 17 constitucional, es la completa y absoluta imparcialidad, 
el total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya que sus 
resoluciones deben ser dictadas conforme a derecho y su actividad primordial 
se agota en el pronunciamiento de la sentencia. la imparcialidad del órgano 
jurisdiccional o judicial es una característica aceptada en el orden jurídico mexi
cano, aun tratándose del Juez penal, puesto que conforme al artículo 102a 
constitucional, la persecución de los delitos le corresponde al ministerio pú
blico –órgano administrativo– ante los tribunales; éstos tienen la función de 
decir el derecho entre partes contendientes de modo imparcial, y si bien es 
cierto que una de las funciones del Juez penal, como la de cualquier otro juz
gador, es la de velar por el interés público, esa tutela se encuentra limitada a 
su actuación como rector del proceso, sin que ese interés trascienda al juicio de 
amparo, pues en esa instancia corresponde a los órganos judiciales compe
tentes la salvaguarda de las garantías individuales. por otra parte, la existencia 
de algunos tipos penales establecidos en los artículos 215 y 225 del Código 
penal Federal, como abuso de autoridad y delitos contra la administración de 
justicia no justifican la legitimación de los tribunales penales para interponer 
el recurso de revisión en contra de las sentencias que concedan el amparo res
pecto de sus resoluciones, ya que éstos no se configuran por el hecho de que 
un Juez penal dicte resolución o sentencia, aparte de que la misma supuesta 
legitimación tendrían no sólo los Jueces penales, sino los de todas las mate
rias; con la salvedad de que si el titular –persona física– del órgano de autori
dad es afectado en lo personal en la sentencia de amparo, como cuando en 
ella se le impone una multa, por tales afectaciones personales sí tiene legiti
mación para recurrir."

así, es notorio que el ordenamiento actual incorpora en forma puntual 
este criterio jurídico, lo que revela la intención del legislador de modernizar y 
alimentar con la experiencia judicial la nueva ley de amparo, delineando, en el 
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caso, la procedencia del recurso de revisión; de ahí que, desde este momento, 
pueda sostenerse válidamente que las jurisprudencias que sobre este 
tema ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la nación continúan 
en vigor, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
vigente.3

III. Litis de la contradicción de tesis

ahora, es oportuno reiterar que el punto que genera controversia entre 
los tribunales contendientes, nace a partir de definir si, al resolver un recurso 
en sede administrativa (revisión, revocación, reclamación, inconformidad, 
queja, etcétera), la autoridad que emite el pronunciamiento respectivo debe 
considerarse "autoridad judicial o jurisdiccional" y, en consecuencia, si la re
solución misma tiene las notas distintivas para estimarla un acto material
mente jurisdiccional.

estos aspectos no son resueltos en los artículos 81, fracción i, inciso e), 
y 87 de la ley de amparo, ya que de su contenido no se desprende cuáles son 
esas autoridades judiciales o jurisdiccionales a que hace referencia ni las 
resoluciones que deben considerarse materialmente jurisdiccionales; de ahí 
que, para conocer los alcances de estas expresiones, es menester realizar 
un análisis integral de las normas aludidas en el contexto en el que están 
inmersas.

IV. Autoridades judiciales

en principio, debe destacarse que en nuestro país rige una democracia 
constitucional caracterizada, entre otros aspectos, por la repartición de las 
funciones del estado; diseño institucional que se funda, a su vez, en la teoría 
clásica de la división de poderes, según la cual, la repartición en el uso del 
poder hace menos probable su uso arbitrario.

particularmente, conforme a la Constitución General de la república, 
el poder público se divide, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y Judicial,4 
este último depositado, a nivel federal, en una Suprema Corte de Justicia, en 

3 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
4 "Artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en legislativo, eje
cutivo y Judicial. …"
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un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y en Juz
gados de distrito;5 mientras que, en el orden estatal, este poder se confía a 
los tribunales y Jueces locales.6

en tal sentido, atendiendo al parámetro general marcado por el Constitu
yente, es posible sostener que autoridades judiciales son aquellas que inte gran 
el poder Judicial (Federal o local), de lo que se sigue que, cuando el ar tículo 
87, párrafo segundo, la ley de amparo hace alusión a estas autoridades, auto
máticamente excluye a todas aquellas que no integran esta rama del gobierno, 
entre ellas, por supuesto, las autoridades administrativas, a quienes, por ende, 
no les resulta aplicable la restricción que ahí se establece para las autoridades 
judiciales.

V. Autoridades jurisdiccionales

la pregunta que surge entonces es ¿una autoridad administrativa, al 
resolver un recurso de esta naturaleza, puede considerarse como "autoridad 
jurisdiccional"?

para dar respuesta a ese cuestionamiento, es menester definir el alcan
ce de este concepto, para lo cual resultan ilustrativos los razonamientos ver
tidos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver, en sesión de veinticuatro de junio de dos mil tres, la contradicción de 
tesis 44/98, en la que sostuvo:

"así, para la materia del presente asunto, es dable abordar, como prime
ra conclusión, que las autoridades responsables en general (administrativas, 
legislativas y judiciales) estarán legitimadas para inconformarse en contra de 
las sentencias respectivas cuando éstas afecten, en el contexto de sus facul
tades, directamente los actos a cada una imputados, de manera tal que dicha 

5 "Artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y en Juz
gados de distrito. …"
6 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constitu
ciones respectivas. …"
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vinculación cause un perjuicio en el ámbito de competencia del órgano de 
gobierno y en su esfera jurídica como ente público.

"por lo que procede ahora establecer cuándo deben considerarse afec
tados los intereses de las autoridades jurisdiccionales y/o judiciales.

"la doctrina nos dice que la función jurisdiccional es la característica 
actividad del estado encaminada a tutelar el ordenamiento jurídico, esto es, 
dirigida a obtener en los casos concretos la declaración del derecho y la obser
vación de la norma jurídica mediante la resolución, con base en la misma, de 
las controversias que surjan por conflictos de intereses, tanto entre particula
res (regulados en su parte sustantiva por normas de derecho privado), como 
entre particulares y el poder público (relaciones reglamentadas por disposi
ciones legales de derecho público) mediante la ejecución coactiva de las 
sentencias.

"el procesalista Cipriano Gómez lara, en su obra Teoría General del Pro
ceso, define la jurisdicción como: ‘una función soberana del estado, realizada 
a través de una serie de actos que están proyectados o encaminados a la so
lución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley general 
a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo.’

"destaca como elemento fundamental de dicha actividad la imparciali
dad de las autoridades jurisdiccionales, tanto durante el procedimiento como 
al dictar alguna resolución, ya sea ésta de trámite o la definitiva, a través de la 
cual se dirime la controversia ante ella planteada.

"en ese orden de ideas, para precisar en qué términos una sentencia de 
amparo emitida en la primera instancia de un juicio de garantías que decre ta 
la inconstitucionalidad de una resolución judicial afecta la actuación de la auto
ridad jurisdiccional responsable, resulta necesario atender tanto a las pecu liari
dades de la relación procesal que subyace en el respectivo juicio natural y a su 
trascendencia social, como a las facultades que el legislador otorga a los res
pectivos juzgadores, atendiendo precisamente a la trascendencia que sobre 
el citado orden tienen sus resoluciones.

"en el derecho interno del estado, la jurisdicción se distribuye entre 
diversos órganos atendiendo a la materia sobre la cual verse la controversia.

"así, encontramos que tratándose de procesos en materia civil y mer
cantil, la jurisdicción para conocer de ellos se encomienda a los juzgados y 
tribunales civiles, lato sensu. en dichos juicios regulados por disposiciones 
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sustantivas de derecho privado, la materia del litigio versa en torno al recono
cimiento de derechos o declaración de obligaciones que recaen en las partes 
contendientes, actor y demandado, y atañe al ámbito de los derechos indivi
duales de las personas, familia, bienes, sucesiones y obligaciones, así como 
los actos de comercio y las relaciones jurídicas que derivan de las mismas. 
por ello, la sentencia que en dicho procedimiento se dicte solamente trasciende 
a la esfera de intereses particulares, esto es, únicamente vincula a los con
tendientes a un dar, hacer o dejar de hacer en el ámbito de los derechos y 
obligaciones surgidas con motivo del hecho o acto jurídico que dio lugar al 
litigio. en tales condiciones, la función del órgano jurisdiccional se agota con 
el dictado de la resolución correspondiente, en tanto que el resultado y conse
cuencias del juicio no trascienden al orden jurídico nacional (por afectar, como 
ya se dijo, únicamente intereses particulares) y el interés público queda satis
fecho con el cumplimiento de la obligación del órgano jurisdiccional de decir 
el derecho entre las partes.

"respecto a los procedimientos de índole laboral, su conocimiento com
pete a órganos jurisdiccionales denominados tribunales de arbitraje y Juntas 
de Conciliación y arbitraje (Federales y locales), atendiendo a si el conflicto 
se presenta entre órganos de los poderes del estado y sus trabajadores, o 
bien, entre patrones en general y sus empleados. en este tipo de juicios la 
cuestión litigiosa nace como consecuencia del conflicto de intereses entre 
patrones y trabajadores, esto es, derivada de la preexistencia de un acuerdo 
de voluntades de contratar y prestar un servicio bajo la dirección y dependen
cia de aquel a quien se presta el servicio, quien a cambio del mismo otorga 
un salario, además de las prestaciones socioeconómicas que la ley establece 
o las que, en su caso, se hayan acordado; todo ello en los términos y condi
ciones pactadas por las partes contratantes.

"desde el punto de vista procesal, la actividad del órgano jurisdiccional 
queda constreñida, como en todo procedimiento contencioso, a determi
nar quién de entre los litigantes (patrón o trabajador) ha incumplido con las 
obliga ciones, términos y condiciones en que se pactó la relación obrero 
patronal.

"para la consecución de tal fin se ha dotado a dichos órganos de facul
tades especiales, mismas que se consignan en los artículos 685, 686, 693 y 
784 de la ley Federal del trabajo, que contienen reglas a través de las cuales se 
impone la obligación, a cargo de tales órganos jurisdiccionales, de subsanar 
las deficiencias de la clase trabajadora cuando la demanda esté incompleta; la 
corrección de cualquier irregularidad u omisión durante la sustanciación del 
proceso; la simplificación para acreditar la personalidad de los representan
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tes de los trabajadores y de sus sindicatos; y la obligación de eximir al traba
jador de la carga de la prueba cuando por otros medios esté en posibilidad de 
llegar al conocimiento de los hechos, esto es, la suplencia de la queja del 
trabajador con la única limitante de no variar los hechos expuestos en la 
demanda.

"todo ello con el objeto de mantener el orden jurídico y económico en 
dichas relaciones, esto es, entre la fuerza de trabajo y el capital.

"en materia agraria los órganos competentes para conocer de los con
flictos que se originen con motivo de la aplicación de las normas contenidas 
en la ley agraria son los tribunales agrarios.

"dichos órganos jurisdiccionales tienen como objetivo la tramitación, 
sustanciación y resolución de procedimientos en los que se encuentran en 
conflicto los intereses y derechos de los núcleos de población ejidal y comunal, 
así como de sus miembros en lo particular y, en general, de la clase campesi
na, cuando éstos se ven afectados por actos de autoridades en materia agra
ria, o bien, de particulares.

"entre las facultades con que cuentan dichos órganos se encuentran 
las consignadas en los artículos 164, 166, 186 y 187 de la ley agraria, en los 
que se establece la obligación de los tribunales de considerar las costum
bres y usos de los grupos indígenas; el suplir la deficiencia de las partes en 
sus planteamientos de derecho cuando se trate de núcleos de población eji
dales o comunales, así como ejidatarios y comuneros; la potestad de acordar 
la suspensión del acto de autoridad en materia agraria en tanto se resuel
ve en definitiva; y la obligación de recabar, ampliar o perfeccionar cualquier 
probanza conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
cuestionados.

"en esa tesitura, las sentencias que en dichos juicios se emitan conten
drán la declaración del derecho a favor de la parte (actor o demandado) que 
así lo acredite, culminando con ello la actuación del órgano jurisdiccional.

"Cabe destacar que, si bien es cierto que el derecho en materia laboral 
y agraria, como ramas del derecho social, tienen por objetivo la tutela de las 
clases y grupos sociales económicamente más desprotegidas por así haber
se consignado de manera especial en los artículos 27 y 123 constitucional y 
que, en razón de ello, las leyes reglamentarias de tales disposiciones consti
tucionales prevén, en materia sustantiva y adjetiva, diversas prerrogativas a 
favor de obreros y campesinos, y que la observancia de sus normas trae apare
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jada la salvaguarda de los derechos de aquéllos; también es cierto que en el 
procedimiento contencioso respectivo, la autoridad jurisdiccional tiene como 
única función y objetivo el de administrar justicia, pues la trascendencia que 
pueden tener sus resoluciones sólo afecta los intereses particulares de las 
partes contendientes, en la medida en que el origen y materia del juicio sólo 
a ellos atañe y, en última instancia, a los sectores sociales antes menciona
dos que conforman una porción del conglomerado social.

"por ello, los órganos jurisdiccionales que dirimen dichos juicios care
cen de interés propio como órganos para impugnar una resolución dictada en 
un juicio de amparo indirecto, pues aun cuando ésta se encuentre vinculada 
con el acto reclamado a una autoridad de las referidas, no se da la afectación 
directa de los intereses del órgano jurisdiccional, en razón de que la consecuen
cia de la protección otorgada únicamente incide en los derechos individuales 
y personales de las partes en el juicio natural.

"por lo que hace al procedimiento contenciosoadministrativo, se han 
creado diversos órganos jurisdiccionales a nivel federal y estatal para esta
blecer un autocontrol de los actos del ejecutivo el cual, en ejercicio de su 
función jurisdiccional administra la justicia para las relaciones jurídicas de 
supra a subordinación, con motivo de los vínculos legales de derecho público 
que surgen entre el estado como ente soberano y los administrados como 
gobernados. en tales procesos el particular como actor en el juicio pretende la 
declaración de nulidad del acto de autoridad impugnado, en tanto que el ór
gano de la administración pública demandado persigue el reconocimiento de 
legalidad de sus actos; por lo que al órgano jurisdiccional corresponde única
mente reconocer la validez, o bien, declarar la nulidad del acto sujeto a su justi
preciación, dejando a salvo, cuando así proceda, las facultades de la autoridad 
cuyo ejercicio sea discrecional.

"en consecuencia, cuando dichas autoridades jurisdiccionales 
comparecen como demandadas o responsables en un juicio de amparo 
indirecto y en éste se dicta un fallo protector, es incuestionable que 
aun siendo parte en el juicio carecen de legitimación para promover 
recurso de revisión, en virtud de que, como ya se dijo, su función se 
encuentra constreñida al autocontrol de los actos de la administración 
pública y, en todo caso, el interés directo en que su resolución subsis
ta, radica únicamente en el órgano que originalmente emitió el acto." 
(énfasis añadido)

el texto reproducido revela que, de manera general, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha concebido a las autoridades jurisdiccionales 
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como aquellas encargadas de resolver procedimientos contenciosos de natu
raleza privada, colectivos y públicos, en los que los intereses en conflicto ata
ñen de manera individual y directa a los particulares y, en su caso, afectan 
derechos de grupos o colectivos, o la actuación de la administración pública, 
incidiendo los resultados del juicio en bienes eminentemente patrimonia
les, así como en las relaciones comerciales, obreropatronales, agrarias y 
administrativas.

específicamente, en el precedente en cita, el alto tribunal consideró 
como autoridades jurisdiccionales a los tribunales agrarios, contenciosos
administrativos y de arbitraje, así como a las Juntas de Conciliación y arbi
traje; autoridades cuya nota distintiva en común es que cuentan con plena 
autonomía para resolver los asuntos sometidos a su potestad, a más de que 
tienen un génesis de gran calado, pues su existencia no está prevista en la 
legislación común, sino en la Constitución misma, como se aprecia en los ar
tículos 27, fracción XViii, párrafo penúltimo, 73, fracción XXiXH, 116, fracción 
V, y 123, apartado a, fracción XX, y apartado B, fracción Xii, párrafo primero, 
en los que se dispone:

"Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"XiX. Con base en esta Constitución, el estado dispondrá las medidas 
para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de le (sic) tierra ejidal, comunal 
y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos.

"Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terre
nos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 
pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población; así como las 
relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. para 
estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la ley 
instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 
magistrados propuestos por el ejecutivo Federal y designados por la Cámara 
de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión permanente.

"la ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria."



2495CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que ten
gan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares, así como para imponer sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los pro
cedimientos y los recursos contra sus resoluciones."

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones."

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…
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"XX. las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujeta
rán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so
metidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria."

así, en lo que concierne a la presente contradicción de tesis, se advier
te que las facultades de las autoridades jurisdiccionales son equiparables a 
las que desarrollan las autoridades judiciales,7 pues ambas tienen la función 
primordial de impartir justicia observando las disposiciones aplicables a la mate
ria de su especialidad, actividad que llevan a cabo de forma autónoma, porque 
dictan sus resoluciones con plena libertad y no dependen ni se encuentran 
supeditados a otros órganos de la administración pública.

7 en torno a este tema, es orientador el criterio compendiado en la tesis 1a. ClV/2004, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, Novena Época, 
página 409, que dice:
"admiNiStraCióN e impartiCióN de JuStiCia. loS órGaNoS perteNeCieNteS al poder 
JudiCial No SoN loS ÚNiCoS eNCarGadoS de realiZar eSa FuNCióN.—es cierto que en 
términos del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda perso
na tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes. Sin embargo, de ese precepto constitucional no 
se desprende que los órganos pertenecientes al poder Judicial sean los únicos encargados de 
administrar e impartir justicia, ni que los organismos que formalmente son integrantes del poder 
ejecutivo tengan impedimento para sustanciar procedimientos administrativos y emitir sus reso
luciones, tan es así, que en el artículo 73, fracción XXiXH, de la propia Constitución, se faculta 
al Congreso de la unión para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contenciosoadminis
trativo, que no pertenecen al poder Judicial, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y 
que tienen a su cargo dirimir las controversias suscitadas entre la administración pública federal 
y los particulares, así como para establecer las normas para su organización, funcionamiento, el 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones, de ahí que la administración e impartición 
de justicia que tutela el artículo 17 constitucional, puede desempeñarse por órganos del estado 
que, aunque no son formalmente integrantes del poder Judicial, están en aptitud de realizar 
actos en sentido material e intrínsecamente jurisdiccionales, sin importar que el órgano estatal 
que los realice pertenezca al poder legislativo, al Judicial o al ejecutivo, siempre y cuando la ley 
los autorice para ello y no haya prohibición constitucional al respecto."
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las autoridades administrativas no participan de esta naturaleza, ya 
que carecen de la autonomía e independencia que caracterizan a las autori
dades jurisdiccionales; por el contrario, al formar parte del poder ejecutivo 
(Federal, estatal o municipal), tienen dependencia funcional y de organiza
ción de los diversos órganos, lo que evidencia que están sujetas a un sistema 
de controles, mando y vigilancia de tipo jerárquico superiorinferior (de mane
ra vertical).

Cobra vigencia, por su contenido y alcance, la jurisprudencia 2a./J. 
178/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XVi, enero de 2013, tomo 2, décima Época, página 729, de contenido:

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. al Ser eNtidadeS iNteGraN
teS de la admiNiStraCióN pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del 
poder eJeCutiVo. el presidente de la república tiene a su cargo el desarrollo 
de la función administrativa en el orden federal la cual, para efectos funciona
les y de organización, se divide en administración pública centralizada y para
estatal; la centralizada tiene como principal característica la dependencia 
directa e inmediata de los órganos y subórganos que realizan dicha función 
con aquél, con base en un sistema de controles, mando y vigilancia de tipo 
jerárquico superiorinferior (de manera vertical), mientras en la paraestatal la 
dependencia es indirecta y mediata, porque sin existir con el ejecutivo una 
relación jerárquica, los organismos que la componen se vinculan en distintos 
grados con la administración centralizada y, por ende, con el titular de dicho 
poder, a través de distintos mecanismos de control y vigilancia por parte de éste 
hacia aquéllos (de manera horizontal). ahora bien, independientemente de 
que las relaciones entre el titular del ejecutivo Federal con las dependencias 
centralizadas y las entidades paraestatales se den de manera distinta, lo cier
to es que ambas realizan funciones públicas en el ámbito administrativo a fin 
de cumplir con los objetivos que les corresponden en el marco de las leyes, 
los planes y los programas del desarrollo nacional que compete ejecutar al 
presidente de la república. de ahí que la circunstancia de que el poder eje
cutivo se deposite en este último en el ámbito federal como responsable de la 
administración pública y pueda llevar a cabo sus atribuciones directamente 
por conducto de las dependencias de la administración pública centralizada 
o indirectamente con la colaboración de las entidades de la administración 
pública paraestatal, significa que los organismos descentralizados forman 
parte de dicho poder en sentido amplio. esta situación es aplicable en los ám
bitos de gobierno local y municipal, porque la descentralización administrati
va en cualquiera de los tres órdenes de gobierno guarda la misma lógica, esto 
es, la de crear entes dotados de personalidad jurídica y autonomía jerárquica, 
pero sujetos a controles indirectos para desarrollar actividades administrati
vas específicas con agilidad y eficiencia."
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en particular, resulta innegable que el coordinador general jurídico de 
la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla, es parte de la administra
ción pública centralizada estatal, pues forma parte de una dependencia del 
Gobierno del estado que auxilia al titular del ejecutivo en el despacho de los 
asuntos de su competencia, entre los que destaca, precisamente, resolver el 
recurso de revocación que establece la ley de responsabilidades de los Ser
vidores públicos del estado de puebla; lo anterior, se desprende de los nume
rales 1, 2, 3, 17, fracción iV, y 37, fracciones XXXii a XXXVi, y l, de la ley 
orgánica de la administración pública de la entidad aludida, así como del 
cardinal 4, fracción Vi, del reglamento interior de la secretaría referida, en los 
que se dispone:

"Artículo 1. la presente ley establece las bases para la organización y el 
funcionamiento de la administración pública estatal, centralizada y paraestatal.

"el titular del poder ejecutivo, las secretarías, la procuraduría General de 
Justicia, así como las unidades administrativas que dependan directamente 
del gobernador del estado, integrarán la administración pública centralizada. 
a estas unidades administrativas se les denominará genéricamente como 
dependencias.

"los organismos públicos descentralizados, las empresas de participa
ción estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las comisiones y demás 
órganos de carácter público que funcionen en el estado, diversos de los otros 
poderes y de los órganos constitucionalmente autónomos, conforman la ad
ministración pública paraestatal. a estas unidades administrativas se les de
nominará genéricamente como entidades."

"Artículo 2. el ejercicio del poder ejecutivo corresponde al Gobernador 
del estado, con las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de puebla y las leyes vigentes en el estado."

"Artículo 3. para el despacho de los asuntos que le competen, el gober
nador del estado se auxiliará de las dependencias y entidades, con apoyo en 
la Constitución política del estado de puebla, la ley de egresos del estado, la 
presente ley orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables."

"Artículo 17. para el estudio, planeación y despacho de los negocios 
de los diversos ramos de la administración pública centralizada del estado, el 
titular del poder ejecutivo se auxiliará de las siguientes dependencias:

"…
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"iV. Secretaría de la contraloría."

"Artículo 37. a la secretaría de la contraloría, corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:

"…

"XXXii. Vigilar y verificar el cumplimiento por parte de los servidores 
públicos, de las obligaciones, principios y deberes a que se refiere la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado;

"XXXiii. llevar el registro y control de los servidores públicos que han 
sido inhabilitados en los Gobiernos Federal y estatal, así como en los munici
pios de la entidad y expedir las constancias de inhabilitación o no inhabilita
ción a aquellas personas que pretendan ingresar al servicio público estatal;

"XXXiV. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los 
ser vidores públicos para establecer responsabilidades administrativas, impo
ner o aplicar las sanciones que correspondan en los términos que las leyes se
ñalan, y en su caso, hacer del conocimiento de la autoridad competente tales 
hechos, prestándole para el efecto la colaboración que le fuere requerida;

"XXXV. Fincar las responsabilidades en términos de la ley reglamenta
ria del título iX de la Constitución política del estado, que resulten por el uso, 
destino y aplicación inadecuados de fondos públicos federales, estatales y 
municipales convenidos. asimismo, notificar a la Secretaría de la Función 
pública del Gobierno Federal, de las irregularidades que se detecten, para que 
en el ámbito de su competencia, determine las responsabilidades que corres
pondan, en el caso de las dependencias y entidades federales;

"XXXVi. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la secretaría, 
estableciendo las responsabilidades administrativas de su personal, imponien
do y aplicándoles en su caso, las sanciones que correspondan, a través de la 
unidad administrativa que el secretario designe;

"...

"l. Conocer y resolver en el ámbito de su competencia, de los recursos 
de revocación y cualquier otro medio de impugnación, que legalmente se in
terpongan en contra de las resoluciones y actos dictados por la secretaría."
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"Artículo 4. para el estudio, planeación, programación y despacho de 
los asuntos de su competencia, la secretaría se auxiliará y contará con la si
guiente estructura y unidades administrativas:

"…

"Vi. Coordinación General Jurídica."

"Artículo 30. el titular de la Coordinación General Jurídica dependerá 
directamente del Secretario y tendrá además de las atribuciones que señala 
el artículo 13 de este reglamento, las siguientes:

"…

"XIII. recibir y resolver el recurso de revocación que establece la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla; así 
como en los demás recursos en que las leyes establezcan procedimientos 
cuya competencia corresponda a la secretaría."

los preceptos transcritos ponen de manifiesto que el coordinador ge
neral jurídico de la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla no tiene 
autonomía e independencia del titular de esa dependencia, quien tampoco 
la tiene del gobernador del estado, del que, se insiste, dependen funcional y 
organizacionalmente; aserto que se corrobora si se tiene en cuenta que en la 
propia ley de la administración pública se precisan las autoridades (jurisdic
cionales) que sí tienen tales características, como se observa en la repro
ducción siguiente:

"de los tribunales administrativos
"Capítulo único

"Artículo 79. los tribunales administrativos con autonomía jurisdiccio
nal, formarán parte del Gobierno del estado y su relación con el ejecutivo será 
exclusivamente administrativa."

"Artículo 80. la Junta local de Conciliación y arbitraje es un tribunal 
con plena autonomía jurisdiccional, que conoce las controversias laborales 
en los términos de la competencia que le atribuye el artículo 123 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la ley Federal del trabajo 
y demás disposiciones legales aplicables.

"las Juntas especiales que la integran gozan de autonomía para dictar 
sus resoluciones, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan por ley 



2501CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al pleno o al presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje. en lo 
administrativo la Junta dependerá directamente de la Secretaría de Competi
tividad, trabajo y desarrollo económico, quien atenderá las cuestiones rela
tivas a los recursos materiales y humanos que requiera para su funcionamiento, 
de conformidad con la ley de egresos del estado.

"el nombramiento y remoción del presidente de la Junta y de los presi
dentes de las Juntas especiales, corresponde libremente al gobernador del 
estado, en los términos de la ley Federal del trabajo. las facultades de dichos 
funcionarios son las determinadas por el artículo 123 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y la ley laboral mencionada."

"Artículo 81. el tribunal de arbitraje de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, es un tribunal con plena autonomía para dictar sus 
resoluciones. en lo administrativo, el tribunal dependerá directamente de la 
Secretaría de Competitividad, trabajo y desarrollo económico, quien atende
rá las cuestiones relativas a los recursos materiales y humanos que requiera 
para su funcionamiento, de conformidad con la ley de egresos del estado.

"el nombramiento y remoción del presidente del tribunal de arbitraje 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, se realizará confor
me a lo establecido en la ley de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado."

Bajo esta perspectiva, es patente que el síndico municipal tampoco 
debe considerarse como autoridad jurisdiccional, en tanto que es parte inte
grante del ayuntamiento,8 dentro del cual tiene, entre otras atribuciones, la 
de representar al ayuntamiento y resolver recurso de inconformidad, tal como 
se desprende de los artículos 46, párrafo primero, y 100, fracciones i a iV, y XiV, 
de la ley orgánica municipal para el estado de puebla, que enseguida se 
transcriben:

8 al que constitucionalmente corresponde la administración del municipio, como se lee en el 
artículo 115, fracción i, de la Constitución General de la república, que dice:
"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. la compe
tencia que esta Constitución otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado."
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"Artículo 46. los ayuntamientos estarán integrados por un presidente 
municipal, regidores y síndico, que por elección popular directa sean desig
nados de acuerdo a la planilla que haya obtenido el mayor número de votos. 
el número de regidores para cada ayuntamiento se establecerá conforme a 
las bases siguientes: ..."

"Artículo 100. Son deberes y atribuciones del síndico:

"i. representar al ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo 
cual tendrá las facultades de un mandatario judicial;

"ii. ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el 
municipio; otorgar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, 
ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, en su caso rendir in
formes, actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de 
amparo y de juicios de lesividad y demás inherentes a las que tiene como man
datario judicial por sí o por conducto de los apoderados designados por él;

"iii. Seguir en todos sus trámites los juicios en que esté interesado el 
municipio por sí o por conducto de los apoderados designados por él;

"iV. presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, 
respecto de las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por sí 
o por conducto de los apoderados designados por él;

"…

"XiV. Sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos 
de la presente ley."

las consideraciones hasta aquí desarrolladas ponen de relieve que, 
desde un punto de vista formal, las autoridades administrativas no están in
cluidas dentro del concepto "autoridades judiciales o jurisdiccionales", 
a que se refiere el artículo 87, párrafo segundo, de la ley de amparo, razón por 
la cual, no les resulta aplicable la restricción que ahí se establece.

este criterio es congruente con las jurisprudencias que ha emitido la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las que ha sos
tenido, precisamente, que las autoridades administrativas tienen legitimación 
para interponer el recurso de revisión, con independencia de que hayan ejer
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cido facultades materialmente jurisdiccionales, al resolver un recurso en sede 
administrativa, ya que lo relevante es que no son tribunales judiciales ni ju
risdiccionales, evento que les permite cuestionar la legalidad de la sentencia 
constitucional para hacer valer su pretensión, en aras del orden público que 
persiguen.

Sobre este punto, resultan orientadoras las jurisprudencias cuyos rubro, 
texto y datos de publicación a continuación se transcriben:

"iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteC
CióN de datoS. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto doNde FiGure Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue 
HuBiere eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—
el citado instituto tiene legitimación para interponer revisión en amparo indirec
to donde figure como autoridad responsable, porque aunque hubiere ejercido 
funciones materialmente jurisdiccionales, no es un tribunal jurisdiccional, 
sino un órgano de la administración pública federal con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio 
del derecho a la información pública gubernamental; además, para efectos de 
sus resoluciones no está subordinado a autoridad alguna y adopta sus deci
siones con plena independencia, y entre otras facultades tiene la de resolver 
recursos y formular resoluciones conforme a la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental." [2a./J. 166/2012 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, enero de 2013, tomo 
2, décima Época, página 1101]

"iNStitutoS de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa de loS eStadoS de JaliSCo Y taBaSCo. eStÁN leGitimadoS 
para iNterpoNer reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia de 
amparo doNde iNterViNieroN Como autoridad reSpoNSaBle, 
auN Que HaYaN eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCio
NaleS.—los indicados institutos tienen legitimación para interponer recurso 
de revisión contra la sentencia de amparo donde intervinieron como autoridad 
responsable, inclusive en los casos en que hayan emitido actos materialmen
te jurisdiccionales, pues no son tribunales judiciales ni jurisdiccionales, sino 
organismos autónomos, dotados de personalidad jurídica, patrimonio, auto
nomía de gestión y presupuestaria, en términos de las respectivas Constitu
ciones locales y además porque tienen como interés preponderante resguardar 
los objetivos administrativos de orden público que se les encomiendan legal
mente; esto es, no son autoridades jurisdiccionales, aun cuando dentro de 
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sus facultades está la de resolver los recursos interpuestos contra actos y 
resoluciones dictados por los sujetos obligados, con relación a las solicitudes 
de acceso a la información, pues aun en tales extremos no tienen la natura
leza de un tribunal ni pueden equiparársele." [2a./J. 91/2012 (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, septiembre de 2012, tomo 2, 
décima Época, página 787]

"direCCióN de aSuNtoS JurÍdiCoS de la SeCretarÍa de FiNaN
ZaS Y admiNiStraCióN del GoBierNo del eStado de pueBla. eStÁ 
leGitimada para iNterpoNer reViSióN CoNtra la SeNteNCia de 
amparo Que aFeCta la reSoluCióN Que diCtó eN uN reCurSo ad
miNiStratiVo de reVoCaCióN.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 22/2003, de rubro: ‘reVi
SióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto e iNdireC
to. loS órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe loS del 
ordeN peNal, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla.’, sostu
vo que las autoridades responsables pueden interponer el recurso de revisión 
contra las sentencias que afecten directamente el acto de ellas emanado, siem
pre y cuando no se trate de órganos jurisdiccionales. en ese tenor, si la direc
ción de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de puebla es una autoridad fiscal que forma parte de la 
administración pública centralizada de esa entidad, está legitimada para in
terponer el recurso de revisión en contra de la sentencia del Juez de distrito 
que afecte la resolución que hubiera dictado en el recurso de revocación pre
visto en el artículo 129 del Código Fiscal del estado de puebla, porque al emi
tirla no despliega un acto jurisdiccional, sino uno administrativo concretado 
dentro de una estructura regida por el principio de subordinación, en ejerci
cio de un autocontrol con miras a la eficacia de su actuación, que es de orden 
público, características que resultan ajenas a la función jurisdiccional que se 
distingue por el total desapego al interés de las partes y la independencia del 
órgano que resuelve la controversia." (2a./J. 111/2008, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, Novena Época, página 514)

"iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial. eStÁ leGiti
mado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de 
amparo, auN eN el CaSo de Que HaYa eJerCido FuNCioNeS mate
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN laS CoNtroVerSiaS de Su CoNo
CimieNto.—el instituto mexicano de la propiedad industrial es un órgano 
administrativo subordinado jerárquicamente al ejecutivo Federal con atribu
cio nes específicas de tipo administrativo tendentes a proteger la propiedad 
indus trial, así como a prevenir y sancionar los actos que atenten contra ella. 
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en estas condiciones, si el mencionado instituto, por un lado, carece de li
bertad o autonomía de criterio para dictar sus resoluciones, aun en aquellos 
casos en que debe oír a particulares como contrapartes y, por otro, tiene como 
interés preponderante resguardar los objetivos administrativos de orden pú
blico que se le encomiendan legalmente, se concluye que está legitimado 
para interponer el recurso de revisión en contra de las sentencias dictadas 
en los juicios de amparo donde figure como autoridad responsable, inclusi
ve en los casos en que haya emitido actos materialmente jurisdiccionales, ya 
que no es un tribunal judicial ni jurisdiccional, sino un organismo descentra
lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que, entre otras facul
tades, tiene la de sustanciar los procedimientos de nulidad, caducidad y 
cancelación de los derechos de propiedad industrial, formular las resolucio
nes y emitir las declaraciones administrativas correspondientes. lo anterior 
se corrobora con la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha hecho de los artículos 107, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 4o., 83, fracción iV y 87 de la ley de amparo, 
en el sentido de que aun cuando es cierto que las autoridades responsa
bles en el juicio de amparo tienen legitimación para interponer la revisión, con 
el propósito de que subsista el acto que de ella hubiera emanado, lo cual es 
particularmente notorio tratándose de autoridades administrativas, también 
lo es que carecen de esa legitimación para interponer el recurso de revisión las 
autoridades judiciales o jurisdiccionales, pues aquéllas constituyen un poder 
independiente del ejecutivo, y éstas, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución Federal, son órganos que dicen 
el derecho con autonomía de criterio, aunque formalmente estén dentro de la 
administración pública; además, la característica fundamental de la función de 
ambas autoridades, consiste en la imparcialidad, es decir, en el total desapego 
al interés de las partes, sean privadas o públicas. Consecuentemente, como el 
instituto mexicano de la propiedad industrial no es un tribunal jurisdiccional, 
sí tiene legitimación para interponer la revisión en amparo." (2a./J. 37/2002, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, Nove
na Época, página 133)

en contrapartida, es de destacarse que el alto tribunal ha sostenido, de 
manera reiterada, que las autoridades responsables que ejercen funciones 
jurisdiccionales, cualquiera que sea su especialidad, carecen de legitimación 
para interponer el recurso de revisión en contra de las sentencias de amparo 
pronunciadas por los Jueces de distrito o por los tribunales Colegiados, pues, 
de aceptarse una postura contraria y admitirse, por extensión, la posibilidad de 
que recurran esas resoluciones, se ocasionaría que el órgano jurisdiccional 
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deje de ser imparcial,9 ya que al defender el acto reclamado favorecería a una de 
las partes con el consiguiente perjuicio de la otra.10

VI. Potestad jurisdiccional

las premisas apuntadas conducen de manera natural a un nuevo 
cues tionamiento que conviene aclarar para los efectos de esta contradicción. 

9 Sobre los alcances de este concepto, es ilustrativo el criterio sostenido por la Corte interameri
cana de los derechos humanos que, al resolver los Casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Palamara 
Iribarne vs. Chile, mediante sentencias de dos de julio de dos mil cuatro y veintidós de noviembre 
de dos mil cinco, respectivamente, sostuvo:
"la imparcialidad del tribunal implica que sus integrantes no tengan un interés directo, una posi
ción tomada, una preferencia por alguna de las partes y que no se encuentren involucrados en 
la controversia. el juez o tribunal debe separarse de una causa sometida a su conocimiento 
cuando exista algún motivo o duda que vaya en desmedro de la integridad del tribunal como un 
órgano imparcial. en aras de salvaguardar la administración de justicia se debe asegurar que el 
juez se encuentre libre de todo prejuicio y que no exista temor alguno que ponga en duda el ejer
cicio de las funciones jurisdiccionales. … la Corte europea ha señalado que la imparcialidad 
tiene aspectos tanto subjetivos como objetivos, a saber: primero, el tribunal debe carecer, de una 
manera subjetiva, de prejuicio personal. Segundo, también debe ser imparcial desde un punto 
de vista objetivo, es decir, debe ofrecer garantías suficientes para que no haya duda legítima al res
pecto. Bajo el análisis objetivo, se debe determinar si, aparte del comportamiento personal de los 
Jueces, hay hechos averiguables que podrán suscitar dudas respecto de su imparcialidad. en este 
sentido, hasta las apariencias podrán tener cierta importancia. lo que está en juego es la con
fianza que deben inspirar los tribunales a los ciudadanos en una sociedad democrática y, sobre 
todo, en las partes del caso. la Corte considera que el derecho a ser juzgado por un Juez o tribu
nal imparcial es una garantía fundamental del debido proceso. es decir, se debe garantizar que 
el juez o tribunal en el ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor objetividad 
para enfrentar el juicio. esto permite a su vez, que los tribunales inspiren la confianza necesaria 
a las partes en el caso, así como a los ciudadanos en una sociedad democrática."
10 esta postura es evidente en los criterios que a continuación se citan:
"triBuNaleS aGrarioS. al aCtuar Como órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eN laS 
CoNtro VerSiaS de Su CoNoCimieNto, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo.—de lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción i, de la Constitución Federal y 4o., de la ley de amparo, se desprende que el juicio de 
garantías únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se 
reclame y, por ello, sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante o, en su caso, por 
su defensor, de lo que se sigue que tanto la promoción del juicio constitucional como los recur
sos e instancias previstos por la ley en cita, deben seguirse siempre por parte interesada, esto es, 
por aquella a quien el acto reclamado o la actuación u omisión controvertidos cause un agravio 
personal o directo, que constituye uno de los principios fundamentales del juicio de amparo que 
legitima a las partes para accionar, derivando de ello que los tribunales agrarios no tienen la legi
timación de referencia en razón de que al haber intervenido como órganos jurisdiccionales, 
neutrales e imparciales por antonomasia, resolviendo las controversias agrarias sometidas a su 
consideración, carecen de interés para que subsista el acto favorable al actor o al demandado en 
el procedimiento agrario respectivo, y en tales condiciones, carecen de interés para recurrir las 
resoluciones pronunciadas por los Jueces de distrito en los juicios constitucionales de su cono
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el cuestionamiento consiste en determinar, si al resolverse un recurso en sede 
administrativa se ejerce una potestad jurisdiccional.

para dar respuesta a este planteamiento, importa precisar que la pala
bra jurisdicción ha sido entendida como la actividad del estado encaminada 
a la actuación del derecho objetivo, mediante la aplicación de la norma gene
ral al caso concreto; así, se conceptualiza como una función soberana del 

cimiento, o por los tribunales Colegiados, en el caso del juicio de amparo directo. No obsta para 
lo anterior el hecho de que como autoridades responsables, dichos tribunales son parte en el  
juicio de garantías atento a lo dispuesto por los artículos 5o., fracción ii, 11, 87, 116, fracción iii y 
166, fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, ya que no 
basta la consideración de que sean parte en el juicio de garantías para concluir que se tiene legi
timación para interponer los recursos relativos, sino que se requiere además, tener interés jurí
dico directo, del que carecen las autoridades jurisdiccionales, que por la naturaleza misma de su 
actuación no pueden válidamente contraponerse al interés que defienden las partes en el juicio 
ordinario agrario, quejoso y tercero perjudicado en el juicio constitucional." (Novena Época, Se
gunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, julio de 1999, tesis 2a./J. 
73/99, página 338)
"reViSióN eN amparo direCto, CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNerla el tri
BuNal emiSor de la SeNteNCia reClamada.—Si conforme a lo dispuesto por los artículos 
107, fracción i, constitucional y 4o. de la ley de amparo, el juicio de garantías únicamente puede 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclame, debiendo por ello 
seguirse por el agraviado, su representante o por su defensor, lo que significa que tanto la pro
moción del amparo como sus recursos e instancias se seguirán siempre por persona interesada, 
o sea, aquella a quien el acto reclamado o la actuación u omisión impugnados causen un agravio 
personal y directo; es evidente que siendo esto un principio fundamental del juicio constitucional 
que legitima a los promoventes, para accionar, al haber actuado sólo como un órgano jurisdic
cional que resolvió la controversia suscitada entre el particular quejoso y la administración pú
blica como autoridad demandada, el tribunal emisor de la sentencia reclamada carece de 
legitimación para interponer el recurso de revisión previsto por el artículo 83, fracción V, de la ley 
de la materia, dado que su actuación imparcial por antonomasia, quedó agotada con el dictado de 
la sentencia que constituye el acto reclamado, de modo que el interés para que tal determinación 
subsista o no, sólo lo tienen las partes contendientes (particular actor y órgano de la administra
ción pública demandado)." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p. CXiV/95, página 259).
"triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. CareCe de FaCultadeS para iN
terpoNer reViSióN.—Cuando las autoridades responsables actúan resolviendo una contro
versia y su resolución es atacada en amparo, carecen del derecho de interponer revisión, por 
ausencia del interés necesario para la prosecución del juicio y del que sólo son titulares el que
joso y el tercer perjudicado. por tanto, si el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje resuelve 
una controversia, carece del interés preciso para la prosecución del litigio en el cual versan exclu
sivamente los intereses de los sujetos de la relación jurídica, y si interpone revisión en el amparo 
promovido en contra de su sentencia, tal recurso debe desecharse." (Quinta Época, Cuarta Sala, 
Apéndice de 1995, tomo V, parte SCJN, materia laboral, tesis 593, página 393)
"reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS reSpoNSaBleS, CuaNdo No deBe ad
mitirSe.—debe desecharse el recurso de revisión interpuesto por un Grupo de la Junta de Con
ciliación y arbitraje, porque ya se ha establecido, que cuando las autoridades responsables
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estado, realizada a través de una serie de actos que están encaminados a la 
solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley gene
ral a un caso concreto controvertido, para solucionarlo o dirimirlo.

Sin embargo, en la doctrina y en la jurisprudencia ha sido frecuente el 
debate sobre las características de la función jurisdiccional del estado y su 
distinción de la función administrativa del mismo.

de conformidad con el criterio clásico, con base en la división tripartita 
del poder público, al legislador le corresponde expedir las leyes, a la adminis
tración pública le corresponde ejecutarlas y a la rama judicial le corresponde 
la adjudicación del derecho, esto es, atribuir con carácter vinculante los efec
tos de las leyes a los asociados.

en el estado de derecho los Jueces en virtud de su independencia, tanto 
respecto de las otras ramas u órganos del poder público como en relación 
con instancias superiores dentro de la misma rama judicial, sólo están someti
dos al imperio de la Constitución y de la ley, lo cual constituye el fundamento 
para que el ordenamiento jurídico otorgue carácter definitivo a sus decisiones, 
una vez ejecutoriadas, con la finalidad de que las controversias jurídicas no 
sean interminables y de que no resulten fallidas la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo.

en cambio, los actos administrativos gozan de presunción de legalidad, 
pero son provisionales y están sometidos al control jurisdiccional, por cuyo 
efecto se declaran nulos cuando en el proceso respectivo se desvirtúa dicha 
presunción.

en particular, debe decirse que el acto administrativo es distinto al re
curso que le puede suceder (revisión, revocación, reclamación, inconformi
dad, queja, etcétera), pues este último se emite considerando determinados 
hechos y circunstancias en que se da o se presume una infracción o incum
plimiento por el gobernado, hechos y circunstancias fijados, precisamente, 
en el acto administrativo que se dictó de forma previa, en el que se plasmó 
una situación jurídica determinada, contra la cual puede promoverse el re

actúan resolviendo una controversia y su resolución es atacada en amparo, carecen del derecho 
de interponer revisión, por falta de interés necesario para la constitución del juicio de garan
tías, del que sólo son titulares el quejoso y el tercer perjudicado." (Quinta Época, Cuarta Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXiii, página 168)
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curso administrativo, cuya resolución fijará una nueva situación jurídica que 
puede ser diversa a la señalada en aquél.

la situación jurídica establecida en la resolución del recurso es nueva 
y distinta a las anteriores, y constituye la posición definitiva en el ámbito de la 
"sede administrativa", en la que el órgano de la administración pública actúa siem
pre con el carácter de autoridad frente al gobernado, ejerciendo imperio sobre 
el mismo y revisando por sí mismo sus propios actos.

en relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Segunda 
Sala del alto tribunal, al resolver en sesión de uno de marzo de dos mil dos, 
el amparo directo en revisión 980/2001, encontró ocasión para pronunciarse en 
torno a la naturaleza jurídica de los recursos administrativos, lo que realizó 
en los términos siguientes:

"en toda organización administrativa debe existir un sistema de con
troles o de medios de fiscalización de la actividad de la administración públi
ca; dicho sistema tiene por objeto lograr la eficiencia de los órganos de la 
administración, así como garantizar a los administrados la legalidad de los 
actos de autoridad que los afectan.

"esos diversos derechos del administrado necesitan protegerse otorgan
do a su titular los medios legales para obtener la reparación debida en caso de 
violación, es decir, para lograr la reforma o anulación del acto lesivo.

"para conseguir ese propósito existe una gran diversidad de sistemas 
en los estados contemporáneos y, por ello, se han establecido medios jurídicos 
entre los que se encuentran los recursos administrativos, que se conceptúan 
como el medio legal de que dispone el particular afectado en sus derechos o 
intereses por un acto administrativo determinado, para obtener en los térmi
nos legales, una revisión del propio acto por la autoridad administrativa, a fin 
de que lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la 
ilegalidad o la inoportunidad del mismo.

"para instituir tales recursos, tanto el poder legislativo como el ejecutivo 
poseen facultades constitucionales propias. en el caso del ejecutivo, éstas son 
las inherentes a la ‘reserva de la administración’ y lo hace a través del instru
mento jurídico con que dicho poder ejecutivo expresa su voluntad: el decreto 
o el reglamento, los que, una vez emitidos o dictados, obligan a la administra
ción pública, a cuya actividad jurídica sirven de límite.
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"Como elementos característicos del recurso administrativo encontra
mos los siguientes:

"1. la existencia de un acto administrativo, que a juicio del particular a 
quien va dirigido, afecte un derecho o un interés legítimo;

"2. la autoridad administrativa que, conforme a la ley que regula sus 
actos, conoce del recurso;

"3. la determinación del plazo dentro del cual debe interponerse el 
recurso;

"4. la fijación de un procedimiento para su tramitación y;

"5. la obligación de la autoridad revisora de emitir una resolución.

"la interposición del recurso con los requisitos y formalidades que la 
ley establece, debe hacerse ante la autoridad que conforme a la ley ha de 
conocer del mismo; esa autoridad puede ser la misma que emitió el acto, su 
superior jerárquico o un órgano especial distinto de las dos mencionadas, 
que tiene las facultades que la ley le otorga y que pueden ser de simple anu
lación, de reforma del acto impugnado o de reconocimiento de algún derecho 
del recurrente, sujetándose al examen de los agravios aducidos, o bien, y esto 
especialmente cuando se trata del superior jerárquico, el examinar no sólo la 
legalidad sino también la oportunidad del acto impugnado.

"en cualquier caso, al promoverse el recurso por el particular afectado, 
en contra de un acto administrativo, hay colaboración del gobernado para 
lograr eficiencia administrativa, para lo cual, no obsta que el interesado recu
rrente resulte beneficiado con la resolución que en su caso se emita, por lo 
que, en todo caso, el recurso administrativo constituye un medio de control 
en la administración.

"lo anterior permite establecer que el recurso no implica una función 
jurisdiccional propiamente dicha, sino simplemente administrativa, pues 
en el recurso administrativo no existe una verdadera controversia, ya 
que para ello sería indispensable que las pretensiones de la adminis
tración pública fueran contradictorias con las del particular, lo que no 
sucede, en tanto que hasta que no haya sido agotada la vía administra
tiva, no podrá afirmarse que la administración sostiene un punto de 
contradicción con el particular.
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"al respecto, el maestro García oviedo indica que: ‘los recursos adminis
trativos –directos o de alzada– no constituyen verdaderos juicios. Son meras 
revisiones que de sus actos efectúa la propia administración para deshacer 
sus errores, si los hubiere. Falta en ellos la verdadera controversia, la discusión. 
el particular reclama, aduciendo en verdad, los fundamentos legales perti
nentes. la administración penetra, asimismo, en el fondo de la reclamación y 
resuelve según derecho; mas lo proveído por ella es resultado inmediato de 
una mera labor de revisión, en que ha faltado la controversia ordenada y pro
funda del juicio. de ahí su insignificancia.’

"por otro lado, aun cuando entre los procedimientos recursales y 
el procedimiento judicial existe cierta similitud, ello no es suficiente 
para estimar que por medio de aquellos se realiza una verdadera fun
ción jurisdiccional, pues sus formalidades no colman las exigencias de 
la función de resolver controversias.

"en efecto, en el recurso administrativo no se despliega un acto mate
rialmente jurisdiccional, pues no existe un órgano independiente ante el que 
se dirima una controversia; se trata de una revisión que realiza la propia ad
ministración responsable del acto impugnado, en ejercicio de un control jurí
dico que mira más a la eficacia de su actuación, que es de orden público, que 
a la tutela de intereses particulares. por tanto, dentro de los procedimientos 
recursales generalmente no rigen los principios de igualdad de las partes, ni 
de contradicción, puesto que no hay demandado, ni existe un Juez imparcial." 
(énfasis añadido)

las anteriores consideraciones dieron origen a las tesis li/2002 y lii/2002, 
publicadas en las páginas 303 y 304 del tomo XV, correspondiente a mayo de 
dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de contenido:

"reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. loS priNCipioS de impar
tiCióN de JuStiCia, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 17 CoNStituCio
Nal deBeN adeCuarSe a la NaturaleZa de iNterÉS pÚBliCo de 
aQuÉlloS.—el recurso administrativo, en razón de su naturaleza, no impli
ca la realización de una función jurisdiccional en tanto que en él no existe un 
órgano independiente ante el que se dirima una controversia, sino que se trata 
de un mero control interno de legalidad de la propia administración respon
sable de los actos impugnados, en ejercicio de un control jurídico que tiende 
más a la eficacia de su actuación, que es de orden público, que a la tutela 
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de intereses particulares, de manera que dentro de los procedimientos recur
sales generalmente no rigen los principios de igualdad de las partes, ni de 
contradicción, puesto que no hay demandado, ni existe un Juez imparcial. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que en los recursos administrati
vos rige, en lo esencial, la garantía individual de impartición de justicia pronta 
y completa que consagra el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo que implica que los principios que conforman ese dere
cho subjetivo público, deberán adecuarse a las diversas finalidades de esos 
medios de defensa."

"reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. No impliCaN el deSarro
llo de uNa aCtiVidad JuriSdiCCioNal.—los recursos administrativos y 
los pronunciamientos en ellos emitidos son actos de naturaleza administrati
va, en tanto que el órgano que los tramita y resuelve no realiza una verdadera 
función jurisdiccional, ya que no hay controversia entre el particular que lo hace 
valer y el órgano de la administración pública, pues se trata de un mero con
trol interno de legalidad de sus actos, que no es resuelto por un órgano im
parcial e independiente del que emite el acto, además de que al promoverse 
el recurso por el particular afectado en contra de un acto administrativo, hay 
colaboración del gobernado para lograr eficiencia administrativa, para lo cual 
no obsta que el interesado recurrente resulte beneficiado con la resolución 
que se emita, por lo que, en todo caso, el recurso administrativo constituye un 
medio de control en la administración. de lo anterior se concluye que el re
curso en sede administrativa no implica una función jurisdiccional propia
mente dicha, sino simplemente administrativa, pues no existe una verdadera 
controversia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de la 
administración pública fueran contradictorias con las del particular, lo que no 
sucede, toda vez que hasta en tanto no haya sido agotada la vía administrati
va, no podrá afirmarse que la administración sostiene un punto de contradic
ción con el particular."

en esa medida, siguiendo el criterio del máximo tribunal del país, es 
dable afirmar que, al resolverse en sede administrativa un recurso de esta na
turaleza, no se desarrolla una función jurisdiccional propiamente dicha, sino 
simplemente administrativa, en razón de que en esa instancia no existe una 
verdadera controversia, ya que para ello sería indispensable que las preten
siones de la administración pública fueran contradictorias con las del par
ticular, lo que sucede hasta que se agota esa vía administrativa promovida 
por el gobernado, toda vez que, en ese momento, ya existe una posición defi
nitiva de la administración respecto de la legalidad de sus actos.
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VII. Conclusión

Sobre tales bases, se concluye que las autoridades responsables que 
resuelven recursos en sede administrativa, en específico, el coordinador gene
ral jurídico de la Secretaría de la Contraloría del estado de puebla y el síndico 
del municipio de puebla, que conocen, respectivamente, de la revocación o 
inconformidad previstas en los artículos 73 de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos y 252 de la ley orgánica municipal, ambas del estado 
de puebla, sí tienen legitimación para interponer el recurso de revisión previs
to en el artículo 81, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, contra las sen
tencias en las que se declare la inconstitucionalidad de las resoluciones que 
hayan emitido al resolver aquellas instancias recursivas, pues no deben con
siderarse autoridades judiciales ni jurisdiccionales, habida cuenta que tam
poco ejercen funciones jurisdiccionales.

VIII. Jurisprudencia

a fin de plasmar el criterio anterior, este pleno en materia administra
tiva del Sexto Circuito, en términos de lo dispuesto en los artículos 217, párrafo 
segundo, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, emite la jurispru
dencia que debe prevalecer, en los siguientes términos:

reViSióN eN amparo. laS autoridadeS Que reSuelVeN re
CurSoS eN Sede admiNiStratiVa, por reGla GeNeral, tieNeN leGiti
maCióN para iNterpoNerla. del artículo 87, párrafo segundo, de la ley de 
amparo se advierte que las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen 
de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la inconstituciona
lidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional. esta restricción no es aplicable para las autoridades 
responsables que resuelven recursos en sede administrativa cuando contro
vierten las sentencias en las que se declara la inconstitucionalidad de las reso
luciones que hayan emitido en aquellas instancias recursivas, pues carecen 
de las notas distintivas para ser consideradas autoridades judiciales o juris
diccionales, habida cuenta que, en ese supuesto no desarrollan una función 
jurisdiccional propiamente dicha, sino administrativa, en razón de que no se 
suscita una verdadera controversia, ya que para ello sería indispensable que 
las pretensiones de la administración pública fueran contradictorias con las 
del particular, lo que sucede hasta que exista una posición definitiva de la 
administración respecto de la legalidad de sus actos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, en los 
términos redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en 
la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, 
por mayoría de votos de los magistrados José Francisco Cilia lópez y miguel 
Ángel ramírez González, en contra del voto particular del magistrado dióge
nes Cruz Figueroa, bajo la ponencia del primero de los nombrados.

"La licenciada Krystell díaz Barrientos, secretaria de Acuerdos 
del Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito, hago constar 
y certifico que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y 
demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 
a las 9:33 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado diógenes Cruz Figueroa en el expediente 
1/2015, del índice del pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, formado con 
motivo de la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia administrativa del Sexto Circuito, fallado en sesión de 
veinticinco de agosto de dos mil quince.

I. Introducción

1. el pleno en materia administrativa del Sexto Circuito dirimió la contradicción de tesis 
entre los citados tribunales Colegiados de Circuito, respecto de si las autoridades 
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que resuelven recursos en sede administrativa están legitimadas para interponer el 
recurso de revisión en los juicios de amparo indirecto. dicho órgano resolvió, por 
mayoría de votos, en contra de la posición del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, mismo que sostenía, también por mayoría de votos, 
que en ese supuesto la autoridad no estaba legitimada para interponer el citado 
medio de impugnación.

2. la decisión del pleno de Circuito en materia administrativa, en suma, se funda en que 
la restricción prevista en el párrafo segundo del artículo 87 de la ley de amparo, no 
comprende a las autoridades responsables que resuelven recursos en sede adminis
trativa cuando en el juicio de amparo el Juez de distrito declara la inconstitucionali
dad de las resoluciones dictadas en las instancias recursivas, pues su función no 
puede considerarse como jurisdiccional, en tanto carecen de las notas distintivas 
para ser consideradas autoridades con esa calidad, de ahí que la función que desa
rrollan sigue siendo administrativa.

II. La función jurisdiccional de las autoridades administrativas cuando resuelven 
recursos en esa sede

3. Si se analiza la Constitución General de la república, puede comprobarse que el poder 
ejecutivo ejerce, en varios casos, funciones legislativas, incluso judiciales; el poder le
gislativo también desempeña funciones judiciales y administrativas. No hay pues, de 
manera absoluta una división teórica de los poderes. 

4. de esta forma, una autoridad, aunque formalmente sea administrativa, atento a las 
funciones que legalmente le hayan sido encomendadas, puede en un momento 
dado ejercer una función jurisdiccional. este cariz, por antonomasia, se presenta en 
el supuesto de que resulte ser el encargado de una etapa recursiva.

5. atendiendo a la naturaleza intrínseca de los actos derivados del procedimiento admi
nistrativo disciplinario, su teleología se surte en la aplicación del derecho al caso 
concreto, dirimiendo una controversia derivada de la presunta infracción a la legali
dad administrativa. esta actividad de los órganos internos de control posee las notas 
esenciales características para ser considerada materialmente jurisdiccional, puesto 
que existen dos partes en litigio, representado por la pretensión del estado de aplicar 
sanciones administrativas y la del presunto responsable de sustraerse a la misma y, 
como órgano de jurisdicción, la autoridad formalmente administrativa. existe también 
una secuencia de etapas: recepción de la queja o denuncia, radicación, citación, no
tificación, audiencia, presentación, admisión y desahogo de pruebas, resolución y 
notificación, esto es, existen momentos y cargas procesales. por tanto, el órgano 
de control interno, al aplicar el derecho al caso concreto se transforma en órgano de 
jurisdicción en sentido material.11

11 ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla
"artículo 73. las resoluciones que impongan sanciones administrativas, podrán ser impugna
das por el servidor público ante la propia autoridad, mediante recurso de revocación, que se 
interpondrá dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la reso
lución recurrida."
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6. Consecuentemente, la autoridad responsable, como parte en el procedimiento consti
tucional, puede interponer los recursos previstos por el mismo. ello es correcto, como 
regla general, pero no cuando se trata de autoridades responsables judiciales o ju
risdiccionales, ya que éstas son imparciales por excelencia; su razón de ser es 
encontrar la verdad jurídica mediante el ejercicio de decir el derecho entre las par
tes contendientes con la única y exclusiva finalidad de administrar justicia, garanti
zando así la defensa de los derechos de la sociedad y el interés público, lo que 
implica no involucrarse en el interés de las partes, cualquiera que resulte ser el bene
ficiado o perjudicado en la contienda legal, esto es, siendo imparciales ostentan una 
naturaleza incompatible con las otras partes, de tal manera que les impide asimilar
se con ellas.

7. Con esta premisa, los órganos jurisdiccionales no están facultados para interponer el 
recurso a que se refiere el segundo párrafo del artículo 87 de la ley de amparo, pues 
además de carecer de interés en la subsistencia del acto reclamado, de hacerlo es
tarían tomando partido a favor o en contra de alguna de las partes.

III. de la improcedencia del recurso de revisión interpuesto por la autoridad res
ponsable que resuelve recursos en sede administrativa

8. Sobre esa base, cuando el acto reclamado es la resolución recaída a un recurso resuel
to por una autoridad formalmente administrativa, emitida en ejercicio de su potestad 
jurisdiccional, es improcedente el recurso de revisión interpuesto por la misma, sin 
que sea óbice a ello, el que dicha potestad no sea la función preponderante de la 
autoridad que resuelve, en virtud de que tal circunstancia no se contiene como limi
tante en el segundo párrafo del artículo 87 de la ley de amparo, motivo por el cual, 
donde la ley no distingue no es dable hacer distinción alguna.

9. por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las conside
raciones de la mayoría en la presente ejecutoria.

"La licenciada Krystell díaz Barrientos, secretaria de Acuerdos del Pleno en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito, hago constar y certifico que en térmi
nos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"artículo 74. la tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas siguientes:
"i. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del servidor 
público le cause la resolución impugnada, acompañando copia de ésta y constancia de la notifi
cación de la misma, sin cuyos requisitos se desechará de plano, ofreciendo las pruebas que no 
se hubieren recibido por causas ajenas a su voluntad;
"ii. la autoridad acordará sobre la admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando 
de plano las que no fuesen procedentes;
"iii. las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo de quince días hábiles, que a solicitud 
del servidor público o a instancia de la autoridad, podrá ampliarse una sola vez por cinco días 
más; y
"iV. Concluido el periodo probatorio, la autoridad dictará resolución en el acto, o dentro de los 
tres días siguientes, notificándola al interesado."
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO. LAS AuTORIdAdES QuE RESuEL
VEn RECuRSOS En SEdE AdMInISTRATIVA, POR REgLA gE
nERAL, TIEnEn LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLA. del 
artículo 87, párrafo segundo, de la ley de amparo se advierte que las 
autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para 
recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto re
clamado, cuando éste se hubiera emitido en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional. esta restricción no es aplicable para las autoridades res
ponsables que resuelven recursos en sede administrativa cuando con
trovierten las sentencias en las que se declara la inconstitucionalidad 
de las resoluciones que hayan emitido en aquellas instancias recursivas, 
pues carecen de las notas distintivas para ser consideradas autorida
des judiciales o jurisdiccionales, habida cuenta que, en ese supuesto 
no desarrollan una función jurisdiccional propiamente dicha, sino admi
nistrativa, en razón de que no se suscita una verdadera controversia, ya 
que para ello sería indispensable que las pretensiones de la administra
ción pública fueran contradictorias con las del particular, lo que sucede 
hasta que exista una posición definitiva de la administración respecto 
de la legalidad de sus actos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito.
PC.VI.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero, Segundo y tercero, todos en materia administrativa del Sexto Circuito. 25 de 
agosto de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados José Francisco Cilia lópez y 
miguel Ángel ramírez González, en contra del voto particular del magistrado diógenes 
Cruz Figueroa. ponente: José Francisco Cilia lópez. Secretario: antonio mora díez.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 281/2014, el sustentado por el Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 460/2013 y 459/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
446/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn "CuAndO EL 
ASunTO VERSE… SOBRE CuALQuIER ASPECTO RELACIOnAdO 
COn PEnSIOnES QuE OTORgA EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y 
SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO", 
COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 63, FRACCIÓn VI, dE LA LEY FEdE
RAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, PARA 
EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dE AQuEL RECuRSO.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa, 
aSÍ Como CiVil Y admiNiStratiVa, amBoS del dÉCimo Cuarto Cir
Cuito. 7 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS de loS 
maGiStradoS GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS Y raQuel FloreS 
GarCÍa. diSideNte: JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa. poNeNte: 
raQuel FloreS GarCÍa. SeCretaria: VaNeSSa CaNo piNelo. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del decimocuarto Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, fracción iii, 
y 227, fracción iii, de la ley de amparo; décimo primero transitorio, párrafos 
segundo y tercero, del decreto por el que se expidió la nueva ley de amparo, 
publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece; 41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el mismo medio oficial de difusión de dieciocho de febre
ro de dos mil quince, por tratarse de una posible contradicción entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de este circuito, al resolver asuntos en 
materia administrativa.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del tri
bunal Colegiado en materias Civil y administrativa, de este décimo Cuarto 
Circuito, quien está facultado para denunciar la posible contradicción de cri
terios, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito en el estado de Yucatán, al resolver la revisión 
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fiscal 13/2015, en sesión de siete de mayo de dos mil quince, en la parte que 
interesa determinó:

"Cuarto.—procedencia. antes de analizar los agravios propuestos en 
el escrito de revisión, se estima pertinente decidir si el presente recurso es o 
no procedente, por constituir una cuestión de orden público.

"en efecto, la revisión fiscal de que se trata resulta procedente, en tér
minos del artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, ya que tal, como aduce la autoridad que lo interpone, la 
resolución controvertida en el juicio de nulidad de origen, se emitió por un 
órgano del **********, y el asunto versa sobre una controversia relacionada 
con el otorgamiento de una pensión, lo que actualiza el supuesto previsto en 
el citado precepto, a saber:

"‘artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se re
fiera a cualquiera de los siguientes supuestos: ...

"‘Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.’ (Énfasis añadido)

"es así, pues aunque los conceptos denominados Bono de despensa (02) 
y previsión Social múltiple (03) sean prestaciones adicionales a la pensión 
(01), lo cierto del caso es que como quiera, conforme a los artículos 57, último 
párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, y 43, último párrafo, del reglamento para el otorgamiento 
de pensiones a los trabajadores Sujetos al régimen del artículo décimo 
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transitorio de la mencionada ley, también tienen derecho a percibirlas los 
pensionados y jubilados, y en esta medida sin duda integran ‘aspectos relacio
nados’ con sus pensiones que les otorga el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, a saber:

"‘artículo 57. la cuota mínima y máxima (…)

"‘los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según 
la cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse en un cin
cuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones que dicte 
la Junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su proporción, a las prestacio
nes en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores 
en activo siempre y cuando sean compatibles a los pensionados.’ (Énfasis 
añadido) 

"‘artículo 43. los pensionados tendrán derecho (…)

"‘asimismo, los pensionados tendrán derecho en su proporción, a las 
prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los tra
bajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles.’ (intensidad 
agregada)

"Se ve de la transcripción anterior, que las prestaciones de trato tam
bién tienen derecho a obtenerla los pensionados y jubilados, por lo que no 
pueden, sino considerarse que son aspectos que tienen relación con sus pen
siones; de hecho, se les paga junto con éstas, como consta en los recibos que 
obran en autos de fojas 17 a 20 del juicio de nulidad del que deriva la senten
cia recurrida.

"dicho de otro modo, si estas tres prestaciones que reciben los trabajado
res en activo, también tienen derecho a obtenerlas los jubilados o pensionados; 
entonces resulta obvio que al existir controversia sobre cualquier percepción, 
de las que conforme a la ley de la materia gozan los jubilados y pensionados, se 
actualiza sin lugar a dudas, la hipótesis prevista en el artículo 63, fracción Vi, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a saber: "sobre 
cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado". 

Cuarto.—por su parte, el tribunal Colegiado en materias penal y ad
ministrativa del décimo Cuarto Circuito en el estado, con residencia en esta 
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ciudad de mérida, al resolver la revisión fiscal número 21/2015, en sesión de 
veintitrés de abril de dos mil quince, sostuvo en la parte que interesa lo 
siguiente:

"terCero.—improCedeNCia del reCurSo. la autoridad recurren
te emite como argumentos para justificar la procedencia de este recurso los 
siguientes:

"el recurso de revisión, deberá admitirse en términos de la fracción Vi 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati
vo, puesto que el asunto versa sobre los incrementos de conceptos adicio
nales a las pensiones que paga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado del entonces actor (sic) del juicio contencioso, 
resuelto por la Sala regional peninsular en la sentencia de fecha tres de 
diciembre de 2014 la cual resulta a todas luces incongruente y contradictoria 
y realiza una interpretación errónea del artículo 57, último párrafo, parte final 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, en relación con los conceptos 02 ‘Bono de despensa’ y 03 ’previsión 
Social múltiple’ por lo que me causa los siguientes:…"

el subrayado fue puesto por este tribunal.

"en el caso en particular, no se actualiza la hipótesis de procedencia 
que invoca la revisionista.

"para mayor claridad se transcribe la norma legal en comento.

"‘artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, inter
poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competen
te en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: …

"‘Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad so
cial, cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de 
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conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.’

"de la lectura del precepto transcrito se desprende la procedencia del 
recurso de revisión fiscal en contra de las resoluciones y sentencias dictadas 
por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ahí establecidas, 
siempre y cuando se refiera a cualquiera de los supuestos enunciados en al
guna de las fracciones del propio numeral.

"la recurrente invoca la fracción Vi, que se refiere a resoluciones en 
materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto trate sobre la 
determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de 
cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
se guro de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pen
siones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado.

"la improcedencia de este recurso deviene, porque la resolución emitida 
por la Sala regional peninsular del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, no versa sobre ninguna de las hipótesis ahí previstas.

"en efecto, el asunto no trata sobre aportaciones de seguridad social re
lacionado con la determinación de sujetos obligados, de conceptos que inte
gren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los 
efectos del seguro de riesgos del trabajo. tampoco sobre aspectos relaciona
dos con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado. Sino como la propia recurrente afirma, el asunto 
versa sobre los incrementos de conceptos adicionales a las pensiones que 
paga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado, en particular, de los conceptos ‘02 Bono de despensa’ y ’03 previsión 
Social múltiple’; tal como se puede constatar de las copias simples de los 
recibos de pago exhibidos por la actora en el juicio de nulidad (fojas 17 a 20 del 
expediente de la Sala), de los que se desprende que los rubros señalados, son 
distintos al que corresponde al pago de la ‘pensión’, que se identifica con el ‘01’. 

"Ciertamente, de la lectura de la demanda de nulidad se advierte, que 
la actora impugnó la resolución de cuatro de junio de dos mil catorce, emitida 
por la delegación estatal en Yucatán del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, por conducto del subdelegado de 
prestaciones, en la que negó la solicitud de incremento a las percepciones 
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que venía recibiendo la actora, con el pago de su pensión, de los conceptos 
02 (despensa) y 03 (previsión Social múltiple).

"por otra parte, en la resolución impugnada, la demandada rechazó dicha 
solicitud, básicamente, porque los citados rubros no forman parte de los con
ceptos que se deben tomar en cuenta para realizar incrementos a la pensión. 
en la contestación de la demanda también señaló ‘… como se podrá advertir 
de los acuerdos emitidos por la Junta directiva del instituto, los conceptos 
«BoNo de deSpeNSa y preViSióN SoCial mÚltiple», son conceptos adi
cionales a la pensión que establecía el órgano de Gobierno del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, dichos concep
tos adicionales a la pensión se generaron en un inicio como apoyo a las pensio
nes mínimas que se pagaban con cargo al patrimonio del instituto, lo anterior 
hasta 31 de marzo de 2007 cuando entró en vigor la ley del iSSSte, …’

"Y, en la sentencia recurrida, la Sala consideró:

"‘ahora bien, los conceptos 02 Bono de despensa y 03 previsión Social 
múltiple, son prestaciones en dinero, que reciben los trabajadores en activo, 
de conformidad con lo dispuesto en el manual de percepciones vigente en 
cada anualidad. en efecto, de conformidad con el artículo 15, apartado a, 
fracción i, inciso b), del manual vigente en 2011, las percepciones ordinarias, 
en numerario, que perciben los trabajadores son, entre otras, las prestaciones 
con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de 
otorgarse a los servidores públicos conforme al tipo de personal que corres
ponda.—de conformidad con los artículos 30 y 32 del manual de percep
ciones vigente en 2011, el concepto 02 Bono de despensa se trata de una 
prestación en dinero (numerario) que se otorga al personal operativo, enlace 
y mando; y en lo referente al concepto 03 previsión Social múltiple, éste corres
ponde a una prestación en dinero (numerario) que únicamente percibe el 
personal operativo.—en tales condiciones, los conceptos 02 Bono de despen
sa y 03 previsión Social múltiple son percepciones ordinarias, en numerario, 
que el manual contempla como prestaciones en dinero, para los trabajadores 
en activo.—Se trata, además, de dos conceptos compatibles con la calidad 
de pensionados, pues así se desprende del contenido de los acuerdos emiti
dos por la Junta directiva del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado a partir del 23 de octubre de 1989 y hasta el 28 
de febrero de 2007, acuerdos que en esencia reconocen, en beneficio de los 
pensionados, los conceptos 02 Bono de despensa y 03 previsión Social múl
tiple, y aplican en forma anual los incrementos correspondientes de conformi
dad con el artículo 57 de la ley abrogada. aunado a lo anterior, las cantidades 
por tales prestaciones han sido cubiertas al actor hasta el día hoy, lo cual 
confirma su compatibilidad con la calidad de pensionado. …’
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"lo anterior evidencia que la resolución impugnada no versa sobre 
algún aspecto relacionado con las pensiones que otorga el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, sino del incremento 
de prestaciones económicas (adicionales) de las que la actora, como pensio
nada, tiene derecho, de conformidad con el último párrafo del artículo 57 de 
la ley del citado instituto abrogada.

"el numeral en cita a la letra dice:

"‘artículo 57. la cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción 
de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la Junta directiva del 
instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a que 
se refiere el artículo 64, aun en el caso de la aplicación de otras leyes.

"‘asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la Junta 
directiva del instituto, pero esta no podrá exceder de hasta la suma cotizable 
en los términos del artículo 15 de esta ley.

"‘la cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al 
incremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacio
nal de precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año.

"‘en caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice 
Nacional de precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados 
a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, las cuantías de las pen
siones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos.

"‘de no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que 
corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de precios 
al Consumidor como criterio de incremento.

"‘los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según 
la cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse en un cin
cuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones que 
dicte la Junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su proporción, a las pres
taciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabaja
dores en activo, siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados.’

"del precepto legal transcrito se advierte, que los cinco primeros pá
rrafos regulan aspectos relacionados con las pensiones que otorga el citado 
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instituto, como es la cuota mínima y máxima de las pensiones; la fijación de 
la cuota diaria máxima; el aumento anual de las pensiones; y, los parámetros 
para realizar dichos aumentos.

"en tanto que en el último párrafo del citado numeral se establece el 
derecho que tienen los jubilados y pensionados de obtener anualmente una 
gratificación igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en 
activo, según la cuota diaria de su pensión. así, como el derecho en su pro
porción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a 
los pensionados.

"Como se puede ver, en la parte final del artículo en cuestión se reconoce 
el derecho de los jubilados y pensionados a recibir prestaciones en dinero, que 
No FormaN parte de la peNSióN, Ni del aumeNto de eSta. lo cual es 
lógico, porque de haber formado parte de aquélla se hubieran tomado en 
cuenta al momento de fijar la cuota diaria para obtener la pensión, y no como 
un pago adicional a ella, cuyo aumento se rige por reglas diversas a los aumen
tos de la propia pensión.

"No sobra decir, que la hipótesis de procedencia del recurso de revisión 
fiscal en análisis, en la parte en que dispone ‘con cualquier aspecto relacio
nado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado’, se entiende a cualquier tópico relativo a las pen
siones, como puede ser su otorgamiento, el monto, cálculo para determinarla, 
aumento, disminución o suspensión, entre otras cuestiones; pero relacionado 
propiamente con la figura de las pensiones que otorga el instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; lo que no sucede en 
este caso, pues las prestaciones económicas cuyo incremento reclamó la 
actora, no tienen relación con la pensión que percibe, incluso, se trata de 
percepciones económicas que reciben, tanto los trabajadores en activo como 
los jubilados y pensionados.

"luego entonces, si la resolución recurrida no versa sobre alguno de los 
supuestos señalados en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, no se surte la hipótesis de proce
dencia del recurso de revisión fiscal que nos ocupa.

"por otro lado, no pasa por alto para este tribunal, que la procedencia de 
este recurso es una cuestión que debe atenderse de oficio. Sin embargo, no 
se actualiza ninguna otra de las hipótesis del citado numeral, ya que la cuan
tía del asunto (fracción i) es indeterminada, y la autoridad recurrente no razonó 
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la importancia y trascendencia (fracción ii) del caso. Y, por lo que respecta 
a las demás fracciones del numeral 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, tampoco se actualizan, pues se refieren a mate
rias distintas a las que nos ocupa, como se puede constatar de la siguiente 
transcripción:

"‘artículo 63. …

"‘i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"‘en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multipli
car el cociente por doce.

"‘ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"‘iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"‘a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"‘b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"‘c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"‘d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"‘e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"‘f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.
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"‘iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"‘V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"‘Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"‘Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del 
artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"‘Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización 
previstas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"‘iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.’

"así las cosas lo que procede es desechar por improcedente la revisión 
fiscal interpuesta por la autoridad inconforme."

QuiNto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la presente 
denuncia de contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta el artículo 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual ordena:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal ge
neral de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los mo
tivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, 
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podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondien
te, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo Circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi
cia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que de
berá prevalecer.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos an
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción;…"

el transcrito artículo regula la figura de la contradicción de tesis surgi
da entre cuerpos colegiados sobre una misma situación jurídica como forma 
o sistema de integración de jurisprudencia, debiendo destacarse que por 
"tesis" se entiende la posición que, manifestada mediante una serie de propo
siciones que se expresan con el carácter de propias, adopta el tribunal en la 
solución de un negocio jurídico.

asimismo, del referido artículo se infiere que la determinación que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los plenos de Circuito adopten al re
solver la contradicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá preva
lecer con el carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurídicas 
concretas resultantes de las sentencias opuestas, con el objeto de que exista 
certeza jurídica en relación con el problema debatido.

en este sentido, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/971 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

1 publicada en la página 241 del tomo Vi, diciembre de 1997, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artícu
lo 197a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que 
los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supre
ma Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolución 
que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias ...’. 
la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 107 constitucionales 
establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que 
en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como caso de 
excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relativa esta
blecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un recurso 
de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema de inte
gración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de interpreta
ción de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los 
criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que susten
ten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo problema 
legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

al interpretar el citado artículo constitucional y el diverso 197a de la ley 
de amparo anterior a la vigente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que para que exista materia sobre la cual pronunciarse, esto es, 
para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer como jurisprudencia 
en un caso determinado de contradicción, debe existir cuando menos, formal
mente oposición de criterios jurídicos respecto de una misma situación jurídica 
controvertida; asimismo, para que se surta la procedencia de la contradic
ción, la oposición debe suscitarse entre las consideraciones, razonamientos 
o interpretaciones vertidas dentro de la parte considerativa de las senten
cias respectivas, pues precisamente esas consideraciones constituyen las 
tesis sustentadas por los órganos jurisdiccionales.

de lo expuesto se infiere que, para la existencia de la contradicción de 
tesis se requiere la concurrencia de los siguientes supuestos:

A). Que al resolver los negocios jurídicos sometidos a su jurisdicción, 
los respectivos tribunales Colegiados de Circuito examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y adopten posiciones o criterios discrepantes.
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B). Que la discrepancia de criterios se presente en las consideraciones 
jurídicas de las sentencias respectivas.

C). Que la diferencia de posiciones adoptadas provenga del estudio de 
los mismos elementos.

asimismo, es relevante precisar que es criterio del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la contra
dicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo tras
cendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar, 
sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar 
la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"Novena Época.
"instancia: pleno.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXXii, agosto de 2010.
"tesis: p./J. 72/2010.
"página: 7.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
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adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se des
virtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"Novena Época.
"instancia: pleno.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXX, julio de 2009.
"tesis: p. XlVii/2009.
"página: 67.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

ahora bien, respecto a los antecedentes de las revisiones fiscales ma
teria de contradicción, se observa que, de los sendos juicios de nulidad de 
donde derivaron, coinciden en lo siguiente:

 Se impugnó ante la Sala Fiscal la negativa del subdelegado de presta
ciones de la delegación estatal en Yucatán, del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado, acerca de la solicitud de otor garle 
a la parte actora el pago de incrementos y regularización de los conceptos de 
previsión Social múltiple y Bono de despensa.
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 los actores en dichos juicios de nulidad, se ostentaron como pensio
nados y se dolían de que aunque venían percibiendo junto con sus pensiones, 
los conceptos de previsión Social múltiple y Bono de despensa, éstos se habían 
incrementado para los trabajadores activos, sin que a ellos se les regularizara 
su pago con ese aumento, razón por la cual solicitaron al instituto de mérito 
el pago retroactivo de las diferencias por la falta del pago de sus incrementos, el 
que les fue negado, dando lugar a la resolución negativa que precisamente, 
consistió en el acto de impugnación en los juicios de nulidad.

 la Sala Fiscal, al resolver cada juicio contencioso administrativo alu
dido, determinó que la parte actora probó parcialmente su pretensión, por lo 
que declaró la nulidad de la resolución impugnada y reconoció el derecho 
subjetivo de la parte actora a obtener únicamente el aumento del concepto 03 
previsión Social múltiple, no así respecto del aumento del concepto 02 Bono 
de despensa.

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
consideraron en sus resoluciones de revisión fiscal respectivas, materia de 
esta contradicción. 

pues bien, se tiene que tanto en la revisión fiscal 13/2015 resuelta por 
el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito, como en la revisión fiscal 21/2015 del índice del tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del propio Circuito, se examinó la proceden cia 
de dichos recursos, determinando el primer órgano que sí procedía el recur
so, mientras que el segundo consideró desecharlo.

en efecto, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito en el estado de Yucatán, en la revisión fiscal 13/2015 
determinó que procedía el recurso por lo que al entrar al fondo del asunto 
lo declaró infundado; y como razones torales, para determinar procedencia 
del recurso, brindó las siguientes:

a) Que el caso encuadraba en la fracción Vi del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo para la procedencia del 
recurso de revisión fiscal, porque la resolución reclamada en el juicio de nu
lidad de origen se emitió por un órgano del instituto del Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, delegación en el estado de Yucatán 
y versaba sobre una controversia relacionada con el otorgamiento de una 
pensión. 
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b) Que aun cuando la resolución del juicio de nulidad trató sobre la 
negativa de la autoridad demandada acerca de la solicitud de la parte actora 
de pagarle el incremento de prestaciones adicionales a la pensión, como el 
Bono de despensa y previsión Social múltiple, debía considerarse que encua
draba en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo para la procedencia de la revisión fiscal, ya que 
dicho numeral condicionó la procedencia del recurso sobre la materia de "cual
quier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado", y el caso implicaba as
pectos relacionados con las pensiones otorgadas por dicho instituto, dado 
que los pensionados y jubilados tienen derecho a recibir esas prestaciones 
conforme a los artículos 57, último párrafo, de la ley del instituto del Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada y 43, último 
párrafo, del reglamento para el otorgamiento de pensiones a los trabajado
res Sujetos al régimen del artículo décimo transitorio de la citada ley, por lo 
que la relación entre la pensión radicaba en que debido a la calidad de pen
sionado de la parte actora tenía derecho a ciertas prestaciones, como aque
llos conceptos, junto con su pensión.

c) Que tan es así que el asunto versó sobre aspectos relacionados con 
la pensión, que las prestaciones de mérito se le venían pagando al pensiona
do junto con su pensión, como constaba en los recibos que obraban en el 
juicio de nulidad respectivo.

d) Que como los jubilados o pensionados tienen derecho a obtener las 
prestaciones que reciben los trabajadores en activo, como los aludidos con
ceptos de Bono de despensa y previsión Social múltiple, al existir cualquier 
controversia al respecto, debía considerarse que el asunto versó sobre aspec
tos relacionados con la pensión, haciendo que se actualice la hipótesis de la 
citada fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo para la procedencia de la revisión fiscal. 

por otro lado, el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito en el estado de Yucatán, determinó la improce
dencia de la revisión fiscal 21/2015, y desechó el recurso de mérito, las razo
nes torales siguientes:

a) Que no se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción Vi del artícu
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, porque 
el asunto resuelto en el juicio de nulidad, no trataba aspectos relacionados 
con las pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, sino que versó sobre incrementos de conceptos 
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adicionales a las pensiones que paga dicho instituto, en concreto, el Bono de 
despensa y previsión Social múltiple, como se advertía de los recibos de pago 
que obraban en auto, de los que se desprendía que esos rubros eran distintos 
a los del pago de la pensión.

b) Que conforme a las razones otorgadas en la resolución impugnada 
en el juicio de nulidad, la contestación de la demanda de nulidad y la senten
cia recurrida emitida por la Sala Fiscal, se podía advertir que el asunto versó 
sobre un incremento de prestaciones económicas o adicionales de las que la 
parte actora como pensionada tiene derecho, de acuerdo al artículo 57 de la ley 
del instituto del Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
abrogada, pero no sobre algún aspecto relacionado con las pensiones que 
otorga el citado instituto. 

c) Que el último párrafo del artículo 57 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, se debe 
interpretar en el sentido de que se reconoce el derecho de los jubilados y pen
sionados a recibir prestaciones en dinero, pero que no por ello significa que 
formen parte de la pensión, ni siquiera del aumento de ésta, ya que de haber
se querido que fuera así, se hubiera establecido que dichas prestaciones se 
tomaran en cuenta al fijar la cuota diaria para obtener la pensión, pero no 
como un pago adicional a ella, cuyo aumento además se rige por reglas dis
tintas a los de la propia pensión.

d) Que cuando el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, dispone que procede la revisión fiscal sobre 
"cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado", se refiere a cualquier 
tópico relativo a las pensiones, como su otorgamiento, monto, cálculo para 
determinarla, aumento, disminución o suspensión entre otras cuestiones, 
es decir, lo relacionado con la figura de las pensiones que otorga el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

SeXto.—el estudio de las ejecutorias de los tribunales Colegiados 
de Circuito citados permite concluir que sí existe la contradicción de tesis de
nun ciada, debido a que el criterio de cada órgano jurisdiccional derivó del 
análisis de elementos fácticos similares, empero, sus conclusiones resulta
ron disímiles, de acuerdo con las siguientes precisiones:

existe contradicción de tesis entre lo resuelto por el tribunal Colegiado 
en materias Civil y administrativa de este Circuito, en la revisión fiscal 13/2015 
y lo resuelto por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de 
este circuito, en la revisión fiscal 21/2015.
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del contenido de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa de este circuito, en la revisión fiscal 
13/2015, al analizar la resolución reclamada se advierte que aquél, básica
mente estimó que el hecho de que las prestaciones "Bono de despensa" y 
"previsión Social múltiple" sean de las que tienen derecho a percibir los jubila
dos o pensionados, ello era suficiente para considerar que el asunto de origen 
versó, sobre un aspecto relacionado con las pensiones que otorga el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, como lo 
exige el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo para la procedencia del recurso de revisión fiscal.

en cambio, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva de este circuito, al resolver la revisión fiscal 21/2015 estimó que en el 
caso, las prestaciones económicas cuyo incremento reclamó la parte actora, 
y le fue negado por la autoridad demandada, en concreto, "Bono de despen
sa" y "previsión Social múltiple" no tienen relación con la pensión que percibió 
ésta, aunque sean percepciones económicas que reciben, tanto los trabaja
dores en activo como los jubilados y pensionados, pues la condicionante que 
establece la hipótesis prevista en el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que dispone que procede la 
revisión fiscal sobre "cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado", 
se refiere a cualquier tópico relativo a las pensiones, como su otorgamiento, 
monto, cálculo para determinarla, aumento, disminución o suspensión entre 
otras cuestiones. 

de los anteriores argumentos torales, se puede obtener que la contra
dicción entre los criterios emitidos por el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa, ambos de este circuito, radica, en si el reclamo de incrementos de 
las prestaciones en dinero denominados "Bono de despensa" y "previsión So
cial múltiple", pueden constituir la materia sobre la que debe versar el asunto 
para la procedencia de la revisión fiscal, en concreto, si actualizan o no la hi
pótesis del artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, en la parte que dispone que proceden cuando la 
materia del asunto verse sobre "cualquier aspecto relacionado con pensiones 
que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado."

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.
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PunTOS SuJETOS A COnTRAdICCIÓn:

de lo anteriormente manifestado, este pleno del decimocuarto Circui
to estima que los puntos de divergencia a dilucidar en esta ejecutoria consis
ten en determinar:

• Si al establecer el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo que para la procedencia de la revisión 
fiscal la materia del asunto debe versar sobre "cualquier aspecto relacionado 
con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado", debe inferirse que la controversia sobre incrementos de 
las prestaciones en dinero denominados "Bono de despensa" y "previsión So
cial múltiple" es uno de esos aspectos relacionados con dichas pensiones por 
ser en general percepciones que reciben los jubilados o pensionados; o no es 
así, dada su naturaleza de percepciones adicionales de la pensión.

SÉptimo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno del decimocuarto Circuito en el estado.

en efecto, en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, 
efectuar las siguientes precisiones.

el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, que establece las reglas para la procedencia de la revi
sión fiscal dispone lo siguiente:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interpo
niendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competen
te en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: ...

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
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ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado."

de lo anterior se desprende que se podrá promover el recurso de revi
sión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en contra de las 
sentencias definitivas que emitan el pleno, las Secciones de la Sala Superior 
o las Salas regionales.

asimismo, dispone dicho numeral que, la resolución definitiva a impug
nar por medio del recurso de revisión fiscal, en lo que interesa, debe versar 
sobre "cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado."

por tanto, cualquier aspecto relacionado con las pensiones otorgadas por 
el mencionado instituto que fuera dilucidado en la sentencia de la Sala Fiscal 
impugnada en revisión fiscal, es suficiente para que ésta sea procedente.

Como se ve, es evidente que esta porción normativa no establece que 
para la procedencia de la revisión fiscal, la sentencia impugnada emitida por 
la Sala Fiscal, deba tratar sólo sobre la pensión que otorga al citado instituto, 
sino como literalmente lo indica ese precepto legal, basta que verse sobre 
aspectos relacionados con las pensiones que otorga el instituto.

en efecto, dicho precepto legal de ninguna forma restringe la manera 
en que deben estar relacionados esos aspectos con las pensiones, es decir, 
no dispone que tienen que versar necesariamente el asunto sobre el monto de 
la pensión, incremento, etc., por lo tanto, no se debe introducir a su texto li mi
taciones que no estableció el legislador, ni menos interpretarse en un sen tido 
restringido.

de manera que, uno de los aspectos relacionados con la pensión también 
lo puede constituir una controversia relacionada con una prestación otorga
da a los jubilados o pensionados junto con su pensión, como es el Bono de 
despensa y la previsión Social múltiple, por el hecho de coincidir con la pensión 
en que son percepciones a que tienen derecho los pensionados y jubilados.

Y si bien, el Bono de despensa y la previsión Social múltiple, no confor
man la cuantía de la pensión, es innegable que tienen en común con la pen
sión, que también son percepciones otorgadas a los jubilados o pensionados, 
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aun cuando sean adicionales a ésta, lo que indefectiblemente indica una re
lación con la pensión.

Siendo que la naturaleza de esas prestaciones como adicionales a la 
pensión, no impide que tengan relación con ésta, en razón de que dicha re
lación puede surgir con motivo de tratarse de percepciones, que son pagadas 
a los pensionados y jubilados junto con su pensión.

para sostener lo anterior, se debe acudir al artículo 57, último párrafo, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado abrogada, aplicada en la revisión fiscal 21/2015, que dispone lo siguiente: 

"artículo 57. la cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción 
de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la Junta directiva del 
instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a 
que se refiere el artículo 64, aún en el caso de la aplicación de otras leyes.

"asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la Junta 
directiva del instituto, pero ésta no podrá exceder de hasta la suma cotizable 
en los términos del artículo 15 de esta ley.

"la cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al 
incremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacio
nal de precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año.

"en caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice 
Nacional de precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados 
a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, las cuantías de las pen
siones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos.

"de no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que 
corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de precios 
al Consumidor como criterio de incremento.

"los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según 
la cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse en un cin
cuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones 
que dicte la Junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su proporción, 
a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a 
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los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a los 
pensionados."

el mismo texto contiene el artículo 43 del reglamento para el otor
gamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que se aplicó en el 
asunto relacionado con la revisión fiscal 13/2015, al establecer lo siguiente: 

"prestaciones complementarias
"Sección i
"Gratificación anual

"artículo 43. los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a la concedida a los trabajadores en activo, según la 
cuota diaria de su pensión, de conformidad con lo que establezca el decreto 
que anualmente expide el ejecutivo Federal para tales efectos.

"esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento antes del 
quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de 
enero del año siguiente, conforme a los mecanismos de pago que determine 
la Secretaría.

"asimismo, los pensionados tendrán derecho en su proporción, a las 
prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los tra
bajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles."

de los artículos anteriormente transcritos, se puede desprender que 
efec tivamente, los jubilados y pensionados tienen derecho en proporción a 
las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los 
trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a los pen
sionados.

entonces, si los conceptos de Bono de despensa y previsión Social 
múltiple constituyen esas prestaciones en dinero a que también tienen dere
cho los jubilados o pensionados e incluso los tribunales contendientes en las 
revisiones fiscales de mérito, aceptan que los actores los venían percibiendo 
en su carácter de pensionados, porque obraban en los autos de cada juicio 
de nulidad respectivo, el pago de éstos en los recibos correspondientes; es 
evidente que, la controversia relativa al incremento de esos conceptos son 
aspectos relacionados con la pensión.
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lo que incluso se corrobora con las normas invocadas en la sentencia 
dictada por la Sala Fiscal en el juicio de nulidad de origen impugnada en la 
revisión fiscal 13/2015 del índice del tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa, en donde se sostuvo: 

• Que los manuales de percepciones de los Servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la administración pública publicados durante 
los años 2011 al 2014, tienen por objeto establecer las reglas para el otorgamien
to de las remuneraciones de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, en el que establecen que las 
remuneraciones se integran por percepciones ordinarias en numerario como 
el sueldo, salarios y prestaciones, y que en concreto, el personal de mando, 
enlace y operativo reciben una cantidad por concepto de ayuda para despen
sa y el personal operativo como prestación una cantidad por concepto de 
previsión Social múltiple, de acuerdo con los artículos 1, 15, a., i., b), 30 y 32 
de dicho manual vigente en el año 2011.

• Que dichos conceptos atendieron a la calidad de un pensionado, ya 
que así se contempló en los acuerdos emitidos por la Junta directiva del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, del 
veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y nueve al veintiocho de fe
brero de dos mil siete, en los que en esencia, se reconocieron los conceptos 
de Bono de despensa y previsión Social múltiple; aunado a que el artículo 94 del 
manual de procedimiento de pensiones directas del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el cual, aun cuando fue 
abrogado de acuerdo al artículo tercero transitorio de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, era orientador 
en la resolución, pues se desprendía que se estableció, que a partir del día en 
que el extrabajador adquiriera la calidad de pensionista directo, el instituto 
se obligaría a cubrir entre otros, los conceptos de pensión, bono de despensa 
y previsión social múltiple, cuyo monto lo proporcionaría la Junta directiva.

de ahí que los citados conceptos, aun siendo adicionales a la pensión, 
están relacionadas con ésta, por ser otorgadas a los jubilados y pensiona
dos, esto es, su relación con la pensión radica en que coinciden en cuanto a que 
constituyen percepciones que deberán recibir los jubilados o pensionados.

máxime que tampoco se pierde de vista que se hizo hincapié incluso 
en la resolución de la revisión fiscal 21/2015 del índice del tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa, que la demandada al contestar la demanda 
en el juicio de nulidad de origen correspondiente, refirió que esos conceptos 
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se generaron como apoyo a las pensiones mínimas que se pagaban como 
cargo al patrimonio del instituto, lo que hace aún más evidente la relación de 
dichos conceptos con la pensión, aun cuando se traten de prestaciones adi
cionales a ésta. 

por tanto, si en un juicio de nulidad la materia lo constituye la legalidad 
o nulidad del rechazo de la autoridad demandada para incrementar las pres
taciones de Bono de despensa y previsión Social múltiple de los actores en 
su carácter de pensionados, y éste declara la nulidad parcial de ese acto impug
nado, sí es procedente la revisión fiscal dado que dichas prestaciones tienen 
como común denominador que son percibidas por pensionados, al igual que 
la pensión, de ahí que se traten de aspectos relacionados con la pensión 
que éstos reciben. 

la conclusión a la que se arribó en esta resolución, deriva de la natura
leza coincidente entre las prestaciones que otorga el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales para los trabajadores del estado a las que se refiere el 
artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, con los conceptos de Bono de despensa y previsión Social múl
tiple, pues a pesar de ser prestaciones adicionales a la pensión como ambos 
tribunales contendientes reconocen, aun así, la resolución que dirime la contro
versia respecto a pagar al jubilado o pensionado su incremento, es de aquellos 
asuntos que versan sobre aspectos relacionados con las pensiones otorga
das por dicho instituto, dado que no dejan de ser percepciones a que tienen 
derecho los pensionados, quien a su vez obtienen también su pensión, cum
pliendo así con el requisito para la procedencia de la revisión fiscal. 

además de sostener que no procede la revisión fiscal sobre asuntos 
que versan sobre el tema de los incrementos de los conceptos de Bono de 
despensa y previsión Social múltiple por no ser un aspecto relacionado con la 
pensión que otorga al mencionado instituto, con base a que no formaron parte 
de su monto, se estaría involucrando el fondo del asunto, ya que la postura de la 
autoridad demandada en cada caso, fue negar que se tuviera a derecho ese 
incremento por parte del actor o jubilado, por estimar precisamente, que no 
conformaba parte del monto de la pensión que debería percibir; de ahí que al 
desechar la revisión fiscal bajo esa consideración se estaría sentado un crite
rio respecto a la compatibilidad de las citadas prestaciones que repercutiría 
en la pretensión de la actora de tener derecho a obtener sus incrementos, 
tema que tiene relación con el fondo del asunto.

NoVeNo.—deCiSióN.
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así las cosas, se estima que el criterio que debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

reViSióN FiSCal. alCaNCe de la eXpreSióN "CuaNdo el aSuN
to VerSe… SoBre CualQuier aSpeCto relaCioNado CoN peNSio
NeS Que otorGa el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado", CoNteNida eN el artÍCulo 63, 
FraCCióN Vi, de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel reCur
So. del precepto referido deriva que podrá promoverse el recurso de revisión 
fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito contra las sentencias definitivas 
que emitan el pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas regionales 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que versen sobre 
"cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado."; sin embargo, 
esta porción normativa no establece que para la procedencia del recurso, la 
sentencia impugnada deba tratar sólo sobre la pensión otorgada por el citado 
instituto, sino como literalmente lo indica, basta con que verse sobre aspec
tos relacionados con las pensiones otorgadas; por tanto, cualquier aspecto 
relacionado con éstas que fuera dilucidado en la sentencia impugnada, es 
suficiente para que proceda la revisión fiscal, como lo es la controversia sobre 
incrementos de las prestaciones en dinero a que tienen derecho los jubilados 
y pensionados, en concreto, el Bono de despensa y la previsión Social múlti
ple, pues son aspectos relacionados con la pensión otorgada por el iSSSte, 
ya que aunque no la conformen para fijar su cuantía, tienen en común con 
aquella que también son percepciones otorgadas a los jubilados o pensiona
dos, aun cuando sean adicionales a aquélla, pues de acuerdo con los artícu
los 57, último párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y 43 del 
reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos 
al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, los jubilados y pensionados tienen derecho en proporción a las pres
taciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los traba
jadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, y 3 del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y Funcio
namiento de los plenos de Circuito, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno del decimocuarto Circuito en el estado, en la 
tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—de conformidad con lo establecido en el artículo 219 de la 
ley de amparo, remítase la tesis que aquí se sustenta a la dependencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial 
de la Federación, para su publicación.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de
terminación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y en su 
oportunidad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno del decimocuarto Circuito, por mayoría de dos 
votos de los magistrados: Gabriel alfonso ayala Quiñones y raquel Flores 
García (presidenta), y con voto en contra del magistrado Jorge enrique eden 
Wynter García; quienes firman con la secretaria que da fe, licenciada Vanessa 
Cano pinelo, hasta hoy cinco de octubre de dos mil quince, en que las labores 
lo permitieron, con las adecuaciones realizadas a la tesis pC.XiV.J/5 a (10a.), 
propuestas por la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn "CuAndO EL 
ASunTO VERSE… SOBRE CuALQuIER ASPECTO RELACIO
nAdO COn PEnSIOnES QuE OTORgA EL InSTITuTO dE SE
guRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES 
dEL ESTAdO", COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 63, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO, PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dE 
AQuEL RECuRSO. del precepto referido deriva que podrá promo
verse el recurso de revisión fiscal ante el tribunal Colegiado de Circuito 
contra las sentencias definitivas que emitan el pleno, las Secciones de 
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la Sala Superior o las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que versen sobre "cualquier aspecto relacionado 
con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Socia les 
de los trabajadores del estado."; sin embargo, esta porción normativa 
no establece que para la procedencia del recurso, la sentencia impug
nada deba tratar sólo sobre la pensión otorgada por el citado instituto, 
sino como literalmente lo indica, basta con que verse sobre aspectos 
relacionados con las pensiones otorgadas; por tanto, cualquier aspec
to relacionado con éstas que fuera dilucidado en la sentencia impug
nada, es suficiente para que proceda la revisión fiscal, como lo es la 
controversia sobre incrementos de las prestaciones en dinero a que 
tienen derecho los jubilados y pensionados, en concreto, el Bono de des
pensa y la previsión Social múltiple, pues son aspectos relacionados 
con la pensión otorgada por el iSSSte, ya que aunque no la conformen 
para fijar su cuantía, tienen en común con aquella que también son per
cepciones otorgadas a los jubilados o pensionados, aun cuando sean 
adicionales a aquélla, pues de acuerdo con los artículos 57, último 
párra fo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y 43 del 
reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el 
que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, los jubilados y pensionados tienen dere
cho en proporción a las prestaciones en dinero que les sean aumenta
das de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando 
les resulten compatibles.

pleNo del dÉCimo Cuarto CirCuito.
PC.XIV. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa, así como Civil y administrativa, ambos del décimo 
Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados 
Gabriel alfonso ayala Quiñones y raquel Flores García. disidente: Jorge enrique 
eden Wynter García. ponente: raquel Flores García. Secretaria: Vanessa Cano 
pinelo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 13/2015, y el diverso sustentado por el 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 21/2015.

esta tesis se publicó el vienes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. dICHO RECuRSO ES IMPROCEdEnTE COnTRA 
LAS SEnTEnCIAS QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd LISA Y LLAnA 
dEL ACTO AdMInISTRATIVO IMPugnAdO, POR HABER OPERAdO 
LA PRESCRIPCIÓn dEL CRÉdITO FISCAL dETERMInAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa, 
Y CiVil Y admiNiStratiVa, amBoS del dÉCimo Cuarto CirCuito. 7 de 
SeptiemBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS 
raQuel FloreS GarCÍa Y JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa. diSi
deNte: GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS. poNeNte: JorGe eNriQue 
edeN WYNter GarCÍa. SeCretario: mario aNdrÉS pÉreZ VeGa.

mérida, Yucatán. acuerdo del pleno del decimocuarto Circuito, corres
pondiente al día siete de septiembre de dos mil quince.

VISTO, para resolver los autos de la contradicción de tesis número 
1/2015; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 166/2015 presentado el veinticinco de 
marzo de dos mil quince en la oficialía de partes de este tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, los magistra
dos que integran este tribunal con fundamento en los artícu los 226, fracción 
iii, 227, fracción iii, de la ley de amparo, en relación con el 37, fracción iX, 
tercer párrafo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, denunciaron una probable contradicción de criterios entre los 
sus tentados por dicho órgano jurisdiccional, al resolver las revisiones fisca
les ********** y **********, y las diversas revisiones fiscales números 
********** y ********** del índice del tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa, ambos de este propio circuito.

el oficio de denuncia es del tenor siguiente:

"los suscritos magistrados integrantes del tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, de conformidad con lo 
dispuesto en los artícu los 226, fracción iii, 227, fracción iii, de la ley de am
paro en relación con el 37, fracción iX, tercer párrafo y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y tal como está ordenado en 
las ejecutorias de fechas doce de marzo de este año, dictadas en los autos 
de las revisiones fiscales 55/2014 y 56/2014, del índice del órgano jurisdiccional 
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que integramos, por este conducto comparecemos ante usted, a fin de denun
ciar ante ese pleno de Circuito que usted preside, una contradicción de crite
rios suscitada entre los citados asuntos y los emitidos por el tribunal Colegiado 
en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver los 
expedientes relativos a las revisiones fiscales 15/2014 y 16/2014, en donde se 
abordó el mismo tema tratado en los asuntos indicados en líneas preceden
tes.—en efecto, se estima que en el caso se actualiza una contradicción de 
criterios entre los citados órganos colegiados, porque mientras que en las 
revisiones fiscales 55/2014 y 56/2014, del índice del órgano jurisdiccional que 
integramos, se determinó desechar por improcedentes los referidos recursos, 
en razón de que si bien es verdad que en el fallo en ellos recurridos se declaró 
la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas y el crédito fiscal deter
minado rebasaba la cuantía establecida en la fracción i del artícu lo 63 de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, lo cierto es que en 
dicha sentencia no se analizó la sustancia o fondo del asunto en el que se 
declarare un derecho o se exigiera el cumplimien to de una obligación; esto 
es, la nulidad decretada no derivó de alguna ilegalidad del crédito fiscal deter
minado, antecedente de las resoluciones finales controvertidas, sino de la 
extinción por prescripción del crédito que le antecedió; de manera que, en 
virtud de lo anterior, el órgano colegiado que representamos consideró, que 
en el caso, el requisito de excepcionalidad previsto en el artícu lo 63 de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo no se satisfizo, lo que 
tornó en improcedentes los medios de defensa intentados por una parte, por 
el director jurídico de la agencia de administración Fiscal de Yucatán, en re
presentación de la autoridad demandada director de recaudación de la citada 
agencia y, por la otra, por el administrador local jurídico de mérida en el estado 
de Yucatán, en suplencia por ausencia de la autoridad demandada jefe del 
Servicio de administración tributaria, contra la sentencia de treinta de mayo 
de dos mil catorce, dictada por la Sala regional peninsular del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en los autos del expediente 13/616816
010107ot.—ahora bien, por su parte, el tribunal Colegiado en materias Civil 
y administrativa de este circuito, al resolver los recursos de revisión fiscales 
15/2014 y 16/2014, de su índice, interpuestos por el director jurídico de la agen
cia de administración Fiscal de Yucatán, en representación de la autoridad 
demandada y por el administrador local jurídico de mérida, en suplencia por 
ausencia del jefe del Servicio de administración tributaria, en los que se 
abordó el mismo tema que en los asuntos en primer término mencionados, los 
consideró procedentes –atendiendo a la cuantía– pero infundados y, por ende, 
confirmó la sentencia recurrida; es decir, en el mismo caso, entró al estudio 
de fondo del asunto, con lo cual implícitamente consideró al tema de la pres
cripción como una cuestión de fondo y no como un vicio de forma que impida 
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el análisis del asunto.—en vista de lo anterior, se considera que se está ante 
una contradicción de criterios respecto del tema de la procedencia o impro
cedencia del recurso de revisión fiscal cuando en el juicio de nulidad se haya 
declarado la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, al actualizarse 
la extinción por prescripción del crédito que le antecedió, y que debe ser diluci
dado; motivo por el cual se denuncia ante usted la presente contradicción de 
criterios para los efectos legales conducentes.—Se adjunta al presente oficio 
de denuncia, copias certificadas de las ejecutorias dictadas en los autos de 
las revisiones fiscales 55/2014 y 56/2014."

SeGuNdo.—–mediante proveído de veintisiete de marzo de dos mil 
quince, la presidenta del pleno del decimocuarto Circuito admitió a trámite 
la denuncia de posible contradicción de tesis formulada por los magistrados 
integrantes del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de este 
circuito; asimismo, ordenó solicitar a los presidentes de los tribunales Colegia
dos en materias penal y administrativa, y Civil y administrativa de este propio 
circuito, copia certificada de las resoluciones dictadas en los asuntos men
cionados en el resultando que precede, así como que informaran si el criterio 
sustentado en los mismos se encontraba vigente o, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado; lo anterior originó la formación del expe
diente de contradicción de tesis 1/2015.

terCero.—recibidas las copias certificadas de las resoluciones e infor
mes solicitados, en el sentido de que los criterios sustentados en los asuntos 
relativos se encuentran vigentes, la presidenta del pleno del decimocuarto 
Circuito turnó los presentes autos al magistrado Jorge enrique eden Wynter 
García, para que formule el proyecto de resolución correspondiente; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimocuarto Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 225, 
226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, décimo primero tran
sitorio, párrafos segundo y tercero, del decreto por el que se expidió la nueva 
ley de amparo, publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril 
de dos mil trece, 41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y acuerdo General 8/2015 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
plenos de Circuito, publicado el veintisiete de febrero del año que transcu
rre, por tratarse de una posible contradicción entre criterios sustentados por 
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tribunales Colegiados de este circuito, al resolver asuntos en materia 
administrativa.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados inte
grantes del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, quienes están facultados para denunciar la posible con
tradicción de criterios, en términos del artícu lo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo.

terCero.—Criterios contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis, es preciso conocer de dónde derivaron los criterios emiti
dos por los órganos colegiados en cuestión.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuar
to Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, en sesión de 
doce de marzo de dos mil quince, en la parte que interesa determinó:

"terCero.—Análisis de procedencia. resulta innecesario transcri
bir y analizar tanto las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida, 
como los agravios expresados en su contra, toda vez que el presente recurso 
es improcedente y, por tanto, debe desecharse, ya que si bien en dicho fallo 
se declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas, y el crédito 
fiscal determinado (**********) rebasa la cuantía establecida en la fracción 
i del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo, lo cierto es que en dicha sentencia no se analizó la sustancia o fondo del 
asunto.—en efecto, de la lectura integral de la sentencia recurrida, se advierte 
que la Sala Fiscal consideró ilegales las resoluciones impugnadas en el juicio 
natural (consistentes en el mandamien to de ejecución y el acta de requerimien
to de pago y embargo dictados en el procedimien to administrativo de ejecu
ción, para hacer efectivo un crédito fiscal determinado a la actora), toda vez 
que, a decir de dicha Sala, transcurrió el plazo de cinco años previsto en el 
artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, sin que la autoridad deman
dada hubiere gestionado el cobro del aludido crédito, configurándose así su 
extinción por prescripción; por lo que conforme a lo establecido en los ordi
nales 51, fracción iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimien to Con
tencioso administrativo, estimó que procedía declarar la nulidad lisa y llana 
de los actos administrativos controvertidos.—ahora bien, la Segunda Sala del 
máximo tribunal de nuestro país, dispuso en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 
que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra las sentencias del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo declaren la nuli
dad del acto administrativo impugnado por falta de fundamentación y motiva
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ción.—en ese sentido, la ejecutoria que dio vida jurídica a la indicada 
jurisprudencia, reiteró el carácter excepcional del recurso de revisión fiscal y 
estableció que en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa detecte la carencia de fundamentación y motivación 
del acto impugnado, el aludido medio de defensa resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la inexistencia de un 
pronunciamien to en cuanto al fondo, hace innecesaria una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto.—también se puntua
lizó en dicho criterio, que el estudio de los aspectos atinentes a la motivación 
y fundamentación deben confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, así como también que la procedencia del recurso debe 
reservarse a aquellos asuntos en los que, por su importancia y trascendencia, 
lo resuelto en el fallo impugnado tenga un impacto en las materias que el legis
lador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el 
artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo.—
la citada jurisprudencia, publicada en la página 694 del tomo XXXii, diciembre 
de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con número de registro digital: 163273, es del tenor literal siguiente: ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artícu lo 63 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, dado el carácter excepcional de ese 
medio de defensa, en los casos en los que dichas sentencias decreten la nu
lidad del acto administrativo impugnado por falta de fundamentación y moti
vación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmarse presuntivamente 
los requisitos de importancia y trascendencia que deben caracterizar a ese 
tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue autorizar la apertura 
de una instancia adicional en aras de que el pronunciamien to que hiciese el 
revisor contuviera una decisión de fondo y siendo evidente que el examen de 
dichas causas de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni a 
la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que solo se 
limita al análisis de la posible carencia de determinadas formalidades ele
mentales que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser 
legal, como son la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo estudio co
rresponde plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que solo se redundaría 
en lo resuelto.’.—asimismo, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 88/2011, la pro
pia Segunda Sala, determinó que la jurisprudencia transcrita en el párrafo 
que antecede, es aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el 
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artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo en 
los que se declare la nulidad de una resolución impugnada por vicios mera
mente formales.—dicha tesis, visible en la página 383 del tomo XXXiV, agosto 
de 2011, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
número de registro digital: 161191, es de rubro y contenido siguientes: ‘reVi
SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS For
maleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada 
jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los casos en los que 
las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto administrativo impug
nado por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y moti
vación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar los requisitos de 
importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una reso
lución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, sino 
solo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser legal. ahora 
bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facul
tades legales, abarcó todos los casos en los que la anulación derive de vicios 
formales, al margen de la materia del asunto, es evidente que el referido cri
terio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos materiales previstos 
en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo en los que se declare la nulidad de una resolución impugnada por vicios 
meramente formales.’.—en conclusión, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias analizadas, sostuvo que el 
recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sen
tencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios 
formales y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues 
en esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un de
recho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto.—en tales 
condiciones, los referidos criterios son aplicables cuando, como en el caso con
creto, la sentencia que declara la nulidad lisa y llana obedece a que se deter
minó que al haberse extinguido por prescripción el crédito fiscal fincado a la 
actora, resultaban ilegales los actos dictados en el procedimien to administra
tivo de ejecución para hacerlo efectivo, como son el mandamien to de ejecu
ción y el acta de requerimien to de pago y embargo controvertidos, por lo que 
ante ello procedía decretar dicha nulidad, en términos de los artícu los 51, 
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frac ción iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimien to Contencio
so.—decisión que, como puede apreciarse, no resuelve respecto del conteni
do material de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se emite 
un pronunciamien to de fondo en el que se declare un derecho o se exija el 
cumplimien to de una obligación, ya que la nulidad decretada no derivó de 
alguna ilegalidad del crédito fiscal determinado, antecedente de las resolucio
nes finales controvertidas, sino que, como afirmó la propia Sala, de la extinción 
por prescripción del crédito que le antecedió, y no de las ulteriores resoluciones 
para hacerlo efectivo; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto 
en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso adminis
trativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de defensa inten
tado.—tiene aplicación al caso, la tesis sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, publicada en 
la página 1551 del libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, décima Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro digi
tal: 2002914, que este tribunal comparte, de epígrafe y sinopsis: ‘reViSióN 
FiSCal. CoNtra la SeNteNCia Que deClara la Nulidad liSa Y llaNa 
de la reSoluCióN impuGNada, eS improCedeNte diCHo reCurSo 
por el Solo HeCHo de aCtualiZarSe la preSCripCióN preViSta eN 
el artÍCulo 146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN [apliCaCióN 
aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 118/2012 (10a.)].—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 209/2012, determinó que tratándose de la sentencia que declara la 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por actualizarse la caducidad 
prevista en el artícu lo 60 de la ley Federal de procedimien to administrativo y sin 
hacer un pronunciamien to en torno a la legalidad o ilegalidad del procedimien
to administrativo, el recurso de revisión fiscal interpuesto en su contra es 
improcedente, por no colmarse los requisitos de importancia y trascendencia, 
en virtud de que la actualización de la caducidad no implica la declaración 
de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, ya que no se resolvió sobre 
el contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
esto es, no se emitió una resolución de fondo, al advertirse una violación 
cometida en el procedimien to administrativo de origen; criterio que quedó re
flejado en la jurisprudencia 2a./J. 118/2012 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, no
viembre de 2012, página 1487, de rubro: «reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por HaBer operado la Cadu
Cidad del proCedimieNto de oriGeN.». Consecuentemente, cuando la 
Sala Fiscal declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por 
el solo hecho de actualizarse la prescripción prevista en el artícu lo 146 del 
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Código Fiscal de la Federación, procede la aplicación analógica del citado cri
terio jurisprudencial obligatorio, para concluir que el recurso de revisión fiscal 
interpuesto contra la sentencia relativa es improcedente, sin que sea óbice 
que las figuras de caducidad y de prescripción tengan naturaleza y génesis 
distintas, pues al margen de ello, ambas hacen incobrable el crédito, y en las 
sentencias que sólo determinen la configuración de una u otra no se hace la 
declaración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, esto es, no se 
emite una resolución sobre el fondo del asunto, como lo precisa la ejecutoria de 
la contradicción de tesis aludida.’.—así las cosas, lo que procede es desechar 
por improcedente la revisión fiscal intentada."

idénticas consideraciones sostuvo el citado órgano jurisdiccional al re
solver el diverso recurso de revisión fiscal **********, en sesión de la 
misma fecha.

por su parte, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, 
en sesión de dos de julio de dos mil catorce, en la parte que interesa 
consideró:

"terCero.—Procedencia. antes de analizar los agravios propuestos 
en el escrito de revisión, se estima relevante examinar si el presente recurso 
es o no procedente, por constituir una cuestión de orden público, en términos 
de la jurisprudencia número 45/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, aplicada por analogía, visible en la página 427, tomo 
XiV, octubre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y en su edición electrónica –antes iuS– con número de registro 
digital: 188503, que dice: ‘reViSióN FiSCal. Su proCedeNCia deBe eStu
diarSe de oFiCio, CoN iNdepeNdeNCia de Que la autoridad iNCoN
Forme preCiSe o No la o laS HipóteSiS preViStaS eN el artÍCulo 
248 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que CoNSidere Que Se 
aCtualiZaN eN el CaSo.—Si se toma en consideración, por un lado, que 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 104, fracción iB, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las reglas establecidas en la ley de 
amparo para el trámite del recurso de revisión en amparo indirecto son apli
cables al de la revisión prevista en el diverso 248 del Código Fiscal de la Fede
ración en todo lo que no sea incompatible con su naturaleza y, por otro, que el 
examen oficioso de la procedencia de aquel recurso, en términos de lo dis
puesto en los artícu los 90, primer párrafo, en relación con el 73, in fine, de la 
citada ley, no lo es, resulta inconcuso que es válido que dicho estudio se haga 
en la revisión fiscal, pues el mencionado numeral 248 no condiciona el análi
sis de su procedencia, al hecho de que la autoridad recurrente señale especí
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ficamente la hipótesis que considere aplicable; sin embargo, debe destacarse 
que dicho estudio no puede hacerse de oficio en la hipótesis prevista en la 
fracción ii del precepto citado, pues en este caso el legislador obliga a la auto
ridad recurrente a razonar la importancia y trascendencia del asunto, para 
efectos de la admisión del recurso.’.—así como de la diversa jurisprudencia 
71/2011, de la propia Sala, consultable en la página 326, tomo XXXiii, junio de 
2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en 
su edición electrónica –antes iuS– con número de registro digital: 161765, 
que a continuación se transcribe: ‘reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo 
de Su proCedeNCia deBe HaCerSe auNQue la autoridad reCu
rreNte No eXpreSe arGumeNtoS para uBiCar el reCurSo eN al
GuNo de loS SupueStoS del artÍCulo 63 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate 
del de Su FraCCióN ii.—Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 
2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la procedencia del recurso de revisión fiscal debe examinarla el tribu
nal Colegiado de Circuito de oficio, independientemente de que si la autoridad 
inconforme precisó o no el supuesto legal que consideró aplicable, e inclusi
ve cuando haya señalado un ordenamien to diverso para apoyar la proceden
cia de dicho medio de defensa, caso en el cual ese órgano jurisdiccional debe 
superar tal inexactitud. en este tenor, en un avance progresivo sobre lo soste
nido en dichos criterios, el indicado estudio oficioso debe hacerse aunque no 
se expresen argumentos para ubicar el recurso en alguno de los supuestos 
del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrati
vo, salvo que se trate del de su fracción ii, caso en el cual el legislador obligó 
a la recurrente a razonar la importancia y trascendencia del asunto para efec
tos de la admisión del recurso, en el entendido de que cuando el órgano juris
diccional federal estime que el asunto procede por ubicarse en alguno de los 
otros postulados establecidos en el numeral referido, debe fundamentar la pro
cedencia y realizar el análisis relativo; sin embargo, cuando advierta que el 
asunto no se ubica en alguno de los supuestos de procedencia del indicado 
precepto legal, no necesariamente debe exponer las razones por las cuales 
el asunto no se sitúa en cada uno de los establecidos por el legislador, pues la 
falta de pronunciamien to expreso es indicativa de que no se actualizó alguna 
de las premisas de procedencia del dispositivo legal.’.—así, debe decirse que 
es procedente el presente recurso de revisión fiscal, dado que en el juicio de 
nulidad se controvirtieron actos de la autoridad fiscal de una entidad federa
tiva coordinada en ingresos federales, así como porque el inconforme apoya 
el recurso en el supuesto de procedencia previsto en el inciso e) de la fracción 
iii del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo, al estimar que se cometieron violaciones en el fallo impugnado, lo anterior 
aunado a que se trata de un asunto de naturaleza fiscal que afectan el interés 
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fiscal de la Federación, como lo prevé el inciso f) de dicha fracción.—Son 
aplicables por analogía dada la similitud de lo previsto en el artícu lo 63, frac
ción iii, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, con el 
contenido del numeral 248, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, las jurisprudencias 
202/2008 y 203/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en la página 669, tomo XXiX, enero de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en su edición electróni
ca –antes iuS– con números de registros digitales: 168027 y 168028, respec
tivamente, con rubros y textos siguientes: ‘reViSióN FiSCal. el SupueSto 
de proCedeNCia preViSto eN el artÍCulo 248, FraCCióN iii, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN, Se reFiere al oriGeN Y a la Natu
raleZa FiSCal del aSuNto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2005).—de la interpretación histórica del artícu lo 248, frac
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2005, se advierte que el recurso de revisión fiscal tiene un carácter restric
tivo y que su procedencia se encuentra determinada por dos elementos con
comitantes: el origen y la naturaleza fiscal de la resolución materia de examen 
en la sentencia definitiva impugnada. por tanto, para la procedencia de dicho 
recurso deben verificarse los requisitos indicados por lo que, atendiendo a su 
origen, la resolución debe emitirse por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, y en razón de su naturaleza, ésta debe ser fiscal en tér
minos de los supuestos a que se refieren los incisos de la propia fracción iii 
citada. esto es, no basta que la resolución se emita por alguna de las autori
dades indicadas, sino además es necesario que se atienda a la sustancia de lo 
decidido en la sede administrativa o contenciosa, la cual se encuentra cir
cunscrita a la materia fiscal.’. y ‘reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraC
CióN iii, iNCiSo e), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eStaBleCe 
uN preSupueSto de proCedeNCia del reCurSo, Siempre Y CuaN
do Se relaCioNe CoN alGÚN otro de loS preViStoS eN loS diVer
SoS iNCiSoS de diCHa FraCCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2005).—una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a apartarse del criterio contenido en 
la jurisprudencia 2a./J. 12/99, de rubro: «reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, 
FraCCióN iii, iNCiSo e), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeN
te a partir del 1o. de eNero de 1997, No eStaBleCe uN preSupueSto 
de proCedeNCia del reCurSo, SiNo uNa CoNdiCióN para oBteNer 
reSoluCióN FaVoraBle.», consistente en que el artícu lo 248, fracción iii, 
inciso e), del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2005, no constituye un presupuesto de procedencia, sino una condición 



2556 nOVIEMBRE 2015

para obtener una sentencia favorable, para establecer que el referido inciso sí 
constituye un supuesto de procedencia del recurso, siempre y cuando se re
lacione con algún otro supuesto de los previstos en los diversos incisos de 
esa fracción.’."

Similares consideraciones expuso el aludido tribunal Colegiado, al re
solver el diverso recurso de revisión fiscal **********, en sesión de la 
misma fecha.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa, es 
necesario determinar si la presente denuncia de contradicción de tesis reúne 
o no los requisitos para su existencia.

Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta el artícu lo 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual ordena:

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
tribu nales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asun
tos que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurí
dico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del 
circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.
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"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos an
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

el precepto constitucional transcrito regula la figura de la contradic
ción de tesis surgida entre cuerpos colegiados sobre una misma situación 
jurídica como forma o sistema de integración de jurisprudencia, debiendo 
destacarse que, por "tesis" se entiende la posición que, manifestada mediante 
una serie de proposiciones que se expresan con el carácter de propias, adop
ta el tribunal en la solución de un negocio jurídico.

asimismo, del referido artícu lo se infiere que la determinación que la 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación o los plenos de Circuito adopten, 
al resolver la contradicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurí
dicas concretas resultantes de las sentencias opuestas, con el objeto de que 
exista certeza jurídica en relación con el problema debatido.

en este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 47/97 susten
tada por la primera Sala de nuestro más alto tribunal, publicada en la página 
241 del tomo Vi, diciembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artícu
lo 197a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que 
los integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supre
ma Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolu
ción que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias 
...’. la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artícu lo 107 constitucio
nales establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones 
que en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como caso 
de excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relativa 
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establecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un 
recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de 
interpretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, deci
diendo los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los 
que sustenten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo 
problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas deriva
das de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

al interpretar el citado artícu lo constitucional y el diverso 197a de la 
ley de amparo anterior a la vigente (cuyo contenido se reproduce sustancial
mente en los numerales 226, fracción iii y último párrafo, y 227, fracción iii, de 
la citada legislación en vigor) el máximo tribunal del país ha considerado que 
para que exista materia sobre la cual pronunciarse, esto es, para que se pueda 
dilucidar cuál tesis debe prevalecer como jurisprudencia en un caso determi
nado de contradicción, debe existir cuando menos formalmente oposición de 
criterios jurídicos respecto de una misma situación jurídica controvertida; asi
mismo, para que se surta la procedencia de la contradicción, por regla gene
ral, la oposición debe suscitarse entre las consideraciones, razonamien tos o 
interpretaciones vertidas dentro de la parte considerativa de las sentencias 
respectivas, pues precisamente esas consideraciones constituyen las tesis 
sustentadas por los órganos jurisdiccionales.

de lo expuesto se infiere que para la existencia de la contradicción de 
tesis se requiere la concurrencia de los siguientes supuestos:

a) Que al resolver los negocios jurídicos sometidos a su jurisdicción, 
los respectivos tribunales Colegiados de Circuito examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la discrepancia de criterios se presente en las consideraciones 
jurídicas de las sentencias respectivas.

c) Que la diferencia de posiciones adoptadas provenga del estudio de 
los mismos elementos.

asimismo, es relevante precisar que es criterio del pleno de la H. Su
prema Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la con
tradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos analizados por 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo 
trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema simi
lar sea discordante esencialmente.
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Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido de
clarar la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por 
el pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
7 del tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 



2560 nOVIEMBRE 2015

examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

del mismo modo, resulta ilustrativa la tesis p. XlVii/2009 del tribunal 
pleno, consultable en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra reza:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
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identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

así, como la jurisprudencia 1a./J. 23/2010 sustentada por la primera 
Sala de nuestro más alto tribunal, publicada en la página 123 del tomo XXXi, 
marzo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con número de registro 165076, de rubro y contenidos siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis
tir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de 
los tribunales contendientes."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
jurídicos y fácticos que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes con
sideraron en sus respectivas resoluciones.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuar
to Circuito, en las revisiones fiscales ********** y ********** determinó:

• Que si bien es cierto en la sentencia recurrida se declaró la nulidad 
lisa y llana de las resoluciones impugnadas, cuya cuantía (**********) reba
saba la establecida en la fracción i del artícu lo 63 de la ley Federal de pro
cedimien to Contencioso administrativo; también lo es que en dicha sentencia 
no se analizó la sustancia o fondo del asunto.

• Que lo anterior era así, porque de la lectura integral del fallo rebatido, 
advirtió que la Sala Fiscal consideró ilegales las resoluciones impugnadas en 
el juicio natural (consistentes en el mandamien to de ejecución y el acta de 
requerimien to de pago y embargo dictados en el procedimien to administrati
vo de ejecución, para hacer efectivo un crédito fiscal determinado a la acto
ra), toda vez que, a decir de dicha Sala, transcurrió el plazo de cinco años 
previsto en el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, sin que la autori
dad demandada hubiere gestionado el cobro del aludido crédito, configurán
dose así su extinción por prescripción; por lo que conforme a lo establecido 
en los ordinales 51, fracción iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de proce
dimien to Contencioso administrativo, estimó que procedía declarar la nulidad 
lisa y llana de los actos administrativos controvertidos.

• Que la Segunda Sala del máximo tribunal de nuestro país, dispuso 
en la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS impro
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.", que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra las 
sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo 
declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de funda
mentación y motivación.

• Que la ejecutoria que dio vida jurídica a la indicada jurisprudencia, 
reiteró el carácter excepcional del recurso de revisión fiscal y estableció que 
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en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa detecte la carencia de fundamentación y motivación del acto im
pugnado, el aludido medio de defensa resulta improcedente por no colmarse 
presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que deben ca
racterizar a ese tipo de resoluciones, pues la inexistencia de un pronunciamien
to en cuanto al fondo, hace innecesaria una revisión posterior, al ser previsible 
que sólo se redundaría en lo ya resuelto.

• también se puntualizó en dicho criterio, que el estudio de los aspec
tos atinentes a la motivación y fundamentación deben confiarse plenamente 
al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así como también que 
la procedencia del recurso debe reservarse a aquellos asuntos en los que, por 
su importancia y trascendencia, lo resuelto en el fallo impugnado tenga un 
impacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo 
con el catálogo a que se contrae el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo.

• Que en la diversa jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de rubro: "reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Solo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS Forma
leS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", la 
propia Segunda Sala determinó que esta jurisprudencia es aplicable en todos 
los supuestos materiales previstos en el artícu lo 63 de la ley Federal de pro
cedimien to Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de 
una resolución impugnada por vicios meramente formales.

• Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias analizadas, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es 
improcedente cuando se interpone contra sentencias que decreten la nuli
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación, al margen de la materia del asunto.

• Que los referidos criterios son aplicables cuando, como en el caso 
concreto, la sentencia que declara la nulidad lisa y llana obedece a que se 
determinó que al haberse extinguido por prescripción el crédito fiscal fincado 
a la actora, resultaban ilegales los actos dictados en el procedimien to admi
nistrativo de ejecución para hacerlo efectivo, como son el mandamien to de 
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ejecución y el acta de requerimien to de pago y embargo controvertidos, por lo 
que ante ello procedía decretar dicha nulidad, en términos de los artícu los 51, 
fracción iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

• Que dicha decisión, como puede apreciarse, no resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se 
emite un pronunciamien to de fondo en el que se declare un derecho o se exija 
el cumplimien to de una obligación, ya que la nulidad decretada no derivó de 
alguna ilegalidad del crédito fiscal determinado, antecedente de las resolucio
nes finales controvertidas, sino que, como afirmó la propia Sala, de la extinción 
por prescripción del crédito que le antecedió, y no de las ulteriores resolucio
nes para hacerlo efectivo; de manera que no se satisfacía el requisito de 
excep cionalidad previsto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo.

• Que en atención a los razonamien tos anteriores procedía desechar 
por improcedentes los medios de defensa intentados.

por su parte, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa, al 
resolver las revisiones fiscales ********** y **********, expuso, en resumen, 
las consideraciones jurídicas y fácticas siguientes:

• Que los recursos de revisión fiscal eran procedentes dado que en el 
juicio de nulidad se controvirtieron actos de la autoridad fiscal de una entidad 
federativa coordinada en ingresos federales, así como porque los inconfor
mes apoyan los medios de defensa en el supuesto de procedencia previsto en 
el inciso e) de la fracción iii del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, al estimar que se cometieron violaciones en el 
fallo impugnado; aunado a que se trata de un asunto de naturaleza fiscal que 
afecta el interés fiscal de la Federación, como lo prevé el inciso f) de dicha 
fracción.

el estudio de las ejecutorias de los tribunales Colegiados de Circuito 
citados permite concluir que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

Veamos por qué:

del contenido de las resoluciones emitidas por el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa de este circuito, se advierte que determinó 
desechar por improcedentes las revisiones fiscales, en razón de que si bien 
es verdad que en la sentencia recurrida se declaró la nulidad lisa y llana de 
las resoluciones impugnadas, cuya cuantía rebasaba la establecida en la 
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fracción i del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso ad
ministrativo, lo cierto es que en dicho fallo no se analizó la sustancia del 
asunto, es decir, no se resolvió respecto del contenido material de la preten
sión planteada en el juicio contencioso, pues no se emitió un pronunciamien to 
de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimien to de una 
obligación; esto es, la nulidad decretada no derivó de alguna ilegalidad del 
crédito fiscal determinado, antecedente de las resoluciones finales contro
vertidas, sino de la extinción por prescripción del crédito que les antecedió; 
de manera que, en virtud de lo anterior, el órgano colegiado consideró, que 
no se satisfizo el requisito de excepcionalidad previsto en el invocado precep
to legal.

en cambio, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa de 
este circuito, al resolver las revisiones fiscales que ante él se interpusieron, 
en las que se abordó el mismo tema que en los asuntos en primer término 
mencionados, los consideró procedentes –dado que en el juicio de nulidad 
se controvirtieron actos de la autoridad fiscal de una entidad federativa coor
dinada en ingresos federales, así como porque los inconformes apoyan los 
medios de defensa en el supuesto de procedencia previsto en el inciso e) de 
la fracción iii del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, al estimar que se cometieron violaciones en el fallo impugna
do; aunado a que se trataba de un asunto de naturaleza fiscal que afectaba el 
interés fiscal de la Federación, como lo prevé el inciso f) de dicha fracción– 
pero infundados y, por ende, confirmó la sentencia recurrida.

de los anteriores argumentos torales, se puede obtener que la contra
dicción entre los criterios emitidos por el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa y el tribunal Colegiado en materias Civil y administra
tiva, ambos de este circuito, radica en que, el primero, señaló que cuando la 
Sala Fiscal declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas –a 
pesar de que la cuantía del asunto rebase la establecida en la fracción i del 
artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo– 
por el solo hecho de actualizarse la prescripción prevista en el artícu lo 146 del 
Código Fiscal de la Federación, el recurso de revisión fiscal interpuesto en 
contra de la sentencia relativa es improcedente, pues ello, no implica la decla
ración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, esto es, no se emite 
una resolución sobre el fondo del asunto; en tanto el segundo tribunal nom
brado, en el mismo caso, consideró que la revisión fiscal era procedente –en 
términos de lo previsto en los incisos e) y f) de la fracción iii del citado nume
ral 63– pero infundada, pues al entrar al estudio de fondo del asunto, deses
timó los agravios planteados y, por ende, confirmó la sentencia recurrida; con 
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lo cual de manera implícita consideró al tema de la prescripción como una 
cuestión de fondo y no como un vicio de forma que impida el análisis del 
asunto.

así, se concluye que el primer tribunal citado considera que cuando en 
la sentencia dictada por la Sala Fiscal se declara la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada por haber prescrito el crédito fiscal, la revisión fiscal 
es improcedente, pues no se trata de una resolución sobre el fondo del asunto; 
mientras que el segundo nombrado, al estimar que, en ese supuesto, dicho 
medio de defensa es procedente –con fundamento en la fracción iii, incisos 
e) y f), del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso admi
nistrativo– tácitamente, no comparte esa postura.

Como se ve, al margen de que uno de los criterios contendientes sea 
implícito, lo cierto es que se trata de la misma cuestión jurídica, abordada 
con los mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discre
pantes, es decir, el criterio adoptado por cada órgano jurisdiccional derivó del 
análisis de un mismo punto de derecho, empero, sus conclusiones resultaron 
disímiles; de ahí que deba concluirse que existe la contradicción de tesis 
denunciada.

tiene aplicación al caso, la jurisprudencia p./J. 93/2006 emitida por el 
pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 2/2006, visible en la página 5 del tomo XXViii, julio de 2008, No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número 
de registro digital: 169334, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artícu los 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 
197 y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las 
contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que pro
voca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al 
resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual 
es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre crite
rios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre 
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que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias 
particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no 
puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de 
forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el 
órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con la instaura
ción del citado procedimien to, sin que obste el desconocimien to de las con
sideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente 
para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, 
fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las consideraciones 
que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas 
en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

Sin que sea óbice para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, el que los criterios antagonistas no constituyan jurisprudencia o 
que de ellos no hubiere derivado alguna tesis aislada, toda vez que los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, y último párrafo, y 227, fracción iii, de la 
ley de amparo en vigor, que establecen el procedimien to para resolverla, no 
imponen dicho requisito.

resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 129/2004 emitida por 
la primera Sala de nuestro más alto tribunal, visible en la página 93 del tomo 
XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con número de registro digital: 179633, que a la letra reza:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera 
Que CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio estable
cido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción 
de tesis sea procedente, no se requiere que los criterios que se consideren 
opues tos constituyan jurisprudencia, toda vez que los artícu los 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo, que establecen el procedimien to para 
resolverla, no imponen dicho requisito."
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 QuiNto.—Puntos sujetos a contradicción. de lo anteriormente ma
nifestado, este pleno del decimocuarto Circuito estima que el punto de diver
gencia a dilucidar en esta ejecutoria consiste en determinar:

Si cuando en la sentencia dictada por la Sala Fiscal se declara la nuli
dad lisa y llana de la resolución impugnada por haber prescrito el crédito fis
cal determinado, el recurso de revisión fiscal que se interponga en su contra 
es improcedente, pues no se trata de una resolución sobre el fondo del asun
to; lo anterior, a pesar de que la cuantía del asunto rebase la establecida en la 
fracción i del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso ad
ministrativo; o, por el contrario. Si en ese supuesto, dicho medio de defensa 
es procedente, con fundamento en la fracción iii, incisos e) y f), del artícu lo 
63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo1 (conside
rando implícitamente que en la sentencia recurrida se resolvió el fondo del 
asunto).

  
SeXto.—Estudio de fondo. ahora bien, debe de prevalecer, con carác

ter de jurisprudencia, el criterio de este pleno del decimocuarto Circuito, que 
esen cialmente coincide con el adoptado por el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa de este propio circuito.

en efecto, en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, 
efectuar las siguientes reflexiones:

la contradicción de tesis estriba en determinar si es procedente la re
visión contencioso administrativa interpuesta contra una sentencia en la que 

1 "artícu lo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las 
Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimien to, las que dicten en términos de los ar
tícu los 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que 
se dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las sentencias 
definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrati
va encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federa
les correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circui to 
competente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante escri
to que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus 
efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
"…
"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de 
administración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en 
ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a:
"…
"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.
"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación."
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se declaró la nulidad de la resolución impugnada por haberse configurado la 
extinción por prescripción del crédito fiscal determinado a la contribuyente, o 
si es improcedente dicho medio de impugnación porque no se trata de una 
resolución sobre el fondo del asunto, debido a que la nulidad del acto admi
nistrativo fue por vicios formales.

para hacer un pronunciamien to sobre el particular, resulta indispensa
ble destacar, en principio, que los criterios que la Segunda Sala de la H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha emitido en relación con la improcedencia 
de la revisión fiscal interpuesta contra la declaratoria de nulidad de una reso
lución por vicios formales, derivó del carácter excepcional de ese medio de 
defensa, por lo que determinó que éste sólo podía ser procedente atento a la 
cuantía del asunto o a su importancia y trascendencia, que ameritara la ins
tauración de una instancia adicional.

también se decidió que dicho recurso sería improcedente en los supues
tos en los que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
detectara la falta o indebida fundamentación y motivación del acto impugnado, 
al margen de la materia de que tratara la resolución relativa, pues en ese tipo 
de sentencias no se emitía pronunciamien to alguno que implicara la declara
ción de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se resolvía 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten
cioso, sino que solamente se limitaba al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debía revestir todo acto o proce
dimien to administrativo para ser legal.

Se sostuvo además, que siempre que no hubiera un pronunciamien to 
de fondo, resultaba improcedente la revisión fiscal, conclusiones que dieron 
origen a las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, derivadas de las 
contradicciones de tesis 256/2010 y 136/2011, de rubros y textos siguientes:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artícu lo 63 de 
la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, dado el carácter 
excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas senten
cias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de funda
mentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmarse 
presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que deben ca
racterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue au
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torizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronunciamien to 
que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo evidente que 
el examen de dichas causas de anulación no conduce a la declaración de un 
derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino 
que sólo se limita al análisis de la posible carencia de determinadas formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to administrati
vo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo 
estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se 
redundaría en lo resuelto."2

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo de
ClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS 
FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada 
jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los casos en los 
que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto administrativo im
pugnado por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y 
motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar los requisi
tos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una 
resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, 
sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades elementales 
que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser legal. 
ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de 
sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anulación derive 
de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evidente que el re
ferido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos materia les 
previstos en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencio so ad
ministrativo en los que se declare la nulidad de una resolución impugnada 
por vicios meramente formales."3

2 publicada en la página 694 del tomo XXXii, diciembre de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro digital: 163273.
3 Consultable en la página 383 del tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro digital: 161191.



2571CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora bien, como se ha venido exponiendo, en las ejecutorias que par
ticipan en esta contradicción se analizó la procedencia de la revisión conten
cioso administrativa interpuesta contra la sentencia que declara la nulidad del 
acto administrativo impugnado por considerar actualizada la figura de la pres
cripción del crédito fiscal.

esa nulidad se basó en que la Sala regional peninsular del tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa, sin hacer un pronunciamien to en tor
no a la legalidad o ilegalidad de las resoluciones controvertidas (consistentes 
en el mandamien to de ejecución y el acta de requerimien to de pago y embargo 
dictados en el procedimien to administrativo de ejecución, para hacer efecti
vos los créditos fiscales determinados a las sociedades actoras contribuyen
tes), consideró en términos generales –previo análisis de las constancias de 
autos y la realización de los cómputos respectivos– que transcurrió el plazo 
de cinco años previsto en el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, 
sin que la autoridad demandada hubiere gestionado el cobro de los aludidos 
créditos, configurándose así su extinción por prescripción; por lo que proce
día declarar la nulidad lisa y llana de los actos administrativos impugnados.

Como ya se hizo mención, el recurso de revisión interpuesto por la au
toridad demandada contra ese fallo, fue declarado como procedente por uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en virtud de que consideró que la 
nulidad no había sido por vicios formales; sin embargo, el otro declaró su 
improcedencia al considerar lo contrario.

en esa línea argumentativa resulta innegable que sí se actualizó la figu
ra de la prescripción en el procedimien to administrativo, que dio lugar a de
clarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas; luego, el recurso 
de revisión fiscal previsto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo no es procedente, pues no se colman los requisitos 
de importancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que la actualiza
ción de la prescripción no implica la declaración de un derecho, ni la exigibi
lidad de una obligación, dado que como se explicó, al haber considerado la 
Sala Fiscal que se configuraba dicha figura extintiva, es indiscutible que no 
resolvió respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui
cio contencioso, esto es, no emitió una resolución de fondo, toda vez que sólo 
concluyó que los créditos fiscales se habían extinguido por prescripción, al 
haber transcurrido el plazo de cinco años previsto en el artícu lo 146 del Códi
go Fiscal de la Federación, sin que la autoridad demandada hubiere gestionado 
el cobro de los mismos.

es decir, si la Sala Fiscal no se pronunció en relación con el fondo del 
asunto, pues se insiste, actualizándose la figura de la prescripción no se ana
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liza la legalidad de las resoluciones impugnadas; entonces, es incuestionable 
que no se emite criterio respecto de la existencia o inexistencia de las infrac
ciones que originaron los créditos fiscales determinados a la parte actora, al 
declararse su extinción y, por esa razón, el recurso de revisión que se interpo
ne contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
controvertidas, no satisface el requisito establecido en el artícu lo 63 de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo, tornándose improce
dente el medio de defensa de que se trata.

Se sostiene tal aserto, pues como se ha venido exponiendo, la Segunda 
Sala ya emitió criterio en el sentido de que es improcedente la revisión fiscal 
interpuesta contra las sentencias que decreten la nulidad del acto adminis
trativo impugnado por vicios formales, pues no se emite una resolución de 
fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, y que también 
es improcedente ese medio de impugnación, cuando como en la especie, no se 
colman los requisitos de importancia y trascendencia en ese tipo de resolucio
nes, al no declararse un derecho, ni exigirse el cumplimien to de una obligación.

en esa tesitura, en el caso que se analiza, en el que no hubo un pronun
ciamien to de fondo porque respecto de los créditos fiscales determinados operó 
la institución jurídica de la prescripción, que dio lugar a la nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas en el juicio contencioso, el requisito de ex
cepcionalidad que se exige en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo no se satisface; de tal suerte que el recurso de 
revisión que interpone la autoridad demandada contra la sentencia de nuli
dad, resulta improcedente, sirviendo de apoyo a esta decisión, precisamente 
los criterios vinculatorios, cuyos textos se reprodujeron con antelación.

Cobra aplicación al caso, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 118/2012 
(10a.) de la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 209/2012, consultable en la página 1487 del 
libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con número de registro digital: 2002195, que dice:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de oriGeN.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las juris
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revisión 
fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que decreten la 
nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por no col
mar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
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no se emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, al margen de la materia del asunto. en este sentido, los refe
ridos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara la nulidad lisa y 
llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad en el procedimien to 
administrativo de origen, en términos de lo previsto en el artícu lo 60 de la ley 
Federal de procedimien to administrativo, pues en este supuesto no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten
cioso y no se emite un pronunciamien to de fondo en el que se declare un de
recho o se exija el cumplimien to de una obligación; de manera que el requisito 
de excepcionalidad previsto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el 
medio de defensa intentado."

Sin que sea óbice a lo anterior el que las figuras de caducidad y de pres
cripción, establecidas en los artícu los 67, primer párrafo,4 y 146, primer párra
fo,5 del código tributario federal, cuenten con naturaleza y génesis distintas, pues 
al margen de dichas diferencias, ambas figuras hacen incobrable el crédito, 
y en las sentencias que sólo determinen la configuración de una u otra, no se 
hace la declaración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, esto 
es, no se emite una resolución sobre el fondo del asunto, como se determinó en 
la ejecutoria de la que emanó la tesis de jurisprudencia reproducida en el 
parágrafo anterior.

Finalmente, tampoco obsta a esta conclusión, que en los oficios de re
visión las autoridades recurrentes pretendan justificar la procedencia de ese 
medio de defensa afirmando que se ubica en los supuestos previstos en el ar
tícu lo 63, fracciones i y iii, incisos e) y f), de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, al estimar por una parte, que se cometieron viola
ciones en los fallos impugnados y, por otra, que se trata de asuntos de natu
raleza fiscal que afectan el interés fiscal de la Federación; habida cuenta que 
en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, relacionada con la aplicación de la diversa 
2a./J. 150/2010 (ambas ya transcritas), se reiteró la improcedencia de la revi
sión fiscal contra las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa que sólo declaren la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales en cualquiera de los supuestos materiales previstos 

4 "artícu lo 67. las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 
aprovechamien tos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones 
a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día si
guiente a aquel en que."
5 "artícu lo 146. el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años." 
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en el citado numeral 63, por tanto, si como ya se explicó, la nulidad decre
tada en la especie no implica el análisis de fondo de la controversia planteada, 
es evidente que el medio de defensa de que se trata resulta improcedente.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, se estima que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, la tesis que sustenta este pleno de Circuito, en los 
siguientes términos:

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad liSa Y llaNa del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado, por HaBer operado la preSCripCióN 
del CrÉdito FiSCal determiNado. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, 
sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra sentencias 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que decreten la nuli
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales, porque no se col
man los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, al margen de la materia del asunto. en este sentido, los refe
ridos criterios son aplicables cuando la sentencia sólo declara la nulidad lisa 
y llana del acto administrativo por haber operado la figura de la prescripción 
del crédito fiscal determinado, en términos del artícu lo 146 del Código Fiscal de 
la Federación, pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se emite un 
pronunciamien to de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cum
plimien to de una obligación; de manera que el requisito de excepcionali
dad previsto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
ad mi nistrativo no se satisface, lo que torna improcedente el recurso.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artícu los 226, frac
ción iii, de la ley de amparo en vigor, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, ambos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 3o. del acuerdo Gene
ral 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra
ción y Funcionamien to de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince; se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno del decimocuarto Circuito, conforme a la tesis 
que ha quedado redactada en la parte final del último considerando de esta 
resolución.
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terCero.—de conformidad con lo establecido en el artícu lo 219 de la 
ley de amparo vigente, remítase la tesis que aquí se sustenta a la dependen
cia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario 
Judicial de la Federación, para su publicación.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de
terminación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su 
oportunidad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos, en cuanto a la decisión de declarar 
existente la contradicción de tesis, lo resolvió el pleno del decimocuarto Cir
cuito, que integran los magistrados Jorge enrique eden Wynter García (ponente), 
Gabriel alfonso ayala Quiñones y magistrada raquel Flores García (pre si
denta); y por mayoría de votos, en cuanto al tema del fondo del asunto, de los 
magistrados Jorge enrique eden Wynter García (ponente) y raquel Flores Gar
cía (presidenta), en contra del voto del magistrado Gabriel alfonso ayala Qui
ñones, quien emite voto particular, firmando los magistrados junto con la 
secretaria de acuerdos licenciada Vanessa Cano pinelo, quien da fe hasta 
hoy ocho de octubre de dos mil quince, en que las labores lo permitieron, con 
las adecuaciones realizadas a la tesis pC.XiV. J/4 a (10a.), propuestas por la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Gabriel alfonso ayala Quiñones, integrante 
del pleno de Circuito en representación del tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito, en la contradicción de tesis 1/2015.

Consideraciones previas. el tema central en esta contradicción de tesis se generó con 
motivo de las posturas antagónicas que sustentaron los tribunales Colegiados de 
este decimocuarto Circuito, en materias penal y administrativa, por un lado, y en 
materias Civil y administrativa, por el otro, sobre el tema de procedencia del recurso 
de revisión fiscal cuando se reclama en juicio contencioso resoluciones dictadas en 
el procedimien to de ejecución relacionadas con el cobro de créditos fiscales firmes, 
por cuanto el primero, al resolver dos de ellos, decidió desecharlos con el argumento 
básico de que la prescripción de esos créditos –así resuelto por la a quo– no consti
tuía una cuestión de fondo, sino de forma, en aplicación de las jurisprudencias 2a./J. 
150/2010 y 2a./J.88/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 



2576 nOVIEMBRE 2015

deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN
tra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS pre
ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010)."

el otro tribunal, al cual represento en el pleno de Circuito, al resolver también dos recur
sos, los estimó procedentes por su cuantía y porque en las resoluciones impugna
das en el juicio contencioso se cometieron violaciones que afectaban el interés del 
fisco –en cuanto se declaró procedente el derecho del actor a que no le sea 
exigido el cobro de un crédito fiscal firme–, en términos del artícu lo 63, fracción 
iii, incisos e) y f), de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, sin 
razonar sobre si se trataba de violaciones formales o de fondo, la declaración de 
nulidad lisa y llana por la a quo, en virtud de que habían prescrito los créditos fisca
les, cuyo cobro se exigía mediante el procedimien to de ejecución.

en vista de lo anterior, esto es, ante la falta de dicho pronunciamien to específico, el tri
bunal que represento, después que se le notificó la presente contradicción de tesis, 
en sesión de veinte de mayo del año en curso, resolvió la revisión fiscal 6/2015, oca
sión en la que reflexionó sobre el tema en cuestión, es decir, sobre si la prescripción 
de marras constituía una cuestión formal o de fondo, en cuyo quehacer jurídico de
cidió reiterar su criterio en el sentido de que es procedente la revisión fiscal, con 
base en las siguientes consideraciones:

"en este contexto, el artícu lo 63, fracción iii, de la ley Federal de procedimien to Conten
cioso administrativo, establece lo siguiente:

"‘artícu lo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la Sala Superior o 
por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimien to, las que dicten 
en términos de los artícu los 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 
6o. de esta ley, así como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impug
nadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su de fensa 
jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondien
te, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos:

"‘…

"‘iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Ser
vicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federa
tivas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a:

"‘a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"‘…
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"‘d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo.

"‘e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"‘f) las que afecten el interés fiscal de la Federación …’

"en este punto de la procedencia de la revisión fiscal es importante reflexionar acerca de 
las diferencias existentes entre las figuras de caducidad y prescripción, a fin de es
tablecer por qué en el caso de la prescripción no es posible aplicar de manera ana
lógica la jurisprudencia 2a./J. 118/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que Solo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStrati
Vo impuGNado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto 
de oriGeN.’

"así, para establecer las diferencias, entre una figura y otra, es conveniente transcribir, 
en lo que interesa, la contradicción de tesis 11/99, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 15/2000, de la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, de título: ‘preSCrip
CióN preViSta eN el artÍCulo 146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. el 
plaZo para Que Se iNiCie eS la FeCHa eN Que el paGo de uN CrÉdito de
termiNado pudo Ser leGalmeNte eXiGiBle.’, en la que se determinó:

"‘a fin de resolver la presente contradicción de criterios, es conveniente analizar la naturale
za de las figuras de la prescripción y la caducidad, particularmente en la materia fiscal, 
así como su evolución en el Código Fiscal de la Federación.

"‘la palabra caducidad deriva del término latino caducus que significa perder su fuerza 
una ley o un derecho. extinguirse un derecho, una facultad, una instancia o un recur
so (real academia española, Diccionario de la Lengua Española, vigésima primera 
edición, página 353).

"‘la caducidad se entiende como una sanción por falta de ejercicio oportuno de un dere
cho (instituto de investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, porrúa, 1992, 
página 371). es pues, un medio de extinción de derechos por efectos de su no ejerci
cio, durante el tiempo que para hacerlo concede la ley.

"‘esta figura jurídica pertenece al derecho procesal o adjetivo, a diferencia de la prescrip
ción que pertenece al derecho sustantivo.

"‘en materia fiscal, la caducidad, siguiendo lo dispuesto por el artícu lo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, puede definirse como la sanción que se impone al fisco por 
su inactividad y que implica la extinción de las facultades para determinar las 
contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por 
infracciones a dichas disposiciones.

"‘la palabra prescripción deriva del término latino prescribiere que significa adquirir un 
derecho real o extinguirse un derecho o acción de cualquier clase por el transcur
so del tiempo en las condiciones previstas por la ley (Diccionario de la Lengua Espa
ñola, página 1660).
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"‘la prescripción tiene su origen en el derecho civil. Siguiendo lo dispuesto en los artícu
los 1135 y 1136 del Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para toda 
la república en materia Federal, se puede definir como el medio de adquirir bienes 
o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 
condiciones establecidas por la ley. la adquisición de bienes en virtud de la posesión 
se llama prescripción positiva y la liberación de obligaciones por no exigirse su 
cumplimien to se llama prescripción negativa.

"‘en materia fiscal también existe esta figura jurídica (artícu los 22 y 146 del Código Fiscal 
de la Federación), pero sólo en su modalidad negativa o liberatoria, es decir, como un 
medio para que el deudor (llámese fisco o contribuyente) se libere de obligaciones.

"‘ahora bien, el derogado Código Fiscal de 1938, en su artícu lo 55, disponía que la pres
cripción de la facultad de las autoridades fiscales para determinar en cantidad líqui
da las prestaciones tributarias y la prescripción de los créditos mismos, era 
excepción que podía oponerse como extintiva de la acción fiscal. esto es, daba un 
tratamien to similar a dos figuras jurídicas distintas (caducidad y prescripción). ese 
error fue corregido en el diverso Código Fiscal de 1967, que sustituyó al de 1938.

"‘en las notas del anteproyecto del citado Código Fiscal de 1967 se afirma que "se separa 
la prescripción como institución de derecho sustantivo, de otra de carácter procesal 
que es la extinción de las facultades de las autoridades fiscales. la pérdida de facul
tades no debe confundirse con la prescripción, ya que esta supone la existencia de 
un crédito que se extinga y las facultades de la autoridad para actuar no suponen 
necesariamente la existencia de crédito. la pérdida de facultades por falta de su 
ejercicio dentro de un plazo corresponde más bien al concepto procesal de 
caducidad".

"‘en el dictamen de la Cámara de origen (dipu tados), se asentó: "por lo que hace a las 
facultades de la autoridad para determinar la existencia de obligaciones fiscales, 
caso distinto de la prescripción de créditos definidos, se establece (artícu lo 88) que 
las mismas se extingan en el término de 5 años no sujeto a interrupción ni suspen
sión. la norma expresada resulta indispensable para poner término a situaciones o 
posibles responsabilidades que permanecen indefinidas en el tiempo y que afectan 
a la seguridad jurídica y económica de los particulares."

"‘en el "dictamen de primera lectura" de la Cámara revisora (Senadores) se asentó: "en 
la iniciativa se unifican los plazos para que se consume la prescripción tanto a favor 
como en contra del fisco; se crea la caducidad de la facultad de la autoridad admi
nistrativa para determinar créditos fiscales."

"‘Con base en lo anterior, en el citado Código Fiscal de 1967, en su artícu lo 32, se estable
ció un modo de extinción de los créditos fiscales, o sea, el derecho de los particu
lares para que en el término de cinco años, por prescripción, se extingan sus 
obligaciones ante el fisco federal y los créditos a favor de éste por impuestos, 
derechos, productos o aprovechamien tos. Y en su artícu lo 88 se estableció que 
las facultades de la Secretaría de Hacienda para determinar la existencia de obliga
ciones fiscales, señalar las bases de su liquidación o fijarlas en cantidad líquida, 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así como las 
facultades de verificar el cumplimien to o incumplimien to de dichas disposiciones, 
se extinguen en el término de cinco años.
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"‘…

"‘para corroborar las anteriores afirmaciones, resulta necesario hacer el estudio porme
norizado de los mencionados artícu los 67 y 146 del Código Fiscal de la Federación.

"‘el artícu lo 67 prevé la extinción de las facultades de las autoridades fiscales para deter
minar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones 
por infracciones a las disposiciones fiscales, denominándola expresamente en sus 
párrafos octavo y noveno como caducidad. el mencionado numeral está ubicado en el 
título tercero llamado «de las facultades de las autoridades fiscales», lo que confir
ma que regula esa figura jurídica de carácter procesal, pues es claro que las aludi
das facultades del fisco se ejercen dentro del procedimien to de fiscalización.

"‘dicho artícu lo señala el término de cinco años para que se extingan o caduquen esas 
facultades del fisco. para el cómputo del plazo de cinco años, el numeral en comento 
prevé cuatro supuestos: el primero, comenzarán a contar a partir del día siguiente a 
aquel en que se presentó la declaración de ejercicio cuando se tenga obligación de 
hacerlo (extinguiéndose por ejercicios completos); en el segundo supuesto, comenza
rán a contar a partir del día siguiente en que se presentó o debió haberse presen
tado la declaración o aviso que corresponda a una contribución que no se calcule por 
ejercicios, o bien, a partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista 
obligación de pagarlas mediante declaración; en el tercer supuesto, comenzarán a 
contar a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera cometido la infracción 
a las disposiciones fiscales, o bien, en que hubiese cesado su consumación o reali
zado la última conducta o hecho; y en el cuarto caso, comenzarán a contar a partir 
del día siguiente al en que se levante el acta de incumplimien to de la obligación ga
rantizada, tratándose de la exigibilidad de fianzas a favor de la Federación para garan
tizar el interés fiscal.

"‘este plazo de cinco años para que opere la caducidad de las facultades del fisco, se 
prolonga a diez años en los casos siguientes: 1. Cuando el contribuyente no haya pre
sentado su solicitud en el registro Federal de Contribuyentes. 2. Cuando el contribu
yente no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo legal. en las dos hipótesis 
anteriores se entiende la prolongación del plazo porque el fisco no cuenta con los 
elementos suficientes para ejercer sus facultades. 3. Cuando el contribuyente no pre
sente alguna declaración del ejercicio estando obligado a ello. para este último caso, 
el citado artícu lo señala que el plazo de diez años se compu tará a partir del día siguien
te a aquel en que se debió haber presentado la declaración del ejercicio. Precisa 
destacar aquí, que ese término de diez años sigue siendo para que el fisco 
ejercite sus facultades y en su caso, realice la determinación o liquidación 
correspondiente, pero obviamente puede ejercitarlas en cualquier momento a 
partir de que fenezca el plazo con que cuenta el contribuyente para presentar 
su declaración (antes no, porque el particular está en posibilidad de cumplir con la 
obligación).

"‘el plazo de la caducidad se reduce a tres años en los casos de responsabilidad solidaria y 
empieza a contar a partir de que la garantía del interés fiscal se estime insuficiente.

"‘el mismo artícu lo 67 señala que el plazo de la caducidad no está sujeto a interrupción, 
pero sí puede suspenderse cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales a que se refieren las fracciones ii, iii y iV del artícu lo 42 (cuando 
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se requiera a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros para que exhi
ban la contabilidad, datos o informes, cuando se practiquen visitas o se revisen los 
dictámenes formulados por contadores públicos) o cuando se interponga algún re
curso administrativo o juicio, a condición de que cada seis meses se levante cuando 
menos un acta parcial o final. aquí, conviene precisar que la suspensión sólo indica 
que habiendo iniciado el término de la caducidad, no podrá compu tarse el lapso que 
duró suspendida, pero desapareciendo la suspensión, seguirá computándose el plazo 
ya iniciado; en cambio, la interrupción obligaría a que iniciara de nuevo el término 
para que se actualice la caducidad, por lo que al proscribirse esta figura, se protege 
la seguridad jurídica, pues el contribuyente tiene la seguridad de que mientras el 
fisco no ejercite sus facultades, la caducidad se consumará en los plazos estableci
dos en la ley.

"‘el mismo artícu lo 67 establece que las facultades de las autoridades para investigar 
hechos constitutivos de delitos no se extinguirán conforme a lo ahí previsto. al res
pecto, hay que atender a lo dispuesto en el artícu lo 100 del propio Código Fiscal de 
la Federación.

"‘por último, el numeral 67 concede a los contribuyentes la facultad de solicitar la decla
ratoria de que ha operado la caducidad de las facultades del fisco. esto es, los parti
culares no tienen que esperar necesariamente a que la autoridad fiscal, en ejercicio 
de sus facultades, les determine un crédito, sino que pueden solicitar la declarato
ria de que ha operado la caducidad con la única condición de que haya transcurrido 
el término que para tal efecto establece la ley.

"‘Sólo resta aclarar que conforme a lo precisado anteriormente, la caducidad de las fa
cultades del fisco puede hacerse valer vía acción antes de que se ejerzan, mediante un 
procedimien to ante las propias autoridades fiscales, quienes deberán dictar resolu
ción antes de cuatro meses o se entenderá que se actualiza la negativa ficta y contra 
esa negativa procede el juicio de nulidad ante el tribunal Fiscal de la Federación, o 
bien, en vía de excepción, cuando habiéndose ejercitado esas facultades se estime 
que ya había operado la caducidad, a través de los recursos correspondientes o del 
juicio de nulidad ante el citado tribunal.

"‘por su parte, el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación contiene una norma de 
carácter sustantivo, pues prevé la extinción de los créditos fiscales por el transcurso 
del tiempo (cinco años). a esa extinción la denomina expresamente como prescripción. 
el mencionado numeral está ubicado en el capítulo iii, llamado "del procedimien to 
administrativo de ejecución" y establece que el término para que se actualice la figu
ra de la prescripción, inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido. al hablarse de pago, se entiende que previamente fue determinado un cré
dito, por lo que no puede sostenerse, válidamente, que el citado numeral se refiera a 
la extinción de las facultades del fisco.

"‘el mismo artícu lo establece que el término de la prescripción se interrumpe con cada 
gestión de cobro que se notifique al deudor, o por el reconocimien to de este respecto 
de la existencia del crédito. aquí, sí se prevé la interrupción del término de la pres
cripción, al parecer, porque el contribuyente ya tiene la certeza de que se le determi
nó un crédito y sólo falta hacerlo efectivo. Si se prohibiera la interrupción del término 
de la prescripción, sería muy probable que en la mayoría de los casos se actualizara, 
pues bastaría que el particular hiciera valer algún medio de defensa y que éste se 
prolongara, como es común, más allá del término de cinco años.
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"‘por último, precisa destacar que el citado artícu lo 146 prevé que la facultad para hacer 
efectivo el crédito puede hacerse valer, al igual que la caducidad de las facultades 
del fisco, vía acción ante las propias autoridades fiscales cuando no se ha cobrado el 
crédito, o vía excepción cuando se pretenda cobrar, a través de los recursos 
correspondientes o del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación.

"‘Con base en las anteriores consideraciones, se concluye que para que inicie el término 
de cinco años a que se refiere el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, a fin de 
que pueda estimarse actualizada la prescripción, es necesario que exista previa
mente la determinación de un crédito, debidamente notificado al contribuyente y 
que éste no realice el pago correspondiente o garantice su monto dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días que le confiere el artícu lo 65 del mismo ordenamien to legal, 
pues de otra manera no se entendería que el mencionado ordenamien to legal distin
guiera entre caducidad y prescripción y que el citado artícu lo 146 hablara de «crédito 
fiscal» y de que el término para su «prescripción» inicia a partir de la fecha en que el 
«pago» pudo ser legalmente exigido.’

"establecido lo anterior, podemos concluir que la caducidad es una institución de carác
ter procesal creada por el derecho tributario para sancionar a las autoridades hacen
darias por falta del ejercicio oportuno de sus facultades de inspección, comprobación, 
determinación y sanción conferidas por la legislación, respecto de las obligaciones 
fiscales a cargo de los habitantes de la república, por lo que al actualizarse no re
suelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con
tencioso y no se emite un pronunciamien to de fondo en el que se declare un derecho 
o se exija el cumplimien to de una obligación; de manera que el requisito de excep
cionalidad previsto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo no se satisface y, por ende, no resulta procedente la revisión fiscal, tal 
como lo estableció la jurisprudencia 2a./J. 118/2012 de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admi
NiStratiVo impuGNado por HaBer operado la CaduCidad del proCe
dimieNto de oriGeN.’

"‘en cambio, la figura de prescripción en materia fiscal, tal como lo determina el artícu lo 
146 del Código Fiscal de la Federación, extingue el crédito fiscal, es decir, la obliga
ción transformada en crédito y, en consecuencia, ésta se destruye con la prescripción, 
razón por la cual, sí actualiza el supuesto de procedencia previsto en el artícu lo 63 de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, al contener un pronun
ciamien to de fondo, ejercido vía acción o excepción, consistente en que se declara la 
pérdida de un derecho, o bien, que no se puede exigir ya el cumplimien to de una obli
gación, tomando en consideración que la prescripción en materia fiscal es negativa. 
Y tan fue una cuestión de fondo que la actora hizo valer la prescripción en su primer 
concepto de anulación y su contraparte formuló argumentos tendentes a demostrar 
que no había operado dicha figura extintiva, que fueron desestimados.

"por lo anterior, cabe considerar que el presente recurso es procedente, toda vez que la 
sentencia recurrida declaró la prescripción del crédito fiscal y, por ende, la nulidad 
lisa y llana del mandamien to de ejecución materia del juicio de nulidad, por lo que 
se actualiza la hipótesis prevista en la disposición recién transcrita."

Fijación de la litis. en concreto, la litis se hace consistir en lo siguiente:



2582 nOVIEMBRE 2015

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, al resolver las revisiones 
fiscales ********** y **********, sobre el tema de trato fijó su postura en los 
términos siguientes:

a) Que si bien la cuantía del asunto superaba la establecida en la fracción i del artícu lo 
63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, también lo era que 
en la sentencia recurrida no se analizó la sustancia o fondo del asunto.

b) la razón: porque la a quo consideró ilegales las resoluciones impugnadas ante ella 
debido a la prescripción para que la autoridad competente gestionara el cobro de los 
créditos fiscales correspondientes, lo cual la condujo a declarar la nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas. por consiguiente, desechó dichos recursos.

c) le sirvió de sustento para ello las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto señalan el 
carácter excepcional del recurso de revisión fiscal y establecen que es improcedente 
en los supuestos en que las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa resuelvan que la resolución impugnada carece de fundamentación y motiva
ción, en virtud de que no existe pronunciamien to de fondo en el que se declare un 
derecho o se exija el cumplimien to de una obligación.

d) en consecuencia, consideró desechar los recursos por cuanto, al operar la prescrip
ción para el cobro de los créditos fiscales relativos, no se había resuelto de fondo la 
pretensión del actor.

por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, al resolver 
las revisiones fiscales 15/2014 y 16/2014, sobre la temática de trato adoptó la postura 
de que la decisión de prescripción para exigir el cobro de los créditos fiscales firmes 
constituía una decisión que afectaba el interés del fisco.

Materia de la contradicción. pues bien, sentados los criterios de los tribunales conten
dientes, el tema a dilucidar consistió en determinar si constituye una cuestión de for ma 
la declaración de prescripción de la gestión de cobro de créditos fiscales y, en con
secuencia, improcedente el recurso de revisión fiscal contra esa decisión, o bien, se 
trata de un tema que atañe al fondo del asunto y en esas condiciones resulta proce
dente el citado medio de impugnación.

Criterio prevaleciente. el criterio de mis compañeros magistrados, que integran la mayo
ría, fue en el sentido de que si se actualizó la figura de la prescripción del proce dimien
to de ejecución y, como consecuencia, la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
impugnadas, entonces conforme al artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo no es procedente el recurso de revisión fiscal porque no 
se colmaron los requisitos de importancia y trascendencia; por la básica razón de que 
la actualización de la prescripción no implica la declaración de un derecho, ni la 
exigibilidad de una obligación; en suma, que no se resolvió el contenido material de 
la pretensión planteada en el juicio contencioso, es decir, no se emitió una resolu
ción de fondo, pues la Sala a quo sólo resolvió que los créditos fiscales se habían 
extinguido por prescripción, con base en los criterios de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación de que el recurso es improcedente si se interpo
ne contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugna do 
por vicios formales.
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Voto disidente. pues bien, en principio, se reitera que la prescripción es una cuestión 
sustantiva y no adjetiva como lo es la caducidad, según lo estableció la propia Se
gunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 11/99, de la que derivó la jurispru
dencia 2a./J. 15/2000, de título: "preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 146 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. el plaZo para Que Se iNiCie eS la 
FeCHa eN Que el paGo de uN CrÉdito determiNado pudo Ser leGalmeN
te eXiGiBle."

en segundo lugar, y en atención a la naturaleza sustantiva de la prescripción, en el caso 
sí hay la declaración de un derecho, en la medida que el actor reclamó en juicio con
tencioso el reconocimien to de su derecho de que por haber transcurrido el plazo de 
ley para que la autoridad le exija el cobro del crédito fiscal firme que le fincó, operó 
en su favor la prescripción. tomando en consideración sobre todo que en materia fiscal 
opera la prescripción negativa o liberatoria.

esta postura se sustenta en lo siguiente:

las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ciertamente revelan que cuando las sentencias recu
rridas decreten la nulidad del acto administrativo por vicios meramente formales, como 
es la falta o indebida fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta impro
cedente por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en estos 
supuestos ciertamente no se emite una resolución de fondo, al no declararse un dere
cho ni exigirse una obligación, sino solo evidencia la falta o insuficiencia de determina
das formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo 
para ser legal, lo cual torna innecesario una revisión posterior, en cuanto sólo se re
dundaría en lo ya resuelto.

en el caso, se sostiene que esto último no se actualiza, pues es de fondo la declaración 
de prescripción implica el reconocimien to del derecho del actor a la inexigibilidad –
porque se trata de prescripción negativa– del crédito que se le fincó, en la medida de 
que con esa decisión no habrá ya nueva actuación de la autoridad para el cobro del 
crédito.

es decir, la declaración de prescripción no se reduce simplemente a la falta de formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para 
ser legal, como ocurre con la caducidad, que por su naturaleza es una cuestión ad
jetiva, sino que va más allá, pues si una resolución no se dicta en el plazo de ley 
opera la caducidad, lo que significa que el procedimien to no fue legal porque no se 
observó determinada formalidad elemental que debe revestir para ser legal e impide 
un pronunciamien to de fondo. lo que no sucede con la prescripción por ser una 
cuestión eminentemente sustantiva, ya que conlleva la declaración o reconocimien
to de un derecho en favor del actor, que por lo mismo entraña una decisión de fondo.

de otro modo dicho, en este último supuesto, la pretensión del actor es que se declare 
que el cobro –no el crédito firme– es ilegal porque ya operó la prescripción para hacer 
efectivo el crédito fiscal firme; o sea, lo que persigue es que se declare un derecho 
en su favor: la extinción por prescripción del crédito fiscal firme, porque en sustancia 
reclamó que se le reconociera su derecho a que no le sea exigido por haber transcu
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rrido el plazo legal para ello, es decir, que había prescrito, pues no puede pretenderse 
para que se considerara que se trata de una cuestión de fondo que la nulidad deriva
ra de la ilegalidad del crédito, por la simple y sencilla razón de que éste ya estaba 
firme y, al ser así no podía ser materia de litis su ilegalidad; motivo por el cual, cuando 
la autoridad exige su cobro y el actor reclama su derecho de que no le sea exigido, jus
tamente porque se extinguió por prescripción, que se le reconoce y así se declara, 
esta determinación desfavorable a la autoridad demandada obviamente afecta el 
in terés del fisco.

luego, si esa fue la pretensión del actor y la que marcó el sentido de la sentencia recu
rrida, no puede sino considerarse que se resolvió de fondo el asunto sometido a de
cisión de la a quo.

en resumen: Si lo que se reclamó no fue la ilegalidad del crédito fiscal porque éste ya 
estaba firme y, por lo mismo, no podía ser pretensión del actor, sino el reconocimien
to de su derecho a que no le sea exigido porque había prescrito, por lo que al obtener 
una decisión que declara ese derecho en su favor, es obvio que esa resolución afecta 
el interés del fisco, lo que hace necesaria una revisión posterior, pues es posible ob
tener un fallo que no sólo redunde en lo ya resuelto, como sucede con la falta o inde
bida fundamentación y motivación, en la medida que si asiste razón a la recurrente 
se podría avanzar más allá: hacer efectivo su derecho de cobrar el crédito.

por consiguiente, si con la nulidad se determinó que no procedía el cobro de un crédito 
fiscal firme, ese pronunciamien to entraña, sin duda, una cuestión de fondo, por cuan
to lo que se decidió es que no se exigiera ya dicho crédito, por lo que no podría afir
marse que de resultar fundado el recurso sólo se redundaría en lo ya resuelto, pues 
el cobro sería procedente.

razón por la cual se emite el presente voto disidente.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. dICHO RECuRSO ES IMPROCEdEnTE COn
TRA LAS SEnTEnCIAS QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd 
LISA Y LLAnA dEL ACTO AdMInISTRATIVO IMPugnAdO, 
POR HABER OPERAdO LA PRESCRIPCIÓn dEL CRÉdITO FIS
CAL dETERMInAdO. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sos
tuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra sentencias 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que decreten la 
nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales, porque 
no se colman los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos 
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supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un de
recho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. 
en este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la senten
cia sólo declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo por haber 
operado la figura de la prescripción del crédito fiscal determinado, en 
términos del artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, pues en este 
supuesto no se resuelve respecto del contenido material de la preten
sión planteada en el juicio contencioso y no se emite un pronunciamien
to de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimien to 
de una obligación; de manera que el requisito de excepcionalidad pre
visto en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el recurso.

pleNo del dÉCimo Cuarto CirCuito.
PC.XIV. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa, y Civil y administrativa, ambos del décimo Cuarto 
Circuito. 7 de septiembre de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados raquel 
Flores García y Jorge enrique eden Wynter García. disidente: Gabriel alfonso ayala 
Quiñones. ponente: Jorge enrique eden Wynter García. Secretario: mario andrés 
pérez Vega.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver las revisiones fiscales 55/2014 y 56/2014, y el diverso sus
tentado por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito, al resolver las revisiones fiscales 15/2014 y 16/2014.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStrati
Vo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS ma
terialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
150/2010).", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



2586 nOVIEMBRE 2015

SAnCIÓn PECunIARIA. EL ARTÍCuLO 572 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRITO FEdERAL nO FACuLTA A 
LA AuTORIdAd JudICIAL PARA QuE, AL dICTAR SEnTEnCIA, TEn
gA POR SATISFECHA AQuÉLLA, AL HACER EFECTIVA LA CAuCIÓn 
QuE gARAnTIZA LA LIBERTAd PROVISIOnAL dEL ACuSAdO.

SAnCIÓn PECunIARIA. LA dETERMInACIÓn dE LA AuTORIdAd 
JudICIAL dE TEnERLA POR SATISFECHA En LA SEnTEnCIA, 
AL HACER EFECTIVA LA CAuCIÓn QuE gARAnTIZA LA LIBERTAd 
PROVISIOnAL dEL ACuSAdO, VIOLA LOS PRInCIPIOS dE EXACTA 
APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL Y dE LEgALIdAd (LEgISLACIÓn dEL 
dISTRITO FEdERAL).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y SÉptimo, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 6 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de SeiS 
VotoS de loS maGiStradoS mario ariel aCeVedo Cedillo, riCardo 
oJeda BoHórQueZ, HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo 
ramoS HerNÁNdeZ, lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ Y Guadalupe olGa 
meJÍa SÁNCHeZ. diSideNteS: luiS NÚÑeZ SaNdoVal, HÉCtor lara GoN
ZÁleZ Y taiSSia CruZ parCero. poNeNte: HoraCio armaNdo Her
NÁNdeZ oroZCo. SeCretaria: maYra leóN ColÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente 
competente para resolver la presente contradicción de tesis, en términos de 
los preceptos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; así como 226, fracción iii, de la ley de amparo; y el acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de 
que se trata de una contradicción de tesis entre las sustentadas por tribu
nales Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada 
por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, quienes están facultados para denunciar los criterios 
contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados del Circuito al 
que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, en relación 
con el 226, fracción iii, de la ley de amparo.
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terCero.—Consideraciones sostenidas por los Tribunales Cole
giados de Circuito. Con el fin de verificar si existe la contradicción de tesis 
denunciada, es necesario relatar, en lo que interesa, las consideraciones 
expresadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo en materia penal 
de este circuito.

I. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el amparo directo 
**********:

"es legal la determinación de la autoridad responsable, relativa a la cuan
tificación monetaria de la sanción pecuniaria impuesta, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 247 del Código penal vigente en el distrito Federal, 
por la cantidad de mil trescientos cuarenta y cinco pesos con ochenta 
centavos; pues para ello precisó que la base era el salario mínimo general 
vigente al momento de ocurrir los hechos (dos mil catorce), en la cantidad de 
sesenta y siete pesos con veintinueve centavos; multa que se señaló debía 
enterarse a la dirección de Cobro de multas Judiciales del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal.

"asimismo, la Sala responsable determinó que tenía por satisfecha la 
sanción pecuniaria, porque al obtener su libertad provisional, el ahora que
joso exhibió billete de depósito **********, por esa cantidad, a fin de garan
tizar el pago de la misma, la cual se destinará a los Fondos de apoyo a la 
procuración, así como de administración de Justicia de esta entidad. 

"lo que este órgano colegiado advierte que es correcto, sin que pase 
desapercibido que existe el criterio sostenido por el Séptimo tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, que aparece como tesis aislada 
i.7o.p.201 p aparece publicado en la página 3288 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, Novena Época, bajo el 
rubro y texto siguientes:

"‘SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN del triBuNal de alZa
da Que modiFiCa el Fallo apelado para teNer por parCialmeNte 
SatiSFeCHa diCHa peNa al HaCer eFeCtiVo el Billete de depóSito 
Que GaraNtiZa la liBertad proViSioNal del iNCulpado, Viola laS 
GaraNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa Y de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal preViStaS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Fede
ral (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—la determinación del tri
bunal de alzada de modificar la sentencia apelada, en el sentido de tener por 
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parcialmente satisfecha la sanción pecuniaria, al considerar que debe apli car 
para su pago el billete de depósito que exhibió el inculpado al momento de 
garantizar el beneficio de la libertad provisional bajo caución, además de sus
tituir el pago de la cantidad restante, en caso de insolvencia, por jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad, resulta violatoria de las garantías de segu
ridad jurídica y de exacta aplicación de la ley penal previstas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; lo an
terior es así, toda vez que, a través de tal actuación, la Sala responsable hizo 
efectivo el depósito que garantizaba la libertad del enjuiciado sin tener com
petencia legal para ello, además, porque los artículos 36 y 39 del Código penal 
para el distrito Federal prevén como facultad discrecional de la autoridad 
judicial la sustitución de la multa por trabajo en beneficio de la víctima o a 
favor de la comunidad, por lo que resulta claro que con la aplicación forzosa 
de la cantidad depositada se obligaría al inculpado a su pago, aun cuando se 
encuentre en estado de insolvencia, pues el hecho de que haya garantizado 
la sanción pecuniaria con un billete de depósito no significa necesariamente 
que cuente con recursos para cubrir tal sanción, aunado a lo anterior, se haría 
nugatorio el derecho del sentenciado a optar por el beneficio de la sus
pensión condicional de la pena, porque la aplicación del billete exhibido 
puede tener como consecuencia que el inculpado ya no tenga derecho a 
obtener la suspensión total de la multa, de conformidad con el artículo 91 del 
citado código.’

 
"Sin embargo, este tribunal Colegiado de Circuito no comparte dicho 

criterio, porque como se desprende de autos, la cantidad fijada para garan
tizar la sanción pecuniaria al conceder al ahora impetrante la libertad provi
sional bajo caución, fue precisamente el monto correspondiente a la multa que 
en su parámetro mínimo fijó la responsable por la cantidad de mil trescien
tos cuarenta y cinco pesos con ochenta centavos y, en esas condiciones, 
es evidente que no puede considerarse que el enjuiciado esté en un estado de 
insolvencia, si precisamente para gozar de su libertad provisional estuvo en 
aptitud de garantizar, a título personal, la sanción pecuniaria por el mismo 
monto fijado en la sentencia condenatoria y, por ende, ello haría innecesaria 
la sustitución de la misma por jornadas de trabajo a favor de la comunidad.

"además la aplicación forzosa de la cantidad depositada es una obli
gación de cubrir la sanción pecuniaria impuesta que deriva de la propia 
sentencia condenatoria, y así lo establece el artículo 572 del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal, que textualmente dice:

"‘artículo 572. el juez o tribunal ordenará la devolución de los depósitos 
o mandará cancelar las garantías, cuando:
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"i. el acusado sea absuelto; y

"‘ii. Cuando se dicte al indiciado auto de libertad o de extinción de la 
acción penal.

"‘Cuando resulte condenado el acusado que se encuentre en libertad 
bajo caución y se presente a cumplir su condena, las cauciones para garan
tizar la reparación del daño y las sanciones pecuniarias se harán efectivas, 
la primera a favor de la víctima u ofendido por el delito y la segunda a favor 
del estado. la otorgada para garantizar las obligaciones derivadas del pro
ceso se devolverán al sentenciado o a quien indique éste, o en su caso, se 
cancelarán.’

"en esas condiciones, la autoridad responsable en forma alguna vul
nera derechos fundamentales del enjuiciado al considerar satisfecha la multa 
impuesta como pena, haciendo efectiva la garantía que por dicho concepto 
se exhibió para garantizar la libertad provisional del quejoso, toda vez que tal 
proceder es legal.

"asimismo, si bien es cierto que el artículo 91 del Código penal para el 
distrito Federal señala que la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena, comprende tanto la pena de prisión como la multa, el que se tenga 
por satisfecha la sanción pecuniaria en los términos expuestos no impedirá 
dicha suspensión, en caso de que el sentenciado determine optar por dicho 
beneficio.

"luego, como dicha tesis se contrapone con lo sustentado en la pre
sente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii,2 de 
la Constitución Federal, lo procedente es denunciar la contradicción 
de tesis de que se trata; por tanto remítase al pleno en materia penal de 
este circuito copia autorizada de esta sentencia y el disco que la contenga, 
para los efectos del artículo 226, fracción iii, de la nueva ley de amparo."

2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador General de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a 
fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"
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II. Las consideraciones sostenidas por el Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
**********, son del tenor siguiente:

"por otro lado, es de indicar que este tribunal Colegiado de Circuito 
advierte en suplencia de la queja deficiente, en términos de lo establecido en 
la fracción ii del artículo 76 bis de la ley de amparo, que la determinación 
de tener por parcialmente satisfecha la sanción pecuniaria impuesta y, en 
caso, sustituir la cantidad remanente por jornadas de trabajo no remune
rados a favor de la comunidad, resulta violatorio de los artículos 14 y 16 
constitucionales.

"en efecto, la Sala responsable modificó la sentencia de primer grado 
al considerar que la sanción pecuniaria impuesta consiste en CiNCueNta 
dÍaS multa, equivalentes a $13,333.00 (treCe mil treSCieNtoS treiNta 
Y treS peSoS 00/100 m.N.), debía tenerse por parcialmente satisfecha, al 
aplicarse para su pago el billete de depósito **********, por la suma de 
$7,329.00 (Siete mil treSCieNtoS VeiNtiNueVe peSoS 00/100 m.N.), exhi
bido por el sentenciado para garantizar la sanción pecuniaria al obtener el 
beneficio de la libertad provisional bajo caución; consecuentemente, por ese 
concepto, debía determinarse un pago complementario por la cantidad de 
$6,004.00 (SeiS mil Cuatro peSoS 00/100 m.N.); circunstancias que lo 
llevaron a sustituir la cantidad referida en último término, en caso de insol
vencia total o parcial por oNCe JorNadaS de traBaJo no remunerado en 
favor de la comunidad, a diferencia del a quo que lo había hecho por VeiNti
CiNCo JorNadaS de traBaJo.

"ahora bien, el artículo 16 constitucional preserva la esfera jurídico de 
lo privado frente a intromisiones arbitrarias de la autoridad, esto es, evita 
que la autoridad incompetente invada la esfera del gobernado sin mandamien
to escrito fundado y motivado.

"en ese sentido, la competencia constitucional estatuida en el pre
cepto en cita, se configura con el conjunto de facultades que ésta otorga a 
determinado órgano del estado, de modo que una autoridad será compe
tente para realizar un acto, si éste encaja en sus atribuciones y, carecerá de 
tal competencia si al actuar rebasa los límites de las indicadas facultades.

"asimismo, en cuanto a la fundamentación y motivación debe recordarse, 
que la primera consiste en la expresión de los preceptos legales que dan apoyo 
al acto de que se trate, en tanto que la segunda implica la expresión con en
tera precisión de todas y cada una de las razones del hecho, las circunstancias 
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especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; pero además es absolutamente nece
sario que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica
bles, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas 
y obviamente, la autoridad en acatamiento a la garantía individual mencio
nada, debe expresar claramente todos los argumentos y criterios por los que 
se considera existente tal adecuación, entre la norma aplicable y el caso 
concreto. 

"de no ser así, es obvio que se deja al gobernado en estado de inde
fensión, pues se encuentra imposibilitado para combatir argumentos inexis
tentes y, desde luego, se imposibilita al órgano de control constitucional a entrar 
al análisis de la legalidad del acto, al desconocerse los criterios, razonamien
tos y argumentos que llevaron a la responsable a resolver como lo hizo.

"una vez sentado lo anterior, debe indicarse que en el caso a estudio, al 
tener parcialmente satisfecha la sanción pecuniaria impuesta, la responsa
ble señaló:

"‘ahora bien, de las constancias de autos aparece que el procesado 
**********, cuando solicitó y obtuvo el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, otorgó el billete de depósito **********, por la suma de $7,329.00 
(Siete mil treSCieNtoS VeiNtiNueVe peSoS 00/100 m.N.) del Banco del 
ahorro Nacional Servicios Financieros, S.N.C. para garantizar esta sanción 
pecuniaria que nos ocupa.—en consecuencia dado que la multa que se le 
impone es de $13,333.00 pesos y la garantía que tenemos es por $7,329.00, 
la sanción se da parcialmente satisfecha, ahora bien, para determinar sobre el 
destino de la multa impuesta, consultamos la reforma del artículo 41 del Códi
go penal, publicada en la Gaceta oficial el 17 de mayo de 2007 dos mil siete, 
que entró en vigor al día siguiente, y que es el del tenor siguiente:—«artículo 
41. (Fondo de apoyo a la procuración de Justicia). Se establecerá un fondo 
de apoyo a la procuración de Justicia en el distrito Federal, que incluirá en 
otros, la atención y apoyo a las víctimas del delito en términos de la legis
lación correspondiente.—el importe de la multa y la sanción económica se 
destinará íntegramente a los Fondos de apoyo a la procuración y adminis
tración de Justicia, conforme se establece en la presente ley».—de la transcrip
ción anterior se advierte, que la multa debe aplicarse a favor de los Fondos 
de apoyo a la procuración y administración de Justicia, en los términos que 
para tal efecto establezca el Código penal; sin embargo, revisando los artícu
los 50, 51, 54 y 55 de la ley sustantiva penal que fueron reformados para ese 
fin, no encontramos disposición alguna, y si en cambio, la lectura del artículo 
5, fracción i, inciso i), párrafo último, de la ley del Fondo de apoyo a la pro
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curación de Justicia del distrito federal, nos permite resolver sobre el tópico 
al establecer: —«artículo 5. el Fondo de apoyo a la procuración de Justicia, se 
integra con… fracción i… inciso i), el cincuenta por ciento de las sanciones 
pecuniarias consistente en multa y sanción económica… último párrafo, en 
los casos de los incisos… i), el cincuenta por ciento restante, se destinará 
para el mejoramiento de la administración de Justicia, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentos aplicables…»— de tal manera que, lo que 
legalmente corresponde con fundamento en el artículo 41 del Código penal, 
en relación al 5, fracción i inciso i), párrafo último, de la ley del Fondo de apoyo 
a la procuración de Justicia del distrito Federal, es determinar que el Juez 
remita de inmediato el billete de depósito con orden de pago a la tesorería del 
Gobierno del distrito Federal, para que la Secretaria de Finanzas por con
ducto de su fideicomiso la entregue en partes iguales a los Fondos de apoyo 
a la procuración y administración de Justicia, dejando constancia de ello 
en el libro de valores del juzgado y, en este expediente, y, por otra parte, reque
rirá al acusado **********, para que complemente el pago de la multa con 
otro billete de depósito por la suma de $6,004.00 (seis mil cuatro pesos) que 
seguirá el mismo curso que el anterior…’

"Consecuentemente, de las consideraciones expuestas se obtiene que, 
la determinación de la responsable de tener por parcialmente satisfecha la 
sanción pecuniaria impuesta, a través de la aplicación del billete de depó
sito exhibido para garantizar ese concepto, al obtener el beneficio de la liber
tad provisional bajo caución, resulta violatoria de la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el primer párrafo del artículo 16 constitucional, al cons
tarse que a través de tal actuación hizo efectiva la garantía de referencia, sin 
tener competencia legal para ello y sin fundamento legal, y motivo que susten
tara su actuación. 

"en efecto, se afirma lo anterior, al resultar evidente la falta de com
petencia de la autoridad responsable para actuar como lo hizo, toda vez que 
el hecho de aplicar el billete de depósito exhibido por el sentenciado, para 
garantizar la sanción pecuniaria a imponer, a efecto de tener dicha sanción 
por parcialmente satisfecha, y ordenar ‘que el Juez remita de inmediato el 
billete de depósito con orden de pago a la tesorería del Gobierno del distrito 
Federal, para que la Secretaría de Finanzas por conducto de su fideicomiso la 
entregue en partes iguales a los Fondos de apoyo a la procuración y admi
nistración de Justicia…’ implica en realidad hacer efectiva la garantía otor
gada, atribución que únicamente corresponde al titular de la tesorería del 
distrito Federal, de conformidad con lo expuesto con el artículo 35, fracción 
XVii, del reglamento interior de la administración pública del Gobierno del 
distrito Federal, que establece:
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"‘artículo 35. Corresponde al titular de la tesorería del distrito Federal. ...

"‘XVii. Calificar, aceptar, registrar, conservar en guarda y custodia, sus
tituir, cancelar, devolver y hacer efectivas las garantías que se otorguen a 
favor del distrito Federal.’

"en tal virtud, de lo expresado debe concluirse que, la Sala responsable 
sustituyó a la autoridad administrativa ejecutora, sin contar con facultades 
para ello, en contravención de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional. 

"en ese orden de ideas, de la actuación de la responsable también se 
advierte, la falta de fundamentación y motivación de su determinación, al no 
haberse expresado fundamento legal, ni razón o argumento algunos, que 
justificaran su decisión de tener por satisfecha parcialmente la sanción pecu
niaria impuesta en los términos precisados, lo cual igualmente infringe el 
contenido del precepto constitucional citado ante la ausencia de los aludi
dos requisitos constitucionales.

"Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis de jurisprudencia 
setenta y tres, visible en la página cincuenta y dos, tomo iii, parte Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, misma que es del tenor siguiente: 

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’.—(se transcribe).

"Sin que sea óbice a lo anterior, el contenido del artículo 572, in fine del 
Código penal para el distrito Federal, que establece: 

"‘Cuando resulte condenado el acusado que se encuentre en libertad 
bajo caución y se presente a cumplir su condena, las cauciones para garan
tizar la reparación del daño y las sanciones pecuniarias se harán efectivas, la 
primera a favor de la víctima u ofendido por el delito y la segunda a favor del 
estado. la otorgada para garantizar las obligaciones derivadas del proceso se 
devolverán al sentenciado o a quien indique éste, o en su caso, se cancelarán.’

"Se afirma lo anterior, porque en la especie no se actualiza tal supues
to, pues de las constancias de autos no se aprecia que, el sentenciado ahora 
quejoso, se hubiere presentado a cumplir con la condena que le fue impuesta. 

"aunado a lo anterior, debe indicarse que el actuar de la responsable, 
igualmente resulta violatorio del artículo 14 constitucional.
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"ello es así, toda vez que los artículos 36 y 39 del Código penal para el 
distrito Federal en vigor, se desprende la facultad del órgano jurisdiccional 
para sustituir total o parcialmente la multa por trabajo en beneficio de la víc
tima o trabajo a favor de la comunidad, cuando se acredite que el senten
ciado no pueda pagarla, es decir, sea insolvente o, solamente pueda cubrir 
parte de ella.

"en ese orden de ideas, si en el caso a estudio, la Sala responsable 
modificó la sentencia de primer grado, al considerar que la sanción pecu
niaria impuesta, debía tenerse por parcialmente satisfecha, al aplicarse para 
su pago el billete de depósito exhibido por el sentenciado para garantizar la 
sanción pecuniaria al obtener el beneficio de la libertad provisional bajo caución; 
y consecuentemente, por ese concepto, debía determinarse un pago com
plementario que debía ser substituido en caso de insolvencia por jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad, es claro que, la actuación de la responsable 
de aplicar forzosamente la cantidad depositada, obliga al quejoso a pagar tal 
cantidad, aun cuando se encuentre en estado de insolvencia, pues el hecho 
de que hubiere garantizado la sanción pecuniaria impuesta de esa forma, no 
significa necesariamente que cuente con recursos para cubrir la sanción.

Consecuentemente, es obvio que infringió en perjuicio del quejoso 
**********, la garantía de exacta aplicación de la ley penal, toda vez que 
en la norma se contempla como una facultad de la autoridad judicial, la sus
titución de la multa por trabajo en beneficio de la víctima o trabajo a favor 
de la comunidad y su inobservancia en los términos que lo hizo el respon
sable, obliga al sentenciado a pagar parcialmente la multa impuesta, no obs
tante que, en su caso, sea insolvente, lo que evidentemente le perjudica. 

en ese sentido, la legislación penal del distrito Federal prevé un doble 
carácter en la figura ‘trabajo a favor de la comunidad’, es decir, como pena o 
sustitutivo de las penas de prisión o multa, de conformidad con el criterio 
jurisprudencial 84/2007, emitido por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de veintitrés de mayo de dos mil siete, al 
resolver la contradicción de tesis 86/2006pS, pendiente de publicación, cuyos 
rubro y texto son los siguientes: 

"‘SuStituCióN de la peNa peCuNiaria por JorNadaS de tra
BaJo a FaVor de la ComuNidad. eN CaSo de iNSolVeNCia del 
SeNteNCiado, la autoridad JudiCial puede deCretarla parCial o 
totalmeNte, CoN iNdepeNdeNCia de Que el miNiSterio pÚBliCo la 
SoliCite o No eN Su plieGo de CoNCluSioNeS.’.—(se transcribe)
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"en ese sentido, también resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 
i.9o.p J/5, emitida por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, que este órgano colegiado comparte, visible en la página 1388 del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época, 
que es del rubro y textos siguientes:

"‘traBaJo eN FaVor de la ComuNidad. tieNe uN doBle CarÁC
ter al Ser CoNtemplado Como peNa Y Como SuStitutiVo de laS 
peNaS de priSióN o multa, taNto eN el CódiGo peNal Federal, 
Como eN el NueVo CódiGo peNal para el diStrito Federal.’.—(se 
transcribe)

"al respecto, este tribunal Federal, se ha pronunciado en ese sentido en 
la tesis jurisprudencial i.7o.p. J/4, visible en la página 1194, tomo XXiV, di
ciembre de dos mil seis, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘SuStituCióN de multa por JorNadaS de traBaJo eN FaVor 
de la ComuNidad. Si el JueZ Natural eN uSo de la poteStad Que 
le CoNCede el artÍCulo 39 del NueVo CódiGo peNal para el diS
trito Federal CoNCede aQuel SuStitutiVo Y la Sala reSpoNSa
Ble lo reVoCa, tal determiNaCióN Viola la GaraNtÍa de eXaCta 
apliCaCióN de la leY peNal eN perJuiCio del SeNteNCiado.’.—(la 
transcribe)

"aunado a lo anterior, la circunstancia de que la Sala responsable apli
que el billete de depósito exhibido al obtener el beneficio de la libertad pro
visional bajo caución en la forma que lo hizo, hace nugatorio el derecho del 
sentenciado a optar por el beneficio de la suspensión condicional de la pena, 
que fuera otorgado en la sentencia reclamada, pues este último implica la 
suspensión de la ejecución de ambas penas, privativa de la libertar y eco
nómica de multa, en términos del artículo 91 del Código penal para el distrito 
Federal; por tanto, si se aplica el billete exhibido, de tal manera que se tenga 
por parcialmente satisfecha la sanción pecuniaria impuesta, resulta evidente, 
que este último, ya no tendría derecho a obtener la suspensión total de la 
económica multa, como es su derecho de acuerdo al precepto invocado, sino 
únicamente de manera parcial por la cantidad remanente, lo que evidentemente 
transgrede en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 14 constitucional."

CuARTO.—Existencia de la contradicción de tesis denunciada.
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Como cuestión previa, cabe precisar que para decidir si existe o no 
contradicción de tesis, debe atenderse a si los precitados órganos jurisdiccio
nales (cuyas posturas se someten a análisis) sostienen tesis contradictorias, 
entendiéndose por tesis, el criterio que a través de argumentaciones lógico
jurídicas adopta el juzgador para justificar su decisión en una controversia, de 
manera que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.

desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la 
finalidad perseguida por la Constitución Federal y por la ley de amparo al es
tablecer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite que se 
cumpla el propósito para el que fue creada.

así, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la juris
prudencia p./J. 72/2010, dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaC
tameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de tesis está condicionada 
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a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción de tesis se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción de tesis se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción de tesis con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción de tesis 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante crite
rios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."



2598 nOVIEMBRE 2015

el marco referencial anterior, permite a este pleno de Circuito afirmar 
que, en la especie, sí existe la contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias 
reproducidas con anterioridad, se advierte que los órganos jurisdiccionales 
terminales de igual rango adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, pues los dos tribunales analizan un mismo pro
blema jurídico, pero arriban a una solución distinta y contradictoria, ya que el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito establece 
que es legal la determinación de la autoridad responsable (Sala penal), rela
tiva a tener por satisfecha la sanción pecuniaria impuesta en la sentencia, 
haciendo efectivo el billete de depósito que el quejoso exhibió para obtener 
su libertad provisional, a fin de garantizar el pago de la posible multa, pues es 
evidente que no puede considerarse que el enjuiciado esté en un estado de 
insolvencia, si para gozar de su libertad provisional está en aptitud de garan
tizar "a título personal" la sanción pecuniaria por el mismo monto fijado en la 
sentencia condenatoria y, por ende, ello hace innecesaria la sustitución de dicha 
pena económica por jornadas de trabajo a favor de la comunidad; máxime 
que la aplicación forzosa de la cantidad depositada es una obligación de cubrir 
la sanción pecuniaria impuesta, que deriva de la propia sentencia condena
toria y, así lo establece el artículo 572 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal; por tanto, concluyó que si bien es cierto que el pre
cepto 91 del Código penal para esta urbe, señala que la suspensión condicio
nal de la ejecución de la pena, comprende tanto la pena de prisión, como la 
multa, el que se tenga por satisfecha la sanción pecuniaria en los términos 
expuestos no impedirá dicha suspensión, en caso de que el sentenciado de
termine optar por ese beneficio.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito sostiene que, la determinación de la responsable (Sala penal) de 
tener por parcialmente satisfecha la sanción pecuniaria impuesta, a través 
de la aplicación del billete de depósito exhibido para garantizar ese concepto, 
al acogerse al derecho de la libertad provisional bajo caución, resulta viola
toria de la garantía de seguridad jurídica prevista en el primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, por carecer de competencia legal para ello y sin 
fundamento legal ni motivo que sustentara su actuación, pues esa atribu
ción corresponde únicamente al titular de la tesorería del distrito Federal, de 
conformidad con lo expuesto con el dispositivo 35, fracción XVii, del regla
mento interior de la administración pública del Gobierno del distrito Federal; 
sin que sea óbice el contenido del numeral 572 in fine del Código penal para 
esta ciudad, porque de las constancias de autos no se aprecia que el sen
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tenciado se hubiere presentado a cumplir con la condena impuesta; además, 
los dispositivos 36 y 39 del citado código penal, otorgan la facultad del órgano 
jurisdiccional para sustituir total o parcialmente la multa por trabajo en bene
ficio de la víctima o a favor de la comunidad, cuando se acredite que el sen
tenciado es insolvente o, solamente pueda cubrir parte de ella; por lo que 
la actuación de la responsable de aplicar forzosamente la cantidad deposi
tada, obliga al quejoso a pagar ésta, aun cuando se encuentre en estado de 
insolvencia, pues el hecho de que hubiere garantizado la posible sanción 
pecuniaria, no significa necesariamente que cuente con recursos para cubrir 
la sanción; máxime que la legislación penal para el distrito Federal prevé el 
doble carácter de la figura "trabajo a favor de la comunidad", es decir, como 
pena o sustitutivo de las sanciones de prisión o multa, lo que hace nugatorio 
el derecho del sentenciado a optar por el beneficio de la suspensión condi
cional de la pena, que fuera otorgado en la sentencia reclamada, pues este 
último implica la suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad 
y de la pecuniaria (multa), en términos del artículo 91 del Código penal para 
el distrito Federal.

en consecuencia, se advierte que resultan divergentes las posturas 
de los precitados órganos jurisdiccionales, sobre la legalidad de la determi
nación dictada en la sentencia de segunda instancia de hacer efectivo, total 
o parcialmente, el billete de depósito presentado para obtener la libertad 
provisional, a fin de garantizar el pago de la posible multa, porque mientras 
el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito consideró que esta determinación se 
ajusta a lo señalado por el normativo 572 del Código de procedimientos pena
les para el distrito Federal, lo que hace innecesaria la sustitución de la multa 
por jornadas de trabajo, sin que ello implique la inaplicación del numeral 
91 del Código penal para la misma ciudad, que prevé la suspensión condi
cional de la ejecución tanto de la pena de prisión como de la multa, pues el 
que se tenga por satisfecha la sanción pecuniaria no impide dicha suspensión, 
en caso de que el sentenciado determine optar por este beneficio; en tanto, el 
Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito estima que esta determinación 
no es competencia de la autoridad judicial, por lo que no es aplicable la pre
vención del precepto 572 del código procesal de la materia y fuero, al hacer 
nugatorio el beneficio de sustitución de la sanción pecuniaria y el diverso 
beneficio de suspensión condicional de ejecución de las penas.

Cabe precisar que, en el acto reclamado que el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito estudió en amparo directo, confirmó la sentencia apelada, 
lo cual implica que la determinación de hacer efectiva la garantía de la libertad 
provisional provenía desde la primera instancia; mientras que el acto recla
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mado analizado por el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito modificó la 
sentencia apelada precisamente en ese punto, es decir, que la determinación 
de hacer efectiva la garantía de la libertad provisional fue emitida en segunda 
instancia; circunstancia que no incide en el planteamiento de la contradic
ción de tesis.

así, este pleno de Circuito considera que, el diferendo existente entre 
las consideraciones y razonamientos que dichos tribunales hicieron, se centra 
sobre dos puntos:

a) Si el artículo 572 del Código de Procedimientos Penales para 
el distrito Federal faculta a la autoridad judicial penal, al dictar una 
sentencia, a hacer efectiva la caución presentada para obtener la liber
tad provisional que garantiza el pago de la posible multa; y,

b) Si la determinación de la autoridad judicial, al dictar la sen
tencia penal, de tener por satisfecha la sanción pecuniaria mediante la 
aplicación de la garantía exhibida por el acusado para obtener la liber
tad provisional bajo caución, irrumpe con lo preceptuado por los artícu
los 39, 85 y 91 del Código Penal para el distrito Federal.

QuInTO. Criterio que debe prevalecer con carácter de juris 
prudencia.

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por este 
pleno en materia penal del primer Circuito, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

en principio, resulta pertinente precisar que, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la imposición de las penas es una facultad de la autoridad judicial y éstas se 
emiten una vez que se ha determinado la responsabilidad penal de la persona 
que ha sido sometida a proceso ante autoridad competente; además, la eje
cución de las penas, antes del diecinueve de junio de dos mil once, estaba 
a cargo de autoridades administrativas, pero a partir de esa fecha la ejecu
ción de las sentencias penales queda bajo la vigilancia y tutela de la auto
ridad judicial.

de igual forma, conforme a los términos y requisitos que establece la 
ley, es potestad de la autoridad judicial, otorgar a favor del sentenciado algún 
sustitutivo de pena por otro que sea menos lesivo. Bajo este aspecto, algunas 
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sanciones penales adquieren un doble carácter, al ser contempladas como 
pena autónoma o como sustitutivo de otras penas; tal es el caso del trabajo 
en favor de la comunidad, que tiene el carácter de pena o puede ser sustitu
tivo de las sanciones de prisión o de multa; en similar forma, la multa puede 
ser concebida como pena autónoma o como sustitutivo de la pena de prisión; 
tan es así que, los artículos 36, 39, 84, 85 y 86 del Código penal para el distrito 
Federal, prevén las reglas para la procedencia de los sustitutivos penales.

también la legislación penal local establece como facultad exclusiva 
de la autoridad judicial el otorgamiento del beneficio de la suspensión condi
cional de la ejecución de las penas, excepción hecha de la reparación del 
daño a favor de la víctima o del ofendido, la cual debe resarcirse para acceder 
a este beneficio; tal suspensión condicional va encaminada, por lo general, a la 
inejecución de la penas de prisión y de multa; esto, conforme a los numerales 
89 a 91 del citado código punitivo.

ahora, si una autoridad judicial de primera instancia penal impone en 
sentencia una pena autónoma, ya sea privativa de libertad o de multa, la Sala, 
vía apelación, debe analizar si esa pena fue debidamente impuesta, en forma 
oficiosa a favor del sentenciado o en respuesta de agravio expreso por éste, 
la parte ofendida o el ministerio público, ya sea para disminuir la pena o 
aumentarla según sea el caso. esta regla se contiene en el arábigo 427 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que a la letra dice:

"artículo 427. la sala, al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas 
facultades que el tribunal de primera instancia; pero si solo hubiese apelado 
el reo o su defensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en la sentencia 
apelada."

también es factible que el Juez de primera instancia penal, al dictar 
sentencia, estime que, se reúnen los requisitos para otorgar un sustitutivo 
o la suspensión condicional de la ejecución de las penas impuestas; en este 
caso, para que el tribunal de alzada pueda modificar la determinación del a 
quo, debe existir forzosamente un agravio hecho valer vía apelación, pero si 
no existe agravio, la autoridad ad quem no podrá modificar lo resuelto en 
primera instancia; lo anterior, de acuerdo a la interpretación teleológica del 
dispositivo 415 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
que a la letra dice:

"artículo 415. la segunda instancia solamente se abrirá a petición de 
parte legitima, para resolver sobre los agravios que deberá expresar el apelan
te al interponer el recurso o en la vista; pero el tribunal de alzada podrá suplir 
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la deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado o se advierta 
que sólo por torpeza el defensor no hizo valer debidamente las violaciones 
causadas en la resolución recurrida."

esto es, que si el Juez de primera instancia otorga un sustitutivo o el 
beneficio de la suspensión condicional, para ser modificada o revocada esa 
determinación en perjuicio del sentenciado, debe existir agravio expreso en el 
cual se solicite esa reconsideración sobre lo resuelto por el a quo; en tal vir
tud, la revocación o modificación que se haga en segunda instancia, sin que 
exista agravio de por medio, es violatoria de prerrogativas constitucionales 
y, por ende, de derechos humanos.

también da sustento a las anteriores consideraciones, el contenido del 
principio denominado non reformatio in peius, que es un límite al ius puniendi 
del estado, que consiste en que, el juzgador de segundo grado no puede 
agravar la situación jurídica del quejoso, como apelante, cuando el ministerio 
público se conforma con la sentencia de primer grado, esto es, que no in
terpone el medio impugnatorio de apelación, o bien, habiéndolo interpuesto 
no expresa agravios.

el ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se traduce en que 
la resolución recurrida no debe ser modificada en perjuicio del sentenciado, 
pues lo peor que puede ocurrir al recurrente, es que se conserve la decisión 
impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación pudieran correr el 
riesgo de que éste sea resuelto contrario a sus intereses, con mayor probabi
lidad no impugnarían el fallo de primera instancia y se confirmarían con fre
cuencia, desgraciadamente, con resoluciones injustas. por tanto, existe 
siempre reformatio in peius, si la nueva resolución es más gravosa que la an
terior. por otra parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando 
la pena señalada en la sentencia de segundo grado es igual a la que fijó el 
Juez del conocimiento en su resolución.

es importante precisar que la sustitución de la pena autónoma es res
pecto a la privativa de libertad y a la multa; mientras, la suspensión condicio
nal, por lo general atiende a estas dos penas; pero no puede sustituirse ni 
suspenderse la sanción relativa a la reparación del daño, la cual deberá cu
brirse o garantizarse previamente al goce de cualquiera de estos dos 
beneficios.

Bajo las anteriores premisas, se puede afirmar que las penas impues
tas (autónomas o sustitutivas) y los beneficios otorgados (sustitución de pena 
y suspensión condicional) pueden ser modificados en la segunda instancia a 
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favor del sentenciado, aun en ausencia de agravio, pero su modificación en 
perjuicio de aquél, requiere forzosamente de agravio en que se solicite este 
aspecto; esto, a fin de cumplir con el principio non reformatio in peius.

a su vez, la fracción i del apartado a) del artículo 20, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, antes de la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
establece como derecho constitucional el goce de la libertad provisional 
bajo caución respecto de aquellos delitos que no sean calificados como gra
ves por el legislador; esta figura tiene como propósito, que el procesado 
pueda gozar de su libertad personal mientras se instruye el proceso penal 
que se sigue en su contra; por tanto, este derecho sustantivo conlleva la exhi
bición de diversas garantías, las cuales, por lo general, atienden a tres aspec
tos: a) caucionar la posible condena a la reparación del daño a favor de la 
víctima u ofendido; b) caucionar la posible condena al pago de la pena pecu
niaria (multa) a favor de la Federación o de alguna entidad federativa; y c) 
caucionar el cumplimiento de las llamadas obligaciones procesales, relativas 
entre otras, a la asistencia ante la autoridad judicial que instruye el proceso 
cuantas veces sea requerida su presencia.

esta libertad provisional es una medida cautelar que se dicta en susti
tución de la prisión preventiva y la garantía que se otorga para poder gozar de 
ella, es con el fin de evitar la ausencia del imputado, quien quedará así a 
disposición de la autoridad judicial y al proceso, obligándose a comparecer 
periódicamente y que cumplirá con la sentencia que se imponga; así, mien
tras el acusado cumpla con las llamadas obligaciones procesales, no podrá 
legalmente autoridad alguna hacer efectivas las garantías otorgadas, pues 
al ser una medida cautelar sustitutiva de la prisión preventiva, su vigencia 
como derecho sustantivo es la duración del proceso penal que comprende, 
tanto la primera como la segunda instancias, es decir, que la libertad provisio
nal bajo caución no puede extenderse más allá del dictado de una sentencia 
ejecutoriada, sea porque no fue recurrida la resolución de primer grado, o bien, 
porque se ha dictado la de segunda instancia, lo cual implica que, la liber
tad provisional bajo caución no puede ser solicitada ni otorgada en la etapa 
de ejecución de sentencia.

por su parte, el normativo 572 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal dispone:

"artículo 572. el juez o tribunal ordenará la devolución de los depósitos 
o mandará cancelar las garantías, cuando:
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"i. el acusado sea absuelto; y

"ii. Cuando se dicte al indiciado auto de libertad o de extinción de la 
acción penal.

"Cuando resulte condenado el acusado que se encuentre en libertad 
bajo caución y se presente a cumplir su condena, las cauciones para garan
tizar la reparación del daño y las sanciones pecuniarias se harán efectivas, la 
primera a favor de la víctima u ofendido por el delito y la segunda a favor del 
estado. la otorgada para garantizar las obligaciones derivadas del proceso 
se devolverán al sentenciado o a quien indique éste, o en su caso, se 
cancelarán."

este precepto legal, establece la posibilidad de hacer efectivas dos de 
las tres garantías que comúnmente se otorgan para disfrutar de la libertad 
provisional bajo caución, las cuales se refieren a la reparación del daño a 
favor de la víctima u ofendido, así como la de la multa a favor del estado; pero 
señala una condicionante, consistente en que, el sentenciado "se presente a 
cumplir su condena" lo cual implica que de voluntad propia el sentenciado 
acuda, posteriormente al dictado de la sentencia, ante la autoridad judicial 
para cumplir con su condena, pero ello no puede ocurrir si en el dictado de la 
propia sentencia concomitantemente se ejecuta la garantía otorgada para 
el disfrute de la libertad provisional, pues en este caso, no podría afirmarse 
válidamente que el acusado se ha presentado a cumplir con su condena, 
cuando ya se ha dado un cumplimiento forzoso por parte de la autoridad 
judicial.

tampoco puede estimarse que este precepto legal faculte a la autori
dad judicial a hacer efectiva la caución exhibida para disfrutar de la libertad 
provisional correspondiente a la pena de multa, pues tendría que contar 
con plena certeza de que la caución no haya sido otorgada por un tercero, 
pues en ese caso, deberá observar lo dispuesto por el numeral 573 del código 
adjetivo en comento, que establece lo siguiente:

"artículo 573. Cuando un tercero haya constituido depósito, fianza, hipo
teca o fideicomiso para garantizar la libertad de un inculpado, las órdenes para 
que comparezca éste se entenderán con aquél. Si no pudiere desde luego 
presentar al inculpado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta de quince días 
para que lo haga, sin perjuicio (sic) de librar orden de reaprehensión si lo 
estimare oportuno. Si concluido el plazo concedido al fiador no se obtiene 
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la comparecencia del inculpado, se hará efectiva la garantía, en los térmi
nos del artículo 569 de este código, y se ordenara la reaprehensión del 
inculpado."

esto es, que la ejecución forzosa de la garantía otorgada –por lo que 
ve a la multa– para obtener la libertad provisional no puede realizarse en el 
dictado propio de la sentencia, pues se requiere que el sentenciado se pre
sente a cumplir con su condena y, en su caso, debe respetarse la garantía 
de audiencia que asiste al tercero que haya constituido la caución a favor del 
acusado.

No es óbice a lo anterior, lo establecido en la fracción iV del artículo 
568 del Código procesal penal en cita, que a la letra dice:

"artículo 568. el juez podrá revocar la libertad caucional cuando a su 
criterio el procesado incumpla en forma grave con cualesquiera de las obli
gaciones previstas en el artículo anterior. asimismo, se revocará la libertad 
caucional en los siguientes casos:

"i. …

"ii. ...

"iii. …

"iV. …

"V. …

"Vi. Cuando en su proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en 
primera o segunda instancia;

"Vii. (derogada).

"Viii. (derogada)."

lo que afirma, pues conforme a su contenido, podría estimarse que el 
simple dictado de la sentencia de segunda instancia permitiría la ejecución 
forzada de la caución en comento; sin embargo, al tratar ese dispositivo sobre 
la revocación de la libertad provisional, cabe destacar que para su proceden
cia debe oírse previamente al ministerio público, como así lo exige el diverso 
precepto 574 del multicitado código adjetivo, que es de este tenor:
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"artículo 574. en los casos de revocación de la libertad caucional, se 
deberá oír previamente al ministerio público."

de igual forma, debe atenderse a lo que prevé el primer párrafo del 
normativo 50 del Código penal para el distrito Federal, que dispone:

"artículo 50. (aplicación de las garantías de la libertad caucional). 
Cuando el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, las garantías re
lacionadas con la libertad caucional se aplicarán de manera inmediata a los 
Fondos de apoyo a la procuración y administración de Justicia, en la medida 
y proporción que ésta ley establece. ..."

este precepto señala que, cuando el inculpado se sustraiga a la acción 
de la justicia, las garantías relacionadas con la libertad caucional serán apli
cables de manera inmediata a los Fondos de apoyo a la procuración y ad mi
nistración de Justicia; de manera que, cuando apenas se ha dictado la sen tencia 
penal, no puede estimarse que el inculpado esté sustraído de la acción de la 
justicia.

en segundo término, también debe ponderarse que si alguna auto
ridad judicial del orden penal, en el dictado de la sentencia, hace efectiva 
la caución del posible pago de la multa otorgada para gozar de la libertad 
provisional, dejaría sin razón de ser el proceso económico coactivo que prevé 
el artículo 40 del Código penal para el distrito Federal, ya que este pro ce
dimiento corresponde a la etapa de ejecución; pero si desde la emisión de la 
sentencia se ejecuta la pena de multa, no tendría incidencia este proceso 
en la aludida etapa; tampoco serían factibles las figuras de la sustitución 
de pena autónoma por accesoria y de la suspensión condicional de la ejecu
ción de las penas, pues como ya ha quedado señalado, ambas instituciones 
jurí dicas atienden a la sanción de multa para que ésta pueda ser sustituida 
por jornadas de trabajo; o bien, que la propia multa, conjuntamente con la 
pena de prisión, sea susceptible de suspenderse en su ejecución; en el pri
mer caso, sí se demuestra la insolvencia del sentenciado para pagar parcial o 
totalmente la multa; mientras en el segundo, sí reúne los requisitos para su 
procedencia y su goce, previstos en los artículos 89 y 90 del citado código 
penal; sin embargo, al determinarse en la sentencia hacer efectiva la garan
tía previamente exhibida, para tener por ejecutada la pena de multa, hace 
nugatorio el otorgamiento de la sustitución por jornadas de trabajo, aun 
cuando se acredite la insolvencia económica del sentenciado, o bien, anula la 
posibilidad de la suspensión condicional de la ejecución de la pena de multa, 
al ya no tener materia que suspender.
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por otra parte, cabe señalar que resulta factible que, tanto en la sen
tencia de primera de instancia como en la dictada en apelación, no se otor
gue el beneficio de la suspensión condicional al sentenciado, por estimarse 
que no satisface los requisitos de ley y, por ello, pueda hacerse efectiva la 
caución otorgada para gozar de la libertad provisional, sin que exista afec
tación alguna.

No obstante, tal actuación también es violatoria de derechos funda
mentales, primordialmente de la prerrogativa de audiencia, pues aun cuando 
el último párrafo del dispositivo 572 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, prevé los supuestos en que el juzgador cuenta con 
facultad legal para hacer efectiva, entre otras, la caución pecuniaria otor
gada, a fin de obtener dicha libertad provisional, no comprende que la 
tenga para decretar la ejecución forzosa de la caución en la sentencia 
judicial.

incluso, si la Sala de apelación modifica en ese punto la resolución 
impugnada, también violaría el principio de non reformatio in peius, pues no 
puede agravar la situación jurídica del acusado si no tiene facultad legal para 
hacerlo, al emitir dicha sentencia de segundo grado.

además, es importante precisar que, en relación con el sustitutivo de 
la multa por jornadas de trabajo, éste sólo está condicionado a que se acre
dite la insolvencia del sentenciado, por lo cual siempre será latente su pro
cedencia, ya sea de oficio o a petición de parte.

por lo que se concluye que, la interpretación sistemática del artículo 
572, en relación con los diversos 568, fracción Vi, 573 y 574, todos del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal y 50 del Código penal para 
esta ciudad, permite afirmar que, la autoridad judicial no cuenta con 
facultad legal para que, en el dictado de la sentencia penal, ya sea de 
primera o segunda instancia, haga efectiva la caución otorgada para el 
pago de la multa, cuando esta garantía fue exhibida a fin de gozar de la liber
tad provisional; ya que el hacer efectivas las garantías relacionadas con la 
libertad caucional en la propia sentencia de primera o de segunda instancia, 
también puede irrumpir con lo preceptuado por los dispositivos 39, 40, 85 y 91 
del código sustantivo penal en comento, que establecen la sustitución de la 
pena de multa por jornadas de trabajo, el procedimiento económico coactivo 
para hacer efectivo el pago de la multa y el beneficio de la suspensión condi
cional de la ejecución de las penas; por lo que cualquier actuación contraria 
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a tal interpretación, debe considerarse violatoria de los principios de exacta 
aplicación de la ley penal y de legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; además, en caso 
de que en segunda instancia se modificara la sentencia apelada respecto a ese 
aspecto, se violaría también el principio non reformatio in peius.

en tales condiciones, este pleno de Circuito concluye que, en términos 
del artículo 218 de la ley de amparo, deben prevalecer con el carácter de ju
risprudencia, los siguientes criterios: 

SaNCióN peCuNiaria. el artÍCulo 572 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal No FaCulta a la 
autoridad JudiCial para Que, al diCtar SeNteNCia, teNGa por Sa
tiSFeCHa aQuÉlla, al HaCer eFeCtiVa la CauCióN Que GaraNtiZa 
la liBertad proViSioNal del aCuSado. de la interpretación sistemáti
ca del artículo 572, en relación con los diversos 568, fracción Vi, 573 y 574 del 
Código de procedimientos penales, así como 50 del Código penal, ambos 
para el distrito Federal, se advierte que no existe facultad legal para que la 
autoridad judicial, en el dictado de la sentencia, ya sea de primera o de se
gunda instancia, tenga por satisfecha la sanción pecuniaria de multa, al apli
car para su pago la garantía que exhibió el acusado al obtener su libertad 
provisional bajo caución, pues conforme al propio numeral 572, para hacer 
efectiva dicha garantía se requiere que el acusado se presente a cumplir con 
la condena, lo que implica que es un acto posterior al dictado de la sentencia 
y, por ende, debe tenerse la certeza de que la caución no provenga de un 
tercero, ya que en ese caso sería necesario respetar su derecho de audien
cia; por lo que para hacer efectivas las garantías exhibidas para obtener la 
libertad provisional bajo caución en forma inmediata, se requiere que el acu
sado esté prófugo de la acción de la justicia y se oiga previamente al minis
terio público, situaciones que no acontecen con el simple dictado de la 
sentencia.

SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN de la autoridad 
JudiCial de teNerla por SatiSFeCHa eN la SeNteNCia, al HaCer 
eFeCtiVa la CauCióN Que GaraNtiZa la liBertad proViSioNal del 
aCuSado, Viola loS priNCipioS de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal Y de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito Federal). la deter
minación de la autoridad judicial al dictar una sentencia, en el sentido de 
tener por satisfecha la sanción pecuniaria, al aplicar para su pago la garantía 
exhibida por el acusado al momento de acogerse al derecho de la libertad 
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provisional bajo caución, contraviene los artículos 39, 40, 85 y 91 del Código 
penal para el distrito Federal, pues al hacer efectiva dicha garantía, hace 
nugatorio el otorgamiento del sustitutivo de multa por jornadas de trabajo, 
aun ante la insolvencia económica del sentenciado; además, tampoco podría 
tener vigencia el procedimiento económico coactivo, que corresponde a la etapa 
de ejecución, porque ya se ejecutó la pena pecuniaria de multa, ni ten
dría razón de ser la suspensión condicional de la ejecución de las penas, que 
incluye a la multa, porque con el dictado de la sentencia que hace efectiva la 
garantía en comento, se ejecuta la pena pecuniaria, por lo cual ya no habría 
materia que suspender; en tal virtud, la determinación aludida, viola los 
principios de exacta aplicación de la ley penal y de legalidad, contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 21, frac
ción XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.
.
SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri

terios sustentados por este pleno en materia penal del primer Circuito, en 
los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis en los términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; comuníquese a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para efecto de las anotaciones correspondientes y en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, respecto 
del resolutivo primero por unanimidad de nueve votos y en cuanto a los re
solutivos segundo y tercero, por mayoría de seis votos de los magistrados 
mario ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez (presidente), Horacio 
armando Hernández orozco y tereso ramos Hernández, así como de las 
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magistradas lilia mónica lópez Benítez y Guadalupe olga mejía Sánchez, 
siendo disidentes los magistrados luis Núñez Sandoval, Héctor lara Gonzá
lez y la magistrada taissia Cruz parcero, quienes formularon voto particular.

Firman los magistrados y las magistradas que integran el pleno, salvo 
el magistrado luis Núñez Sandoval (por readscripción), haciéndolo en susti
tución el magistrado ricardo paredes Calderón, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46, segundo párrafo, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal y al proveído de veinte de octubre de dos mil 
quince, emitido por la presidencia de este pleno de Circuito; ante el secreta
rio de acuerdos que da fe.

"El suscrito secretario de Acuerdos, certifica que en términos de 
lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados luis Núñez Sandoval y Héctor lara 
González, así como la magistrada taissia Cruz parcero, en la contradicción de tesis 
4/2015.

las razones por las que no estamos de acuerdo con la determinación tomada por la 
mayoría son las siguientes: 

1. en la resolución se afirma que, el fin de la garantía exhibida durante el proceso, para 
obtener libertad provisional bajo caución, es evitar la ausencia del imputado. tal 
conclusión es limitada, pues lo que garantiza el procesado no sólo son sus obligacio
nes personales con relación al proceso, sino también garantiza que de ser conde
nado pagará la sanción pecuniaria; por ello, parte de la caución que exhibe para 
obtener su libertad provisional, es precisamente la relativa a la pena pecuniaria; ello 
corresponde a la naturaleza del derecho cautelar que tiene como fin garantizar la 
ejecución de una sanción impuesta en una sentencia definitiva. esto es claro de 
la lectura de los artículos 20, apartado a, fracción i, constitucional y 556, fracciones 
i y ii, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal.

2. parte esencial de la resolución tomada por la mayoría, es que el Juez en primera o 
en segunda instancia, carece de facultades legales para ordenar hacer efectiva la 
garantía de sanción pecuniaria en la sentencia que ha causado ejecutoria. ello no es 
así, por el contrario, el Código de procedimientos penales para el distrito Federal 
es claro, en sus artículos 568, fracción Vi y 569, que cuando cause ejecutoria la sen
tencia dictada en primera o en segunda instancia, se debe revocar la libertad provi
sional bajo caución y, que en tal caso, se harán efectivas las garantías exhibidas. es ese, 
en verdad, el camino procesal que debe seguir la autoridad jurisdiccional, pues 
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legalmente así está previsto que la garantía de sanción pecuniaria pueda hacerla 
efectiva tan luego cause ejecutoria la sentencia de condena; por lo que, incluso, 
si se trata de la emitida en segunda instancia, ésta causa ejecutoria por su sola 
emisión, y en esta misma es factible que se ordene hacer efectiva la garantía en 
comento. 

3. la lectura que ha hecho la mayoría de este pleno, respecto del artículo 572 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, no la compartimos. ese pre
cepto tiene como fin que el sentenciado pueda solicitar la devolución de la garantía 
relativa a obligaciones procesales, pero sujeto ello a que se presente voluntariamen
te a cumplir la prisión. Sin embargo, tal supuesto no conlleva que la garantía de la 
sanción pecuniaria también le sea devuelta o que no se haga efectiva, y mucho 
menos, a que el juzgador deba esperar a que el sentenciado diga si voluntariamente 
se presentará a cumplir la prisión, pues lo que el artículo procesal destaca es que, 
aun en el caso de que el sentenciado comparezca, la garantía de la sanción pecu
niaria, se hará efectiva.

4. la mayoría concluye que, la garantía no debe hacerse efectiva en la sentencia misma 
que causa ejecutoria y argumenta, la posibilidad de que un tercero haya exhibido tal 
garantía, y que, consideran, debe primero escucharse a éste, conforme al artículo 
573 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal. Creemos que ello 
es inexacto, pues ese precepto sólo regula lo relativo a la garantía de obligaciones 
procesales, mas ninguna aplicación tiene para la garantía de sanción pecuniaria.

5. la mayoría del pleno de Circuito ha basado su resolución, también, en el contenido del 
artículo 50 del Código penal para el distrito Federal, relativo a que las garantías de 
libertad caucional se harán efectivas cuando el inculpado se evada de la acción 
de la justicia y, por tanto, concluyen, ello no ocurre tan luego se dicta sentencia 
condenatoria. ello es inexacto, pues conforme al artículo 568, fracción Vi, del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, cuando causa ejecutoria la 
sentencia de primera o segunda instancia, procede revocar la libertad provisional 
bajo caución; y el diverso 569 del mismo código, autoriza en tal supuesto a ordenar 
la reaprehensión del sentenciado, determinación esta última que indudablemente, 
conduce a considerar al sentenciado evadido de la acción de la justicia. 

6. otra de las razones expuestas por la mayoría de este pleno, es que de ordenarse en la 
misma sentencia condenatoria, la ejecución de la garantía de sanción pecuniaria, se 
deja sin efecto el sistema económico coactivo previsto para hacer efectiva tal pena. 
en efecto, cuando se otorga a un procesado la libertad provisional bajo caución y se 
le exige que garantice la sanción pecuniaria, lo que se pretende, es que sin llevar a 
cabo el procedimiento económico coactivo, se cumpla la condena penal, pues cier
tamente, ésa es la función del sistema cautelar, garantizar que la pena que se impon
ga en una sentencia, sea efectivamente cumplida.

7. No es obstáculo procesal para hacer efectiva la garantía de sanción pecuniaria en la 
sentencia misma, el que de demostrarse la insolvencia del sentenciado, la multa 
impuesta pueda sustituirse por jornadas de trabajo. ello es así, porque en principio, 
si durante el proceso ha garantizado tal sanción, no puede afirmarse que es insol
vente, sería una contradicción de tesis en sí misma. por otra parte, la sustitución de 
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la multa por jornadas de trabajo, no constituye un derecho por el que pueda optar el 
sentenciado, más bien constituye un derecho para el estado de que la sanción 
en comento sea cumplida bajo el pago económico respectivo y, sólo ante la insol
vencia demostrada, le asiste el derecho al estado de sustituir los días multa impues
tos por días laborables a favor de la comunidad. tal posibilidad no queda a criterio 
del sentenciado y, por ello, no es necesario oírle previo a ordenar la ejecución de la 
multa impuesta, como lo sugiere la mayoría de este pleno.

8. argumento medular expuesto por la mayoría de este pleno, es que de hacerse efec
tiva la garantía de multa en la sentencia misma, haría nugatorio el derecho de optar 
por la suspensión condicional de la pena privativa de libertad, que de haberse 
otorgado, suspendería también la sanción pecuniaria de multa. No es suficiente el 
argumento, pues es claro que ante el escenario procesal que se expone, corres
ponde al propio órgano jurisdiccional otorgar un plazo al sentenciado para que 
exprese si se acoge o no a tal beneficio y será ante su negativa o silencio que el juz
gador proceda a hacer efectiva la garantía de multa, lo que debió ya haber ordenado 
en la sentencia de condena, sujeto, en tal caso, a que el sancionado no se acoja a la 
suspensión condicional de referencia.

es así, que el voto minoritario es que los órganos jurisdiccionales tienen facultad legal 
para hacer efectiva la garantía de sanción de multa, tan luego cause ejecutoria la 
sentencia condenatoria.

"El suscrito secretario de Acuerdos, certifica que en términos de lo previsto en los 
artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SAnCIÓn PECunIARIA. EL ARTÍCuLO 572 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRITO FEdERAL nO 
FACuLTA A LA AuTORIdAd JudICIAL PARA QuE, AL dICTAR 
SEnTEnCIA, TEngA POR SATISFECHA AQuÉLLA, AL HACER 
EFECTIVA LA CAuCIÓn QuE gARAnTIZA LA LIBERTAd PRO
VISIOnAL dEL ACuSAdO. de la interpretación sistemática del 
artículo 572, en relación con los diversos 568, fracción Vi, 573 y 574 
del Código de procedimientos penales, así como 50 del Código penal, 
ambos para el distrito Federal, se advierte que no existe facultad legal 
para que la autoridad judicial, en el dictado de la sentencia, ya sea 
de primera o de segunda instancia, tenga por satisfecha la sanción 
pecuniaria de multa, al aplicar para su pago la garantía que exhibió el 
acusado al obtener su libertad provisional bajo caución, pues con
forme al propio numeral 572, para hacer efectiva dicha garantía se re
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quiere que el acusado se presente a cumplir con la condena, lo que 
implica que es un acto posterior al dictado de la sentencia y, por ende, 
debe tenerse la certeza de que la caución no provenga de un tercero, 
ya que en ese caso sería necesario respetar su derecho de audiencia; 
por lo que para hacer efectivas las garantías exhibidas para obtener la 
libertad provisional bajo caución en forma inmediata, se requiere que 
el acusado esté prófugo de la acción de la justicia y se oiga previamen
te al ministerio público, situaciones que no acontecen con el simple 
dictado de la sentencia.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/16 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y Séptimo, ambos en materia penal del primer Circuito. 6 de octubre de 2015. 
mayoría de seis votos de los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda 
Bohórquez, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, lilia 
mónica lópez Benítez y Guadalupe olga mejía Sánchez. disidentes: luis Núñez 
Sandoval, Héctor lara González y taissia Cruz parcero. ponente: Horacio armando 
Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.7o.p.102 p, de rubro: "SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN del triBu
Nal de alZada Que modiFiCa el Fallo apelado para teNer por parCial
meNte SatiSFeCHa diCHa peNa al HaCer eFeCtiVo el Billete de depóSito 
Que GaraNtiZa la liBertad proViSioNal del iNCulpado, Viola laS Ga
raNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa Y de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal 
preViStaS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal (leGiS
laCióN del diStrito Federal).", aprobada por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 3288, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 14/2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SAnCIÓn PECunIARIA. LA dETERMInACIÓn dE LA AuTO
RIdAd JudICIAL dE TEnERLA POR SATISFECHA En LA SEn
TEnCIA, AL HACER EFECTIVA LA CAuCIÓn QuE gARAnTIZA 
LA LIBERTAd PROVISIOnAL dEL ACuSAdO, VIOLA LOS 
PRInCIPIOS dE EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL Y dE 
LEgALIdAd (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). la de
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terminación de la autoridad judicial al dictar una sentencia, en el sen
tido de tener por satisfecha la sanción pecuniaria, al aplicar para su 
pago la garantía exhibida por el acusado al momento de acogerse al 
derecho de la libertad provisional bajo caución, contraviene los artícu
los 39, 40, 85 y 91 del Código penal para el distrito Federal, pues al 
hacer efectiva dicha garantía, hace nugatorio el otorgamiento del sus
titutivo de multa por jornadas de trabajo, aun ante la insolvencia eco
nómica del sentenciado; además, tampoco podría tener vigencia el 
pro cedimiento económico coactivo, que corresponde a la etapa de eje
cución, porque ya se ejecutó la pena pecuniaria de multa, ni tendría 
razón de ser la suspensión condicional de la ejecución de las penas, 
que incluye a la multa, porque con el dictado de la sentencia que hace 
efectiva la garantía en comento, se ejecuta la pena pecuniaria, por lo 
cual ya no habría materia que suspender; en tal virtud, la determi
nación aludida, viola los principios de exacta aplicación de la ley penal 
y de legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/17 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto 
y Séptimo, ambos en materia penal del primer Circuito. 6 de octubre de 2015. mayo
ría de seis votos de los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda 
Bohórquez, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, lilia 
mónica lópez Benítez y Guadalupe olga mejía Sánchez. disidentes: luis Núñez 
Sandoval, Héctor lara González y taissia Cruz parcero. ponente: Horacio armando 
Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.7o.p.102 p, de rubro: "SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN del triBuNal 
de alZada Que modiFiCa el Fallo apelado para teNer por parCialmeNte 
SatiSFeCHa diCHa peNa al HaCer eFeCtiVo el Billete de depóSito Que 
GaraNtiZa la liBertad proViSioNal del iNCulpado, Viola laS GaraNtÍaS 
de SeGuridad JurÍdiCa Y de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal preViS
taS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).", aprobada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 3288, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 14/2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 noviembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO COnFORME AL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL ESTAdO dE MÉXICO, POR 
ESTIMAR QuE EL TRIBunAL COnTEnCIOSO LOCAL ES InCOMPE
TEnTE PARA COnOCER dEL ACTO IMPugnAdO. PROCEdE ORdE
nAR LA REMISIÓn dE LOS AuTOS dEL JuICIO dE nuLIdAd A OTRA 
AuTORIdAd QuE SE ESTIME COMPETEnTE, POR PARTE dE LA 
JuRISdICCIÓn COnTEnCIOSA AdMInISTRATIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 7 de Julio de 2015. ma
YorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS maurilio GreGorio 
SauCedo ruiZ, VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS Y VeróNiCa JuditH SÁN
CHeZ Valle. diSideNte Y poNeNte: aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ. 
SeCretario: aleJaNdro torreS VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 9 y 45, fracción iii, del 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis entre tri
bunales Colegiados en materia administrativa del Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, quie
nes emitieron la ejecutoria relativa al juicio de amparo directo **********, de 
su índice, la cual contiende con la pronunciada por el tercer tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito, en el juicio de amparo directo **********, en 
los que se sustentaron criterios contrastantes a consideración del primero de los 
aludidos tribunales Colegiados de Circuito. 
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terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan en la contradicción de tesis. a fin de 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente transcribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y hacer referencia a los 
hechos que les dieron origen.

1. en sesión plenaria de nueve de mayo de dos mil catorce, el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con resi
dencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, resolvió el juicio de amparo 
directo **********, promovido por **********, negándole la protección de la 
Justicia de la unión contra la sentencia de diez de enero de dos mil catorce, 
dictada en el recurso de revisión **********, por la segunda sección de la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, con sede en tlalnepantla de Baz.

en la sentencia reclamada, la sección de la Sala Superior responsable 
modificó en parte la de primera instancia, coincidiendo con el magistrado a quo 
regional en que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico carecía de competencia material para conocer y resolver del asunto 
propuesto por el actor recurrente, dado que la negativa ficta impugnada por 
éste derivaba de un conflicto individual suscitado entre el órgano municipal 
demandado y el servidor público accionante, quedando firme el sobreseimien
to decretado en el juicio de origen, con fundamento en los artículos 267, frac
ción i y 268, fracción ii, del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico; empero señaló que la Sala regional a quo, al decretar de manera 
llana el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo, transgredió 
en perjuicio del gobernado los artículos 1o., 14 y 17 constitucionales, por lo que 
de conformidad con la jurisprudencia Ce12 emitida por el pleno de la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
de rubro: "iNCompeteNCia del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del eStado de mÉXiCo. CuaNdo Se deClara, deBe orde
NarSe la remiSióN del eSCrito iNiCial de demaNda a la autoridad 
JuriSdiCCioNal CompeteNte.", una vez que fuera notificada a las partes 
la sentencia emitida en el recurso de revisión, se deberían remitir los autos al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por ser la autoridad com
petente que, al parecer del tribunal responsable, debía conocer sobre 
el motivo fundamental que causaba molestia al actor. 

los hechos que dieron origen a la anterior sentencia reclamada por el 
quejoso y que se narraron en la ejecutoria dictada por el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, consistieron básicamen
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te en que mediante determinado escrito, dicho peticionario de amparo solicitó al 
presidente municipal y al director general de desarrollo Social, ambos del ayun
tamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico, que le explicaran los 
motivos y fundamentos para: negar a aquél el acceso a su sitio de trabajo 
como coordinador administrativo de determinado parque; suspender y retener 
el pago de su salario y demás prestaciones desde una fecha específica ante
rior, ya que no había causado baja ni estaba suspendido de sus funciones, ni 
había firmado renuncia alguna y tampoco conocía de algún procedimiento 
administrativo o remoción de suspensión de sus funciones; establecer su situa
ción jurídica dentro del ayuntamiento, es decir, si estaba dado de baja, o si 
estaba suspendido de sus funciones, y de ser así, se le informaran los datos 
de esas determinaciones y de los procedimientos respectivos; y en caso de 
ser procedente, ordenar reincorporarlo a su empleo y pagarle los salarios, y 
demás prestaciones a que tenía derecho desde la última fecha en que los cobró; 
o en caso contrario, pagarle la indemnización constitucional consistente en: 
tres meses de sueldo, veinte días de sueldo por cada año de servicio laborado, 
la prima de antigüedad y el pago de los salarios caídos que había dejado de 
percibir, los que deberían ser contados desde la data en que le impidieron 
desempeñar sus funciones.

ante la omisión de dichas autoridades de dar contestación a su solici
tud, el peticionario promovió juicio contencioso administrativo, en el cual im
pugnó la resolución negativa ficta por parte del presidente municipal y del 
director general de desarrollo social mencionados, y tramitado que fue dicho 
proceso, el magistrado regional del conocimiento determinó sobreseer en el 
juicio, al considerar fundada la causal de improcedencia y sobreseimiento 
invocada por las autoridades demandadas, dado que la petición formulada 
por parte del actor derivaba de una relación laboral, por lo que era legalmente 
incompetente para conocer de las controversias que se suscitaran con motivo 
del cese, despido o rescisión de la relación laboral de trabajadores al servicio del 
Gobierno del estado de méxico y municipios, por lo que lo procedente era 
sobreseer en el juicio, al actualizarse la hipótesis prevista en los artícu
los 267, fracción I y 268, fracción II, del Código de Procedimientos Admi
nistrativos del Estado de México.

inconforme con la determinación anterior, el actor interpuso recurso de 
revisión, con motivo del cual, el tribunal responsable dictó la sentencia recla
mada –de sobreseimiento y remisión de los autos de nulidad por incompeten
cia–, que ya se resumió previamente.

las consideraciones expresadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, en lo que interesa, son las siguientes:
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"Contra tal determinación el quejoso en su primer concepto de violación 
sostiene que la autoridad responsable vulneró sus derechos fundamentales 
previstos en los artículos 1o., 14 y 16 constitucionales, 2o., 22, 95, 100, 105, 
273, fracciones ii y iii y 288 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, los cuales redundan en el principio de congruencia tanto 
externa como interna que toda resolución judicial debe tener, además de pro
ceder al estudio de todas las pruebas aportadas por las partes de conformi
dad con las reglas de la lógica jurídica y la sana crítica.

"lo anterior, porque considera que la sentencia reclamada es incon
gruente y errónea, dado que el magistrado instructor no tomó en considera
ción lo dispuesto por los artículos 135 y 229, fracción V, del Código de proce 
dimientos administrativos del estado de méxico, atinentes a la procedencia 
del juicio de nulidad contra una resolución negativa ficta.

"explica, a su parecer, en qué consiste y cómo se configura una resolu
ción negativa ficta y aduce que la responsable desvió la litis que fue puesta a 
su consideración, dado que el acto impugnado fue una resolución negativa 
ficta configurada en relación con un escrito que presentó ante la demandada, 
mas no demandó un acto verbal de baja del servicio, cese o despido por parte 
del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, como de manera errónea e incon
gruente lo pretende hacer ver la sección.

"aduce que la sentencia reclamada es violatoria de los principios de 
congruencia y exhaustividad, asimismo, trata de exponer, a su parecer, en 
qué consisten dichos principios e insiste en que la responsable desvió la litis, 
dado que el acto impugnado fue una resolución negativa ficta que se encon
traba plenamente configurada por la omisión del presidente municipal y el 
director de desarrollo Social, ambos del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, pero no en relación con las pretensiones que expresó en 
su escrito inicial de demanda, lo que contravino lo dispuesto por el artículo 
273 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico.

"en el segundo concepto de violación sostiene que de conformidad con 
la contradicción de tesis 91/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya determinó que la autoridad administrativa 
al momento de contestar la demanda que se instaure contra la resolución 
negativa ficta que se le impute no podrá fundar su resolución en situaciones 
procesales que impidan el conocimiento del fondo, como serían la falta de 
personalidad, la extemporaneidad del recurso o instancia, la incompetencia 
de la autoridad para otorgar lo que fue solicitado por el particular y la incom
petencia del tribunal de lo Contencioso administrativo para conocer del jui
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cio que se promueva contra una negativa ficta, cuando ésta sí se encuentra 
plenamente configurada.

"refiere que una vez configurada la negativa ficta, las únicas razones 
que podrá exponer la autoridad para justificar la resolución son aquellas rela
cionadas con el fondo del asunto y no otras de carácter netamente procesal; 
en apoyo a sus argumentos el quejoso cita la tesis de rubro: ‘NeGatiVa FiCta. 
la autoridad, al CoNteStar la demaNda de Nulidad, No puede 
plaNtear aSpeCtoS proCeSaleS para SuSteNtar Su reSoluCióN.’

"argumenta que la ficción legal negativa ficta es diferente al derecho 
de petición, además de que si se sobresee en el juicio se burlaría la institución 
negativa ficta (sic) y se cancelarían los efectos buscados con ella por el legis
lador, pues de prosperar la acción tendría que mandar dictar una nueva resolu
ción negativa expresa que se ocupara del fondo, lo que equivaldría a convertir 
dicha figura jurídica en un derecho de petición.

"dice que es ilegal que la autoridad responsable haya confirmado la 
sentencia de primer grado, dado que debió analizar los argumentos que planteó 
en su escrito de ampliación de demanda tendentes a controvertir los razonamien
tos expuestos por la autoridad demandada al contestar la demanda, respecto 
a la supuesta incompetencia del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico. 

"Sostiene que la responsable omitió apreciar que la Sala a quo suplió 
la deficiencia de la queja a la autoridad demandada, al emitir su fallo, puesto 
que ésta tuvo a su alcance los medios y términos procesales para hacer valer 
la incompetencia del tribunal, sin que ello hubiera ocurrido, ya que en lugar 
de haber promovido los medios legales pertinentes argumentó causales de 
improcedencia y sobreseimiento, lo cual no era viable en el juicio contencioso 
administrativo; en apoyo a sus argumentos cita la tesis emitida por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de rubro: 
‘NeGatiVa FiCta. eS de FoNdo Y No podrÍa Ser SoBreSeimieNto FiCto.’

"los conceptos de violación expuestos por el quejoso serán analizados 
en su conjunto, debido a la estrecha relación que tienen entre sí, de confor
midad con el artículo 76 de la ley de amparo

"ahora bien, dichos conceptos de violación son infundados.

"para mayor claridad del asunto que se atiende y a fin de sostener la 
calificativa dada a los conceptos de violación expuestos por el quejoso, se 
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estima oportuno decir en qué consiste la figura procesal de la resolución nega
tiva ficta.

"en ese sentido el artículo 135 del Código de procedimientos adminis
trativos del estado de méxico, determina lo siguiente:

"‘Artículo 135.’ (se transcribe)

"del numeral transcrito, en lo que aquí interesa, se desprende que la 
configuración de la resolución negativa ficta se actualiza derivada de una 
petición que se formule por escrito, por parte de un particular a una autoridad 
(del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos des
centralizados con funciones de autoridad de carácter estatal o municipal), ante 
el silencio de la autoridad cuando hayan transcurrido treinta días hábiles pos
teriores a la presentación o recepción de la petición; siempre que se trate 
de peticiones que den inicio a procedimientos en materias reguladas 
por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

"exceptuándose de lo anterior, cuando se trate de peticiones que ten
gan por objeto la transmisión de la propiedad o la posesión de bienes del 
estado, municipios y organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
la afectación de derechos de terceros, el otorgamiento o modificación de con
cesiones para la prestación de servicios públicos, autorizaciones de conjun
tos urbanos, licencias de uso del suelo, normas técnicas, dictámenes de 
protección civil y del dictamen de factibilidad de impacto sanitario emitido 
por el Consejo rector de impacto Sanitario del estado de méxico, y resolución 
del recurso administrativo de inconformidad; tampoco se configurará la reso
lución afirmativa ficta cuando la petición se hubiese presentado ante autoridad 
incompetente, así como en los casos de la rescisión de las relaciones labora
les con los policías.

"de suerte que, conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal, que 
regula la figura de la negativa ficta a que alude la parte quejosa, se tiene que es 
presupuesto esencial para su actualización que la petición de que se trate 
verse sobre las materias reguladas por el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México.

"ahora bien, según lo preceptuado en el artículo 1o. del Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, el objeto de dicho cuerpo 
legal se concreta a regular las cuestiones relacionadas con el acto y el proce
dimiento administrativo ante las autoridades del poder ejecutivo del estado, 
los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y muni
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cipal con funciones de autoridad, en el entendido de que conforme a lo esta
blecido en los dispositivos legales en cita, se exceptúan expresamente del 
ámbito de aplicación de la legislación en comentario, entre otras, la 
materia laboral, y de conformidad con lo dispuesto en el diverso numeral 
202 del citado Código de procedimientos administrativos local, el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico tiene por objeto dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la admi
nistración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con funcio
nes de autoridad y los particulares.

"a efecto de corroborar lo anterior, se citan a continuación los mencio
nados artículos 1o. y 202 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

"‘Artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘Artículo 202.’ (se transcribe)

"Cabe abundar que la naturaleza jurídica de la resolución negativa 
ficta se centra en estimar que el silencio de la autoridad ante una instancia o 
petición formulada por el contribuyente, extendido durante un plazo no interrum
pido de treinta días, genera la presunción legal de que la autoridad resol
vió de manera negativa a los intereses del promovente; lo cual origina el 
derecho del interesado, de interponer los medios de defensa pertinentes en 
contra de esa negativa tácita, o bien, a esperar a que esa autoridad dicte la 
resolución respectiva.

"en efecto, el silencio administrativo configurado, se vuelve un acto 
desestimatorio de la petición elevada por el promovente, lo que da vida a la fic
ción legal que se atiende, es decir, la resolución negativa ficta, y esa falta de 
resolución produce la desestimación, por silencio, del fondo de las pre
tensiones del particular, lo cual se convierte en una denegación tácita de la 
solicitud.

"al respecto, es de señalarse que la doctrina refiere que el efecto de 
la actualización de la figura procesal, trae como consecuencia, el acceso a la 
siguiente instancia, por constituir una técnica que permite a los interesados 
interponer los medios de defensa pertinentes, sin necesidad de esperar una 
decisión expresa como presupuesto procesal del sistema de recursos.

 
"en efecto, tal ficción legal trae como consecuencia la estimación de 

una determinación de fondo, puesto que no es dable presumir una negativa 
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de lo pedido por el particular, sino solamente si ésta se entiende contraria a lo 
efectivamente pedido.

"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/2006SS (que, por cierto, la parte 
quejosa, cita uno de los criterios emanados de esa contradicción), sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el ter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, cuyo tema 
principal, precisamente es la resolución de negativa ficta en el ámbito fede
ral, criterio que resulta aplicable al caso por analogía; destacó, que con el silen
cio de la autoridad, ésta origina una resolución de fondo respecto de sus 
pretensiones, lo cual a su vez le proporciona el derecho a la interposi
ción de los medios de defensa pertinentes, mediante el cual el tribunal 
debe pronunciarse respecto de la validez o invalidez de esa negativa.

"en ese sentido, señaló que tal resolución no podría atender otra cosa 
que no versara sobre la petición de fondo del solicitante, que se entiende negada 
fíctamente por la autoridad administrativa.

"de ahí que, una vez configurada la negativa ficta, la litis versará 
en el juicio de nulidad únicamente sobre el fondo de lo pretendido expre
samente por el particular y lo negado fíctamente por la autoridad.

"en ese contexto, debe señalarse, dada la importancia que conlleva en 
el caso en estudio, que la Segunda Sala determinó que, al estar ante la 
actualización de la citada figura procesal, la autoridad al contestar 
la demanda presentada contra la resolución negativa ficta, no podrá 
fundar su resolución en situaciones procesales o formales que impiden 
el conocimiento de fondo; a manera de ejemplo, la Segunda Sala refirió la 
falta de personalidad, o la extemporaneidad del recurso o de la instancia.

"la Segunda Sala justifica el anterior proceder, exponiendo que así 
como el particular pierde el derecho cuando no promueve adecuadamente, el 
que se le resuelva de fondo, asimismo, la autoridad pierde su derecho, para 
desechar la instancia o el recurso por esas u otras situaciones procesales 
que no sustentó en el plazo marcado por la ley.

"por tanto, los argumentos para determinar la existencia de la figura 
procesal deberán esgrimirse por la autoridad en la contestación de la demanda; 
en la que sólo serán válidos los razonamientos encaminados a controvertir el 
fondo del asunto, puesto que las cuestiones de procedencia de la resolución 
negativa ficta ya no serán atendidas, dado que ya no resulta ser el momento 
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procesal oportuno; es decir, una vez que se ha configurado la figura procesal, 
la autoridad ya no está en actitud de pretender exponer las razones de pudiera 
hacer valer para justificar el porqué no había resuelto con anterioridad al fene
cimiento del plazo exigido por la ley para contestar la petición del gobernado.

"en resumen, ante la configuración de la resolución de negativa ficta, de 
acuerdo a los requisitos establecidos por el artículo 135 del Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico; una vez actualizada, la auto
ridad para controvertirla no puede hacer valer razones procesales o de forma, 
puesto que al haber excedido el plazo de treinta días, sin que hubiese habido 
una respuesta a su solicitud, ésta perdió cualquier oportunidad para hacer 
valer tales cuestiones, por tanto, sus argumentos únicamente deberán versar 
sobre los elementos de fondo para declarar la invalidez de la figura procesal. 

"No obstante lo anterior, se insiste, conforme a los preceptos legales 
1o. y 202 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
invocados en párrafos que anteceden, se concluye que –de acuerdo al con
texto en que surge la figura de la negativa ficta–, se trata de una figura proce
sal meramente administrativa, es decir, amén de los requisitos formales que la 
propia legislación en comentario prevé para su configuración (consistentes 
esencialmente en que se presente una petición por escrito ante la autoridad 
y que se dé el silencio administrativo pasados los treinta días posteriores a la 
presentación de la solicitud), ésta necesariamente debe versar sobre las 
materias que regula el Código Administrativo del Estado de México, el 
cual se constriñe a normar las cuestiones relacionadas con el acto y 
el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecu
tivo del Estado, los Municipios y los organismos descentralizados de 
carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, exceptuándose 
de su ámbito de aplicación, entre otras, la materia laboral.

"asimismo, se impone destacar, tal como se ha asentado en párrafos 
que anteceden, que conforme a la legislación que rige al tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de méxico, éste tiene por objeto dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la admi
nistración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con funcio
nes de autoridad y los particulares.

"en esta tesitura, si bien como lo refiere la parte quejosa, en términos 
generales una vez actualizada la figura de la negativa ficta, la autoridad para 
controvertirla no puede hacer valer cuestiones procesales o formales (puesto 
que al haber excedido el plazo de treinta días, sin que hubiese habido una 
respuesta a su solicitud, ésta perdió cualquier oportunidad para hacer valer 
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cuestiones procesales, por tanto, sus argumentos únicamente deberán versar 
sobre cuestiones de fondo para declarar la invalidez de la figura procesal); lo 
cierto es, que en forma previa a determinar si se actualiza o no la negativa ficta 
y, por ende, si la autoridad al contestar la demanda puede o no hacer valer 
cuestiones procesales, debe quedar superado el tema relativo a la compe
tencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, para 
conocer del juicio de que se trate, y para ello, tratándose de la impugnación 
de una negativa ficta, debe verificarse si la petición de la que ésta se pre
tende derivar guarda relación con las materias reguladas por el Código 
Administrativo del Estado de México y, consecuentemente, si efectivamente 
se está ante un acto del que, por su naturaleza ya sea administrativa o fiscal, 
le competa conocer al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico.

"en este orden de ideas, se tiene que mediante el escrito (con base en 
el cual la parte actora acudió a demandar ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, la invalidez de la negativa ficta que atri
buye a las autoridades a las que dirigió su solicitud), presentado el uno de 
marzo de dos mil trece, el accionante solicitó se le explicara por qué: no 
se le permitía el acceso a su trabajo como coordinador administrati
vo del Parque naucalli, adscrito a la dirección general de desarrollo So
cial del Ayuntamiento de naucalpan de Juárez, Estado de México, se le 
suspendió, se le retuvieron sus pagos y prestaciones; se le dijera su 
situación jurídica; se le explicara si había algún procedimiento admi
nistrativo en su contra; y, de ser posible se le reincorporara, se le pagara 
o se le indemnizara conforme a derecho, cuestiones que evidentemente 
corresponden al ámbito laboral, por lo que la petición elevada a las autori
dades señaladas como demandadas no versa sobre las materias que regula 
el Código administrativo del estado de méxico, de cuyo ámbito de aplicación 
la propia legislación en cita excluye en forma expresa a la materia laboral, 
consecuentemente, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico no es competente para conocer del asunto ni menos aún de las 
cuestiones derivadas de la petición en comentario.

"por el contrario, se reitera que el acto impugnado goza de naturaleza me
ramente laboral, por tanto, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico carece de competencia por razón de materia para conocer del asunto; de 
ahí que, por más que insista la parte quejosa en que al tratarse de una resolución 
negativa ficta, la autoridad demandada se encontraba impedida a hacer valer 
cuestiones procesales, y que, por tal razón no podía invocarse la im procedencia 
del juicio administrativo de que se trata; lo cierto es, tal como se ha visto, que en 
forma previa a la determinación respecto de la configuración de la negativa ficta, 
debe quedar superada la cuestión relativa a la competencia del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, para conocer del asunto.
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"así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, tratándose de la confi
guración de la negativa ficta es presupuesto esencial que la petición corres
pondiente verse sobre las materias reguladas por el Código administrativo 
del estado de méxico, extremo que en la especie no quedó colmado, habida 
cuenta que lo peticionado por la parte actora consiste básicamente en pre
tensiones relativas a la relación laboral entre ésta y las autoridades a las que 
elevó la petición, esto es, se trata de un acto de naturaleza laboral, la cual se 
encuentra excluida del ámbito de aplicación del código sustantivo en cita y 
consecuentemente el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, no es competente para conocer del asunto dado que éste tiene por 
objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se sus
citen entre la administración pública del estado, municipios y organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares.

"así, al estimarse que el tribunal regional resulta carente de competen
cia para conocer de la demanda sometida a su conocimiento, ello implica un 
impedimento legal para estar en posibilidad de atender las pretensiones de la 
parte actora, como es el estudio de la probable configuración de la resolución 
negativa ficta.

"en efecto, es oportuno señalar que el sobreseimiento de la demanda 
promovida por la parte actora constituye un acto procesal que termina el jui
cio por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado, de ahí que no exista 
la obligación de la autoridad responsable de resolver el asunto sometido a su 
consideración, como es la resolución negativa ficta demandada a las autori
dades municipales, puesto que el derecho de acceso a la justicia que le otor
ga el artículo 17 constitucional, se circunscribe a la posibilidad que tiene 
cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales con su de
manda, la cual de ser procedente, debe ser tramitada acorde a las formalida
des rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador 
como una cuestión previa estableció la competencia de la autoridad.

"en efecto, el deber del tribunal de lo Contencioso administrativo de 
reconocer o constatar la existencia del derecho subjetivo de la parte actora, 
supone en un principio la observancia de una formalidad ineludible como es la 
competencia, con lo cual no se contravienen los derechos fundamentales de se
guridad jurídica, audiencia y acceso a la justicia establecidos en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respec
tivamente porque debe decirse que no sólo los órganos jurisdiccionales tienen 
el deber de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador 
para el ejercicio de la función jurisdiccional, sino que también los gobernados 
deben acatar esos mecanismos al momento de pretender ejercer su derecho a 
la jurisdicción.
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"así, el derecho fundamental de seguridad jurídica se manifiesta como 
la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurí
dica no será modificada más que por procedimientos regulares, establecidos 
previamente, es decir, bajo los términos y plazos que determinen las leyes, 
como lo establece el precitado artículo 14 constitucional.

"de esta forma, se dota al legislador ordinario de la facultad de emitir 
leyes procesales mediante las cuales se regulen los modos y condiciones para 
la actuación de los sujetos de la relación jurídica procesal que nace con éste.

"a manera de ejemplo de las condiciones antes mencionadas, cabe citar, 
entre otras, el órgano que debe conocer del procedimiento (competencia); los 
plazos y la forma en que se deben realizar las actuaciones; los medios permi
tidos para que se acrediten las pretensiones de las partes (pruebas); cuáles 
son las personas que pueden demandar y cuáles pueden ser demandadas (legi
timación); el procedimiento que el legislador previó para el caso concreto (vía), 
etcétera.

"por esas razones, cuando el juzgador considera que es legalmente 
incompetente para conocer del asunto, el acceso a la justicia no se ve menos
cabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión a la promo
vente, no obstante sea desfavorable al confirmar, en parte, la sentencia de 
fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, dictada por el magistrado de la 
Segunda Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, en el juicio administrativo ********** y decretar la improcedencia 
y sobreseimiento de dicho juicio administrativo, puesto que la competencia es 
un presupuesto de validez, que presupone por sí mismo la procedencia del 
juicio administrativo instaurado.

"en efecto, el juzgador previo a dar trámite al juicio pretendido, debe 
advertir, entre otras cosas, si dentro de su ámbito de competencia tiene la atri
bución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de 
derecho, porque de sujetarlos prorrogando indebidamente su competencia 
y de resolver un juicio específico sin tener facultades para ello, afectaría direc
tamente los derechos sustantivos del justiciable.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tenor siguiente:

"‘aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ (se trans
cribe texto)



2627CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en congruencia con lo anterior, es conveniente precisar que en el sis
tema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos 
jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, 
a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de 
tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, administrativos, 
etcétera y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos rela
cionados con su especialidad.

"en esa medida para que un órgano jurisdiccional pueda determinar 
sobre su competencia, debe hacerlo atendiendo a la naturaleza de la acción, 
lo cual, regularmente, se puede determinar mediante el análisis cuida
doso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las prue
bas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se 
cuenta con este último dato, pues es obvio que la parte actora no está obligada 
a mencionarlo, acotando su examen para ese fin y prescindiendo del es tu dio 
de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al deman dado, 
pues ese análisis que constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional 
competente, porque si la responsable lo hiciera, estaría prejuzgando y hacien
do uso de una facultad que la ley no le confiere, habida cuenta que la compe
tencia de la autoridad es un derecho fundamental de legalidad y de seguridad 
jurídica derivado del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, 
lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades que la 
ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de liti
gios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por la auto
ridad incompetente.

"Cabe agregar que los derechos fundamentales de legalidad y seguri
dad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución Federal, exigen 
que los actos de molestia requieren, para ser legales, entre otros requisitos, que 
sean emitidos por autoridad competente cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de auto
ridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitimado, expre
sándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter en que 
la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto 
que le otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado 
en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autori
dad para emitir el acto, ni el carácter con que lo hace, es evidente que no se 
le otorga la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o 
no dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la 
ley o a la Constitución, para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además 
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de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emi
tirlo en el carácter con que lo haga, pues bien puede acontecer que su actua
ción no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o 
que éstos se hallen en contradicción con la ley secundaria o con la ley Fun 
damental.

"Sobre el tema cobra aplicación la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94, 
sustentada por el pleno del máximo tribunal de la república, octava Época, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo 
de 1994, de rubro y texto siguientes: 

"‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.’ (se transcribe texto)

"asimismo, es aplicable por analogía, el criterio jurisprudencial p./J. 
21/2009, sustentado por el pleno del máximo tribunal de la república, Novena 
Época, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XXiX, abril de 2009, cuyos rubro y texto señalan: 

"‘CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito 
Que CareCe de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que Nor
maN el proCedimieNto reSpeCtiVo.’ (se transcribe texto)

"por tales razones, la autoridad responsable se encontraba impedida 
para examinar el fondo del asunto.

"en ese sentido, es oportuno señalar que la autoridad responsable con
firmó el sobreseimiento decretado por la a quo, al establecer que de acuerdo 
al artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, el juicio administrativo resultaba improcedente porque 
el problema planteado se encontraba relacionado con prestaciones de índole 
laboral, ya que la parte quejosa reclamó prestaciones laborales, por lo que 
consideró se estaba ante actos de naturaleza laboral, cuestiones que no eran 
del ámbito competencial de la responsable.

"tal resolución se estima acertada y apegada a derecho, en razón de que 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 267, fracción i y 268, frac
ción ii, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, se 
configuró la causal de improcedencia que ha sido analizada, es decir, el tribu
nal administrativo local, carece de competencia para conocer de controver
sias de índole laboral, motivo por el cual se estima que la determinación de la 
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autoridad responsable atinente al sobreseimiento en el juicio se encuentra 
fundada y motivada en ese aspecto.

"Sentado lo anterior, debe decirse que la sección de la Sala Superior 
responsable sí expresó los motivos y los fundamentos legales que le permitie
ron decretar el sobreseimiento, y aun justificar por qué el acto impugnado en 
el juicio de origen era de naturaleza laboral, y no administrativa al señalar que si 
bien era cierto que el acto impugnado devenía de un escrito de petición, no 
menos era cierto que su contenido era de carácter laboral, por tanto, en el caso, 
prosperaba la causal de improcedencia contenida en el artículo 267, fracción 
i, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, dado 
que si bien, a decir del quejoso, ocupaba el cargo de coordinador administra
tivo del parque Naucalli, adscrito a la dirección General de desarrollo Social 
del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico, las prestacio
nes que reclamaba eran laborales, por ende, al tratarse de un conflicto susci
tado con integrantes del citado ayuntamiento, era incompetente para analizar 
su legalidad.

"lo anterior permite arribar a la conclusión general relativa a que son in
fundados los argumentos del quejoso, en el sentido de que la resolución era 
incongruente de acuerdo a lo planteado por las partes: que se soslayó la litis 
de origen, que era el reclamo de la resolución negativa ficta recaída a su peti
ción por escrito presentada el uno de marzo de dos mil trece; que en atención 
al criterio de la Segunda Sala (sic), la autoridad responsable debía analizar 
cuestiones de fondo, y no atender cuestiones de procedibilidad, por lo que 
consideró que le causaba perjuicio el decretamiento del sobreseimiento en el 
juicio en razón de haberse actualizado una causal de improcedencia, como 
era la carencia de competencia del tribunal regional para conocer de asuntos 
de índole laboral, entre otras cosas ya expuestas supralíneas.

"lo anterior es así, pues se reitera, si bien como lo refiere la parte que
josa, en términos generales, una vez actualizada la figura de la negativa ficta, 
la autoridad para controvertirla no puede hacer valer cuestiones procesales o 
formales (puesto que al haber excedido el plazo de treinta días, sin que hubie
se habido una respuesta a su solicitud, ésta perdió cualquier oportunidad 
para hacer valer cuestiones procesales, por tanto, sus argumentos única
mente deberán versar sobre cuestiones de fondo para declarar la invalidez de 
la figura procesal); lo cierto es, que en forma previa a determinar si se actua
liza o no la negativa ficta y, por ende, si la autoridad al contestar la demanda 
puede o no hacer valer cuestiones procesales, debe quedar superado el tema 
relativo a la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, para conocer del juicio de que se trate y, para ello, tratán
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dose de la impugnación de una negativa ficta, debe verificarse si la petición 
correspondiente guarda relación con las materias reguladas por el Có
digo Administrativo del Estado de México; sin embargo, en la especie no se 
colma tal supuesto, habida cuenta que tal como ha quedado evidenciado en 
páginas que anteceden, las pretensiones que se desprenden del escrito peti
torio de uno de marzo de dos mil trece, dirigido al presidente municipal y al 
director general de desarrollo Social, ambos del ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico son de carácter laboral, materia que, por mandato 
legal se encuentra expresamente excluida del ámbito competencial del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

"además, la sola circunstancia de que el actor realice manifestaciones 
tendentes a demostrar que su demanda se originó para controvertir una reso
lución de negativa ficta, no es suficiente para que se estime que se está ante 
un acto administrativo, ya que el acto impugnado se debe analizar en relación 
con las disposiciones que lo rigen, las que determinan por consecuencia la 
materia. Sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo 
de que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que alegue 
la parte actora o recurrente, es decir, que sean éstos quienes la determinen, 
de acuerdo con lo que manifiesten, sin importar que tales expresiones tengan 
o no relación con el acto impugnado.

"en consecuencia, para determinar la competencia por materia del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, debe atenderse 
a la naturaleza del acto impugnado y no a los conceptos de invalidez formula
dos por la parte actora o a los agravios hechos valer por la recurrente.

"además, cabe reiterar que la resolución negativa ficta, como se ha 
expuesto, es de naturaleza administrativa y para su configuración es presu
puesto esencial que lo peticionado verse sobre las materias reguladas por el 
Código administrativo del estado de méxico, de las cuales, entre otras, se ex
cluye en forma expresa a la materia laboral; por lo que, en atención lo anterior 
y a la lectura de la petición de origen, de la que se obtiene que la solicitud 
presentada el uno de marzo de dos mil trece, versa sobre pretensiones de 
carácter meramente laboral; luego, no se surte el requisito indispensable para 
considerar que se trate de la posible configuración de una resolución negativa 
ficta, pues se insiste, dicha figura goza de naturaleza esencialmente admi
nistrativa, en tanto que la petición del aquí quejoso versa sobre cuestiones 
laborales, lo cual además torna improcedente el juicio ante el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, cuyo objeto es dirimir las 
con troversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la ad
ministración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con fun
ciones de autoridad y los particulares.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 2a./J. 24/2009 sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
412 del tomo XXiX, marzo de dos mil nueve, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra reza:

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSa
Ble, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’ 
(se transcribe texto)

"en esta tesitura, queda evidenciado que el acto impugnado de origen 
es de naturaleza laboral, lo cual torna improcedente el juicio, porque el tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico es legalmente incom
petente para conocer de asuntos de tal naturaleza, lo que no implica, como 
asegura la parte quejosa, que se pretenda variar la litis del juicio, puesto que 
tan solo se trata de examinar el documento que formuló el actor para instar a 
las autoridades del ayuntamiento aludido para advertir que sus pretensiones 
son de índole laboral, de ahí que no asiste razón a la quejosa.

"por tanto, los referidos requisitos de procedencia que no han sido supe
rados en el caso que nos ocupa, previstos en los numerales que sirvieron de 
fundamento a la sección responsable para confirmar el sobreseimiento decre
tado en el juicio, razones objetivas, como lo es que la propia naturaleza del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, el cual es un 
órgano jurisdiccional creado para dirimir controversias de carácter adminis
trativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del estado de 
méxico y municipios y organismos auxiliares con funciones de autoridad y 
particulares, torna improcedente el juicio contra actos respecto de los cuales 
–por disposición legal– dicho tribunal no sea competente para conocer, como 
lo son, entre otros, los actos referentes a la materia laboral.

"máxime que de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
Xii, constitucional, los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 
sometidos a un tribunal laboral, además de que el máximo tribunal del país 
ha determinado que las únicas autoridades que tienen una relación adminis
trativa con el estado son las enlistadas en la diversa fracción Xiii del citado 
numeral y apartado, es decir, los militares, marinos, personal del servicio exte
rior, agentes del ministerio público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales, por lo que se estima que no es el caso, dado que, a decir del que
joso ocupaba el cargo de coordinador administrativo del parque Naucalli, 
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adscrito a la dirección General de desarrollo Social del ayuntamiento de Nau
calpan de Juárez, estado de méxico, esto es, el quejoso no es militar, marino, 
personal del servicio exterior, agente del ministerio público, perito o miembro 
de alguna institución policiaca, motivo por el cual resulta claro que no se está 
ante la presencia de una relación administrativa que le vincule con las auto
ridades municipales. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, en sentido contrario, la jurisprudencia 
2a./J. 77/95,1 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
CoN motiVo de la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS muNi
CipaleS Y JudiCialeS del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y SuS 
muNiCipioS, CoN laS depeNdeNCiaS de SeGuridad reSpeCtiVaS. 
CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del eStado de mÉXiCo.’ (se transcribe texto)

"asimismo, cobra aplicación la tesis 4a. iV/94,2 emitida por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"‘CompeteNCia. Si Sólo Se deduCe uNa aCCióN laBoral por 
deSpido iNJuStiFiCado, deBe CoNoCer uNa JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe, auNQue la SeparaCióN proVeNGa de uNa ordeN admi
NiStratiVa.’ (se transcribe texto)

"por otra parte, es infundado el argumento del quejoso en el que sos
tiene que la autoridad responsable soslayó que la Sala a quo suplió la defi
ciencia de la queja en favor de la autoridad demandada, puesto que ésta tuvo 
a su alcance los medios y términos procesales para hacer valer la incompe
tencia del tribunal, sin que ello hubiera ocurrido, ya que en lugar de haber 
promovido los medios legales pertinentes argumentó causales de improce
dencia y sobreseimiento al contestar la demanda.

"Se afirma lo anterior, en atención a que contrario a lo que aduce el 
quejoso, la autoridad demandada sí estaba en posibilidad de invocar causales 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, pá
gina 290.
2 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, marzo de 1994, página 120.
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de improcedencia y sobreseimiento, en términos del artículo 248, fracción i, del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, por lo que 
al analizar dichas causales la Sala a quo no suplió la deficiencia de la queja 
en forma alguna en favor de la demandada, sino que en términos del diverso 
numeral 273 del citado código en principio analizó las multicitadas causales 
de improcedencia, máxime que el titular de la Sala pudo actualizarlas, in
cluso, de oficio, lo que obedece a que el último de los numerales citados así 
lo dispone. 

"en ese orden de ideas, se estima que contrario a lo sostenido por el que
joso, la sentencia reclamada, por lo que hace al sobreseimiento en el juicio 
por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 267, frac
ción i, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
observó los principios de congruencia y exhaustividad previstos en los artículos 
273 y 288 del citado código, dado que, como ya se expuso con anterioridad, el 
asunto que se puso a consideración del tribunal Contencioso administrativo 
local no era de su competencia, puesto que se trata de un conflicto laboral y 
no administrativo o fiscal.

"lo anterior tuvo como consecuencia que la autoridad responsable, 
correctamente, no analizara el fondo del asunto, dado que la improcedencia 
del juicio contencioso administrativo, es decir, la actualización de una causal de 
improcedencia se traduce en un obstáculo insalvable que impide el pronun
ciamiento de fondo ante la falta de oportunidad o pertinencia de la acción 
intentada.

"por otra parte, no se soslaya el hecho de que la Sala a quo no corrió 
traslado a la dirección General de administración del ayuntamiento de Nau
calpan de Juárez, estado de méxico, con la ampliación de demanda, aun cuando 
en auto de nueve de agosto de dos mil trece tuvo a ésta como demandada; sin 
embargo, dicha violación procesal es intrascendente, dado que, como ya se 
vio, el tribunal de lo Contencioso administrativo local es legalmente incom
petente para conocer del asunto, por lo que a nada práctico conduciría con
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que la 
Sala a quo repusiera el procedimiento y diera vista a la aludida autoridad con 
la ampliación de demanda, a fin de integrar debidamente la litis, si de cual
quier forma el juicio administrativo es improcedente, lo que lejos de beneficiar 
al quejoso atentaría contra el artículo 17 constitucional, ya que únicamente se 
retardaría la administración de justicia.

"todo lo anterior, sin que este tribunal Colegiado estime que sea correcta 
la determinación de la autoridad responsable una vez que se declaró legalmente 
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incompetente, al ordenar remitir los autos al tribunal estatal de Conciliación 
y arbitraje del estado de méxico, por considerar que éste es el competente 
para conocer del asunto, lo anterior debido a que ello contraviene la determi
nación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 172/2012, la cual establece, en lo que interesa, lo siguiente:

"(se transcribe ejecutoria)

"dicha determinación dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 125/2012 (10a.),3 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguiente:

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.’ (se transcribe texto)

"de la contradicción de tesis y jurisprudencia de referencia se puede 
advertir claramente, en lo que interesa, que el máximo tribunal del país deter
minó que el Juez constitucional dentro de nuestro sistema jurídico está cons
treñido a analizar en primera instancia la procedencia del juicio de amparo, a 
fin de determinar si, en términos de la Constitución Federal y de las leyes 
secundarias correspondientes, se cumplen los presupuestos y requisitos pro
cesales que lo faculten a tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a su 
jurisdicción.

"luego, en caso de que la normatividad aplicable evidencie que la vía 
intentada es improcedente, el órgano del conocimiento está constitucional y 
legalmente facultado para desechar la demanda correspondiente, dejando 
a salvo los derechos del particular para promover la instancia o interponer el 
recurso que conforme a las leyes nacionales proceda.

"dijo que el desechamiento de la demanda de amparo no implicaba el 
desconocimiento del derecho humano de tutela judicial efectiva, en virtud de 
que los particulares aun cuentan con las vías legales idóneas para impugnar 
ante la autoridad competente los actos que consideren les ocasionan una vio
lación en sus derechos. 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 
2012, página 1583.
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"estimó que afirmar lo contrario podría implicar la iniciación de procesos 
alternativos o sustitutos de los recursos ordinarios, que modificarían las reglas 
que fijan los ámbitos de competencia de los órganos jurisdiccionales y que 
otorgarían indebidamente a los particulares la opción de rescatar términos 
fenecidos y el claro desconocimiento de instituciones jurídicas como la pres
cripción, además de que se desconocería la finalidad de implementar requisi
tos y presupuestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad 
jurídicas requeridas dentro del sistema jurídico mexicano, puesto que se bene
ficiaría indebidamente a una de las partes y se desconocerían los derechos 
de la contraparte en un proceso, cuya consecuencia, en última instancia, sería 
violentar el orden público. 

"refirió que el orden jurídico mexicano, en beneficio del derecho de 
tutela judicial efectiva, instituye órganos jurisdiccionales investidos de com
petencia –constitucional y legal– que conocerán de las controversias que impli
quen en sí mismas conflictos de derechos de los particulares y que, siguiendo 
las formalidades esenciales del procedimiento como garantía de los derechos 
constitucionales de debido proceso y seguridad jurídica, resolverán la contro
versia planteada.

"indicó que no es posible concebir un derecho de tutela judicial efectiva 
absoluto que no guarde proporción con la finalidad perseguida, así como el 
correlativo desconocimiento de un sistema constitucional y legal que prevé 
reglas procesales de competencia y procedibilidad de las vías o recursos, pre
cisamente con el fin de proveer las garantías necesarias para la protección y 
promoción de los derechos de acceso a la justicia, debido proceso y seguridad 
jurídica.

"Sin que se soslaye que la contradicción de tesis haya versado sobre 
juicios de amparo indirecto y el presente asunto se trate de un juicio conten
cioso administrativo local; sin embargo, por mayoría de razón se estima que 
en el caso debe regir la misma regla establecida en la multicitada contradicción 
de tesis, dado que los órganos jurisdiccionales del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, no deben remitir los autos al órgano 
que crean que es el competente para conocer del asunto, por considerar que 
el asunto no es competencia del referido tribunal. 

"lo anterior, pues el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, en términos de los artículos 267, fracción i, 273 y 288 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, está constreñido a ana
lizar en primera instancia la procedencia del juicio contencioso administrativo, 
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a fin de determinar si se cumplen los presupuestos y requisitos procesales 
que lo faculten a tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a su jurisdic
ción, por lo que si dicho tribunal determina que la vía intentada es improceden
te deberá sobreseer en el juicio, dejando a salvo los derechos del particular 
para promover la instancia o interponer el recurso idóneo; sin que ello impli
que el desconocimiento del derecho humano de tutela judicial efectiva, en 
virtud de que el actor aun cuenta con las vías legales idóneas para impugnar 
ante la autoridad competente los actos que considera le ocasiona una viola
ción en sus derechos. 

"ello con la finalidad de no modificar las reglas que fijan los ámbitos de 
competencia de los órganos jurisdiccionales y no generar conflictos compe
tenciales entre los diversos tribunales del país, además de respetar su autono
mía y no obligarlos a tener como fecha de presentación de la demanda en la 
que se presentó ante la autoridad eventualmente incompetente.

"máxime que se desconocería la finalidad de implementar requisitos y 
presupuestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurí
dicas requeridas dentro del sistema jurídico mexicano, puesto que se benefi
ciaría indebidamente a una de las partes y se desconocerían los derechos de 
la contraparte en un proceso, cuya consecuencia, en última instancia, sería 
violentar el orden público.

"en suma, es evidente que el máximo tribunal del país en la contradic
ción de tesis antes referida, es explícita al establecer que en el sistema jurídico 
mexicano los Jueces Constitucionales están obligados a analizar primeramente 
la procedencia del juicio de amparo, regla que también rige el juicio conten
cioso administrativo local, en términos de los artículos 267, 273 y 288 del Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico, puesto que el tribu
nal de lo Contencioso administrativo en principio debe verificar la proceden
cia del juicio.

"asimismo, el referido tribunal también está facultado para actualizar, 
incluso de oficio, cualquiera de las causales de improcedencia previstas en el 
referido numeral 267 del citado código y, como consecuencia de ello, sobre
seer en el juicio, como lo es en caso de que estime que el asunto que fuere 
puesto a su consideración no sea de su competencia; por lo que se estima 
que si bien la multicitada contradicción de tesis no versó estrictamente sobre 
un juicio contencioso administrativo local, sino sobre juicios de amparo in
directo, lo cierto es que en ambos juicios operan las mismas reglas, en cuanto 
a que los operadores jurídicos tienen la facultad de analizar, en principio, la 
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procedencia del juicio de amparo y cuando se trate de asuntos que consideren 
que no son de su competencia desecharan la demanda o sobreseerán en el 
juicio, según sea el caso, motivo por el cual no tienen la obligación de remitir 
los autos al órgano que estimen competente.

"No obstante todo lo anteriormente expuesto, este tribunal no hace 
mayor pronunciamiento al respecto, dado que ello ocasionaría un mayor per
juicio al promovente del amparo, lo cual es inadmisible, debido a que la in
terposición de cualquier medio de defensa, ya sea ordinario o extraordinario, no 
puede generar un perjuicio más grave del ya obtenido con el acto impugnado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis 2a. CCii/2002,4 emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro 
y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. deBeN deClararSe 
aSÍ Y NeGar el amparo, CuaNdo de CoNCederSe ÉSte, Se CauSeN 
perJuiCioS al QueJoSo.’ (se transcribe texto)

"por otra parte, este tribunal Colegiado estima conducente denunciar 
ante el pleno de Circuito la contradicción de criterios entre este tribunal Co
legiado en el presente asunto y el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, al resolver el juicio de amparo directo **********, asunto del cual 
este tribunal tuvo conocimiento mediante el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes, máxime que en la actualidad los órganos públicos se encuen
tran comunicados electrónicamente, por distintos medios, como son, entre 
otros, el teléfono, el correo electrónico, las videoconferencias o el internet, que 
es una red informática de difusión nacional e internacional.

"tiene apoyo lo anterior, en su parte conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
195/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
diciembre de 2009, en la página 316, cuyos rubro y texto son:

"‘teStimoNial. No eS idóNea para aCreditar el aCto CoNCreto 
de apliCaCióN de uNa leY triButaria CoNSiSteNte eN la GeNera

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, página 
726.
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CióN o ComuNiCaCióN de iNFormaCióN a traVÉS de medioS eleC
tróNiCoS.’ (se transcribe texto)

"asimismo es aplicable la jurisprudencia XX.2o. J/24, sustentada por el 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que este tribunal Colegiado 
comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
en la Novena Época, tomo XXiX, enero de dos mil nueve, en la página 2470, 
que dispone:

"‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN loS datoS Que apareCeN eN 
laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS oFiCialeS Que loS órGaNoS de GoBierNo 
utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN del pÚBliCo, eNtre otroS Ser
ViCioS, la deSCripCióN de SuS plaZaS, el direCtorio de SuS em
pleadoS o el eStado Que GuardaN SuS eXpedieNteS Y, por ello, 
eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFiCio para reSolVer uN aSuNto 
eN partiCular.’ (se transcribe texto)

"la denuncia de contradicción de criterios se realiza de conformidad 
con los artículos 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, debido a que en 
el amparo directo ********** el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito consideró que si el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico advertía que los actos impugnados some
tidos a su consideración no eran de su competencia, así debía declararlo y le 
vinculó para enviar todas las actuaciones a la autoridad que estimara compe
tente; con lo cual a su criterio, además de garantizar los derechos de legali
dad y seguridad jurídica, salvaguardaría también el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, en la medida en que no desecharía la acción por una cues
tión formal de incompetencia, sino por el contrario, la encaminaría hacia la 
autoridad que debe conocer de ella. 

"Criterio que no es compartido por este órgano de control constitucio
nal, dado que, como ya se expuso, con esas consideraciones se desconocería 
la finalidad de implementar requisitos y presupuestos procesales que permi
tan mantener la legalidad y seguridad jurídica requeridas dentro del sistema 
jurídico mexicano, puesto que se beneficiaría indebidamente a una de las 
partes y se desconocerían los derechos de la contraparte en un proceso, cuya 
consecuencia, en última instancia, sería violentar el orden público, tal como 
ya lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"máxime que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, en términos de los artículos 267, fracción i, 273 y 288 del Código de 
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procedimientos administrativos del estado de méxico, está constreñido a ana
lizar en primer lugar, la procedencia del juicio contencioso administrativo, a 
fin de determinar si se cumplen los presupuestos y requisitos procesales que 
lo faculten a tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a su jurisdicción, 
por lo que si dicho tribunal determina que la vía intentada es improcedente, 
debe sobreseer en el juicio, dejando a salvo los derechos del particular para 
promover la instancia o interponer el recurso idóneo; sin que ello implique el 
desconocimiento del derecho humano de tutela judicial efectiva, en virtud de 
que el actor aun cuenta con las vías legales idóneas para impugnar ante la 
autoridad competente los actos que considera le ocasiona una violación en 
sus derechos. 

"adoptar el criterio emitido por el tercer tribunal Colegiado modificaría 
las reglas que fijan los ámbitos de competencia de los órganos jurisdiccionales 
y pudiera generar conflictos competenciales entre los diversos tribunales del 
país, además de que se transgrediría su autonomía pudiendo obligar a tener 
como fecha de presentación de la demanda aquella en la que se presentó 
ante la autoridad eventualmente incompetente, o bien, que el asunto se remita 
a una autoridad que no sea la competente para conocer de éste, lo cual vul
neraría en mayor medida la pronta y efectiva administración de justicia, en 
clara contravención del artículo 17 constitucional. 

"en ese orden de ideas, se ordena denunciar la contradicción de crite
rios entre este tribunal Colegiado y el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, de conformidad con los artículos 225 y 
226, fracción iii, ante el pleno de Circuito, para efecto de que determine lo 
conducente.

"es de precisarse que las pruebas que el inconforme ofreció en la parte 
final de su escrito de amparo, ya fueron valoradas por este órgano colegiado 
al emitir la presente ejecutoria, pues constituyen la instrumental pública de 
actuaciones (expedientes de origen), y por cuanto hace a la presuncional en su 
doble aspecto legal y humana, ésta derivó de lo que advirtió este tribunal en las 
constancias de mérito.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚnICO.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la autoridad y por el acto precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria."
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2. en sesión plenaria de cuatro de octubre de dos mil doce, el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con resi
dencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, resolvió el diverso juicio de 
amparo directo **********, promovido por ********** (sic), como apo
derado legal de **********, en el sentido unánime de conceder la protec
ción de la Justicia de la unión contra la sentencia de doce de septiembre 
de dos mil once, dictada en el recurso de revisión **********, por la primera 
sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, con sede en toluca, aunque se decidió por mayoría de 
los Magistrados integrantes de ese órgano de control constitucional, que los 
efectos del fallo protector consistirían en que: la sección de la Sala Supe
rior responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera una 
nueva, la que en derecho correspondiera, pero en la que tomara en conside
ración lo resuelto en esa ejecutoria federal y, siguiendo los lineamientos allí 
apuntados, declarara su incompetencia para conocer del asunto y lo 
enviara al tribunal que estimara competente; que asimismo, de manera 
fundada y motivada, debería determinar el recurso o medio de defensa previs
tos en las leyes federales que procedieran contra los actos impugnados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la ley de Coordinación Fiscal; 
en la inteligencia que la autoridad que resultara competente para conocer del 
asunto, debería tomar en consideración para efectos de oportunidad, la fecha 
en que se presentó el escrito de demanda ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico.

tanto es así, que en la parte final del voto concurrente que formuló el 
magistrado emmanuel G. rosales Guerrero, concluyó:

"para concluir, debo precisar que, como mi voto es por amparar y decla
rar fundada una violación procesal para reponer el procedimiento a fin de que 
la Sala regional declare su incompetencia con fundamento en el artículo 121 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico (sic), y a 
partir del auto 11 (sic) de enero de 2011, entonces es por ello que, no me parece 
correcto que tenga que hacerse mayor mención sobre los alcances interpre
tativos de los fundamentos de improcedencia y sobreseimiento utilizados en 
las sentencias que con motivo de la reposición procesal deberían quedar insub
sistentes desde la perspectiva de este voto, todo lo cual se afecta porque, 
objetivamente, con la sentencia aprobada, por contener un pronunciamiento 
de constitucionalidad, dicha sentencia es materia de revisión en amparo direc
to ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mientras que si se adoptara la 
solución que aquí se propone, además de que no cabría la revisión por hacerse 
pronunciamientos de mera legalidad, creo que se daría mayor claridad y flui
dez a las cosas."
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ahora bien, en la sentencia reclamada, el tribunal ad quem responsa
ble dictó sentencia definitiva de segunda instancia mediante la cual se con
firmaron el fallo de primer grado y las consideraciones para estimar que se 
actualizaba el motivo de improcedencia del juicio contencioso administrativo, 
invocado al decidir su primera instancia –sustentado en la fracción i del ar
tículo 267 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
y que se relacionaba con la incompetencia del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico–, y además destacó claramente que 
como el procedimiento administrativo de ejecución impugnado en el juicio de 
origen derivaba de una multa impuesta por la procuraduría Federal del Con
sumidor, entonces aunque la autoridad demandada fuera formalmente muni
cipal, lo cierto era que en esos casos y por efectos de los artículos 13 y 14 de 
la ley de Coordinación Fiscal y el Convenio de Colaboración administrativa 
en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el Gobierno del estado de méxico, entonces se tenía que considerar 
jurídicamente como una verdadera autoridad federal a las autoridades mu
nicipales que desarrollaron como auxiliares de aquélla, los actos de cobro 
impugnados, situaciones que confirmaban que el asunto no era de la "com 
petencia" del tribunal Contencioso administrativo estatal y, máxime que los 
actos impugnados en la primera instancia no se trataban de actos adminis
trativos o fiscales dictados, ordenados o ejecutados por las autoridades del 
poder ejecutivo del estado de méxico, de sus municipios o de los organismos 
auxiliares de carácter estatal o municipal, por todo ello, se tenía que confirmar 
en segunda instancia el sobreseimiento por esas razones de incompetencia.

los hechos que se desprenden de la ejecutoria federal dictada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, consistieron esen
cialmente en que la empresa actora y a la postre quejosa, impugnó ante una 
Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico unos determinados mandamiento de ejecución y un acta de reque
rimiento de pago y embargo, suscritos respectivamente por el tesorero mu
nicipal del ayuntamiento de metepec, estado de méxico, y el ejecutor de su 
adscripción, con el objeto de hacer efectivo el cobro de una multa impuesta 
por la procuraduría Federal del Consumidor, en cantidad de ********** 
(**********).

Seguido el juicio de origen, la Sala regional del conocimiento dictó 
sentencia de primera instancia, en la cual consideró que como el proce
dimiento administrativo de ejecución de multas federales no era un tema pro
pio de la "competencia" del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
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de méxico, entonces lo procedente era sobreseer en el juicio con fundamento en 
el artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, en donde se establece que dicho juicio es improcedente 
cuando el asunto no sea de la competencia del tribunal.

las consideraciones expresadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, por una parte, para desestimar 
los conceptos de violación aducidos contra la interpretación y aplicación del 
artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del es
tado de méxico y, por otra, para conceder específicamente la protección cons
titucional en el referido juicio de amparo directo **********, en lo que interesa, 
son las siguientes:

"en los conceptos de violación la quejosa sostiene la procedencia del 
juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
con apoyo en los artículos 229 y 202 del Código de procedimientos administra
tivos de la entidad y, en criterios jurisprudenciales del propio tribunal, sobre 
la base de que los actos impugnados provienen de autoridades municipales 
que actuaron como auxiliares y, además, son de carácter unilateral. 

"Son infundados los conceptos de violación por las razones siguientes:

"en autos consta que el acto impugnado en el juicio contencioso de 
origen, se hizo consistir en el mandamiento de ejecución folio ********** y 
acta de requerimiento de nueve de noviembre de dos mil diez, notificados el 
dieciséis inmediato siguiente (fojas 2).

"el examen del documento arroja, que contiene un mandamiento de 
ejecución emitido por el tesorero municipal del ayuntamiento de metepec, 
estado de méxico, y una diligencia de notificación practicada por el notifi
cador/ejecutor adscrito; con el objeto de hacer efectivo el cobro de una multa 
impuesta por la procuraduría Federal del Consumidor, en cantidad de 
********** (**********) a través del procedimiento administrativo de ejecu
ción fundado, entre otros, en los artículos 13 y 14 de la ley de Coordinación 
Fiscal y, en el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Fe
deral, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de méxico, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis; esto es, actuando como autoridades fiscales federales en ingre
sos coordinados. 
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"en efecto, los artículos 13 y 14 de la ley de Coordinación Fiscal 
disponen:

"‘Artículo 13.’ (se transcribe)

"‘Artículo 14.’ (se transcribe)

"de acuerdo con los artículos transcritos, las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, pueden celebrar con
venios de coordinación en materia de administración de ingresos federales 
que comprenden, entre otros, la recaudación de tales ingresos, ejercidas por 
las autoridades fiscales de las entidades o de los municipios, cuando así se 
pacte expresamente.

"en esos casos, las autoridades fiscales de las entidades y las de sus 
municipios serán consideradas, en el ejercicio de las facultades a que se refie
ren los convenios o acuerdos respectivos, autoridades fiscales federales.

"así, contra los actos que realicen cuando actúen en ejercicio de tales 
atribuciones, sólo proceden los recursos y medios de defensa que establez
can las leyes federales.

"tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia número 2a./J. 
163/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 120, tomo XX, noviembre de 2004, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son: 

"‘reVoCaCióN FiSCal. plaZo para Su iNterpoSiCióN CoNtra 
aCtoS emitidoS por autoridadeS eStataleS o muNiCipaleS Que aC
tÚaN Como CoordiNadaS eN materia FiSCal CoN la FederaCióN. 
Sólo deBeN deSCoNtarSe del Cómputo loS dÍaS iNHÁBileS SeÑa
ladoS por el artÍCulo 12 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se 
transcribe texto)

"en esas condiciones, los actos de cobro impugnados en el juicio con
tencioso de origen, efectuados por autoridades municipales en ejercicio 
de atribuciones fundadas en un convenio de coordinación fiscal, deben ser 
impugnados a través de los recursos y medios de defensa que establezcan 
las leyes federales.

"por tanto, es inexacto que proceda el juicio contencioso en términos 
de los artículos 229 y 202 del Código de procedimientos administrativos del 
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estado de méxico, como lo estima la quejosa, puesto que la actuación de 
las autoridades municipales no se efectuó en ejercicio de facultades propias 
establecidas en ordenamientos legales locales, sino en cumplimiento de atri
buciones delegadas a través de un convenio de colaboración fiscal, cuya ac
tuación se considera efectuada por autoridades fiscales federales y, por tanto, 
sólo puede ser impugnada a través de los recursos y medios de defensa que 
establezcan las leyes federales.

"Sin embargo, en suplencia de la deficiencia de la queja, de confor mi
dad con lo dispuesto por el artículo 107, fracciones ii, párrafo quinto, y iii, 
inciso a), párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos5 y, 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo,6 aplicable en térmi
nos del artículo tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once; 
este tribunal estima que debe concederse el amparo a fin de proteger derechos 
fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia a favor 
de la quejosa.

5 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"II. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejo
sos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda.
"...
"En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 
"...
"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este 
inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que debe
rá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un pri
mer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que 
proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior. ..."
6 "Artículo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios 
formulados en los recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"...
"VI. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa."
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"en efecto, en la sentencia reclamada se confirmó la recurrida de pri
mera instancia, que decretó la improcedencia del juicio por carecer de com
petencia el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
para conocer del asunto, fundada en el artículo 267, fracción i, del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, lo que llevó a decretar 
el sobreseimiento en el juicio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
268, fracción ii, del propio código, los cuales disponen:

"‘Artículo 267.’ (se transcribe parcialmente)

"‘Artículo 268.’ (se transcribe parcialmente)

"de acuerdo con los artículos transcritos, el juicio ante el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico es improcedente, entre 
otros casos, cuando los actos impugnados no son de la competencia del tri
bunal, lo que conduce al sobreseimiento en el juicio. 

"ahora bien, a partir del once de junio de dos mil once, con la entrada 
en vigor del decreto que modificó la denominación del capítulo i del título pri
mero y reformó diversos artículos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once,7 específicamente lo establecido en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1o. constitucional; todos los Jueces del estado 
mexicano deben, en los asuntos de su competencia, inaplicar las normas que 
infrinjan la Constitución política de los estados unidos mexicanos y/o los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, que re conoz can 
derechos humanos, lo que implica que ahora todos los órganos jurisdicciona
les no sólo pueden, sino tienen la obligación de efectuar un control de constitu
cionalidad de normas y, en su caso, un control de convencionalidad. 

"en efecto, con motivo de la entrada en vigor de aquellas reformas 
constitucionales de diez de junio de dos mil once y, de lo resuelto en el expe
diente varios 912/2010 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reci
bir en el seno del orden jurídico nacional la sentencia emitida por la Corte 
interamericana de derechos Humanos, al resolver el Caso ‘radilla pacheco’; 
el control de constitucionalidad, y ahora también, de convencionalidad de 
normas, ya no es de la competencia exclusiva del poder Judicial de la Federa

7 "transitorios
"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial de la Federación."
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ción; tal facultad, que en realidad constituye una obligación, ahora recae 
en todas las autoridades, a fin de salvaguardar los derechos humanos pro
tegidos en la Carta magna, y/o en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, lo que implica que ahora todos los órganos juris
diccionales del estado, deben realizar el control de constitucionalidad y, en 
su caso, de convencionalidad, lo que podría llevar a la inaplicación de normas 
de observancia general.

"tiene aplicación la tesis p. lXX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 557 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época, 
cuyos rubro y texto son:

"‘SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.’ (se transcribe texto)

"de ese modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com
petencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere chos huma nos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aque llos conte nidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona.

"esos mandatos contenidos en el nuevo artículo 1o. constitucional, deben 
leerse junto con lo establecido por el diverso artículo 133 de la propia Consti
tución Federal, para determinar el marco dentro del que debe realizarse el 
control de convencionalidad a cargo del poder Judicial, el que debe adecuarse 
al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país.

"así, de conformidad con la última parte del artículo 133, en relación 
con el artículo 1o., constitucionales, en la función jurisdiccional, los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario establecidas en cualquier norma inferior. 

"Si bien los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la 
invalidez, ni expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias 
a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como 
sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los 
artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), sí están obligados a dejar de apli
car estas normas inferiores dando preferencia a los contenidos de la Cons
titución y de los tratados en la materia.
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"de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad en 
materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de con
trol establecido constitucionalmente, pues no podría entenderse un control 
como el que se indica si el mismo no parte de un control de constitucionali
dad general que se desprende de los artículos 1o. y 133 de la Constitución y 
es parte de la esencia de la función judicial.

"por tanto, el parámetro de análisis de este tipo de control que debe
rán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: todos 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con funda
mento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el 
poder Judicial de la Federación; todos los derechos humanos contenidos en 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; criterios 
vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos estable
cidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y cri
terios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte.

"así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las tesis p. lXVii/2011 (9a.) y p. lXViii/2011 (9a.) publicadas en las páginas 
535 y 551 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, décima Época, cuyos rubros y textos son:

"‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe texto)

"‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe texto)

"así, la posibilidad de inaplicación de normas de carácter general, por 
parte de los Jueces del país, en ningún momento supone la eliminación ni el 
desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de las leyes, sino que, 
precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo 
a su aplicación.

"en ese sentido, el control de constitucionalidad y convencionalidad en 
materia de derechos humanos presupone realizar tres pasos: 

"a) interpretación conforme en sentido amplio; lo que significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexi
cano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
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los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

"b) interpretación conforme en sentido estricto; lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y,

"c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. 

"tiene aplicación la tesis p. lXiX/2011 (9a.) del pleno del alto tribunal, 
publicada en la página 552 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época, cuyos rubro y texto son:

"‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se 
transcribe texto)

"de ese modo, la inaplicación de la ley constituye el último reducto, la 
última opción, pero sólo hay que acudir a ella cuando no es posible encon
trar conformidad entre la ley cuestionada y el texto Constitucional y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, que favorezca, o evite in
cidir, o vulnerar aquellos derechos, pues hay que partir de la presunción de 
constitucionalidad de que gozan las leyes.

"además, cabe precisar, que el estudio de los derechos humanos a 
partir de la reforma constitucional en comento, no implica, necesariamente, 
que se acuda a los instrumentos internacionales si resulta suficiente la previ
sión que sobre éstos contenga la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto consti
tucional que lo prevea, para determinar la constitucionalidad o no del acto 
que se reclama.

"tiene aplicación la tesis 2a. XXXiV/2012 (10a.) de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1348 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 
2012, décima Época, cuyos rubro y texto son:

"‘dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
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FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte Que 
Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si 
reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que SoBre ÉStoS CoNteNGa la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se trans
cribe texto)

"en la especie, el artículo 267, fracción i, del Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, establece la improcedencia del 
juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
cuando los actos impugnados no son de la competencia del tribunal; lo que 
determina el sobreseimiento en el juicio de conformidad con lo dispuesto por 
el diverso artículo 268, fracción ii, del propio código procesal local, y supone 
una denegación de justicia por una cuestión formal.

"Sin embargo, este tribunal estima que aquel artículo 267, fracción i, del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, en cuentra con
formidad con los derechos fundamentales de legalidad, segu ridad jurídica y 
acceso a la justicia, protegidos por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado, 
que los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica protegidos 
por los artículos 14 y 16 constitucionales, implica que los actos de molestia y 
privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente 
y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para 
ello esté facultado, expresándose, como parte de las forma lidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal 
legitimación. 

"en ese sentido, la competencia de la autoridad constituye un requisito 
esencial para la validez jurídica del acto; por tanto, si es emitido por una 
autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las 
normas que fundaron su decisión, o bien, no expresa de manera suficiente 
los preceptos legales que le brinden la atribución ejercida, significa que 
aquél carezca de valor jurídico y, por ende, no puede producir algún efecto 
jurídico respecto de aquellos individuos contra quienes se dicte, quedando 
en situación como si el acto nunca hubiera existido.

"apoyan lo anterior, la tesis aislada 2a. CXCVi/2001 y la jurisprudencia 
p./J. 10/94, publicadas en las páginas 429 y 12, respectivamente, la primera, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
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octubre de 2001; en tanto que la segunda, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 77, mayo de 1994, octava Época, con los 
rubros y textos siguientes:

"‘autoridadeS iNCompeteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeC
to alGuNo.’ (se transcribe texto)

"‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.’ (se transcribe texto)

"por otra parte, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado los alcances del derecho fundamental de acceso a la justicia, 
protegido por el artículo 17 constitucional, como el derecho de toda persona de 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, para 
plantear sus pretensiones o a defenderse de ellas, con el objeto de que me
diante la sustanciación de un proceso donde se respeten ciertas formali
dades, se emita la resolución que decida la cuestión planteada y, en su caso, 
se ejecute la decisión.

"asimismo, ha determinado que no es dable supeditar el acceso a los 
tribunales a condición o requisito alguno de carácter formal, porque se debe 
evitar que sean los propios tribunales quienes impidan al gobernado obtener 
acceso a la justicia.

"en ese contexto y en aras de proteger el derecho a la tutela jurisdic
cional, los juzgadores deben evitar la imposición de requisitos innecesarios, 
excesivos, carentes de razonabilidad o proporcionalidad que impidan el libre 
acceso a la jurisdicción.

"resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007 de la pri
mera Sala del alto tribunal, publicada en la página 124 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son:

"‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. SuS alCaNCeS.’ (se transcribe texto)

"así, la interpretación del artículo 267, fracción i, del Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, conforme con aquellos 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la jus
ticia, protegidos por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, y con el marco jurisprudencial construido al 
respecto; es en el sentido de la improcedencia del juicio ante tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, cuando se impugnan actos 
que no son de la competencia del tribunal.

"Sin embargo, la propia incompetencia prevista en la norma, impide al 
tribunal tomar alguna determinación al respecto, que no sea la de declarar 
su incompetencia, pues toda decisión que tome fuera de ésta, será tomada 
por una autoridad carente de facultades, sin sustento legal, lo que significa que 
sus decisiones carecerán de valor jurídico y, por ende, no podrán producir 
ningún efecto jurídico respecto de aquellos individuos contra quienes se dicte, 
quedando en situación como si el acto nunca hubiera existido.

"tiene aplicación, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
52/2001 de la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en la página 32 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, noviembre de 2001, 
Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nu
lidad deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para 
eFeCtoS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada 
reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’ (se transcribe texto)

"por tanto, en estos casos, advertido por el tribunal que los actos impug
nados sometidos a su consideración no son de su competencia, así debe 
declararlo y enviar todas las actuaciones a la autoridad que estime compe
tente con lo cual, además de garantizar aquellos derechos de legalidad y 
seguridad jurídica, garantizará también el derecho fundamental de acceso 
a la justicia, en la medida en que no desecha la acción por una cuestión for
mal de incompetencia, sino por el contrario, la encaminará hacia la autoridad 
que debe conocer de ella. 

"en mérito de lo anterior, se impone conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y emita una nueva, la que en derecho 
corresponda, pero en la que tome en consideración lo resuelto en esta ejecu
toria y, siguiendo los lineamientos aquí apuntados, declare su incompetencia 
para conocer del asunto y lo envíe a la que estime competente.

"asimismo, de manera fundada y motivada, deberá determinar el recur
so o medio de defensa previstos en las leyes federales que procedan contra 
los actos impugnados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de 



2652 nOVIEMBRE 2015

la ley de Coordinación Fiscal, y remitir el asunto a la autoridad que estime 
competente para conocer de ellos. 

"en la inteligencia que la autoridad que resulte competente para cono
cer del asunto, deberá tomar en consideración para efectos de oportunidad, 
la fecha en que se presentó el escrito de demanda ante el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de méxico.

"por lo expuesto y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80 y 192 
de la ley de amparo, y tercero transitorio del decreto de reformas constitu
cionales, publicado en el diario oficial de la Federación, el seis de junio de 
dos mil once, se resuelve: 

"ÚnICO.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la autoridad y por el acto que precisados quedaron en el resultando 
primero de esta ejecutoria."

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción de tesis. 
de conformidad con lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica 
para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no nece sita pasar 
por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en su jurispru
dencia p./J. 26/2001,8 puesto que dicho criterio ya fue interrumpido.

8 "Novena Época
"registro: 190000
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 26/2001 
"página: 76
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegia
dos de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir 
cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando 
concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; 
b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpreta
ciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del 
examen de los mismos elementos."



2653CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Brinda apoyo a lo anterior, la jurisprudencia, cuyos datos de localización, 
rubro y texto se transcriben a continuación:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
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de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante crite
rios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, 
consisten en pasar por una serie de reflexiones que abarquen desde la fina
lidad de la resolución del conflicto, hasta la justificación mínima que en cada 
caso concreto debe acreditarse.

¿Qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante los plenos de Circuito? para responder a esta pregunta, se 
impone una interpretación del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafos primero y último, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii, párrafos penúltimo y último, de la ley de am
paro, cuyos textos son los siguientes: 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sus

tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
fiscal general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, 
así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asun
tos que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero 
jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del 
circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

"…

(reformado, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra
dictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

en ambos preceptos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para los plenos de Circuito. mediante el ejercicio de ese 
poder conferido, se busca, esencialmente, la unificación de los criterios in
terpretativos que dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, 
llegaren a adoptar a la hora de resolver algún conflicto.
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las normas citadas expresan como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio"; sin em bargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios 
enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios como 
fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe obser
varse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción de tesis, entonces, radica más en la nece
sidad de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de 
características determinadas en los casos resueltos por los tribu nales Cole
giados de Circuito. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es 
procedente, será indispensable determinar si existe una necesi dad de unifica
ción, es decir, una posible discrepancia en el proceso de inter pretación más 
que en el producto. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –no tanto los resul tados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradicto
rias en términos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpre
tativos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas co
rrectas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la 
materia prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando 
el llamado derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a 
las circunstancias concretas del caso que han de resolver. precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro 
de límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto 
concreto que han de solventar o completen algún extremo que la ley deja a su 
propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que los plenos de Circuito están llamados a resolver, deben 
avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese margen de discrecio
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.
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resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales de Circuito contendientes –no tanto en los resul
tados–, entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis 
sea procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

estas condiciones se encuentran en las jurisprudencias, cuyos datos 
de localización, rubros y textos son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 165077
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 22/2010 
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
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litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

"Novena Época
"registro: 165076
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 23/2010 
"página: 123

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, 
por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
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contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a redu
cir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado 
por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

idénticas consideraciones expresó el anterior pleno en materia ad
ministrativa del Segundo Circuito, al resolver por mayoría de once votos la 
contradicción de tesis **********, de entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal del circuito 
señalado, en su sesión de uno de abril de dos mil catorce, de la que emanó la 
jurisprudencia pC.ii. J/6 p (10a.), de título y subtítulo: "CoNCurSo real 
de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el SuJeto aCtiVo traNSporta 
madera eN rollo eN CaNtidadeS SuperioreS a laS permitidaS 
Y, al Ser de teNido por la autoridad, eXHiBe uN doCumeNto pÚ
BliCo FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar Que CueNta CoN el 
permiSo Co rreSpoNdieNte.", publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo ii, octubre de 2014, página 
1489 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 
2014 a las 11:05 horas.

III. Cumplimiento de los requisitos para la existencia de contra
dicción de tesis. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia 
de las contradicciones de tesis que ha fijado la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. 

a continuación, se explican las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pre
sentadas, se vieron en la necesidad de emplear su arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada.

las ejecutorias de los asuntos que participan en esta contradicción de 
tesis coinciden en los siguientes elementos: analizaron sentencias recla
madas en las cuales, las secciones de la Sala Superior ad quem responsables 
estimaron que los juicios contenciosos administrativos, promovidos por los 
actores y posteriormente quejosos, eran improcedentes y debía sobreseerse 
en ellos, de conformidad con los artículos 267, fracción i y 268, fracción ii, 



2660 nOVIEMBRE 2015

del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, siendo 
que los dos tribunales Colegiados de Circuito señalados interpretaron dichas 
disposiciones, en el sentido de que el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del estado de méxico carecía de competencia para conocer de las 
controversias planteadas en las demandas de invalidez, concluyendo que 
tales hipótesis normativas sí cobraban aplicación en los casos sometidos a 
su potestad jurisdiccional.

Sin embargo, por orden estrictamente cronológico en cuanto al dic
tado de sus sentencias reseñadas, el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, residente en Naucalpan de Juárez, con
sideró en suplencia de la queja deficiente de la solicitante de la tutela consti
tucional, de conformidad con los artículos 107, fracción ii, párrafo quinto, y 
fracción iii, inciso a), párrafo primero, constitucional y 76 Bis, fracción Vi, de 
la ley de amparo abrogada, que debía conceder el amparo de la Justicia 
de la unión, para proteger los derechos fundamentales de legalidad, segu
ridad jurídica y acceso a la justicia. enseguida aludió a las reformas del ar
tículo 1o. constitucional que entraron en vigor el once de junio de dos mil 
once, y describió las obligaciones de los Jueces y tribunales mexicanos, fede
rales y locales, tratándose del control de constitucionalidad y de convencio
nalidad de cualquier norma de inferior jerarquía. a continuación estableció 
que el sobreseimiento decretado en términos de los artículos 267, fracción 
i, y 268, fracción ii, del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico, suponía una denegación de justicia por una cuestión formal. Sin 
embargo, también refirió que el primer precepto legal en comento encon
traba conformidad con los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 
jurídica y acceso a la justicia, garantizados por los artículos 14, 16 y 17 cons
titucionales, los cuales explicó en su alcance, añadiendo que la incompe
tencia declarada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de México le impedía tomar una decisión distinta de ésta, por 
lo que en esos casos, los órganos jurisdiccionales de ese tribunal de
bían declarar su incompetencia y enviar los autos de nulidad a la auto
ridad que estimara competente, para garantizar los derechos fundamentales 
de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia, este último en la medi
da en que no desechaba la acción por una cuestión formal de incompetencia, 
sino porque la encaminaría a la autoridad competente. en consecuencia, fijó 
los efectos del fallo protector mencionados en la fracción i, numeral 1, del 
presente considerando.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, estimó en una 
última parte de su ejecutoria, incorrecta la determinación de la respon
sable, en el sentido de remitir los autos de invalidez al tribunal que 
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estimara competente, ya que ello violaba la determinación de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertida en su contradic
ción de tesis 172/2012, de la que emanó la jurisprudencia 2a./J. 125/2012 
(10a.), de rubro: "tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al 
deSeCHamieNto de la demaNda de amparo al reSultar impro
CedeNte la VÍa CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.",9 por 
lo que haciendo propias las consideraciones expresadas en esa ocasión 
por la superioridad en comento, el órgano de control constitucional estable
ció que en términos de los artículos 267, fracción i, 273 y 288 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, la jurisdicción con
tenciosa administrativa mexiquense estaba obligada a analizar en primera 
instancia la procedencia de los juicios promovidos ante ella, para determinar 
el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales que la facul
taran a tramitar y resolver la pretensión sometida a su jurisdicción, por lo que 
si dicho tribunal resolvía que la vía intentada era improcedente debería so
breseer en el juicio, dejando a salvo los derechos del particular para promover 
la instancia o interponer el recurso idóneo; sin que ello implicara el descono
cimiento del derecho humano de tutela judicial efectiva, en virtud de que el 
actor contaba con las vías legales idóneas para impugnar ante la autoridad 
competente los actos lesivos a sus derechos; que lo anterior tenía la fina
lidad de no modificar las reglas de competencia de los órganos jurisdiccio
nales y no generar conflictos competenciales entre los diversos tribunales del 
país, además de respetar su autonomía y no obligarlos a tener como fecha 
de presentación de la demanda en la que se presentó ante la autoridad even
tualmente incompetente; máxime que se desconocería la finalidad de im
plementar requisitos y presupuestos procesales que permitían mantener la 
legalidad y seguridad jurídicas requeridas dentro del sistema jurídico mexi
cano, puesto que se beneficiaría indebidamente a una de las partes y se des
conocerían los derechos de la contraparte en un proceso, cuya consecuencia, 
en última instancia, sería violentar el orden público; empero no obstante 
todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal Colegiado de mérito no 
hizo mayor pronunciamiento, dado que a su decir, ocasionaría un mayor 
perjuicio al promovente del amparo, lo cual era inadmisible, debido a que la 
interposición de cualquier medio de defensa no podría generar un perjuicio 
más grave del ya obtenido con el acto impugnado. por último, aunque negó 
el amparo solicitado, consideró procedente denunciar la contradicción de 
tesis con motivo del criterio sustentado por el diverso órgano de control 
constitucional, resumido previamente.

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, 
tomo 2, noviembre de 2012, página 1583.
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en tales circunstancias, aplicando los criterios referidos líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante 
el uso de su arbitrio judicial.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre
tativos. este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito considera 
que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, pues los ejer
cicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: sobre 
la actitud y el proceder de los órganos jurisdiccionales del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, después de que aquéllos 
resolvieran que en los juicios de invalidez sometidos a su potestad jurisdic
cional, debían sobreseer en éstos, de conformidad con los artículos 267, 
fracción i y 268, fracción ii, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, a la luz de los derechos fundamentales de legalidad, segu
ridad jurídica y acceso a la justicia.

para dilucidar el problema referido, cada uno de los tribunales Cole
giados de Circuito realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posi
ciones contradictorias:

para el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Se
gundo Circuito, residente en Naucalpan de Juárez, el sobreseimiento decre
tado en términos de los diversos 267, fracción i y 268, fracción ii, del Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico, suponía una dene
gación de justicia por una cuestión formal. Sin embargo, también refirió que 
el primer precepto legal en comento encontraba conformidad con los dere
chos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia, 
garantizados por los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, los cuales explicó 
en su alcance, añadiendo que la incompetencia declarada por el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México le impedía 
tomar una decisión distinta de ésta, por lo que en esos casos, los ór
ganos jurisdiccionales de ese tribunal debían declarar su incompetencia 
y enviar los autos de nulidad a la autoridad que estimara competente, 
para garantizar los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica 
y acceso a la justicia, este último en la medida en que no desechaba la acción 
por una cuestión formal de incompetencia, sino porque la encaminaría a la 
autoridad competente.

mientras que para el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, era in
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correcta la determinación de la responsable, en el sentido de remitir los 
autos de invalidez al tribunal que estimara competente, ya que haciendo 
propias las consideraciones expresadas en determinada contradicción de 
tesis de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, en términos de los 
artículos 267, fracción i, 273 y 288 del Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico, la jurisdicción contenciosa administrativa mexi
quense estaba obligada a analizar en primera instancia la procedencia de los 
juicios promovidos ante ella, para determinar el cumplimiento de los pre
supuestos y requisitos procesales que la facultaran a tramitar y resolver la 
pretensión sometida a su jurisdicción, por lo que si dicho tribunal resolvía 
que la vía intentada era improcedente debería sobreseer en el juicio, dejando 
a salvo los derechos del particular para promover la instancia o interponer el 
recurso idóneo; sin que ello implicara el desconocimiento del derecho 
humano de tutela judicial efectiva, en virtud de que el actor contaba con las 
vías legales idóneas para impugnar ante la autoridad competente los actos 
lesivos a sus derechos; que lo anterior tenía la finalidad de no modificar 
las reglas de competencia de los órganos jurisdiccionales y no generar 
conflictos competenciales entre los diversos tribunales del país, además de 
respetar su autonomía y no obligarlos a tener como fecha de presentación 
de la demanda en la que se presentó ante la autoridad eventualmente incom
petente; máxime que se desconocería la finalidad de implementar 
requisitos y presupuestos procesales que permitían mantener la legali
dad y seguridad jurídicas requeridas dentro del sistema jurídico mexi
cano, puesto que se beneficiaría indebidamente a una de las partes y se 
desconocerían los derechos de la contraparte en un proceso, cuya consecuen
cia, en última instancia, sería violentar el orden público; empero no obstante 
todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal Colegiado no hizo mayor 
pronunciamiento, para no ocasionar mayor perjuicio al quejoso.

en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los ante
cedentes y elementos jurídicos a evaluar, resultaban esencialmente iguales 
en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, los órganos jurisdic
cionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir, como se anunció, que en el caso 
se han reunido los extremos señalados para la existencia de una contra
dicción de criterios del conocimiento de este pleno en materia administrativa 
del Segundo Circuito, en virtud de que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes han expresado una posición contrastante en torno a un tema 
determinado, en el que se controvierte el mismo planteamiento jurídico.

Tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proceden
cia de la contradicción de tesis. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
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los puntos de vista de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
al reflejar contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la forma de 
acometer la cuestión jurídica es preferente en relación con cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes se puede resumir en las siguientes preguntas: 
¿Cómo deben proceder los órganos jurisdiccionales del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de méxico, después de resolver que en 
los juicios de invalidez sometidos a su potestad jurisdiccional, deben sobre
seer en éstos, de conformidad con los artículos 267, fracción i y 268, fracción 
ii, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, al 
ser incompetentes materialmente para conocer de la legalidad de los actos 
impugnados, a la luz de los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 
jurídica y acceso a la justicia? ¿deben enviar los autos de nulidad al órgano 
que sí estimen competente materialmente, o bien, sólo limitarse a decretar el 
sobreseimiento en los juicios que resuelvan?

No se opone a la conclusión de que en la especie sí es existente la 
contradicción de criterios jurisdiccionales, la circunstancia de que el en ton
ces magistrado presidente del tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Segundo Circuito, residente en Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico, mediante oficio St53/2014 de doce de junio de dos mil catorce, reci
bido en el órgano de adscripción del anterior presidente del pleno en materia 
administrativa del Segundo Circuito, el diecisiete del mismo mes y año, in
formara, entre otras cuestiones, que a partir del uno de mayo de dos mil 
catorce, el citado órgano de control constitucional contaba con una nueva 
integración, por lo que hasta ese momento no era posible informar si su cri
terio seguiría siendo aplicable (sic); por tanto, una vez que ese pleno deter
minara su criterio con su nueva integración, se haría del conocimiento del 
diverso pleno de Circuito a la brevedad (foja 74 del expediente que se resuelve).

es así, porque de la consulta al Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes del Consejo de la Judicatura Federal, se pudo conocer que en 
la sesión plenaria de veintiocho de noviembre de dos mil trece, el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, resolvió por mayoría de votos,10 el 

10 de los magistrados: presidente Víctor manuel méndez Cortés y ponente Salvador González Bal
tierra, en contra del voto particular del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero.
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juicio de amparo directo **********, promovido por **********, por dere
cho propio, en el sentido de conceder la protección de la Justicia de la 
unión contra la sentencia de veintisiete de marzo de dos mil trece, dictada 
en el recurso de revisión **********, por la primera sección de la Sala Supe
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, con 
sede en toluca, para los efectos de que: la sección de la Sala Superior res
ponsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera una nueva, 
la que en derecho correspondiera, pero en la que tomara en consi deración lo 
resuelto en esa ejecutoria y, siguiendo los lineamientos ahí apuntados, 
declarara su incompetencia para conocer del asunto y lo enviara al tri
bunal que estimara competente; en la inteligencia que la auto ridad que re
sultara competente para conocer del asunto, debería tomar en consideración 
para efectos de oportunidad, la fecha en que se presentó el escrito de demanda 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico; siendo 
que de la lectura completa e integral de dicho fallo protector, se advierte que 
aquel órgano de control constitucional expresó casi totalmente las mismas 
consideraciones transcritas y reseñadas previamente.

de lo anterior tuvo noticia este pleno resolutor, dado que la senten
cia dictada en el juicio de amparo directo **********, del índice del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, se pudo 
consultar a través de la red interna del poder Judicial de la Federación, sien
do confiable tal medio de consulta, debido a que ello otorga un grado de 
seguridad similar al de la documentación consignada en papel; porque es 
identificable a la institución al que se atribuye su contenido y puede verifi
carse el origen de la documentación y su texto, ya que en la actualidad los 
órganos del poder Judicial de la Federación se encuentran comunicados elec
trónicamente, por distintos medios, como son, entre otros, el teléfono, el correo 
electrónico, las videoconferencias, o la intranet, que es una red informática 
propia, descentralizada, formada por la conexión directa entre computado
ras u ordenadores mediante un protocolo especial de comunicación, lo que 
permite corroborar los datos del archivo en mención, en tanto que la infor
mación en comento está disponible para consulta del público en general en 
la liga del sitio electrónico http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/ expedientes/
exp_ini.asp?Exp=1.

tiene apoyo lo anterior, en la parte conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
195/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 316, cuyos rubro y texto son:

"teStimoNial. No eS idóNea para aCreditar el aCto CoN
Creto de apliCaCióN de uNa leY triButaria CoNSiSteNte eN la 
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GeNeraCióN o ComuNiCaCióN de iNFormaCióN a traVÉS de medioS 
eleCtróNiCoS.—el artículo 210a del Código Federal de procedimientos Ci
viles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, reconoce como prueba 
la información generada o comunicada que conste, entre otros, en medios 
electrónicos y prevé que la valoración de esa información depende de la fia
bilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archi
vada. por tanto, la prueba testimonial no es idónea para demostrar el acto 
concreto de aplicación de una ley tributaria cuando se sostiene que esa aplica
ción tuvo lugar al generarse o comunicarse vía electrónica la declaración de 
impuestos correspondiente, porque el testigo podrá declarar que le consta 
cuándo se generó o comunicó la información pero no que fuera recibida o 
archivada por el destinatario." 

además, las resoluciones emitidas por los órganos del poder Judicial 
de la Federación, publicadas a través de la "red intranet", constituyen un hecho 
notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, dado que dicho medio 
electrónico forma parte de la infraestructura de comunicación del poder 
Judicial de la Federación, que permite realizar consultas de jurisprudencia, 
legislación y de la base de datos que administra los asuntos que ingresan 
al poder Judicial de la Federación, de ahí que resulte válido que los titulares 
de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, invoquen de 
oficio las resoluciones que se publiquen en ese medio para resolver un asun
to en particular, sin que se haya ofrecido ni alegado por las partes y aun 
cuando no se tenga a la vista de manera física el testimonio autorizado de 
tales resoluciones.

apoya lo anterior, la jurisprudencia XXi.3o. J/7 emitida por el tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 
dos mil tres, página ochocientos cuatro, cuyo criterio comparte este tribunal 
Colegiado, que dice: 

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de 
CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBli
CaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN.—
las publicaciones en la red intranet de las resoluciones que emiten los 
diversos órganos del poder Judicial de la Federación constituyen hecho no
torio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, porque 
la citada red es un medio electrónico que forma parte de la infraestructura 
de comunicación del poder Judicial de la Federación, creada para interco
nectar computadoras del máximo tribunal y todos los tribunales y Juzgados 
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Federales del país, permitiendo realizar consultas de jurisprudencia, legis
lación y de la base de datos que administra los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es válido que los magis
trados de tribunales de Circuito y Jueces de distrito invoquen de oficio las 
resoluciones que se publiquen en ese medio para resolver un asunto en 
particular, sin que se haya ofrecido ni alegado por las partes y aun cuando 
no se tenga a la vista de manera física el testimonio autorizado de tales 
resoluciones." 

por ello, y dado que se sabe que en el juicio de amparo directo 
********** del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Segundo Circuito se reiteró uno de los criterios contendientes, y que 
precisamente hasta el momento de resolver la presente contradicción, 
dicho órgano de control constitucional no ha variado aquél, es dable 
concluir que está en aptitud legal de continuar resolviendo los asuntos re
lacionados con el tema jurídico correspondiente, en la forma reseñada, 
de conformidad con los artículos 186, primer párrafo, de la ley de amparo y 
35, primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
por tanto, su criterio continúa vigente al momento de resolver la pre
sente contradicción de tesis y, por ende, ésta sí deviene existente y 
tiene materia para su estudio.

apoyan las consideraciones que preceden, por analogía, la tesis aislada 
2a. lXXVii/2009 y la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, ambas de la Segunda Sala 
del máximo tribunal del país, visibles en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 462 y tomo XXViii, 
octubre de 2008, página 444, que dicen, respectivamente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si uNo de loS Cri
terioS diVerGeNteS Quedó Superado por JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—en términos de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 192, 197 y 197a de la ley de amparo, la contradicción de tesis tiene 
como finalidad eliminar la inseguridad jurídica provocada por la oposición 
de criterios sustentados por los tribunales Colegiados, mediante el estable
cimiento de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que unifique el criterio que debe prevalecer en lo subsecuente. 
en congruencia con lo anterior, si uno de los criterios divergentes fue superado 
por jurisprudencia del máximo tribunal de la república, es indudable que no 
puede configurarse la contradicción de tesis, toda vez que su existencia 
requiere de criterios vigentes, esto es, que no hayan sido interrumpidos, 
modificados o superados."
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resolu
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emi tirse válidamente 
por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia. Conforme a las consideraciones que enseguida 
se expresan, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito.

Como cuestión preliminar, se estima necesario puntualizar la meto
dología de análisis que será implementada a fin de resolver la presente con
tradicción de tesis.

Si el punto de derecho materia de esta resolución, consiste en respon
der las preguntas formuladas, al verificar el tercer requisito de existencia de 
las contradicciones de tesis en el considerando precedente, entonces, se 
estima necesario explicar el contenido de los principios de seguridad jurídica, 
legalidad y acceso a la justicia, que se encuentran inmersos en los artícu
los 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
después, hacer referencia a algunas normas del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico y a la competencia de las autoridades 
en general; y, por último, dirimir la antinomia jurídica planteada en un consi
derando final, a partir de la exposición de la solución jurídica que responda 
las preguntas inicialmente formuladas, en cuanto al proceder de los órganos 
jurisdiccionales del tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico, 
cuando sobresean en los asuntos de su conocimiento, por estimarse incom
petentes materialmente. 

1. derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y 
acceso a la justicia, definidos jurisprudencial y convencionalmente por 
el Máximo Tribunal del País.

ahora bien, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en 
la Constitución General de la república, es la base sobre la cual descansa 
el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gober
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nado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por 
tanto, en estado de indefensión. en ese sentido, el contenido esencial de dicho 
principio radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación norma
tiva prevista en la ley y a la actuación de la autoridad.

mientras que para la Segunda Sala del máximo tribunal del país, el 
derecho fundamental de que se trata, previsto en el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el 
sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un proce
dimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mí
nimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este 
aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que 
existen trámites o relaciones que, por su simplicidad o sencillez, no requieren 
de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho 
correlativo. 

apoyan las consideraciones que anteceden, las jurisprudencias 1a./J. 
139/2012 (10a.) y 2a./J. 144/2006 de la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, página 
437, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiV, octubre de 2006, página 351, que dicen, respectivamente:

"SeGuridad JurÍdiCa eN materia triButaria. eN QuÉ CoNSiS
te.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución 
General de la república, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico 
mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado 
de indefensión. en ese sentido, el contenido esencial de dicho principio radica 
en ‘saber a qué atenerse’ respecto de la regulación normativa prevista en la ley 
y a la actuación de la autoridad. así, en materia tributaria debe destacarse el 
relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad 
general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un 
trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos 
de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, la 
importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde un punto 
de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las 
posibles arbitrariedades de los órganos del estado. de esta forma, las mani
festaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tribu
taria, se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de 
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la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabili
dad del ordenamiento normativo, suficiente desarrollo y la certidumbre sobre 
los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cum
plirse con las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, mas no 
exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía 
normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de 
las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juridifi
cación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal 
ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o 
de ‘seguridad a través del derecho’."

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la 
ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para re
gular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no in
curra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones 
que por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corro
bora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba deta
llar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de 
manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el dere
cho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corres
ponden a la autoridad."

por otra parte, las autoridades mexicanas se encuentran constreñi
das a observar el principio o derecho fundamental de legalidad consagrado 
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, el referido precepto constitucional, al establecer en su párra
fo primero, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, consagra a 
favor de los gobernados la prerrogativa en comento.

dicho derecho fundamental condiciona a todo acto de molestia a la 
reunión de los requisitos de fundamentación y motivación de la causa legal 
del procedimiento, por el que se entiende el acto o la serie de actos que pro
vocan la molestia en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de 
un gobernado realizados por la autoridad competente, y deben no sólo tener 
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una causa o elemento determinante, sino que éstos sean legales, es decir, 
fundados y motivados en una ley en su aspecto material, esto es, una dispo
sición normativa general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones 
abstractas.

Cabe destacar que la fundamentación legal de la causa del proce
dimiento autoritario consiste en que los actos que originen la molestia de 
que habla el artículo 16 constitucional deben basarse en una disposición nor
mativa general, es decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea 
procedente realizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autorice. 
la fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 
molestia en los bienes a que se refiere el artículo 16 constitucional, no es 
sino una consecuencia directa del principio de legalidad que consiste en que 
las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

en cambio, la motivación de la causa legal del procedimiento implica 
que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretos respecto de 
los que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a 
que alude la disposición legal que lo funde, lo que significa que las circuns
tancias y modalidades del caso particular encuadren dentro del marco ge
neral correspondiente establecido por la ley.

esto es, para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria, o un 
acto administrativo, al caso concreto donde vaya a operar el acto de moles
tia, la autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la apli
cación correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, 
circunstancias y modalidades objetivas del caso para que éste se encuadre 
dentro de los supuestos abstractos previstos normativamente. la mención de 
esos motivos debe formularse precisamente en el mandamiento escrito, con 
el objeto de que el afectado por el acto de molestia pueda conocerlos y estar en 
condiciones de producir su defensa.

así lo sostuvo la Segunda Sala de la anterior integración de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 40, consultable 
en la página 46, tomo iii, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
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razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en considera
ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista ade
cuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

el referido precepto constitucional, en la parte que se comenta, también 
contiene el requisito esencial consistente en el mandamiento escrito, con
forme a la cual, toda autoridad debe actuar con base en una orden escrita, 
sin que sea suficiente que ésta se emita para realizar algún acto de molestia 
en los bienes que menciona el artículo 16 constitucional, sino que es menes
ter que se le comunique o se dé a conocer al particular afectado. esta comu
nicación o conocimiento, pueden ser anteriores o simultáneos a la ejecución 
del acto de molestia, pues la exigencia de que éste conste en un mandamiento 
escrito, sólo tiene como finalidad que el gobernado se entere de la fundamen
tación y motivación legales del hecho autoritario que lo afecte, así como de la 
autoridad de quien provenga.

en suma, el artículo 16 constitucional impone a las autoridades la obli
gación de respetar a favor de los particulares el derecho fundamental de 
seguridad jurídica, es decir, que todo acto de molestia debe provenir 
de autoridad competente y cumplir con las formalidades esenciales que 
le den eficacia jurídica, lo que significa que los actos de esta naturaleza necesa
riamente deben emitirse por quien para ello esté facultado expresamente, 
precisando la fundamentación y motivación de dicho acto, lo cual implica 
que la autoridad no sólo está obligada a mencionar los motivos y preceptos 
legales que sustenten el acto autoritario, pues además, tiene que indicar el 
lugar y la fecha en que se emite, ello como parte de las formalidades esen
ciales que exige el artículo 16 de la Carta magna.

en ese sentido, todos los actos dictados por las autoridades deberán 
citar, en primer término, el lugar y la fecha de su emisión, con la finalidad de 
que el gobernado tenga la posibilidad de conocer el carácter de la auto
ridad que lo dictó, su legitimación, es decir, si al momento en que lo firmó 
tenía facultades para ello, o bien, si estaba dentro de su circunscripción terri
torial; los motivos que originan el acto; los fundamentos que señala en el acto 
autoritario y si existe adecuación entre éstos; la aplicación y la vigencia de los 
preceptos que en todo caso se indiquen, porque se considera que la falta de 
estos elementos produce estado de indefensión al gobernado, en tanto que si 
no conoce la fecha exacta en la que se dictó el acto administrativo, no puede 
tener certeza de todos y cada uno de los elementos precisados, todo lo cual 
le imposibilita determinar si el acto lesivo de sus intereses se dictó o no con
forme a la Constitución Federal o a las leyes secundarias que pudieran constar 
en éste.
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idénticas consideraciones expresó la Segunda Sala del máximo tribu
nal del país, al resolver la contradicción de tesis origen de la jurisprudencia 
2a./J. 5/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 759, que dice:

"oFiCialÍaS de parteS de laS autoridadeS FiSCaleS. para Cum
plir CoN la GaraNtÍa de leGalidad preViSta eN el artÍCu lo 16 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi CaNoS, CuaN
do SuS eNCarGadoS reCiBeN doCumeNtoS eN deSaHoGo de uN re
QuerimieNto, deBeN iNVeNtariar loS aNeXoS.—Conforme al Código 
Fiscal de la Federación, el trámite y resolución del recurso de revocación co
rresponden a la autoridad competente, quien puede realizar los actos que ello 
implica por sí o a través de diversas autoridades y personal subalterno, las 
que se encuentran obligadas a cumplir con la garantía de legalidad contenida 
en el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
ahora bien, dentro del personal subalterno se encuentran los encargados de las 
oficialías de partes, quienes al estar constreñidos a satisfacer dicha garan tía 
constitucional, cuando reciben un documento en desahogo de un requerimien
to no deben realizar un mero acto material, similar al de una oficina de mensa
jería, sino uno de carácter formal. así, dichos encargados no sólo deben 
asentar la fecha y hora de recepción del documento de que se trate y señalar 
el número de anexos, sino que están obligados a verificar que el escrito esté 
dirigido a la autoridad a la que están adscritos, que se trate de un documento 
original con firma autógrafa del promovente, así como el número de copias y, 
en su caso, las documentales acompañadas, y sin calificar su contenido, in
ventariarlas para no dejar duda sobre lo recibido, otorgando así certeza a los 
gobernados. de esta manera, en el acuse de recibo correspondiente tendrán 
que precisar tales datos, para verificar lo que efectivamente se agregará al 
expediente respectivo."

en otro aspecto, si bien del artícu lo 17 de la Constitución Federal, el 
cual, en la parte conducente, establece: "Toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuen
cia, prohibidas las costas judiciales.", se advierte que toda persona tiene dere
cho al acceso efectivo a la impartición de justicia, lo que se traduce en que 
las autoridades encargadas de su impartición resuelvan de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita las controversias que ante ellas se planteen, 
ello no implica, so pretexto de alcanzar dicha impartición, hacer proce
dente un medio de defensa que no lo es de acuerdo con la normativi
dad aplicable.
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Se afirma lo anterior, pues de conformidad con lo sostenido por la Se
gunda Sala del máximo tribunal del país, el derecho humano de acceso a 
la impartición de justicia prevé, en favor de los gobernados, los siguientes 
principios:

1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autori
dades encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas 
plan teadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 
las leyes;

2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamien to respecto de todos y cada uno de los aspec
tos debatidos, cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la ob
tención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 
concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le ga
ranticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado;

3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolu
ción apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o 
arbitrariedad en su sentido; y,

4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encar
gados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumen
to alguno por la prestación de ese servicio público.

lo anterior, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia 2a./J. 
192/2007, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCu lo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi CaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamien to respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica
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ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la cita
da garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto susci
tado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, 
tomo XXVi, octubre de 2007, tesis 2a./J. 192/2007, página 209, registro digital: 
171257)

en ese contexto, la obligación del estado mexicano consistente en pro
porcionar a toda persona el acceso efectivo a la impartición de justicia se 
cumplimenta con la existencia de mecanismos idóneos para obtener tales 
fines, como lo son, entre otros, las diferentes vías jurisdiccionales (judiciales, 
administrativas, etcétera), que tienen por objeto dirimir las controversias entre 
las partes, así como los diversos recursos procesales con la finalidad de con
firmar, modificar o revocar los fallos objetos de revisión y, por último, del medio 
extraordinario de defensa, como lo es el juicio de amparo, ya sea en la vía 
indi recta o en la directa, según sea el caso.

por tanto, con la sola existencia de medios de impugnación idó
neos en la legislación nacional, que permitan a los particulares acce
der a vías por las que se les administre justicia por tribunales expeditos 
en los plazos y términos que fijen las leyes emitiendo resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial, es más que suficiente para tener 
por acreditada la obligación impuesta al Estado Mexicano en el artícu
lo 17 de la Constitución Federal.

Consecuentemente, el derecho humano de acceso efectivo a la impar
tición de justicia no sólo implica la facultad de que los órganos jurisdicciona
les del estado diriman los conflictos sometidos a su consideración, sino que 
también implica que se garantice la ejecución de sus fallos, lo que se logra 
con la figura de la cosa juzgada, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 
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85/2008, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStitu
CióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS artÍCu loS 14, Se
GuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXi CaNoS.—en el sistema jurídico mexicano la 
institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico 
proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales 
del procedimien to, conforme al artícu lo 14, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes en litigio 
de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal citada tam
bién encuentra fundamento en el artícu lo 17, tercer párrafo, de la Norma Su
prema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje
cución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la 
medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamien to jurídico como 
resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, lle
gando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras 
de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo pá
rrafo del artícu lo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no 
sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado 
diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución 
de sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los 
principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el 
respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, como 
fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que en el 
juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus for
malidades esenciales." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, pleno, tomo XXViii, septiembre de 2008, tesis p./J. 85/2008, página 
589, registro digital: 168959)

idénticas consideraciones a las que anteceden, hizo la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 
revisión ********** de su índice, en sesión de cinco de septiembre de dos 
mil doce, y que fue una de las cinco ejecutorias origen de la jurisprudencia 
2a./J. 56/2014 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772 y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 
horas, de título, subtítulo y texto siguientes:

"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
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NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS di
VerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNda
meNtal.—Si bien la reforma al artícu lo 1o. de la Constitución Federal, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos huma
nos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden consti
tucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la cita
da reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto 
de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o las 
restricciones que prevé la Norma Fundamental, ya que de hacerlo, se provo
caría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función."

a mayor abundamien to, la diversa primera Sala del máximo tribunal 
del país, ha señalado que el acceso efectivo a la justicia –el cual desprendió, 
principalmente, de la interpretación integral de los artícu los 14, 17 y 20, apar
tados B y C, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como del artícu lo 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos– com prende el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, así como los 
mecanismos de tutela no jurisdiccional –que también deben ser efectivos y 
estar fundamentados constitucional y legalmente–.

Como se desprende de la tesis jurisprudencial 1a./J. 42/2007, cuyo ru
bro es: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el ar tÍCu lo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi CaNoS. 
SuS alCaNCeS.",11 la referida superioridad ha definido el acceso a una tutela 
jurisdiccional como el:

derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión.

11 tesis jurisprudencial 1a./J. 42/2007, registro digital: 172759, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 124.
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de este importante criterio desprendió que el acceso a la tutela juris
diccional comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos que 
lo integran: (i) una etapa previa al juicio, a la que corresponde el derecho de 
acceso a la jurisdicción, el cual parte del derecho de acción como una espe
cie del derecho de petición que se dirige a las autoridades jurisdiccionales y 
que motiva un pronunciamien to por parte de éstas; (ii) una etapa judicial –des
de el inicio del procedimien to y hasta la última actuación dentro del mismo–, a 
la que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una etapa poste
rior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con 
motivo de aquél.

Sustenta lo anterior, la tesis aislada 1a. lXXiV/2013 (10a.), visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, página 882, de rubro y texto siguientes:

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional 
que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y le
galmente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho pú
blico subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se de ci
da sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de 
ahí que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres 
derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso 
a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de 
petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronun
ciamien to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimien
to hasta la última actuación y a la que corresponden las garantías del debido 
proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las reso
luciones emitidas. los derechos antes mencionados alcanzan no solamente 
a los procedimien tos ventilados ante Jueces y tribunales del poder Judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciar
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se sobre la determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones ma
terialmente jurisdiccionales."

2. Marco jurídico del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de México.

Se considera conveniente acudir a otros preceptos del código procesal 
mencionado, además de a los diversos 267, fracción i y 268, fracción ii, de aquél, 
que fueron interpretados en las ejecutorias que ahora contienden y cuya inte
lección jurisdiccional, se reitera, no difirió esencialmente entre sí; lo anterior, a 
fin de resolver las cuestiones planteadas en forma de interrogantes en la última 
parte del considerando que precede.

lo anterior es así, debido a lo dispuesto por el artícu lo 3 del código en 
consulta, que prevé:

(reformado primer párrafo, G.G. 22 de enero de 2014)
"Artícu lo 3. el procedimien to y proceso administrativo que regula este 

código, se regirán por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosi
dad, eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad y buena fe; en consecuencia:

(reformada, G.G. 3 de septiembre de 2010)
"i. Se ajustarán estrictamente a las disposiciones de este código y, en 

lo conducente, a las previsiones que establece la ley para el uso de medios 
electrónicos del estado de méxico;

"ii. Sus trámites serán sencillos, evitando formulismos innecesarios;

"iii. deberán tramitarse y decidirse de manera pronta y expedita;

"iV. Se impulsarán de oficio, sin perjuicio de la intervención de las par
tes interesadas;

"V. Se cuidará que alcancen sus finalidades y efectos legales;

"Vi. las actuaciones serán públicas, salvo que la moral o el interés ge
neral exija que sean secretas;

(reformado primer párrafo, G.G. 22 de enero de 2014)
"Vii. Que la intervención del particular, de la autoridad y del personal 

del tribunal, se realicen con rectitud y honradez;
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(reformado primer párrafo, G.G. 22 de enero de 2014)
"Viii. Serán gratuitos, sin que pueda condenarse al pago de gastos y 

costas;

(adicionada, G.G. 22 de enero de 2014)
"iX. las autoridades administrativas, el tribunal y las partes interesadas 

se conducirán, en las promociones y actuaciones, con honradez, transparen
cia y respeto."

en efecto, el artícu lo 3, fracción i, del código relativo, no impide al juzga
dor contencioso administrativo, ni mucho menos al constitucional, examinar 
cualquier controversia con respecto de su aplicación, a partir de la interpretación 
conjunta o sistemática de los preceptos contenidos en ese cuerpo legislativo.

es así, ya que conforme a ese precepto normativo, el procedimien to y 
proceso administrativos deben desarrollarse atendiendo a los principios de 
legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y 
buena fe. del mismo modo, el precepto prevé que el juzgador debe 
ajustarse estrictamente a las disposiciones del propio ordenamien to 
jurídico. Bajo esas reglas, es posible concluir que la voluntad del creador del 
precepto fue otorgar atribuciones al operador de la norma para analizar la pro
blemática puesta a su jurisdicción, a través del examen conjunto de las dis
posiciones contenidas en el código adjetivo aludido y a obligarlo a observar 
de forma estricta todas las reglas legislativas contenidas en ese código; de 
ahí que no haya prohibido la interpretación sistemática de los distintos artícu
los que forman parte de ese cuerpo normativo.

Sustenta las consideraciones que anteceden, la tesis aislada 1a. Clii/2013 
(10a.) de la primera Sala del máximo tribunal del país, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 569, que dice:

"proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo. 
el artÍCu lo 3, FraCCióN i, del CódiGo relatiVo, No impide al JuZGa
dor eXamiNar la CoNtroVerSia a partir de la iNterpretaCióN 
CoNJuNta o SiStemÁtiCa de loS preCeptoS CoNteNidoS eN eSe 
Cuerpo leGiSlatiVo.—Conforme a ese precepto normativo, el procedimien
to y proceso administrativos deben desarrollarse atendiendo a los principios 
de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad 
y buena fe. del mismo modo, el precepto prevé que el juzgador debe ajustarse 
estrictamente a las disposiciones del propio ordenamien to jurídico. Bajo esas 
reglas, es posible concluir que la voluntad del creador del precepto fue otor
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gar atribuciones al operador de la norma para analizar la problemática puesta 
a su jurisdicción, a través del examen conjunto de las disposiciones conteni
das en el código adjetivo aludido y a obligarlo a observar de forma estricta 
todas las reglas legislativas contenidas en ese código; de ahí que no haya 
prohibido la interpretación sistemática de los distintos artícu los que forman 
parte de ese cuerpo normativo."

el criterio aislado transcrito de la superioridad referida, aun cuando no 
constituye jurisprudencia obligatoria en términos del artícu lo 217 de la ley de 
amparo, puede servir de sustento a la sentencias de tribunales inferiores e 
incluso de este pleno de Circuito, como en el caso de la presente contradic
ción, pues es un principio generalmente reconocido el que los tribunales in
feriores adecuen su criterio al de los de mayor jerarquía, como lo informan las 
siguientes tesis aisladas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de su extinta Sala auxiliar:

"Séptima Época
registro: 237858
instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 139144, tercera parte, 
"materia: común
"página: 141
"Genealogía:
"informe 1981, Segunda parte, Segunda Sala, tesis 215, página 168. Apén

dice 19171985, octava parte, quinta tesis relacionada con la jurisprudencia 
145, página 239.

"teSiS de la Suprema Corte de JuStiCia Que No HaN iNteGra
do JuriSprudeNCia. tieNeN FuerZa JurÍdiCa para Normar el Cri
terio de triBuNaleS iNFerioreS.—las tesis sustentadas por la Sala que 
no constituyen jurisprudencia y por ello no entrañan obligatoriedad, sí, en 
cambio, bien pueden servir de legal sustentación a las sentencias de tribuna
les inferiores, al no existir precepto legal alguno que impida a los Jueces que 
orienten su criterio con los precedentes de esta Suprema Corte, además de 
que es un principio generalmente reconocido el que los tribunales inferiores 
adecuen su criterio al de los de mayor jerarquía."

"Séptima Época
"registro: 245923
"instancia: Sala auxiliar
"tesis aislada
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmen 67, Séptima parte
"materia: común
"página: 23

"teSiS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. oBSer
VaNCia de laS miSmaS auNQue No CoNStituYaN JuriSprudeNCia.— 
Si bien es cierto que del contexto del artícu lo 193 Bis de vigencia anterior, 
definía lo que debía entenderse por jurisprudencia firme, declarándola obli
gatoria, no impedía, como tampoco lo impide el dispositivo equivalente 
actualmente en vigencia, que los Jueces de distrito tomen como pauta, en el 
momento de fallar, el criterio que sostengan el pleno o las Salas de esta Su
prema Corte de Justicia, al fin y al cabo órganos jerárquicamente superiores 
en el ámbito judicial federal."

Sentado lo anterior, es menester tener presente lo señalado en los ar
tícu los 1o., primer y segundo párrafos, fracciones iX y X, 106, 107, 199, 200, 202, 
221, 222, 227, 262, 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273 y 288 del Código de 
procedimien tos administrativos del estado de méxico, que son del tenor 
siguientes:

"Título primero
"de las disposiciones comunes al procedimien to y proceso 

administrativo

(reformado, G.G. 21 de diciembre de 2001)
"Artícu lo 1. las disposiciones de este código son de orden público e 

interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimien to adminis
trativo ante las autoridades del poder ejecutivo del estado, los municipios y 
los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funcio
nes de autoridad, así como el proceso administrativo ante el tribunal de los 
Contencioso administrativo del estado de méxico.

"Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamien to no 
es aplicable a los integrantes de la legislatura del estado de méxico, a la 
universidad autónoma del estado de méxico, a la Comisión de derechos Hu
manos del estado de méxico, a la Comisión de arbitraje médico del estado de 
méxico, a los consejos tutelares de menores, a las materias laboral y electo
ral, ni a los conflictos suscitados entre los integrantes de los ayuntamien tos, 
y por la elección de las autoridades auxiliares municipales.

"para efectos de este código, se entiende por:
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"…

(adicionada, G.G. 22 de enero de 2014)
"IX. procedimien to administrativo: Serie de trámites que realizan las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública es
tatal o municipal, con la finalidad de producir y, en su caso, ejecutar un acto 
administrativo;

(adicionada, G.G. 22 de enero de 2014)
"X. proceso administrativo: Serie de etapas del juicio contencioso ad

ministrativo, la acción popular, el recurso de revisión y el cumplimien to de 
sentencia."

"Título segundo
"del procedimien to administrativo 

"Capítulo primero
"de las disposiciones generales

"Artícu lo 106. el procedimien to administrativo ante las dependencias 
del poder ejecutivo del estado, los municipios y los organismos auxiliares con 
funciones de autoridad de carácter estatal y municipal, se iniciará, tramitará 
y decidirá con arreglo a las disposiciones de los títulos primero y segundo del 
presente código."

"Artícu lo 107. a falta de normas expresas en este código, se aplicarán 
los principios generales del derecho."

"Título tercero
"del proceso administrativo 

"Capítulo primero
"de las disposiciones generales

"Artícu lo 199. el proceso administrativo ante el tribunal se sustanciará 
y resolverá con arreglo a las disposiciones de los títulos primero y tercero de 
este código."

(reformado, G.G. 22 de enero de 2014)
"Artícu lo 200. el proceso administrativo comprende al juicio conten

cioso administrativo, la acción popular ante las Salas regionales del tribunal, 
al recurso de revisión y otros trámites ante la Sala Superior del mismo."
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(reformado, G.G. 22 de enero de 2014)
"Artícu lo 202. el tribunal tiene por objeto dirimir las controversias de 

carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública 
del estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad, 
particulares en funciones de autoridad y los particulares."

"Artícu lo 221. Son atribuciones de las secciones de la Sala Superior:

"I. designar al presidente de la sección;

"II. resolver el recurso de revisión que promuevan las partes, incluyendo 
el desechamien to del mismo;

(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"III. intervenir y resolver en definitiva en el procedimien to de cumplimien

to de resoluciones, a solicitud de las Salas regionales de su jurisdicción;

"IV. resolver sobre las excitativas de justicia que se promuevan en contra 
de los magistrados de la sección y de las Salas regionales de su jurisdicción;

"V. Calificar las excusas por impedimento de los magistrados de la sec
ción y de las Salas regionales de su jurisdicción y, en su caso, designar al 
magistrado que deba sustituirlos;

"VI. resolver los conflictos de competencia territorial que se susciten 
entre las Salas regionales de su jurisdicción; y

"VII. las demás que se establezcan en este código."

"Artícu lo 222. Son atribuciones de los presidentes de las secciones de 
la Sala Superior:

"I. despachar la correspondencia de la sección;

"II. Convocar a sesiones de la sección, dirigir los debates y conservar el 
orden en ellas;

"III. informar al presidente del tribunal de las contradicciones de que 
tenga conocimien to entre sentencias dictadas por las Salas regionales;

"IV. autorizar, en unión del secretario general de acuerdos, las actas en 
las que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos de la sección;
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(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"V. designar por turno al magistrado ponente en los recursos de revi

sión y demás trámites de la competencia de la sección;

"VI. tramitar los asuntos de la competencia de la sección, hasta poner
los en estado de resolución;

"VII. Firmar, conjuntamente con el secretario general de acuerdos, los 
engroses de las resoluciones de la sección;

(reformada, G.G. 25 de noviembre de 2004)
"VIII. rendir a nombre de la sección los informes en los juicios de am

paro que se promuevan en contra de las resoluciones de la sección; así como 
interponer los recursos correspondientes ante los tribunales federales y de
signar delegados;

"IX. imponer correcciones disciplinarias al personal de la sección, que 
no impliquen sanciones administrativas;

"X. informar, semanalmente, al presidente del tribunal, el estado de las 
labores de la sección; y

"XI. las demás que se señalen en este código."

"Artícu lo 227. Son atribuciones de los magistrados de las Salas 
regionales:

(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"I. tramitar y resolver los juicios contencioso administrativos y accio

nes populares de su competencia;

(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"II. Conocer y resolver respecto del cumplimien to de los acuerdos de 

suspensión y de las resoluciones definitivas, en los juicios en que hayan 
intervenido:

"III. dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito 
de los asuntos de su conocimien to;

"IV. Hacer uso de los medios de apremio o medidas disciplinarias para 
hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden;
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"V. Firmar, conjuntamente con el secretario de acuerdos, las resolucio
nes de la Sala;

"VI. imponer correcciones disciplinarias al personal de la Sala, que no 
impliquen sanciones administrativas;

"VII. informar, semanalmente, al presidente del tribunal, el estado de 
las labores de la Sala; y

(adicionada, G.G. 25 de noviembre de 2004)
"VIII. rendir los informes en los juicios de amparo que se promuevan 

en contra de las resoluciones de la Sala; así como interponer los recursos 
correspondientes ante los tribunales federales y designar delegados; y

"IX. las demás que se señalen en este código."

"Artícu lo 262. Cuando ante una de las Salas regionales se promueva 
juicio de la que otra deba conocer por razón de territorio, se declarará incom
petente de plano y comunicará su resolución a la que en su concepto corres
ponda ventilar el negocio, enviándole los autos.

(reformado, G.G. 22 de enero de 2014)
"Si la Sala regional requerida lo acepta, comunicará su determina

ción a la requirente y a las partes. en caso de no aceptarlo, hará saber su 
decisión a la Sala requirente y a las partes y remitirá los autos a la sección de 
la Sala Superior correspondiente, para que determine la Sala regional que 
deba conocer del asunto, notificando su decisión a las partes y a las Salas 
respectivas.

(reformado, G.G. 1 de diciembre de 2010)
"Cuando una Sala regional esté conociendo de algún juicio que sea de la 

competencia de otra, cualquiera de las partes podrá ocurrir a la sección de 
la Sala Superior, dentro de los ocho días siguientes a que tenga conocimien to 
del asunto, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias 
que estime pertinentes. la sección de la Sala Superior resolverá la cuestión 
de competencia y ordenará la remisión de los autos a la Sala regional que 
corresponda."

"Artícu lo 264. Contestada la demanda, el magistrado examinará el 
expediente y si encontrare acreditada claramente alguna causa evidente de 
improcedencia o sobreseimien to, a petición de parte o de oficio, emitirá la 
resolución en la que se dé por concluido el juicio. en caso de que la causal 
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no sea clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión 
planteada."

"de la improcedencia y sobreseimien to

"Artícu lo 267. el juicio ante el tribunal es improcedente:

"I. Contra los actos o las disposiciones generales que no sean de la 
competencia del tribunal; ..."

"Artícu lo 268. procede el sobreseimien to del juicio:

"…

"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artícu lo anterior; ..."

"Artícu lo 273. las sentencias que dicten las Salas del tribunal deberán 
contener:

(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"I. el análisis de las causales de improcedencia o sobreseimien to del 

juicio que en su caso, se adviertan de oficio o sean propuestas por las partes;

"II. la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"III. el análisis de todas y cada una de las cuestiones planteadas por 

los interesados, salvo que el estudio de una o algunas sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto o disposición general impugnada, debiendo anali
zarse en primer lugar las cuestiones dirigidas al fondo del asunto;

"IV. el examen y valoración de las pruebas;

"V. la mención de disposiciones legales que las sustenten;

"VI. la suplencia de la deficiencia de la queja del particular, cuando el 
caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados por las partes; y

"VII. los puntos resolutivos, en los que se expresarán: la declaratoria 
de sobreseimien to del juicio; los actos cuya validez se reconozca o cuya inva
lidez se declare; la reposición del procedimien to que se ordene; los términos 
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de la modificación del acto impugnado; la validez o invalidez de la disposición 
legal, cuando sea procedente, y la condena que, en su caso, se decrete."

"Artícu lo 288. al resolver el recurso de revisión, las secciones podrán mo
dificar, revocar o confirmar la resolución impugnada, observando lo siguiente:

"I. Si se considera infundada alguna causal de sobreseimien to del juicio, 
se modificará esta resolución cuando apareciere probado otro motivo legal 
para ello, o bien se revocará la determinación, para emitir sentencia en la que 
decida la cuestión planteada;

"II. Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimien to del 
juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de 
las sentencias, se revocarán éstas y se mandará reponer el procedimien to;

"III. Cuando se estimen fundados los agravios en los que se sostenga 
que se omitió el análisis de determinados argumentos o la valoración de algu
nas pruebas, se realizará el estudio de unos y de otras;

"IV. Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen 
aportado en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad 
procesal para rendirlas; y

"V. Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular demandante, 
cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados." (lo su
brayado es de este pleno resolutor).

de lo anterior se desprende en términos generales, que el Código de 
procedimien tos administrativos del estado de méxico, regula especialmente 
tanto al procedimien to administrativo, seguido ante las dependencias del poder 
ejecutivo del estado de méxico, los municipios y los organismos auxiliares 
con funciones de autoridad de carácter estatal y municipal, con la finalidad 
de producir y, en su caso, ejecutar un acto administrativo, como al proceso 
administrativo, el cual comprende al juicio contencioso administrativo, la ac
ción popular ante las Salas regionales del tribunal, al recurso de revisión y 
otros trámites ante la Sala Superior de éste, como los relativos al cumplimien
to de los fallos de anulación.

Que el procedimien to administrativo se iniciará, tramitará y decidirá con 
arreglo a las disposiciones de los títulos primero y segundo del código en 
consulta, en otras palabras, se regulará a través de los numerales 1o. al 198, 
que son los que integran los títulos aludidos; mientras que al proceso admi
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nistrativo, por disposición específica del diverso 199 del código en cita, le son 
aplicables los artícu los 1o. al 105 y 199 al 293, que son los incluidos en los tí
tulos primero y tercero del ordenamien to procesal que se analiza.

en ese orden de ideas, el artícu lo 262 del código de procedimien tos 
administrativos únicamente permite plantear, sustanciar y eventualmente 
resolver conflictos de competencia territorial, suscitados entre las Salas re
gionales del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
empero nada dispone acerca de declinar o inhibir el conocimien to de los pro
cesos administrativos con motivo de la competencia material de los órganos 
jurisdiccionales de ese tribunal; a diferencia de lo que acontece con el diver
so 121 del propio código, que establece que cuando un escrito sea presenta
do ante una autoridad administrativa incompetente, ésta lo remitirá de oficio 
a la que sea competente en el plazo de tres días, siempre que ambas perte
nezcan a la administración pública del estado o a la del mismo municipio; y 
en caso contrario, sólo se declarará la incompetencia. 

en efecto, ni de los artícu los 221, 222 y 227, y en general, de ninguna 
otra disposición del código en cita, tampoco se advierte la posibilidad de 
que la jurisdicción contenciosa administrativa local, al considerarse in
competente materialmente para analizar la legalidad de los actos impugna
dos por la parte actora, pueda declinar el conocimien to del asunto de 
que se trate, remitir los autos de invalidez a otra autoridad que estime 
competente, ni mucho menos plantear un conflicto competencial en 
razón de su materia por especialización.

es así, porque es claro que en el Código de procedimien tos adminis
trativos del estado de méxico, no existe una disposición similar al artícu lo 168 
de la ley agraria, que dice:

"Artícu lo 168. Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier 
estado del procedimien to agrario, se percate de que el litigio o asunto no liti
gioso no es de su competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa 
jurisdicción o competencia por razón de la materia, del grado o de territorio, 
suspenderá de plano el procedimien to y remitirá lo actuado al tribunal com
petente. lo actuado por el tribunal incompetente será nulo, salvo cuando se 
trate de incompetencia por razón del territorio."

al contrario, los artícu los 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, frac
ción i, y 288, fracción i, del código en mención, permiten a las secciones de la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, como tribunal ad quem, y a sus Salas regionales como a quo, declarar 
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su incompetencia material para conocer de la demanda de nulidad planteada 
y, en consecuencia, dictar oficiosamente la resolución de sobreseimien to en 
el juicio de invalidez, o incluso, desechar el libelo respectivo, concluyendo así el 
trámite del referido juicio en ambos casos.

3. Solución jurídica

en ese orden de ideas, cabe decir que, como lo estableció el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado, que los derechos fundamen
tales de legalidad y seguridad jurídica protegidos por los artícu los 14 y 16 
constituciona les, implican que los actos de molestia y privación, entre otros 
requisitos, deben ser emitidos por autoridad competente y cumplir las forma
lidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto 
de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado, 
expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que 
se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. 

de ahí que la competencia de la autoridad constituye un requisito esen
cial para la validez jurídica del acto; por tanto, si es emitido por una autoridad 
cuyas facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las normas que 
fundaron su decisión, o bien, no expresa de manera suficiente los preceptos 
legales que le brinden la atribución ejercida, significa que aquél carece de 
valor jurídico y, por ende, no puede producir algún efecto jurídico respecto 
de aquellos individuos contra quienes se dicte, quedando en situación como 
si el acto nunca hubiera existido.

apoyan lo anterior, las tesis aislada 2a. CXCVi/2001 y, la jurisprudencia 
p./J. 10/94, publicadas en las páginas 429 y 12, respectivamente, la primera, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
octubre de 2001; en tanto que la segunda, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, octava Época, con los 
rubros y textos siguientes:

"autoridadeS iNCompeteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeC
to alGuNo.—la garantía que establece el artícu lo 16 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, denota que la competencia de las 
autoridades es uno de los elementos esenciales del acto administrativo. entre 
sus características destacan las siguientes: a) requiere siempre de un texto 
expreso para poder existir; b) su ejercicio es obligatorio para el órgano al cual 
se atribuye y c) participa de la misma naturaleza de los actos jurídicos y abs
tractos, en el sentido de que al ser creada la esfera de competencia, se refiere 
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a un número indeterminado o indeterminable de casos y su ejercicio es per
manente porque no se extingue en cada hipótesis. ahora bien, estas carac
terísticas encuentran su fundamento en el principio de legalidad, según el 
cual, las autoridades del estado sólo pueden actuar cuando la ley se los per
mite, en la forma y términos que la misma determina, de tal manera que esta 
garantía concierne a la competencia del órgano del estado como la suma 
de facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. este principio 
se encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y 
motivación, que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la 
invocación de los preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y 
el material que exige que los hechos encuadren en las hipótesis previstas en 
las normas. En este sentido, como la competencia de la autoridad es 
un requisito esencial para la validez jurídica del acto, si éste es emiti
do por una autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis 
previstas en las normas que fundaron su decisión, es claro que no 
puede producir ningún efecto jurídico respecto de aquellos individuos 
contra quienes se dicte, quedando en situación como si el acto nunca 
hubie ra existido."

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del 
aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las garan
tías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artícu los 
14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación 
deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo 
que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse 
por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las for
malidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, 
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría 
al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que facul
te a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente 
que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra 
o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Cons
titución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de 
la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, 
pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la 
norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción 
con la ley Fundamental o la secundaria."

de ahí que, al estimarse incompetente, en razón de que la controversia so
metida a su potestad jurisdiccional no versa acerca de la materia administrativa 
local, porque la litis de nulidad en realidad implica resolver cuestiones de otras 
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materias de especialización del derecho o incluso del fuero federal, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de México respeta los prin
cipios de legalidad y seguridad jurídica en favor de los demandantes.

máxime que precisamente los artícu los 221, fracción ii, 222, fracción 
Vi, y 227, fracción i, del Código de procedimien tos administrativos del estado 
de méxico, prevén las atribuciones para resolver los recursos de revisión y los 
juicios contenciosos administrativos, a cargo de las secciones de la Sala Su
perior y de las Salas regionales, instancias que necesariamente deben versar 
acerca de su competencia material. 

es decir, que conforme a esas normas y al primer párrafo del artícu lo 
16 constitucional, dichos órganos jurisdiccionales del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de méxico no pueden tramitar ni mucho menos 
resolver asuntos que no sean de su competencia.

por tanto, al sobreseer en los juicios de su conocimien to por la razón 
que se viene señalando, con fundamento, entre otros preceptos, el artícu lo 
267, fracción i, del código de referencia, en realidad no se desecha la acción 
de nulidad –de un acto administrativo impugnado– por una cuestión for
mal de incompetencia, como lo estableció uno de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes; sino más bien, la jurisdicción contenciosa adminis
trativa mexiquense verifica uno de los presupuestos procesales para tramitar 
el proceso administrativo local, a saber, su competencia material, de la cual su 
debida fundamentación y motivación, forma parte de los derechos sustantivos de 
los justiciables, que obviamente deben respetar las autoridades jurisdiccio
nales como elementos integrantes de los principios de legalidad y seguridad 
jurídica garantizados por los numerales 14 y 16 constitucionales.

No obstante lo anterior, debe tenerse presente que el párrafo segundo 
del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, de donde deriva que los tribunales federales, en los asuntos de 
su competencia, deben realizar el estudio y análisis ex officio sobre la 
constitucionalidad y convencionalidad de las normas aplicadas en el 
procedimien to, o en la sentencia o laudo que ponga fin al juicio, como 
lo consideró uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

ahora bien, esta obligación se actualiza únicamente cuando el ór
gano jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos huma
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nos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, 
porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los dere
chos humanos frente a las normas ordinarias que los contravengan, y 
en la especie, aunque ninguno de los tribunales contendientes estableció en 
cada una de sus sentencias de amparo directo, que los artícu los 267, fracción 
i y 268, fracción ii, del Código de procedimien tos administrativos del estado 
de méxico, violaran los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica 
y acceso a la justicia; lo cierto es que este Pleno en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito estima necesario establecer una interpre
tación conforme del primer precepto legal en cita, en relación con el 
diverso 17 constitucional, a fin de resolver la cuestión a dilucidar y así 
otorgar un mayor grado de certeza jurídica, mediante la adopción de 
un criterio unificado.

así lo puede determinar este pleno resolutor, a pesar de que se insiste 
que ninguno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes estable
ció en cada una de sus sentencias de amparo directo, que los artícu los 267, 
fracción i y 268, fracción ii, del Código de procedimien tos administrativos del 
estado de méxico, violaran los derechos fundamentales de legalidad, seguri
dad jurídica y acceso a la justicia; toda vez que la finalidad perseguida por los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, fracción iii, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, al otorgar competencia a los plenos de 
Circuito para resolver las contradicciones de tesis que surjan entre los tribu
nales Colegiados de los circuitos correspondientes, estableciendo cuál criterio 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es la de preservar la uni
dad en la interpretación de las normas que integran el orden jurídico, fijando 
su verdadero sentido y alcance, lo que a su vez, tiende a garantizar la seguri
dad jurídica.

tan importante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se 
llegara a concluir que los plenos de Circuito están obligados a adoptar forzo
samente en su resolución alguna de las metodologías vertidas expresamente 
en una de las tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas pudieran 
ser complementadas con mejores ejercicios de interpretación; por consiguien
te, los plenos de Circuito válidamente pueden acoger un distinto tratamien to 
para arribar y apoyar su criterio, el que les parezca correcto, de acuerdo con 
el examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde además con el 
texto de la citada disposición legal en cuanto indica que: "Al resolverse una 
contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los crite
rios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. 
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En todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los Magistrados que 
los integran."

apoya la consideración que antecede, analógicamente y en lo condu
cente, la jurisprudencia 4a./J. 2/94 de la anterior Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, Número 74, febrero de 1994, página 19, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina
lidad perseguida por los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis 
que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál 
tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 
normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido 
y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan im
portante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a 
concluir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexo
rablemente, a decidir en relación con el criterio que se establece en una de 
las tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o 
jurídicamente insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente 
puede acoger un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el 
examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto 
de las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... 
cuál tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

por tanto, previamente se harán las siguientes consideraciones en tor
no al control de convencionalidad.

apoya en lo conducente las consideraciones previas, la jurisprudencia 
2a./J. 69/2014 (10a.) de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, consul
table en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo 1, junio de 2014, página 555 y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas, que dice:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiC
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CioNaleS FederaleS. el párrafo segundo del artícu lo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tri
bunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estu
dio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las 
normas aplicadas en el procedimien to, o en la sentencia o laudo que ponga 
fin al juicio. ahora, esta obligación se actualiza únicamente cuando el órgano 
jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque 
con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos 
frente a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejer
cicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no ten
dría sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, en 
algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de 
distrito y magistrados de Circuito."

en materia de derechos humanos, la contradicción entre una norma 
general interna y lo establecido en un tratado internacional, es posible anali
zarla a través del juicio de amparo, pues con motivo del contenido del artícu lo 
1o. constitucional, reformado mediante decreto de diez de junio de dos mil 
once, así como de la sentencia emitida por la Corte interamericana de dere
chos Humanos el veintitrés de noviembre de dos mil nueve, relativa al Caso 
rosendo radilla pacheco contra el estado mexicano y también, de la resolu
ción del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al pro
pio Caso en el expediente varios **********, los Jueces Federales también 
están obligados a realizar ese control de convencionalidad.

Sobre el tema, específicamente en la sentencia emitida en el Caso radilla 
pacheco, en el párrafo 339, la Corte interamericana estableció lo siguiente:

"339. en relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha estable
cido en su jurisprudencia que es consciente de que los Jueces y tribunales 
internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 
las disposiciones vigentes en el ordenamien to jurídico. pero cuando un esta
do ha ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus 
Jueces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo 
que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la conven
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ción no se vean mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y 
fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el 
poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre 
las normas internas y la Convención americana, evidentemente en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon
dientes. en esta tarea, el poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte inte
ramericana, intérprete última de la Convención americana."

así es, si bien en materia de derechos humanos los juzgadores fede
rales tienen facultades para efectuar el control difuso de la constitucionalidad 
de las normas jurídicas, en términos de los artícu los 103, 105 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, también las tienen para 
rea lizar control de convencionalidad, en términos de los artícu los 1o. y última 
parte del 133 de la propia Carta magna.

en ese sentido, los juzgadores de amparo, al advertir la inconstitucio
nalidad e inconvencionalidad de un precepto legal que sustente el acto recla
mado, deberán otorgar la protección constitucional respecto del acto en el 
que se concretó lo dispuesto en él, inaplicando este último y dando prefe
rencia a la Constitución y los tratados internacionales.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis p. lXVii/2011 (9a.):

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conteni
dos en el artícu lo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse 
al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la 
función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artícu lo 133 
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en relación con el artícu lo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden 
hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico 
las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos 
en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control 
directas establecidas expresamente en los artícu los 103, 105 y 107 de la Cons
titución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando 
preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la 
materia."12

es decir, una vez que el juzgador realice el control de convencionali
dad, estableciendo que la norma interna es contraria a determinado derecho 
humano contenido en un tratado internacional, e incluso, en interpretaciones 
realizadas por la Corte interamericana de derechos Humanos, analizará el 
acto reclamado, prescindiendo o inaplicando el precepto de derecho 
interno y aplicando el instrumento internacional en materia de dere
chos humanos, como última opción de solución de la controversia, 
como se precisará en las siguientes páginas:

en congruencia con lo anterior, el alto tribunal de la república estable
ció el parámetro de análisis que deben ejercer los juzgadores para este tipo 
de control de convencionalidad, el cual se contiene en la siguiente tesis  
p. lXViii/2011 (9a.):

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que de
berán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente:  
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artícu los 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los cri

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 535.
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terios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos deriva
dos de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte."13

por otra parte, conforme al artícu lo 17 constitucional, segundo párrafo, 
deriva a su vez que la supremacía normativa de la Carta magna no se mani
fiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas las 
demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales normas, a 
la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibili
dades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. 

en otras palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera en el mo
mento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de ser compatible 
con la Constitución en el momento de su aprobación, sino que se prolonga, 
ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. 
a su eficacia normativa directa se añade su eficacia como marco de referen
cia o criterio dominante en la interpretación de las restantes normas. 

este principio de interpretación conforme de todas las normas del 
ordenamien to a la Constitución, reiteradamente utilizado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es una consecuencia elemental de la con
cepción del ordenamien to como una estructura coherente, como una unidad 
o contexto. 

es importante advertir que esta regla interpretativa opera con carácter 
previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de considerar a una norma 
jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas 
las posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga com
patible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir dentro 
del ordenamien to; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la 
Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el intér
prete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar 
las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 551.
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pueda salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del 
vacío que se produce cuando se niega la validez a una norma y, en el caso 
concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que 
salve la aparente contradicción. 

la interpretación de las normas conforme a la Constitución se ha fun
damentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, que se 
asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad demo
crática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los represen
tantes democráticamente elegidos, el principio general de conservación de 
las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez. Los 
tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la 
inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una inter
pretación conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas 
son válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, 
el principio de interpretación conforme de todas las normas del ordenamien
to a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en 
el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos esce
narios en los cuales, dicha interpretación permita la efectividad de los 
derechos fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que 
puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma.

apoya las consideraciones que anteceden la tesis aislada 1a. CCCXl/2013 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice: 

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitu
ción no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez 
de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que 
tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los 
preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posi
bilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa 
supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las 
normas inconstitucionales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Cons
titución en el momento de su aprobación, sino que se prolongan, ahora como 
parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su efica
cia normativa directa se añade su eficacia como marco de referencia o crite
rio dominante en la interpretación de las restantes normas. este principio de 
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interpretación conforme de todas las normas del ordenamien to a la Constitu
ción, reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamien to 
como una estructura coherente, como una unidad o contexto. es importante 
advertir que esta regla interpretativa opera con carácter previo al juicio de 
invalidez. es decir, que antes de considerar a una norma jurídica como cons
titucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades de en
contrar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución y 
que le permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamien to; de manera que 
sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad o una contradicción 
insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, procedería declarar
la inconstitucional. en esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida de lo 
posible ese desenlace e interpretar las normas de tal modo que la contradic
ción no se produzca y la norma pueda salvarse. el Juez ha de procurar, siem
pre que sea posible, huir del vacío que se produce cuando se niega validez a 
una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe 
preferirse aquella que salve la aparente contradicción. la interpretación de 
las normas conforme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmen
te en el principio de conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio 
de seguridad jurídica y en la legitimidad democrática del legislador. en el 
caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes democráticamente 
elegidos, el principio general de conservación de las normas se ve reforzado 
por una más intensa presunción de validez. los tribunales, en el marco de 
sus competencias, sólo pueden declarar la inconstitucionalidad de una ley 
cuando no resulte posible una interpretación conforme con la Constitución. 
en cualquier caso, las normas son válidas mientras un tribunal no diga lo 
contrario. asimismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamien to a la Constitución, se ve reforzado por el 
principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpre
tación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación 
permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente 
al vacío legislativo que puede provocar una declaración de inconstitucionali
dad de la norma."14

Sentado lo anterior, se insiste en que el artícu lo 17 de la Constitución 
Federal prevé el derecho a la tutela jurisdiccional, la cual puede definirse como 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 530.
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el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión.

dicho de otro modo, el derecho a la jurisdicción, debe entenderse como 
aquel que permite a los justiciables someter a la consideración de un órgano 
jurisdiccional sus pretensiones, lo que se traduce en la prerrogativa de todos 
los ciudadanos para poder llevar ante un tribunal una controversia para que 
éste resuelva lo procedente respecto al conflicto que se está suscitando entre 
ellos, lo cual hace evidente la existencia de tribunales que impartan justicia 
de manera pronta, gratuita e imparcial.

ahora bien, del contraste entre la determinación de sobreseimien to en 
el juicio contencioso administrativo, apoyada en el artícu lo 267, fracción i, del 
Código de procedimien tos administrativos del estado de méxico, a la luz 
del referido derecho fundamental, se advierte que esa resolución jurisdiccional, 
por sí misma, no limita el acceso a la plena jurisdicción de los actores, ni 
tampoco constituye una actuación arbitraria por parte del juzgador, toda vez 
que el derecho a la jurisdicción no puede interpretarse en el sentido 
de que necesariamente se tenga que estimar procedente el juicio con
tencioso administrativo de manera irrestricta, puesto que el artícu lo en 
cita no prevé limitantes respecto del acceso a la jurisdicción, sino que sujeta 
la procedencia del juicio contencioso administrativo a la condición de que esa 
jurisdicción contenciosa administrativa resulte competente, sin que esto prive 
de los derechos consagrados en la Constitución Federal y de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, de los que forma parte el 
estado mexicano.

así, en los casos de sobreseimien to por incompetencia material de los 
tribunales administrativos locales, el derecho a la jurisdicción se cumple en 
la medida que el gobernado puede exigir a los órganos jurisdiccionales del 
estado, la tramitación y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, 
ello siempre que satisfaga los requisitos fijados por la propia Constitu
ción y las leyes secundarias.

de ahí que esas determinaciones de sobreseimien to apoyadas en el ar
tícu lo 267, fracción i, del Código de procedimien tos administrativos del estado 
de méxico, no constituyan actuaciones arbitrarias por parte del juzgador, por
que están apoyadas en una condición fijada por el legislador local.
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Consecuentemente, debe señalarse que el derecho de acceso a la admi
nistración de justicia, prevista en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sí es observado por el referido artículo 267, 
fracción i, ya que el hecho de que el juicio contencioso administrativo no sea 
procedente en el caso concreto de que la jurisdicción contenciosa adminis
trativa local no resulte competente, no implica que no exista una vía idónea 
ni tribunales competentes ante los cuales los promoventes de los juicios conten
ciosos administrativos –sobreseídos con fundamento en esa disposición– 
puedan hacer valer sus derechos y plantear su reclamo, como en la especie 
lo eran la vía contenciosa administrativa federal en el caso del tribunal Cole
giado de Circuito denunciado y la diversa vía laboral burocrática estatal, tra
tándose del asunto resuelto por el tribunal denunciante.

Similares consideraciones hizo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión ********** 
de su índice, en la sesión del veintidós de mayo de dos mil trece, cuya ejecu
toria dio lugar a la publicación de la tesis aislada 2a. CViii/2013 (10a.), en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, 
diciembre de 2013, página 734, de título, subtítulo y texto siguientes:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar
tÍCulo 14 de la leY orGÁNiCa Que lo riGe No traNSGrede el dere
CHo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN.—el citado precepto, al prever las 
diversas hipótesis, actos administrativos y resoluciones de carácter fiscal y 
administrativo consideradas como definitivas para efectos de la procedencia 
del juicio contencioso administrativo del conocimiento de las Salas del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no transgrede el derecho de 
acceso a la jurisdicción contenido en el numeral 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por el hecho de que no prevea que el indi
cado juicio sea procedente en las controversias relacionadas con el contrato 
de suministro de energía eléctrica que proporciona la Comisión Federal de 
electricidad a los particulares. ello es así, porque tal prerrogativa no puede inter
pretarse en el sentido de que el juicio contencioso administrativo necesaria
mente procede en cualquier caso o de manera irrestricta, pues el artículo 14 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no 
prevé limitantes respecto del acceso a la jurisdicción, sino que sujeta la pro
cedencia del juicio a diversas condicionantes, sin que éstas priven de los de
rechos consagrados en la Constitución Federal; por lo que el derecho a la 
jurisdicción se cumple en la medida en que el gobernado puede exigir a los 
órganos jurisdiccionales del estado la tramitación y resolución de los conflic
tos jurídicos en que sea parte, siempre que satisfaga los requisitos constitu
cionales y legales."
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Sin embargo, en relación con el derecho de tutela judicial efectiva, que 
ya se explicó en páginas anteriores, en nuestro sistema jurídico se proscribe 
la posibilidad de que el poder público pueda supeditar el acceso a los 
tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta podría 
constituir un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indu
dable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdic
ción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabili
dad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador, lo que en último término se traduciría en una franca violación al 
derecho humano de tutela judicial efectiva contenida en el artículo 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos.

ahora bien, aunado a lo señalado con antelación, es necesario puntua
lizar que la protección al derecho a una tutela judicial efectiva dentro del sis
tema interamericano de protección de los derechos humanos, está previsto 
en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el 
cual señala que toda persona tiene derecho a la existencia, dentro del sistema 
jurídico interno, de un recurso sencillo y rápido ante los Jueces o tribunales 
competentes que le permita impugnar todos aquellos actos que se traduzcan 
en una violación a sus derechos fundamentales reconocidos tanto en las 
Constituciones y leyes nacionales, como en la Convención americana.

en cumplimiento a dicho derecho, los estados se comprometen a ga
rantizar en primera instancia, la existencia de un recurso idóneo que permita 
la impugnación de aquellos actos que impliquen una violación a un derecho 
humano; asimismo, que la autoridad competente conforme al sistema 
legal nacional decida sobre los derechos de toda persona que promue
va la vía y a garantizar el cumplimiento de la decisión en que se haya esti
mado procedente el recurso.15

15 "artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado de
cidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
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Bajo ese contexto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
señalado que el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos implica en términos amplios: "... la obligación a cargo de los Estados de 
ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, ade
más, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos 
contenidos en la convención, sino también de aquellos que estén reconoci
dos por la Constitución o por la ley."16 de igual forma, la disposición citada 
incorpora el principio reconocido en el derecho internacional de los derechos 
humanos, de la efectividad de los instrumentos procesales destinados a ga
rantizar tales derechos.17  

la jurisprudencia de la Corte interamericana ha realizado un estudio de 
dicho derecho, en vinculación con los alcances de los artículos 2, 25 y 1.1. 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, como lo señaló en la 
sentencia del Caso durand y ugarte vs. perú:18

"el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación gene
ral del artículo 1.1. de la Convención americana, al atribuir funciones de pro
tección al derecho interno de los estados partes, de lo cual se desprende que 
el estado tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente un 
recurso eficaz, pero también la de asegurar la debida aplicación de dicho re
curso por parte de sus autoridades judiciales."19

la Convención americana sobre derechos Humanos postula la obliga
ción de proveer recursos sencillos, rápidos y efectivos contra la vulneración 

16 opinión consultiva oC9/87, párrafo 23, del 6 de octubre de 1987, respecto a las garantías judi
ciales en estados de emergencia, solicitada por el gobierno de la república oriental del 
uruguay.
17 opinión consultiva oC9/87, párrafo 24.
18 la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el expediente varios 912/2010, determinó 
que serán vinculantes para el estado mexicano, los criterios emitidos por la Corte interamerica
na de derechos Humanos, derivados de las sentencias en las que el país haya sido parte; asimis
mo, la demás jurisprudencia y precedentes emitidos por la citada Corte interamericana tendrán 
sólo una labor orientadora. la tesis aislada del pleno número p. lXViii/2011 (9a.), lleva por rubro: 
"parÁmetroS para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dere
CHoS HumaNoS."
19 Caso Villagrán morales y otros. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C. No. 63, párr. 
237; Caso Cesti Hurtado. Sentencia de 29 de septiembre de 1999. Serie C. No. 56, párr. 121; Caso 
Castillo petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C. No. 52, párr. 184; Caso Castillo 
páez. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C. No. 34, párr. 83; Caso paniagua morales y 
otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C. No. 37, párr. 164; Caso Blake. Sentencia de 24 
de enero de 1998, párr. 102; y, Caso Suárez rosero. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C. 
No. 44, párr. 65.
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de derechos humanos. de este modo, para la existencia de un recurso sen
cillo, rápido y efectivo no basta con que esté previsto por la Constitución o la 
ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea 
realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a 
los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla; así "No pue
den considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones genera
les del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios ... por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la 
práctica, porque el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para 
decidir con imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisio
nes; por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de 
justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión; 
o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el acceso al recurso 
judicial."20

Como se señaló para que un recurso cumpla con los parámetros del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, no basta 
con que se encuentre previsto por la Constitución o la ley nacional, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido o no 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarlo. 

además, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte interamericana 
de derechos Humanos, el concepto de efectividad del recurso presenta dos 
aspectos, uno de ellos de carácter normativo, el otro de carácter empírico. 
el primero de ellos, se vincula con la idoneidad del recurso, lo que represen
ta el potencial del recurso para establecer si se ha incurrido en una violación 
a algún derecho y, en su caso, proveer lo necesario para remediarlo. 

así, en el Caso Velázquez rodríguez vs. Honduras, la Corte interameri
cana reconoció que los recursos judiciales deben existir no sólo formalmen
te, sino que deberán ser efectivos y adecuados:

"Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro 
del sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica 
infringida. en todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos, 
pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso espe
cífico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. así lo 
indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no 

20 opinión consultiva oC9/87, párrafo 24.
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puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado 
sea manifiestamente absurdo o irrazonable. por ejemplo, un procedimiento 
de orden civil, expresamente mencionado por el gobierno, como la presun
ción de muerte por desaparecimiento, cuya función es la de que los herede
ros puedan disponer de los bienes del presunto muerto o su cónyuge pueda 
volver a casarse, no es adecuado para hallar la persona ni para lograr su libe
ración si está detenida."

asimismo, en la sentencia del Caso Castillo petruzzi y otros vs. perú, la 
Corte interamericana reiteró:

"... que el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, constituye 
uno de los pilares básicos, no sólo de la convención americana, sino del pro
pio estado de derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 
convención. 

"... 

"la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los dere
chos reconocidos por la convención constituye una transgresión de la misma 
por el estado parte, en el cual semejante situación tenga lugar. en ese sentido 
debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté 
previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incu
rrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla."21

el segundo aspecto del recurso efectivo (aspecto empírico) hace alu
sión a las condiciones generales del país o a las circunstancias particulares 
de un caso que no permiten que un recurso previsto legalmente sea capaz de 
cumplir con su objeto. es decir, un recurso no será efectivo cuando es iluso
rio, demasiado gravoso para la víctima o cuando el estado no ha asegurado 
su debida aplicación por parte de las autoridades judiciales.

21 Caso Castillo petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C. No. 52, párr. 184; Caso 
Castillo páez. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C. No. 34, párrs. 82 y 83; Caso Suárez 
rosero. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C. No. 44, párrs. 65 y 83; Caso paniagua morales 
y otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C. No. 37, párr. 164; Caso Blake. Sentencia de 24 
de enero de 1998, párr. 102.
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así, la Corte interamericana ha reiterado que:

"No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las con
diciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de 
un caso dado, resulten ilusorios. ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su 
inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el poder Judicial 
carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o por
que falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situa
ción que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando 
se incurre en retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se 
permita al presunto lesionado el acceso al recurso judicial."22

igualmente, la Corte interamericana, al resolver el Caso ivcher Bronstein 
vs. perú, señaló:

"los recursos son ilusorios cuando se demuestra su inutilidad en la 
práctica, el poder Judicial carece de la independencia necesaria para decidir 
con imparcialidad o faltan los medios para ejecutar las decisiones que se 
dictan en ellos. a esto puede agregarse la denegación de justicia, el retardo 
injustificado en la decisión y el impedimento del acceso del presunto lesio
nado al recurso judicial."

es importante señalar que la inefectividad del recurso puede también 
provenir del retardo injustificado en la toma de una decisión.  

la noción de efectividad del recurso a su vez requiere que las herramien
tas judiciales disponibles incluyan medidas procesales como las medidas pre
cautorias, provisionales o cautelares y, en general, recursos judiciales sencillos 
y rápidos para la tutela de derechos, con el objeto de impedir que las violacio
nes se prolonguen en el tiempo. 

el citado artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, además de establecer la responsabilidad de los estados, parte de dise
ñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, obliga a implementar 
mecanismos que garanticen la efectiva ejecución de las sentencias que dic
tan las autoridades competentes de cada estado.  

así, un recurso puede resultar inefectivo cuando no se prevé un mecanis
mo de ejecución de sentencias idóneo. lograr la ejecución de las sentencias 

22 opinión consultiva oC 9/87, párrafo 24.
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judiciales constituye un aspecto fundamental a la esencia misma del estado de 
derecho. la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades com
petentes emiten la decisión o sentencia, sino que se requiere que el estado 
garantice los medios necesarios para ejecutar dichas decisiones definitivas. 

en el Caso Baena ricardo y otros vs. panamá, la Corte señaló:

"los estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente 
y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las garantías del 
debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas 
las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos funda
mentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas.23 Sin embargo, la responsabilidad estatal no termina cuando las 
autoridades competentes emiten la decisión o sentencia. Se requiere, ade
más, que el estado garantice los medios para ejecutar dichas decisiones 
definitivas.

"...

"en este sentido, la Corte interamericana ha declarado la violación del 
artículo 25 de la convención en el Caso ‘Cinco pensionistas’ vs. perú, al seña
lar que el estado demandado durante un largo periodo de tiempo no ejecutó las 
sentencias emitidas por los tribunales internos.24

"...

"a la luz de lo anterior, este tribunal estima que, para satisfacer el dere
cho de acceso a la justicia, no es suficiente con que en el respectivo proceso 
o recurso se emita una decisión definitiva,25 en la cual se declaren derechos y 
obligaciones o se proporcione la protección a las personas. además, es pre
ciso que existan mecanismos efectivos para ejecutar las decisiones o sen
tencias, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. 
la ejecución de tales decisiones y sentencias debe ser considerada como 
parte integrante del derecho de acceso a la justicia, entendido éste en sen
tido amplio, que abarque también el cumplimiento pleno de la decisión res
pectiva. lo contrario supone la negación misma de este derecho. ..."

23 Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C. No. 97, párrs. 59 y 60; Caso de la 
Comunidad mayagna (Sumo) awas tingni. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C. No. 79, 
párr. 135; y, Caso durand y ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C. No. 68, párr. 121.
24 Caso "Cinco pensionistas". Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C. No. 98, párrs. 138 y 141.
25 Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C. No. 97, párr. 55. 
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por su parte, en el Caso Castañeda Gutman vs. méxico, la Corte intera
mericana de derechos Humanos concluyó que toda persona tiene derecho 
a interponer un recurso en el que la decisión se resuelva de forma motivada y 
fundada, bajo pena de violar las garantías del debido proceso,26 lo que no equi
vale a que, en todo caso, exista un análisis sobre el fondo del asunto, puesto 
que primero deben satisfacerse los requisitos de admisibilidad.

asimismo, la Corte determinó que la existencia y aplicación de causa
les de admisibilidad de un recurso resulta totalmente compatible con la Con
vención americana, pues la efectividad del recurso implica que una vez que 
se cumplan dichos requisitos, el órgano judicial estará en condiciones de 
estudiar y resolver el fondo del asunto.

igualmente, en el Caso trabajadores cesados del Congreso vs. perú, la 
Corte consideró que, por razones de seguridad jurídica, y para la correcta 
administración de justicia, los estados pueden y deben establecer presu
puestos de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, por lo que no es posible considerar que siempre y 
en cualquier caso los tribunales internos deben resolver el fondo del asunto 
que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos for
males de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado.27

de lo que se advierte que, como se sostiene en la presente ejecutoria, 
no es posible concebir un derecho de tutela judicial efectiva absoluto que no 
guarde proporción con la finalidad perseguida, así como el correlativo desco
nocimiento de un sistema constitucional y legal que prevé reglas procesales 
de competencia y procedibilidad de las vías o recursos, precisamente con el 
fin de proveer las garantías necesarias para la protección y promoción de los 
derechos de acceso a la justicia, debido proceso y seguridad jurídica.

Similares consideraciones hizo la Segunda Sala del máximo tribunal 
del país, al resolver la contradicción de tesis origen de la jurisprudencia 2a./J. 
125/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1583, de 
rubro: "tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNS tituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria."

26 Caso Castañeda Gutman vs. méxico. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C. No. 184, párr. 93.
27 Caso trabajadores cesados del Congreso vs. perú. Sentencia de 24 de noviembre del 2006. 
Serie C. No. 158, párr. 126.
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en ese sentido, una vez que ha quedado establecido cómo debe inter
pretarse el alcance del derecho fundamental de tutela judicial efectiva pre
visto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su vertiente de recurso judicial efectivo, tra
mi tado por una autoridad competente para resolverla, resulta importante 
también para efectos del presente estudio, tener en consideración el criterio 
sostenido por la Segunda Sala del alto tribunal respecto del principio de inter
pretación conforme a la Constitución, atento al cual el órgano jurisdiccional, al 
interpretar la ley, debe optar por aquella de la que derive un resultado acorde 
al texto Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura o permita 
dos o más entendimientos posibles, debiendo elegir, de ser posible, aquella 
interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad 
de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden 
jurídico.

para corroborar la anterior afirmación, se cita la jurisprudencia 2a./J. 
176/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."28

Sentado lo anterior y, tomando en consideración los lineamientos asen
tados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
criterio jurisprudencial que ha sido citado, se estima que debe interpre tarse 
el numeral 267, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, en el sentido de que cuando resulte improceden
te el juicio contencioso administrativo, porque los actos o disposiciones 
generales impugnados en aquél no son de la competencia del Tribunal 

28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 646.
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de lo Contencioso Administrativo del Estado, sus órganos jurisdicciona
les además de declararse incompetentes materialmente para conocer de 
la legalidad de aquellos actos combatidos, deben remi tir la demanda 
de nulidad, sus anexos y las actuaciones que hubieran generado, a la 
autoridad que ellos estimen competente, fundando y motivando este 
último aspecto cuidadosamente; ya que lo cierto es que esa posibilidad 
descrita deriva de la interpretación conforme del precepto en cita con 
el artículo 17 constitucional, que establece como derecho fundamental el 
acceso a un recurso judicial efectivo que debe tramitarse y resolverse por 
la correspondiente autoridad competente, definido ampliamente en su alcance 
en la presente ejecutoria.

a mayor abundamiento, cabe señalar que la interpretación de referen
cia, es acorde con los lineamientos asentados por el pleno del máximo tribunal 
del país, respecto de los pasos que se deben seguir en el control de constitu
cionalidad y convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos –en 
específico por cuanto hace a que se debe interpretar el orden jurídico a la luz 
y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore
ciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia–; y toda 
vez que el principio de tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 17 cons
titucional ha sido consagrado como un derecho humano (en virtud de la re
forma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once), se considera que dichos lineamientos establecidos 
por el alto tribunal, son aplicables en el caso que nos ocupa, razón por la cual, 
se insiste, en la especie deberá prevalecer la interpretación conforme al ar
tículo 267, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico.

en apoyo a lo anterior, se cita la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes: 

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el 
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orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los dere
chos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona
les de los cuales el estado mexicano es parte."29

también sustenta las consideraciones anteriores la tesis aislada 1a. 
CCXiV/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice:

"dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoNForme, preViSta eN 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—el segundo párrafo del precepto citado, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta rán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internaciona
les de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia (principio pro persona). ahora bien, dicho mandato implica que 
una ley no puede declararse nula cuando pueda interpretarse en consonan
cia con la Constitución y con los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos, dada su presunción de constitucionalidad y convencionalidad. 
esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una interpretación 
compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos a partir 
de su delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los criterios –obligatorios cuando el estado mexicano 
fue parte y orientadores en el caso contrario– de la Corte interamericana de 
derechos Humanos."30

29 Visible en la página 552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, 
página 556.
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lo anteriormente establecido en cuanto a la interpretación conforme al 
artículo 17 constitucional del numeral 267, fracción i, en comento, se afirma 
así, porque en la forma como está redactado el referido precepto legal, si se 
interpretara estrictamente, conllevaría a que los actores de los juicios conten
ciosos administrativos locales quedaran en estado de indefensión en aquellos 
casos en que, como los que generaron la presente contradicción de tesis, 
promuevan un juicio de nulidad en contra de determinado acto que no fuera 
de los que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
puede examinar, pues en tales hipótesis el código en consulta, como ya se vio 
en el apartado 2 del presente considerando, conduce indefectiblemente en el 
sobreseimiento en el juicio, vedando de manera definitiva la posibilidad de que 
el interesado sea oído, con las debidas formalidades y dentro de un plazo ra
zonable, por el Juez o el tribunal competente que determine sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o administrativo federal, como en la 
especie.

en otras palabras, si los artículos 8o. y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos conceden a toda persona el derecho a que cual
quier controversia que afecte sus derechos sea examinada y resuelta 
por un órgano jurisdiccional competente, el hecho de que interponga 
algún medio de defensa en contra de determinado acto ante un tribunal que 
no tenga atribuciones para conocer del asunto, no puede recibir solamente 
como respuesta por parte del estado un rotundo y definitivo rechazo de su 
petición; sino que, a fin de cumplir con la obligación constitucional de promo
ver, respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos, como el de acceso 
a la justicia, su instancia debe en todo caso ser encausada al órgano juris
diccional correspondiente a fin de que se analicen sus pretensiones.

La sola declaración de sobreseimiento de un juicio promovido con
tra actos que no son de la competencia del tribunal correspondiente, es una 
respuesta grave y desproporcionada para el gobernado, inadmisible en 
un marco constitucional de protección a los derechos humanos como el de 
acceso a la justicia, sino es acompañada del referido reenvío a la autori
dad competente; máxime cuando de inicio dicho órgano jurisdiccional consi
dera admisible la instancia y sólo hasta pasado algún tiempo se llega a declarar 
incompetente, proceder éste con el cual al gobernado se le priva definitiva
mente de la posibilidad de ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, en la determinación de 
sus derechos; y si bien es cierto que el artículo 17 constitucional establece 
que la impartición de justicia se hará en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo dispuesto en éstas no puede conducir, como en la especie, a una 
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total inutilidad del derecho fundamental en cuestión, y el hecho de que se 
ordene al tribunal incompetente remitir el asunto, al que tenga atribu
ciones para conocer del asunto, no implica que este último no pueda 
examinar si la pretensión del gobernado fue interpuesta dentro de los 
términos legales existentes, o planteada con las formalidades señala
das para cada caso.

la posibilidad de que las instancias, contiendas, controversias o jui
cios promovidos por los gobernados sean planteadas ante un órgano juris
diccional incompetente, está incluso contemplada en la propia Constitución 
General de la república, cuyo artículo 106 señala que serán los tribunales de 
la Federación quienes diriman las controversias de competencia que se sus
citen entre ellos y los de los estados o del distrito Federal, entre los de un 
estado y los de otro, o entre los de un estado y los del distrito Federal; norma 
constitucional ésta que no tendría ningún sentido si para cada órgano juris
diccional del país rigiera la misma regla de que ante el reclamo de actos que 
no sean de su competencia deben considerar improcedente el asunto y, por 
tanto, decretar el sobreseimiento, cuando el espíritu que se desprende de 
dicha disposición constitucional, en concordancia con su artículo 17, es que 
las controversias planteadas ante un tribunal incompetente sean remitidas al 
competente, y que los eventuales conflictos que surjan de ello sean resueltos 
por un órgano superior.

es por ello, que se sostiene la postura relativa a que el principio pro 
persona obliga a los órganos jurisdiccionales del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, a optar por la interpretación legal que 
favoreciera la protección más amplia de los derechos de los actores, como en 
el caso ocurre con el artículo 267, fracción i, del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, que conduciría a una consecuencia 
desproporcional (el sobreseimiento contemplado exclusivamente en el diverso 
268, fracción ii, del código en cita), para quien promueve una controversia 
judicial ante un órgano jurisdiccional que, tiempo después de admitida la 
demanda, decidió que carecía de competencia para resolverla, impidiendo 
con el sobreseimiento decretado que el particular fuera oído por un tribunal com
petente para dilucidar una cuestión que afecta sus derechos, derecho funda
mental éste reconocido por el artículo 17 constitucional y por el artículo 8 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos.

en efecto, al tenor de lo dispuesto en los artículos 17 de la Carta magna, así 
como 8 y 25 de la citada Convención americana sobre derechos Humanos, 
es una obligación del estado mexicano establecer para los gobernados, tribuna
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les donde se les administre justicia de manera pronta, completa e imparcial, a 
fin de garantizar el derecho fundamental de que sean oídos, con las debidas 
garantías, por un órgano jurisdiccional competente, en la determinación 
de sus derechos civiles, laborales, fiscales o de cualquier otra clase; así como 
el de contar con un recurso sencillo, rápido y efectivo que los proteja contra 
actos que transgredan sus derechos fundamentales, dentro de lo cual se en
cuentra el deber de implementar dicho recurso judicial, de tal manera que se 
garantice su eficacia en la realidad.

para robustecer las anteriores consideraciones, conviene tener pre
sente que la Corte interamericana de derechos Humanos, al resolver el Caso 
Castañeda Gutman vs. estados unidos mexicanos, el seis de agosto de dos 
mil ocho, en relación con el derecho de acceso a la justicia o garantías judi
ciales, dijo lo siguiente:

"106. a efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en 
el ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la con
vención, los Estados deben promover recursos accesibles a toda perso
na para la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el 
recurso destinado por la ley para obtener la restitución del derecho que se 
considera violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe 
tener la posibilidad real de interponerlo …"

Y que en el Caso mohamed vs. argentina, resuelto el veintitrés de no
viembre de dos mil doce, agregó lo siguiente en torno al derecho fundamen
tal consagrado en el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos:

"99. la Corte ha sostenido que el artículo 8.2.h. de la Convención se 
refiere a un recurso ordinario accesible y eficaz [92]. ello supone que debe 
ser garantizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juz
gada [93]. la eficacia del recurso implica que debe procurar resultados o 
respuestas al fin para el cual fue concebido [94]. asimismo, el recurso debe 
ser accesible, esto es, que no debe requerir mayores complejidades que 
tornen ilusorio este derecho [95]. en ese sentido, la Corte estima que las 
formalidades requeridas para que el recurso sea admitido deben ser 
mínimas y no deben constituir un obstáculo para que el recurso cumpla 
con su fin de examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente."

es decir, la tutela judicial efectiva no se satisface con la única y exclu
siva determinación de que la autoridad ante la que acude el particular resulta 
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incompetente para conocer del procedimiento que se le plantea, pues dicho 
órgano del estado, en todo caso, en lugar de dar por concluida la instancia en 
forma absoluta, debe encausar la pretensión del promovente, remitiéndola a 
la autoridad que estime pueda contar con competencia legal para abocarse al 
conocimiento y resolución de las prestaciones reclamadas por el actor, a fin 
de que sea ésta en el ámbito de sus atribuciones legales, quien pronuncie la 
resolución a que hubiera lugar, es decir, si acepta la competencia declinada 
y, en su caso, resuelva si admite o desecha la demanda; o incluso, si está en 
condiciones de abordar el conocimiento del fondo del asunto. 

Ciertamente, los derechos humanos de acceso a la jurisdicción y de 
tutela judicial efectiva, conllevan la existencia de una prerrogativa para los go
bernados de comparecer ante los órganos del estado a efecto de que éstos 
resuelvan su pretensión de manera independiente e imparcial, es decir, se 
trata de un derecho público subjetivo; asimismo, constituye una obligación, 
con doble contenido, a cargo de los órganos del estado, pues desde un primer 
plano deben garantizar a los gobernados que su instancia, demanda o pre
tensión habrá de ser atendida por la autoridad que cuente con competencia 
legal para ello, ya que a ella es a la que se refiere la norma constitucional 
cuando alude a que los gobernados tienen derecho a que la justicia les sea 
administrada por tribunales que estarán expeditos para impartirla dentro de 
los plazos y términos que fijen las leyes, mediante el pronunciamiento de reso
luciones oportunas completas e imparciales; y desde un segundo punto de 
vista, las autoridades estatales están obligadas a implementar todos aquellos 
mecanismos que resulten necesarios y eficaces para desarrollar el derecho 
humano de tutela judicial efectiva.

en este último aspecto es en lo que las disposiciones de la Convención 
americana sobre derechos Humanos complementan o integran la previ
sión cons titucional contenida en el artículo 17.

Sentado lo anterior, en los asuntos en los que la jurisdicción contenciosa 
administrativa invoque y aplique el artículo 267, fracción i, del Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, no solamente podrá sobre
seer en el juicio que se promueva o incluso desechar la demanda de nulidad 
de que se trate, sino que conforme al artículo 17 constitucional, deberá remitir 
dicho ocurso y sus anexos a la autoridad competente que corresponda, por
que el error del actor consistente en ejercer su acción en una vía improce
dente, no justifica la denegación o limitación del derecho humano contenido 
en el precepto constitucional en cita.
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Se afirma lo que antecede, porque se tiene en cuenta que el órgano 
jurisdiccional debe examinar el derecho aplicable a los hechos en que se 
basa la pretensión del actor, por ser perito en derecho y en cumplimiento de la 
tutela judicial efectiva, determinar si es competente para conocer del asunto 
y de ser el caso, remitir la demanda a la autoridad correspondiente.

la declaración oficiosa del presupuesto derivado de la competencia y 
posteriormente sobre la vía, no afecta ni limita las garantías procesales de 
quien tendrá el carácter de demandado y sí por el contrario, evita la medida 
desproporcional de solamente desechar una demanda o sobreseer en el jui
cio, sin existir un pronunciamiento previo en torno a la remisión del asunto a 
otra autoridad, considerada competente y que es la que deberá pronunciarse 
sobre la vía correcta y requerir a la actora para que la subsane porque el juz
gador es el que conoce el derecho y puede reencausar la demanda en la vía 
correcta.

Sobre esta facultad de los juzgadores, es importante señalar que la Su
prema Corte de Justicia ha sustentado reiteradamente la máxima que reza da 
mihi factum, dabo tibi ius, según la cual, para que un Juez se avoque al cono
cimiento de una causa, no es necesario que quien ejerza la acción para poner 
en movimiento al órgano jurisdiccional, plantee su petición mediante el uso de 
fórmulas solemnes, como la designación del nombre correcto de la acción (y, 
por ende, de la vía), sino que es suficiente con que formule claramente el 
alcance de su petición, basándose en los hechos que constituyan la causa de 
pedir y que, por lo demás, está obligado a demostrar, pues en todo caso co
rresponde al Juez, como perito en derecho, determinar si se actualizan las 
hipótesis normativas que producen las consecuencias de derecho pretendi
das por el actor.

en esas condiciones, a fin de garantizar el derecho de acceso a la jus
ticia y conforme al numeral 17 constitucional, el artículo 267, fracción i, del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, admite que 
eventualmente un escrito de demanda se presente ante los órganos jurisdic
cionales del tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico, que 
resulten incompetentes, y en ese sentido, de actualizarse este último supuesto, 
además de sobreseer en el juicio promovido con fundamento en dicho pre
cepto legal, aquéllos deberán remitir tal ocurso y sus anexos a la autoridad 
que a su juicio resulte competente, en la inteligencia de que dichas determi
naciones tendrán que fundarse y motivarse cuidadosamente.

en las relatadas circunstancias y, conforme a las consideraciones lógico 
jurídicas expuestas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en tér
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minos del artículo 217 de la ley de amparo, el criterio de este pleno en mate
ria administrativa del Segundo Circuito, que se informa a continuación:

SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNForme al CódiGo de proCe
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, por eStimar 
Que el triBuNal CoNteNCioSo loCal eS iNCompeteNte para CoNo
Cer del aCto impuGNado. proCede ordeNar la remiSióN de loS 
autoS del JuiCio de Nulidad a otra autoridad Que Se eStime 
CompeteNte, por parte de la JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admiNiS
tratiVa. los artículos 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, fracción i, y 
288, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, interpretados de forma sistemática, facultan a las secciones de la sala 
superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
como tribunal ad quem, y a sus salas regionales como a quo, a declarar su 
incompetencia material para conocer de la demanda de nulidad planteada y, 
en consecuencia, dictar oficiosamente la resolución de sobreseimiento en el 
juicio de invalidez, o incluso, desechar el libelo respectivo, concluyendo así 
el trámite del referido juicio en ambos casos. en esos casos, por virtud del 
derecho fundamental de acceso a la justicia, sí procede que la jurisdicción 
contenciosa administrativa mexiquense deba señalar la autoridad que consi
dera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos de que se traten, lo anterior interpretado conforme al artículo 17 
Constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, conforme a 
la tesis redactada en la parte final del último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—publíquese la tesis de jurisprudencia que se sustenta en 
la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales  Co
legiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, 
por mayoría de tres votos de los magistrados: presidente Antonio Campu zano 
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Rodríguez, quien emite voto en contra; Maurilio gregorio Saucedo Ruiz; 
Víctor Manuel Méndez Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle; mo tivo por 
el cual el encargado del engrose fue el primero de los mencionados.

"El licenciado Alejandro Torres Velázquez, hago constar que en 
términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes 
en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado antonio Campuzano rodríguez, en la contra
dicción de tesis 5/2014.

Con el debido respeto que me merecen mis compañeros integrantes del pleno en mate
ria administrativa del Segundo Circuito, disiento del criterio vertido en la última 
parte de la ejecutoria correspondiente a la contradicción que se resuelve.

lo anterior es así, porque como se establece en el punto 2 del considerando cuarto de la 
citada ejecutoria, el legislador local no facultó expresamente a la jurisdicción con
tenciosa administrativa mexiquense, en el artículo 267, fracción i, del Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, para que, además de estimar 
improcedente el juicio de que se trate, por resultar materialmente incompetente el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, remita la demanda 
de nulidad y sus anexos al órgano que estime competente para conocer de su 
legalidad.

asimismo, la declaración de sobreseimiento en el juicio de nulidad, o en su caso el dese
chamiento de la demanda de invalidez, fundados en el precepto legal en cita, no 
implican que no exista una vía idónea y tribunales competentes ante los cuales los 
promoventes de los juicios contenciosos administrativos puedan hacer valer sus de
rechos y plantear su reclamo, como en la especie lo eran la vía contenciosa adminis
trativa federal en el caso del tribunal Colegiado denunciado y la diversa vía laboral 
burocrática estatal, tratándose del asunto resuelto por el tribunal denunciante.

precisamente, en un asunto similar a la presente contradicción de tesis, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
origen de la jurisprudencia 2a./J. 125/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, 
página 1583, de rubro: "tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSe
CHamieNto de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.", estableció lo siguiente:

"afirmar que el Juez de distrito, al desechar la demanda de amparo deba ordenar la remi
sión de los autos a la autoridad jurisdiccional ordinaria que estime competente para 
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que ésta tome como fecha de ejercicio de la acción, la fecha de presentación de la 
demanda improcedente, implicaría desconocer los presupuestos procesales que per
miten la iniciación del proceso y que le brindan a éste la seguridad jurídica a las 
partes involucradas. ello, en virtud de que un particular puede promover un juicio de 
amparo con conocimiento de que la vía resulta improcedente, sólo con la finalidad 
de impedir el fenecimiento –por disposición legal– de la acción, subsanando indebida
mente su negligencia y causando una violación al derecho de seguridad jurídica de 
la contraparte, que no tendrá oportunidad de impugnar la violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento y, en su caso, la posible actualización de la figura de 
prescripción.

"Lo anterior derivaría en admitir un derecho de tutela judicial efectiva absoluto 
que no guarda proporción con la finalidad perseguida, así como el correlativo 
desconocimiento de un sistema constitucional y legal que prevé reglas proce
sales de competencia y procedibilidad de las vías o recursos, precisamente 
con el fin de proveer las garantías necesarias para la protección y promo
ción de los derechos de acceso a la justicia, debido proceso y seguridad 
jurídica."31

máxime que el criterio anterior, se refuerza con la aplicación analógica de la tesis aislada 
1a. CC/2015 (10a.) de la diversa primera Sala del máximo tribunal del país, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, el viernes doce de junio de dos mil quince 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 19, tomo i, junio de 2015, página 602, de título, subtítulo y texto siguientes:

31 aunado a lo señalado, es menester aclarar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver por mayoría de tres votos el amparo directo en revisión 2125/2011, 
bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, se pronunció en similares 
términos a las consideraciones que sustentan la presente contradicción de tesis. en la discusión 
que precedió la votación de mérito, los ministros integrantes de la mayoría consideraron que 
la determinación de confirmar la negativa del amparo, al contemplar la relación que sostenía la 
parte quejosa con el estado como laboral y, por tanto, la incompetencia del tribunal de lo Con
tencioso administrativo en el estado de méxico para resolver la controversia planteada, no repre
sentaba una violación al derecho de tutela judicial efectiva, puesto que la improcedencia de la vía 
y el sobreseimiento derivado de ésta, no implicaba la inexistencia de un recurso efectivo, en tanto 
que en el sistema jurídico se prevé la impugnación de la controversia planteada ante autoridad 
jurisdiccional competente en vía ordinaria laboral.
aun cuando dicha discusión no se reflejó en el engrose respectivo al recurso de revisión, se 
puede advertir del voto particular que formuló el ministro Sergio a. Valls Hernández, en el que 
esencialmente sostuvo que en aras de salvaguardar el derecho humano relativo a la administra
ción de la justicia por un tribunal competente, debía revocarse la sentencia emitida por el tribunal 
Colegiado del conocimiento, y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al recurren
te, para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y 
dictara otra en la que sin aplicar los artículos 267, fracción i y 268, fracción ii, del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, y ante su falta de competencia para resol
ver, ordenara remitir los autos al tribunal que estimara competente y que éste tomara como 
fecha de ejercicio de la acción, la fecha de presentación de la demanda ante el tribunal Conten
cioso incompetente, a efecto de que no operara la figura de la prescripción en perjuicio de la 
parte quejosa; consideración que no fue aceptada por la mayoría de los señores Ministros 
de la Segunda Sala aludida.
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"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la deClaraCióN de iNCompe
teNCia del JueZ CiVil para CoNoCer de la reClamaCióN relatiVa, SiN 
eNViarla a la autoridad CompeteNte, No VulNera loS dereCHoS FuN
dameNtaleS de aCCeSo a la JuStiCia Y tutela JudiCial (leY Federal de 
reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado). la única vía posible para ejercer 
el derecho a reclamar la reparación de los daños causados por el estado es la admi
nistrativa; de ahí que el procedimiento que tiene que desahogarse para hacer efectiva 
la pretensión relativa es el previsto en la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado. por tanto, si se ejerce dicha acción por la vía civil y el juzgador se inhibe de 
conocer del asunto sin enviarlo a la autoridad competente, no se vulneran los dere
chos fundamentales de acceso a la justicia y tutela judicial, en virtud de que deja a 
salvo los derechos del demandante, quien puede hacerlos valer ante la autoridad 
competente, otorgándole la posibilidad de encauzar su pretensión en la vía correcta, 
y preparando su acción bajo los requerimientos que exige la ley."

a mayor abundamiento, respalda mi postura jurídica lo expresado en la sesión pública 
ordinaria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada 
el miércoles ocho de julio de dos mil quince, con motivo de la resolución de la con
tradicción de tesis ********** suscitada entre los tribunales Colegiados Séptimo en 
materia administrativa del primer Circuito, primero del Vigésimo Circuito, Cuarto 
en materia administrativa del primer Circuito y primero en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Circuito, de cuya versión taquigráfica se evidencia:

"Señor ministro presidente, le informo que el rubro y el texto de las tesis correspondientes 
que serán publicadas posteriormente por esta Segunda Sala, se orientan en el sen
tido de sostener que ante la incompetencia por razón de materia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, la consecuencia es declarar improcedente el jui
cio y no declinar la competencia en favor de la autoridad que se estime competente. 
asimismo, se propondrá que se vulnere el derecho de acceso a la justicia cuando no sea 
asequible la carga procesal de presentar la demanda ante la autoridad competente. 

"Señor Ministro presidente: muy amable, puede usted recoger la votación señorita 
secretaria. 

"Secretaria de Estudio y Cuenta: Sí señor ministro presidente.

"Señor Ministro Medina Mora I.: Con el proyecto. 

"Señor Ministro Silva Meza: Con el proyecto. 

"Señor Ministro Franco gonzález Salas: Yo estoy parcialmente en contra del proyecto, 
estoy a favor de las consideraciones y de la tesis que resuelve la contradicción de 
criterios, y voto en contra de las consideraciones y de la tesis aislada que contiene el 
proyecto.

"Señora Ministra Luna Ramos: Con el proyecto. 

"Señor Ministro presidente Pérez dayán: estoy con el proyecto en su integridad. 
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"Secretaria de Estudio y Cuenta: Señor ministro presidente, le informo que existe una
nimidad de cinco votos con el sentido del proyecto respecto de la tesis jurispruden
cial propuesta y una mayoría de cuatro votos respecto de la tesis aislada."

de la transcripción anterior, que es la única información tangible y concreta con la 
que cuento en el presente momento, se evidencia que hay pendiente de aprobar
se en la Segunda Sala del máximo tribunal del país, una tesis jurisprudencial en 
el sentido de que ante la incompetencia por razón de materia del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la consecuencia es declarar im
procedente el juicio y no declinar la competencia en favor de la autoridad que 
se estime competente; en consecuencia, el criterio jurisprudencial emitido por la 
Segunda Sala del máximo tribunal del país es perfectamente aplicable al caso con
creto, por analogía.

del criterio anterior tuve noticia, dado que pude consultarlo a través de la red interna del 
poder Judicial de la Federación, siendo confiable tal medio de consulta, debido a que 
ello otorga un grado de seguridad similar al de la documentación consignada en 
papel; porque es identificable el órgano al que se atribuye su contenido y puede veri
ficarse el origen de la documentación y su texto, ya que en la actualidad los órganos 
del poder Judicial de la Federación se encuentran comunicados electrónicamente 
por distintos medios, como son, entre otros, el teléfono, el correo electrónico, las video
conferencias, o la intranet, que es una red informática propia, descentralizada, for
mada por la conexión directa entre computadoras u ordenadores mediante un 
protocolo especial de comunicación, lo que permite corroborar los datos del archivo 
en mención. 

apoya lo anterior, la jurisprudencia XXi.3o. J/7 emitida por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de dos mil tres, página ochocientos cua
tro, cuyo criterio comparte este tribunal Colegiado, que dice: 

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS 
de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBliCaN eN la red iNtraNet del 
poder JudiCial de la FederaCióN.—las publicaciones en la red intranet de 
las resoluciones que emiten los diversos órganos del poder Judicial de la Federa
ción constituyen hecho notorio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
porque la citada red es un medio electrónico que forma parte de la infraestructura 
de comunicación del poder Judicial de la Federación, creada para interconectar 
computadoras del máximo tribunal y todos los tribunales y Juzgados Federales del 
país, permitiendo realizar consultas de jurisprudencia, legislación y de la base de 
datos que administra los asuntos que ingresan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que es válido que los magistrados de tribunales de Circuito y Jueces 
de distrito invoquen de oficio las resoluciones que se publiquen en ese medio para 
resolver un asunto en particular, sin que se haya ofrecido ni alegado por las partes y 
aun cuando no se tenga a la vista de manera física el testimonio autorizado de tales 
resoluciones."

es por lo anterior que, insisto, respetuosamente me aparto de las consideraciones verti
das por la mayoría de los integrantes del pleno en materia administrativa del Segun
do Circuito, al resolver la contradicción de tesis 5/2014.
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"El licenciado Alejandro Torres Velázquez, hago constar que en términos de lo 
previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en  el ordenamiento mencionado." 

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO COnFORME AL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL ESTAdO dE 
MÉXICO, POR ESTIMAR QuE EL TRIBunAL COnTEnCIOSO 
LOCAL ES InCOMPETEnTE PARA COnOCER dEL ACTO IMPug
nAdO. PROCEdE ORdEnAR LA REMISIÓn dE LOS AuTOS 
dEL JuICIO dE nuLIdAd A OTRA AuTORIdAd QuE SE ESTIME 
COMPETEnTE, POR PARTE dE LA JuRISdICCIÓn COnTEn
CIOSA AdMInISTRATIVA. los artículos 264, 267, fracción i, 268, 
fracción ii, 273, fracción i, y 288, fracción i, del Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, interpretados de forma siste
mática, facultan a las secciones de la sala superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, como tribunal ad quem, 
y a sus salas regionales como a quo, a declarar su incompetencia ma
terial para conocer de la demanda de nulidad planteada y, en conse
cuencia, dictar oficiosamente la resolución de sobreseimiento en el 
juicio de invalidez, o incluso, desechar el libelo respectivo, concluyendo 
así el trámite del referido juicio en ambos casos. en esos casos, por 
virtud del derecho fundamental de acceso a la justicia, sí procede que 
la jurisdicción contenciosa administrativa mexiquense deba señalar la 
autoridad que considera competente para tramitar la vía intentada y 
ordenar la remisión de los autos de que se traten, lo anterior interpretado 
conforme al artículo 17 Constitucional.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y tercero, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito. 7 de julio de 
2015. mayoría de tres votos de los magistrados maurilio Gregorio Saucedo ruiz, Víctor 
manuel méndez Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle. disidente y ponente: antonio 
Campuzano rodríguez. Secretario: alejandro torres Velázques.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 102/2014, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el ampa
ro directo 980/2011.
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nota: por resolución de 1 de septiembre de 2015, emitida por el pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia pronun
ciada en la contradicción de tesis 5/2014, se aclaró la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia, para quedar redactada como aparece publicada en el Semana
rio Judi cial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas, y en 
la página 2730 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE nuLIdAd POR LA InCOMPE
TEnCIA MATERIAL dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO dEL ESTAdO dE MÉXICO PARA COnOCER dEL ACTO IM 
PugnAdO. PROCEdE QuE ORdEnE LA REMISIÓn dE LOS AuTOS 
A LA AuTORIdAd QuE ESTIME COMPETEnTE

aClaraCióN de la SeNteNCia proNuNCiada eN la CoNtradiC
CióN de teSiS 5/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el primer Y el ter
Cer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia admiNiStra tiVa 
del SeGuNdo CirCuito. 1 de SeptiemBre de 2015. uNaNimi dad de 
Cuatro VotoS de loS maGiStradoS aNtoNio CampuZaNo rodrÍ
GueZ, maurilio GreGorio SauCedo ruiZ, VÍCtor maNuel mÉNdeZ 
CortÉS Y eVa eleNa martÍNeZ de la VeGa. poNeNte: aNtoNio Campu
ZaNo rodrÍGueZ. SeCretario: aleJaNdro torreS VelÁZQueZ.

toluca, estado de méxico. acuerdo del pleno en materia administrativa 
del Segundo Circuito, correspondiente a la sesión celebrada el uno de sep
tiembre de dos mil quince.

VISTOS, para resolver lo relativo a la aclaración de la sentencia pro
nunciada en la contradicción de tesis número 5/2014, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en materia adminis
trativa del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad; y,

reSultaNdo: 

ÚNiCo.—en sesión de siete de julio de dos mil quince, el pleno en mate
ria administrativa del Segundo Circuito emitió la ejecutoria correspondiente 
a la contradicción de tesis de que se trata, en la que se aprobó la tesis juris
prudencial bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

"SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNForme al CódiGo de pro
CedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, por eStimar 
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Que el triBuNal CoNteNCioSo loCal eS iNCompeteNte para CoNo
Cer del aCto impuGNado. proCede ordeNar la remiSióN de loS 
autoS del JuiCio de Nulidad a otra autoridad Que Se eStime 
CompeteNte, por parte de la JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admiNiS
tratiVa. los artículos 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, fracción i, y 
288, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, interpretados de forma sistemática, facultan a las secciones de la sala 
superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
como tribunal ad quem, y a sus salas regionales como a quo, a declarar su 
incompetencia material para conocer de la demanda de nulidad planteada y, 
en consecuencia, dictar oficiosamente la resolución de sobreseimiento en el 
juicio de invalidez, o incluso, desechar el libelo respectivo, concluyendo así 
el trámite del referido juicio en ambos casos. en esos casos, por virtud del 
derecho fundamental de acceso a la justicia, sí procede que la jurisdicción 
contenciosa administrativa mexiquense deba señalar la autoridad que consi
dera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos de que se traten, lo anterior interpretado conforme al artículo 17 Cons
titucional."

por oficio número 68/2015, de fecha siete de agosto del mismo año, se 
remitió la tesis a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito 
es competente para conocer y resolver, de oficio, la presente aclaración, con 
fundamento en los artículos 223 a 226 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
2o. de la ley de amparo, en virtud de que en la resolución dictada por este 
órgano colegiado el siete de julio de dos mil quince, en la contradicción de 
tesis 5/2014, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y ter
cero, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito, se omitió inte
grar en la tesis propuesta en la ejecutoria, las modificaciones sugeridas por 
la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis, lo cual debe ser 
corregido.

SeGuNdo.—el dieciocho de agosto siguiente, se recibió el oficio nú
mero CCStX213082015 de la coordinadora de Compilación y Sistematización 
de tesis, en el que propuso algunas modificaciones a la tesis jurisprudencial 
relativa, para que su redacción quedara en los siguientes términos:
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"PC.II.A. J/1 A (10a.)

"SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad por la iNCompe
teNCia material del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo para CoNoCer del aCto impuGNado. pro
Cede Que ordeNe la remiSióN de loS autoS a la autoridad Que 
eStime CompeteNte. los artículos 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, 
fracción i, y 288, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico facultan a las secciones de la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, como tribunal ad quem, 
y a sus Salas regionales, como tribunales a quo, a declarar su incompetencia 
material para conocer de la demanda planteada y, en consecuencia, a dictar 
oficiosamente la resolución de sobreseimiento en el juicio de nulidad o, incluso, 
a desechar el libelo respectivo, concluyendo así el trámite del juicio y, en 
ambos casos, por virtud del derecho fundamental de acceso a la justicia re
conocido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, procede que señalen a la autoridad considerada competente para 
tramitar la vía intentada y ordenen la remisión de los autos relativos."

Sin embargo, aun cuando se aceptaron por este pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito las sugerencias propuestas y así se hizo saber 
a la citada coordinadora de tesis, se omitió incluir tales modificaciones en la 
ejecutoria relativa.

en relación con lo anterior, este pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito, considera necesario hacer la aclaración de la sentencia de 
la que emanó aquella jurisprudencia, para que quede en los términos sugeri
dos por la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis.

para demostrar la procedencia de la presente aclaración de senten
cia resulta pertinente tomar en consideración el contenido de la siguiente 
jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 94/97
"página: 6

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFiCio
SameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias es 
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una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en 
general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo 
no la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal 
modo necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo estable
cido en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las pecu
liaridades del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración que su 
artículo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las perso
nas a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias que, 
por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar 
palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. por otra parte, 
ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación 
de 1995, tomo Vi, página 325) que la sentencia puede ser considerada como 
acto jurídico de decisión y como documento, que éste es la representación 
del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste 
y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del 
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. de lo anterior 
se infiere que por la importancia y trascendencia de las ejecutorias de amparo, 
el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo 
su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su eje
cución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que proteja sus 
derechos si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser 
cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo procede tratándose de sentencias 
ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugnables por las par
tes mediante los recursos que establece la ley de amparo.

"Contradicción de tesis 4/96. entre las sustentadas por la anterior ter
cera Sala y la actual Segunda Sala. 26 de agosto de 1997. once votos. ponente: 
olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
mena adame."

de la tesis transcrita se desprenden, en síntesis, las siguientes afir
maciones:

a) la aclaración de sentencias es una institución que tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y 
explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir 
errores o defectos que se cometieran al dictar un fallo.
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b) la aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a 
pesar de su falta de regulación expresa, en virtud de que el artículo 17 consti
tucional consagra el derecho de los gobernados a que se les administre justicia 
de manera pronta, completa e imparcial; además de que al existir discrepan
cia entre la sentencia, entendida como acto jurídico, y la sentencia, como 
documento, es necesario modificar este último para adecuarlo a aquélla.

las consideraciones que anteceden sustentan el criterio de que la 
aclaración de sentencia es aplicable en materia de amparo, aún ante su falta 
de regulación en la ley de la materia, consideraciones que deben hacerse exten
sivas en este asunto, en que se trata de una contradicción de tesis, por mayo
ría de razón, ya que se trata de un problema de seguridad jurídica, que debe 
ser resuelto por este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, 
determinando cuál es el criterio jurídico que debe prevalecer para la solu
ción de una controversia.

la importancia de una contradicción de tesis ha sido reconocida incluso 
en diversas ejecutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, las que dieron origen a la siguiente tesis:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, junio de 1998
"tesis: 2a. lXXXiii/98 
"página: 145

"aClaraCióN de SeNteNCiaS. proCede tratÁNdoSe de laS diC
tadaS al reSolVer uNa CoNtradiCCióN de teSiS.—las consideracio
nes que sirvieron de apoyo al tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para determinar en la tesis de jurisprudencia que lleva por rubro 
‘aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSa
meNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.’ (publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, página seis) deben hacerse extensivas, por mayoría 
de razón, a los casos en que se trate de hacer comprensibles los conceptos 
ambiguos, rectificar los contradictorios y explicar los oscuros, así como sub
sanar omisiones y, en general, corregir errores o defectos, que se hayan co
metido al resolver una contradicción de tesis, puesto que en tal supuesto se 
trata de un asunto que entraña la afectación a la seguridad jurídica, ocasio
nada por la existencia de tesis discrepantes, que debe ser resuelta por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación."
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así las cosas, se estima procedente aclarar que en este asunto debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este 
pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, en los términos de la 
tesis jurisprudencial bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

PC.II.A. J/1 A (10a.)

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad por la iNCompe
teNCia material del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo para CoNoCer del aCto impuGNado. pro
Cede Que ordeNe la remiSióN de loS autoS a la autoridad Que 
eStime CompeteNte. los artículos 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, 
fracción i, y 288, fracción i, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico facultan a las secciones de la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, como tribunal ad quem, 
y a sus Salas regionales, como tribunales a quo, a declarar su incompetencia 
material para conocer de la demanda planteada y, en consecuencia, a dictar 
oficiosamente la resolución de sobreseimiento en el juicio de nulidad o, inclu
so, a desechar el libelo respectivo, concluyendo así el trámite del juicio y, en 
ambos casos, por virtud del derecho fundamental de acceso a la justicia re
conocido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, procede que señalen a la autoridad considerada competente para 
tramitar la vía intentada y ordenen la remisión de los autos relativos.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—Se aclara de oficio, en los términos del considerando segun
do de esta resolución, la ejecutoria pronunciada el día siete de julio de dos 
mil quince, por el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito en la 
contradicción de tesis 5/2014, entre las sustentadas por los tribunales Cole
giados primero y tercero, ambos en materia administrativa del Segundo 
Circuito. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, 
por unanimidad de cuatro votos de los magistrados: presidente Antonio Cam
puzano Rodríguez, Maurilio gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel 
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Méndez Cortés y Eva Elena Martínez de la Vega; motivo por el cual el 
encargado del engrose fue el primero de los mencionados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE nuLIdAd POR LA In
COMPETEnCIA MATERIAL dEL TRIBunAL dE LO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO dE MÉXICO PARA 
COnOCER dEL ACTO IMPugnAdO. PROCEdE QuE ORdEnE 
LA REMISIÓn dE LOS AuTOS A LA AuTORIdAd QuE ESTIME 
COMPETEnTE. los artículos 264, 267, fracción i, 268, fracción ii, 273, 
fracción i, y 288, fracción i, del Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico facultan a las secciones de la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
como tribunal ad quem, y a sus Salas regionales, como tribunales a 
quo, a declarar su incompetencia material para conocer de la deman
da planteada y, en consecuencia, a dictar oficiosamente la resolución 
de sobreseimiento en el juicio de nulidad o, incluso, a desechar el libe
lo respectivo, concluyendo así el trámite del juicio y, en ambos casos, 
por virtud del derecho fundamental de acceso a la justicia reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, procede que señalen a la autoridad considerada competente 
para tramitar la vía intentada y ordenen la remisión de los autos 
relativos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y tercero, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito. 7 de julio de 
2015. mayoría de tres votos de los magistrados maurilio Gregorio Saucedo ruiz, Víc
tor manuel méndez Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle. disidente y ponente: 
antonio Campuzano rodríguez. Secretario: alejandro torres Velázquez.

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 102/2014, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 980/2011.

nota: por resolución de 1 de septiembre de 2015, emitida por el pleno en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de la sentencia pronun
ciada en la contradicción de tesis 5/2014, se aclaró la tesis pC.ii.a. J/1 a (10a.), 
publicada en la página 2723 de esta Gaceta, para quedar en los términos que aquí se 
establece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. PROCEdE 
En FAVOR dEL ACREdITAdO CuAndO LA RESPOnSABLE dIS 
TRIBuYE IndEBIdAMEnTE LA CARgA dE LA PRuEBA En LOS JuI
CIOS SEguIdOS COnTRA EL FOVISSSTE COn LA PRETEnSIÓn 
dE QuE SE dECLARE PAgAdO EL CRÉdITO HIPOTECARIO [APLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA PC.I.C. J/5 C (10a.) (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo, terCero, SÉptimo, 
dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo Cuarto, todoS eN materia CiVil del pri
mer CirCuito. 8 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de doCe VotoS de 
loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS, luZ del
FiNa aBitia GutiÉrreZ, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, mauro 
miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moS
Queda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN 
BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ 
Grimaldi (preSideNte), iNdalFer iNFaNte GoNZaleS Y BeNito alVa 
ZeNteNo. diSideNteS: aNa marÍa SerraNo oSeGuera Y marÍa CoNCep
CióN aloNSo FloreS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ. 
SeCretario: arturo alBerto GoNZÁleZ Ferreiro.

méxico, distrito Federal, ocho de septiembre de dos mil quince.

VISTOS para resolver los autos de la contradicción de tesis 6/2014, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo, Séptimo, décimo 
Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil del primer Circuito, al resolver 
los juicios de amparo números 688/2012, 411/2012, 57/2013, 86/2013, 366/2012, 
671/2012, 867/2012 y 129/2013 y el primer y el tercer tribunales Colegiados en 
materia Civil del primer Circuito, al resolver los juicios de amparo 378/2013, 
625/2012 y 627/2012, respectivamente.

reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción de tesis. ********** y 
**********, en su carácter de representante de ********** y **********, por 
escrito presentado el veinte de septiembre de dos mil trece, ante la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, denunciaron la posible contradicción de tesis entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Segundo, Séptimo, décimo Segundo y décimo 
Cuarto, todos en materia Civil del primer Circuito, y el primer y el tercer tri
bunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito, al resolver los 
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juicios de amparo números 688/2012 y 57/2013, 411/2012, 86/2013, 366/2012, 
671/2012, 867/2012, 129/2013 y juicios de amparo 378/2013, 625/2012 y 627/2012, 
respectivamente.

los denunciantes identificaron diversos puntos de contradicción de tesis, 
debiendo destacarse dos de ellos: 1) contradicción en relación con la suplen
cia de la queja y 2) contradicción en relación con la carga de la prueba por la 
calidad de organismo público del demandado.

en cuanto al primer tópico (suplencia de la queja), los denunciantes no 
sólo se refirieron a la contradicción de tesis entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito; también adujeron que 
las sentencias dictadas por dichos órganos jurisdiccionales, en las que les 
fue negada la protección constitucional, entraban en contradicción con la juris
prudencia 3 del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el 
JuiCio de amparo. proCede CuaNdo el JuZGador adVierta la Vio
laCióN de dereCHoS HumaNoS."

respecto al segundo tema (carga de la prueba) refirieron que los tribu
nales Colegiados en materia Civil del primer Circuito sostuvieron criterios con
tradictorios. a su vez, manifestaron que los fallos dictados por los tribunales 
Colegiados en materia Civil del primer Circuito, en los que les fue negado el 
amparo, entraban en contradicción con la tesis del Noveno tribunal Colegiado 
en materia del trabajo del primer Circuito, de rubro: "iNStituto NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS. al Ser orGaNiSmo Que ad
miNiStra loS reCurSoS relatiVoS Y CoNtar CoN la iNFormaCióN 
Y medioS NeCeSarioS a Su alCaNCe, le CorreSpoNde la CarGa 
de la prueBa para aCreditar la CaNtidad Que por CoNCepto de 
aportaCioNeS Se Ha GeNerado a FaVor del traBaJador."

mediante proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil trece, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la denuncia 
de contradicción de tesis sólo por lo que hace al primer tema que en ella se plan
teó (al contender el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región contra los que sostuvieron 
diversos tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito) y a la parte 
conducente del segundo tema (entre lo que resolvieron el Noveno tribunal Cole
giado en materia del trabajo del primer Circuito y los distintos tribunales Co
legiados en materia Civil del primer Circuito).
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a la postre, se ordenó turnar la contradicción de tesis al ministro José 
Fernando Franco González Salas para la formulación del proyecto de resolución 
correspondiente.

SeGuNdo.—Trámite del asunto. la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró inexistente la contradicción de tesis 
(C.t. 385/2013) por considerar que no hubo oposición de criterios entre los sos
tenidos por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región y los tribunales Colegiados primero, Segundo, tercero, Séptimo, 
décimo Segundo y décimo Cuarto, todos ellos en materia Civil del primer 
Circuito, respecto del primer tópico (la aplicación de la suplencia de la queja); 
ni entre estos últimos y el Noveno tribunal Colegiado en materia del trabajo 
del primer Circuito, en torno al segundo tema (la carga de la prueba cuando 
el demandado tiene la calidad de organismo público).

en esa misma resolución, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ordenó que se remitiera la denuncia al pleno en materia Civil 
del primer Circuito, sólo por lo que hace a la probable contradicción de tesis, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo, Séptimo, décimo 
Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil del primer Circuito, al resol
ver los juicios de amparo directo 688/2013 y 411/2012; 86/2013, 366/2012, 671/2012, 
867/2012 y 129/2013, respectivamente, así como el primero y el tercero tribu
nales Colegiados de la misma materia y circuito, al resolver, por su orden, los 
juicios de amparo 378/2013; 625/2012 y 627/2012.

mediante oficio número Bt898/2014 de ocho de mayo de dos mil ca
torce, suscrito por el subsecretario de acuerdos de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se hizo del conocimiento del presi
dente del pleno en materia Civil del primer Circuito la resolución dictada en 
la contradicción de tesis 385/2013, señalada en el párrafos anteriores.

por acuerdo de trece de mayo de dos mil catorce, el presidente del pleno 
en materia Civil del primer Circuito, admitió a trámite la denuncia de posible 
contradicción de tesis y ordenó notificar la radicación del expediente respec
tivo a los presidentes de los órganos integrantes de dicho circuito. 

en el acuerdo admisorio, se hizo constar que los temas medulares de 
la contradicción son los siguientes:

1. Suplencia de la queja. determinar si procede tratándose de la forma 
en que debieron administrarse los descuentos al salario del trabajador para el 
pago de un crédito hipotecario otorgado por una institución bancaria, así como 
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por el Fondo de Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

2. Carga probatoria de los pagos efectuados al crédito hipotecario, 
como de los saldos a favor, cuando el demandado tiene la calidad de organis
mo público.

en relación con el segundo tema, este pleno de Circuito en resolución 
de ocho de abril de dos mil catorce, bajo la ponencia de la magistrada ana 
maría Serrano oseguera, habiéndose encargado del engrose el magistrado 
leonel Castillo González, resolvió la contradicción de tesis 10/2013 y emitió la 
siguien te jurisprudencia:1

"FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al Salario de uN 
traBaJador aCreditado, para paGar al BaNCo CoaCreedor, tieNe 
la CarGa de proBar la eNtreGa.—el artículo 281 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal establece la primera regla sobre onus 
probandi, en el sentido de que las partes asumirán ese gravamen procesal 
de los hechos constitutivos de sus pretensiones. el artículo 282, conserva ínte
gramente esa prueba, respecto de los hechos afirmativos, y reconoce implí
citamente que quien niega no necesita probar, con la salvedad de los cuatro 
supuestos que indica. la conjunción de esas dos reglas conduce a que, cuan
do se promueva un juicio contra FoViSSSte, con la pretensión de que se 
declare pagado totalmente el crédito otorgado por éste, en cofinanciamiento 
con una institución de crédito, en donde se estipuló que dicho fondo de la 
vivienda recabaría los descuentos hechos al salario del trabajador acreditado, 
para entregarlos al banco en reducción del crédito otorgado por éste, el actor 
debe probar, en principio, que se le hicieron los descuentos y se entregó el 
importe al FoViSSSte, y éste que los enteró oportunamente a la institución 
bancaria; pero si dicho órgano de la vivienda acepta haber recibido los descuen
tos, la primera carga del actor quedará cumplida, por lo cual debe verificarse la 
satisfacción de la impuesta al demandado, y si éste acredita adecuadamente 
que el importe de los descuentos recibidos fue insuficiente para cubrir total
mente el adeudo, el demandante debe acreditar su afirmación original, de 
que todo el crédito quedó pagado, sin que le resulte exigible esto último, 

1 Jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.), del pleno en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, 
página 1346 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 
8:13 horas».
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mientras el fondo no cumpla con lo que le concierne. es más, como las rela
ciones del FoViSSSte con los servidores del estado se rige fuertemente 
por la teoría dinámica de la carga de la prueba, esto implica una exigencia 
mayor al primero, respecto de la prueba que aporte, la cual debe ser clara, 
completa, documentada, etcétera, de manera que cumpla con los princi
pios de transparencia, certeza y objetividad respecto a los diversos actos que 
la integren, para dejar al trabajador en aptitud de producir adecuadamente su 
defensa ante tales pruebas; y en el caso de que no cumpla satisfactoriamente 
con esos requerimientos y dificulte la defensa del acreditado, deben tenerse 
por demostradas las posiciones asumidas por el trabajador, para todos los 
efectos legales."

por tanto, sólo queda pendiente de resolución el primer tema enun
ciado, el cual se encuentra relacionado con la figura de la suplencia de la 
deficiencia de la queja.

al respecto, se destaca que el nueve de octubre de dos mil catorce, el 
expediente fue turnado al magistrado Víctor Francisco mota Cienfuegos, enton
ces presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, para la elaboración del proyecto respectivo.

en la sesión ordinaria de este pleno de Circuito, celebrada el dos de diciem
bre de dos mil catorce, el proyecto presentado por el magistrado ponente fue 
desechado; por lo que, en acuerdo de veintiuno de enero de dos mil quince 
se returnó el expediente al magistrado Neófito lópez ramos, en su carácter de 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
para la elaboración de un nuevo proyecto de sentencia.

puesto a discusión el proyecto del magistrado Neófito lópez ramos, 
en sesión de doce de mayo de dos mil quince el pleno de Circuito solicitó rees
tructurar el asunto, encomendando al magistrado Francisco Javier Sandoval 
lópez la elaboración del nuevo proyecto. 

COnSIdERAndO:

primero.—Competencia. el pleno en materia Civil del primer Circui
to es competente para conocer de la contradicción de tesis denunciada, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de am
paro, toda vez que se trata de una contradicción de criterios en materia civil, 
suscitada entre varios tribunales Colegiados de este circuito. 
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, pues la formuló la parte quejosa y el autorizado de los 
quejosos, en los juicios de amparo directo que motivaron las ejecutorias que 
son materia de esta contradicción, por lo que se encuentran legitimados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Elementos o requisitos necesarios para identificar la 
existencia de contradicción de tesis. 

para identificar y resolver sobre la existencia de la contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito, es posible identificar los siguientes 
elementos:

i. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que ejercieron el arbitrio judicial mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese;

ii. Cuando entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión ju
rídica en general;

iii. Cuando las soluciones son divergentes respecto de un mismo 
tema, es necesario determinar cuál de las dos formas de resolver debe pre
valecer, o bien, si existe una tercera opción válida, que resulte preferente con 
relación a cualquier otra que también sea legalmente posible para solucionar 
una misma cuestión.

Cuarto.—Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio 
judicial.

lo primero que se puede establecer es que en todas las ejecutorias 
respecto de la cuales se plantea el tema de contradicción, el juicio de origen 
del acto reclamado tiene como partes a una persona física y al Fondo de la 
Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, cuya litis se estableció en relación con las siguientes prestaciones:

a) el reconocimiento de pago total del crédito simple con garantía hipo
tecaria, otorgado en primer lugar por **********, para la adquisición de una 
unidad privativa de un conjunto habitacional horizontal;
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b) el reconocimiento del pago total del crédito simple con garantía hipo
tecaria –respecto del mismo inmueble– otorgado en segundo lugar por el propio 
demandado; 

c) terminar con los descuentos por concepto del crédito otorgado; 

d) Compensar el pago realizado por el "FoViSSSte" por concepto del 
saldo del crédito de vivienda; 

e) la devolución de los descuentos realizados al salario en el periodo 
de abril de mil novecientos noventa y siete hasta la fecha –de la promoción de 
la vía ordinaria civil– más actualizaciones e intereses; 

f) la devolución de la cantidad que se retiró de su cuenta del sistema de 
ahorro para el retiro, con sus actualizaciones e intereses; 

g) el pago de daños y perjuicios;

h) la entrega de comprobantes de pago realizados por el "FoViSSSte" 
a ********** y/o a **********, así como el pago del saldo a favor resultante 
de la compensación.

en todos los casos, el demandado (FoViSSSte) fue absuelto por el Juez 
de primera instancia y el recurso de apelación interpuesto por el actor que 
generó una sentencia que confirmó el fallo del Juez natural.

el actor promovió juicio de amparo directo, cuyo conocimiento corres
pondió a los diferentes tribunales que participan en esta contradicción.

el hecho sustancial en que los actores basaron su pretensión, es que 
el FoViSSSte aplicó en forma indebida los descuentos que realizó a los 
trabajadores.

para resolver sobre dicho planteamiento tuvo que determinarse, en 
sede de amparo directo, a quién correspondía la carga de la prueba sobre la 
aplicación de los descuentos.

en relación con ese tema, el primer y el tercer tribunales Colegiados en 
materia Civil del primer Circuito determinaron que la carga de la prueba era 
del FoViSSSte, mientras que los demás tribunales contendientes estable
cieron que correspondía al trabajador.
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la contradicción de tesis 10/2013 resuelta el ocho de abril de dos mil cator
ce, bajo la ponencia de la magistrada ana maría Serrano oseguera, habiéndose 
encargado del engrose el magistrado leonel Castillo González, originó la juris
prudencia pC.i.C. J/5 (10a.), de rubro siguiente: "FoViSSSte. Si reCiBió deS
CueNtoS HeCHoS al Salario de uN traBaJador aCreditado, para 
paGar al BaNCo CoaCreedor, tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa."

QuiNto.—en este expediente de contradicción de tesis 6/2014, el tema 
posible de contradicción se reduce a establecer si ante la fijación incorrecta 
de la carga probatoria, debió suplirse la deficiencia de la queja.

para demostrar que los tribunales Colegiados resolvieron sobre la mis
ma cuestión litigiosa, en la que ejercieron el arbitrio judicial en cuanto a un 
mismo problema jurídico, para lo cual, hubo interpretación de una norma y de 
un principio jurídico que rige en el juicio de amparo, como lo es la suplencia 
de la deficiencia de la queja y su finalidad; se sintetizarán las consideraciones 
más relevantes de cada ejecutoria, conforme al siguiente orden:

A) Ejecutorias de fechas diecisiete de enero de dos mil trece y 
veintidós de octubre de dos mil doce, dictadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 625/2012 y 627/2012.

• Amparo directo 625/2012

1. el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 625/2012, estableció que la omisión de una enti
dad administrativa del estado en rendir cuentas claras y precisas de un crédito 
hipotecario otorgado para la adquisición de una vivienda de interés social 
o la aplicación inadecuada de los pagos efectuados por el acreditado, pone 
en riesgo el derecho humano a la vivienda digna y, constituye un aspecto que 
debe ser advertido de oficio por el órgano de amparo, en suplencia de la defi
ciencia de la queja.

2. en congruencia, determinó que debía ser suplida la queja deficiente, 
dado que el acreditado –trabajador– reclamó la extinción de la obligación deri
vada de un contrato civil, con la causa de pedir, consistente en que cubrió el 
monto del crédito que le fue otorgado.

3. ante el planteamiento del deudor, en el sentido de que el demandado 
omitió transferir al acreedor bancario los descuentos realizados a su sala
rio, el tribunal Colegiado determinó que ante la falta de prueba idónea que 
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acreditare que los descuentos al salario fueron destinados al pago del crédito 
contraído con la institución bancaria, le correspondía a FoViSSSte demostrar 
el monto que reflejó como saldo atribuido a la accionante.

4. el concepto de violación solamente contenía la afirmación de que el 
FoViSSSte había omitido transferir los descuentos al salario del traba
jador a la institución bancaria, sin plantear en forma directa que la carga de 
la prueba, correspondía a FoViSSSte; por lo que fue la aportación interpre
tativa que oficiosamente generó el tribunal Colegiado, para establecer esa 
conclusión en suplencia de la deficiencia de la queja.

5. por tanto, el tribunal Colegiado, en suplencia de la deficiencia de los 
conceptos de violación, determinó a quién correspondía la carga de la prueba 
sobre la aplicación o destino de los descuentos salariales.

6. también hubo suplencia de la deficiencia de los conceptos de viola
ción, cuando el tribunal Colegiado estableció que correspondía al FoViSSSte 
acreditar el destino de los descuentos salariales y que aportó las cantidades 
necesarias para completar la mensualidad bancaria pactada para cubrir el 
crédito otorgado al trabajador.

7. en conclusión, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito suplió la deficiencia de la queja para determinar a quién corres
pondía la carga de la prueba sobre la aplicación de los descuentos.

• Amparo directo 627/2012

1. el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 627/2012, determinó que debía suplir la deficiencia 
de la queja respecto de los conceptos de violación identificados con los ará
bigos 4, 5 y 6, relativos a la carga de la prueba sobre el pago del adeudo deri
vado de los créditos contraídos por la quejosa.

2. Consideró que en la litis constitucional la cuestión efectivamente 
planteada se ciñó a arrojar a FoViSSSte la carga de la prueba de que los des
cuentos salariales aplicados fueron destinados a la liquidación de la totalidad 
del crédito hipotecario otorgado, en primer lugar, por el banco acreedor. 

3. también estableció que, aun cuando la controversia derivó de un 
juicio civil, no existió igualdad en las cargas de deberes, ni en el goce de dere
chos, ya que FoViSSSte se encuentra en una posición dominante respecto 
de la relación privada que sostiene con la parte deudora, quien vio debilitados 
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sus medios de defensa, al concurrir ambos a un proceso judicial a dirimir 
intereses de carácter económico; donde una de las partes contratantes por 
su posición y fuerte conformación en el entorno sociojurídico, tiene gran ven
taja que incide desfavorablemente en la esfera de derechos fundamentales 
de aquel que en su individualidad actúa con recursos propios que no le per
miten una adecuada defensa ante diversas limitaciones que puede generar 
su contraparte, con obstáculos que cierran o impiden el acceso a la obtención 
de información, aunque esté relacionada con un crédito que afecta su patri
monio; lo que ocurre porque se trata de una persona jurídica, que por su 
carácter institucional que deriva de formar parte de la administración pública 
federal, tiene la facultad legal de conservar, administrar y manejar de forma 
exclusiva, bases de datos sobre sus créditos y, por otro lado, por tratarse de 
datos técnicos especializados, generalmente pueden ser ininteligibles para 
el particular, todo lo cual crea una total desventaja para el trabajador o 
derechohabiente.

4. el tribunal Colegiado suplió la deficiencia de la queja para destacar 
la desigualdad entre las partes y, de ahí, determinó que quien tiene la mayor 
posibilidad de probar es FoViSSSte, ya que maneja en forma exclusiva las 
bases de datos que contienen la información relativa a los hechos que se 
pretenden probar.

5. por tanto, se determinó que, ante la falta de prueba sobre el destino 
o aplicación de los descuentos a su salario, el Juez natural debió ordenar el 
desahogo de una pericial contable y concedió el amparo para esos efectos.

6. esa determinación tuvo como premisa, el tema de la carga de la 
prueba, a cargo de la parte que en función de su situación predominante y por 
tener a su disposición la información sobre el hecho litigioso, tenía la posi
bilidad de probar; lo cual hizo en suplencia de la deficiencia de la queja.

7. la anterior conclusión permite aclarar lo asentado en la ejecutoria 
pronunciada en la contradicción de tesis 10/2013, en la que se determinó que 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 627/2012, "no realizó pronunciamiento acerca de a quién co
rrespondía la carga de probar la aplicación de los descuentos por parte 
del instituto demandado, sino que consideró que el Juez debía desahogar 
oficiosamente diligencias para mejor proveer ante la falta de prueba idónea 
de ambas partes".

8. en consecuencia, la nueva integración de este pleno de Circuito 
considera que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
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to, sí hizo pronunciamiento sobre el tema de la carga de la prueba, ya que en 
suplencia de la queja deficiente, advirtió la desigualdad de las partes, y deter
minó que debía atribuir la carga probatoria a la parte que tenía en su poder la 
información relativa y tal consideración es independiente de la relativa a que 
ante la falta de prueba era necesario desahogar la pericial contable en forma 
oficiosa.

B) Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver los juicios de amparo directo 411/2012 y 57/2013.

• Amparo directo 411/2012 

en ejecutoria de treinta de agosto de dos mil doce, el tribunal Colegia
do, determinó lo siguiente:

1. Que era intrascendente determinar a quién correspondía la carga de 
la prueba del hecho negativo que se le atribuyó al instituto demandado, de no 
enterar los descuentos realizados al salario del trabajador a la institución cre
diticia acreedora; que también era intrascendente determinar si fueron reali
zados los descuentos por FoViSSSte, y si éste omitió transferir al acreedor 
bancario el total de las cantidades que dicho organismo descontó al salario 
del trabajador; ya que consideró que los actores no explicaron en la demanda 
origen del juicio natural de qué modo esa supuesta falta de pago del organismo 
demandado, constituía una causa suficiente para que se les devolvieran las 
cantidades descontadas.

2. además, que los actores afirmaron que con motivo de que el insti
tuto demandado dejó de pagar a la entidad bancaria los descuentos que se 
realizaron a su salario, el crédito hipotecario que se le otorgó por el banco 
se incrementó desproporcionadamente; lo cual estaban obligados a demos
trar porque se trataba de un hecho afirmativo, por ello, lo fundamental era que 
explicaran en qué términos procedían las devoluciones de las cantidades 
que reclamaron en juicio, a pesar de que el demandado fuera el único titular 
de los créditos hipotecarios.

• Amparo directo 57/2013

el cuatro de abril de dos mil trece, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito resolvió el juicio de amparo directo d.C. 
57/2013, que también fue indicado como uno de los criterios que resultaban 
contradictorios.
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en esa ejecutoria, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, determinó lo siguiente:

1. Que eran inoperantes los argumentos del quejoso (actor) tendentes 
a controvertir lo relativo a quién correspondía la carga de la prueba, de justi
ficar que el demandado enteró al banco las cantidades descontadas para el 
pago del crédito contraído con la institución bancaria.

2. la inoperancia, la definió, en que por una parte, la Sala civil determinó 
que no le asistía la razón al actor apelante, al afirmar que FoViSSSte admi
nistró los descuentos a su salario; así como que el demandado demostró que 
realizó las transferencias alegadas por el actor, al acreedor **********. 
por esa razón, estimó improcedente analizar los argumentos tendentes a con
trovertir la carga probatoria referida, ya que de cualquier modo subsistiría 
la segunda consideración, en la que la responsable sostuvo que, en contra 
de lo hecho valer por el actor, el enjuiciado sí acreditó haber pagado al banco 
acreedor.

3. además, consideró que del contenido del estado de cuenta y de los 
anexos rendidos por el enjuiciado, se aprecia la aplicación de diversos pa
gos con cargo al crédito a nombre del quejoso, documentos con los cuales el 
demandado sostuvo que demostraba haber comenzado a realizar los pagos desde 
el catorce de febrero de mil novecientos noventa y siete; no obstante, el que
joso no realizó manifestación alguna con relación a las excepciones y defensas 
opuestas por su contraparte, y tampoco objetó los documentos invocados, cuya 
consecuencia era que surtieran sus efectos.

4. también consideró que de cualquier manera, para la procedencia 
de la acción ejercida por el quejoso, resultaba insuficiente la sola impugna
ción del contenido del estado de cuenta que exhibió el demandado; en virtud 
de que aun en el supuesto inadmitido de que éste no surtiera efectos, corres
pondía al demandante demostrar plenamente que el enjuiciado dejó de 
transferir al banco acreedor las cantidades debidas para cubrir el crédito a 
cargo del actor, durante el periodo que señala, puesto que el quejoso, no había 
manifestado con qué medio de convicción rendido en el juicio origen, lo 
había acreditado.

C) Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to, ejecutoria de siete de marzo de dos mil trece, al resolver el amparo 
directo 86/2013.

en síntesis, el tribunal Colegiado consideró lo siguiente:
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Que no pasaba inadvertido para el tribunal que el demandado exhibió 
el estado de cuenta certificado, por el que pretendió acreditar que los deman
dados no han cubierto la totalidad del crédito otorgado y sus intereses, por lo 
que consideró que en este caso, los quejosos sí debieron ofrecer la prueba 
en contabilidad que otorgara elementos que pusieran de manifiesto que los 
pagos que fueron destinados originalmente al banco acreedor no están contem
plados como pago a cargo del demandado, o que efectivamente existe el pago 
que cubrió el adeudo totalmente y que además existe un saldo a su favor.

d) décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, en la ejecutoria de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
doce, al resolver el amparo directo 366/2012.

en esencia, el tribunal Colegiado determinó lo siguiente:

1. el demandado exhibió un certificado contable para demostrar parte 
de su defensa, el cual contenía las cantidades parciales aplicadas como 
pago de la suerte principal y las aplicaciones en general hechas al adeudo, 
del que podía advertirse que los actores aún mantenían un adeudo, lo cual no 
fue desvirtuado.

2. Que era inexacto que la carga de probar las erogaciones netas corres
pondiera al enjuiciado, pues en atención a las prestaciones reclamadas, las 
que implican el cumplimiento de la actora a las obligaciones derivadas del 
contrato de crédito simple con garantía hipotecaria y su respectiva modifi
cación, era inconcuso que a ella correspondía demostrar el pago; máxime 
que el reconocimiento hecho por el tercero perjudicado, en cuanto a los des
cuentos que realizó, lo hizo para evidenciar que no era cierto lo afirmado por 
los actores con respecto a haber cubierto todo el crédito, lo que representa un 
hecho negativo; consideró, además, que con base en los términos de la litis 
del juicio natural, el organismo demandado no tenía la carga de la prueba 
en cuanto a este tópico, porque en la especie no se actualizó ninguno de los 
supuestos previstos en el numeral 282 del código adjetivo civil; e hizo patente 
aún más el tribunal Colegiado, que el pago es una carga de la prueba atribui
ble a la inconforme.

3. la quejosa no acreditó que se hubiera ubicado en la hipótesis con
tractual para que FoViSSSte cubriera los montos que con su salario no alcan
zara a pagar y, que ante la falta de pago, se hubiera incrementado el crédito 
que le fue otorgado.
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E) décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 671/2012, 867/2012 y 129/2013.

• Amparo directo 671/2012, ejecutoria de fecha trece de marzo de 
dos mil trece

en síntesis, el tribunal Colegiado determinó lo siguiente:

1. el instituto demostró con el certificado contable exhibido, que el 
actor no había liquidado por completo el crédito que le fue concedido al que
joso, pese a que el demandado reconoció hacer los descuentos al salario 
de aquél, haciendo hincapié en que estaba vigente el préstamo.

2. Conforme a las pretensiones y hechos controvertidos por las partes, 
era inexacto lo que alegaba el quejoso, en el sentido de que no tenía la carga de 
probar cómo se aplicaron los descuentos a su salario y el retiro de su cuenta 
del sistema de ahorro para el retiro, y que además, había un remanente a su 
favor cuya devolución también reclamó.

3. Que ello era así, en relación con la postura que asumió el deman
dado, en cuanto a negar lisa y llanamente que el actor liquidó su adeudo.

4. Que por tanto, correspondía al deudor probar que con esos descuen
tos y retiros dio cumplimiento a las obligaciones de pago derivadas del con
trato base de la acción, esto es, que efectuó el pago total del crédito otorgado 
y que existía un remanente a su favor, pues así lo afirmó en su demanda inicial, 
porque la posición procesal del tercero perjudicado representaba un hecho 
negativo liso y llano, por tanto, con base en los términos en que se dio la litis 
en el juicio natural, el organismo demandado no tenía la carga de la prueba en 
cuanto a desacreditar esa afirmación de pago total, ni el exceso del crédito 
otorgado al quejoso, porque en la especie no se actualizó ninguno de los su
puestos previstos en el numeral 282 del código adjetivo civil; que el pago es 
una carga de la prueba atribuible al quejoso.

• Amparo directo 867/2012, ejecutoria de fecha once de febrero de 
dos mil trece

en esencia, el tribunal Colegiado consideró lo siguiente:

1. en el juicio de origen, la demandada al contestar la demanda sostuvo 
que la acreditada aún adeudaba una cantidad con motivo del crédito hipote
cario, según el documento denominado "estado de cuenta" que exhibió.
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2. Consideró que no existía prueba idónea que acreditara que los des
cuentos al salario de la actora no fueron efectivamente aplicados al pago del 
crédito contraído con la institución bancaria; que tal afirmación implicaba que 
la actora debía demostrar esa circunstancia.

3. de este modo, si la actora sostuvo que el FoViSSSte omitió aplicar los 
descuentos al pago del crédito bancario, le incumbía a la actora acreditar tal 
afirmación, lo cual no realizó, puesto que no aportó pruebas concretas respec
to a su afirmación, en el sentido de que dicho organismo no aplicó los descuentos 
al pago del crédito bancario.

• Amparo directo 129/2013. la ejecutoria de fecha quince de agosto 
de dos mil trece se encuentra sustentada en los mismos términos que la pro
nunciada con motivo del amparo directo civil 671/2012, ya referida en líneas 
anteriores.

F) Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo civil 378/2013, ejecutoria de fecha quince 
de agosto de dos mil trece.

en esencia, el tribunal Colegiado determinó lo siguiente:

1. Como al contestar la demanda, el instituto enjuiciado aceptó por 
un lado, haber autorizado un crédito hipotecario al actor y, por otro, negó 
haber dejado de cubrir los pagos al banco; esto implicaba, una negativa que 
envolvía la afirmación expresa de un hecho, por ende, consideró que recaía 
la carga de la prueba en el instituto demandado de que aplicó los descuentos 
para el pago del crédito, conforme al contrato base de la acción, en términos del 
artículo 282, fracción i, del Código de procedimientos Civiles.

2. Consideró que el instituto demandado admitió haber hecho los des
cuentos relativos al actor, reiterando que sí había entregado ese dinero al banco, 
tanto era así que, según el demandante nunca fue requerido de pago.

3. estableció que como el demandado aseguró haber realizado el pago 
a través de negar el incumplimiento de la obligación, lo correcto era que a él 
le correspondía la carga de la prueba, no sólo porque así lo dispone el ar
tículo señalado, sino porque además, atento a la carga dinámica, él estaba 
en mejores condiciones de producir esa probanza allegando al juicio las do
cumentales relativas o cualquier otro medio de convicción que creyera perti
nente para justificar ese pago.
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SeXto.—Segundo requisito: punto de toque y diferendo de crite
rios interpretativos.

A) de la inexistencia de contradicción

Con relación al amparo directo 688/2012 del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, la contradicción es inexistente, 
porque la sentencia definitiva reclamada que se analizó en esa ejecutoria versó 
sobre un juicio de prescripción adquisitiva promovido por una persona física 
contra otro particular, en el que se estudió lo relativo a la fecha cierta de un 
documento, por lo que resulta ajeno a la materia de contradicción.

tampoco puede existir contradicción de criterios respecto de la eje
cutoria pronunciada por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 378/2013, porque aun cuando dicho 
órgano determinó que la carga de la prueba sobre la aplicación de los des
cuentos correspondía a FoViSSSte, no tuvo como premisa el principio de la 
"suplencia de la queja", que es el tema de la contradicción a que este toca 
6/2014 se refiere.

SÉptimo.—de la existencia de la contradicción de tesis entre cri
terios expresos e implícitos.

I. existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el tercer tribu
nal Colegiado al resolver los juicios de amparo directo 625/2012 y 627/2012, y 
el Segundo, Séptimo, décimo Segundo y décimo Cuarto tribunales Cole
giados en materia Civil del primer Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 411/2012 y 57/2013; 86/2013; 366/2012; 671/2012, 867/2012 y 129/2013, 
respectivamente.

todos los tribunales Colegiados analizaron casos con un supuesto 
similar, y el primero de los mencionados llegó a una conclusión diferente a la 
de los otros, aunque de manera tácita o implícita; lo cual también configura 
la contradicción de tesis, porque lo relevante es que uno de los criterios con
tendientes está implícito y puede deducirse indubitablemente de las circuns
tancias particulares del caso, sin que obste que cuando se trata de criterio 
implícito, se desconozcan las consideraciones que sirvieron de sustento para 
adoptar el criterio tácito; puesto que basta advertir que hay contradicción 
para que el pleno de Circuito pueda fijar la jurisprudencia que debe preva
lecer; con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con los que sustenta el tribunal al que se atribuye la 
contraposición. 
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en ese sentido, es aplicable el criterio del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia p./J. 93/2006,2 de rubro y 
texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue 
uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al re
solver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual 
es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre cri
terios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre 
que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias par
ticulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede 
configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen 
cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano re
formador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado 
procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que 
sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que 
debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las 
cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que 
se atribuye la contraposición."

el criterio expreso consiste en que, debía suplirse la deficiencia de la 
queja respecto de los conceptos de violación relacionados con el tema de 
la carga de la prueba sobre el destino y aplicación de los descuentos efectua
dos al salario del trabajador (actor), mientras que el criterio implícito deriva del 
hecho de que fueron desestimados los motivos de disenso relacionados con 

2 Jurisprudencia p./J. 93/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, 
página 5.
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dicho tópico, al concluir que la carga de la prueba sobre la aplicación de los 
descuentos correspondía al actor (acreditado).

en tal virtud, el criterio implícito consiste en que no había base jurí
dica alguna para que los conceptos de violación atinentes al tema de la carga 
probatoria fueran suplidos en su deficiencia.

Se trata de un criterio implícito, porque no hay alguna consideración 
especial sobre la no procedencia de la suplencia de la queja, respecto de los 
conceptos de violación vinculados al tema de la carga de la prueba. esto es, 
que al desestimar los motivos de disenso relacionados con el referido tópico 
–carga de la prueba– los analizaron en los términos en que fueron plan teados, 
sin suplir deficiencia alguna en su formulación.

por consiguiente, los tribunales contendientes abordaron un mismo pro
blema jurídico, porque ante conceptos de violación con el mismo contenido, 
y planteamientos sobre el destino y aplicación de los descuentos salariales 
del trabajador, y la falta de argumento específico sobre el tema correspon
diente a la carga de la prueba, uno de ellos aplicó el principio de suplencia de 
la deficiencia de la queja, en tanto que los otros no lo hicieron, sino que los 
abordaron bajo una óptica de estricto derecho. 

oCtaVo.—Tercer requisito: Sobre el tema o materia de la contra
dicción de criterios pueda formularse una pregunta o cuestionamiento 
a resolver.

este tribunal pleno considera que, el tema de contradicción debe limi
tarse exclusivamente a la materia de los asuntos de los cuales derivaron los 
criterios contendientes.

al respecto, conviene recordar que los tribunales Colegiados que par
ticipan en esta contradicción, resolvieron juicios seguidos contra FoViSSSte, 
con la pretensión de que se declarara pagado totalmente el crédito hipotecario 
otorgado por dicho organismo, en cofinanciamiento con una institución de 
crédito, en los cuales quedó estipulado que el fondo de la vivienda recabaría 
los descuentos hechos al salario del trabajador acreditado para entregarlos al 
banco, en reducción del crédito otorgado por éste.

luego, el punto de contradicción consiste en determinar si en los jui
cios de amparo que tengan su origen en juicios donde se haya demandado a 
FoViSSSte con la pretensión señalada en el párrafo anterior ¿debe suplirse 
la deficiencia de la queja a favor del quejoso si la autoridad respon
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sable distribuye inadecuadamente la carga de la prueba sobre la apli
cación de los descuentos?

para dar solución a esta interrogante, debe estarse a las siguientes 
consideraciones.

NoVeNo.—Estudio de fondo.

ante todo, resulta obligado establecer, cuál es la extensión del concepto 
de la suplencia de la queja deficiente en el ámbito de la materia civil, para evi tar 
una colisión anárquica de principios que termine por ofuscar el enten dimiento 
de otros importantes conceptos que rigen en la materia y que aportan seguri
dad y certidumbre a los fallos civiles, como son los principios disposi tivo, de 
congruencia, de estricto derecho, etcétera.

Con ese propósito, conviene revisar el origen y evolución de esta insti
tución antiformalista, para de ahí, a través de una interpretación genético–
evolutiva–funcional, delimitar con toda precisión la particular manera en que 
opera para el campo del amparo civil. 

1. Origen y naturaleza de la suplencia de la queja deficiente.

José maría lozano3 dio noticia de la suplencia del error, originada a 
partir de la jurisprudencia del siglo XiX de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación:

"Sucede algunas veces que por ignorancia o error el quejoso alega como 
violada una garantía individual que no lo ha sido, pero que el acto recla
mado viola evidentemente alguna otra garantía, diversa de la invocada. en tales 
casos, la Suprema Corte de Justicia ha establecido en numerosas ejecuto
rias la jurisprudencia de que el Juez debe enmendar el error de la parte; y, en 
tal virtud, conceder el amparo por la violación de la garantía que realmente se 
hubiere violado."

la nobleza que caracterizó en sus orígenes al juicio de amparo por ser 
una institución antiformalista y liberal, se había visto ultrajada por la incrusta
ción de tecnicismos y rigorismos, que a la luz del principio de estricto derecho, 

3 Estudio del Derecho Constitucional Patrio en lo relativo a los Derechos del Hombre, Fondo Hilario 
medina, Comercio de dublán, 1876, página 478.
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habían venido a transformar la naturaleza original del juicio constitucional. 
Fernando Vega4 da testimonio del carácter decimonónico del juicio de amparo:

"(47). la ley consigna con todos los honores de un precepto legal, la doc
trina que faculta a la Suprema Corte de Justicia y Jueces de distrito, para 
poder suplir el error o la ignorancia de la parte agraviada, otorgando el am
paro por violación de garantías no expresadas en el escrito de demanda, con tal 
que resulten comprobadas en autos.

"este precepto fortifica más la opinión que me he formado de la muy 
noble institución que estoy analizando. el juicio de amparo, es un juicio de 
buena fe, franco, claro como la luz solar. el formulismo, el laberinto de las cues
tiones de sustanciación, y en general, ese rigorismo en la forma, que tanto 
caracteriza nuestra jurisprudencia civil, es un elemento espurio en nuestra 
institución. Su objeto no puede ser más noble; proteger al hombre contra los 
excesos del poder, salvar su vida, su hogar y sus bienes. debe pues, hacer 
sentir su eficacia y su vigor, allí en donde son violados esos dones de la natu
raleza y en el instante mismo en que son violados.

"el error en la exposición jurídica, la ignorancia que revelen los términos 
en que el peticionario denuncia un hecho bajo su aspecto constitucional, 
no producirán en el juicio de amparo ningún resultado trascendental. el Juez 
Federal, posesionado de todos los elementos que resulten del juicio, asegu
rado de sus motivos más fundamentales, declarará la violación allí donde 
aparezca, donde quiera que brote espontáneamente, por más que haya esca
pado a nuestra previsión.

"muy justa indicación de la ley. el amparo no puede consagrar un aten
tado notorio, solamente por la inexactitud de un vano formulismo. Si el atentado 
es tangible, la petición del quejoso servirá de una indicación, de un camino, de 
una huella, pero la Justicia Federal la seguirá en todos sus reductos, en todos 
sus detalles hasta herir el acto reclamado en el fondo de su ser."

efectivamente, la ley de amparo de 1869 ni la ley de amparo de 1882 
exigían la expresión de conceptos de violación como requisito de la demanda 
de garantías.5

4 Nueva Ley de Amparo de Garantías Individuales, imprenta de J. Guzmán, méxico, 1883, págs. 
221 a 223.
5 los artículos 4o. y 7o., respectivamente,  de las leyes de 1869 y 1882, únicamente requerían la 
narración de los hechos cuando la demanda se promoviera por violación de garantías individua
les, y la facultad transgredida, cuando el amparo se promoviera por invasión de esferas.
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es a partir del Código de procedimientos Federales de 1897 que empie
zan a introducirse en el amparo, de manera lenta pero progresiva, los rigo
rismos que hasta ese momento habían sido propios de la casación:

"Artículo 780. ...

"Si se fundare en la frac. i, explicará la ley o el acto que viola la garantía 
y fijará el hecho concreto en que radica la violación; y si el amparo se pide por 
inexacta aplicación de la ley civil, se citará la ley inexactamente aplicada o la 
que debiera haberse aplicado, fijándose el concepto en que dicha ley no fue 
aplicada o lo fue inexactamente.

"...

"Siempre que se trate de alguna de las penas que prohíbe el artículo 22 
de la Constitución, o de la pena de muerte, se dará curso a la demanda sólo 
con que se exprese en ésta el acto reclamado.

"la demanda que no cubra los requisitos de este artículo, será dese
chada como improcedente."

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, endureció 
la formalidad de este requisito:

"Artículo 767. el juicio de amparo contra los actos judiciales del orden 
civil por inexacta aplicación de la ley, es de estricto derecho; en consecuencia, 
la resolución que en aquél se dicte, a pesar de lo prevenido en el artículo 759 
deberá sujetarse a los términos de la demanda sin que sea permitido suplir 
ni ampliar nada en ellos." (énfasis añadido)

"Artículo 768. la demanda de amparo contra resoluciones judiciales 
del orden civil, deberá llenar los requisitos siguientes:

"...

"iV. en caso de que se trate de aplicación inexacta de varias leyes, de
berá explicarse cada concepto de inexactitud, en párrafo separado y nume
rado. Si la queja se funda en la violación de alguna garantía constitucional, 
para cuyo examen sea indispensable investigar previamente si se aplicó la ley 
con inexactitud en el caso de que se trate, el amparo quedará sujeto a los 
requisitos exigidos en la fracción iii y en la presente."
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6 Sánchez Gavito, indalecio. Teoría del Amparo, pág. 57, ed. Facsimilar, Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, méxico 2004. edición original: méxico, imprenta del Gobierno Federal en el ex 
arzobispado, 1897.
7 Op. cit., pág. 55.

paradójicamente, el juicio de amparo había venido ganando terreno 
sobre el recurso de casación, entre otras razones, por ser un procedimiento 
menos estricto y de carácter tutelar, y protector de los derechos constitucio
nales, según informa de ello Sánchez Gavito:6

"Salta a la vista que el recurso de casación y el recurso de amparo en 
negocios civiles son incompatibles.

"después de un recurso de estricto derecho como lo es el de casación, 
dar entrada a un recurso amplio y fácil, como lo es actualmente el de amparo, 
parécenos que no puede defenderse en sana teoría.

"Conferida a la Suprema Corte la facultad de conocer del recurso de 
casación, es natural que se suprima en los estados y distrito, lo que acaso, 
permita suprimir algún número de magistrados, y esto, a su vez, permita 
aumentar el sueldo a los que queden, porque no nos hemos de cansar de 
repetir, mientras haya quien lo oiga y aun cuando nadie lo oiga, que nuestra 
magistratura está mezquinamente retribuida y exige la justicia poner coto a 
esta injusticia."

aunque el recurso de casación desapareció del Código de Comercio 
hasta el año 1986, lo cierto es que, desde los primeros años del siglo XX había 
caído en la obsolescencia, al dejar de existir Salas de Casación en los Supre
mos tribunales de los estados que pudieran conocer del recurso.

la casación, no obstante, antes de extinguirse cobró venganza de la 
institución que la había condenado, contagiándola y contaminándola con los 
rigores y las formalidades que le resultaban propias. presagio de ello, fueron 
las palabras del propio Sánchez Gavito:

"tengo necesidad de pronunciar una frase que mucho me temo cambie 
en desdén y disgusto la benevolencia con la que me habéis escuchado hasta 
ahora. esta frase consiste en aseverar que el amparo no hallará su asiento 
moral, ni su centro de gravedad, sino cuando resuelta y decididamente se esta
blezca y funde sobre los principios y fórmulas del recurso de casación."7
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la lectura de los artículos 698, 699, 704, 711 y 714 del Código de proce
dimientos Civiles del distrito Federal de 1884, revela cuán profunda fue la in
fluencia de la casación en el juicio de amparo:

"Artículo 698. el recurso de casación sólo procede contra las senten
cias definitivas dictadas en la última instancia de cualquier juicio, y que no 
hayan pasado en autoridad de cosa juzgada."

"Artículo 699. puede interponerse: 

"i. en cuanto al fondo del negocio;

"ii. por violación de las leyes que establecen el procedimiento." 

"Artículo 704. la violación causada en la instancia cuya sentencia defi
nitiva no causa ejecutoria, no puede reclamarse por medio del recurso de 
casación, sino por vía de agravio, en la siguiente instancia. No se tendrá por 
reclamada la violación en segunda instancia, sino se ha hecho constar la re
clamación en los apuntes del informe que se presenten al tribunal."

"Artículo 711. el recurso de casación en cuanto a la sustancia del ne
gocio, tiene lugar:

"i. Cuando la decisión es contraria a la letra de ley aplicable al caso o a 
su interpretación jurídica;

"ii. Cuando la sentencia comprende personas, cosas, acciones o excep
ciones que no han sido objeto del juicio, o no comprende todas las que lo 
han sido."

"Artículo 714. por violación de las leyes del procedimiento, tiene lugar 
el recurso de casación:

"i. por falta de emplazamiento en tiempo y forma y por la de audiencia 
de los que deban ser citados al juicio, comprendiéndose entre ellos el minis
terio público;

"ii. por falta de personalidad o poder suficiente en los litigantes que hayan 
comparecido en el juicio, dando en este caso al recurso que haya sido mala o 
falsamente representado;
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"iii. por no haberse recibido el pleito a prueba, debiendo serlo, o no ha
berse permitido a las partes rendir la prueba que pretendían en el tiempo 
legal, no siendo opuesta a derecho;

"iV. por no haberse concedido las prórrogas y nuevos términos que pro
cedían conforme a derecho;

"V. por falta de citación para las pruebas o cualquiera diligencia proba
toria, salvo lo dispuesto para la presentación de documentos;

"Vi. por no haberse mostrado a las partes algún documento o piezas de 
los autos, de manera que no hayan podido alegar sobre ellos;

"Vii. por no haberse notificado en forma el auto de prueba, o no haber
se citado para sentencia definitiva;

"Viii. por incompetencia de jurisdicción, siempre que el juez infrinja el 
artículo 163, o que no se separe del conocimiento del negocio en los casos de 
los artículos 234, 255 y 256, o cuando interpuesta la declinatoria no suspenda 
sus procedimiento;

"iX. por no ser arreglada la sentencia a los términos del compromiso, o 
por haberse negado a las partes la audiencia, la prueba o las defensas que 
pretendieron hacer, establecidas por el compromiso o por la ley, en defecto de 
estipulación expresa, respecto al juicio de árbitros;

"X. por haberse mandado a hacer pago al acreedor en cualquier juicio 
sin que preceda fianza, cuando esto sea un requisito conforme a la ley."

empero, el juicio de amparo no se resignó a correr la misma suerte que 
el recurso de casación y, para inmunizarse del daño y desprestigio que le 
había causado el extremo rigor del estricto derecho, desarrolló un nuevo prin
cipio rector que sería conocido como la suplencia de la queja deficiente.

armando Chávez Camacho,8 en un sobresaliente ensayo caracterizado 
por la profundidad de su investigación al tiempo que por la coloquialidad de 
su redacción, relata el origen de la suplencia de la queja deficiente: 

8 La Suplencia de la Deficiencia de la Queja, JuS, revista de derecho y Ciencias Sociales, No. 67, 
méxico, Febrero de 1944.
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"la suplencia de la deficiencia de la queja nació en la ciudad de Queré
taro, capital del estado del mismo nombre, la noche del lunes 22 de enero 
de 1917.

"Fueron sus padres 139 o 140 diputados constituyentes (su número no 
ha sido averiguado suficientemente).

"el mismo día que nació estuvo a punto de morir a manos de 2 actuales 
ministros: Heriberto Jara, de marina, e Hilario medina, de la Corte.9

"la suplencia de la deficiencia de la queja no tiene historia, como suce
de con las damas decentes y con los pueblos felices.

"el único accidente de su vida repetido hasta el cansancio, consiste en 
que a menudo se la confunde con una anciana pariente suya: la suplencia del 
error. No siendo obstáculo para tal confusión las diferencias existentes entre 
ambas en lo que se refiere a edad, presencia y nombre.

"en la actualidad tiene su domicilio en la esquina que forman la ave
nida de la Constitución y la Calle de la ley de amparo. por la primera de las vías 
citadas, su casa tiene el número 107, apartamento 2; por la segunda le co
rresponde el número 163. allí las visitan, siempre con motivos profesionales, 
unas viejas conocidas suyas de apellido ejecutorias.

"la suplencia de la deficiencia de la queja tiene un amigo fiel que desde 
hace años se interesa por su progreso. Se llama Salvador urbina."

en no pocas ocasiones, como bien lo informa Chávez Camacho, las 
ejecutorias de la Suprema Corte recurrieron a la suplencia de la queja para 
reivindicar el carácter tutelar y antiformalista del juicio de amparo en materia 
penal, justificando incluso la ausencia de conceptos de violación.

Constatado el gran beneficio y utilidad de esta herramienta legal, que 
permitía al Juez encontrar y reparar el ultraje a la Constitución ahí donde se 
había cometido, y a pesar que el solicitante del amparo no lo hubiera sabido 
explicar adecuadamente, era natural que la suplencia de la queja encontrara 
carta de aceptación en las demás materias.

9 Como se recordará Heriberto Jara e Hilario medina también fueron diputados del Congreso 
Constituyente de 19161917 y formularon voto particular en contra del artículo 107 constitucio
nal, por considerar que atropellaba la soberanía de los estados.
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Como consecuencia de la reforma al artículo 123 constitucional en mil 
novecientos cincuenta, al año siguiente se introdujo una modificación al artícu
lo 76 de la ley de amparo para extender la suplencia al campo laboral. en esa 
misma reforma se canalizaron las inquietudes que pugnaban por otorgarle 
eficacia erga omnes a la sentencia de amparo, a través de una adición que, si 
bien no aceptó darles efectos generales a las sentencias de amparo, en cambio, 
sí autorizó la suplencia de la queja en materia de constitucionalidad de leyes.

el veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, el titular 
del ejecutivo advierte de la omisión en que incurrió la reforma del año cin
cuenta y uno, al no haber incluido la materia agraria, y propone una adición 
para tal efecto en la fracción ii del artículo 107 constitucional, iniciativa que 
habría de cristalizar hasta el año de mil novecientos sesenta y tres. esta reforma 
fue complementada en mil novecientos setenta y seis, transformando sustan
cialmente el concepto de suplencia de la queja para crear lo que algunos 
ministros de la Suprema Corte han denominado, suplencia de la defensa. 

efectivamente, a raíz del primer Congreso Nacional sobre el régimen 
Jurídico del menor, celebrado los días quince al dieciocho de agosto de 1973 
en la Ciudad de méxico, fue introducida una ponencia sobre la suplencia de 
la queja deficiente, siempre que un menor o incapaz figurase como quejoso. 
este Congreso aprobó por unanimidad la propuesta del licenciado Julio patiño 
rodríguez, que pretendía adicionar la fracción ii del artículo 107 constitucional, 
así como el artículo 76 de la ley de amparo.

la propuesta fue recogida por el titular del ejecutivo y enviada al Con
greso de la unión. el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
se publicó el decreto de adiciones y reformas a los artículos 78, 79, 91 y 161 
de la ley de amparo:

"artículo primero. Se adiciona el artículo 76 con un cuarto párrafo:

"artículo 76...

"podrá suplirse la deficiencia de la queja en los juicios de amparo en que 
el menor de edad o los incapaces figuren como quejosos."

"artículo Segundo. Se adiciona el artículo 78 de la ley de amparo con un 
tercer párrafo, para quedar como sigue:

"artículo 78...
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"en los amparos en que se controviertan derechos de menores o inca
paces, el tribunal que conozca del juicio tendrá como reclamados los actos 
que afecten sus derechos, aunque no se hayan señalado expresamente en la 
demanda de garantías."

"artículo tercero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 79 de la 
ley de amparo, para quedar como sigue:

"artículo 79...

"el juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley contra actos de 
autoridades Judiciales del orden Civil, es de estricto derecho, salvo los casos 
de amparo que afecten derechos de menores o incapaces y, por tanto, la sen
tencia que en él se dicte, a pesar de lo prevenido en este artículo, se sujetará 
a los términos de la demanda, sin que sea permitido suplir ni ampliar nada 
en ella."

"artículo Cuarto. Se adiciona con una fracción Vi el artículo 91 de la ley 
de amparo, para quedar como sigue:

"artículo 91...

"Vi. tratándose de amparos en que los recurrentes sean menores de 
edad o incapaces, examinarán sus agravios y podrán suplir sus deficiencias y 
apreciar los actos reclamados y su inconstitucionalidad, conforme a lo dis
puesto en el tercer párrafo del artículo 78."

"artículo Quinto. Se reforma el segundo párrafo de la fracción ii del 
artículo 161 de la ley de amparo, para quedar como sigue:

"artículo 161...

"estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afec
ten derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias 
dictadas en controversias sobre acciones del estado Civil o que afecten el 
orden y a la estabilidad de la familia."

Con el tiempo habrían de desaparecer las adiciones al artículo 78, cuyo 
contenido aproximaba el concepto de la suplencia de la queja deficiente, al 
de suplencia de la defensa.
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en mil novecientos ochenta y tres, los senadores renato Sales Gasque, 
agustín téllez Cruces y paúl Castellano Jiménez presentaron una iniciativa a 
la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, en donde proponían am
pliar y hacer obligatoria la suplencia de la queja deficiente en todas las mate
rias. el dictamen de Comisiones unidas de Justicia y Segunda Sección de 
estudios legislativos rechazó esa parte de la iniciativa, fundada en razones 
de desigualdad social:

"Las Comisiones dictaminadoras hacen notar que en las ramas del 
derecho Social Mexicano se concede un tratamiento especial a las cla
ses económicamente débiles, tal es el caso de los ejidatarios, comuneros, 
trabajadores, menores de edad, incapaces y también personas acusa
das por delitos. es correcto que el derecho social no otorgue condiciones de 
igualdad dentro de un procedimiento judicial a quienes realmente son desi
guales; partir del supuesto de igualdad jurídica entre quienes no la tienen en 
realidad, conduciría fatalmente a hacer nugatoria la impartición de justicia 
pues tratar igual a desiguales es absolutamente injusto. la iniciativa de refor
mas pretende amparar la suplencia obligatoria en la deficiencia de la queja a 
todas las ramas del derecho. a juicio de las Comisiones, se reconoce la bon
dad intrínseca de esta idea, pero el grado de desarrollo de nuestro derecho 
positivo no permite el llegar a este desiderátum. no es momento aún de dar 
igual trato a quienes poseen recursos suficientes para defenderse por 
sí mismos o puedan contratar la mejor defensa, que a quienes por su 
falta de preparación o por su carencia de recursos económicos, no pue
den autodefenderse, ni pagar una defensa adecuada. los senadores que 
suscribimos este dictamen sabemos de la capacidad jurídica y la probidad 
de los señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, no dudamos de sus altas calidades humanas pero pensamos, por mo
mentos que vive el país, que no es oportuno para preservar su unidad, romper 
con los prístinos principios rectores del derecho Social mexicano que se ha 
caracterizado, en afán de una auténtica justicia, por proteger las clases socia
les débiles y, por ello, insistimos, reconociendo el alto valor que tiene el pre
tender lograr la jurisdicción plena en toda clase de asuntos para los miembros 
del poder Judicial Federal, estamos convencidos de lo valioso que es conservar 
también la vocación protectora de las normas del derecho Social. en tal virtud, 
en el artículo 76 Bis, que proponemos a la consideración de esta asamblea, 
se dan bases que adelantan el logro de la jurisdicción plena en otra clase de 
asuntos, y la vez se conserva la protección, hasta de las autoridades judicia
les federales, para los trabajadores, los ejidatarios, los comuneros, los reos, los 
menores de edad y los incapaces." (énfasis añadido).
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a pesar de ello, más adelante la Comisión consintió en agrupar la dis
persión de las disposiciones que regulaban esta figura en la creación del ar
tículo 76 Bis de la ley de amparo, al que se adicionó un caso más de suplencia 
previsto en su fracción Vi:

"Vi. en otras materias, cuando se adviertan que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo 
haya dejado sin defensa."

2. La suplencia de la queja en materia civil

2.1. Como se vio en el apartado anterior, la evolución del juicio de am
paro revela que, al inclinarse la Constitución a favor de quienes pugnaban por 
la aceptación del amparo judicial, la institución tuvo que admitir gran núme
ro de las formalidades inherentes a la casación. en ese contexto, la suplencia 
de la queja surge como una reacción que persigue reivindicar la naturaleza 
antiformalista del amparo.

al haber sido el amparo judicial, sin embargo, el responsable de que el 
juicio de amparo perdiera su genuino carácter proteccionista y antiformalista 
que lo definió durante el siglo XiX, era natural encontrar una inercia legislati
va renuente a establecer una disposición específica de suplencia para la ma
teria civil.

efectivamente, la materia civil había enfrentado fuertes resistencias 
durante el siglo XiX y principios del XX para ser acogida en la revisión consti
tucional, por estimarse que el amparo judicial frecuentemente era objeto de 
abuso para entorpecer y alargar innecesariamente los juicios, al tiempo que 
centralizaba la justicia en detrimento de la soberanía de los estados. 

aunado a ello, el juicio de amparo, en su concepción original, se cons
truyó sobre bases antiformalistas que privilegiaban la justicia por encima del 
rigor técnico, lo que proporcionaba excelentes herramientas para resolver los 
asuntos penales, pero que definitivamente no comulgaba del todo con los asun
tos civiles, mercantiles o administrativos.

la ley de amparo de mil novecientos treinta y cinco, con certeza la más 
técnica que ha existido, comprendió perfectamente esas diferencias y la nece
sidad de dar tiempo suficiente para que el amparo judicial consolidara su 
presencia y no volviera a ser amenazado con una reforma que lo expulsara 
de la revisión constitucional. así, en el texto original del artículo 79, párrafo 
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segundo, sentó las bases que permitieron distinguir al amparo certiorari o 
casación, del amparo habeas corpus:

"el juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, contra actos de 
autoridades judiciales del orden civil, es de estricto derecho y, por tanto, la 
sentencia que en él se dicte, a pesar de lo prevenido en ese artículo, se suje
tará a los términos de la demanda sin que sea permitido suplir ni ampliar 
nada en ella."

Con el tiempo, se iría atenuando el principio de estricto derecho hasta 
lograr un adecuado balance y equilibrio con la suplencia de la queja deficiente. 

así, a lo largo del siglo XX se observa una tendencia expansiva de esta 
figura hacia las demás materias, pero siempre enfrentando temperancias 
que le oponían los legisladores, fundadas en situaciones de desigualdad so
cial. en mil novecientos cincuenta y uno, se autoriza la suplencia en el ámbito 
laboral, pero únicamente a favor de los trabajadores, no de los patrones. en mil 
novecientos sesenta y tres, se amplía la suplencia a la materia agraria, pero 
únicamente a favor de núcleos comunales o ejidales, así como de campesi
nos y ejidatarios, y no a favor de los pequeños propietarios. en mil novecientos 
setenta y cuatro, se amplió el concepto a todas las materias, pero únicamente 
cuando se tratara de menores de edad o incapaces. 

en opinión de Góngora pimentel,10 los resultados obtenidos en la pri
mera reunión de magistrados de Circuito del poder Judicial de la Federación, 
motivaron al legislador para permitir la suplencia de la deficiencia de la queja 
en materias civil y administrativa, particularmente la ponencia del magistrado 
Carlos Bravo y Bravo, denominada "Suplencia de la queja en ramas del dere
cho no autorizadas":11

"estimamos que para alcanzar un verdadero estado de justicia, debería 
de establecerse la suplencia de la queja en los amparos civiles y administra
tivos, pues las mismas razones y motivos que se tuvieron en cuenta para 
conceder esa suplencia a los quejosos penal, laboral o agraria, se presentan en 
las personas que promueven amparos en asuntos civiles y administrativos. 

10 artículo "¿tenemos que saber de estas cosas? la suplencia" publicado en: http://www.lasillarota.
com.mx/component/k2/item/82880%C2%BFtenemosquesaberdeestascosas?lasuplencia 
11 recopilada en la memoria de la primera reunión Nacional de magistrados de Circuito, ed. Sría 
Gral. del imSS, méxico 1974, pp. 155162.
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en efecto, la naturaleza de la suplencia de la queja, es proteccionista eminen
temente, de los sujetos de derecho económico y culturalmente débiles en sus 
respectivas relaciones jurídicas, pero no encontramos diferencia alguna entre 
éstos y los que intervienen en una relación de derecho civil o administrativo. 
en verdad que el derecho civil, que comprende el mercantil, tradicionalmente 
se ha considerado como el derecho formal por excelencia, con reglas casi 
intactas desde el derecho romano; y que el derecho administrativo, aun cuan
do más moderno, ha venido asimilándose al derecho civil (para los efectos del 
principio de estricto derecho); pero independientemente de que deben revisar
se estas viejas instituciones, esas reglas estrictas, ninguna mengua sufrirían si 
en los juicios de amparo en materia civil o administrativa se supliera la deficien
cia de la queja, ya que en el juicio constitucional, se examinan las violaciones 
a las garantías individuales cometidas en un procedimiento civil o mercantil, o 
con motivo de un acto administrativo y tan es así, que el acto reclamado se 
aprecia en la forma como aparece probado ante la autoridad responsable, de 
donde la suplencia de la queja, como en los casos penal y laboral, tendría apli
cación cuando se encontrare que hubo en contra del agraviado una violación 
manifiesta de la ley que lo dejó sin defensa.

"la suplencia de la queja manejada discrecionalmente por jueces aptos 
y honorables, salvará de esos casos ominosos, y por desgracia frecuentes, en 
que se sobresee o se niega un amparo deficiente, a sabiendas de que se co
mete una monstruosa injusticia. la conciencia del juzgador, maniatada por 
las redes de la fórmula, clama entonces contra una ley que coloca la fórmula 
sobre la vida.

"en el amparo administrativo, donde el debate se entabla por lo general 
contra una autoridad que es realmente parte por tener interés propio que de
fender, la finalidad perfeccionista de la suplencia es manifiesta en favor del par
ticular, parte débil frente a la autoridad, quien tiene a su favor la presunción de 
legalidad y que casi nunca litiga despojada. Pero ante el amparo civil, 
donde carece de interés propio la autoridad demandada, la suplencia 
debe ejercer funciones protectoras en favor de quien, exclusivamente 
por torpeza o ignorancia evidente, no alcanzaría la justicia que le asis
te." (énfasis añadido).

es así que, finalmente, en mil novecientos ochenta y seis, y a pesar de 
las objeciones de la Comisión dictaminadora, logra equilibrarse el principio 
de estricto derecho, a través de la fracción Vi del artículo 76 Bis, condicionado 
a que exista una violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa al 
particular, quejoso o recurrente:
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"Artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con
forme a lo siguiente:

"... 

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo 
haya dejado sin defensa."

2.2. Interpretación jurisprudencial de la fracción VI del artículo 
76 Bis de la Ley de Amparo 

la interpretación de la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de ampa
ro, no quedó exenta, sin embargo, de un largo y acalorado debate. Con el tiem
po, afortunadamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue corri giendo 
los errores de redacción de la norma, a través de un criterio que permitió inte
grar la suplencia sin colapsar la naturaleza dispositiva del procedimiento civil 
ordinario.

Fundamentalmente, el problema consistió en definir el correcto enten
dimiento de cada una de las condiciones a que fue sujeta la facultad de su
plencia de la queja en el ámbito civil: indefensión y notoriedad manifiesta de 
la violación.

por lo que hace a la primera condición de aplicación de la suplencia, 
sobresalen los siguientes criterios:

"SupleNCia eN la deFiCieNCia de la QueJa, impliCa uN eXameN 
CuidadoSo del aCto reClamado.—el artículo 76 bis, fracción Vi, de la 
ley de amparo, establece que las autoridades que conozcan del juicio de ga
rantías deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la deman
da, así como la de los agravios formulados en los recursos previstos en la propia 
ley, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. 
Este dispositivo no puede ser tomado literalmente, pues si así se hicie
ra, su contenido se volvería nugatorio habida cuenta que contra los actos 
de autoridad arbitrarios e ilegales, el agraviado siempre podrá defender
se a través del juicio constitucional, de manera que la indefensión previs
ta nunca se presentaría; en cambio, una saludable interpretación del citado 
numeral permite sostener que la suplencia en la deficiencia de la demanda, 
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ha lugar cuando el examen cuidadoso del problema que se plantea hace paten
te que la responsable infringió determinadas normas en perjuicio del quejoso, 
quien como consecuencia de ello, quedó colocado en una situación de seria 
afectación a sus derechos que de no ser corregida, equivaldría a dejarlo sin 
defensa."12 (énfasis añadido).

posteriormente, el pleno del máximo tribunal se pronunció en ese mismo 
sentido, tal como puede apreciarse de la tesis liX/89,13 que dice lo siguiente:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS Ci
Vil Y admiNiStratiVa. SiGNiFiCado del SupueSto de iNdeFeNSióN.—
el artículo 76 bis, fracción Vi, de la ley de amparo, establece, para suplir la 
deficiencia de la queja en las materias civil y administrativa, además de haber
se producido en contra del quejoso o del particular recurrentes una violación 
manifiesta de la ley, que, el acto de autoridad lo haya dejado sin defensa. Este 
supuesto no debe interpretarse literalmente, ya que el precepto se vol
vería nugatorio, toda vez que contra todo acto de autori dad existen me
dios de defensa, entre ellos el juicio de amparo. por ello, debe interpretarse 
esa disposición en el sentido de que indefensión signi fica que la autoridad 
responsable infringió determinadas normas de tal manera que afectó substan
cialmente al quejoso en su defensa." (énfasis añadido).

por cuanto a la segunda condición, sobresale el siguiente criterio:14

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil Y admiNiStratiVa. proCede ÚNiCameNte aNte uNa ViolaCióN 
maNiFieSta de la leY.—para efectos de la suplencia de la queja deficiente, 
prevista en la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de amparo, que se refiere 
implícitamente a las materias civil y administrativa, debe establecerse que sólo 
procede ante una violación manifiesta de la ley, que es la que se advierte en 
forma clara y patente, que resulta obvia, que es innegable e indiscutible, 
y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y 
planteamientos cuestionables." (énfasis añadido)

12 Jurisprudencia 3a. 22 de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, primera parte, enero
junio de 1989, página 399.
13 tesis liX/89 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, página 123.
14 tesis lV/89 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, página 123.
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Como puede verse, la tercera Sala y el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, coincidieron en que: (i) la disposición no debía enten
derse literalmente cuando habla de indefensión, sino como una situación de 
seria afectación o afectación sustancial a sus derechos, que de no corre
girse equivaldría a dejarlo sin defensa y (ii) Que la violación fuera clara y pa
tente, que resultara obvia, innegable e indiscutible, cuya existencia no podría 
derivarse de una serie de razonamientos y planteamientos cuestionables.

al estar sujeta a estos dos requisitos, quedó modelado y cincelado por 
la jurisprudencia el carácter de la suplencia en materia civil (y por extensión 
en materia administrativa). todo ello proporcionó a los Jueces una excelente 
herramienta para perseguir y reparar injusticias al tiempo que inhibió los pro
tagonismos judiciales y los abusos discrecionales, permitiendo un saludable 
balance y coexistencia entre los distintos principios que rigen la materia. 

un tercer elemento no detectado por la jurisprudencia de la tercera Sala 
y del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero sí advertido por 
este pleno de Circuito en materia Civil, fue la intención legislativa de atenuar 
las desigualdades sociales;15 desequilibrios que sólo podrían corregirse me
diante un instrumento que protegiera a individuos o grupos colectivos social 
y económicamente débiles o en condiciones de vulnerabilidad, como son tra
bajadores, campesinos, menores de edad, etcétera.

dado que los trabajos legislativos que precedieron a la reforma de mil 
novecientos ochenta y seis, tomaron en cuenta la opinión de la Judicatura, al 
entrar en vigor se alinearon la visión legislativa y de la magistratura, generan
do una importante corriente judicial que recurrió al uso de la suplencia, sólo 
para corregir desequilibrios de orden social o económico, al tiempo que mos
tró renuencia y resistencia para emplearla en favor de los agentes económi
cos preponderantes o socialmente privilegiados.

Como consecuencia de ello, instituciones bancarias, de seguros, em
presas transnacionales o de participación estatal, entre muchas otras, muy rara 
vez han sido favorecidas por la suplencia.

3. La suplencia de la deficiencia de la queja en la Ley de Amparo 
publicada el dos de abril de dos mil trece

el artículo 79 de la ley de amparo (vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece) dispone lo siguiente:

15 ut supra pág. 38.
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"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas 
generales que han sido consideradas inconstitucionales por la jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. 
la jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito 
correspondientes;

"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia;

"iii. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente;

"iV. en materia agraria:

"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y

"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposi
ciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios;

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que 
la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o por el derecho administrativo;

"VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en con
tra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la 
ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos 
en el artículo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en 
lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situa
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ciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la 
resolución reclamada; y

"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defen
sa en el juicio.

"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo 
la suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios.

"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo 
podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio 
de fondo."

del precepto transcrito se desprenden diversos puntos que resultan de 
interés para determinar la forma en la que, actualmente, opera la suplencia 
de la deficiencia de la queja en materias civil, mercantil y administrativa.

en principio, es posible advertir que para las materias de cuenta se 
conserva la fórmula según la cual debe existir una "violación evidente de la ley 
que haya dejado sin defensa al quejoso."

Sobre el particular, son aplicables los criterios integradores de la ley 
de amparo anterior, según lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis 1a. lXXiii/2015 (10a.)16 emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materiaS CiVil Y admi
NiStratiVa (iNterpretaCióN del artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY 
de amparo).—del precepto citado deriva que la suplencia de la queja defi
ciente operará en las materias civil y administrativa cuando el tribunal de 
amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en los tratados internacionales de que el estado mexicano sea parte. 

16 tesis 1a. lXXiii/2015 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1417, registro: 2008557 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
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ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciar
se sobre el artículo 76 Bis de la ley de amparo abrogada, de redacción similar 
al 79 de la vigente, estimó que la frase ‘lo haya dejado sin defensa’ no debe 
interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el sentido de que la 
autoridad responsable infringió determinadas normas, de forma que afectó 
sustancialmente al quejoso en su defensa. asimismo, sostuvo que una ‘viola
ción manifiesta de la ley’ es la que se advierte obvia, que es innegable e indis
cutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y 
planteamientos cuestionables. por otra parte, esta primera Sala sostuvo que 
por ‘violación manifiesta de la ley que deje sin defensa’, se entiende aquella 
actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos del 
quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante la transgresión 
a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto reclamado; 
de ahí que dicha interpretación es aplicable al artículo 79 de la ley de ampa
ro, ya que no se le opone, sino que es concordante. Conforme a lo anterior, los 
tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja deficiente en las ma
terias civil y administrativa cuando adviertan una violación evidente, esto es, 
clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa."

ahora, resulta importante destacar que el artículo 79, fracción Vi, de la 
ley de amparo prevé que la violación evidente a la ley "deja sin defensa por 
afectar derechos previstos en el artículo 1o. de esta ley".

a su vez, el artículo 1o. de la ley de amparo establece:

"artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:

"i. por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"ii. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencias 
del distrito Federal, siempre y cuando se violen los derechos humanos reco
nocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; y

"iii. por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los 
estados o del distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de la 
autoridad federal, siempre y cuando se violen los derechos humanos recono
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cidos y las garantías otorgadas por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u 
omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos 
señalados en la presente ley."

Como puede verse, las hipótesis normativas previstas en el dispositivo 
legal tienen un elemento común consistente en que buscan la protección de las 
personas frente a tres tipos de actividades del estado: a) normas generales; 
b) actos y c) omisiones.

en la fracción i del artículo transcrito, se establece que serán objeto del 
juicio de amparo las controversias que se susciten por normas generales, 
actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos recono
cidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución, así 
como de los tratados internacionales en que el estado mexicano sea parte.

de esa forma, tenemos que una intelección completa del artículo 79, 
fracción Vi, de la ley de amparo, es la siguiente: la autoridad que conozca del 
amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios 
en las materias civil, mercantil y administrativa, cuando se advierta que ha 
habido contra el quejoso o particular recurrente una "violación evidente" de 
la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el 
artículo 1o. de la ley de amparo, esto es, por afectar los derechos huma
nos reconocidos y las garantías establecidas para su protección en la 
Constitución Federal.

por lo que es dable concluir que, la suplencia de la queja deficiente 
constituye un principio cuyo nacimiento respondió a la necesidad de pro
porcionar al Juez constitucional una herramienta que le permitiera dotar de 
eficacia al juicio de amparo, cuya expansión a la materia civil se encuentra 
justificada ante violaciones claras e incontrovertibles de la ley (sustantiva o 
procesal) que afecten severamente los derechos humanos del justiciable, al 
grado que de no ser corregida la infracción, equivaldría a dejarlo sin defensa.

esta facultad, sin embargo, al igual que en la ley anterior no es omní
moda o enteramente discrecional, sino que es más bien una facultad reglada 
sujeta a tres requisitos:

a) indefensión. entendido este concepto no literalmente, sino como una 
afectación seria y sustancial a los derechos humanos del justiciable.
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b) Violación evidente. entendido ello como una violación obvia, innega
ble e indiscutible y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razo
namientos y planteamientos cuestionables.

c) desigualdad. Supone una condición de debilidad de alguna o de 
ambas partes, que permite enmarcar el uso de la suplencia.

explicado lo anterior, procede analizar el caso concreto, a fin de esta
blecer si se surten los extremos necesarios para desplegar la suplencia de 
la queja. 

dÉCimo.—La fijación indebida de la carga de la prueba como su
puesto que autoriza la suplencia de la queja deficiente al existir juris
prudencia que definió la forma en que debe fijarse aquélla.

1.0 Reglas sobre la carga de la prueba

en la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.)17 de este pleno de Circuito, fue 
determinado lo siguiente:

"FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al Salario de uN 
traBaJador aCreditado, para paGar al BaNCo CoaCreedor, tie
Ne la CarGa de proBar la eNtreGa.—el artículo 281 del Código de pro
ce dimientos Civiles para el distrito Federal establece la primera regla sobre 
onus probandi, en el sentido de que las partes asumirán ese gravamen proce
sal de los hechos constitutivos de sus pretensiones. el artículo 282, conserva 
íntegramente esa prueba, respecto de los hechos afirmativos, y reconoce 
implícitamente que quien niega no necesita probar, con la salvedad de los 
cuatro supuestos que indica. la conjunción de esas dos reglas conduce a 
que, cuando se promueva un juicio contra FoViSSSte, con la pretensión de que 
se declare pagado totalmente el crédito otorgado por éste, en cofinanciamien
to con una institución de crédito, en donde se estipuló que dicho fondo de la 
vivienda recabaría los descuentos hechos al salario del trabajador acreditado, 
para entregarlos al banco en reducción del crédito otorgado por éste, el actor 
debe probar, en principio, que se le hicieron los descuentos y se entregó el 
importe al FoViSSSte, y éste que los enteró oportunamente a la institución 

17 Jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) del pleno en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, 
página 1346. registro: 2007294 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 
agosto de 2014 a las 8:13 horas».
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bancaria; pero si dicho órgano de la vivienda acepta haber recibido los des
cuentos, la primera carga del actor quedará cumplida, por lo cual debe veri
ficarse la satisfacción de la impuesta al demandado, y si éste acredita 
adecuadamente que el importe de los descuentos recibidos fue insuficiente 
para cubrir totalmente el adeudo, el demandante debe acreditar su afirma
ción original, de que todo el crédito quedó pagado, sin que le resulte exigible 
esto último, mientras el fondo no cumpla con lo que le concierne. es más, 
como las relaciones del FoViSSSte con los servidores del estado se rige fuer
temente por la teoría dinámica de la carga de la prueba, esto implica una exi
gencia mayor al primero, respecto de la prueba que aporte, la cual debe ser 
clara, completa, documentada, etcétera, de manera que cumpla con los prin
cipios de transparencia, certeza y objetividad respecto a los diversos actos 
que la integren, para dejar al trabajador en aptitud de producir adecuada
mente su defensa ante tales pruebas; y en el caso de que no cumpla satisfacto
riamente con esos requerimientos y dificulte la defensa del acreditado, deben 
tenerse por demostradas las posiciones asumidas por el trabajador, para 
todos los efectos legales."

Como puede verse, en los juicios seguidos contra FoViSSSte con la 
pretensión de que se declare completamente pagado el crédito otorgado por 
dicho organismo, en cofinanciamiento con una institución bancaria, existen 
reglas claras y precisas sobre cómo debe fijarse la carga de la prueba 
sobre la aplicación de los descuentos realizados al salario del trabaja
dor acreditado, siendo las siguientes, según se desprende de la ejecutoria 
que dio lugar a la jurisprudencia citada:

a) el actor debe probar, en principio, la celebración del contrato base 
de la acción; la deducción a sus percepciones como servidor público de los 
pagos parciales convenidos y la entrega de dichos descuentos de la entidad 
pública al FoViSSSte. 

b) el FoViSSSte debe acreditar la suma de dinero recibida de las enti
dades públicas para el pago del crédito, para que de ahí surja la suficiencia o 
insuficiencia para la liberación total del crédito, así como haber entregado en 
los términos pactados, las cantidades de dinero a la institución bancaria coa
creedora, por el tiempo anterior a que el FoViSSSte adquiriera ese crédito.

c) empero, si el FoViSSSte acredita plenamente cuáles fueron las 
cantidades recibidas y éstas resultan inferiores a la deuda contraída, los ac
tores deben probar la suficiencia afirmada o que por otros medios hicieron el 
pago de las sumas faltantes.
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luego, debe determinarse si los órganos de amparo se encuentran au
torizados para suplir la queja deficiente cuando adviertan que la autoridad 
responsable desatendió alguna de las reglas señaladas previamente y, como 
consecuencia, fijó la carga de la prueba de manera incorrecta.

2.0 Suplencia de la queja deficiente en el caso específico 

pues bien, en el considerando anterior se estableció que la suplencia de 
la queja deficiente, en términos de lo previsto por el artículo 79, fracción Vi, 
de la ley de amparo, puede ser aplicada en el amparo civil cuando se presente 
una violación evidente a la ley que haya dejado sin defensa al quejoso por 
vulnerar alguno de los derechos humanos establecidos a su favor.

por tanto, el primer punto que debe dilucidarse es si la inobservancia 
de las reglas relativas a la distribución de la carga de la prueba, establecidas 
en la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) de este tribunal pleno, constituye una 
violación evidente de la ley.

Conviene recordar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis 1a. lXXiii/2015 (10a.) determinó que los tribunales de 
control constitucional están obligados a suplir la queja deficiente en el amparo 
civil cuando adviertan una violación evidente, esto es, clara e innegable 
a las normas procedimentales o sustantivas que rijan el acto reclama
do, ya sea en forma directa o indirecta.

Como es sabido, en el sistema jurídico mexicano, la jurisprudencia se 
integra a través de tres mecanismos: i) reiteración de criterios; ii) contradic
ción de tesis; iii) y por mandato constitucional constituirán jurisprudencia las 
resoluciones dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol
ver controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad.

el fundamento de la actividad jurisprudencial se encuentra en los ar
tículos 94, décimo párrafo, 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 217 
de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

dichos preceptos evidencian que, por disposición constitucional, los 
plenos de Circuito son órganos competentes para resolver las contradicciones 
de criterios sustentadas entre los tribunales Colegiados del Circuito corres
pondientes y, al ejercer dicha función, emiten jurisprudencia de carácter obli
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gatorio para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que 
se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

el resultado obtenido por el pleno de Circuito en su actividad confirma
toria, interpretativa o integradora, constituirá jurisprudencia de carácter 
obligatorio, ya que a través de la misma habrá quedado resuelto, en definiti
va, el punto jurídico que fue resuelto de manera contradictoria por dos o más 
tribunales Colegiados pertenecientes al mismo circuito.

en el caso de la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) de este tribunal pleno, 
de rubro: "FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al Salario de 
uN traBaJador aCreditado, para paGar al BaNCo CoaCreedor, 
tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa.", el pleno de Circuito definió la 
manera en que deben aplicarse las reglas previstas en los artículos 281 y 282 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, al haber esta
blecido la forma en que debe distribuirse la carga de la prueba en los juicios 
seguidos contra FoViSSSte con la pretensión de que se declarara totalmente 
pagado el crédito otorgado por dicho organismo, en cofinanciamiento con 
una institución de crédito.

luego, si en dicha clase de asuntos, el órgano de control constitucional 
advirtiera que la carga de la prueba quedó fijada incorrectamente, porque la 
responsable inobservó alguna de las reglas que quedaron definidas en la ju
risprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) de este pleno de Circuito, se actualizará una 
"violación evidente de la ley", dado que en dicha tesis jurisprudencial este 
tribunal pleno definió de manera clara y precisa cómo debe fijarse la carga de 
la prueba en ese tipo de controversias, por lo cual, la infracción resultará clara, 
patente e incontrovertible, toda vez que el órgano de amparo no deberá realizar 
complicadas argumentaciones o interpretaciones, porque el punto ha queda
do resuelto en forma definitiva, por este pleno de Circuito.

definido lo anterior, debe ahora determinarse si la violación a que se ha 
hecho referencia, deja sin defensa al quejoso.

en líneas anteriores se estableció que la suplencia de la queja deficiente 
en el amparo civil se encuentra autorizada cuando la violación afecte severa
mente al quejoso en sus derechos, al grado que de no ser reparada, equivaldría 
a dejarlo sin defensa.
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en el particular, si el órgano de amparo advirtiera que el responsable 
distribuyó la carga de la prueba de modo incorrecto y, a pesar de dicha situa
ción, dejara de suplir la queja deficiente a favor del quejoso, ello provocaría la 
subsistencia de la sentencia reclamada, en la cual se le impuso al peticiona
rio una carga que no le correspondía.

esta situación se agrava cuando el quejoso es un trabajador–acredita
do y no el FoViSSSte, porque su propia condición no le permite contratar una 
defensa de calidad, cuya remuneración ordinariamente es muy alta para este 
tipo de justiciables, profundizando de esta manera la espiral de desequilibrio 
social, en donde la escasez de posibilidades económicas incide en la calidad 
del patrocinio legal y por consecuencia, en las posibilidades reales de obte
ner justicia en la satisfacción de sus derechos fundamentales.

dicha situación afectaría severamente los derechos de la parte quejosa, 
especialmente, el derecho de acceso a la jurisdicción, al grado que, de no ser 
corregida, equivaldría a dejarlo sin defensa, toda vez que la fijación incorrecta 
de la carga de la prueba tendría como resultado una grave repercusión a sus de
rechos, concretamente, a los de acceso a la jurisdicción y debido proceso.

en efecto, el derecho humano al debido proceso y el derecho a la juris
dicción se complementan. por un lado, están las formalidades esenciales del 
procedimiento, las que a su vez, pueden verse desde quien es sujeto pasivo 
del procedimiento y puede sufrir un acto privativo, en cuyo caso adquieren 
valor aplicativo las citadas formalidades referidas a la notificación del inicio 
del procedimiento y de sus consecuencias, el derecho a alegar y a ofrecer 
pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. 

en cambio, desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar 
un derecho como sujeto activo, el derecho al debido proceso se armoniza a la 
vez con el acceso a la jurisdicción que consiste en que las partes tengan una 
posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas 
en apoyo de sus pretensiones. 

ambos derechos, del debido proceso y de acceso a la jurisdicción, no 
pueden predicarse en abstracto sino que siempre subyace un bien sustantivo 
constitucionalmente protegido, como es la libertad, la propiedad, la posesio
nes o los derechos.
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la fijación indebida de la carga de la prueba en perjuicio del trabajador 
acreditado, cuando existe jurisprudencia firme que define la forma en 
que debe ser distribuida, constituye una violación al derecho humano al 
debido proceso y al acceso a la jurisdicción, toda vez que con motivo de dicha 
infracción se atribuirá a una de las partes la carga de acreditar alguno de los 
hechos materia de la litis, cuando ello no le correspondía, lo cual, según la 
posición que guarde el justiciable (sujeto activo o sujeto pasivo) dentro del 
procedimiento puede traducirse en la privación de sus derechos sustantivos 
con motivo de la sentencia que llegue a dictarse, por lo cual, se trata de una 
violación que deja sin defensa a la parte quejosa.

en ese orden de ideas, resulta dable concluir que la suplencia de la queja 
deficiente se encuentra autorizada, en términos de lo dispuesto por el artículo 79, 
fracción Vi, de la ley de amparo, cuando la autoridad responsable fije la carga 
de la prueba en forma incorrecta en los juicios seguidos contra FoViSSSte 
con la pretensión de que se declare totalmente pagado el crédito otorgado por 
dicho organismo, en cofinanciamiento con una institución de crédito, en los 
cuales se haya estipulado que dicho fondo de la vivienda recabaría los descuen
tos hechos al salario del trabajador acreditado, para entregarlos al banco en re
ducción del crédito otorgado por éste, toda vez que, al existir jurisprudencia 
que define claramente las reglas bajo las cuales debe distribuirse la carga de 
la prueba en esos asuntos, su inobservancia representa una violación evidente 
de la ley que deja sin defensa al quejoso acreditado por afectar los derechos de 
acceso a la jurisdicción y al debido proceso.

3.0 Penúltimo párrafo del artículo 79 de la Ley de Amparo (ausencia 
de conceptos de violación)

Queda por resolver, finalmente, la manera en que ha de entenderse la 
excepción establecida en el penúltimo párrafo del artículo 79 de la ley de 
amparo, para suplir la deficiencia de la queja aún ante la ausencia de concep
tos de violación. para comprender el problema, conviene transcribir tanto la 
fracción Vi, como la porción normativa en cuestión: 

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"...

"Vi. en otras materias, cuando advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya 
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dejado sin defensa por afectar los derechos previsto en el artículo 1o. de esta 
ley. en este caso, la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia 
en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el proce
dimiento en el que se dictó la resolución reclamada.

"...

"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo 
la suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios." (énfasis añadido).

el desdoblamiento natural de este enunciado normativo, permite inferir 
que al excluirse la fracción Vi, en el penúltimo párrafo del artículo 79, en rea
lidad introdujo una prohibición para suplir en los casos de la consabida frac
ción Vi del artículo 79, cuando no existan conceptos de violación. los alcances 
de esa limitación merecen especial atención, a fin de no frustrar los avances en 
la materia.

la suplencia de la queja ante la ausencia de conceptos de violación se 
originó en la reforma a la ley de amparo de 1986 y quedó circunscrita a la 
materia penal:

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con
forme a lo siguiente:

"… ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de 
conceptos de violación."

esta disposición fue la respuesta legislativa a un largo debate doctri
nal, suscitado con motivo de un ensayo elaborado por Juventino V. Castro en 
1953,18 que sembró las siguientes inquietudes:

"... al suplirse la queja deficiente se construye total o parcialmente el 
concepto, que no aparece en la demanda.

18 Castro, Juventino V., La suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo. editorial Jus, 
méxico, 1953, pp. 5670.
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"la suplencia del error se debe a una imperfección de estilo; la suplencia 
de la queja deficiente a una imperfección de fondo. en la primera existe con
cepto de violación, en la segunda falta total o parcialmente, y siempre consti
tuye una omisión.

"4. Con los datos anteriormente reunidos, podemos ya intentar una defi
nición de la institución, que formulamos en los siguientes términos: la suplen
cia de la queja deficiente es una institución procesal constitucional, de carácter 
proteccionista y antiformalista y aplicación discrecional, que integra las omi
siones –parciales o totales– de la demanda de amparo presentada por el que
joso, siempre a favor y nunca en perjuicio de éste, con las limitaciones y bajo los 
requisitos señalados por las disposiciones constitucionales conducentes.

"...

"Sin que ningún texto legal lo disponga así expresamente, normalmente 
se ha entendido por queja a la demanda o petición de protección constitucio
nal hecha por una persona a los tribunales federales, o a quienes como tales 
actúen, alegando la violación de garantías constitucionalmente protegidas. 
pero si bien ningún texto nos habla del concepto de queja, los artículos 103 y 
107 constitucionales y la ley orgánica que los reglamenta, denominan quejoso 
a quien mediante demanda solicita protección constitucional; por lo que implí
citamente se está reconocimiento que si al demandante se le denomina que
joso, la demanda constituye la queja.

"...

"para que pueda suplirse la deficiencia de la queja, lo primero que debe 
existir es la queja, el pedimento. esto significa que los juicios de amparo no 
pueden tramitarse de oficio por el tribunal encargado de resolverlo. Que la queja 
resulte deficiente, es problema diverso a que la queja no exista y se supla.

"parecerá un mero juego de palabras el interrogar: ¿se suple la defi
ciencia de la queja, o se suple la queja deficiente? pero esto en realidad tiene 
importancia y no es un juego de palabras. a pesar de que los textos legales 
hablan de suplencia de la deficiencia de la queja, el concepto correcto lo es el 
de suplencia de la queja deficiente, porque si por deficiencia entendemos, 
como debe entenderse, omisión, y ésta puede ser parcial o total, con la primera 
terminología tendríamos que concluir que puede suplirse la omisión de la queja, 
o sea la queja inexistente, y ello constituye un sistema oficioso –inquisitivo lo 
denomina la doctrina–, no aceptado en el juicio de amparo que se rige por el 
sistema acusatorio a petición de parte agraviada.
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"Que la Suprema Corte sostiene el concepto de deficiencia que hemos 
señalado, no en el sentido de mera imperfección sino en el de omisión, aparece 
claro de la ejecutoria que aparece publicada en la página 1381 del tomo ii del 
Semanario Judicial de la Federación, en donde la Corte analiza la palabra defi
ciencia en su acepción más extensa, más lata, ‘que debe abarcar también a la 
omisión, que no es otra cosa que una deficiencia total y absoluta’."

el debate se polarizó en dos grupos de opinión. por un lado, hubo quie
nes acogieron las posturas de Juventino V. Castro en su más extremo rigor 
literal y sostuvieron que la ausencia de conceptos de violación equivalía a la 
ausencia de queja. de manera que como el juicio de amparo se rige por los 
principios de instancia de parte agraviada y agravio personal y directo, no 
habiendo conceptos de violación el juicio resultaba improcedente ante la inofi
ciosidad del amparo. esta postura quedó reflejada en la siguiente jurispru
dencia emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:19

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo No eXiSteN, deBe SoBre
SeerSe el amparo Y No NeGarlo.—Si se omite en la demanda de amparo 
expresar los conceptos de violación, o sólo se combate la sentencia reclamada 
diciendo que es incorrecta, infundada, inmotivada, que no se cumplieron las 
formalidades del procedimiento u otras expresiones semejantes, pero sin razo
nar por qué se considera así, tales afirmaciones tan generales e imprecisas, no 
constituyen la expresión de conceptos de violación requerida por la fracción 
Vii del artículo 166 de la ley de amparo, y la Suprema Corte no puede analizar 
la sentencia combatida porque el amparo civil es de estricto derecho, lo cual 
determina la improcedencia del juicio, de conformidad con la fracción XViii del 
artículo 73, en relación con el 166, fracción Vii, de la ley de amparo, y con 
apoyo en el artículo 74, fracción iii, de dicha ley, debe sobreseerse el juicio y 
no negar el amparo."

otro grupo de opinión, consideró que el anterior criterio era inaplicable 
a los asuntos en materia penal, porque si el artículo 117 de la ley amparo de 
1935 dispensaba la exigencia de expresar conceptos de violación, resultaba 

19 Apéndice de 1995, Sexta Época, tercera Sala, tomo Vi, parte SCJN. pag. 113. Jurisprudencia 
(Común) Sexta Época: Suplemento de 1956, página 118. a.d. 3640/51. **********. 5 votos.
Suplemento de 1956, página 118. a.d. 4828/50. **********. 5 votos.
Suplemento de 1956, página 122. a.d. 2550/50. Hernán Santiago Veites. 4 votos.
Sexta Época, Cuarta parte: Vol. lViii, pág. 115. a.d. 3262/61. martha Jiménez pérez. 5 votos. Vol. 
lXXii, página 54. a.d. 7244/59. rodolfo durazo ruiz. 4 votos.
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ilógico sobreseer un juicio de tal naturaleza, aun ante la ausencia de esa 
formalidad.

Conviene aquí recordar, como se vio en el ordinal 1.0 de la novena con
sideración de esta ejecutoria, que los conceptos de violación no fueron exigi
dos por las primeras leyes de amparo, sino que fue una fórmula que empleó 
el principio de estricto derecho para contener y moderar el abuso del amparo 
judicial, por un lado, y garantizar por otro, el respeto a la soberanía de las Judi
caturas de los estados. de ahí que si había sido el amparo judicial (casación) 
el responsable de que se introdujeran fórmulas tan estrictas en el procedimiento, 
era ilógico pretender hacerlas extensivas a una rama del amparo tan distinta 
como lo era el amparo penal o habeas corpus. 

esta tendencia se vio reflejada en la jurisprudencia tesis 346:20

"SupleNCia de la QueJa. auSeNCia de CoNCeptoS de Viola
CióN.—la suplencia de la queja, autorizada en materia penal por la fracción 
ii del artículo 107 de la Constitución Federal y por el artículo 76 de la ley de 
amparo, procede no sólo cuando son deficientes los conceptos de violación, 
sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual se considera como la 
deficiencia máxima."

el origen del debate, sin embargo, no siempre fue bien entendido y muy 
pronto por ausencia total de conceptos de violación comenzó a entenderse la 
ausencia de conceptos de violación en torno al tema específico que motivaba 
la suplencia de la queja. esta situación, que el propio Juventino V. Castro des
cribió como una omisión parcial y no total, se presenta cuando la demanda 
contiene un capítulo de conceptos de violación que resultan inoperantes o 
insuficientes por referirse a otros aspectos en los que o no tiene razón el que
joso, bien por constituir situaciones novedosas o, en su defecto, porque han 
quedado previamente consentidas, entre otros casos. esta distorsión puede 
apreciarse en la jurisprudencia 4a./J. 47/9421 emitida por la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

20 Apéndice de 1995, Sexta Época, primera Sala tomo ii, parte SCJN pag. 191 Jurisprudencia 
(penal). precedentes: Sexta Época: amparo directo 4660/56. **********. 4 de septiembre de 
1957. unanimidad de cuatro votos. amparo directo 978/57. **********. 4 de septiembre de 1957. 
unanimidad de cuatro votos. amparo directo 4884/58. **********. 27 de octubre de 1958. Cinco 
votos. amparo directo 6688/58. **********. 27 de febrero de 1959. Cinco votos. amparo directo 
819/57. **********. 17 de agosto de 1959. unanimidad de cuatro votos. Nota: en los Apéndices 
de 1965 y 1975 el rubro era: "SupleNCia de la QueJa eN amparo peNal."
21 Jurisprudencia 4a./J. 47/94 de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviem
bre de 1994, página 29, registro: 207671. 
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"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del 
traBaJador. CaSo eN Que No opera.—de conformidad con el artículo 
76 bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe suplirse en favor del trabajador 
la deficiencia de sus conceptos de violación o de sus agravios, según sea el 
caso. esto es así, por pretenderse trascender formulismos técnicos y resolver 
conforme a la realidad. ahora bien, para que el tribunal de amparo esté en 
aptitud de aplicar tal suplencia, es necesario en materia laboral, que existan y 
se expresen de alguna manera conceptos de violación o agravios deficientes 
en relación con el tema del asunto a tratar, pues si no existen, no hay nada 
que suplir, y si se llegara a hacer, lejos de una suplencia de queja se estaría 
creando en realidad un concepto de violación o un agravio que antes no exis
tía, en un caso no permitido por la ley, pues la citada disposición sólo autoriza, 
en su fracción ii, a que se supla la deficiencia de la queja, aun ante la ausen
cia de conceptos de violación o de agravios, exclusivamente en materia penal 
a favor del reo, dados los valores e intereses humanos de la más alta jerarquía 
que se protegen, como son la vida y la libertad de la persona, muy superiores 
y de mayor relevancia que los que en lo laboral se pretenden proteger."

en contra de este criterio se pronunció el ministro Juan díaz romero, 
en un voto particular que habría de sentar las bases para la interrupción de esa 
jurisprudencia: 

"los términos de la iniciativa y del texto reformado no conducen, como 
se afirma manera inexacta de mi opinión en la decisión mayoritaria, a sostener 
que la voluntad del legislador fue la de abandonar o contradecir la tendencia 
jurisprudencial y legislativa que dio contenido y alcance a la institución de la 
suplencia de la queja, sino la de sistematizar de manera clara las materias en 
que aquélla procedía, sin que al hacerlo se haya referido a la materia de tra
bajo con el propósito de prohibir que la suplencia operara ante la ausencia 
total de conceptos de violación.

"Por el contrario, la adopción del legislador de la suplencia en las 
materias civil y administrativa, cuando en la fracción IV establece que 
procederá `cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 
particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya deja
do sin defensa, no hace más que expresar de manera patente su volun
tad de recoger y continuar, con un espíritu aún más amplio, la tendencia 
a abandonar el principio de estricto derecho.

"Se abandona ese principio con el empleo, incluso, de una fórmula igual 
a la que se adoptó desde el Constituyente de mil novecientos diecisiete para 
la materia penal y más tarde para la laboral, convirtiendo al juicio de amparo en 
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un instrumento orientado a la realización de la justicia al margen de las fórmu
las y tecnicismos que impiden al juzgador descubrir la verdad.

"Siendo tal el propósito del legislador, mal se haría en atribuirle, como 
se hace en el voto mayoritario, la intención de restringir el alcance de esta 
institución a los supuestos en que los conceptos de violación existen, pero 
están expresados de manera defectuosa e incompleta, sin que para ello valga 
una interpretación rigurosamente literal del artículo 76 Bis de la ley de la ma
teria, que pretende negar al amparo promovido por el trabajador el mismo 
tratamiento que la norma establece para el amparo penal, a través de compa
rar palabra a palabra la redacción de las fracciones ii y iV de dicho numeral, 
pues su relectura a la luz de los antecedentes invocados muestra de manera 
inequívoca que el legislador no quiso establecer una nueva regla sobre el 
alcance de la suplencia en esta materia.

"la diversa redacción empleada en una y otra de dichas fracciones, que 
de seguro obedece sencillamente a una cuestión de técnica legislativa, puede 
explicarse considerando que en la fracción ii el legislador estimó conveniente y 
práctico recoger la jurisprudencia de la primera Sala antes transcrita para 
convertirla en texto positivo, lo que no hizo en ninguno de los demás casos, 
debido quizá a la ausencia de una jurisprudencia sostenida y reiterada con 
tanta claridad como aquélla, lo cual de ningún modo puede significar que el 
autor de la ley hubiera, como ya se dijo, querido negar la aplicación de iguales 
principios a las demás materias en aquellos casos en que esta Suprema 
Corte, como intérprete supremo de la Constitución y de la ley, lo estimara 
procedente.

"por ello, en mi opinión, correspondía a esta Sala, al dirimir la contradic
ción de tesis que se ventila en la especie, determinar que la suplencia de la 
deficiencia de la queja procede en favor del trabajador aun en caso de ausen
cia total de conceptos de violación

"Sólo con tal criterio, abandonando las formalidades y tecnicismos con
trarios a la administración de justicia y acogiendo el principio in dubio pro 
operario de cuña similar al correlativo penal, es posible garantizar a los traba
jadores el acceso a la Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya 
integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que partici
pan, que no son, como se desprende del fallo mayoritario, ni con mucho menos 
importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de 
los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en 
libertad, sino básicamente su posición debilitada y manifiestamente inferior 
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a la que gozan los patrones, con quienes se enfrentan ordinariamente en los 
juicios laborales que son antecedentes del juicio constitucional.

"por estos motivos, estimo que la correcta interpretación de la fracción 
iV del artículo 76 bis de la ley de amparo tampoco puede alcanzarse a través de 
invocar el significado gramatical de la expresión ‘suplencia de la deficiencia 
de la queja’ para fundar de esa manera el contenido de una institución de la 
que depende en parte la evolución del juicio de amparo laboral.

"además, cabe advertir que precisamente con apoyo en la misma expre
sión legal, se han construido los principios que rigen en otras materias, como 
la penal de la que se ha hablado o como la relativa al amparo contra leyes 
declaradas inconstitucionales, en la cual esta Suprema Corte ha establecido 
que en suplencia de la queja debe concederse el amparo contra la ley aunque 
no se exprese ningún concepto de violación en su contra, como se desprende 
de la tesis del tribunal pleno publicada en el Volumen CV, primera parte, página 
ciento veintiuno, del citado Semanario (Sexta Época), que dice: ‘SupleNCia 
de la QueJa.’ ..." (énfasis añadido).

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 51/94, hizo suyos los razonamientos formulados 
por el ministro Juan díaz romero en el voto particular citado y, con base en 
ellos emitió la jurisprudencia 2a./J. 39/95,22 del rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de Vio
laCióN o aGraVioS.—la Jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SupleN
Cia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. 
CaSo eN Que No opera’, establece que para la operancia de la suplencia 
de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se expre
sen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del 
asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente lite
ral del artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo promovido 
por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo 
penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones 
ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y jurisprudencial 

22 Jurisprudencia 2a./J. 39/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiem
bre de 1995, página 333, registro: 200727.
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de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir que la diversa 
redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una cuestión de 
técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la jurisprudencia 
reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá por no 
existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de ello no se 
sigue que la intención del legislador haya sido la de establecer principios dife
rentes para uno y otro caso. por ello, se estima que debe interrumpirse la ju
risprudencia de referencia para determinar que la suplencia de la queja a favor 
del trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia total de con
ceptos de violación o agravios, criterio que abandona las formalidades y tecni
cismos contrarios a la administración de justicia para garantizar a los trabaja 
dores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando no sólo los 
valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en 
que participan, que no son menos importantes que la vida y la libertad, pues 
conciernen a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les hacen 
posible conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición debilitada 
y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones."

el propio ministro Juventino V. Castro aceptaría, años más tarde, que 
los comentarios hechos en 1953 habían quedado, afortunadamente, muy 
superados.23

el debate, no obstante, había mutado a otro estado de cosas en el que, 
nuevamente a partir de interpretaciones gramaticales, se sostuvo en distintas 
materias que si la dispensa de los conceptos de violación estaba autorizada 
expresamente para la materia penal, en consecuencia, debía entenderse prohi
bida para el resto de las materias. 

es precisamente esta circunstancia, el detonante para que la nueva 
ley de amparo haya irradiado la suplencia de la queja ante la ausencia de los 
conceptos de violación, a todas las materias con excepción de la fracción Vi 
del artículo 79.

esta excepción debe entenderse, sin embargo, en el contexto del respeto 
a las fórmulas que hicieron posible el juicio de amparo casación y que en sus 
primeros años, como se vio anteriormente, fue objeto de numerosas críticas 
y objeciones por parte de los estados, por estimar que el amparo judicial era 
un fenómeno centralizador de la justicia que amenazaba al federalismo.

23 Castro, Juventino V., Hacia el amparo evolucionado, ed. porrúa, 1971. 
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la solidez y consistencia de estas críticas, llevaron a desarrollar algu
nos de los principios más evolucionados del juicio de amparo, que permitieron 
se lo entienda como un medio de control de la constitucionalidad y no como la 
tercera instancia de un asunto judicial. a la luz de estos principios, el amparo 
se ha fortalecido y lo que en sus orígenes se parecía mucho al añejo recurso de 
casación hoy se ha convertido en un instrumento de equilibrio procesal cons
titucional para la defensa de los derechos fundamentales, que ya nadie ve como 
una amenaza para el federalismo y que por el contrario, constituyó el antece
dente que inspiró el artículo 8o. de la declaración universal de los derechos 
Humanos, adoptada por la asamblea General de la organización de las Nacio
nes unidas en 1948.

entendidas de esta manera las fórmulas del amparo casación, se llega 
al convencimiento de que el penúltimo párrafo del artículo 79 de la ley de 
amparo en vigor, sólo busca resolver las limitaciones impuestas por las inter
pretaciones literales y desatar el nudo gordiano en que se convirtió el enten
dimiento de la ausencia total o parcial de los conceptos de violación.

Visto de esta manera, la excepción que se hace a la fracción Vi de tal 
enunciado normativo, debe integrarse con la tendencia jurisprudencial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que promueve mayor receptividad de 
los juzgadores para la evaluación de los requisitos técnicos que deben conte
ner los conceptos de violación. Criterio jurisprudencial que abandona el silo
gismo de Schopenhauer (más propio de una sentencia que de una demanda) 
y reduce las exigencias a que simplemente se exprese la causa de pedir:24

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en la 
que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como 
un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional 
violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la 
contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitu
cionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese cri
terio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de amparo 
no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los 

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno de la SCJN, Jurisprudencia p./J.68/2000, 
tomo Xii, agosto de 2000, página 38.
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conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como 
las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda 
de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en 
su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación 
todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, 
aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto 
a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte 
del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la 
lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impug
nada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba 
estudiarlo."

en este sentido, si basta únicamente con expresar la causa de pedir 
para que el juzgador tenga la obligación de analizar el problema y esto no 
implica suplir la deficiencia de la queja, entonces, la disposición que exige 
conceptos de violación para desplegar la facultad de la fracción Vi del artícu
lo 79, debe de referirse a otra cosa.

Y esa otra cosa, no puede ser más que una demanda que contenga con
ceptos de violación orientados a combatir otras cosas, distintas del tema espe
cífico que motivará la suplencia y que, por tanto, no contengan causa de pedir 
en torno a ese específico punto. 

Bien entendidas las cosas, lo anterior significa que la prohibición con
tenida en el penúltimo párrafo del artículo 79 para suplir la deficiencia de la 
queja en el caso de la fracción Vi, sólo alcanza a las demandas que carecen de 
todo concepto de violación, pero no a aquellas en los que sí se expresen éstos, 
aunque se refieran a temas diferentes.

en el mismo sentido se ha pronunciado, aunque por motivos menos 
extensos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emi
tir la jurisprudencia 2a./J. 120/2015 (10a.):25

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Su proCedeNCia eN otraS 
materiaS, auN a Falta de CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio, CuaNdo 
Se adVierta ViolaCióN GraVe Y maNiFieSta de la leY.—la regulación 

25 Jurisprudencia 2a./J. 120/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Semanario Judicial de la Federación, décima Época, datos de publicación pendientes, 
registro: 2009936. 
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establecida en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo faculta al juzga
dor de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las 
que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y mani
fiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de ori
gen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de 
violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no 
permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su con
traria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permitiendo 
al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la mate
ria y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción 
ii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

lo anterior informa que la Segunda Sala del alto tribunal ha establecido 
que la suplencia de la queja operará en otras materias (civil, mercantil y admi
nistrativa), aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio, ante una 
irregularidad procesal grave y manifiesta, no resuelta en el procedimiento de 
origen, debiendo el juez de amparo ejercer un discernimiento en cada caso con
creto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, en congruencia con el 
artículo 107, fracción ii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución General de 
la república.

las consideraciones que dan sustento a la conclusión alcanzada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son las que a 
continuación se reproducen:

"en el anterior contexto, a fin de resolver la problemática planteada en 
la presente contradicción, debe atenderse que la suplencia de la deficiencia 
de la queja establecida en el artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, contiene una reserva legal, 
sujeta en materia de amparo a lo dispuesto en la ley reglamentaria, cuyo ar
tículo 79 fracción Vi, permite considerar que el legislador facultó al órgano 
resolutor de amparo a suplir la deficiencia de la queja, ante una irregularidad 
procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el pro
cedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, lo que revela la in
tención de no permitir que una de las partes se beneficie de una actuación 
ilegal de la autoridad, a costa de la indefensión de su contraria; permitiendo 
al juzgador ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la 
materia y sujeto de que se trate, aun a falta de concepto de violación o agravio 
al respecto; lo cual es congruente con el mandato contenido en el artículo 
107, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
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"en efecto, el precepto constitucional en comento denota, en principio 
el propósito del Constituyente permanente de mejorar la defensa de quienes, 
por regla general, carecen de conocimientos técnicos para salvaguardar sus 
derechos, o bien, se encuentran en una condición jurídica en la que debe vigi
larse oficiosamente que se observen y respeten sus derechos fundamentales; 
por otra parte, la voluntad de establecer una reserva legal a fin de que el legis
lador ordinario regule los supuestos de aplicación y reglamentación que le 
de eficacia y establezca las circunstancias, bajo las cuales los juzgadores de 
amparo habrán de examinar de oficio la legalidad de las actuaciones y en su 
caso suplir su deficiencia. 

"en tal virtud, la circunstancia de que se hayan puntualizado los casos 
especiales de aplicación amplia de la suplencia, sobre los cuales el legisla
dor especificó que no es exigible la expresión de concepto de violación o agra
vio; y por otro lado, que en la fracción Vi del artículo 79 de la ley de amparo, se 
refiera de modo genérico a otras materias al regular la aplicación del referido 
ejercicio jurisdiccional, denota la determinación del legislador de preservar el 
equilibrio entre los derechos fundamentales de las partes, originalmente pre
visto en la constitución federal.

"en ese sentido, esta Segunda Sala considera que en la hipótesis del 
apartado normativo últimamente citado, en términos generales se faculta al 
juzgador de amparo a suplir las irregularidades procesales que afecten al que
joso o recurrente, en cuanto se refiere a la materia del amparo; y la imprecisión 
sobre la existencia de conceptos de violación o agravios, permite advertir que 
la intención de preservar el mandato del artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

la Segunda Sala del alto tribunal realizó un ejercicio integrador de la 
finalidad del Constituyente al haber introducido la regla contenida en el artícu
lo 107, fracción ii, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, según la cual, 
en el juicio de amparo debe suplirse la deficiencia de los conceptos de viola
ción o agravios "de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria", con lo 
dispuesto en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, para concluir 
que la intención del legislador fue preservar el mandato constitucional, por 
lo que los jueces de control constitucional deben suplir la deficiencia de la queja 
en los amparos civiles, mercantiles y administrativos, aun ante la falta de con
ceptos de violación o agravios, ante una irregularidad procesal grave y mani
fiesta, no resuelta en el procedimiento de origen, debiendo el Juez de amparo 
efectuar un ejercicio de discernimiento en cada caso concreto, en atención a 
la materia y sujeto de que se trate.
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al respecto, este pleno de Circuito considera que el criterio sostenido 
por el alto tribunal es congruente con la naturaleza de la institución que nos 
ocupa, toda vez que tiene como objetivo mejorar la defensa de quienes, por 
regla general, carecen de conocimientos técnicos para salvaguardar sus dere
chos, o bien, se encuentran en una condición jurídica en la que debe vigilarse 
oficiosamente que se observen y respeten sus derechos fundamentales.

Situación que cobra plena aplicabilidad en el particular, porque este 
pleno de Circuito, al resolver la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.), de rubro: 
"FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al Salario de uN traBa
Jador aCreditado, para paGar al BaNCo CoaCreedor, tieNe la 
CarGa de proBar la eNtreGa.", determinó que en las controversias ini
ciadas por los trabajadores con el objetivo de lograr el reconocimiento de pago 
total de un crédito para la obtención de una vivienda de interés social, otorgado 
por el FoViSSSte en cofinanciamiento con una institución bancaria, en los 
que dicho organismo recabaría los descuentos hechos al salario del trabaja
dor acreditado, para entregarlos al banco en reducción del crédito otorgado por 
éste, el demandante debe probar, en principio, que se le hicieron los descuen
tos y se entregó el importe al FoViSSSte, y éste que los enteró oportunamente 
a la institución de crédito; sin embargo, si dicho órgano de la vivienda acepta 
haber recibido los descuentos, la primera carga quedará cumplida, por lo cual 
debe verificarse la satisfacción de la impuesta al demandado, y si éste acredita 
adecuadamente que el importe de los descuentos recibidos fue insuficiente 
para cubrir totalmente el adeudo, el demandante debe acreditar su afirmación 
original, de que todo el crédito quedó pagado, sin que le resulte exigible esto 
último, mientras el fondo no cumpla con lo que le concierne.

No debe perderse de vista que este pleno de Circuito, al distribuir las car
gas probatorias de esa manera, atendió a la naturaleza jurídica del FoViSSSte 
y a la posición de desventaja en juicio del trabajador frente a dicho organismo, 
como se desprende de las consideraciones que a continuación se transcriben:

"ahora bien, el ordenamiento jurídico que regula este instituto, clara
mente forma parte del derecho social, y dentro de éste pertenece a las disci
plinas del derecho del trabajo y de la seguridad social. 

"lo anterior se demuestra analizando el origen de su creación, y se corro
bora con los artículos 1o. y 2o. del reglamento orgánico del Fondo de la Vivien
da del instituto de Seguridad, que disponen que el FoViSSSte es una unidad 
administrativa desconcentrada del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, cuyo objeto es operar un sistema de finan
ciamiento que permita a los trabajadores afiliados obtener crédito barato y 
suficiente, para satisfacer su derecho a la vivienda.
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"de lo anterior se confirma, claramente, que la finalidad fundamental y 
razón de ser del FoViSSSte consiste en brindar la máxima protección posible 
a los trabajadores, y contribuir a que la vivienda que adquiera le resulte lo más 
barata posible, como lo apunta la base constitucional.

"entonces, al ser FoViSSSte el organismo encargado de establecer, admi
nistrar y operar un sistema de financiamiento, para que los trabajadores del 
estado puedan obtener un crédito barato y suficiente, para adquirir la vivienda, 
su objeto se traduce en regular una situación de justicia social, para proteger 
a la clase trabajadora que labora para el estado.

"por tanto, si el FoViSSSte fue creado para realizar una función protec
cionista de los intereses de los trabajadores al servicio del estado, como rama 
del derecho social, le resulta aplicable con mayor amplitud posible la teoría de 
la prueba dinámica de la prueba, por estar dotado por el estado de un objeto 
tuitivo de los servidores públicos federales, de una organización e infraestruc
tura, de un presupuesto, de recursos materiales y humanos, e incluso, de una 
estructurada logística para elaborar proyectos de los programas anuales, nor
mas, políticas, y procedimientos en materia de otorgamiento de crédito, todo 
lo cual le permite la formación de expedientes, archivos, libros de contabilidad, 
programas informáticos, etcétera, y su constante actualización, para determi
nar, cuantas veces sea necesario el estado en que se encuentren las cuentas 
de cada trabajador que haya obtenido un crédito con la institución.

"en cambio, para el trabajador no se presenta tal facilidad, porque no 
cuenta con la infraestructura, organización y los apoyos para llevar en orden 
la documentación generada durante varios años, de modo que para hacerlo 
requiere aplicar mayor tiempo, enfrentar más inconvenientes y sufrir incomo 
didades.

"esto evidencia que el trabajador se encuentra en una situación clara de 
desventaja frente al referido organismo, y por eso forma parte del grupo social 
sujeto a protección con el régimen jurídico establecido."

lo anterior permite advertir que, las reglas de distribución de la carga de 
la prueba establecidas por este pleno de Circuito en la jurisprudencia pC.i.C. 
J/5 C (10a.) partieron del reconocimiento de que el actor (trabajador) se encuen
tra en una clara posición de desventaja en juicio frente al FoViSSSte.

Sin embargo, esa finalidad y esfuerzo de este pleno de Circuito (en su 
anterior integración) quedaría frustrada si ante la ausencia de conceptos de 
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violación específicos sobre el tema probatorio, el órgano jurisdiccional se limi
tara a atestiguar de manera silente la inaplicación de la jurisprudencia.

en consecuencia, resulta válido sostener que cuando la responsable 
inobserve la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) de este pleno de Circuito, en 
perjuicio del trabajador; esto es, cuando fije la carga de la prueba de manera 
incorrecta, estará dejando al actor (acreditado) en evidente indefensión, ya que 
dicho error se traduce en que a este último se le imponga una carga probato
ria que no le correspondía y que le era prácticamente imposible satisfacer, 
dada la clara posición de desventaja social que guarda frente al FoViSSSte.

ante ello, los órganos de amparo deben subsanar el error de la autori
dad responsable, aunque el trabajador haya omitido la formulación de 
algún motivo de disenso encaminado a controvertir la manera en que 
aquélla distribuyó la carga de la prueba. 

de lo contrario, los tribunales de control constitucional dejarían incó
lume la referida infracción, a pesar de la existencia de jurisprudencia firme 
que demuestra la violación cometida en perjuicio del trabajador, lo cual agra
varía de manera sensible la situación de este último, cuando lo cierto es que 
la figura de la suplencia de la queja tiene como propósito esencial mejorar las 
defensas de las personas que se ubican en una situación de desigualdad –como 
los trabajadores en los casos que dieron lugar a la jurisprudencia pC.i.C. J/5 C 
(10a.) de este pleno de Circuito y a la presente contradicción de tesis– con el 
afán de que se observen y respeten sus derechos fundamentales.

en mérito de lo expuesto, debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia obligatoria el criterio que a continuación se sustenta:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el amparo. proCede eN 
FaVor del aCreditado CuaNdo la reSpoNSaBle diStriBuYe iNde
BidameNte la CarGa de la prueBa eN loS JuiCioS SeGuidoS CoN
tra el FoViSSSte CoN la preteNSióN de Que Se deClare paGado el 
CrÉdito HipoteCario [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia pC.i.C. 
J/5 C (10a.) (*)]. este pleno de Circuito en la jurisprudencia indicada, de título 
y subtítulo: "FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al Salario de 
uN traBaJador aCreditado para paGar al BaNCo CoaCreedor, 
tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa.", definió las reglas de distribución 
de la carga de la prueba sobre la aplicación de los descuentos realizados al 
salario del trabajador acreditado, en los juicios seguidos contra el FoViSSSte 
con la pretensión de que se declarare completamente pagado el crédito otor
gado por dicho organismo, en cofinanciamiento con una institución bancaria. 
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este pleno de Circuito considera necesario, sin embargo, emitir un criterio com
plementario que permita suplir la deficiencia de la queja, ante la eventualidad 
de que la autoridad responsable distribuya equivocadamente la carga de la 
prueba y el acreditado omita combatir adecuadamente esa infracción, toda 
vez que, al existir jurisprudencia que define claramente las reglas bajo las 
cuales debe distribuirse dicha carga en esos asuntos, su inobservancia re
presenta una violación evidente de la ley que deja sin defensa al quejoso 
acreditado.

por lo expuesto y fundado en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
216, segundo párrafo, 217, segundo párrafo, 225 y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve:

primero.—debe declararse sin materia la presente contradicción de 
tesis por lo que hace al tema de la carga de la prueba, toda vez que el mismo 
fue materia de la contradicción de tesis 10/2013.

SeGuNdo.—es inexistente la contradicción de tesis entre los tribuna
les Colegiados primero y Segundo en materia Civil del primer Circuito, al resol
ver los juicios de amparo 378/2013 y 688/2012, respectivamente.

terCero.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustentados 
por el tercer tribunal Colegiado al resolver los juicios de amparo directo 625/2012 
y 627/2012, con los sustentados por el Segundo, Séptimo, décimo Segundo y 
décimo Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 411/2012 y 57/2013; 86/2013; 366/2012; 
671/2012, 867/2012 y 129/2013, respectivamente.

Cuarto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis sus
tentada por este pleno de Circuito, en términos del último considerando de 
esta ejecutoria.

QuiNto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente expedien
te como asunto concluido.
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así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayo
ría de doce votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, luz 
delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez (ponente), mauro 
miguel reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael 
Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, 
Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer 
infante Gonzales y Benito alva Zenteno, con el voto en contra de las magis
tradas ana maría Serrano oseguera y maría Concepción alonso Flores; lo 
resolvieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace COnSTAR 
que en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que se tuvo 
a la vista. 

nota: la tesis de jurispridencia 2a./J. 120/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 
2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 663.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite la magistrada maría Concepción alonso Flores en la contra
dicción de tesis 6/2014 del pleno en materia Civil del primer Circuito.

de conformidad con los artículos 42 y 43 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y Funcionamiento de los ple
nos de Circuito, la suscrita emite voto particular en los términos siguientes:

Antecedentes que dan origen al voto particular.

 el turno de la presente contradicción de tesis correspondió originalmente al magistrado 
Neófito lópez ramos, quien presentó un proyecto de contradicción cuyos puntos 
resolutivos fueron los siguientes: "primero. debe declararse sin materia la presente 
contradicción de tesis por lo que hace al tema de la carga de la prueba, toda vez que 
el mismo fue materia de la contradicción de tesis 10/2013.—SeGuNdo. es inexisten
te la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados primero y Segundo en 
materia Civil del primer Circuito, al resolver los juicios de amparo 378/2013 y 688/2012, 
respectivamente.—terCero. Sí existe contradicción de criterios entre los sustenta
dos por el tercer tribunal Colegiado al resolver los juicios de amparo directo 625/2012 
y 627/2012, con los sustentados por el Segundo, Séptimo, décimo Segundo y décimo 
Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, al resolver los jui
cios de amparo directo 411/2012 y 57/2013, 86/2013, 366/2012, 671/2012, 867/2012 y 
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129/2013.—Cuarto. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis susten
tada por el pleno de Circuito, en términos del último considerando de esta ejecutoria."

 Sin que dicho proyecto haya alcanzado mayoría.

 la contradicción de tesis fue returnada al magistrado Francisco Javier Sandoval lópez, 
quien presentó un proyecto en el sentido de resolver: "primero. debe declararse sin 
materia la presente contradicción de tesis por lo que hace al tema de la carga de la 
prueba, toda vez que el mismo fue materia de la contradicción de tesis 10/2013.—Se
GuNdo. es inexistente la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo en materia Civil del primer Circuito, al resolver los juicios de amparo 
378/2013 y 688/2012, respectivamente.—terCero. Sí existe contradicción de crite
rios entre los sustentados por el tercer tribunal Colegiado al resolver los juicios de 
amparo directo 625/2012 y 627/2012, con los sustentados por el Segundo, Séptimo, 
décimo Segundo y décimo Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 411/2012 y 57/2013, 86/2013, 366/2012, 
671/2012, 867/2012 y 129/2013.—Cuarto. debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia, la tesis sustentada por el pleno de Circuito, en términos del último conside
rando de esta ejecutoria."

 la tesis propuesta en dicha resolución es del rubro siguiente: "SupleNCia de la QueJa. 
Se eNCueNtra autoriZada a FaVor del aCreditado CuaNdo la reSpoN
SaBle FiJa iNdeBidameNte la CarGa de la prueBa eN loS JuiCioS SeGui
doS CoNtra FoViSSSte CoN la preteNSióN de Que Se deClare paGado el 
CrÉdito HipoteCario [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia pC.i.C. J/5(10a.)]."

 en sesión ordinaria de ocho de septiembre de dos mil quince, se resolvió la contradic
ción de tesis en el sentido propuesto, por mayoría de votos, contra el voto de la disidente 
maría Concepción alonso Flores y de la magistrada ana maría Serrano oseguera.

Parte expositiva y consideraciones del voto particular.

respetuosamente, la suscrita disiento del criterio mayoritario, en atención a que, a mi 
parecer, se parte de una visión retrospectiva de la aplicación de la jurisprudencia 
pC.i.C. J/5 C (10a.), de rubro: "FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS al 
Salario de uN traBaJador aCreditado, para paGar al BaNCo CoaCree
dor, tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa.", del pleno de este primer Circuito.

lo anterior, porque los asuntos que dieron origen a la citada jurisprudencia ya habían 
sido resueltos por los tribunales Colegiados contendientes, que dieron origen a la 
contradicción de tesis respectiva, y si en aquéllos no se hizo una correcta distribu
ción de la carga probatoria, constituyen cosa juzgada; en consecuencia, ya no podía 
suplirse la deficiencia de la queja con base en el criterio de la jurisprudencia que se 
emite al resolver la presente contradicción de tesis.

ahora bien, tocante a los asuntos que, en su caso, estuvieran pendientes de resolución, 
relacionados con el tema que trata la citada jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.), no se 
justificaría la suplencia de la queja deficiente a que se refiere la ejecutoria de contra
dicción en estudio, toda vez que no se dejaría en estado de indefensión a los quejo
sos, puesto que en los conceptos de violación que en su caso formularan en el juicio 
de amparo, sólo tendrían que invocar la transgresión al criterio jurisprudencial que 
emitió este pleno de Circuito relativo a la distribución de la carga probatoria, respecto 
de los pagos realizados al FoViSSSte.
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de ahí que la visión del proyecto sea retrospectiva, puesto que parte de un principio de 
utilidad de la jurisprudencia por contradicción de tesis número pC.i.C. J/5 C (10a.), 
la cual puede ser invocada en cualquier asunto relacionado con el tema que 
aborda.

por otro lado, tampoco comparto el criterio de la mayoría, puesto que la interpretación 
que se realiza de la fracción Vi del artículo 79 de la ley de amparo, traería implícito que 
en cualquier otro caso en que exista jurisprudencia de observancia obligatoria y la 
autoridad responsable no la aplique, deberá suplirse la queja deficiente, pues el cri
terio específico que se sostuvo en la jurisprudencia por contradicción emitida, podría 
ser aplicable a otros supuestos diversos a los que se trata en la misma.

al respecto, cabe destacar que la fracción i del artículo 79 de la ley de amparo, prevé la 
suplencia de la deficiencia de la queja –en cualquier materia– en los casos en los que 
el acto reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas incons
titucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de 
los plenos de Circuito, y determina que la jurisprudencia de los plenos de Circuito 
sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios a los 
juzgados y tribunales del circuito correspondientes; luego, a criterio de la suscrita, si 
bien la fracción Vi refiere que debe suplirse la queja cuando existan violaciones evi
dentes que dejaran al quejoso sin defensa por afectar derechos previstos en el ar
tículo 1o. de la ley de amparo, tal fracción debe interpretarse conjuntamente con la 
fracción i, esto es, la suplencia de la queja opera cuando el acto reclamado se funde 
en leyes inconstitucionales y, por ello, se cause una violación evidente al quejoso. 
mas no tratándose de temas de legalidad, como lo es la distribución de la carga de 
la prueba.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de datos Perso
nales y Archivos, se hace COnSTAR que en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con 
el original que se tuvo a la vista."

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. PRO
CEdE En FAVOR dEL ACREdITAdO CuAndO LA RESPOnSA
BLE dISTRIBuYE IndEBIdAMEnTE LA CARgA dE LA PRuEBA 
En LOS JuICIOS SEguIdOS COnTRA EL FOVISSSTE COn LA 
PRETEnSIÓn dE QuE SE dECLARE PAgAdO EL CRÉdITO HIPO
TECARIO [APLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA PC.I.C. 
J/5 C (10a.) (*)]. este pleno de Circuito en la jurisprudencia indicada, 

nota (*) la tesis de jurisprudencia pC.i.C. J/5 C (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, página 1346.



2794 nOVIEMBRE 2015

de título y subtítulo: "FoViSSSte. Si reCiBió deSCueNtoS HeCHoS 
al Salario de uN traBaJador aCreditado para paGar al 
BaNCo CoaCreedor, tieNe la CarGa de proBar la eNtreGa.", 
definió las reglas de distribución de la carga de la prueba sobre la apli
cación de los descuentos realizados al salario del trabajador acreditado, 
en los juicios seguidos contra el FoViSSSte con la pretensión de que se 
declarare completamente pagado el crédito otorgado por dicho orga
nismo, en cofinanciamiento con una institución bancaria. este pleno 
de Circuito considera necesario, sin embargo, emitir un criterio com
plementario que permita suplir la deficiencia de la queja, ante la even
tualidad de que la autoridad responsable distribuya equivocadamente 
la carga de la prueba y el acreditado omita combatir adecuadamen
te esa infracción, toda vez que, al existir jurisprudencia que define clara
mente las reglas bajo las cuales debe distribuirse dicha carga en esos 
asuntos, su inobservancia representa una violación evidente de la ley 
que deja sin defensa al quejoso acreditado.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/16 C (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero, Segundo, tercero, Séptimo, décimo Segundo y décimo Cuarto, todos en ma
teria Civil del primer Circuito. 8 de septiembre de 2015. mayoría de doce votos de los 
magistrados marco antonio rodríguez Barajas, luz delfina abitia Gutiérrez, Francis
co Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad Hernández 
ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bra
camontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), 
indalfer infante Gonzales y Benito alva Zenteno. disidentes: ana maría Serrano ose
guera y maría Concepción alonso Flores. ponente: Francisco Javier Sandoval lópez. 
Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al re
solver los amparos directos 411/2012 y 57/2013, el sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver los amparos directos 625/2012 
y 627/2012, el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 86/2013, el sustentado por el décimo Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 366/2012, y el 
diverso sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, al resolver los amparos directos 671/2012, 867/2012 y 129/2013. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE COnCEdERLA RESPECTO 
dE LOS EFECTOS dEL ARTÍCuLO 17 dE LA LEY nÚMERO 287 dE 
PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERACRuZ, PuBLICAdA En LA gACETA 
OFICIAL dE LA EnTIdAd EL 21 dE JuLIO dE 2014, En VIgOR AL 
SIguIEnTE dÍA, COn IndEPEndEnCIA dE QuE AL RECLAMARSE 
nO SE HAYAn ACTuALIZAdO LOS SuPuESTOS TEMPORALES dE Su 
ARTÍCuLO SEXTO TRAnSITORIO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
ria de traBaJo del SÉptimo CirCuito. 22 de SeptiemBre de 2015. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JorGe SeBaS
tiÁN martÍNeZ GarCÍa, HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado, JorGe 
toSS CapiStrÁN, marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS Y martÍN JeSÚS 
GarCÍa moNroY. poNeNte: HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado. 
SeCretario: iSrael paleStiNa meNdoZa.

COnSIdERAndO:

primero.—Competencia. este pleno especializado en materia de tra
bajo del Séptimo Circuito es competente para conocer de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, y en los consi
derandos segundo, cuarto y en los artículos 3o. y 5o. del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, en vigor a partir del uno de 
marzo de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los es tados unidos 
mexicanos, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en razón de que fue formu
lada por los integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del propio circuito; órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en 
disputa.

terCero.—Criterios contendientes. a fin de estar en aptitud de resol
ver esta denuncia de contradicción de tesis, es necesario tener presente los 
antecedentes de los asuntos en los que se emitieron los criterios que se 
denuncian como opositores, así como las consideraciones en que éstos 
se sustentan:
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I. del contenido del incidente en revisión en materia de trabajo 
70/2015, índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, resuelto en sesión de veinte de marzo de dos mil quince, se 
advierte lo siguiente:

el quejoso, en su demanda, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra del procedimiento para la emisión, aprobación, promulga
ción, publicación y ejecución de la ley 287 de pensiones del estado de Veracruz, 
publicada en la Gaceta oficial el veintiuno de julio de dos mil catorce y solicitó 
además, la suspensión respecto de la ejecución de estos actos reclamados. 
dicha ley la impugnó como autoaplicativa como trabajador activo al Servicio 
de la **********. 

la Juez de distrito del conocimiento, dictó resolución interlocutoria en 
dicho asunto, en la que negó la suspensión definitiva de los actos reclamados.

inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de 
revisión, cuyo conocimiento correspondió al citado tribunal Colegiado, quien 
dictó resolución en el sentido de modificar la interlocutoria a fin de conceder 
la suspensión definitiva solicitada, bajo la siguiente consideración:

"QuiNto.—Son fundados los agravios oportunamente transcritos.—
en efecto, de las consideraciones que sostienen la interlocutoria recurrida, 
queda de relieve que la Juez de distrito, por cuanto hace al acto de aplicación 
y ejecución de la ley 287 de pensiones del estado de Veracruz, publicada en 
la Gaceta oficial del estado el veintiuno de julio de dos mil catorce, en vigor a 
partir del día veintidós siguiente, decidió negar la suspensión definitiva bajo 
el argumento de que los artículos que prevén la cuota obligatoria que debe 
aportar el quejoso como trabajador de la **********, ya le fueron aplicados 
según el recibo de pago anexo a la demanda de garantías, en el que aparece 
un descuento por el importe de $**********, por el concepto ‘Cuota del ipe’ 
y tal conclusión es incorrecta, dice el recurrente, porque debió concederle la 
medida cautelar en aras de impedir que se produzcan en su esfera jurídica 
los efectos y consecuencias del artículo 17, de dicha ley, esto es, para que no 
se le aplique el descuento del 12% de su sueldo de cotización y se le siga des
contando únicamente el 11% mensual, toda vez que se satisfacen los requisitos 
previstos por el artículo 128, de la vigente ley de amparo.—Y tiene razón.—
es así, teniendo en cuenta que el examen que este tribunal Colegiado realiza 
a la demanda de garantías relativa, pone de relieve que el quejoso y recurrente 
reclamó la inconstitucionalidad del artículo 17 de la ya mencionada ley de 
pensiones del estado de Veracruz; tal dispositivo legal contempla:—‘artículo 
17. el importe de las cuotas a cargo de los trabajadores a que se refiere el 
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artículo anterior será el equivalente a 12% del sueldo de cotización.’.—por su 
parte, el artículo segundo transitorio del cuerpo de leyes en comento, esta
blece:—‘transitorio Segundo. Quedan abrogadas la ley Número 20 de pen
siones del estado de Veracruz publicada en la Gaceta oficial Número 135 del 
9 de noviembre de 1996, el decreto Número 2 por el que se reforma y adiciona 
diversos artículos de la ley de pensiones del estado de Veracruz publicado 
en la Gaceta oficial Número extraordinario 356 del 26 de noviembre de 2007, 
el decreto Número 538 por el que se reforman diversos artículos de la ley de 
pensiones del estado publicado en la Gaceta oficial Número extraordinario 
51 del 11 de febrero de 2009 y el decreto Número 241 que reforma el artículo 
112 de la ley de pensiones del estado de Veracruz publicado en la Gaceta ofi
cial Número 59 del 11 de febrero de 2014. así mismo, quedan abrogadas todas 
aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.’.—de los 
numerales antes transcritos, este órgano judicial arriba a la conclusión de que 
el incremento en el importe de las cuotas a cargo de los trabajadores en activo 
que será el equivalente al 12% del sueldo de cotización, implica una ejecución 
directa en la esfera jurídica del quejoso, con la sola entrada en vigor de dicha 
norma y cuyos efectos se prolongarán en tanto periódicamente se le realicen 
los descuentos sobre el sueldo de cotización, máxime que a virtud del artículo 
transitorio segundo, quedan abrogadas todas aquellas disposiciones que se 
opongan a ese ordenamiento; por ende, es claro que el supracitado artículo 
17 de la ley de pensiones del estado de Veracruz, regula la nueva situación 
jurídica del impetrante del amparo, de tal suerte que su aplicación inició con la 
entrada en vigor de dicha ley y sus efectos, se itera, se prolongan en tanto en 
forma periódica, sobre su sueldo de cotización, se le realice el descuento 
de la cuota relativa (del 12%) incrementado en un 1% en relación a la ley dero
gada.—por ende, se estima incorrecta la apreciación de la Juez de distrito, en 
cuanto a que se trata de un acto consumado, porque ya se aplicaron al que
joso las normas reclamadas, como así se desprendía del recibo de pago allegado 
en donde consta el descuento a título de ‘Cuota del ipe’; habida cuenta que 
los efectos de la suspensión por las razones antes detalladas, sí pueden resen
tirse respecto de prestaciones a futuro, precisamente porque la norma se 
prolongará en su aplicación de manera periódica.—pero aún más, si el des
cuento a que aludió la Juez de amparo –según dijo, acreditado con el talón de 
pago  relativo– corresponde a la primera quincena del mes de agosto de dos 
mil catorce, evidente resulta que para esa fecha aún no se aplicaba al impe
trante del amparo la norma que se comenta, toda vez que el artículo transitorio 
Sexto de la tantas veces mencionada ley 287 de pensiones del estado, textual
mente dispone:—‘transitorio Sexto.—las cuotas con cargo para los trabaja
dores en transición serán de un porcentaje de su sueldo de cotización de 
acuerdo con la siguiente tabla:
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‘año     porcentaje
‘2014     11.00%
‘2015     11.50%
‘2016 en adelante    12.00%.’

"luego entonces, no puede hablarse de actos consumados, pues si el 
aumento de la cuota de los trabajadores en transición es a partir del año 2015 
(11.50%), es claro que en la primera quince de agosto de 2014 este incremento 
aún no se le aplicaba.—ahora bien, a juicio de este tribunal Colegiado, en el 
caso procede conceder la suspensión definitiva solicitada por reunirse los 
requisitos que exige el artículo 128, de la vigente ley de la materia.—ello 
es así, toda vez que el impetrante del amparo solicita la concesión de la medida 
suspensional, quedando satisfecha la exigencia prevista en la fracción i, del 
dispositivo legal en comento.—en lo tocante al requisito contemplado en 
la diversa fracción ii, de ese mismo numeral, consistente en que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, 
se estima que también se satisface.—Cabe destacar, en principio, que resulta de 
explorado derecho que el orden público y el interés social son conceptos que 
adquieren forma a partir de la valoración que haga el juzgador del caso en 
concreto y a las circunstancias específicas del hecho; es decir, constituyen con
ceptos jurídicos indeterminados, cuyo contenido sólo puede ser delimitado 
por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el momento 
que se realice la valoración.—en efecto, el orden público y el interés social son 
nociones íntimamente vinculadas en tanto el primero tiende al arreglo o com
posición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colec
tivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que 
el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 
evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno.—así, por disposiciones 
de orden público debe entenderse aquellas contenidas en los ordenamientos 
legales cuyo fin inmediato y directo sea tutelar derechos de la colectividad 
para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de 
necesidades o algún provecho o beneficio; y por interés social debe consi
derarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o 
provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite un tras
torno o un mal público.—merece ser citada la jurisprudencia que se comparte 
con el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
visible con el número i.3o.a. J/16, en la página trescientos ochenta y tres, 
tomo V, enero de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:—‘SuSpeNSióN, NoCioNeS de ordeN 
pÚBliCo Y de iNterÉS SoCial para loS eFeCtoS de la.’ (se transcribe 
texto).—ahora bien, el referido artículo 17 de la ley tildada de inconstitucional, 
prevé un incremento del 1% respecto del sueldo de cotización que percibe la 
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parte quejosa, lo que tiene un impacto directo en su derechos tanto laborales 
como de propiedad al ser el sueldo devengado una propiedad del trabajador, 
por lo que se considera que la aplicación de tal disposición causaría perjuicios 
de difícil reparación a la parte incidentista.—por otra parte, de concederle la 
medida cautelar solicitada no se seguiría perjuicio al interés social, toda vez 
que ningún agravio se causaría a la sociedad en razón de que el estado, a 
través del instituto de pensiones, continuaría percibiendo el 11% de los sueldo 
de cotización y en su caso, de no obtenerse la protección constitucional que 
solicita el incidentista, estaría en aptitud de ejercer los actos correspondientes 
para actualizar la situación del pago de las cuotas relativas, como tampoco se 
contravienen disposiciones de orden público, dado que no se trastocan normas 
inmersas en ordenamientos cuyo objetivo directo sea proteger derechos de la 
colectividad en aras de evitarle a ésta algún trastorno o procurarle determinado 
beneficio.—en esta medida, al estimar que en el caso a estudio, no se causa 
ningún daño a la sociedad con la medida suspensional y, por el contrario, que 
los daños que pudiera resentir la parte incidentista son de difícil reparación, 
es por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 148 de la ley de 
amparo vigente, se considera procedente conceder la suspensión definitiva 
para que se impidan o no se produzcan los efectos y consecuencias del ar
tículo 17, de la ley de pensiones del estado de Veracruz, en la esfera jurídica 
del quejoso, lo que significa que no se le aplique el descuento del 12% del 
sueldo de cotización por concepto de la cuota que tal norma establece a cargo 
de los trabajadores, sino que se le siga descontando únicamente el 11% de su 
sueldo básico mensual, hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto.—al caso merece ser citada la tesis de jurisprudencia que se compar
te con el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, consultable con el número i.7o.a.3 K, en la página cuatrocientos uno, 
tomo Viii, julio de mil novecientos noventa y ocho, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:—‘SuSpeNSióN del aCto re
Clamado. proCede tratÁNdoSe de leYeS autoapliCatiVaS.’—
(se transcribe texto).—la medida cautelar se concede sin necesidad de otorgar 
garantía de conformidad con el artículo 132, de la vigente ley de amparo, 
toda vez que atendiendo la naturaleza del acto reclamado, no causa daños o 
perjuicios a terceros interesados dado que no existen en el presente asunto."

II. los incidentes en revisión en materia  de trabajo 323/2014, 338/2014, 
60/2015 y 75/2015, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito, resueltos en sesiones de doce de febrero, 
cuatro y once de junio de dos mil quince, revelan los siguientes antecedentes:

los quejosos, en sus respectivas demandas, solicitaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal en contra del procedimiento para la expedición, 
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aprobación, promulgación, publicación y ejecución de la ley 287 de pensio
nes del estado de Veracruz, publicada en la Gaceta oficial el veintiuno de julio 
de dos mil catorce y solicitaron además, la suspensión respecto de la ejecu
ción de estos actos reclamados. dicha ley se reclamó como autoaplicativa y 
los quejosos resultaron ser trabajadores activos al servicio de la **********, 
así como de la **********.

el Juez de distrito del conocimiento, dictó resolución interlocutoria, en 
la que resolvió negar la suspensión definitiva de los actos reclamados.

inconformes con esa determinación, los respectivos quejosos interpu
sieron recurso de revisión, cuyo conocimiento correspondió al mencionado 
tribunal Colegiado, el que dictó resolución en el sentido de confirmar la inter
locutoria recurrida y negar la suspensión definitiva de los actos reclamados. 

la parte que interesa de las resoluciones dictadas en los incidentes en 
revisión en materia de trabajo 323/2014, 338/2014, 60/2015 y 75/2015, de la que 
se transcribe sólo la primera de ellas, en obvio de repeticiones y por economía 
procesal en tanto que resultan ser idénticas, dice a la letra:

"Cierto, es evidente que entre los preceptos reclamados por la parte 
quejosa, se invoca el contenido del artículo 17 de la ley de pensiones del 
estado de Veracruz, en que se establece el incremento en el importe de las 
cuotas a cargo de los trabajadores en activo, que será el equivalente al 12% 
del sueldo de cotización, sin embargo tal precepto tampoco implica una ejecu
ción directa en la esfera jurídica del quejoso con la sola entrada en vigor de 
dicha norma.—en esa medida, aun y cuando se hallan satisfechos los requi
sitos a que alude el artículo 128 de la ley de amparo, pues se trata de traba
jadores en activo que solicitan el otorgamiento de la suspensión de los actos 
reclamados, sin que en el caso se contravengan disposiciones de orden público; 
conviene precisar qué debe entenderse por interés social y orden público.—
en esa línea de pensamiento debe precisarse que el referido artículo 17 de la 
ley que se tilda de inconstitucional, si bien prevé un aumento en primer término 
del cero punto cinco por ciento y al año siguiente del 1% (uno por ciento) del 
importe de la cuota que los trabajadores deben aportar para cubrir las presta
ciones previstas en esa ley, esto es, de un 11% (once por ciento) que la anterior 
legislación de esa materia contemplaba, ahora se ha aumentado en la nueva ley 
a un 12% (doce por ciento).—Sin embargo, debe estimarse que la determina
ción del Juez de distrito de negar la suspensión definitiva por cuanto a la apli
cación de dicho precepto, resulta jurídica, pues, en la fecha en que se resolvió 
dicho incidente que lo fue el quince de octubre de dos mil catorce, la aplica
ción del descuento aún no se materializaba, si se toma en cuenta para ello, 
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como lo consideró el Juez de distrito que del contenido del artículo sexto 
transitorio se desprende que la aplicación del precepto en cita entraría en 
vigor a partir del año dos mil quince y dos mil dieciséis, respectivamente, por 
lo cual no resultaba jurídico otorgar la suspensión respecto de un acto  no mate
rializado, incluso, en periodo de vacatio legis.—además conforme al contenido 
del artículo 154 de la ley de amparo, los inconformes tienen expedito su derecho 
para de considerarlo procedente acudir ante el Juez de distrito solicitando en 
forma superveniente la modificación o revocación de la negativa de suspensión 
por cuanto hace al precepto en cita, ello hasta antes del dictado de la sen
tencia ejecutoriada.—por ende, es inconcuso que el artículo 17 de la ley de 
pensiones local, aun cuando regula una nueva situación jurídica, lo cierto es 
que su aplicación al momento de la resolución incidental no se materializaba 
y por tanto, el eventual perjuicio no se inició por la sola entrada en vigencia.—
así debe estimarse que, en el caso debe confirmarse la resolución recurrida 
y negar la suspensión solicitada por cuanto ve a los preceptos de la ley del 
instituto de pensiones del estado." (Fojas 56 a 89 del expediente de C.t. 3/2015) 

Cuarto.—Justificación al análisis de los criterios contendientes. 
Cabe señalar que el hecho de que los criterios sustentados por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo en materia de trabajo del propio circuito, no 
hayan sido expuestos formalmente como tesis; es decir, que se encuentren 
redactados y publicados conforme a lo dispuesto por los artículos 218 y 219 
de la ley de amparo, no es obstáculo para que este pleno especializado en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su exis
tencia, basta que se adopten criterios discrepantes al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página setenta y 
siete, tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
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que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
cre pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

asimismo, por su contenido jurídico, sirve la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página trescientos diecinueve, tomo Xii, noviembre de dos 
mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradic
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—Elementos necesarios para determinar si existe o no la 
contradicción de tesis. en congruencia con lo anterior, partiendo de que 
la finalidad de la contradicción de tesis es crear seguridad jurídica, resolviendo 
los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales 
Colegiados de Circuito, independientemente de que las cuestiones fácticas 
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sean exactamente iguales, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en 
su caso, prevalecer. 

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y

2. llegado a conclusiones encontradas respecto de la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido, se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, consultable en la página siete, 
tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
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y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

SeXto.—Existencia de la contradicción de criterios. por otra parte, 
debe decirse que este pleno especializado en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito, considera que en el caso sí existe la contradicción de criterios entre 
los tribunales primero y Segundo en materia de trabajo del Séptimo Circuito, 
y ello en razón de las consideraciones que enseguida se exponen:

el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del propio 
Circuito, sostiene que con base en el artículo 148 de la ley de amparo, es pro
cedente conceder la suspensión definitiva para que no se aplique al quejoso el 
descuento del 12% (doce por ciento) que establece el artículo 17 de la ley de 
pensiones del estado de Veracruz, por considerar que el mencionado precepto 
prevé un incremento del 11% al 12% sobre el sueldo de cotización que percibe 
el quejoso, causándole perjuicios irreparables, pues tiene un impacto directo en 



2805CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sus derechos laborales y de propiedad, al ser el sueldo devengado una perte
nencia del trabajador, precisando además, que con la medida cautelar no se 
causaría daño alguno a la sociedad, en razón de que el estado, a través del 
instituto de pensiones, continuaría percibiendo el 11% del sueldo del trabaja
dor. lo anterior, aun cuando al momento en que el Juez de distrito resolvió 
sobre esa medida cautelar dicho precepto legal no se había aplicado al que
joso. es decir, la norma aún no se había aplicado al peticionario del amparo.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del mismo circuito, sostiene que no es procedente otorgar la suspensión defi
nitiva, por considerar que en la fecha en que el Juez de distrito resolvió sobre 
la medida cautelar el incremento establecido en el artículo 17 de la ley de 
pensiones del estado de Veracruz, aún no se materializaba, pues consideró 
que la aplicación del mencionado precepto se llevará a cabo hasta el dos mil 
dieciséis y, por consiguiente, no sufren perjuicio alguno los quejosos por la 
sola entrada en vigor de la norma, por estar en vacatio legis, quedando expe
ditos los derechos de los quejosos para solicitar la modificación de la suspen
sión por hecho superveniente.

SÉptimo.—Punto de contradicción. Conforme a los elementos fácti
cos y jurídicos antedichos, el punto de contradicción consiste en determinar 
si procede o no conceder la suspensión definitiva, respecto de los efectos de 
la ley 287 de pensiones del estado de Veracruz, publicada en la Gaceta ofi
cial de la propia entidad el veintiuno de julio de dos mil catorce, en específico, 
del artículo 17; teniendo como presupuesto el hecho de que al momento en 
que el Juez de distrito se pronuncia sobre la medida cautelar aún no se ha apli
cado al trabajador el incremento contemplado en dicha norma. o dicho en 
otra forma, al resolverse sobre la suspensión definitiva por el Juez de distrito, 
aún no se materializaba la aplicación del descuento relativo sobre la esfera 
jurídica del quejoso, por no haber entrado aún en vigor la norma.

oCtaVo.—decisión. este pleno de Circuito considera que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se define, 
tomando en cuenta tanto lo determinado por los quejosos –en donde señala
ron cuándo resentirían el perjuicio de la reforma a la ley– y lo decidido respecto 
de ello, por lo Jueces y por los tribunales Colegiados contendientes; lo ante
rior con el objeto de brindar seguridad jurídica a los justiciables, atendiendo al 
criterio establecido por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 4a./J. 2/94, consultable en la página 
diecinueve de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 74, 
febrero de 1994, materia común, octava Época, de voz y texto siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBle
meNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS 
Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del 
proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas 
que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, 
lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y 
trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘...cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

en principio, es de señalarse que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 1281 y 1472 de la ley de amparo, la suspensión del acto reclamado 
tiene por objeto detener, paralizar o mantener las cosas en el estado en que 
se encuentran al momento de presentar la demanda de amparo, a fin de preser
var la materia del juicio hasta el momento en que se dicte la sentencia, para 
evitar que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen 
destruyendo la materia del juicio, o bien, produzcan daños y perjuicios de 
difícil reparación al quejoso.

1 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con
curran los requisitos siguientes: 
"i. Que la solicite el quejoso; y 
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. …"
2 "artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá 
fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para con
servar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de 
cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.
"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el es
tado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al que
joso en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo."
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el otorgamiento de la referida medida cautelar está condicionado a la 
satisfacción de determinados requisitos como lo son, entre otros, que la soli
cite el agraviado, que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público, y que sean de difícil reparación los daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse al agraviado, con la ejecución del acto 
reclamado.

el ejercicio de la facultad que la ley de amparo otorga al juzgador para 
decidir sobre la procedencia o no de conceder la suspensión, implica el examen 
cuidadoso y detallado de las circunstancias específicas del caso concreto, y 
su confrontación con los objetivos que a través de los requisitos legales exigi
dos para su otorgamiento se pretenda lograr. ello cumpliendo con el artículo 
128 antes citado, respecto de la dificultad de la reparación de esos daños y 
perjuicios, y en relación con la posible afectación que pueda sufrir el inte
rés social y las disposiciones de orden público para evitar que la ejecución 
del acto reclamado torne a éste irreparablemente consumado y se destruya la 
materia del juicio de amparo, o bien, se produzcan consecuencias de tan 
difícil reparación, que se haga nugatoria la acción consagrada constitucional
mente para el respeto a los derechos que se estiman afectados por actos de 
autoridad.

por otra parte, el artículo 129 de la ley de amparo, señala los casos en 
los cuales se entiende que se causa perjuicio al interés social y se contravie
nen normas de orden público; nociones que están íntimamente vinculadas 
entre sí, pues mientras que el primero tiende a la composición de la comu
nidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar un 
bienestar o impedir un mal a la población; el segundo se traduce en la nece
sidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla alguna desventaja 
o trastorno.

así, por disposiciones de orden público, deben entenderse aquellas 
contenidas en los ordenamientos legales cuyo fin, inmediato y directo, sea el 
de tutelar los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o des
ventaja, o bien, para procurarle la satisfacción de necesidades o algún pro ve
cho o beneficio, y por interés social, debe considerarse el hecho, acto o 
situación que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción 
de una necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal público.

tales presupuestos se tomaron en consideración y se tuvieron por 
acreditados por los tribunales Colegiados contendientes en los asuntos some
tidos a su potestad, puesto que el primer tribunal Colegiado en materia de 



2808 nOVIEMBRE 2015

trabajo concedió la medida cautelar bajo el argumento, entre otros, de que 
no se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 
orden público.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo con
sideró que se encontraban satisfechos los requisitos a que alude el artículo 
128 de la ley de amparo, por tratarse de trabajadores en activo que solicitan 
el otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados, sin que en el caso 
se contravengan disposiciones de orden público; empero, negó la suspensión 
definitiva solicitada en razón de que en la fecha en que el a quo pronunció la 
interlocutoria condigna aún no se materializaba la norma, porque se encon
traba en vacatio legis, aunado a que los quejosos estaban en aptitud de soli
citar la modificación de la suspensión por hecho superveniente.

ahora bien, la ley de amparo indica en su artículo 128, que fuera de los 
casos en los que proceda la suspensión de oficio, podrá otorgarse la suspen
sión de los actos reclamados siempre que la solicite el quejoso; por lo que 
fuera de los casos de excepción, para que el juzgador de amparo esté en ap
titud de emitir un pronunciamiento en relación con la suspensión de los actos 
reclamados, debe existir solicitud en ese sentido.

este requisito también se tuvo por satisfecho en los asuntos abordados 
por los tribunales Colegiados cuyos criterios antagónicos aquí se analizan, 
dado que se pronunciaron atendiendo ese presupuesto inmerso en la instancia 
constitucional respectiva.

por su parte, el referido artículo 107, fracción X, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, prevé dos puntos respecto de la sus
pensión. el primero consiste en que los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión, de lo cual se desprende como presupuesto lógico que debe exis
tir un acto reclamado, es decir, el acto jurídico de autoridad que presunta
mente vulnere los derechos del quejoso. Y el segundo, consiste en que para 
conceder la suspensión se deberá tomar en cuenta la naturaleza del acto re
clamado, de lo que se deriva la obligación de verificar si el acto es susceptible 
de suspenderse.

en el caso, los tribunales Colegiados en cita tuvieron por cierta la exis
tencia de la ley impugnada, porque el veintiuno de julio de dos mil catorce se 
publicó en el Gaceta oficial del estado de Veracruz, y conforme a su numeral 
primero transitorio, entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
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por otra parte, también debe tomarse en cuenta el concepto de los actos 
reclamados inminentes que ha formulado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como la determinación sobre si resultan susceptibles de admitir 
suspensión.

así, los actos inminentes deben entenderse como aquellos que aun
que no existen al momento de interponerse la demanda de amparo, por ser 
consecuencia rigurosa de los existentes, amenazan de modo tan efectivo como 
éstos, los derechos que, como violados, señaló el quejoso en su demanda de 
amparo.

de manera que basta que los gobernados se ubiquen dentro del su
puesto normativo para establecer que tarde o temprano los efectos de la nor
ma se materializarán; y es precisamente aquí donde encuentra su teleología 
la suspensión de los actos reclamados. Y en este sentido, resulta orientadora la 
tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página cinco mil novecientos noventa, tomo lXiii, «Número 24», materia 
común, Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto:

"aCtoS de iNmiNeNte realiZaCióN.—Si no se trata de actos futuros 
e inciertos, sino de actos de inminente realización, no es correcto, para negar 
la suspensión, aplicar la jurisprudencia que respecto de actos de aquella natu
raleza, ha venido sustentando este alto tribunal."

igualmente, resulta ilustrativa sobre el tema la tesis sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
ciento sesenta y uno, tomo XXiV, «Número 2», materia común, Quinta Época, 
del Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro y texto siguientes:

"aCtoS FuturoS.—No pueden considerarse así, para los efectos de la 
suspensión, aquellos cuya ejecución es inminente o segura, mediante deter
minadas condiciones que habrán de realizarse forzosamente."

lo anterior se considera así, atendiendo la parte sustancial que respecto 
del tema de la suspensión del acto reclamado se vertió en la exposición de 
motivos en que se sustentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expidió la ley de amparo, presentada por la Cámara de Senadores en quince 
de febrero de dos mil once, que se consulta en la página web de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,3 que en lo que al presente asunto interesa, es 
del siguiente texto:

3 http://www.sitios.scjn.gob.mx/leyamparo/



2810 nOVIEMBRE 2015

"CÁmara de oriGeN: SeNadoreS eXpoSiCióN de motiVoS

"méxico, d.F. martes 15 de febrero de 2011.
"1. iNiCiatiVa de SeNadoreS (diVerSoS GrupoS parlameN 

tarioS)
"Gaceta No. 208

"iNiCiatiVa CoN proYeCto de deCreto por el Que Se eXpide la 
leY de amparo, reGlameNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Y Se reFor
maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN, leY reGlameNtaria de laS FraC
CioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leY orGÁNiCa de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal, leY orGÁNiCa del CoNGreSo GeNeral de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS Y leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNe
ral de la repÚBliCa.

"HoNoraBle aSamBlea:

"los suscritos Senadores JeSÚS murillo Karam, integrante del Grupo 
parlamentario del partido revolucionario institucional y aleJaNdro Zapata 
peroGordo, integrante del Grupo parlamentario del partido acción Nacional 
de la lXi legislatura del H. Congreso de la unión, en ejercicio de la facultad 
conferida en el artículo 71, fracción ii de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y los artículos 8o., fracción i, 164, 165 y 169 del reglamento 
del Senado de la república, sometemos a la consideración de esta Soberanía 
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública Fede
ral, ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y ley 
orgánica de la procuraduría General de la república.

"eXpoSiCióN de motiVoS

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instrumen
to de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro sistema 
jurídico.
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"en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucionalidad de 
la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el mecanismo 
más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los abusos o equi
vocaciones del poder público que lesionan o vulneran los derechos funda
mentales de las personas reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ...

"• Suspensión del acto reclamado.

"en el caso de la suspensión del acto reclamado, se establece un siste
ma equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla cabalmente con su 
finalidad protectora, pero que cuente con mecanismos que eviten y corrijan 
los abusos que desvían su objetivo natural.

"para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los jue
ces entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social.

"en efecto, se dispone expresamente en el artículo 128 del texto del 
proyecto como elemento a considerar por parte de los jueces para el otor
gamiento de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reco
nocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que constituye uno de 
los avances más importantes en la evolución del juicio de amparo en las últi
mas décadas. Con ello se pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz 
pero que por otro lado no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá 
negar la suspensión. asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una revisión 
puntual de los supuestos que en términos de la ley se actualiza la afectación al 
interés social, ello con el propósito de dar mayor certeza a las partes en el jui
cio de amparo así como parámetros al Juez para resolver sobre la suspensión.

"por otro lado, se prevén en el proyecto elementos mínimos formales y 
sustantivos que deben cumplir las resoluciones suspensionales, lo que facili
ta su control a través de los recursos que se prevén en el proyecto. asimis
mo, se faculta al órgano jurisdiccional para solicitar documentos y ordenar 
las diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspensión 
definitiva."

Como se advierte, el establecimiento por parte del legislador ordinario 
de la institución de la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, 
obedeció, entre otros objetivos, a lograr que la medida cautelar cumpla cabal
mente con su finalidad protectora, eliminando los abusos que la hicieran inal
canzable. es decir, se eliminaron los obstáculos que pudieran hacer nugatoria 
la medida cautelar necesaria para preservar la materia del juicio de amparo; 
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por lo que en aras de esa teleología, se facultó al juzgador para que privile
giara la ponderación entre la apariencia del buen derecho y la no afectación 
al interés social.

Y esa teleología finalmente quedó establecida en el actual contenido del 
artículo 148 de la ley de amparo, que a la letra establece:

"artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión 
se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso.

"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer 
acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos en 
el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuencias 
subsecuentes del acto de aplicación."

además, el tópico relacionado con la procedencia de la medida caute
lar respecto de los efectos o consecuencias de los actos reclamados, ya había 
sido explorado reiteradamente por el máximo tribunal Constitucional de nues
tra Nación, según se colige del contexto de la jurisprudencia 2a./J. 111/2003, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página noventa y ocho, tomo XViii, diciembre de 2003, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de voz y texto:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte Soli
Cite la medida Cautelar SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS aCtoS 
reClamadoS, el JueZ de diStrito SolameNte deBe CoNCeder o 
NeGar diCHa medida reSpeCto de aQuÉllaS.—de la interpretación ar
mó nica de la fracción i del artículo 124, en relación con el artículo 131, ambos 
de la ley de amparo, se advierte que para que el Juez de distrito pueda pronun
ciarse sobre la concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto recla
mado, es requisito que el agraviado la haya solicitado expresamente. ahora 
bien, cuando el quejoso solamente solicita la suspensión respecto de las con
secuencias del acto reclamado, el Juez Federal debe resolver si concede o niega 
la suspensión definitiva, única y exclusivamente respecto de ellas, y cercio
rarse previamente de la existencia de los actos reclamados a los que se les 
atribuyen, a fin de que el pronunciamiento que realice sobre la medida caute
lar se sustente sobre actos ciertos."

ahora bien, de la interpretación teleológica, sistemática y armonizada 
del precepto legal antes reproducido, se aprecian dos hipótesis sustanciales 
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relacionadas con la institución de la suspensión de los actos reclamados, a 
saber:

i) tratándose de normas autoaplicativas, sin que se señale un acto con
creto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y conse
cuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso.

ii) en el caso de normas heteroaplicativas, controvertidas con motivo del 
primer acto de aplicación, la suspensión, además de lo expresado para nor
mas autoaplicativas, se decretará en relación con los efectos y consecuencias 
subsecuentes del acto de aplicación.

de ambas hipótesis destaca la finalidad que se persigue con la sus
pensión en el juicio de amparo contra leyes, misma que consiste en que la 
norma reclamada ya como autoaplicativa o como heteroaplicativa, no produz
ca efectos o consecuencias que lesionen la esfera jurídica del quejoso.

empero, por cuanto ve a la primera hipótesis que es la que aquí nos 
atañe; esto es, en tratándose de amparo contra leyes autoaplicativas, el otor
gamiento de la suspensión está previsto en la ley de amparo con total abs
tracción del acto o actos concretos de aplicación. 

dicho de otro modo, la procedencia de la suspensión respecto de los 
efectos de la norma autoaplicativa impugnada en amparo, no está supeditada 
a la existencia de actos de aplicación o materialización. 

de tal suerte que basta que el Juez aprecie que se está en presencia de 
una norma autoaplicativa, que el quejoso se ubique en la hipótesis de dicha 
norma, que no se afecta al interés social y que se solicite la suspensión res
pecto de sus consecuencias, para que conceda la medida cautelar contra sus 
efectos, con independencia de que la misma haya sido aplicada o no al peti
cionario del amparo, por no ser una condición necesaria.

Y para apreciar los efectos del artículo 17 de la Ley 287 de Pensiones 
del Estado de Veracruz, publicada en la gaceta Oficial el veintiuno de 
julio de dos mil catorce, resulta necesario reproducir su contenido, así como 
los artículos primero, segundo y sexto transitorios, cuyos textos son:

"artículo 17. el importe de las cuotas a cargo de los trabajadores a que se 
refiere el artículo anterior será el equivalente a 12% del sueldo de cotización."

"transitorios: primero.—la presente ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado de Vera
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cruz.—Segundo.—Quedan abrogadas la ley Número 20 de pensiones del estado 
de Veracruz publicada en la Gaceta oficial Número 135 del 9 de noviembre de 
1996, el decreto Número 2 por el que se reforma y adiciona diversos artículos 
de la ley de pensiones del estado de Veracruz publicado en la Gaceta oficial 
Número extraordinario 356 del 26 de noviembre de 2007, el decreto Número 
538 por el que se reforman diversos artículos de la ley de pensiones del estado 
publicado en la Gaceta oficial Número extraordinario 51 del 11 de febrero de 
2009 y el decreto Número 241 que reforma el artículo 112 de la ley de pensiones 
del estado de Veracruz publicado en la Gaceta oficial Número 59 del 11 de 
febrero de 2014. así mismo, quedan abrogadas todas aquellas disposiciones 
que se opongan al presente ordenamiento.—...Sexto.—las cuotas con cargo 
para los trabajadores en transición serán de un porcentaje de su sueldo de 
cotización de acuerdo con la siguiente tabla:"

Año Porcentaje

2014 11.00%

2015 11.50%

2016 en adelante 12.00%

de la anterior transcripción se desprende, en principio, que la ley alu
dida entró en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta oficial del 
estado de Veracruz; esto es, el veintidós de julio de dos mil catorce, en tanto 
que la publicación de la misma se materializó el veintiuno de julio de dos mil 
catorce, lo cual así se tiene como hecho notorio sin necesidad de que obre la 
constancia respectiva en autos de la presente contradicción, en términos del 
artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio a la mate
ria; y luego, que se abrogó la ley de pensiones para el estado de Veracruz, que 
preveía el descuento del 11% al salario de cotización del trabajador, quedando 
en su lugar un incremento del 1%, que se prolongará periódicamente hasta el 
dos mil dieciséis.

así, es dable establecer que si la ley de que se trata entró en vigor el 
veintidós de julio de dos mil catorce por así disponerlo el transitorio primero 
antes reproducido, no hay duda para establecer que sus efectos y consecuen
cias pueden ser objeto de la suspensión en el amparo; sin que pueda consi
derarse que existió vacatio legis en esa norma, entendida ésta como el periodo 
existente entre la fecha en que se publica la ley y la en que, por disposición expre
sa en la misma, habrá de entrar en vigor; ello, atendiendo lo establecido por los 
artículos del uno al cuatro del Código Civil para el estado de Veracruz, obser
vable en la especie, en tanto se interpretan los alcances de una ley local a 
partir de su vigencia, cuyo texto es el siguiente:



2815CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 1o. la iniciativa y formación de las leyes se rigen por la Cons
titución General de la república y la particular del estado."

"artículo 2o. las leyes, decretos, reglamentos, circulares o cualesquiera 
otras disposiciones de observancia general, obligan y surten sus efectos, tres 
días después de la fecha de su publicación en la ‘Gaceta oficial’ del estado.

"el inicio de vigencia de las disposiciones normativas de observancia 
general que refiere el párrafo anterior, se sujetará a los términos que, al efecto 
dispone la ley de la Gaceta oficial del Gobierno del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave."

"artículo 3o. Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia 
general, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal 
de que su publicación haya sido anterior."

"artículo 4o. la ley sólo queda abrogada o derogada por otra posterior 
que así lo declare expresamente, o que contenga disposiciones total o parcial
mente incompatibles con la ley anterior."

Sobre el tema de las vacatio legis, en el Nuevo Diccionario Jurídico Mexi
cano del "instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autó
noma de méxico",4 se lee lo siguiente:

"iNiCiaCióN de la ViGeNCia de la leY.—Cabe hacer notar que el 
periodo que media entre la publicación de la ley y su entrada en vigor se conoce 
en la doctrina como vacatio legis. la vacatio legis responde a la idea de que 
debe haber un término durante el cual quienes deben cumplir la ley puedan 
enterarse de su contenido y obedecerla consecuentemente. transcurrido este 
plazo, la ley obliga para todos los que se encuentren en su hipótesis norma
tiva, haciéndose evidente el principio de que la ignorancia de la ley no excusa 
su cumplimiento."

incluso, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha sido determinante sobre ese tópico, según se aprecia del texto de la Juris
prudencia 2a./J. 81/95, visible en la página doscientos ochenta y nueve,  tomo 
ii, materia común, diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: 

"amparo CoNtra leYeS. VACATIO LEGIS. CareNCia de iNterÉS 
JurÍdiCo para reClamar uNa leY duraNte eSe periodo.—Cuando 

4 editorial porrúa, méxico, 2000. tomo io, pág. 2044.
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para la iniciación de vigencia de un dispositivo existe el período que la doc
trina denomina vacatio legis, durante él los particulares no pueden ejercitar la 
acción de amparo por carecer de interés jurídico para impugnar una ley que 
aún no ha entrado en vigor y que por lo mismo no puede obligar a los par
ticulares a cumplirla, en razón de que durante dicho período la ley no puede 
ser obligatoria. en consecuencia, si un particular se dice afectado por los 
efectos autoaplicativos de la norma, carece de interés jurídico para reclamarla 
en amparo antes de su entrada en vigor."

en congruencia con lo anterior, lo establecido en el artículo sexto tran
sitorio de la ley que se reprodujo previamente, que prevé que las cuotas con 
cargo para los trabajadores en transición serán de un porcentaje de su sueldo 
de cotización y que se incrementarían periódicamente hasta el dos mil dieci
séis, no se trata de un aspecto relacionado con la vacatio legis, sino de la actua
lización paulatina de esa porción normativa que consiste en una condición 
temporal que en nada trasciende para efectos de la procedencia de la sus
pensión de los actos reclamados, en tanto que esos incrementos son conse
cuencia de la norma, que en su contexto integral ya había entrado en vigor 
desde el día siguiente de su publicación oficial; es decir, el veintidós de julio de 
dos mil catorce.

en suma, es verdad que en dos mil catorce, cuando se solicitó el am
paro y, en consecuencia, se pidió la suspensión de las disposiciones genera
les impugnadas en los asuntos de donde emana esta contradicción de tesis, 
aún no se había materializado la hipótesis de causación que progresiva y 
paulatinamente prevé el artículo sexto transitorio a saber:

Año Porcentaje

2014 11.00%

2015 11.50%

2016 en adelante 12.00%

Sin embargo, en el caso de la ley 287 de pensiones del estado de Vera
cruz, su entrada en vigor fue en su totalidad, sin excepción o condición alguna, 
como ya se vio, pues en ninguno de sus transitorios se dispuso cosa distinta 
al respecto; en tal virtud, debe entenderse entonces que, atenta esa generali
dad en su vigencia, sin distingos, más bien se trata de la forma en que, ya en 
vigor la norma, irá materializándose progresivamente la tasa o tarifa esta
blecida por el legislador local, para lo cual bastará con que el quejoso sea un 
trabajador en activo o pensionado para que esas tasas se estimen de inmi
nente aplicación llegadas las fechas precisas ahí previstas y, por ende, suscep
tibles de paralización, por ser actos futuros y de realización cierta, esa parte 
de los efectos de la vigencia de la ley autoaplicativa.
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de manera que si en la fecha en que los Jueces de distrito se pronun
ciaron sobre la medida cautelar ya había entrado en vigor la ley aludida em
pero aún no se cumplía o materializaba esa condición temporal relacionada con 
los incrementos porcentuales que fue el motivo de la suspensión, ello para 
nada impide la procedencia de la medida cautelar, toda vez que al ser conse
cuencia de la norma, se surte la hipótesis inmersa en el artículo 148, primer 
párrafo, de la ley de amparo.

así, aun cuando es verdad que en la fecha en que los Jueces de distrito 
se pronunciaron sobre la suspensión definitiva en los asuntos génesis de los 
criterios antagónicos no se había materializado el perjuicio reclamado de la 
norma en cita destacada por los quejosos, esa circunstancia en nada tras
ciende respecto de su procedencia; primero, porque no debe soslayarse que 
la ley se impugnó como autoaplicativa; esto es, por contener disposiciones 
que vinculan a los gobernados sujetos de la misma a su cumplimiento desde 
el inicio de su vigencia en la medida que creó un nuevo sistema pensionario, 
con independencia de que en ese momento se actualizara o no condición al
guna; y, en esta hipótesis, es procedente decretar la medida cautelar con 
abstracción total de los actos concretos de aplicación, por así apreciarse del 
contenido del párrafo primero del artículo 148 de la ley de amparo que, para 
mayor ilustración, nuevamente aquí se reproduce:

"artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso."

luego, si los quejosos se ubicaron dentro de la hipótesis normativa, 
con independencia de que se reclamaran o no actos de aplicación, los efec
tos de la norma resultan inminentes por depender exclusivamente del trans
curso del tiempo.

Y es ahí, precisamente, donde se pone de relieve la materia de la sus
pensión en tratándose de normas autoaplicativas, pues su concesión proce
de con independencia de que existan o no actos concretos de aplicación en 
la fecha en que el Juez de distrito pronuncia la interlocutoria condigna, habida 
cuenta que la finalidad de la medida es evitar que los efectos de la norma se 
materialicen hasta en tanto se resuelve por el Juez de amparo si la misma 
resulta inconstitucional o no. 

Considerar lo contrario sería tanto como supeditar la procedencia de la 
medida cautelar a un aspecto no previsto en la ley de amparo para ello, como 
lo es la fecha en que el Juez de distrito resuelve sobre la suspensión definitiva.
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Finalmente, si con motivo de la vigencia de una ley autoaplicativa sus 
consecuencias nacen con ella y sólo están condicionadas a un aspecto tem
poral como ya se puso de relieve, procede conceder la suspensión contra tales 
consecuencias por disposición expresa del artículo 148 de la ley de amparo 
y, en esa medida, resulta irrelevante que el quejoso pueda promover o no la 
modificación de la resolución relativa por hecho superveniente de conformi
dad con el diverso numeral 154 ídem, si en una actuación previa y ad hoc el a 
quo puede tomar las providencias necesarias para preservar viva la materia 
del amparo.

en mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede reSpeCto de loS eFeCtoS 
del artÍCulo 17 de la leY 287 de peNSioNeS del eStado de Vera
CruZ, puBliCada eN la GaCeta oFiCial el VeiNtiuNo de Julio de doS 
mil CatorCe, eN ViGor al SiGuieNte dÍa, CoN iNdepeNdeNCia de 
Que al reClamarSe No Se HaYaN aCtualiZado loS SupueStoS tem
poraleS de Su artÍCulo SeXto traNSitorio. de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 148, párrafo primero, de la ley de amparo, pro
cede conceder la suspensión definitiva respecto de los efectos y consecuencias 
del artículo 17 de la ley 287 de pensiones del estado de Veracruz, publicada 
en la Gaceta oficial el veintiuno de julio de dos mil catorce, en vigor al siguiente 
día, por tratarse de una norma autoaplicativa, con independencia de que al 
momento en que el Juez de distrito pronuncie la interlocutoria respectiva 
no se hayan actualizado los supuestos temporales a que se contrae el artículo 
sexto transitorio de esa legislación, pues al impugnarse en la vía de amparo 
indirecto, basta que el juzgador aprecie que el quejoso está dentro del supues
to de esa ley y que no se afecte el interés social para que conceda la medida 
cautelar contra sus efectos, dado que el párrafo primero del citado artículo 
148 es categórico al establecer que cuando se reclame una norma general 
autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso, con total abstracción del acto de aplicación. luego, si la 
norma de que se trata contempla una condición temporal relativa a los incre
mentos respecto de las cotizaciones que hacen los trabajadores activos al 
servicio de las dependencias del estado de Veracruz, basta que se acredite que 
el quejoso está dentro de la hipótesis normativa para que se estime de inmi
nente ejecución, toda vez que tarde o temprano se materializarán los efectos 
de la ley, ya que su sola vigencia amenaza de modo efectivo la esfera jurídica del 
gobernado, porque los efectos de ésta constituyen actos futuros de realiza
ción inminente por depender exclusivamente del transcurso del tiempo y, por 
tanto, son susceptibles de suspensión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el pri
mero y el Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este pleno especializado en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese a los tribunales Colegiados contendientes mediante ofi
cio; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, conforme al artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno especializado en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente Jorge Sebas
tián martínez García, ponente Hugo arturo Baizábal maldonado, Jorge toss 
Capistrán, maría isabel rodríguez Gallegos y martín Jesús García monroy, 
asistidos por el secretario de acuerdos licenciado José Vega luna; resolución 
que se engrosa y firma dentro del término que establece el artículo 44 del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

"El suscrito licenciado José Vega Luna, secretario de Acuerdos 
del Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 
hace constar y certifica: que la presente copia concuerda fielmente con 
su original que obra en el expediente relativo a la denuncia de contra
dicción de tesis 3/2015, suscitada entre los Tribunales Colegiados Pri
mero y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, ambos con 
residencia en esta ciudad. Constante de treinta y dos fojas útiles debi
damente selladas y rubricadas para ser remitidas al lugar de su pro
cedencia como está ordenado, en su versión pública, en términos del 
artículo 111 de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública."

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE COnCEdERLA RESPEC
TO dE LOS EFECTOS dEL ARTÍCuLO 17 dE LA LEY nÚMERO 
287 dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERACRuZ, PuBLICAdA 
En LA gACETA OFICIAL dE LA EnTIdAd EL 21 dE JuLIO dE 
2014, En VIgOR AL SIguIEnTE dÍA, COn IndEPEndEnCIA 
dE QuE AL RECLAMARSE nO SE HAYAn ACTuALIZAdO LOS 
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SuPuESTOS TEMPORALES dE Su ARTÍCuLO SEXTO TRAn
SITORIO. de conformidad con los artículos 128 y 148, párrafo primero, 
de la ley de amparo, procede conceder la suspensión definitiva respec
to de los efectos del artículo 17 de la ley Número 287 de pensiones del 
estado de Veracruz, publicada en la Gaceta oficial de la entidad el 21 
de julio de 2014, en vigor al siguiente día (que prevé que el importe de las 
cuotas a cargo de los trabajadores será del 12%), por tratarse de una 
norma autoaplicativa, con independencia de que al momento en que el 
Juez de distrito pronuncie la interlocutoria respectiva no se hayan actua
lizado los supuestos temporales a que se contrae el artículo sexto tran
sitorio de la citada ley Número 287, pues al impugnarse en la vía de 
amparo indirecto, basta con que el juzgador aprecie que el quejoso está 
dentro del supuesto de la ley y que no se afecte el interés social para 
que conceda la medida cautelar contra sus efectos, ya que el párrafo 
primero del citado artículo 148 es categórico al establecer que cuando 
se reclame una norma general autoaplicativa sin señalar un acto con
creto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos 
y las consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso, con 
total abstracción del acto de aplicación. luego, si la norma contempla 
una condición temporal relativa a los incrementos respecto de las cuo
tas a cargo de los trabajadores en activo al servicio de las dependen
cias del estado de Veracruz, para que se estime de inminente ejecución 
es suficiente que se acredite que el quejoso se encuentra en esa hipó
tesis normativa, toda vez que tarde o temprano se materializarán sus 
efectos, ya que su sola vigencia amenaza de modo efectivo la esfera 
jurídica del gobernado, porque sus efectos constituyen actos futuros 
de realización inminente por depender exclusivamente del transcurso del 
tiempo y, por tanto, son susceptibles de suspensión.

pleNo eN materia de traBaJo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.L. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Séptimo Circuito. 22 de septiem
bre de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados Jorge Sebastián martínez 
García, Hugo arturo Baizábal maldonado, Jorge toss Capistrán, maría isabel rodrí
guez Gallegos y martín Jesús García monroy. ponente: Hugo arturo Baizábal maldo
nado. Secretario: israel palestina mendoza.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito, 
al resolver el incidente de suspensión (revisión) 70/2015, y el diverso sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los 
incidentes de suspensión (revisión) 323/2014, 338/2014, 60/2015 y 75/2015.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn dEL ACTO IMPugnAdO En EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO. EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS AdMInIS
TRATIVOS dEL ESTAdO dE MÉXICO nO EXIgE MAYORES REQuI
SITOS PARA COnCEdERLA QuE LOS PREVISTOS En LA LEY dE 
AMPARO Y, POR TAnTO, AQuELLA InSTAnCIA dEBE AgOTARSE 
AnTES dE ACudIR AL JuICIO COnSTITuCIOnAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero, CoN reSideNCia eN NeZaHualCó
Yotl, SeGuNdo, terCero Y Cuarto eN materia admiNiStratiVa, todoS 
del SeGuNdo CirCuito. 1 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS maGiStradoS aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ, mauri
lio GreGorio SauCedo ruiZ Y VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle. diSi
deNte Y poNeNte: VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS. SeCretaria: marleN 
ramÍreZ marÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 227, fracción iii, de la ley de 
amparo; y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que los criterios en posible contradicción provienen de 
asuntos resueltos por tribunales Colegiados pertenecientes a este Segundo 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, y 
227, fracción iii, de la ley de amparo, pues se formuló por el Juez tercero de 
distrito en materias de amparo y de Juicios Federales en el estado de méxico, 
con residencia en toluca, autoridad de amparo en el expediente 1204/2014, 
del que deriva el recurso de queja 196/2014.
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terCero.—Posturas contendientes.

a fin de establecer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
se estima conveniente analizar los antecedentes y consideraciones esenciales 
que sustentan las ejecutorias de las que provienen los criterios materia de 
contradicción de tesis.

I. Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia 
en nezahualcóyotl, Estado de México.

Conoció del recurso de queja 57/2014, interpuesto por ********** 
por propio derecho y en calidad de propietario de la clínica materno infantil 
**********, contra el auto de veintiséis de marzo de dos mil catorce, dictado por 
el Juez Sexto de distrito en el estado de méxico, con residencia en Nezahual
cóyotl, en el juicio de amparo indirecto 302/2014, declarándolo infundado.

los antecedentes de este caso, son los que a continuación se 
resumirán:

mediante escrito presentado en la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en Nezahualcóyotl, estado de méxico, ********** 
por propio derecho, y en calidad de propietario de la clínica materno infantil 
**********, promovió demanda de amparo indirecto contra los actos atribui
dos al subdirector de Verificación Sanitaria del instituto de Salud del estado 
de méxico y otras autoridades, consistentes en la orden de visita de verificación 
sanitaria **********, el levantamiento del acta de verificación; la aplicación de 
la medida de seguridad sanitaria, consistente en la suspensión total de traba
jos o servicios de forma temporal efectuada en diversas áreas (quirófano) del 
establecimiento verificado, así como la medida de seguridad sanitaria, con
sis tente en el aseguramiento a diversas áreas (habitaciones de primero y 
segundo piso) del referido establecimiento.

por resolución de veintiséis de marzo de dos mil catorce, el titular del 
Juzgado Sexto de distrito en el estado de méxico, con residencia en Nezahual
cóyotl, declaró improcedente la demanda, con fundamento en los artículos 61, 
fracción XX, y 113 de la ley de amparo, por considerar que la parte quejosa 
debió agotar el principio de definitividad que rige el juicio de amparo, esto es, 
interponer el recurso administrativo de inconformidad, ante la propia auto
ridad, o acudir a juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico.

Contra dicha resolución, el quejoso interpuso recurso de queja 57/2014, 
que el dos de julio de dos mil catorce, fue resuelto por el primer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, en el sen
tido de declararlo infundado, al tenor de las siguientes consideraciones:
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"50. No asiste razón al recurrente cuando aduce que, atendiendo al 
criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
invoca, el amparo indirecto es procedente contra la orden de clausura, sin 
que para ello sea necesario agotar previamente, medio ordinario de defensa 
o recurso alguno, dado que los actos reclamados producen afectaciones de 
imposible reparación, lo que actualiza el principio de definitividad que le exime 
de acudir previamente a la vía ordinaria, siendo procedente, desde luego, 
la acción constitucional de amparo en la vía indirecta.—51. para demostrar lo 
infundado de los agravios, cabe precisar desde este momento que el criterio 
jurisprudencial invocada por el solicitante de amparo, ahora recurrente, no es 
aplicable al caso concreto, como se explicará a detalle en párrafos subsecuen
tes, siendo bastante de momento, resaltar que la jurisprudencia 2a./J. 22/2012, 
se refiere a las disposiciones de la ley de amparo de mil novecientos treinta 
y seis, actualmente abrogada, específicamente a su artículo 114, concerniente a 
los supuestos en que procede el juicio de amparo indirecto; numeral que, si 
bien guarda similitud y cierta equivalencia con el texto del artículo 107 de la 
nueva ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece; 
cierta mente sufrió modificación, precisamente en cuanto al tema de la pro
ce  den cia del juicio de amparo indirecto en el procedimiento administrativo 
no jurisdic cional, pero seguido en forma de juicio, como se explicará en los 
párra fos subsecuentes; lo que lleva a concluir que el citado criterio jurispru
dencial no es aplicable al caso concreto.—52. al efecto, es necesario precisar 
que el principio de definitividad que rige al juicio de amparo, en términos de 
lo dis puesto en los artículos 61, fracción XX, y 107, fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo en vigor (como nota a pie de página transcribe artículos), así 
como en sus correlativos 73, fracción XV, y 114, fracción ii, de la ley en la 
mate ria actualmente abrogada (como nota a pie de página transcribe artícu
los), se actualiza de dos manera diferentes, a saber: a) en un primer orden 
aparece regulado en el capítulo o apartado correspondiente a las causales de 
impro cedencia; y consiste, precisamente, en la obligación que tiene el gober
nado de agotar los recursos o medios ordinarios de defensa que prevea la 
ley del acto reclamado, para modificar, revocar o anular el acto reclamado, 
antes de acudir a la vía constitucional de amparo. esto es lo que se conoce 
como el principio de definitividad, en sentido estricto o propiamente dicho. 
b) por otra parte, el principio de definitividad, también está regulado en las 
referidas legis laciones de amparo (tanto vigente como abrogada), como un 
presupuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto, en virtud del cual, 
existe una limi tante para impugnar en la vía constitucional biinstancial, de 
manera inmediata o directa, aquello actos, omisiones o determinaciones intra 
procesales, inter medias, de trámite o instrumentales, emitidas dentro de 
un procedimiento, pues la regla general, es que el amparo sólo procede con
tra la última resolución emitida en el procedimiento; regla general que tiene 



2824 nOVIEMBRE 2015

como excepción, el que los referidos actos intermedios o intraprocesales ten
gan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa
ra ción, pues en este caso, no es necesario esperar hasta el dictado de la 
resolución final o definitiva, sino que el amparo procede desde luego contra 
ese acto instrumental o de trámite, que afecta derechos humanos fundamen
tales de manera directa, inmediata e irreparable.—53. precisado lo anterior, es 
oportuno destacar la diferencia entre las prescripciones de las legislaciones de 
amparo de mil novecientos treinta y seis (abrogada) y la que se encuentra 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el tema de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos de autoridad en 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio (distinta de tribu na
les), pues de ello depende precisamente la inaplicación del criterio jurispru den
cial que invoca el recurrente como sustento toral del presente recurso.—54. las 
disposiciones legales en estudio, son del tenor literal siguiente: (se transcribe 
tabla).—55. Como se observa del cuadro que antecede, antes de la entrada 
en vigor de la nueva ley de amparo, el juicio constitucional en la vía indirecta 
sólo era procedente en procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio ante autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos 
y del trabajo, contra la última resolución, es decir, contra la que decidía 
en definitiva el asunto, por violaciones cometidas en la misma resolución 
y, en su caso, en ese mismo juicio de amparo debían hacerse valer también las 
violaciones que se hubiesen cometido durante el procedimiento, de tal suerte 
que no era dable impugnar en amparo las actuaciones intermedias, procedi
mentales o de trámite, sino hasta el momento en que se impugnara la última 
resolución, porque así lo exigía el principio de definitividad establecido en el 
artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo abrogada (salvo las excepciones 
establecidas mediante jurisprudencia, que se analizarán en párrafos subse
cuentes).—56. en ese tenor, dado que la ley de la materia abrogada no permi
tía la interposición del juicio de amparo contra actuaciones intermedias o de 
trámite en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
porque la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo anterior, sólo admi
tía promoverlo contra la resolución definitiva del procedimiento; a diferencia 
del procedimiento jurisdiccional (juicio), es decir, de aquel que se sigue ante 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, en los cuales, en térmi
nos de la fracción iV del citado numeral, sí es dable impugnar actuaciones 
intermedias, procedimentales o de trámite dentro del juicio, siempre y cuando, 
es decir, bajo la condición de que tengan sobre las personas o las cosas, una 
ejecución de imposible reparación.—57. Sin embargo, en términos de la ley 
de amparo abrogada, la procedencia del juicio de amparo contra actos proce
sales estaba limitada a los actos en juicio, es decir, sólo respecto de la actua
ción de los tribunales, pero no para los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio; no fue sino a través de la interpretación de 
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los tribunales de la Federación, concretamente la del máximo tribunal de la 
Nación, donde se estableció que lo dispuesto en el artículo 114, fracción iV, 
de la ley de amparo anterior (relativo a la procedencia del amparo contra actos 
emitidos dentro de juicio), debía hacerse extensivo también a los proce
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, de tal suerte que 
también aquellas actuaciones intraprocesales, intermedias o de mero trámite 
emitidas en los referidos procedimientos administrativos (es decir no judicia
les), podrían ser impugnadas directamente a través de la acción constitucional 
del amparo indirecto, sin necesidad de esperar hasta resolución definitiva, 
siempre y cuando ocasionaran al gobernado quejoso, afectaciones o perjuicio 
de imposible reparación.—58. así lo estimó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro y texto: ‘proCedimieNtoS 
SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apliCaCióN de la FraCCióN ii, eN rela
CióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de la leY de amparo.’ (se transcri
be).—59. Siguiendo ese criterio de interpretación, al analizar la orden de 
clausura provisional emitida como medida preventiva o de seguridad dentro 
de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que dicho acto 
genera perjuicios de imposible reparación, por lo que es impugnable en 
amparo indirecto, tal como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 22/2012, 
invocada por el recurrente como sustento toral de sus argumentos en la pre
sente revisión, y que enseguida se transcribe: ‘ClauSura proViSioNal 
diCtada eN uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de 
JuiCio. la reSoluCióN iNtermedia Que la deCreta Como medida 
de SeGuridad o preVeNtiVa, CoNStituYe uN aCto de impoSiBle re
paraCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto.’ 
(se transcribe).—60. Sin embargo, como se adelantó, dicho criterio no es 
aplicable al presente juicio de amparo, mismo que al haber iniciado con la pre
sentación de la demanda el veinticinco de marzo de dos mil catorce, le son 
aplicables las disposiciones de la nueva ley de amparo, en vigor a partir del 
tres de abril de dos mil trece, cuyo artículo 107, fracción iii, inciso b), regula ya 
de manera expresa (a diferencia de la Ley de Amparo anterior) la pro
cedencia del juicio de amparo contra actos, omisiones y resoluciones 
dictadas dentro del procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, cuando afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, es decir, 
que se trate de actos de imposible reparación.—61. de lo anterior se desprende 
con claridad que el tema central y la cuestión que definió la jurisprudencia 
22/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente se refiere al principio de definitividad que rige en relación con los 
actos, determinaciones y actuaciones intraprocesales o intermedios, dentro 
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del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, de tal suerte 
que lo único que se estableció a través del citado criterio jurisprudencial, 
es que cuando en uno de dichos procedimientos se dicte una resolución o 
determinación intraprocesal que afecte derechos fundamentales en forma 
irreparable, es procedente el juicio de amparo sin necesidad de esperar 
el dictado de la última determinación que resuelva definitivamente y de 
fondo el citado procedimiento administrativo; pues aun cuando la frac
ción ii del artículo 114 de la ley de amparo abrogada, sólo preveía en forma 
limitativa la procedencia del amparo contra la última resolución, el alto tribu
nal precisó que debían aplicarse en forma armónica y concatenada, las frac
ciones ii y iV del citado numeral 114, por lo que también era procedente 
combatir en amparo las actuaciones intermedias o de trámite en el proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio.—62. Sin embargo, dado 
que en la nueva ley de amparo, el artículo 107, fracción iii, inciso b), antes 
transcrito, establece de manera expresa la procedencia del amparo contra 
las actuaciones intermedias que afecten de manera irreparable los 
derechos fundamentales del gobernado, dentro de un procedimiento 
administrativo tramitado en forma de juicio, es claro que la jurispruden
cia en estudio no es aplicable a las disposiciones de la nueva ley de amparo, 
habida cuenta que el punto de controversia sobre el cual versó, se refiere a una 
cuestión que no se encontraba regulada en forma clara ni suficiente, pero en 
la nueva ley de la materia, sí se precisó el tema en estudio, al establecerse 
en forma expresa la procedencia del juicio constitucional indirecto contra actos, 
omisiones o resoluciones de trámite en el procedimiento administrativo.— 
63. en ese orden de ideas, si bien el criterio jurisprudencial que se analiza 
resultó de gran utilidad para fijar los alcances de los derechos fundamentales 
y el principio de definitividad en relación con el procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, ampliando la posibilidad de acudir al amparo 
contra actuaciones procesales o intermedias, sin necesidad de esperar la 
reso lución definitiva, y seguramente dicho jurisprudencia también sirvió de base 
para consolidar las modificaciones sustanciales de la nueva ley de amparo, 
es claro que por referirse a la interpretación de disposiciones de la ley ante
rior, actualmente abrogada, dicha jurisprudencia ya no tiene razón de ser, ni 
resulta aplicable a los asuntos tramitados con la nueva ley de la materia, 
pues, se insiste, la cuestión que en dicha tesis se resolvió y definió, ya se 
incorporó al texto de la nueva ley de amparo, y de manera expresa recoge 
lo que hasta antes de su entrada en vigor, establecía la jurisprudencia.— 
64. Conforme a lo anterior, es dable afirmar que el artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo en vigor, establece una excepción al principio 
de definitividad en estudio, toda vez que, según se explicó en párrafos preceden
tes, en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, el amparo 
sólo procedía, por regla general, contra la resolución definitiva, siendo hasta 
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entonces cuando se podían impugnar también las violaciones ocurridas 
durante el trámite del procedimiento; no obstante en el inciso de la fracción y 
numeral en cita, expresamente se estableció la procedencia del juicio cons 
titucional en contra de las actuaciones intermedias, siempre que afecten de 
forma irreparable los derechos fundamentales del gobernado; tema del que 
en su momento se ocupó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero 
actualmente fue incorporado por el legislador en el nuevo texto de la ley de 
amparo.—65. por otra parte, debe aclararse que si bien el gobernado sujeto a 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, ya no se encuen  tra 
obligado a esperar la última determinación o resolución definitiva para impug
nar aquellas actuaciones de tramite o de procedimiento que afecten en forma 
irreparable sus derechos humanos fundamentales, habida cuenta que contra 
tales determinaciones o acuerdos de trámite es procedente el juicio de am
paro indirecto, precisamente porque la nueva ley de amparo establece como 
excepción al principio de definitividad, la irreparabilidad en la afectación que 
sufra el quejoso, de tal suerte que ya no es indispensable esperar hasta la 
resolución definitiva; ello no implica que de existir alguno recurso, juicio o 
medio ordinario de defensa capaz de modificar, revocar o anular el acto re
clamado, la parte quejosa no esté obligado a promoverlo antes de intentar 
la vía constitucional de amparo, porque según se explicó en párrafos anterio
res, concretamente en el número 52, el principio de definitividad opera o se 
actualiza de dos maneras distintas, al estar regulado o comprendido como 
causa de improcedencia y también como una condición descrita en los caso 
de procedencia del juicio de amparo biinstancial; pues el primero atiende a 
la existencia de medios ordinarios de defensa eficaces para anular el acto 
reclamado y para suspender su ejecución; en tanto que el segundo guar
da relación con el grado de afectación que se produce en la esfera jurídica del 
amparista, más específicamente con la imposibilidad de reparar los daños 
ocasionados por la ejecución del acto reclamado.—66. Sin embargo, contra
rio a lo que afirma la parte recurrente y como acertadamente lo estimó el Juez 
de distrito recurrido, aun cuando el quejoso no estuvo obligado a cumplir el 
principio de definitividad, porque no tenía que esperar hasta la resolución 
definitiva para impugnar la suspensión de actividades ordenada en el pro
ce dimiento administrativo seguido en su contra; lo cierto es que ello no le 
exime de cumplir con el requisito de definitividad, en relación con la nece
sidad de agotar los medios ordinarios de defensa previo a la presentación 
de la demanda de amparo, pues, se insiste, el citado principio de definitividad se 
actualiza de dos formas distintas, según se explicó en párrafos preceden tes; 
y, en el caso, el quejoso está obligado a agotar los recursos, juicios o medios 
ordinarios de defensa que establezca la ley que rige el acto reclamado o algún 
otro ordenamiento que prevea en forma eficaz un medio ordinario de defensa 
capaz de modificar, revocar o dejar insubsistente el acto de autoridad que 
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afecta su esfera jurídica, aun cuando dicha afectación provoque efectos y 
consecuencias de imposible reparación, y se refiera a derechos fundamen
tales del solicitante de amparo, salvo que se actualice alguna excepción al 
principio de definitividad, las cuales se encuentran previstas de manera 
expresa en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo en vigor, que literal
mente indica: ‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra 
actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los 
rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé 
esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 
defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se ale
guen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de 
defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable con
temple su existencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable 
señala la fundamentación y motivación del acto reclamado, operará la excep
ción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior.’.—67. por lo 
que fuera de los tres casos de excepción a que se refiere la fracción y nume
ral indicados, el solicitante de amparo está obligado a agotar previamente 
a la interposición del juicio de amparo, el recurso, juicio o medio ordinario 
de defensa que establezca la ley del acto reclamado para lograr su modifica
ción, revocación o anulación, sin que sea óbice para ello, que el acto de auto
ridad que reclama le depare perjuicios de imposible reparación.—68. ello es 
así, porque la irreparabilidad de un acto se relaciona con la afectación que 
produce en el conjunto de derechos del gobernado, y es por ello que configura 
excepción al principio de definitividad, pues de presentarse una afectación de 
tal naturaleza o magnitud (irreparable), no será necesario esperar hasta la 
última resolución (aquella que decida en forma terminal el fondo del proce
dimiento) para impugnar el acto procesal que produce dicha afectación.— 
69. Sin embargo, dicho concepto es autónomo e independiente a la diversa 
regla de definitividad, que tiene que ver con la existencia, idoneidad y eficacia 
de los recursos y medios ordinarios de defensa contra un acto de autoridad, 
previstos en la ley que rige el acto reclamado; pues ésta tiene que ver precisa
mente con la existencia de un medio de impugnación ordinario que se eficaz, 
idóneo y suficiente para anular, revocar o modificar el acto reclamado, es 
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decir, no guarda relación el grado de afectación sino que se refiere y privilegia 
el derecho de defensa o de acceso a la justicia, mediante la existencia del 
recurso efectivo.—70. la conclusión apuntada se corrobora tomando en cuenta 
que el artículo 107, fracción iV, de la Constitución política de los estado uni
dos mexicanos, y el numeral 61, fracción XX, de la ley de amparo, que esta
blecen el principio de definitividad primeramente referido, tratándose de actos 
emitidos por autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, no reconocen como supuesto de excepción que faculte al 
gobernado para acudir al amparo, sin agotar previamente los medios ordina
rio de defensa, el que los actos reclamados ocasionen perjuicios de imposible 
reparación, tal como se aprecia de la literalidad de dichos preceptos.—Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—‘artículo 107. las contro
versias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que deter
mine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … iV. en mate
ria administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que 
provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de 
defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de ofi
cio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen
dido de acuerdo con dicha ley.—No existe obligación de agotar tales recursos 
o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación o cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución; ley de amparo 
vigen te.’.—‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra 
actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los 
rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé 
esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 
esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
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si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen vio
laciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su exis
tencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fun
damentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo anterior; …’.—71. por tanto, cuando no 
opera alguna de las salvedades o excepciones previstas en estos dos últimos 
artículos, el quejoso debe promover el recurso, medio ordinario de defensa o 
en el caso, juicio de nulidad contra el acto reclamado, ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, antes de acudir a la instan
cia constitucional, porque de no hacerlo, la acción de amparo resultará 
improcedente por incumplimiento al principio de definitividad.—72. en apoyo 
a lo anterior, se comparte, por identidad de razón, las tesis aisladas emitidas 
por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito, de rubro y texto: ‘emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. el HeCHo de 
Que Sea uN aCto de impoSiBle reparaCióN No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013).’ (se transcribe).—‘proCedimieNto de 
SeparaCióN o deStituCióN de loS miemBroS de Carrera poliCial 
de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Federal. CoN
tra el aCuerdo de iNiCio eS improCedeNte el JuiCio de amparo Si 
ÚNiCameNte Se atieNde al tipo de aFeCtaCióN Que produCe.’ 
(se transcribe).—73. de ahí que se estima apegada a derecho la conclusión 
del Juez Federal recurrido, en el sentido de que en el caso concreto no se 
actualiza ninguna excepción al principio de definitividad, consideración que, 
al no haber sido impugnada por el recurrente mediante los agravios expresa
dos en el presente recurso, debe mantenerse intocada y continua rigiendo el 
sentido del fallo recurrido.—74. Sin que pase inadvertido para este tribunal 
de alzada, que al estimar que el quejoso se encontraba obligado a agotar, 
previo a la interposición del amparo, el recurso de inconformidad ante la propia 
autoridad responsable o, en su caso, a elección del quejoso, el juicio de nuli
dad ante el tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico, previs
tos en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, en 
razón de que dichos medios ordinarios de defensa son eficaces para conse
guir la modificación, revocación o anulación del acto reclamado y prevén la 
suspensión del acto reclamado sin exigir mayores requisitos que la ley de 
amparo para su otorgamiento; el Juez Federal se apoyó en la jurisprudencia 
obligatoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de pro
CedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe 
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maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto im
puG Nado Que loS preViStoS eN la leY de amparo.’ (se transcribe).— 
75. por lo que se estima apegado a derecho el pronunciamiento del Juez 
Federal, en el sentido de que el juicio de nulidad ante el tribunal Contencioso 
administrativo previsto en el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico no exige más requisitos que los establecidos en la ley 
de amparo, para el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, por lo 
que es imperativo agotarlo antes de instar la acción constitucional en la vía 
indirecta.—76. tampoco se actualiza en el caso, la diversa excepción al prin
cipio de definitividad prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de 
amparo, concerniente a que el acto reclamado carezca completamente o en 
forma total, de fundamentación y motivación, ello es así, en razón de que, 
como se aprecia de las copias certificadas de la orden de visita ordinaria 
**********, que el quejoso exhibió con su demanda de amparo (fojas 28 a 
42), en donde consta que la autoridad responsable citó los preceptos legales 
y reglamentarios que estimó aplicables al caso y también expresó los moti
vos, razones, circunstancias y casas de su determinación, además dejó cons
tancia escrita de su actuación mediante acta circunstanciada de tres de marzo 
de dos mil catorce, en la cual consta el acto reclamado, por lo que es dable 
concluir que éste fue fundado y motivado, sin que para efectos de estudio de 
la excepción al principio de definitividad, sea relevante si el fundamento y los 
razonamientos de la autoridad responsable son o no apegados a derecho, 
sino que, para ello, basta con que la autoridad responsable haya cumplido 
con el deber de fundar y motivar, para que la parte quejosa se encuentre obli
gada a agotar los medios ordinarios de defensa previo a la interposición del 
juicio de amparo.—77. Finalmente, este tribunal advierte que en los concep
tos de violación expresados por el quejoso, ahora recurrente, sólo se hicieron 
valer cuestiones de legalidad en contra del acto reclamado, pues de manera 
reiterada, el quejoso adujo que la orden de visita, así como el aseguramiento 
y suspensión de actividades que constituyen los actos reclamados, presen
tan diversas irregularidades y vicios, tales como que la autoridad responsable 
carece de competencia para llevar a cabo la visita y ordenar la suspensión de 
actividades reclamadas, que los actos de autoridad carecen de fundamen
tación y motivación, que el lugar señalado en la orden de visita, es distinto al 
domicilio en que efectivamente se practicó, reiterando que los actos recla
mados carecen de la debida fundamentación y motivación; argumentos que 
únicamente combaten la legalidad de los actos reclamados y sólo en forma 
secundaria o como consecuencia se estiman violatorios de los artículos 14 y 
16 constitucionales; de ahí que no se actualiza el caso de excepción al prin
cipio de definitividad consistente en que sólo se aleguen violaciones directas 
a la constitución en el acto reclamado.—78. Sirve de apoyo a lo anterior, la juris
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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y continua siendo aplicable al caso, en razón de que si bien se refiere a las 
disposiciones de la ley de amparo derogadas, su contenido no contraviene 
las disposiciones de la nueva ley de la materia, por lo que continua en vigor 
en términos de lo dispuesto en su artículo sexto transitorio, cuyos rubro y texto 
literalmente indican: "reCurSoS ordiNarioS. No eS NeCeSario aGo
tar loS CuaNdo ÚNiCameNte Se aduCeN ViolaCioNeS direCtaS a la 
CoNStituCióN.’ (se transcribe).—79. Corolario a lo anterior, debe indicarse 
que, contrario a lo que aduce el recurrente, el auto recurrido no vulnera en su 
perjuicio el derecho de acceso a la justicia previsto en la Constitución Federal 
ni en los tratados internacionales, toda vez que la existencia y actualiza
ción de la causal de improcedencia relativa a la obligación de agotar previo 
a la interposición del juicio de amparo, los medios ordinarios de defensa, 
encuen tra una razón de ser objetiva, que deriva de la propia naturaleza extra
ordinaria del juicio constitucional de amparo que, como tal, exige que antes 
de someter a consideración de la Justicia Federal el acto reclamado, sea exami
nado ante las propias autoridades de instancia.—80. en apoyo a lo anterior, 
se comparte el criterio emitido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, en la tesis de rubro y texto: ‘priNCipio de 
deFiNitiVidad. Su aCtualiZaCióN Como CauSal de improCedeNCia 
eN el JuiCio de amparo No deSCoNoCe la NueVa NormatiVidad 
Que eN materia de dereCHoS HumaNoS riGe eN el eStado meXiCaNo.’ 
(se transcribe).—81. también se comparte el criterio emitido por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en la tesis de rubro y 
texto: ‘priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. No eS 
iNCompatiBle CoN el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la tutela 
JudiCial preViSto eN loS artÍCuloS 17 de la CoNStituCióN Fede
ral Y 8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS adoptada eN la Ciudad de SaN JoSÉ de CoSta riCa.’ 
(se transcribe).—82. en consecuencia, dado que en la especie se actualiza de 
forma notoria y manifiesta, la causa de improcedencia a que se refiere la frac
ción XX del artículo 61 de la ley de amparo, invocada por el Juez Federal, lo 
procedente es confirmar el auto recurrido que desechó la demanda de am
pa ro.—83. No es inadvertido para los integrantes de este tribunal, que el pre
sente recurso se refiere a la materia administrativa, pero en el auto admisorio 
del mismo se registró como QC. 57/2014; sin embargo, ello obedeció a que 
así fue remitido por la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado 
de méxico, según se advierte de la constancia que obra glosada a foja uno del 
presente cuaderno, en el cual se relacionó como asunto civil. No obstante 
lo anterior, dicha circunstancia no incide sobre la estadística del tribunal, 
habida cuenta que la identificación de tales recursos por la materia a la que 
corresponden, sólo tiene efectos para el manejo interno de este órgano de 
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control constitucional; de ahí que resulte innecesario modificar o certificar 
los acuerdos y actuaciones anteriores, pues ello a nada práctico conduci
ría.—84. por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 97, fracción i, 
inciso a), y demás relativos y aplicables de la ley de amparo, vigente al momento 
de iniciarse el presente juicio de amparo; se RESuELVE: ÚnICO.—Se de
clara infundado el recurso de queja.—notifíquese; remítase testimonio de la 
presente resolución al Juez Sexto de distrito en el estado de méxico, con 
residencia en Nezahualcóyotl, así como la copia certificada de las constan
cias del juicio de amparo 302/2014, que remitió para la sustanciación de este 
recurso; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno; y 
en la noticia estadística y el Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
(SiSe); y, en su oportunidad, archívese el asunto como concluido."

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito en el Estado de México, con residencia en naucalpan 
de Juárez.

resolvió el recurso de queja 23/2015, interpuesto por **********, con
tra el auto de veintisiete de enero de dos mil quince, dictado por el Juez Sép
timo de distrito en el estado de méxico, dentro del juicio de amparo indirecto 
**********, en el que fue declarado infundado el recurso.

los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumirán:

ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de méxico, **********, demandó el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra su suspensión como agente de la policía ministerial 
de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, en el expediente 
**********, derivado de que no aprobó los procesos de evaluación de control 
de confianza.

mediante resolución de veintisiete de enero de dos mil quince, el Juez 
Séptimo de distrito en el estado de méxico, dentro del juicio de amparo indirecto 
**********, por estimar que se actualizó la causa de improcedencia conte
nida en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, desechó la demanda, 
porque consideró que el quejoso no acató el principio de definitividad que 
rige el juicio de amparo, ya que no interpuso previo al amparo, el recurso 
administrativo de inconformidad ni el juicio contencioso administrativo ante 
el tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico.

Contra dicha determinación, el quejoso interpuso recurso de queja 
23/2015, el cual fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del Segundo Circuito, en el estado de méxico, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, el dieciséis de abril de dos mil quince, declarándolo 
infundado, al tenor de las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—previo a dar contestación a los diversos argumentos conte
nidos en su escrito de expresión de agravios, se estima menester realizar una 
síntesis de los antecedentes del caso que nos ocupa.—en ese orden, el que
joso, hoy recurrente, señaló como acto reclamado en su demanda de garan
tías, la ‘la ilegal suspensión que como agente de la policía ministerial de la 
procuraduría General de Justicia del estado de méxico, en el expediente 
marcado con el número **********, y que mediante garantía de audiencia 
correspondiente me fue hecho del conocimiento que no aprobé procesos de 
evaluación de control de confianza …’. el Juez Séptimo de distrito en el estado 
de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante acuerdo de veinti
siete de enero de dos mil quince, la desechó de plano, al estimar actuali
zada la causa de improcedencia contenida en la fracción XX del artículo 61 de 
la ley de amparo vigente, es decir, consideró que la parte quejosa no respetó 
uno de los principios rectores del juicio de amparo, en el caso, el de definiti
vidad.—así las cosas, de lo argüido por el recurrente en el capítulo respectivo 
del escrito de expresión de agravios, se puede dilucidar que la causa medular 
por la cual estima que lo resuelto por el a quo es incorrecto y contrario a 
derecho, es porque afirma que el acto reclamado carece de total y absoluta 
motivación y fundamentación.—lo anterior es así, pues arguye que ‘… del 
contenido del sumario se desprende la existencia una supuesta resolución que 
resulta a todas luces contraria a derecha omisa de motivación y fundamen
tación … siendo que el Juez de conocimiento pasa desapercibido tal situa
ción …’.—asimismo, refiere que del contenido del artículo 107, fracción iii, 
incisos a) y b), de la ley de amparo, se desprende ‘… el derecho que me 
asiste de impugnar los actos que señalé como reclamados en el contenido 
de mi demanda y de la que se desprende que las responsables están actuando de 
mala fe …’; de ahí que se estén ‘… violando los derechos humanos y las 
garantías individuales de las que soy titular y que han sido descritas en el 
cuerpo de mi escrito de demanda de amparo que se contienen en los artículos 
14 y 16 constitucionales …’; es decir, que ‘… todo acto de autoridad debe 
estar debidamente fundado y motivado; lo cual en especie no acontece.’.—
máxime que, sostiene el recurrente, ‘… debe analizarse la constitucionalidad 
del presente procedimiento administrativo ya que la ley me permite, de lo con
trario, jamás hubiera promovido el presente …’, y además, informa que ‘… ya 
promoví juicio contencioso, pero el magistrado de la tercera Sala regional 
del tribunal Contencioso administrativo del estado de méxico tiene al parecer 
convenio con la autoridad quejosa, ya que no está concediendo ninguna sus pen
sión del acto reclamado, por ello, es que acudí en la presente vía y forma …’.—
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por lo cual, concluye que al resolver el fondo del asunto, el a quo podrá 
dilucidar que ‘… efectivamente existen daños de imposible reparación, en 
virtud de que si bien es cierto se trata de un procedimiento administrativo, 
no menos cierto resulta el hecho de que dicho procedimiento además de ser 
irregular pues no cuenta con imputación alguna …’.—expuesto lo anterior, 
se obtiene que los argumentos contenidos en el escrito de expresión de agra
vios se encuentran íntimamente ligados, razón por la cual, con fundamento 
en el artículo 94 de la ley de amparo vigente, se analizarán en forma con
junta.—Bien, los agravios formulados son infundados, atento a las siguientes 
consideraciones: en principio, se debe tener presente que la fracción XX del 
artículo 61 de la ley de amparo vigente, textualmente establece: ‘Artículo 61. 
el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que 
deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o pro
ceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siem
pre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que 
prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 
para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 
defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se ale
guen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de 
defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable con
temple su existencia.—Si en el informe justificado la autoridad respon sable 
señala la fundamentación y motivación del acto reclamado, operará la excep
ción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior.’ (lo re sal tado 
es énfasis añadido por este tribunal).—Como se observa, el nume ral trans
crito resguarda el principio de definitividad, el cual impone al gobernado la 
obligación de agotar todos los medios ordinarios de defensa que tengan 
el alcance de revocar, nulificar o modificar el acto reclamado, antes de acu
dir al juicio constitucional, que por su naturaleza, es un medio extraordina
rio de defensa.—la esencia de este principio descansa en el hecho de que el 
amparo es la vía de impugnación final que permite la anulación de actos de 
autoridad que vulneren derechos fundamentales, razón por la cual, si el resul
tado que pretende el agraviado, puede obtenerlo mediante el uso de instrumen
tos ordinarios de defensa, ello impide la utilización innecesaria de la instancia 
constitucional.—en ese sentido, la causal de improcedencia prevista en el 
artículo y fracción anteriormente transcritos, alude a que el juicio de amparo 
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se tornará improcedente, cuando se reclamen actos de autoridades distin
tas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, contra los cuales 
resulte procedente algún recurso, juicio o medio de defensa legal, a través del 
cual, puedan ser modificados, revocados o nulificados, o bien, que deban ser 
revisados de oficio, de conformidad con las leyes por las cuales se rijan.—por 
otra parte, el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
en sus artículos 187 y 229 establece: ‘artículo 187. el recurso de inconformi
dad procede en contra de: i. las resoluciones administrativas y fiscales que 
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecu
tivo del estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter 
estatal o municipal, por violaciones cometidas en las mismas o durante el pro
cedimiento administrativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido 
de las resoluciones; ii. los actos administrativos y fiscales de trámite que 
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecu
tivo del estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter 
estatal o municipal, que afecten derechos de particulares de imposible repa
ración; y iii. las resoluciones que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecu
tar, de manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan 
celebrado con los particulares en materias administrativa y fiscal.’, ‘artículo 
229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de: i. las resolu
ciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios o 
de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, por violaciones 
cometidas en las mismas o durante el procedimiento administrativo, en este 
último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones; ii. los actos 
administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios 
y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que afecten 
derechos de particulares de imposible reparación; iii. los actos que dic
ten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de manera unilateral, las autori
dades del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos 
auxiliares de carácter estatal o municipal, respecto de contratos, convenios y 
otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado con los particulares 
en los renglones administrativo y fiscal; iV. de los actos administrativos o fisca
les que se relacionen con la resolución afirmativa ficta en estas materias, que 
se configure por el silencio de las autoridades estatales o municipales para 
dar respuesta a las peticiones de los particulares, en términos de este código; 
V. de las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silencio de las 
autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o municipal, para 
dar respuesta en estas materias, a las peticiones de los particulares, en el 
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plazo de treinta días siguientes a su presentación, conforme a las disposicio
nes de este ordenamiento; Vi. las omisiones de las autoridades del poder 
ejecutivo, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal 
o municipal para dar respuesta a las peticiones de los particulares, una vez 
que hayan transcurrido por lo menos veinte días siguientes a su presenta
ción; Vii. los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones gene
rales de naturaleza administrativa y fiscal que expidan las autoridades del poder 
ejecutivo del estado, de los municipios o de los organismos auxiliares de carác
ter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o requisito previo para promover 
cualquier otro medio de impugnación en contra de tales determinaciones; 
Viii. las resoluciones favorables a los particulares, que causen una lesión a la 
hacienda pública del estado o de los municipios, cuya invalidez se demande 
por las autoridades fiscales del poder ejecutivo del estado, de los municipios y 
de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal; iX. los actos 
que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las personas que se osten
ten como autoridades administrativas o fiscales de carácter estatal o municipal, 
sin serlo; y X. actos o resoluciones en materias administrativa o fiscal emitidas 
por autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios o de los 
organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que afecten a otras auto
ridades que no se encuentren en la misma situación de imperio que les permita 
ejercer unilateralmente las atribuciones que les confieren los ordenamientos 
legales aplicables; Xi. los demás actos y resoluciones que señalen las dispo
siciones legales.’.—de los artículos transcritos con anterioridad se advierte, en 
la parte que interesa, que el recurso de inconformidad procede en contra, 
entre otros, de los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
que afecten derechos de particulares de imposible reparación; también se 
prevé que procede el juicio contencioso administrativo contra, entre otros, 
los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, ejecuten 
o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
que afecten derechos de particulares de imposible reparación.—el propio 
ordenamiento legal en su artículo 1o., fracción i, define qué debe entenderse 
por acto administrativo, señalando al efecto: ‘artículo 1o. las disposiciones 
de este código son de orden público e interés general y tienen por objeto 
regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del 
poder ejecutivo del estado, los municipios y los organismos descentralizados 
de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, así como el pro ceso 
administrativo ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico.—Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamiento 
no es aplicable a los integrantes de la legislatura del estado de méxico, a la 



2838 nOVIEMBRE 2015

universidad autónoma del estado de méxico, a la Comisión de derechos 
Humanos del estado de méxico, a la Comisión de arbitraje médico del estado 
de méxico, a los consejos tutelares de menores, a las materias laboral y elec
toral, ni a los conflictos suscitados entre los integrantes de los ayuntamientos, 
y por la elección de las autoridades auxiliares municipales.—para efectos de 
este código, se entiende por: i. acto administrativo, la declaración unilateral 
de voluntad, externa y de carácter individual, emanada de las autoridades de 
las dependencias del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los 
organismos descentralizados de carácter estatal y municipal, que tiene por 
objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta.’.—
dicho precepto legal establece lo que debe entenderse por acto administrativo, 
señalando que es la declaración unilateral de voluntad externa y de carácter 
individual, emanada de las autoridades de las dependencias del poder ejecu
tivo del estado, de los municipios y de los organismos descentralizados de 
carácter estatal y municipal, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar 
o extinguir una situación jurídica concreta.—Claramente se advierte que para 
la procedencia del recurso de inconformidad o el juicio contencioso en térmi
nos de los artículos 187 y 229 del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico, basta que se trate de actos administrativos de trámite, 
que dicten, ordenen o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo, los 
municipios o los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que 
afecten derechos de particulares de imposible reparación; siendo que tal acto 
debe considerarse como una declaración unilateral de la voluntad, externa y de 
carácter individual, misma que tendrá por objeto crear, transmitir, modificar 
o extinguir una situación jurídica concreta.—en estas condiciones, es preciso 
reiterar que del contenido del artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo 
vigente, se obtiene que el juicio de amparo será improcedente cuando, contra 
el acto reclamado, tratándose de actos provenientes de autoridades adminis
trativas, proceda un recurso o medio ordinario de defensa susceptible de 
nulificar, revocar o modificar dicho acto, lo cual constituye el principio de defi
nitividad.—Ciertamente, el principio de definitividad del juicio de amparo obliga 
al quejoso a agotar, previamente a su interposición, los recursos ordinarios o 
medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclamado establece para 
modificarlo, revocarlo o nulificarlo, pues como ya se dijo, el juicio de amparo 
se concibió como un medio extraordinario de defensa.—además, en virtud del 
medio ordinario de defensa mencionado, los actos impugnados pueden ser 
modificados, revocados y nulificados en términos de lo dispuesto por el artículo 
273, fracción Vii, del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, el cual dispone lo siguiente: ‘Artículo 273. las sentencias que dicten 
las Salas del tribunal deberán contener: … VII. los puntos resolutivos, en los 
que se expresarán: la declaratoria de sobreseimiento del juicio; los actos cuya 
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validez se reconozca o cuya invalidez se declare; la reposición del proce
dimiento que se ordene; los términos de la modificación del acto impug
nado; la validez o invalidez de la disposición legal, cuando sea procedente, y 
la condena que, en su caso, se decrete.’.—también es factible suspender los 
efectos de los actos impugnados, como lo estipulan los numerales 254 y 255 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico: ‘Artículo 
254. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a petición de 
parte.—Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa exce
siva, confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad administra tiva 
y actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al 
actor en el pleno goce de sus derechos. esta suspensión se decretará de plano 
por el magistrado de la Sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita 
la demanda.—en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el 
escrito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trá
mite el proceso administrativo, ante el magistrado de la Sala regional que 
conozca del asunto.—Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin 
demora a la autoridad demandada para su inmediato cumplimiento.’.—
‘Artículo 255. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otor
gará la suspensión si se sigue perjuicio a un evidente interés social, si se 
contravienen disposiciones de orden público o se deja sin materia el juicio.—
la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que pro
ceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de actos 
que afecten a particulares de escasos recursos económicos, actos privati
vos de libertad decretados al particular por autoridad administrativa o bien, 
cuando a criterio del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el 
objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables 
al propio particular.—la suspensión podrá ser revocada o modificada por la 
Sala, en cualquier momento del juicio, previa vista que se conceda a los inte
resados en un plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se 
otorgó.’.—Sin que a juicio de este órgano colegiado, los preceptos legales 
transcritos establezcan mayores requisitos para conceder la suspensión 
de los actos impugnados que los que establece la ley de amparo para tal 
efecto.—lo anterior es así, ya que respecto del juicio contencioso adminis
trativo previsto en el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, debe tomarse en cuenta lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 
60/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible a … 933 del libro XXi, junio de dos mil trece, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: 
‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSi
toS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS 
preViStoS eN la leY de amparo.’ (se transcribe texto).—de dicho criterio, 
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se desprende que nuestro máximo tribunal ha dirimido que el juicio conten
cioso administrativo tramitado conforme a lo previsto en el Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico, no exige mayores requisitos 
para conceder la suspensión del acto impugnado que los previstos en la ley 
de amparo; ante lo cual, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
las resoluciones impugnables a través del juicio de nulidad si éste no se agota 
previamente, en acatamiento al principio de definitividad.—Criterio cuya apli
cabilidad resulta de la reforma constitucional en materia de amparo, de seis 
de junio de dos mil once y la posterior expedición de la ley de la materia, 
vigente desde el tres de abril de dos mil trece, que generó –en cuanto a la 
suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto– un nuevo sistema equi
librado con el propósito de dotar a la precautoria de mayor eficacia para la 
preservación de los derechos vulnerados y la materia del amparo y, a la vez, 
de mayores elementos de control que permitan evitar el abuso y el dictado de 
resoluciones que lastimen la sensibilidad social, por la contravención a intere
ses colectivos jurídicamente relevantes, e igualmente permitan corregir esos 
efectos a través de los recursos previstos en la propia ley.—en otras palabras, 
si bien es cierto que se amplió la discrecionalidad de los Jueces y sus facul
tades para allegarse de mayores elementos para dictar resoluciones más 
informadas y se prevé que se resuelva con base en una ponderación entre la 
apariencia del buen derecho, que presupone un asomó superficial y provisio
nal al fondo del asunto, que, por un lado, permite corroborar, así sea provi
sionalmente, que asista al quejoso el derecho que estima vulnerado y la 
manera en que la violación se suscita para, en función de ello, conocer qué 
alcance dar a la suspensión para que resulte más eficaz para contener la vio
lación y evitar que se torne difícilmente reparable y, a la vez, se evite la pérdida 
de la materia del amparo; no menos lo es que la ponderación que implica ese 
ejercicio también implica evitar el dictado de una resolución que tenga como 
punto de partida una pretensión que no sea ni superficialmente fundada, 
frívola o temeraria y que lastime la sensibilidad social.—aspecto que no puede 
considerarse válidamente que ello implica que la suspensión en el juicio 
de amparo tiene un alcance mayor a la prevista en el juicio contencioso indi
cado, toda vez que tal ejercicio de ponderación, también se encuentra pre
visto en el artículo 255 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico.—Finalmente, tampoco pasa inadvertido para este tribunal 
Colegiado de Circuito, lo argüido por el recurrente, en el sentido de que 
el motivo de improcedencia invocado por el a quo es incorrecto, pues, según 
sostiene, en el caso se actualiza el caso de excepción para el principio de 
definitividad, dado que en su opinión, el acto reclamado carece de total y 
absoluta motivación y fundamentación.—Sin embargo, tal planteamiento 
resulta inoperante; ello es así, toda vez que de una lectura íntegra al escrito de 
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expresión de agravios, se observa: a) Que en contra de ‘la ilegal suspensión 
que como agente de la Policía Ministerial de la Procuraduría general 
de Justicia del Estado de México, en el expediente marcado con el número 
**********, y que mediante garantía de audiencia correspondiente me fue 
hecho del conocimiento que no aprobé procesos de evaluación de control de 
confianza …’, el hoy recurrente promovió juicio contencioso administra tivo, 
del cual tocó conocer a la tercera Sala regional del tribunal de lo Con ten
cioso administrativo del estado de méxico; y, b) Que las autoridades de
mandadas ya contestaron la demanda respectiva, en virtud de que refiere que 
‘… del propio contenido de los informes justificados se desprende la existen
cia de un procedimiento irregular …’.—lo anterior, impide a este tribu nal 
Colegiado de Circuito analizar el supuesto de excepción planteado, toda vez 
que de lo expuesto por el propio recurrente, se desprende que en contra del 
acto reclamado en el juicio de amparo se promovió juicio contencioso admi
nistrativo, y del cual tocó conocer a la tercera Sala regional de ese tribunal y 
que, además, las autoridades ya rindieron ‘informes’, de los cuales se des
prende un ‘procedimiento irregular’, manifestaciones que conllevan a que el 
análisis relativo a determinar si se actualiza o no el supuesto de excepción 
al principio de definitividad que se plantea se vuelva intrascendente y, por 
tanto, el argumento relativo resulte ineficaz para estimar contraria a derecho 
la determinación del a quo.—Sin que, con base en la anterior conclusión, 
pueda establecerse la existencia de diversa causa de improcedencia como la 
contenida en la fracción X del artículo 61 de la ley de amparo (se insertó como 
nota a pie de página transcripción de artículo), y respecto de la cual, este 
tribunal Colegiado de Circuito se encuentre legalmente obligado a pronun
ciarse, en virtud de que el dicho del quejoso, aquí recurrente, no basta para 
que se actualice el supuesto normativo, sino que es necesario que obren en 
autos las constancias que acrediten que la demanda a que se refiere haya 
sido admitida.—encuentra sustento a lo anterior, por analogía e identidad de 
razón, la jurisprudencia por contradicción de tesis p./J. 24/2014 (10a.) (se insertó 
como nota a pie de página datos de localización), aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiuno de marzo 
de dos mil trece, que a la letra establece: ‘litiSpeNdeNCia. para Que Se 
aCtualiCe eSta CauSal de improCedeNCia, preViSta eN el artÍCulo 
73, FraCCióN iii, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, eS NeCeSario Que Se HaYaN admitido laS demaNdaS reS
peCtiVaS.’ (se transcribe).—así las cosas, y ante la ineficacia de los agravios 
que se hicieron valer en contra del acuerdo recurrido y sin que en el caso 
exista materia para suplir la deficiencia de los argumentos esgrimidos, ya que 
no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 79 de ley de 
amparo vigente, debe declararse infundado el presente recurso de queja.—
por lo expuesto, fundado y con apoyo en el artículo 97, fracción i, inciso a), de 
la ley de amparo vigente; se RESuELVE: ÚnICO.—es infundado el recurso 
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de queja.—Notifíquese; con testimonio de esta resolución; háganse las anota
ciones en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese como asunto 
totalmente concluido."

III. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito en el Estado de México, con residencia en naucalpan 
de Juárez.

resolvió el recurso de queja 196/2014, interpuesto por **********, 
********** y **********, contra el auto de cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, dictado por el Juez tercero de distrito en materias de amparo y de 
Juicios Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, en el am
paro indirecto 1204/2014, que fue declarado fundado.

los antecedentes del caso, son los que a continuación se reseñarán:

ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de méxico, **********, ********** y ********** demandaron el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra la suspensión temporal por 
treinta días naturales de sus cargos, empleos o comisiones que tienen asig
nados en el servicio público que desempeñan en la Secretaría de transporte 
del Gobierno del estado de méxico.

por resolución de cuatro de septiembre de dos mil catorce, el Juez 
tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios Federales en el estado 
de méxico, con residencia en toluca, en el amparo indirecto 1204/2014, dese
chó la demanda de garantías, por estimar que se actualizaba la causa de im
procedencia contenida en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, 
en virtud de que previo al juicio constitucional, los quejosos debieron agotar el 
recurso administrativo de inconformidad, o el juicio contencioso administra
tivo previsto por los artículos 186, 187 y 229 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico.

Contra dicha determinación, los quejosos interpusieron el recurso de queja 
196/2014, que fue resuelto por el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, declarándolo fun
dado, al tenor de las siguientes consideraciones.

"QuiNto.—en suplencia de la queja conforme al artículo 107, fracción 
ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, así como en congruencia con 
el derecho de acceso efectivo a la protección judicial de los actos del estado 
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conforme al artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
(se insertó como nota a pie de página la fecha de publicación) debe declararse 
fundado el presente recurso.—lo anterior, porque, según se desprende de la 
demanda de amparo, los quejosos reclamaron el acuerdo de veintisiete de 
agosto de dos mil catorce, emitido por el contralor interno de la Secretaría 
de transporte del Gobierno del estado de méxico, en el cual se acordó su 
suspensión temporal por treinta días naturales, en los cargos o empleos que 
tenían asignados en el servicio público dentro de dicha secretaría.—ahora 
bien, al proveer sobre la demanda de amparo, el Juzgado de distrito la consi
deró notoriamente improcedente, en términos del artículo 61, fracción XX, de 
la ley de amparo vigente (se insertó como nota a pie de página la transcrip
ción del artículo), por estimar que, previo al juicio constitucional, los quejosos 
**********, ********** y ********** tenían que agotar el recurso adminis
trativo de inconformidad o el juicio contencioso administrativo, previsto por 
los artículos 186, 187 y 229 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico.—en sus agravios, los inconformes alegan lo contrario y, 
en suplencia de la queja, este tribunal advierte que el auto de desechamiento 
recurrido es ilegal, porque no se actualiza el motivo de improcedencia refe
rido.—efectivamente, en principio, debe considerarse que el recurso de incon
formidad, previsto en el indicado artículo 186 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, tiene la naturaleza de ser optativo, 
pues, conforme a su texto vigente, contra los actos y resoluciones de las auto
ridades administrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción 
de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia auto
ridad o el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo y, en ese 
sentido, dada la optatividad del indicado recurso, es innecesario que la parte 
quejosa agote el recurso en mención previo a la instauración de la demanda 
de amparo, ya que no tiene la característica de ser obligatorio.—al respecto, es 
aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 109/2008, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 232 del tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘reCurSo 
de reViSióN. No eS NeCeSario aGotar el preViSto eN el artÍCulo 
83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, aNteS de 
aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—ahora bien, 
descartada que fue la obligación de que los interesados agotaran el recurso 
en sede administrativa que señaló el Juez de distrito, toca ahora examinar si 
estuvieron o no vinculados a promover el juicio contencioso administrativo 
que establece el artículo 229 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, para lo cual, se tiene presente que, de conformidad con 
los artículos 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 61, fracción XX, de la ley de amparo (parecida, pero diferente al 
anterior artículo 73, fracción XV, de la ley de la materia de mil novecientos 
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treinta y seis), el juicio de amparo es improcedente contra actos de autorida
des distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo –gene
ralmente se trata de autoridades administrativas– cuando éstos sean revisables 
de oficio conforme a las leyes aplicables, o procede en su contra algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal ordinario por virtud del cual dichas actuaciones 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.—por ser conducente con
viene transcribir los artículos 107, fracción iV, párrafo primero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 61, fracción XX, de la ley de 
amparo en vigor: ‘Artículo 107. … IV. en materia administrativa el amparo 
procede, además, contra actos u omisiones que provengan de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que cau
sen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será nece
sario agotar estos medios de defensa siempre que conforme a las mismas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la inter
posición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el agra
viado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder 
la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otor
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 
dicha ley.’.—‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra 
actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los 
rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé 
esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 
defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se ale guen 
violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fun
damentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al prin
cipio de definitividad contenida en el párrafo anterior.’.—Sin embargo, por 
disposición expresa del artículo transcrito, dichos medios ordinarios de defensa 
o de revisión oficiosa serán ineficientes para sustentar la improcedencia del 
juicio de amparo si es que no prevén la suspensión de los efectos de los actos 
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materia de impugnación o de autocontrol oficioso, o si previéndose la medida 
suspensiva, ésta resulta ineficiente para efectos de la calificación del motivo 
de improcedencia en análisis, lo que ocurrirá cuando dicha suspensión no 
tenga los mismos alcances de la suspensión instituida en el juicio de 
amparo y, además, siempre que dicha suspensión ordinaria no exija 
mayores requisitos que los previstos por la legislación vigente del juicio 
constitucional para conceder la suspensión definitiva como una verda
dera medida cautelar, al igual que tampoco se establezca un plazo mayor 
que el previsto por la ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, todo lo cual es independiente de que el acto sea, en sí mismo, 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con la legislación de amparo.—
Cabe señalar que el nuevo artículo 61, fracción XX, vigente, y su base consti
tucional contenida en el texto vigente del artículo 107, fracción iV, primer 
párrafo, a primera vista, parece similar al anterior artículo 73, fracción XV, de la 
ley de amparo abrogada.—empero, si se analiza detenidamente, sobre todo 
en temas como las razones para no agotar los medios ordinarios en función 
de las características de la suspensión, acaba por ser diferente y de alcances 
protectores superiores que la regla equivalente anterior.—estas diferencias 
entre el artículo 61, fracción XX, y el anterior 73, fracción XV, se notan espe
cialmente en la no obligación de agotar el medio ordinario de defensa.—así, 
se afirma porque ahora se prevé la nueva regla consistente en que, cuando 
los alcances de la suspensión del medio ordinario sean inferiores a los 
que se pueden producir por la medida cautelar de amparo no existirá 
esa obligación de definitividad; y también se introduce la nueva regla de 
comparación referida al plazo para el otorgamiento de la suspensión provisio
nal en el amparo (la que se decreta inmediatamente después de admitida 
la demanda), de manera que si el plazo para conceder la medida en el sis
tema legal del medio ordinario prevé un tiempo mayor que esa inmediatez de 
la vigente suspensión de amparo, entonces, claramente el medio ordinario 
tampoco deberá ser agotado.—los aspectos anteriores, de suyo, provocan que 
la posibilidad de acudir al amparo de forma inmediata, sin tener que agotar 
previamente los recursos ordinarios, ahora es mayor, superando las reglas 
anteriores.—en el caso, considerando las reglas vigentes, no existe obligación 
de acudir al juicio contencioso local, porque si bien dicho medio ordinario 
prevé la suspensión de los actos administrativos impugnados, lo cierto es 
que, de concederse la medida por esa vía ordinaria, sus alcances serían obje
tivamente menores a los que se tendría de concederse una suspensión en 
amparo.—a continuación, se pasará a explicar detalladamente lo anterior: 
La suspensión en amparo tiene alcances mayores que los de una sus
pensión en juicio contencioso local. Consecuentemente, no es necesario 
acudir a dicho medio ordinario, previo al amparo (artículos 107, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y 
61, fracción XX, de la Ley de Amparo vigente).—para comenzar sobre el 
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tema de los alcances de la suspensión en amparo conforme al sistema vigente, 
debe tenerse presente que la reforma constitucional y legal al juicio constitu
cional, fue precedida de la llamada ‘reforma constitucional en materia de 
derechos humanos’, combinación que obligadamente conlleva a entender 
que la intención del cambio constitucional, fue convertir al juicio de amparo 
en un mecanismo de control constitucional diferente y más efectivo que el 
sistema que rigió en el pasado.—lo anterior, por principio de orden constitu
cional expreso, importa entender que, en la interpretación de la regulación de 
dicho juicio, se procure un entendimiento y logro de mayores alcances que 
los que se tuvieron anteriormente, siendo ésta la actitud que debe asumir el 
operador del juicio constitucional, especialmente porque así se estableció 
en el párrafo segundo del vigente artículo 1o. constitucional (se insertó como 
nota a pie de página la transcripción del artículo), donde se impone el deber 
de procurar que las normas relativas a derechos humanos (las normas del 
juicio de amparo lo son) siempre se interpreten expansivamente, considerando, 
en todo caso sus máximos alcances posibles; debiendo enfatizarse que, en 
dicha categoría normativa (los normas relativas a derechos humanos), desde 
luego, quedan comprendidas las del amparo en obvio que dicho mecanismo 
de control constitucional, es relativo per se a los derechos e incluso debe 
considerarse su garantía.—de este modo, hay que tener presente que la 
medida cautelar en el sistema vigente del juicio de amparo es más amplia y 
benéfica que el restringido sistema de suspensión en amparo que se instituyó 
en el pasado, referencias y diferencias, tanto importantes como necesarias, 
para tener en claro por qué no se actualiza el motivo de improcedencia citado 
en el auto recurrido.—debe enfatizarse que el sistema vigente de medidas 
cautelares es diferente y más amplio que las reglas de la suspensión del 
pasado.—para comenzar, debe señalarse que el acto reclamado por los que
josos, a saber, el acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil catorce, emitido 
por el contralor interno de la Secretaría de transporte del Gobierno del estado de 
méxico, en el cual se acordó su suspensión temporal por treinta días natu
rales, en los cargos o empleos que tenían asignados en el servicio público 
dentro de dicha secretaría, ciertamente, además de ser susceptible de impug
nación en el juicio constitucional, también podría ser impugnado mediante el 
juicio contencioso administrativo de la competencia del tribunal local de la ma te
ria, de conformidad con el artículo 229, fracción ii, del Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico (se insertó como nota a 
pie de página la transcripción del artículo).—pero el hecho de que el reclamo 
de los quejosos sea susceptible de impugnación en juicio contencioso admi
nistrativo estatal, no significa necesariamente que ese medio ordinario deba 
agotarse previo al juicio de amparo, pues opera, en la especie, la excepción 
prevista por el propio artículo 61, fracción XX, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, ya que, como se adelantó, la suspensión 
que operaría de acudirse al juicio contencioso local, tendría menores alcan
ces que la suspensión de amparo.—limitando este análisis a los alcances de 
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la suspensión en amparo, debe precisarse que éstos se regulan en los artículos 
131, párrafo segundo, y 138, fracción i, de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes: ‘Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspen
sión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando 
el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de 
que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.—en ningún 
caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar 
o restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso 
antes de la presentación de la demanda.’.—‘Artículo 138. promovida la sus
pensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análi
sis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés 
social y, en su caso, acordará lo siguiente: I. Concederá o negará la suspensión 
provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos de la medida; en 
el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; 
II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que 
deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y III. Solicitará informe previo 
a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del plazo de 
cua renta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se 
les acompañará copia de la demanda y anexos que estime pertinentes.’.—
de los anteriores fundamentos, en lo que para el caso interesa, se desprende 
que una vez promovida la suspensión del acto reclamado, el órgano jurisdic
cional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social, análisis de balance a partir del cual, 
deberá determinarse si se concede o se niega la suspensión.—en el supues
to de que el Juez decida conceder la suspensión, el artículo 138, fracción i, 
especifica que deberán fijarse los requisitos y efectos de la medida.—Con el 
objeto de precisar dichos efectos, debe tenerse presente lo previsto por 
el artículo 131, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente, en el que expre
samente se describen las características de los efectos y alcances de la sus
pensión con base en las reglas siguientes: a) los efectos de la suspensión se 
traducen en que el Juez dicte medidas para que los derechos del quejoso 
queden en el estado que tenían antes de la presentación de la demanda.—
b) los efectos y alcances de la suspensión no pueden tener el alcance de 
constituir derechos que no tenía el quejoso antes de la presentación de la 
demanda.—c) tampoco es posible que dichos efectos y alcances de la medida 
modifiquen o restrinjan los derechos del quejoso en relación a cómo eran 
antes de la presentación de la demanda.—de lo anterior se desprende que, a 
diferencia de la suspensión del acto reclamado en amparo que rigió en el 
pasado y que tenía efectos meramente conservativos o paralizantes de los 
actos de autoridad, en el nuevo modelo de suspensión como medida cautelar 
del texto vigente, el Juez interviene no con una actitud meramente conserva
tiva o paralizante, sino con la obligación de dictar todas las medidas necesarias 
y decretar mediante imposición de obligaciones todo lo que sea conducente, a 
fin de colocar los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la 
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presentación de la demanda, lo cual representa no sólo un avance signifi
ca tivo en la suspensión para entenderla ahora como un verdadero sistema 
de medidas cautelares, sino también una clara nota distintiva del sistema del 
pasado en el que la medida cautelar en vigor permite al Juez dictar medidas 
e imponer obligaciones, demandando un protagonismo del juzgador, lo cual 
es marcadamente diferente que el sistema anterior en donde el Juez tenía 
una intervención menor y su poder jurisdiccional se reducía a ordenar que 
las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban.—lo antes descrito 
representa los nuevos alcances que tendría la suspensión en el juicio de am
paro en un asunto como éste.—Frente a esos alcances superiores a medidas 
restringidamente conservativas, ahora debe analizarse cuáles serían los alcan
ces del juicio contencioso administrativo en un caso como éste y, se adelanta, 
ésos serán menores, porque la suspensión del juicio contencioso local, a 
semejanza de la anterior suspensión de amparo se reduce a ser una limitada 
medida conservativa o suspensiva (que de suyo sería de menores alcances 
que la suspensión del amparo actual), como se demuestra a continuación.—
la suspensión aplicable en el juicio contencioso local se prevé en los artículos 
254, 255, 258 y 259 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico: Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México.—‘Artículo 254. la suspensión del acto impugnado se decretará 
de oficio o a petición de parte.—Sólo procede la suspensión de oficio cuando se 
trate de multa excesiva, confiscación de bienes, privación de libertad por 
autoridad administrativa y actos que de llegar a consumarse harían física
mente imposible restituir al actor en el pleno goce de sus derechos. esta 
suspensión se decretará de plano por el magistrado de la Sala regional, en el 
mismo acuerdo en que se admita la demanda.—en los demás casos, la sus
pensión podrá solicitarla el actor en el escrito de demanda o en cualquier 
momento, mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo, ante el 
magistrado de la Sala regional que conozca del asunto.—Cuando se otorgue 
la suspensión, se comunicará sin demora a la autoridad demandada para su 
inmediato cumplimiento.’.—‘Artículo 255. la suspensión tendrá por efecto 
mantener las cosas en el estado en que se encuentren, en tanto concluye el 
proceso administrativo. No se otorgará la suspensión sino a solicitud de parte, 
si se sigue perjuicio al interés social, si se contravienen disposiciones de orden 
público o se deja sin materia el juicio.—la suspensión podrá concederse con 
efectos restitutorios siempre que proceda el otorgamiento de la medida cau
telar genérica, cuando se trate de actos privativos de libertad decretados por 
autoridad administrativa, cuando se actualicen a favor del particular la apa
riencia del buen derecho y el peligro en la demora o bien, cuando a criterio 
del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de conser
var la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al propio particular.—
la suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cualquier 
momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo 
de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó.’.—‘Artículo 258. 
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en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en 
forma tal que no impida la continuación del procedimiento administrativo 
en el que se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse resolución que 
ponga fin al mismo, a no ser que la continuación del procedimiento deje irrepa
rablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor.’.—
‘Artículo 259. el acuerdo del magistrado de Sala regional que conceda la 
suspensión del acto impugnado, surtirá sus efectos desde el momento en que 
se dicte, aun cuando en contra de éste se interponga el recurso de revisión.—
el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de la 
autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando se 
interponga el recurso de revisión; pero si la sección de la Sala Superior revoca 
el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos de 
manera inmediata.’.—de los anteriores artículos se desprende, en lo que inte
resa en el tema de los alcances de la suspensión del acto impugnado en el 
juicio contencioso administrativo local, que son los siguientes: a) la suspen
sión en el juicio contencioso administrativo –semejante a como era en el 
pasado la suspensión en amparo– se decreta sólo cuando no se siga perjui
cio evidente al interés social, cuando no se contravengan disposiciones de 
orden público y no se deje sin materia el juicio, lo cual, evidentemente refleja 
una trascendencia de menores alcances que la suspensión actual de amparo 
basada ya no en requisitos, sino en ponderación constitucional según lo antes 
expuesto.—b) otro son los alcances restringidos de la suspensión, pues el 
artículo 255 del código procesal local limita los efectos de la suspensión a 
mantener las cosas en el estado en que se encuentre y ni siquiera hasta 
que termine el juicio con sentencia ejecutoria, sino únicamente hasta que 
acabe el proceso, sin que la ley defina cuándo se da este momento procesal, 
y de la misma manera que puede entenderse que ello será hasta que cause 
ejecutoria la sentencia del juicio, también puede sustentarse que ello sólo es 
hasta que se cierra la instrucción del proceso y se deja a los autos en estado 
de resolución, alcances restringidos y oscuridades que merman frente a la 
suspensión de amparo.—c) Como caso excepcional, la suspensión en el juicio 
contencioso puede concederse con efectos restitutorios sólo en ciertos casos 
y cuando los solicitantes sean personas en ciertos estados de vulnerabili
dad como son las personas de escasos recursos económicos y aquellas que 
reclamen actos privativos de libertad, lo que todavía se restringe más si se tiene 
presente que un requisito adicional a ello, es que la medida con efectos restitu to
rios sólo será procedente a juicio del magistrado de la Sala regional cuando la 
medida sea necesaria para conservar la materia del litigio o para impedir per
juicios que además sean irreparables al propio particular (o sea, las vio lacio nes 
si son reparables tampoco entrarían en esta regla).—por todo lo anterior, re sulta 
evidente que la suspensión regulada en el juicio contencioso admi nistra 
tivo, previsto en la legislación del estado de méxico, es de menores alcances 
evidentes que la actual suspensión de amparo como medida cautelar.—
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mientras en la actualidad, la tutela de los derechos fundamentales, por medio 
de amparo, irradia a la suspensión un efecto de justicia provisional que 
actúa de inmediato para proteger los derechos que la Constitución garantiza 
a los interesados y que se enmarca en los principios de las medidas caute
lares o precautorias, que tienen como finalidad asegurar la efectividad prác
tica de una eventual sentencia concesoria o estimatoria que se pronuncie en 
el proceso de amparo, facultando al Juez para dictar órdenes y medidas que 
coloquen los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la pre
sentación de la demanda y facultándolo para fijar el estado de las cosas, a fin 
de evitar que durante la pendencia del proceso se produzcan daños y per
juicios de imposible o difícil reparación para el quejoso con la ejecución del 
acto reclamado o sus efectos y sobre una perspectiva de protección de derechos 
por medio de la suspensión como medio accesorio y complementario para el 
aseguramiento de la tutela jurisdiccional efectiva, por su parte, según queda 
demostrado, la suspensión del juicio contencioso se reduce y limita a una 
orden de mantener las cosas en el estado que guardan al momento de soli
citarse la suspensión, prohibiendo decretar medidas que incluso puedan 
interesar algún tema del fondo, y en el renglón de los efectos restitutorios de 
la suspensión que de alguna manera podrían competir con la actual sus pen
sión de amparo, éstos también se limitan a alcances restringidos pues se 
reservan sólo para personas en estado de vulnerabilidad, análisis compa
rativo que marca un desequilibrio notorio que impide preferir a la suspensión 
limitada del juicio contencioso frente a la suspensión de amparo como me
dida cautelar que claramente tiene mayores efectos, alcances y potencia 
jurídica.—lo anterior justifica la imposibilidad de aplicación al caso del moti
vo de improcedencia previsto por la fracción XX del artículo 61.—Inaplica
bilidad de la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.).—Sin que se oponga a lo 
anterior, la jurisprudencia en mención, pues, como se explica enseguida, es 
inaplicable al caso.—para cubrir el anterior aspecto basta mencionar que, 
además que es la propia tesis la que señala –de modo explícito– que su for
mación proviene de la interpretación del sistema derogado de suspensión en 
amparo inaplicable al caso –y que dicha tesis, por lo mismo, sólo es aplicable 
a ese sistema superado–, para volver más evidente esta afirmación, conviene 
transcribir el texto de dicho criterio jurisprudencial y su ejecutoria, de cuya lec
tura, inmediatamente emergen las evidencias de su inaplicabilidad al contexto 
de suspensión de amparo actual.—esa jurisprudencia inaplicable al caso 
es la siguiente: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de 
proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto 
impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de amparo.’ (se transcri
be).—Y la ejecutoria de la cual derivó esa inaplicable jurisprudencia, es la 
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siguiente: ‘QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción  
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesa
rio para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.—al respecto, esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha precisado, mediante jurisprudencia 
firme, cuáles son los supuestos que deben concurrir para que exista contra
dicción de tesis, a saber: 1. Que se examinen hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales, aunque no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 2. Que 
se llegue a conclusiones encontradas respecto a la solución de la contro
versia planteada.—por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se 
satisfagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su exis
tencia que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de dere
cho no sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo 
rodean. esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del 
examen de los mismos elementos de hecho.—en ese sentido se pronunció 
el tribunal en pleno de este alto tribunal en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
que a continuación se identifica y transcribe: «CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.» (se trans
cribe la jurisprudencia relativa).—establecido lo anterior, para determinar 
si se acreditan los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones 
que sustentan los tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los 
aspectos fundamentales que se dieron en cada caso, y que pueden dar ori
gen a la oposición de algún punto jurídico.—el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver la improcedencia 
213/2012, sostuvo lo siguiente: Que del análisis de los artículos 257 y 259 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, se adver
tía que establecen mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la 
suspensión del acto reclamado.—al respecto, el tribunal Colegiado del cono
cimiento consideró que el artículo 257 de la codificación estatal en cita, al 
establecer que la medida cautelar se concederá si el actor otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se 
causaren, no sólo condiciona la efectividad de tal medida, sino que consti
tuye una exigencia para efectos de la procedencia de la suspensión. Que de 
la redacción del precepto en mención se puede concluir que la presentación 
de la garantía se convierte en un requisito para otorgar la suspensión, pues la 
palabra si, denota «condición o suposición, en virtud de la cual un concepto 
depende de otro u otros».—de ahí que se concluya en el sentido de que en la 
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legislación del estado de méxico, la suspensión se concederá sólo si el peticio
nario otorga dicha garantía; condicionante que, de suyo, demuestra la mayor 
exigencia para la procedencia de tal medida, en contraste con la ley de 
amparo.—además, el tribunal Colegiado destacó que, al no señalarse plazo 
o término alguno a efecto de que el solicitante cumpla con la exigencia de otor
gar la garantía descrita, denota que mientras no se presente la garantía, la 
suspensión materialmente no existe; de ahí que se concluya en el sentido de 
que el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico prevea 
mayores requisitos que la ley de amparo.—lo anterior es así, pues el artículo 
139, primer párrafo, de la ley de amparo prevé que el auto en que un Juez 
de distrito conceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego, aunque se 
interponga el recurso de revisión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no 
llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos 
que se le hayan exigido para suspender el acto reclamado.—en ese orden, si 
bien ambas legislaciones establecen como requisito de efectividad de la 
suspensión del acto reclamado la exhibición de una garantía, lo cierto es que 
en la codificación estatal, tal exigencia también goza, de cierta forma, de la 
naturaleza de un requisito de procedibilidad, ya que, en este último caso, con
forme a la interpretación del citado artículo 125, la medida cautelar no surte 
efectos desde luego –como sí sucede en términos de la ley de amparo–, sino 
que se requiere de la presencia de esa garantía para que la medida mate
rialmente surta efectos.—Con base en lo expuesto, el tribunal Colegiado del 
conocimiento concluyó que el Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico exige mayores requisitos para conceder la suspensión de 
los actos administrativos, que la ley de amparo para otorgar esa misma 
medida cautelar respecto de los actos reclamados.—en cambio, el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 401/2009, determinó, en síntesis, lo siguiente: Que 
no le asistía la razón a los recurrentes, al aducir que no era necesario agotar 
el principio de definitividad, en virtud de que el Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico pide mayores requisitos para otorgar la 
suspensión del acto reclamado, que los exigidos por la ley de amparo, argu
mentos a los que les sería aplicable la jurisprudencia número ii.1o.a. J/24, de 
rubro: «reCurSo de iNCoNFormidad o JuiCio de Nulidad preViStoS 
eN el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
mÉXiCo. eS iNNeCeSario aGotarloS preViameNte a la promo
CióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al eStaBleCer diCHo ordeNamieN
to maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo para CoNCeder la 
SuSpeNSióN.», emitida por la anterior integración del propio primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito.—lo anterior, pues 
los magistrados que actualmente integran el referido órgano colegiado deter
minaron interrumpir el citado criterio jurisprudencial, en el que se consideró 
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que el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico esta
blecía mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la suspen
sión de los actos, pues aquél condicionaba su procedencia a que se otorgara 
la garantía para que surtiera efectos, sin señalar término para ello, a diferencia 
del término de cinco días previsto en el artículo 139 de la ley de amparo.—
el tribunal Colegiado del conocimiento, en su actual integración, decidió 
apartarse del anterior criterio porque el requisito que ahí se menciona (otor
gamiento de garantía), no es un requisito que deba observarse para que surta 
efectos la suspensión, esto es, no se trata de un requisito de procedibilidad, 
sino de efectividad de la suspensión; además, porque si bien es cierto que el 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico no fija tér
mino para que el actor exhiba la garantía, tal omisión no implica que el órga
no jurisdiccional deba negar la medida cautelar, y dicha circunstancia en 
todo caso beneficiaría al actor, pues al no establecer un término perentorio 
para cumplir con tal obligación lo deja en libertad de hacerlo en cualquier 
momento hasta antes de que se resuelva el juicio en definitiva.—de lo ante
rior, se advierte que sí existe la contradicción de tesis denunciada, porque los 
tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron sobre la misma cues
tión jurídica, a saber, si el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico exige o no mayores requisitos para conceder la suspen
sión del acto materia de impugnación, que los establecidos en los artículos 
124 y 125 de la ley de amparo, para otorgar dicha medida cautelar en el juicio 
de amparo; y, por tanto, si debe o no agotarse el juicio contencioso o el re
curso de inconformidad previstos en el citado ordenamiento estatal, previa
mente al juicio de amparo.—así las cosas, mientras que el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito estimó que los 
artículos 257 y 259 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico prevén mayores requisitos para conceder la suspensión de los 
actos impugnables mediante el recurso de inconformidad o el juicio de nuli
dad, que los señalados en los numerales 124 y 125 de la ley de amparo, para 
otorgar dicha medida cautelar y, por tanto, que se actualizaba la excepción 
al principio de definitividad previsto en el artículo 73, fracción XV, de la citada 
ley de amparo. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito consideró que, previo a la interposición del 
juicio de amparo, debía de agotarse el recurso de inconformidad o el juicio 
contencioso previstos en el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, toda vez que los artículos 257 y 259 del citado ordenamien
to, no exigen mayores requisitos para conceder la suspensión de los actos 
impugnados, que los señalados en los numerales 124 y 125 de la ley de 
amparo para otorgar dicha medida cautelar.—por tanto, la materia de la con
tradicción se circunscribe a determinar, si el Código de procedimientos 
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administrativos del estado de méxico exige o no mayores requisitos para con
ceder la suspensión del acto materia de impugnación, que los establecidos 
en los artículos 124 y 125 de la ley de amparo, para otorgar dicha medida 
cautelar en el juicio de amparo; y, por tanto, si debe o no agotarse el juicio con
tencioso o el recurso, de inconformidad previstos en el citado ordenamiento 
estatal, previamente al juicio de amparo. No es óbice para resolver la presente 
contradicción de criterios, el hecho de que el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito no haya aprobado tesis de juris
prudencia o aislada alguna sobre el tema a dilucidar, y el primer tribunal 
Colegiado en la misma materia y circuito sí haya emitido criterio jurispru
dencial … Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia.—SeXto.—estudio. debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Como cuestión previa, es pertinente destacar 
que en los asuntos que dieron origen a la presente contradicción de criterios, 
el antecedente primigenio fue una resolución administrativa dictada por una 
autoridad municipal del estado de méxico desfavorable a los intereses del 
particular, por lo que éste promovió en su contra juicio de amparo indirec
to.—en los juicios de amparo indirecto se resolvió desechando en unos, y 
sobreseyendo en otros, al estimar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo.—lo anterior, bajo 
la consideración de que los quejosos antes de promover el juicio de amparo 
indirecto debieron impugnar el acto reclamado a través del recurso de in
conformidad o del juicio contencioso administrativo, previsto en los artículos 
186 y 299 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
respectivamente, porque el citado código prevé la suspensión de dichos actos 
y no exige mayores requisitos que los previstos en la ley de amparo para 
decretar esa medida cautelar.—ahora bien, en la especie, el punto controver
tido a dilucidar consiste en determinar si el Código de procedimientos admi
nistrativos del estado de méxico exige o no mayores requisitos para conceder 
la suspensión del acto materia de impugnación, que los establecidos en los 
artículos 124 y 125 de la ley de amparo, para otorgar dicha medida cautelar 
en el juicio de amparo; y, por tanto, si debe o no agotarse el juicio conten
cioso o el recurso de inconformidad previstos en el citado ordenamiento es
tatal, previamente al juicio de amparo.—para estar en posibilidad de resolver 
la controversia anterior, se estima pertinente tomar en consideración lo dis
puesto en los artículos 107, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 73, fracción XV, de la ley de amparo, que dicen: 
(se transcriben).—el texto de los preceptos transcritos establece la impro
cedencia del juicio de amparo indirecto en materia administrativa, en el su
puesto de que contra el acto reclamado proceda un recurso o medio ordinario 
de defensa susceptible de nulificar, revocar o modificar dicho acto, sin exigir 
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mayores requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión 
definitiva en el juicio de amparo.—es importante destacar que el artículo 73, 
fracción XV, de la ley de amparo hace referencia a la no exigencia de ma
yores requisitos, lo cual significa que si la ley reglamentaria del recurso, jui
cio o medio de defensa, señala iguales o menores requisitos que los previstos 
en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, para 
conceder la suspensión definitiva, el principio de definitividad debe regir en ese 
caso concreto y, por consecuencia, previamente a promover el juicio de am
paro los quejosos deberán agotar esos medios ordinarios de impugnación.—
lo anterior se desprende de la tesis de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido y datos de identificación se trans
criben a continuación: «deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN 
el JuiCio de amparo iNdireCto.» (se transcribe la tesis).—ahora bien, la 
resolución del punto de contradicción requiere el análisis de las disposicio
nes conducentes del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico y de la ley de amparo, que establecen los requisitos que deben 
satisfacerse, a fin de que los gobernados estén en aptitud de obtener la sus
pensión del acto impugnado en un juicio de nulidad o del acto reclamado 
en el juicio de amparo.—al respecto, es importante destacar que el Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico prevé como medios 
ordinarios de defensa en contra de los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas y fiscales de dicha entidad federativa, el recurso administra
tivo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio de nulidad ante el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.—en primer 
lugar, se abordará el estudio para determinar, si previamente a la promoción 
del juicio de amparo contra actos que se rijan por el Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico debe agotarse el recurso admi
nistrativo de inconformidad previsto en su artículo 186, cuyo contenido literal 
es el siguiente: «artículo 186. Contra los actos y resoluciones de las autori
dades administrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción 
de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia auto
ridad o el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo. Cuando se 
esté haciendo uso del recurso de inconformidad, previo desistimiento del 
mismo, el interesado podrá promover el juicio ante el propio tribunal. la reso
lución que se dicte en el recurso de inconformidad también puede impug
narse ante el tribunal.—para los efectos del párrafo anterior, tienen el carácter 
de particulares las personas afectadas en sus intereses jurídicos o legítimos 
por los actos y resoluciones reclamados, incluyendo a los servidores públi
cos que se les atribuya alguna causal de responsabilidad administrativa y los 
integrantes de los cuerpos de seguridad pública que sean molestados en sus 
derechos e intereses, en términos de las leyes aplicables.».—del dispositivo 
legal reproducido se desprende que en contra de los actos y resoluciones 
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de las autoridades administrativas y fiscales del estado de méxico, que 
causen afectación a los particulares, procede optativamente el recurso admi
nistrativo de inconformidad, o bien, el juicio contencioso administrativo.—
es decir, los particulares afectados por los actos de autoridad de la admi  
nistración pública del estado de méxico pueden proceder en cualquiera de las 
siguientes formas: 1) acudir, en primer lugar, al recurso administrativo de 
inconformidad y, en contra de la resolución que en éste se pronuncie, pro
mover juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, cuya sentencia podrá, en su caso, reclamarse en ampa
ro.—2) acudir directamente al juicio de nulidad y, en su caso, promover el 
juicio de amparo contra la sentencia que pronuncie el tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de méxico.—lo anterior pone de manifiesto 
la naturaleza opcional del recurso administrativo de inconformidad, el cual 
puede agotarse o no antes de acudir al juicio de nulidad ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, en el entendido de que 
este último siempre será procedente, ya sea en forma directa o con posterio
ridad a la resolución del recurso administrativo de inconformidad.—en ese 
sentido, el recurso administrativo de inconformidad y el juicio contencioso 
administrativo forman parte de un mismo sistema de impugnación en la vía 
ordinaria, conforme al cual, los actos de autoridad regidos por el Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico pueden impugnarse en 
el citado recurso a elección del interesado, y contra la resolución que se dicte 
procede el juicio de nulidad, el que también puede promoverse directamente si 
se decide no agotar el recurso de inconformidad.—por tanto, si el interesado 
elige el mencionado recurso en la vía ordinaria, necesariamente tendrá que 
agotar también el juicio de nulidad previamente al juicio de amparo, o sólo el 
segundo si prescinde del primero, pero en modo alguno podría promover desde 
luego el amparo indirecto (contra la resolución de origen), si decide no agotar 
el mencionado recurso, dada la procedencia del juicio contencioso administra
tivo, excepto los casos en que este último no deba agotarse por tratarse de una 
excepción al principio de definitividad.—Sirven de apoyo a lo anterior, las juris
prudencias 2a./J. 99/2004 y 2a./J. 229/2007, emitidas por esta Segunda Sala 
de este alto tribunal (se transcriben).—Consecuentemente, debe concluirse 
que resulta innecesario el análisis de los requisitos que consagra la ley que rige 
el recurso administrativo de inconformidad para la procedencia de la suspen
sión del acto recurrido pues, independientemente de lo que arroje tal análisis, 
lo cierto es que no es obligatorio para los particulares agotar ese recurso antes 
de acudir al juicio contencioso administrativo en la vía ordinaria.—a conti
nuación, se abordará el estudio para determinar si previamente a la promoción 
del juicio de amparo contra actos que se rijan por el Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico debe agotarse el juicio contencioso 
administrativo previsto en su artículo 229.—Con el propósito de verificar si, en 
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el caso, los requisitos establecidos en el Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico para otorgar la suspensión del acto administrativo 
en el juicio de nulidad, son mayores a los establecidos en la ley de amparo, 
resulta conveniente acudir a aquellos preceptos de estos ordenamientos que 
tienden a regular los requisitos que deben satisfacerse para el otorgamiento 
de dicha medida cautelar.—expuesto lo dicho, debe tenerse en cuenta lo que 
disponen los artículos 254 al 260 del Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico, publicada en la Gaceta del Gobierno del estado de 
méxico el viernes 7 de febrero de 1997, vigentes hasta el quince de octubre 
de dos mil doce, cuyo contenido literal es el siguiente: «artículo 254. la sus
pensión del acto impugnado se decretará de oficio o a petición de parte.—Sólo 
procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, confisca
ción de bienes, privación de libertad por autoridad administrativa y actos que de 
llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al actor en el pleno 
goce de sus derechos. esta suspensión se decretará de plano por el magis
trado de la Sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita la demanda.—
en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito de 
demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el pro
ceso administrativo, ante el magistrado de la Sala regional que conozca del 
asunto.—Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la 
autoridad demandada para su inmediato cumplimiento.».—«artículo 255. 
la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se 
encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otorgará la sus
pensión si se sigue perjuicio a un evidente interés social, si se contravienen 
disposiciones de orden público o se deja sin materia el juicio.—la suspen
sión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que proceda el otor
gamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de actos que afecten 
a particulares de escasos recursos económicos, actos privativos de libertad 
decretados al particular por autoridad administrativa o bien, cuando a crite
rio del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de 
conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al propio par
ticular.—la suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cual
quier momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un 
plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó.».—«artículo 
256. tratándose de multas, impuestos, derechos o cualquier otro crédito fis
cal, el magistrado discrecionalmente podrá conceder la suspensión sin nece
sidad de que se garantice su importe.—Cuando a criterio del magistrado fuere 
necesario garantizar los intereses del fisco, la suspensión del acto reclamado 
se concederá, previo aseguramiento de los mismos, en cualquiera de las for
mas que se establecen en las disposiciones fiscales relativas, a menos que 
la garantía se hubiese constituido de antemano ante la autoridad deman
dada.».—«artículo 257. en los casos en que proceda la suspensión pero pueda 
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ocasionar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el actor otorga garan
tía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella 
se causaren, si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Cuando con la 
suspensión puedan afectarse derechos de terceros no estimables en dinero, 
el magistrado que conozca del asunto fijará discrecionalmente el importe de la 
garantía.—la suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a su 
vez, caución bastante para que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encontraban al momento de la violación y pagar los daños y perjuicios que 
sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sentencia favorable. para 
que surta efecto, la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir previamente 
el costo de la que hubiese otorgado el actor.».—«artículo 258. en los casos en 
que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en forma tal que no impida 
la continuación del procedimiento administrativo en el que se haya emitido el 
acto impugnado hasta dictarse resolución que ponga fin al mismo, a no ser 
que la continuación del procedimiento deje irreparablemente consumado el 
daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor.».—«artículo 259. el acuerdo 
del magistrado de Sala regional que conceda la suspensión del acto impug
nado, surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de 
revisión.—el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad 
de la autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando 
se interponga el recurso de revisión; pero si la sección de la Sala Superior 
revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos 
de manera inmediata.».—«artículo 260. para hacer efectivas las garantías otor
gadas con motivo de la suspensión, el interesado deberá solicitarlo dentro de 
los 15 días siguientes a la notificación del auto que declare ejecutoriada la sen
tencia o la ejecutoria respectiva. la Sala dará vista a las demás partes por 
un término de tres días y citará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de 
los tres días siguientes, en la que dictará la resolución que corresponda.».—
por su parte, la ley de amparo, en sus artículos 124 y 125, literalmente esta
blece lo siguiente: «artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo 
anterior, la suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguien
tes: i. Que la solicite el agraviado.—ii. Que no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público.—Se considera, 
entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas con
travenciones, cuando de concederse la suspensión: a) Se continúe el funcio
namiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de 
drogas enervantes; b) Se permita la consumación o continuación de delitos 
o de sus efectos; c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de 
primera necesidad o bien de consumo necesario; d) Se impida la ejecución 
de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de inva
sión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo 



2859CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y la venta de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; e) Se 
permita el incumplimiento de las órdenes militares; f) Se produzca daño al 
medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la salud 
de las personas, y (sic) g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya 
introducción esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno 
de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las nor
mas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación 
o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se ape
garán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas 
oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional; h) Se impida la con
tinuación del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de sus 
fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno 
al procedimiento, situación en la que procederá la suspensión, sólo sí con la 
continuación del mismo se dejare irreparablemente consumado el daño o per
juicio que pueda ocasionarse al quejoso.—iii. Que sean de difícil reparación 
los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—
el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar 
la materia del amparo hasta la terminación del juicio.».—«artículo 125. en los 
casos en que es procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o per
juicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para 
reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron si no 
obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo. Cuando con la suspensión 
puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no sean estimables en 
dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe 
de la garantía.».—el análisis comparativo de los numerales transcritos evidencia 
que exigen, tanto para el juicio de nulidad promovido contra los actos o reso
luciones de las autoridades administrativas del estado de méxico, como para 
el juicio de amparo, requisitos esencialmente iguales para que proceda la sus
pensión del acto impugnado o del acto reclamado, pues sólo presentan dife
rencias irrelevantes derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio, 
como se demuestra a continuación: a) el Código de procedimientos admi
nistrativos del estado de méxico prevé que la suspensión podrá ser acordada 
por el magistrado instructor que conozca del asunto y que la medida precau
toria debe hacerse del conocimiento de las autoridades demandadas para 
su cumplimiento; por su parte, aunque la ley de amparo no refiere expresa
mente que la suspensión podrá ser emitida por el Juez de distrito, ello se infiere 
de lo dispuesto en los artículos 122 y 131 de dicho ordenamiento, en el sen
tido de que en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, la sus
pensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de parte, y el 
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Juez resolverá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión 
o lo que fuere procedente.—entonces, en tal aspecto el primero de dichos 
ordenamientos no prevé un requisito mayor que el segundo.—b) el citado Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico requiere que el actor 
solicite la medida suspensional y prevé que aquél podrá gozar de ese bene
ficio en cualquier etapa del juicio; por su parte, la ley de amparo exige también 
que el quejoso solicite expresamente la concesión de la medida cautelar y dis
pone en su artículo 141, que podrá solicitarse con la presentación de la de
manda de garantías o en cualquier tiempo, mientras no se dicte la ejecutoria 
relativa.—luego, dichos ordenamientos son coincidentes en los siguientes 
aspectos: en que no existe límite procesal para iniciar el trámite de la sus
pensión, por lo que su promoción puede llevarse a cabo en cualquier tiempo.—
en que el proveído correspondiente debe dictarse a partir de que se admita la 
demanda o de que se solicite aquella medida.—en que el interesado debe 
solicitar la concesión de la suspensión.—en que cuando la suspensión es soli
citada al presentar la demanda, esto es suficiente para que la autoridad com
petente (magistrado instructor o Juez de distrito) se avoque a determinar si se 
encuentran satisfechos los supuestos para poder otorgar la medida cautelar en 
comento.—el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
dispone que, de llegar a otorgarse la suspensión, no debe causarse perjuicio al 
interés social, contravenirse disposiciones de orden público, ni dejarse sin mate
ria el juicio relativo; asimismo, que el actor o quejoso debe otorgar garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar de los perjuicios que con la refe
rida medida cautelar se causaren si no obtiene sentencia favorable en el juicio 
respectivo; por su parte, la ley de amparo dispone lo mismo.—la ley de am
paro exige para conceder la suspensión que los daños y perjuicios que se 
causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado sean de difícil repa
ración; en cambio, el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico no pide tal requisito, por lo que, en ese aspecto, es menos exigente que 
la referida ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.—en esa tesitura, el Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico no prevé mayores requisitos 
para la concesión de la suspensión de los actos impugnados en el juicio de 
nulidad, que los que establece la ley de amparo para otorgar la medida cau
telar del acto reclamado, por lo que, previamente a la sustanciación del juicio 
de amparo, debe agotarse dicho juicio ante aquel tribunal de lo Contencioso 
administrativo, y su falta de promoción actualiza la improcedencia del juicio de 
garantías por la causa prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley de am
paro; salvo que se actualice alguna otra de las causas de excepción al prin
cipio de definitividad que prevé dicho numeral, según lo ha interpretado esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Sin que sea obs
táculo para lo anterior, que en la ley de amparo se establezca que para que 
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surta efectos la suspensión, el actor debe cumplir con los requisitos que se le 
exijan (entre otros, exhibir garantía), dentro de los cinco días siguientes al 
de la notificación de la concesión de la medida cautelar, a diferencia del Có
digo de procedimientos administrativos del estado de méxico, que no esta
blece plazo alguno para satisfacer tales requisitos.—Se expone tal aserto, en 
la medida de que tal exigencia no es, propiamente, un requisito para conce
der la suspensión, sino de eficacia de ésta, siendo que los artículos 107, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 73, frac
ción XV, de la ley de amparo, no prevén que para que opere la excepción al 
principio de definitividad de que se trata las leyes que establezcan el recurso, 
juicio o medio de defensa susceptible de modificar el acto, deban contener 
esquemas suspensionales semejantes en cuanto a requisitos de proceden
cia y efectividad, sino sólo que las leyes no deben contener más requisitos para 
conceder la suspensión que los previstos en la ley de amparo.—luego, no hay 
motivo para añadir otros requisitos para que opere la excepción aludida más 
que aquellos que el constituyente y el legislador ordinario han definido.—Sirve 
de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se inserta: 
«SuSpeNSióN CoNtra reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar
tÍCulo 208BiS del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que la preVÉ, No 
eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCederla, Que la leY de ampa
ro.» (se transcribe el texto de dicha tesis).—Consecuentemente, de la inter
pretación armónica de los artículos 254 al 260 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, y 124 y 125 de la ley de amparo, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
requisitos previstos para otorgar la suspensión de la ejecución de los actos im
pugnados en el juicio contencioso administrativo, no son mayores que los 
contemplados al respecto en la ley de amparo para conceder dicha medida 
cautelar, por lo que, previo a la promoción del amparo indirecto, debe agotarse 
aquél, en acatamiento al principio de definitividad.—SÉptimo.—tesis juris
prudencial. Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 195 de 
la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala: «Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQui
SitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS 
preViStoS eN la leY de amparo.». de los artículos 254 a 260 del Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico, no se advierte la exigen
cia de mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado que 
los consignados en los artículos 124 y 125 de la ley de amparo, toda vez que am
bos ordenamientos instituyen condiciones esencialmente iguales para otorgar 
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esa medida cautelar, sólo con diferencias irrelevantes derivadas de la natu
raleza jurídica propia de cada juicio; de ahí que el juicio de amparo indirecto 
sea improcedente contra las resoluciones impugnables a través del juicio 
de nulidad si éste no se agota previamente, en acatamiento al principio de defi
nitividad.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—existe la 
contradicción de tesis entre los criterios a que este expediente se refiere, en 
términos de lo expuesto en el considerando quinto de esta resolución.—SeGuN
do.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos redactados en el último considerando de la presente resolución.—
Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegiados con
tendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de 
la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto con
cluido.—así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. Fue 
ponente el ministro luis maría aguilar morales.—Firman el ministro presi
dente y el ministro ponente con el secretario de acuerdos de la Segunda Sala, 
que autoriza y da fe.’.—pues bien, como se anticipó, basta la sola lectura de 
la jurisprudencia y ejecutoria relativa para comprobar que dicho criterio pro
viene de la interpretación de las reglas del juicio contencioso administrativo en 
el estado de méxico, en relación al anterior sistema de suspensión en amparo 
abrogado, que pretéritamente se reguló en el artículo 124 de la ley de am
paro de mil novecientos treinta y seis, de ahí que sea ilógico e incorrecto pre
tender trasladar ese criterio al sistema actual que resulta sustancialmente 
diferente y regido incluso por otros principios, como el sistema actual de medi
das cautelares en amparo que se prevé tanto por el nuevo artículo 107, fracción 
X, constitucional, como por la legislación vigente, la cual, en momento algu
no, fue considerada por la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis de 
referencia en inaplicable al caso.—en el orden expuesto, siendo ilegal el mo
tivo de improcedencia notoria en el que se apoyó el a quo para desechar la 
demanda constitucional de los quejosos; y siendo inaplicable al caso la juris
prudencia de referencia, que interpretó el sistema de suspensión en amparo 
derogado, el que ninguna relación guarda con este asunto, se impone revocar 
el auto recurrido y ordenar al Juez de distrito que provea lo conducente sobre la 
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admisión de la demanda en cuestión.—Similar consideración sostuvo este 
órgano colegiado al resolver, por unanimidad de votos, las quejas 114/2014 
y 48/2014, en sesiones de treinta y uno de julio y treinta de octubre de dos mil 
catorce.—por lo expuesto y con fundamento en los artículos 94, párrafos 
primero, sexto y décimo, 103, fracción i, 107, fracciones i y X, de la Consti tu
ción política de los estados unidos mexicanos; así como 61, fracción XX, a 
contrario sensu, 97, fracción i, inciso a), 98, fracción ii, 107, fracción ii, y 113 
de la ley de amparo vigente, se RESuELVE: PRIMERO.—es fundado el re
curso de queja interpuesto.—SEgundO.—Se ordena al Juez de distrito 
que provea lo conducente sobre la admisión de la demanda de amparo.—
nOTIFÍQuESE; con testimonio de esta resolución; háganse las anotaciones 
en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido."

IV. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito en el Estado de México, con residencia en naucalpan 
de Juárez.

resolvió el recurso de queja 67/2015, interpuesto por **********, a 
través de su representante legal **********, en contra del auto de diez de 
marzo de dos mil quince, dictado por el Juez octavo de distrito en el estado 
de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el juicio de amparo 
indirecto 219/2015Ne, que fue declarado fundado.

los antecedentes del caso, son los que a continuación se resumen:

**********, a través de su representante legal **********, ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el es
tado de méxico, promovió amparo y protección de la Justicia Federal, en con
tra del delegado fiscal de tlalnepantla, dependiente de la dirección General 
de recaudación de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de méxico 
y otras autoridades, a las cuales les atribuyó la expedición del oficio **********, 
de cuatro de febrero de dos mil quince, que contiene el requerimiento de 
pago y embargo dirigido a la quejosa, así como el acta de embargo de la nego
ciación mercantil.

mediante resolución de diez de marzo de dos mil quince, el Juez octavo 
de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, en 
el juicio de amparo indirecto 219/2015Ne, desechó la demanda, por estimar 
que se actualizaba la causa de improcedencia contenida en el artículo 61, 
fracción XXi, de la ley de amparo, porque la quejosa, previo a promover el 
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juicio de amparo, debió agotar el principio de definitividad; esto es, promover 
el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.

Contra dicha determinación, la recurrente interpuso recurso de queja 
67/2015, el cual fue resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Segundo Circuito en el estado de méxico, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, el diecisiete de abril de dos mil quince, declarándolo 
fundado, basado en las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—Análisis del asunto. en suplencia de la queja conforme al 
artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, y 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, así 
como en congruencia con el derecho de acceso efectivo a la protección judicial 
de los actos del estado, conforme al artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (se insertó como nota a pie de página la fecha de 
publicación), debe revocarse el auto de diez de marzo de dos mil quince, en la 
parte que desechó la demanda de amparo por la quejosa **********, y ordenar 
al Juez de distrito que provea lo conducente sobre su admisión a trámite.—
lo anterior, con base en las siguientes consideraciones.—al proveer sobre la 
demanda de amparo, el Juez de distrito la consideró notoriamente impro
cedente, en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo vigente, 
por estimar que, previo al juicio constitucional, **********, tenía que agotar 
el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
señalando que no se advertía actualización de alguna excepción al principio de 
definitividad.—en sus agravios, la inconforme alega que no se actualiza la 
cau sal de improcedencia invocada por el Juez de distrito y, en suplencia de 
queja, este tribunal advierte que el auto de desechamiento parcial recurrido es 
ilegal, porque no se actualiza el motivo de improcedencia referido.—en efecto, 
se estima que la quejosa no estaba vinculada a promover el juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y para 
demostrarlo se estima conveniente transcribir los artículos 107, fracción iV, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
61, fracción XX, de la ley de amparo en vigor, que dicen: ‘artículo 107. … iV. en 
materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones 
que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio 
de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 
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para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con dicha ley.’.—‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Co
ntra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los 
rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley 
y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conce
der la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otor
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en 
sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 
esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen viola
ciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su exis
tencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fun
damentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al 
principio de definitividad contenida en el párrafo anterior.’.—de conformidad 
con los artículos 107, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexi canos, y 61, fracción XX, de la ley de amparo, el juicio de amparo 
es improcedente contra actos de autoridades distintas de los tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo –generalmente se trata de autoridades 
administrativas– cuando éstos sean revisables de oficio conforme a las leyes 
aplicables, o procede en su contra algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal ordinario por virtud del cual, dichas actuaciones puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas.—Sin embargo, por disposición expresa de los ar
tículos transcritos, dichos medios ordinarios de defensa o de revisión oficiosa 
serán ineficientes para sustentar la improcedencia del juicio de amparo si es 
que no prevén la suspensión de los efectos de los actos materia de impug
nación o de autocontrol oficioso, o si previéndose la medida suspensiva, ésta 
resulta ineficiente para efectos de la calificación del motivo de improceden
cia en análisis, lo que ocurrirá cuando dicha suspensión no tenga los mismos 
alcances de la suspensión instituida en el juicio de amparo y, además, siempre 
que dicha suspensión ordinaria no exija mayores requisitos que los previstos 
por la legislación vigente del juicio constitucional para conceder la suspen
sión definitiva como una verdadera medida cautelar, al igual que tampoco se 
establezca un plazo mayor que el previsto por la ley de amparo para el otor
gamiento de la suspensión provisional, todo lo cual, es independiente de que 
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el acto sea, en sí mismo, susceptible de ser suspendido de acuerdo con la 
legislación de amparo.—Cabe señalar que el artículo 61, fracción XX, de la legis
lación de amparo vigente, y su base constitucional contenida en el texto del 
artículo 107, fracción iV, primer párrafo, a primera vista, parece similar al artícu lo 
73, fracción XV, de la ley de amparo abrogada.—empero, si se analiza deteni
damente, sobre todo en temas como las razones para no agotar los medios 
ordinarios en función de las características de la suspensión, acaba por ser 
diferente y de alcances protectores superiores que la regla equivalente an
terior.—estas diferencias entre el artículo 61, fracción XX, y el anterior 73, 
fracción XV, se notan especialmente en la desobligación de agotar el medio 
ordinario de defensa.—así se afirma, porque ahora se prevé la nueva regla con
sistente en que, cuando los alcances de la suspensión del medio ordina
rio sean inferiores a los que se pueden producir por la medida cautelar de 
amparo no existirá esa obligación de definitividad; y también se introdu
ce la nueva regla de comparación referida al plazo para el otorgamiento de la 
suspensión provisional en el amparo (la que se decreta inmediatamente 
después de admitida la demanda), de manera que si el plazo para conceder 
la medida en el sistema legal del medio ordinario prevé un tiempo mayor que 
esa inmediatez de la vigente suspensión de amparo, entonces, claramente el 
medio ordinario tampoco deberá ser agotado.—los aspectos anteriores, de suyo, 
provocan que la posibilidad de acudir al amparo de forma inmediata, sin 
tener que agotar previamente los recursos ordinarios, ahora es mayor, supe
rando las reglas anteriores.—en el caso, considerando las reglas vigentes, no 
existe obligación de acudir al juicio contencioso administrativo federal, porque 
si bien dicho medio ordinario prevé la suspensión de los actos administrativos 
impugnados, lo cierto es que de concederse la medida por esa vía ordinaria, 
sus alcances serían objetivamente menores a los que se tendría de concederse 
una suspensión en amparo.—a continuación, se pasará a explicar detalla
damente lo anterior.—para comenzar sobre el tema de los alcances de la 
suspensión en amparo conforme al sistema vigente, debe tenerse presente 
que la reforma constitucional y legal al juicio constitucional, fue precedida de 
la llamada ‘reforma constitucional en materia de derechos humanos’, com
binación que obligadamente conlleva a entender que la intención del cambio 
constitucional, fue convertir al juicio de amparo en un mecanismo de con
trol constitucional diferente y más efectivo que el sistema que rigió en el pa
sado.—lo anterior, por principio de orden constitucional expreso, importa 
entender que, en la interpretación de la regulación de dicho juicio, se procure 
un entendimiento y logro de mayores alcances que los que se tuvieron ante
riormente, siendo ésta la actitud que debe asumir el operador del juicio cons
titucional, especialmente, porque así se estableció en el párrafo segundo del 
vigente artículo 1o. constitucional (se insertó como nota a pie de página la 
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transcripción del artículo), donde se impone el deber de procurar que las nor
mas relativas a derechos humanos (las normas del juicio de amparo lo son) 
siempre se interpreten expansivamente, considerando, en todo caso, sus 
máximos alcances posibles; debiendo enfatizarse que, en dicha categoría 
normativa (los normas relativas a derechos humanos), desde luego, quedan 
comprendidas las del amparo, en obvio que dicho mecanismo de control cons
titucional, es relativo, per se, a los derechos e incluso debe considerarse 
su garantía.—de este modo, hay que tener presente que la medida cautelar 
en el sistema vigente del juicio de amparo es más amplia y benéfica que el 
restringido sistema de suspensión en amparo que se instituyó en el pasado, re
fe rencias y diferencias, tanto importantes como necesarias, para tener en claro 
por qué no se actualiza el motivo de improcedencia citado en el auto recurri
do.—debe enfatizarse que el sistema vigente de medidas cautelares es dife
rente y más amplio que las reglas de la suspensión del pasado.—para comenzar 
debe señalarse que los actos reclamados por la quejosa, pueden ser impug
nados en juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo estipu
lado en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa; empero, ello no significa necesariamente que ese medio 
ordinario deba agotarse previo al juicio de amparo, pues opera, en la especie, 
la excepción prevista por el propio artículo 61, fracción XX, de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, ya que, como se adelantó, la 
suspensión que operaría de acudirse al juicio contencioso administrativo 
federal, tendría menores alcances que la suspensión de amparo.—limitando 
este análisis a los alcances de la suspensión en amparo, debe precisarse 
que éstos se regulan en los artículos 131, párrafo segundo, y 138, fracción i, 
de la ley de amparo, cuyos textos son los siguientes: ‘artículo 131. Cuando el 
quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano juris
diccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irre
parable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que 
justifique su otorgamiento.—en ningún caso, el otorgamiento de la medida 
cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la de
manda.’.—‘artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órga
no jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente: i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, 
fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado; ii. Señalará fecha y hora para 
la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse dentro del plazo 
de cinco días; y iii. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, 
que deberán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual 
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en la notificación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y 
anexos que estime pertinentes.’.—de los anteriores fundamentos, en lo que 
para el caso interesa, se desprende que una vez promovida la suspensión del 
acto reclamado, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social, análi
sis de balance a partir del cual deberá determinarse si se concede o se niega 
la suspensión.—en el supuesto de que el Juez decida conceder la suspen
sión, el artículo 138, fracción i, especifica que deberán fijarse los requisitos y 
efectos de la medida.—Con el objeto de precisar dichos efectos, debe tenerse 
presente lo previsto por el artículo 131, párrafo segundo, de la ley de amparo 
vigente, en el que expresamente se describen las características de los efec
tos y alcances de la suspensión con base en las reglas siguientes: los efectos 
de la suspensión se traducen en que el Juez dicte medidas para que los de
rechos del quejoso queden en el estado que tenían antes de la presentación 
de la demanda.—los efectos y alcances de la suspensión no pueden tener el 
alcance de constituir derechos que no tenía el quejoso antes de la presenta
ción de la demanda.—tampoco es posible que dichos efectos y alcances de 
la medida modifiquen o restrinjan los derechos del quejoso en relación a 
cómo eran antes de la presentación de la demanda.—de lo anterior se des
prende que, a diferencia de la suspensión del acto reclamado en amparo que 
rigió en el pasado y que tenía efectos meramente conservativos o para lizantes 
de los actos de autoridad, en el nuevo modelo de suspensión como medida 
cautelar del texto vigente, el Juez interviene no con una actitud meramente 
conservativa o paralizante, sino con la obligación de dictar todas las medidas 
necesarias y decretar mediante imposición de obligaciones todo lo que sea 
conducente, a fin de colocar los derechos del quejoso en el estado que 
tenían antes de la presentación de la demanda, lo cual representa no sólo 
un avance significativo en la suspensión para entenderla ahora como un ver
dadero sistema de medidas cautelares, sino también una clara nota distin
tiva del sistema del pasado en el que la medida cautelar en vigor permite al 
Juez dictar medidas e imponer obligaciones, demandando un protagonismo 
del juzgador, lo cual es marcadamente diferente que el sistema anterior en 
donde el Juez tenía una intervención menor y su poder jurisdiccional se redu
cía a ordenar que las cosas se mantuvieran en el estado que guarda
ban.—lo antes descrito representa los nuevos alcances que tendría la 
suspensión en el juicio de amparo.—Frente a esos alcances superiores a 
medidas restringidamente conservativas, ahora debe analizarse cuáles se
rían los alcances del juicio contencioso administrativo federal y, se adelanta, 
que son menores, porque la suspensión del juicio contencioso, a semejanza de 
la anterior suspensión de amparo, se reduce a ser una limitada medida 
conservativa o suspensiva (que de suyo sería de menores alcances que la 
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suspensión del amparo actual), como se demuestra a continuación.—Cier
tamente, lo artículos 24 y 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, son del tenor siguiente: Capítulo iii.—de las medidas caute
lares.—‘Artículo 24. una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, 
podrán decretarse todas las medidas cautelares necesarias para mantener 
la situación de hecho existente, que impidan que la resolución impugnada 
pueda dejar el litigio sin materia o causar un daño irreparable al actor, salvo 
en los casos en que se cause perjuicio al interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público.—la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado se tramitará y resolverá de conformidad con el artículo 28 de esta 
ley.—las demás medidas cautelares se tramitarán y resolverán de acuerdo 
con la presente disposición jurídica y los artículos 25, 26 y 27 de esta ley.—
durante los periodos de vacaciones del tribunal, en cada región un magis
trado de Sala regional cubrirá la guardia y quedará habilitado para resolver 
las peticiones urgentes sobre medidas cautelares o suspensión del acto 
impugnado, relacionadas con cuestiones planteadas en la demanda.’.—
‘Artículo 28. la solicitud de suspensión de la ejecución del acto adminis
trativo impugnado, presentado por el actor o su representante legal, se 
tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas siguientes: i. Se conce
derá siempre que: a) No se afecte el interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público, y b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios 
que se causen al solicitante con la ejecución del acto impugnado.—ii. para el 
otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 
a) tratándose de la suspensión de actos de determinación, liquidación, ejecu
ción o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos fiscales, 
se concederá la suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha constituido o se 
constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cual
quiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.—al otorgar 
la suspensión, se podrá reducir el monto de la garantía, en los siguientes 
casos: 1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
solicitante, y 2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de manera 
directa o solidaria al pago del crédito.—b) en los casos en que la suspensión 
pudiera causar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante 
otorga garantía bastante para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que 
con ella se cause, si éste no obtiene sentencia favorable.—en caso de afec
taciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, se fijará discre
cionalmente el importe de la garantía.—la suspensión a la que se refiere este 
inciso quedará sin efecto, si previa resolución del magistrado instructor, el 
tercero otorga a su vez contragarantía para restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de la notificación del acto impugnado al solicitante y a 
pagar los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado, si finalmente la 
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sentencia definitiva que se dicte fuere favorable a sus pretensiones, así como 
el costo de la garantía que este último hubiere otorgado. No procede admitir 
la contragarantía si, de ejecutarse el acto, quedare sin materia el juicio.— 
c) en los demás casos, se concederá determinando la situación en que 
habrán de quedar las cosas, así como las medidas pertinentes para preservar 
la materia del juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.—d) el 
monto de la garantía y contragarantía será fijado por el magistrado instructor 
o quien lo supla.—iii. el procedimiento será: a) la solicitud podrá ser formu
lada en la demanda o en escrito diverso presentado ante la Sala en que se 
encuentre radicado el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sen
tencia firme.—b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la responsabilidad 
del magistrado instructor.—c) el magistrado instructor deberá conceder o 
negar la suspensión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día 
hábil siguiente a la presentación de la solicitud.—d) el magistrado instructor 
requerirá a la autoridad demandada un informe relativo a la suspensión defi
nitiva, el que se deberá rendir en el término de tres días. Vencido el término, con 
el informe o sin él, el magistrado resolverá lo que corresponda, dentro de los 
tres días siguientes.—iV. mientras no se dicte sentencia firme en el juicio, el 
magistrado instructor podrá modificar o revocar la resolución que haya con
cedido o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superve
niente que lo justifique.—V. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga 
sentencia favorable firme, el magistrado instructor ordenará la cancelación 
o liberación de la garantía otorgada. en caso de que la sentencia firme le sea 
desfavorable, a petición de la contraparte o en su caso, del tercero, y previo 
acreditamiento de que se causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala 
ordenará hacer efectiva la garantía otorgada ante la autoridad.’.—Como se 
advierte, los artículos transcritos reformados mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, dis
ponen que las medidas cautelares (entre las que se encuentra la suspensión) 
tienen por objeto mantener la situación de hecho existente, de manera 
que el litigio no quede sin materia ni se cause un daño irreparable al actor, 
salvo en los casos en que se cause perjuicio al interés social o se contraven
gan disposiciones de orden público.—además, señalan que la solicitud de 
suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado debe presen
tarse por el actor o su representante legal y que ésta se concede: • Si no se 
afecta el interés social, ni se contravienen disposiciones de orden público, a 
más que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al 
solicitante con esa ejecución; • en caso de determinación, liquidación, ejecu
ción o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos fiscales, 
sólo si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos, garantía que puede 
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reducirse si el monto de los créditos excede la capacidad económica del soli
citante o se trata de un tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria con el pago del crédito impugnado; • Si se trata de posibles afec
taciones no estimables en dinero, la garantía se fija discrecionalmente; • Si la 
medida cautelar puede causar daños o perjuicios a terceros, se concede si se 
otorga garantía para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que se cause; 
• la suspensión del acto combatido queda sin efectos si el tercero otorga 
contragarantía; y, • la medida cautelar se puede solicitar en cualquier etapa 
del juicio de nulidad.—lo que pone en evidencia, tratándose del tema de los 
alcances de la suspensión del acto impugnado en el juicio contencioso admi
nistrativo federal, que éstos son de menores alcances que la actual sus
pensión de amparo como medida cautelar, pues se limitan los efectos de la 
suspensión a ‘mantener la situación de hecho existente’.—lo anterior, pues, 
en la actualidad, la tutela de los derechos fundamentales por medio de amparo 
irradia a la suspensión un efecto de justicia provisional que actúa de inmedia
to para proteger los derechos que la Constitución garantiza a los interesados 
y que se enmarca en los principios de las medidas cautelares o precautorias, 
que tienen como finalidad asegurar la efectividad práctica de una eventual 
sentencia concesoria o estimatoria que se pronuncie en el proceso de am
paro, facultando al Juez para dictar órdenes y medidas que coloquen los de
rechos del quejoso en el estado que tenían antes de la presentación de la 
demanda y facultándolo para fijar el estado de las cosas, a fin de evitar que 
durante la pendencia del proceso se produzcan daños y perjuicios de impo
sible o difícil reparación para el quejoso con la ejecución del acto reclamado 
o sus efectos y sobre una perspectiva de protección de derechos por medio de 
la suspensión como medio accesorio y complementario para el aseguramiento 
de la tutela jurisdiccional efectiva.—por su parte, según queda demostrado, 
la suspensión del juicio contencioso se reduce y limita a una orden de man
tener las cosas en el estado que guardan al momento de solicitarse la 
suspensión, prohibiendo decretar medidas que incluso puedan interesar a 
algún tema del fondo, análisis comparativo que marca un desequilibrio noto
rio que impide preferir a la suspensión limitada del juicio contencioso frente 
a la suspensión de amparo como medida cautelar que claramente tiene ma
yores efectos, alcances y potencia jurídica.—lo anterior justifica la imposi
bilidad de aplicación al caso del motivo de improcedencia previsto por la 
fracción XX del artículo 61 de la actual ley de amparo.—aunado a que, tratán
dose de los requisitos para acceder a la medida suspensional, el artículo 
28, fracción i, inciso b), de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, requiere que el acto administrativo impugnado cause daños o per
juicios de difícil reparación con su ejecución, requisito que no se establece 
en la ley de amparo, según se advierte del numeral 128 de esa legislación, que 
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dice: ‘Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el últi
mo párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes: 
i. Que la solicite el quejoso; y, ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público.—la suspensión se tramitará 
en incidente por separado y por duplicado.’.—Sin que pase inadvertido para 
este tribunal la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 130/2013 (10a.), susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice: ‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 28 
de la leY Federal relatiVa (reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 
2010) No eStaBleCe maYoreS reQuiSitoS Que la aBroGada leY de am
paro para CoNCeder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado.’ (se transcribe texto y se insertó como nota 
a pie de página los datos de localización).—empero, dicha jurisprudencia es 
inaplicable al caso, pues su formación proviene de la interpretación del sis
tema derogado de suspensión en amparo inaplicable al caso.—es decir, la 
jurisprudencia proviene de la interpretación de las reglas del juicio conten
cioso administrativo federal, en relación al anterior sistema de suspensión en 
amparo abrogado, que pretéritamente se reguló en el artículo 124 de la ley de 
amparo de mil novecientos treinta y seis, de ahí que sea ilógico e incorrecto 
pretender trasladar ese criterio al sistema actual que resulta sustancialmente 
diferente y regido incluso por otros principios, como el sistema actual de medi
das cautelares en amparo que se prevé tanto por el nuevo artículo 107, frac
ción X, constitucional, como por la legislación vigente, la cual en momento 
alguno fue considerada por la Segunda Sala, al sustentar la jurisprudencia de 
que trata.—tampoco es óbice para este tribunal, que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
177/2014, entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados pri
mero en materia administrativa del Segundo Circuito, primero del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas y ter
cero en materia administrativa del Sexto Circuito, haya sustentado la jurispru
dencia pendiente de publicar, que se obtiene del engrose oficial publicado en 
la página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘reSolu
CioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otorGar la SuS
peNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS eQui
ValeNte al preViSto eN la leY de amparo, para eFeCtoS de la 
oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).’ (se transcribe texto y se insertó como 
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nota a pie de página los datos de localización).—lo anterior, pues como se 
refiere en la citada jurisprudencia, los conceptos jurídicos que utiliza tanto la 
Constitución como la ley de amparo para el otorgamiento de la suspen
sión, consisten en: 1) los alcances; 2) los requisitos; y, 3) los plazos; y en la 
jurisprudencia de que se trata, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo 
se ocupó de dilucidar lo relativo al plazo para el otorgamiento de la suspen
sión; empero, no fueron materia de estudio los alcances, los cuales, a criterio 
de este tribunal, según ha quedado expuesto, son de mayores alcances en el 
amparo que en el juicio contencioso administrativo federal.—en virtud de 
lo antes expuesto, es que, se reitera, no se actualiza el motivo de improcedencia 
previsto por la fracción XX del artículo 61 de la actual ley de amparo.—es apli
cable, por analogía, la tesis ii.4o.a.24 a (10a.), sustentada por este tribunales 
Colegiados, que dice: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado 
de mÉXiCo. No deBe aGotarSe, preVio al amparo, Ya Que loS al
CaNCeS de la SuSpeNSióN de loS aCtoS impuGNadoS, preViStoS 
eN loS artÍCuloS 254, 255, 258 Y 259 del CódiGo de proCedimieN
toS admiNiStratiVoS loCal, SoN oBJetiVameNte meNoreS a loS 
eStaBleCidoS para el JuiCio CoNStituCioNal eN Su leY ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013.’ (se transcribe texto y se insertó como nota 
a pie de página los datos de localización).—por tanto, debe declararse fun
dada la queja y ordenarse al Juez de distrito que provea lo conducente sobre 
la admisión de la demanda de amparo, por lo que hace a la quejosa **********, 
sin que en esta instancia corresponda dictar el auto inicial de trámite de la 
demanda de amparo en los términos previstos en el artículo 115 de la ley de 
amparo, porque esa actuación (proveer sobre el contenido de la demanda) 
debe llevarla a cabo el órgano jurisdiccional que conoce del juicio de amparo 
indirecto (Juez de distrito), por ser éste a quien, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112, 113, 114 y 115 de la ley en cita, corresponde la sustan
ciación de dicho juicio.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 
73/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes: ‘reCurSo de QueJa CoNtra el 
auto Que deSeCHa uNa demaNda de amparo. de Ser FuNdado, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deVolVer loS autoS al 
JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se proNuNCie SoBre la admi
SióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida Cautelar.’ (se transcribe texto 
y se insertó como nota a pie de página los datos de localización).—por lo 
expuesto y con fundamento en los artículos 94, párrafos primero, sexto y dé
cimo, 103, fracción i, 107, fracciones i y X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; así como 61, fracción XX, contrario sensu, 97, 
fracción i, inciso a), 98, fracción ii, 107, fracción ii, y 113 de la ley de amparo 
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vigente, se RESuELVE: ÚnICO.—es fundado el recurso de queja interpues
to.—notifíquese, con testimonio de esta resolución al juzgado de origen; 
háganse las anotaciones en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese 
el presente toca."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

en primer término, es conveniente precisar si el primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, puede contender 
en contradicciones de tesis resueltas por el pleno en materia administrativa 
del Segundo Circuito.

de conformidad con el artículo segundo del Acuerdo General 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la Repú
blica Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, el Segundo 
Circuito, se integra con tribunales Colegiados residentes en el estado de 
méxico, dividiéndose por especialización en materia penal, administrativa, 
civil y del trabajo, así como aquellos de competencia mixta, cuya residencia se 
encuentra en Nezahualcóyotl.

por su parte, el Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
determina que en los circuitos judiciales federales de la república mexicana 
se establecerán plenos, que serán especializados por materia, cuando en un 
circuito funcionen tribunales especializados, y sin especialización en todos 
los demás casos.

de modo que si existe un pleno especializado en materia administra
tiva del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, cuya juris
dicción son los tribunales Colegiados de Circuito en materia administrativa 
de Naucalpan, es inconcuso que este pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito carece de competencia para conocer de un asunto que haya 
sido resuelto por un tribunal Colegiado de Circuito, con residencia en Nezahual
cóyotl, por existir disposición expresa que determina la especialización de los 
plenos de Circuito. 

por otra parte, en lo que respecta al recurso de queja resuelto por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
motivo de análisis en esta contradicción de tesis, debe considerarse lo siguiente:
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el objeto de la resolución de una contradicción de tesis es unificar los 
criterios contendientes, a fin de generar seguridad jurídica.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos criterios, ha 
establecido las características que deben analizarse para determinar la exis
tencia de una contradicción de tesis.

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido 
de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios en
frentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdic
cional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una con
tradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue
den existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."1

1 Jurisprudencia 1a./J. 23/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en la página 123, tomo XXXi, marzo de 2010, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Núm. registro digital: 165076.
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de modo que no es necesario que los criterios deriven de elementos de 
hechos idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, 
llegando a decisiones encontradas.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advier
te que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
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sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."2

Y la tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto 2010, página 7, Núm. registro digital: 164120.
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debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclara
ciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y 
la variedad de alternativas de solución que correspondan."3

de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es necesario que los tribuna
les contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron 
en la necesidad de realizar un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún método, y en dichos ejercicios interpretativos, al menos debe encontrar
se un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico.

de los antecedentes narrados y las decisiones de los órganos colegiados 
de que se trata, se advierte que, si bien el Cuarto tribunal de Circuito examinó 
el mismo problema jurídico, como fue determinar, si el quejoso tiene obliga
ción de agotar el medio ordinario de defensa, y para ello analizó los alcances de 
la suspensión del acto del medio ordinario legal, los que estimó son menores 
a los que se pueden obtener en amparo; y determinó que debía relevársele de 
agotar el principio de definitividad, lo cierto es que interpretó los artículos 24 
y 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; mientras 
que los otros tribunales estudiaron disposiciones del Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, como son los numerales 254, 255, 
258 y 259.

por ende, que no existe contradicción de tesis con el criterio emitido por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver el recurso 
de queja 67/2015, pues aun cuando analizó la misma problemática, interpretó 
un ordenamiento legal diferente.

en ese orden, la divergencia de posturas sólo existe entre lo susten
tado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segun
do Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, contra 

3 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio 2009, página 67, Núm. registro digital: 166996.
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lo determinado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, del estado de 
méxico.

Ciertamente, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito sostuvo que el Código de procedimientos administrati
vos del estado de méxico, no establece mayores requisitos para conceder la 
suspensión que los previstos en la ley de amparo, porque, al respecto, existía 
la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.), rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del 
eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder 
la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY 
de amparo."4

precisando, el Segundo tribunal, que ese criterio era aplicable, porque 
si bien la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once y la ley de 
amparo vigente amplió la discrecionalidad de los Jueces y sus facultades 
para allegarse de mayores elementos para dictar resoluciones más informa
das y prevé se resuelva con base en una ponderación entre la apariencia del buen 
derecho, que presupone un asomo superficial y provisional al fondo del asunto, 
que permitía corroborar provisionalmente, que asiste al quejoso el derecho que 
estima vulnerado y la manera en que la violación se suscita para, en función 
de ello, conocer qué alcance dar a la suspensión y evitar que se torne difícil
mente reparable y a la vez se evite la pérdida de la materia del amparo; esa 
ponderación no implicaba que la suspensión en el juicio de amparo tu viera un 
alcance mayor a la prevista en el juicio contencioso, porque aquélla estaba 
contemplada en el artículo 255 del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico, por lo que, previo a la promoción del amparo, debía 
cumplirse con el principio de definitividad.

mientras que el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito determinó que la suspensión prevista en la ley de am
paro en vigor, al ser de mayores alcances a la establecida en el Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, operaba una excepción 
al principio de definitividad y podía acudirse directamente a la promoción del 
juicio de garantías.

para ello, interpretó el contenido de los artículos 107, fracción iV, párra
fo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 61, 

4 Jurisprudencia 2a./J. 60/213, décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, tomo i, página 933, Núm. registro digital: 2003858.
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fracción XX, de la ley de amparo en vigor, en comparación con el artículo 
73, fracción XV, de la ley de amparo abrogada; señalando que son diferentes 
en la obligación de agotar el medio ordinario de defensa, porque los primeros 
prevén mayores alcances protectores, que la regla anterior.

posteriormente, señaló que sobre el tema de los alcances de la sus
pensión en el amparo, ésta tenía como antecedente la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos, que obliga a entender que la intención del 
cambio constitucional fue convertir al juicio de amparo en un mecanismo 
de control constitucional diferente y más efectivo que el sistema que rigió en 
el pasado.

asimismo, examinó los artículos 131 y 138 de la ley de amparo, así 
como los numerales 254, 255, 258 y 259 del Código de procedimientos admi
nistrativos del estado de méxico, y decidió que la suspensión regulada en el 
juicio contencioso administrativo local, es de menores alcances que la actual 
suspensión de amparo como medida cautelar.

lo anterior porque, en la actualidad, la tutela de los derechos funda
mentales por medio del amparo irradia a la suspensión un efecto de justicia 
provisional que actúa de inmediato para proteger los derechos que la Cons
titución garantiza a los interesados y que se enmarca en los principios de las 
medidas cautelares o precautorias, que tienen como finalidad asegurar la efec
tividad práctica de una eventual sentencia concesoria o estimatoria que se 
pronuncie en el proceso de amparo, facultando al Juez para dictar órdenes y 
medidas que coloquen los derechos del quejoso en el estado que tenían antes 
de la presentación de la demanda y facultándolo para fijar el estado de las 
cosas, a fin de evitar que durante el proceso se produzcan daños y perjuicios 
de imposible o difícil reparación para el quejoso con la ejecución del acto re
clamado o sus efectos y sobre una perspectiva de protección de derechos por 
medio de la suspensión como medio accesorio y complementario para el 
aseguramiento de la tutela jurisdiccional efectiva; mientras, la suspensión 
del juicio contencioso se reduce y limita a una orden de mantener las cosas 
en el estado que guardan al momento de solicitarse la suspensión, prohibiendo 
decretar medidas que incluso puedan interesar algún tema del fondo, y en el 
renglón de los efectos restitutorios de la suspensión que de alguna manera 
podrían competir con la actual suspensión de amparo, éstos también se limi
tan a alcances restringidos, pues se reservan sólo para personas en estado de 
vulnerabilidad, análisis comparativo que marca un desequilibrio notorio que 
impide preferir a la suspensión limitada del juicio contencioso frente a la 
suspensión del amparo como medida cautelar que claramente tiene mayores 
efectos, alcances y potencia jurídica.
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para concluir que la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, materia 
común, página 933, número de registro digital: 2003858, de rubro: "JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiS
tratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para 
CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS preViStoS 
eN la leY de amparo.", era inaplicable, dado que proviene de la interpreta
ción del sistema derogado de suspensión en amparo, donde no se regía por el 
principio de medidas cautelares, cuestión que no se consideró en dicho criterio.

en este sentido, es incuestionable que, en relación con la misma cues
tión, dichos tribunales emitieron criterios jurídicos opuestos.

QuiNto.—Consideraciones.

el tema a resolver en la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a las consideraciones que comprende los criterios contendien
tes, consiste en determinar, si la suspensión decretada en el juicio de nulidad 
promovido contra los actos o resoluciones de las autoridades administrativas 
del estado de méxico, regulada en el Código de procedimientos administrati
vos del estado de méxico, es igual o de menores alcances a la establecida en 
la ley de amparo vigente y, por tanto, si debe agotarse o no dicho juicio pre
viamente al amparo.

para comenzar, es necesario tomar en consideración el contenido de 
los artículos 107, fracción iV, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y 61, fracción XX, de la ley de amparo en vigor:

"Artículo 107. … IV. en materia administrativa el amparo procede, ade
más, contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no 
reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos 
medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan 
los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos 
alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisi
tos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión pro
visional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o 
no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley."
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"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que con
forme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio 
o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder 
la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otor
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con esta ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defen
sa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen 
violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la 
fundamentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al prin
cipio de definitividad contenida en el párrafo anterior."

de la hipótesis normativa reproducida con antelación, se advierte que el 
juicio de amparo constituye un medio extraordinario para invalidar los actos de 
autoridad que se estimen violatorios de los derechos fundamentales contem
plados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, 
su estructura se funda en diversos principios o postulados bási cos que lo 
distinguen de los restantes medios de defensa común; principios éstos que 
están previstos en el artículo 107 de la Constitución Federal, entre los que se 
contempla el de definitividad, que tiene por objeto restringir la procedencia 
de la acción constitucional.

Ciertamente, el principio de definitividad del juicio de amparo obliga al 
quejoso a agotar, previamente a su interposición, los recursos ordinarios o 
medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclamado establece 
para modificarlo, revocarlo o nulificarlo, pues, como ya se dijo, el juicio cons
titucional se concibió como un medio extraordinario de impugnación, lo que 
significa que sólo procede en casos excepcionales.

lo anterior, siempre que conforme a la ley del acto se suspendan los 
efectos de dichos actos de oficio o a petición de parte, con los mismos al
cances que los que prevé la Ley de Amparo, sin exigir mayores requisitos 
que los que en ésta se consignan, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
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acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuer
do con dicha ley.

Y que no existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
cuando: 

• el acto reclamado carece de fundamentación;

• Cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución;

• Cuando el solicitante de la tutela constitucional sea tercero extraño 
en sentido estricto, o bien, por equiparación, al no haber sido emplazado le
galmente al procedimiento seguido en forma de juicio, origen de los actos 
reclamados.

• Cuando el recurso o medio de defensa esté previsto en un reglamento 
sin que la ley aplicable contemple su existencia.

• en el informe justificado, la autoridad responsable señale la funda
mentación y motivación el acto reclamado.

ahora bien, conforme a lo sostenido en la contradicción de tesis 177/2014, 
que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 19/2015 (10a.),5 de rubro: "reSolu
CioNeS admiNiStratiVaS impuGNadaS aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otorGar la SuS
peNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraCCióN iii, iNCiSo C) de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS eQui
ValeNte al preViSto eN la leY de amparo, para eFeCtoS de la 
oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).", en relación con la interpretación que 
se hizo de las anteriores disposiciones transcritas, y que establece el princi
pio de definitividad, la Corte determinó:

– los conceptos jurídicos que utiliza tanto la Constitución como la ley 
de amparo para el otorgamiento de la suspensión, consisten en: 1) los alcan
ces; 2) los requisitos; y, 3) los plazos.

5 Jurisprudencia 2a./J. 19/2015, de la décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 783, Núm. registro digital: 2008807 «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas».
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– Que esos conceptos jurídicos, son tres aspectos diferenciados que 
deben tomarse en cuenta para determinar si se debe o no relevar al quejoso de 
agotar el principio de definitividad,

– No debe confundirse la forma de apreciar la exigibilidad de cada uno 
de esos conceptos jurídicos, pues mientras que los requisitos para otorgar 
dicha medida cautelar constituyen una carga procesal que debe satisfacer 
el demandante, los otros dos factores, es decir, los alcances y los plazos no 
tienen tal característica, toda vez que se trata de condiciones que deben observar 
las autoridades encargadas de concederla o negarla y, por tanto, son ajenos 
a la voluntad de los particulares.

a continuación, con el propósito de verificar si los requisitos estableci
dos en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico para 
otorgar la suspensión del acto administrativo en el juicio de nulidad, son igua
les o de menores alcances a los establecidos en la ley de amparo, resulta perti
nente acudir a aquellos preceptos de estos ordenamientos que tienden a regular 
los requisitos que deben satisfacerse para el otorgamiento de dicha medida 
cautelar.

los artículos 254 a 260 del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico, que regulan la suspensión del acto en el juicio conten
cioso, prevén lo siguiente:

"Artículo 254. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio 
o a petición de parte.

"Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, 
confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad administrativa y 
actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al actor 
en el pleno goce de sus derechos. esta suspensión se decretará de plano 
por el magistrado de la sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita 
la demanda.

"en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el es
crito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite 
el proceso administrativo, ante el magistrado de la Sala regional que conozca 
del asunto. 

"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la auto
ridad demandada para su inmediato cumplimiento."
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"Artículo 255. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en 
el estado en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. 
No se otorgará la suspensión sino a solicitud de parte, si se sigue perjuicio al 
interés social, si se contravienen disposiciones de orden público o se deja sin 
materia el juicio. 

"la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre 
que proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate 
de actos privativos de libertad decretados por autoridad administrativa, cuando 
se actualicen a favor del particular la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora o bien, cuando a criterio del magistrado sea necesario otorgarle 
estos efectos con el objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjui
cios irreparable s al propio particular.

"la suspensión podrá ser revocada o modificada por la sala, en cual
quier momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un 
plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó."

"Artículo 256. tratándose de multas, impuestos, derechos o cualquier 
otro crédito fiscal, el magistrado discrecionalmente podrá conceder la sus
pensión sin necesidad de que se garantice su importe.

"Cuando a criterio del magistrado fuere necesario garantizar los intere
ses del fisco, la suspensión del acto reclamado se concederá, previo asegu
ramiento de los mismos, en cualquiera de las formas que se establecen en 
las disposiciones fiscales relativas, a menos que la garantía se hubiese cons
tituido de antemano ante la autoridad demandada."

"Artículo 257. en los casos en que proceda la suspensión pero pueda 
ocasionar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el actor otorga garan
tía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella 
se causaren, si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Cuando con la sus
pensión puedan afectarse derechos de terceros no estimables en dinero, el 
magistrado que conozca del asunto fijará discrecionalmente el importe de 
la garantía.

"la suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, 
caución bastante para que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encontraban al momento de la violación y pagar los daños y perjuicios que 
sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sentencia favorable. para 
que surta efecto, la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir previamente 
el costo de la que hubiese otorgado el actor."
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"Artículo 258. en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta 
se concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento 
administrativo en el que se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse 
resolución que ponga fin al mismo, a no ser que la continuación del proce
dimiento deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al actor."

(reformado primer párrafo, G.G. 22 de enero de 2014)
"Artículo 259. el acuerdo del magistrado de Sala regional que conceda 

la suspensión del acto impugnado, surtirá sus efectos desde el momento en 
que se dicte, aun cuando en contra de éste se interponga el recurso de revisión.

"el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de 
la autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando se 
interponga el recurso de revisión; pero si la sección de la Sala Superior revoca 
el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos de 
manera inmediata."

"Artículo 260. para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo 
de la suspensión, el interesado deberá solicitarlo dentro de los 15 días siguien
tes a la notificación del auto que declare ejecutoriada la sentencia o la ejecu
toria respectiva. la Sala dará vista a las demás partes por un término de tres 
días y citará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los tres días 
siguientes, en la que dictará la resolución que corresponda."

por su parte, la actual ley de amparo en sus artículos 128 a 158, que 
regulan la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, establecen 
lo siguiente: 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 14 de julio de 2014)
"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 

suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
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(adicionado, d.o.F. 14 de julio de 2014)
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de tele

comunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, no serán 
objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de 
Competencia económica imponga multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva 
el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda cau
sar trastorno emocional o psíquico;

"IX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los supues
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tos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales mexi 
canas; se afecte la producción nacional;

"XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi
nio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"XIII. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si 
a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social."

"Artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mien
tras no se dicte sentencia ejecutoria."

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso 
acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 
niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.

"en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por 
efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido 
el quejoso antes de la presentación de la demanda."

"Artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo.
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"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero in
teresado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía.

"la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos."

"Artículo 133. la suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el ter
cero otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación reclamada y pagar los daños y perjuicios que sobreven
gan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo.

"No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto recla
mado quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo difí
cil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

"Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, el 
órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la contragarantía."

"Artículo 134. la contragarantía que ofrezca el tercero conforme al 
artículo anterior deberá también cubrir el costo de la garantía que hubiese 
otorgado el quejoso, que comprenderá:

"I. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legal
mente autorizada que haya otorgado la garantía;

"II. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como 
los de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garan
tía hipotecaria; y

"III. los gastos legales acreditados para constituir el depósito."

"Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relati
vos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la 
garantía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:
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"I. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

"II. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y

"III. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento 
del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la sus
pensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía."

"Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.

"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio 
o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que 
podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se eje
cute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional."

"Artículo 137. la Federación, los estados, el distrito Federal y los muni
cipios estarán exentos de otorgar las garantías que esta ley exige."

"Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo siguiente:

"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, 
fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado;

"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental 
que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que debe
rán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la noti
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ficación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos 
que estime pertinentes."

"Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a 
los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se eje
cute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el 
órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar 
que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique 
a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión defi
nitiva, tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrau
den derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde 
sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.

"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que 
se realizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al 
interés social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinti
cuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."

"Artículo 140. en el informe previo la autoridad responsable se concre
tará a expresar si son o no ciertos los actos reclamados que se le atribuyan, 
podrá expresar las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o 
improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que tenga a 
su alcance que permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de las 
garantías correspondientes. las partes podrán objetar su contenido en la 
audiencia.

"en casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por 
cualquier medio a disposición de las oficinas públicas de comunicaciones."

"Artículo 141. Cuando alguna autoridad responsable tenga su residen
cia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo, y no sea posible 
que rinda su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse hecho 
uso de los medios a que se refiere el artículo anterior, se celebrará la audiencia 
incidental respecto del acto reclamado de las autoridades residentes en el lugar, 
a reserva de celebrar la que corresponda a las autoridades foráneas. la reso
lución dictada en la primera audiencia podrá modificarse o revocarse con vista 
de los nuevos informes."

"Artículo 142. la falta de informe previo hará presumir cierto el acto 
reclamado para el solo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

"tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma general 
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o en su publicación, únicamente rendirán el informe previo cuando adviertan 
que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma general, 
se impugne por vicios propios.

"la falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de lo 
señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna."

"Artículo 143. el órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y 
ordenar las diligencias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre la 
suspensión definitiva.

"en el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas 
documental y de inspección judicial. tratándose de los casos a que se refiere el 
artículo 15 de esta ley, será admisible la prueba testimonial.

"para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones 
relativas al ofrecimiento y admisión de las pruebas en el cuaderno principal."

"Artículo 144. en la audiencia incidental, a la cual podrán comparecer 
las partes, se dará cuenta con los informes previos; se recibirán las documen
tales que el órgano jurisdiccional se hubiere allegado y los resultados de las 
diligencias que hubiere ordenado, así como las pruebas ofrecidas por las par
tes; se recibirán sus alegatos, y se resolverá sobre la suspensión definitiva y, 
en su caso, las medidas y garantías a que estará sujeta."

"Artículo 145. Cuando apareciere debidamente probado que ya se resol
vió sobre la suspensión en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad 
por el mismo quejoso o por otra persona en su nombre o representación, 
contra el mismo acto reclamado y contra las propias autoridades, se declarará 
sin materia el incidente de suspensión."

"Artículo 146. la resolución que decida sobre la suspensión definitiva, 
deberá contener:

"I. la fijación clara y precisa del acto reclamado;

"II. la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;

"III. las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 
conceder o negar la suspensión; y

"IV. los puntos resolutivos en los que se exprese el acto o actos por los 
que se conceda o niegue la suspensión. Si se concede, deberán precisarse 
los efectos para su estricto cumplimiento."
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"Artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo 
cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho vio
lado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias 
para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en 
tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo."

"Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso.

"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del pri
mer acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos 
en el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuen
cias subsecuentes del acto de aplicación."

"Artículo 149. Cuando por mandato expreso de una norma general o 
de alguna autoridad, un particular tuviere o debiera tener intervención en la 
ejecución, efectos o consecuencias del acto reclamado, el efecto de la sus
pensión será que la autoridad responsable ordene a dicho particular la inme
diata paralización de la ejecución, efectos o consecuencias de dicho acto o, 
en su caso, que tome las medidas pertinentes para el cumplimiento estricto de 
lo establecido en la resolución suspensional."

"Artículo 150. en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme 
en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparable
mente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."

"Artículo 151. Cuando se promueva el amparo contra actos o resolu
ciones dictadas en un procedimiento de remate de inmuebles, la suspensión 
permitirá el curso del procedimiento hasta antes de que se ordene la escritu
ración y la entrega de los bienes al adjudicatario.
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"tratándose de bienes muebles, el efecto de la suspensión será el de 
impedir su entrega material al adjudicatario."

"Artículo 152. tratándose de la última resolución que se dicte en el 
procedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, 
no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se sus
penderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia."

"Artículo 153. la resolución en que se niegue la suspensión definitiva 
deja expedita la facultad de la autoridad responsable para la ejecución del 
acto reclamado, aunque se interponga recurso de revisión; pero si con motivo 
del recurso se concede, sus efectos se retrotraerán a la fecha del auto o inter
locutoria correspondiente, siempre que la naturaleza del acto lo permita."

"Artículo 154. la resolución que conceda o niegue la suspensión defi
nitiva podrá modificarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo motive, mientras no se pronuncie sen
tencia ejecutoria en el juicio de amparo, debiendo tramitarse en la misma 
forma que el incidente de suspensión."

"Artículo 155. Cuando se interponga recurso contra resoluciones dic
tadas en el incidente de suspensión, se remitirá el original al tribunales Cole
giados de Circuito competente y se dejará el duplicado en poder del órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo, sin perjuicio de que se siga actuando 
en el duplicado."

"Artículo 156. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de 
la suspensión, se tramitará ante el órgano jurisdiccional que conozca de ella 
un incidente en los términos previstos por esta ley, dentro de los seis meses 
siguientes al día en que surta efectos la notificación a las partes de la resolu
ción que en definitiva ponga fin al juicio. de no presentarse la reclamación 
dentro de ese plazo y previa vista a las partes, se procederá a la devolución o 
cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que 
pueda exigirse dicha responsabilidad ante autoridad judicial competente."

"Artículo 157. en lo conducente, se aplicará al auto que resuelve sobre 
la suspensión provisional lo dispuesto para la resolución que decide sobre la 
suspensión definitiva."
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"Artículo 158. para la ejecución y cumplimiento del auto de suspen
sión se observarán las disposiciones relativas al título quinto de esta ley. en caso 
de incumplimiento, cuando la naturaleza del acto lo permita, el órgano juris
diccional de amparo podrá hacer cumplir la resolución suspensional o podrá 
tomar las medidas para el cumplimiento."

el análisis comparativo de los numerales transcritos evidencia que exi
gen tanto para el juicio de nulidad promovido contra los actos o resoluciones 
de las autoridades administrativas del estado de méxico, como para el juicio de 
amparo, requisitos esencialmente iguales para que proceda la suspensión del 
acto impugnado o del acto reclamado, pues sólo presentan diferencias irrele
vantes derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio, como se evi
dencia a continuación:

A. Plazo para el otorgamiento de la suspensión: 

1. Si bien, tanto el Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico, como la ley de amparo no disponen expresamente un plazo para 
otorgar la suspensión solicitada a petición del actor; es factible advertir que, 
en cuanto al primer ordenamiento, tratándose de la suspensión de oficio, en el 
artículo 254, se indica que se decretará cuando se admita la demanda, lo cual 
tiene verificativo a más tardar al día siguiente hábil de ser solicitada,6 en tér
minos del numeral 245; por su parte, la suspensión del acto reclamado en el 
juicio de amparo, también está condicionada a la admisión de la demanda de 
amparo, puesto que en el propio acuerdo de admisión es en el que, en su caso, 
se ordenará que se tramite por separado dicha suspensión y, por tanto, de no 
admitirse la demanda de amparo, tampoco se ordenará la respectiva suspen
sión; al respecto, el artículo 112 de la ley de amparo,7 dispone que lo condu
cente a la admisión de la demanda de amparo deberá acordarse en el plazo 
de veinticuatro horas.

en ese sentido, se aprecia que los ordenamientos analizados estable
cen un plazo similar para otorgar la suspensión. 

6 "artículo 245. Se dictará acuerdo sobre admisión de la demanda, a más tardar al día siguiente 
de su presentación. en el mismo acuerdo se admitirán o desecharán las pruebas ofrecidas y, en 
su caso, se dictarán las providencias necesarias para su desahogo y se señalará fecha para la 
audiencia del juicio, dentro de un plazo que no excederá de los 10 días siguientes."
7 "artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue presen
tada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, previene o admite.
"en el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de inmediato."



2896 nOVIEMBRE 2015

ello, porque, por otra parte, en el juicio contencioso, una vez solicitada 
la suspensión, se debe resolver sobre ésta a más tardar al día siguiente hábil; 
mientras que en el juicio de amparo, el plazo máximo para resolver sobre la 
suspensión provisional es de veinticuatro horas.

así, para fines prácticos, en ambos casos el plazo para resolver sobre 
la suspensión provisional es de un día, dado que la disposición local relativa 
a que la suspensión se acordará a más tardar al día siguiente hábil se equi
para a las veinticuatro horas que prevé la ley de amparo.

Se afirma lo anterior, porque, por una parte, el Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, lejos de ampliar el término para 
pronunciarse sobre la suspensión provisional, lo reduce a un plazo perento
rio, es decir, a más tardar dentro del día siguiente, lo que revela que debe ser 
inmediatamente, y si bien la ley de amparo se refiere al término de "veinticua
tro horas siguientes", debe entenderse que se hará en el día siguiente a que se 
reciba la promoción, lo que es equivalente a lo ordenado en aquel ordenamiento.

además de que, en todo caso, la diversidad en cuanto a las frases uti
lizadas por el legislador para determinar el plazo en el cual debe decretarse la 
suspensión provisional de los actos en ambas legislaciones, en realidad no 
revela que exista un plazo distinto, dado que si bien en la ley de amparo se 
hace mención a las "veinticuatro horas siguientes", y en el Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico se prevé que se resolverá 
"a más tardar al día siguiente", lo cierto es que se refieren a igual término, 
pues un día se compone de veinticuatro horas, lo que revela que el plazo no 
es distinto.

máxime que en ambos casos, se debe decretar la suspensión provisio
nal en cuanto se reciba la demanda donde así se solicite.

de ahí que se considere que en ambas legislaciones se exigen requisi
tos similares para conceder la suspensión, sólo con diferencias irrelevantes 
derivadas de la forma en que el legislador señaló el plazo dentro del cual se debe 
conceder la suspensión; pero que no dan lugar a que el juicio de amparo in
directo sea procedente.

B. Requisitos para el otorgamiento de la suspensión: 

1. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
requiere que el actor solicite la suspensión, y prevé que aquél podrá gozar de 
ese beneficio en cualquier etapa del juicio; por su parte, la ley de amparo exige 
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también que el quejoso solicite expresamente la concesión de la medida cau
telar, y dispone en su artículo 141,8 que podrá pedirse en cualquier tiempo, 
mientras no se dicte la ejecutoria relativa.

luego, dichos ordenamientos son coincidentes en los siguientes 
aspectos:

en que no existe límite procesal para iniciar el trámite de la suspen
sión, por lo que su promoción puede llevarse a cabo en cualquier tiempo. 

en que el proveído correspondiente debe dictarse a partir de que se 
admita la demanda o de que se solicite aquella medida.

en que el interesado debe solicitar la concesión de la suspensión.

en que cuando la suspensión es solicitada al presentar la demanda, 
esto es suficiente para que la autoridad competente (magistrado de la Sala 
regional o Juez de distrito) se avoque a determinar si están satisfechos los 
supuestos para poder otorgar la medida cautelar en comento.

2. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
dispone que de llegar a otorgarse la suspensión, no debe causarse perjuicio 
al interés social, contravenirse disposiciones de orden público, ni dejarse sin 
materia el juicio relativo; la ley de amparo prevé que la medida cautelar sería 
procedente cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público y, además, que de otorgarse la suspensión, se 
debe evitar que el juicio de amparo quede sin materia.

en ese sentido, en ambos ordenamientos se exigen similares requisitos 
para la procedencia de la suspensión, como son que aquélla será procedente 
cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público, e incluso, si bien la ley de amparo prevé un catálogo de 
supuestos en los que se considera que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, lo cierto es que en el párrafo 
final del artículo 129, se establece que la medida cautelar será procedente aun 
cuando se trate de las hipótesis contempladas en ese numeral, si a juicio del 
órgano de amparo con la negativa de suspensión se cause una mayor afecta
ción al interés social.

8 "Artículo 141. Cuando al presentarse la demanda no se hubiese promovido el incidente de 
suspensión, el quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria."
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Y si bien, el requisito atinente a que con la suspensión no se deje sin 
materia el juicio de amparo, no está previsto expresamente en el artículo 128 
de la ley relativa, lo cierto es que en el numeral 139, se dispone que el juzga
dor federal deberá dictar las medidas necesarias para que no quede sin 
materia el medio impugnativo federal, de lo que se sigue que esa circunstan
cia constituye propiamente un requisito.

3. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
dispone que el actor debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar de los perjuicios que con la referida medida cautelar se causaren 
si no obtiene sentencia favorable en el juicio respectivo; por su parte, la ley 
de amparo dispone iguales condiciones, pero en el caso de la garantía a otor
gar cuando se pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, dispone que la Fede
ración, estados, distrito Federal y municipios están exentos de conferirla.

en principio, las dos legislaciones coinciden en que cuando con la con
cesión de la suspensión se pueda causar daño o perjuicio a terceros, será nece
sario ofrecer garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
que origine si no se emite sentencia favorable en el amparo.

Sin embargo, la ley de amparo exceptúa a la Federación, estados, dis
trito Federal y municipios de otorgar garantía; disposición que no está conte
nida en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico. 
incluso, cabe destacar que no es el caso de los quejosos, quienes acuden en 
su calidad de servidores públicos frente a un cambio de adscripción. 

4. la ley de amparo dispone que cuando el quejoso aduzca un interés 
legítimo, la suspensión sólo será procedente cuando aquél acredite un daño 
inminente e irreparable a su pretensión en el caso de que se niegue la medida, 
así como el interés social que justifique el otorgamiento; mientras que el Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico no impone tal exi
gencia, pues además de que permite que el actor acuda al juicio contencioso 
aduciendo interés jurídico o legítimo, no establece diferencia alguna al momen
to de pronunciarse sobre la suspensión solicitada.9

5. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
faculta al magistrado de la Sala regional a resolver sobre la medida cautelar 

9 "Artículo 231. Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o 
legítimo que funde su pretensión. tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo 
público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídi
co, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferen
ciados del conjunto general de la sociedad."
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sustentado en la apariencia del buen derecho o peligro en la demora; por su 
parte, la ley de amparo dispone que el órgano jurisdiccional competente debe 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afec
tación del interés social.

en ese sentido, las dos normas permiten que el juzgador, ya sea local o 
federal, otorgue la suspensión atendiendo a un estudio anticipado de la ilega
lidad o inconstitucionalidad del acto combatido.

C. Alcances de la concesión de la suspensión: 

1. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
establece que los efectos de la concesión de la suspensión será mantener las 
cosas en el estado que guardaban, asimismo, que podrá tener efectos resti
tutorios siempre que proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, 
cuando se trate de actos privativos de libertad decretados por autoridad admi
nistrativa, cuando se actualicen a favor del particular la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora o cuando a criterio del magistrado sea 
necesario, a fin de conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irrepa
rables al particular. 

esto es, la medida suspensional tendrá por efecto mantener las cosas 
en el estado que guardan hasta que concluya el proceso, es decir, mantener 
la situación del hecho existente. 

mientras que la ley de amparo establece que, al conceder la suspen
sión, de ninguna forma podrá tener por efectos modificar o restringir los dere
chos del quejoso, ni constituir aquellos que éste no haya tenido antes de la 
presentación de la demanda, pues la naturaleza de la medida cautelar única
mente tiene como finalidad garantizar el derecho que se está cuestionando, 
pero nunca constituir uno nuevo.

también, el artículo 147 indica que en los casos en que la suspensión 
sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán 
de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la mate
ria del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones 
de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo 
efectos. 

además, establece que atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, 
ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurí
dica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el 
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goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio 
de amparo.

de lo anterior, se interpreta que el órgano federal podrá tomar las medi
das pertinentes, no sólo para conservar la materia del amparo, sino que tam
bién, atendiendo a la naturaleza del acto y de ser jurídica y materialmente 
posible, para restablecer provisionalmente al quejoso en el goce de sus dere
chos fundamentales vulnerados con el acto reclamado, hasta en tanto se 
emita la sentencia correspondiente. 

de lo cual, no se observa diferencia alguna en los efectos que se pudie
sen obtener en el juicio contencioso, de los que se pudieran otorgar en el juicio 
de amparo, debido a que el objeto primordial en ambos juicios con la medida 
cautelar es la preservación de la materia de éste hasta en tanto se emita la 
sentencia correspondiente. 

ello, porque el código local dispone que la medida cautelar tiene como 
propósito mantener las cosas en el estado que guardaban y, si bien, al estable
cer que podrá tener efectos restitutorios, dispone hipótesis específicas para 
ello, lo cierto es que éstas no resultan limitativas, sino que, por el contrario, 
atienden a la naturaleza del acto reclamado y permiten la ponderación del 
buen derecho y el peligro en la demora, además de que se faculta al magis
trado de la Sala regional para conservar la materia del juicio o impedir per
juicios irreparables al solicitante.

por tanto, es factible considerar que ambas legislaciones disponen los 
efectos de la concesión de la suspensión en términos similares, toda vez que 
en ambos casos se busca preservar la materia de la suspensión, manteniendo 
las cosas en el estado que guardaban.

además, los dos ordenamientos facultan al juzgador a resolver en los 
términos que resulten necesarios, a fin de proteger la materia de la medida 
cautelar, es decir, le confieren un carácter garantista, a fin de que determine 
las medidas necesarias, incluyendo las de tipo restitutorio, a fin de mantener 
vivo el acto impugnado o reclamado, de manera que se asegure al particular 
el goce del derecho violado; ello, dado que tanto el código local como la ley 
de amparo disponen atribuciones para el resolutor con el propósito de que 
tomen las medidas necesarias para preservar la materia del juicio hasta en 
tanto se dicte sentencia, impidiendo su consumación en forma irreparable. 

Cabe establecer que no se soslaya el hecho de que la ley de amparo 
dispone expresamente que en determinados supuestos, atendiendo a la natu
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raleza del acto y de resultar jurídica y materialmente posible, el órgano juris
diccional podrá restablecer provisionalmente al actor en el goce del derecho 
fundamental vulnerado, sin embargo, lo cierto es que el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de méxico, al ser un órgano jurisdiccional 
dotado de plena jurisdicción, atendiendo a la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora, también cuenta con la facultad expedita para, de esti
marlo necesario, restituir al actor provisionalmente en el goce de sus derechos 
vulnerados, ello, con el objeto de preservar la materia del litigio, tal como se 
encuentra contemplado en la ley de la materia. 

lo anterior es así, pues las Salas del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de méxico son órganos jurisdiccionales dotados de las 
facultades necesarias para resolver los asuntos que le sean planteados por 
las partes.

esto es, los tribunales de lo contencioso administrativo están dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos y tienen a su cargo dirimir cualquier 
controversia que se suscite entre la administración pública federal y los par
ticulares, sin restringir, delimitar o acotar tal facultad. es así que el alcance y 
contenido irrestricto de las facultades se extienden a las reglas competencia
les concretas de su ley orgánica en razón del principio de supremacía consti
tucional, ya sea que actúen como órganos jurisdiccionales de mera anulación 
o de plena jurisdicción.

efectivamente, la competencia de dichos tribunales, entre ellos el del 
estado de méxico, debe ser entendida en la forma más amplia y genérica para 
no desproteger sino privilegiar el derecho fundamental de acceso a la justicia 
consagrado en el artículo 17 constitucional, de manera que se haga efectivo 
el derecho fundamental a la impartición de justicia de forma pronta, completa 
e imparcial, sin que sea óbice lo que las normas secundarias puedan señalar, 
pues son derrotadas por el mandato constitucional.

por tanto, no puede soslayarse que el órgano jurisdiccional en comento 
cuenta con amplias atribuciones para determinar los alcances de la suspen
sión del acto reclamado, tales como restablecer al particular en el goce del 
derecho fundamental vulnerado, desde luego, siempre que se cumplan los 
requisitos consignados en la propia ley. 

razones las anteriores, que llevan a considerar que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, al ser un órgano dotado de 
plena jurisdicción, está facultado para determinar los alcances de la suspen
sión del acto impugnado y, en ese tenor, que la medida cautelar que se pudiere 



2902 nOVIEMBRE 2015

obtener en el juicio de nulidad tiene los mismos alcances que la que se pu
diera otorgar en el juicio de amparo. 

2. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
establece que la suspensión del acto reclamado surtirá efectos desde luego, 
aunque se haga valer recurso de revisión; mientras que la ley de amparo dis
pone que la suspensión del acto reclamado surtirá efectos desde el momento 
en que se dicte el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido. 

esto es, ambas legislaciones disponen que la concesión de la medida 
cautelar surtirá efectos a partir de que se dicte, con independencia de que 
sea controvertida procesalmente. 

3. el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
prevé que la medida suspensional surtirá sus efectos en tanto concluye el pro
ceso administrativo; en tanto que la suspensión del acto reclamado en el jui
cio de amparo se mantendrá hasta la terminación de éste. 

No pasa inadvertido que el artículo 255 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico haga referencia a que la suspensión 
tendrá por efecto mantener las cosas en el estado que guarden hasta en tanto 
concluye el "proceso administrativo".

empero, debe entenderse que ese enunciado normativo se refiere a que 
la suspensión rige hasta que se dicte sentencia ejecutoriada.

es así, ya que de una interpretación sistemática de los artículos 254 a 
260 del aludido código local, es dable colegir que mientras no se dicte sen
tencia firme en el juicio administrativo, la suspensión concedida por el 
Magistrado instructor respecto del acto impugnado en éste, surtirá 
todos sus efectos, la cual tendrá por objeto primordial mantener viva la mate
ria del juicio, lo que logrará impedir que el acto llegue a consumarse irrepara
blemente, antes de que se haya resuelto en forma definitiva, en tanto que si tal 
consumación ocurre no podrían volver las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación. 

lo anterior es así, si se toma en consideración que el legislador dispuso 
que la suspensión tendrá por objeto mantener las cosas en el estado en que 
se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo, lo que ocurre 
una vez que se ha dictado sentencia firme en éste, pues se advierte que si su 
intención hubiera sido otra, tratándose de las garantías otorgadas con motivo 
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de dicha medida cautelar, por ejemplo, no hubiera ceñido su efectividad hasta 
la emisión del auto que declare ejecutoriada la sentencia o ejecución 
respectiva; ni hubiera hecho alusión a que el objeto de dicha garantía es 
pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste 
obtenga sentencia favorable; esto es, no hubiera hecho referencia a supues
tos que son alcanzados una vez que la sentencia no admita algún recurso o que 
admitiéndolo no hubiera sido recurrida o habiéndolo sido se haya desechado 
o sobreseído o haya sido infundado o bien haya sido consentida. ello de con
formidad con el artículo 278 del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico, en donde se dispone:

"Artículo 278. Causan ejecutoria las siguientes sentencias:

"i. las que no admitan ningún recurso;

"ii. las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habién
dolas sido se haya desechado o sobreseído o hubiese resultado infundado; y

"iii. las consentidas expresamente por las partes o sus representantes 
legítimos."

lo que incluso se ve corroborado con lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 283 de la codificación referida, en donde se prevé: "El juicio con
tencioso administrativo podrá archivarse cuando quede cumplida la sentencia 
ejecutoria en que se haya declarado la invalidez del acto o la disposición general 
impugnada, o bien haya operado la caducidad."

por lo que, en ese sentido, es dable sostener que cuando el legislador 
dispuso que la suspensión tendrá por objeto mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo, reco
noció implícitamente que éste concluye ya sea mediante sentencia definitiva, o 
bien, mediante resolución que le ponga fin, entendiendo por la primera aquella 
que decide el juicio en lo principal y respecto de la cual, la ley respectiva ya 
no conceda recurso ordinario alguno en virtud del cual pueda ser modificada 
o revocada y, por la segunda, aquella que sin decidir el juicio en lo principal, lo 
da por concluido y respecto de la cual tampoco se prevea algún recurso. 

4. en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
se dispone que la suspensión se concederá de forma que no impida la conti
nuación del procedimiento administrativo en el que se haya emitido el acto 
impugnado hasta dictarse resolución que ponga fin a éste, a no ser que la con
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tinuación del procedimiento deje irreparablemente consumado el daño o per
juicio que pueda ocasionarse al actor; por su parte, la ley de amparo establece 
que el otorgamiento de la medida cautelar será en forma tal, que no impida la 
continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclama
do, hasta dictarse resolución firme en él, a no ser que la continuación de aquél 
deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse 
al quejoso, ante lo cual, en la determinación que al efecto emita el juzgador, 
fijará los requisitos y efectos de la suspensión concedida; y que en caso de in
cumplimiento a ésta, cuando la naturaleza del acto lo permita, el órgano juris
diccional de amparo podrá hacer cumplir la resolución suspensional o podrá 
tomar las medidas para el cumplimiento.

Como se ve, en ambos ordenamientos se regula la efectividad de la 
medida suspensional concedida, en virtud de que las dos legislaciones dis
ponen que tiene como efecto mantener las cosas en el estado que guarda
ban, con la limitante de no impedir la continuación del procedimiento en que 
se hubiese dictado el acto impugnado o reclamado a menos de que con ello se 
dejara irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasio
narse al actor. 

asimismo, no obstante que en la ley de amparo expresamente se dis
pone que el juzgador tomará las medidas necesarias para hacer cumplir la 
suspensión, lo cual no está específicamente establecido en el Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, lo cierto es que ello está 
inmerso en la propia atribución relativa a determinar los efectos de la medida 
cautelar, a fin de mantener viva la materia de la concesión, para lo cual, puede 
darle alcances restitutorios e impedir perjuicios irreparables al propio particular.

en efecto, en el juicio contencioso, al igual que en el juicio de amparo, 
el órgano resolutor de la suspensión debe asegurar la materia del juicio, con la 
finalidad de mantenerla viva hasta en tanto se dicte sentencia ejecutoriada, 
lo cual implica que tome las medidas necesarias para lograr dicho cometido.

en ese sentido, en el caso de los magistrados regionales, no debe per
derse de vista que, acorde con el artículo 227, fracciones ii, iii y iV, del Código de 
procedimientos administrativos local,10 tienen atribuciones para conocer del 

10 "artículo 227. Son atribuciones de los magistrados de las Salas regionales:
"…
(reformada, G.G. 22 de enero de 2014)
"ii. Conocer y resolver respecto del cumplimiento de los acuerdos de suspensión y de las reso
luciones definitivas, en los juicios en que hayan intervenido;
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cumplimiento de sus resoluciones, para lo cual, podrán dictar las medidas nece
sarias para el despacho pronto y expedito de sus asuntos, así como hacer uso 
de los medios de apremio o medidas disciplinarias para hacer cumplir sus deter 
minaciones. 

ante ello, se aprecia que la participación del juzgador tanto en el juicio 
de amparo como en el juicio contencioso es activa, no sólo con el objetivo de 
conceder la suspensión, a fin de conservar o paralizar el acto de autoridad, 
sino que está facultado para dictar las medidas necesarias para hacer cum
plir su determinación, con la finalidad de salvaguardar la materia de la conce
sión y evitando perjuicios irreparables al solicitante.

Y si bien, la actual legislación de amparo, que entró en vigor el tres de 
abril de dos mil trece, se emitió a fin de empatar la regulación legal del medio 
de control constitucional a partir del nuevo marco constitucional que impone 
el deber de procurar que las normas relativas a derechos humanos se inter
preten con el mayor alcance posible, lo cierto es que en cuanto a la suspen
sión del acto reclamado en el juicio de amparo, la nueva ley no cambia el papel 
activo que el Juez tiene al concederla y hacerla cumplir. 

es así, toda vez que de la propia iniciativa de la ley de amparo vigente, 
contenida en el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia; de Goberna
ción; de estudios legislativos, segunda a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, emitido el cinco 
de octubre de dos mil once y aprobado por el Senado de la república el once 
siguiente,11 se aprecia que la nueva regulación de la suspensión del acto recla
mado tuvo cambios significativos respecto a la ley abrogada –vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece–, pero en cuanto a facultar al juzgador a ponderar 
la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social, a fin de 
conceder la medida cautelar. 

asimismo, un cambio sustancial entre la legislación anterior y la actual 
acontece en cuanto a los supuestos en los que se considera que el otor

"iii. dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su 
conocimiento;
"iV. Hacer uso de los medios de apremio o medidas disciplinarias para hacer cumplir sus deter
minaciones o para imponer el orden."
11 Consultable en la página electrónica del Senado de la república, bajo el vínculo electrónico 
siguiente: http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/61/3/201110131/assets/documentos
/ley_amparo.pdf
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gamiento de la suspensión causaría perjuicios al interés social o contravendría 
disposiciones de orden público, de manera que se proporcionaron lineamien
tos más específicos; además, se establecieron requisitos concretos que debe 
contener la resolución que concede la medida suspensional, con la finalidad 
de facilitar, de ser el caso, su impugnación; así como circunstancias especí
ficas, como el tratamiento en el caso de la suspensión en materia penal y en 
juicios promovidos por personas ajenas y sin representación del quejoso. 

además, en la nueva ley se incorporó expresamente la atribución del 
órgano jurisdiccional para solicitar documentos y ordenar las diligencias que 
considere convenientes para resolver sobre la suspensión definitiva, lo cual 
reitera el carácter activo del juzgador de amparo dispuesto desde la legisla
ción abrogada en el párrafo final del artículo 124, en el sentido de que el "Juez 
de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminación del juicio".

luego, no es factible considerar que con la actual ley de amparo se 
genere una diferencia en el actuar del juzgador durante la concesión de la 
suspensión y respecto a su cumplimiento respecto a la ley abrogada, de manera 
que evidencie un cambio en su participación; en virtud de que, desde la ley 
vigente del diez de enero de mil novecientos treinta y seis hasta el dos de abril 
de dos mil trece, el resolutor ha estado facultado para realizar los actos nece
sarios con el objeto de salvaguardar la materia del juicio, y con ello evitar su 
consumación en forma irreparable en perjuicio del particular. 

Siendo que, en cuanto al juicio contencioso de carácter local, como se 
dijo, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico está 
dotado de las facultades necesarias para resolver los asuntos que le sean 
planteados por las partes, para lo cual debe privilegiar el derecho fundamen
tal de acceso a la justicia en forma pronta, completa e imparcial.

en esas condiciones, el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico para la concesión de la suspensión de los actos impugna
dos en el juicio contencioso, no dispone requisitos adicionales que los que 
establece la ley de amparo para conceder la suspensión del acto reclamado, 
y los alcances que otorga a dicha medida cautelar son similares a los que 
prevé la Norma Federal.

además, cabe precisar que en las legislaciones aludidas existen ciertas 
diferencias, que atienden a las características propias de cada sistema, como 
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son los requisitos para que surta efectos la suspensión o que en la ley de am
paro se prevé la existencia de un informe previo y derecho a ofrecer pruebas.

empero, esas cuestiones no corresponden a requisitos para la conce
sión de la suspensión del acto reclamado, sino, en todo caso, de eficacia de 
dicha medida, aspecto que los artículos 107, fracción iV, constitucional, y 61, 
fracción XX, de la ley de amparo, no incluyen para el estudio de la causal de 
improcedencia de que se trata; ya que ésta no exige que las leyes que esta
blezcan el recurso, juicio o medio de defensa de carácter ordinario susceptible 
de modificar el acto, deban contener esquemas suspensionales semejantes 
a la ley de amparo en cuanto a los requisitos tanto de procedencia como de 
efectividad; sino sólo que las leyes ordinarias permitan conceder la suspen
sión con los mismos alcances que los que prevé la ley de amparo, así como 
que aquéllas no establezcan más requisitos ni plazo mayor para tal efecto.

en ese sentido, es preciso destacar que la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país ha sostenido que, por el contrario, los aspectos ajenos a los 
que constitucional y legalmente se exigen para configurar la aludida excep
ción al principio de definitividad, constituyen diferencias irrelevantes deriva
das de la naturaleza jurídica propia de cada juicio.

lo anterior, como se desprende del criterio contenido en la jurispru
dencia 2a./J. 60/2013 (10a.), visible en la página 933, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. 
de registro digital: 2003858, con el rubro y texto siguientes: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCe
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYo
reS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado 
Que loS preViStoS eN la leY de amparo.—de los artículos 254 a 260 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, no se 
advierte la exigencia de mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto 
impugnado que los consignados en los artículos 124 y 125 de la ley de ampa
ro, toda vez que ambos ordenamientos instituyen condiciones esencialmente 
iguales para otorgar esa medida cautelar, sólo con diferencias irrelevantes 
derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio; de ahí que el juicio de 
amparo indirecto sea improcedente contra las resoluciones impugnables a 
través del juicio de nulidad si éste no se agota previamente, en acatamiento 
al principio de definitividad."
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en mérito de lo expuesto, si el Código de procedimientos administrati
vos del estado de méxico dispone los mismos alcances al conceder la sus
pensión del acto impugnado, sin establecer mayores requisitos que los de la ley 
de amparo para que sea procedente la suspensión definitiva del acto recla
mado, ni excede del plazo que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, es evidente que no se actualiza un supuesto de excepción al prin
cipio de definitividad que rige al juicio de amparo.

SeXto.—Jurisprudencia.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta el pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito, en los siguientes términos:

SuSpeNSióN del aCto impuGNado eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoN
Cederla Que loS preViStoS eN la leY de amparo Y, por taNto, 
aQuella iNStaNCia deBe aGotarSe aNteS de aCudir al JuiCio CoNS
tituCioNal. de la interpretación de los artículos 254 al 260 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico, que regulan la suspen
sión del acto impugnado en el juicio contencioso administrativo, no se advierte 
que se exijan mayores requisitos para otorgarla que los consignados en los 
artículos 128 a 158 de la ley de amparo para conceder la suspensión del acto 
reclamado, pues no disponen requisitos adicionales, sino sólo ciertas diferen
cias que atienden a las características propias de cada sistema; por tanto, al 
no existir excepción al principio de definitividad, aquella instancia debe ago
tarse antes de acudir al juicio constitucional.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se resuelve:

primero.—el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, es 
incompetente para conocer la contradicción de tesis en relación con el crite
rio sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico.
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SeGuNdo.—No existe contradicción de tesis con el criterio sustentado 
por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico.

terCero.—existe la contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circui
to, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, y el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con residencia 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico.

Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, con
forme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último consi
derando de esta resolución.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, 
así como en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito 
por mayoría de tres votos de los magistrados antonio Campuzano rodríguez, 
maurilio Gregorio Saucedo ruiz y eva elena martínez de la Vega, con voto par
ticular en contra del magistrado Víctor manuel méndez Cortés, del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito.

"La licenciada Marlen Ramírez Marín, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado Víctor manuel méndez Cortés, integrante del 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, en la con
tradicción de tesis 2/2015.

respetuosamente, disiento del criterio mayoritario que señala que el Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico no exige mayores requisitos para 
conceder la suspensión del acto impugnado que los previstos en la nueva ley de 
amparo, por las consideraciones que se expresan a continuación:
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a efecto de sustentar mi postura, se realizará el análisis de los siguientes puntos:

i. la suspensión de la ejecución o de los efectos del acto reclamado en el juicio de 
amparo. 

ii. esa misma suspensión, pero del acto impugnado, en los procedimientos regulados 
por el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico.

iii. Concomitantemente, realizar una comparación entre ambas legislaciones, para deci
dir cuál es más ventajosa para los particulares reclamantes por otorgar mayores 
alcances o exigir menores requisitos para conceder esa suspensión.

iV. Si esa decisión se inclina en favor del aludido código, tendrá plena vigencia el princi
pio de definitividad que rige el juicio de amparo, y antes de incoarlo, el quejoso debe 
considerarse obligado a combatir el acto que le afecta, mediante el juicio de nulidad, 
el recurso o medio de defensa ordinario establecido en el mismo código.

V. por el contrario, si la suspensión del acto reclamado ofrece mayor alcance y protec
ción, con menores requisitos en la ley de amparo, quedará configurada una excepción 
de mencionado principio de definitividad, y el quejoso podrá instar el juicio de amparo 
inmediatamente, sin estar obligado a promover antes aquel juicio, recurso o medio 
ordinario de defensa.

entonces, el punto que aquí deberemos decidir: es cuál de esas legislaciones ofrece una 
regulación que, exigiendo iguales o menores requisitos, permita mayores alcances 
de la mencionada suspensión.

en otras palabras, el tema a resolver en la presente contradicción de tesis, atendiendo 
las consideraciones de los criterios contendientes, es, si la suspensión en el juicio de 
nulidad contra actos o resoluciones de las autoridades administrativas del estado 
de méxico, reglamentada en tal código, es igual o de menores, o mayores alcances 
que la establecida en la invocada ley y, por tanto, si previamente al amparo debe 
agotarse o no dicho juicio.

la tarea es comparar la aludida ley con el citado código; pero, exclusivamente, en lo inhe
rente a la suspensión también expresada.

dicha temática conduce a responder:

primero, si existen diferencias entre la ley y el código, en cuanto a la reglamentación de 
la suspensión de la ejecución del acto que se reclama o que se impugna. 

Segundo, establecer esas diferencias en caso de que existan. 

tercero, compararlas para determinar si inciden en los alcances que cada ley da a esa 
suspensión del acto y cuál de las legislaciones invocadas impone mayores requisitos 
para obtenerla.

Cuarto, establecer si la suspensión mencionada tiene iguales, mayores o menores alcan
ces en el código, que en la ley. 
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por último, concluir, si el particular debe promover antes que el amparo, el juicio de nu
lidad o el recurso administrativo correspondiente conforme dicho código; es decir, si 
está obligado o no a acatar el principio de definitividad. 

asimismo, la aplicabilidad de la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.), rubro: "JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStrati
VoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder 
la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la leY de 
amparo."

para comenzar, es necesario tomar en consideración el artículo 107, fracción iV, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como el 
diverso 61, fracción XX, de la ley de amparo en vigor:

"Artículo 107. … IV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de 
defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 
para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de 
acuerdo con dicha ley."

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autori
dades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que 
deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las 
mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir ma
yores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la sus
pensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo consi
derado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 
carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitu
ción o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento 
sin que la ley aplicable contemple su existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motiva
ción del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida 
en el párrafo anterior."

el punto medular que tocan las disposiciones transcritas es la vigencia, acatabilidad o 
no, del principio de definitividad en los amparos promovidos contra actos de autori
dades administrativas de la entidad federativa mencionada.
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en la contradicción de tesis 177/2014, que dio lugar a la jurisprudencia 19/2015 (10a.),12 

en relación con la interpretación de las disposiciones transcritas que aluden el prin
cipio de definitividad, se determinó:

— los conceptos jurídicos que utilizan tanto la Constitución, como la ley de amparo 
para comparar el otorgamiento de la suspensión en la ley citada, con el código alu
dido, consisten en:

1) los alcances; 

2) los requisitos; y, 

3) los plazos.

— Que esos conceptos jurídicos son tres aspectos diferenciados a evaluar, para deci
dir si ha lugar o no a dispensar jurídicamente al quejoso de acatar el principio de 
definitividad; 

— No deben confundirse esos conceptos jurídicos.

los requisitos para otorgar la medida cautelar constituyen una carga procesal del deman
dante. pero también pueden circunscribirse a la posición que el quejoso guarda 
frente a la ley, como en el caso que se trata de un sujeto de derechos agrarios, o de 
una persona en estado de vulnerabilidad; pues entonces pueden constituirse en la 
satisfacción de un requisito para otorgar, por ejemplo, la suspensión de oficio y/o de 
plano.

los otros dos factores (alcances y plazos) son condiciones que deben observar las auto
ridades encargadas de conceder o negar la suspensión; y, por tanto, son ajenos a la 
voluntad de los particulares.

ahora bien, para verificar si en el caso, la suspensión del acto administrativo impugnado 
en el juicio de nulidad, establecida en el código, es igual o de menores, o mayores 
alcances que la prevista en la ley, resulta indispensable tener (tanto de la nueva ley de 
amparo, como del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico) 
presentes los preceptos que regulan la concesión de la medida cautelar.

para empezar, los artículos 254, 255, 258 y 259 del Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico prevén:

"Artículo 254. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a petición de 
parte.

"Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, confiscación de 
bienes, privación de libertad por autoridad administrativa y actos que de llegar a 

12 Jurisprudencia 2a./J. 19/2015 (10a.), décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 783, Núm. registro digital: 2008807 «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas».
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consumarse harían físicamente imposible restituir al actor en el pleno goce de sus 
derechos. esta suspensión se decretará de plano por el magistrado de la Sala regio
nal, en el mismo acuerdo en que se admita la demanda.

"en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito de demanda o 
en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo, 
ante el magistrado de la Sala regional que conozca del asunto.

"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la autoridad demandada 
para su inmediato cumplimiento."

"Artículo 255. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que 
se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otorgará la sus
pensión sino a solicitud de parte, si se sigue perjuicio al interés social, si se contra
vienen disposiciones de orden público o se deja sin materia el juicio.

"la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que proceda el otor
gamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de actos privativos de 
liber tad decretados por autoridad administrativa, cuando se actualicen a favor del 
particular la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora o bien, cuando a 
criterio del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de conser
var la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al propio particular.

"la suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cualquier momento del 
juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo de tres días, si varían 
las condiciones en las cuales se otorgó."

"Artículo 258. en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en 
forma tal que no impida la continuación del procedimiento administrativo en el que 
se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse resolución que ponga fin al mismo, 
a no ser que la continuación del procedimiento deje irreparablemente consumado el 
daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor."

"Artículo 259. el acuerdo del magistrado de Sala regional que conceda la suspensión 
del acto impugnado, surtirá sus efectos desde el momento en que se dicte, aun cuando 
en contra de éste se interponga el recurso de revisión.

"el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de la autoridad de
mandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando se interponga el recurso 
de revisión; pero si la sección de la Sala Superior revoca el acuerdo recurrido y con
cede la suspensión, ésta surtirá sus efectos de manera inmediata."

de estos artículos se desprende, en lo que interesa, que el tema de los alcances de la 
suspensión del acto impugnado en el juicio contencioso administrativo local:

— esa suspensión, en tal juicio, se decreta de oficio o a petición de parte.

— de oficio, según el código, sólo procede cuando se trate de:

a) Multa excesiva;
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b) Confiscación de bienes;

c) Privación de libertad por autoridad administrativa; y,

d) Actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al actor en el 
pleno goce de sus derechos.

en términos del artículo 254 transcrito, en estos casos la suspensión se decreta de plano 
por el magistrado, en el mismo acuerdo que admita la demanda.

— la suspensión a petición de parte, se solicita por el actor en el escrito de demanda o 
en cualquier momento mientras se encuentre en trámite el proceso administra
tivo ante el magistrado de la Sala regional que conozca del asunto, y se decreta sólo 
cuando:

i. No se siga perjuicio al interés social;

ii. No se contravengan disposiciones de orden público, y no se deje sin materia el juicio.

— la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se encuen
tren, en tanto concluye el proceso administrativo. 

— la suspensión del acto impugnado surtirá efectos desde que se dicte el acuerdo rela
tivo por el magistrado de Sala regional; aun cuando contra éste se interponga el 
recurso de revisión.

— la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios sólo cuando se reúnan los 
requisitos siguientes:

• Siempre que proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica;

• Cuando se trate de actos privativos de libertad decretados por autoridad administra
tiva; y,

• Cuando se actualicen a favor del particular la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, o bien, cuando a criterio del magistrado sea necesario otorgarle estos 
efectos con el objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irrepara
bles al propio particular.

en cuanto a estos requisitos, debe ponerse de relieve que han de estar reunidos todos, 
nunca aislados. Y esto implica que el código exige más requisitos que la ley, para dar 
a la suspensión efectos restitutorios.

— la suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cualquier momento del 
juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo de tres días, si varían 
las condiciones en las cuales se otorgó.

mientras, la ley de amparo reglamenta la suspensión del acto reclamado en los artícu
los del 125 al 169. de éstos se tienen en cuenta los numerales 125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 136, 138, 139, 142, 143, 147 y 154, que establecen:
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"Artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del 
quejoso."

"Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos 
que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu
lo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la incor
poración forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales.

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comuni
cándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita 
lograr su inmediato cumplimiento.

"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o 
definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los nú
cleos de población ejidal o comunal."

"Artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo condu
cente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los siguientes 
casos:

"i. extradición; y

"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente 
imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se 
decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este ar
tículo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. 

(adicionado, d.o.F. 14 de julio de 2014)
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones y 

de la Comisión Federal de Competencia económica, no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia económica 
imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o accio
nes, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, 
se promueva."

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés so
cial o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 
suspensión:
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"i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimien
tos de juegos con apuestas o sorteos; 

"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;

"iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de con
sumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 
peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción;

"Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como finalidad la 
defensa de la integridad territorial, la independencia de la república, la soberanía 
y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimiento y 
ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen al régimen 
castrense;

"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emo
cional o psíquico;

"iX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 
tér minos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el 
artículo 131, párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensato
rias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan 
con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, 
liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean imposterga
bles, siempre en protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de 
pagos o su estabilidad;

"Xii. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio previsto en el 
párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, proce
derá la suspensión;

"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento o explotación de 
los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspensión, 
aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la nega
tiva de la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social."
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"Artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte 
sentencia ejecutoria."

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, 
el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e 
irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifi
que su otorgamiento.

"en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar 
o restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda."

"Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde 
el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido.

"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco 
días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. al ven
cimiento del plazo, dicho órgano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las 
autoridades responsables, las que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo 
anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de 
inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional."

"Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional de
berá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación 
del interés social y, en su caso, acordará lo siguiente:

"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos 
y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar 
el acto reclamado;

"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efec
tuarse dentro del plazo de cinco días; y

"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo den
tro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente 
se les acompañará copia de la demanda y anexos que estime pertinentes."

"Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 
131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la pre
sentación de la demanda, deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes 
para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesa
dos, hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.

"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto 
de la afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden 
público, el juzgador, con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o 
revocar la suspensión provisional."
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"Artículo 142. la falta de informe previo hará presumir cierto el acto reclamado para el 
solo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

"tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que hayan intervenido 
en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma general o en su publicación, 
únicamente rendirán el informe previo cuando adviertan que su intervención en el 
proceso legislativo o de creación de la norma general, se impugne por vicios propios.

"la falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de lo señalado en el 
párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna."

"Artículo 143. el órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y ordenar las diligen
cias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

"en el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas documental y de 
inspección judicial. tratándose de los casos a que se refiere el artículo 15 de esta ley, 
será admisible la prueba testimonial.

"para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones relativas al ofrecimien
to y admisión de las pruebas en el cuaderno principal."

"Artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccio
nal deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas 
pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, 
pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida 
suspensional siga surtiendo efectos.

"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta senten
cia ejecutoria en el juicio de amparo.

"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se 
defrauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia de
finitiva en el juicio de amparo."

"Artículo 154. la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva podrá modi
ficarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un hecho superve
niente que lo motive, mientras no se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de 
amparo, debiendo tramitarse en la misma forma que el incidente de suspensión."

de estos numerales de la ley de amparo, respecto de los alcances de la suspensión, se 
obtiene:

Se decretará de oficio o a petición del quejoso (artículo 125).

Se concederá de oficio y de plano en el auto de admisión de la demanda, comunicándo
se sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su 
inmediato cumplimiento, cuando se trate de actos que importen:

• peligro de privación de la vida;
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• ataques a la libertad personal fuera de procedimiento;

• incomunicación;

• deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición;

• desaparición forzada de personas;

• alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

• incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales;

• los que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma tempo
ral o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los 
núcleos de población ejidales o comunales;

• extradición y cuando se trate de un acto que, una vez consumado, haría físicamente 
imposible restituir al quejoso el derecho fundamental (en estos dos casos sólo existe el 
beneficio de conceder de oficio la medida y después seguir el trámite incidental 
previsto en la suspensión a instancia de parte, según los artículos 126 y 127).

— la suspensión a petición se decretará en todas las materias (con excepción de cuando 
se trate de normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomuni
caciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, salvo los supuestos 
que prevé), cuando la solicite el quejoso; no ataque al interés social ni el orden pú
blico (artículo 128).

— Se podrá conceder por el Juez de amparo, excepcionalmente, aun cuando se trate de 
los casos que vayan contra el interés social o el orden público; si a su juicio la negati
va de la medida suspensional puede causar mayor afectación al interés social (artícu
lo 129).

— la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria (artículo 130).

— Cuando el quejoso alegue interés legítimo, el órgano jurisdiccional puede conceder la 
suspensión del acto reclamado, si aquél acredita el daño inminente e irreparable a su 
pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique el otorgamien
to (artículo 131).

— la suspensión cualquiera que sea su naturaleza, surtirá efectos desde que se pronun
cie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido (artículo 136).

— promovida la suspensión, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponde
rado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social, análisis 
de balance a partir del cual, deberá determinar si la concede o la niega.

— en el supuesto que el Juez decida concederla, deberá fijar los requisitos y efectos de 
la medida y, en ningún caso, el otorgamiento podrá modificar, restringir derechos ni 
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constituir derechos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda (artículo 138).

— Cuando proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil repa
ración para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, 
deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden en tanto no 
se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspen
sión definitiva.

al mismo tiempo, el Juez deberá tomar las medidas que estime convenientes para que:

i. No se defrauden derechos de tercero;

ii. Se eviten perjuicios a los interesados; y,

iii. No quede sin materia el juicio de amparo. 

— Cuando surjan elementos que modifiquen la valoración de la afectación que la medi
da cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, con vista 
al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisio
nal (artículo 139).

— durante el trámite del incidente, el artículo 142 dispone que la falta de informe previo, 
acarrea que se presuma cierto el acto reclamado a la responsable para el solo efecto 
de resolver sobre la suspensión definitiva.

— asimismo, el numeral 143 faculta al Juez de distrito para solicitar de oficio documen
tos y ordenar diligencias necesarias para resolver sobre la suspensión definitiva; y la 
admisibilidad de ciertas pruebas.

— también, en los casos que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional de
berá fijar la situación que habrán de guardar las cosas, y tomar las medidas pertinen
tes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo 
establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensio
nal siga surtiendo efectos; y atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará 
que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmen
te posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, 
mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo (artículo 147).

— Finalmente, la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva podrá modi
ficarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un hecho superve
niente que lo motive, mientras no se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de 
amparo, debiendo tramitarse en la misma forma que el incidente de suspensión 
(artículo 154).

el análisis de los numerales transcritos del Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico, así como de la ley de amparo en vigor evidencia que los 
al cances de la suspensión contemplados cuando se promueve el juicio contencioso 
contra los actos o resoluciones de las autoridades administrativas del estado de 
méxico, son menores que los alcanzables en el juicio de amparo.
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de inicio, ha de señalarse que la ley de amparo vigente tiene como antecedente la refor
ma constitucional en materia de amparo de seis de junio de dos mil once.

de esa reforma, se advierte la voluntad del poder Constituyente, de transformar el juicio 
de amparo en un instrumento de protección y restauración de derechos humanos.

para ello, el poder reformador de la Constitución orientó a las instituciones propias de 
dicho procedimiento, a ser congruentes con ese objetivo.

Y, en específico, en cuanto a la suspensión del acto reclamado, la pretensión es generar un 
sistema equilibrado que eficientice la medida y, a la vez, prevea elementos de control 
para evitar el dictado de resoluciones que lastimen la sensibilidad social.

en la búsqueda de aquellas finalidades, la ley de amparo concretó una ampliación de la 
discrecionalidad de los juzgadores, expresada en la autorización de éstos para resolver 
la suspensión del acto reclamado sobre la base de una ponderación entre la aparien
cia del buen derecho y el interés social, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
según se plasmó en el primer párrafo de la fracción X del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

así, anclada en ese análisis, dicha porción normativa constituye una norma de fin.

es decir, la normatividad no predetermina una conducta exigible de los Jueces literal
mente, ni una acción a efectuar.

Sólo revela un objetivo: hacer eficiente la suspensión salvaguardando los derechos hu
manos que puedan verse afectados, y preservando la materia del amparo, evitando y 
corrigiendo el abuso y la arbitrariedad en la toma de decisiones que lastimen la 
sensibilidad social y los fines, principios, valores e intereses colectivos que, a su vez, 
constituyen propósitos jurídicamente relevantes.

por su parte, el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico no tiene 
como sustento esta reforma constitucional.

asimismo, en la ley de amparo la suspensión del acto reclamado la reglamentan los 
artículos 125 al 169 (son cuarenta y cinco preceptos).

Comparado con la ley de amparo, en el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, la regulación de la suspensión del acto impugnado se contiene en 
seis artículos, del 254 al 260.

asimismo, si bien la ley y el código regulan la suspensión de oficio y ambas legislaciones 
mandan que ésta se decrete en el auto que admita la demanda, también en este punto 
existe una evidente, notoria, palmaria diferencia entre ambos ordenamientos, como 
se analizó y se reiterará adelante: la ley de amparo comprende más actos contra los 
cuales es factible concederla, que el código administrativo analizado.

asimismo, no obstante que ambos ordenamientos, en lo que toca a la suspensión a pe
tición de parte, la establecen y para concederla la forma habitual es que, además de 
esa petición, no traiga perjuicio al interés social ni al orden público.
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Sin embargo, la ley de amparo se diferencia del código invocado que sólo dice, en su 
artículo 254, tercer párrafo, "en los demás casos", sin precisar cuáles.

porque dicha ley prevé que procede en todas las materias (con excepción de cuando se 
trate de normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomuni
caciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, salvo los supuestos 
que prevé).

además, la ley de amparo, en el artículo 129, enuncia qué casos deben considerarse 
atentatorios del interés social o del orden público. empero, el último párrafo de esa 
disposición también prevé, a diferencia del código, la facultad excepcional del órgano 
jurisdiccional de amparo, de conceder la suspensión en esos casos mencionados, si 
a juicio del órgano jurisdiccional la negativa de la medida traería mayor afectación al 
interés social.

este último, es un aspecto trascendente que debe decidir expresamente todo auto nega
torio o concesorio de la medida.

en tal aspecto, también es nodal que dicho auto, primero, examine los casos en que se 
considera existe aquel daño o perjuicio.

Seguidamente, si quien dicta ese auto decide que no se está en alguno de tales casos, debe 
conceder la medida sin dejar de examinar si la negativa afecta el interés social 
en mayor medida que la concesión. esto es, concediendo o negando, el Juez debe 
siempre ponderar el daño del interés social.

lo anterior, porque de estar en una de las hipótesis del artículo 129, que impiden conceder 
la medida, el Juez deberá analizar también que no puede concederla, porque aca
rrearía mayor afectación del interés social.

al contrario, si el caso a estudio no encuadra en una prohibición del invocado artículo 
129, el Juez debe conceder la suspensión.

Sin embargo, también en este último caso el juzgador debe ponderar si la medida afecta 
el interés social en mayor medida que negarla; porque el último párrafo del consul
tado artículo 129 de la ley de amparo, también debe tener una interpretación a con
trario sensu.

es decir, si lo que importa es el interés social, el juzgador debe ponderar si la negativa o 
la concesión de la suspensión del acto reclamado, lo afectan en mayor medida. así 
se salvaguardará preponderantemente lo que a todos interesa.

estas reglas no están presentes en la reglamentación del Código de procedimientos ad
ministrativos del estado de méxico, que así despliega una razón para eximir a los 
pro moventes del amparo de observar, en estos casos, el principio de definitividad.

es decir, en los supuestos indicados se evidencia una motivación de peso para estable
cer que es inmediatamente procedente el juicio de amparo, sin obligar al quejoso a 
promover antes el juicio, recurso, o medio de defensa ordinario.
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igualmente, el artículo 130 de la ley de amparo implanta una regla cardinal, consistente 
en que la suspensión podrá pedirse en cualquier tiempo mientras no se dicte senten
cia ejecutoria; esto es, puede solicitarse cuando exista sentencia, siempre que ésta 
no haya causado ejecutoria.

por su parte, el código prevé que la suspensión podrá solicitarse en cualquier momento, 
mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo ante el magistrado 
que conozca del asunto, sin definir cuándo se da este lapso procesal.

este aspecto conlleva que la suspensión regulada en el código, tiene alcances más res
tringidos, vagos y oscuros, que la suspensión de la ley de amparo.

Volveremos después sobre este tema, que trata el artículo 254 del Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, el cual limita el plazo para solicitar la 
suspensión mientras el proceso se encuentra en trámite en la primera instancia; en 
tanto que la ley de amparo, de manera más amplia, establece que la suspensión 
puede pedirse mientras no exista sentencia ejecutoria.

diferencia también, lo es que la ley de amparo prevé que el interés del quejoso debe 
analizarse en el juicio de amparo.

es decir, para efecto de la suspensión el juzgador debe analizar si el quejoso alega un 
interés jurídico o un interés legítimo.

en cambio, esto no lo prevé el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico.

esto es, de acuerdo con la ley de amparo, cuando el quejoso argumente interés legíti
mo, el órgano jurisdiccional puede conceder la suspensión del acto reclamado, si 
aquél acredita que la negación de la medida le causará un daño inminente e irrepa
rable, así como el interés social que justifique el otorgamiento de la suspensión (ar
tículo 131).

el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico prevé, en su artículo 
231, que el accionante puede promover el juicio sobre la base de un interés legítimo. 
pero en lo inherente a la suspensión del acto reclamado no tiene regulación alguna.

otra regla que prevé la ley de amparo, y que no establece el código local, es que una vez 
solicitada la suspensión, el órgano jurisdiccional debe realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social; y de conceder
se, el numeral 131 describe las características que deben tener los efectos y alcan
ces, a fin de colocar los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la 
presentación de la demanda; pues dispone que en ningún caso la medida modificará, 
restringirá, ni constituirá derechos que el quejoso no haya tenido antes de la presen
tación de su demanda.

del mismo modo, el artículo 139 de la ley de amparo contiene reglas importantes y más 
amplias que el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico. 
Éstas rigen para el caso de procedencia de la suspensión, conforme a los artículos 
128 y 131 de la misma ley de amparo.
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debemos destacar que el artículo 139 mencionado regula la suspensión provisional del 
acto reclamado. la institución de la suspensión provisional no está reglamentada en 
el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico y sobre este as
pecto volveremos adelante.

ahora bien, dispone el mencionado artículo 139, que si existe peligro inminente de que 
se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el 
órgano jurisdiccional deberá ordenar:

1. Con la presentación de la demanda, sin requerir solicitud expresa del quejoso, que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva.

2. tomar las medidas conducentes a que no se defrauden derechos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados.

3. dictar medidas para que no quede sin materia el juicio de amparo.

4. Cuando surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de los 
perjuicios al orden público y al interés social, el juzgador, con vista al quejoso por 
veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional.

en este rubro, si bien el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico establece en su artículo 255, que se podrá conceder la suspensión con efec
tos restitutorios, a fin de impedir perjuicios irreparables al particular, ello solamente 
procede, si el magistrado lo estima conveniente, además, sin las medidas que la ley de 
amparo establece y que se mencionaron en los párrafos inmediatos precedentes.

es decir, la ley de amparo faculta al Juez (artículo 139) conceder la medida cuando hu
biere peligro inminente que el acto reclamado se ejecute con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso.

en tanto, el código estudiado sólo establece la suspensión de oficio y siempre que la eje
cución traiga daños de imposible reparación para el quejoso; esto es, ya no daños 
de difícil, sino de imposible reparación.

es una diferencia importante. tanto como para hacer abordable de inmediato el juicio de 
amparo, en lugar de obligar al quejoso a promover antes que el amparo el recurso, 
juicio o medio de defensa ordinario. esto, porque en el punto analizado, nuevamente 
la ley de amparo ofrece una protección más amplia.

en ese orden, en el trámite del incidente de suspensión en amparo, el artículo 142 de la 
ley de amparo desarrolla una importantísima disposición: si la responsable no rinde 
informe previo, esto acarrea la presunción de certeza del acto reclamado, para el solo 
efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

Seguidamente, el artículo 143 faculta al Juez a solicitar de oficio documentos, y ordenar 
diligencias necesarias para resolver sobre la suspensión definitiva.

Con independencia de ello, en el incidente solamente se deben admitir pruebas docu
mentales de inspección; y, tratándose de actos del artículo 15 (que importe peligro 
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de privación de la vida, deportación, destierro, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, etcétera), también la testimonial.

Como se ve, este trámite que rige para proveer sobre la suspensión definitiva en la ley 
de amparo, no existe en el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico.

esto es así, porque el código, en principio, no distingue entre la suspensión provisional y 
definitiva; y la ley de amparo sí hace esta distinción.

el código tampoco ordena, y sí lo hace la ley de amparo, la apertura de un incidente de 
suspensión como se establece en su numeral 115, dado que la suspensión, se otorga 
en un único acto por el magistrado o, en su caso, por la sección de la Sala Superior 
y se les concede a ambos, en su caso, la facultad de modificarla o revocarla, lo que 
no acontece en la ley de amparo, que sólo contempla la revocación o modificación 
de la suspensión provisional (artículo 139) o definitiva (artículo 154).

es indispensable destacar que también en este punto: el de la revocación o modificación 
de la suspensión, la ley de amparo ofrece al quejoso una ventaja y ésta es que, en 
términos de tal ley, esa revocación o modificación, debe estar apoyada en un hecho 
que sobrevenga al otorgamiento de la medida cautelar.

en efecto, en el juicio de amparo, la resolución que conceda o niegue la suspensión de
finitiva podrá modificarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un 
hecho superveniente perturbador del interés social que lo motive y justifique, mien
tras no se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

en cambio, en el contencioso local la suspensión podrá ser revocada o modificada úni
camente por el magistrado de la Sala, previa vista que conceda a los interesados en 
un plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó, sin pedir para 
esa revocación o modificación el hecho superveniente.

por lo menos hay vaguedad en la disposición del código y no es específica como la de la 
ley de amparo.

Finalmente, en la suspensión de amparo, el tribunal, atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guardan y, de ser 
jurídica y materialmente posible, restablecerá al quejoso en el goce del derecho vio
lado, mientras de dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

Concomitantemente, tomará las medidas necesarias para evitar que se defrauden los 
derechos de los menores o incapaces. esto, mientras se dicta sentencia de fondo.

por su parte, la suspensión del juicio contencioso se reduce a la orden de mantener las 
cosas en el estado que guardaban al momento de solicitarse, prohibiendo decretar 
medidas que puedan interesar a algún tema del fondo, y los efectos restitutorios que 
prevé se reservan sólo para personas en estado de vulnerabilidad, a diferencia de la 
suspensión en el amparo como medida cautelar, que tiene mayores efectos y alcan
ces, pues el Juez no interviene con una actitud meramente conservativa o paralizante, 
sino con la obligación de dictar las medidas necesarias y ordenar lo conducente a 
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colocar los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la presentación de 
la demanda.

Conforme a lo expuesto, es de advertirse, que la suspensión que prevé el Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, tiene alcances más limitados que 
los ofrecidos por la ley de amparo.

Consecuentemente, debe concluirse que la parte interesada en obtenerla, no se encuen
tra obligada a observar el principio de definitividad consagrado en los artículos 107, 
fracción iV, de la Constitución General de la república, y 61, fracción XX, de la ley de 
amparo vigente.

a riesgo de ser repetitivos haremos un estudio diferente, tomando en consideración las 
vías que la ley de amparo, por un lado; y, por el otro, el Código de procedimientos 
administrativos hacen abordables para obtener la suspensión de la ejecución del 
acto reclamado o impugnado.

la pretensión es decidir los alcances de la suspensión en cada legislación, de las aquí 
estudiadas, pero juzgando las normas en movimiento, vivas, como operarían en la 
realidad jurídica que se estudia.

de inicio, debemos apuntar que el invocado código no reglamenta la suspensión provi
sional del acto impugnado.

esta última reglamentación, la ley de amparo la hace esencialmente en su artículo 139.

dicha disposición manda suspender provisionalmente aquel acto, siempre que:

proceda la suspensión conforme los artículos 128 y 131 de la ley de amparo; el primero, 
ordena concederla cuando la solicite el quejoso; y no se siga perjuicio al interés social, 
ni al orden público.

en tal supuesto el Juez, inmediatamente, debe ordenar que las cosas se mantengan en el 
estado que guarden en tanto no se notifique a la responsable la resolución de la sus
pensión definitiva. asimismo, el juzgador debe tomar medidas para que no se afecten 
terceros; se eviten perjuicios; y no quede sin materia el juicio.

el código estudiado carece de normas reguladoras de la suspensión provisional.

en otros aspectos, la ley de amparo establece diversas formas o procedimientos para 
lograr la suspensión de los efectos de aquel acto.

tales son:

1o. de oficio y de plano;

2o. incidente iniciado a petición de parte; y,

3o. incidente iniciado de oficio.
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lo anterior significa que la ley de amparo permite la suspensión con incidente y sin 
incidente.

el incidente puede ser abierto a petición de parte, o de oficio.

Sin incidente es, siempre, de oficio.

la sección tercera del título segundo de la ley de amparo, se denomina: "de los proce
dimientos de amparo". en esa sección, el capítulo i se titula: "Suspensión del acto 
reclamado", y su primera parte es nombrada "Reglas generales".

la primera regla general la establece el artículo 125, que dice:

"La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del 
quejoso."

analicemos primero la suspensión de oficio, y llegaremos a la conclusión que ésta es 
más amplia y de mayores alcances en la ley de amparo, que su correlativa regulada 
en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico.

en este punto, para empezar la ley es más receptiva, amplia y protectora que el código; 
esto, porque declarar hábiles todos los días y horas para pedir y atender la suspen
sión de oficio. el código no posee esta reglamentación. también hay que atender a la 
tardanza de acordar, en ese punto, las autoridades federales lo hacen de inmediato; 
mientras que las estatales, conforme a datos obtenidos de asuntos turnados a la 
ponencia, demoran un promedio de veinte días para dictar el acuerdo inicial; esto en 
materia de la suspensión oficiosa, puede resultar dañino, demasiado dañino, agra
viante, oneroso.

en ese aspecto, el artículo 126 de la ley de amparo establece la suspensión de oficio y 
de plano, cuando se trate de los siguientes actos:

a) Que importen peligro de privación de la vida;

b) Ataques a la libertad personal fuera de procedimiento;

c) Incomunicación;

d) Deportación o expulsión;

e) Proscripción o destierro;

f) Extradición;

g) Desaparición forzada de personas;

h) Incorporación forzosa al Ejército, Armada, o Fuerza Aérea Nacionales;

i) Alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal; y,
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j) Los que tengan o puedan tener por efecto privar, total o parcialmente, temporal o definiti
vamente, los derechos agrarios de propiedad, posesión o disfrute de tierras, aguas, 
montes y pastos, de los núcleos de población ejidal, o comunal.

el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, en su artículo 254, 
sólo permite la suspensión de oficio y de plano, de los siguientes actos:

a) multa excesiva;

b) Confiscación de bienes;

c) privación de libertad por autoridad administrativa; y,

d) actos que, de consumarse, harían imposible restituir al quejoso sus derechos 
reclamados.

Solamente cuando se impugnan actos de estos cuatro grupos, el Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico hace posible la suspensión de oficio.

en tales circunstancias, es posible afirmar que es más protectora la ley de amparo que 
el mencionado código, porque de los actos que aquélla reglamenta, no puede pen
sarse que solamente pueden ser perpetrados por autoridad federal; y resulta obvio 
que también puede realizarlos autoridades administrativas locales. es decir, es posi
ble que los mismos o análogos actos sean efectuados por autoridades del estado 
de méxico.

así, queda configurada otra inobjetable ventaja de la ley de amparo, sobre el aludido 
código, para concluir que tiene la primera tiene mayores alcances en su ámbito 
suspensional.

Hay más diferencias, en favor de la ley de amparo, en cuanto a la amplitud y alcance de 
la suspensión de oficio del acto reclamado o impugnado.

tenemos otra sensible distinción y el punto es el siguiente:

Concedida la medida, la comunicación que debe hacer quien la concede de oficio, a la 
autoridad demandada, o a la responsable, esto es, a la autoridad que debe acatar 
la suspensión.

tal aspecto, el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico lo regula 
en su artículo 254, que ya transcribimos pero aquí repetimos, para comodidad del 
lector:

"Cuando se otorgue la suspensión se comunicará sin demora a la autoridad de
mandada para su inmediato cumplimiento."

evidentemente, la disposición no obliga a quien concede la suspensión sino a comunicar 
de inmediato, lo cual, la autoridad que concede la suspensión, puede cumplir colo
cando en la oficina postal la comunicación escrita, sin preocuparse cuánto demore 
en llegar al conocimiento de la autoridad ejecutora, responsable o demandada.
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en términos del código, el Juez cumple simplemente al comunicar, porque es la conducta 
exigida. así, podría estimarse que ya cumplió, sin importar la afectación de los dere
chos del quejoso.

Contrariamente, el artículo 126, segundo párrafo, de la ley de amparo, es más clara, 
con tundente y acertada. a grado tal, que proporciona una protección más amplia y 
atinada:

"… en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, 
comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio 
que permita lograr su inmediato cumplimiento."

Sólo aparentemente las disposiciones son iguales. realmente no lo son. pero realmente 
es más protectora la ley de amparo.

el código únicamente exige comunicar la suspensión oficiosa.

en cambio, la ley de amparo manda comunicarla "por cualquier medio" que permita 
lograr su inmediato cumplimiento.

de tal manera, el compromiso, la obligación o el deber de la autoridad no se agotará al 
comunicar la medida, porque para que esto ocurra ha de comunicarla por un medio 
que asegure su inmediato cumplimiento. podría enviar al notificador o un propio, a 
notificar; puede hacer la comunicación telefónica certificándola, etcétera, puede ele
gir y asumir cualquier medio que permita lograr el inmediato cumplimiento de la 
suspensión decretada.

en este punto, el parangón entre la ley y el código invocados, nuevamente, arroja una 
mayor y mejor amplitud protectora de la ley de amparo, pues ésta obliga al Juez 
concesor de la suspensión de oficio, a asegurarse del inmediato cumplimiento, por 
parte de la responsable, hacia esa suspensión que se otorga fundamentalmente por la 
magnitud de los derechos violados.

en las condiciones apuntadas, tenemos otra ventaja en la amplitud de la protección sus
pensional de la ley de amparo, sobre el Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico.

Contrariamente, otro tópico es la facultad irrestricta que el artículo 255 del mencionado 
código concede a la Sala del tribunal Contencioso administrativo, para revocar o mo
dificar la suspensión concedida.

el último párrafo de ese artículo preceptúa:

"La suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cualquier momen
to del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo de tres 
días si varían las condiciones en las cuales se otorgó."

por el contrario, el segundo párrafo del artículo 139 de la ley de amparo, es más explícito 
al establecer y limitar la facultad de modificar o revocar la suspensión:

"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó res
pecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social 
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y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinticuatro horas, 
podrá modificar o revocar la suspensión provisional."

a continuación, estudiemos el incidente que se abre de oficio para decretar la suspen
sión del acto reclamado.

esa incidencia, la ley de amparo la autoriza en su artículo 127, en los siguientes casos:

a) Extradición; y,

b) Cuando se trate de un acto que una vez consumado, haría físicamente imposible resti
tuir al quejoso el derecho reclamado.

Nuevamente, la ley de amparo delimita pulcramente la procedencia del incidente de 
oficio.

en cambio, nuevamente también, el código no faculta a la autoridad conocedora del 
juicio, recurso o medio de defensa ordinario para de oficio iniciar el incidente de 
suspensión.

los únicos casos que procede la suspensión de oficio (pero no con incidente) son los 
antes relatados: multa excesiva; confiscación de bienes; privación de libertad por 
autoridad administrativa; actos que consumados harían imposible restituir sus dere
chos al quejoso.

una reflexión final sobre la suspensión de oficio:

Se concede en atención a la magnitud del derecho violado, que se traduce en una gra
vedad del acto reclamado o impugnado. así, el nivel agresor de este último es 
intolerable.

por ello, la ley de amparo envía al juzgador el mensaje cuando se trate de esos actos, 
que no debe estudiar la apariencia del buen derecho, el interés social, ni el peligro 
en la demora.

Simplemente, en esos casos, el Juez debe conceder la suspensión inmediatamente, de 
oficio y de plano. Y todavía, la ley envía al Juez este otro mensaje: "… a la responsa
ble, notificarla por cualquier medio que permita lograr el inmediato cumplimiento de 
la suspensión concedida."

para concluir, estudiemos el trámite y amplitud del incidente suspensional a petición de 
parte, en cada una de las legislaciones que aquí estamos consultando.

el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, en el último párrafo 
del artículo 254, inicia la reglamentación de la suspensión a petición de parte, o no 
oficiosa, y establece:

"En los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito de deman
da o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el proceso admi
nistrativo, ante el Magistrado de la Sala que conozca del asunto."
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el mismo tema, la ley de amparo lo regula esencialmente en sus artículos 128 y 130, 
correlacionados con la disposición transcrita del citado código administrativo. esos 
artículos 128 y 130 dicen:

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se de
cretará, en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso;

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte 
sentencia ejecutoria."

Sobresale en este tipo de suspensión, que es la tramitada mediante el incidente iniciado 
a petición de parte:

la ley de amparo permite la incidencia en cualquier estado del procedimiento, mientras 
no se haya dictado sentencia, e incluso, cuando ésta ya se dictó pero aún no ha cau
sado estado, no ha causado ejecutoria.

al respecto, no importa si el procedimiento ha iniciado ya una segunda instancia, lo 
esencial es que la sentencia no haya causado ejecutoria.

el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico sólo posibilita la 
misma incidencia, mientras se encuentre en trámite el proceso en la primera instan
cia (artículo 254).

luego, si tenemos en consideración que el proceso administrativo concluye con la etapa 
de alegatos, entonces habremos de inferir, necesariamente, que es de mayor ampli
tud la oportunidad de promover la suspensión en el juicio de amparo. o sea, que 
aquí nuevamente la ley de amparo supera al Código de procedimientos administra
tivos del estado de méxico.

esta última inferencia no variaría, aunque se estimara que el proceso administrativo 
concluye su trámite con la sentencia primaria.

aun en este último supuesto, la ley de amparo seguiría otorgando una oportunidad más 
amplia, ya que concedería todo el procedimiento comprendiendo no sólo la sen
tencia, sino esperando que ésta cause ejecutoria para que precluya la oportunidad 
procesal de promover la incidencia suspensional; y esto último abarcaría no exclusi
vamente la primera instancia, sino todo el procedimiento en única, primera o segun
da instancia.

de tal modo, otra vez es más amplia la protección de la ley de amparo, pues, en térmi
nos del artículo 107 de la Constitución, es de mayor calado y alcance, y con menos 
requisitos para conceder la suspensión definitiva; y sin plazo mayor para decretar la 
provisional, que las ofrecidas por el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, el cual no contempla siquiera la suspensión provisional.
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Ciertamente, el artículo 138 de la ley de amparo ordena:

"promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés 
social y, en su caso, acordará lo siguiente:

"i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos 
y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar 
el acto reclamado;

"ii. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efec
tuarse dentro del plazo de cinco días; y

"iii. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente 
se les acompañará copia de la demanda y anexos que estime pertinentes."

repetimos, el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico no regla
menta la suspensión provisional de la ejecución o de los efectos del acto impugnado. 
Ni siquiera la menciona.

Sin embargo, aludiremos los requisitos que el código invocado exige para la concesión 
de la medida suspensional vía incidente a petición de parte y, para ello, recordemos 
el texto de sus artículos 255 y 258:

"artículo 255. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se 
encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otorgará la suspen
sión sino a solicitud de parte, si se sigue perjuicio al interés social, si se contravienen 
disposiciones de orden público o se deja sin materia el juicio.

"la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que proceda el otor
gamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de actos privativos de 
libertad decretados por autoridad administrativa, cuando se actualicen a favor del 
particular la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora o bien, cuando a 
criterio del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de conser
var la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al propio particular.

"la suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cualquier momento del 
juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo de tres días, si varían 
las condiciones en las cuales se otorgó."

"artículo 258. en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en 
forma tal que no impida la continuación del procedimiento administrativo en el que 
se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse resolución que ponga fin al 
mismo, a no ser que la continuación del procedimiento deje irreparablemente con
sumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor."

Son notorias las diferencias entre ambas leyes. la de amparo para conceder la suspen
sión incidental exige (artículo 128):

i. Solicitud del quejoso; pero permite a la autoridad decretarla sin mediar esta solicitud.
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ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni al orden público. No obstante, permite al 
Juez (artículo 139) decretar la suspensión de oficio si hubiere peligro inminente que 
la ejecución del acto dificulte la reparación al quejoso.

el invocado código requiere:

1. Solicitud del quejoso;

2. Que no se siga perjuicio al interés social, ni al orden público; y,

3. Que no se deje sin materia al juicio.

además de estos requisitos, según el mismo código, la suspensión sólo puede tener 
efectos restitutorios tratándose de actos privativos de libertad por autoridad adminis
trativa, siempre que:

a) proceda la medida cautelar genérica; y,

b) Se actualice la apariencia del buen derecho del quejoso y el peligro en la demora.

la idea, concepto o expresión "peligro en la demora", se abandonó en la actual ley de 
amparo que no obstante haber acogido múltiples creaciones jurídicas jurisprudencia
les de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta, en particular no la tomó, no 
la asumió como tal.

en realidad, la conceptuación del peligro en la demora se tomó en jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y se dice que fue creada por el jurista uru
guayo eduardo Couture.

la jurisprudencia (Núm. registro digital: 167346) definió el peligro en la demora, como 
un presupuesto de la medida cautelar de suspensión del acto reclamado.

Sólo para evidenciar lo anterior, transcribiremos aquí esa jurisprudencia, tesis 1a./J. 
4/2009 (9a.), correspondiente a la contradicción de tesis 101/2008pS, Novena Época, 
primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, abril de 2009, materia común, página 515, Núm. regis tro digital: 167346, de los 
siguientes rubro y texto:

"SuSpeNSióN proViSioNal. CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como terCero 
eXtraÑo al JuiCio Y reClama el deSpoSeimieNto de uN BieN iNmueBle, 
puede aCreditar Su iNterÉS JurÍdiCo iNdiCiaria o preSuNtiVameNte.—
Conforme al artículo 124 de la ley de amparo, para otorgar la suspensión provisional 
es necesario, además de comprobarse la existencia del acto reclamado, que: a) la 
solicite el agraviado, b) no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dis
posiciones de orden público; y, c) sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto. ahora bien, el requisito relativo 
a que la suspensión sea solicitada por el agraviado supone la demostración de su 
interés en forma presuntiva, esto es, ese acreditamiento implica que tratándose de 
actos tendientes a privar de la posesión, corresponde al peticionario de garantías la 
carga procesal de allegar elementos de prueba suficientes para establecer indiciaria 
o presuntivamente que realmente es titular de un derecho posesorio sustentado en 
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una causa legal que podrá afectarse con la ejecución. lo anterior, porque la suspen
sión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida caute
lar cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora. así, la sola presentación, por quien se ostenta tercero extraño al juicio, de 
un contrato privado de comodato, arrendamiento o compraventa original, aunque 
carente de fecha cierta, con la demanda de garantías, configura su interés presunti
vo, al dar certeza, en un cálculo de probabilidades, de que efectivamente tiene una 
causa legal y que realmente posee el bien."

en su momento, esto representó un cambio importante, porque colaboró en un viraje 
dado a esa suspensión para dotarla, además de sus efectos paralizadores del acto 
combatido, en una verdadera medida cautelar con efectos restitutorios.

Se pretendió (y ya en la actual ley de amparo se logró) revestir la suspensión con calida
des restitutorias de los derechos agredidos por los actos reclamados, e impedir la 
irreparabilidad que pudiera conllevar la tolerancia temporal de la o las violaciones.

la mera paralización de los actos reclamados no lograba, muchas veces, que se dejaran 
de generar vulneraciones irreparables.

por todo ello, la nueva ley de amparo asume la suspensión de los actos reclamados 
como una verdadera medida cautelar adoptada durante el proceso, para evitar la alte
ración de las cosas en perjuicio de la efectividad de la futura sentencia de fondo.

esa legislación trata de eliminar los riesgos que conlleva la duración del proceso, o sea, 
el peligro en la demora que puede frustrar el goce y alcance del derecho reclamado 
que acoja la sentencia final. Busca la eficacia de la justicia frente a urgencias, y la 
medida es cautelar, previsora, preventiva, tiende a precaver y actuar con reserva; pre
venir ese riesgo, peligro o daño para salvaguardarse de él, o evitarlo.

Finalmente, la medida da idea de anticipar lo porvenir, de interinidad, de ser interina, 
"mientras" no se dicte la sentencia adoptar las disposiciones, dar las órdenes que las 
circunstancias impongan para restablecer el orden, cortar el abuso, reponer la con
fianza, la disciplina y la ley.

en realidad, el peligro en la demora está incorporado en la nueva ley de amparo, desde 
el momento que esta ley revistió la suspensión con las características de una verda
dera medida cautelar, según se ha delineado.

Su artículo 139 faculta al juzgador conceder la suspensión provisional, aun cuando no 
proceda de oficio, si hay peligro inminente que se ejecute el acto reclamado con per
juicios de difícil reparación para el quejoso.

esta suspensión mandará mantener las cosas en el estado que guardan, en tanto no se 
notifique a la responsable la resolución de la suspensión definitiva.

también esta medida provisional, que no prevé el Código de procedimientos adminis
trativos del estado de méxico, puede modificarse o revocarse según la ley de am
paro; pero esta misma ley de amparo no permite revocar, ni modificar la suspensión 
definitiva.
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una última nota:

el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico no regula la suspen
sión de la ejecución de los actos impugnados bajo el argumento que vulneran un 
interés legítimo.

el interés legítimo está previsto en el artículo 231 del código mencionado. pero éste no 
regula la suspensión del acto que el accionante impugna argumentando interés 
legítimo.

la ley de amparo sí regula dicha suspensión, en su artículo 131.

debe destacarse, finalmente, la inaplicabilidad de la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, 
materia común, página 933, Núm. registro digital: 2003858, de los siguientes rubro 
y texto:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para 
CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la 
leY de amparo.—de los artículos 254 a 260 del Código de procedimientos admi
nistrativos del estado de méxico, no se advierte la exigencia de mayores requisitos 
para otorgar la suspensión del acto impugnado que los consignados en los artícu
los 124 y 125 de la ley de amparo, toda vez que ambos ordenamientos instituyen 
condiciones esencialmente iguales para otorgar esa medida cautelar, sólo con dife
rencias irrelevantes derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio; de ahí 
que el juicio de amparo indirecto sea improcedente contra las resoluciones impug
nables a través del juicio de nulidad si éste no se agota previamente, en acatamiento 
al principio de definitividad."

esta última jurisprudencia interpretó ordenamientos constitucionales y legales, como lo 
es el artículo 107, fracción iV, de la Constitución Federal, que se reformó, y los nume
rales 73, fracción XV, 124 y 125 de la ley de amparo derogada, mientras que en los 
criterios contendientes en la contradicción de tesis que ahora se resuelve, se estudió 
la ley de amparo vigente.

además, el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo vigor, y su base constitucional 
contenida en el texto vigente del artículo 107, fracción iV, primer párrafo, examina
dos, contienen otros enunciados normativos para el otorgamiento de la suspen
sión, los cuales se deben tomar en cuenta para determinar si se debe o no relevar al 
quejoso de acatar el principio de definitividad, como son, los alcances, requisitos y 
plazos.

así lo definió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la con
tradicción de tesis 177/2014, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 19/2015 (10a.), 
pues, al interpretar esas normas, determinó que los conceptos jurídicos para el otor
gamiento de la suspensión, que deben tomarse en cuenta para determinar si se 
debe o no relevar al quejoso de agotar el principio de definitividad, consisten en los 
alcances, los requisitos y los plazos; mientras la jurisprudencia sólo habla de 
requisitos.
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por las consideraciones anteriormente señaladas, respetuosamente me aparto de las 
consideraciones vertidas por la mayoría de los integrantes del pleno en materia ad
ministrativa del Segundo Circuito.

"La licenciada Marlen Ramírez Marín, hago constar y certifico que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL ACTO IMPugnAdO En EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO. EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
AdMInISTRATIVOS dEL ESTAdO dE MÉXICO nO EXIgE MA
YORES REQuISITOS PARA COnCEdERLA QuE LOS PRE
VISTOS En LA LEY dE AMPARO Y, POR TAnTO, AQuELLA 
InSTAnCIA dEBE AgOTARSE AnTES dE ACudIR AL JuICIO 
COnSTITuCIOnAL. de la interpretación de los artículos 254 al 260 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
que regulan la suspensión del acto impugnado en el juicio contencioso 
administrativo, no se advierte que se exijan mayores requisitos para 
otorgarla que los consignados en los artículos 128 a 158 de la ley de am
paro para conceder la suspensión del acto reclamado, pues no dispo
nen requisitos adicionales, sino sólo ciertas diferencias que atienden a 
las características propias de cada sistema; por tanto, al no existir excep
ción al principio de definitividad, aquella instancia debe agotarse antes 
de acudir al juicio constitucional.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero, con residencia en Nezahualcóyotl, Segundo, tercero y Cuarto en materia ad
ministrativa, todos del Segundo Circuito. 1 de septiembre de 2015. mayoría de tres 
votos de los magistrados antonio Campuzano rodríguez, maurilio Gregorio Saucedo 
ruiz y Verónica Judith Sánchez Valle. disidente y ponente: Víctor manuel méndez 
Cortés. Secretaria: marlen ramírez marín.

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 23/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 196/2014.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. PROCEdE COnCEdERLA PARA QuE EL 
QuEJOSO COnTInÚE gOZAndO dE LA LICEnCIA dE COnSTRuC
CIÓn PREVIAMEnTE AuTORIZAdA, SIEMPRE QuE LA PRÓRROgA SE 
SOLICITE A LA AuTORIdAd MunICIPAL AnTES dE Su VEnCIMIEn
TO Y nO EXISTA RESPuESTA A LA FECHA dE PRESEnTACIÓn dE LA 
dEMAndA (REgLAMEnTO dE ZOnIFICACIÓn Y uSOS dEL SuELO dE 
SAn PEdRO gARZA gARCÍA, nuEVO LEÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
ria admi NiStratiVa del Cuarto CirCuito. 25 de aGoSto de 2015. 
maYo rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ Y 
JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. diSideNte Y poNeNte: SerGio JaVier 
CoSS ramoS. eNCarGado del eNGroSe: JorGe meZa pÉreZ. SeCre
taria: marÍa euGeNia urQuiZa GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer del presente asunto, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, 41 Bis, 41 ter, fracción i y 55 Bis de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los plenos de Circuito, y de acuerdo a lo establecido en el 
oficio SeCJaCNo/CNo/1255/2014, emitido por el secretario ejecutivo de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judi
catura Federal; en virtud de que se trata de la denuncia sobre la posible con
tra dicción de tesis,1 en materia administrativa, entre las sustentadas por dos 
tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. **********, Sociedad 
anónima, **********, **********, por conducto de su representante legal 
**********, está legitimado para realizar la denuncia de contradicción de 
tesis en estudio, con fundamento en lo previsto por el artícu lo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, toda vez que la citada persona moral fue parte en uno 

1 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia.
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de los asuntos ahora contendientes, específicamente en la queja 42/2015, del 
índice del primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
relatar brevemente las consideraciones en que se basaron las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para después proceder 
a su análisis.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver la queja administrativa 42/2015, promovida por **********, 
representante legal de **********, Sociedad anónima, **********, **********, 
declaró infundado el recurso de queja y confirmó el auto en el que se negó la 
suspensión provisional, en los términos siguientes:

"SÉptimo: Estudio de agravios. los agravios primero, segundo y 
tercero, expuestos por la recurrente y que han quedado previamente reseña
dos, serán estudiados de manera conjunta, dada su estrecha relación al redun 
dar desde diferentes ópticas en intentar demostrar que, con la medida cautelar 
solicitada, no se contraviene lo dispuesto en el artícu lo 131 de la ley de am
paro, es decir, que no se constituirían derechos con los que no contaba la 
quejosa.

"para una mejor comprensión del asunto conviene traer a la vista cuáles 
fueron los actos reclamados en el escrito de ampliación de demanda. los actos 
reclamados son los siguientes:

"• la omisión de expedir la autorización de la segunda prórroga de la 
licencia de construcción número **********, presentada ante la autoridad 
responsable el ocho de enero de dos mil quince, con número de expediente 
admi nistrativo NpC262422015.

"• la inminente aplicación retroactiva en el trámite de la segunda pró
rroga de la licencia de construcción número **********, presentada ante la 
autoridad responsable el ocho de enero de dos mil quince, con número de 
expediente administrativo **********, del anterior reglamento de Zonifica
ción y uso de Suelo para el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, 
sin aplicar el reglamento que se encuentra vigente a la fecha.

"• el desconocimien to del trámite administrativo de la solicitud de la 
segunda prórroga de la licencia de construcción número **********, presen
tada ante la autoridad responsable el ocho de enero de dos mil quince, con 
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número de expediente administrativo NpC262422015, la cual aduce debió 
haber sido resuelta el cinco de febrero de dos mil quince.

"• la orden de inspección número **********, de diecinueve de enero 
de dos mil quince, en la que refiere, se desconoce el trámite administrativo de 
la segunda prórroga de la licencia de construcción número **********.

"• las órdenes de clausura y suspensión de actividades de construc
ción, imposiciones de sanciones, desalojo con uso de la fuerza pública, demo
lición de la edificación existente, aseguramien to de maquinaria y arresto 
administrativo, dentro del inmueble ubicado en la calle **********, núme
ro **********, colonia **********, cuarto sector, en el municipio de San pedro 
Garza García, Nuevo león, con expediente catastral **********.

"• las órdenes de clausura por la cual se impida continuar con las labo
res, trabajos de construcción y edificación que se realizan dentro del inmueble 
antes descrito, así como los actos de ejecución tendientes a consumarlas.

"• la ejecución de los anteriores actos reclamados.

"• la visita de inspección desahogada el cinco de febrero de dos mil 
quince en el inmueble citado con antelación.

"• la inminente vista de inspección, imposición de sellos de clausura y 
suspensión de actividades, así como imposición de sanciones respecto al 
multicitado inmueble.

"• las consecuencias mediatas e inmediatas, directas e indirectas, 
que de hecho o por derecho se deriven de los anteriores actos reclamados.

Con relación a lo anterior, la quejosa solicitó la suspensión de los actos 
reclamados para el efecto siguiente:

"‘... que se permita a mi demandante continuar con los trabajos de cons
trucción y edificación del conjunto habitacional ubicado en la calle **********, 
número **********, colonia **********, cuarto sector, en el municipio de 
San pedro Garza García, Nuevo león, con expediente catastral **********, 
hasta en tanto haya pronunciamien to expreso por escrito en el que se apli
quen las disposiciones vigentes (reglamento de Zonificación y usos del Suelo 
vigente en el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león) al momento de 
ingreso y admisión de la prórroga objeto de los actos reclamados, y se observe 
lo dispuesto por el artícu lo 358, fracción 1, de la ley de desarrollo urbano del 
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estado de Nuevo león, y se notifique personalmente a mi representada del 
mismo, respecto al trámite de solicitud de segunda prórroga de la licencia 
de construcción número ********** que les fue presentado en fecha ocho de 
enero de dos mil quince, y al cual se le asignó el expediente administrativo 
número **********, ...

"‘... que no se clausuren, suspendan los trabajos de construcción que 
se efectúan en el bien inmueble anteriormente mencionado y que se autori
zaron en la licencia de construcción número **********, impongan sancio
nes, demuelan las edificaciones existentes, desalojen y procedan al arresto 
administrativo ...’

"Con relación a la solicitud de suspensión de los actos reclamados, en 
relación con la posible certeza de los mismos, el Juez de distrito atendió a las 
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad la parte quejosa realizó en 
la ampliación de demanda, por lo que estimó que para efectos del cuaderno 
incidental, se acreditó de manera presuntiva la existencia del acto reclamado.

"Con apoyo en el artícu lo 107, fracción i, constitucional, que dispone 
que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por la Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. el Juez Federal estimó que para estar en posibilidad 
de conceder la suspensión provisional y definitiva, en el caso, es requisito 
indispensable que quien lo promueva cuente con interés suficiente, que puede 
ser legítimo o jurídico, según la naturaleza del acto reclamado y la posición 
del promovente frente al mismo, por lo que, en esa medida, cuando se solicita 
la suspensión de los actos reclamados debe acreditarse en los autos del inci
dente, indiciaria o presuntivamente, que la parte quejosa cuenta con interés 
suficiente, mediante la aportación de pruebas idóneas suficientes que revelen 
que hay cierta veracidad de afectación que le produce el acto reclamado y/o 
sus consecuencias, ya sea por ser titular de un derecho, o bien, por la especial 
situación que se tiene frente al acto de autoridad.

"en el caso concreto, la parte quejosa para acreditar su interés suspen
sional exhibió junto con su escrito de ampliación de demanda de amparo, en lo 
relativo al acreditamien to de ese interés, las documentales siguientes:

" Copia certificada del control de ingreso de trámite en la Secretaría de 
desarrollo Sustentable del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, 
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relativa a la segunda prórroga de la licencia de construcción dentro del expe
diente catastral **********, presentada el ocho de enero de dos mil quince.

" Copia certificada del contrato de fideicomiso número **********.

" Copia simple de la escritura pública número **********, de veinti
cinco de septiembre de dos mil ocho relativa a la transmisión de propiedad 
de inmuebles en ejecución parcial de fideicomiso celebrado entre **********, 
Sociedad anónima, **********, **********, como fiduciaria, e **********, So
ciedad anónima de Capital Variable, como fideicomisaria, y por **********, 
Sociedad anónima, **********, ********** como adquiriente, a través del 
cual la fideicomisaria recibió la orden de la fiduciaria de transmitir la propiedad 
a la adquiriente de los inmuebles ubicados en Garza García, entre ellos el mar
cado con el número ********** de la manzana ********** del fraccionamien to 
**********, cuarto sector, e identificados con los números de expedientes 
catastrales **********, ********** y **********.

" Copia certificada de la escritura pública número cinco mil treinta y 
cuatro, de veintitrés de abril de dos mil nueve, relativa a la transmisión de 
propiedad de inmuebles en ejecución parcial de fideicomiso celebrado entre 
**********, Sociedad anónima, **********, **********, como fiduciaria, 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, como fideicomisaria, y 
**********, Sociedad anónima, **********, ********** como adquiriente, 
a través del cual la fideicomisaria recibió la orden de la fiduciaria de transmitir 
la propiedad a la adquiriente de los inmuebles ubicados dentro del cuarto sec
tor del **********, e identificados con los números de expedientes catastrales 
********** y **********.

" Copia certificada de la escritura pública número **********, de treinta 
de septiembre de dos mil diez, relativa al Convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso de administración e inversión identificado bajo el número 
**********.

" Copia certificada de la escritura pública número **********, de veinti
séis de junio de dos mil trece, relativa al Segundo Convenio modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso de administración e inversión identificado bajo el 
número **********.

" Copia certificada del oficio **********, que contiene inserto el acuerdo 
de fecha cuatro de julio de dos mil ocho, expedido por el entonces secreta
rio de desarrollo urbano y ecología de San pedro Garza García, Nuevo león, 
a través del cual se informó al apoderado de **********, Sociedad anónima 
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de Capital Variable, que dicha autoridad estableció como procedente la soli
citud de que se pueden destinar para el desarrollo de vivienda en condominio 
vertical los predios amparados bajo el expediente catastral **********.

" Copia certificada del oficio **********, que contiene inserto el acuerdo 
de fecha veinticuatro de octubre de dos mil once, expedido por el entonces 
secretario de Control urbano de San pedro Garza García, Nuevo león, dentro 
del expediente **********, mediante el cual aprobó la solicitud presentada 
por **********, Sociedad anónima, **********, **********, fideicomiso 
**********, consistente en la prórroga de la licencia de construcción para 
edificio habitacional para el predio identificado con el número de expe
diente catastral **********, por lo que la referida licencia tendría una 
vigencia de dos años contados a partir de la fecha de expedición.

" Copia certificada del recibo número **********, con número de folio 
**********, de veintidós de octubre de dos mil catorce expedido por la direc
ción de ingresos de la Secretaría de Finanzas y tesorería del municipio de San 
pedro Garza García, Nuevo león, a nombre de **********, Sociedad anónima, 
por el pago del impuesto predial.

" Copia certificada del poder especial relativo al Contrato de Fideicomiso 
de administración e inversión número **********, celebrado en fecha veinti
trés de septiembre de dos mil ocho.

" Copia simple del instructivo de notificación a la persona moral 
**********, Sociedad anónima, de la orden de inspección **********, con 
número de oficio **********, que contiene inserto el acuerdo de diecinueve 
de enero de dos mil quince, expedido por el secretario de desarrollo Susten
table del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, a fin de verificar 
los trabajos de construcción y la vigencia de la licencia respectiva que se 
realizan en el inmueble con número de expediente catastral **********.

" Copia certificada de nueve fotografías impresas a color.

" Copia certificada de veintisiete planos.

"del análisis de las documentales referidas, que valoradas de confor
midad con los artícu los 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimien tos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, en conjunción con el con
tenido del auto dictado el once de diciembre de dos mil catorce, por el que 
concedió a la quejosa la suspensión provisional, así como de la resolución 
incidental de dieciocho de diciembre de dos mil catorce, por la que se concedió 
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también a la aquí quejosa la suspensión definitiva de los actos reclamados, se 
advierte que el punto toral por el que, a la aquí quejosa, se le negó ahora la sus
pensión provisional que nuevamente solicita, ya fue motivo de pronunciamien to 
por el Juez de distrito, que fue consentido tácitamente por la incidentista, al 
no haber interpuesto medio de defensa, como bien lo consideró el a quo.

"en efecto, el once de diciembre de dos mil catorce, el Juez de distrito 
emitió un auto en el que concedió a la quejosa la suspensión provisional de 
los actos reclamados para el efecto de que las cosas se mantuvieran en el 
estado en que en esa fecha se encontraban; es decir, para que no se privara 
a la demandante del derecho de usar la licencia de construcción concedida y 
su prórroga y se le permitiera continuar con los trabajos de construcción y edi
ficación del conjunto habitacional ubicado en el calle **********, en el frac
cionamien to **********, cuarto sector, en el municipio de San pedro Garza 
García, identificado con el expediente catastral **********.

"empero, en el auto en el cual se otorgó aquella medida suspensional 
provisional, se estableció que era hasta que se resolviera en definitiva el inci
dente y se fijó claramente la limitante de que surtiría efectos hasta el cinco de 
febrero de dos mil quince, fecha en que concluiría el plazo que faltaba para 
completar el término de cuatro años de la vigencia de la licencia de mérito y 
su prórroga.

"esto es, desde el once de diciembre de dos mil catorce, el Juez de 
distrito determinó la vigencia de los documentos con los cuales la incidentista 
acreditaba su interés para solicitar la medida suspensional, diciéndole que 
hasta el cinco de febrero de dos mil quince, concluiría la vigencia de la licen
cia de mérito y su respectiva prórroga, aun contemplando la temporalidad por 
la cual se encontró suspendida por estar sub júdice; conformándose las par
tes con aquella determinación al no haberse interpuesto medio de defensa.

"No pasa inadvertido, que seguida la secuela procesal, el Juez de dis
trito celebró audiencia incidental el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 
cuya resolución determinó conceder la medida suspensional definitiva solici
tada, para que no se privara a la demandante del derecho de usar la licencia 
de construcción concedida y su prórroga, y se le permitiera continuar con los 
trabajos de construcción y edificación del conjunto habitacional a que se ha 
venido haciendo referencia.

"en esa determinación, por igualdad de razón, se estableció también la 
limitante de que surtiría efectos hasta el cinco de febrero de dos mil quince, 
en que concluiría el plazo que faltaba para completar el término de cuatro 
años de la vigencia de la licencia y su prórroga.
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"de ahí lo infundado de los agravios que expone la parte quejosa, pues 
con la ampliación de la demanda no se aportan elementos nuevos que posi
biliten asumir una determinación distinta a la ya asumida, al resolver lo con
ducente respecto de la suspensión provisional solicitada en el escrito inicial 
de la demanda de garantías, así como lo resuelto respecto de la suspen
sión definitiva.

"la determinación que aquí se analiza atendió básicamente a que, en 
consideración del juzgador, la quejosa no cuenta con un interés suspensio
nal; tomando en cuenta que conforme a lo dispuesto en el artícu lo 131 de la 
ley de amparo, la medida cautelar no puede tener el efecto de constituir 
derechos, por lo que estimó, que de concederse como lo pretende la quejosa, 
se constituiría en favor de ella un derecho del cual carece, al no encontrarse 
vigentes la licencia de construcción ni su respectiva prórroga.

"efectivamente, los argumentos por los que se pide tener por acredi
tado el interés presuntivo para el otorgamien to de la medida cautelar son 
infundados e insuficientes para revocar la resolución recurrida y otorgar la 
suspensión provisional de los actos reclamados.

"Sin que sea óbice para la determinación que aquí se asume, las mani
festaciones realizadas por la aquí quejosa en el sentido de que, desde su 
perspectiva, la concesión de la suspensión provisional, cuente con soporte 
jurídico, en el criterio del sostenido en la queja 4/2013 del Segundo tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, fallada el once de enero de dos mil trece; sin 
embargo, este tribunal Colegiado no lo comparte, en términos del artícu lo 
217, párrafo tercero, de la ley de amparo, el cual establece que la jurispru
dencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria 
para los órganos mencionados en el segundo párrafo de dicho precepto, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito, como éste que resuelve; y, en esa medida, el criterio en el que apoya 
sus agravios no es vinculante para este tribunal.

"respalda la anterior aseveración, el contenido del artícu lo 131, segundo 
párrafo, de la ley de amparo que a la letra dice:

"‘artícu lo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acre
dite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamien to.
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"‘en ningún caso, el otorgamien to de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya 
tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda.’

"de la norma transcrita, se establece que en ningún caso, el otorgamien to 
de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir derechos, ni 
constituir aquellos que no tenga la quejosa.

"de un análisis de los actos reclamados, así como de los efectos que 
solicita respecto de la suspensión provisional, se advierte que lo que en resu
men solicita, es que se proteja respecto de las consecuencias que conlleva la 
omisión de expedir la autorización de la segunda prórroga de la licencia de 
construcción o, en su caso, la negativa que la autoridad emita respecto de ésta, 
lo que se traduce en una solicitud para que se le preserve su supuesto derecho 
para seguir construyendo sin una licencia vigente que sea emitida por autori
dad competente en la materia, alegando que por causas supuestamente impu 
tables a la autoridad municipal, no se le ha expedido la autorización de la 
respectiva prórroga, la cual presentó el ocho de enero de dos mil quince.

"Con relación a lo anterior, conviene traer a la vista lo dispuesto en el 
artícu lo 244 de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, que 
en lo conducente establece lo que a continuación se transcribe:

"‘artícu lo 244. a partir de la fecha de presentación de la solicitud de los 
trámites enumerados en el artícu lo anterior y estando debidamente acompa
ñadas de la documentación requerida, completa y correcta, la autoridad 
deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes:

"‘…

"‘Vi. prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 20 
días hábiles;

"‘…

"‘en caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique 
personalmente la respuesta al trámite solicitado en los términos arriba seña
lados para cada caso y siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea 
contraria a la presente ley, planes, programas u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, ordenamien to territorial y asentamien 
tos humanos, se considerará negada la solicitud planteada. …’
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"Conforme al precepto legal que ha sido transcrito, tratándose de pró
rrogas para terminación de obras, el plazo para que la autoridad conteste la 
petición será de veinte días hábiles, contados a partir de la presentación de 
la solicitud, con la condición de que la solicitud se encuentre debidamente 
acompañada de la documentación requerida, completa y correcta.

"de lo anterior se advierte, en principio, que la respuesta que tiene que 
dar la autoridad, no necesariamente debe ser en el sentido de autorizar la 
solicitud de prórroga, como infundadamente lo asevera la quejosa cuando 
dice que se trata de una facultad reglada, pues el hecho de que esa facultad 
tenga tal carácter, no implica necesariamente que la respuesta deba ser favo
rable a sus intereses.

"Cabe recordar que la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo 
león y su aplicación es de orden público e interés social, como se desprende 
de su artícu lo 1; lo que constriñe a la autoridad municipal a aplicarla y hacerla 
cumplir, pues las determinaciones que en esa legislación se tomen en la mate
ria, deben tener por objeto la aplicación a su vez, de las normas básicas para 
garantizar el ordenamien to territorial de los asentamien tos humanos, así como 
el crecimien to, conservación y mejoramien to de los centros de población; 
aplicando las normas y procedimien tos básicos a que deben sujetarse no 
sólo las autoridades, sino también los particulares, en materia de desarrollo 
urbano, en los términos de los planes, programas y disposiciones reglamen
tarias de esa materia.

"No obstante lo anterior, el argumento relativo a que la autoridad munici
pal esté actuando de mala fe al no emitir y notificar la respuesta a la solicitud 
de la prórroga en el tiempo establecido para ello, no es atendible para efectos de 
la concesión de la medida suspensional que solicita, pues independiente
mente de que la respuesta se dé a destiempo o que ésta no se emita, no 
im plica que por esa razón sea procedente la suspensión provisional de los 
actos reclamados, pues aun salvando el requisito que se analiza en cuanto a 
la pros cripción que se contiene en el artícu lo 131 de la ley de amparo, al no 
contarse con una autorización válida de autoridad competente, para cons
trucción, con el otorgamien to de la medida suspensional se trastocaría el 
orden público y el interés de la sociedad.

"lo anterior se considera así, pues el que en la ley de desarrollo urbano 
se contemple como necesaria una autorización para construir, así como 
facultades para que las autoridades estatales y municipales en el ámbito de 
sus competencias, lleven a cabo visitas de inspección de las obras para vigi
lar el debido cumplimien to de las normas de calidad y de las especificaciones 
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del proyecto autorizado, tiene por objeto que, en su caso, se apliquen medi
das de seguridad y las sanciones que correspondan a quienes no cumplan con 
esas reglas básicas cuyo cumplimien to es de interés social, pues tienen 
como finalidad asegurar el bienestar de la comunidad, en la medida que 
se evitan riesgos en la edificación de los inmuebles. lo que produce que en el 
caso concreto, de otorgarse la medida suspensional sin la autorización de la pró
rroga de la licencia de construcción emitida por autoridad competente, se 
contravengan disposiciones de orden público y se vulnere el interés de la socie
dad, lo cual implica que en el caso tampoco se satisfaga lo dispuesto en el 
artícu lo 128, fracción ii, de la ley de amparo.

"más aún, en el supuesto que propone el propio quejoso, en el que la 
autoridad haya sido omisa en contestar la solicitud dentro del plazo legal esta
blecido en el artícu lo 244 de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo 
león, habiendo cumplido el particular con todas las formalidades aplicables 
para la procedencia de la solicitud, entonces, se configuraría conforme al 
pre cepto legal en cita, la negativa ficta que en el mismo se prevé, entendién
dose que la solicitud ha sido negada, en esa circunstancia, por mayoría de 
razón se haría improcedente la concesión de la medida cautelar, en atención 
al mismo motivo toral en que descansa la resolución asumida por el Juez 
de distrito.

"de esta forma, se conviene con las consideraciones del Juez de origen 
para sostener la determinación aquí impugnada, pues la solicitante no cuenta 
con un interés suspensional, por lo que conforme a lo dispuesto en el artícu lo 
131 de la ley de amparo, la medida cautelar no puede tener el efecto de consti
tuir derechos de los que carece, pues no es propio del incidente de suspensión.

"por tanto, en la especie no es factible conceder el beneficio solicitado, 
pues como bien se motivó en el acuerdo recurrido, de otorgarse la medida 
suspensional, implicaría constituir a favor de la quejosa un derecho del cual 
carece; en tanto que, la peticionaria no cuenta con un interés presuntivo en 
solicitar la medida suspensional, por lo cual, los motivos aducidos por el Juez 
de distrito deben seguir rigiendo en la determinación recurrida.

"Sirve de orientación, el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, mismo que es visible 
en la página 1059, que corresponde al tomo iii, Segunda parte del mes de enero 
a junio de 1989, de la octava Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta (sic), el cual se transcribe a continuación:
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"‘SuSpeNSióN. CareCe de eFeCtoS CoNStitutiVoS de dereCHoS.—
la suspensión del acto reclamado únicamente tiene efectos suspensivos y no 
constitutivos de derechos; de manera tal que, si se solicita la suspensión para 
el efecto de que no se paralice el servicio público de transporte que se viene 
prestando y los promoventes del amparo no acreditan, en el incidente de sus
pensión, que cuentan con autorizaciones para prestar el servicio de que se trata 
o con permisos provisionales para ello, la suspensión debe negarse; pues lo 
contrario, o sea, conceder el beneficio suspensional sin la exhibición de dichos 
documentos, equivaldría a constituir el derecho a prestar el servicio en favor 
de los agraviados, lo que implicaría, a su vez, sustitución del Juez de amparo 
en facultades exclusivas de las autoridades administrativas.’

"en las relatadas consideraciones, se consideran infundados los ar
gumentos vertidos en cuanto este aspecto.

"No debe pasar inadvertido que el Juez de distrito, con motivo del oficio 
sin número que recibió el seis de febrero de dos mil quince, suscrito por el 
secretario de desarrollo Sustentable de San pedro Garza García, Nuevo león, 
en el que solicitó la revocación de la suspensión definitiva otorgada a la parte 
quejosa en la resolución incidental de mérito, al haber concluido el plazo seña
lado por ese juzgado que faltaba para completar el término de cuatro años de la 
vigencia de la licencia de construcción y su prórroga.

"en atención a la referida promoción, por acuerdo de nueve de febrero 
de dos mil quince (visible a foja 450 del incidente de suspensión), se deter
minó por el juzgador de origen, que la suspensión definitiva concedida había 
dejado de surtir sus efectos desde el seis de febrero de dos mil quince, atento 
a que concluyó en su totalidad la limitante establecida en la interlocutoria, 
en la que se refirió que el otorgamien to de la medida cautelar surtiría sus efec
tos hasta el cinco de febrero de dos mil quince. determinación que aparece 
que haya sido impugnada por la aquí quejosa.

"lo anterior se corrobora al tenerse en cuenta que, la citada autoridad 
manifestó en su ocurso, que no se ha otorgado diversa prórroga a la parte 
quejosa respecto a la licencia que ostenta, ni obra en autos prueba alguna 
aportada por la demandante que demostrara lo contrario. Circunstancia que 
también fue tomada en cuenta por el juzgador de origen al emitir su resolu
ción de negativa de la suspensión provisional.

"luego, en la determinación que se revisa, se atendió a las manifesta
ciones bajo protesta de decir verdad realizadas por la parte quejosa en su 
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escrito de ampliación de demanda, en el sentido de que a fin de poder conti
nuar la realización de trabajos de construcción y edificación sobre el bien in
mueble identificado con el expediente catastral **********, después del seis 
de febrero de dos mil quince y hasta que se concluyera la obra, el ocho de 
enero del mismo año, presentó ante la Secretaría de desarrollo Sustentable 
de San pedro Garza García, Nuevo león, solicitud de la segunda prórroga de la 
licencia de construcción número **********, cumpliendo con todos los requi
sitos legales aplicables al vigente reglamento de Zonificación y usos de Suelo 
de San pedro Garza García, Nuevo león; trámite que refiere, se admitió con el 
número de expediente administrativo pC21072/2011.

"Sin que sea obstácu lo el argumento por el cual la impetrante refiere 
que para el cómputo del plazo que faltaba para completar el término de cuatro 
años de la vigencia de la licencia de construcción y su prórroga, que a criterio 
del juzgador de origen, plasmado en el proveído de once de diciembre de dos 
mil catorce, y posteriormente en la resolución incidental de dieciocho del mismo 
mes y año, resultó ser de cuatrocientos sesenta y cinco días, esto es un año y 
cien días, no se tomaron en consideración las determinaciones judiciales que 
declaraban insubsistentes dichas licencias y que le impedían el goce de las 
mismas, tal y como se acredita de las constancias que obran en autos como 
pruebas, y que derivan del juicio de amparo 243/2010 y de la revisión 332/2010 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por lo que en consideración de la demandante, para determinar que la vigen
cia de la licencia de construcción de la quejosa era hasta el diecisiete de abril 
de dos mil quince, pues si la quejosa estimaba que el plazo no vencía el cinco de 
febrero de dos mil quince, sino en fecha posterior, debió haber recurrido lo 
resuelto por Juez de distrito, lo que según constancias no aconteció, por lo que 
debe prevalecer el cómputo determinado por el juzgador.

"en esa medida, si la quejosa hasta el cinco de febrero de dos mil quince 
gozó del derecho para operar la licencia de construcción y su prórroga, dejando 
de surtir efectos el seis de febrero de dos mil quince, en el momento en que 
se presentó la demanda de amparo, la impetrante no tenía vigente el derecho 
cuya preservación pretende, para continuar realizando las obras de construc
ción en el inmueble identificado con el expediente catastral **********; y, 
en consecuencia, la determinación del Juez de distrito se halla ajustada a dere
cho, pues el que la quejosa haya presentado su solicitud de prórroga desde el 
ocho de enero de dos mil quince, cuando aún se encontraba vigente la ante
rior prórroga de la licencia de construcción, no otorga per se el derecho para 
continuar realizando los trabajos de construcción, pues ello está condicionado, 
a lo que resuelva la autoridad municipal competente, con independencia de 
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que ésta resuelva fuera del plazo legal previsto para ello, toda vez que de con
cederse la suspensión de los actos, sin la licencia vigente, además de consti
tuir un derecho que no corresponde otorgar con la medida suspensional, se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés 
de la sociedad, como ha quedado apuntado en líneas precedentes.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis i.2o.a.1 K (l0a.), emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
que expone:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado. la limitaNte preViSta eN 
el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 131 de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe, No eS CoNtraria al 
dereCHo a la tutela JudiCial eFeCtiVa.—el numeral 131 de la ley 
reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que cuando el quejoso que solicita la 
suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá 
cuando acredite: 1) el daño inminente e irreparable a su pretensión y, 2) el 
interés social. por su parte, el párrafo segundo de dicho precepto prevé una 
limitante consistente en que, en ningún caso, el otorgamien to de la medida 
cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquellos que no haya tenido antes de la presentación de la demanda. No obs
tante, dicha condición no resulta contraria al derecho a la tutela judicial efec
tiva contemplado en los artícu los 17 constitucional y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, ya que no implica una restricción o 
traba para el peticionario de amparo, sino un parámetro que debe observar el 
juzgador federal al momento de pronunciarse en cuanto a la procedencia o 
no de la suspensión del acto reclamado, esto es, al Juez de distrito le está 
prohibido conceder la suspensión cuando, entre otros supuestos, con ésta se 
puedan constituir derechos que antes de la presentación de la demanda 
no tenía el solicitante, lo cual es acorde con la naturaleza de la medida cau
telar, pues ésta únicamente tiene como finalidad garantizar el derecho que se 
está cuestionando pero nunca constituir uno nuevo.’

"en razón de lo anterior, para que el quejoso obtenga la suspensión 
para efecto de seguir realizando las obras de construcción que señala, resulta 
necesario que acredite, aun de manera indiciaria, que tiene incorporado en 
su esfera jurídica el derecho para realizar tales actividades, al tratarse de acti
vidades reglamentadas en términos de los artícu los 286 al 292 de la ley de 
desarrollo urbano del estado, es decir, contar con una licencia de construc
ción; y, ello, no ha quedado demostrado.
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"al respecto, resulta aplicable por identidad jurídica la jurispruden
cia 114/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X, octubre de 1999, página 557, del tenor literal siguiente:

"‘SuSpeNSióN. eS improCedeNte reSpeCto de la ClauSura 
de eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, CuaNdo la liCeNCia de FuNCio
NamieNto No Ha Sido reValidada (leGiSlaCióN del diStrito Fede
ral).—Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 107, fracción X, constitucional, 
para resolver sobre la suspensión, el juzgador de garantías debe atender, entre 
otras cuestiones, a la naturaleza de la violación alegada, lo que no se limita 
a considerar la aparente inconstitucionalidad o constitucionalidad del acto de 
autoridad controvertido, sino que conlleva, inclusive, valorar si dicho acto 
se proyecta sobre un derecho incorporado en la esfera jurídica del peticiona rio 
de garantías, es decir, si con la solicitud de la suspensión se pretende preser
var una prerrogativa de este último, o más bien constituir, a través de esa 
medida cautelar, un derecho cuyo ejercicio legalmente no se encontraba con
ferido al quejoso. ante tal requisito, si conforme a lo dispuesto en los ar tícu
los 23 y 82, fracción i, de la ley para el Funcionamien to de establecimien tos 
mercantiles en el distrito Federal, anualmente debe revalidarse la licencia de 
funcionamien to, manifestando bajo protesta de decir verdad que no se han 
cambiado las condiciones en que se otorgó aquélla originalmente y, ante la 
falta de esa revalidación, la delegación correspondiente debe, indefectible
mente, clausurar tales establecimien tos, resulta inconcuso que la prerroga
tiva a desarrollar una actividad a través de un establecimien to mercantil en el 
distrito Federal se encuentra condicionada tanto a la obtención de una licen
cia, como a su revalidación anual, pues de no realizarse esto último, se deberá 
proceder, forzosamente, a la clausura del local respectivo, de donde se sigue 
que por disposición del legislador el derecho al funcionamien to del estable
cimien to mercantil se interrumpe temporalmente, en tanto no se realice la 
revalidación en comento. por tanto, resulta improcedente la suspensión res
pecto de la clausura de un establecimien to mercantil cuya licencia no ha sido 
revalidada, pues el titular de ésta carece del derecho que pretende preservar 
y la referida medida cautelar no puede tener por efecto, válidamente, consti
tuir derechos de los que se carece; aunado a que, de concederse la medida 
cautelar, se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposicio
nes de orden público, pues la clausura que el legislador ha establecido ante 
la falta de revalidación de las licencias de funcionamien to, es reveladora de 
que la sociedad está interesada en que éstos funcionen con estricto apego 
al acto administrativo que permite su actividad.’
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"en esas condiciones, al no estar acreditado el interés de la parte que
josa para obtener la suspensión definitiva de los actos reclamados, en tanto 
que no allegó a los autos del incidente de suspensión la licencia otorgada a 
su favor por la autoridad competente, para realizar actividades de construc
ción en el inmueble cuya propiedad aduce tener, lo procedente es negar a la 
quejosa la suspensión provisional de los actos reclamados relativos a:

"‘... que se permita a mi demandante continuar con los trabajos de 
cons trucción y edificación del conjunto habitacional ubicado en la calle 
**********, número **********, colonia **********, cuarto sector, en el 
municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, con expediente catastral 
**********, hasta en tanto haya pronunciamien to expreso por escrito en el 
que se apliquen las disposiciones vigentes (reglamento de Zonificación y usos 
del Suelo vigente en el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león) al 
momento de ingreso y admisión de la prórroga objeto de los actos reclama
dos, y se observe lo dispuesto por el artícu lo 358, fracción i, de la ley de 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león, y se notifique personalmente a 
mi representada del mismo, respecto al trámite de solicitud de segunda pró
rroga de la licencia de construcción número **********, que les fue presen
tado en fecha ocho de enero de dos mil quince, y al cual se le asignó el 
expediente administrativo número NpC262422015 ...

"‘... que no se clausuren, suspendan los trabajos de construcción que 
se efectúan en el bien inmueble anteriormente mencionado y que se autori
zaron en la licencia de construcción número **********, impongan sancio
nes, demuelan las edificaciones existentes, desalojen y procedan al arresto 
administrativo ...’

"Sin que en el caso proceda realizar el análisis ponderado de la apa
riencia del buen derecho y la no afectación del interés social, a que se refiere 
el artícu lo 138 de la ley de amparo, porque ante la falta de interés suspensional 
por parte de la quejosa para obtener la medida cautelar, aun cumpliéndose el 
resto de los requisitos previstos en la ley, resulta improcedente el otorgamien to 
de la medida cautelar, al no contar con la licencia o permisos correspondientes.

"Similar criterio en torno a la improcedencia de la suspensión, 
sostuvo este tribunal al resolver por unanimidad de votos el incidente 
de suspensión 102/2013, mediante sesión de fecha diez de octubre de 
dos mil trece, en el que se sostuvo:

"‘así, de los documentos exhibidos por la parte quejosa para justificar 
el derecho que le asistía para operar, no se advierte ninguno que se encuentre 
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a su nombre (**********, Sociedad anónima de Capital Variable) sino que se 
observan diversos permisos expedidos a favor de ********** –inciso iv– y 
********** –inciso ix–, aunado a que, si bien no se inadvierte que tales per
sonas tienen relación con la sociedad quejosa al haber sido el primer admi
nistrador único y el segundo, ser accionista de la misma, lo cierto es que tales 
autorizaciones de licencia de uso de suelo y edificación no se encuentran a 
su nombre.

"‘aunado a que, debe destacarse como cuestión fundamental, que 
tales licencias de uso de suelo se expidieron para operar el giro de restaurante 
y centro de video juegos, es decir, para un giro distinto al que la autoridad 
encontró desarrollándose y que generó la clausura del inmueble, es decir, para 
las actividades de casa de juego y apuestas o casino, de las cuales la autori
dad municipal no está facultada para autorizar, sino que son competencia de 
la autoridad federal que es quien expide los permisos para las actividades 
de juegos y sorteos, que tampoco alega tener ni mucho menos la exhibe en el 
juicio sino lo único que allega es el oficio recaído a la petición de la diversa 
empresa Juegos de entretenimien to y Video de monterrey, Sociedad anónima 
de Capital Variable, en el que resuelve que no requiere permiso para instalar 
y operar sus centros de entretenimien to en territorio nacional.

"‘además, de la lectura a la licencia de uso de suelo y edificación para 
restaurante y centro de videojuegos que exhibe, se advierte que en el punto 
tercero de dicho acuerdo, expresamente se señaló:

"‘terCero. Se le apercibe al interesado que la utilización que se dé 
(sic) a las construcciones, edificaciones e instalaciones, deberá ser aquella que 
haya sido autorizada por la autoridad municipal competente. para darle un 
aprovechamien to distinto al originalmente aprobado, se deberá de tramitar y 
obtener una nueva autorización, esto de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 262 de la ley de ordenamien to territorial y de asentamien tos Huma
nos y de desarrollo urbano vigente en el estado. (énfasis añadido)

"‘luego, como se dijo con antelación, para obtener la medida suspen
sional, que se traduciría en la continuación de esos actos, es requisito indis
pen sable que la quejosa acreditara, aunque sea de manera indiciaria, que tiene 
incorporado en su esfera jurídica el derecho para realizar tales actividades al 
tratarse de actividades reglamentadas en términos de los artícu los 281 a 283 
de la ley de desarrollo urbano del estado, lo que en el caso no aconteció.

"‘en esas condiciones, se concluye que no se encuentra acreditado, 
ni aun de manera presuntiva, el interés de la parte quejosa para obtener la 
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suspensión definitiva de los actos reclamados, en tanto que no acreditó contar 
con la licencia otorgada a su favor por la autoridad competente, para reali
zar actividades de casa de juegos y sorteos o casino, ubicada en el inmueble 
clausurado.

"‘resolver en sentido contrario, implicaría que este tribunal Colegiado 
se sustituyera en las funciones de la autoridad administrativa a quien corres
ponde la emisión de las licencias de uso de suelo respectivas, porque la sus
pensión de los actos reclamados, produciría efectos equiparables a una licencia 
actualizada y vigente para el uso de suelo y de esa manera, la medida cautelar 
sería constitutiva de derechos en contravención de su propia naturaleza.

"‘al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 114/99, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
octubre de 1999, página 557, del tenor literal siguiente:

"«SuSpeNSióN. eS improCedeNte reSpeCto de la ClauSu ra 
de eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, CuaNdo la liCeNCia de FuN Cio
NamieNto No Ha Sido reValidada (leGiSlaCióN del diStrito Fe
deral). …»

"‘en esas condiciones, resulta improcedente la aplicación que solicita 
el recurrente de los principios de la apariencia del buen derecho y el peli
gro en la demora, porque de acuerdo con el planteamien to contenido en la 
demanda de garantías, no hay una violación aparente que permita realizar 
una decisión de mera probabilidad, respecto de la existencia del derecho dis
cutido, de modo tal que, según un cálcu lo de probabilidades, sea posible 
anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad 
del acto reclamado; y, de manera destacada, porque la impetrante de garan
tías no acreditó ni aun de manera presuntiva, tener incorporado a su esfera 
jurídica un derecho que pueda verse frustrado como consecuencia de la tar
danza en el dictado de la resolución de fondo.

"‘además de que el análisis ponderado de la apariencia del buen dere
cho y la no afectación del interés social debe realizarse sin dejar de observar 
la naturaleza de la violación alegada, así como los requisitos contenidos en el 
artícu lo 124 del propio ordenamien to legal. esto es, dicho examen siempre 
quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión como lo esta
blece la jurisprudencia 15/96, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, página 16, del tenor lite
ral siguiente:
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"«SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN 
deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 
124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter 
proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado. …»

"‘en efecto, el análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
con el perjuicio al interés social o al orden público, sólo puede hacerse una 
vez satisfecho el requisito del interés presuntivo de la parte quejosa para obte
ner la medida suspensional, respecto de lo que resulta aplicable la jurispru
dencia 2a./J. 204/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 315, del tenor 
literal siguiente:

"«SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo. …»

"‘así, conforme a lo hasta aquí expuesto, resulta improcedente analizar 
si los actos son consumados, porque ante la falta de interés presuntivo de la 
parte quejosa para obtener la medida cautelar, aun cumpliéndose el resto 
de los requisitos previstos en la ley, resulta improcedente el otorgamien to de 
la medida cautelar. …’

"en las relatadas condiciones, ante lo ineficaz de los agravios hechos 
valer por la parte quejosa, lo procedente es declarar infundado el presente 
recurso de queja; y, en consecuencia, confirmar la resolución recurrida, así 
como negar la suspensión provisional solicitada.

"por lo expuesto y con fundamento en el artícu lo 101, último párrafo, de 
la ley de amparo en vigor, se resuelve:

"primero: es infundado el presente recurso de queja.

"SeGuNdo: Se confirma el auto recurrido.

"terCero: Se niega a **********, **********, **********, la sus
pensión provisional de los actos reclamados a las autoridades precisadas en 
el resultando primero de esta ejecutoria.

"notifíquese."

II. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, resolvió la queja 4/2013iii, promovida por **********, en 
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representación legal de **********, Sociedad anónima, en la que es fun
dada la queja.

en el asunto referido se determinó lo siguiente:

"SeXto. dECISIÓn. los agravios son esencialmente fundados y sufi
cientes para conceder la suspensión provisional, lo que se advierte de la revisión 
detenida de las manifestaciones que, bajo protesta de decir verdad, se plas
man en la demanda, así como de las documentales anexas a la misma y su 
contraposición con el auto impugnado.

"en efecto, acorde a lo señalado en dicho escrito, la quejosa señala 
como actos reclamados la inminente clausura o suspensión de las obras que 
al momento de la presentación de la demanda realizaba en un inmueble de su 
propiedad, respecto del que previamente le fue otorgada la respectiva licencia 
de ampliación de construcción y uso de edificación, con fecha de vencimien to 
para el tres de enero del año en curso.

"asimismo, la quejosa es clara al referir en la demanda, que desde el 
tres de septiembre de dos mil doce, solicitó la modificación y ampliación de 
la licencia, solicitud a la que habría recaído una prevención, que refiere haber 
cumplido oportunamente, sin que hasta los días doce y diecinueve de diciem
bre del mismo año pasado, se le hubiese dado respuesta alguna, inclusive 
refiriéndole la autoridad verbalmente, que la resolución no se había emitido 
en razón de que la quejosa no había cumplido la prevención, pese a que ésta 
contaba con el acuse del escrito de aclaración y complementación respectivo; 
y que inclusive, al estar ya próxima la fecha de vencimien to de la licencia, indi
cada para el tres de enero del año en curso se le informó que no podría obtener 
la prórroga de la misma, por estar pendiente de resolución la solicitud de modi
ficación, además de que las autoridades responsables entrarían en periodo 
de vacaciones.

"en soporte de sus dichos, la quejosa anexó a la demanda copia certi
ficada del testimonio del acta constitutiva de esa persona moral; la escritura 
en que consta el acto de adquisición del inmueble a que se refiere, de la licen
cia de construcción también mencionada, de la solicitud de modificación 
fechada el tres de septiembre de dos mil doce, con el sello de recibo en la 
misma fecha; del instructivo de notificación, que contiene la resolución en que 
se le previene para que aclarara la solicitud; del escrito de cumplimien to a la 
prevención, con fecha de recepción del cinco de octubre de dos mil doce; y de 
los escritos de doce y diecinueve de diciembre, en que solicita se dé respuesta 
a su solicitud de modificación y se solicita la prórroga de la vigencia de la 
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misma, al estar próximo su vencimien to y no haberse resuelto aún respecto 
de la solicitud de modificación y ampliación.2

"documentos a los que corresponde hasta esta etapa, una eficacia demos
trativa plena, por tratarse de copias de documentos cuya existencia fue feda
tada por notario público, acorde a lo establecido en los numerales 129 y 202 
del Código Federal de procedimien tos Civiles, aplicado supletoriamente al proce
dimien to de amparo, por así permitirlo el numeral 2o. de la ley de la materia.

"es oportuno mencionar que cuando se provee sobre la suspensión 
provisional del acto reclamado en el amparo, la ley de la materia y su interpre
tación establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su juris
prudencia, indican que el juzgador ha de estarse precisamente a lo que la 
quejosa refiera en su demanda, bajo protesta de decir verdad, sobre el acto 
reclamado y sus antecedentes, en orden a determinar la naturaleza del mismo, 
su existencia o la inminencia de su ejecución, así como los elementos de 
hecho y pretensiones de derecho en que la quejosa funda su legitimación y 
su causa de pedir, porque lógicamente hasta esa etapa no se cuenta con mayo
res elementos que permitan juzgar sobre dichas premisas y tampoco podrán 
desestimarse lisa y llanamente, sino que el juzgador deberá tenerlas por ciertas, 
aunque sean el único elemento para proveer sobre la suspensión.

"así se aprecia del sumario jurisprudencial siguiente:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCe
deNCia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reS
peCto de la CertidumBre del aCto reClamado.—para decidir sobre 
la procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben 
atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo pro
testa de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que 
se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son 
los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de conce
sión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la impro
bable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden 
ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el 
Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos 
reclamados son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se 
cumplen o no los requisitos previstos en el artícu lo 124 de la ley de amparo.’3

2 Fojas 10 a 127 del incidente de suspensión.
3 Jurisprudencia 2a./J. 5/93, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
publicada en la página 12, tomo 68, agosto de 1993, octava Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, registro digital: 206395 en medios electrónicos de consulta de tesis, 
ejecutorias y votos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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"más aún cuando, como acontece en la especie, los dichos de la quejosa 
hallan soporte en las pruebas documentales anexas a la demanda, lo que en 
conjunto debe apreciarse para determinar con precisión la cuestión efectiva
mente planteada, la naturaleza de la violación alegada, la apariencia de un 
buen derecho, el peligro en la demora y la posible afectación al interés social 
o la dificultad de restauración de los daños posibles a la parte quejosa; extre
mos de apreciación indispensable para decidir sobre la suspensión provi
sional, acorde a los artícu los 107, fracción X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 79 y 124 de la ley de amparo.

"Consecuentemente, si lo que lo que se desprende en la especie, del análi
sis de lo dicho en la demanda así como de las pruebas documenta les anexas, 
es que la quejosa solicitó la modificación, ampliación y prórroga de la licencia 
de construcción y de uso de edificación con que contaba, mientras dicha licen
cia se encontraba vigente, sin haber obtenido, pese a haber insistido, res
puesta oportuna por la autoridad competente, hasta llegar el momento de 
vencimien to de la vigencia de la referida licencia, es claro que por un lado, 
hasta esta etapa, debe dársele razón en cuanto a que la ejecución de una 
suspensión de las obras o clausura de las mismas, que estaba ejecutando al 
amparo de la licencia ahora vencida, es un acto de realización inminente; 
como también le asiste razón hasta esta etapa, en cuanto a que dicha circuns
tancia no le es impu table a dicha persona moral, pues oportunamente gestionó 
la ampliación y prórroga de la licencia, sin que se le diera respuesta de fondo al 
respecto, lo que lejos de considerarse para sostener que no tiene interés jurí
dico o legítimo para obtener la precautoria en los términos que solicita, debe 
ponderarse por cuanto revela en forma aparente, que le asiste un buen derecho 
en cuanto al fondo del asunto.

"de ahí que se coincida que la parte inconforme, en cuanto a que fue 
indebido negarle la suspensión provisional bajo el argumento de que a la 
fecha de presentación de la demanda no contaba ya con una licencia de cons
trucción y uso de edificación vigente, como lo consideró el a quo, pues es 
precisamente el vencimien to del mencionado documento, por la omisión de la 
responsable de proveer sobre su modificación y prórroga, lo que ocasiona que 
la quejosa acuda a solicitar el amparo y la suspensión para el efecto de 
que se detenga la inminente clausura de la obra, de suerte que partir de esa 
falta de vigencia para negar la suspensión, aduciendo una falta de interés o de 
derecho, constituiría un argumento falaz de petición de principio.

"partiendo de lo anterior, este tribunal estima que el auto impugnado 
debe ser modificado y que debe concederse la suspensión provisional, solici
tada para el efecto de que las autoridades responsables, en el ámbito de sus 
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atribuciones y competencias, se abstengan de proceder a la clausura o sus
pensión de las obras que, al amparo de la licencia con que la quejosa con
taba, vigente hasta el tres de enero de dos mil trece, se realizan en el predio 
descrito en la propia licencia, acorde a los lineamien tos y condicionantes, 
también en dicho documento establecido, medida que se estima procedente al 
cumplirse los extremos del numeral 124 de la ley de amparo.

"lo anterior, pues la suspensión quedó expresamente solicitada, según 
se advierte de la parte denominada ‘incidente de suspensión’, en la de
manda de amparo, lo que colma el primer requisito mencionado en el pre
cepto arriba citado.

"asimismo, se aprecia que con la concesión de la media, no se ocasiona 
perjuicio al orden público o al interés social, ya que las obras podrán conti
nuar sólo en los mismos términos y condiciones en que la autoridad compe
tente previamente las había autorizado, hecha excepción de la vigencia del 
documento, contando además la autoridad con facultades expeditas de ins
pección y vigilancia, para verificar que se cumplan los lineamien tos acorde 
a los cuales se otorgó la licencia, mientras que por otro lado, apreciada la 
cuestión efectivamente planteada, se advierte que no se está en alguno de los 
supuestos de afectación al orden público o al interés colectivo, que ejemplifica 
la fracción ii del artícu lo 124 de la ley de amparo, o en alguno análogo; y en 
cambio, se estima que de no suspenderse el acto de clausura inminente, 
se ocasionaría a la quejosa un daño indebido y de difícil reparación, como lo 
menciona la fracción iii del mismo numeral, pues la quejosa oportunamente 
ha gestionado la modificación y ampliación de la licencia que le había sido 
otorgada, cumpliendo incluso las prevenciones que se le han formulado, es 
decir, haciendo lo necesario y a su alcance para obtener una respuesta que 
mantenga la ejecución de la obra en términos adecuados a la reglamen tación 
aplicable, de suerte que la omisión de la autoridad de resolver sobre dicha 
solicitud, que hasta esta etapa aparece injustificada, hace inminente la clau
sura a suspender y detendría los planes y programas de obra que la quejosa 
ha determinado, retardando su conclusión, con una posible afectación eco
nómica derivada de dicha dilación, de ahí que lo prudente sea concederle la 
suspensión a fin de que, si lo estima pertinente la propia quejosa, continúe 
ejecutando la obra, en tanto se dilucida lo conducente sobre la suspensión 
definitiva.

"es importante mencionar que también de la interpretación del artícu lo 
107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se desprende que al atender a la naturaleza de la violación alegada, se ha de 
valorar también si el acto reclamado o sus efectos se proyectan sobre un 
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derecho incorporado en la esfera jurídica del peticionario de garantías, es decir, 
si con la solicitud de la suspensión se pretende preservar una prerrogativa de 
este último, debiendo por tanto concederse la suspensión para mantener a 
salvo dichas prerrogativas legítimas; o bien, si la suspensión tendrá un efecto 
constitutivo de un derecho cuyo ejercicio legalmente no se encontraba confe
rido al quejoso, siendo el primer supuesto el que este tribunal estima actua
lizado en el caso, ya que se insiste, la quejosa acredita la existencia de 
una licencia debidamente otorgada por autoridad competente, así como que 
oportunamente realizó las gestiones conducentes para su renovación, siendo 
el vencimien to de la misma en todo caso y hasta esta etapa, sólo impu table 
a la autoridad que omitió proveer al respecto, de ahí que el efecto de la sus
pensión se entienda salvaguardando un derecho que ya asistía a la quejosa, 
demostrado presuntivamente hasta esta etapa y no constituyéndolo.

"de ahí que tampoco sean aplicables en perjuicio de la quejosa, las con
sideraciones que sobre las disposiciones reglamentarias municipales, invocó 
el a quo, ya que siendo válidas genéricamente, en el sentido de que expresa
mente disponen que no podrá ejecutarse obra alguna sin la licencia corres
pondiente y que éstas tienen un periodo de vigencia limitada, es claro que en 
la especie se está ante una situación excepcional, en que se solicitó la modi
ficación y prórroga de una licencia, precisamente en los términos en que dicha 
reglamentación lo permite, sin que en cumplimien to de las mismas disposi
ciones, las responsables hayan acordado lo conducente, siendo ahí donde 
reside una violación trascendental, que es precisamente la alegada en cuanto 
al fondo por la quejosa, cuya existencia y naturaleza es la que rige en el caso 
específico la decisión de otorgar la suspensión, más que la simple aprecia
ción general de las disposiciones reglamentarias aplicables.

"de esta suerte, se insiste, se estima que siendo fundada la queja plan
teada, la suspensión provisional solicitada debe concederse, para el efecto de 
que las cosas se mantengan en el estado en que se encontraban a la fecha 
de presentación de la demanda y las autoridades responsables, en el ámbito de 
sus atribuciones, se abstengan de ordenar y/o ejecutar la clausura o suspen
sión de las obras que al amparo de la licencia con que la quejosa contaba, 
descrita en la demanda y vigente hasta el tres de enero de dos mil trece, se 
realizan en el predio descrito en la propia licencia, acorde a los lineamien tos y 
condicionantes también en dicho documento establecido, lo anterior, en tanto 
se les notifica la resolución recaída respecto de la suspensión definitiva.

"lo que encuentra puntual soporte en los criterios jurisprudencia
les siguientes:
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"‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar 
de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la 
leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal 
de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.—la suspensión de 
los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos 
presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 
el primero de ellos se basa en un conocimien to superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho dis
cutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de obser
var los requisitos contenidos en el artícu lo 124 de la ley de amparo, basta la 
comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo 
tal que, según un cálcu lo de probabilidades, sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado. 
ese examen encuentra además fundamento en el artícu lo 107, fracción X, 
constitucional, en cuanto establece que para el otorgamien to de la medida 
suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza 
de la violación alegada, lo que implica que debe atenderse al derecho que se 
dice violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación alegada no sólo 
comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus caracte
rísticas y su trascendencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin 
prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede deter
minarse en la sentencia de amparo con base en un procedimien to más amplio 
y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación 
tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de 
fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda 
en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones, en 
el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos 
para la suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público 
es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el 
quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la preservación 
del orden público o del interés de la sociedad están por encima del interés 
particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que 
realice el juzgador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en 
materia de suspensión.’4

4 Jurisprudencia P./J. 15/96, página 16, tomo iii, abril de 1996 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto señalan.
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5 Jurisprudencia 2a./J. 12/2008. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 697.

"‘SuSpeNSióN. proCede otorGarla CoNtra loS aCtoS de Clau
Sura de CoNStruCCioNeS, SiN Que Se reQuiera tomar eN CoN
SideraCióN Si de NeGarSe el amparo Se oCaSioNarÍaN maYoreS 
daÑoS a la parte demaNdaNte CoN la demoliCióN de aQuÉllaS.—
el artícu lo 124 de la ley de amparo establece los requisitos para conceder la 
suspensión, entre los que se encuentran que la solicite la parte quejosa, que 
no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden pú
blico y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto; de lo anterior se advierte que para deter
minar si procede o no otorgar la suspensión solicitada contra la clausura de 
construcciones no se requiere tomar en consideración si de negarse el am
paro se ocasionarían mayores daños a la parte demandante con la demolición 
de aquéllas, pues dicha medida solamente tiene como finalidad evitarle 
perjuicios de difícil reparación, lo que se logra con la concesión de la misma, 
quedando a su cargo ponderar si le conviene o no seguir construyendo an
tes de que se dicte la sentencia, pues ese es un juicio de valor que no le 
corresponde al juzgador por no permitírselo la ley de la materia.’5

"Sin que deba en la especie fijarse la garantía a que se refiere el ar
tícu lo 125 de la ley de amparo, toda vez que hasta esta etapa, de autos no se 
advierte la existencia de tercero que pudiera resentir daños o perjuicios por 
la suspensión del acto reclamado, que aquí se dispone conceder.

"Y sin que sea dable pronunciarse sobre la suspendibilidad de los 
actos consistentes concretamente en la omisión de proveer sobre la modifi
cación o prórroga de la licencia de construcción mencionada o la negativa 
de la autoridad de recibir otros escritos o promociones, ya que respecto de los 
mismos la quejosa no efectuó efecto de suspensión alguno, de ahí que un 
pronunciamien to sobre la procedencia de la medida en relación con dichos 
actos, como el efectuado en el auto que se impugna, resultaría ocioso y aun 
improcedente.

"es aplicable al respecto, en forma analógica, la tesis siguiente:

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte Soli
Cite la medida Cautelar SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS aCtoS 
reClamadoS, el JueZ de diStrito SolameNte deBe CoNCeder o 
NeGar diCHa medida reSpeCto de aQuÉllaS.—de la interpretación 
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armónica de la fracción i del artícu lo 124, en relación con el artícu lo 131, ambos 
de la ley de amparo, se advierte que para que el Juez de distrito pueda pro
nunciarse sobre la concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto 
reclamado, es requisito que el agraviado la haya solicitado expresamente. 
ahora bien, cuando el quejoso solamente solicita la suspensión respecto de 
las consecuencias del acto reclamado, el Juez Federal debe resolver si con
cede o niega la suspensión definitiva, única y exclusivamente respecto de 
ellas, y cerciorarse previamente de la existencia de los actos reclamados a 
los que se les atribuyen, a fin de que el pronunciamien to que realice sobre la 
medida cautelar se sustente sobre actos ciertos.’6

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—por las razones expuestas en el considerativo precedente, 
se declara FundAdA la queja planteada.

"notifíquese …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. el pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito determina que existe la contra
dicción denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados 
se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elemen
tos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos 
los requisitos para que exista la contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis, 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y reali
zar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y p.XlVii/2009 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe con
tradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el 
origen de las ejecutorias.

6 Jurisprudencia 2a./J. 111/2003. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 98.
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entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamien tos 
lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno del alto tribunal referidas anteriormente dicen, res
pectivamente, lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.7—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 

7 Novena Época, registro digital: 164120, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.8—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di

8 Novena Época, registro digital: 166996, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, página 67.
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versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfecta
mente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revis
tan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la 
contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

de lo expuesto, se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que se precisa de la reunión de los siguientes supuestos, 
para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamien tos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Sobre esta base, cabe precisar que la litis en la contradicción de tesis 
que nos ocupa, se limitará a resolver sobre el punto jurídico que en común 
fue abordado en los criterios contendientes, cuya resolución fue diversa y en 
esa medida, para su análisis sólo se tomarán en consideración los hechos 
sustanciales que generaron la postura contradictoria.

en efecto, el análisis de los criterios precisados pone de relieve la exis
tencia de la contradicción de tesis denunciada, en virtud de que los tribu
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nales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios divergentes 
en recursos de queja derivados del auto que proveyó sobre la suspensión 
provisional en el Juzgado de distrito, en los cuales analizaron la proceden
cia de la medida cautelar para la paralización de construcciones hechas al 
tenor de una licencia cuya vigencia expiró, y respecto de la que de manera 
previa el gobernado solicitó su prórroga y la autoridad municipal omitió resol
ver al respecto.

Cierto, en la queja 42/2015, resuelta por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, en lo que interesa, se reclamó 
en esencia:

la emisión de un oficio en el que se determinó que había fenecido el 
término para el uso y goce de la licencia de construcción y su prórroga para 
llevar a cabo las obras de construcción y edificación en un inmueble en el 
municipio de San pedro Garza García; así como la suspensión y cese inme
diato de las obras, entre otros, por lo que también se reclamó la privación 
del derecho a continuar con la construcción de un conjunto habitacional, 
al amparo de una licencia de construcción y su prórroga.

en ampliación de demanda, se impugnó la omisión de expedir autori
zación de una segunda prórroga de licencia de construcción, entre otros.

en relación con ellos, la parte quejosa solicitó la medida cautelar, para 
el efecto:

"... que se permita a mi demandante continuar con los trabajos de cons
trucción y edificación del conjunto habitacional ubicado en … hasta en tanto 
haya pronunciamien to expreso por escrito en el que se apliquen las disposicio
nes vigentes (Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo, vigente en el Muni
cipio de San Pedro Garza García, Nuevo León), al momento de ingreso y admisión 
de la prórroga objeto de los actos reclamados, y se observe lo dispuesto por el 
artícu lo 358, fracción I, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
y se notifique …"

al respecto, se resolvió que no era procedente la concesión de la me
dida cautelar solicitada, porque no se contaba con un interés suspensional; 
tomando en cuenta que conforme a lo dispuesto por el artícu lo 131 de la ley 
de amparo, la medida cautelar no podía tener el efecto de constituir dere
chos de los cuales carecía la quejosa, al no encontrarse vigentes la licencia 
de construcción ni su respectiva prórroga.
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, en la queja 4/2013, atendió como actos reclamados la 
inminente clausura o suspensión de la obra, en el municipio de San pedro 
Garza García, con licencia de construcción tramitada; así también, se impug
nó la falta de resolución u omisión de resolver la solicitud de modificaciones 
de proyecto, licencia de ampliación de construcción y uso de edificación mul
tifamiliar, entre otros.

en la sentencia se sintetizó que la suspensión solicitada fue para el 
efecto de que no se llevara a cabo la clausura de la obra de construcción que se 
realizaba por la quejosa.

Con relación al planteamien to anterior, el tribunal Colegiado de Circuito 
sostuvo, en la parte que interesa, que era indebido negar la suspensión de los 
actos reclamados, en atención a que a la fecha de presentación de la deman
da no contaba con la licencia de construcción y uso de edificación vigente, 
pues en consideración del órgano colegiado, precisamente el vencimien to de 
ese documento, ante la omisión de la responsable de proveer sobre su modi
ficación y prórroga, fue lo que ocasionó que la quejosa solicitara el amparo 
y la suspensión para el efecto de que se detuviera la inminente clausura de 
un inmueble, lo que ocasionaba que aducir la falta de interés, era un argu
mento falaz de petición de principio.

por tanto, determinó que en el caso no se estaba constituyendo un dere
cho a favor de la parte quejosa, pues lo que prevalecía era la conservación de la 
prerrogativa que previamente se le concedió a la gobernada con el otor gamien
to de la licencia de construcción primigenia y que ante la falta de respuesta a la 
solicitud de prórroga, se propiciaba una afectación de difícil reparación para 
la parte quejosa.

de ahí que dicho tribunal estimó reunidos los requisitos previstos en el 
artícu lo 124 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece 
y determinó que en el caso resultaba procedente otorgar la suspensión pro
visional solicitada para el efecto de que no se impidiera la continuación de 
las obras amparadas con la licencia materia de la solicitud de prórroga.

acorde con lo anterior, se desprende que la contradicción de criterios 
denunciada entre las ejecutorias contendientes, existe respecto a la concesión 
o no de la suspensión provisional solicitada por los quejosos únicamente 
con relación a los actos tendentes a impedir la realización de las obras que 
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amparaba la licencia de construcción que tenía la parte quejosa y cuya pró
rroga se solicitó oportunamente ante las autoridades municipales, las cuales 
habían sido omisas en pronunciarse al respecto en el momento de la pre
sentación de la demanda.

Sin que sea obstácu lo a lo anterior, el hecho de que no se haya emi
tido tesis de jurisprudencia alguna por parte de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, pues dicho requisito no lo imponen la Constitución 
ni la ley de amparo, tal como se advierte de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
129/2004, aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos rubro y texto, respectivamente, dicen lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.9—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos 
constituyan jurisprudencia, toda vez que los artícu los 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, que establecen el procedimien to para resolverla, 
no imponen dicho requisito."

No se opone a la anterior conclusión, que el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, en su resolución haya tomado 
en cuenta los artícu los 128, fracción i y 131 de la ley de amparo actual, mien
tras que el diverso Segundo tribunal Colegiado en la misma materia y cir
cuito, se basara en la legislación de la materia anterior al tres de abril de dos 
mil trece (artícu lo 124), porque aun cuando se utilizaron legislaciones de 
amparo vigentes en diversas épocas como sustento del criterio que cada uno 
de ellos emitió, lo que debe prevalecer es que su contenido es análogo y en 
realidad se está decidiendo de manera diferente sobre una misma cuestión 
jurídica, lo que a juicio del pleno de Circuito genera una inseguridad jurídica 

9 registro digital: 179633, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, página 93, 1a./J. 129/2004.
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que debe atenderse, a fin de otorgar certeza sobre el criterio que debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia.

en esta parte es ilustrativa la tesis aislada de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su eStudio CuaNdo loS 
triBuNaleS Se apoYaN eN diFereNteS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS de 
uNa miSma leY para lleGar a Su Criterio.10—Cuando ante la misma 
legislación dos tribunales sostienen criterios distintos debido a que cada uno, 
utilizó, diversas disposiciones, en realidad se está decidiendo de manera dife
rente sobre una misma cuestión jurídica, generándose inseguridad para los 
gobernados, porque existen dos criterios con conclusiones diversas y de
pendiendo del tribunal al cual toque conocer será el sentido de la resolución. 
al respecto, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis tienen 
como razón de ser la generación de seguridad jurídica y una de las situacio
nes que pretenden lograr es que, independientemente del tribunal al cual 
toque resolver, se tenga certeza de cómo se decidirá el conflicto de derecho. 
así las cosas, debe privilegiarse esa razón de ser, pues considerar la inexis
tencia de la contradicción en esas situaciones implicaría que, a pesar de que 
dos tribunales Colegiados de Circuito sostienen criterios distintos respecto de 
una misma cuestión jurídica, no se resuelva cuál de las conclusiones de los 
colegiados es la correcta o incluso si el criterio a seguir es otro distinto, con 
lo que la seguridad jurídica quedaría en entredicho."

por otra parte, es de concluirse que no existe contradicción de criterios 
en relación con la procedencia o no de la suspensión provisional solicitada 
por los quejosos, en atención a la naturaleza de los actos reclamados, cómo 
es que la ejecución de una suspensión de las obras o clausura de éstas, 
que se ejecutaban al amparo de la licencia vencida, es un acto de realización 
inminente, pues tal punto jurídico únicamente fue estudiado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, de ahí que, 
al no haber existido en ese sentido punto de discrepancia alguno, no procede 
analizar este aspecto.

en consecuencia, el punto de contradicción de tesis se analizará par
tiendo del supuesto de hecho consistente en la solicitud oportuna de pró
rroga de la licencia de construcción y su falta de respuesta por parte de la 

10 Novena Época, registro digital: 170534, primera Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, materia común, tesis 1a. CCXXXi/2007, página 419.
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autoridad responsable; por tanto, la litis radica en determinar si el otorgamien
to de la suspensión provisional, para el efecto de seguir gozando de la licencia 
de mérito cuya prórroga no ha sido resuelta, es constitutiva o no de derechos.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia es el 
que sustenta este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, por 
las siguientes consideraciones:

previo a abordar la materia de análisis del asunto que nos ocupa, resul
ta importante hacer algunas precisiones relacionadas con la figura de la sus
pensión de los actos reclamados en el juicio de amparo.

A. el objeto de la suspensión es detener, paralizar o mantener las cosas 
en el estado que guarden para evitar que el acto reclamado, su ejecución o 
consecuencias, se consuman, destruyendo la materia del amparo o bien, pro
duzcan detrimentos de difícil o imposible reparación a la parte quejosa, siempre 
que reúna los requisitos de procedencia.

B. es factible que se otorgue la medida cautelar solicitada con res
pecto a los efectos y consecuencias de los actos reclamados, cuando la natu
raleza del acto lo permita y no se afecte el interés general ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

C. la legislación de amparo anterior al tres de abril de dos mil trece, 
regulaba en su artícu lo 124, los requisitos legales para obtener la suspensión 
a petición de parte; mientras que al expedirse la nueva ley de amparo, regla
mentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, ello se 
prevé en el diverso numeral 128.

d. por su parte, la Constitución Federal prevé en el artícu lo 107, frac
ción X, vigente en la época en la que se resolvieron los criterios contendien
tes, que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley, para lo cual el órgano de 
amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, debe realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y del 
interés social.

Que en las materias como la administrativa, la suspensión puede otor
garse mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse a los terceros interesados.
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en ese contexto, destaca que el estudio que debe realizarse, atendiendo 
a la naturaleza de la violación alegada, no se limita a considerar la aparente 
inconstitucionalidad o constitucionalidad del acto de autoridad controvertido, 
sino que conlleva, inclusive, valorar si dicho acto, que constituye en sí la vio
lación alegada, se proyecta sobre un derecho incorporado en la esfera jurídica 
del peticionario de garantías, es decir, si con la solicitud de la suspensión se 
pretende preservar una prerrogativa de este último, o más bien, incorporar o 
constituir, a través de esa medida cautelar, un derecho cuyo ejercicio legal
mente no se encontraba conferido al quejoso.

es oportuno mencionar, que cuando se provee sobre la suspensión 
provisional del acto reclamado en el amparo, la ley de la materia y la interpre
tación establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su jurispru
dencia, indican que el juzgador ha de estarse precisamente a lo que la quejosa 
refiera en su demanda, bajo protesta de decir verdad, sobre el acto reclamado 
y sus antecedentes, en orden a determinar su naturaleza, su existencia o la 
inminencia de su ejecución, así como los elementos de hecho y pretensiones 
de derecho en que la quejosa funda su legitimación y su causa de pedir, por
que lógicamente hasta esa etapa no se cuenta con mayores elementos que 
permitan juzgar sobre dichas premisas y tampoco podrán desestimarse lisa y 
llanamente, sino que el juzgador deberá tenerlas por ciertas, aunque sean el 
único elemento para proveer sobre la suspensión.

así se aprecia del sumario jurisprudencial siguiente:

"SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeN
Cia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto 
de la CertidumBre del aCto reClamado.11—para decidir sobre la 
procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben 
atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo pro
testa de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que 
se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los 
únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de conce
sión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la im
probable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden 
ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el 
Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los 

11 registro digital: 206395, octava Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Núm. 68, agosto de 1993, página 12, tesis 2a./J. 5/93.
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actos reclamados son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso con
creto se cumplen o no los requisitos previstos en el artícu lo 124 de la ley 
de amparo."12

establecido lo anterior, resulta importante precisar que los supuestos 
de hecho que constituyen los antecedentes que en lo particular servirán de 
base para el estudio de la materia de la presente contradicción, en esencia 
consisten en que los promoventes del amparo acudieron previo al vencimien
to de su licencia de construcción ante la autoridad del municipio de San 
pedro Garza García, Nuevo león, a solicitar su prórroga; que ante la falta de 
respuesta por parte de la responsable de proveer sobre la solicitud respec
tiva, los gobernados acudieron al juicio de amparo y reclamaron dicha omi
sión, así como las actuaciones tendentes a impedir la realización de las obras 
autorizadas con dicho documento.

de igual forma, se advierte que los quejosos peticionaron al Juez de 
amparo, la suspensión de los actos para el efecto de que se les permitiera 
continuar con el uso de la licencia en cuestión, esto es, para que la autoridad 
no clausurara o suspendiera las obras de construcción que llevaban a cabo, 
de forma tal que se les permitiera seguir con el desarrollo de las edificacio
nes aun cuando su autorización expiró con motivo de la falta de respuesta 
a su solicitud de prórroga.

ahora bien, puntualizados los antecedentes comunes de los criterios en 
contienda, a efecto de fijar el criterio que habrá de prevalecer para casos 
análogos, es necesario considerar que el artícu lo 244, fracción Vi, de la ley 
de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, se encuentra en el capítulo 
primero del título noveno de dicha ley, denominado: "de laS autoriZa
CioNeS de FraCCioNamieNtoS Y urBaNiZaCióN de Suelo", y su inter
pretación sistemática con los demás artícu los del contexto normativo en que 
se ubica, significa que el plazo al que se refiere, es el que tiene la autoridad 
para contestar la solicitud de prórroga de un particular para terminar la obras 
tendentes a fraccionar y urbanizar un predio, así como pagar las garantías co
rrespondientes a las que se refieren los diversos numerales 241, 242 y 243,13 

12 Jurisprudencia 2a./J. 5/93, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 12, tomo 68, agosto de 1993, octava Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, registro digital: 206395 en medios electrónicos de consulta de tesis, 
ejecutorias y votos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
13 "artícu lo 241. Corresponde a los municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos y 
licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramien to y crecimien to de acuerdo 
con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables.
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de la legislación citada, relativas a las acciones o etapas que deben llevarse 
a cabo para fraccionar y urbanizar un predio.

Con relación a lo que ahora trasciende, también debe puntualizarse 
que en el capítulo cuarto de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo 
león, se establece en particular lo concerniente a la regulación de las cons
trucciones y sus licencias. asimismo, cabe señalar que el artícu lo 360,14 de esa 

"el municipio podrá además emitir autorizaciones en materia de administración del desarrollo 
urbano por internet si cuenta con reglamentación vigente en materia de uso de medios elec
trónicos, un padrón de usuarios actualizable anualmente y cumplir con las leyes aplicables de la 
materia, así como también cumplir con la ley para la protección de los derechos de las per
sonas con discapacidad y tomar en cuenta las normas oficiales mexicanas en materia de acce
sibilidad universal vigentes."
"artícu lo 242. el interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:
"i. Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que esta
blezca el plan de desarrollo urbano aplicable;
"ii. Solicitar el acuerdo de factibilidad de incorporación a los servicios de agua y de drenaje;
"iii. Solicitar la factibilidad de urbanización y los lineamien tos generales de diseño urbano a que 
deberá someterse el diseño del mismo;
"iV. Solicitar la aprobación del proyecto urbanístico que deberá reflejar el cumplimien to de los 
lineamien tos generales de diseño urbano indicados por la autoridad;
"V. Solicitar la aprobación del plano de rasantes;
"Vi. Solicitar la aprobación del proyecto ejecutivo del fraccionamien to, acreditando los proyectos 
de servicios públicos con el visto bueno de las dependencias del ramo: agua potable, drenaje 
sanitario, energía eléctrica, alumbrado público, pavimentación y cordones, drenaje pluvial, nomen
clatura, señalamien to vial y los demás que se consideren necesarios conforme al tipo específico 
y las características del fraccionamien to a desarrollar;
"Vii. Solicitar la autorización para realizar operaciones de ventas;
"Viii. Solicitar prórrogas para la terminación de las obras de urbanización y reducción de las 
garantías cuando existan causas justificadas a juicio de la autoridad;
"iX. Solicitar la constancia de terminación de obras y la liberación de las garantías otorgadas;
"X. Solicitar la municipalización del fraccionamien to."
"artícu lo 243. el fraccionamien to y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes etapas:
"i. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo;
"ii. Fijación de lineamien tos generales de diseño urbano;
"iii. proyecto urbanístico o su modificación;
"iV. plano de rasantes;
"V. proyecto ejecutivo o su modificación;
"Vi. autorización de ventas y garantía suficiente;
"Vii. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y
"Viii. municipalización."
14 "artícu lo 360. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se esta
blezca otro plazo, presentada una solicitud para cualquier trámite a que se refiere la presente 
ley y, que esté debidamente acompañada de toda la documentación requerida por este orde
namien to, la autoridad competente deberá dar una respuesta a la misma en el término máximo 
de 45cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la fecha en que se haya recibido la 
solicitud.
"en caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente o por correo 
certificado la respuesta al trámite solicitado en el término indicado y siempre que no se involucren
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ley sí contempla para la generalidad de los trámites la figura de la negativa 
ficta. también se destaca que, dicho ordenamien to aunque no prevé cuál es 
la vigencia de estas licencias ni la posibilidad de su prórroga, en su, artícu lo 
10,15 establece como facultad del municipio elaborar los reglamentos, entre 
otras, en la materia de construcción, en tanto que en el diverso 321,16 prevé los 
aspectos que los reglamentos municipales de Zonificación y usos de Suelo 
deben contener.

situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente ley, programas u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, ordenamien to territorial y asentamien tos humanos; se 
considerará negada la solicitud planteada.
"en los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el 
ayuntamien to correspondiente, podrá establecerse un término menor al señalado en el primer 
párrafo de este artícu lo, el cual en ningún caso podrá ser mayor."
15 "artícu lo 10. Son facultades y obligaciones de los municipios:
"i. elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, los reglamentos y dis 
posiciones de carácter general en materia de ordenamien to territorial, desarrollo urbano, zonifi
cación, construcción, estacionamien tos, así como vigilar su cumplimien to."
16 "artícu lo 321. los reglamentos municipales de zonificación y usos del suelo, deben contener:
"i. la definición de la zonificación del suelo según usos y destinos predominantes;
"ii. la clasificación de los usos y destinos del suelo en función del grado de impacto que provo
can sobre el medio ambiente;
"iii. las normas de control de los usos y destinos del suelo, indicando los usos permisibles en 
cada zona;
"iV. las normas de control de densidad de las edificaciones, definiendo por cada tipo de zona 
secundaria lo siguiente:
"a) la superficie mínima del lote según uso del suelo;
"b) el frente mínimo del lote;
"c) el coeficiente de ocupación del suelo;
"d) el coeficiente de utilización del suelo;
"e) la altura máxima de las edificaciones;
"f) el alineamien to para las edificaciones;
"g) los espacios mínimos requeridos para estacionamien to dentro del predio; y,
"h) la densidad máxima de unidades de vivienda por hectárea bruta;
"V. los requerimien tos específicos para la elaboración de los estudios de impacto ambiental 
de los proyectos definitivos de urbanización y en su caso, de edificación;
"Vi. las normas relativas al diseño urbano, a la ingeniería de tránsito y a la ingeniería urbana que 
determinen:
"a) los criterios de diseño de la vialidad, precisando las secciones mínimas y normas de trazo 
de andadores, calles y arteria en función a su jerarquía;
"b) los criterios de diseño para obras de urbanización que faciliten el acceso y desplazamien to a 
personas con discapacidad;
"c) los criterios para la localización de infraestructura, incluyendo el trazo de redes, derechos 
de vía y zonas de protección;
"d) las obras mínimas de urbanización requeridas en cada tipo de zona;
"e) las obras mínimas de edificación para equipamien to urbano en las áreas de cesión para 
destinos, requeridas en cada tipo de zonas; y,
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luego, atendiendo a que en los casos sujetos a contradicción de tesis se 
solicitó la suspensión respecto de construcciones realizadas dentro del muni
cipio de San pedro Garza García, debe puntualizarse que el ayuntamien to de 
dicha entidad ha emitido los reglamentos de Zonificación y usos de Suelo 
de San pedro Garza García, Nuevo león, con sus respectivas vigencias.17

Cabe destacar también que, actualmente el artícu lo 346 del reglamen
to aludido,18 sí contempla plazos de vigencia para las licencias de construc
ción y la posibilidad de que se prorroguen hasta por dos ocasiones consecutivas 
por periodos iguales, siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no 
se haya modificado el proyecto autorizado; regulación la anterior que se en
contraba prevista en similares términos en el diverso artícu lo 149 del regla
mento abrogado.19

igualmente, se establece que la solicitud de prórroga debe presentarse 
antes de que expire el plazo de vigencia conforme a los requisitos previstos en 
el capítulo XVi, de las prórrogas de ese reglamento.

ahora, tal cual se precisó en párrafos que anteceden, los criterios ma
teria de la presente contradicción de tesis derivan de la solicitud de prórroga 

"f) establecer y vigilar el cumplimien to de la normatividad técnica para regular el espacio público 
y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a la localización e insta
lación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de 
publicidad en el espacio público o privado dentro del territorio del estado.
"Vii. los requisitos para obtener las licencias de usos del suelo; y,
"Viii. las demás normas que resulten necesarias."
17 Vigencia de los reglamentos. los aplicados en los casos relativos en contradicción.
18 "Artícu lo 346. la vigencia de las licencias de construcción serán las siguientes:
"a) un año para construcciones iguales o menores a 300 m2;
"b) dos años para construcciones mayores de 300 m2 y de hasta 2,000 m2; y
"c) tres años para construcciones mayores de 2,000 m2.
"en todos los casos se podrá solicitar prórroga hasta por dos ocasiones consecutivas por pe
riodos iguales, siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el 
proyecto autorizado.
"la solicitud de prórroga debe presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia, conforme 
a los requisitos previsto en el capítulo XVi de las prórrogas de este reglamento."
19 "artícu lo 149. la licencia de construcción tendrá una vigencia de 1 año para construcciones 
menores de 300 metros cuadrados y de 2 años para construcciones mayores de 300 metros 
cuadrados, en ambos casos a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez 
hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modi
ficado el proyecto autorizado. la solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire 
el plazo de la vigencia.
"la licencia de demolición tendrá una vigencia de 6 meses a partir de la fecha de expedición.
"durante la construcción, la licencia deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la 
vista del público. en cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las autoridades compe
tentes cuando éstas lo requieran."
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de la licencia de construcción; igualmente, se dijo que ésta fue solicitada en 
los términos antes precisados, esto es, que el gobernado compareció ante la 
autoridad municipal antes del vencimien to y no se advirtió que el proyecto 
de obras previamente autorizado hubiese sufrido modificación alguna.

Conforme a los antecedentes expuestos, es dable concluir que la omi
sión de la autoridad en responder a la solicitud realizada con esas caracte
rísticas, es un estado de hecho impu table a la administración y, por tanto, no 
debiera causar perjuicio alguno al administrado, pues sería contrario al prin
cipio de buena fe que rige la relación entre ambos, que la autoridad, valién
dose de su propia omisión, sancione al solicitante por haber fenecido la 
vigencia de su licencia.

lo que se afirma, en atención a que los actos reclamados que moti
varon los asuntos en contradicción, revelan al momento de solicitar la sus
pensión de mérito, que la parte quejosa acudió ante la responsable a fin de 
solicitar la prórroga de la licencia de construcción que previamente le fue otor
gada y conforme a la cual, se ejecutaban las obras materia de su edificación.

en la inteligencia de que en dicha etapa procesal, no se aprecia que se 
pretenda la realización de obras diversas a las ya validadas por la autoridad 
municipal, ni mucho menos, alterar o cambiar los términos proyectados por 
el gobernado en la construcción inicial, es decir, que a través de la medida 
cautelar se busque materializar una modificación a su proyecto original, sino 
únicamente continuar con el uso de la licencia que, al tenor de los anteceden
tes ya descritos, es permisible en términos del artícu lo 346 del reglamento de 
Zonificación y uso de Suelo del municipio de San pedro Garza García, Nuevo 
león, que actualmente se encuentra en vigor y cuyo contenido es análogo al 
previsto en el diverso numeral 149 del reglamento abrogado.

por tanto, se estima que, dadas las hipótesis de hecho y jurídicas, descri
tas con anterioridad, con el otorgamien to de la suspensión provisional no se 
estaría constituyendo un derecho del que el gobernado careciera al momento 
de presentar su demanda de amparo; por el contrario, a través de la medida 
cautelar se salvaguardaría la prerrogativa que previamente le fue otorgada con
sistente en el permiso para realizar las obras de construcción que en su 
momento le fueron aprobadas.

esto es, mediante la suspensión se intenta proteger la licencia expe
dida a su favor, cuya prórroga es permisible en los términos de la reglamen
tación señalada y que, de conformidad con la información con que se cuenta 
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al momento de proveer sobre la medida cautelar, se advierte que la parte 
quejosa fue respetuosa de su acatamien to.

aspecto el anterior que es relevante para la decisión adoptada, pues el 
derecho otorgado al gobernado mediante la licencia de construcción previa
mente expedida, se vería trastocado incluso en la hipótesis de que se gene
rara la ficción jurídica de la negativa ficta que prevé el artícu lo 360 de la ley 
de desarrollo urbano de Nuevo león, o el reglamento vigente en su artícu lo 
322, pues desarrollada esta para generar al administrado el acto previo que 
propicie su impugnación, y no para satisfacer el derecho humano de petición, 
se convertiría en un mecanismo o artificio para eludir la obligación de respon
der la solicitud elevada en tiempo, en perjuicio grave de índole jurídico y eco
nómico al gobernado.

ello, porque en el supuesto se advierte que legalmente el justiciable tiene 
a su alcance la posibilidad de obtener una prórroga de la licencia de construc
ción cuando formula su petición antes del vencimien to y sin que se hubiese 
modificado el proyecto original de las obras que fueron validadas previamen
te; de ahí, que la suspensión otorgada con motivo de asuntos en los que, al 
menos provisionalmente, se vislumbre una falta de respuesta por parte de 
la autoridad municipal en cuanto a una solicitud de prórroga de licencia 
presentada de forma oportuna y acorde con la reglamentación señalada, no 
es constitutiva de derechos, sino que pretende salvaguardar la prerrogativa 
previamente validada y cuya postergación no se advierte pueda coartarse por 
la sola falta de contestación a la solicitud de mérito.

Consideración que se obtiene a través de un análisis de los hechos con
forme a los principios de la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora, cuyo estudio rige para el otorgamien to de la medida suspensional, 
pues de acuerdo con la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la naturaleza de la violación alegada debe comprender 
además el hecho o acto que entraña esa transgresión, considerando sus 
carac terísticas y la trascendencia de la misma, sin que ello implique prejuz
gar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos, lo cual 
será materia de la decisión de fondo; lo anterior, sin dejar de observar la afec
tación al orden público, así como al interés social, acorde con lo establecido en 
los ar tícu los 128 y 129 de la ley de amparo.

tiene sustento lo anterior, por identidad jurídica, en la jurisprudencia 
2a./J. 204/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, de diciembre de 2009, página 315, que a continuación se cita:
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"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNi
doS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCia
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamien to de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artícu lo 124 de la ley de am
paro, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por 
el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sope
sarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden 
público con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social 
o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demo
ra con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al in
terés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado 
en la fracción ii del referido artícu lo 124, estudio que debe ser concomitante 
al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio 
de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden 
público que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satis
fecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamien to de la 
medida."

Sobre esta base, resulta procedente el otorgamien to de la suspensión 
provisional para el efecto de que se permita a la parte quejosa continuar 
con el disfrute de la licencia de construcción previamente autorizada y exclu
sivamente para la realización de las obras que ahí se validaron por la auto
ridad municipal, hasta en tanto se comunique lo resuelto en la suspensión 
definitiva.

lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 128 y 
138 de la ley de amparo, toda vez que la solicitó la parte agraviada, quien 
acredita su interés suspensional con los documentos que justifican la titula
ridad de la licencia previamente expedida; asimismo, no se advierte que con 
el otorgamien to de la medida se trastoque el interés social ni el orden pú
blico, puesto que no se propicia alguna de las conductas destacadas en el 
numeral 129 de la ley de la materia.



2980 nOVIEMBRE 2015

Y, como se vio, la suspensión en el supuesto de que se trata no cons
tituye en favor del quejoso un derecho, sino la preservación del adquirido a 
raíz de la licencia cuya prórroga solicitó antes de que su vigencia concluyera, 
con apego a las condiciones indicadas en la reglamentación municipal, que 
respaldan en su favor la apariencia de un buen derecho, así como el peligro 
en la demora, puesto que de no salvaguardarse la prerrogativa en mención, 
se generarían daños y perjuicios de difícil reparación al gobernado, quien vería 
paralizadas las obras que en su momento le fueron validadas y que, al menos 
de forma preliminar se observa, carece de justificación la falta de respuesta 
a la prórroga que por ley asiste al justiciable.

Sin que en el caso resulte aplicable la jurisprudencia 2a./J. 114/99, de 
rubro: "SuSpeNSióN. eS improCedeNte reSpeCto de la ClauSura 
de eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, CuaNdo la liCeNCia de FuN
CioNamieNto No Ha Sido reValidada (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)."; toda vez como se precisó en párrafos que anteceden, en el su
puesto a estudio se actualizan diversos elementos sustanciales de hecho y 
derecho, que justifican la decisión adoptada.

puesto que el criterio del alto tribunal del país, parte de la base de que 
el gobernado acude a la instancia constitucional aduciendo la titularidad de 
un documento cuya vigencia feneció y pretende obtener la suspensión para 
continuar con las actividades amparadas por éste y se puntualiza que con
forme a la normativa analizada el gobernado estaba obligada a acudir anual
mente a obtener la revalidación de la licencia respectiva.

en cambio, en criterio adoptado por este pleno, tiene como sustento la 
existencia de un derecho previamente otorgado al gobernado para realizar deter
minadas obras, así como la posibilidad de obtener su prórroga cuando se 
solicita oportunamente y sin modificar el proyecto originalmente validado; 
supuestos, de hecho y derecho que, al menos en la etapa procesal de ori
gen, se observaron acatados, sin que se observe la justificación de la autoridad 
para guardar silencio ante la solicitud del justiciable.

es decir, que lo que prevalece para la presente determinación, es que el 
gobernado acudió ante la responsable para obtener la postergación de su 
derecho que por ley le correspondía, sin que la autoridad se pronunciara al res
pecto, hipótesis que es diversa a la ponderada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ende, es inaplicable el criterio 
de previa reseña.
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por tanto, en atención a las consideraciones previamente expuestas, 
con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 128, 129 y 138, de la ley de 
amparo, es procedente el otorgamien to de la suspensión provisional para el 
efecto de que se permita a la parte quejosa continuar con el disfrute de la licen
cia de construcción previamente autorizada por la responsable y cuya solici
tud de prórroga se advierte fue formulada en términos de la reglamentación 
municipal.

lo anterior, en virtud de que a la fecha no se advierte que se hubiese 
emitido una respuesta sobre el particular y, en consecuencia, el silencio de la 
responsable es insuficiente para justificar el desconocimien to del derecho que 
con anterioridad se le expidió, cuya postergación está validada al tenor de requi
sitos mínimos que, según la parte quejosa, fueron reunidos preliminarmente.

en el entendido, de que la medida surte sus efectos de inmediato y 
hasta en tanto se dicte la suspensión definitiva; además, está sujeta a que 
los hechos que sirvieron de base para su estudio resulten acordes con lo 
expuesto ante el Juez de amparo y no implica que las autoridades compe
tentes dejen de ejercer facultades de revisión en las obras de construcción 
respectivas, a fin de verificar el acatamien to de las normas que le resulten apli
cables al gobernado.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi
nos del artícu lo 217 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno 
en materia administrativa del Cuarto Circuito redactado a continuación:

SuSpeNSióN proViSioNal. proCede CoNCederla para Que 
el QueJoSo CoNtiNÚe GoZaNdo de la liCeNCia de CoNStruCCióN 
preViameNte autoriZada, Siempre Que la prórroGa Se SoliCite a 
la autoridad muNiCipal aNteS de Su VeNCimieNto Y No eXiSta reS
pueSta a la FeCHa de preSeNtaCióN de la demaNda (reGlameNto 
de ZoNiFiCaCióN Y uSoS del Suelo de SaN pedro GarZa GarCÍa, 
NueVo leóN). Conforme al artícu lo 107, fracción X, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, para resolver sobre la suspensión el 
juzgador de amparo debe atender, entre otras cuestiones, a la naturaleza de 
la violación alegada, lo que no se limita a considerar la aparente inconstitucio
nalidad o constitucionalidad del acto de autoridad, sino que implica valorar si 
éste se proyecta sobre un derecho incorporado en la esfera jurídica del que
joso, es decir, si con la solicitud de la suspensión pretende que se le preserve 
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una prerrogativa, o más bien se constituya, a través de esa medida cautelar, un 
derecho cuyo ejercicio legalmente no le estaba conferido. ahora bien, con
forme al artícu lo 346 del reglamento citado, el gobernado puede solicitar la 
prórroga de su licencia de construcción, siempre y cuando se haya iniciado 
la instrucción, no se haya modificado el proyecto autorizado y se presente 
antes de su vencimien to; por tanto, en el supuesto de que acuda al juicio de am
paro y aduzca que formuló la solicitud de prórroga a la autoridad municipal 
en los términos reglamentados, sin que a la fecha exista respuesta alguna y 
ante la falta de elementos que permitan deducir lo contrario, es dable otorgar 
la suspensión provisional, previa verificación de los requisitos establecidos 
en los artícu los 128, 129 y 138 de la ley de amparo, para el efecto de que siga 
gozando de la autorización de mérito, única y exclusivamente para realizar 
las obras que fueron materia de validación previa, sin que con ello constituya 
una prerrogativa de la que careciera, pues dados los supuestos de hecho y de 
derecho que motivaron el reclamo, la medida cautelar sólo pretende sal
vaguardar el permiso previamente expedido y que conforme a la reglamenta
ción municipal puede postergarse su vigencia, sin que la falta de respuesta a 
la solicitud de prórroga sea suficiente para desconocer el derecho, toda vez 
que la reglamentación exige un mínimo de requisitos para obtener ese bene
ficio. lo anterior, en el entendido de que la autoridad tiene a salvo sus facul
tades para verificar el cumplimien to de las normas que resulten aplicables a 
la actividad del quejoso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíense la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.
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así, por mayoría de dos votos, de los magistrados Jorge meza pérez y 
José elías Gallegos Benítez, lo resolvió este pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, siendo presidente el primero de los nombrados, en con
tra del voto particular del magistrado Sergio Javier Coss ramos, quienes fir
man con el secretario de acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la 
Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que contiene información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Sergio Javier Coss ramos en la contradic
ción de tesis 1/2015.

el suscrito magistrado, respetuosamente disiento del criterio de mayoría, de acuerdo 
con las razones que expuse en el proyecto que se propuso inicialmente y cuyas con
sideraciones son la siguientes:

"QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. el criterio que debe prevalecer, con el ca
rácter de jurisprudencia, es el que sustenta este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, por las siguientes consideraciones:

"previo a abordar la materia de análisis del asunto que nos ocupa, resulta importante 
hacer algunas precisiones básicas relacionadas con la figura de la suspensión de 
los actos reclamados en el juicio de amparo.

"A. el objeto de la suspensión es el de detener, paralizar o mantener las cosas en el 
estado que guarden para evitar que el acto reclamado, su ejecución o consecuen
cias, se consumen, destruyendo la materia del amparo o bien, produzcan detrimen
tos de difícil o imposible reparación a la parte quejosa, siempre que reúna los 
requisitos de procedencia.

"B. es factible que se otorgue la medida cautelar solicitada con respecto a los efectos 
y consecuencias de los actos reclamados, cuando la naturaleza del acto lo permita y 
no se afecte al interés general ni se contravengan disposiciones de orden público.

"C. la legislación de amparo anterior al tres de abril de dos mil trece, prevé en su artícu lo 
124, los requisitos legales para obtener la suspensión a petición de parte; mientras 
que al expedirse la nueva ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que entró en vigor el tres 
de abril de dos mil trece, ello se prevé en el diverso 128.
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"d. por su parte, la Constitución Federal prevé en el artícu lo 107, fracción X, vigente en la 
época en la que se resolvieron los criterios contendientes, que los actos reclamados 
podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que de
termine la ley, para lo cual el órgano de amparo, cuando la naturaleza del acto 
lo permita, debe analizar un análisis ponderado de la apariencia del bien derecho y 
del interés social.

"Que en las materias como la administrativa, la suspensión puede otorgarse mediante 
garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse a los terceros interesados.

"en ese contexto, destaca que el estudio que debe realizarse, atendiendo a la naturaleza 
de la violación alegada, no se limita a considerar la aparente inconstitucionalidad o 
constitucionalidad del acto de autoridad controvertido, sino que conlleva, inclusive, 
valorar si dicho acto, que constituye en sí la violación alegada, se proyecta sobre 
un derecho incorporado en la esfera jurídica del peticionario de garantías, es decir, 
si con la solicitud de la suspensión se pretende preservar una prerrogativa de este 
último, o más bien, incorporar o constituir, a través de esa medida cautelar, un de
recho cuyo ejercicio legalmente no se encontraba conferido al quejoso.

"establecido lo anterior, resulta importante recordar que en los asuntos de donde se 
originan las ejecutorias, cuyos criterios contradictorios constituyen la materia de 
análisis en la presente, en esencia consisten en que la licencia de construcción 
que fue expedida a los quejosos venció y la prórroga solicitada no ha quedado re
suelta por la autoridad municipal, por lo que solicitan la suspensión, en puridad para 
que dicha autoridad no clausure o suspenda las obras de construcción que llevan 
a cabo, esto es, que se les permita seguir con el desarrollo de las edificaciones aun 
cuando su autorización expiró.

"al respecto, en lo que aquí interesa, resulta importante traer a contexto el artícu lo 244 
de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, que dice en lo conducente:

"‘Artícu lo 244. a partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enume
rados en el artícu lo anterior y estando debidamente acompañadas de la documen
tación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma 
en los términos máximos siguientes: ...

"‘Vi. prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 20 días hábiles;

"‘…

"‘en caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la res
puesta al trámite solicitado en los términos arriba señalados para cada caso y siem pre 
que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente ley, planes, 
programas u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo ur ba no, 
ordenamien to territorial y asentamien tos humanos, se considerará negada la solicitud 
planteada.’

"del precepto normativo de referencia se aprecia que a partir de la presentación de la 
solicitud de los trámites que realice el gobernado, entre ellos, las prórrogas para 
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terminación de obra y reducción, la autoridad municipal contará con un plazo máxi
mo de veinte días para resolver.

"Sin embargo, la propia legislación estatal refiere que si la autoridad competente es 
omisa y no notifique personalmente la respuesta al trámite y siempre que no se in
volucren situaciones ilícitas, ni sea contraria a la ley, planes, programas u otras dis
posiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamien to 
territorial y asentamien tos humanos; se considerará negada la solicitud planteada.

"a partir de lo anteriormente expuesto, el pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito arriba a la conclusión de que no resulta procedente otorgar la suspensión, 
para permitir que la quejosa siga construyendo a la luz de la vigencia de una licencia 
de construcción que expiró y que a la fecha no se ha resuelto sobre su prórroga, lo 
que implica que la autoridad sí puede clausurar o suspender las obras, en caso de 
comprobar la continuación de las mismas, por no contar con una autorización 
vigente.

"así es, según se puede observar del precepto en comento, de acuerdo con el pro
cedimien to de solicitud de prórroga para terminación de obra, se prevé un plazo para 
que la autoridad municipal dé respuesta; sin embargo, también se advierte que cuando 
la misma sea omisa y no notifique al interesado, debe entenderse que se considerara 
que se negó la misma.

"lo cual significa que es improcedente conceder la suspensión, pues ello implicaría 
constituir derechos de los que carece la parte quejosa, de manera que el hecho de 
que haya tramitado una prórroga de la vigencia de licencia de construcción y edifi
cación sobre la que la autoridad responsable no ha resuelto, no implica que por 
ello sea dable otorgar aquélla, pues si bien ello es parte de lo que habrá de resolver
se, no debe desatenderse que la propia legislación señala que ante una omisión como 
la alegada en cuanto al fondo, se actualiza la negativa de la solicitud planteada.

"en este orden de ideas, al resolver sobre la suspensión, el órgano jurisdiccional debe 
verificar la existencia del derecho cuya preservación se pretende obtener a través de 
la suspensión del acto reclamado, ya que siendo el objeto de esa medida cautelar 
conservar derechos y no constituir prerrogativas a favor de los gobernados, el presu
puesto lógico del que debe partir el análisis de procedencia de la suspensión, tratán
dose de actos en materia de desarrollo urbano, debe ser, precisamente, el fehaciente 
acreditamien to de que el derecho afectado por el acto de autoridad que se reclama, 
se ubica al menos de manera indiciaria dentro de la esfera jurídica del peticionario 
de garantías, pues de lo contrario, de no constatar tal circunstancia, la medida 
cautelar tendría por efecto constituir el derecho cuya tutela se pretende.

"en ese sentido, los actos respecto de los cuales se solicita la suspensión implican pre
cisamente que la parte quejosa cuente con una licencia, permiso o autorización 
en materia de desarrollo urbano vigente, pues en caso contrario, implicaría constituir 
derechos que no se tienen.

"en esta parte de la ejecutoria es observable por analogía la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por su importancia se transcribe:
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"‘SuSpeNSióN. eS improCedeNte reSpeCto de la ClauSura de eStaBleCimieN
toS merCaNtileS, CuaNdo la liCeNCia de FuNCioNamieNto No Ha Sido 
reValidada (leGiSlaCióN del diStrito Federal)1.—Conforme a lo dispuesto en 
el artícu lo 107, fracción X, constitucional, para resolver sobre la suspensión, el juzga
dor de garantías debe atender, entre otras cuestiones, a la naturaleza de la violación 
alegada, lo que no se limita a considerar la aparente inconstitucionalidad o consti
tucionalidad del acto de autoridad controvertido, sino que conlleva, inclusive, valorar 
si dicho acto se proyecta sobre un derecho incorporado en la esfera jurídica del 
peticionario de garantías, es decir, si con la solicitud de la suspensión se pretende 
preservar una prerrogativa de este último, o más bien constituir, a través de esa 
medida cautelar, un derecho cuyo ejercicio legalmente no se encontraba conferido 
al quejoso. ante tal requisito, si conforme a lo dispuesto en los artícu los 23 y 82, 
fracción i, de la ley para el Funcionamien to de establecimien tos mercantiles en el 
distrito Federal, anualmente debe revalidarse la licencia de funcionamien to, mani
festando bajo protesta de decir verdad que no se han cambiado las condiciones en 
que se otorgó aquélla originalmente y, ante la falta de esa revalidación, la delegación 
correspondiente debe, indefectiblemente, clausurar tales establecimien tos, resulta 
inconcuso que la prerrogativa a desarrollar una actividad a través de un estable
cimien to mercantil en el distrito Federal se encuentra condicionada tanto a la obten
ción de una licencia, como a su revalidación anual, pues de no realizarse esto último, se 
deberá proceder, forzosamente, a la clausura del local respectivo, de donde se sigue 
que por disposición del legislador el derecho al funcionamien to del esta blecimien to 
mercantil se interrumpe temporalmente, en tanto no se realice la revalidación en co
mento. por tanto, resulta improcedente la suspensión respecto de la clausura de un 
establecimien to mercantil cuya licencia no ha sido revalidada, pues el titular de ésta 
carece del derecho que pretende preservar y la referida medida caute lar no puede 
tener por efecto, válidamente, constituir derechos de los que se carece; aunado a que, 
de concederse la medida cautelar, se causaría perjuicio al interés social y se contra
vendrían disposiciones de orden público, pues la clausura que el legislador ha esta
blecido ante la falta de revalidación de las licencias de fun cionamien to, es reveladora 
de que la sociedad está interesada en que éstos funcionen con estricto apego al acto 
administrativo que permite su actividad.’

"entonces, el otorgamien to de la suspensión estaría dando a la medida cautelar efectos 
constitutivos de derecho, ya que feneció la vigencia de la licencia de construcción 
que le fuera otorgada a las partes, por lo cual se prorrogaría por tiempo indefinido la 
misma, lo que implicaría que el órgano jurisdiccional se sustituyera en las activi
dades que son propias de las autoridades municipales y permitiendo a través de 
la medida cautelar extender la vigencia incluso sin verificar si se cumplen con los 
requisitos indispensables para ello, lo cual no es materia del incidente de suspen
sión, sino en todo caso, de la sentencia que se llegue a dictar en el fondo del asunto.

"en esas condiciones, de concederse la medida suspensional para que el peticionario 
de amparo continúe con la construcción de un inmueble, cuya licencia expiró y cuya 

1 Novena Época. registro digital: 193150. Segunda Sala, jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo X, octubre de 1999, materia administrativa, tesis 2a./J. 114/99, 
página 557.
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prorroga de manera ficta ha sido negada –como se apuntó– implicaría extender por 
tiempo indefinido la misma, permitiéndole continuar con las obras a pesar de care
cer del requisito necesario para ello, con lo cual se constituiría un derecho del cual 
carece.

"aspecto que no es permisible ni bajo la ley de amparo anterior ni mucho menos la 
actual por disposición legal expresa, ya que se toma en cuenta que el artícu lo 131 de 
la ley de amparo, establece –en la parte que interesa– que en ningún caso, el 
otorgamien to de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir 
derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presen
tación de la demanda.

"de esta forma, es válido concluir que debe negarse la suspensión, pues la impetrante de 
amparo carece de una licencia vigente, no obstante que haya solicitado prórroga de la 
misma sobre la cual la autoridad no ha resuelto, pues ello implica que no cuenta con 
un interés suspensional, por lo que no se reúne el requisito previsto por los artícu los 
124, fracción i, de la ley de amparo anterior y 128, fracción i, de la vigente, lo que 
también es acorde con lo dispuesto ahora expresamente por el diverso 131 de la ley 
de amparo; esto es, que la medida cautelar no puede tener el efecto de constituir dere
chos de los que carece, pues no es propio del incidente de suspensión.

"No obstante lo anterior, resulta importante mencionar que de arribar a una posición 
contraria, se afectaría el interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, de acuerdo a lo establecido en los artícu los 124, fracción ii, de la anterior ley 
de amparo y 128, fracción ii y 129, fracción iii, de la actual normativa de la materia.

"lo anterior es así, tomando en consideración la finalidad perseguida por la ley de desa
rrollo urbano, consistente en que es necesaria una autorización para construir y se 
toman en cuenta también las facultades para que las autoridades estatales y muni
cipales en el ámbito de sus competencias, lleven a cabo visitas de inspección de las 
obras para vigilar el debido cumplimien to de las normas de calidad y de las especi
ficaciones del proyecto autorizado, que tiene por objeto que, en su caso, se apliquen 
medidas de seguridad y las sanciones que correspondan para quienes no cumplan 
con esas reglas básicas, cuyo cumplimien to es de interés social, pues tienen como 
finalidad asegurar el bienestar de la comunidad, en la medida que se evitan ries
gos en la edificación de los inmuebles, lo que produce en el caso concreto, que de 
otorgarse la medida suspensional sin la autorización de la prórroga de la licencia 
de construcción emitida por autoridad competente, se contravengan disposicio
nes de orden público y se vulnere el interés de la sociedad.

"por tanto, tales consideraciones evidentemente deben prevalecer respecto de los daños 
y perjuicios que pudiera resentir la parte incidentista de consumarse los efectos y 
consecuencias de los actos reclamados; habida cuenta que, según se dijo, la socie
dad está interesada en que toda edificación u obra cuente con la autorización que 
se establece en la ley aplicable, pues ello redunda en la seguridad de los terceros 
aledaños a las obras, tanto en sus propiedades como en su integridad física, pues 
sólo así pueden ponderarse los riesgos que pudieran ocasionarse con las construc
ciones que se pretenden realizar.

"de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos que anteceden, 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artícu lo 217 de la 
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ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno en materia administrativa de este 
Cuarto Circuito a continuación:

"SuSpeNSióN. eS improCedeNte CuaNdo Se CareCe de liCeNCia de CoNS
truCCióN ViGeNte, auNQue la autoridad No HaYa reSuelto SoBre la 
prorroGa de la miSma. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 107, fracción 
X, constitucional, para resolver sobre la suspensión, el juzgador de garantías debe 
atender, entre otras cuestiones, a la naturaleza de la violación alegada, lo que no se 
limita a considerar la aparente inconstitucionalidad o constitucionalidad del acto 
de autoridad sino que implica valorar si dicho acto se proyecta sobre un derecho 
incorporado en la esfera jurídica del peticionario de garantías, es decir, si con la soli
citud de la suspensión se pretende preservar una prerrogativa de este último, o más 
bien constituir, a través de esa medida cautelar, un derecho cuyo ejercicio legal
mente no se encontraba conferido al quejoso. ahora bien, si conforme a lo dispuesto 
en el artícu lo 244 de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, la 
omisión de la autoridad municipal de resolver sobre la prórroga de licencia de ter
minación de la obra implica que la solicitud fue negada, es evidente que ante ese 
supuesto, se carece de licencia de construcción y por ende, no cuenta con un in
terés suspensional. por tanto, resulta improcedente otorgar la medida cautelar para 
continuar con la construcción de un inmueble, pues el titular carece del derecho 
que pretende preservar, estimar lo contrario sería constituir derechos de los que se 
carecen."

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley general de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión públi
ca, toda vez que contiene información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. PROCEdE COnCEdERLA PARA 
QuE EL QuEJOSO COnTInÚE gOZAndO dE LA LICEnCIA dE 
COnSTRuCCIÓn PREVIAMEnTE AuTORIZAdA, SIEMPRE QuE 
LA PRÓRROgA SE SOLICITE A LA AuTORIdAd MunICIPAL 
AnTES dE Su VEnCIMIEnTO Y nO EXISTA RESPuESTA A LA 
FECHA dE PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA (REgLAMEnTO 
dE ZOnIFICACIÓn Y uSOS dEL SuELO dE SAn PEdRO 
gARZA gARCÍA, nuEVO LEÓn). Conforme al artícu lo 107, fracción 
X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
resolver sobre la suspensión el juzgador de amparo debe atender, entre 
otras cuestiones, a la naturaleza de la violación alegada, lo que no se 
limita a considerar la aparente inconstitucionalidad o constitucionali
dad del acto de autoridad, sino que implica valorar si éste se proyecta 
sobre un derecho incorporado en la esfera jurídica del quejoso, es decir, 
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si con la solicitud de la suspensión pretende que se le preserve una 
prerrogativa, o más bien se constituya, a través de esa medida caute
lar, un derecho cuyo ejercicio legalmente no le estaba conferido. ahora 
bien, conforme al artícu lo 346 del reglamento citado, el gobernado puede 
solicitar la prórroga de su licencia de construcción, siempre y cuando 
se haya iniciado la instrucción, no se haya modificado el pro yecto au
torizado y se presente antes de su vencimien to; por tanto, en el su
puesto de que acuda al juicio de amparo y aduzca que formuló la 
solicitud de prórroga a la autoridad municipal en los términos reglamen
tados, sin que a la fecha exista respuesta alguna y ante la falta de ele
mentos que permitan deducir lo contrario, es dable otorgar la suspensión 
provisional, previa verificación de los requisitos establecidos en los 
artícu los 128, 129 y 138 de la ley de amparo, para el efecto de que siga 
gozando de la autorización de mérito, única y exclusivamente para rea
lizar las obras que fueron materia de validación previa, sin que con ello 
constituya una prerrogativa de la que careciera, pues dados los su
puestos de hecho y de derecho que motivaron el reclamo, la medida 
cautelar sólo pretende salvaguardar el permiso previamente expedido 
y que conforme a la reglamentación municipal puede postergarse su 
vigencia, sin que la falta de respuesta a la solicitud de prórroga sea sufi
ciente para desconocer el derecho, toda vez que la reglamentación 
exige un mínimo de requisitos para obtener ese beneficio. lo ante
rior, en el entendido de que la autoridad tiene a salvo sus facultades 
para verificar el cumplimien to de las normas que resulten aplicables a 
la actividad del quejoso.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/19 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 25 de agosto 
de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y José elías 
Gallegos Benítez. disidente y ponente: Sergio Javier Coss ramos. encargado del 
engrose: Jorge meza pérez. Secretaria: maría eugenia urquiza García.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver la queja 42/2015 y el diverso sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 4/2013.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TEnEnCIA O uSO dE VEHÍCuLOS. LOS ARTÍCuLOS 122, FRACCIÓn 
II, Y 132, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn, QuE PARA EL CÁLCuLO dEL IMPuESTO RELATIVO 
PREVÉn unA TASA PREFEREnTE PARA LOS AuTOMÓVILES dES
TInAdOS AL TRAnSPORTE PÚBLICO, nO TRAnSgREdEn EL PRIn
CIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 17/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero eN materia admi
NiStratiVa, amBoS del Cuarto CirCuito. 25 de aGoSto de 2015. ma
YorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ elÍaS GalleGoS 
BeNÍteZ Y SerGio JaVier CoSS ramoS. diSideNte Y poNeNte: JorGe 
meZa pÉreZ. eNCarGado del eNGroSe: JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. 
SeCretario: edmuNdo raÚl GoNZÁleZ VillaumÉ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuer
do General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema 
que, por su naturaleza administrativa, corresponde a la materia de especiali
dad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el Juez 
primero de distrito en materia administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo 
en la facultad que le confieren los artículos 107, fracción Xiii, constitucional, 
227, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, y 55 Bis de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

terCero.—Criterios materia de la contradicción de tesis. El Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al re
solver el amparo en revisión 143/2014, en sesión de veinticinco de septiembre 
de dos mil catorce, por unanimidad de votos, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:
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"SeXto.—estudio del asunto. es esencialmente fundado el agravio, 
atendiendo a la causa de pedir de la recurrente y de conformidad con la argu
mentativa jurídica siguiente:

"en el agravio esgrimido por el recurrente, medularmente manifestó que 
el trato diferencial otorgado a los propietarios o tenedores de vehículos deno
minados ‘taxis’ no obedeció a una finalidad legítima, objetiva y constitucional
mente válida.

"Como se anticipó, con apoyo en la causa de pedir, el motivo de disenso 
es fundado, pues este tribunal Constitucional se ha pronunciado, en los ampa
ros en revisión 631/2011, 716/2011, 62/2012, 323/2012, 1/2013 y 194/2013, en el 
sentido de que contrario a lo resuelto por el Juez Federal, no se advierten con
sideraciones objetivas que justifiquen el trato diferenciado previsto por los ar
tícu los 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, a los 
tenedores o usuarios de vehículos destinados al servicio de transporte deno
minados ‘taxis’, respecto del resto de los gobernados y, por consecuencia, se 
estima que resultan violatorios del principio de equidad tributaria previsto en 
el artículo 31, fracción iV, constitucional; pues no se puede acudir a la exposi
ción de motivos de una legislación federal para sostener ese trato diferenciado, 
aunado a que, con independencia de ello, no se advierte que esa distinción 
atienda a bases objetivas y razonables.

"ahora bien, a fin de justificar lo anterior, conviene señalar que el artícu
lo 64 de la Constitución del estado de Nuevo león, establece lo siguiente:

"‘artículo 64. No puede el Congreso:

"‘i. establecer más contribuciones que las indispensables para satisfa
cer las necesidades generales del estado y de los municipios. …’

"dicho numeral, interpretado en sentido contrario, prevé la facultad del 
legislador local para establecer los tributos que estime necesarios para sol
ventar las necesidades de la entidad y municipios; facultad la anterior que 
presupone una libertad en la creación y configuración impositiva, lo cual se 
conoce como potestad tributaria del estado.

"también cobra relevancia destacar que el Diccionario Jurídico Mexica
no, del instituto de investigaciones Jurídicas,1 define que el objetivo primario 

1 instituto de investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, edición histórica, editorial 
porrúa S.a. y universidad Nacional autónoma de méxico, 2009, pág. 3630.
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de la actividad técnica en la elaboración de las leyes consiste en transformar 
los fines imprecisos de una sociedad en normas jurídicas, que permitan rea
lizar esos fines en la vida práctica. la primera tarea que se impone en esta 
materia es, por tanto, la de formular las normas jurídicas, o sea, traducir al 
lenguaje legal las ideas surgidas de procesos previos. aquí la importancia de 
las fuentes del derecho (leyes, costumbres, jurisprudencia, doctrina, etcétera) 
‘que deben manifestarse mediante un vocabulario preciso, utilizando en lo po
sible las palabras con un significado definido y constante, procurando la cla
ridad de la expresión y prefiriendo la sencillez y simplicidad al exagerado 
tecnicismo’.

"además, señala que la técnica convierte el contenido y los propósitos 
del derecho, en palabras, frases y normas a las cuales da una arquitectura 
sistemática. es la diferencia que existe entre la idea y su realización, entre el 
fondo y la forma. el estudio científico y la política sólo dan la materia prima de 
la norma, la técnica la moldea, la adapta y la trasforma para lograr la realiza
ción práctica de esos propósitos.

"Concluye entonces, que el legislador tiene la obligación de mejorar y 
de readaptar las leyes, puesto que éstas deben someterse a las exigencias de 
adecuación, necesariedad (sic), proporcionalidad, claridad y exigibilidad, y en 
cuanto una ley determina defectuosamente los supuestos de hecho y estable
ce precisiones defectuosas, reconocibles ‘ex ante’ o ‘a posteriori’, está fallando 
en su esencia, en su finalidad, pierde su razón de existir frente a la regulación 
que pretende; deviene inapropiada y no es susceptible ni digna de constreñir 
derechos.

"por otra parte, en relación con las leyes fiscales, el Diccionario Jurídico 
Mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas,2 señala que la ley en el 
ámbito tributario tiene la necesidad de regular los elementos esenciales de 
la contribución, tales como los sujetos pasivos, hecho imponible o generador 
y los elementos mínimos de cuantificación. la ley es una garantía a favor del 
ciudadano de que sólo le podrán ser cobradas aquellas contribuciones esta
blecidas en leyes emanadas del poder legislativo en el que se encuentran 
sus representantes electos popularmente.

"la ley tributaria es la expresión de los principios de legalidad y de re
serva de ley, porque por un lado, contiene los límites de la actuación de la 
administración pública, y por otro, la reserva de ley en materia tributaria ga

2 Idem, págs. 2362 y 2363.
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rantiza que los elementos esenciales del tributo o la contribución, se estable
cerán a través de un proceso legislativo. la ley debe ser un mecanismo de 
defensa de la arbitrariedad y discrecionalidad de la autoridad.

"en el constitucionalismo moderno es característica de todos los estados 
que los tributos se establezcan por medio de la ley votada en la soberanía, lo 
cual cumple con los mandatos constitucionales. el establecimiento de contri
buciones a través de la ley tiene la necesidad de mencionar detalladamente 
los elementos estructurales que componen los tributos: hecho imponible, su
jetos, devengo o causación, base imponible, tipo de gravamen, tasa, etcétera. 
del tal forma que el principio de legalidad profundiza y comprende la aprobación 
por los ciudadanos, de todos los elementos que, en definitiva, van a utilizarse 
para determinar la cuota que han de pagar.

"en méxico, las leyes tributarias pueden ser federales o locales. Son 
federales las leyes emanadas del Congreso de la unión, que tiene como ám
bito territorial de aplicación todo el territorio nacional, y que crean o imponen 
contribuciones en aquellas materias en las que puede legislar el Congreso 
Federal de acuerdo con el sistema de distribución de competencias que esta
blece la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Son leyes 
fiscales locales las que emanan de las legislaturas de cada estado o entidad 
federativa, que tienen como ámbito territorial a la entidad federativa y estable
cen o crean contribuciones sobre aquellas materias que no están reservadas 
a la Federación.

"las legislaturas de los estados no sólo deben emitir las leyes fiscales 
correspondientes a los ingresos destinados a cubrir el presupuesto de la 
entidad federativa, sino que también deben emitir leyes que señalen las 
contribu ciones que podrán cobrar los municipios para formar la hacienda 
municipal, debido a que éstos no tienen potestad tributaria, de acuerdo con 
lo que dispone la fracción iV del artículo 115 constitucional.

"ahora bien, en este caso, igualmente es importante señalar que me
diante decreto de veintiuno de diciembre de dos mil siete, publicado en el diario 
oficial de la Federación se determinó, entre otras cosas, lo siguiente:

"‘decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diver
sas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto 
sobre tenencia o uso de Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

"‘…
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"‘ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos

"‘artículo tercero. Se abroga la ley del impuesto sobre tenencia o uso 
de Vehículos, publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de diciem
bre de 1980.’

"disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre tenencia o 
uso de Vehículos

"‘artículo cuarto. el artículo tercero de este decreto entrará en vigor el 
1o. de enero de 2012.

"‘en caso de que, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la 
ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2011, antes de la fecha señalada en el párrafo anterior las enti
dades federativas establezcan impuestos locales sobre tenencia o uso de 
vehículos respecto de vehículos por los que se deba cubrir el impuesto fe
deral contemplado en la ley que se abroga, se suspenderá el cobro del im
puesto federal correspondiente en la entidad federativa de que se trate. 

"‘las obligaciones derivadas de la ley del impuesto sobre tenencia o 
uso de Vehículos que se abroga conforme al artículo anterior de este decre
to, que hubieran nacido durante su vigencia por la realización de las situa
ciones jurídicas previstas en dichos ordenamientos, deberán ser cumplidas 
en las formas y plazos establecidos en los mismos y en las demás disposicio
nes aplicables …’

"(énfasis agregado) 

"Como puede advertirse del decreto señalado, se abrogó la ley del im
puesto sobre tenencia o uso de Vehículos a partir del año dos mil doce, ade
más, no obstante que dicho tributo es federal, las entidades federativas que 
así lo estimaran conveniente podrían establecer este tipo de contribución 
antes de su abrogación, situación la anterior que permite concluir que con la 
plena libertad, podrían determinar las características, los requisitos y las con
diciones que consideraran pertinentes para su recaudación.

"actividad legislativa la anterior, que de acuerdo con la técnica que 
debía observarse, implicaría un proceso de creación de la norma fiscal, donde 
se externara no sólo la imposición de una nueva contribución para los gober
nados, sino también los elementos esenciales que integrarían dicho tributo, 
tales como el objeto, la base y los sujetos, entre otros; todo ello con la intención 
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de garantizar los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 
que impidieran la carga de una prestación personal o patrimonial sin arreglo 
con la ley previamente establecida.

"por otra parte, en relación con el principio de equidad tributaria, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 
24/2000, de rubro: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria pre
ViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’, señala que 
dicho principio presupone la igualdad, ante la misma ley tributaria, de todos 
los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en consecuencia deben reci
bir igual trato y que puede traducirse en que las normas tributarias otorguen 
un tratamiento igual a quienes se encuentren en situaciones idénticas y des
igual a los que, por el contrario, se ubiquen en situaciones diversas.

"esto es, el principio constitucional de equidad tributaria, obliga a que 
no exista distinción entre hipótesis jurídicas que pueden considerarse igua
les, sin que haya, para esto, una justificación objetiva y razonable; en otras 
palabras, el principio de equidad consiste en evitar que existan normas que, 
destinadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produz
can desigualdad como efecto de su aplicación, al generar un trato distinto en 
situaciones análogas o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubi
can en situaciones dispares.

"el criterio mencionado del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xi, de marzo de 2000, página 35, de rubro y texto siguientes:

"‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las 
diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idénti
ca situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica 
que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 
encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del 
gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino 
que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para 
hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto es, que 
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se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre 
una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales.’

"Como puede observarse, para cumplir con el principio de equidad tri
butaria, el legislador al crear una norma relativa a impuestos, no sólo tiene la 
facultad sino también la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, con lo cual se impide al legislador crear distinciones capri
chosas o arbitrarias, es decir, la distinción debe estar sustentada en bases 
objetivas que justifiquen el trato diferente entre una y otra categoría, y que 
pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política 
fiscal o incluso extrafiscales.

"asimismo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia 46/2005, señaló que por regla general correspondía 
al legislador justificar expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes correspondientes, los fines extrafiscales que pudiera perseguir al 
establecer alguna contribución, a fin de reflejar su voluntad en el proceso de 
creación de un tributo, pues de esa forma, ante un problema de constituciona
lidad el juzgador podría atender a las justificaciones expresadas por los órga
nos encargados de la creación de una ley y no a las posibles ideas o razones 
que hubiesen tenido u objetivos que se pretendieran alcanzar; regla la ante
rior, que permite una excepción cuando el caso permita advertir de forma 
evidente la finalidad perseguida por la norma.

"Consideraciones que se ubican en la jurisprudencia visible en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, de mayo de 2005, pá
gina 157, de rubro y texto siguientes:

"‘FiNeS eXtraFiSCaleS. CorreSpoNde al órGaNo leGiSlatiVo 
JuStiFiCarloS eXpreSameNte eN el proCeSo de CreaCióN de laS 
CoNtriBuCioNeS.—una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafis
cales conduce a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contri
buciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, 
estados y municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar 
naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces 
de política financiera, económica y social que el estado tenga interés en im
pulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legisla
tivo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persi
guen las contribuciones con su imposición. en efecto, el estado al establecer 
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las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los re
cursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legis
lador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la 
contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los ór
ganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. lo an
terior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legis
lador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos, cuyo análisis le permitirá lle
gar a la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
del precepto o preceptos reclamados. independientemente de lo anterior, po
drán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en 
cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de 
auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes 
o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al re
sultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva.’

"igualmente, cobra relevancia el criterio sostenido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde determinó que si de la simple 
lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a 
impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según 
sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los fines 
que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con clari
dad del propio precepto, sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el pre
cepto relativo establece fines extrafiscales, aunque sobre el particular no se 
haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el pro
ceso legislativo respectivo.

"Sin embargo, esos fines extrafiscales evidentes o de fácil identifica
ción, como el más alto tribunal del país lo estableció, constituyeron caso de 
excepción; por ejemplo, cuando se advierta que la contribución está encami
nada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal 
es evidente.

"Consideraciones que se localizan en la tesis visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de diciembre de 2007, página 20, de 
rubro y texto siguientes:
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"‘FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la eX
poSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo 
leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del 
preCepto Que loS eStaBleZCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido que tratándose de actos de autoridad legislativa, el requisi
to de fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los límites 
de las atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexi
canos le confiere y la motivación se colma cuando las leyes que emite se re
fieren a relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, sin que esto 
implique que todas y cada una de las disposiciones que integran los orde
namientos deban ser materia de una motivación específica, pues ello signifi
caría una actividad materialmente imposible de llevar a cabo. ahora bien, si 
de la simple lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está 
orientada a impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos so
ciales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país, y los fines que pretende son fácilmente identificables en tanto se des
prenden con claridad del propio precepto sin necesidad de hacer un compli
cado ejercicio de interpretación, es incuestionable que el juzgador puede 
sostener que el precepto relativo establece fines extrafiscales aunque sobre 
el particular no se haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición de 
motivos o en el proceso legislativo respectivo.’

"asimismo, cobran relevancia las consideraciones que conforman la 
tesis de jurisprudencia 36/2010 del propio pleno del alto tribunal (visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, de abril de 2010, 
página 5), cuyos rubro y texto, dicen lo siguiente:

"‘Norma triButaria. SupueSto de eXCepCióN eN el Que No Se 
reQuiere Que la autoridad emiSora eXpoNGa loS arGumeNtoS 
Que JuStiFiCaN el trato diFereNCiado Que aQuÉlla CoNFiere.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las razones en 
que se apoya el legislador para emitir una norma que confiere un trato dife
renciado entre quienes se ubican en el mismo supuesto de causación pue
den precisarse en la exposición de motivos, en los dictámenes legislativos, en 
la propia ley o en el informe justificado que rinda en el juicio de amparo en el 
que se controvierta la norma. No obstante lo anterior, la práctica judicial de
muestra que existen casos excepcionales en los que el órgano de control 
constitucional puede advertir claramente que la disposición legal que esta
blece un trato desigual entre quienes se encuentran en supuestos similares, 
está dirigida a proteger o ayudar a las clases débiles o menos favorecidas, o 
a alcanzar cualquier otro fin extrafiscal fácilmente identificable, es decir, exis
ten casos en los que las razones que sustentan el trato diferenciado son evi
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dentes por constituir hechos notorios. en estos supuestos puede considerarse 
válidamente que la autoridad legislativa no debe necesariamente exponer los 
argumentos tendentes a justificar el trato diferenciado que confiere una 
norma, pues éstos se conocen indubitablemente por quienes deben hacer el 
examen correspondiente en sede constitucional. esto es, se trata de casos en 
los que el juzgador, ante lo evidente y manifiesto que resulta el sustento de la 
norma cuestionada, puede sostener que el precepto relativo establece fines 
extrafiscales aunque sobre el particular no exista pronunciamiento alguno.’

"pues bien, de la lectura de los mencionados criterios se deduce que el 
análisis de las disposiciones tributarias no sólo debe hacerse al tenor de su 
exposición de motivos o del proceso legislativo que las originó, sino que el 
juzgador debe dilucidar su constitucionalidad a la luz del propio contenido de 
la norma y de lo ahí plasmado por el legislador, de tal forma que resulte facti
ble entender los tratos preferenciales o distinciones establecidos para diver
sos sujetos del impuesto, en la medida de que ello obedezca a razones objetivas 
y notorias que evidencien la justificación del trato diferenciado previsto en la ley.

"en el caso, al establecerse una tasa preferencial a los denominados 
‘taxis’, palabra que entraña un concepto de fácil identificación y que se en
cuentra directamente vinculada con un servicio de transporte de personas, 
es evidente que puede deducirse del propio texto que el posible fin extrafiscal 
del trato diferenciado sea apoyar el sector público de transporte.

"de ahí que, antes de pasar al estudio de la disposición en comento, 
conviene precisar que con independencia de las razones vertidas en la expo
sición de motivos, se determinará si existen razones objetivas que puedan 
justificar que el trato diferenciado constituye un apoyo al sector público de 
transporte. en otras palabras, para determinar la inconstitucionalidad del 
precepto, más adelante se deberá demostrar que el trato diferenciado a los 
vehículos denominados ‘taxis’ no se encuentra justificado, desde una pers
pectiva objetiva y notoria conforme al texto de la disposición normativa.

"dicho lo anterior, conviene precisar el contenido de los artículos, cuya 
inconstitucionalidad reclama la parte quejosa y donde, según dice, se da un 
trato preferencial injustificado por el legislador:

"…

"Como puede desprenderse del contenido de los numerales reseñados, 
en ellos se establecen diversas reglas para calcular el impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos, en lo que trasciende, respecto de automóviles nuevos 
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destinados al transporte de más de quince pasajeros, o efectos, cuyo peso 
bruto vehicular sea menor a quince toneladas y para automóviles nuevos que 
cuenten con placas de servicio público de transporte de pasajeros y los deno
minados ‘taxis’, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% 
al valor total del automóvil.

"además, lo anterior permite evidenciar que dichos artículos establecen 
una tasa variable para todos los automóviles, misma que se va incrementado 
conforme al valor del vehículo; sin embargo, en lo que ahora cobra relevancia, 
para los vehículos denominados ‘taxis’, el impuesto se determinará al aplicar 
una tasa fija del 0.245% al valor total del vehículo.

"por tanto, se advierte un trato diferenciado al disponerse una tasa fija 
menor a los propietarios o usuarios de vehículos tipo ‘taxis’ (0.245%), para el 
cálculo y determinación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para 
el año dos mil once, respecto del resto de los contribuyentes, entre los que se en
cuentra el quejoso, propietario de vehículo nuevo, con tasa más elevada (3.0%).

"Como se anticipó, no se desprenden elementos objetivos que permitan 
justificar el trato diferenciado dado a los propietarios de los vehículos deno
minados ‘taxis’, respecto de los demás sujetos del tributo, pues aun cuando 
el legislador está facultado –y en algunos casos obligado– a establecer tratos 
diferentes que pudieran obedecer a cuestiones de política fiscal o a un fin 
extrafiscal, de los numerales en cita no es posible apreciar dichas cuestiones, 
así como tampoco de la discusión y dictamen que generó la creación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos en el estado de Nuevo león.

"es así, pues de la exposición de motivos relativa a la reforma que intro
dujo el mencionado tributo en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
visible en el diario de los debates, identificado con el número 163lXXii S.o. 
de quince de diciembre de dos mil diez, se expuso lo siguiente:

"‘… por otro lado, destaca la modificación de diversos artículos actual
mente derogados, adicionando un capítulo quinto «del impuesto sobre tenen
cia y uso de vehículos» y los artículos 118 al 138, resultando en la transformación 
del impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos, en una contribución es
tatal, en los mismos términos que contempla la legislación federal, con el 
objeto de fortalecer las finanzas estatales sin incrementar la carga fiscal a los 
contribuyentes, al tratarse de un impuesto al que está sujeto el ciudadano. 
esta transición del impuesto federal a local permite la posibilidad de que en 
el ámbito estatal se puedan explorar esquemas de apoyo a la población que 
permitan ir reduciendo en forma significativa el impacto de este gravamen, 
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sin causar perjuicio a los programas de la administración pública estatal y 
municipal, pues la recaudación de este impuesto garantiza el cumplimiento 
de los fines propios del estado sin interrupción alguna …’

"de dichas manifestaciones del legislador local se observa que el im
puesto que ahora se tilda de inconstitucional, se impuso como resultado de 
una ‘transformación’ del impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos 
vigente hasta el ejercicio fiscal dos mil diez, para pasar a ser una contribución 
estatal; determinación que aparentemente obedeció al propósito de fortale
cer las finanzas estatales, sin incrementar la carga fiscal a los contribuyen
tes; esto, en los mismos términos que contemplaba la legislación federal.

"Como puede apreciarse, no puede justificarse el trato diferenciado es
tablecido en los numerales en cuestión, conforme a lo sostenido respecto de 
la legislación federal, pues como se evidencia, por una parte, los numerales 
no reflejan por sí la justificación para distinguir en la entidad el tratamiento 
dado a los propietarios o usuarios de vehículos tipo ‘taxis’ y, por otra, de los 
razonamientos expresados por el legislador estatal, no aparecen considera
ciones o motivos que permitan obtener una base objetiva del porqué se impo
nía y recaudaba el impuesto en iguales términos que aquellos previstos en la 
legislación federal; esto es, con los mismos tratos y distinciones ahí previs
tos; tratos diferenciales que obedecieron a causa objetivas y con fines especí
ficos, mismos que pueden o no imperar o subsistir en la realidad del estado.

"de esta manera, en el caso particular, la imposición del tributo por 
parte del legislador estatal derivó, en principio, de lo establecido en el decreto 
emitido el veintiuno de diciembre de dos mil siete, donde se estipuló la abro
gación de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos Federal, y se 
previó que los estados que desearan retomar el impuesto de mérito, podían 
hacerlo, incluso antes de la fecha en que habría de desaparecer la contribu
ción federal.

"así, si bien el legislador local quedó expedito para retomar el impuesto 
en cuestión, no menos cierto es, que ello no lo eximía de cumplir con las 
obligaciones mínimas correspondientes a justificar los términos en que se 
llevaría a cabo el cálculo del tributo, puesto que no debe confundirse la volun
tad expresada por crear un impuesto local que anteriormente se establecía 
como federal, con la obligación de exponer, al menos, el porqué se fincaba en 
iguales términos que los previstos en la normatividad federal.

"lo anterior, en atención a que en el caso, no se comparte la idea de 
que exista una ‘transformación’ del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 
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ya que dicha figura no se encuentra prevista como tal en la Constitución del 
estado de Nuevo león, ni en los reglamentos y demás disposiciones relativas 
al poder legislativo estatal; de ahí que si estamos ante la creación de una con
tribución, el legislador, debe, al menos, exponer las razones por las que justifica 
cualquier trato preferencial, ya que si bien dicho tratamiento no está prohibido, 
lo cierto es que debe encontrar justificación, ya sea en la exposición de moti
vos o debates correspondientes; o bien, excepcionalmente, des prenderse del 
propio contenido de la norma cuestionada, o; en última instancia, el tribunal 
Constitucional debe verificar si existen o no.

"en el caso que nos ocupa, de las consideraciones advertidas en el 
diario de debates correspondiente al decreto donde se propuso la creación 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, sólo aparecen razones que 
justifican, en todo caso, la imposición del tributo como estatal, puesto que el 
hecho de que se hubiese precisado por el legislador que ello obedecía a una 
‘transformación’ en iguales términos que la legislación federal, con el objeto 
de fortalecer las finanzas públicas, sin incrementar la carga fiscal de los con
tribuyentes pues se trataba de un impuesto que ya venía pagándose, sólo re
vela la justificación de la contribución ahora estatal, pero es insuficiente para 
obtener mayor información acerca de los motivos o razones que orillaron al 
legislador para otorgar tratamientos idénticos a los previstos en la norma fe
deral para el cálculo del impuesto respecto de diversos sujetos.

"inexistencia de razones objetivas del trato diferenciado. Conforme ya 
se había precisado, de acuerdo con los criterios de nuestro más alto tribunal, 
los órganos de control de constitucionalidad, para verificar si una norma se 
apega al marco constitucional, cuando se establece un trato distinto o prefe
rencial, debe analizar los trabajos legislativos (siempre y cuando se hayan 
expresado razones para justificar la diferencia) y, en su caso, analizar la norma 
objetiva, para verificar si las razones dadas por el legislador son objetivas, o, 
si existen motivos que justificarían ese trato diferencial.

"Nuestro alto tribunal, al fallar la contradicción de tesis 6/2007pl, entre 
las sustentadas por la primera y la Segunda Salas, el once de marzo de dos 
mil diez, se pronunció de la siguiente manera:

"‘en el orden de ideas expuesto, si corresponde a la autoridad legislati
va, en los casos que así proceda, emitir normas que establezcan categorías 
de contribuyentes (es decir, fijar tratos diferenciados entre quienes se encuen
tren en una misma hipótesis de hecho), y a las autoridades jurisdiccionales 
competentes analizar los méritos de tales normas a la luz de los principios cons
titucionales y atento a los argumentos expuestos por los interesados a efecto 
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de determinar si resultan o no contrarias a la ley Fundamental, es claro que la 
ausencia de razones en el proceso legislativo tendentes a justificar dicho trato 
diferenciado, si bien no es deseable, de ninguna manera impide que se lleve 
a cabo el examen respectivo en sede constitucional. esto es así, pues el juz
gador, como perito en derecho, puede desentrañar el sentido de las normas y 
determinar fundadamente si resultan o no contrarias a los postulados funda 
mentales.

"‘ahora bien, si se toma en cuenta el principio general de que toda ley 
lleva en sí misma la presunción de constitucionalidad (pues es propio de los 
cuerpos legislativos emitir los ordenamientos jurídicos dentro del orden pre
visto constitucionalmente) y si, además, se considera que el legislador es ra
cional en la medida en que en su ejercicio dota de sentido a todas y cada una 
de las normas que integran un ordenamiento legal (esto es, se acepta que el 
legislador por regla general no elabora disposiciones ociosas o repetitivas), 
es válido concluir que la ausencia de motivación en un proceso legislativo del 
que deriva una norma que confiere un trato diferenciado, no implica necesa
riamente que el legislador haya sido caprichoso o arbitrario. esto es así, pues 
dada la complejidad de la producción normativa puede suceder que se hayan 
tenido en cuenta diversos motivos justificantes que no hayan sido debida
mente plasmados en el proceso legislativo. Sostener lo contrario conduciría 
al extremo de que cualquier norma que estableciera un trato especial y que 
careciera de motivación específica, indefectiblemente sería inconstitucional, 
con lo que se desconocería que es la falta de razones objetivas que justifiquen 
el trato desigual y no la ausencia de motivación específica lo que hace que 
una norma de esa naturaleza sea contraria al texto Fundamental. tan es así 
que, como quedó apuntado, este alto tribunal ya aceptó que la justificación 
puede encontrarse en el texto de la propia norma.

"‘la afirmación contenida en el párrafo precedente se robustece si se 
considera que este alto tribunal ha declarado la inconstitucionalidad de nor
mas que, aun cuando contienen una abundante motivación específica, ésta 
se califica como irracional o caprichosa y, al contrario, ha declarado la cons
titucionalidad de preceptos que aun cuando carecen de justificación concreta 
resultan razonables y objetivos por cuanto al trato desigual que confieren, pues 
tal justificación puede encontrarse en el texto de los propios preceptos.

"‘en congruencia con lo anterior, este alto tribunal considera que si en 
un juicio de garantías se controvierte una norma por estimar que es contraria 
al principio de equidad tributaria (por conferir un trato diferenciado a contri
buyentes que se encuentran en hipótesis de hecho similares) tomando en 
cuenta que el examen correspondiente se hará a la luz de los principios cons
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titucionales y atento a los argumentos expuestos por los quejosos, lo que 
procede, a efecto de lograr equilibrio procesal entre las partes, es analizar los 
argumentos que la autoridad legislativa exponga en el informe justificado 
tendentes a evidenciar las razones que justifican el trato desigual que confie
re la norma. es importante mencionar que con tal forma de proceder no se 
genera perjuicio alguno a los contribuyentes, toda vez que sus argumentos 
serán examinados exhaustivamente. además, con esa manera de actuar se 
dota a los justiciables de seguridad jurídica, pues se logra un mejor control 
de la regularidad constitucional en la medida en que el órgano jurisdiccional 
competente contará con mayores elementos de juicio, lo que le permitirá 
adoptar una determinación de mayor rigor técnico y jurídico, máxime cuando 
es el órgano creador de la norma –es decir, el que mejor conoce los motivos 
que se tuvieron en cuenta para su emisión– el que aporta elementos para 
hacer un análisis constitucional más completo.’

"la ejecutoria anterior originó las siguientes jurisprudencias:

"‘Norma triButaria. SupueSto de eXCepCióN eN el Que No Se 
reQuiere Que la autoridad emiSora eXpoNGa loS arGumeNtoS 
Que JuStiFiCaN el trato diFereNCiado Que aQuÉlla CoNFiere.’3

"‘NormaS triButariaS Que eStaBleCeN uN trato diFereNCia
do eNtre CoNtriBuYeNteS Que Se uBiCaN eN CirCuNStaNCiaS Simi
lareS. laS raZoNeS teNdeNteS a eXpliCarlo puedeN eXpoNerSe 
eN el iNForme JuStiFiCado.’4

"entonces, en términos de lo expuesto, la razón para declarar la incons
titucionalidad de la norma impugnada no se generaría, con exclusividad, por 
haberse justificado un trato con base en una exposición de motivos de una 
norma perteneciente a otro orden normativo, tampoco sería sostenible esa 
inconstitucionalidad basada en la ‘falta de motivos’ del legislador (ausencia en 
la exposición o trabajos legislativos); pues el órgano de control de constitu
cionalidad tiene la obligación de calificar o verificar si las razones que hay 
son válidas y, ante la ausencia de razones, analizar si el trato diferencial en sí 
se justifica o no, sobre bases objetivas y razonables.

3 registro digital: 164751. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, abril de 2010, página 5, tesis p./J. 36/2010, jurisprudencia, materia administrativa.
4 registro digital: 164749. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, abril de 2010, página 6, tesis p./J. 35/2010, jurisprudencia, materia administrativa.
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"motivos de trato diferencial, eventualmente, pueden exponerse en el 
informe justificado. la existencia de la jurisprudencia antes mencionada per
mite, en última instancia, defender la constitucionalidad de la norma en el 
informe justificado, no obstante la obligación del órgano constitucional de 
calificar las razones que expresa para justificar el trato diferencial.

"pero sólo pueden atenderse las razones propuestas por el órgano le
gislativo, ya que es el único que puede plantear y configurar tratos preferen
ciales en materia de contribuciones. así se advierte de la ejecutoria origen de 
la jurisprudencia invocada.

"‘en congruencia con lo anterior, este alto tribunal considera que si en 
un juicio de garantías se controvierte una norma por estimar que es contraria 
al principio de equidad tributaria (por conferir un trato diferenciado a contri
buyentes que se encuentran en hipótesis de hecho similares), tomando en 
cuenta que el examen correspondiente se hará a la luz de los principios cons
titucionales y atento a los argumentos expuestos por el quejoso, lo que procede, 
a efecto de lograr equilibrio procesal entre las partes, es analizar los argumen
tos que la autoridad legislativa exponga en el informe justificado tendentes a 
evidenciar las razones que justifican el trato desigual que confiere la norma. 
es importante mencionar que con tal forma de proceder no se genera perjui
cio alguno a los contribuyentes, toda vez que sus argumentos serán examinados 
exhaustivamente. además, con esa manera de actuar se dota a los justicia
bles de seguridad jurídica, pues se logra un mejor control de la regularidad 
constitucional en la medida en que el órgano jurisdiccional competente con
tará con mayores elementos de juicio, lo que le permitirá adoptar una determi
nación de mayor rigor técnico y jurídico, máxime cuando es el órgano creador 
de la norma –es decir, el que mejor conoce los motivos que se tuvieron en 
cuenta para su emisión– el que aporta elementos para hacer un análisis cons
titucional más completo.

"‘No pasa inadvertido para este tribunal pleno que existen diversos cri
terios en los que se ha afirmado que el informe justificado no integra la litis 
en el juicio de amparo y que, por tanto, los argumentos que en él se expongan 
no deben considerarse salvo, que estén dirigidos a demostrar alguna causal de 
improcedencia o sobreseimiento (tomando en consideración que su estudio 
es de orden público). asimismo, no se desconocen las tesis jurisprudenciales 
que determinan que la autoridad responsable, al rendir su informe justifica
do, no puede variar o mejorar los fundamentos y motivación del acto reclamado, 
pues éstos deben contenerse en el propio acto.
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"‘Sobre el particular, debe decirse que tales criterios están dirigidos a 
actos materialmente administrativos o jurisdiccionales que, según se dijo, 
para satisfacer los requisitos de fundamentación y motivación deben contener 
el precepto legal aplicable al caso y los motivos o razones particulares que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apli
cables al caso. Sin embargo, como se vio, tratándose de actos legislativos los 
mencionados requisitos cobran un significado distinto en la medida en que 
la motivación se tiene por satisfecha cuando aquéllos se refieren a relaciones 
sociales que exigen ser reguladas, sin que ello implique que cada precepto 
deba ser materia de una motivación específica. luego, si el poder legislativo 
no está constitucionalmente obligado a exponer una motivación específica y 
concreta para cada precepto, es claro que se le debe dar oportunidad de expo
ner los argumentos correspondientes en el informe justificado, mismos que 
deberán ser atendidos por el juzgador. Sostener lo contrario implicaría dejar 
inaudita y en estado de indefensión a la autoridad legislativa pues, por una parte, 
se le exime de la obligación de aportar motivación específica en el proceso 
legislativo que culmina con un ordenamiento legal y, por otra parte, se haría 
caso omiso de las razones justificantes que aporta en el juicio en el que dicho 
ordenamiento se controvierte.

"‘Conviene precisar que este cuerpo colegiado ya había considerado 
que la autoridad legislativa, al rendir su informe justificado en el juicio de am
paro en el que se controvirtiera la constitucionalidad de una norma que esta
bleciera un trato diferenciado, expusiera las razones tendentes a justificar 
dicho trato, mismas que deberían ser examinadas por el juzgador de garan
tías. tan es así, que fue el alto tribunal el que, al resolver el juicio de amparo 
474/2001 examinó los argumentos expuestos por la mencionada autoridad 
en el referido informe. para corroborar este aserto conviene citar, en lo condu
cente, la sentencia que se emitió en dicho asunto que dice’

"en este caso, la autoridad responsable legislativa no acudió a la revi
sión, dado que el sentido ninguna lesión jurídica le causó; sin embargo, en 
términos de lo ordenado por la jurisprudencia, este órgano constitucional tiene 
la obligación de definir si el trato diferencial está justificado, incluso, como 
se dijo, con independencia de la existencia o no de razones que motiven ese 
actuar legislativo.

"ahora, al verificar las razones que expresó la autoridad legislativa en 
el informe, se aprecia que sólo hace mención al numeral 31, fracción iV, de la 
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Constitución Federal, de forma dogmática, así como que citó las jurispruden
cias relacionadas con la el tributo similar de orden federal, circunstancia que, 
automáticamente, dada la argumentación que se utiliza en esta ejecutoria, es 
inoperante, pues las razones deben existir en la exposición de motivos co
rrespondiente al orden jurídico normativo del que dependa la contribución y, en 
todo caso, debe evaluarse si el trato preferente en sí mismo está justificado. 

"aspecto que, como se ha venido diciendo, no encuentra apoyo sólido 
y objetivo dada la inexistencia de hechos notorios sobre la situación económi
ca y social que impera en el estado respecto de las condiciones actuales del 
servicio público de transporte que brindan los vehículos denominados taxis. 

"además, como también ya se expuso, no hay motivos para ese trato 
distinto, ni se advierten de manera objetiva, pues la distinción entre sujetos 
que realizan el mismo hecho imponible, sin causa justificada, hace que la 
norma sea desigual o discriminatoria.

"en adición, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, en materia federal, consideró justificado el trato preferencial a 
favor de los vehículos denominados taxis, tiene su fundamento en la exposi
ción de motivos que precedió al surgimiento de la ley; es decir, nuestro más 
alto tribunal sólo convalidó y ratificó las razones del legislador federal para 
hacer esa distinción, concretamente, encontró que esa distinción respetaba 
el marco normativo constitucional porque la diferencia tuvo como razón de 
ser el incentivo que la autoridad democrática quiso otorgar al transporte pú
blico nacional. 

"la tesis en comento es la siguiente:

"‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 15B de la leY del 
impueSto relatiVo, al eStaBleCer uN trato diStiNto para Su paGo 
tratÁNdoSe de propietarioS de VeHÍCuloS CoN permiSo para 
preStar el SerViCio pÚBliCo de traNSporte de paSaJeroS Y loS 
deNomiNadoS «taXiS», No traNSGrede el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).—Conforme al citado princi
pio constitucional, el legislador debe crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, siempre y cuando éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o 
creadas para afectar a individuos pertenecientes a un universo de causantes. 
en ese sentido, el artículo 15B de la ley del impuesto sobre tenencia o uso 
de Vehículos, vigente en 2004, al establecer un tratamiento preferencial para 
el pago de dicho impuesto, entre los propietarios de vehículos con permiso 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros y los denominados 
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«taxis» y aquellos que los utilicen para un fin diverso, no transgrede el princi
pio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que existen razones 
objetivas que justifican ese trato diferenciado, pues éste obedece al propósito 
de apoyar la reactivación del transporte y promover un oportuno cumplimien
to en el pago del impuesto respectivo.’5

"lo anterior se puede constatar con las ejecutorias que dieron origen a 
las tesis citadas, porque se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estimó que las razones dadas por el legislador, en la exposición de 
motivos, para justificar la diferencia de trato, eran objetivas y razonables:

"‘… 5. Nuevas tasas para el fomento de actividades.

"‘Con el propósito de apoyar la reactivación de la actividad del transporte 
y promover un oportuno cumplimiento en el pago del impuesto sobre tenen
cia, se propone reducir en 50 por ciento las tasas que se aplican a los vehícu
los destinados al transporte de carga y pasajeros.

"‘en este orden de ideas, se pone de manifiesto que el tratamiento pre
ferencial que establece el precepto combatido para los propietarios de vehícu
los con permiso para prestar el servicio público de transporte de pasajeros 
y los denominados «taxis» obedece al propósito de apoyar la reactivación de 
la actividad del transporte y promover un oportuno cumplimiento en el pago 
del impuesto sobre tenencia.

"‘por tal motivo, al existir razones objetivas para justificar el diverso 
tratamiento fiscal que prevé la ley para los propietarios de vehículos con per
miso para prestar el servicio público de transporte de pasajeros y los denomi
nados «taxis», resulta que el artículo 15B de la ley del impuesto sobre tenencia 
o uso de Vehículos, vigente en dos mil cuatro, no transgrede en modo alguno la 
garantía de equidad, que prevé la fracción iV del artículo 31 constitucional …

"‘Consulta: No. de registro digital: 18989. Novena Época. primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, 
página 262. amparo en revisión 1668/2004.’

5 Novena Época. registro digital: 177427. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, materias constitucional y administrativa, tesis 
1a./J. 99/2005, página 261.
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"‘Con similar base legal se emitieron, con posterioridad a la tesis indi
cada, los siguientes criterios.

"‘«teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 5o., FraCCióN iV, de 
la leY del impueSto relatiVo, al otorGar uN trato preFereNCial 
a loS propietarioS de automóVileS CoN permiSo para preStar el 
SerViCio pÚBliCo de traNSporte de paSaJeroS Y loS deNomiNa
doS taXiS, No traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005).». Novena Época. registro digital: 176440. 
Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, diciembre de 2005, materias constitucional y administrativa, tesis 
2a. CXXX/2005, página 408.

"‘«teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 5o., FraCCio
NeS i Y iV, Y 15C de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uN 
trato diFereNCiado a loS propietarioS de VeHÍCuloS CoN permi
So para preStar el SerViCio pÚBliCo de traNSporte de paSaJe
roS, taXiS Y automóVileS BliNdadoS, No traNSGredeN el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003).» Novena Época. 
registro digital: 177423. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, materias constitucional y administra
tiva, tesis p. XXXii/2005, página 23.’

"de esta manera, se pone de manifiesto que el trato diferencial justifi
cado, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo su base en la 
exposición de motivos de una norma federal, cuya ámbito espacial de vali
dez era amplio (todo el territorio nacional), sin que ello, como se ha sostenido 
en esta ejecutoria, implique que esas razones deban asumirse de facto para 
justificar en el estado de Nuevo león, una desigualdad normativa en materia 
tributaria, máxime, como se ha dicho, cuando este tribunal observa que no 
existen motivos evidentes, relevantes, significativos, para hacer la distinción 
impositiva favoreciendo un sector específico de la población estatal.

"Sobre dicho punto es importante destacar que no puede perderse de 
vista que las razones dadas por el legislador federal obedecieron a situacio
nes de carácter nacional, vistas desde un punto general que intenta abarcar 
a las mayorías en el país, puesto que sus normas no se limitan a un grupo o 
entidad determinado, sino que cubrirán la totalidad de los gobernados; de ahí 
que en el caso, el juzgador no podía acudir a los criterios sostenidos respecto 
a la legislación federal para justificar las medidas o métodos establecidos 
para el cobro del impuesto en el estado y menos aún, a la exposición de mo
tivos del Congreso de la unión de diez de noviembre de mil novecientos no
venta y siete, pues como se ha vislumbrado, las razones que ahí se contuvieran 
obedecieron a situaciones atinentes a las necesidades de la totalidad de la 
población y no a un estado en particular.
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"por ello, si el órgano legislativo del estado de Nuevo león, consideró 
prudente retomar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos que anterior
mente tenía el carácter de federal, así como la forma para su cálculo y los 
tratos diferenciales ahí establecidos, era menester que expresara, por lo 
menos, las razones por las que consideraba aplicables dichas cuestiones, 
lo que como se ha expuesto, no aconteció en la especie.

"Sin que, por otra parte, como ya se anticipaba, se adviertan razones ob
jetivas de los propios numerales cuestionados que puedan justificar el trato 
preferencial otorgado a los tenedores o usuarios de vehículos tipo ‘taxis’, pues 
la prestación del servicio de transporte por medio de los vehículos denomina
dos ‘taxis’ es una actividad que no beneficia a la población general usuaria 
del transporte público.

"lo anterior es así, ya que con base en la realidad económica y social 
del estado, por su costo, el servicio de transporte que se ofrece por medio de 
los ‘taxis’ constituye un servicio suntuario al que sólo tiene acceso un sector 
minoritario de la población, el que no puede considerarse que se constituya 
como marginal, de modo que el trato preferencial en el pago del impuesto o 
tenencia de vehículos no se justifica por considerar que tenga como fin extra
fiscal, el apoyo al sector público dedicado a la prestación del servicio del 
mencionado transporte.

"en efecto, cuando la población residente en el estado de Nuevo león 
carece de un bien mueble para trasladarse de un lugar a otro, habitualmente 
recurre a los medios de transporte que se caracterizan por la movilidad colec
tiva de pasajeros y que, por ende, tienen un costo mucho menor por los reco
rridos, como lo es el metro (sistema de transporte colectivo a base de 
vehículos eléctricos que conforman entre sí un tren que circula por un via
ducto), así como el servicio de transporte urbano tradicional (aquel que se 
presta en autobuses, midibuses y microbuses dentro de los límites de un 
centro de población o áreas conurbadas), principalmente.

"mientras que para el transporte urbano tradicional de radial y midibús 
panorámico (con o sin aire acondicionado), la tarifa ordinaria al pagar en 
efectivo es de $10.00 (diez pesos 00/100 moneda nacional), en cambio para el 
transporte público de alquiler (taxi), la tarifa ordinaria diurna (la cual se cita 
de manera ejemplificativa), por kilómetro recorrido es de $4.70 (cuatro pesos 
70/100 moneda nacional).6

6 Gobierno del estado de Nuevo león. tarifas del transporte público para el 2013. nl.gob.mx. 
disponible en: ‹http://www.nl.gob.mx/?p=tarifa_2012› Consulta: junio 26, 2014.
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"por ejemplo, utilizando el servicio de transporte urbano tradicional, para 
realizar un recorrido de diez kilómetros tomando la ruta radial 020 (veinte), 
Venustiano CarranzaClouthier (cuya longitud es de veintinueve kilómetros)7 
el usuario debe pagar $10.00 pesos (diez pesos 00/100 moneda nacional) –si 
realiza el pago en efectivo–, mientras que, por realizar el mismo recorrido 
utilizando el servicio de taxi, el monto a pagar se elevaría a $47.00 (cuarenta y 
siete pesos 00/100 moneda nacional), conforme a las tarifas indicadas ante
riormente; ello sin tomar en cuenta que en el servicio de transporte urbano 
tradicional la tarifa se disminuye cuando se cubre a través de la tarjeta de 
prepago (conocido públicamente como tarjeta ‘feria’), así como en el caso 
de tarifas preferenciales para estudiantes y personas de la tercera edad.

"de la misma forma, utilizando el servicio de transporte denominado 
‘metro’ (cuya longitud en servicio según el instituto Nacional de estadística y 
Geografía para marzo del presente año es de treinta y dos kilómetros),8 la ta
rifa es mucho menor, ya que para recorrer una distancia de diez kilómetros hay 
que pagar una tarifa en efectivo a una cuota única de $4.50 (cuatro pesos 
50/100 moneda nacional), ello sin tomar en cuenta la posibilidad de utilizar el 
sistema transmetro para diversificar los recorridos.9

"en ese contexto, ante el contraste manifiesto que existe entre el precio 
del servicio de transporte de alquiler (taxi), y los principales sistemas de trans
porte colectivo, este tribunal Colegiado estima que aunque el servicio de ‘taxi’ 
es catalogado formalmente como un servicio de transporte público, lo cierto es 
que, conforme a la realidad económica y social del estado, constituye un ser
vicio suntuario al que no tiene acceso el general de la población usuaria del 
transporte público, por lo que no es posible ni evidente que el posible fin extra
fiscal del trato diferenciado que aquí se analiza se traduzca en un apoyo al 
sector público de transporte.

"en efecto, en vez de hacer más barato y accesible el transporte público 
(en aras de beneficiar al correspondiente sector), el trato diferenciado provoca 
un beneficio injustificado para los individuos y para las empresas privadas que 
desarrollan esta actividad económica, los cuales no se encuentran en una 
situación objetiva y materialmente distinta del resto de la población propietaria 
de los vehículos que transitan en el estado –como lo es el caso de la quejosa–.

7 Gobierno del estado de Nuevo león. mapa interactivo de rutas de transporte urbano. nl.gob.mx. 
disponible en: ‹http://www.nl.gob.mx/?p=aet_mapa_rutas_interactivo› Consulta: junio 26, 2014.
8 instituto Nacional de estadística y Geografía. Banco de información económica: principales 
características del transporte colectivo en monterrey. inegi.org.mx. disponible en: ‹http://www.
inegi.org.mx/sistemas/bie/› Consulta: junio 26, 2014.
9 Gobierno del estado de Nuevo león. Sistema transmetro. nl.gob.mx. disponible en: ‹http://
www.nl.gob.mx/?p=transmetro_principal› Consulta: junio 22, 2014.
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"Sin que sea óbice a lo anterior que para prestar este servicio los con
cesionarios deben realizar diversas erogaciones por consecuencia de trámites 
administrativos, tales como la obtención de una concesión, placas especia
les, revisiones periódicas, entre otras, porque ello se debe precisamente a que 
dichos gastos los realizan para estar en posibilidad de prestar un servicio de 
transporte por personas con fines de lucro, ganancia que no obtiene el resto 
de la población tenedora o propietaria de los automóviles que transitan por el 
estado. 

"Sin que obste a lo anterior, la existencia de la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 63/2012 (10a.),10 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
122, FraCCióN ii Y Último pÁrraFo, de la leY de HaCieNda del eStado 
de NueVo leóN, No traNSGrede el priNCipio de eQuidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011).—el citado precepto, al establecer 
que para los automóviles nuevos destinados al transporte de más de 15 pasa
jeros o de efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas, dentro 
de los cuales se incluyen los vehículos pick up, el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor 
total del automóvil, mientras que en el caso de automóviles nuevos destina
dos al transporte de hasta 15 pasajeros dicho impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar al valor total del vehículo la tarifa que el propio numeral 
señala, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
toda vez que existen elementos objetivos que justifican la diferencia de trato, 
como es el propósito de apoyar al sector integrado por vehículos destinados al 
transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, aun cuan
do la norma atienda sólo al tipo y a las características propias del vehículo, 
pues no puede pretenderse que se tome en cuenta el fin que cada usuario o 
tenedor le dé, ya que se tornaría imposible para la autoridad determinar el 
uso que cada persona le otorgue.’

"lo anterior, toda vez que en la citada jurisprudencia el alto tribunal se 
centró en el estudio del artículo 122, fracción ii, último párrafo, de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, sólo por cuanto hacía al tema de la dife
rencia de trato para efectos del pago de tenencia o uso de vehículos respecto 
de automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince pasajeros 
o de efectos, cuyo peso bruto vehicular fuera menor a quince toneladas, den

10 Número de registro digital: 2001346. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xi, tomo i, agosto de 2012, página 638.
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tro de los cuales se incluían los vehículos denominados ‘pick up’, y sobre lo 
cual determinó que existían elementos objetivos que justificaban tal diferen
cia, como lo era el apoyar al sector integrado por vehículos destinados al 
transporte de más de quince pasajeros y al transporte de efectos; supuestos 
que son distintos al que ahora se resuelve.

"en principio, tratándose del transporte de efectos, es evidente que se 
trata de una situación totalmente distinta, ya que el servicio de transporte de 
alquiler (taxi), es un servicio de transporte de personas, no de efectos. de ma
nera simplificada, por sus características físicas los vehículos denominados 
taxis, no están destinados al transporte de efectos, como sí lo están los vehícu
los denominados ‘pick up’.

"en segundo lugar, los vehículos destinados al transporte de más de 
quince pasajeros se encuentran en una situación objetiva y materialmente 
diferente frente a los vehículos denominados ‘taxis’, ya que a diferencia de estos 
últimos, los camiones, microbuses, autobuses integrales, y demás vehículos que, 
por sus características físicas, tienen la capacidad para transportar a más de 
quince pasajeros, son los idóneos para otorgar el servicio de transporte co
lectivo el cual, por su costo y conforme a las razones antes mencionadas, es 
un servicio de transporte al que sí tiene acceso en general la población usua
ria del transporte público, por lo que en esos casos sí puede afirmarse que el 
fin extrafiscal sea el apoyo al sector público de transporte.

"de esta forma, ni aun por analogía se podría aplicar el criterio de mé
rito, pues se incurriría en una insuficiencia argumentativa, ya que aunque el 
alto tribunal estableció que el trato preferencial estaba justificado en el caso 
de los vehículos destinados al transporte de más de quince pasajeros por 
constituir un apoyo o incentivo al servicio de transporte público, es necesario 
determinar primero si el servicio otorgado por medio de los vehículos deno
minados ‘taxis’, es un transporte público en su aspecto material, no solamente 
formal, cuestión que aquí ya se desestimó, pues como antes se dijo, dicho ser
vicio, conforme a la realidad económica y social de nuestro estado, es un servi
cio suntuario, por su costo, al que, por inacceso a recursos económicos, no 
tiene a su alcance el general de la población usuaria del transporte público; 
de ahí que conforme a lo expuesto, el trato diferenciado aquí analizado no 
pueda tener como finalidad el apoyo al sector público de transporte.

"Concesión de amparo y efectos de la protección constitucional. en 
esas condiciones, se considera que el sistema tributario previsto en los artícu
los 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león vigente en 
dos mil trece, al otorgar a los propietarios de los vehículos denominados 
‘taxis’ un trato diferente respecto del resto de los sujetos ahí previstos, violen
ta el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, 
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constitucional, pues no existe una base razonable y objetiva que pueda justi
ficar ese trato diferenciado.

"acorde con lo expuesto, al no encontrarse sustentado en bases objeti
vas el trato diferente previsto en los artículos citados, respecto de los propie
tarios o tenedores de vehículos tipo ‘taxis’, se viola la garantía de equidad 
tributaria consagrada en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución y, en 
consecuencia, dicho numeral deviene inconstitucional.

"por todo lo anterior, este tribunal Colegiado estima procedente revo
car en la materia el fallo que se revisa y conceder el amparo solicitado respec
to a la inconstitucionalidad de los artículos 122, 132 y 133 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, y en consecuencia, luego de aplicar al 
quejoso la tarifa que prevé la hipótesis legal en que se encuentran los ‘taxis’, 
vehículos respecto de los cuales los preceptos tildados de inconstitucionales 
otorgan trato preferencial, devolverle el importe de la cantidad que reste del 
total que había cubierto únicamente respecto del año dos mil trece.

"Similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional, al resolver los am
paros en revisión 631/2011, 716/2011, 62/2012, 323/2012, 1/2013 y 194/2013, 
en sesiones plenarias de veintitrés de febrero, veintinueve de marzo y tres de 
mayo de dos mil doce, así como los tres últimos por ejecutoria de veintitrés 
de enero, veinticinco de abril y cinco de diciembre de dos mil trece. …"

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrati
va del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 9/2014, en sesión de 
seis de marzo de dos mil catorce, por unanimidad de votos, determinó, en la 
parte atinente, lo siguiente:

"SeXto.—estudio de fondo. los argumentos del único agravio del re
curso de revisión, son infundados.

"pues bien, la recurrente, en múltiples argumentos expuestos en su 
único agravio, refiere que el análisis efectuado por el Juez de distrito, en rela
ción al principio de equidad tributaria, resultan incorrectos; que no debía to
marse en cuenta la exposición de motivos relativa a la ley del impuesto sobre 
tenencia o uso de Vehículos, pues equivaldría a considerar que el Congreso 
de la unión tuvo injerencia en el proceso legislativo correspondiente; que la 
reforma en vía de adición a la ley de Hacienda debió ser materia de discusión 
y debates en la legislatura de la entidad federativa, cuyo análisis debía cir
cunscribirse a verificar si se justificó el tratamiento preferencial otorgado a 
los propietarios o poseedores de vehículos ‘taxis’, sin que se advirtiera justifi
cación alguna; que la justificación expuesta por el legislador federal para 
otorgar ese trato distinto no es aplicable a la ley de Hacienda del estado de 
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Nuevo león, ya que la ley federal que contenía el impuesto sobre tenencia y 
uso de vehículos fue derogada y en los artículos transitorios se precisa que 
los mexicanos ya no cubrirían dicha contribución, siendo absurda la finalidad 
expuesta por el legislador federal de reactivar el transporte, para aplicarse en 
la ley estatal, que además ya no es vigente, incumpliéndose con el principio 
de equidad porque da un trato distintivo a los propietarios o poseedores de 
vehículos ‘taxis’, cuando están en una situación idéntica a la de los demás 
contribuyentes.

"así es; este tribunal Colegiado estima que el artículo 122, fracción ii, 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que otorga un trato diferen
ciado en cuanto al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a los 
prestadores de servicio de transporte denominados ‘taxis’, respecto al resto de 
los gobernados, no viola el principio de equidad tributaria, ya que de las mis
mas disposiciones se advierte que ese trato diferenciado obedece a un fin 
extrafiscal, consistente en reactivar la actividad del transporte público.

"para justificar lo anterior, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la juris
prudencia 24/200011 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’, en la que se explica que el 
principio de equidad presupone la igualdad, ante la misma ley tributaria, de 
todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en consecuencia 
deben recibir un mismo trato; es decir, las normas tributarias deben tratar de 
manera igual a quienes se encuentren en situación igual y desigual a los que 
se encuentren en una situación diversa.

"este principio constitucional, obliga a que no exista distinción entre 
hipótesis jurídicas que pueden considerarse iguales, sin que haya una justifi
cación objetiva y razonable; es decir, consiste en evitar que existan normas 
que, destinadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, pro
duzcan desigualdad como efecto de su aplicación, al generar un trato distinto 
en situaciones análogas o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se 
ubican en situaciones dispares, por lo que el legislador al crear una norma 
relativa a impuestos, no sólo tiene la facultad sino también la obligación de 
crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, se limita tal proceder a 
que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es decir, tienen que ser susten

11 Novena Época. registro digital: 192290. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 
24/2000, página 35. "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el ar
tÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal. …"
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tadas en bases objetivas que justifiquen el trato diferente entre una y otra 
categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razo
nes de política fiscal o incluso extrafiscales.

"a este respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que si de la simple lectura de una norma tributaria se advierte, 
prima facie, que está orientada a impulsar, conducir o desincentivar ciertas 
actividades o usos sociales, según sea considerados útiles o no para el desa
rrollo armónico del país, y los fines que pretende son fácilmente identifica
bles en tanto se desprenden con claridad del propio precepto sin necesidad de 
hacer un complicado ejercicio de interpretación, es incuestionable que el juz
gador puede sostener que el precepto relativo establece fines extrafiscales 
aunque sobre el particular no se haya hecho pronunciamiento alguno en la 
exposición de motivos o en el proceso legislativo respectivo.

"lo anterior, en la tesis XXXiii/2007,12 que dice textualmente:

"‘FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la eX
poSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo 
leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del 
preCepto Que loS eStaBleZCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido que tratándose de actos de autoridad legislativa, el requisito 
de fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexica
nos le confiere y la motivación se colma cuando las leyes que emite se refieren 
a relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, sin que esto impli
que que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamien
tos deban ser materia de una motivación específica, pues ello significaría una 
actividad materialmente imposible de llevar a cabo. ahora bien, si de la simple 
lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a 
impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según 
sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los fines 
que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con clari
dad del propio precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el pre
cepto relativo establece fines extrafiscales aunque sobre el particular no se 
haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el pro
ceso legislativo respectivo.’

12 registro digital: 170741. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 20, tesis p. XXXiii/2007, tesis aislada, materia administrativa.
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"en este contexto, resulta oportuno transcribir los preceptos cuya in
constitucionalidad reclama la quejosa:

"…

"de la transcripción de los artículos antes transcritos, se advierten los 
siguientes elementos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos:

"• Sujeto. las personas que posean uno o más vehículos adquiridos en 
el estado de Nuevo león, o bien, que su domicilio fiscal se encuentre dentro 
del estado.

"• objeto. la posesión o propiedad de vehículos automotores en el es
tado de Nuevo león.

"• Base. el valor total del vehículo o precio de enajenación al consumi
dor y tratándose de vehículos de hasta nueve años modelos anteriores, al 
aplicar los correspondientes factores de depreciación y actualización conte
nidos en los artículos 133 y 129, respectivamente. 

"• tasa o tarifa. Van desde 3.0% (tres por ciento) hasta el al 19.1% (die
cinueve punto uno por ciento). 

"• periodo de pago. los primeros tres meses del año. 

"de lo anterior, se desprende que dichos artículos establecen una tasa 
variable para todos los automóviles, misma que se va incrementado confor
me al valor del vehículo; sin embargo, para los vehículos denominados ‘taxis’ 
el impuesto se determina al aplicar una tasa fija del 0.245% al valor total del 
vehículo, de donde deriva un trato diferenciado al disponerse esa tasa fija 
menor, respecto del resto de los contribuyentes, cuya tasa inicial es de 3.0%, 
misma que se incrementa conforme el valor de la unidad, hasta alcanzar una 
tasa del 19.1% a pagar sobre el excedente del importe total del valor total del 
vehículo, conforme al límite inferior. 

"empero, este tribunal considera que de los artículos citados se des
prende que el trato diferenciado dado a los propietarios de los vehículos de
nominados ‘taxis’, respecto a los demás sujetos del tributo, obedece a un fin 
extrafiscal, consistente en otorgar un beneficio a la clase trabajadora del 
estado de Nuevo león, cuya actividad económica es el servicio de pasajeros 
en las unidades denominadas ‘taxis’.
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"ello porque, el uso de los vehículos denominados ‘taxis’ va destinado al 
transporte público, cuyos propietarios, aparte de cubrir con la obligación del 
pago del impuesto, deben de cumplir también con diversas obligaciones como 
el pago de los permisos y derechos de concesión para la explotación del ser
vicio correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, 
55, 59 y 61 de la ley de transporte para la movilidad Sustentable del estado de 
Nuevo león.13

"de ahí que, al ser el sector de transporte público un área prioritaria 
dentro del desarrollo económico del estado, el legislador local consideró nece
sario su fomento a través del otorgamiento de una tarifa preferencial en el pago 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a los prestadores del servicio 
público en su modalidad de alquiler.

"en este orden de ideas, si del propio texto de los artículos 122, 132 y 
133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que otorgan el referido 
trato diferencial en cuanto al pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos a los prestadores de servicio de transporte denominados ‘taxis’, 
respecto al resto de los gobernados, se advierte el fin extrafiscal que justifica 
dicho tratamiento distintivo, es indiscutible que a ningún fin práctico llevaría 
analizar si el Juez de distrito estuvo o no en lo correcto, al estimar que la jus
tificación de dicho trato podría derivar de la exposición de motivos utilizada 
por el legislador federal, al reformar la ley del impuesto sobre tenencia o uso 
de Vehículos.

"en cuanto al punto relativo a que de los artículos antes referidos se 
advierte el fin extrafiscal que justifica el tratamiento diferenciado utilizado 
por el legislador, criterio similar sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver el 
amparo en revisión 42/2013iii, en sesión del trece de junio de dos mil trece.

"SÉptimo.—Consecuencias del fallo. al no haberse combatido el sobre
seimiento decretado en la sentencia, por la parte recurrente; y al resultar infun
dado el único agravio relacionado con el fondo del asunto, lo que procede en el 
caso es dejar firme el referido sobreseimiento decretado en los considerandos 
tercero y quinto de la sentencia impugnada, y negar el amparo respecto de 
los actos reclamados consistentes en el artículo 122, fracción ii, de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león. …"

13 "artículo 54. …"
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a diver
sos criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios dando 
preferencia a la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico y tomando en 
consideración que el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes. 

por ello, la existencia de una contradicción de tesis se da cuando se 
cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
liti giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto deriva de los criterios jurisprudenciales 
sustentados por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, página 7, 
registro digital: 164120; así como la diversa tesis aislada p. V/2011, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, 
Novena Época, página 7, registro digital: 161666, la cuales respectivamente a 
la letra disponen lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 



3020 nOVIEMBRE 2015

por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCi
tadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se 
trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la dis
crepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS 
SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribu
nales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien
tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del 
mismo problema jurídico."

ahora bien, a fin de determinar si en el presente asunto se cumplen los 
requisitos que actualizan la existencia de una contradicción de tesis, es nece
sario exponer la síntesis de las consideraciones con base en las cuales los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron el sentido de 
sus resoluciones. 

I. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 143/2014 de su índice, 
determinó:

• Que con apoyo en la causa de pedir, el motivo de disenso expuesto 
por los ahí recurrentes era fundado, pues era criterio del tribunal que no se 
advierten consideraciones objetivas que justifiquen el trato diferenciado previsto 
por los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, a los tenedores o usuarios de vehículos destinados al servicio de trans
porte denominados "taxis", respecto del resto de los gobernados.

• Que no se puede acudir a la exposición de motivos de la legislación 
federal abrogada, para sostener ese trato diferenciado. esto, en tanto que 
mediante el decreto por el que se abrogó la ley del impuesto sobre tenencia 
o uso de Vehículos a partir del año dos mil doce, se determinó que las enti
dades federativas que así lo estimaran conveniente podrían establecer este 
tipo de contribución; lo que se entendió, implica que su establecimiento en las 
entidades federativas involucraría un nuevo proceso de creación de la norma 
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fiscal. de manera que, se estableció, no puede justificarse el trato diferenciado 
establecido en los numerales en cuestión, conforme a lo sostenido respecto 
de la legislación federal, pues de los razonamientos expresados por el legis
lador estatal, no aparecen consideraciones o motivos que permitan obtener 
una base objetiva del porqué se imponía y recaudaba el impuesto en iguales 
términos que aquellos previstos en la legislación federal; esto es, con los mis
mos tratos y distinciones ahí previstos; tratos diferenciales que obedecieron 
a causa objetivas y con fines específicos, los cuales pueden o no imperar o 
subsistir en la realidad del estado.

• Y que, si bien el legislador local quedó expedito para retomar el im
puesto en cuestión, no menos cierto es que ello no lo eximía de cumplir con 
las obligaciones mínimas correspondientes a justificar los términos en que 
se llevaría a cabo el cálculo del tributo, puesto que no debe confundirse la 
voluntad expresada por crear un impuesto local que anteriormente se esta
blecía como federal, con la obligación de exponer, al menos, el por qué se 
fincaba en iguales términos que los previstos en la normatividad federal.

• Que aunado a lo anterior, si bien la autoridad legislativa al rendir su 
informe justificado en el juicio de amparo en el que se controvirtiera la cons
titucionalidad de una norma que estableciera un trato diferenciado, puede 
exponer las razones tendentes a justificar dicho trato, y que éstas deben 
ser examinadas por el juzgador de garantías; lo cierto es que en el caso, al 
verificar las razones que expresó la autoridad legislativa en el informe, se apre
cia que sólo hace mención al numeral 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, de forma dogmática, así como que citó las jurisprudencias relaciona
das con la del tributo similar de orden federal, circunstancia que tildó de 
inoperante dada la argumentación que se expuso en esa ejecutoria, pues las 
razones deben existir en la exposición de motivos correspondiente al orden 
jurídico normativo del que dependa la contribución y, en todo caso, debe eva
luarse si el trato preferente en sí mismo está justificado. 

• Que el anterior aspecto que no encuentra apoyo sólido y objetivo 
dada la inexistencia de hechos notorios sobre la situación económica y social 
que impera en el estado respecto de las condiciones actuales del servicio 
público de transporte que brindan los vehículos denominados taxis. Y que 
sobre la disposición federal, el trato diferencial justificado, a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo su base en la exposición de 
motivos, razones que no deben asumirse de facto para justificar en el estado 
de Nuevo león, una desigualdad normativa en materia tributaria, pues aqué
llas obedecieron a situaciones atinentes a las necesidades de la totalidad de la 
población y no a un estado en particular; y en su caso, el órgano legislativo 
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del estado de Nuevo león debió expresar, por lo menos, las razones por las que 
consideraba aplicables dichas cuestiones, lo que no aconteció en la especie.

• Que por otra parte, de los propios numerales cuestionados no se 
advierten razones objetivas que puedan justificar el trato preferencial otorgado 
a los tenedores o usuarios de vehículos tipo "taxis", pues la prestación del 
servicio de transporte por medio de tales vehículos es una actividad que no 
beneficia a la población general usuaria del transporte público, ya que, por 
su costo, el servicio de transporte que se ofrece por estos constituye un servi
cio suntuario al que sólo tiene acceso un sector minoritario de la población; 
lo cual fue determinado mediante la constatación objetiva de los costos de los 
diversos medios de transporte con los que cuenta la entidad, como lo son, el 
transporte urbano tradicional o el "metro"; con lo cual, concluyó que no era 
posible ni evidente que el posible fin extrafiscal del trato diferenciado, consiste 
en un apoyo al sector público de transporte.

• Que no era óbice a lo anterior que para prestar este servicio los conce
sionarios deben realizar diversas erogaciones por consecuencia de trámites 
administrativos, tales como la obtención de una concesión, placas especia
les, revisiones periódicas, entre otras, porque ello se debe precisamente a 
que dichos gastos los realizan para estar en posibilidad de prestar un servicio 
de transporte por personas con fines de lucro, ganancia que no obtiene el 
resto de la población tenedora o propietaria de los automóviles que transitan 
por el estado. 

• Y que, lo resuelto en la jurisprudencia 2a./J. 63/2012, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no era aplicable, pues se 
centró en el estudio del artículo 122, fracción ii, último párrafo, de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, sólo por cuanto hacía al tema de la 
diferencia de trato para efectos del pago de tenencia o uso de vehículos res
pecto de automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince 
pasajeros o de efectos, cuyo peso bruto vehicular fuera menor a quince tone
ladas, dentro de los cuales se incluían los vehículos denominados "pick up", y 
sobre lo cual determinó que existían elementos objetivos que justificaban tal 
diferencia, como lo era el apoyar al sector integrado por vehículos destina
dos al transporte de más de quince pasajeros y al transporte de efectos; 
supuestos que son distintos al que ahora se resuelve.

así, con base en lo anterior, el órgano referido determinó que el sistema 
tributario previsto en los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda para el 
estado de Nuevo león vigente en dos mil trece, al otorgar a los propietarios 
de los vehículos denominados "taxis" un trato diferente respecto del resto de 
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los sujetos ahí previstos, violenta el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, constitucional, pues no existe una base razona
ble y objetiva que pueda justificar ese trato diferenciado. por lo cual, revocó el 
fallo en la materia de la revisión y concedió el amparo solicitado respecto a 
la inconstitucionalidad de los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, para efecto de que, luego de aplicar a la parte 
quejosa la tarifa que prevé la hipótesis legal en que se encuentran los "taxis", 
vehículos respecto de los cuales los preceptos tildados de inconstitucionales 
otorgan trato preferencial, se le devolviese el importe de la cantidad que reste 
del total que había cubierto únicamente respecto del año dos mil trece.

II. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 9/2014, 
de su índice cronológico, determinó:

• Que el artículo 122, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, que otorga un trato diferenciado en cuanto al pago del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos a los prestadores de servicio de transporte 
denominados "taxis", respecto al resto de los gobernados, no viola el prin
cipio de equidad tributaria, ya que de las mismas disposiciones se advierte 
que ese trato diferenciado obedece a un fin extrafiscal, consistente en reacti
var la actividad del transporte público. 

• Que para sustentar lo anterior, había que considerar que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si de la simple lec
tura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a 
impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según 
sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los fines 
que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con clari
dad del propio precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación, el juzgador puede sostener que el precepto relativo establece 
fines extrafiscales, aunque sobre el particular no se haya hecho pronun
ciamiento alguno en la exposición de motivos o en el proceso legislativo 
respectivo. 

• Que en el caso, de la propia norma pueden desprenderse los fines 
extrafiscales a que obedece el trato preferente: el uso de los vehículos deno
minados "taxis" va destinado al transporte público, cuyos propietarios, aparte 
de cubrir con la obligación del pago del impuesto, deben cumplir también con 
diversas obligaciones como el pago de los permisos y derechos de conce
sión para la explotación del servicio correspondiente, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 54, 55, 59 y 61 de la ley de transporte para la 
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movilidad Sustentable del estado de Nuevo león. por lo que, al ser el sector 
de transporte público un área prioritaria dentro del desarrollo económico del 
estado, el legislador local consideró necesario su fomento a través del otor
gamiento de una tarifa preferencial en el pago del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos a los prestadores del servicio público en su modalidad 
de alquiler.

• Que a ningún fin práctico llevaría analizar si el Juez de distrito estuvo 
o no en lo correcto, al estimar que la justificación de dicho trato podría derivar 
de la exposición de motivos utilizada por el legislador federal, al reformar la 
ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, en tanto del propio texto 
de los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se advierte el fin extrafiscal que justifica dicho tratamiento distintivo.

Con base en lo cual, el órgano de referencia, determinó negar el am
paro respecto del acto reclamado consistente en el trato diferenciado del 
artículo 122, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

ahora bien, una vez que han quedado relacionadas las posturas de los 
tribunales contendientes, ha lugar ahora a corroborar que en el caso se 
actualicen los requisitos de la existencia de contradicción en los criterios que 
refiere el denunciante. 

en cuanto al primer requisito atinente al ejercicio interpretativo y arbi
trio judicial, se tiene que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de 
ejercer su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar 
a una solución determinada en cuanto a si el trato diferenciado para la deter
minación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, previsto en la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, a los tenedores o usuarios de 
vehículos destinados al servicio de transporte denominados "taxis", respecto 
del resto de los gobernados, es o no violatorio del principio de equidad tribu
taria previsto en el artículo 31, fracción iV, constitucional. ello se advierte en 
las resoluciones emitidas por dichos tribunales Colegiados de Circuito, las 
cuales se detallaron, al explicar las posturas de cada uno de ellos.

por su parte, en relación con el segundo requisito, relativo a la actua
lización de un razonamiento y diferencia de criterios; se considera que los 
ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados de Circuito 
mencionados, existieron razonamientos que llevaron a la toma de decisio
nes distintas.
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esto, pues los tribunales contendientes adoptaron posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes:

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, estimó que el trato diferenciado previsto por los artículos 122, 132 y 
133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, a los tenedores o usua
rios de vehículos destinados al servicio de transporte denominados "taxis", 
resulta violatorio del principio de equidad tributaria, pues no se puede acudir 
a la exposición de motivos de una legislación federal para sostener ese trato 
diferenciado, aunado a que, con independencia de ello, no se advierte que 
esa distinción atienda a bases objetivas y razonables.

mientras que, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito, arribó a la conclusión de que el artículo 122, frac
ción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, al otorgar un trato 
diferenciado en cuanto al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
a los prestadores de servicio de transporte denominados "taxis", respecto al 
resto de los gobernados, no viola el principio de equidad tributaria, ya que 
de las mismas disposiciones se advierte que ese trato diferenciado obedece 
a un fin extrafiscal, consistente en reactivar la actividad del transporte público.

No pasa inadvertido que el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito, hizo la declaratoria de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león (todos en cuanto establecen el tratamiento preferente para los 
usuarios o tenedores de los "taxis"); mientras que el diverso, Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito homólogo, en sus puntos resolutivos, únicamente deter
minó que se negaba el amparo respecto del primer dispositivo mencionado; 
esto, en atención al desenvolvimiento de cada uno de los asuntos. 

Cobra relevancia tal cuestión, en tanto que los dispositivos 122, frac
ción ii, primer párrafo y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
establecen la mecánica para el pago del impuesto sobre tenencia y uso 
de vehículos para el estado de Nuevo león, en diversos supuestos, como lo es, 
tratándose de automóviles nuevos y el correspondiente a los usados; así que 
la norma específicamente aplicada en cada caso, dependerá del supuesto en 
que se ubique la parte quejosa (sí acudió al juicio de amparo, en virtud del 
pago del impuesto de trato respecto de un automóvil nuevo o uno usado). 

No obstante, según se verá más adelante, el tratamiento otorgado en la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león para ambos casos, automóviles 
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nuevos o usados, tratándose de los denominados "taxis", parte de la misma 
base preferente, que se establece en iguales términos (tasa de 0.245% al valor 
total del automóvil), tanto en el artículo 122, fracción ii, primer párrafo, como 
en el 132, fracción ii, primer párrafo, ambos de tal ordenamiento; de ahí que el 
análisis de la cuestión, en realidad se centra en lo dispuesto en tales numerales.

de manera que la discrepancia en las cuestiones fácticas de los asun
tos, no obsta para que se determine que existe la contradicción de tesis, pues 
finalmente ambos órganos abordaron la misma cuestión, como se estableció, 
la relativa a si el tratamiento legal diferenciado en cuanto a la tasa del im
puesto sobre tenencia o uso de vehículos para el estado de Nuevo león, respecto 
de los tenedores o usuarios de vehículos destinados al servicio de trans
porte deno minados "taxis" y el resto de los sujetos del impuesto, es o no vio
latorio del principio de equidad tributaria.

tema el anterior que, se insiste, debe ser analizado en la presente reso
lución, en tanto que según los criterios jurisprudenciales citados, el esfuerzo 
judicial no debe centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino 
en solucionar la discrepancia; en aras de dotar de uniformidad y seguridad 
jurídica al sistema de impartición de justicia, tal y como lo prevé la jurispruden
cia 1a./J. 23/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, página 123, registro digital: 
165076, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
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jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisio
nes se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue den 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."

por tanto, de la confrontación de las consideraciones emitidas por los 
tribunales Colegiados de Circuito mencionados, se llega a la conclusión de 
que sí existe contradicción de tesis, pues conforme a las ejecutorias invo
cadas se advierte que tanto el tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa como el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos 
del Cuarto Circuito, examinaron una misma cuestión jurídica, consistente 
en si el tratamiento diferenciado –más benéfico que respecto del resto de los 
contribuyentes– otorgado a los tenedores o usuarios de vehículos destina
dos al servicio de transporte denominados "taxis", atiende a bases objetivas y 
razonables, para determinar si con ello se respeta el principio de equidad tri
bu taria; arribando a posiciones contrarias en ese aspecto. 

de esta manera, la materia de la presente contradicción de tesis es 
determinar si la tasa preferente del impuesto sobre tenencia y uso de vehículos 
que se establece en el artículo 122, fracción ii, primer párrafo, como en el 132, 
fracción ii, primer párrafo, ambos de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león resulta violatoria del principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por este pleno de Circuito, por las razones que a conti
nuación se exponen.

Habida cuenta que la materia de la presente contradicción de tesis 
gira en torno al acato del principio de equidad tributaria, conviene partir de lo 
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dispuesto en la jurisprudencia p./J. 24/2000 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "impueStoS. priNCipio de eQuidad 
triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStitu Cio
Nal.",14 en donde se explica que el principio de equidad presupone la igual
dad, ante la misma ley tributaria, de todos los sujetos pasivos de un mismo 
tributo, los que en consecuencia deben recibir un mismo trato; es decir, las 
normas tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en 
situación igual y desigual a los que se encuentren en una situación diversa.

esto es, el principio constitucional de equidad tributaria obliga a que no 
exista distinción entre hipótesis jurídicas que pueden considerarse iguales, sin 
que haya, para esto, una justificación objetiva y razonable; en otras palabras, 
el principio de equidad consiste en evitar que existan normas que, destinadas a 
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan desigualdad 
como efecto de su aplicación, al generar un trato distinto en situaciones aná
logas o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situacio
nes dispares.

así, para cumplir con el principio de equidad tributaria, el legislador al 
crear una norma relativa a impuestos, no sólo tiene la facultad sino también 
la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, se limita 
tal proceder a que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es decir, tienen 
que ser sustentadas en bases objetivas que justifiquen el trato diferente entre 
una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales.

14 Novena Época. registro digital: 192290. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 
24/2000, página 35. "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las diversas tesis susten
tadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad tributaria 
previsto por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la 
conclusión de que, en esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que 
se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente 
a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben 
tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a 
los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene obliga
ción de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 
caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades 
de causantes, esto es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento dife
rente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales."
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al respecto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,15 al 
emitir la tesis p. XXXiii/2007, determinó que si de la simple lectura de una 
norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a impulsar, con
ducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sea consi
derado útil o no para el desarrollo armónico del país, y los fines que pretende 
son fácilmente identificables en tanto se desprenden con claridad del propio 
precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de interpretación, 
es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto relativo esta
blece fines extrafiscales aunque sobre el particular no se haya hecho pronun
ciamiento alguno en la exposición de motivos o en el proceso legislativo 
respectivo.

una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir el contenido 
de los preceptos normativos en que se contiene el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, del que deriva el trato desigual cuestionado, de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león:

"artículo 122. tratándose de automóviles, omnibuses, camiones y trac
tores no agrícolas tipo quinta rueda, el impuesto se calculará como a conti
nuación se indica:

"i. en el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de 
quince pasajeros, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor 
total del vehículo, la siguiente:

15 registro digital: 170741. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 20, tesis p. XXXiii/2007, tesis aislada, materia administra
tiva. "FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS 
de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo 
Que puedeN deduCirSe del preCepto Que loS eStaBleZCa.—la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de autoridad legislativa, el requisito de 
fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los límites de las atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos le confiere y la motivación se colma 
cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, 
sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamientos 
deban ser materia de una motivación específica, pues ello significaría una actividad material
mente imposible de llevar a cabo. ahora bien, si de la simple lectura de una norma tributaria se 
advierte, prima facie, que está orientada a impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades 
o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los 
fines que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con claridad del propio 
precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de interpretación, es incuestionable 
que el juzgador puede sostener que el precepto relativo establece fines extrafiscales aunque 
sobre el particular no se haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el 
proceso legislativo respectivo."
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"tarifa

límite inferior límite superior Cuota fija tasa para aplicarse 
sobre el excedente 
del importe señalado 
en el límite inferior

$ $ $ %

de 0.01 a 526,657.78 0.00 3.0

mayor de 
526,657.78

a 1’013,523.64 15,799.73 8.7

mayor de
1’013,523.64

a 1’362,288.13 58,157.06 13.3

mayor de
1’362,288.13

a 1’711,052.62 104,542.74 16.8

mayor de
1’711,052.62

163,135.16 19.1

"tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa a 
que se refiere esta fracción se aplicará sobre el valor total del vehículo, sin 
incluir el valor del material utilizado para el blindaje. en ningún caso el impuesto 
que se tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que tendrían que 
pagarse por la versión de mayor precio de enajenación de un automóvil sin 
blindaje del mismo modelo y año. Cuando no exista vehículo sin blindar que 
corresponda al mismo modelo, año o versión del automóvil blindado, el impuesto 
para este último, será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, 
la tarifa establecida en esta fracción, multiplicando el resultado por el factor 
de 0.80.

"ii. para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince 
pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y para 
automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de transporte 
de pasajeros y los denominados ‘taxis’, el impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil.

"Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto 
se calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor 
total del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. en el caso de que el peso 
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sea mayor de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular 
esta cantidad.

"para los efectos de esta fracción, peso bruto vehicular es el peso del 
vehículo totalmente equipado incluyendo chasis, cabina, carrocería, unidad 
de arrastre con el equipo y carga útil transportable.

"iii. tratándose de automóviles de más de diez años modelos anteriores 
al de aplicación de este capítulo, el impuesto se pagará a la tasa del 0%.

"para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destina
dos a transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camio nes, vehículos pick up sin importar el peso bruto vehicular, tractores no 
agrícolas tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses 
integra les, cual quiera que sea su tipo y peso bruto vehicular. …"

"artículo 132. tratándose de vehículos de fabricación nacional o impor
tados, a que se refieren los artículos 122, fracción ii y 126 de la presente ley, 
así como de aeronaves, excepto automóviles destinados al transporte de hasta 
quince pasajeros, el impuesto será el que resulte de multiplicar el importe del 
impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor que 
corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo con 
la siguiente:

tabla

años de
antigüedad

Factor

1 0.900

2 0.889

3 0.875

4 0.857

5 0.833

6 0.800

7 0.750

8 0.667

9 0.500
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"el resultado obtenido conforme al párrafo anterior, se actualizará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del presente capítulo.

"tratándose de automóviles de servicio particular que pasen a ser de 
servicio público de transporte denominados ‘taxis’, el impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos se calculará, para el ejercicio fiscal siguiente a aquel 
en el que se dé esta circunstancia, conforme al siguiente procedimiento:

"i. el valor total del automóvil se multiplicará por el factor de deprecia
ción, de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la tabla esta
blecida en este artículo; y

"ii. la cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se actualizará 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del presente capítulo el 
resultado obtenido se multiplicará por 0.245%.

"para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se calcu 
larán con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al 
que corresponda el vehículo."

"artículo 133. tratándose de automóviles de fabricación nacional o 
importados, de hasta nueve años modelo anteriores al de aplicación de este 
capítulo, destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto será 
el que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:

"el valor total del automóvil se multiplicará por el factor de depreciación, 
de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la siguiente:

tabla

años de
antigüedad

Factor de
depreciación

1 0.850

2 0.725

3 0.600

4 0.500

5 0.400

6 0.300

7 0.225

8 0.150

9 0.075
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"la cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 129 del presente capítulo y al resultado 
se le aplicará la tarifa a que hace referencia el artículo 122 de este capítulo.

"para efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este 
artículo, los años de antigüedad se calcularán con base en el número de años 
transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el vehículo."

de la transcripción anterior, se advierten los siguientes elementos del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos:

• Sujeto. las personas que posean uno o más vehículos adquiridos 
en el estado de Nuevo león, o bien, que su domicilio fiscal se encuentre dentro 
del territorio del estado.

• Objeto. la posesión o propiedad de vehículos automotores en el 
estado de Nuevo león.

• Base. el valor total del vehículo o precio de enajenación al consumidor 
y tratándose de vehículos de hasta nueve años modelos anteriores, al aplicar 
los correspondientes factores de depreciación y actualización conteni dos 
en los artículos 133 y 129, respectivamente. 

• Tasa o tarifa. desde el 3.0% (tres por ciento) hasta el 19.1% (dieci
nueve punto uno por ciento). 

• Periodo de pago. los primeros tres meses del año. 

de lo anterior se desprende que, dichos artículos establecen una tasa 
variable para todos los automóviles, la cual se va incrementado conforme 
al valor del vehículo; sin embargo, para los vehículos denominados "taxis" el 
impuesto se determina al aplicar una tasa fija del 0.245% al valor total 
del vehículo.

por tanto, se observa un trato diferenciado al disponerse una tasa fija 
menor a los "taxistas" (0.245%), para el cálculo y determinación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos, respecto del resto de los contribuyentes, 
cuya tasa inicial es de 3.0%, la cual se incrementa conforme el valor de la 
unidad, hasta alcanzar una tasa del 19.1% a pagar sobre el excedente del 
importe total del valor total del vehículo, conforme al límite inferior. 

en ese contexto, se advierte con claridad de la propia hipótesis norma
tiva, que el trato diferenciado dado a los propietarios de los vehículos deno
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minados "taxis", respecto a los demás sujetos del tributo, obedece a un fin 
extrafiscal, consistente, en otorgar un beneficio a la clase trabajadora del 
estado de Nuevo león, cuya actividad económica es el servicio de pasajeros 
en las unidades denominadas "taxis".

ello, porque al señalar el legislador que los vehículos denominados 
"taxis" contribuyen con una tarifa preferente, permite distinguir, del solo texto 
normativo, que el trato distintivo en cuestión, únicamente radica en función 
del uso que corresponde a los "taxis", lo que evidencia en sí la finalidad por 
tratarse de vehículos destinados al transporte público, cuyos propietarios 
aparte de cubrir con la obligación del pago del impuesto por la tenencia o uso 
del vehículo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, 55, 59 y 
61 de la ley de transporte para la movilidad Sustentable del estado de Nuevo 
león, deben cumplir también con diversas obligaciones como son: el pago de 
los permisos y derechos de concesión para la explotación del servicio corres
pondiente, preceptos que a la letra dicen:

"artículo 54. para la explotación y operación de los diferentes sistemas 
que integran el Set, que no opere el estado, se requerirá de concesión, permiso, 
y licencia especial para los conductores, según lo determina este título. las 
concesiones o permisos serán otorgados para la explotación de las diver
sas modalidades de servicio y/o infraestructuras. en todo caso el otorgamiento 
de las concesiones se hará de manera particular y/o individual y de conformi
dad con el artículo 55 de esta ley, lo anterior no será aplicable para el SitCa.

"los concesionarios que se encuentren prestando el servicio de trans
porte de pasajeros en la zona de influencia en la que posteriormente se in
troduzca el servicio de transmetro, deberán ser considerados por metrorrey 
preferentemente en igualdad de circunstancias para la asignación de la con
cesión de esta modalidad de servicio de transporte, que se hará por convoca
toria pública en los términos de esta ley.

"la agencia en coordinación con metrorrey reordenará el servicio de 
transporte de pasajeros en la zona de influencia del transmetro. las ubica
ciones del transmetro deben ser coincidentes con lo dispuesto por el plan 
Sectorial de transporte y Vialidad y el plan de desarrollo urbano del Área 
Conurbada de monterrey."

"artículo 55. las concesiones, permisos y licencias se otorgarán de 
conformidad a las leyes del país, en los términos que se establecen en esta 
ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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"en el caso del Sitra y del Sitme la explotación del servicio se otor
gará de manera exclusiva a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana."

"artículo 59. la concesión es el acto administrativo por medio del cual el 
titular del poder ejecutivo, de manera directa o a través de la agencia según 
lo determina esta ley, confiere a una persona física o moral la condición y 
poder jurídico para ejercer obligaciones y derechos en la explotación del ser
vicio de transporte público de pasajeros en el estado.

"las concesiones que para prestar el servicio público de transporte otor
gue la agencia, no crean derechos reales y conceden exclusivamente a sus 
titulares en forma temporal y condicionada el derecho al uso, aprovechamiento 
y explotación del servicio de acuerdo con la normatividad aplicable.

"las concesiones únicamente son transferibles en los términos y bajo 
las condiciones que esta ley dispone y son indispensables para la expedición 
de las placas y para que cualquier persona física o moral preste el servicio 
público de transporte en cualquiera de sus modalidades.

"las placas y sus respectivas tarjetas de circulación son consecuencia 
directa de la concesión, y son indispensables para prestar el Servicio público 
de transporte concesionado, por lo que su transferencia estará sujeta a 
los requisitos de transferencia de la concesión, y su comercialización entre 
particulares se considera ilegal."

"artículo 61. para obtener una concesión para la explotación y opera
ción de las modalidades del Sitra y Sitme, los solicitantes deberán pagar los 
derechos que establezca la legislación fiscal del estado de Nuevo león y 
garantizar a satisfacción de la agencia el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la concesión mediante instrumento otorgado a favor de la Secre
taría de Finanzas y tesorería General del estado.

"Corresponderá al instituto de Control Vehicular del estado de Nuevo 
león ejercer sus atribuciones de autoridad fiscal en todo lo referente a conce
siones, permisos, licencias, placas y tarjetas de circulación.

"la vigencia de las concesiones para la explotación y operación de las 
modalidades del Sitra y Sitme, salvo lo relativo a los vehículos de alqui
ler, será hasta por un término de 20 años; la determinación de dicho término 
se calculará en función de la amortización de las inversiones que tendrá 
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que hacer el concesionario. las concesiones deberán ser refrendadas anual
mente por la agencia para verificar el cumplimento de las obligaciones esta
blecidas en la concesión.

"aunque la vigencia de las concesiones se calculará en función de la 
amortización de las inversiones que tendrá que hacer el concesionario, en 
el momento de otorgarse siempre tendrán una fecha límite."

de ahí que, al ser el sector de transporte público un área prioritaria 
dentro del desarrollo económico del estado, el legislador consideró necesa
rio su fomento, a través del otorgamiento de una tarifa preferencial en el pago 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a los prestadores del servicio 
público en su modalidad de alquiler, como se observa en la propia norma 
aplicable. 

por tanto, este pleno de Circuito considera que al, dar a los propietarios 
de los vehículos denominados "taxis" un trato diferente, no obedece a cuestiones 
caprichosas o arbitrarias, o creadas únicamente para hostilizar a determina
das clases o universalidades de causantes, pues el objetivo es apoyar dicho 
servicio de transporte público, por ser una cuestión de orden social y para 
fomentar la economía.

en consecuencia, al encontrarse el trato diferente previsto en los ar
tículos 122, fracción ii y 132, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, sustentado en bases objetivas, que se advierten en el propio 
texto normativo, se llega a la conclusión de que tales preceptos legales no 
violan el principio constitucional de equidad tributaria.

en efecto, como ha quedado puntualizado líneas atrás, de la propia 
norma es posible advertir los fines extrafiscales a que obedece el trato dife
renciado que el legislador otorga respecto a los vehículos destinados al trans
porte público, de los denominados "taxis", toda vez que, al ser el sector de 
transporte público un área prioritaria dentro del desarrollo económico del es
tado, se advierte que el legislador consideró necesario su fomento a través del 
otorgamiento de una tarifa preferencial en el pago del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos a los prestadores del servicio público en su modalidad 
de alquiler.

por ello, ningún fin práctico llevaría analizar si la justificación de dicho 
trato podría o no derivar de la exposición de motivos utilizada por el legislador 
federal, al reformar la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, en 
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tanto del propio texto de los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, citados, ya se advierte el fin extra fiscal que justifica 
dicho tratamiento distintivo.

en mérito de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, el siguiente criterio: 

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 122, FraCCióN ii, 
Y 132, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, 
Que para el CÁlCulo del impueSto relatiVo preVÉN uNa taSa 
pre FereNte para loS automóVileS deStiNadoS al traNSporte 
pÚBliCo, No traNSGredeN el priNCipio de eQuidad triButaria. los 
citados preceptos, al establecer que respecto de automóviles denomina
dos "taxis", la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos será de 
0.245% del valor total del automóvil, mientras que para la generalidad de los 
automóviles aquélla es mayor y se incrementa conforme al valor del vehículo, 
no transgreden el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que existen elementos objetivos que justifican la diferencia de trato, porque 
al señalar que los vehículos denominados "taxis" contribuyen con una tarifa 
preferente, permite distinguir, del solo texto normativo, que el trato distintivo 
en cuestión, únicamente radica en función del uso que corresponde a los 
"taxis", lo que evidencia en sí la finalidad por tratarse de vehículos destina
dos al transporte público, cuyo apoyo es considerado como sector prioritario 
dentro del desarrollo económico del estado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 143/2014 y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, al fallar el amparo en revisión 
9/2014.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíense la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
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la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

así, por mayoría de dos votos, lo resolvió el pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge 
meza pérez, así como el magistrado ponente José elías Gallegos Benítez y 
el magistrado Sergio Javier Coss ramos, con el voto particular por parte del 
magistrado Jorge meza pérez.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que no contiene infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jorge meza pérez en la contradicción de tesis 17/2014 
del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.

el suscrito, en representación del criterio de mayoría que sostiene el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, que represento deseo con 
el debido respeto, manifestar lo siguiente:

una de las cuestiones objeto del debate en la sesión de veinticinco de agosto de dos mil 
quince, del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, consistió en deter
minar si la tasa preferente del impuesto sobre tenencia y uso de vehículos que se 
establece en el artículo 122, fracción ii, primer párrafo, como en el 132, fracción ii, 
primer párrafo, ambos de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, resultaba 
violatoria al principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

al respecto, la mayoría consideró que el artículo 122, fracción ii, primer párrafo, como el 
132, fracción ii, primer párrafo, ambos de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, es constitucional. 

Consideraciones del voto

en este contexto, la razón de formular el presente voto disidente se fundamenta en que, 
a juicio de la mayoría de los integrantes de este tercer tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del Cuarto Circuito, los referidos preceptos resultan inconstituciona
les en tanto contravienen el principio de equidad tributaria, al establecer un trato 
preferencial a los usuarios o propietarios de vehículos tipo "taxis".

el atento criterio jurídico derivado de la autonomía con la que debe conducirse en su 
caso un juzgador, versa fundamentalmente, en que se considera que no se despren
den elementos objetivos que permitan justificar el trato diferenciado respecto de 
los demás sujetos del tributo, en tanto el servicio de transporte otorgado por medio 
de los "taxis" no beneficia a la población en general usuaria del transporte público, 
además de que se estima, que el beneficio a la clase trabajadora que presta el ser
vicio de transporte de alquiler por medio de los "taxis", no puede constituirse como 
un fin extra fiscal constitucionalmente legítimo para justificar el trato diferenciado 
previsto por el sistema impositivo en análisis.

Se comparte con la mayoría, que el servicio de transporte público es una actividad priori
taria del estado que debe fomentarse. Sin embargo, dicha actividad no se fomenta 
por el solo hecho de otorgar un trato preferencial en la relación jurídicotributaria a 
los sujetos causantes de un impuesto que sean usuarios o propietarios de un vehículo 
por medio del cual se pueda prestar un servicio de transporte de personas, ya que en 
primer orden, es necesario dilucidar si el servicio de transporte en cuestión realmente 
beneficia al transporte público, esto es, si es idóneo para mejorar el servicio de trans
porte público del estado.

así, se considera que el servicio de transporte de alquiler que se presta por medio de los 
denominados "taxis", con base en la realidad económica y social del estado, por su 
costo (el cual comparativamente es muchísimo más oneroso que el de otros medios 
de transporte que sí pueden catalogarse como públicos en tanto se caracterizan por 
la movilidad colectiva de pasajeros como lo son el metro y el servicio de transporte 
urbano tradicional) es un servicio suntuario al que sólo tiene acceso un sector mino
ritario de la población y que en ese medida no beneficia a la población en general 
usuaria del transporte público.

por ello, se considera que en vez de hacer más barato y accesible el transporte público 
(en aras de beneficiar a la población en general), el trato diferenciado provoca un 
beneficio injustificado para los individuos y empresas privadas que desarrollan esta 
actividad económica, los cuales no se encuentran en una situación objetiva y mate
rialmente distinta del resto de la población propietaria y usuaria de vehículos que 
transitan en el estado.

lo anterior es así, porque la circunstancia de que para prestar este servicio los presta
dores del servicio de transporte referido deban realizar diversas erogaciones por 
conse cuen cia de trámites administrativos, tales como la obtención de una con
cesión, pla cas especiales, revisiones periódicas, entre otras, no los coloca en una 
situación de desventaja respecto del resto de la población usuaria o tenedora de 
vehículos, en razón de que dichos gastos los realizan dichos sujetos para estar 
en posibilidad de prestar un servicio de transporte y generar un lucro, el cual no 
obtiene el resto de la población tenedora o propietaria de los automóviles que transi
tan por el estado.
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en efecto, la diferencia reside en que mientras que para la población tenedora o pro
pietaria el vehículo, generalmente constituye un medio de transporte para fines 
personales del propietario o tenedor, para el concesionario el vehículo constituye su 
herramienta de trabajo, en tanto, es indispensable para prestar el servicio de trans
porte de alquiler.

Bajo esa óptica, es entendible que los prestadores del referido servicio tengan que rea
lizar erogaciones adicionales que los propietarios o tenedores de vehículos no 
resienten, atendiendo a la distinta naturaleza de los propósitos para los que se utiliza 
el vehículo en cuestión. 

dichas erogaciones permiten al gobernado estar en la posibilidad de prestar un servicio 
de transporte y obtener un lucro. así, resulta lógico que la población en general 
tenedora o propietaria de vehículos no realice dichas erogaciones adicionales y, por 
ende, esté imposibilitada para prestar dicho servicio de transporte lucrativo.

Sostener la postura de la mayoría, implica reconocer que el estado puede otorgar de 
manera injustificada un trato diferenciado a cierta clase trabajadora, cuando ello no 
puede considerarse válido en tanto el beneficiar a una determinada clase de traba
jadores no se constituye como un objetivo per se de carácter social (como sí lo sería 
el beneficio al transporte público).

lo anterior, provoca que se genere una situación de desigualdad respecto de los demás 
trabajadores que no se ven beneficiados por el trato preferencial, puesto que no se 
advierte que la clase trabajadora que otorga el servicio de transporte por medio 
de los "taxis" se encuentre en una situación de desigualdad de hecho respecto de 
los demás trabajadores o que se constituya como un grupo vulnerable, razones que 
pudieran justificar el trato diferenciado como una medida de "discriminación posi
tiva", para contrarrestar la hipotética desigualdad de hecho.

por lo anterior, se considera que solamente en el caso en que el trato diferenciado sí se 
justificara en el fomento del transporte público, podría verificarse un beneficio 
indirecto para los trabajadores que coadyuven en el otorgamiento de dicho servi
cio de transporte verdaderamente público.

de ahí que no se comparta la decisión de la mayoría, pues se estima que en el caso 
concreto el servicio de transporte prestado por medio de los "taxis" no beneficia ni 
fomenta el transporte público como actividad prioritaria del estado, por las razo nes 
ya mencionadas, lo que provoca a nuestro juicio que el beneficio otorgado por las 
normas a la clase de trabajadores que presta dicho servicio se vuelva injustifi cado y, 
en consecuencia, violatorio del principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley general de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión 
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pública, toda vez que no contiene información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TEnEnCIA O uSO dE VEHÍCuLOS. LOS ARTÍCuLOS 122, 
FRACCIÓn II, Y 132, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE HACIEndA 
dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, QuE PARA EL CÁLCuLO dEL 
IMPuESTO RELATIVO PREVÉn unA TASA PREFEREnTE PARA 
LOS AuTOMÓVILES dESTInAdOS AL TRAnSPOR TE PÚBLI
CO, nO TRAnSgREdEn EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTA
RIA. los citados preceptos, al establecer que respecto de automóviles 
denominados "taxis", la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos será de 0.245% del valor total del automóvil, mien tras que para 
la generalidad de los automóviles aquélla es mayor y se incrementa con
forme al valor del vehículo, no transgreden el prin cipio de equidad tri
butaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que existen elementos obje
tivos que justifican la diferencia de trato, porque al señalar que los vehícu
los denominados "taxis" contribuyen con una tarifa preferente, permite 
distinguir, del solo texto normativo, que el trato distintivo en cuestión 
únicamente radica en función del uso que corresponde a los "taxis", lo que 
evidencia en sí la finalidad por tratarse de vehículos destinados al trans
porte público, cuyo apoyo es considerado como sector prioritario dentro 
del desarrollo económico del estado.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/18 A (10a.)

Contradicción de tesis 17/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero en materia administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 25 de agosto 
de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados José elías Gallegos Benítez y Ser
gio Javier Coss ramos. disidente y ponente: Jorge meza pérez. encargado del engrose: 
José elías Gallegos Benítez. Secretario: edmundo raúl González Villaumé. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 9/2014 y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 143/2014.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO. TIEnE ESE 
CARÁCTER LA SECRETARÍA dE RELACIOnES EXTERIORES, CuAndO 
ACTÚA COMO AuTORIdAd CEnTRAL dEL ESTAdO MEXICAnO En 
EL PROCEdIMIEnTO JudICIAL dE RESTITuCIÓn dE MEnORES, 
PREVISTO En LA COnVEnCIÓn SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE 
LA SuSTRACCIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa 
de treCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal 
lópeZ, mauro miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ 
ruiZ de moSQueda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍ
reZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo arredoNdo 
JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi (preSideNte), iNdalFer iNFaNte 
GoNZaleS, aNa marÍa SerraNo oSeGuera Y marÍa CoNCepCióN 
aloNSo FloreS. diSideNte: BeNito alVa ZeNteNo. poNeNte: roBerto 
ramÍreZ ruiZ. SeCretarioS: arNulFo mateoS GarCÍa Y elia aurora 
durÁN martÍNeZ.

méxico, distrito Federal. el pleno en materia Civil del primer Circuito, 
en sesión ordinaria correspondiente al veintinueve de septiembre de dos mil 
quince, emite la siguiente resolución.

VISTO, para resolver, el expediente relativo a la denuncia de contra
dicción de tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis.

por oficio 2794 de dos de junio de dos mil quince, presentado ante la 
presidencia del pleno en materia Civil del primer Circuito, los magistrados 
integrantes del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del referido circuito, 
denunciaron la posible contradicción de criterios entre el sustentado por ese 
tribunal en el recurso de queja civil número QC. 19/2014 del que derivó la tesis 
aislada i.6o.C.42 C (10a.), visible en la página 2916, libro 12, tomo iV, noviembre 
de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 
rubro: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN 
iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS CeNtraleS de loS 
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eStadoS parte, No leS aSiSte el CarÁCter de terCeroS iNtereSa
doS eN el JuiCio CoNStituCioNal, CoNForme al artÍCulo 5o., FraC
CióN iii, iNCiSo a), de la leY de amparo.", en relación con el criterio 
sostenido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 113/201213 del que derivó 
la tesis aislada i.13o.C.1 C (10a.), visible en la página 1826, libro Viii, tomo 2, 
mayo de 2012, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraC
CióN iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS CeNtraleS de 
loS eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de terCeroS perJudi
CadoS eN el JuiCio de amparo, CuaNdo el preSuNto SuStraCtor 
eS uNo de loS padreS." 

en el indicado oficio, los denunciantes expresaron: 

"de manera, que si en los aludidos criterios se sostienen posturas con
trarias, se estima necesario que el pleno de Circuito que preside, se pronuncie 
sobre la existencia de la aparente contradicción de tesis, en términos de lo dis
puesto en el artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo.—en consecuencia, 
se solicita atentamente tener a este Sexto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, denunciando la posible contradicción de tesis a que se ha 
hecho referencia.—al presente se adjunta copia de la ejecutoria pronunciada 
en el recurso de queja QC. 19/2014, que contiene el criterio sustentado por 
este tribunal Colegiado."

SeGuNdo.—Trámite de la denuncia.

mediante acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil quince, el pre
sidente del pleno en materia Civil del primer Circuito, admitió a trámite la 
denuncia de posible contradicción de tesis; ordenó su registro bajo el número 
7/2015, así como notificar la radicación del expediente respectivo a los presi
dentes de los tribunales Colegiados integrantes del aludido circuito.

una vez integrado el expediente de contradicción de tesis, de conformi
dad con la normatividad aplicable, el asunto se turnó al magistrado roberto 
ramírez ruiz del Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, para la formulación del proyecto correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.
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este pleno en materia Civil del primer Circuito es competente para cono
cer de la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados pertenecientes a este circuito, en un tema que, por ser de naturaleza 
civil, corresponde a la materia de especialidad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación de los denunciantes.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues en el caso, fue 
formu lada por los integrantes de uno de los tribunales contendientes. 

terCero.—Posturas contendientes.

Con el propósito de poder resolver la existencia de la contradicción de 
criterios denunciada, es menester hacer una breve referencia de cada uno 
de los asuntos de los tribunales Colegiados que participan en la presente 
controversia.

es importante destacar que en las ejecutorias de las que deriva la contra
dicción, la problemática que resolvieron tanto el Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, como el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del mismo circuito, se relaciona con la intervención que deben 
tener las autoridades centrales en el juicio de amparo en donde se reclame 
un acto derivado del procedimiento judicial de restitución de menores, trami
tado bajo las reglas del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción 
internacional de menores, ante los Juzgados de lo Familiar del distrito Federal. 

A) el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el 
diecinueve de febrero de dos mil catorce, resolvió el recurso de queja civil 
QC. 19/2014, con apoyo en las siguientes consideraciones:

Confirmó en sus términos el proveído de once de diciembre de dos mil 
catorce, dictado por el secretario encargado del despacho del Juzgado décimo 
tercero de distrito en materia Civil del distrito Federal, en el juicio de amparo 
indirecto 1117/2013.

en el aludido proveído, el secretario encargado del Juzgado de distrito 
admitió a trámite la demanda de amparo promovida por **********, por su 
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propio derecho, y en representación de su hijo, **********, en contra del 
aseguramiento del niño pronunciado en el procedimiento de restitución tra
mitado ante el Juzgado Sexto de lo Familiar del distrito Federal, bajo el expe
diente 2158/2013, así como de otros actos que atribuyó al secretario conciliador 
del mencionado órgano jurisdiccional, al titular de la dirección General de pro
tección a mexicanos en el exterior de la Subsecretaría para américa del Norte 
de la Secretaría de relaciones exteriores, al secretario de acuerdos del Juz
gado Sexto de lo Familiar del distrito Federal, de los agentes policías federales 
ministeriales de la agencia de investigación Criminal, adscritos a la direc
ción General de asuntos policiales internacionales e interpol, y del agente del 
ministerio público del juzgado familiar.

además, el secretario encargado del Juzgado de distrito tuvo como 
tercera interesada a la madre del niño, ********** y no así al representante 
del ministerio de justicia, en su calidad de autoridad central del reino de 
españa. 

en la ejecutoria del recurso mencionado, el Sexto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, para confirmar el acuerdo de once de 
diciembre de dos mil catorce, sostuvo las siguientes consideraciones: 

de conformidad con el inciso a), fracción iii, del artículo 5o. de la ley de 
amparo, tenía el carácter de tercero interesado no solamente la contraparte 
del quejoso en un juicio de garantías –inciso b)–, sino también, quien gestio
naba el acto reclamado o tenía interés jurídico en que éste subsistiera.

el procedimiento de restitución de menores se regía por el Convenio 
sobre aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, adoptada el 
25 de octubre de 1980, en la Haya, países Bajos, al que el estado mexicano 
se adhirió el 7 de marzo de 1992. 

el convenio era un instrumento basado en la cooperación internacional 
entre las autoridades judiciales y administrativas de los estados contratantes, 
cuya finalidad era la de garantizar la restitución inmediata del menor trasla
dado o retenido de manera ilícita en cualquier estado hacía el estado donde 
tenía su residencia habitual.

el convenio hacía referencia a un procedimiento que podía seguirse de 
manera urgente ante la autoridad judicial o administrativa competente para 
lograr la restitución inmediata del menor que había sido sustraído.

para los fines del convenio, los estados parte que lo suscribieron acor
daron nombrar una autoridad central, a fin de que coadyuvara en la agilización 
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del procedimiento y cumplir los compromisos internacionales adquiridos, 
pues las autoridades centrales coordinaban y canalizaban la cooperación inter
nacional en los traslados ilícitos de menores.

la autoridad central desempeñaba un papel fundamental en la aplicación 
del convenio, pues servía de puente entre la autoridad central de su propio 
estado en cada caso específico y de la autoridad central de los estados contra
tantes. además, tenía como facultades localizar al menor, transmitir la copia 
de la demanda a las autoridades centrales de los estados, adoptar todas las 
medidas necesarias para garantizar que se cumplieran los objetivos del con
venio en su respectivo territorio, así como las obligaciones previstas en el ar
tículo 7o. del Convenio sobre aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores. 

la cooperación de las autoridades centrales se desarrollaba en dos 
niveles: con las autoridades centrales de los estados contratantes y promovía 
la cooperación entre las autoridades judiciales o administrativas competen
tes en la materia en sus estados respectivos. 

la intervención de las autoridades centrales exigía la existencia de una 
solicitud previa del demandante o de una autoridad central. Si la solicitud de 
restitución del menor se presentaba ante una autoridad central, ésta debía 
transmitir la demanda a la autoridad central del estado en que se suponía que 
estaba el menor, y la autoridad central del estado requerido estaba obligada 
a cumplir con las obligaciones convencionales.

Conforme con el artículo 10 del Convenio sobre los aspectos Civiles 
de la Sustracción internacional de menores, la autoridad central del estado 
requerido debía adoptar las medidas necesarias conducentes para restituir al 
menor, y serían las circunstancias del caso concreto las que determinarían 
los trámites a realizar por las autoridades centrales, con la finalidad de iniciar 
un procedimiento judicial o administrativo con el objeto de conseguir el regreso 
del niño sustraído.

por ello, la autoridad central no sólo canalizaba la solicitud de restitu
ción del menor, sino que, por la función que le competía, consistente en lograr 
el retorno del menor a su país de residencia habitual, debía realizar todo acto 
que tendiera a cumplir con esa finalidad, y dichos actos podían tener la carac
terística de imperio, dependiendo de las circunstancias que se verificaran 
con vista a lograr el retorno del menor.

las razones anteriores, llevaron al Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, a considerar que si en la solicitud de restitución que 
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dio origen al procedimiento de restitución tramitado ante el Juez Sexto de lo 
Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, intervino una 
autoridad central española –ministerio de Justicia, a través de la Subdirec
ción General de Cooperación Jurídica internacional–, dicha autoridad central 
no podía tener el carácter de tercera interesada, porque fue ella la que realizó 
las gestiones necesarias para tramitar la restitución del hijo del quejoso, pues 
su función no se restringía sólo a ese acto, sino que, dado que la finalidad del 
procedimiento era la restitución inmediata del menor sustraído, realizaba actos 
de imperio para lograr los objetivos del convenio, como podía ser el rechazo de 
la solicitud presentada cuando careciera de fundamento o porque no satisfacía 
los requisitos del artículo 27 del pacto internacional, o en su defecto, solicitarle 
un poder en el que el demandante facultara a dicha autoridad central a 
actuar en su nombre.

de la resolución indicada, derivó la tesis aislada publicada en la página 
2916 del libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, décima Época, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, con el título, subtítulo y texto siguiente: 

"CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN 
iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS CeNtraleS de loS 
eStadoS parte, No leS aSiSte el CarÁCter de terCeroS iNtereSa
doS eN el JuiCio CoNStituCioNal, CoNForme al artÍCulo 5o., FraC
CióN iii, iNCiSo a), de la leY de amparo.—de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7 de la Convención sobre los aspectos Civiles de la Sustracción 
internacional de menores, adoptada el veinticinco de octubre de mil nove
cientos ochenta, en la Haya, países Bajos, a la que el estado mexicano se 
adhirió, las autoridades centrales, designadas por cada estado contratante, 
deben llevar a cabo diversos actos con el fin de garantizar el cumplimiento del 
objetivo del convenio que consiste en lograr la restitución inmediata del menor 
que ha sido sustraído del país en que habitualmente reside; por tanto, su 
ejercicio no se limita a dar trámite a la solicitud de restitución del menor y única
mente canalizar la demanda al estado en que aquél se encuentre, sino que 
dependiendo de las circunstancias del caso concreto habrán de realizar una 
serie de actos que, incluso, pueden revestir la función de imperio. de ahí que 
no les asiste el carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5o., 
fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, en virtud de que las facultades de 
la autoridad central van más allá de una simple gestión de restitución, sino 
que resuelve y, en su caso, tramita. máxime que no puede perderse de vista que 
la intervención de la autoridad central no nace por la voluntad de esta última, 
sino que surge derivada de las atribuciones y obligaciones asumidas por el 
estado signante de la convención citada, y su actuar se encuentra claramente 
limitado en los artículos del propio instrumento internacional." 
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el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil sostuvo que no resultaba 
aplicable la tesis con el rubro: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVi
leS de la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. a laS auto
ridadeS CeNtraleS de loS eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter 
de terCeroS perJudiCadoS eN el JuiCio de amparo, CuaNdo el 
pre SuNto SuStraCtor eS uNo de loS padreS.", porque dicho criterio 
no era obligatorio en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la ley de 
amparo, pues era aislado y fue emitido por un órgano jurisdiccional de igual 
jerarquía.

B) por otra parte, en la ejecutoria del juicio de amparo directo 113/201213 
del décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
aparece que el quejoso **********, por su propio derecho, promovió demanda 
de garantías contra la sentencia definitiva de ocho de septiembre de dos mil 
once, dictada por la Segunda Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, en el toca relativo al procedimiento de restitución interna
cional del menor **********, enderezado por el solicitante del amparo en 
contra de la tercero interesada **********.

en la aludida ejecutoria, el tribunal Colegiado una vez analizada la 
demanda de garantías, en la que el quejoso señaló como terceros interesados 
a **********; al embajador daniel Hernández Joseph; a la embajada de 
Canadá en méxico, distrito Federal; a la dirección General de protección y 
asuntos Consulares, oficina de derecho de Familia de la Secretaría de rela
ciones exteriores; director del instituto Nacional de migración y al director del 
Sistema Nacional para el desarrollo integral de la Familia.

para el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, no obstante que el estado mexicano, a través del Convenio sobre los 
aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, adquirió cier
tos compromisos, lo cierto era que de acuerdo con el artículo 5o., fracción 
iii, incisos a) y b), de la ley de amparo, sólo tenían el carácter de terceros 
intere sados, **********, la dirección General de protección y asuntos Consu
lares, oficina de derecho de Familia de la Secretaría de relaciones exteriores, 
así como el ministerio del procurador general de la autoridad central de la 
provincia de ontario, Canadá. esto, porque la persona física era la madre del 
menor; en tanto que las otras autoridades tenían la calidad de autoridades 
centrales de acuerdo con el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustrac
ción internacional de menores.

en cuanto al fondo de la controversia del juicio de garantías, en la aludida 
ejecutoria el tribunal Colegiado concedió al quejoso la protección constitucional, 
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porque la Sala responsable soslayó observar las normas fundamentales y los 
compromisos adquiridos por el estado mexicano en los tratados internacio
nales invocados, y en razón de que en el asunto se involucraban intereses de un 
menor de edad, revocó la sentencia reclamada y repuso el trámite en el pro
ce dimiento judicial de restitución de menor, con el fin de que la autoridad 
se ajus tara cabalmente a los preceptos constitucionales y a los tratados 
internacionales. 

de la anterior ejecutoria derivó la tesis visible en la página 1826 del 
libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

 
"CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN 

iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS CeNtraleS de loS 
eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de terCeroS perJudiCa
doS eN el JuiCio de amparo, CuaNdo el preSuNto SuStraCtor eS 
uNo de loS padreS.—los estados parte que suscribieron la mencionada 
convención se obligaron a nombrar una autoridad central por cada uno de los 
estados involucrados, a fin de coadyuvar en la agilización del procedimiento, 
con la finalidad de cumplir con los compromisos internacionales adquiridos. 
además, se encuentran vinculados a su cumplimiento, entre otros, por el prin
cipio pacta sunt servanda, al tenor del artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados, adoptada por el estado mexicano y publicada 
el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco, en el diario oficial 
de la Federación, así como a su observancia por los distintos órganos de 
gobierno, con independencia de su organización política, por el principio 
de jerarquía de leyes contenido en el artículo 133 de la Constitución polí tica de 
los estados unidos mexicanos, sin que intervengan en el procedimiento juris
diccional de restitución internacional de menores como autoridades. de ahí 
que, conforme al artículo 5o., fracción iii, incisos a) y c), de la ley de amparo, a 
las autoridades centrales de los estados parte les asiste el carácter de terceros 
perjudicados, además del padre al que le resulta el carácter de presunto 
sustractor."

Cuarto.—naturaleza jurídica y requisitos de existencia de una 
contradicción de tesis.

el procedimiento de fijación de jurisprudencia vía contradicción de tesis 
tiene como finalidad clara y esencial unificar criterios en aras de la seguridad 
jurídica.

es decir, el procedimiento de contradicción de tesis no constituye 
un recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino que es una forma de 
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integrar jurisprudencia con la finalidad de preservar la unidad en la interpre
tación y aplicación de una norma legal, un principio constitucional, una deter
minada institución jurídica o cualquiera otra cuestión en general, sin que se 
afecten las situaciones jurídicas concretas definidas en los juicios en los que 
se hayan dictado las sentencias de donde provienen las tesis que se estiman 
contradictorias.

de diversos criterios del pleno y de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, derivan las siguientes características que deben anali
zarse para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

1. No es necesario que los criterios jurídicos presenten hechos idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."1 y la tesis "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

1 tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

2. Que los tribunales Colegiados hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que éste fuere;

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno al sentido gramatical de una norma, al alcance de un principio, 
a la finalidad de una determinada institución o a cualquiera otra cuestión 
jurídica general;

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta gené
rica acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible;

estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
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5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."3 

6. es posible apreciar en la contradicción de tesis argumentos que sin 
constituir el planteamiento central de la decisión de un tribunal, revelan de ma
nera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un 
problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoN tra diC
CióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuN 
damieNto’, SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."4

duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, cuyo texto es el siguiente: "para la proceden
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
4 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, julio de 2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el procedimiento de fijación de jurispru
dencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: unificar criterios en 
aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden jurídico nacional 
son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos jurisdiccionales 
contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constitutivos de la 
decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirecta o 
marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se está frente 
a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurídica y de la que 
cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el procedimiento de contradic
ción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones de las partes 
ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, pues no es un 
recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar la coexistencia 
de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o aplicarse una norma 
legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica. en con
gruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en el procedimiento de 
contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos sean los que, en los casos con
cretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condiciones marginales o 
añadidos de ‘a mayor abundamiento’ pueden fijarse criterios de interpretación que resulten con
trarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que un tribunal 
Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, presumiblemente, sosten
drá en lo futuro."
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de las consideraciones de las resoluciones contendientes antes sinte
tizadas, se advierte que sí existe contradicción de tesis y que el punto de 
contradicción entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito, consiste en determinar si las autoridades centrales de los esta
dos parte del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción inter
nacional de menores, y que intervienen en un procedimiento jurisdiccional 
de restitución de menores, tienen o no, el carácter de tercero interesadas en el 
juicio de amparo que se promueva contra actos dictados en el mismo.

esto, porque el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito sostuvo que si las autoridades centrales de los estados parte del Con
venio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores 
realizaban las gestiones necesarias para tramitar la restitución del niño, podían 
llevar a cabo también actos de imperio para lograr los objetivos de esa con
vención, como podía ser el rechazo de la solicitud presentada cuando care
ciera de fundamento porque no reuniera los requisitos del artículo 27 de la 
indicada convención, o en su defecto, solicitar un poder en el que el deman
dante facultara a la autoridad central a actuar en su nombre, razón por la que 
no tenían el carácter de terceros interesados.

mientras que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, si bien no expuso cuáles eran las razones para considerar 
que las autoridades centrales debían tener el carácter de tercero interesadas 
cuando se promovía una demanda de amparo contra actos dictados en el 
procedimiento judicial de restitución de menores; lo cierto es que en la tesis 
aislada que derivó de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo directo 
113/201213, con el rubro: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS 
CeN traleS de loS eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de terCe
roS perJudiCadoS eN el JuiCio de amparo, CuaNdo el preSuNto 
SuStraCtor eS uNo de loS padreS.", ese tribunal sostuvo que los es
tados parte que suscribieron esa convención se obligaron a nombrar autori
dades centrales, con el fin de coadyuvar en la agilización del procedimiento y 
cumplir con los compromisos internacionales adquiridos, pero de acuerdo 
con los principios pacta sunt servanda, previsto en el artículo 26 de la Con
vención de Viena sobre el derecho de los tratados, y el de jerarquía de leyes 
contenido en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dichas autoridades centrales no intervenían en el procedimiento 
jurisdiccional de restitución de menores como autoridades responsables, 
pues de acuerdo con el artículo 5o., fracción iii, incisos a) y c), de la anterior 
ley de amparo, les asistía el carácter de terceros perjudicados, junto con el 
padre presunto sustractor.
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Consecuentemente, en el siguiente considerando se determinará si 
las autoridades centrales de los estados que son parte del Convenio sobre los 
aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, les asiste o no 
el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo. 

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. 

este pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito considera 
que debe prevalecer, con el carácter de tesis de jurisprudencia, el criterio que 
se sustenta en la presente ejecutoria.

I. naturaleza de la Convención sobre los Aspectos Civiles
de la Sustracción Internacional de Menores

el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores –en adelante convenio, convención o tratado–, adoptado el veinti
cinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, en el marco de la Confe
rencia de la Haya de derecho internacional privado, constituye un esfuerzo 
de la comunidad internacional para la protección de los menores de edad de 
los efectos perjudiciales que pudiera ocasionar un traslado o retención ilícita 
de un niño en el plano internacional, al establecer procedimientos que permiten 
garantizar su restitución inmediata al estado en el que tengan su residencia 
habitual; de ahí que dicho convenio se erija como un instrumento para garan
tizar la tutela del interés del menor y el ejercicio efectivo de la custodia.

es un instrumento enfocado principalmente a la cooperación interna
cional entre los estados parte, a través de las autoridades centrales, teniendo 
como marco normativo la aplicación del principio de progresividad de sus 
normas, para el mejor funcionamiento del convenio.

en virtud de que el traslado ilícito de un menor por parte del padre 
sustractor, tiene como finalidad que esa acción sea legalizada por las autori
dades competentes del estado de refugio, el convenio busca constituirse en 
un medio capaz de disuadir esas conductas, privando de toda consecuencia 
jurídica la acción del progenitor que sustrae al menor de su residencia habi
tual en la que se encuentra bajo la responsabilidad del padre que ejerce sobre 
él un derecho legítimo de custodia.

de igual forma, el convenio también pretende velar por los derechos de 
custodia y de visita vigentes en los estados parte, para que se respeten en el 
estado al que el menor haya sido trasladado. ello conlleva la obligación de que 
el menor sea retornado de inmediato al lugar en donde habitualmente tenía 
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su residencia, si se demuestra que el traslado se hizo ilícitamente o si el 
menor es retenido sin el consentimiento del progenitor que ostente su custodia. 

es por ello que la redacción del artículo 1o. del Convenio sobre los 
aspec tos Civiles de la Sustracción internacional de menores, disponga que 
la finalidad del convenio será la de garantizar la restitución inmediata de los 
menores trasladados o retenidos de manera ilícita en cualquier estado con
tratante y velar porque los derechos de custodia y de visita vigentes en uno 
de los estados contratantes se respeten en los demás estados partes de la 
convención.

de ahí que los estados parte consideraron que lo más adecuado para 
la protección del interés superior del menor era que la asignación de la cus
todia, así como el establecimiento de un régimen de visitas, debía realizarse 
en el país de su residencia habitual. de ello deriva que de la naturaleza y 
objetivos del convenio, devienen a su vez dos finalidades más, que son:

1. el mantenimiento de la situación jurídica anterior del menor, antes 
de que ocurra su traslado del lugar en que habitualmente resida, a otro lugar 
distinto.

el convenio garantiza que la residencia habitual del menor se decida 
por el Juez de ese lugar, evitando que el sustractor legalice la nueva situación 
de aquel en los tribunales del lugar al que hubiese sido trasladado el menor 
sustraído, a través de una resolución sobre el fondo de la denuncia de la 
custodia.

2. disentivar las sustracciones por medio de procesos restitutorios y de 
urgencia, en los que se adopten medidas cautelares de aseguramiento y locali
zación del menor, y se garantice su retorno en forma inmediata. 

II. Creación de las autoridades centrales 

el éxito y eficacia del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustrac
ción internacional de menores, el cual está enfocado principalmente a la coope
ración internacional de los estados parte, sólo puede ser posible a través del 
establecimiento de un conjunto de funcionarios, servidores públicos u organi
zaciones sociales que realicen las diligencias necesarias para lograr el retorno 
del menor de la manera más rápida posible.

por ello, el artículo 6o. del instrumento internacional aludido establece 
que cada uno de los estados contratantes se compromete a designar una 
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autoridad central, encargada de dar cumplimiento a las obligaciones conte
nidas en el tratado.

de acuerdo con los artículos 7o., 9o., 10 y 11 del convenio la coopera
ción de las autoridades centrales no se reduce a la simple transmisión de 
pedidos de cooperación, sino que su actuación es determinante para la efica
cia del tratado, a través de la eliminación de obstáculos legales y materiales.

la obligación estatal de designar a las autoridades centrales, busca 
que el proceso restitutorio del menor sea lo más ágil posible en interés supe
rior de éste; por ello, la designación de la autoridad central representa la 
columna vertebral del convenio, dado que es a través de ésta que se logra 
el óptimo funcionamiento del tratado, ya que es la encargada de satisfacer la res
titución del menor sustraído ilegalmente del lugar de su residencia.

es decir, la obligación que el convenio impone a los estados contratan
tes de designar a las autoridades centrales, está destinada a facilitar a todos 
los ciudadanos de los estados miembros del tratado, la manera más cómoda, 
corta y eficaz para lograr la restitución de un menor que ha sido sustraído del 
estado en el que normalmente reside.

el informe explicativo de la profesora elisa pérezVera, elaborado al final 
del décimo cuarto periodo de sesiones de la Conferencia de la Haya, tiene 
como propósito detallar el alcance de la forma más fiel posible de los principios 
en los que se basa el convenio.5 

en relación con la creación de las autoridades centrales, el informe 
establece que los estados contratantes deben contar con autoridades centra
les fuertes con competencias de acción e iniciativas amplias.

para que pudieran actuar de acuerdo con el derecho de cada estado 
contratante, los estados miembros del convenio deben ejercer las funciones 
enumeradas en el artículo 7o. del convenio, directamente o a través de un 
intermediario, en función de su derecho interno y dentro del espíritu de coope
ración internacional del propio tratado.

el informe precisa que, cuando, para lograr el retorno del menor sea 
precisa la intervención de las autoridades judiciales o administrativas del 

5 invocado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 4465/2014, el catorce de enero de dos mil quince.
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estado en donde se encuentre, la autoridad central debe iniciar ella misma o 
favorecer los procedimientos conducentes para tal efecto; esa obligación se 
extiende también a los procedimientos que resulten necesarios para la orga
nización o el ejercicio efectivo del derecho de visitas.

de ese modo, la autoridad central es la destinataria de las obligaciones 
que el convenio impone a los estados contratantes, en su condición de orga
nizadora de la cooperación deseada para la lucha contra los traslados ilícitos 
de menores.

por otra parte, la oficina permanente de la Conferencia de la Haya, 
ha elaborado Guías de Buenas prácticas para la aplicación y funcionamiento 
del convenio, al tiempo que ha tratado sobre la práctica de las autoridades 
centrales.6 

la Guía de Buenas prácticas de las autoridades Centrales reitera lo 
dispuesto en el artículo 6o. del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sus
tracción internacional de menores, al mencionar que la designación de una 
autoridad central es una obligación de cada estado contratante.

de esa forma, la obligación general de cooperación impuesta por el 
convenio a las autoridades centrales con el fin de garantizar los objetivos 
de cooperación del convenio, se desarrolla a dos niveles: a) entre las autori
dades centrales de cada uno de los estados contratantes; y, b) entre las auto
ridades centrales promoviendo la cooperación con las autoridades competentes 
en la materia en sus estados respectivos, en función de la capacidad jurídica 
de acción que cada derecho interno conceda a las mismas.

la obligación de los estados contratantes en la designación de las 
autoridades centrales, conlleva a su vez, las facultades de éstas para ejercer 
sus funciones directamente en los procedimientos administrativos y jurisdic
cionales que se inicien para lograr la restitución del menor, involucrándose 
en todas las fases del proceso restitutorio.

el artículo 8o. del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustrac
ción internacional de menores, faculta a cualquier persona, institución u orga
nismo que sostenga que un menor ha sido objeto de traslado con infracción 

6 Guía de Buenas prácticas. en virtud del Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980, sobre 
los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores. primera partepráctica de las 
autoridades Centrales.
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del derecho de custodia, a dirigirse a la autoridad central de la residencia 
habitual del menor, o a la de cualquier estado contratante, para que, con su 
asistencia quede garantizada la restitución del menor.

a esa solicitud, el particular deberá anexar:

a) información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la 
persona que lo sustrajo o lo retiene.

b) la fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;

c) los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitu
ción del menor;

d) toda la información disponible relativa a la localización del menor y 
la identidad de la persona con la que se supone que está el niño.

además, dicha solicitud deberá complementarse con los siguientes 
documentos:

1. una copia auténtica de toda decisión o acuerdos pertinentes.

2. una copia certificada o declaración jurada expedida por una autori
dad central o por otra autoridad competente del estado donde el menor tenga 
su residencia habitual o por una persona cualificada con respecto al derecho 
vigente en esta materia de dicho estado. 

3. Cualquier otro documento pertinente.

a su vez, el artículo 27 del convenio dispone que cuando se ponga de 
manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas en ese conve
nio o que la solicitud carezca de fundamento, la autoridad central no estará 
obligada a aceptarla. en este caso, la autoridad central informará inmedia
tamente de sus motivos al solicitante o a la autoridad central por cuyo medio se 
haya presentado la solicitud, según sea el caso.

Sobre este tema, el informe explicativo precisa que la solicitud de res
titución del menor se puede presentar ante cualquier autoridad central. la pre
sentación de la solicitud, obliga a la autoridad central, desde ese momento, a 
cumplir todas las obligaciones convencionales. ello significa que el solicitante 
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es libre de dirigirse a la autoridad central que estime más adecuada para que 
tramite el retorno del menor al lugar en el que habitualmente residía.7

asimismo, la Guía de Buenas prácticas, primera parte, práctica de las 
autoridades Centrales, puntualiza que la autoridad central puede rechazar 
una solicitud "cuando sea manifiesto que los requisitos del convenio no se han 
cumplido" o la solicitud no esté "bien fundada".

Cualquier rechazo de la solicitud, debe ser informado por la autoridad 
central requerida a la autoridad central requirente, indicándole los motivos 
que ocasionaron el rechazo de la solicitud de retorno del menor.

además, se recomienda que las autoridades centrales actúen de manera 
extremadamente prudente antes de rechazar una solicitud, especialmente, 
si existe una divergencia de opinión entre las autoridades centrales sobre la 
residencia habitual del menor o el derecho de custodia, pues estas cuestiones 
deben resolverse por un Juez, ya sea en el lugar al que haya sido trasladado o 
retenido ilícitamente el niño o por el Juez del lugar en el que habitualmen
te residía, según se presenten dichas situaciones.

en la indicada guía, se precisa que las autoridades centrales deben 
informar a la autoridad central requirente sobre la evolución del procedimien
to judicial o del trámite administrativo, pese a que las partes hayan desig
nado un apoderado, pues son las autoridades centrales de cada estado las 
que, en última instancia, deben explicar y justificar el funcionamiento del 
convenio en su estado respectivo, así como asumir que la autoridad judicial 
sea plenamente consciente de la aplicación del convenio, pero la decisión 
final sobre el retorno o no del menor recaerá siempre en un Juez del lugar al 
que haya sido trasladado.

por último, a la autoridad central del estado requerido corresponde 
asumir las medidas para que la autoridad central del estado requirente y el 
progenitor solicitante del retorno del menor, estén informados del derecho de 
interponer los recursos procedentes en contra de la resolución que deniegue 
la devolución del menor al lugar de su residencia habitual. asimismo, en caso 
de que el progenitor demandado interponga un recurso en contra de la deci
sión del Juez que ordena el retorno del menor a su lugar de residencia, es 
preciso que la autoridad central requirente o el progenitor demandante, estén 

7 al respecto, véase el informe explicativo de la profesora elisa pérezVera, relativo al Convenio 
sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores.
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informados y este último tenga la posibilidad de proporcionar documentos y 
pruebas supervenientes en la tramitación del medio de defensa legal.8

III. Ámbito de aplicación territorial del
Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores

el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores, al tratarse de un convenio de cooperación internacional impone 
a los estados parte dos obligaciones en sentido diverso:

1. las obliga a aplicar el tratado en su territorio a través de las autori
dades administrativas y judiciales competentes; y, 

2. a crear o designar autoridades centrales con la finalidad de coordinar 
y canalizar la cooperación pactada en el tratado, usando los procedimientos y 
costumbres legales previstos en el derecho interno de cada estado miembro 
del convenio.9 

8 Véase los apartados 419 y 420, página 59 de la Guía de Buenas prácticas, primer parteprácti
cas de las autoridades Centrales.
9 Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores.
"artículo 7. las autoridades centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración 
entre las autoridades competentes en sus respectivos estados, con el fin de garantizar la restitu
ción inmediata de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del presente convenio.—
deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, todas las 
medidas apropiadas que permitan: a) localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita; 
b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las partes interesa
das, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas provisionales; c) garantizar la resti
tución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable; d) intercambiar información 
relativa a la situación social del menor, si se estima conveniente; e) facilitar información general 
sobre la legislación de su país relativa a la aplicación del convenio; f) incoar o facilitar la apertura 
de un procedimiento judicial o administrativo, con el objeto de conseguir la restitución del menor 
y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita; g) con
ceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluida la partici
pación de un abogado; h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del 
menor sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado; i) mantenerse mutuamente informadas 
sobre la aplicación del presente Convenio y eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
que puedan oponerse a dicha aplicación."
"artículo 31. Cuando se trate de un estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales diferentes: a) toda referencia a la 
residencia habitual en dicho estado, se interpretará que se refiere a la residencia habitual en una 
unidad territorial de ese estado; b) toda referencia a la ley del estado de residencia habitual, se 
interpretará que se refiere a la ley de la unidad territorial del estado donde resida habitualmente 
el menor." 
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así, si el estado opta por la creación de una autoridad central que coor
dine y canalice las obligaciones asumidas en el tratado, serán éstas las encar
gadas de gestionar las solicitudes de restitución de un menor cuando sea 
pedido por un progenitor o por una institución que tenga a cargo su custodia 
en el lugar en que el niño habitualmente reside, a través de la autoridad central 
del estado requirente.

la tramitación y gestión de las solicitudes de restitución de un menor 
debe hacerse por las autoridades centrales del estado al que fue trasladado 
o en el que es ilícitamente retenido por uno de sus padres. ello implica que 
será la autoridad central de cada estado parte del convenio la que realizará 
las gestiones y trámites necesarios para lograr el retorno del menor al lugar 
al que habitualmente tenía su domicilio.10 

Cabe referir que el convenio no impone a los estados parte la obligación 
de designar a una autoridad determinada para que se encargue de realizar 
las gestiones, pues cada estado goza de libertad de configuración legal para 
crear o designar a la autoridad central, ya sea administrativa o jurisdiccional 
para que canalice la cooperación y dé cumplimiento a las obligaciones asumi 
das en el tratado, de acuerdo con su derecho interno.

del mismo modo, si bien el convenio da a los estados parte el derecho 
para que sean las autoridades judiciales internas las que decidan sobre la 
devo lución o el retorno del menor trasladado o retenido ilícitamente en un es
tado diverso al que tiene habitualmente su domicilio; de ello deriva que 
la eficacia de la restitución del menor al estado en el que habitualmente resi 
día y en donde se encuentra el progenitor o la institución que ostenta su 
custodia, descansa en la actuación de la autoridad central de cada estado. 
de manera que, corresponde a la autoridad central del estado requirente 
hacer la solicitud de restitución por los conductos convencionales pactados 
por los estados parte, y a la autoridad central del estado requerida, iniciar 

"artículo 32. Cuando se trate de un estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas jurídicos aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la ley 
de ese estado se interpretará que se refiere al sistema de derecho especificado por la ley de 
dicho estado."
"artículo 33. un estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas 
jurídicas respecto a la custodia de menores no estará obligado a aplicar el presente convenio 
cuando no esté obligado a aplicarlo un estado que tenga un sistema unificado de derecho." 
10 Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores. "artículo 2 
los estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que se cum
plan en sus territorios respectivos los objetivos del convenio. para ello deberán recurrir a los 
procedimientos de urgencia de que dispongan."
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las gestiones y trámites para lograr el retorno del menor al lugar en el que 
habi tualmente tenía su residencia. 

en tanto que el convenio confía a la autoridad jurisdiccional del lugar al 
que haya sido trasladado o retenido ilegalmente el menor, determinar defi nitiva
mente la legalidad de su retorno al domicilio en el que habitualmente residía.

Se llega a la anterior conclusión, porque si bien las resoluciones que 
deciden favorablemente el retorno de un menor al país en donde habitualmente 
residía, no prejuzgan sobre el fondo de la custodia que ostenta el progenitor 
o la institución que demandan su restitución, sí ejercen una notable influen
cia sobre la vida y situación jurídica del menor y del padre que lo trasladó o lo 
retiene de manera ilícita en un estado diverso en el que habitualmente vivía.

de ahí que deben ser la autoridad central del estado requerido y el Juez 
interno del mismo, en quienes recaiga la obligación de gestionar y de resolver 
en definitiva sobre el retorno del menor con la persona o la institución que 
ostenta su custodia.

lo anterior se corrobora con la interpretación que la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo de los artículos 7, inciso f) y 13 
del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de 
menores, al sostener que el aludido tratado respetaba los derechos humanos 
de audiencia y defensa previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque las autoridades centrales 
debían colaborar entre sí y con otras competentes en sus respectivos esta
dos, a fin de iniciar la apertura del procedimiento judicial con la finalidad de 
conseguir la restitución del menor, pero no están obligadas a ordenar su retorno 
si el progenitor u organismo que se opone a ello, demuestra que se actualiza 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 13, ya que dicho precepto 
convencional permitía a la parte que pudiera resultar afectada, a comparecer, 
alegar y demostrar lo que a su derecho conviniera en relación con el traslado 
o con la retención del menor en el estado mexicano.11 

11 "Artículo 13. No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o admi
nistrativa del estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del menor si la persona, 
institución u otro organismo que se opone a su restitución demuestra que: a) la persona, institución 
u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no ejercía de modo efectivo el 
derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o poste
riormente aceptado el traslado o retención; o b) existe un grave riesgo de que la restitución del 
menor lo exponga a un peligro grave físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga 
al menor en una situación intolerable.—la autoridad judicial o administrativa podrá asimismo 
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esto es, el procedimiento de restitución de un menor deberá tramitarse 
en la vía jurisdiccional en la que se brindará al progenitor que lo trasladó o 
que lo retiene ilícitamente el derecho de comparecer, alegar y demostrar que 
no es viable el retorno del niño al lugar en el que residía habitualmente con la 
persona o institución que ostenta su custodia. 

en el anterior supuesto, si el menor de edad sustraído se encuentra 
en el distrito Federal, corresponderá a un Juez familiar resolver en definitiva si es 
procedente o no su restitución o retorno al lugar en el que habitualmente resi
día, de acuerdo con las disposiciones del Convenio sobre los aspectos Civiles 
de la Sustracción internacional de menores.

IV. Vinculación y fecha de entrada en vigor del
Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores. designación de autoridad central
del Estado Mexicano y obligaciones de ésta

el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores, fue aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión, el trece de diciembre de mil novecientos noventa, según decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el catorce de enero de mil novecien
tos noventa y uno.

el instrumento de adhesión fue firmado por el presidente de los es
tados unidos mexicanos el veintinueve de enero de mil novecientos noventa 
y uno, y depositado ante el ministerio de asuntos exteriores del reino de los 
países Bajos, el veinte de junio de ese mismo año; de manera que el estado 
mexicano quedó vinculado a la observancia de dicho tratado el citado veinte 
de junio, por lo que entró en vigor el uno de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, y el convenio fue publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de marzo de mil novecientos noventa y dos.

en el acto de adhesión al convenio, el Gobierno de méxico designó como 
autoridad central a la Secretaría de relaciones exteriores, dirección General 
de protección y asuntos Consulares, oficina de derecho de Familia. 

negarse a ordenar la restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a la res
titución, cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulte apro
piado tener en cuenta sus opiniones.—al examinar las circunstancias a que se hace referencia 
en el presente artículo, las autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la informa
ción que sobre la situación social del menor proporcione la autoridad central u otra autoridad 
competente del lugar de residencia habitual del menor." 
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de esa forma, la indicada dependencia es la encargada de canalizar y 
promover la colaboración entre las autoridades centrales de los estados parte 
del convenio en los estados unidos mexicanos, a fin de garantizar la restitución 
inmediata de los menores y para conseguir los objetivos del convenio tendrá las 
siguientes obligaciones: a) localizar al menor trasladado o retenido de manera 
ilícita; b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudi
cadas las partes interesadas, para lo cual adoptará o hará que se adopten 
medidas provisionales; c) garantizará la restitución voluntaria del menor o 
facilitará una solución amigable; d) intercambiará información relativa a la 
situación social del menor, si lo estima conveniente; e) facilitará información 
general sobre la legislación del país relativa a la aplicación de la conven
ción; f) incoará o facilitará la apertura de un procedimiento judicial o 
administrativo, con el objeto de conseguir la restitución del menor 
y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el 
derecho de visita; g) concederá o facilitará, según el caso, la obtención de 
asistencia jurídica y judicial, incluyendo la participación de un abogado; 
h) garantizará, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor 
sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado; e, i) se mantendrá informada 
sobre la aplicación del presente convenio y eliminará, en la medida de lo posi
ble, los obstáculos que pudieran oponerse a su aplicación.12 

de las obligaciones aludidas, para efectos de resolver la contradicción 
de tesis, interesa, especialmente, la contenida en el inciso f), esto es, la rela
tiva a la obligación que tiene la Secretaría de relaciones exteriores en la ini
ciación o apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con el objeto 
de restituir al menor a la brevedad posible y permitir, a través de los medios 
legales que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita del 
progenitor que ostenta la custodia del menor, pero que no lo tiene bajo su 
resguardo o cuidado en virtud de que fue trasladado o es retenido ilícitamente 
por su contraparte en este país. 

la Guía de Buenas prácticas, primera parteprácticas de las autorida
des centrales, apartado 4.16, página 57, dispone que el convenio impone a las 
autoridades centrales la obligación de iniciar o dar facilidades para promover 
un procedimiento judicial o administrativo para obtener el retorno del menor; 
pero, no están obligadas a iniciarlo ellas mismas.

de esto deriva que la Secretaría de relaciones exteriores, al momento 
de iniciar un procedimiento judicial de restitución de menores, no defiende 

12 artículo 7 del Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores.



3066 nOVIEMBRE 2015

un interés ni derecho propio en su beneficio, por lo que debe contar con una 
autorización por escrito del progenitor solicitante del retorno del niño que le 
confiera poderes para actuar por cuenta de éste, o para designar un represen
tante habilitado para actuar en su nombre. así se deduce del artículo 28 del 
Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de meno
res, al disponer:

"artículo 28. una autoridad central podrá exigir que la solicitud vaya 
acompañada de una autorización por escrito que le confiera poderes para actuar 
por cuenta del solicitante, o para designar un representante habilitado para 
actuar en su nombre." 

además, como ya se explicó en las consideraciones que anteceden, 
corresponde al Juez Familiar en el distrito Federal, al resolver en definitiva si 
es procedente o no ordenar el retorno del niño al lugar en donde habitual
mente residía con el progenitor o la institución que ostenta su custodia; o en su 
caso, establecer un régimen de visitas entre el menor y el padre que solicitó 
su restitución, durante el plazo que dure la tramitación del procedimiento de 
retorno, en términos de las disposiciones del Código Civil y del de procedimien
tos Civiles para la indicada entidad federativa. 

esa situación pone de manifiesto que durante la tramitación del proce
dimiento judicial de restitución internacional de un menor, la Secretaría de 
relaciones exteriores actúa como parte procesal representando al progenitor 
que hizo la solicitud de retorno del niño, lo que permitirá alegar, ofrecer prue
bas sobre la situación social que guardaba el menor en el domicilio en el que 
habitualmente residía con su padre o madre que ostenta la custodia u otros 
elementos de convicción que tengan como finalidad conseguir su retorno a 
la brevedad posible por medio de una resolución definitiva dictada por un Juez 
competente; y en caso de que se deniegue la restitución del niño, dicha auto
ridad central podrá interponer los recursos o medios de defensa legales que 
sean pertinentes para revocar la sentencia del Juez familiar.

en ese orden, durante la tramitación del procedimiento judicial de res
titución internacional del menor, la Secretaria de relaciones exteriores, en su 
carácter de autoridad central del estado mexicano, no realiza actos de imperio 
en perjuicio de las partes, pues no cuenta con facultades legales para decidir 
por sí y ante sí, el retorno definitivo del niño al lugar en donde habitualmente 
residía con su progenitor o la institución que ostenta su custodia, ni menos 
aún puede establecer un régimen de visitas entre el padre que solicita su 
retorno y el menor durante la tramitación del procedimiento judicial de resti
tución, dado que esas cuestiones son competencia exclusiva, como ya se dijo 
de un Juez Familiar en el distrito Federal. 
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asimismo, en la tramitación de los procedimientos judiciales de resti
tución internacional de menores, solamente la autoridad central del estado 
mexicano, en este caso la Secretaría de relaciones exteriores estará facultada 
para intervenir como parte procesal, pues el Gobierno de méxico, se obligó en 
la convención que dicha dependencia sería la encargada de dar cumplimiento 
a las obligaciones convencionales en su ámbito territorial; de manera que no 
podrán ser partes procesales en ese procedimiento la autoridad central del 
estado requirente, ni la embajada del mismo, ni otra representación diplomá
tica establecida en este país, en virtud de que el cumplimiento del tratado 
corresponde a la autoridad central del estado requerido.

IV. Marco normativo del tercero interesado en la fracción III, incisos 
a) y b), del artículo 5o. de la Ley de Amparo

el artículo 5o., fracción iii, incisos a) y b), dispone:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … III. el tercero intere
sado, pudiendo tener tal carácter: a) la persona que haya gestionado el acto 
reclamado o tenga interés jurídico en que subsista; b) la contraparte del 
quejoso cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia del orden 
judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o tratándose de persona extraña 
al procedimiento, la que tenga interés contrario al del quejoso."

el contenido del artículo invocado establece diversos tipos de terceros 
interesados dependiendo de la naturaleza del acto reclamado y del juicio o 
controversia jurisdiccional, administrativa, agraria o del trabajo de la que 
emanó el acto reclamado. 

la calidad de tercero interesado prevista en el inciso a), se presenta 
cuando el quejoso reclama un acto en materia administrativa y aquél lo 
hubiese gestionado en su favor, o bien, si no gestionó el acto reclamado, sí 
intervino como contraparte del agraviado en el procedimiento administrativo 
que antecedió al acto reclamado, siempre que éste se haya desarrollado en 
forma de juicio ante la autoridad responsable. además, para que pueda reco
nocerse a una persona el carácter de tercero interesado, es indispensable 
que dicha persona sea titular de un derecho protegido por la ley, del cual 
pudiera privársele, verse afectada o menoscabada si se concede al quejoso la 
protección constitucional.13 

13 al respecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151156, 
primera parte, materia administrativa, página 137, con el rubro: "terCero perJudiCado. 
QuieNeS tieNeN eSte CarÁCter eN el amparo admiNiStratiVo.", interpretó que en el juicio 
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en tanto que en el inciso b), la calidad de tercero interesado se obtiene 
en dos supuestos de hecho distintos, como a continuación se indican:

I. la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo. 
esto es, el carácter de tercero interesado se adquiere por el solo hecho de que 
la persona haya sido contraparte del solicitante de garantías en una contro
versia jurisdiccional de la naturaleza indicada y haya defendido un derecho 
contrario al pretendido por el quejoso, ya sea como actor o parte demandada, 
según sea el caso.

II. tendrá el carácter de tercero interesado, la persona extraña al proce
dimiento, si tiene un interés contrario al del quejoso.

de acuerdo con lo anterior, la participación del tercero interesado en el 
juicio de garantías, tiene como propósito que se declare la constitucionalidad 
del acto reclamado por el quejoso, por así convenir a sus intereses, dado que 
se opone a las pretensiones de éste y dicha participación se le reconoce en 
razón de que si se concediera la protección constitucional al solicitante del 
amparo, se afectarían los derechos del tercero interesado. 

en el caso bajo estudio, sólo se analizará el supuesto en que la persona 
adquiere la calidad de tercero interesado, prevista en el primer párrafo del 
inciso b), esto es, cuando fue contraparte del quejoso y el acto reclamado 
emane de un juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o 
del trabajo.

esto, porque de los autos se advierte que el Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, en el recurso de queja 19/2014, conoció del 
acuerdo de admisión de la demanda de garantías, en donde el secretario 
encargado del Juzgado décimo tercero de distrito en materia Civil no tuvo 
como tercero interesado al representante del ministerio de Justicia del reino de 
españa, en su carácter de autoridad central. en la indicada demanda de garan
tías, la parte quejosa reclamó de la Juez Sexto de lo Familiar interina del dis
trito Federal, entre otros actos, la orden de aseguramiento del menor para 

de garantías en materia administrativa es tercero perjudicado quien gestionó en su favor el 
acto reclamado y la persona que si bien no gestionó en su propio beneficio dicho acto, intervino 
como contraparte del agraviado en el procedimiento que antecedió el acto que se impugnó, siem
pre que dicho procedimiento se hubiese desenvuelto en forma de juicio ante la autoridad 
responsable.
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restituirlo a Barcelona, españa; la autorización y celebración de la audiencia en 
la que se ordenó la inmediata restitución del menor; la negativa de cele brar la 
audiencia de ley; el acuerdo en que no se tramitó de conformidad la excep
ción opuesta en el procedimiento de restitución del menor. dichos actos se 
llevaron a cabo en el procedimiento de restitución de menor 2158/2013. 

por su parte, en el juicio de amparo directo 113/201213, el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito conoció de la 
demanda de garantías promovida por la parte quejosa, contra la sentencia defi
nitiva dictada por la Segunda Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, en el toca 1127/2011, relativo al procedimiento de restitución 
internacional de un menor, y su ejecución atribuida al Juez Cuadragésimo 
Segundo de lo Familiar del distrito Federal.

es decir, los actos reclamados en las demandas de amparo se dictaron 
en diversos procedimientos jurisdiccionales de restitución de menores trami
tados ante un Juez del orden familiar; de manera que, deberá dilucidarse si las 
autoridades centrales del estado requerido –en este caso la Secretaría de rela
ciones exteriores– y las autoridades Centrales del estado solicitante de la res
titución del menor al lugar en el que habitualmente residía, tienen o no el 
carácter de tercero interesadas en el juicio de amparo promovido por el pro
genitor que se oponga al retorno del niño al lugar en donde se encuentra la 
persona o la institución que ostenta su custodia.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que la Convención de la Haya sobre los aspectos Civiles de la Sustracción 
internacional de menores, no vulneraba el derecho fundamental de audien
cia, como se aprecia de la siguiente tesis:14

"CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN 
iNterNaCioNal de meNoreS. No VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de audieNCia.—Si bien es cierto que la citada convención, adoptada en la 
ciudad de la Haya, países Bajos, el 25 de octubre de 1980, hace referencia 
al procedimiento que puede seguirse de manera urgente ante la autoridad 
judicial o administrativa competente para lograr la restitución inmediata del 
menor que ha sido sustraído, también lo es que únicamente provee los lineamien 
tos generales o básicos que deben observarse en aquél sin regularlo expresa
mente; de ahí que no haga referencia al medio de comunicación procesal 
(emplazamiento o citación) a través del cual debe informarse al sustractor de 

14 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 
2013, materia constitucional, tesis 1a. CClXXXi/2013 (10a.), página 1045.
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un menor el procedimiento que se sigue en su contra y sus consecuencias. 
Sin embargo, ello no implica una vulneración al derecho fundamental de audien
cia, pues al ser un tratado multilateral, cada estado contratante tiene su propia 
normativa, por lo que resulta conveniente que el procedimiento se siga con
forme a la prevista para cada estado; no obstante, éste debe respetar el dere
cho de audiencia, pues de los artículos 7, inciso a), 12, 13 y 20 de la propia 
convención, se advierte que antes de tomar cualquier decisión sobre la resti
tución del menor, el sustractor debe ser escuchado, no sólo por respeto al 
derecho de referencia, sino porque, además, atendiendo al interés superior del 
menor, dicha convención no desconoce que en algunas ocasiones su traslado 
o la negativa a restituirlo podría estar justificado; esto es, dichos numerales 
prevén implícitamente el deber de dar intervención al sustractor para que 
comparezca a ese procedimiento, y tratar de llegar a una solución amigable 
que garantice la restitución voluntaria del menor y, en caso de no ser así, pueda 
oponerse a la restitución ofreciendo las pruebas conducentes para demos
trar que ésta no es posible, entre otras cosas porque: a) por el tiempo trans
currido el menor ya se integró a su nuevo medio; b) la persona, institución u 
organismo que tenía a su cargo el menor, no ejercía de modo efectivo el derecho 
de custodia en el momento en que fue sustraído; c) la persona, institución u 
organismo que tenía a su cargo al menor había consentido o posteriormente 
consintió su traslado o retención; d) existe un grave riesgo de que la restitu
ción del menor ponga en peligro su salud psicológica o emocional o de cual
quier otra manera lo ponga en una situación intolerable; e) el propio menor 
se oponga a la restitución, cuando éste ha alcanzado un grado de madurez 
apropiado para tener en cuenta sus opiniones; y, f) los derechos fundamen
tales del estado requerido en materia de protección de derechos humanos y 
las libertades fundamentales no lo permitan. así, la citada convención prevé 
bases suficientes para que la autoridad judicial o administrativa que en 
auxilio de la autoridad central resulte competente para llevar a cabo el proce
dimiento de restitución, pueda emplazar al sustractor del menor, hacién
dole de su conocimiento el alcance de ese procedimiento, la posibilidad que 
tiene de llegar a una solución amigable en la que puede permitir la restitución 
voluntaria del menor y, en su caso, las causas por las cuales puede negarse 
a su restitución inmediata, así como la posibilidad que tiene de ofrecer las 
pruebas necesarias para acreditarlas."

de la tesis aislada reproducida derivan las siguientes premisas:

a) el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacio
nal de menores sólo prevé los lineamientos básicos del procedimiento de 
urgencia que debía seguirse para la restitución inmediata de un menor que 
ha sido sustraído, sin regularlo expresamente; sin embargo, como ese conve
nio es un tratado multilateral, cada estado parte con su normativa interna 
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debe informar al sustractor del niño, el procedimiento que se sigue en su 
contra y las consecuencias que deriven del mismo, en respeto a su derecho 
de audiencia, porque en algunas ocasiones el traslado del menor podría estar 
justificado, y de acuerdo con los artículos 7, inciso a), 12, 13 y 20 de la conven
ción, debe darse al sustractor la intervención necesaria para que comparezca 
al procedimiento judicial.

b) en caso de que el sustractor no llegue a un acuerdo amigable con 
la persona o institución que ostenta la custodia del menor, que garantice la 
restitución voluntaria del niño al lugar en donde habitualmente residía, el sus
tractor podrá oponerse a su retorno y ofrecer las pruebas conducentes que 
demuestren que no es posible la restitución, entre otras cosas: i) por el tiempo 
transcurrido, el menor ya se integró a su nuevo medio; ii) la persona, institución 
u organismo que tenía a su cargo al menor, no ejercía de modo efectivo el 
derecho de custodia en el momento en que fue sustraído; iii) la persona, 
insti tución u organismo que tenía a su cargo al menor había consentido o 
posteriormente consintió su traslado o retención; iv) existe un grave riesgo de 
que la restitución del menor ponga en peligro su salud psicológica o emocional 
o de cualquier otra manera lo ponga en una situación intolerable; v) el propio 
menor se oponga a la restitución, cuando éste ha alcanzado un grado de madu
rez apropiado para tener en cuenta sus opiniones; y, vi) los derechos funda
men tales del estado requerido en materia de protección de derechos humanos 
y las libertades fundamentales no lo permitan.

c) Como consecuencia de lo anterior, debe considerarse que el proce
dimiento judicial de restitución de un menor, iniciado por la Secretaría de 
rela ciones exteriores, tiene la naturaleza de un juicio en el que se dilucidará 
si el traslado o la retención del niño es contraria a las disposiciones del con
venio, frente a las excepciones y defensas que pudiera hacer valer la persona 
que se opone a su retorno. 

Como puede verse, cada estado parte del convenio se obligó a respetar 
el derecho de audiencia del progenitor que sustrajo al menor, cuando se ini
cie el procedimiento de restitución ante un juzgador del orden familiar. lo cual 
implica que si la Secretaría de relaciones exteriores, en su carácter de autori
dad central del estado mexicano, inicia un procedimiento judicial de restitución 
de un menor ante un Juez Familiar, solicitado por la autoridad central del es
tado requirente, el juzgado debe emplazar al progenitor que sustrajo al niño 
para que comparezca al procedimiento aludido y si es posible, llegue a un acuer
do con la persona o institución que tiene la custodia del niño, o en su defecto, 
oponga las excepciones que considere pertinentes para evitar el retorno del 
niño al lugar en donde habitualmente tenía su residencia. 
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de esa forma, cuando el acto reclamado se haya dictado en un proce
dimiento judicial de restitución de un menor iniciado por la Secretaría de 
relaciones exteriores, en su carácter de autoridad central del estado mexicano, 
y el progenitor que se opone al retorno de aquél, promueve un juicio de am
paro directo o indirecto en contra de cualquier determinación que afecte sus 
derechos o el interés superior del niño, la indicada autoridad tendrá el carác
ter de tercero interesada, junto con la persona o institución que tiene su cus
todia del menor. esto, porque en términos de los artículos 2o., 6o. y 7o. del 
Convenio de la Haya sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacio
nal de menores, la indicada secretaría es la encargada de canalizar y procurar 
la cooperación entre las autoridades centrales de los estados partes de la 
convención en el ámbito territorial del estado mexicano, en lo que concierne 
al retorno inmediato del menor, y de acuerdo con el artículo 28 del indicado 
tratado, dentro del procedimiento judicial de restitución del niño sustraído, 
actúa como representante de la persona o de la institución que tiene su cus
todia, esto es, como contraparte del progenitor que pretende mantener al niño 
bajo su protección en el país, supuesto que actualiza la hipótesis prevista en 
el primer párrafo del inciso b), de la fracción iii, del artículo 5o. de la ley de 
amparo. Sin que proceda tener como terceros interesados a las autoridades 
centrales del estado requirente de la restitución del menor, porque la obliga
ción de adoptar todas las medidas para garantizar que en los estados unidos 
mexicanos se cumpla con los objetivos del convenio, entre ellos, los de iniciar 
e intentar un procedimiento judicial de restitución de menores, corresponde a 
la Secretaría de relaciones exteriores, en su carácter de autoridad central. 

Consecuentemente, el criterio que sustenta este pleno en materia Civil 
del primer Circuito, en términos de lo dispuesto en el artículo 218 de la ley de 
amparo, debe quedar redactado bajo el rubro y texto siguientes:

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. tieNe eSe CarÁC
ter la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS, CuaNdo aCtÚa Como 
autoridad CeNtral del eStado meXiCaNo eN el proCedimieNto 
JudiCial de reStituCióN de meNoreS, preViSto eN la CoNVeNCióN 
SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN iNterNaCioNal de 
meNoreS. Cuando el acto reclamado se haya dictado en un procedimiento 
judicial de restitución de un menor iniciado por la Secretaría de relaciones 
exteriores, en su carácter de autoridad central del estado mexicano, y el 
progenitor que se opone al retorno de aquél, promueve un juicio de amparo 
directo o indirecto en contra de cualquier determinación que afecte sus dere
chos o el interés superior del niño, la referida autoridad tendrá el carácter de 
tercero interesada, junto con la persona o institución que tiene la custodia 
del menor. esto, porque en términos de los artículos 2o., 6o. y 7o. del Conve
nio de la Haya sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de 
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menores, la indicada secretaría es la encargada de canalizar y procurar la 
cooperación entre las autoridades centrales de los estados parte de la con
vención en el ámbito territorial de estado mexicano, en lo que concierne al 
retorno inmediato del menor, y de acuerdo con el artículo 28 del mencionado 
tratado, dentro del procedimiento judicial de restitución del niño sustraído, la 
secretaría actúa como representante de la persona o de la institución que tiene 
su custodia, esto es, como contraparte del progenitor que pretende mantener al 
niño bajo su protección en el país, supuesto que actualiza la hipótesis pre
vista en el primer párrafo del inciso b), de la fracción iii, del artículo 5o. de la 
ley de amparo. Sin que proceda tener como terceros interesados a las auto
ridades centrales del estado requirente de la restitución del menor, porque la 
obligación de adoptar todas las medidas para garantizar que en los estados 
unidos mexicanos se cumpla con los objetivos del convenio, entre ellos, los de 
iniciar e intentar un procedimiento judicial de restitución de menores, corres
ponde a la Secretaría de relaciones exteriores, en su carácter de autori
dad central.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno en materia Civil del primer Circuito, de con
formidad con la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución.

Notifíquese; y con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y vía electrónica a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayo
ría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, luz 
delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernán
dez Flores, roberto ramírez ruiz (ponente), José Juan Bracamontes Cuevas, 
Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer 
infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera y maría Concepción alonso 
Flores, con el voto en contra del magistrado Benito alva Zenteno; lo resolvieron 
los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito.
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"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar que 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que se tuvo 
a la vista.

nota: la tesis aislada i.6o.C.42 C (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Benito alva Zenteno, en la contradicción de 
tesis 7/2015, entre los criterios sustentados por los tribunales Sexto y décimo tercero, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.

el suscrito magistrado, al discernir del criterio de la mayoría formulo el presente voto 
particular.

Considero que la Secretaría de relaciones exteriores cuando actúa como autoridad cen
tral del estado mexicano en el procedimiento judicial de restitución de menores pre
visto en el Convenio sobre los aspectos Civiles de la Sustracción internacional de 
menores, no tiene el carácter de tercero interesada, en virtud de las siguientes 
razones.

el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, establece:

"artículo 5o. Son parte en el juicio de amparo:

"…

"iii. el tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

"…

"b) la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un juicio o controver
sia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; tratándose de persona 
extraña al procedimiento, la que tenga interés contrario al del quejoso."

en esa hipótesis normativa se sustenta la decisión de la mayoría del pleno Civil para 
considerar a la Secretaría de relaciones exteriores como tercero interesada en el 
procedimiento judicial de restitución de menores, porque como parte es la encargada 
de procurar el retorno inmediato del menor a su estado habitual de residencia y 
porque en términos del artículo 28 del tratado indicado actúa como representante de 
la persona o de la institución que tiene su legal custodia.
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Sin embargo, aunque efectivamente la citada secretaría actúa como parte en el proceso 
en cuestión en representación de los intereses de quien verdaderamente tiene un 
interés genuino y contrario al del progenitor sustractor, ello no necesariamente le da 
el derecho que el tercero interesado en términos de lo dispuesto por la letra del inciso 
b), fracción iii del artículo 5o. de la ley de amparo, tiene para intervenir en el juicio 
constitucional en defensa de sus propios intereses.

lo anterior, porque si bien es cierto por contraparte del quejoso debe entenderse a 
la persona que litiga en el juicio en que se dicta el acto reclamado y tiene interés en 
que éste subsista, no lo es menos que, en la especie, aunque la autoridad central del 
estado mexicano inicia el procedimiento judicial de restitución, incluso con poder 
para representar al progenitor que tiene la legal custodia del menor y por ese hecho 
tiene el carácter de parte, ello no es suficiente para reconocerle la calidad de un ver
dadero o auténtico tercero interesado, porque este personaje en su concepto especí
fico exige que ese colitigante sea la persona que directamente tiene un interés directo 
en la subsistencia del acto reclamado en virtud de que tiene un derecho opuesto al 
del quejoso y aquí no es el caso.

efectivamente, la secretaría es la encargada de ejecutar el Convenio sobre los aspectos 
Civiles de la Sustracción internacional de menores, pero su intervención es de coope
ración, ejecución y de colaboración con otras autoridades para lograr que el menor 
sustraído regrese al estado en que tenga su residencia habitual y, ciertamente, den
tro de esas acciones se encuentra la de incoar el proceso judicial de restitución en 
términos de lo dispuesto por el artículo 7, inciso f), de la convención, pero en modo 
alguno su esfera de derechos como ente de la administración pública central del 
estado mexicano se ve directamente afectada por las actuaciones de las autoridades 
judiciales o administrativas que decidan la suerte del menor y sus progenitores en 
este proceso judicial, para que en esa medida se pueda considerar que sostiene 
un derecho lesionado que lo convierta en colitigante genuino del quejoso quien, en 
todo caso, sólo tiene como contraparte pura al progenitor que reclama el regreso del 
menor sustraído, porque es éste quien sí puede ver afectado sus intereses o derechos 
con las determinaciones que se tomen en el juicio constitucional promovido por el 
quejoso en contra de las resoluciones judiciales que constituyan el acto u actos 
reclamados.

en todo caso y en una interpretación gramatical del artículo 5o., fracción iii, de la ley 
de amparo, específicamente respecto de la expresión "pudiendo tener tal carác
ter", desde luego, tratándose del tercero interesado, significa que la configuración 
casuista o típica de los incisos a), b), c), d) y e) constituyen ejemplos de certidumbre 
de sujetos procesales, porque en estos casos no hay duda de quién tiene la cali
dad de tercero interesado, pero desde que la oración de dicho numeral está redac
tada en gerundio "pudiendo", ello abre la posibilidad de que existan especies de 
sujetos procesales que encuadran dentro del sub género tercero interesado, que 
en el tema de la contradicción pudo haber sido el caso.

así es, en el proyecto aprobado lo que pudo sustentarse como mayor especificidad es 
que la Secretaría de relaciones exteriores, al incoar el proceso judicial de sustrac
ción y, consecuentemente, adquirir el carácter de parte procesal, puede ser llamada 
al juicio constitucional (directo o indirecto) que promueva el progenitor sustractor 
como sub género del tercero interesado pero no en la configuración típica del inciso 
b) de la fracción iii del numeral en comento, porque ya se anticipó, que este supuesto 
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sólo cobra vida en los casos en que el colitigante o adversario del quejoso tenga un 
interés o un derecho directo, genuino y, desde luego, opuesto al del quejoso y ese 
sólo puede ser, ineludiblemente, el progenitor que tiene la legal custodia del menor, 
porque es el único que puede resentir los efectos de una ejecutoria de amparo en su 
esfera de derechos.

en tal virtud, considero que no debió tenerse a la Secretaría de relaciones exteriores 
como un genuino o típico caso de tercero interesado en términos de lo dispuesto por 
el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, por no tener un interés o 
derecho contrario al quejoso, sino en todo caso como un sub género del tercero 
interesado con base en la interpretación gramatical del gerundio "pudiendo" que se 
lee en la primera oración de la fracción iii del citado numeral.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con 
el original que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO. TIEnE 
ESE CARÁCTER LA SECRETARÍA dE RELACIOnES EXTERIO
RES, CuAndO ACTÚA COMO AuTORIdAd CEnTRAL dEL 
ESTAdO MEXICAnO En EL PROCEdIMIEnTO JudICIAL dE 
RESTITuCIÓn dE MEnORES, PREVISTO En LA COnVEnCIÓn 
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES dE LA SuSTRACCIÓn InTER
nACIOnAL dE MEnORES. Cuando el acto reclamado se haya dictado 
en un procedimiento judicial de restitución de un menor iniciado por la 
Secretaría de relaciones exteriores, en su carácter de autoridad Central 
del estado mexicano, y el progenitor que se opone al retorno de aquél, 
promueve un juicio de amparo directo o indirecto en contra de cualquier 
determinación que afecte sus derechos o el interés superior del niño, 
la referida autoridad tendrá el carácter de tercero interesada, junto con la 
persona o institución que tiene la custodia del menor. esto, porque en 
términos de los artículos 2o., 6o. y 7o. del Convenio de la Haya sobre los 
aspectos Civiles de la Sustracción internacional de menores, la indicada 
secretaría es la encargada de canalizar y procurar la cooperación entre 
las autoridades Centrales de los estados parte de la Convención en el 
ámbito territorial de estado mexicano, en lo que concierne al retorno 
inmediato del menor, y de acuerdo con el artículo 28 del mencionado 
tratado, dentro del procedimiento judicial de restitución del niño sustraído, 
la Secretaría actúa como representante de la persona o de la institución 
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que tiene su custodia, esto es, como contraparte del progenitor que 
pretende mantener al niño bajo su protección en el país, supuesto 
que actualiza la hipótesis prevista en el primer párrafo del inciso b), de 
la fracción iii, del artículo 5o. de la ley de amparo. Sin que proceda 
tener como terceros interesados a las autoridades Centrales del estado 
requirente de la restitución del menor, porque la obligación de adoptar 
todas las medidas para garantizar que en los estados unidos mexica
nos se cumpla con los objetivos del Convenio, entre ellos, los de iniciar 
e intentar un procedimiento judicial de restitución de menores, corres
ponde a la Secretaría de relaciones exteriores, en su carácter de auto
ridad Central.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/17 C (10a.)

Contradicción de tesis 7/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sexto 
y décimo tercero, ambos en materia Civil del primer Circuito. 29 de septiembre de 
2015. mayoría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes 
Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús 
pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera 
y maría Concepción alonso Flores. disidente: Benito alva Zenteno. ponente: roberto 
ramírez ruiz. Secretarios: arnulfo mateos García y elia aurora durán martínez.

Tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.6o.C.42 C (10a.), de título y subtítulo: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVi
leS de la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS 
CeNtraleS de loS eStadoS parte, No leS aSiSte el CarÁCter de terCe
roS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNStituCioNal, CoNForme al artÍCulo 
5o., FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY de amparo.", aprobada por el Sexto tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre 
de 2014, página 2916, y

tesis i.13o.C.1 C (10a.), de rubro: "CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la 
SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. a laS autoridadeS CeNtraleS 
de loS eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de terCeroS perJudiCa
doS eN el JuiCio de amparo, CuaNdo el preSuNto SuStraCtor eS uNo 
de loS padreS.", aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1826.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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TERREnOS nACIOnALES. ES InnECESARIO QuE LA AuTORIdAd 
nOTIFIQuE PERSOnALMEnTE A LOS SOLICITAnTES Y POSEEdO
RES dE AQuÉLLOS, QuE CuEnTAn COn un PLAZO dE 6 MESES 
PARA ACTuALIZAR Su SOLICITud dE EnAJEnACIÓn, COnFOR
ME AL ARTÍCuLO CuARTO TRAnSITORIO dEL REgLAMEnTO dE 
LA LEY AgRARIA En MATERIA dE ORdEnAMIEnTO dE LA PROPIE
dAd RuRAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. maYo
rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS Florida lópeZ HerNÁNdeZ 
Y JoSÉ aNGel mÁttar oliVa. diSideNte: JorGe merCado meJÍa. poNeN
te: JoSÉ aNGel mÁttar oliVa. SeCretario: SerGio adolFo peNiCHe 
QuiNtal.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito es legalmente 
com petente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
13, fracción Vii, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios suscitada 
entre tribunales Colegiados que integran el Vigésimo Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues 
fue formulada por el Juez Sexto de distrito en el estado de Quintana roo, con 
sede en Chetumal, donde ejerce jurisdicción este pleno de Circuito.

el juzgador aludido señaló que la discrepancia de criterios surge en 
cuanto a la circunstancia de que el delegado estatal en Quintana roo de la 
Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, debe dar a conocer o no 
al solicitante del trámite de enajenación onerosa de terreno nacional, la obli
gación y requisitos contenidos en el artículo cuarto transitorio del reglamento 
de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce. 
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lo anterior, pues los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos 
de este Vigésimo Séptimo Circuito, en los amparos en revisión **********/2014 
y **********/2014, respectivamente, sostuvieron un criterio similar en el sen
tido de que la publicación de dicho reglamento en el diario oficial de la Federa
ción obliga a los interesados a actualizar su solicitud de enajenación de 
terrenos nacionales en el plazo de seis meses; mientras que el tercer tribu
nal Colegiado de Circuito, en el amparo en revisión **********/2015, estimó 
que con la finalidad de garantizar la protección de los derechos de los gober
nados, es la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, en quien 
recae la obligación de notificar a los interesados el contenido de dicho artícu
lo cuarto transitorio. 

terCero.—el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to, en sesión de diez de abril de dos mil catorce, al resolver el amparo en revisión 
**********/2014, sostuvo estas consideraciones: 

"Cuarto.—Son infundados por una parte, y fundados por otra, los 
agravios vertidos por la autoridad responsable.

"para una mejor comprensión del asunto que nos ocupa, es pertinente 
precisar sus antecedentes más relevantes.

"por escrito presentado el veinticinco de marzo de dos mil nueve, ante 
la delegación estatal en Quintana roo de la Secretaría de la reforma agraria 
(ahora Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano), ********** soli
citó al titular de dicha secretaría, la enajenación onerosa del predio propiedad 
de la nación, denominado **********, ubicado en el municipio de Benito Juá
rez, Quintana roo.

"Solicitud la cual, dio inicio al procedimiento administrativo correspon
diente radicado bajo el número de expediente **********/2009; asimismo, 
mediante proveído de treinta de marzo de dos mil nueve, se requirió al solici
tante para que, en un plazo improrrogable de quince días hábiles, exhibiera 
diversa documentación. 

"dicho requerimiento se notificó al interesado el ********** de marzo 
de dos mil diez; quien, mediante escrito presentado el nueve de abril siguien
te, exhibió la documentación requerida.1

1 Fojas 78 y 81 del juicio de amparo.
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"Con motivo de lo anterior, el diecisiete de junio de ese año, la autoridad 
responsable tuvo por cumplida la prevención y radicó el expediente, en donde 
se ordenó iniciar de oficio la investigación de antecedentes registrales y ca
tastrales del predio en cuestión, verificar las posesiones existentes, así como 
determinar su naturaleza jurídica.2

"por oficio **********/2010 de ********** de noviembre de dos mil diez, 
el delegado estatal de la Secretaría de la reforma agraria solicitó a la direc
tora general adjunta de regularización de la propiedad rural para que le otor
gara, entre otros, el folio para llevar a cabo los trabajos técnicos de medición 
y deslinde en el terreno mencionado.3

"mediante oficio **********, de ********** de marzo de dos mil once, 
recibido el ********** de marzo siguiente en la delegación estatal en Quinta
na roo de la Secretaría de la reforma agraria, la directora general adjunta 
autorizó llevar a cabo los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, 
asignándoles el número de folio **********.4 

"oficio el cual, constituye la última actuación dentro del procedimiento 
administrativo que motivó la solicitud de la enajenación onerosa del terreno 
nacional denominado **********.

"ante tal circunstancia, el ********** de enero de dos mil trece, 
********** solicitó la protección constitucional contra actos del secretario de 
desarrollo agrario, territorial y urbano, y el delegado estatal en Quintana roo 
de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano (antes Secretaría de la 
reforma agraria), que hizo consistir en la falta de continuación al proce dimien
to de investigación que se tramita con motivo de la solicitud de enajenación 
en el expediente de terrenos nacionales **********/2009 y, como consecuencia 
de lo anterior, la falta de entrega del título de propiedad del predio relativo.

"la demanda de amparo fue turnada al Juzgado Quinto de distrito en 
el estado de Quintana roo, con residencia en esta ciudad; quien se declaró 
legalmente incompetente para conocer de ella al estimar que, al ser los actos 
reclamados de carácter omisivo, no tenían ejecución material. motivo por el 
cual, debía conocer del libelo constitucional el Juez de distrito competente 
donde radicara la autoridad responsable.

2 Fojas 102 a 104 ídem.
3 Fojas 111 a 114 ídem.
4 Foja 115 ídem.
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"por cuestión de turno, tocó conocer de la demanda de amparo a la Juez 
Sexto de distrito en el estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal; 
quien, mediante acuerdo de ********** de enero de dos mil trece, aceptó la 
com petencia y se avocó al conocimiento del asunto. asimismo, seguidos todos 
los trámites legales, el ********** de septiembre de dos mil trece dictó senten
cia, en donde determinó conceder el amparo solicitado para el efecto de que 
las autoridades señaladas como responsables dieran continuidad al proce
dimiento de enajenación del terreno nacional, consistente en la integración 
del expedientillo con el estudio de las operaciones de deslinde, tanto de la par te 
técnica topográfica como de la titulación enviada; o bien, le indicaran al que
joso los requisitos legales para que pudiera continuar con dicha solicitud, así 
como la existencia de algún impedimento para seguir su tramitación.

"inconforme con ello, la autoridad responsable denominada delegado 
estatal en Quintana roo de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y ur
bano, interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa en donde hizo 
valer los siguientes agravios:

"Primero y segundo agravios. Incorrecto análisis de la causa de 
improcedencia hecha valer.

"Sostiene la autoridad recurrente que la Juez Federal estudió incorrec
tamente la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, 
en relación con el 116, fracción V, ambos de la ley de amparo abrogada pues, 
contrario a lo que consideró, los extractos de la demanda que transcribió en 
su fallo no podían tenerse como tales, por no advertirse de su contenido la 
causa de pedir.

"en ese sentido, sostiene que la resolutora constitucional suplió al que
joso la deficiencia de sus conceptos de violación en un asunto en donde no 
opera dicha figura.

"lo anterior es infundado.

"No asiste razón a la recurrente, pues del análisis integral de la demanda 
de amparo se advierte que sí se expresaron los agravios que le ocasionó el 
acto reclamado, así como los motivos que lo originaron, lo que configura la cau
sa de pedir.

"en efecto, el artículo 79 de la ley de amparo abrogada establece:

"‘Artículo 79. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribuna
les Colegiados de Circuito y los Jueces de distrito, deberán corregir los errores 
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que adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se 
estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos de violación 
y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resol
ver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expues
tos en la demanda.’

"del precepto transcrito se desprende que los tribunales de amparo 
examinarán en su integridad la demanda de amparo, así como los demás 
argu mentos vertidos por las partes, para resolver la cuestión efectivamente 
planteada, con la condición de no cambiar los hechos expuestos en el libelo 
constitucional.

"lo anterior significa que, el escrito de demanda deberá apreciarse como 
un todo, de manera de que el juzgador pueda advertir la verdadera pretensión 
de quien acude a la instancia constitucional para el efecto de estar en condi
ciones de solucionarla, sin exigir rigorismos técnicos, bastando el hecho de 
que se exprese con claridad el agravio que el acto reclamado ocasionó en su 
esfera jurídica y los motivos que lo originaron.

"de tal modo que, todos aquellos razonamientos que se contengan en 
la demanda de amparo que tiendan a demostrar la contravención del acto 
reclamado a los preceptos constitucionales que se estiman transgredidos, 
deben considerarse como conceptos de violación, aunque no se encuentren 
en el capítulo relativo.

"apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 68/2000, sustentada por el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:5

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro «CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.», 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucio
nal violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión 
la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconsti
tucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese 

5 Novena Época. registro digital: 191384. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, tesis p./J. 68/2000, página 38.
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criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de am
paro no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de 
los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes 
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino con
siderarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de 
violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la 
de manda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un ape
go estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en 
alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose 
cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución 
o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de 
amparo deba estudiarlo.’

"Bajo ese contexto, del análisis integral de la demanda de amparo se 
advierte que el quejoso sí formuló conceptos de violación, sin que obste la 
circunstancia de que no se contengan dentro del capítulo relativo pues, se 
reitera, la demanda se debe apreciar como un todo para apreciar la cuestión 
efectivamente planteada. lo que se constata de la transcripción siguiente:

"‘… sin que se autorice llevar a cabo los trabajos de medición y deslinde 
en el predio ********** por los derechos adquiridos de los terrenos presun
tamente nacionales a favor de los hoy suscritos que en preferencia sobre 
cualquier otro solicitante tenemos, situación que hasta la fecha no ha ocurri
do, violando lo contenido en los artículos 160 de la ley agraria, 107 y 110 del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural ya que hasta la fecha no se ha dictado resolución respecto de nuestra 
solicitud derivado de los trabajos técnicos informativos …

"‘… ya que desde el día ********** de abril del 2010 solicité la conti
nuación de mi trámite situación que hasta la fecha exista certeza de la auto
ridad por parte de la Secretaría de la reforma agraria delegación Chetumal, hoy 
(Sedatu) y que desconocemos la naturaleza de dichos actos pasando más 
de 1 año 10 meses sin recibir respuesta y sin que la señalada como res
ponsable continúe con el tramite solicitado …

"‘… de lo narrado y transcrito a pesar que hasta la fecha no se han rea
lizado los trabajos de medición, no es obstáculo para que se lleven a cabo por 
lo que insistí se continúen en todas y cada una de sus etapas el procedimiento 
para que se me sea entregado el título de propiedad a mi favor …’

"Como se aprecia, el quejoso se duele de la dilación de la autoridad ad
ministrativa de continuar con la tramitación del procedimiento de investiga
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ción, lo que ocasiona que no se determine si procede o no la enajenación 
onerosa solicitada respecto del inmueble en cuestión.

"de modo que, tal circunstancia provoca que el quejoso se encuentre 
en incertidumbre jurídica, al no tener respuesta de la autoridad administrati
va en relación a sí es procedente la adquisición onerosa del predio nacional 
del que es poseedor; lo que sin duda se traduce en una afectación al quejoso 
en su esfera de derechos, al no tener noticia alguna de la prosecución del 
consabido trámite.

"derivado de lo anterior, es carente de sustento el planteamiento de la 
autoridad responsable consistente en que la Juez de distrito suplió la deficien
cia de la queja, por no advertirse de los conceptos de violación propuestos la 
causa de pedir; pues contrario a ello, como se evidenció, el promovente del 
amparo claramente manifestó que le irrogaba perjuicio la incertidumbre jurí
dica que le provocaba la dilación del procedimiento administrativo, al no obte
ner respuesta de las autoridades señaladas como responsables, respecto de su 
solicitud de enajenación onerosa del predio nacional del cual es poseedor.

"luego, si de conformidad con la jurisprudencia p./J. **********/2000 
antes transcrita, para estudiar los conceptos de violación basta con que se 
exprese la causa de pedir; resulta suficiente que en alguna parte de la demanda 
de amparo se señale cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le cau
sa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo. 

"así las cosas, si en el caso el quejoso sostiene que solicitó al secreta
rio de la reforma agraria (ahora Secretaría de desarrollo agrario, territorial y 
urbano) la enajenación onerosa del terreno nacional que posee, y que ha 
pasado más de un año diez meses sin recibir respuesta alguna respecto del 
procedimiento de investigación que se instauró con tal motivo, resulta evi
dente que con ello se expresó la causa de pedir, la cual, además, se redujo a 
evidenciar una dilación en la continuación del procedimiento respectivo con 
el fin de que se dicte la determinación correspondiente y, en caso de ser proce
dente su solicitud, se le expida el título de propiedad respectivo.

"de ahí que no le asista razón a la autoridad recurrente.

"Tercer agravio. Incorrecto análisis de las manifestaciones verti
das en relación a la constitucionalidad del acto reclamado.

"aduce la recurrente que la Juez de distrito dejó de considerar los ar
gumentos en los que manifestó que el procedimiento administrativo de ena
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jenación a título oneroso del predio denominado **********, ubicado en el 
municipio de Benito Juárez, Quintana roo, se estaba sustanciando conforme 
al reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, publicado en el diario oficial de la Federación el ********** de no
viembre de dos mil doce; reglamento que, en su artículo cuarto transitorio, 
establece que a partir del día siguiente de que surta efectos la publicación del 
mencionado cuerpo normativo, las personas que tenga instaurados solicitud 
de enajenación ante la secretaría contarán con un plazo de seis meses para 
actualizar sus peticiones y, una vez transcurrido dicho plazo, se acordará el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido.

"motivo por el cual, si la parte quejosa no cumplió con el contenido de 
ese dispositivo legal, la delegación estatal en Quintana roo, de la Secretaría 
de desarrollo agrario, territorial y urbano, se encontraba impedida para con
tinuar el trámite de enajenación.

"es fundado lo alegado por la autoridad responsable, aquí recurrente. 

"la sentencia que se revisa aludió a la omisión en que incurrieron las 
autoridades responsables en concluir el trámite de regularización de terrenos 
nacionales mediante enajenación onerosa, previsto en el reglamento de la 
ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce.

"Sin embargo, la Juez Federal omitió remitirse, previamente, a lo dispues
to en el artículo cuarto transitorio, el cual dispone que, a partir del día siguiente 
de que surta efectos la publicación de dicho reglamento, las personas que 
tengan instauradas solicitudes de enajenación ante la secretaría, contarán con 
un plazo de seis meses para actualizar sus peticiones; transcurrido dicho plazo, 
se acordará el archivo como asunto total y definitivamente concluido.

"de haber estimado esta cuestión, se habría percatado de que se exige 
al gobernado, por medio de una norma formal y materialmente legislativa, 
actualizar su petición de regularización o enajenación del inmueble co
rrespondiente, bajo la pena de archivar su expediente si no lo hace. 

"es decir, la norma impuso una exigencia sólo al solicitante, no así 
a la autoridad, ya que a ésta reservó la obligación de archivar el asunto si 
aquél no cumplía con el mandato legal. 

"al respecto, el reglamento de la ley agraria en materia de ordenamien
to de la propiedad rural antes citado, en su artículo cuarto transitorio, establece:
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"‘Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan 
expediente instaurado en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses 
a partir de la publicación del presente reglamento para actualizar su solicitud. 
para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada 
de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de 
la superficie y colindancias.

"‘...

"‘transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo prime
ro, se ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos nacio
nales que no hubieren presentado su actualización.’

"del precepto legal antes transcrito se colige que, las personas solici
tantes de terrenos nacionales que tenían algún expediente instaurado en la 
Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, contaron con un plazo 
de seis meses a partir de la publicación de dicho reglamento para actualizar 
su solicitud y que en caso de no hacerlo se ordenaría el archivo.

"en directa relación con lo anterior, el artículo primero transitorio del 
citado reglamento señala:

"‘primero. el presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.’

"luego entonces, si el referido reglamento entró en vigor el veintinueve 
de noviembre de dos mil doce (toda vez que fue publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiocho anterior) y el quejoso no actualizó su solicitud 
dentro del plazo de referencia, puesto que en autos no hay constancia de ello; 
es dable concluir que la delegación estatal en Quintana roo de la Secretaría 
de desarrollo agrario, territorial y urbano, aquí recurrente, estaba legal mente 
imposibilitada para continuar con el procedimiento de enajenación de 
terreno nacional.

"motivo por el cual, fue incorrecto que la Juez Federal concediera el 
amparo solicitado.

"en las relatadas condiciones, al resultar infundados por una parte, y 
fundados por otra, los agravios planteados, procede revocar la sentencia re
currida y negar el amparo contra el acto reclamado de la delegación estatal 
en Quintana roo de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano.

"por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 83, fracción 
iV, 85, fracción ii, 86, 91 y demás relativos de la ley de amparo; se resuelve:
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"primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra de los actos que reclamó de la delegación estatal en Quintana roo de 
la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, precisados en el re
sultando primero de esta ejecutoria.

"Notifíquese como corresponda y con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos a su lugar de su origen; háganse las anotaciones respec
tivas en el libro de gobierno de este tribunal; y, en su oportunidad, archívese 
el toca.

"‘así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, por unanimidad de votos de los ciudadanos magistrados gonzalo Eolo 
duran Molina, como presidente, Rafael Martín Ocampo Pizano, así como 
José Manuel novelo López, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para fungir como 
magistrado de este tribunal Colegiado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo, según acuerdo de uno de octubre de dos mil trece, comunicado por 
oficio CCJ/ST/4870/2013, siendo ponente el último de los nombrados, quien 
firma con el magistrado presidente y el secretario de acuerdos, licenciado 
José luis díaz pereira, que autoriza y da fe."

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito estimó que 
el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia 
de ordenamiento de la propiedad rural, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce, en vigor al día si
guiente, estableció una exigencia al gobernado, consistente en actualizar su 
petición de regularización o enajenación de terrenos nacionales, bajo la pena 
de archivar su expediente si no lo hace; es decir, esa norma impuso un reque
rimiento al solicitante, no así a la autoridad, pues a ésta se reservó la obliga
ción de archivar el asunto si aquél no cumplía con el mandato legal. 

 
Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir

cuito, en sesión de ********** de abril de dos mil catorce, al resolver el am
paro en revisión **********/2014, consideró lo siguiente: 

"Cuarto.—antes de examinar los agravios formulados, se señalan los 
antecedentes de la sentencia recurrida.
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"********** promovió juicio de amparo en contra del acto reclamado a 
las autoridades responsables secretario de desarrollo agrario territorial y ur
bano, antes reforma agraria, con residencia en méxico, distrito Federal y 
delegado estatal en Quintana roo, de dicha secretaría, con sede en Chetumal, 
consistente en la abstención de ejecutar los trabajos de medición y deslinde 
del citado terreno nacional.

"Seguidos los trámites del procedimiento de amparo, el ********** de 
noviembre de dos mil trece, se dictó sentencia en la que el secretario en fun
ciones de Juez Federal concedió la protección constitucional, para el efecto 
de que las autoridades responsables continúen el procedimiento de enajena
ción del terreno nacional y una vez integrado el expediente respectivo, se de
termine si procede o no la solicitud de enajenación del mismo.

"en desacuerdo la autoridad responsable recurrente en contra de dicha 
sentencia, aduce los siguientes motivos de disidencia:

"a) No tiene la carga de notificarle al quejoso que debe actualizar su 
solicitud de enajenación a título oneroso del citado terreno nacional, porque 
esa obligación se la impuso el reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, el cual es de observancia general a 
partir del ********** de noviembre de dos mil doce, en virtud que se publicó 
el veintiocho anterior, en el diario oficial de la Federación.

"b) el quejoso incumplió con su obligación de actualizar la documenta
ción relativa a su solicitud de enajenación a título oneroso del terreno nacio
nal, en términos del artículo cuarto transitorio del aludido reglamento, por lo 
que debió determinarse que la autoridad recurrente está legalmente imposi
bilitada para continuar con el referido procedimiento de enajenación.

"tales argumentos son fundados, porque ese reglamento entró en vigor 
el ********** de noviembre de dos mil doce, dado que se publicó en el rotati
vo oficial en dicha data, sin que el accionante del amparo haya actualizado su 
solicitud dentro del plazo de seis meses, que prevé el artículo cuarto transito
rio, puesto que de los autos del juicio de garantías, no aparece alguna cons
tancia que acredite que cumplió con esa actualización, por lo que es dable 
concluir que la autoridad responsable recurrente, está legalmente imposibili
tada para continuar con los trabajos de medición y deslinde del terreno nacio
nal denominado **********, en relación con la solicitud de su enajenación a 
título oneroso.

"esto es así, porque los artículos primero y cuarto transitorios del alu
dido reglamento, disponen literalmente lo siguiente:
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"‘primero. el presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.’

"‘Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que ten
gan expediente instaurado en la secretaría, contarán con un plazo de seis 
meses a partir de la publicación del presente reglamento para actualizar su 
solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia 
actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la iden
tificación de la superficie y colindancias.

"‘… transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo pri
mero, se ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos 
nacionales que no hubieren presentado su actualización.’

"de tales preceptos legales, se colige que a las personas solicitantes de 
terrenos nacionales que tienen expediente instaurado en la Secretaría de desa
rrollo agrario, territorial y urbano, antes de la reforma agraria, se les dio el 
plazo de seis meses a partir de la publicación de dicho reglamento para ac
tualizar su solicitud y que en caso de no hacerlo se ordenaría el archivo.

"publicación que es de observancia obligatoria, porque al tratarse de 
un acuerdo de interés general, para todo el que tenga un expediente en dicha 
secretaría, surte efectos de notificación; por ello, es innecesario que la auto
ridad recurrente le notificara al accionante sobre su obligación impuesta en 
el artículo cuarto transitorio del aludido reglamento.

"tiene aplicación, la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 20, Volumen C, terce
ra parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, del rubro y texto 
siguientes:

"‘diario oFiCial, puBliCaCióN de reSoluCioNeS admiNiStra
tiVaS eN el.—la publicación de resoluciones administrativas en el diario 
oficial no surte efectos de notificación, a menos de que se trate de acuerdos 
de interés general, de decretos o leyes.’

"de esta manera, el delegado responsable recurrente no incurrió en la 
omisión alegada, porque la falta de llevar a cabo los trabajos de medición y 
deslinde en el terreno nacional denominado **********, es consecuencia de 
que el quejoso haya incumplido con su obligación de actualizar su solicitud 
de enajenación a título oneroso.
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"en tales condiciones, al ser fundado el argumento examinado, lo que 
procede en la materia de la revisión es modificar la sentencia recurrida y negar 
la protección constitucional contra el acto reclamado al delegado estatal en 
Quintana roo de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano.

"Similar criterio adoptó este tribunal, al resolver el amparo en revisión 
**********/2013, en sesión de veinte de febrero de dos mil catorce.

"por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 81, fracción i, inciso 
e), 84, 92, 93 y demás relativos de la ley de amparo vigente, se resuelve: 

"primero.—Se deja firme el sobreseimiento decretado en el resoluti
vo primero de la sentencia que se revisa.

"SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

"terCero.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, en contra del acto que le atribuyó al secretario de desarrollo 
agrario, territorial y urbano, especificado en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

"Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara a **********, en contra 
del acto que le atribuyó al delegado estatal en Quintana roo, de la Secreta
ría de desarrollo agrario, territorial y urbano, precisado en el resultando pri
mero de esta sentencia.

"Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el toca. 

"así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados luis manuel Vera Sosa, 
como presidente, adán Gilberto Villarreal Castro y la Juez de distrito comisio
nada en el cargo de magistrada de Circuito Florida lópez Hernández, siendo 
el relator el primero de los nombrados, quienes firman con la secretaria de 
acuerdos, que autoriza y da fe."

el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito sustentó 
que el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia 
de ordenamiento de la propiedad rural, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce, en vigor el veintinueve 
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siguiente, es de observancia obligatoria al ser un acuerdo de interés general, 
por lo que surtió efectos de notificación para todo aquel que tuviera un expe
diente de enajenación de terrenos nacionales en trámite y si la solicitud res pec 
tiva no se actualizó, entonces, la Secretaría de desarrollo agrario, territorial  
y urbano, estaba legalmente imposibilitada para continuar con cualquier 
trámite. 

QuiNto.—el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
en sesión de nueve de abril de dos mil quince, resolvió el amparo en revisión 
**********/2015, bajo estas afirmaciones: 

"QuiNto.—Agravios. para el estudio del presente asunto se examinan 
los agravios contenidos en el escrito del recurso de revisión que consta agre
gado al toca, razón por la que no se transcribe su contenido.6

"SeXto.—Análisis de los agravios.

"I. Antecedentes

"para una mejor comprensión del asunto que nos ocupa, es pertinente 
precisar sus antecedentes más relevantes.

"por escrito presentado el ********** de octubre de dos mil doce, ante 
la delegación estatal en Quintana roo de la Secretaría de la reforma agraria 
(ahora Sedatu), ********** solicitó al titular de dicha secretaría, la enajena
ción onerosa del predio propiedad de la nación, denominado **********, ubi
cado en el municipio de Solidaridad, Quintana roo; solicitud que dio inicial 
(sic) al procedimiento administrativo respectivo, radicado bajo el número de 
expediente **********/2012.

"ante tal circunstancia, el ********** de octubre de dos mil catorce, 
********** solicitó la protección constitucional contra actos del delegado 
estatal en Quintana roo, de la Secretaría de desarrollo agrario territorial y 
urbano (antes Secretaría de la reforma agraria), que hizo consistir en la omi
sión de realizar los trabajos técnicos de medición y deslinde dentro del proce
dimiento administrativo de solicitud de terrenos nacionales, instaurado en el 
expediente 168/2012, en relación con el predio denominado ‘león de Juda’.

6 Se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir 
CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de ampa
ro eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 830.
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"por cuestión de turno, correspondió conocer de la demanda de ampa
ro al Juez Sexto de distrito en el estado de Quintana roo, con residencia en 
Chetumal; quien, mediante acuerdo de ********** de octubre de dos mil ca
torce, la admitió a trámite. 

"mediante oficio **********, signado por el delegado estatal de la Se
cretaría de desarrollo agrario, remitió copia certificada de las constancias 
que integran el expediente administrativo **********/2012, relativo al predio 
denominado **********, ubicado en el municipio de Solidaridad, Quintana 
roo, aduciendo que el mismo se encuentra paralizado a causa de la omisión 
por parte del interesado en dar cumplimiento a lo impuesto por el artículo 
cuarto transitorio, del nuevo reglamento de la ley agraria en materia de orde
namiento de la propiedad rural, el cual entró en vigor el ********** de no
viembre de dos mil doce, el cual establece que: ‘a partir del día siguiente 
de que surta efectos la publicación de dicho ordenamiento, las perso
nas que tengan instauradas solicitudes de enajenación ante la secreta
ría, contarán con el plazo de seis meses para actualizar su solicitud de 
enajenación, transcurrido dicho plazo, se acordará el archivo como 
asunto total y definitivamente concluido.’ 

"posteriormente, seguidos todos los trámites legales, el ********** de 
diciembre de dos mil catorce dictó sentencia, en la que determinó negar el 
amparo solicitado. 

"inconforme con ello, el quejoso **********, interpuso el recurso de 
revisión que ahora nos ocupa.

"II. Análisis de los agravios

"Sostiene la parte recurrente que la sentencia recurrida le causa perjui
cio al inadvertir el Juez de distrito que la responsable dejó de observar las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo para llevar a cabo 
la continuación de su solicitud de enajenación de un terreno nacional, reali
zado por la parte quejosa. 

"por otro lado, arguye el recurrente en síntesis que, de conformidad con 
el criterio establecido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en relación con el artículo 14 constitucional, que contiene el derecho 
humano al debido proceso, integrado por el núcleo duro de formalidades esen
ciales del procedimiento, que permiten que los gobernados ejerzan sus de
fensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en forma 
definitiva, así como lo considerado por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en relación con el debido proceso legal y lo dispuesto por el artícu



3093CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo 8.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos que consagra los 
lineamientos del ‘debido proceso legal’, argumenta que todo procedimiento 
administrativo ha de estar supeditado a que en su desarrollo se observen, ine
ludiblemente, distintas etapas que configuran el derecho fundamental de au
diencia a favor de los gobernados, como son:

"a) Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimien
to, así como de la cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las conse
cuencias que se producirían con el retardo de dicho trámite;

"b) Que se le otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a través 
de la organización de un sistema de comprobación tal, que quien sostenga 
una cosa tenga oportunidad de demostrarla y quien estime lo contrario, cuen
te a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; 

"c) Que cuando se agote dicha etapa probatoria se dé oportunidad de 
formular las alegaciones correspondientes; y, 

"d) Que el procedimiento iniciado concluya con una resolución que de
cida sobre las cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma 
de ser cumplidas.

"en ese contexto, arguye el recurrente que la autoridad responsable se 
encontraba obligada a informarle las infracciones que supuestamente cometió 
con las conductas realizadas, a fin de que pudiera defenderse correctamente, 
es decir, la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, debió notifi
carle que el ********** de noviembre de dos mil doce se había publicado 
en el diario oficial de la Federación, un nuevo reglamento de la ley agraria en 
materia de ordenamiento de la propiedad rural, por lo que tenía la obligación 
de actualizar la solicitud de enajenación dentro del procedimiento adminis
trativo **********/2012, respecto al predio denominado **********, ubicado 
en el municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo.

"ello, para que el peticionario de amparo estuviera en aptitud de cum
plir con dicha disposición, por lo que al no haberlo hecho así transgredió en 
su perjuicio las formalidades esenciales del procedimiento, en violación a su 
derecho humano consagrado en el artículo 14 constitucional. 

"los citados motivos de inconformidad resultan esencialmente funda
dos, en atención a lo siguiente:

"ello es así, en virtud de que, como se reseñó con antelación el recurren
te inició un trámite con anterioridad a la vigencia del nuevo reglamento de la 
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ley agraria, por lo que en atención a los derechos fundamentales de debido 
proceso y a las subgarantías de eficacia, prontitud e imparcialidad, previstas 
en los artículos 14 y 17, segundo párrafo, de la Constitución, las autoridades 
administrativas deben comunicar tal cambio a los administrados, a efecto de 
que se ajuste su pretensión a las nuevas exigencias legales.

"a efecto de demostrar lo anterior, resulta necesario traer a colación, 
en primer término, el artículo 17 constitucional.

"‘Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.’

"Como se advierte, el mandato contenido en el párrafo segundo del pre
cepto constitucional en comento está encaminado preponderantemente a 
asegurar que las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial; en cuyo cumplimiento deben 
concurrir, por una parte, el legislador al establecer normas adecuadas para 
esos propósitos7 y, por otra, toda autoridad que realice actos materialmente 
jurisdiccionales.

"esto es, todos aquellos órganos del estado que, formando o no parte del 
poder Judicial, tienen encomendada la tarea de resolver controversias, di
ciendo el derecho entre las partes.

"Como se ve, el acceso a la jurisdicción es un derecho fundamental de 
gran envergadura en el orden jurídico constitucional, pues a través de su 
ejercicio los individuos podrán defender sus derechos, ya bien, dilucidando 
una controversia, esclareciendo una situación jurídica dudosa, declarando la 

7 Vid tesis 1a. lXX/2005, de rubro: "JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNS
tituCioNal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla.", sustentada por la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 438, registro digital: 
177921 y tesis 2a. lXV/2005, de rubro: "JuStiCia proNta. el leGiSlador deBe GaraNtiZar
la eN laS leYeS, SiN meNoSCaBo del dereCHo Que loS GoBerNadoS tieNeN a Su 
deFeNSa pleNa.", sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, junio 
de 2005, página 238, registro digital: 178190.
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existencia de una obligación y, en caso necesario, haciéndola efectiva, todo 
ello –en principio– ante la autoridad jurisdiccional.

"ahora bien, tomando en consideración que la reforma de diez de junio 
de dos mil once al artículo 1o., en relación con el 133 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos implica un nuevo estándar de interpreta
ción constitucional, al establecer la obligación de toda autoridad de promover, 
respetar y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; entonces, 
cabe señalar que el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción no puede 
estimarse privativo de los procesos jurisdiccionales, sino que su protección 
debe extenderse hacia los actos administrativos no contenciosos.

"es así, pues el nuevo contexto constitucional conduce a determinar 
que las subgarantías de prontitud, completitud e imparcialidad, que confor
man el derecho subjetivo público de acceso a la justicia deben expandirse a 
todas las manifestaciones de poder público y no sólo a las materialmente ju
risdiccionales.

"por tanto, el derecho público subjetivo que todo gobernado tiene para 
acceder de manera expedita a que se le administre justicia, en los términos 
que fijen las leyes, no sólo debe entenderse en cuanto a su función judicial, 
sino que aquélla rige para todo el poder público del estado y en cualquiera de 
sus manifestaciones: poder legislativo, poder ejecutivo y poder Judicial, mas 
no únicamente a cargo de este último.

"en ese contexto, al resultar aplicables las subgarantías de prontitud, 
completitud e imparcialidad a los procedimientos no jurisdiccionales, es eviden
te que dentro de éstos también deben observarse las formalidades del debido 
proceso, con las características peculiares que éstos revisten, dada su natu
raleza no contenciosa.

"en efecto, el artículo 14 constitucional señala:

"‘Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"‘Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …’
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"del citado precepto se desprende, en los juicios instaurados ante las 
autoridades jurisdiccionales, deben cumplirse las formalidades esenciales del 
procedimiento, entendiéndose como tales el hacerle saber al gobernado la exis
tencia de un procedimiento, y los resultados que puede tener el que no com
parezca a deducir sus derechos; que pueda ofrecer y desahogar las medios 
de convicción para apoyar su defensa; rendir alegatos y, que se dicte una re
solución que ponga fin a la controversia.

"apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 47/95, sustentada por el pleno 
del alto tribunal de la Nación de rubro y texto siguientes:8

"‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga «se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento». Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimien
to y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 
4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garan
tía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.’

"en ese sentido, y de conformidad con el nuevo criterio de interpreta
ción contenido en el artículo 1o. constitucional, debe decirse que las citadas 
formalidades no deben ser privativas de los procedimientos jurisdicciona
les, sino que deben trasladarse a los procedimientos no contenciosos, en lo 
que resulten aplicables, con el propósito de procurar que en éstos no se vean 
vulnerados los derechos de los gobernados, por ejemplo, que durante su tra
mitación tenga la oportunidad de allegar y desahogar pruebas para apoyar su 
pretensión, de manera que se garantice su adecuada defensa dentro del proce
dimiento no jurisdiccional.

"de igual forma, la exigencia de que en aquéllos se observen las forma
lidades esenciales del procedimiento, redundará en una disminución en las 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, pá
gina 133, registro digital: 200234.
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infracciones de los derechos fundamentales y sus garantías, sin que sea obs
táculo el argumento de que, por tratarse de actos administrativos y no jurisdic
cionales, la autoridad no esté obligada a observar las subgarantías señaladas.

"por lo que resulta claro que para una amplia protección de los dere
chos humanos es menester que las autoridades, dentro de sus respectivos 
ámbitos, realicen todos los actos necesarios para lograr tal propósito, y no 
únicamente ceñirse a lo expresamente establecido en las leyes y reglamentos 
para la tramitación de los procedimientos no jurisdiccionales; máxime que, 
por imperativo constitucional están obligadas a ello.

"Con base en lo anterior, como lo aduce el recurrente la autoridad 
responsable estaba obligada a notificarle para que actualizara su solicitud 
de enajenación de terreno nacional, con motivo de la entrada en vigor del nue
vo reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural; ello, pues al presentarse un cambio en la legislación, como ocurre en 
la especie, las entidades administrativas deben adoptar las medidas encami
nadas a garantizar la protección de los derechos de los gobernados que ha
bían iniciado trámites con anterioridad a la vigencia de la nueva ley, con el 
propósito de que éstos no se vean vulnerados.

"entonces, resulta claro que la autoridad recurrente, debió asegurar el 
intercambio o cruce de información así como el envío de documentación per
tinente, para no entorpecer el procedimiento instaurado, en observancia 
de las subgarantías de prontitud, completitud e imparcialidad contenidas en 
el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, así como las formalidades 
esenciales del procedimiento, previstas en el diverso 14 de la Constitución Fe
de ral, pues de lo contrario, los derechos de la ciudadanía correrían el riesgo de 
ser gravemente desconocidos.

"por ende, como se dijo, la responsable se encontraba obligada a co
municar al quejoso la necesidad de actualizar su solicitud, con motivo de la 
entrada en vigor del nuevo reglamento, a efecto de continuar con su tramita
ción, de manera pronta, completa e imparcial.

"en esa tesitura, resulta incorrecta la determinación del Juez de distri
to al sostener que si el quejoso no actualizó su solicitud dentro del término de 
seis meses, la delegación estaba legalmente imposibilitada para continuar 
con el procedimiento de enajenación de terreno nacional y, como consecuen
cia de ello, gestionar la solicitud de folio para llevar a cabo los trabajos técni
cos de medición y deslinde del predio **********; pues la continuidad de su 
trámite invariablemente dependía de la noticia en que se informara al admi
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nistrado acerca de la necesidad de actualizar su solicitud en términos de la 
nueva reglamentación.

"dado lo fundado de los agravios estudiados resulta innecesario ocu
parse del análisis de los restantes propuestos en el escrito respectivo, atento 
la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, aplicada por analogía, de rubro y texto siguientes:9 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja.’

"en efecto, al advertirse que la autoridad responsable infringió dentro 
del procedimiento administrativo **********/2012, relativo a la enajena
ción del inmueble predio **********, ubicado en Solidaridad, Quintana roo, 
las formalidades esenciales del procedimiento, previstas en el diverso 14 de la 
Constitución Federal, lo procedente es conceder el amparo y protección cons
titucional a la parte quejosa.

"en tales condiciones, con fundamento en el artículo 93, fracción V, de 
la ley de amparo, procede revocar la sentencia recurrida y conceder el ampa
ro solicitado. 

"Similar criterio emitió este tribunal Colegiado, al resolver los amparos en 
revisión **********/2013, **********/2013, **********/2013 y **********/2014, 
en sesiones de ********** de enero, ********** de febrero, y ********** de 
noviembre de dos mil catorce, respectivamente.

"SÉptimo.—Efectos de la concesión. 

"en tales condiciones, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la unión para el efecto de que la autoridad responsable haga saber 
a la parte quejosa los requisitos legales que debe cumplir para que pueda 
con tinuar con el procedimiento administrativo de enajenación de terrenos 
nacionales, que dio origen al expediente **********/2012, respecto al predio 
denominado **********, ubicado en Solidaridad, Quintana roo, a que alude 

9 Informe 1982, parte ii, Séptima Época, tesis 3, página 8, registro digital: 387680.
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el artículo cuarto transitorio, del nuevo reglamento de la ley agraria en ma
teria de ordenamiento de la propiedad rural.

"en ese orden de ideas, al resultar sustancialmente fundados los argu
mentos esgrimidos por el recurrente, lo procedente es revocar la sentencia 
sujeta a revisión.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra del acto reclamado al delegado estatal en Quintana roo, de la Secre
taría de desarrollo agrario territorial y urbano, en términos del considerando 
sexto y para los efectos del último considerando de la presente resolución.

"Notifíquese como corresponda, y con testimonio de esta resolución 
devuélvanse los autos al Juzgado de distrito de origen; háganse las anotacio
nes respectivas en los libros de gobierno y electrónico de registro de este tribu
nal y, en su oportunidad, archívese el presente como asunto concluido.

"así lo resolvieron los integrantes del tercer tribunal Colegiado del Vi
gésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, magistra
do Juan ramón rodríguez minaya (presidente), Édgar Bruno Castrezana moro, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar funciones de magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, y enrique Serano pedroza (ponente), se
cretario de tribunal en suplencia de magistrado, designado por el pleno de 
este órgano jurisdiccional (en sesión extraordinaria de doce de marzo de dos 
mil quince), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la citada ley 
orgánica y la jurisprudencia p./J. 72/2014 (10a.)."

el tercer tribunal Colegiado de Circuito consideró que en atención a los 
derechos fundamentales de debido proceso y a las subgarantías de eficacia, 
prontitud e imparcialidad previstas en los artículos 14 y 17, segundo párrafo, 
de la Constitución, las autoridades administrativas deben comunicar el cam
bio de la anterior, a la nueva legislación, a los administrados, a efecto de que 
se ajuste su pretensión a las nuevas exigencias legales.

además, bajo el nuevo estándar de interpretación constitucional y bajo 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
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dad, el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción, no puede estimarse 
privativo de los procesos jurisdiccionales, sino que su protección debe exten
derse hacia los actos administrativos no contenciosos. 

por tanto, la autoridad responsable estaba obligada a notificarle (al 
quejoso) para que actualizara su solicitud de enajenación de terreno nacio
nal, con motivo de la entrada en vigor del nuevo reglamento de la ley agraria 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural. 

SeXto.—los tres tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito, 
tuvieron como antecedentes comunes la existencia de un solicitante de ena
jenación de terrenos nacionales, quien acudió ante la Justicia Federal a obtener 
la protección constitucional en contra de actos omisivos a cargo de autorida
des de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, pues a pesar del 
transcurso del tiempo, éstas no efectuaron los trámites necesarios para inte
grar el expediente correspondiente. 

Como particularidad, la respectiva solicitud para lograr la enajenación 
de un terreno nacional, se inició bajo la vigencia del reglamento de la ley agra
ria en materia de ordenamiento de la propiedad rural que estuvo en vigor 
hasta el veintiocho de noviembre de dos mil doce, pues a partir del veintinueve 
de tales mes y año, inició su vigencia el reglamento de igual denominación, 
cuyo artículo cuarto transitorio motivó la interpretación en diversos sentidos; 
pues los tribunales Colegiados primero y Segundo, al resolver el planteamien
to, consideraron que el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, estableció un 
plazo de seis meses a los solicitantes para que actualizaran su solicitud, y en 
caso de no hacerlo, la consecuencia era que la autoridad archivara el asunto 
como concluido. el precepto transitorio no ordenó a la autoridad agraria 
notificar al interesado que debía actualizar su petición, pues su publicación 
en el diario oficial de la Federación surtió efectos de notificación y lo hizo 
obligatorio.

el tercer tribunal Colegiado de Circuito consideró que la autoridad res
ponsable estaba obligada a comunicar al solicitante que en términos del 
artícu lo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, debía actualizar su solicitud, pues al 
presentarse un cambio en la legislación, las entidades administrativas deben 
adoptar las medidas encaminadas a garantizar la protección de los derechos 
de los gobernados que habían iniciado sus trámites con anterioridad a la vi
gencia de la nueva ley. 
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en ese contexto, es evidente que sí existe contradicción entre los crite
rios sostenidos por los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión **********/2014, 
**********/2014 y **********/2015, respectivamente. 

SÉptimo.—el tema jurídico a dilucidar gira en torno al deber o no de la 
Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, de notificar a los soli ci
tantes de enajenación de terrenos nacionales que tengan un expediente instau
rado, que de conformidad con el artículo cuarto transitorio del re glamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
doce, en vigor el veintinueve siguiente, cuentan con un plazo de seis meses 
para actualizar su solicitud; en caso contrario, se archivará el asunto. 

Como antecedente inicial, en veinticinco de abril de mil novecientos 
ochenta, se publicó en el diario oficial de la Federación el reglamento General 
de Colonias agrícolas y Ganaderas, el cual fue abrogado por la publicación 
en igual medio informativo el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 
seis, con la aparición del reglamento de la ley agraria en materia de orde
namiento de la propiedad rural, y de este último, destaca que en su artículo 
sexto transitorio se estableció lo siguiente: 

"artículo sexto. los posesionarios de terrenos nacionales que hubieren 
solicitado a la secretaría la adquisición de los mismos, tendrán un plazo de 
seis meses a partir de la publicación del presente reglamento, para actuali
zar su solicitud.

"para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia 
actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la 
identificación de la superficie y colindancias.

"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la pro
cedencia de la solicitud, previa compulsa con la documentación que al efecto 
obre en la misma.

"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, 
se ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos naciona
les, que no hubieren presentado su actualización."

Según ese precepto transitorio, los posesionarios de terrenos naciona
les que hubieran solicitado a la secretaría su adquisición, tendrían un plazo 
de seis meses contados a partir de la publicación del referido reglamento, para 
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actualizar su solicitud; en caso contrario, se ordenaría el archivo de las solici
tudes que no cumplieran con esa directriz. 

dicho reglamento estuvo en vigor hasta el veintiocho de noviembre de 
dos mil doce, fecha en la que en el indicado rotativo oficial apareció la publi
cación del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la 
propiedad rural (idéntica denominación), en vigor a partir del veintinueve 
siguiente, cuyo artículo cuarto transitorio estipuló:

"Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que ten
gan expediente instaurado en la secretaría, contarán con un plazo de seis 
meses a partir de la publicación del presente reglamento para actualizar su 
solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia 
actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la 
identificación de la superficie y colindancias.

"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la 
procedencia de la solicitud, previa compulsa con la documentación que al efec
to obre en la misma.

"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, 
se ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos naciona
les que no hubieren presentado su actualización."

en términos similares que el anterior reglamento, ahora, el vigente, 
establece que los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan 
un expediente instaurado ante la secretaría, contarán con un plazo de seis 
meses a partir de la publicación de tal ordenamiento para actualizar su solici
tud; de no hacerlo, se archivará su solicitud. 

de ahí que, con palabras equivalentes, tanto en el reglamento que 
estuvo en vigor hasta el veintiocho de noviembre de dos mil doce, como en el 
actual, se contiene una obligación a cargo del solicitante, correlativa a un deber 
de la autoridad; es decir, para el primero actualizar la solicitud de enajena
ción de terrenos nacionales en un plazo de seis meses; y para la segunda, si 
se cumple, continuar con el trámite, en caso contrario, archivar la solicitud. 
Nada dice de notificar al solicitante que deberá actualizar su petición.

ahora, una norma de tránsito tiene como función regular el paso orde
nado de una ley anterior a una nueva, precisando cuál es el tratamiento 
que debe darse a las situaciones o hechos jurídicos que habiendo surgido 
durante la vigencia de aquélla, puedan tener alguno o algunos de sus efectos 
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durante la vigencia de ésta, en estricto cumplimiento al principio de seguri
dad jurídica, lo que aplica con precisión al artículo cuarto transitorio del re
glamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural.

en ese orden, la previsión legal contenida en el artículo cuarto transito
rio determina que el interesado deberá actualizar su solicitud de enajenación 
de terrenos nacionales en un plazo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación en el diario oficial de la Federación del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural; en caso contrario, 
la autoridad correspondiente ordenará el archivo del expediente; por tanto, el 
dispositivo en trato es claro en su redacción y no amerita más interpretación 
que la literal, es decir, el solicitante deberá actualizar su solicitud en seis 
meses, de no hacerlo, la autoridad archivará el expediente.

dicha claridad no requiere interpretación, sino sólo estar al sentido 
gramatical del precepto transitorio aludido.

en efecto, es preciso partir de la base de que la interpretación literal de 
la ley se limita a extraer su sentido, atendiendo únicamente a los términos 
gramaticales en que su texto está concebido; y en este caso es válido, pues la 
redacción del precepto transitorio es clara, precisa y no lleva a conclusiones 
contradictorias, caso en el que no es admisible eludir su literalidad bajo el 
pretexto de que es contrario al acceso a la jurisdicción.

por tanto, si la publicación de una norma general en el diario oficial de 
la Federación tiene efectos de notificación para los destinatarios, no cabe 
mayor interpretación, aun bajo el contexto de pretender procurar mayor pro
tección a la persona, pues no se aprecia de qué manera la legislación vigente 
que contempla la publicación oficial de normas generales y sus efectos, sea 
contraria a un derecho humano y que merezca ser desaplicada o interpretada 
de manera inversa a su contenido explícito. 

en otro orden de ideas, el reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, fue publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce, en vigor el veintinueve 
siguiente, fue expedido por Felipe Calderón Hinojosa, presidente de los esta
dos unidos mexicanos, en ejercicio de la facultad contenida en la fracción i 
del artículo 89 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 13, 31, 37 y 41 de la ley orgánica de la 
administración pública Federal, 1o., 3o., 47, 93, 94, 95, 96, 97, 126, 132 y 136, 
fracción Viii, 160, 161, 162 y octavo transitorio de la ley agraria.
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lo anterior significa que el aludido reglamento es un acto administra
tivo general, que participa de las características de una ley (generalidad, abs
tracción, impersonalidad y permanencia) y fue desplegado en ejercicio de la 
facultad reglamentaria del poder ejecutivo Federal que tiene como principal 
objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en 
las leyes reglamentadas.

Sustenta lo expuesto el contenido de la jurisprudencia p./J. 79/2009 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 1067, 
tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta: 

"FaCultad reGlameNtaria del poder eJeCutiVo Federal. SuS 
priNCipioS Y limitaCioNeS.—la Suprema Corte ha sostenido reiteradamen
te que el artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal establece la facul
tad reglamentaria del poder ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad 
de que dicho poder provea en la esfera administrativa a la exacta observan
cia de las leyes; es decir, el poder ejecutivo Federal está autorizado para expedir 
las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes ema
nadas por el órgano legislativo. estas disposiciones reglamentarias, aunque 
desde el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedi
dos por el Congreso de la unión en cuanto que son generales, abstractas e 
impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las mismas básica
mente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano distinto e 
independiente del poder legislativo, como es el poder ejecutivo; la segunda, 
porque son, por definición constitucional, normas subordinadas a las dispo
siciones legales que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos 
generales cuyos alcances se encuentran acotados por la misma ley. asimismo, 
se ha señalado que la facultad reglamentaria del presidente de la república se 
encuentra sujeta a un principio fundamental: el principio de legalidad, del 
cual derivan, según los precedentes, dos principios subordinados: el de reserva 
de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. el primero de ellos evita 
que el reglamento aborde novedosamente materias reservadas en forma exclu
siva a las leyes emanadas del Congreso de la unión o, dicho de otro modo, 
prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene por man
dato constitucional regular. el segundo principio consiste en la exigencia de 
que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y medida. así, 
la facultad reglamentaria del poder ejecutivo Federal tiene como principal 
objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en 
las leyes reglamentadas. por ende, en el orden federal el Congreso de la unión 
tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas 
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consignadas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
para expedir leyes en las diversas materias que ésta consigna; por tanto, en 
tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente realizar 
la normatividad correspondiente, y aunque no puede desconocerse la facul
tad normativa del presidente de la república, dado que esta atribución del 
titular del ejecutivo se encuentra también expresamente reconocida en la 
Constitución, dicha facultad del ejecutivo se encuentra limitada a los orde
namientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el 
órgano legislativo en cita."

para su validez, los reglamentos deben ser publicados en el diario ofi
cial de la Federación, como se dispone en los artículos siguientes de la ley 
del diario oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales: 

"artículo 2o. el diario oficial de la Federación es el órgano del Gobierno 
Constitucional de los estados unidos mexicanos, de carácter permanente e 
interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expe
didos por los poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de com
petencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente."

"artículo 3o. Serán materia de publicación en el diario oficial de la 
Federación:

"i. las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la unión;

"ii. los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del ejecutivo Fede
ral que sean de interés general;

"iii. los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del ejecu
tivo Federal, que sean de interés general;

"iV. los tratados celebrados por el Gobierno de los estados unidos 
mexicanos;

"V. los acuerdos de interés general emitidos por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

"Vi. los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen 
que se publiquen en el periódico oficial;

"Vii. aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo 
determine el presidente de la república, y
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"Viii. las fe de erratas que la autoridad estime necesarias."

"artículo 4o. es obligación del ejecutivo Federal publicar en el diario 
oficial de la Federación, los ordenamientos y disposiciones a que se refiere el 
artículo anterior, así como asegurar su adecuada distribución y divulgación, 
en condiciones de accesibilidad y simplificación en su consulta."

entonces, la relación de tales artículos indica que las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por 
los poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, sólo 
podrán ser aplicados y observados debidamente, si son publicados previa  mente 
en el diario oficial de la Federación.

en este caso, se trata de un reglamento expedido por el presidente de 
la república, el cual encuadra en la fracción ii del artículo 3o. de ley del diario 
oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, el cual fue publicado en 
tal órgano de comunicación oficial el veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
y según su artículo primero transitorio, entró en vigor al día siguiente, es decir, 
el veintinueve de tales mes y año. 

las leyes, reglamentos, decretos u otras disposiciones similares de obser
vancia general, no requieren ser notificadas de manera personal o de alguna 
otra manera a sus destinatarios, sino que para ello basta su publicación en el 
diario oficial de la Federación. 

en adición, conforme a lo estipulado por los artículos 3o. y 4o. del 
Código Civil Federal,10 es suficiente que la disposición general se haya publi cado 
anteriormente en el diario oficial de la Federación para que adquiera obliga
toriedad, sin exigencia de ser notificada personalmente o de cualquier otro modo 
a su destinatario.

aplica en sentido inverso la jurisprudencia con número de registro 
digital: 239184, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

10 "artículo 3o. las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de observan
cia general, obligan y surten sus efectos tres días después de su publicación en el periódico 
oficial.—en los lugares distintos del en que se publique el periódico oficial, para que las leyes, 
reglamentos, etc., se reputen publicados y sean obligatorios, se necesita que además del plazo 
que fija el párrafo anterior, transcurra un día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o 
fracción que exceda de la mitad." 
"artículo 4o. Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general, fija el día en que 
debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya sido anterior." 
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página 67, Volumen 12, tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación: 

"aGrario. reSoluCioNeS preSideNCialeS dotatoriaS o amplia
toriaS de eJidoS. Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN No Surte eFeCtoS de NotiFiCaCióN para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo.—No siendo las resoluciones presidenciales 
dotatorias o ampliatorias de ejidos leyes o decretos, ni disposiciones de obser
vancia general, puesto que sólo interesan al núcleo de población beneficiado 
y a los propietarios o poseedores de las tierras afectadas, su publicación en 
el diario oficial de la Federación no surte efectos de notificación; en vista 
de ello, debe concluirse que la fecha de la publicación no puede servir de 
base para efectuar el cómputo del plazo para la presentación de la demanda 
de amparo."

la utilización de esta jurisprudencia radica en que sólo la publicación 
en el diario oficial de la Federación de una disposición de observancia gene
ral surte efectos de notificación para sus destinatarios. este criterio se reafirma 
de la lectura de la diversa tesis de la misma Segunda Sala, con registro digital: 
337556, publicada en la página 2063, tomo XXXii, Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación: 

"diario oFiCial, puBliCaCioNeS eN el.—la Suprema Corte ha 
establecido jurisprudencia en el sentido de que las publicaciones en el dis
trito (sic) oficial, sólo surten efectos de notificación, cuando se trata de dispo
siciones de observancia general."

entonces, no puede estimarse acertado, ni aun en el contexto actual de 
derechos humanos y su amplia protección, que la publicación y entrada en 
vigor de un reglamento de observancia general deba notificarse previa mente 
al destinatario.

el diario oficial de la Federación, en ciertos casos, constituye un medio 
de notificación; así, respecto de normas de observancia general que se publi
can en él, sí se equiparan a una notificación. 

aplica el contenido de la tesis con registro digital: 333806, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 38, tomo XliX, 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación: 

"NotiFiCaCioNeS por el diario oFiCial de la FederaCióN.—
Solamente puede haber interés general en un acuerdo administrativo, cuando 
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se refiera a la gran mayoría de los habitantes de la república, o cuando menos, 
a un gran sector de la sociedad; pero fuera de estos casos, ninguna resolución 
administrativa que afecte los intereses de cualquier particular, puede surtir 
efectos para la procedencia del amparo, en tanto que no se haga conocer 
legalmente al interesado, ya que sólo respecto de las leyes, existe el principio 
jurídico de que la ignorancia de las mismas no puede aprovechar a nadie. por 
tanto, la jurisprudencia de la Suprema Corte, en el sentido de que la publi
cación de resoluciones administrativas en el diario oficial de la Federación, 
puede surtir efectos de notificación cuando se trate de un acuerdo de interés 
general, no es aplicable al caso de que en dicho periódico se publique la 
declaración relativa a la situación jurídica que debe guardar un pequeño 
canal, pues dicha declaración sólo afecta directamente al reducido número 
de personas que poseen tierras a orillas de aquél, y por lo mismo, el término de 
que éstos gocen para interponer amparo en contra de tal acto, sólo empieza 
a correr desde que los quejosos lo hayan conocido."

la publicación en el diario oficial de la Federación de acuerdos de 
inte rés general, decretos o leyes, sí tiene efectos de notificación. 

aplica la jurisprudencia 33, Segunda Sala, tomo iii, materia adminis
trativa, Apéndice 2000, registro digital: 910966: 

"diario oFiCial. eFeCtoS de SuS puBliCaCioNeS.—la publica
ción de resoluciones administrativas en el diario oficial de la Federación no 
surte efectos de notificación, a menos que se trate de acuerdos de interés 
general, de decretos o de leyes."

de ahí que pueda afirmarse que sí existe un medio específico de noti
ficación para las disposiciones de observancia general, y su obligatoriedad se 
supedita a lo que en ellas se especifique, generalmente, en sus artículos tran
sitorios, como en el caso del reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce, cuyo artículo primero 
transitorio señaló que su vigencia iniciaría al día siguiente (veintinueve de 
ambos mes y año) y el cuarto transitorio especificó que los solicitantes y 
poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 
secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del 
reglamento para actualizar su solicitud.

luego, no es dable interpretar –aun en aras de una mayor protección– 
que la autoridad debió notificar a los solicitantes de terrenos nacionales, que 
disponían de un plazo de seis meses para actualizar su solicitud, en virtud a 
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la publicación en el diario oficial de la Federación, del nuevo reglamento 
de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, si, como se 
vio, existe regulación expresa en materia de notificaciones de normas de carác
ter general.

Y el artículo 21 del Código Civil Federal dispone que la ignorancia de la 
ley no exime de su cumplimiento. 

por tanto, si la ley es clara en señalar que la publicación de una norma 
general en el diario oficial de la Federación tiene efectos de notificación para 
los destinatarios, no cabe mayor interpretación, aun bajo el contexto de pre
tender procurar mayor protección a la persona, pues no se aprecia de qué 
manera la legislación vigente que contempla la publicación oficial de normas 
generales y sus efectos, sea contraria a un derecho humano y que merezca 
ser desaplicada o interpretada de manera inversa a su contenido explícito. 

además, el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agra ria 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural, no se advierte sospechoso 
de transgredir derechos humanos; razón para afirmar que no era nece sario 
que el tercer tribunal Colegiado de Circuito ejerciera un control sobre él y 
apar tarse de su sentido literal.

Como conclusión, la autoridad no tiene el deber de notificar al intere 
sado la obligación de actualizar su solicitud de enajenación de terrenos nacio 
nales en seis meses, con el apercibimiento que de no hacerlo, se archivará 
su expediente, ya que no lo establece así el artículo cuarto transitorio del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, pues su publicación en el diario oficial de la Federación el veintiocho 
de noviembre de dos mil doce, en vigor el veintinueve siguiente, equivale a la 
notificación; finalmente, esta norma no se advierte contraria a algún derecho 
fundamental.

Claro, en el actual marco de los derechos humanos y los criterios de 
interpretación, siempre deberá estarse a lo más favorable a la persona, pero 
previo a desaplicar una norma, debe efectuarse un ejercicio de control, pues 
las leyes gozan de presunción de legalidad. 

el derecho humano que podría estar en juego en el contexto de esta 
contradicción de tesis, es la administración de justicia en sentido amplio, 
focalizado al acceso a ésta, pero no se advierte de qué manera el artículo 
cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de orde
namiento de la propiedad rural, publicado en el diario oficial de la Federación 
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el veintiocho de noviembre de dos mil doce, en vigor el veintinueve siguiente, 
contravenga derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 

por lo expuesto y fundado, debe prevalecer lo esencial de los criterios 
sostenidos por los tribunales Colegiados primero y Segundo de este Vigé 
simo Séptimo Circuito, pues en términos del artículo cuarto transitorio del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de noviem
bre de dos mil doce, en vigor el veintinueve siguiente, se exige al gobernado 
actualizar su petición de terrenos nacionales en seis meses, de no hacerlo, 
surge el correlativo deber de la autoridad de archivar el expediente, sin la 
obligación de la autoridad de notificar al interesado, pues al haberse publi
cado ese ordenamiento legal en el aludido rotativo oficial, se cumplió con 
este último punto.

oCtaVo.—en términos de los artículos 225 y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo,11 al dilucidarse los criterios discrepantes sostenidos por los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito, se establece jurisprudencia por contra
dicción; por ello, se emite la siguiente: 

terreNoS NaCioNaleS. eS iNNeCeSario Que la autoridad 
NotiFiQue perSoNalmeNte a loS SoliCitaNteS Y poSeedoreS de 
aQuÉlloS, Que CueNtaN CoN uN plaZo de 6 meSeS para aCtuali
Zar Su SoliCitud de eNaJeNaCióN, CoNForme al artÍCulo Cuarto 
traNSitorio del reGlameNto de la leY aGraria eN materia de 
ordeNamieNto de la propiedad rural. Conforme al referido precepto, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2012, en 

11 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia." 
"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"...
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente. 
"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran. 
"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concre
tas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
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vigor al día siguiente, los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales 
que tengan expediente instaurado en la Secretaría de desarrollo agrario, 
territorial y urbano, contarán con un plazo de 6 meses a partir de la publica
ción del aludido reglamento para actualizar su solicitud de enajenación; de 
no hacerlo, se ordenará su archivo. ahora bien, ese ordenamiento fue emitido 
por el presidente de la república, en términos de su facultad reglamentaria 
prevista en el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por lo que tiene características de generalidad, imperso
nalidad, abstracción y permanencia; de ahí que basta su publicación en el 
aludido rotativo oficial para que sea obligatorio a sus destinatarios, sin nece
sidad de que la autoridad les notifique de manera personal.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 225, 226, fracción iii 
y 227, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que se refiere este 
expediente. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito con base en las consideraciones 
vertidas en esta sentencia y sintetizadas en la tesis redactada.

terCero.—Notifíquese, con testimonio autorizado de esta resolución 
a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurispruden
cia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

 
notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 

Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así se resolvió la contradicción de tesis 2/2015 entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del Vigésimo Sép
timo Circuito en sesión ordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil 
quince; por mayoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández 
y José angel máttar oliva y un voto en contra del magistrado Jorge mercado 
mejía, quien formula voto particular, siendo ponente el segundo mencionado al 
haber hecho propio el proyecto formulado por la magistrada Florida lópez 
Hernández. Secretario: Sergio adolfo peniche Quintal.
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Criterios contendientes:

los sustentados por el primer, el Segundo y el tercer tribunales Cole
giados del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 
**********/2014, **********/2014 y **********/2015. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge mercado mejía en la contradicción de 
tesis 2/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito en sesión de veinti
nueve de septiembre de dos mil quince, en términos de lo dispuesto por el artículo 
186, primer párrafo, de la ley de amparo.

Con el debido respeto, disiento del criterio que ha adoptado la mayoría del pleno de este 
circuito, al resolver la presente contradicción de tesis, ello, con apoyo en las consi
deraciones siguientes:

en efecto, como manifesté entonces y ahora reitero, en primer lugar, considero que no 
existe contradicción de tesis con el criterio sustentado por el primer tribunal Cole
giado de este circuito, toda vez que en la ejecutoria respectiva únicamente se pun
tualizó que de conformidad con el artículo cuarto transitorio del reglamento de la 
ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural se colige que los 
solicitantes de terrenos nacionales que tuvieran algún expediente instaurado en 
la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, contaban con el término de 
seis meses a partir de su publicación para actualizar su solicitud y, que en caso 
de no hacerlo se ordenaría su archivo, por lo que si el solicitante no actualizó dicha 
petición dentro del citado plazo, se concluyó que la delegación estatal en Quintana 
roo de la referida secretaría estaba legalmente imposibilitada para continuar con el 
procedimiento de enajenación respectiva.

en consecuencia, es evidente que en el citado criterio no se dilucidó si la autoridad 
responsable tenía la obligación o no de notificar a los interesados para que actuali
zaran su solicitud de enajenación de terrenos nacionales con motivo de la entrada 
en vigor del citado reglamento.

en segundo lugar, reitero que la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano 
debe notificar a los interesados para que actualicen su solicitud de enajenación de 
terreno nacional, con motivo de la entrada en vigor del nuevo reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural. 

Se afirma lo anterior, de conformidad con los siguientes puntos: 

1. Supuesto de hecho

Cabe tener presente que en los casos de los cuales derivó la contradicción de tesis, la 
respectiva solicitud de enajenación de terreno nacional inició al amparo del anterior 
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reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural que 
estuvo vigente hasta el veintiocho de noviembre de dos mil doce, pues a partir del 
veintinueve del mismo mes y año comenzó la vigencia del nuevo reglamento de igual 
denominación, cuyo artículo cuarto transitorio dispone que los solicitantes contarán 
con un plazo de seis meses a partir de la publicación de dicho ordenamiento para 
actualizar su solicitud, y de no hacerlo, se archivara el asunto como concluido. 

2. Acceso a la jurisdicción en materia administrativa

ahora bien, el derecho público subjetivo tutelado en el artículo 17 constitucional a que 
todo gobernado tiene para acceder de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial a que se le administre justicia, en los términos que fijen las leyes, no sólo 
debe entenderse en cuanto a su función judicial, sino que aquélla rige para todo el 
poder público del estado y en cualquiera de sus manifestaciones: poder legisla
tivo, poder ejecutivo y poder Judicial, y no únicamente a cargo de este último.

por ello, se afirma que el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción no puede 
estimarse privativo de los procesos jurisdiccionales, sino que su protección debe exten
derse hacia los actos administrativos no contenciosos, lo que implica que éstos tam
bién deben acatar las formalidades esenciales del debido proceso.

3. Formalidades esenciales en materia administrativa

dentro de las formalidades esenciales del procedimiento a que alude el artículo 14 cons
titucional, se encuentra el hacerle saber al gobernado la existencia de un proce
dimiento y los resultados que puede tener el que no comparezca a deducir sus 
derechos; que pueda ofrecer y desahogar los medios de convicción para apoyar 
su defensa; rendir alegatos y, que se dicte una resolución que ponga fin a la 
controversia.

4. Competencia de la Secretaría de desarrollo Agrario, Territorial y urbano 
(Sedatu) para conocer y resolver solicitudes de enajenación

es menester señalar que corresponde a la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y 
urbano el manejo de los terrenos baldíos y nacionales (artículo 41, fracción Xi, de la 
ley orgánica de la administración pública Federal); función que se realiza a través 
del programa de enajenación de terrenos nacionales, de conformidad con lo estipu
lado en los artículos 161 y 162 de la ley agraria.

4.1. Procedimiento de enajenación

el procedimiento de enajenación de terrenos nacionales, se encuentra regulado en el 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, 
el cual puede ser en subasta pública, a título oneroso y fuera de subasta.

4.2. Requisitos (reglamento abrogado)

respecto de su tramitación, el reglamento con el que se inició la solicitud de enajena
ción materia del acto reclamado, publicado en el diario oficial de la Federación el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis (actualmente abrogado) esta
blecía en lo que interesa, lo siguiente:
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• para la enajenación onerosa fuera de subasta, el solicitante debe presentar los siguien
tes documentos:

i. Solicitud en la que se establezca nombre, edad, estado civil, ingreso mensual y anual 
aproximado y ocupación del solicitante, así como la superficie y ubicación del predio;

ii. Constancia que acredite la nacionalidad mexicana; y,

iii. en su caso, constancia de posesión y superficie en explotación, emitida por la autori
dad correspondiente.

Cabe precisar que el veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el diario 
oficial de la Federación, un nuevo reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, el cual abrogó el diverso publicado en mil 
novecientos noventa y seis.

4.3. Requisitos (reglamento vigente)

el nuevo reglamento impuso nuevos requisitos para el solicitante, a saber:

i. Solicitud que contenga nombre, edad, estado civil, ingreso mensual y anual aproxima
do y ocupación del solicitante, el nombre del predio, así como la superficie aproximada, 
colindancias y ubicación de éste;

ii. plano en el que se precise el nombre del predio, superficie aproximada, ubicación 
cartográfica, coordenadas, referencias y colindancias;

iii. Constancia que acredite la nacionalidad mexicana;

iV. Cédula de identidad ciudadana o credencial para votar con fotografía expedida por el 
instituto Federal electoral; y,

V. en su caso, constancia que acredite la posesión del predio.

en relación con estos nuevos requisitos, el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural dispone lo siguiente:

"Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente 
instaurado en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publi
cación del presente reglamento para actualizar su solicitud. para tal efecto, deberán 
presentar copia de la misma, constancia actualizada de posesión, croquis o plano 
del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias.—
la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencia de la 
solicitud, previa compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma.—
transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará 
el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren 
presentado su actualización."

4.4. Sustanciación 

del anterior precepto legal, se desprende que en los casos en que ya exista un expediente 
ante la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano donde se haya solicitado 
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la enajenación de un terreno nacional durante la entrada en vigor del nuevo re
glamento, los interesados contarán con un plazo de seis meses a partir de la publi
cación para actualizar su solicitud (con los nuevos requisitos).

asimismo, el numeral transcrito precisa que para realizar dicha actualización se deben 
presentar los siguientes documentos:

• Copia de la solicitud;

• Constancia actualizada de posesión; y,

• Croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y 
colindancias.

de igual forma, dispone que realizada la actualización de la solicitud, la Secretaría de 
desarrollo agrario, territorial y urbano contará con un plazo de noventa días para 
resolver la procedencia de ésta, previa compulsa con la documentación que al efecto 
obre en la misma.

transcurrido el referido plazo sin que se haya realizado la actualización de la solicitud, se 
ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que 
no hubieren presentado la actualización respectiva.

en este punto, se estima que el artículo cuarto transitorio al señalar que se debe presen
tar "copia de la misma" se refiere a la nueva solicitud que contiene los nuevos requi
sitos, como lo son el nombre del predio y sus colindancias.

lo anterior es así, ya que no sería razonable que la ley requiriera un documento que 
ya obra en el expediente, como lo es la solicitud que dio inicio al procedimiento de 
enajenación.

4.5. Cuadro comparativo de los requisitos

además de la enunciación que se realiza en el artículo cuarto transitorio de los do cumen 
tos que se tienen que anexar, se precisan aquellos que resultan novedosos en com 
pa ra ción al reglamento abrogado, o bien, los que tienen que ser actuales, como la 
cons tancia de posesión; tal y como se puede advertir de la siguiente tabla com  
parativa:

Reglamento de la Ley Agraria en Ma
teria de Ordenamiento de la Propie
dad Rural publicado el cuatro de enero 
de mil novecientos noventa y seis.

Reglamento de la Ley Agraria en Ma
teria de Ordenamiento de la Propie
dad Rural publicado el veintiocho de 
noviem bre de dos mil doce.

i. Solicitud en la que se establezca nom
bre, edad, estado civil, ingreso mensual y 
anual aproximado y ocupación del so li
citante, así como la superficie y ubica ción 
del predio;

i. Solicitud que contenga nombre, edad, 
estado civil, ingreso mensual y anual aproxi
mado y ocupación del solicitante, el nom
bre del predio, así como la super ficie 
aproximada, colindancias y ubica ción 
de éste;
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ii. Constancia que acredite la nacionali
dad mexicana; y,

iii. en su caso, constancia de posesión y 
superficie en explotación, emitida por la 
autoridad correspondiente.

ii. plano en el que se precise el nombre 
del predio, superficie aproximada, ubica
ción cartográfica, coordenadas, referencias 
y colindancias;

iii. Constancia que acredite la nacionali
dad mexicana;

IV. Cédula de identidad ciudadana o 
credencial para votar con fotogra fía 
expedida por el Instituto Federal Elec
toral; y,

V. en su caso, constancia que acredite la 
posesión del predio.

5. Aplicación del artículo cuarto transitorio del reglamento vigente

la aplicación del artículo cuarto transitorio no es ilimitada en cualquier etapa del proce
dimiento administrativo de enajenación de terrenos nacionales en materia agraria.

esto es así, ya que el procedimiento se encuentra regulado en etapas sucesivas que, una 
vez tramitadas y concluidas no podrían retrotraerse, pues de lo contrario, ello impli
caría una violación al principio de no retroactividad de la ley previsto en el artículo 14 
constitucional.

5.1. Etapas del procedimiento de enajenación onerosa

el procedimiento administrativo de enajenación consta de las siguientes etapas:

(i) Iniciación o solicitud 

en esta etapa el gobernado presenta su solicitud, la cual es recibida por la Secretaría de 
la reforma agraria, quien integrará el expediente respectivo y la evaluará.

(ii) Instrucción

Formado el expediente, la Secretaría de la reforma agraria solicitará las valuaciones 
correspondientes conforme a lo siguiente:

a) en tratándose de terrenos nacionales con vocación agrícola, se solicitará al Comité 
técnico de Valuación.

b) Cuando la vocación del predio sea turística, urbana, industrial o de otra índole no 
agrícola, ganadera o forestal, se solicitará al instituto de administración y avalúos 
de Bienes Nacionales.

asimismo, la Secretaría de la reforma agraria verificará si en el predio existen poseedo
res y si éstos tienen interés en adquirirlo.
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(iii) Resolución 

la Secretaría de la reforma agraria emitirá una resolución de procedencia de la enaje
nación, en la que tomará en cuenta de forma preferente al poseedor del bien, si éste 
manifestó su interés en el mismo; en caso de no existir, se notificará al interesado 
dicha procedencia y el valor de la misma. 

(iv) Transmisión de la propiedad

una vez declarada la procedencia y efectuado el pago correspondiente, se elaborará el 
título de propiedad respectivo, el cual será suscrito por el titular de la Secretaría, 
tramitando su inscripción ante el registro público de la propiedad de la entidad 
federativa y de la Federación en donde se localice el predio.

Conforme a lo anterior, se afirma que el artículo cuarto transitorio tiene aplicación en la 
fase de iniciación o solicitud, pues se refiere precisamente a los requisitos que debe 
cumplir el solicitante para que se forme el expediente del procedimiento administra
tivo de enajenación de terrenos nacionales.

por tanto, una vez que el procedimiento de enajenación se encuentre en una fase poste
rior a la de iniciación o solicitud, no resulta aplicable el artículo cuarto transitorio, 
precisamente porque regularía una situación jurídica acaecida con posterioridad, lo 
cual implica una aplicación retroactiva en perjuicio del gobernado.

6. Principios jurídicos que rigen el procedimiento administrativo

en un diverso aspecto, se estima oportuno traer a cuenta los principios jurídicos que 
rigen en el procedimiento administrativo, para lo cual cabe señalar que se pueden 
agrupar en dos grandes rubros, a saber: sustanciales y formales.

6.1. Sustanciales 

los principios sustanciales son aquellos de jerarquía constitucional, preexistentes, que 
justifican la finalidad primaria del procedimiento administrativo, pues a través de ellos 
se garantiza la participación de los administrados en la formación de la voluntad 
admi nistrativa y en la tutela de la defensa de la propia legalidad. 

tales principios son: a) legalidad objetiva, b) defensa, c) economía y d) publicidad.

6.2. Formales

por su parte, los formales son de jerarquía normativa secundaria, legal o reglamentaria, 
que constituyen pautas procedimentales esenciales que coadyuvan al cumplimiento 
de los principios sustanciales, puesto que para la aplicación de éstos se requiere de 
instrumentos de aplicación complementaria; de modo que los principios formales 
son: a) oficiosidad; b) informalidad en favor del administrado; c) eficacia; d) celeridad; 
e) buena fe; y, f) in dubio pro actione.

ahora bien, de esos principios destacan por su importancia el sustancial de publicidad 
y los formales de oficiosidad y de in dubio pro actione.
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• Publicidad 

el principio de publicidad consiste en la obligación de los órganos administrativos de 
dar a conocer los actos jurídicos a sus destinatarios, ya que, en tanto subsiste ese 
desconocimiento existe impedimento legal y material para que surtan sus efectos.

esto es, los administrados tienen el derecho de recibir la notificación de los actos que 
dicte la administración pública, que de alguna forma afecten su esfera jurídica, bien 
sea que el procedimiento que les dio origen se haya iniciado a petición de parte o de 
oficio, en cuanto que a partir de tal evento el acto administrativo resulta eficaz y 
adquiere el carácter ejecutivo y ejecutorio y, además, se inicia el plazo para que el 
particular afectado pueda impugnarlo a través de los medios de defensa que le otor
gan las disposiciones legales.

• Oficiosidad

en cuanto al principio de oficiosidad o inquisitivo consiste en que los órganos adminis
trativos deben dirigir e impulsar el procedimiento, y ordenar la práctica de cuanto 
estimen conveniente para el esclarecimiento y resolución de los asuntos que le son 
sometidos a su consideración.

en ese sentido, es cierto que muchos de los procedimientos administrativos son iniciados 
a petición de parte, pero el impulso del mismo es a cargo de la administración, toda 
vez que los particulares instan, pero no disponen de la tramitación del mismo.

en todos los casos, sea que el procedimiento administrativo inicie de oficio o a petición 
de parte, la autoridad administrativa se encuentra obligada a su impulso de manera 
oficiosa, a fin de indagar y determinar los hechos que originan su actuación, a 
comprobar la verdad de los hechos alegados, a través de la práctica, de oficio, de las 
pruebas pertinentes, en virtud de que la administración pública, más que satisfacer 
intereses personales, satisface el interés público.

por ello, la impulsión de oficio responde a las exigencias inherentes del interés público 
que en el procedimiento administrativo se pone en juego y, en consecuencia, la inac
ción del gobernado no puede paralizar al procedimiento, sino que independientemente 
de cualquiera que sea la actitud del gobernado, activa o pasiva, la administra
ción debe, de oficio, desplegar la actividad necesaria para satisfacer ese inte
rés público. 

• In dubio pro actione

respecto al principio de in dubio pro actione cabe señalar que la actuación de los 
órganos administrativos debe estar encaminada a la interpretación más favorable al 
ejercicio del derecho de acción del gobernado y, por ello, no es posible rechazar sus 
escritos por cuestiones meramente formales, pues tal principio se postula en favor 
del derecho de acción y, por tanto, asegura, en lo posible, más allá de las dificul
tades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del proce
dimiento administrativo. 

de dicho principio se derivan abundantes aplicaciones como son: la calificación de la 
autoridad competente para conocer del asunto; la obligación de la autoridad que 
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resulte legalmente incompetente de remitir el asunto a la competente; la calificación 
de un recurso; la advertencia o apercibimiento, según sea el caso, al interesado 
para que subsane la falta u omisión cometida en cuanto a la información y 
documentación exigidos para que la autoridad esté en posibilidad de resolver 
el asunto.

No se soslaya mencionar que la caducidad, constituye una figura novedosa que contra
viene la "naturaleza" del procedimiento administrativo, la cual responde al principio 
de oficialidad, que en razón de la seguridad jurídica y del interés en que la función 
pública sea regular y continua, obliga a los órganos de la administración pública a 
impulsar de oficio, de manera inquisitiva, hasta su total terminación, cualquier 
procedimiento que se hubiere iniciado, ya que la función administrativa del estado 
no puede quedar supeditada a la voluntad de los particulares.

No obstante lo anterior, se debe considerar que tal figura en contra del particular es de 
carácter excepcional, por lo que, para que opere, es necesario que previamente 
exista el acto de prevención por parte de la autoridad, para que el interesado pro
mueva a fin de suspender el término respectivo.

a manera de ejemplo, se cita el contenido del artículo 60 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo,12 por cuanto establece la obligatoriedad de la adminis tración 
pública federal de advertir que transcurrido el plazo que se otorga, se producirá la 
caducidad.

asimismo, importa destacar que en armonía con lo anterior, los actos jurídicos que se 
originen del procedimiento administrativo son generadores de derechos y obligacio
nes, por lo que es indiscutible que existe la obligación de los órganos administrativos 
de darlos a conocer a sus destinatarios, ya que, en tanto subsiste ese descono
cimiento existe impedimento legal y material para que surtan sus efectos.

igualmente, los gobernados tienen el derecho de recibir la notificación de los actos que 
dicte la administración pública, que de alguna forma afecten su esfera jurídica, bien 
sea que el procedimiento que les dio origen se haya iniciado a petición de parte o de 
oficio, en cuanto que a partir de tal evento el acto administrativo resulta eficaz y 
adquiere el carácter ejecutivo y ejecutorio y, además, se inicia el plazo para que el 
particular afectado pueda impugnarlo a través de los medios de defensa que le otor
gan las disposiciones legales.

por lo que, dependiendo del tipo de regulación del acto final de que se trate, la publicidad 
del acto deberá hacerse a través de su publicación en los boletines oficiales, y la noti
ficación personal a la parte interesada y a los terceros interesados, o bien, sólo por 
notificación a tales sujetos.

12 "Artículo 60. en los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se pro
duzca su paralización por causas imputables al mismo, la administración pública federal le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. expirado 
dicho plazo sin que el interesado requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 
tramitación, la administración pública federal acordará el archivo de las actuaciones, notificán
doselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederá el recurso previsto 
en la presente ley. …"
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7. notificación de una prevención (personal)

en este apartado, es de vital importancia precisar que en tratándose de la notificación 
de una prevención, es necesario que ésta se efectúe en forma personal a fin de que 
el gobernado conozca la razón o causa que la generó y de ese modo, esté en posibi
lidades de efectivizar su acceso a la justicia y su adecuada defensa.

así es, que el alto tribunal del país en diversos criterios ha sustentado que cuando se 
trate de la publicidad o notificación de una prevención, para que se cumpla con los 
derechos fundamentales del administrado como el de acceso efectivo a la justicia y 
adecuada defensa, debe realizarse en forma personal, ya que de no ser así, se está 
frente a una violación de carácter adjetiva.

Como ejemplo de lo anterior, cabe citar los siguientes criterios:

• en materia de amparo, el Juez está facultado para mandar aclarar el escrito inicial de 
demanda cuando advierta alguna irregularidad o se haya omitido algunos de los 
requisitos de ley, por lo que debe prevenirlo en forma personal para que los subsane, 
a fin de no afectar su derecho de justicia pronta y expedita; tal como se establece en la 
jurisprudencia de rubro: "amparo. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN 
de CumplimieNto Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar 
Si Se aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS, para 
dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS, pero deNtro de 
aQuel tÉrmiNo."13

• asimismo, tratándose del cumplimiento de las ejecutorias de amparo, la notificación 
del auto en el que se da vista al quejoso con el informe de la autoridad responsable 
respecto de dicho cumplimiento, debe hacerse en forma personal, ya que trae apare
jado un apercibimiento, además porque sólo de ese modo, el justiciable está en 
posibilidades de ejercer su defensa; así se establece en la tesis de epígrafe: "Cum
plimieNto de eJeCutoriaS de amparo. la NotiFiCaCióN del auto eN el Que 
Se le da ViSta al QueJoSo CoN el iNForme de la autoridad reSpoNSaBle 
reSpeCto de tal aCatamieNto, deBe HaCerSe eN Forma perSoNal."14

• otro ejemplo que se trae a cuenta es en la materia contenciosa administrativa, por 
cuanto en la tesis 1a. CCii/2015 (10a.) sustentada por la primera Sala del alto tribu
nal, en la que se analizó el artículo 67 de la ley federal relativa, se estableció que, al no 
prever la notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo del auto 
que tiene por admitida la contestación de la demanda y, en su caso, el derecho de 
ampliarla transgrede el artículo 14 constitucional. tal criterio se encuentra inmerso 
en la tesis de rubro: "proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el ar
tÍCulo 67 de la leY Federal relatiVa ViGeNte a partir del 1o. de eNero 

13 tesis 2a./J. 106/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
noviembre de 2003, página 133, registro digital: 182896.
14 tesis 1a. XC/2001 de la primera Sala del alto tribunal, la cual puede consultarse en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, página 358, 
registro digital: 188635.
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de 2014, al No preVer la NotiFiCaCióN perSoNal o por Correo CertiFi
Cado CoN aCuSe de reCiBo, del auto Que tieNe por admitida la CoN
teStaCióN de la demaNda Y, eN Su CaSo, el dereCHo de ampliarla, 
traNSGrede el artÍCulo 14 CoNStituCioNal."15

• en materia laboral, la Segunda Sala del máximo tribunal del país estableció en la tesis 
2a. CXXXii/2010 que señala que la falta de notificación personal de la renuncia del 
apoderado de alguna de las partes durante la audiencia de ley en un juicio laboral, 
constituye una violación procesal. lo anterior, en la jurisprudencia de rubro: "reNuN
Cia del apoderado de alGuNa de laS parteS duraNte la audieNCia de 
leY eN el JuiCio laBoral. Su Falta de NotiFiCaCióN perSoNal CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal."16

• otro ejemplo es, en tratándose de controversias constitucionales, la notificación de un 
acto que puede afectar al municipio, por violación al artículo 115 de la Constitución, 
debe hacerse en forma personal al ayuntamiento por conducto del síndico, así 
lo determinó el pleno del máximo tribunal en la jurisprudencia p./J. 14/99, de epígrafe: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN de uN aCto Que puede 
aFeCtar al muNiCipio, por ViolaCióN al artÍCulo 115 de la CoNStitu
CióN, deBe HaCerSe eN Forma perSoNal al aYuNtamieNto por CoNduCto 
del SÍNdiCo (eStado de mÉXiCo)."17

• también, el criterio del pleno del alto tribunal sustentado en la tesis p. CiV/98, de rubro: 
"auto de turNo. No eS uNa reSoluCióN traSCeNdeNtal Que amerite 
NotiFiCaCióN perSoNal."18

en resumen, se reitera que cuando se tenga que notificar una prevención, es necesario 
que ésta se efectúe en forma personal, a fin de que el gobernado conozca la razón 
o causa que la generó y de ese modo, esté en posibilidades de efectivizar su acceso a 
la justicia y su adecuada defensa.

8. Conclusión

la exposición de los puntos que anteceden permite arribar a la conclusión que de con
formidad con el nuevo criterio de interpretación contenido en el artículo 1o. constitucio
nal, los preceptos legales no deben ser interpretados únicamente de forma literal, sino 
que tienen que ser entendidos conforme a la Constitución y tratados internaciona
les, así como acordes a los principios que rigen la materia de su naturaleza.

en la especie, el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia 
de ordenamiento de la propiedad rural, no dispone expresamente que se debe 

15 tesis 1a. CCii/2015 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes de 12 de junio de 2015 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, décima Época, junio 
de 2015, página 595, registro digital: 2009349. 
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 1475, registro digital: 163023.
17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 
277, registro digital: 194258.
18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, 
página 222, registro digital: 194939.
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prevenir al administrado sobre los defectos u omisiones que se adviertan en la soli
citud de actualización del procedimiento de enajenación onerosa de terreno nacional.

Sin embargo, en opinión del suscrito, tal porción normativa, se debe interpretar con base 
en lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional en correlación con los destacados 
principios que rigen el procedimiento administrativo de enajenación onerosa de 
terrenos nacionales, específicamente, de conformidad con el principio de oficiosi
dad e in dubio pro actione.

así, se considera, en la medida de que el artículo cuarto transitorio del reglamento de la 
ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, prevé de manera 
implícita una –caducidad especial– al extinguir el procedimiento por no presentar 
una solicitud de actualización dentro de un plazo –seis meses– contados a partir de 
su publicación.

luego, si para que opere la caducidad en otro tipo de procedimiento, se requiere que 
previamente exista el acto de prevención por parte de la autoridad para que el intere
sado promueva a fin de suspender el término respectivo.

por tanto, de una interpretación conforme, el prevenir en forma personal al administrado 
para que subsane las deficiencias u omisiones en la presentación de su actuali
zación de enajenación onerosa de un terreno nacional, es más compatible con los 
citados principios de oficiosidad y de indubio pro actione, pues de ese modo, se 
garantiza su derecho fundamental al acceso efectivo a la justicia.

es por ello, que el tribunal Colegiado de Circuito de mi adscripción sostuvo en el criterio 
contendiente que las autoridades administrativas deben asegurar el intercambio o 
cruce de información, así como el envío de documentación pertinente, para no entor
pecer el procedimiento instaurado y de ese modo, cumplir a cabalidad con los princi
pios que rigen en materia administrativa en observancia a los derechos fundamentales 
consagrados en los artículos 14 y 17 del pacto Federal. 

lo anterior, ya que deben adoptar las medidas encaminadas a garantizar la protección 
de los derechos de los gobernados que habían iniciado trámites con anterioridad a la 
vigencia de la nueva ley, con el propósito de que tales derechos no se vean vulnerados, 
ante la imposición de nuevos requisitos que, hasta ese momento, eran desconocidos.

Bajo esas consideraciones, se disiente del respetable criterio de la mayoría de los inte
grantes del pleno de este Circuito, pues se estima que en el proyecto se debió anali
zar la porción normativa en estudio a la luz de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1o. constitucional, es decir, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, y de ese modo, concluir que la responsable debió notifi
car en forma personal al solicitante de la enajenación de terreno nacional el conte
nido del artículo cuarto transitorio del nuevo reglamento de la ley agraria en 
materia de ordenamiento de la propiedad rural, al contener una prevención de 
archivar su solicitud en caso de que no cumpliera con la actualización respectiva y 
con los nuevos requisitos que al efecto precisa dicho ordenamiento dentro del plazo 
de seis meses contados a partir de su publicación.

es por las anteriores consideraciones que me permito disentir de lo que propuso la 
mayo ría en la resolución que se emitió en la contradicción de tesis a que este voto 
se refiere.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada, 
confidencial o datos personales.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERREnOS nACIOnALES. ES InnECESARIO QuE LA AuTO
RIdAd nOTIFIQuE PERSOnALMEnTE A LOS SOLICITAnTES 
Y POSEEdORES dE AQuÉLLOS, QuE CuEnTAn COn un 
PLAZO dE 6 MESES PARA ACTuALIZAR Su SOLICITud dE 
EnAJEnACIÓn, COnFORME AL ARTÍCuLO CuARTO TRAnSI
TORIO dEL REgLAMEnTO dE LA LEY AgRARIA En MATERIA 
dE ORdEnAMIEnTO dE LA PROPIEdAd RuRAL. Conforme al refe
rido precepto, publicado en el diario oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2012, en vigor al día siguiente, los solicitantes y poseedores 
de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la Secre
taría de desarrollo agrario, territorial y urbano, contarán con un plazo 
de 6 meses a partir de la publicación del aludido reglamento para actua
lizar su solicitud de enajenación; de no hacerlo, se ordenará su archivo. 
ahora bien, ese ordenamiento fue emitido por el presidente de la repú
blica, en términos de su facultad reglamentaria prevista en el artículo 
89, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, por lo que tiene características de generalidad, impersonalidad, 
abstracción y permanencia; de ahí que basta su publicación en el aludido 
rotativo oficial para que sea obligatorio a sus destinatarios, sin necesi
dad de que la autoridad les notifique de manera personal.

pleNo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
PC.XXVII. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de septiembre 
de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José 
angel máttar oliva. disidente: Jorge mercado mejía. ponente: José angel máttar 
oliva. Secretario: Sergio adolfo peniche Quintal.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 37/2014, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 23/2014 y el diverso 
sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 27/2015. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VÍA EJECuTIVA. ES IMPROCEdEnTE SI SE PRETEndE LA EJECu
CIÓn dE LA gARAnTÍA HIPOTECARIA, CASO En EL CuAL dEBE 
InTEnTARSE LA VÍA ORdInARIA CIVIL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
CiVil del Cuarto CirCuito. 22 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de doS 
VotoS de loS maGiStradoS arturo ramÍreZ pÉreZ Y edGar Hum
Berto muÑoZ GraJaleS. diSideNte: JoSÉ GaBriel ClemeNte rodrÍ
GueZ. poNeNte: arturo ramÍreZ pÉreZ. SeCretaria: Norma letiCia 
eSCamilla ruiZ.

monterrey, Nuevo león. acuerdo del pleno del Cuarto Circuito en mate
ria Civil, correspondiente al día veintidós de septiembre de dos mil quince.

Vistos; para resolver los autos de la contradicción de tesis 01/2015, 
suscitada entre los tribunales Colegiados primero y Segundo en materia Civil 
de este circuito; y,

reSultaNdo:

I. denuncia. mediante escrito recibido por el secretario del pleno de 
Circuito en materia Civil, el diez de febrero de dos mil quince, **********, a 
través de su apoderado general para pleitos y cobranzas **********, de
nunció la posible contradicción de tesis entre el criterio emitido por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver, en sesión 
de trece de septiembre de dos mil trece, el amparo directo 129/2013, cuyas 
consideraciones dieron origen a la tesis aislada iV.2o.C.5 C (10a.), de título y 
subtítulo: "aCCióN real HipoteCaria. puede eJerCerSe eN la VÍa eJeCu
tiVa CiVil (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", y el sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo directo 105/2014, en sesión de siete de octubre de dos mil catorce.

II. Trámite de la denuncia de contradicción de tesis. por acuerdo de 
doce de febrero de dos mil quince, el presidente del pleno en materia Civil 
del Cuarto Circuito ordenó se formara y registrara el expediente relativo a la 
contradicción de tesis número 01/2015. asimismo, requirió a los presidentes 
de los órganos colegiados copia certificada con firma electrónica de la eje
cutoria emitida en cada uno de sus asuntos, además de que se le informara 
si los criterios materia de contradicción se encontraban vigentes o, en su caso, 
la causa para tenerlos por superados o abandonados. a la vez, ordenó infor
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mar sobre la admisión de la denuncia de contradicción vía electrónica a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis.

III. Integración del asunto. por proveído de veintitrés de febrero de dos 
mil quince, el presidente del pleno en materia Civil del Cuarto Circuito tuvo 
por recibidas las constancias que integran la presente contradicción de tesis. 
asimismo, los tribunales Colegiados informaron que los criterios sustentados 
en los amparos directos 129/2013 y 105/2014, continúan vigentes. una vez 
que se tuvo por integrado el expediente de la contradicción de tesis, por auto 
de doce de mayo de dos mil quince se turnó el asunto al magistrado ar
turo ramírez pérez, integrante del primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Cuarto Circuito, para la formulación del proyecto de resolución corres
pondiente, haciéndose la entrega física del expediente el día catorce siguiente.

CoNSideraNdo:

I. Competencia. este pleno del Cuarto Circuito en materia Civil es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 94, párrafos séptimo y décimo, 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece; 41 Bis, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el acuerdo General 8/2015, del Consejo de la 
Judi catura Federal publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de 
junio de dos mil trece; en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de tesis entre tribunales Colegiados en materia Civil del mismo circuito.

II. Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, frac
ción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por **********, 
quien ostenta la calidad de parte quejosa dentro del juicio de amparo directo 
129/2013, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito.

III. Criterios de los tribunales contendientes. las consideraciones 
de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, 
que dieron origen a la denuncia de contradicción, así como los antecedentes 
y posturas emitidas son las siguientes:

del amparo directo 129/2013, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se advierten los antece
dentes y argumentaciones siguientes: 
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demanda ejecutiva civil. **********, a través de su apoderado gene
ral para pleitos y cobranzas **********, demandó "acción real hipotecaria que 
se deriva de hipoteca en la vía ejecutiva civil" a ********** y **********, las 
siguientes prestaciones: 

"b) … la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada en el contrato 
base de la acción (anexo 2) establecida en la cláusula novena, fracción i.

"c) Con la ejecución de la garantía hipotecaria, cláusula noventa, fracción 
i, del contrato, se haga el pago de la suerte principal de $**********, suma 
que se compone de las cantidades de $**********, por concepto de capital 
vencido y no pagado, más la cantidad de $**********, por concepto de ca
pital vigente, del cual se solicita su vencimiento anticipado de conformidad 
con la cláusula décima primera del contrato basal, y hasta la fecha de corte del 
estado de cuenta certificado que se acompaña a la presente demanda, res
pecto al contrato de crédito identificado administrativamente con el número 
**********. Según se desprende del certificado contable de fecha 23 (vein
titrés) de agosto de 2012 (dos mil doce), el cual se agrega a la presente bajo 
el anexo tres."

Radicación de la demanda. la demanda fue turnada al Juez Quinto 
de lo Civil del primer distrito Judicial del estado, quien la registró bajo el 
expediente **********. el Juez de la causa desechó la demanda, al advertir 
que el contrato base de la acción es de naturaleza mercantil al contener una 
operación realizada por una institución bancaria y se estimó incompetente 
para conocer del asunto.

Recurso de apelación. en contra de esa determinación, la parte acto
ra promovió recurso de apelación del cual correspondió conocer a la Novena 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del estado, bajo el toca **********. 
por resolución de treinta de enero de dos mil trece, la Sala confirmó el auto 
recurrido, porque: a) la acción hipotecaria no se contempla en ninguna de las 
fracciones del artículo 646 del Código de procedimientos Civiles del estado; 
b) debe tramitarse en juicio ordinario conforme al artículo 638 de la citada 
ley adjetiva, al no contemplar la legislación vía especial; c) la competencia 
por materia no está sujeta a prórroga y la parte promovente estaba en la apti
tud de replantear su solicitud ante el órgano jurisdiccional competente; y, 
d) la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 54/2011, estableció que es en los juicios ordinarios 
donde corresponde hacer efectiva la garantía hipotecaria.

Juicio de amparo. ********** solicitó el amparo contra la resolución 
señalada en el párrafo anterior. el órgano colegiado en la resolución materia 
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de estudio resolvió conceder el amparo. previamente, antes de arribar a esa 
conclusión, precisó que la litis constitucional no correspondía a una cuestión 
de competencia, sino de vía, luego estableció como pautas argumentativas:

Como premisas normativas para resolver en la forma en que lo 
hizo, consideró lo siguiente:

 Que en la contradicción de tesis 240/2012, resuelta por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que deriva la juris
prudencia 1a./J. 42/2013 (10a.), titulada: "VÍa eSpeCial HipoteCaria. 
el aCreedor No puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aCCióN real 
CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal CoNtra el deu
dor Solidario del CoNtrato."; se asentó que: "… para lograr el cobro 
del crédito garantizado con hipoteca, la institución crediticia acreedora, 
según la acción que desee ejercer, estará en condiciones de intentar en la vía que 
a cada una de ellas le corresponda, es decir, la hipotecaria, si lo que preten
de es ejercer la acción real que se deriva del contrato accesorio, y la 
ejecutiva o la ordinaria mercantil, si lo que pretende ejercer es una acción 
personal derivada del contrato de crédito.". Bajo esta premisa concluyó 
que el banco acreedor puede hacer efectivo su derecho real mediante una 
acción de carácter real con garantía hipotecaria, siempre que se quiera de
mandar el pago de un crédito garantizado con hipoteca, pero con la 
intención de hacer efectivo ese gravamen, para lo cual deben utilizarse los pro
cedimientos establecidos en la legislación adjetiva civil, toda vez que las re
glas respecto de las hipotecas se encuentran reguladas por la legislación local.

 Que conforme a los artículos 646, 648, 649 y 659 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Nuevo león, es procedente la vía ejecutiva 
civil sustentada en título que traiga aparejada ejecución (entre otros, al primer 
testimonio de la escritura pública), siempre que contenga una obligación cierta, 
determinada y exigible sobre la cual podrá decretarse ejecución.

 Que de conformidad con el artículo 659 del Código de procedimientos 
Civiles de Nuevo león, así como los preceptos 2809 y 2811 del Código Civil del 
estado, es requisito indispensable que el juicio que tenga por objeto el pago 
o lo prelación de un crédito hipotecario conste en escritura pública y que esté 
inscrita en el registro público de la propiedad.

 Como presupuestos del caso concreto estableció: 

 Que el título base de la acción consintió en la escritura pública nú
mero 5375 (cinco mil trescientos setenta y cinco), de fecha veintisiete de 
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octubre de dos mil once, que contiene el contrato de apertura de crédito sim
ple con garantía hipotecaria celebrado por **********, así como **********, 
en su carácter de fiador, avalista, deudor solidario y garante hipotecario, el 
cual quedó inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio bajo 
el número **********, volumen **********, libro **********, sección ii, gra
vamen, unidad monterrey de fecha diez de noviembre de dos mil once.

de la subsunción de las anteriores premisas concluyó: 

 Que al tomar en cuenta, por una parte, que el título base de la acción 
contenía un contrato de crédito cuyo pago se garantizó con hipoteca y se 
encontraba inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio, por 
otra, en la demanda de origen se reclamó el pago del crédito garanti
zado con hipoteca, el cual se determinó exigible en los términos pactados en 
el contrato. por tanto, el documento participaba de las características de título 
ejecutivo a que se refieren los artículos 646, 648, 649 y 659 del código procesal 
civil en vigor, por ende, trae aparejada ejecución y se estaba en condiciones 
de acceder a la vía ejecutiva civil, al tratarse de una acción de carácter real 
con garantía hipotecaria sobre la cual se demandó el pago del crédito que la 
hipoteca garantizaba, se anexó el estado de cuenta certificado con el desglose 
del monto del capital, intereses ordinarios y moratorios y el saldo total corres
pondiente, cuyo pago se reclamó con la ejecución de la garantía hipotecaria, 
en términos de la cláusula novena del contrato.

 Que no influía en la decisión que el contrato se trataba de un con
trato de crédito simple con garantía hipotecaria y la acción civil tuviese por 
objeto hacer, y los artículos 682, 685 y 686 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Nuevo león prevean un trámite específico para la 
ejecución. 

 tampoco influía la consideración de la responsable, consistente en 
que era en los juicios ordinarios donde corresponde hacer efectiva la garan
tía hipotecaria acorde con la contradicción de tesis 54/2011, resuelta por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que emanó 
la jurisprudencia de rubro: "HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido 
ordeNar Su eJeCuCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe 
la aCCióN perSoNal iNteNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo).". lo anterior, porque el órgano colegiado estimó 
que del análisis de la contradicción de tesis, el alto tribunal del país esta
bleció que, cuando la recuperación del crédito con garantía hipotecaria 
se intenta en la vía ordinaria (sea civil o mercantil), no resulta válido 
ordenar en sentencia definitiva que se haga efectiva la garantía, esto, en 
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virtud de que la acción que se ejerce en ese tipo de juicios es de natura
leza personal, es decir, se demanda al titular de la obligación en tanto que la 
ejecución de la garantía hipotecaria es real (en donde se persigue obtener 
el bien mediante la demanda en contra de quien aparece como titular en el 
registro público de la propiedad, aunque éste no sea el deudor originario) por 
lo que, en todo caso, en ese tipo de juicios ordinarios (donde se ejercen 
acciones personales) corresponde hacer efectiva la garantía en la etapa de 
ejecución de sentencia, con lo que se cumple con la naturaleza de la hipoteca 
(procedimiento de ejecución). Sin embargo, estimó que en el caso particular, 
la institución bancaria actora optó por ejercer una acción de carácter real 
con garantía hipotecaria en la vía ejecutiva civil, por tanto, no se actua
lizaba el supuesto en que se fundó la jurisprudencia, pues no se ejerció 
una acción personal sino una acción de naturaleza real garantizada a 
través de una hipoteca, en la vía prevista por la legislación estatal.

el criterio anterior dio origen a la tesis registrada como iV.2o.C.5 C (10a.), 
cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

"décima Época 
"registro: 2006276 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «Semanario Judi

cial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas»
"libro 5, tomo ii, abril de 2014
"materia: civil 
"tesis: iV.2o.C.5 C (10a.) 
"página: 1413 

"aCCióN real HipoteCaria. puede eJerCerSe eN la VÍa eJeCutiVa 
CiVil (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).—la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 42/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 497, de rubro: ‘VÍa eSpeCial 
HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer SimultÁNeameNte 
uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal 
CoNtra el deudor Solidario del CoNtrato.’; determinó que para 
lograr el cobro del crédito garantizado con hipoteca, la institución crediticia 
acreedora, estará en condiciones de intentar la vía hipotecaria, si lo que pre
tende es ejercer la acción real que se deriva del contrato accesorio, utilizando 
los procedimientos establecidos en la legislación adjetiva civil local. ahora 
bien, aun cuando la legislación procesal civil de Nuevo león, no reglamenta de 
manera específica el juicio hipotecario, al ser de naturaleza civil la acción 
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hipotecaria, cuyo ejercicio se desenvuelve a través de un procedimiento de 
ejecución, resulta procedente su ejercicio en la vía ejecutiva civil, al disponer 
los artículos 646, 648, 649 y 659 del Código de procedimientos Civiles del es
tado, su procedencia, con base en un título que traiga aparejada ejecución, 
que contenga una obligación cierta, determinada y exigible; carácter del que 
participa el contrato de crédito hipotecario otorgado en escritura pública e 
inscrita en el registro público de la propiedad."

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 105/2014, asentó en el considerando 
respectivo los antecedentes del caso y fijó como argumentaciones lo que a 
continuación se sintetiza: 

Primer juicio ordinario mercantil. ********** promovió juicio ordi
nario mercantil en contra de ********** y **********, de quienes reclamó, 
entre otras cosas, lo siguiente:

"a) la declaración judicial de vencimiento anticipado del contrato de 
apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, de veintiocho de mayo 
de mil novecientos noventa y tres; así como del convenio modificatorio y 
ampliación de garantía hipotecaria, de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos noventa y cinco, y del convenio modificatorio y ratificación de garantía 
hipotecaria, del veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete.

"b) el pago de la cantidad equivalente en moneda nacional de ********** 
udiS (********** punto ********** unidades de inversión), por concepto de 
saldo insoluto.

"c) la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada en los documentos 
basales."

Trámite del juicio (primer juicio). de la demanda correspondió cono
cer al Juzgado Quinto de lo Civil del primer distrito Judicial del estado, quien 
la admitió y radicó con el número de expediente **********. posteriormente, 
una vez concluidos los trámites procesales, dictó sentencia en la cual decretó 
fundada la acción pretendida por el actor, condenó a los demandados al pago 
de diversas prestaciones y ordenó la ejecución de la garantía hipotecaria. 
el fallo fue confirmado por la Novena Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del estado, en el toca **********.

Segundo juicio ordinario. ********** promovió demanda en contra 
de **********, de quien reclamó las prestaciones siguientes:
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"a) Se decrete la ejecución preferente de la garantía real hipotecaria 
y con su adjudicación o el producto de su venta judicial, se aplique al pago de 
las prestaciones líquidas que tiene a su favor el suscrito; en el grado y orden 
que corresponda.

"b) Se decrete la desocupación y entrega del referido inmueble, con todas 
sus accesiones y mejoras y con la exoneración de cualquier responsabilidad 
resarcitoria a cargo del suscrito actor.

"c) Se decrete el pago de las costashonorariosgastos que se originen 
con motivo de la tramitación del presente juicio."

la parte actora manifestó, en la demanda, como hechos relevantes: 
primero, que obtuvo sentencia favorable en el juicio ordinario mercantil 
**********, y en ese juicio se previno a los entonces demandados ********** 
y **********, para que hicieran entrega del bien inmueble objeto de garan
tía hipotecaria. Segundo, que el requerimiento no se pudo materializar, ya 
que en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado ter
cero de distrito en materias Civil y de trabajo del Cuarto Circuito, se concedió 
el amparo al quejoso **********, en razón de que justificó que el bien in
mueble otorgado en garantía le correspondía en propiedad. tercero, que dicha 
resolución fue confirmada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en cuya ejecuto
ria se sostuvo que en el juicio ordinario mercantil **********, sólo se dilu
cidó una acción personal derivada del incumplimiento del pago de un crédito 
por parte de ********** y **********; en cambio, la acción real derivada de 
la ejecución de la garantía hipotecaria debía hacerse efectiva a través 
de distinto juicio al mercantil, que en su caso se promoviera en contra de 
**********, pues éste resultaba ser tercero extraño a la contienda inicial, 
al comprobarse que adquirió la propiedad del bien gravado antes de que ini
ciara el juicio mercantil.

Trámite de la demanda (segundo juicio). de la demanda corres
pondió conocer al Juez primero de lo Civil del primer distrito Judicial del 
estado, quien la radicó con el número de expediente **********. después, 
previa prevención, el actor compareció a precisar que la vía intentada era la 
ordinaria civil, por lo que se admitió a trámite la demanda. una vez concluido 
el procedimiento, se dictó sentencia definitiva, en la cual, entre otras cosas, 
se declaró procedente el juicio ordinario civil y se ordenó decretar la ejecu
ción de la garantía hipotecaria. 

Recurso de apelación (segundo juicio). en contra de dicha reso
lución, el demandado interpuso recurso de apelación, del cual correspondió 
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conocer a la primera Sala Colegiada Civil del tribunal Superior de Justicia 
del estado, con el número de toca **********. al resolver lo conducente, la 
Sala de oficio analizó la procedencia de la vía intentada y concluyó que el pro
cedimiento de origen debió seguirse en la vía ejecutiva civil y no en la ordi
naria, por lo cual se revocó la sentencia recurrida y decretó el sobreseimiento 
en el juicio. para ello, consideró lo siguiente: a) Que aun cuando no lo hubiera 
controvertido en primer grado o alegado en el recurso de apelación, la vía 
resultaba ser un aspecto que debía ser analizado de oficio; b) Que el artículo 
646 del Código de procedimientos Civiles establece los lineamientos para el 
trámite de un juicio ejecutivo civil; c) Que, en la especie, el juicio ordinario mer
cantil materia de estudio fue instaurado con base en el primer testimonio de 
escritura pública que contenía un contrato de apertura de crédito con interés 
y garantía hipotecaria para adquisición concertado entre **********, como 
el acreedor y/o acreditante, ********** y **********, como la parte deudora 
y/o acreditados, así como el primer testimonio de la escritura que contenía un 
convenio modificatorio y ratificación de garantía hipotecaria celebrado por 
**********, como el acreditante y, por otro lado, ********** y **********, 
como los acreditados; d) Que el juicio ordinario mercantil fue instaurado en 
documentos que, en términos de la primera fracción del artículo 646 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, tenían apare
jada ejecución, ello al tratarse del primer testimonio de las escrituras públi
cas expedidas por el notario ante quien se otorgaron; e) existía condena a 
favor del accionante decretada mediante sentencia ejecutoriada, con lo cual 
se actualizó además la existencia de una deuda cierta, líquida y exigible recla
mable, en términos de los artículos 646, fracción i, y 648 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Nuevo león; y, f) No era obstáculo para 
determinar lo anterior, el hecho de que la acción sometida a consideración 
no se tratara de una acción personal, sino de una real, derivada de la garan
tía hipotecaria constituida, pues dicha circunstancia, lejos de demostrar que 
la vía ordinaria era correcta, robustecía más la procedencia de la vía ejecu
tiva, ya que en el caso concreto se actualizaba la hipótesis contenida en los 
artículos 654 y 655, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Nuevo león. 

Juicio de amparo (segundo juicio). en contra de dicha resolución, 
el actor ********** solicitó el amparo contra la resolución señalada en el 
párrafo anterior. el órgano colegiado en la resolución, materia de estudio, re
solvió conceder el amparo, para ello, estableció como pautas argumentativas:

en primer lugar definió el contrato de hipoteca, tanto en la doctrina 
como en el Código Civil, luego asentó que: a) la hipoteca otorga un derecho 
preferente al acreedor a obtener el pago de la obligación incumplida con el 
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valor de los bienes hipotecados; b) otorga un derecho que en la doctrina se ha 
denominado de "persecución", que permite al acreedor hipotecario ejercer la 
acción hipotecaria aun en contra de personas que no se obligaron original
mente al pago, pero que adquirieron la propiedad del inmueble hipotecado; 
y, c) por ser un derecho real, los efectos de la publicidad por la inscripción en 
el registro público le permiten oponerse de manera eficaz contra otros dere
chos reales, no inscritos.

luego, asentó los criterios emanados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. primero, la jurisprudencia 5/2002, emitida por la primera Sala del 
máximo tribunal, de rubro: "VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte 
Su eJerCiCio eN CoNtra del GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe 
a la VeZ el CarÁCter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Soli
dario (artÍCuloS 68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).". 
Segundo, la jurisprudencia 91/2011, sustentada por la primera Sala del alto 
tribunal, de rubro: "HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido ordeNar 
Su eJeCuCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe la aCCióN 
perSoNal iNteNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).". tercero, la jurisprudencia 42/2013, sustentada tam
bién por la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 240/2012, de 
rubro: "VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer 
SimultÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCa
rio Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del CoNtrato."

Como premisas normativas para resolver en la forma en que lo 
hizo, consideró lo siguiente:

 Que los artículos 646, fracción i, 648, 654 y 655, fracción i, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león establecen: primero, 
la base primordial que da origen al juicio ejecutivo civil, que es conforme a lo 
dispuesto en el artículo 644, fracción i, la existencia de "un título que traiga 
aparejada ejecución", que puede ser "el primer testimonio de una escri
tura pública expedida por el Juez o por notario ante quien se otorgó". 
Segundo, la vía ejecutiva está reservada para ciertos documentos que con
tengan una cantidad cierta, líquida y exigible, es decir, de plazo y condiciones 
cumplidas y que la ley les reconozca el carácter ejecutivo.

 los artículos 661, 662, 668, 672 y 682 del Código de procedimientos 
Civiles del estado regulan la posibilidad de embargar bienes suficientes para 
garantizar el crédito contraído.

 los artículos 654 y 655 de la legislación en comento establecen: pri
mero, cuando la acción ejecutiva se ejercita sobre cosa cierta y determinada 
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o en la especie, si hecho el requerimiento de entrega el demandado no lo 
hace, se pondrá en secuestro judicial y si la cosa ya no existe, se embargarán 
bienes. Segundo, si la cosa especificada se halla en poder de un tercero, 
la acción ejecutiva no podrá ejercerse contra éste sino en los casos que la 
acción sea real.

 los artículos 651, 652, 653 y 656 del Código de procedimientos Civiles 
del estado hacen referencia a los distintos tipos de obligaciones que debe
rán contenerse en los títulos para la procedencia de la vía ejecutiva, como 
son las obligaciones de condición suspensiva o a plazo, de hacer, de entregar 
cosas y recíprocas.

Como presupuestos del caso concreto estableció: 

 Que de las documentales allegadas por el actor, como base de la 
acción ejercida, se desprendía que el juicio ordinario civil fue instaurado con 
base en el primer testimonio de escritura pública que contenía un contrato 
de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria para adquisición, 
concertado entre **********, como el acreedor y/o acreditante, **********, 
y **********, como la parte deudora y/o los acreditados, así como el primer 
testimonio que contenía un convenio modificatorio y ratificación de garantía 
hipotecaria celebrado por **********, como el acreditante y, por otro lado, 
********** y **********, como el acreditado.

de la subsunción de las anteriores premisas concluyó: 

 Que no era verdad, como lo sostuvo la responsable, que la literalidad 
de los preceptos 646, fracción i, 648, 654 y 655, fracción i, del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, revelaban o ponían de 
manifiesto que la acción hipotecaria debía ser ejercida en la vía ejecutiva, ya 
que, en ninguna parte de dichos dispositivos o del resto de la legislación 
adjetiva del estado de Nuevo león, se establecía de forma expresa la exis
tencia de un juicio o procedimiento que se denominara "hipotecario", donde 
se pudiera ejercer el reclamo de tal prestación, pues ni aun al interpretar siste
máticamente los artículos es posible compartir tal afirmación.

 Que, por un lado, no era verdad que los créditos que obraba en los 
testimonios notariales exhibidos, celebrados con ********** y **********, 
dotaran de ejecutividad al contrato de hipoteca contenido en los propios ins
trumentos, en relación con el demandado (garante hipotecario) **********, en 
los términos previstos en la fracción i del artículo 646 del Código de proce
dimientos Civiles del estado. por otro lado, tampoco era cierto que el hecho 
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de que en el juicio ordinario civil en sentencia firme se hubiera condenado 
a los deudores al pago de las prestaciones reclamadas, conllevara a la com
probación de la existencia de una deuda cierta, líquida y exigible, como para 
tal efecto lo exigía el artículo 648 de la citada codificación procesal. lo anterior, 
porque para la procedencia de la vía ejecutiva civil, la existencia de una deuda 
cierta, líquida y exigible contenida en el primer testimonio de la escritura pú
blica (título que trae aparejada ejecución) debía ser en relación directa con 
la persona que se demanda a través de esa vía de privilegio; sin embargo, 
en el caso concreto, tal ejecutividad sólo eran vinculantes a los deudores 
directos ********** y ********** (demandados en el juicio ordinario mer
cantil) y no, respecto al garante hipotecario (**********) en cuanto al com
promiso asumido en los contratos basales.

 acorde con las premisas fijadas por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 5/2002, de rubro: "VÍa 
eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN CoNtra 
del GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe a la VeZ el CarÁC
ter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Solidario (artÍCuloS 
68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).", si el juicio ejecutivo 
civil (al igual que el mercantil) exige la existencia de un título que traiga apa
rejada ejecución (con deuda cierta, líquida y exigible) que puede ser el primer 
testimonio de una escritura pública; tal compromiso o vinculación legal obte
nida de la condena decretada en sentencia ejecutoria en el juicio mercantil 
intentado inicialmente; debe ser en relación directa con la persona que se 
demanda a través de esa vía de privilegio civil, lo que no ocurre con el ga
rante hipotecario ajeno a ese compromiso de pago, pues no se trata de una 
persona obligada al pago de las cantidades que se hayan dispuesto (o se 
haya condenado de pago), como ocurrió con los acreditados, sino que su obli
gación depende del incumplimiento de pago por parte de aquéllos y, en su 
caso, sólo deberá soportar la afectación del bien hipotecado al pago de la deuda.

 Que conforme a la línea de jurisprudencia dicha, al tratarse del ter
cero garante hipotecario, que sólo tiene la obligación real y subsidiaria de 
responder del pago de la obligación principal en defecto de su normal cum
plimiento, mediante la aplicación para ello del bien otorgado en garantía, 
resulta improcedente el ejercicio de la acción ejecutiva en su contra, no obs
tante que se trate de un crédito con garantía real, ya que respecto de él no 
se surte el título ejecutivo que exigen los artículos 646, fracción i, y 648 del 
Código de procedimientos Civiles del estado.

 Que estimar la procedencia del juicio ejecutivo civil en contra del 
garante hipotecario implicaría conforme a los artículos 661, 662, 668, 672 y 682 
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del Código de procedimientos Civiles del estado, no sólo el requerimiento de 
pago del crédito, sino también la posibilidad de decretar el embargo de bienes 
de su propiedad suficientes para garantizar el adeudo contraído por la parte 
acreditada, lo cual resultaría ilegal, ya que sería tanto como aceptar que el 
garante responde las mismas obligaciones contraídas por la parte acredi
tada, lo cual no es posible, porque su obligación se limita única y exclusiva
mente a garantizar la cantidad adeudada por la parte acreditada, hasta por el 
valor que guarden el bien que otorgó en garantía.

 Que la procedencia del juicio ejecutivo civil en la forma en que se 
pretende conllevaría al embargo de bienes de propiedad del garante hipo
tecario suficientes para garantizar el adeudo contraído por la parte acredita
da, lo que es incompatible con la naturaleza de la garantía hipotecaria, donde 
sólo se responde con el bien otorgado como tal, y no con más.

 Que los artículos 652 y 653 del Código de procedimientos Civiles en la 
entidad prevén situaciones específicas que debe contener el título en que 
se ejerza la vía ejecutiva civil tratándose de obligaciones de hacer y, en par
ticular, de entregar cosas. los dos numerales subsecuentes 654 y 655 de la 
citada codificación revelan que forman parte de las hipótesis previstas en 
los dispositivos anteriores, pues refieren que: "Cuando la acción ejecutiva se 
ejercite sobre cosa cierta y determinada o en especie, si hecho el requerimiento 
de entrega el demandado no lo hace, se pondrá en secuestro judicial.—Si la 
cosa ya no existe se embargarán bienes que cubran su valor fijado por el eje
cutante y los daños y perjuicios como en las demás ejecuciones, pudiendo 
ser moderada la cantidad por el juzgador. El ejecutado puede oponerse a los va
lores fijados y rendir las pruebas que juzgue conveniente durante la tramitación 
del juicio." y "Si la cosa especificada se halle en poder de un tercero, la acción eje
cutiva no podrá ejercitarse contra éste sino en los casos siguientes: I. Cuando 
la acción sea real. …". lo anterior, refiere el órgano colegiado, comprueba lo 
equívoco de la conclusión de la responsable, en el sentido de que los ar
tículos 654 y 655, fracción i, de la legislación adjetiva civil local prevean o 
aludan a la procedencia de la vía ejecutiva civil para obtener la ejecución 
de la garantía hipotecaria, pues al seguir el orden lógico y cronológico de las 
disposiciones de la que aquellos numerales forman parte (lo cual no es po
sible descontextualizar), se advierte que en ellos se hace referencia a las 
obligaciones "de dar" y de "entregar cosa", contenidas en un título ejecutivo, 
donde previa interpelación podrá secuestrarse judicialmente el bien (cuando 
se ejerza la acción real) y que en caso de ya no existir la cosa, podrán em
bargarse bienes que garanticen o cubran el valor fijado por el ejecutado, lo 
cual no es posible decretar en relación con el garante hipotecario donde 
su obligación se limita única y exclusivamente a responder por la cantidad 
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adeudada por la parte acreditada, hasta por el valor que guarde el bien que 
otorgó en garantía, sin poder extenderse a demás bienes.

 Que en el contexto de la litis constitucional, los numerales que in
vocó la responsable 646, fracción i, 648, 654 y 655, fracción i, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, ni aun interpretados 
de forma sistemática, armónica o funcional, permitía arribar a la conclu
sión de que la vía idónea para obtener la ejecución de la garantía hipotecaria 
contenida en el contrato de crédito, efectivamente fuese la ejecutiva, como se 
sostuvo en la resolución reclamada.

 Que, al no contemplar el Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Nuevo león la vía especial para la ejecución de una hipoteca en 
los términos que se demandaron en el caso concreto, de conformidad con el 
artículo 638 de dicho ordenamiento, la vía en que debe ventilarse la contro
versia era la ordinaria.

IV. Existencia de la contradicción. la finalidad es unificar criterios 
y hacer previsible la solución de asuntos de temática similar, por tanto, para 
comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será indispensable 
determinar si existe esa necesidad, es decir, una posible discrepancia en el 
proceso de interpretación. dicho en otras palabras, para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respec
tivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales. 

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente, es nece
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

2. entre los ejercicios interpretativos debe encontrarse algún punto de 
toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fina
lidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general. 
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el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la contradicción de tesis 36/2007pl.1

por otro lado, cabe señalar que aun cuando la ejecutoria del juicio de 
amparo 105/2014, del primer tribunal Colegiado en materia Civil de este 
Circuito no formó tesis; mientras que la sustentada por su homólogo en la 
ejecutoria 129/2013, no constituye jurisprudencia debidamente integrada, ello 
no es requisito indispensable para proceder al análisis de la contradicción 
planteada.

apoya a lo anterior, la tesis sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35, octava Época 
(registro 205420), de rubro y texto: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de 
una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."

Hechas las precisiones anteriores, los antecedentes relatados ponen 
de relieve que sí existe contradicción de criterios, dado que, como se 
puede apreciar, en el caso se examina una cuestión esencialmente igual y 
se adoptan posiciones contrarias, por parte de los tribunales Colegiados con
tendientes, pues mientras el Segundo tribunal Colegiado sostuvo que la 
vía ejecutiva civil es procedente para ejercer la acción real de eje
cución de garantía hipotecaria, el primer tribunal Colegiado consideró 
que tal vía no era la adecuada, sino la ordinaria civil.

1 de esta contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, de 
rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
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esto es, los tribunales examinaron cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y adoptaron criterios discrepantes en sus sentencias respectivas, ya 
que examinaron la vía correspondiente para el ejercicio de la acción hipote
caria y llegaron a criterios opuestos.

No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que, por un lado, el Se
gundo tribunal Colegiado analizó el tema desde la perspectiva de que el 
demandado participó en el contrato que originó la acción con el carácter de 
garante hipotecario;2 mientras que el primer tribunal Colegiado en el trans
curso de la resolución examinó un caso en el cual se ostentaba con el carác
ter de "garante hipotecario", –a pesar de que en realidad resultaba tercero 
extraño al contrato–,3 lo anterior, porque la calidad que dieron ambos órga
nos colegiados a los demandados como "garantes hipotecarios", es lo que dio 
margen a la discrepancia de criterios, pues esa característica es lo que 
llevó a discernir sobre la vía que estimaron apta para el ejercicio de la acción 
cuando se relacionan con la ejecución de la hipoteca.

al caso, resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia de la otrora 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 72, diciembre de 1993, 
página 45, octava Época, de rubro y texto: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere Que 
uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la existencia 
de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de jui
cios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus conside
raciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo 
y en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

de esta manera, en relación con la existencia de la contradicción de 
tesis, se aprecia que, no obstante de que los tribunales analizaron en esen
cia, iguales cuestiones jurídicas y examinaron esos elementos coincidentes, 
adoptaron posturas divergentes, pues arribaron a conclusiones opuestas.

2 Ver foja 233 del cuaderno en que se actúa
3 Ver foja 143 del cuaderno en que se actúa
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en esas condiciones, al existir la oposición de criterios denunciada, el 
tema de la presente contradicción de tesis consiste en determinar la vía 
correspondiente para el ejercicio de la acción real hipotecaria.

Sentada esta premisa y, considerando que uno de los fines de la 
contradicción de tesis es lograr la unificación de criterios para determinar 
cuál es el que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia; entonces, 
procede resolver del siguiente modo:

V. Consideraciones y fundamentos. debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno de Circuito, que 
coincide, en lo sustancial, con el sustentado por el primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Cuarto Circuito, el cual parte de la premisa de que, al 
no contemplar el Código de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo 
león la vía especial para la ejecución de una hipoteca, de conformidad con 
el artículo 638 del Código de procedimientos Civiles, la vía correcta es la 
ordinaria.

Conviene hacer especial hincapié en que, si bien es cierto en la eje
cutoria del juicio de amparo 129/2013, del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil de este circuito y la tesis que motivó la presente contradic
ción, se estableció que tenía como sustento la jurisprudencia que emanó 
de la contradicción de tesis 240/2012, de rubro: "VÍa eSpeCial HipoteCa
ria. el aCreedor No puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aCCióN 
real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal CoNtra el 
deudor Solidario del CoNtrato."; también lo es que ese argumento 
se estableció desde una óptica contraria al sentido que pretendió el máximo 
tribunal del país, pues el órgano colegiado estableció que: "el banco acree
dor puede hacer efectivo su derecho real mediante una acción de carácter real 
con garantía hipotecaria, siempre que se quiera demandar el pago de un 
crédito garantizado con hipoteca", cuando lo cierto es que la jurispru
dencia es enfática en establecer que no es permisible el ejercicio conjunto de 
acciones personales y reales.

es importante señalar que no es pertinente realizar el ejercicio corres
pondiente sobre, si la acción hipotecaria se encuentra prevista en la legis
lación local, pues ese aspecto fue abordado de manera puntual por ambos 
órganos colegiados. 

 
en esas circunstancias, para resolver la contradicción de criterios plan

teada, el límite y punto de referencia para allegar a la conclusión propuesta 
es diferenciar las vías que se proponen como idóneas en el ejercicio de la 
acción hipotecaria. 
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Cabe acotar que, por cuestión metodológica, se dividirá el estudio en 
tres partes: en la primera, se establecerá el marco normativo que diferencia 
la procedencia de ambas vías (ordinaria y ejecutiva). luego, se abordarán los 
criterios que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
el tema de la hipoteca. Finalmente, se arribará a la conclusión que resuelve el 
presente asunto.

I. Vías ordinaria y ejecutiva, diferencias normativas

el juicio ordinario es el proceso contencioso típico al que se ajus
tan todas las contiendas entre partes que no tienen señalado un proce
dimiento especial.4 

es un juicio de cognición,5 pues la actividad que desarrolla el Juez es 
puramente intelectual y se encuentra dirigida a tomar una decisión sobre las 
pretensiones de las partes a partir de los hechos expresados y de la valora
ción de las pruebas ofrecidas y desahogadas.6

por lo que hace al juicio ejecutivo, en lo concerniente a las obligaciones 
que conllevan "obligaciones de dar" y "de hacer", el Código de procedimientos 
Civiles del estado dispone lo siguiente:

"artículo 646. para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita un 
título que traiga aparejada ejecución.

"traen aparejada ejecución:

"i. el primer testimonio de una escritura pública expedida por el Juez 
o por notario ante quien se otorgó;

"ii. los ulteriores testimonios dados por mandato judicial con citación 
de la persona a quien interesan;

4 el artículo 638 del Código de procedimientos Civiles del estado prevé: "las controversias que no 
tuvieren señalada en este código tramitación especial se ventilarán en juicio ordinario."
5 el tratadista eduardo pallares, en su obra titulada Diccionario de Derecho Procesal Civil, los 
define: "los juicios que tradicionalmente se llamaban declarativos, en la actualidad han tomado 
el nombre de cognición porque tienen un periodo dedicado especialmente a proporcionar al 
Juez el material de conocimiento."
6 Ver extracto de la ejecutoria de la contradicción de tesis 440/2011, resuelta por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de ocho de febrero de dos mil doce
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"iii. Cualquier documento privado suscrito por el deudor;

"iV. la confesión hecha conforme a los artículos 261 y 360;

"V. los convenios celebrados en el curso de un juicio ante el Juez, ya 
sea de las partes entre sí o terceros que se hubieren obligado como fiadores, 
depositarios o en cualequiera (sic) otra forma;

"Vi. las pólizas originales de contratos celebrados con intervención de 
corredor público;

"Vii. el juicio uniforme de contadores, si las partes ante Juez o por 
documento público o privado, según el caso, se hubieren sujetado a él expre
samente o lo hubieren aprobado."

"artículo 648. la ejecución no puede despacharse sino por cantidad 
líquida, entendiéndose por tal no tan sólo la cierta y determinada en el título, 
sino también la que puede determinarse mediante simples operaciones arit
méticas con los datos que el título suministre."

"artículo 649. Si el título contiene obligación que sólo sea cierta y de
terminada en parte, por ésta sola se despachará la ejecución, reservándose 
la parte no determinada para el juicio correspondiente."

"artículo 650. las cantidades que por intereses o perjuicios formen parte 
de la deuda reclamada y no estuvieren liquidadas al despacharse la ejecu
ción, lo serán en su oportunidad y se decidirán en la sentencia definitiva."

"artículo 651. las obligaciones sujetas a condición suspensiva o a 
plazo no serán ejecutivas sino cuando aquélla o éste se hayan cumplido, salvo 
lo dispuesto en los artículos 1839 y 1853 del Código Civil, o bien, conforme 
a lo estipulado en el documento base de la acción."

"artículo 652. Si el título ejecutivo contiene obligación de hacer, se 
observarán las reglas siguientes;

"i. Si el actor exige la prestación del hecho por el obligado o por un 
tercero conforme al artículo 1958 del Código Civil, el Juez, atendidas las 
circunstancias del hecho, señalará un térimno (sic) prudente para que se cum
pla la obligación;

"ii. Si en el contrato se estableció alguna pena, por el importe de ésta, 
se decretará la ejecución;
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"iii. Si no se fijó la pena, el importe de los daños y perjuicios será fijado 
por el actor cuando transcurrido el plazo para la prestación del hecho por el obli
gado mismo, el demandante optare por el resarcimiento de daños y perjuicios; 
en este caso el Juez debe moderar prudentemente la cantidad señalada;

"iV. Hecho el acto por el tercero o efectuado el embargo por los daños y 
perjuicios o la pena, puede oponerse el demandado de la misma manera que 
en las demás ejecuciones."

"artículo 653. Cuando el título ejecutivo contenga la obligación de en
tregar cosas que, sin ser dinero, se cuenten por número, peso o medida, se 
observarán las reglas siguientes:

"i. Si no se designa la calidad de la cosa y existieren de varias clases en 
poder del deudor, se embargarán las de mediana calidad;

"ii. Si hubiere sólo calidades diferentes a la estipulada, se embargarán si 
así lo pidiere el actor, sin perjuicio de que en la sentencia definitiva se hagan 
los abonos recíprocos correspondientes; y

"iii. Si no hubiere en poder del demandado ninguna calidad, se despacha
rá ejecución por la cantidad de dinero que señale el actor, debiendo prudente
mente moderarla el ejecutor de acuerdo con los precios corrientes en plaza, sin 
perjuicio de lo que se señale por daños y perjuicios moderables también."

"artículo 656. Si el título ejecutivo contiene obligaciones recíprocas, la 
parte que solicite la ejecución al presentar la demanda hará la consignación 
de las prestaciones debidas al demandado o comprobará fehacientemente 
haber cumplido con su obligación."

de las porciones normativas transcritas se advierte que la vía ejecutiva 
debe fundarse necesariamente en un documento que traiga aparejada ejecu
ción,7 y no se trata de procesos de cognición, pues no es necesaria la decla
ración de un derecho, se trata más bien de llevar a ejecución lo que aparece 
en el título ejecutivo, que constituye una presunción juris tantum de que el 
derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado.8

7 el artículo 646 del Código de procedimientos Civiles del estado establece: "para que el juicio 
ejecutivo tenga lugar se necesita un título que traiga aparejada ejecución. …"
8 Ver extracto de la ejecutoria de la contradicción de tesis 440/2011, resuelta por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de ocho de febrero de dos mil doce
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II. Evolución del Máximo Tribunal del País sobre el tema de la 
hipoteca 

en ese punto, es necesario visualizar cuál ha sido la posición que el 
alto tribunal ha adoptado en torno a la posibilidad de ejercer una acción real 
mediante el juicio ejecutivo.

en una primera fase, que es posible ubicar en la Quinta Época del Se
manario Judicial de la Federación, la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte sostuvo la incompatibilidad entre el ejercicio la acción hipotecaria y la 
ejecutiva:

"aCCioNeS HipoteCaria Y eJeCutiVa.—la acción hipotecaria y la 
ejecutiva, cuando se basan en un mismo título, es notorio que son incompati
bles; pues en la hipotecaria se persigue la cosa, en atención a su naturaleza 
real, mientras que en la ejecutiva la acción es personal."9

en una segunda fase, la citada Sala del máximo tribunal del país de 
manera reiterada puntualizó que la vía ejecutiva no era propia de acciones 
personales, pues era susceptible de plantearse acciones personales reales y 
mixtas:

"HipoteCaS, diVerSaS VÍaS eN Que puede eXiGirSe Su paGo.—
al establecer el artículo 1024 del Código de procedimientos Civiles del distri
to, que el acreedor hipotecario puede intentar el procedimiento privilegiado 
que le da su crédito, el ejecutivo o el ordinario, no quiso plantear el dilema 
para el demandante, en el sentido de que pudiera elegir entre la acción real 
que le da el primero de los indicados procedimientos, o la acción personal, de 
acuerdo con los demás; pues tal interpretación de ningún modo sería jurídica, 
porque los juicios ejecutivos también pueden intentarse en persecución de 
una acción real, y ninguna ley establece que esta clase de derechos puedan 
alcanzarse mediante el ejercicio exclusivo de la vía hipotecaria, aun cuando 
sea cierto que en este último juicio, sólo puede ventilarse la acción real que 
deriva de la hipoteca."10

 "aCCióN real, proCedeNCia de la VÍa eJeCutiVa eN CaSo 
de.—Son absolutamente distintas la vía o forma del juicio para ejercitar de

9 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XXViii, Núm. 7, página 1053, 
Quinta Época (registro 364571).
10 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XliX, Núm. 4, página 913, 
Quinta Época (registro 358384).
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terminado derecho y el derecho tutelado por la ley. no es exacto que en la 
vía ejecutiva solamente puedan deducirse acciones personales, ya que 
tal vía es utilizada siempre que el derecho que se ejercita se funda en 
un título que trae aparejada ejecución, o sea, que tiene fuerza suficiente 
para constituir, por sí mismo, prueba plena. el juicio ejecutivo no tiene por 
objeto una declaración porque, suponiendo cierta la existencia del derecho, 
su finalidad es hacerlo efectivo, en forma semejante a como se hace efectiva 
una sentencia ejecutoria; la procedencia de la vía ejecutiva no depende de la 
naturaleza de la acción que se ejercita, sino de la calidad del título en que 
consta la obligación y que por lo mismo, puede ser personal, real o mixta, de 
lo que se sigue que puede procederse ejecutivamente contra el tenedor de un 
bien hipotecado, aun cuando no sea el primitivo deudor, pero ejercitándose 
sólo el derecho real, para cobrar el adeudo, precisamente en la cosa gravada 
y afecta expresamente a su pago."11

"HipoteCaS, JuiCio eJeCutiVo para CoBrarlaS.—Si se endereza 
una queja por exceso de ejecución, en contra de una autoridad responsable, 
y ésta se concreta a ordenar el desembargo de unos bienes distintos del que 
se encontraba hipotecado, habiendo sido aquellos bienes secuestrados, por 
considerar dicha autoridad, que el deudor respondía con todo su patrimonio, 
siendo que, aunque se le promovió juicio ejecutivo, lo único que podía perder 
era el inmueble que reportaba el gravamen que le impusieron los antecesores 
de dicho deudor, resulta infundada la expresada queja; pues aun cuando en 
la ejecutoria de amparo se establezca que la ejecución fue malamente despa
chada, porque esto se hizo como si el deudor hubiese estado personalmente 
obligado, si enseguida también se dijo: ‘por cuanto que se ejecutó el secuestro 
en bienes distintos de los hipotecados’, este concepto limitativo fija los alcan
ces de la concesión del amparo, que no pudo llegar hasta el punto de que se 
absolviera al demandado, como si la acción hubiese sido declarada improce
dente en toda su integridad, es decir, como si hubiese equivocado la vía intentada; 
lejos de eso, en los juicios ejecutivos también pueden hacerse valer acciones 
reales, lo cual destruye el error fundamental de que el juicio ejecutivo no 
es procedente para cobrar un crédito garantizado con hipoteca, y que debe 
intentarse sólo una acción real y si la Suprema Corte estima que cierta
mente esa acción real era la procedente, en nada afectó con su estimación el 
procedimiento seguido; en tanto que éste se dirigió en contra del inmueble 

11 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, Núm. 12, página 2839, 
Quinta Época (registro 361450).
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hipotecado, y al conceder el amparo, sólo fue para el efecto de que se desem
bargaran los demás bienes que fueron secuestrado, como si se hubiese 
tratado de un juicio ejecutivo, intentado por causa de acción personal, y la 
autoridad responsable cumplió con declarar insubsistente el embargo tra
bado en esos otros bienes, y por consiguiente, no incurrió en el exceso que se 
le atribuye."12

"HipoteCaS, CoBro de laS, eN la VÍa eJeCutiVa.—No por ejerci
tarse el cobro del crédito hipotecario, en ejecución de un convenio celebrado 
en el juicio respectivo, la acción del acreedor, al secuestrar la finca hipoteca
da, es personal, toda vez que se aprehende la cosa misma para afectarla al 
pago, ya que aun tratándose del juicio ejecutivo, la jurisprudencia de la Su
prema Corte ha sostenido, rectificando un error muy común en los litigantes, 
que en esa vía puede ejercitarse una acción real, cuando el secuestro recae 
sobre la finca hipotecada y no sólo cuando se intenta la vía hipotecaria, cosa 
que con mayor razón puede sostenerse en el caso en que el apremio se usa para 
realizar un convenio aprobado en un juicio hipotecario, ya que si tal conve nio 
puso fin al juicio, el mismo equivale a la sentencia que debió ponerle fin, y la 
ejecución de esta, necesariamente participa de la naturaleza de la acción 
puesta en ejercicio."13

posteriormente, en una tercera fase situada en la Séptima Época, la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendió a se
parar, aunque no de manera contundente, de nueva cuenta, la acción ejecu
tiva como acción personal y la acción hipotecaria como real:

"HipoteCa. VÍa proCedeNte para el CoBro del mutuo (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo).—al conceder el artículo 654 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Jalisco opción al acreedor de elegir 
entre juicio ordinario, ejecutivo o hipotecario, cuando el crédito se encuentre 
garantizado con hipoteca, no está permitiendo el ejercicio de la acción hipo
tecaria en cualquiera de las tres vías, pues ello estaría en contradicción con 
el artículo 266 del mismo ordenamiento, que prescribe la vía ordinaria para 
las contiendas entre partes que no tengan señalada tramitación especial y la 
acción hipotecaria a que se refiere el artículo 11 de la citada ley de enjuiciamien

12 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xlii, Núm. 10, página 2367, 
Quinta Época (registro 360628).
13 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lViii, Núm. 2, página 366, 
Quinta Época (registro 356243). 
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to civil, tiene señalada tramitación especial en el capítulo iii del título undéci
mo del mismo cuerpo de leyes. lo que se permite al acreedor por el precepto 
que se viene comentando, no es pues, el ejercicio de la acción hipotecaria en 
cualquiera de las tres formas indicadas, sino solamente el cobro del adeudo, 
que es distinto. en efecto, en tanto que mediante la acción hipotecaria se 
persigue exclusivamente hacer efectiva la garantía mediante la venta de la 
cosa gravada, en el juicio ejecutivo se ejercita una acción personal, que por 
estar amparada por un título ejecutivo, permite el aseguramiento del crédito 
reclamado mediante el secuestro de bienes del deudor, teniendo ambas ac
ciones diversa causa; la hipotecaria, la garantía constituida sobre el bien gra
vado y la personal la operación de mutuo. en estas condiciones, es correcto 
considerar, que si el actor elige la vía ejecutiva, ha hecho a un lado la garantía 
hipotecaria y no ejercitado la acción real derivada de la misma, si no que ha 
ejercitado la acción personal derivada del mutuo y que por lo tanto, la nuli
dad de la garantía hipotecaria, es irrelevante para el ejercicio de esa acción 
personal, porque ésta operación no depende para su validez de la accesoria. 
lo anterior no se desvirtúa por el hecho de que el actor embargue los mismos 
bienes que le son dados en garantía hipotecaria o porque el artículo 521 del 
Código de procedimientos Civiles, disponga que cuando el ejecutante haga 
el señalamiento de bienes para el secuestro, se gravarán en primer término 
los designados como garantía de la obligación. ello es así, porque el lugar que 
ocupen los bienes embargados, en el orden establecido por el citado precepto, 
no varía la naturaleza de la acción personal en real, dado que sigue teniendo 
como fundamento la misma causa o sea el mutuo y, además, es de observar
se que si el actor señala esos bienes, se debe a que el reo se niega a hacer 
uso de su derecho de señalamiento que le concede el mismo precepto."14

en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, en la sen
tencia que resolvió la contradicción de tesis 40/2001, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación marcó una distancia con los criterios 
que sostenían que la acción real podría ejercerse en forma simultánea en la 
vía mercantil. al efecto, sostuvo, al tratarse del tercero garante hipotecario, 
que sólo tenía la obligación real y subsidiaria de responder del pago de la 
obligación principal en defecto de su normal cumplimiento con la aplicación 
del bien otorgado en garantía; estimó la improcedencia de la acción en vía 
ejecutiva mercantil en contra de ese garante, debido a que no se surtía contra 
su persona los requisitos del título ejecutivo. de tales consideraciones emanó 
la jurisprudencia de rubro y texto:

14 tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 28, Cuarta parte, página 
79, Séptima Época (registro 242205). 
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"VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN 
CoNtra del GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe a la VeZ el 
CarÁCter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Solidario (ar
tÍCuloS 68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).—los artículos 
68 y 72 de la ley de instituciones de Crédito, así como el diverso 1391 del Có
digo de Comercio establecen, respectivamente, que los contratos o las pólizas 
en que consten los créditos otorgados por las instituciones bancarias, junto 
con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por éstas, 
serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito, lo que da pauta para el ejercicio de la vía ejecutiva mercantil, y que 
el acreedor de un crédito garantizado con hipoteca podrá ejercer sus acciones 
en juicio ejecutivo mercantil, ordinario ‘o el que en su caso corresponda’, 
comprendiéndose dentro de esta expresión a la vía hipotecaria civil; asimis
mo, que el juicio ejecutivo mercantil procede cuando la demanda se funda en 
documento que trae aparejada ejecución. ahora bien, de la interpretación 
conjunta de los numerales citados, se concluye que, cuando el crédito otorga
do por una institución de crédito tenga garantía real, dicho ente podrá ejerci
tar sus acciones en el juicio ejecutivo mercantil, sólo respecto del demandado 
o demandados que tengan la calidad de acreditados, mutuatarios u obliga
dos solidarios (deudores directos), pero no en contra de quien sólo tiene el 
carácter de garante hipotecario, puesto que por la naturaleza del contrato de 
hipoteca, así como por las características particulares de las vías ejecutiva 
mercantil e hipotecaria, si el garante hipotecario, quien sólo tiene la obligación 
real y subsidiaria de responder del pago de la obligación principal en defecto 
de su normal cumplimiento, mediante la aplicación del bien otorgado en ga
rantía, no se obligó en forma alguna como deudor directo en el contrato de 
crédito otorgado por la mencionada institución, no tiene legitimación pasiva 
para ser demandado en la vía ejecutiva mercantil, porque no se reúne un pre
supuesto lógico de su procedencia, como lo es la existencia de una deuda 
cierta, líquida y exigible a su cargo, sino sólo en la especial hipotecaria y, por 
ende, resulta improcedente el ejercicio de aquélla, cuando no se reúnen simul
táneamente en el otorgante de la garantía esta calidad y la de acreditado, 
mutuatario u obligado solidario, es decir, no se trata de una persona obligada 
en el juicio ejecutivo mercantil al pago de las cantidades de que haya dispues
to el acreditado, porque su obligación depende del incumplimiento de pago 
por parte de éste, supuesto en el que deberá soportar la afectación del bien 
hipotecado al pago de la deuda."15

15 Jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
marzo de 2002, página 119, Novena Época (registro 187353).
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posteriormente, en la contradicción de tesis 54/2011, la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cuando la recupera
ción del crédito con garantía hipotecaria se intenta en la vía ordinaria, no re
sulta válido ordenar en sentencia definitiva que se haga efectiva dicha 
garantía, porque la acción que se ejerce en ese tipo de juicios es de naturaleza 
personal; mientras que la ejecución de la garantía hipotecaria es real (se per
sigue obtener el bien mediante la demanda en contra de quien aparece como 
titular en el registro público de la propiedad, aunque éste no sea el deudor 
originario). así concluyó que no resultaba legal que ordenara el remate de 
un bien inmueble de cuya titularidad no se tiene certeza y en el que 
existe la posibilidad de que se afecten derechos de terceros que hayan 
adquirido el bien gravado, sin haber sido oídos ni vencidos en el juicio. 
de tales consideraciones emanó la jurisprudencia de rubro y texto:

"HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido ordeNar Su eJeCu
CióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe la aCCióN perSo
Nal iNteNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).—el artículo 669 del Código de procedimientos Civiles del es
tado de Jalisco, prevé las hipótesis de procedencia de la vía especial hipote
caria, cuya finalidad es hacer efectiva la garantía real otorgada para asegurar 
el pago. en los casos en los que el acreedor tiene a su favor un crédito con 
garantía hipotecaria y pretende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a 
través de las diversas vías establecidas por el legislador, según la finalidad que 
persiga; así, si su voluntad se limita a obtener el pago del crédito, puede ejercer 
las acciones personales mediante juicio ordinario o ejecutivo, pero, si pretende 
hacer efectiva, desde luego, la garantía otorgada, habrá de intentar necesaria
mente la vía hipotecaria que, en el caso del artículo 669 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Jalisco, prevé el plazo de caducidad de un 
año. ahora bien, la circunstancia de que llegue a caducar la vía no significa 
que el acreedor pierda la garantía real hipotecaria otorgada a su favor, pues que
dan a salvo sus derechos de hacerla efectiva en otro juicio diverso en la etapa 
procesal oportuna; sin que ello signifique que, en la sentencia definitiva que 
resuelva una acción personal, el Juez pueda ordenar la ejecución de la garan
tía, pues tal manera de proceder puede afectar derechos de terceros, toda vez 
que no se tiene la certeza de que exista identidad con la persona que haya 
sido condenada al pago y la que aparezca como titular del bien raíz en el folio 
real; en todo caso, debe entenderse que dicha garantía puede hacerse efecti
va en la etapa de ejecución de sentencia."16

16 Jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, página 546, Novena Época (registro 161077).
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Finalmente, ya en la décima Época la línea jurisprudencial que soste
nía que en la vía ejecutiva se podrían hacer valer diversidad de acciones, se 
interrumpió completamente conforme la resolución derivada de la contradic
ción de tesis 240/2012, en la cual, la primera Sala sostuvo que la hipoteca es 
una garantía real que recae sobre bienes especialmente determina
dos. por tanto, la obligación del garante hipotecario de responder ante el 
incumplimiento del deudor principal no le genera al acreedor una acción 
personal en contra del garante hipotecario, sino una de naturaleza real, 
debido a que el acreedor sigue al bien que representa la garantía, no a la per
sona que la constituye, porque si bien el garante se obliga responder ante el 
incumplimiento del deudor, esa obligación la asumió no en su persona, sino 
a través de un bien específico y determinado. así, sostuvo que no es factible 
que ambas acciones se ejerzan de manera simultánea en la misma vía, pues 
cada una de ellas, tiene reconocido un procedimiento específico de trámite, 
plazos y términos diversos; desconocerlo, implicaría transgredir abiertamen
te el derecho a la seguridad jurídica que se deriva del artículo 17 de la Carta 
magna. de tales consideraciones emanó la jurisprudencia de título, subtítulo 
y texto:

"VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer 
SimultÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte Hipote
Cario Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del CoNtra
to.—las instituciones bancarias, en los contratos de crédito que celebran, 
comúnmente buscan asegurar el cumplimiento de la obligación asumida por 
el deudor, por lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato participe un 
tercero con el carácter de deudor solidario o, paralelamente, requieren la ce
lebración de un contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, hay 
ocasiones en que exigen ambas cosas, por ello son diversas las hipótesis que 
pueden generarse al respecto. la distinción de esas hipótesis es importan
te cuando el acreedor pretende el cobro del crédito, ya que las obligaciones 
que asumen el deudor solidario y el garante hipotecario no son las mismas, 
ni se originan en el mismo contrato, pues mientras la obligación del deudor 
solidario se da en el contrato principal, la del garante hipotecario se adquiere 
en el accesorio; además, quien acepta el carácter de deudor solidario adquie
re el deber de responder en su totalidad de la obligación de pago contraída 
por el deudor principal, lo cual implica que el acreedor puede exigir a cual
quiera de ellos que responda con la ‘totalidad’ de sus bienes, lo que no ocurre 
en el caso del garante hipotecario, porque si bien éste se obliga a responder 
subsidiariamente ante el incumplimiento, esa obligación sólo puede hacerse 
efectiva en el bien o los bienes dados en garantía, sin que pueda extenderse a 
otros. así, para lograr el cobro de un crédito garantizado por un deudor soli
dario y una hipoteca, el acreedor tendrá a su alcance la acción real hipotecaria 
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si pretende ejercer la acción real derivada del contrato accesorio, y la ejecutiva 
o la ordinaria mercantil, tratándose de una acción personal derivada del con
trato de crédito; sin embargo, éstas son independientes y no pueden conjun
tarse, pues el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece que la impartición de justicia será en los plazos y térmi
nos que fijen las leyes, y que el fundamento jurídico de cada una es diverso 
y, por ende, su regulación también lo es, de manera que desconocerlo impli
caría transgredir la seguridad jurídica, pues si bien es cierto que el actor tiene 
derecho a que se le administre justicia, también lo es que el demandado lo 
tiene en cuanto a que ello ocurra en la vía determinada al efecto. por lo ante
rior, ante el incumplimiento de la obligación de pago, no es dable que a 
través de la vía hipotecaria, cuyo sustento radica en el ejercicio de una acción 
real, el acreedor intente simultáneamente una personal de carácter ejecutivo 
en contra del deudor solidario, ya que los términos y las condiciones que las 
rigen son distintos, de manera que ni por economía procesal pueden intentar
se conjuntamente en la misma vía, pues si bien ambas acciones están vincu
ladas al mismo crédito, lo cierto es que la obligación asumida por el deudor 
solidario no sólo es diversa a la aceptada por el garante hipotecario, sino que 
también tienen diversas causas, al derivar de contratos diferentes."17

III. Vía correspondiente para el ejercicio de la ejecución de la ga
rantía hipotecaria

Hasta aquí pueden abonarse las siguientes conclusiones: primero, la 
hipoteca es una obligación real. Segundo, las controversias que no tienen seña
lada en la ley adjetiva procedimiento especial se tramitan en juicio ordinario 
y ese procedimiento es de cognición; mientras que, el juicio ejecutivo debe 
fundarse necesariamente en un documento que traiga aparejada ejecución. 
tercero, las obligaciones reales dependen de la existencia de una cosa. Cuar
to, la idea de que en un juicio ejecutivo civil que es acción personal se ejecute 
una acción real, resulta en la actualidad inadmisible, pues el máximo tribunal 
del país se ha separado de aquellas justificaciones que consideraban esa hipó
tesis y ha sido enfático en establecer que la obligación del garante hipoteca
rio de responder ante el incumplimiento del deudor principal no le genera al 
acreedor una acción personal en contra del garante hipotecario, sino 
una de naturaleza real, en tanto que, en virtud de esa garantía, el acreedor 
sigue al bien que representa la garantía, no a la persona que la constituye.

17 Jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, 
tomo 1, julio de 2013, página 497, décima Época (registro 2004132).
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entonces, la procedencia de la vía ejecutiva civil, se relaciona con la 
persona que se demanda a través de esa vía de privilegio y, tal ejecutivi
dad, en todo caso, sólo podría ser vinculante a los deudores obligados a la 
deuda que se garantiza con la hipoteca y no respecto al garante hipotecario.

en efecto, la deuda que constituye el sustento pilar de la garantía hipo
tecaria es completamente ajena al crédito que se garantiza con la hipoteca aun 
cuando aquélla conste en un primer testimonio de una escritura pública. lo an
terior, al tomar en cuenta lo siguiente:

1) El acreedor sigue al bien que representa la garantía, no a la 
persona que la constituye.

2) El garante se obligó a responder ante el incumplimiento del 
deudor, y esa obligación la asumió no en su persona, sino a través de un 
bien específico y determinado.

entonces, en contra del garante hipotecario, que sólo tiene la obligación 
real y subsidiaria de responder del pago de la obligación principal en defecto 
de su normal cumplimiento mediante la aplicación para ello del bien otorgado 
en garantía, resulta improcedente el ejercicio en la vía ejecutiva, ya que res
pecto de él no se tiene la existencia de un documento que traiga aparejada 
ejecución como exige el Código de procedimientos Civiles del estado.

lo anterior, si se toma en cuenta, además, que existe la posibilidad de 
que el inmueble otorgado en garantía hubiese salido del patrimonio de los 
garantes hipotecarios que celebraron el contrato, con lo cual existe la posibi
lidad de que se afecten derechos de terceros que no formaron parte del con
trato que dio origen a la hipoteca.

por tanto, la existencia de una obligación real hipotecaria entre el acree
dor y el garante hipotecario no encuentra un trámite especial y, en esa medi
da, se excluye el ejercicio de una acción ejecutiva, así, debe concluirse que es 
la vía ordinaria civil en la que debe resolverse el conflicto derivado del consen
so hipotecario.

Consiguientemente, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en 
el presente conflicto de criterios, la tesis de este pleno de Circuito que ense
guida se precisa:

VÍa eJeCutiVa. eS improCedeNte Si Se preteNde la eJeCuCióN 
de la GaraNtÍa HipoteCaria, CaSo eN el Cual deBe iNteNtarSe la 
VÍa ordiNaria CiVil (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). de la 
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interpretación de los artículos 638 y 649 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Nuevo león, se obtiene que el juicio ordinario procede cuando 
no existe un procedimiento especial señalado y es de cognición, mientras 
que el juicio ejecutivo debe fundarse necesariamente en un documento que 
traiga aparejada ejecución. así también, al seguir las directrices de la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenidas en las tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 5/2002, 1a./J. 91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.), de rubros 
y título y subtítulo: "VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte Su 
eJerCiCio eN CoNtra del GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe a 
la VeZ el CarÁCter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Soli
dario (artÍCuloS 68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).", 
"HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido ordeNar Su eJeCuCióN eN 
la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe la aCCióN perSoNal iN
teNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del eStado de JaliS
Co)." y "VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer 
SimultÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCa
rio Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del CoNtrato."; 
se concluye que la deuda que constituye el pilar de la garantía hipotecaria es 
ajena al crédito que se garantiza, porque: a) el acreedor sigue al bien que re
presenta la garantía, no a la persona que la constituye; y b) el garante se 
obligó a responder ante el incumplimiento del deudor y esa obligación la asu
mió no en su persona, sino a través de un bien específico y determinado. 
en consecuencia, resulta improcedente el ejercicio de la vía ejecutiva contra el 
garante hipotecario, ya que ese procedimiento debe ser en relación directa con 
la persona que se demanda a través de esa vía de privilegio, sin embargo, res
pecto de él no existe documento que traiga aparejada ejecución como lo exige 
el código referido. máxime si se toma en cuenta que existe la posibilidad de 
que el inmueble otorgado en garantía hubiese salido de su patrimonio, con lo 
cual se podrían afectar derechos de terceros que no formaron parte del con
trato que dio origen a la hipoteca; de ahí que sea en la vía ordinaria civil en la 
que debe resolverse el conflicto derivado del consenso hipotecario.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta resolución.
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terCero.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la pre
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publicidad. en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del Cuarto Circuito, por mayoría 
de votos de los magistrados arturo ramírez pérez y edgar Humberto muñoz 
Grajales, en contra del voto del magistrado José Gabriel Clemente rodríguez, 
siendo presidente este último y ponente el primero de los nombrados, quie
nes firman con el licenciado Fernando ureña moreno, secretario de acuerdos 
que da fe.

"En la ciudad de Monterrey, nuevo León, a siete de octubre de 
dos mil quince, el secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito, Espe
cializado en Materia Civil del Cuarto Circuito, certifica que las anterio
res copias certificadas coinciden con el original de la versión pública 
que se elaboró del engrose correspondiente a la contradicción de tesis 
número 1/2015, de conformidad con los artículos 1, 6, 23, 73, fracciones 
I y II, y 116 de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, publicada en el diario Oficial de la Federación de cuatro 
de mayo de dos mil quince, así como los artículos 3, fracción II, y 13 
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, que se encuentra en vigor hasta en tanto 
no se expida la Ley general en Materia de datos Personales en Pose
sión de Sujetos Obligados, como se establece en el tercer artículo 
transitorio del ordenamiento legal citado en primer término, así como 
los artículos 25 a 35 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, cuya última reforma se publicó en el diario Oficial de 
la Federación de 8 de mayo de 2015, se hace constar que en esta versión 
pública, se suprimió la información considerada legalmente como re
servada o confidencial."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado José Gabriel Clemente rodríguez, en la contradicción 
de tesis 1/2015.

en el caso particular, me aparto del criterio de mayoría, en virtud de las siguientes consi
deraciones: 

por lo que ve al primer punto del proyecto que se presentó a este pleno de Circuito, que 
me honro integrar, y que aprobó la mayoría de mis compañeros magistrados, no 
coincido con el punto de vista de éstos, pues estimo que la contradicción de tesis 
que nos ocupa debió de declararse inexistente, toda vez que, el origen de los prece
dentes es diverso, pues por lo que ve al asunto que resolvió el Segundo tribunal Co
legiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al cual me encuentro adscrito, la institución 
de crédito actora del juicio natural, en vía ejecutiva civil, acudió a ejercer tanto la 
acción personal derivada del contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria (cobro de pesos), como la acción real derivada de la garantía hipote
caria, es decir, solicitó la ejecución de la misma; mientras que en el asunto que co
rrespondió al primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, la parte 
actora acudió al juicio civil, única y exclusivamente, a ejecutar la garantía hipoteca
ria, dado que los obligados al pago de la deuda líquida, ya habían sido vencidos en 
un diverso juicio de naturaleza mercantil, tramitado en vía ordinaria y siendo así, la 
conclusión de dicho tribunal, no podía ser otra que la hipoteca en sí misma conside
rada, no contiene una cantidad cierta líquida y exigible que haga procedente la vía 
ejecutiva, criterio que inclusive comparto, pero estimo que no ocurre lo mismo, 
cuando como en el caso, que se planteó al tribunal al cual me encuentro adscrito, se 
acude en vía civil a ejercer tanto la acción personal derivada del contrato de crédito, 
como la real, derivada de la ejecución de la hipoteca, caso en el cual, considero que, 
en virtud del citado contrato, sí existe una deuda cierta líquida y exigible que hace 
procedente la vía ejecutiva.

por ende, desde mi óptica, en los asuntos que dieron pie a la contradicción de tesis, se 
examinaron supuestos distintos que, por ende, llevan a consideraciones diferentes 
y, por ello, no puede estimarse que converjan en el punto jurídico a dilucidar, de 
manera que considero que debió declararse inexistente la contradicción de tesis 
1/2015, que nos ocupa.

en apoyo a mi exposición, citó la jurisprudencia 163/2011, de la Segunda Sala del Su
premo tribunal del país, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1219, cuyos rubro y texto, son los siguientes: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe 
deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS pro
VieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFereNteS Que 
No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo.—para que exista contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, en términos de los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes 
hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios interpretativos 
respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos un 
razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico, como el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
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cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. en ese tenor, si la disparidad de criterios proviene de temas, elementos 
jurídicos y razonamientos diferentes, que no convergen en el mismo punto de dere
cho, la contradicción de tesis debe declararse inexistente."

Jurisprudencia que, a pesar de ser emitida con base en la ley de amparo abrogada, es
timo que no ha perdido su vigencia, pues no se opone al contenido de la ley de 
amparo vigente, conforme al contenido del artículo sexto transitorio del decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece.

por otro lado, y por lo que al punto jurídico de fondo, que se sostiene en el proyecto apro
bado por la mayoría, en el sentido de que la vía ejecutiva civil, es improcedente para 
ejecutar una garantía hipotecaria, ya que la vía idónea es la ordinaria civil, no lo 
comparto, en virtud de las siguientes consideraciones: 

de acuerdo a los artículos 2785 y 2786 del Código Civil del estado, la hipoteca es una 
garantía real constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor, y que da dere
cho a éste, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado 
con el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley y los bie
nes hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a poder de 
tercero.

ahora bien, antes de que el artículo 72 de la ley de instituciones de Crédito fuese dero
gado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de trece de 
junio de dos mil tres, disponía lo siguiente: 

"artículo 72. Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor podrá ejercitar sus accio
nes en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, o el que en su caso corresponda, conser
vando la garantía real y su preferencia aun cuando los bienes gravados se señalen 
para la práctica de la ejecución."

luego, en caso de incumplimiento, la institución de crédito podía escoger acudir al Juez 
competente en materia de comercio, a ejercer la vía mercantil –ordinaria o ejecuti
va– o ante un Juez Civil a ejercer la vía hipotecaria.

en el último caso, puede ejercer la acción personal derivada del crédito, conjuntamente 
con la real derivada de la hipoteca –como aconteció en el caso resuelto por este tri
bunal– sin que el Juez Civil pueda declararse incompetente en virtud de que el con
trato de crédito es un acto de comercio, pues en tales circunstancias no aplica el 
artículo 1050 del Código de Comercio, sino la ley especial, esto es, la ley de institu
ciones de Crédito, concretamente el artículo 72, transcrito anteriormente.

en apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 5/98, sustentada por la primera Sala 
del más alto tribunal del país, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vii, febrero de 1998, página 77, cuyos rubro y texto, son los siguientes: 

"JuiCio HipoteCario. laS iNStituCioNeS de CrÉdito No eStÁN impedidaS para 
promoVerlo.—el artículo 640 del Código de Comercio dispone que las institucio
nes de crédito se regirán por una ley especial, por tanto, éstas no están limitadas por 
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el artículo 1050 del Código de Comercio para ejercer sus acciones conforme a lo que 
estatuye dicho ordenamiento legal, sino que, en términos del numeral 72 de la ley 
de instituciones de Crédito que las regula, pueden ejercer sus acciones tanto en el 
juicio ejecutivo mercantil, como en el ordinario, o bien, en el que en su caso corres
ponda; por lo que es procedente la acción hipotecaria civil, derivada del incum
plimiento de un contrato de apertura de crédito con garantía de hipoteca, hecha 
valer por dichas instituciones; considerar lo contrario haría nugatorias las acciones 
y derechos de ejecución deducidos de cualquier operación mercantil en la que se 
constituyera la hipoteca como garantía del cumplimiento de las obligaciones."

No obstante la derogación de ese precepto y por ende, la probable inaplicación de la ju
risprudencia aludida, se estima que actualmente privan las mismas razones para 
seguir sosteniendo la procedencia de la vía ejecutiva civil para ejecutar el contrato 
de crédito y hacer efectiva la garantía hipotecaria, pues el contrato de crédito encua
draría en el supuesto previsto en la fracción i del artículo 646 del Código de proce
dimientos Civiles del estado, que prescribe: 

"artículo 646. para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita un título que traiga 
aparejada ejecución.

"traen aparejada ejecución: 

"i. el primer testimonio de una escritura pública expedida por el Juez o por notario ante 
quien se otorgó."

mientras que la acción ejecutiva en contra del garante tendría fundamento –además de 
que en general le aplica el precepto anterior, al ir la garantía en el mismo testimonio– 
en el artículo 655 del mismo ordenamiento legal, que dispone: "Artículo 655. Si la 
cosa especificada se halla en poder de un tercero, la acción ejecutiva no podrá 
ejercitarse contra éste sino en los casos siguientes: 

"I. Cuando la acción sea real."

aún más, en los artículos 685 a 691 del Código de procedimientos Civiles del estado, 
se habla más de la vía ejecutiva hipotecaria, como se advierte de la siguiente 
transcripción: 

"artículo 685. Si en el título con que se ejercita una acción hipotecaria se advierte que 
hay otros acreedores hipotecarios anteriores, el Juez mandará notificarles la sentencia 
definitiva, para que hagan valer sus derechos hasta antes de celebrar el remate."

"artículo 686. Si el título con el que se promoviere en vía ejecutiva fuere hipotecario y se 
encontrare en el caso del artículo 2808, parte segunda del Código Civil, no habrá 
lugar a juicio ni a las almonedas ni a la venta judicial; ni se procederá a practicar el 
avalúo sino en el caso de que en el contrato no se haya fijado precio de común acuer
do entre los interesados. en este caso, la venta se hará de la manera en que se haya 
convenido y a falta de convenio, por medio de peritos que nombrará el juzgado.

"Si en el título hipotecario sólo se han renunciado a las formalidades del juicio, la venta 
se verificará con todas las formalidades del remate y con sujeción a lo convenido."
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"Artículo 687. En el caso del artículo anterior, el deudor puede oponerse a la venta 
alegando todas las excepciones que tuviere, en el concepto de que las de 
pago de capital o réditos y en su caso, la de compensación, se justificarán 
precisamente por confesión judicial o con prueba documental y la de nova
ción con prueba documental."

"Artículo 688. También pueden oponerse a la venta el deudor y los acreedores hi
potecarios posteriores, alegando prescripción de la acción hipotecaria."

"artículo 689. la oposición no se admitirá si no se promueve antes de que se hubiere 
firmado la escritura de venta respectiva."

"Artículo 690. del escrito de oposición se dará traslado por tres días al acreedor; 
si se promueve prueba el término no excederá de diez días; si no se promue
ve o concluido el término que para el efecto se concedió, se fijará a las partes 
un término de tres días comunes para que aleguen por escrito lo que a sus 
derechos convenga, y dentro de los cinco días siguientes se pronunciará la 
sentencia."

"Artículo 691. Si se declara infundada la oposición, el opositor será condenado 
en las costas y al pago de una multa equivalente al cinco por ciento sobre el 
interés del pleito, cuya multa se aplicará por mitad, al acreedor y al Fisco 
del Estado."

preceptos anteriores, que no dejan lugar a dudas que la ley adjetiva civil de la entidad 
contempla la vía en que ha de ejecutarse la hipoteca, siendo ésta la ejecutiva civil, en 
la cual puede ejecutarse también el contrato de crédito, con base en la fracción i del 
artículo 646, toda vez que en esa vía privilegiada la institución de crédito podrá obte
ner el dictado de un auto de ejecución –como si hubiese optado por la vía ejecutiva 
mercantil– como se advierte de los artículos 661 a 664, de la legislación adjetiva civil, 
que se citan a continuación: 

"Sección segunda
"de la ejecución

"artículo 661. el juicio ejecutivo principiará por demanda que se formulará en los térmi
nos prevenidos para el juicio ordinario."

"artículo 662. antes de despachar la ejecución, el Juez examinará su competencia y la 
personalidad del actor, y encontrándolas bien acreditadas, dictará el auto de eje
cución, siempre que el título pertenezca a alguna de las clases enumeradas en el 
artículo 646."

"artículo 663. lo dispuesto en el artículo que precede no priva al demandado del derecho 
de impugnar la personalidad del actor y la competencia del Juez, al oponerse a la 
ejecución, si tiene razón para ello."

"artículo 664. el Juez despachará o denegará la ejecución sin audiencia del demandado. 
la infracción de esta disposición será castigada con la pena de suspensión de tres 
meses a un año."
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las anteriores consideraciones, son las que me permiten disentir del criterio de 
mayoría.

"En la ciudad de Monterrey, nuevo León, a siete de octubre de dos mil quince, el 
secretario de Acuerdos del Pleno de Circuito, Especializado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, certifica que las anteriores copias certificadas coinciden 
con el original de la versión pública que se elaboró del engrose correspon
diente a la contradicción de tesis número 1/2015, de conformidad con los ar
tículos 1, 6, 23, 73, fracciones I y II, y 116 de la Ley general de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el diario Oficial de la Federa
ción de cuatro de mayo de dos mil quince, así como los artículos 3, fracción II, 
y 13 fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, que se encuentra en vigor hasta en tanto no se expida 
la Ley general en Materia de datos Personales en Posesión de Sujetos Obli
gados, como se establece en el tercer artículo transitorio del ordenamiento 
legal citado en primer término, así como los artículos 25 a 35 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, cuya última reforma se publicó en 
el diario Oficial de la Federación de 8 de mayo de 2015, se hace constar que 
en esta versión pública, se suprimió la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial."

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA EJECuTIVA. ES IMPROCEdEnTE SI SE PRETEndE LA 
EJE  CuCIÓn dE LA gARAnTÍA HIPOTECARIA, CASO En EL 
CuAL dEBE InTEnTARSE LA VÍA ORdInARIA CIVIL (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn). de la interpretación de 
los artículos 638 y 649 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Nuevo león, se obtiene que el juicio ordinario procede cuando no 
existe un procedimiento especial señalado y es de cognición, mientras 
que el juicio ejecutivo debe fundarse necesariamente en un documen
to que traiga aparejada ejecución. así también, al seguir las directrices 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conte
nidas en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2002, 1a./J. 91/2011 y 1a./J. 
42/2013 (10a.), de rubros y título y subtítulo: "VÍa eJeCutiVa merCaN
til. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN CoNtra del GaraNte 
HipoteCario CuaNdo No tieNe a la VeZ el CarÁCter de aCre
ditado, mutuatario u oBliGado Solidario (artÍCuloS 68 Y 72 
de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).", "HipoteCa. No eS Ju
rÍdiCameNte VÁlido ordeNar Su eJeCuCióN eN la SeNteNCia 
deFiNitiVa Que reSuelVe la aCCióN perSoNal iNteNtada eN 
el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." y 
"VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer 
SimultÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte Hipo



3160 nOVIEMBRE 2015

teCario Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del 
CoNtrato."; se concluye que la deuda que constituye el pilar de la ga
rantía hipotecaria es ajena al crédito que se garantiza, porque: a) el acree
dor sigue al bien que representa la garantía, no a la persona que la 
constituye; y b) el garante se obligó a responder ante el incumplimien
to del deudor y esa obligación la asumió no en su persona, sino a través 
de un bien específico y determinado. en consecuencia, resulta impro
cedente el ejercicio de la vía ejecutiva contra el garante hipotecario, ya 
que ese procedimiento debe ser en relación directa con la persona que 
se demanda a través de esa vía de privilegio, sin embargo, respecto de 
él no existe documento que traiga aparejada ejecución como lo exige el 
código referido. máxime si se toma en cuenta que existe la posibilidad 
de que el inmueble otorgado en garantía hubiese salido de su patrimo
nio, con lo cual se podrían afectar derechos de terceros que no formaron 
parte del contrato que dio origen a la hipoteca; de ahí que sea en la vía 
ordinaria civil en la que debe resolverse el conflicto derivado del con
senso hipotecario. 

pleNo eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
PC.IV.C. J/4 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito. 22 de septiembre de 
2015. mayoría de dos votos de los magistrados arturo ramírez pérez y edgar Hum
berto muñoz Grajales. disidente: José Gabriel Clemente rodríguez. ponente: arturo 
ramírez pérez. Secretaria: Norma leticia escamilla ruiz.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis iV.2o.C.5 C (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN real HipoteCaria. puede eJer
CerSe eN la VÍa eJeCutiVa CiVil (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 
a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 1413, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 105/2014.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2002, 1a./J. 91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.) ci
tadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, página 119, tomo XXiV, septiembre de 
2011, página 546 y décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 497, res
pectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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